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MENOR CUANTÍA No. DG-GE-SAMC-002-2019 

   

En el Despacho del Director Técnico de Contratación del Departamento de Cequeta, siendo las ocho (08:00) a.m. del día 
18 de marzo de 2019, los abajo firmantes en calidad de miembros del Comité Asesor y [valuador del Departamento, se 
reunieron con el propósito de culminar la verificación de los documentos habilitantes y evaluación de la propuesta 
económica, presentadas dentro del proceso de selección ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. DG-GE-SAMC-002-2019, que 
se relaciona a continuación: 

Objeto 
FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO EN EL 
MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE MUJER EN EL 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ. 

Modalidad de selección ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. 
Proceso 

DG-GE-SAMC-002 Año 2019 

Plazo para presentar propuesta 
13/03/2019 

Lugar de 
entrega Ventanilla única de la Gobernación del Cagueta. 

A continuación, se relaciona las propuestas Recepcionadas: 

Nombre Persona Natural o 
Jurídica que hace entrega 

Hora y 
fecha 

Valor 
propuesta No. Folios 

Póliza de 
seriedad de 

la oferta 

Presente 

FIRMA 

Radicado 
Recibe 

Propuesta 
V.0 

Si No 

102:10 

ASOMUNCAR/ 
REPRESENTADA 	POR 
BEATRIZ 	HELENA 
RODRÍGUEZ RENGIFO 

p.m. 
13/03/2019 $ 4.541.749.960 

Contiene 	dos 	(2) 
sobres, de la siguiente 
manera: 
Sobre 	No. 	1 
Documentos 	jurídicos 
experiencia 	técnico 
financieros 	y 	de 
organización 	en 	421 
folios. 
Sobre No. 2 contiene 

Póliza No 
2320566-7 

expedida por 
la 

aseguradora 
suramericano 

x CARLOS 

Recibida 
manualmente 

Con usted hacernos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

di rece ioncontratacion@caqueta .gov.co 
Florencia -Cagueta - Colombia.  
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propuesta 	técnica 
formato 	PDF 	y 
propuesta económica 
en 	formato 	Excel 	, 
contiene 	1 CD y 206 
folios 

2 

BETA GROUP SERVICES 
SAS/ representada por 
JORGE MAURICIO 
GARCÍA BETANCUR 

02:15 p.m. 
13/03/2019 $ 4.553.190.000 

Contiene dos 12) 
sobres, de la siguiente 

manera: 
Sobre No. 1 contiene 

562 folios 
Sobre No. 2 contiene 1 

cd 

Póliza No. 21- 
44-101291666 
De Seguros 
Del Estado X MILLER 

Recibida 
manualmente 

3 
UNIÓN TEMPORAL 
EQUIDAD PARA EL 
CAMBIO 

14:47 
13/03/2019 $ 4.531.957.260 

Contiene Sobre No. 1 
con seis tomos: 

Tomo No. 1 va del folio 
1 al 67 y 1 cd. 

Tomo No. 2 va del folio 
1 al 352 

Tomo No. 3 Va del folio 
1 al 58 

Tomo No. 4 dividido 4.1 
va del folio 1 al 112 

4.2 va del folio 1 al 71 y 
contiene 1 CD 

Tomo 5 va del folio 1 al 
81 

Además se allega un 
sobre rojo 

denominado Tomo 6 
con material didáctico 

físico, para lo que se 
allegan 5 cartillas que 
contiene cada una 

Póliza No. 
560-47- 
994000129784 
de 
Aseguradora 
Solidaria 	de 
Colombia 

x MILLER 

004104 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
W.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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test de evaluación 
inicial y final 

4 

• 
• 

UNIÓN TEMPORAL 
EMPODERATE 
CAQUETA/ DANIEL 
PINTO CARRASCAL 

14:53 
13/03/2019 $ 4'614'990'000  

Contiene 4 Sobres de 
la siguiente manera: 

Sobre No. 1 que 
contiene una A-Z que 
va del folio 1 al 268 
Sobre No. 2 oferta 

económica contiene 4 
folios 

Sobre No. 3 contiene 

Póliza 41-44- 
101213321 

Seguros del 
Estado X LEANDRA 

004107 

1. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES. 

Con fundamento en el Artículo 2.2.1.1.2.2.3. Del Decreto 1082 del 2015, se procede a realizar la VERIFICACIÓN 
REQUISITOS HABILITANTES jurídicos, financieros y técnicos, de todos los oferentes, a cargo del comité evaluador 
integrado por: 

Angie Catherine Ospina Rojas- Profesional Universitario (verifica requisitos habilitantes jurídicos) 
Gloria Stella Cometta Valenzuela- Jefe de Oficina para la equidad de la Mujer (verifica requisitos habilitantes 
técnicos). 
José Leandra Chavarro Chicue- Profesional Especializado (Verificación de la parte financiera) 

VERIFICACION DE LOS REQUISITOS HABILITANTES DE LA PROPUESTA DE LA ASOCIACIÓN DE MUJERES 
PRODUCTORAS DE CARNICOS DEL CAQUETÁ ASOMUPCAR: 

COMPONENTE DOCUMENTO CUMPLE NO 
CUMPLE 

NO APLICA 

U 
E 
22' 
2› O 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (anexo 1 del pliego de condiciones) Se 
elaborará a pariir del modelo suministrado en el presente pliego de condiciones, suscrito 
por el proponente o representante legal. 

X 
1-2 folio 

Con usted hacernos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacionecaqueta.gov.co  
Florencia - Cagueta - Colombia. 
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En el modelo de carta de presentación de le propuesta es indispensable incluir el número 
de Fox, correo electrónico y demás datos relacionados en el citado modelo. a fin de que 
la Entidad surto los requerimientos a través de dichos medios, cuando así se disponga. 

En la corto de presentación de la oferto se deberá expresar el reconocimiento y 
asunción, por parte del proponente. de los riesgos previsibles que puedan surgir en lo 
ejecución del contrato, incluidos os riesgos ambientales. 

Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración 
juramentada por parte del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las 
inhabilidades o incompatibilidades previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses que 
pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así como el origen lícito de los recursos 
destinados al proyecto 0010 ejecución del contrato. 

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES (anexo 2 y 3 
de pliego de condiciones) Se diligenciará de acuerdo con el modelo suministrado en el 
presente pliego de condiciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 

X 

Acreditar 	la 	existencia 	del 	Consorcio 	o 	de 	la 	Unión 	Temporal, 	y 
específicamente la circunstancia de tratarse de uno u otro, mediante el 
documento en el que conste que los integrantes expresan claramente su 
intención de conformar el Consorcio o la Unión Temporal. En el caso en que no 
existo claridad al respecto, se asumirá que se trata de un Consorcio. 

Si el proponente es un Consorcio sus integrantes presentan en formo conjunta 
la oferta para la 	Adjudicación, 	celebración y ejecución 	del 	Contrato, 
respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de los mismos; por consiguiente, afectarán parigual a todos y cada 
uno de sus integrantes las actuociones, hechos y omisiones que se presenten 
en desarrollo del proceso de selección y del Contrato, por expresa disposición 
del numeral primero del artículo 7 de la Ley 80 de 	1993. En la etapa 
contractual no podrán ser modificados los porcentajes de participación sin el 
consentimiento previo de la entidad. 

Si 	el 	proponente 	es 	una 	Unión 	Temporal 	indicará 	el 	porcentaje 	de 
participación y los términos y la extensión de la participación en la oferta y en 
la ejecución del Contrato de coda uno de sus integrantes, de conformidad 
con lo previsto en el numeral 2 del articulo 7 de la ley 80 de 1993, toda vez que 
las sanciones por el incumplimiento de kr obligaciones derivadas de la oferto 
y del Contrato se impondrán de acuerdo con la participación de cada uno de 
los integrantes en la unión temporal. En la etapa contractual no podrán ser 
modificados los porcentajes de participación sin el consentimiento previo de la 
entidad. La extensión de b participación se indicará en función de las 
actividades a ejecutar en el proyecto. 

Acreditar el nombramiento de un representante único de todas las personas 
jurídicas asociadas en Consorcio o en 	Unión Temporal, 	con facultades 
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suficientes poro la representación sin limitaciones de todos y cada uno de los 
integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la 
Propuesto, y poroto suscripción y ejecución del Contrato. 

Acreditar lo existencia y representación legal de cada una de los personas 
jurídicas asociadas en Consorcio o en Unión Temporal; así como la capacidad 
jurídica de sus representantes poro lo constitución del Consorcio o Unión 
Temporal, así como paro la celebración y ejecución del Contrato a través de 
la formo de asociación escogida, mediante lo acreditación del cumplimiento 
de todos los requisitos a que se refiere el presente Pliego. 

Acreditar un término mínimo de duración del Consorcio o de la Unión 
Temporal, por lo menos igual al término de ejecución, liquidación del contrato 
y un (1) año más. 

Lo sumotoria del porcentaje de 	participación de consorcios o uniones 
temporales no podrá ser diferente al 100%. 

Será causal de rechazo. modificar durante la etapa pre-contractual los porcentajes de 
participación de los integrantes del Consorcio o Uniones Temporales y su integración. 

NOTA: El particular que presente propuesto bajo la modalidad de consorcio o unión 
temporal con un ente público, debe haberse sometido previamente a las disposiciones 
legales vigentes que regulan b materia. 

CEDULA DE CIUDADANÍA O EXTRANJERÍA: 

- 	Lo persono jurídica deberá allegar lo cedula del representante legal. 
- 	Los consorcios o uniones temporales deberá allegar la cedula del 

representante escogido para tal fin. 
- 	Si la persona es extranjera deberá allegar cedulo de extranjería. 

X 
Folio 3 

FOTOCOPIA DE LA LIBRETA MIUTAR. 
Paro los hombres mayores de 18 y menores de 50 años deberán allegar la fotocopio de 
lo libreto militar. 

X 

PODER PARA NACIONALES: 
Los Proponentes podrán entregar la oferta directamente o por intermedio de otro 
persono, en el evento en que la propuesta económica sea firmada por otra persono 
diferente al proponente, este deberá obtener poder especial otorgado en legal forma, y 
debidamente autenticado, 	en el que se confiera al apoderado, de manera clara y 
expresa, facultades amplias y suficientes paro actuar, obligar y responsabilizar a todos y 
cada uno de los integrantes en el trámite de la entrega de la propuesta. 

El apoderado podrá ser uno persona natural o jurídica. pero en todo caso deberá tener 
domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

X 

Con usted hacernos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353316 
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deberá estar facultado poro representar conjuntamente al Proponente y a todos los 
integrantes del Proponente plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera 
específica todas las actividades necesarias para obligar a quien represente. 

En caso de no anexarse con la oferta o en el plazo previsto en este Pliego de 
Condiciones el poder conferido legalmente, con anterioridad al cierre del proceso o que 
este no se encuentre suscrito por quien tenga facultades para ello según los documentos 
de existencia y representación de la persona jurídica, la Oferta será RECHAZADA. 

APODERADO PERSONAS EXTRANJERAS x 

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán constituir un 
apoderado domiciliado en nuestro país, debidamente facultado para presentar lo 
Oferta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del 
proceso, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el 
Contrato, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de 
acuerdo 	con 	la 	ley 	y 	éste 	Pliego, 	así 	como 	para 	representada 	judicial 	o 
extrajudicialmente. 

Las personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal podrán constituir 
un solo apoderado común y, en talcoso, bastará poro todos los efectos la presentación 
del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, 
consulorización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio de 
Colombia, además de los señalados en éste pliego. El poder a que se refiere este párrafo 
podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL x 

Folio 4-5 
Si el proponente es una persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia. 
deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado expedido por 
ta Cámara de Comercio o Resolución de creación en el cual se verificará: 

Fecha de constitución. 
Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal no 
mayor a treinta (30) días anteriores a lo fecha de cierre del plazo del presente 
proceso. 
Que el objeto de la sociedad incluya las actividades principales objeto del 
presente proceso. 
El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista. 
Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la 
República de Colombia 	Contratos de obra o servicios) deberán estar 
legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 
471 y 474 del Código de Comercio. 

Si la Oferto es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que 
tenga abierta en Colombia. se  deberá acreditar la capacidad legal de la sucursal y de 

Con usted hacemos más por el Coqueta 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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su representante o mandatario, mediante la presentación del original del Certificado de 
existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 30 días antes de 
la fecha de cierre del presente proceso de selección por la Cámara de Comercio de la 
ciudad de la República de Colombia en lo cual se encuentre establecida la sucursal. 
Cuando 	el representante 	legal de la sucursal 	tenga restricciones 	para 	contraer 
obligaciones. deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social 
respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. Dicha autorización 
debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. 
CERTIFICADO DE CÁMARA O REGISTRO MERCANTIL: sin el proponente es persona natural 
deberá allegar el 	certificado de carnero 	de comercio que lo 	acredite como 
comerciante. 

X 

RUT: Registro Único Tributario. 
Si es consorcio o unión temporal. deberá allegar el RUT de cada uno de los miembros que 
los conforman. 

X 
Folio 6 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO 
O SUCURSAL EN COLOMBIA 

Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir los siguientes requisitos: 

Acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido a 
más tardar dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, en el que conste su existencia, su fecha de 
constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) 
persona(s) que tengan lo capacidad para comprometerla jurídicamente y sus 
facultades, 	señalando 	expresamente 	que 	el 	representante 	no 	tiene 
limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando 
lo autorización o documento correspondiente del órgano directivo que le 
faculte expresamente. 

Acreditar que su objeto social incluya las actividades principales objeto del 
presente proceso. 

Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante 
Legal en Colombia, de conformidad con lo Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 
y las demás disposiciones que regulan el tema, cuando sea del caso. 

Los proponentes personas jurídicas o integrantes de proponentes plurales deben 
acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo para contraer obligaciones 
en nombre de b sociedad. Dicho autorización debe haber sido otorgada previamente al 
cierre del proceso de selección. 	. 

Lo ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, en 
el 	término establecido en estos pliegos de condiciones, 	determinará la falta de 
capacidad juridica para presentar la oferta. 

X 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacion(fficaqueta.gov.co   
Florencia - Cagueta - Colombia. 
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Si una porte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado 
que acredita la existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de 
acuerdo con los leyes que rijan estos aspectos en el país de origen de la persono Jurídica, 
la información deberá presentarse en documento independiente expedido por una 
autoridad competente de tal país o en su defecto, en documento expedido por el 
máximo órgano directivo de la persona jurídica. Las personas jurídicas extranjeras que se 
encuentren dentro del supuesto de hecho señalado en este párrafo, deberán declarar 
que según la legislación del país de origen, las certificaciones o información no puede 
aportarse en los términos exigidos en este Pliego. tal como lo dispone el artículo 188 del 
Código de Procedimiento Civil Colombiano. 

Siempre deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales relacionados con la 
legalización, consularización o apostille y traducción de documentos otorgados en el 
extranjero, exigidos poro la validez y oponibilidad en Colombia de documentos 
expedidos en el exterior y que puedan obrar como prueba, conforme ala dispuesto en el 
artículo 480 del Código de Comercio de la República de Colombia y lo previsto en este 
Pliego de Condiciones. 

En el evento de la legalización de documentos emanados de autoridades de países 
miembros del Convenio de la Haya de 1961, se requerirá únicamente la Apostilla como 
mecanismo de legolizoción, de conformidad con lo señalado en la Ley 455 de 1998. 

RIR 
Todas 
sucursal 

inscritas 
superior 
deberá 
estor 

Decreto 

con 

: 

integrantes, 

En consecuencia, 
modificado 

correspondiente 

las personas naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliados o 
en Colombia y cuando se trate de consorcio o unión temporal, cada uno de 

que aspiren a celebrar contratos con los entidades estatales, deberán 
en el Registro Único de Proponentes, el cual tendrá un término de expedición 
a treinta 	30) días contados a partir de lo fecha prevista para el cierre, el 
estor vigente para antes de la adjudicación del contrato. Dicho inscripción debe 

vigente y en firme so pena de incurrir en causal de RECHAZO. 

de acuerdo con lo establecido en el articulo 6 de la Ley 1150 de 2007. 
por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2013, y el artículo 2.2.1.1.1.5.1 

1082 de 2015, el oferente deberá anexar o su propuesta el documento 
expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, en el 

te su inscripción y clasificación en las siguientes actividades: 

con 
los 

estar 
no 

cual 

X 
Folio 7-24 

del 

cual 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8611 Sistemas educativos alternativos 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacion@caqueta.a °vio() 
Floreada - Coqueta - Colombia.  

Manual de Contratación 2016 



ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE ABREVIADA DE 
MENOR CUANTÍA No. DG-GE-SAMC-002-2019 

   

Los 

página 

Esta 
regido 

mismo. 

Clase 861116 Educación de adultos 

se 
la 

está 

del 
del 

con 
una 

la 
que 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8613 Servicios educativos especializados 

Clase 861320 Servicios de educación y capacitación en 
administración 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 
Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Clase 931415 Desarrollo y servicios sociales 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 

Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Clase 931421 Desarrollo regiond 

catalogan 

proponentes 
clasificador 

La persona 
el documento 
declaración 
presentación 
se indique 

bienes/obras/ ervicios que Forman parte del objeto del contrato a celebrar, 
de lo 	lguiente forma según el Clasificador de la UNSPSC disponible en 

Web de la Agencia "Colombia- Compra Eficiente": 

clasificación es un referente, ya que el cumplimiento del contrato a cabalidad 
por los requerimientos. Se procederá a cercioror 	la inscripción de los posibles 

en alguna la codificación UNSPSC identificado hasta el cuarto 	nivel 
de bienes y servicios de ser posible o de lo contrario con el tercer nivel 

jurídica extranjero sin sucursal en Colombia, podrá acreditar este requisito 
equivalente en el país donde tengan su domicilio principal o con 

rendida bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con 
del documento, por el representante legal de lo persona jurídica, en la 

su la Actividad, en las especialidades y Grupos aquí previstos. 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
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Folio 25-28 
El Proponente debe presentar de manera simultánea con la propuesta so pena de 
rechazo. uno Garantía de Seriedad de lo Oferta que cumpla con los parámetros, 
condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la póliza, será susceptible de aclaración por el 
proponente o de conformidad con lo solicitado por la entidad. 

La Oferta deberá incluir la Garantía de Seriedad de la misma, que deberá amparar los 
perjuicios que se deriven del incumplimiento del ofrecimiento, y asegure la firma 
legalización, perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos establecidos para el 
inicio de ejecución del Contrato por porte del Adjudicatario, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 del 2015. 

La Gorantia de Seriedad de la Oferta deberá amparar los eventos descritos en los sub-
numerales 1, 2, 3, y 4 del artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 del 2015. 

GARANTÍAS ADMISIBLES. 

El Proponente deberá constituir a favor del Departamento Garantía de Seriedad bajo 
cualquiera de las formas permitidas por el Artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 
a saber: I . Contrato de seguro contenido en una póliza; 2. Patrimonio autónomo: 3. 
Garantía Bancaria. Los garantías deberán ser expedidas con estricta sujeción a los 
requerimientos previstos en los Pliego de Condiciones, 

VALOR ASEGURADO Y VIGENCIA. 

La cuantía será del diez por ciento (10%) del valor de oferta o propuesta. 

Lo Vigencia de lo Garantía será de noventa (90) días calendario a partir de la fecha de 
cierre del presente proceso y de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 
del Decreto 1082 de 2015, la misma se extenderá desde el momento de presentación de 
lo oferto hasta la aprobación de lo garantía que ampara los riesgos propios de la etapa 
contractual, 

TOMADOR / AFIANZADO. 

Si el proponente es uno persono jurídica, lo garantía deberá tomarse con el nombre o 
rozón social que figura en el Certificado de Existencia y Representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio respecfiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera 

Cuando lo propuesto se presente en consorcio o unión temporal, la garantía deberá 
tomorse a nombre de todos y coda uno sus integrantes o a nombre del proponente 
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plural, quien deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 
de participación. quienes paro todos los efectos serán los otorgantes de la misma, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015. 

La garantía de seriedad de las Ofertas no aceptados será devuelta de conformidad con 
lo establecido en el presente Pliego. 

Se aclara que de conformidad con lo señalado en la Ley 1882 de 2018, es causal de 
rechazo de la propuesta la no presentación de la garantía de la seriedad de la oferta. 
CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES X 

Folio 29 
El proponente persono jurídico, deberá presentar una certificación, expedida por el 
Revisor Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el Representante Legal, 
bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, del pago de los 
aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
y Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que, ata fecha de 
cierre del presente proceso de selección, 	ha realizado el pago de los aportes 
correspondientes a lo nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada 
fecha, en los cuales se hoya causado lo obligación de efectuar dichos pagos. En el 
evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá 
acreditar los pagos o partir de la fecha de su constitución. 

En coso de no tener personal a cargo, deberá certificar dicha situación, en donde 
conste que no tiene personal 	fijo ni temporal 	a su cargo, por la tanto, está en el 
momento exento de pagos de los Sistemas de Salud. Pensiones, Riesgos Prof esionoles y 
aportes Parofiscates y de otros obligaciones que causa uno nómina de empleados. 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de 
alguna de las obligaciones mencionados deberá manifestar que existe el acuerdo y que 
se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá 
anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte 
del mes anterior al cierre del proceso de selección. 

Esta misma previsión aplico para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal 
en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado 
en Colombia. 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes, 
deberá aportar por separado la certificación aqui exigida. 

Adicionalmente el proponente adjudicatario, deberá presentar para la suscripción del 
respectivo contrato y para la realización de cada pago derivado del contrato, ante el 
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supervisor del contrato y el área de pagaduría la declaración donde se acredite el poco 
correspondiente. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia y en cuyo 
país de origen no existo lo obligación de realizar aportes parafiscales y al sistema de 
seguridad social, se deberá Indicar esta circunstancia en documento suscrito bojo la 
gravedad del juramento por el representante legal de lo persona jurídico, consorcio o 
unión temporal. 

NOTA: la entidad doró prevalencia al principio de Bueno Fe contenido en el artículo 83 
de la Constitución Político Nacional. En consecuencia, quienes presenten observaciones 
respecto del incumplimiento en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social y 
Aportes 	Parafiscales, 	deberán 	aportar 	los 	documentos 	que 	demuestren 	dicha 
circunstancia respecto del proponente observado. 

En caso de no allegar con b observación dichos soportes no se dará trámite a la misma. 
En el evento en que lo observación esté debidamente sustentada y soportada. la  
Entidad podrá dar traslado al proponente observado y lo entidad verificará únicamente 
la acreditación del respectivo pago desde la fecha y hora del cierre del presente 
proceso de 	selección, sin perjuicio de los 	efectos 	generados ante los entidades 
recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidos en las normas vigentes. 
oficiando alas entidades recaudadoras para que se pronuncien sobre el contenido de la 
observación y compulsando copias a la Junta Central de Contadores y Ministerio de la 
Protección Social y de ser el casa ata Fiscalía General. 

PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL. Cuando el proponente seo persona natural deberá allegar 
la planilla de pago de lo seguridad social, la entidad tendrá en cuenta lo señalado en el 
decreto 1273 de 2018. 

X 

COMPROMISO DE TRANSPARENCIA (ANEXO 4 DEL PLIEGO DE CONDICIONES) 
Se utilizará el formulario previsto en el correspondiente Anexo, debidamente diligenciada 
y suscrito por el proponente, su representante legal o apoderado. 

X 
Folio 30-31 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000. ningún proponente 
ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrá estar registrado en el Boletin 
de Responsables Fiscales de lo Contraloría General de la República vigente o la fecha de 
cierre del presente proceso de selección. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 
país de origen no existe Boletín de Responsables Fiscales o su equivalente, deberá indicar 
esta circunstancia. en documento suscrito bajo la gravedad de juramento por el 
representante legal de la persona jurídica, como proponente individual o integrante del 

x 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NH7.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacionOcaquetaxiov.co  
Florencia - Cagueta - Colombia. 

Manual de Contratación 2016 



ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE ABREVIADA DE 
MENOR CUANTÍA No. DG-GE-SAMC-002-2019 

   

proponente plural. 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

Ningún proponente, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán 
presentar antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar 
con el estado. a la fecha establecida para el cierre del presente proceso de selección. 
de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia yen cuyo 
país de origen no exista Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes 
dsciplinorios, se deberá indicar esta circunstancia así como la declaración de no contar 
con antecedentes disciplinarios que impliquen inhabilidad para contratar en documento 
suscrito bajo la gravedad de juramento por el representante legal de la persona jurídica, 
como proponente individual o integrante del proponente plural. 

X 

CERTIFICADOR DE ANTECEDENTE JUDICIALES. 

Ningún proponente, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán 
presentar antecedentes judiciales vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con 
el estado, a la fecha establecida para el cierre del presente proceso de selección. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 
país de Origen no exista Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes 
disciplinarios, se deberá indicar esto circunstancia asi como la declaración de no contar 
con antecedentes disciplinarios que impliquen inhabilidad paro contratar en documento 
suscrito bajo lo gravedad de juramento por el representante legal de lo persona jurídica. ! 
como proponente individual o integrante del proponente plural. 

X 

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 

El proponente deberá presentar el certificado en el que conste que a la fecha de 
presentación de la oferto se encuentre al dio en el pago de las mullas en el código 
nacional de policía y convivencia, Ley 1801 de 2016. 

Igual requisito deberá acreditar el Representante Legal de las Personas Jurídicas, o el 
Representante de los Consorcios o Uniones Temporales. 

En caso de que en el certificado conste que el proponente o el Representante Legal de 
las Personas Jurídicas, o el Representante de los Consorcios, Uniones Temporales, no se 
encuentro al día en el cumplimiento de esta obligación. no se tendrán en cuenta su 

X 
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propuesto poro lo evaluación y posterior adjudicación. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Cc.ornoro. su 
apoderado en el territorio colombiano deberá presentar este certificado 

ne 

FI
N

A
N

C
IE

RO
S

 

El proponentes deberá tener un indice de liquidez mayor o igual 0,60  

Activo Corriente / Pasivo Corriente, el cual determino la capacidad que tiene un 
proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor indice de 
liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de 
corto plazo 

El proponentes deberá tener un indice de endeudamiento menor o igual a 44 

Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de endeudamiento en la estructura 
de 	financiación 	(pasivos 	y 	patrimonio) 	del 	proponente. 	A 	mayor 	indice 	de 
endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus 
pasivos. 
El proponentes deberá tener una Rentabilidad del patrimonio mayor o igual 0.03  

Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la rentabilidad del patrimonio del 
proponente. es  decir, fa capacidad de generación de utilidad operacional por cada 
peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayar es la 
rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente 
El proponentes deberá tener Rentabilidad del activos mayor o igual 0.03  

Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad de los activos del 
proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada 
peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad 
del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe 
ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 

El proponente deberá tener un Rozón de cobertura de interés mayor o igual 1 

Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual refleja la capacidad del proponente 
de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la 
probabilidad de que el proponente incumplo sus obligaciones financieras. 
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Nota: Para la verificación de los indicadores financieros de los proponentes plurales lo 
entidad los verificara 	tras 	la sumatoria del valor resultante de los porcentajes 	de 
participación de coda uno de los integrantes de lo unión temporal y/o consorcio. 
TÉCNICOS 

Técnico 

EXPERIENCIA: 

El proponente deberá contar con la experiencia solicitada por la Entidad con el fin de 
realizar un ofrecimiento que garantice la efectiva realización del principio de selección 
objetivo y la idoneidad requerido para el ejecutor, el Departamento requiere que el 
oferente acredite la siguiente experiencia: 

Tres (3) contratos celebrados con entidades públicas o privadas, para lo que dos (2) de 
las tres deberán estar inscritas en el RUP y contar con olguno de la siguiente clasificación 
UNSPSC: 

x 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo  Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8611 Sistemas educativos alternativos 

Clase 861116 Educación de adultos 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo  Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8613 Servicios educativos especializados 

Clase 861320 Servicios de educación y capacitación en 
administración 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 

Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Clase 931415 Desarrollo y servicios sociales 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 
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Y que 
oficial. 

para 

No 

Noto 

Los 
y/o 
otro 

ante 

El valor 

Nota 

Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 

o 

son 	. 

el 	, 

de 
y 

ente 

Lo 

SE 

sus 

Clase 931421 Desarrollo regional 

experiencia 

Al menos 
superior 

Además, 

El Departamento 

carácter 
porcentaje 

sanciones 

suministrada 

anterior 

ACEPTAN 

integrantes 

la sumatoria de los contratos requeridos sea igual o superior 01 80% del presupuesto 
Así mismo, 	los contratos suscritos por los futuros oferentes deberán contar 

relacionada. 

uno (1) de los tres (3) contratos deberá haberse suscrito con un valor igual 
01 50% del presupuesto oficial. 

deberá anexarse: 

- 	Copia legible de los contratos relacionados y 	sus 	adiciones si 
contratos estatales. 

- 	Copia legible del contrato si son contratos privados. 
- 	Acto de liquidación, acto de recibo final, o certificación expedida por 

ente contratante, sisan contratos estatales. 

admitirá aportar experiencia consistente en contratos en ejecución, 
lo que se deberá allegar: copia del contrato y la certificación de la Entidad 

público o privada en donde conste el objeto, plazo de ejecución, valor 
de la ejecución. 

se tendrá en cuenta certificaciones de contratos a los que se les haya impuesto 
penalidades. 

La Gobernación del Coqueto se reserva el derecho de verificar la información 
y elevarlos los requerimientos que estima pertinente en tal sentido. 

contratos válidos para acreditar lo experiencia serán aquellos suscritos entre el 
persona contratante de carácter público o privada y futuro proponente, cualquier 
derivación de estos se entenderá para el efecto del proceso como subcontrato. 

en razón a que para el Departamento es importante conocer el cumplimiento, 
lo Entidad contratante, del responsable directo de la ejecución del proyecto. NO 

SUBCONTRATOS. 

de cada uno de los contratos se expresará en SMMLV, 

Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cualquiera de 
podrá acreditar la experiencia de acuerdo o b antes referido. 

1 InIti TECNICA: El contratista debe garantiza que los servicios a ofrecer. cumplan con los siguientes caracterishcor X 
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OBJETIVO 	~IVO 	COMP 	 ACTIVIDADES 	 C ANUDA 	s 
' 	GENERAL 	ESPECIFIC 	OSEN 	rl 	 N 

< O 	TE 
Actividad 1.1 Farmolecimento institucional en VBG vderechosde la mujer 

Fortalecer 	 I. 	Creación y desarrollo del observatorio Departamental 
los 	 1. 	de Equidad de Género para b Moler 

procesos 	fanal 	i 

	

E adolecer 	de 	eche 	Fortalecimiento de la Red de mujeres del Coqueto 	S 

	

el acceso 	odiculaci 	morfi 	1,  
a los 	ón. 	instila 	2  

	

medios 	cumplirnie 	cional 

	

Pont el 	Mo, 	Para 	Actividad 1.2 Proceso de formación institucional en VBG y derechas de lo 

	

goce de 	Pieneoció 	la 	mujer poro ic implementación PPOM 
Ion 	ny 	"'Id 	1. 	Proceso 	de 	formación 	institucional 	funcionarios 	y 	120 

	

desechos 	seguineen 	cid de 
dele, 	to de 	

oner 	21. 	lideres sociales 

	

mujeres 	PPDM 
en e] 

Depadam I. 	Proceso de lorrnoción pero ncle es d 	n 	ña z 	 100 
ente del 	 2. 
<aquel& 	 2 

Actividad 	2.1 	Estrategia 	de 	procesos 	de 	formación 	pero 	el 
empoderaráento de lo mujer cagueteño 

implemen 	 2 	Proceso de 	formación poro empoderamiento de 	310 
lar 	Empo 	1. 	mujeres rdetes PARES 

acciones 	dere 	1 
Que 	"jet" 	. 	 'tia 2. 	Procesos ele tornado, o Niños. 	y odol 	1 	- 	615 

Proceder 	o de 	1. 	UNA  
un el 	PARES 	2 

empoder 	 2. 	Proceso de formación poro Padres y madres de 	 400 
amiento 	 I. 	Familia en equidad de género y no videncia 
social, 	 3 

codifico y 
ecorsómic 	 Actividad 2.2. Estrategia Mujeres vislolls 

o de lo 
mute 

2. 	Encuentro de PARES iEncuentro deportamenlat de 
2. 	actores PARES para la equidad de género y una sida 
I 	libre de violencia" 
2. 	Campaña de sensibIización ciudadana de 
2. 	Neuromarlseting Social 
2.. 	. 	.. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
COMPONENTE]. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO 
ACTIVIDAD 1.1 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN VID Y DERECHOS DE LA MUJER 

1.1.1 Creación y desarrollo del observatorio Departamenial de Equidad de Género pava la Mujer 
le_MM4110 deloriPolitiggySioloaddesde con y cara los MUierentleteñOS 2017-202?" en el e< estralégiRgy3 "Uno Vda 
dage_ybiencio" se estoblece m lo estructuró esirodegc40 ES imPlernentación de la l'aviente acción 	I. "Creación v 
desanoNo de un .. 	f. -. o ...rforn 	.1 . - 	. ;. 'dan. lo mujer aue cualifiaue y analice lo informaCión con enloda s 
de_ger3ero ciclo viMI diferencial e territnrinl ni e visibilice las ocho 181 lineas estroteabas de lo l'edifica POlofico desde con y 
para las cedieres del Cnauelay_con mayor <Ro< en el Eje "Uno_Vddszi.Óe de Violencias o lin de tornar decisiones OrbeladeN 
CILre respondan a la realidad social y de sido de las movieres" 	In IV ele_Ohaléairo E "Fortalecimiento 
e instifuzion_qf de lo offiliro ',mien desde con v PUM los nallefe5 del Cártoefllis_' eastobleció lo imolementación de lin 
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bOUrentes acciones 2. Fomentó e Appypplos_p procesos de  inyeqinidohn 	es me  eres have de beenorare Of 
Fre end nen In mirieb Anexo 4. Mate de acciones a froPlemenfe. 
Teniendo en cuenta lo anterior, paro la creación y desarrollo del observatorio departamental de equidad de género Poro 
mujer es necesario sudé tres 13) etapas, tendrá una duración total de 10 meses, contará can un equipa altamente cabeceo 
de profesionales con experiencia en el campo (Ver anexo 1. Perfil de profesionales). A continuación. se  describe a detalles 
codo una de las etapas a desarrollar. 

croe 1 diseñó. moción y equipamiento 

Esto etapa comprende lo puesta en marcha y operacionalización de un "subsistema de información seguimiento y 
evaluación de lo Politica Público Departamental: Desde Y Poro las Mujeres Coquetee". ce coma b gestión Y análisis de 
internación que posibilite viabilizar los avances y retos del departamento frente ala gagueo de derechos de las mujeres. 
El observatorio para lo Equidad de Género de b Mujer en Coqueta, es una estrategia para; Recopilar. Ordenar. Analizar e 
Interpretar y Difundir información concerniente a la situación en de las mujeres Coqueteen. en términos de alcances o 
brechas en la gameto de sus derechos fundamentales. 

U objetivo de este observatorio, es generar conocimiento estratégico, riguroso en términos invesfigativos y de periodrcidad. 
asi corno difundirlo ante el pitee en general. enhe los instancias y autoridades competentes, can miras o informe. 
cualificar y hacer seguimiento ala pellico alca departamental: "Desde y Para las Mujeres Coquetees". 

Los procesos que permitirán consolidar la etapa I. Diseño Creación y Equipamiento son 

PROCESO META 
1.1 Contratacióndel Equipa de Trabajo 1.1 Contratados ocho jet profesionales y Seis 

el personas de apoyo técnico y logisticos de 
terreno. Ver mino I. Perfil de profesionales. 

1.2 formación y capacitación del equipo 
de lobeo. 

1.2 Catorce 1141 integrantes del equipo de 
trabaja capacitados y cualificadas en: ll 1 
pelico pie 	desde y paro les muere 
Coquetee». o Marca leder internacional 
y nacional paro la gicentio de derechos de 
los 	mujeres. 	131 	Sistemas 	integrados 	de 
información, 

1.3 	Construcción 	teórica 	del 	marco 
conceptual. la  vopuesto metodologica, 
los principios y la molla estructural de 
investigación que, en la etapa inicial del 
observatorio, 	regirán 	la 	recopilación. 
ordenamiento, análisis. interpretación y 
difusión de la información. 

1.3 Consedoción conceptual. metodológica 
y de la mafia estructural de investigación que 
regirá el Observatorio. 

1.4 Dotación de ocho (8I computadores 
portátiles, 	carece 	(14) 	tabletas 
ce:Meteoros 	portátiles 	y 	una 	111 
remesara con escáner, 

1,4 Observatorio con dotación tecnológica 
de: 	ocho 	181 	computadores 	por-blies, 
catorce (14j labfetas COdinCOPICPOS poderles 
y uno 1 I) impresora con escáner 

Los equipos se le entregaran a la Secretaria de Gobierno del departamento. quien será lo responsable del Observatorio de 
Equidad de Género, esto con el fin de garantizar la sostenibi dad del mismo, 

OPA 2, AOIC Alfil:Al/Pe Institucional poro el levontonente de inforrnoción breada V secundaria de cometer ere 

Esta etapa comprende lo identificación del estado y colead de la información institucional existente en los ocho e 
municipios (Florencia, Puerto Rico. Moren el Dancello. El ere Carita. Solita y Vaborahol o impocer del departamento de 
Coquee bajo el objeto de protocolizar y determinar la Mea metodolágico y el paradigma investigotivo desde el cuál se 
articulará, coallicara. analizar° e interpretará la información. 

Por municipio las instituciones con los cuáles se [reculará lo información concerniente a los propósitos de este observatorio 
son: 

Instituto Colombiana de Bienestar familiar (CU, 
Comisorias de familia 
Medicino Le al 
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Los procesos que 

Hospitales 
Colegios Oricioles 
Universidades Oficiales 
SENA 
Fiscolia 
Secretarias de Gob.no. 
Secretarias de Solad. 
Secretada de Educación. 
Concejo Municipal 
Asamblea Departamental 
Inspecciones y oficinas de Transito 
Concejos de mujeres vichmos 
Movimientos de mujeres. 
Concejos departamentales de mujere 
Concejos municipales de mujeres. 
Red mujeres victimos, afro y otros. 

permilirón consolidar la etapa 2. Articulaban Inter Institucional. son: 

„ PROCESO META 
2.1 	Mojama de identificación institucional por 
Municipio o impacto {fluencia Puedo Rico, 
Morelia. el Doncella El Paule Cunlo. Solito y 
valpordsoj 

2.1 	Instituciones 	mapeodas 	e 	identificadas 
Morena°. Puerto Rico. Morelia. el Doncella. El Potiffl. 
Cuneo. Solita y Voloordso) 

2.2 	Primer 	acercamiento 	de 	sociaización 
individual o las instituciones de interés para el 
Observatorio, 

22 Instituciones con conocimiento del observatorio. 
notificados por escrito sobre el interés de articularlos 
como aliadas. asi como sus bases de dolos o las 
investigaciones del observatorio. 

2.3 Conectador] de dos 121 profesionales para 
la 	Creación 	y 	apertura 	del 	Caneo 	de 
documentación *Mal. Ver anexo 1. Peda de 
profesionales. 

2.3 	Creación 	y 	aperturo 	del 	Centro 	de 
documentación virtual 

2.4 	Implementación 	del 	Primer 	"Encuentro 
Departamental entre Instituciones Aliados. por 
los 	derechos 	de 	la 	mujer", 	en 	pro 	del 
distamienlo 	y 	fortdeSnienlo 	de 	su 
modáipación en el observatorio. 

2.4 Ejecutado del Primer "Encuadro Departamental 
entre Instituciones Aliados, por los derechos de lo 
mujer" y capacitadas los funcionamos hieres dei 
manejo de la intomusción 

75 Recolección institucional en terreno de la 
información 	primario 	y 	secundario 	de 	los 
instituciones "aliados del observatorio, 

2.5 	Información 	primaria 	y 	secundada 	de 	las 
institztaones asadas articulado o la base de dolos 
del observatado 

2.6 	Codificación, 	ordenamiento. 	anólnis. 
graficación 	e 	interpretación 	inicial 	de 	la 
información. 

2.6 Informe de graficacion e interpretación inicial de 
lo información institucional. 

2.7 Comité de evaluación, cruce de vi:viables y 
perflarniento de inforrne,s periódicos. 

2.7 Acto de comité que determines el cruce de 
variables, la periodcidad, el orden de presentación 
y perfilamiento de los informes periódicos. 

2.8 Generación de dos (21 informes resultado. 
con periodicidad entre dos de dos meses, de la 
sistematización de la información insiitucional. 
entorno o los brechas y oportunidades en lo 
garantir, y restitución de los derechos de la 
mujer en el departamento del Carmelo. 

2.8 Dos 121 Informes resultados. publicados en boletín 
fisico y virtual, con alternoncia entre ellos, de dos 
meses. Informes socidhodos en eventos púbicos. 
con prioridad de participación de los funcionarios de 
las insfiluciones y muni 	;pies aliados al proyecto. Se 
imprimirán 2.501) copias de codo informe (Boletín) 

2.9 Segunda recolección institucional en terreno 
de la información primario y secundario de los 
instituciones "aliadas del observatodo. 

.2.9 	Información 	primaria 	y 	secundaria 	de 	las 
indias:iones aladas articulado a la base de datos 
del observatorio. 

2.10 	Codificación. 	ordenamiento. 	análisis. 
graficación 	e 	interpretación 	inicial 	de 	b 
informoción. 

2.10 Informe de gralicocion e interprelocron inicial 
de la información institucional. 

2.11 Convite deevokmoción, cruce de variables y 
perteomiento de informes periódicas. 

2.11 Acto de comité que determine: el cruce de 
vaiables, la periodcidad, el orden de presentación 
Y Perfilarniento de tos informes periódicos. 
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'Estos informes 

mujer u 

Descripción 
tendrá 
equidad 
convocaren 
secretarios 
entidades 
contornan 

Fase de 
personas. 
dketto 

Fose de 
invitaciones 

ase de 

ingvesanda 

El evento 

Itams 

Generamon de dos {3} intres - - 	 intaMes resulta-das. CuMucem en 
con peadicidod entre ellos de dos mese. ,1 	 y afea. con alternancia entre ellos de 
sisternotiyacion de la información instad,  • 	. 	 • - 	informes 	socializados 	en 	mentos 
emano olas brechas y oportunidades y --. e. 	i 	 et Priaidad de  aldabada de les 
gamma y restitución de tos derechos de z: 	' 	- 	 de las instituciones y maicillos dados 
mujer en el departamento del Coquetee 	 - , 	se  imprimirán 2.500 copos de codo 

a 
pera la 

evento 
de 
se 

de los 
de las 

que 

para 50 
evento. 

tos 
cepos. 

Y 
vayan 

pois y 

otros 

en el 

asi mismo, 

recolección 

los asistenta 

a cuantifica 

los instituciones 

sistematización 

serán 

otros esfuerzos 

del Primer 
uno duración 

de género 
a través 

mirabeles 
articuladas 
las Red 

organización 
menú de 

de piezas gráficos 

inscrIpeión. 

recffización 

al evento 

I. 	Escarapelo 
Entrego 

Fichas 

tendrá una 

al 	Se 
a 	Cada 
a 	Se 
a 	Se 

ar 	Investigación 

pertinentes 

o los beneficiados 

alimentarán 

deportomento.Incbye 

podrán 
Participantes 

enbegodos a las secretarias de gobierno 
quienes adelanten esfuerzos 

que garanticen la equidad de género 

"Encuentro Dem:afame!~ entre 
de 10 horas. busca socializar el por 
poro mujer, y se sensiblizoron y 
de convocatoria cerrado a 50 beneficiarios, 

y departamental o quien dortespondo 
en la etapa 2 de esta octividad, 

Mujeres del Coqueta. 

del evento: Durante un I ti mes 
habeas, convocatorios a invitados 

y audiovisuales. preperación 

Durante un III mes se llevará a cabo 
y se aró una convocatoria 

del MI*, e evento deberá inicia 
lo base datos con la información 

Mi mismo, se irá Cociendo entrego 

de materia: Agenda con resumen 
lapicero y marcador. 

respectivas canto cual podrán recibir 
esta atento 	o la 	f idad 

en loS espacia de descanso. 
duración de diez (10) horas donde: 

socializará los aspectos misionales y visiónoles 
entidad participante entenderá lo 

de los 16 municipios f °cafecitos y no localizados. 
en peo de lo disminución de la Valencia Basado en 

de lo mujer. 

Instituciones Modas, por los derechos de lo mujer': 
qué. poro qué y cómo funciono el observatorio departamental 

articularon frente o lo labor del observatorio. En 
quienes estarán conformados por los funcionarias 

el eje estratégico de equidad de género. funcionara 
personas de lo sociedad da y representantes de las 

se hará la organización del evento, salón con capacidad 
por medio de invitación W medios de difusión, agenda 

de presentaciones y contratación de persona logistido. 

la lose inscripción y conformación al evento. donde 
abierta a través de medios de difusión madva hasta 

dos 121 horas antes de la primera actividad. los técnicos 
de ccroa participante del evento a medida 

a cado participante: 

de los indicada-es de lo situación de lo mujer 

dos 121 relegarlos y un III almuerzo, de esto forma 

genero 

Este 

este sentido, 

entidades  

del 

se enviara 
agotar 

que estos 

en el 

con 

la mujer. 

la mojel 

- . atar 	socializar y retrocamentor los experiencias 

del observatorio de equidad de género posa 
importancia de los aportes al propósito del observatorio. 

actual encontrado en relación a los tejes estratégicos 
con y poro los murieres coquetead 2017-2027' 

en lo re Meciera y aaranlía de derechos de 
planteados 

explicara el uso e 	 abserrotorio.  
hará una exposición de la situación 

en lo "politica púbico desde, 
sobre las brechas y oportunidades 

departamento de Coqueta 

tistentutecrá y entregará resultados de una investigación 
en el cumplimiento de Ite siguiente ficha técnico: 

de base Durante esta Mato 
cuantitativo, no e 

el Observatorio diseño:o. optara. 
cluyenle en el onolisis cualitativo. Baba 

FICHA TÉCNICA INVESTIGACIÓN CUANTITATIVA. 

Tipo de estudio Cuonirrotivc 

Metodología: Aplicación de encuestas 

scalas: s1omtrrat, ordinal, de inferratou y de relación.  

Método De 	olivo. onabico, deductiva  

Ojeo de encuesta: Forrnebrio estructurado 
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Las actividades e 

Diseño 

Pruebo 

Ajustes 

. 	Aplicación 

Calco 

Zonificación 

Revisión 

fin 

Pases 
de 

Mg 

Diseño 

Publicación 
lo 

Entrego 

cual 

Técnica de recolección: Entrevista presencial 

del cuestionario y 
y objetivos de lo 

Diseno del Estudio: Transversal luna sola medbion de ti 	pa 

Alcance geográfico: pagamento del Cooueto 

ayudas 
investigación 

verificar 

recomendaciones 

INFORMACIÓN 
innovadora 
actividades 

claridad 

neetodologias 

correctamente_ 

Procesamiento 
duraste 
formulados 
critico 

opfimizar 
confiad:rad& 

recomendaciones_ 

equidad 

como 
enfoque 
funcionarios 
participes 
oportunidades 
conocer 

pecificas del estuche de investigación. son: 

de Cuestionario: Paro el Observatorio será prioritario ofreces, una excelente recazación 
polo el encueslado, garantizando de esto manera que se cumplan los indicadores 

y realzar uno encuesta confiable didgicla al público objetivo. 

Piloto: Antes de dar inicio al estudia se hará una pruebo piloto del instivmento 
la cohabita& y entendimiento de la misma. 

al instrumento de 	muenda al pilotaje: 	Después 	de aplicada 	el pilotaje 
resabido del plobje. se  verifico nuevamente el instrumento a opacar. 

de Campo Paro el levantamiento de informadas se ullizaro un SISTEMA MÓVIL PARA 
EN TIEMPO REAL Y EVIDENCIAS MULTIMEDIA tEl LAS ACTIVIDADES EN CAMPO. 

y robusto poro el manares,, registro alfanumérico. multimedia Y aso referenda& 
y operativos realizados por el equipo de haba.. 

y consistencia de los instrumentas. Cado cuestionario aplicada, seso censado con 
y lo consistencia de los datos. efectuar las conversiones de unidad de medida que fueran 

y estatificada, Se -asignan Tonos especificas paro la aplicodón. con calografia 
claras para dicha afacoción con el objetivo de evita sesgos de infamación. 

Se verifico lo información de lo encuesta en su totalidad, determinen& que 
Este proceso se realzo dentro del mismo campo para hacer correcciones inmediatas, 

de garantizarlo validación de la intonnadón al 100%. 

de Datas. En el archivo asno se digitan los controles de calidad e informad& del encuestodo 
tener mayor control e información para entrega. 

alaCi611. Par medio del archivo plano, se data toda la información en el salvare estadistico 

de Path. Luego se reaEza un nuevo proceso de calca (llamado proceso 
el proceso de lo entrado de dolos en el sistema estadislico: en esta etapa se trata 

que van oler digitados. presentan datos faltantes y/o infamación errónea. Durante 
se verifico nuevamente el 100% de las encuestas que serón introducidas en el sistema 

de tablas de Salida. Antes de realzar el informe. tele entrega al cliente una ore-elaboración 
y filtra lo infamada plenamente necesaria para el cliente, donde puedo 

de tos resultados. 
del documento final de lo investigación: Se aró entrego ala secretaria de gobierna 

entrego de mil (1.0001 documentos tipos libro con cd. de lo investigación final 

y Socialización de Informe final. En el evento de 'Encuentra departamental de actores 
de género y una vida libre de violencia se socializaron los resultados de b Investigación 

el Observatorio poro la Equidad de Género de la Mujer en el Departamento del Cagueta 
ha Primer organizador departamental. Eder en calda de lo información denle ico 

de derechos de las mujeres y de genero. En este evento se parlará la participación 
púbicos de los ciudades y del departamento del Coqueto. osi como a los 

e interesados en las resultados académicos que darán respuesto a los avances, 
frente a lo implementación de lo politica pública: "Desde y para les midieres 

en detalle el evento ver en ate manó rforumenlo teca,' In Artivklad 2) 1 Endienta 

de median. poro 

con 	sugerencias y 

EL REGISTRO DE 
secamiento 

de la 

fin de verificor la 
necesarios. 

necesario  y 

se allá aplcondo 
con el 

con el fin 

SPSS 

de "re-critico") 
de identificar si los 

el proceso de re 
SPSS. 

con el fin de 
captar la vadez Y 

departamental 
con conclusiones y 

PARES para a 
partir de la 

se anadead 
e invadía:olivo con 

de tos 
lideres y lideresea 

retrocesos y 
coqueleños". egag 

de PARES 
'Reventa 	• •v• v • • • 	a • ' 	• • • • - • aglide &nao y una Vida libre de violencia" -alega 
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ki...111"11 1  ii4,411..-~ita. eMbillks- 

.12 Eodolecinde.slede lo Red de mojete. dele apéelo 
En ei Manga de la 'Tollina público desde c on y para las muime”gliggelegeng=0,7" ensleje esholéaico 3 " liagyrzelo 
Inste de vid 	' 	 estableció es lo 	no entretenida lo imdementarión de los sióviengiaCcionese 1-1Metación 
interinstilucional Paza b actante en lo otenc,on Megra6 gportunn eficiente v con Cardad o los mueres viclimos do I 
Violencia senual. 3 tArtrzukrean y °engaten de déOnsatt inter edeggnei_elsgo~kOladegimantiocion de lo 
Ampo omPientot y honra con oarliciPocicn Ciro los mujeres iCoopetcrión Minigeño de Aoriculturo SeeS_..0 de 
Aaricultdal 	3 	Diseño y desarrollo de re - vd 	estratenins peda:Marzos v COMunkolisot masivos en articulación e 
a 	- - 	• • - 	• 	• 6... o. •• - 	. 	. -.¡ .ora lo Pa vio be-rienda de las Mujeres del Can/netos hri red de mueres 

pc, .- 	¡ 	. '. 	• y 	. 	i•n- 	y 	'. 	. • • idoadón de las mujeres en IQ _y_t_Graporo  
corucdoaioro,pet,gutoerrroita la 	de los derechos de los mujeres, la sensibSización hacia el buen troto y la 
trarwfOrMación socio Cultura En el ej~égic o 5 tPodiciparión politica, social y cominnitmin cnn ¡evidencio de MI mujeres 

" 	• ., " L• 	• 	16 	. im•lem nt• on 
enrilnróamienlo en (Os Procesos doceye• 	• 	• - e 	 no 8 

'Fortolecimiento y desamé° transversal e hstityciednI den 	n 	n decon y para los mujeres del Caistog 
estableció la imdementoción de Forbin- 5 	st • • 
lo pea' o web oficial de la Gobernación del Cooueta con los COntentins en acrmotvidorl heme de dolos de IP 
Ssesm_epnes arzionizaciones de mar o • Poético Publica domes de acción. 
Anexo 4, Motos de acciones a ImPlemeoist. 
Teniendo en cuento la anterior, se fortdecerá lo Red Mujeres del Coqueto, buscando la articulación de entidades que 
propenden por la mujer y la tomfiks, esta será entregado a lo secretaria de gobierno departamental quien llene dentro de sus 
funciones los temas de mujer y equidad, esto significará que deberá gestionar la agenda y alianzas que se generen con su 
creación. 

En el departamento actualmente están presentes entidades de arden municipal. departamental y nacional. organizaciones 
sin ánimo de lucro nacional e internacional. organizaciones de la sociedad civil y comunitaria. Algunas de estos entidades y 
engordes:cienes realizan diferentes esfuerzos en pro de lo mujer en el departamento. sin embargo. col ser esfuerzos aisladas el 
impacto que generan es insuficiente. esto es debida o la desoñiculación y la falta de una agenda pública común para la 
muten. 

Para la realización de este componente se necesita Sres 13) profesionales en diferentes áreas 	Ver anexo I. Perfil de 
profesionales'. quienes reatarán un trabaja de campo durante 10 meses en el cual °recularon los entidades de los 0 
muniCipios impactados el fin de la tronsversalización 	del enfoque de género poro esfuerzos conjuntos respecto planear. 
Promover y hacer seguimiento en los temas de equidad de género Posa la mujer Y la protección  de sus derechos. También 
creará los contenidos de cado una de los pestañas del silo web que se implementará en la página oficial de lo 
alternación_ 

Por otra ponle, con el fin de fortalecer la Red Mujeres del Coquetó se buscarán otros alianzas estratégicos con entidades 
aliaos, entidades donados y agonlocbnes sin animo de lucro de orden nacional e internacional que apoyen. impulsen Y 
Promuevan el ernpoderomiento de b mujer. Dentro de los objetivos de esto red se encuentra dor. continuidad Y 
sostenibifidad a los esfuerzos realzados en las dtenhativas de solución desarrollados por parte de las acciones de formación, 
sensibilización y concienciación receladas durante el proyecto. Paro ello: 

I. 	Se realizaron ocho (81 mesas de Concertación. orticulación. unificoción y soPalloción paro la implementación 
del PPOM, uno mesa per cada uno de los municipios o impactos Florencia. Curto, El Doncella. danesa, Puerto 
Rico, Salita y Va:para-so' donde asislván personas juñdicos. naturales y gubernamentales responsables  de la 
implementación de estrategias sociales sensibles a género. 	Se espero Concertar en cada mesa 10 
funcionarios y lideres. 

Se buscará crea seis 161 alanzas de arliculoción con entidades públicas, privados, naciones e intermiciondes 
que no estén presentes en el departamento, buscando que su compromiso se visiblice o través de un acuerdo 
de compromko recursos Intelectuales. listos. humanos y fammienosi o incluk la Red Mujeres del Coqueta 
dentro de su agenda de .01Mnal. 

Articular Otros entidades presentes en el deporlamento en pro de la misión de lo Red Mujeres del Coqueto a 
través de acuerdos cornpromisorios para el desarrollo de la agenda paro la equidad de género y una vida 
libre violencias contra la mujer. 

Esto red será entregada a la Secretotlo de Gobierno Depon/omento' quien es competente en los temas de mujer y equidad 
de género en el depodomenta. 

Dismio de espacio web y modelo operacional de la Red Mujeres de Coqueto 
Este espacio web se ettoblece como uno hdromienta complementaria y de fácil acceso paro la Comunidad que siva 
como canal de inforMadón. el diseña y modelo operacional será realzodo por profesionales especializados en ingenicria de 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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—totumo 

  

meses, 
mismo hosling 
Can respeto 

sistemasaran web IVee anexo. pero: o 1 - • 	> 	e- -  - - profesionales). el tiempo be durar,-  ,e-,  c de ocho (el 

	

Por oto pote. con el fin de garantizar lo r: :r.: - - 	. 	: . «.. ei te espacio web, se propone su impleménrocion en el 
y dominio de la página oficial de lo gct.-,-,  , 	-. 	i,.  Coqueta, nyttprowt, cauta tw, .rá r 1 
o ras carociers férnirne 

La Red Mujeres de Coqueto deberá presento los sigu;,,t, coractensticat técnicos en el sitio web de ko gobernocion 
IhtiO'Jlwww t-t-U---,0 0-"v oC ' i,  

Respecto 

ACTIVIDAD 

1.21 Procesa 

En el maco 

Diseño de interior personalzado. 
moquelocián de lo Hertz en HTML5 
Uso de las likrierias boostrop para mantener sus propiedades respansive (adaptable a dispositivos  móviles/ 
[Toses de dolos Mysql 
Lenguaje de programación PHPS 
CIAR {Gestor de contenidos - Content Monagemente System) Código Propietoio. Código JOOMLA CMS y/o 
lenguaje de programación de b web departamental. 

al contenido del espacio web se podrá navegar en los siguientes pestañas: 

Identidad corporativa de la Red Mujeres de Criquet Visión. misión, propósito, quienes somos, que hacemos. 

Participantes benekkolos de 'mujeres iteres PARES": Esta pestaña se podrá observo fo descripción p 	F5 
y experiencias finales del evento a través de sus propios palabras, cosi mismo, cada contacte contará cut 
es su proyecto asociativo que le permitió ernpoderovse. 

Aliados y miembros, Podrá encontrose el per@ de diodos y miembros. el tipo de contribución o Ir> red, el tipo 
de apoyo atas mujeres del proyecto y de lo comunidad de codo uno de los diodos. 

testas: Este espacio permite+ evidenciar lo Cil/e se está haciendo por el lema de equidad dé género en el 
departamento y el pais. 

Convocatorios: Este espacio ofertara las convocatorios que beneficien o las mujeres por Porte de lo 
Gobemocián del Coqueto. Entidades naciones oubemornentoles. ONG, entre otros. De esto forma todas 
aquellos personas y entidades interesados en promover proyectos en Pro de lo ertridad de 9@noti tiro la 
mujer podrá porlicipor en las convocatorios abiertos, 

. 	tizón de Iniciativak Este espacio permitirá a los ciudadanos sube iniciativas que beneficien a los mujeres de su 
comunidad. permitiendo de esto forma nutrir los proyectos promovidos parto Red Mujeres de Cagueta 

1.2 PROCESO DE FORMACIÓN INSTITUCIONAL EN Veo Y DERECHOS DE IA MUJER PARA EA IMPLEMENTACIÓN PPOM 

de formación institucional luncionados y lideres sociales 

de la ••porito Rético desde crt  y coa las mutes caqui-boa, 20172027" en el te estrate9kteldlUtt Web 
nbre de violento" se estia tidgjkag_eDzntenirn In imitlementncidn de las siguientes acciones: I 
Tronweisallacion del fle_dtagniggtsdnet .... 	. 	e • - b 	A e . t 	e 	. s.. vitt kv nonvbenCia 
itladonn y Ig_criminoidad en el deportoment0 2 FigtátdeleingsátkargetyancktErAogtaliviciod de la ruta de 

• 	• • 	• 	'• e e • r• • • • b 	 « A  . 	e A« • 	w ó . 	iones cométanles en 
tos ejezv seis 1 161 	unid 	de.] Dectlamento tal mismo en el ce esteotíelco 	P 	tocción tinta socks' y comunitario 

ncb 5:Ig las mutes del Caquetple 	t • i. 	de • • 	• 	1 	• • - 	• .• 	C 	• as - 	• • - . 
apropiación Posicionondento de la cortica oriblitkrY b_PttiCteCién. Cietrilencio en lo implernentacbt_rnonitoreo y 
- vduanión de su atto Pública desde, con y Divo los mujeres" 	4 Desarrollo de asistencia técnica a 10i Y los servidores 
tiblict dectlamentINS y municipales crue oromvevon b equidad de otero y el desacoto de uno ploneaCión Con 
PersiDeCtivo de ~erg],  presupuestos sensibles al «net En el eie estateolco S 'Forlalecitiento v desarrollo transversal e 
nstr_tztimg~olin . . -. 	...s 	. 	..r. les m itt_d_CAQ_StedblEtt1101214tbigimPtmeatsacilbsio10-~ 
5 Implementación motora y titán idn de la potro Kioto desde can y OCHO los frilate3 del Carguera. Aneto 4. Motriz 
de acciones o implementar. 

Se lormot a 	120 funcionados institucionales. asi misma, podrán participar también lideres comunales, lideres de 
organizaciones de mujeres. lideres educativos. ~entes municipales- departamentales, funcionados y directivos de 
entidades ubicados en ocho (13i municipios a imitador. Este proceso de formación se dictará en kss cabeceras municipales. 
senda que el mayor cupo será en la ciudad Capital de Elenco por identificarse que es oh i donde se presentan el mayor 
número de casos de violencia de género y por qué en este municipio se encuentra Concentrada el mayor número de 
entidades. organizociones y ;urdas de acción comunal del departamento. En la siguiente tabla se podrá observar el torrero 
de beneficiarios pa municipio, Tato If Beneficiarios proceso de forrnacbn institucional 

Con usted hacernos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 'Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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Funciono r jos 
Municipio 	y líderes 

muleles 

	

Me-ancla 	SO 
Puerto Rico 	10 
El [tontona  
El Pa ujil 	le 
Cortito 	LO 
Morella 	lo 
Solita 	la 
Valuarais. 	10 

	

Total 
	 120 

Criterios de selección: funciancario; institucionales. osi elevo, podan participen en Kderes comunales, lideres de 
organizaciones de mulues, dirigentes municipales y departamentales. funcionario y drectives de entidades ubbadas en los 
ocho 10 municipios o impacto, que estén interesados en ad ir y que propendo con el propósito de disminuir las tipos de 
videncia. disciminoción y promuevan lo equidad de género Plsbo la mujer. 

f :Realización: Se tocabarón a través convocatorio abierta por medio de invitación las entidades de carácter municipal y 
departamental, asimismo, a troves de dihnián masiva se Pulan, o organizaciones que intervengan en la prevención y 
resolución de problemáticas relacionadas con lo mujer_ 

Entidades de carácter municipal. departamental y organizaciones a tener en cuenta: 
Juntos de Acción Comunal 
Comisarías de tomillo. 
Alcaldios municipales 
Organizaciones sin almo de tuyo orón enfoque en la mujer 
Instituciones educativas del departamento 
Entidades pübficas con enfoque en la mujer y la lamba. 
Entidades pOblicas que promuevan b generación de ingresos. 
Insfituciones educativos. 
Organizaciones sociales internacionales con sede en el Departamento. 
Concejos de mujeres victimas 
Movimientos de mujeres. 
Concejos departamentales de mujeres. 
Concejos municipales de mujeres. 
Red mujeres victimas. afro y otras. 

El desarrolla de esta actividad tendré tres momentos: 

En un PRIMER momento. se  realzará cz cado uno de los participantes un test inicial, el cual busca obtener information acerco 
de los conocimientos, actitudes y percepción cultural respecto a la equidad de género y violencia de género. Este test 
tendra una duracion de 15 minutas antes de lo primero actividad de proceso de I ormoción. 

En un SEGUNDO momento cada participante se formará en patalea púb6ca, equidad de género. inclusión sodal yerta vida 
libre de violencia contra la mujer a troves de un (I) proceso de formación con um duración deIWsras se hará a troves de 
10 encuentros.  de 4 horas codo uno. Terminado el proceso de formación Cada participante recibirá su diplomo de asistencia 
y participación. 

Tópicos de contenido para el proceso de formación 

Situación actual de lo mujer en el departamento y los prodermiticas a los que enfrentan frente a los coniklividades 
Pasentes.I8 toros) 
- lo importancia de promover estrategias para lo inclusión y equidad de género poro la mujer. (8 horast 
- la importancia que tiene lo politica púbfica de equidad de equidad de género para lo mujer en el Departamento y los 
derechos de la mujer. (8  horas) 

Ejemplos de otros experiencias que se están haciendo en Colombia y en el mundo en pro de la equidad de la mujer .18 

El 
	

del funcionario como rder pcxo lis trostcymoción de realidades de la mujer. {11 horas) 

Matedal de trabajo: Se entregará o cada una de Ice beneticIarios el material necesario posa odentor el proceso de 
formación, haciendo entrego de insumos que les fuelle su labor COTO lideres y que confribuyan en la implementación de la 
politica pública de equidad de género para lo mujer que fue elaborada en el departamento, cid como, uno guía paro 
lamentar la gestión de proyectos para la equidad de génem, ki inclusión y una vida libre de violencia contra b mujer. 
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Número de personas porcuno: Se aconseja que los grupos sean 

Espacio y refrigerio: El espacio o Legra debeni ser ampfro. ventilodo 
lodos los participes-tics deben estor sintonizados con Lo formación 
esparcimiento y el refrigerio que deben, ir mciuldo corno parte 

Perfil prefegoned facallotlor El perfil y corismo del lealtad°, debe 
este profesional puede estar relacionado con corTeras kgada 
experiencia comprobable como bcibtodor en ternas de 
experiencia en tensos de equidad de género, mujer y familia. 

En un IERCEI y Último momento. cuando se hoyo lerrninado 
parlicipantes un test de salda, el cual medirá el impacto 
formación. 

En este sentida, el focalitodor deberá entrega un di infame 
y las holiazgos durante la realización del proceso de formación. 
proyecto. 'Pera la realización d 	lo te t fiebre IV 	oro 02. 

1.2.2 Proceso de formación paya Edenes de enseñanza 

En el marco de kr "(Plago Perblicer desde con YODO las mutes 

máximos 30 proticiparnes 

y cómodo. lo 
y el facilitador. Se 

del proceso de formacioó 

ajustase al propósito 
O las humanidades. 

political públicas. formulación 
Ver anexo I. Perfil de 

el proceso de formación 
del conocimiento y 

detallada que analice  
Este Informe servirá 

por proceso de formación. 

uhpocion prefereeternente en O. U y V. 
debero dejar un espacio de tiempo para 

del proyecto. por b tanto, el perli de 
se requiere PaslOodo,  canfor con 

Y gestión de Proyectos con 
profesionales. 

se realizará a codo uno de los 
cambio de mentalidad después de la 

los IrollaZgos del test de entrada Y solido. 
de Insumo poro los memorias del 

en el ele esimiketlf.sisi_~ 

• 

Actea Técnico de pruebas). 

raaveleños 2017-2027" 
lgtedVcarión =HITOS Mnieres deLCIACIVeralleheflablegO lo implementación de la acción. 1. Mejoramiento del Procreen° 
Pe Eike,- orientadoras escolares en el Deponomento del Cagueta aue permita dreccionar los proyectos de vida de len 
niñas las adolescentes las jóvenes y con oartieipacion de los Padres de familia En el ele tüntelsárs 3 -Una vida libre ele 
violengia" se estableció la implementorián de los sinurentes acciones' 2 	Diseño y desarrollo de procesos 	eshaleabq 
pedamiabos y comunicativas Masivos en articubción e incidencia de kr "Plolaforroo_Politioe y Social ocia la Paz v Ig 
Incidencia de las Mujeres del Coqueto" lo red de mujeres Urgimos de Violeníja ser sol, -I Grupo raro lo "Aré-Unción de 
gaCillilin MOCE,  In nretbiggeligalliawierepeolo construcción de par roe permita la promoción de los derechos de las 
mujeres la senibilladÓn hacia el busyrolobile 757171771024711114‘19 rd17.70.10.Caos mitos-estereotioos au_e_cantkrion_a» 
vlMoicia contri los mi Seres Asi mism• en el ele estratégicos "Participación politica social v comunitario con incidencia de 
las muieres del Carmelo" la imolementacion de la acción se estableció la ogflaste_h_gmeggigalsin 
potic'ronon'iento de lo voOico Oüblica Y IQ Partici •• 	l• 	- ' 	• ' 	• - 	' m• - 	Pn 	• '• •• 	' 	• 	• 	' 	" 

• 	• ' 	• 	• • . 	• 	con 	•• o •s mu'r r s". Anexo 4. MotrIz de ocelorses o insplemesttssu. 

como formadores de procesos de aprendizaje fornoles y/o no 
entidades ubicadas en los ocho 383 municipios o irnpactor. Este 

Se binará o 1110  Obres de enseñanza que se desempeñen 
formales, en insfiluciones educativas públicas y/o privadas de 
Proceso de formación se dictad en los cabeceras municipales, 
Florencia por identificorse que es di donde se presentan el 
este municipio se encuentra concentrado el mayor número de 

siendo que el mayor 
mayor número de casos 

instituciones de aprendizaje 

Líderes de 
enser...7.e 

.7770 sera en la ciudad Capital de 
de violencia de género y por qué en 

del departamento. En lo sigurente 

su desempeña como formodor en 
entidades ubicados  en los Ocho (ti 

de disminuir los tipos de violencia. 

tabla se podrá observar el número de beneficiarios por MUnkipb: 

Tabla 2: Beneficiarias proceso de lideres de aprendizaje 

liVluoicipio 

Plorrencla 75 
Puerto Rico 15 
CI Ondeen," 15 
El Pauf 11 15 
Curillo 15 
Morella 7-5 
Solita 15 
Valparaíso 15 

-rota' 180 

Criterios de selección: Todos los residentes del DepartaMentO de Coqueto que acredite 
Procesos de aprendizaje formales y/o no formales, en instituciones Obleas Y/0 Privados 
municipios o impudor que estén interebraos en asistir y que propendan con el propósito 
discriminación y promuevan la equidad de género para la mujer. 
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localización' Se tocoMorán o través convocatoria abieut pos media de invitación los instituciones de cometer municipal y 
deparlamentoi a impaclar. asi Mona, a través de dfusion masiva se invitará a otrosE:Seres Interesados en participar. 

Entidades de carácter municipal, departamental y orgoosocones o lene, en miento; 

Instituciones educativas formales y no formales 
Instituciones educativas públicos y privadas 
Organizaciones sin ánimo de lucro con enfoque en la mujer 
Organizaciones sociales internacionales con sede en el Departamento. 
Cancelas de mujeres victirnas 
Movimientos de mujeres. 
ConcMos departamentales de mujeres. 
ConcMos municipales de mujeres. 
Red mujeres victimas, otro y otros. 

El desarrollo de esta actividad tendrá tres momentos: 

En un PRIMER momento, se realizará a cada uno de los pesdicipantes un test inicial. el cual busco obtener información acerca 
de los conocimientos, actitudes y percepción cultural respecto al conocimiento y didáctica can respecto a la equidad de 
género y violencia de género. Este test tendrá una duración de 15 minutos antes de la primera actividad de proceso de 
formación. 

En un SEGUNDO momento, coda porticipante se formará en aprendizaje significativo y didáctica paro entorno, con equidad 
de género y libres de violencia casera la mujer a través de un III proceso de formación con uno duración de gt pgm se 
hará a través de a encuentioz de 6 horas codo uno Terminada el proceso de formación cado participante recibirá su 
diploma de asistencia y participación. 

Tópicos de contenido para el proceso de foirnackln 
Porque implementar acciones de género en e/ entorno escolar 16 horas} 

- Apendizole significativo y didáctica para la equidad de Allnem Y uno vida  libre de violencia contra fa mujer  112  horas) 
- Dimensiones múltiples pera educa en entornas con equidad de género y libre de violencia M horas) 
- El id y le 	ensibilizocicSn de la tonsila 
contra la mujer 112 horasi 

para la equidad de genero v entornes de aprendizaje significativo libre de violencia 

El neaooprendrzaie y la equidad de género 112 hoyad 
o cada uno de los beneficiarios el material necesaria para orienta el proceso de Meterla] de trabajo: Se entregará 

formaban. hociendo entrega de insumos que les facifile su labor como Idees de enseñanza y que cankbuyan en la 
implementación ele b politica pyibfica de equidad de género poro lo mujer que lue elaborada en el departamento. asi 
come, uno aula con métodos. herromientos y ejercicios de didáctico que podón implementa en sus entornas de 
aprendizaje 

Número de personas por ceno: Se aconseja que los grupos sean máximos 30 participantes  Per Proceso de formación- 

Espacie y refrigerio: El espacio o titila deberá ser °moho. ventlodo y cómodo, kit ubicación preferiblemente en O. uy V. 
todos las participantes deben estor sintonizados con la formación y el faca tador. Se deberá dejar un espacio de tiempo poro 
esparcimiento y el refrigerio que deberá ir incluido como parte del proceso de formación. 

Perfil profesional laceador El perfil y carisma del I acRitodor debe °fiáis:irse al propósito del proyecto. por lo tanto el perfil de 
este profesional puede estor relacionado con Carreras Sopeo a las humanidades. se  requiere posgrado, contar con 
experiencia comprobable como farmador de femiodores y equidad de genero. (Ver anexo I. Perfil de profesionales]. 

En un Mal y último momento, cuando se hoyo terminado el proceso de formación se realizará a codo uno de los 
participantes un test de sarda el cual medró el impacto del conocimiento y cambio de Mentalidad después de lo 
formación. 

En este sentido. el focilitodor deberá entregar un (I) informe detallado que °T'edite los hallazgos del test de enloda y salida, 
y las hallazgos durante lo realización del proceso de formación. Este informe servirá de insumo poro las memorias del 
proyecto Maro lo realización de los test Dieres (Ver anexa 2. nena Tecito de pruebas) 

COMPONENTE IP EMPODER AMIENTO DE PARES 

ACTIVIDAD 2. 1 t ESTRATEGIA DE PROCESOS DE FORMACIÓN PARA El EMPODERAMIENTO DE LA MUJER CAOUETEÑA 
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Se hoce necesario uno esnormio de prevención, senseilizacion y sóncenciacion Primaria. va que canal sem'. ce  -E 
mueres en el 2012 en su -decid de Planes de Acción Nacionales seer io violencd contras las mujeres" todos los munes. 
esfuerzos a políticas que sobre violencia de género deberán incluir medidos de Prevención de 'Potencio controlo  mole cae 
'ah Estén dirigidas c gaam essecdicos. canso kis hombres fas niños os podes. ros jovenes. y propicien lo  participación  ce 
MOS grupos.  b) Abata. , ' 	' 7 ,35 educacionales, instituciones y comunitadm claves: c) hagan frente o las normas sccioer y 
culturales, en parecen - - . 	-- Jaz de concienciación y sensibilización de ros medios de difusión: di Hagan frente a lacrares 
conexos que puedo ,  , • . • . .: o intensificar icé violencias CPIIII0los midiere". 

Fn el rmero de b "Fon: 	• uilic• • - .: 	. 	... 	. 
acciones en les n as , 	i-o_Ée)  ejes en este senldo el e-~figkigleo 	'Una vida libre de 	enea se estctlerlér,tá 
implementación dr ..-. 	, - 	......, iccio„ , 	•',e 	

, 	, ,.. 	. 	
- 	- 	• - ..... 	, 	• 	do 

masivas en os' :U: 	--- 	. 	: • 	i.: de la "Plataforma Patita e SqcidParo lo Par y_1111n_CidenCiO de los Mi eres del 
Pomelo • Loe:.:::. - • • 	- 	e Vio auno 	- 	• 	.. ... o • 	• i. 	A tonsieraccienelhAtRig 14.11.01.1.1r iii~ 
de len mueres c y ic -cc-,  e: - -- 	-- -- cc Pa :ermita la oromOden délos derechos de be mujeres la sensibilización pació 
enomen tralaY_M_Monolormac e . 	, 	' Lindó de los fritos-estereotipos que conllevan a e videncia coreo las mueres. En el 
ele metate 4 "Iba vine_iine :- 	y. Pricia" se estableció b imolemenladón de los sbuieraes acciones: 2. Estoblecy 
desarrolle proyectas y esti,. - J: 	de 1 oymoción en cooperativismo 	asocbtividad, miergem~ 	oroducticidad 
lomo/loción Gesten ejecución y evoidocion de proyectos 3. Creación y DelartollgSte M'afectos productivos Y/0 alterteliell 
de renovación de ineresou 	en 	re de honoren en ranocirkides 	romftetenres Podo el n e prono 	bino 	 y 
ernefendiMientn mglialátige.20.1.9.1±Averes Y ws enmesiones Oroanizotivos de 105 sectores rurales urbanas indicerme 
.... - 	int  u - 	- 	un 	. 	... -... 	' 	e 	- 	.. 	- . 	.. 	u 	• • - 	m 	Po 	- 	e - 	o 	Y 	• 	e i 	• • 	m 

comunitana cgn me en . . r 	 e - 
acciones 4. Fomento deolgsomoiación oosiciornomiento de la edifico publ a y la Port.ciooción e incidencia en M 
implementar-les modloreo y evaluación de su locera eliAcnt de • - 	• a 	— • 	• 	.. ,,- 	... 	. 
participación pollita social v comunitaria de los mujeres vio necesidad ni re estos nromuevon Lino incidencin politico ocie 
11~L e los derechas y seourided_paraseLstricia demnretn. é Formación serial y acética Doro aue las relees se 

1 	as 	• 	• • • 	• 	- • - e 	• 	il 	o.c.r  eorn• 	.61. • • • 	• 	.• __d_el_frog~lestes_t_Oabieülee.0 
. 	.., 	o .... . 	. 	. 	reintentes seriales de mueres 7 Reconocimiento y fomento de la Padiamoción 
Pollee social de los organizaciones de nos/eres camriesinas indoenos ofrodescendientes víctimas del conflicto M'enes 
~nos de modo oue asedan incidir en las decisiones. Anexo 4. Matriz de acciones o 

Gdeies PASOS 
de mentalidad 

mujeres en el departamento, 
mujeres en el DePortamenlo 

de Los a municipios 
que es all donde se presentan 

concentrado el mayor 
por municipio: 

Mujeres 

líderes 

Implemento/ 

y cultura que empoderen mujeres y/o 
municipios o cornuddodes. 

del Coqueta. 

a Impacto/ siendo que el moyd 
N mayor número de casos de 

número de población urbana del 

y/o emprendedores, mujeres y 
ala entender Y hablar OSPOPOI. Y/0 

porte de lo comuadod de cada 

2.11 Proceso de formocen poro empoderemiento de mueres 
la realización de este proceso de formocien busca generen cambias 
hicieres pares que jalonen el cambio y ernpoderamiento de olías 
contribuyendo a b equidad en el goce de los derechos de los 

Este PITICes0 de formación se cfictoró en las cabeceras municipales 
cupo será poro lo ciudad Capital de florenCio por identificarse 
violencia de género y por qué en este municipio se encuentro 
departamento. En lo siguiente fobia se podrá observar los beneficiarios 

municipio 

Florencia 135 

Puerto Rico 25 

El °onceno 25 

El Paujil 25 

Carrillo 25 

Morelia 25 

Solita 25 

Valparaiscr 25 

Total 310 

los criterios de selección: Los beneficionos podan ser mujere y hombres micro-empresarios 
hombres Iberas activos en sus conamidades, mujeres y hombres que puedan leer, e 
MUjereS que se encuentren en situación de pobreza y todas aquellas mujeres que hagan 

Con usted hacernos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacion@caqueta.00vico  
Florencia- Cagueta - Colombia.  
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uno de los municipios Mataran. 

recontara& Se lecallarán las mujeres y 1,0nibreeS a Payés de los juntas de acción comunal beneficiadas. así como 
asociaciones. agremiaciones yro grupos penenecientel a SO Comunidad de las juntas de ocebn comunal municipal  Y 
departamental, En este sentido le benefi: ;oro par menos I mujer de la comunidad Poi Junto de Acción comunal Con el re 
de gcranlizar impacto en toda la comunned. 

Con este proceso de frameción se bUSCa tremor a 310 beneficiarios {mujeres y th111114esi. tendió una duración lord de 123 
loses (96 presenciales y 34 autánomasi, se reolizará a través de J6 «cuentera intensivos encante 36 «magra coda 
encuentro se realizará una l 1) vez por semana con uno duración de!fa cada uno (tiara catedra de 40 minutos). Se 
seleccionó rata modalidad de estudio yo que tal como menciono lo OC 'El bien rancié& que tiene la gente pobre es su 
tiempo de frabajaZ parlo tonto, esta programación se realizará teniendo en cuento que los mujeres beneficiados tienen o su 
COM. el cuidado de MPS yra fungieres, deben atender tareas de hogar Y olgurns tienen babara informal  Yra  son 
microempresarias lo que imita su tiempo, en este mismo sentida de esta formo se pretende evitar la inasistencia o deserción. 

Este proceso de formación tendrá convocatorio abierta e invitará o hombres o codiciara del proceso de formación en la 
formación esto con el fin de motivar o las hombres o que cuestionen tu estereotipos de género y discri sé hnión, asi como 
promover la mascuSnidad equitativa y no violenta (ONU Mujeres. 20121. y con ello, generar dinó 	Cas de cambio desde las 
diferentes realidades de género. sin embrago se loma como regla general que la participación de hombres no será superior 
a un tercio de foral de cupos disponibles, esto quiere decir que serón 100 cupos el máximo permitido para hombres. Al 
finaliza el proceso de formación cado porliciponle recibirá un diplomo de asistencia. Esto actividad implementará les (3) 
momentos: 

berra:~ de Miedo (Momento II 

Coda uno de los 310 beneficiarios y beneficiarias del Proceso de formación para empoderarnienro de mujeres nieves PARES 
se evaluará o troves de uno pruebo personalizado ANTES. 	El propósito de este evaluación es identificar las debilidades y 
potencialidades de codo participante y establecer un plan de acción que permito garantizo su empocleramiento. A 
continuación. se  describe el proceso a seguir: 

1. 	Se hará uno visita domiciliario par parte de los profesionales en el área de psicología y trobab social Ver 
anexo I, Pefril de profesionales] acodo uno de los beneficiarios, en esta visita los probéonales encargados 
reclinarán uno entrevisto a los beneliciorios y las miembros de su familia que permita determinar la situación 
octuol del participante en cuanto o sus conocimientos. autoestima per) psicológico, espirito empresarial y 
actitud emprandedgo. 

2 	Para la realización de lo evaluación de entrada los profesionales contarán con respectivo me:dedal de una 11) 
pruebo por participante. coi mismo, capturará todo lo inlormacion paro radicación de pruebas personalizadas 
en coda una de sus visitar dorniCilieriaS a troves de grabadora Para pruebo de audio. videograbadOra y 
coman fotográfica, evidenciando el trabajo realizado con cado participante. 
En este sentido. después de lo entrevista se aplicará una prueba psicotecnba (Ver anexo 2. Ficha Técnico de 
pruebas) con el propósito de la estrategia, esto buscando valide la objetividad la evaluación realzado a 
través de la entrevista o los participantes. 
Asimismo, se ~barra ten fest que caracterice el espirite) y actitud emprendedora a coda uno de los 
participantes con el fin de identifico' fortalezas, debilidades y mujeres líderes que cfnamicen la formación. 
Los profesionales en psicologia y trabajo social (Ver anexo 1. Perfil de profesional« horán uno ficha de 
seguimiento de cado uno de las participantes con base en los resultados de laentrevista. prueba psicotranica 
y test. esto con el fin de realizar un seguimiento a «ves del acompañamiento. 

bocera de formación IMornerdo 21 

Buscando que el proceso de formación Generé en los podio/pintes el «pacto esperado. los beneficiarios recibirán un 
acompañamiento personalizado poli parte de profesionales en el Úrea de psicologia y trabajo social (Ver anexo I. Perfil de 
profesionales) durante los cuatro (4] meses que dura todo el proceso de forntacián del proceso de formación. con el fin de 
propiciar 	n entorno facilitador pata el empcderamiento 1ue.ssenoly familiar de los beneficictias. 

El acompañamiento busco garantizo( que los beneficiarios y sus familias generen cambios reates de mentalidad y cultural en 
los temas relacionados con equidad de género. esto teniendo en cuenta que. I. Ayuda a identificar los problemas del 
beneficiario y lo que ocurre al interior de su familia. con ello, se podrán Implementar estrategias que ayuden a ranga/ las 
confiictivideraes poro prevenir b violencia de género al interior y exterior de lo familia. 2. 	El propósito del proceso de 
formación busca formar lideres pares que jalonen el empoderomiento de ollas mujeres en el deractomenro. En este sentido. 
con base en las fichas de evaluación se hará un seguimiento a cada uno de bs beneficiarbs programando consuelos y 
abortos que las Reveo generar cambios de mentalidad y cultura reales durante la formación del proceso de formación. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
MT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacion(ó)eaquets.agy.co  
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Paro !Diseno pedagógico metodológico y d econrc4ue sri 0r:reparo al CONPES lo I. la Peinen 
Para la m6rer. LO POliliCa afea para la muier de,  ocrarramcnlo y modelos de cambio de me 6.Haad 
loa apropiación de actitudes y conocimientos A C. 	f . 	'o 	I 	que 	Clid Liar 	d 	1 
formación. 

Tabla 3 La uemo curricular proceso de formación 

cconal de Equidad 
y cultura poro b 

r, 	o el proceso de 

MCIOULOS TONGOS PLAN DE ESTUDIO OBJETIVO 
ACADEMICA 

GENERAL 

Total lloras 

Modulo I: 
Empoderomiento 

social y polaco de la 
mujer Paro lo 

equidad de genero 

1.1 Situación cc Eral como ril, 	en Colombia y 
el mundo 
1.2 El nuevo rol de lo muiet y el hombre en el 
hogar. lo familia y ka sociedad 
1.3 Igualdad de género Que. Parque. politices y 
derechos 
1.4 Erepoderone. Un trobalo de adentro hacia 
afuera que teje uno nuevo dinámico social 
1.5 Como empoderane politicamente desde mi 
rol como mujer y ocia socia. 

Contertuollic" , 
reflexiona Sobre 
los conceptos y 
paradigmas de 

equidad de 
género y 

emporleramiento 
social de la mujer 

34 horas 

(74 horas 
presencialef y 10 

horas 
autónomas) 

Módulo II: 
Cambiando lo 

mentalidad y conuco 
paro la comlaucción 
de por y no vialenclo 

2.1 Contexluolizando para ic. no violencia: Antes. 
ahora y después 
2.2 E contexto de lo mujer emprendedora en lo 
construcción de no videncia 
2.3 	"Pensar 	fuera 	de 	la 	coja" 	para 	la 
construcción de no violencia 
2.4 Herramientas paro crear un pais en paz libre 
de violencia 

Promover cambios 
de mentahdad y 
cultura o trové, 

del uso del 
Pensarnienlo 

divergente poro lo 
construcción de 

POI Y 
reconciliación 

32 horas 

(24 horas 
Presenciales y El 

horas 
autónomas} 

Módulo III: 
Empoderamiento 
económico de id 

mujer poro la 
compelitividad 

	

3.1 	Entorno emprendedor de la mujer y la 
imporlancio de trabajar en conjunto 

	

3.2 	Identificando 	oportunidades 	de 
emPrendmiento diferenciado y sostenble. 

	

3.4 	Creando 	un 	Proyecto 	emprendedor 
diferenciado y soslenible 
3.5 Gestión de alanzas estratégicos y apoyo 
para la mujer 
3.6 laboratorio expe6encid de olternallvos de 
solución para el empoderamiento económico 
31 Preparación del Elevala Pitch para impulsa 
mi ernprendmiento sostenible y diferenciado. 

Oesperter el espiritu 
empresarial y 

actilud 
emprendedora 

paro lo 
idenlificación. 
validación e 

implementación 
de oportunidades 
de negocio que 

permitan generar 
alternativas de 

soluciones 
sostenible, Y 

cilLerenciodos pata 
el 

empoderamiento 
economice y 

social de la mujer. 

64 horas 

148 horas 
presenciales y 16 

horas 
autónomas) 

Paro el buen desarrollo de proceso de formación es importante también atener en cuenta: 

Número de personas por curso: Se aconseja que los grupos lean crla/dMoS de 25 a 30 POrtiCGOntel 

Espacio y hora de refrigerio: El espacio o utffizor sera amplio, ventilado y cómodo. lo ubicaebn preferiblemenle en 0. U y V. 
todos los podicipontes deben estor sintonizados can lo formoción. el locNtador y sus compañeros. AU mbmo. se  dejará da 
tiempo poro el espacio de descenso. 
~erial de trabajo: Se deberá entrega a cada uno de los beneliciorios el material didoclico necesario paro el desarrollo de 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacion(@caotteta.nou.co  
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codo uno ae los moo...iot nao onentor y compleni,,oisi o :mi: y- 
cada uno de los gen-Amaras todos los insumos necesarios poro e 	.• 	y: del contenido 3.6 Laboratorio .2,p:rancia de 
alternativos de Solución posa el empoderarniento económico del mc 1 	ad proceso de formación. 

Perfil Pmfesiond titabid: El Perfil y colono del fociltador del-- 	- 	toe al propósito del proceso de 1 ormottan y el 
proyecto. por lo tomo. tris perfiles profesionales pueden ser poema:. 	- 	..:. :adores sociales. profesiones atines con careros 
de humanidades o aoramic. no requiere posgrodo, sin embargo .1- .... contar con experiencia coMprobable facilitador 
con experiencia en temas de equidad de género potra b mujer. (Ver en oneto I. Perfil de profesionales). 

Evolvoción de 'olido (Momento S) 

Se busca a través de esta prueba personilla:la administrar, evaluar y dos seguimiento al diagnostico final de cada uno de 
los 300 beneficiarios DESPUIS de lo formación del proceso de formación. 	El propósito del dogndstico final es conocer el 
impacto que generó lo formación a codo participante: 

Diagnóstico briol 

11 	Se deber° haca una visito domiclioria final o coda uno de los beneficiases. en esto visita las profesionales 
encargados de 	 liabaio social 	Ver anexo descripción del 	 realzarán uno psicologia y 	 perfil profesional} 
entrevista a los beneficiarias que 	permito criaba el impacto generado con las actividades de 
emlocideranenta 

21 	Para lo recibe:alón de la evaluación de entrada los profesionales contarán con respectivo material de uno III 
Prueba Pa participante. ol mismo, capturará todo le información posa apkocian de pruebes personalizados 
en codo uno de sus villas domiciliarios o Aoves de grabadora Para Pruebo de audio. videelgrobadaa Y 
cócora fotográfico, evidenciando el trabajo reatado Con cado participante. 

31 	En este senlido. después de la entrevisto se °lobeará lo mismo prueba psicolecnica y test careados en lo 
evaluación hicid. esto buscando hacer un comparativo Inicial Vr. final que permito identificar cambios fruto 
de la formación en empoderarnienlo. 

4) 	Paro finalizo, los profesionales a cargo de coda participante desde e) diagnóstica inicial, acompañamiento y 
dagnosiico final deberá hacer entrego de un informe detallado que recopile y analice el impacto que se 
generó con as oclividedes realizadas en cada uno de los beneficiarios del proceso de formación, este 
informe se prelende que sino de insumo poro el desarrollo de las memorias del proyecto. 

Para los pruebas plicolécnica se tendrá se tendrá en cuento corno primer instrumento el Test Pf -16 última versión 2011 
automatizado). sin embargo esta pruebo podrá ser reemplazada o complementada por una prueba de mayor pertinencia. 
El test de espirlu y actitud emprendedora. Es importante resollar que los fest tienen en cuento el nivel de tormoción de los 
participantes y lo pertinencia del proyecto. ¡Ver Anexo 2. ficha Técnica pruebas) 

Profesionales poro el desonello de los actividades: Para el desorrollo de los actividades de evaluación inicial y evaluación 
final deberán ser profesionales del área de psicologia y trabajo social con experiencia en realización de pruebas y 
acomPañamento en hondo semi y procesos de formación. Ver anexo descripción de perfiles profesionales 

2.1.2 Procesos de formación a Niños, niñas y adolescentes - NNA 

Paro transforma imaginarios culturales con equidad de genero y leve de videncia contra la mujer es necesario propiciar 
entornas clave, en este sentido. la  sensillronnión o ninob niños y adolescentes a través del proceso de formcción. tiene corno 
meta (desarrollar una formo de aduar a troves de uno actitud positivo hacia la vida que genere cambias y fomente la 
determinación o a boro de enfrentar retos y dificultades. buscando ol, que niños. Mas y adolescentes transformen su 
entorno personal con equidad de género. poro que nuevos generaciones se conviertan en agentes de cambio Y 
tromform.ocion social Se incluyen aniño., niñas y adolescentes en el proyecto con el fin de disminuir lo prevalencia de la 
cultura machista y patriarcal. ro  que estos hacen porte fundamental como actores que convergen, tejen lo dinámica socia 
y. construyen un presente y futuro equitativo Nbre de violencias corta la t/luiCl. 

Criterios de selección: Niños niños y adolescentes entre 8 a II otros de los grados comprendidos entre 4° de primaria a 8° de 
bachillerato. 

Foettfixadán: Se tocalzárón los 615 niños, niñas y adolescentes beneficiados a troves de COMOCOI[Xia abierta en Calo :el 
niunicipioS a impacto, Estos procesos de formación se dictarán en las cabeceras municipales, siendo que el mayor cupo 
será en la ciudad Copita! de Florencia por identificarse que es cid donde se presentan el mayor número de casos de 
violencia de género y por qué en este municipio se encuentro concentrado el mayor número de poolndon estudiantil del 
departamento_ En a siouiente toda se podrá observar el número de beneficiarios par ~niobio: 

Con usted hacernos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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no o olelnito reno. 

e I n0000ll. so 
s, rompe SO 
ico.i o o SO 
Morella so 
solita 50 
vainas-oís. so 

Total oas 
'Se seleccionarán un rarnero de estudiantes por codo nivel y grado con el fin de tocabas en cada colegio por lo menos I 
grupo (I primara o I de bocNteratol entre los grados comprendidos entre O de primaria o 83  bachillerato. Estos girados se 
seleccionaron ya que en estos se encuentran los edades susceptibles o definir valores y fortalecer su identidad. asi como 
también la comprensión y establecimiento de relaciones sociales con su entorno escolar. tornMor y personal. 
eEs importonte destacar que si bien es cierta cada SE tiene contemplado un manero de beneficiadas, este podrá disminuir o 
numerito dependiendo de la demanda ars intención de participación en cada lb 
"*"Lo convocatoria para lo inscripción sera abierta en coda LE. 

EL proceso de sensibibación a los a 615 niños, niñas y adolescentes pasará por tres 131 momentos: 

En un PRIMER momento. se  deberá realizar un test inicial que identifique sus relaciones hl:lomeares y escolares respecto a la 
equidad de género. Para ello se desarrolla-á y aplicará uno patean a cada uno de los participantes con Una duración de 15 
minutos, esta pruebo deberá aplicase en el primer encuentro. Ven anexo 2. Ficho Técnica de pruebas). 

En un SEGUNDO momento, se realizara a niños. niñas y adolescentes un proceso de formación para lo sensibilización en 
creación de nuevos imaginarios OCIO su prevecto de vida con equidad de género y no violencia, con una duración toral de • 
g Assm cada beneficiario disfrutará de doce 02) encuentros didácticos con uno duración de cuatro 141 horas presenciales 
coda uno, siendo que. codo beneficiado tendió un ID encuentro por sementó dentro de las instituciones educativas 
localizados según cronogramo concibodc con la institución. Al finaba el procese de tormoción codo beneficiado recibirá un 
(II diplomo de asistencia. 

las encuentros cádácticos deberán fusionarse poro Sef parle de una inelcaologia que invite olas participantes a crear un 
mundo con nuevos imaginorios sociacullades donde ellas se personifiquen como actores de cambio en una nuevo 
dinámica social que necesita conocer. entender y protagonizar nuevos roles sociales y nuevos masculinidades. En este 
sentido. el diseño pedagógico. metodologico y de contenidos de deberá tener en cuento los siguientes tópicos: 

Tópicos del proceso formativo: 

y la sociedad. ol 	El nuevo rol de la mujer y el hombre en el hogar, la familia 
al 	N:Sentaos:scan valores. principios, proyecta de vida autoestima a hoyes del usa del pensamiento divergente para la 

equidad de género, la no violencia y lo actitud emprendedora. 
al 	litibación de tecacas de aprendizaje significativo paro ser parte de un pais con equidad de genero Y no  violencia 
d) 	Técnicas paro 'pensar fuero de la caja" que promuevan lo equidad de género. 
el 	Lo actitud para aleo; nuevos imaginaras socioculturales 
FI 	beracios practicas de algo y afectividad. 
gl 	Identificando, creando y reconociendo una personalidad como agente de cambio con equidad. 

Asimismo, el material didáctico deberá enfocase a una estrategia lisias que generé identificación y auto reconocimiento o 
través de un peesonaje al que e,  uene. i<uri2 rieb.rn e creando uno personalidad con valores y principios con enloque en 
equidad de género: es importz.-  a i. 	_. 	- -, ei-•CiZiO procesos de neureedococián que incentiven el desarrollo de 
actitudes ata son esenciales e s 	s . f -.' 	_ : - 	- . e eersonahdad, ademas de contribuir al desarrollo de personas más 
consientes en mecho de una se 	- ' s . ' , cc vis .inf t dr Se busco que, a través del fuego se estimule la atdocontionza y le 
ayudo a mejorar el control de - 	dess I ovoreciendo lo sociaboción. la creación de vínculos emocionales, potencio lo 
capacidad de exore/eón. de .. e 	• d-  talán y le ayuda a bellas lo resolución de conflictos al pfoporcionor situaciones 

la imaginación uno de los tesoros más grandes, el material fronde se deben plantear Pos ce r relaciones. Así rae 	.0 ser 
didáctico deberá promover el pensamiento de ideas diferentes a las acostumbrodos haciéndolas capaces de innovar para 
el cambio de su comunidad desde su apode personal, ayudándolos o convertk en ejemplo multipecodor. 

Para el buen descacho del proceso de formación es importante también atener en cuenta: 

~eso de personas poi CUOO: Se aconsejo que los grupos seca máximo de 25 participantes 
Especia: El espacio o varar deberá ser ompho. ventilado y cómodo, la ubicación prefenblemente en O. U y Y. todos los 
participantes deben estor sintonizados con la formación, el facillador y sus compañeros. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina- Teléfono: 4353318 
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Perfil profesional tacModer zEl perfil 
profesionales pueden ser psicólogos. 
requiere ocsgrado sin embargo, 
ruberablel preferiblemente con 
I. Perfil de profesionales. 

En un TERCER momento al finalizar 
actividades generaron en la percepción 
desarrollara y aplicará una prueba 
debera aplicase en el último encuentro. 
Cada facilitador deberá realizar 
mismo. El informe deberá incluir 
informe servid de insumo para las 

2.1.3 Proceso de formación para 

Como medido de prevención de 
y los relaciones intimas y familiares 
anterior. se  incluyen podres de 
patriarcal. siendo que son bs padres 
la tolerancia. y otros, facultades 
futuro libre de todos los tipos de 

Criterios de selección: Padres 
formación o NNA. Asimismo, en 
interesados en la convocatorio 

Focaliaación: Se foca-Izarán los 
procesos formativos de sensibilización 
podres podrán Inscribirle al proceso 
convocatoria abierta se podrán 

Estos procesos lormotivos se dictarán 
mayor cupo de beneficiados en 
identificase que es crili donde se 
observar el número de beneficiarios 

Tobb 4:Beneficiarios proceso formativo 

Este procesa de sensbilzoción paro 

y calma del tanteador  debe ajustase al propósito del proyecte 
Ira acalores socioles Sede/Iones armeS con careros de 

debe contar con e•periencio comprobable como pedagogo 
experiencia en tema: de equidad de género. mujeres. infoncia 

el proceso de formación se deberá realizar un test final 
y actitud respecto del participante respecto a b equidad 

find o cada uno de los participantes con una duración 
Ver anexo 2. Ficho Técnica de pruebas). 

un (I) informe que ondee los botargas del test inicial vr final 
la bitácora cada uno de los encuentros can experiencias anécdotas 

memorias Eriales del proyecto 

Padres y madres de Familia en equidad de género y no violencia 

violencia contra la mujer estala promoción de una crianza 
respetuosas. no violentas y en pie de igualdad {ONU Mujeres. 

hornito en el proyecto, con el fin de disminuir la prevalencia 
los formaades de habilidades na cognitivas o blandas 

como derechos y obligodones, ayudando con ello o tejer lo 
videncia de género. principalmente inhafarmliar. sexual y cultura 

de (amén de las niños, niñas y adolescentes localizados y 
este proceso formativo doctor, asistir también otros podres 

p.odies de familia de bs niños, niñas y adolescentes que serán 
socbl o través de una invitación abierta que será entregada 
de formación según fecho y horario de conveniencia. 

inscribir Mies padres de farnEct que estén interesados. 

en ras cabeceras municipales de los ocho IB) municipios 
lo procesa de formación de sensbitoción social será lo ciudad 

presentan el mayor número de cosos de violencia de genero. 
por munidpio 

a madres y parees de familia 

dle le tanto.  les Perfiles 
humanidad",  o econaTnia- no 

c facilitador con grupos 
y adolescencia. Ver anexo 

que evalué el impacto que las 
de género. Pons ello se 

de 15 minutas, esto prueba 

con cada grupo de trabajo. al 
y observaciones. Este 

positiva Y no violenta de 10011os 
2012). Teniendo en cuenta lo 

de la culla° machista y 
como lo autoestima. el respeto. 

dinámica socia y coral.* un 

beneficiados del proceso de 
de tomillo que se encuentren 

beneficiados en los diferentes 
por sus hijos, donde los 

Asimismo, o través de la 

a imPaCtar riendo que el 
Capital de Florencia por 

En la siguiente tabla se podrá 

MuniciPiO 

Madres y padres de familia 

gerencia 225 

Puedo Rico 25 

El Doncel% 25 

El Pauli' 25 

CwIllo 25 

Morelia 25 

Solita 25 

valparoiso 25 

Total 540  

madres V Padres de familia Posará Por tres 131 momentos: 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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En un PRIMER mome^', 	' 	realizar un Mst inicial que ic--:1.óre reconocimiento. mentalidad y cuinic re rv..-z o lo 
crianza en temas de caciócra de genero paro la mujer. Para cro se cesarrollará y aplicará uno prueba a cace : no ce los 
participantes con una duración de 15 minutos, esta pruebo debera aplicarse en el primer encuentro. 'Ver ernerc .1 Fiaba 
Técnica de pruebas" 

En un SEGUNDO momento in sensibilizará 04W padres de lomillo a troves de 12 horas de lorrnación en sbn 121 ern yertas 
didectkos con uno °t'ación de seis fel hen» cada uno. conde los podres aprenderán corno implemenlor la 
neuroeducocidn en lo educación de sus Mos a través de consejos y herramientas fáciles de aplicar en la cotidicrnidoci del 
dio a dio, buscando con eta lo sensibézaciron respecto 01° formación con equidad de género. lo disciplino sin violencia o 
maltrato y como convertirse en un pulo interrigente en lo construcción del proyecto de vida de sus Fijas. 

Este proceso formativo deberes poner a disposición de Os madres y padres de fané. eflategios Para entendéis Cómo 
funciona el cerebro de sus hijos. ayudando conocer en otros romos de educo" cfisciplinar y proyectar libres de violencias. os' 
mismo, deberá sensibilizar respecto a los nuevas roles de lo mujer y el hombre ene? bogar. b familia y la saciedad. incenlivo 
el empoderamiento de los mujeres desde el respeto y la equidad de género. Poso el desarrollo pedagógica. metodológico Y 
contenidos deberá lener en cuento los siguientes tópicos: 

Tópicos del proceso 'amativo: 
al El nuevo rol de la mujer y el hombre en el hogar, la tambo y la sociedad 
bj Técnicas y consejos que promuevan desde el hogar la equidad de género y no violencia (valores. principios. Peden] de 
vida. autoestima/. 
cl Estrategias padre paro educra y ser parle de un pais con equidad de género y Ubre de violencia intraf ansia" 
Paro el buen desarrollo riel proceso de formación es importante también o tener en cuento: 

Número de personas par curso: Se °conseja que los grupos sean máxima 35 participantes por proceso de formocion. 

Espacio: El espacio a utilizar debera ser amisto venglada y cómoda. la  ubicación preferiblemente en O. uy V. lodos los 
participantes deben estar sintonizados can la formación y el facilitador. 

Molerla de trabajo Se entregará a coda uno de los beneficiarlos el metedor didáctica para la puesta en marcho cm los 
consejos y hertornien,05 propuestos en el proceso de formación.. de m'a formo, los padres peden Pretende),  y creas  ene 
nueva bofe de ruta como 'armadores. 

Perfil pwalesionol facilitador ,Es perfil y carisma del lacé-lado debe ajustarse al propósito del proyecto. por lo tanto, los perflies 
Profesionales pueden ser psicólogos, trabajadores sociales trio profesiones afines con coreas de humanidades. no requiere 
Posgrado. sin embargo. debe conlar con experiencia comprobable corro pedagogo a facilitcdOr con gotorn vulnerables 
preferiblemente con experiencia en temas de equidad de género, trabaja social con padres y madres de familia. 1Ver en 
anexo 1, Perfil de profesionales). 

En un MECE, momenio. al  finalizar el proceso de formación se deberá realizar un test final que evalué el impacto que los 
actividades generaron en la percepción y actitud respecto del participan le respecto a la equidad de género- Paro ello se 
desarrollará y aplicaré: uno prueba final a cada uno de los participantes con una duración de 15 minutos, esta prueba 
deberd °picarse en el Oltimo encuentro. Ver anexo 2, Falo Técnico de pruebash 
Goda facibodor deberá realizar un 111 Mimare que analice los bollOrgos del test: 	óriul vr final con cada grupo de trabajo. ohi 
mismo, el informe deberá indeir la blácora cada uno de los encuentros con experiencias. anécdotas y observaciones. Este 
hforme servirá de insumo para las memorias finales del proyecta. 

Actividad 2.2: Estrategia Mujeres visibles 

2.2.1 Encuentro de PAPES "Encuentro depadamentol de actores PARES para la equidad de penen y una vida libre de 
violencia" 

El evento de erpeciencias significativas 'Encuentro departamental de actores PARES para la equidad de género y vna vida 
Ubre de vlolenclo" seso un evento experienciol que involucraro todos los sentidos y estora apoyado de una fuerte estrategia 
aucgovisual, donde cada una de las participantes conocerán los resultados del proyecto de principio a fin. Asi mismo. los 
participantes podrán conocer las experiencias de otros participantes beneficiarias de los referentes procesas de formación 
de sensibilización social. Siendo que una presentación cota que fue desarrollado en el proceso de formocian respectivo. 
El evento se realizará en lo ciudad capital de Florencio. tendrá una duración de dos 121 dios, cada dio una duración de diez 
1101 horas continúes con momentos de receso para rebigerios y almuerzo con el lin de brindar espacios de socialización 
entre participantes del proyecto e Invitados generales. A con/inversión. lcrs foses necesarias para la realización del evento: 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacionOcanuetamov.co  
Florencia -Cagueta - Colombia.  

Manual de Contratación 2016 



11 7°.  - 

ACTA ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCUO DE SELECCIÓN DE ABREVIADA DE 
MENOR CUANTÍA No. DG-GE-SAMC-002-2019 

,4 
••;.v.14"„.1.1253/4i  

   

Fase de organización del evento-  *sonsa dos 121 meses se hará la organización del evento. se  deberá contar con un sahn 
con capacidad cora 350 penonos. menú de refrigerios y almuerzos, selección de maestro de ceremonia. conferencistas. 
ponelistas e invitados, agenda del evento decoración del salan. diseño de piezas gráficas y audiovisuales. creación literaria 
y grafica de las memorias o entrego, preparación de presentaciones y controlo*, de persono' logistico. 

Fase de Imcdpción: Durante un NI mes se llevará a cabo la fase inscripción y conformación ot evento. donde se enviarán los 
invitaciones a las beneficiarias de los procesos de formación de sensibilización y se hará uno convocatoria abierta o través de 
medios de difusión masivo Fasto agotar cupos. Se entregará ficha de subsidio de transpone a los participantes del evento. 

Deperolle de memedas: Raro lo enfrego en el evento deberá hacerse un análisis de resultados paro desarrollo de memorias 
cantos informes entregados en cada uno de las actividades del proyecto, después de terminado el análisis conceptual, un 
especialista en edición de contenidos deberá diseñar, elaborar y diagramar las memorias para su respectiva impresión. En 
este sentido, se imprimirán 350 memorias, con el fin de hacer entrega una 11) a cado porticipernte del evento. 

Fose de realización del ese*: Cado da el evento deberá iniciar dos (21 horas untes de lo primera actividad, los técnicos 
recolección y sistematización alimentarán lo base datos con la información de cada participante del evento a medida que 
estos voyan ingresando al evento. Asi mismo, se irá haciendo entrega o cada participante: 

I, 	Escarapela 
Memorias finales del proyecto 
Material de trabajo impreso (Agenda, lapicero y Boyero) 
Fichas respectivos con la cual podrán recibe un 111 refrigerio en la mañana y 111 reldgerio en talado y un ( 11 
olmueno, de esto lomo los *sientes podrán estor atentos olas °divide:des. podrán socializo y retroalimentor 
los experiencias con otros participantes en los espadas de descanso. [Esta dinámica se realzará durante las 
das 121 que dure el evento), 

Subsidio en efectivo con lo ficho de subsidio de transporte que fue entregada el dio de la inscripción o los 
participantes del evento. Esto quedará evidenciada o través de la Monina de entrega con dolos personales. 
lie* y huella. 

El desarrollo del encuentro de Beneficiadas contará con dos (21 conterencistos expertos en equidad de género, y procesos 
de cambio de mentalidad y culto°. lb maestra de ceremonias rver en °nexo 1. ReIll de PrOfeSiChlles) un easilao °e 
ano*** Y legislo( que °nevoso en la argot* del evento en el salón. Se realizarán cuatro MI paneles con líderes 
comunales. lideres de enseñanza.cfrigentes. funcionarios, directivos del observatorio. aliados de la Red Mujeres del Caquetá 
y otros actores que estén involucrados en lo resolución de lo situación actual de la mujer en el departamento, esta permifirá 
rompo* los resultados del proyecto y consliuir nuevas propuestos de mejoro y compromiso por pote de diversos actores 
sociales. 

2,2.2 Campaña de sensibibeción ciudadana de NeuromaiketIng Social 

Se diseñará uno campaña experiencial de neuromarkethg con uno fuerte estrategia de medios de comunicación local y 
actividades al aire llore. con ello se busco sensibilizar o lo 	alón e 	del departamento en la fealdad actual 	el poli 	general 	 y 
rol de la mujer en lo sociedad con el propósito de tranforrnor la cultura de estereotipos sociales. En este sentido, la campaña 
aludo** sensibilizará la población sobre lo situación actual de /as mujeres. b condenciación de los conductos y *Mudes 
culturales respecto al rol de lo mujer en el hago, la familia y la sociedad. En este sentido. la  ONU Mujeres en el 2012 
recomiendo o troves del -Manual de Pones de acción nacionales sobre la violencia contra las rnujeres" que los esfuerzos 
contra lo vialencio de género deberán disponer de: a) Campañas destinadas a modificar km actitudes, que promuevan las 
masculinidad positivo. respetuosa y no violento; que cuestiono los estereotipos de género; que crean conciencia sobre la 
inaceptablidad de lo violencia can* bs mujeres: b) Campañas de concienciación especificas destinados a robustecer el 
conocimiento de las leyes promulgadas para hacer frente a la violencia contra los mujeres 

la campa* experienciol de neuromarketing social pretende poner a disposición de un proyecto social herramientas y 
esfrolegios Primadoros que son usados con éxito conninmenle proa fines comerciales. es  impodante resalto, que en 
ninguna formo las estrategias diseñadas afectaron b esencia y riqueza cultural de la población, su objetivo es lo utilización 
de estrategias innovadoras para la fácil apropiación de los mensajes a comunicar que están dkectomente relacionados con 
el empoderainiento social, económico y polleo de lo mujer paro lo equidad de género. 

El desoye° total de esta *bid* tendrá una duración de diez DM meses, donde necesitan), un profesional especialista en 
Neurornorketing que marque la pauta respecto o los Mearnientos sable los que se deberá diseñar, desatollar e implementar 
lo campaña general y las tres (3) subcompaños dere/odas de esta_ En este sentido. Paro el desarrolla  de esto actividad se 
pasarán patatas momentos de lo siguiente tormo: 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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tr un MIME. momento se chsenara lo - 
uno duraren de un (II mes, este diseñe 
área de diseño erótica medios audrova 
Perld ce prolesionoleg. quienes aportara, 	• 

clan de medros de con sus. r=s 	nry coroanas. esto tencia 
, Ln equipo multidisciptinario que rentara con profesionales ene' 

a a social, Psicólogo, trabajador saeol y Pedagogo (Ver anexo I. 
v y conocimiento. 

Coció sub compaña deberá establecer .-- . ce acolan con actividades y estrategias praluoles o implementar. con 
diseña de piezas grareas necesarias para a ....roen marcho. Asimismo, se deberán tener en cuento poro el diseño de la 
campaña y sub-campañas los siguientes eres 'remarcas tal como muestro b siguiente gráfico: 

/lustración /: Ejes temáticos 

Campaña de 
Neuromarketing 

social 

Recopilación. Oisef5 y 
producción de mate] ial g afico y 

audioyisuai 

(9 meses 

D:serio general de la campaña 
(1 mes) 

Estrategia 1: Sensibózacio^ 	Estrategia 2: Concienciación 
Social (Conociendo la silózacean 	social (Quien soy y que hago 

actual) 	 para generar cambios) 

(3 meses) 	 (3 meses) 

la metodología propuesta busca cada se establece sensibilizar- concientizor- socializar, siendo que: 

Estr egia 3: Socialización de la 
: Polit ca Publica pa;-a a Equidad 
. de nero creada le come, el 

ue y el para Le) 
(3 meses) 

I. 	Estrategia I de sensibilización Social: Buscará sensibilizar a los ciudadanos sobre ta situación actual de la mujer 
en el departamento, ayudándoles o compfender los interrelociones v las desigualdades existentes hoy entre 
hombres y mujerec los consecuencias de la violencia de género y las condiciones que hacen arable este tipo 
de violencia buscando que la población no sea Indterente ola realidad de lo mujer en el departamento. 

Estrategia II de concienciación sacie. Esto estrategia buscará tocar el "yo", esto quiere decir, ya no es 
suficiente con conocer que está posando, sino que se hoce necesario ser propositivo, en el rol social de 
¿Quién Soy Y Que hago paro genenx combos oue ayuden a transformar el imaginario sociocultural?. con b 
que se reforzará el "yo' pro-activo y no pasivo que generalmente está arraigado en la cultura. De esto formo, 
se espero que o troves de diferentes actividades se generen combbs de mentcadad y augura. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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3. 	Esnobs... 111 de Secializackm: Pesques de geno 	_cacean v concienciación o la debiocion congele 
se remocen el como. el que y para ose de la armo celaba publica para la equidad de genero ove no sao 
creada Puscando con ella que la población este al tanto de los nuevos esfueaos para la potencien v 
Maromo de ros derechos de la mujer. los fineomientas v oportunidades que se crearon o partir de un 
direccionemiento que busco el empoderorñento social, económico y edifico de la mujer Gaqueteno. 

Mi mismo. poro el Enseño del eje temático de cado sub compaña es importante tener en cuenta los tópicos v ternes de 
equidad de genero Me confluyen en el propósito de promover cambios de menta/dad y cultura respecto ah equidad de 
genero de lo mujer poro su empoderomiento social, económico y politica de la mujer. osi coma el rol del ciudadano como 
emprendedor social poro generar cambies proPositivos. 

Tópicas pata el diseño campaña: 
al 	Lo situación actual de la mujer en el departamento. 
bI 	El nuevo rol de la mujer en el hogar, lo familia y lo sociedad. 
c) 	Prevención de valencia contra la mujer. 
di 	Los derechos de lo mujer y su participación en escenarios pcililico y comunitarios 
el 	El papel de lo mtper en la pea desde uno vida libre de violencia 
fl 	La mujer emprendedora. 
91 	Carno ser un emprendedor socas paro lograr cambios y transtormoción en ternas de equidad de género 
hl 	be los perspectivas de acornan o. lo pobrezay ka generacióngreses. 
ij 	Socialización de lo 'báltica N'alca desde, con y pero los mujeres coqUetenaf 

Paro el alieno del plan de acción de lo campano en coda una de sus sub-campañas. se  deberá establece' un mapa de 
ruta con Ineamentos especifico. o implementar mes a mes, en el cual se deberá encontrar: 

a) 	Plan de medios: El plan de medios permitirá comunicar un mismo mensaje de formo articulada o todos los 
medies de comunicación tradidonol y no tradicional que se hoyan decidido Urziede Al hablar de medios 
tradicionales se hoce referencia o rada, prenso. televisión vallas y material impreso. entre otros. Y cuando 
habanas de medios no tradicionales se contempla principalmente en este caso a medios digitales como los 
redes sociales, se ha contemplado este medio toda vez que de esta forma se podrá llegar de forma directa o 
bienes y adultos. Se ufilbarán los medros de comunicación tradicional y no tradicional que sean pertinentes y 
puedan ponerse en marcha en tos municipios a impactor. En este sentido, la presencia en medios será daba e 
intensivo durante loco 	"a de ;ensabanan. 

bl 	Actividades de activación al aire Ubre: Estos actividades estarán ol servicio de los propósitos de la campaña 
relegando coda uno de las estrategias o implementar. coda actividad tendrá un fuerte componente 
didáctico y uso del pensamiento divergente o troves de lo creatividad y el juego buscando que los 
participantes se involucren de formo activo en bs actividades, esto can el fin conseguir Identificación y/o 
claroreacion del propósito de la campaña. Se realizará en el municipio de Picanea uno III vez Por semana 
en dos (N puntos estratégicos, lo. lugares seleccionados deberán ser coraunidos principalmente por familias 
en dios de alto trafico poblacional (fines de semana. eventos comunales y/o municipales). 

ci 	L'halagas audiovisuales. Los estrategias audiovisuales pondrán o disposición herramientas valosas de 
comunicación o través de la bagara y el video que permitirá sensibkor a lo comunidad impacto cantos 
Propósitos de la compaña. Estos estrategias permitirán reforzar el mensaje o comunicar. Este material será 
utilizado para el plan de medios en lo rada lo televisión. b prensa, redes sociales, ente otros. 

di 	Material Enchiche° Impetre: Se busca que todas los estrategias y elementos usados en la compaña 
contribuyan con los propósitos de b compone. En este sentido se diseñarán piezas de matoial dr:láctico 
Impreso poro reforzar el mensaje, estos piezas cumplirán un fi, de recordoción del mensaje que se busca 
comunica. 

En un SEGUNDO momento, se hong uno recopilación. diseño y producción de material gráfico y audiovisual poro la 
implementación de las tres 131 sub comportas o estrategias, en esta etapa es importante contar con un profesional 
audiovisual de tiempo completa (Ver anexo I. Perfil de profesioratml que cree los contenidas gráficos- audiovisuales 
mes a mes poro el plan de Medios 'Cuño Rada& moleñol impreso de senil:elogian. prenso. televisión. redes sociales; 
diseñado poro codo una de Im sub campañas, que tendrá una duración total de 10 meses. 

Por ello, la recopilación de material ciódtmigual se hará durante los diez (10] meses de ejecución de actividades del 
proyecto, esta actividad estará o cargo del profesional audavisual, para luego ser utibada poro producción de 
estrategas cbdievisuoles en cado una de los subbarnpaños de neurornadcaling social, osi misma, servio poro a 
observación, seguimiento. evaluación y memorias del proyecto. 

Siendo entonces que se recopilará material audiovisual con dos fines: 

11 Recolectar material audiovisual de codo uno de sus eventos y aclividades can el fin de constrsjk unos memorias 
audiovisuales del proyecto y de insumo paro lo producdón gráfico 'audiovisual. 

21 Producir estrategias audiovisuales y gráficas poro codo una de las tres 131 eshategias según el Plan de Acción 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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diseñado de la campana de reinamorrekne. 

Esta actividad entregará un reporte mensual detallando el material recolectado en coda evento y adividocl. osi 
comar el material producido poro coda una de los estrategias de la  compaña de sensbicloción según boya 
establecido en el Pian de Medias y Plan de Acción para cumph el propósito de La compaña que se diseñó. 

a. 	PLAN DE FORMACIÓN 

La totalidad de las 5 vagamos de formación estarán estructurados mediante unidades didácticas y experienciales. que 
llevaran al participante al outoconodmiente. concienciación de su situación social. poRtba y económica donde evaluará y 
apropiará su empoderordento, el método planteado debe contener un eje trasversal en todas sus mallas curriculares, con 
contenidos metodológicos y gráficos desanclados e implementación de lo metodologia apropiada paro este proyecto. 

Patinas caracteristiczn que serán visbles en el desarrollo de los encuentros son: 

. 	Empoderamlento social y polaco de la mujer Poro lo equidad de genero 
Situación actual de lo mujer en el Departamento y las problemáticas a las que enfrentan frente o los 
conflictividades presentes. 
Combando lo mentalidad y cultura para la construcción  de paz Y no videncia- 

. 	la importancia que tiene la politica pública de equidad de genera Para la mojel en el Departamento Y 1.• 
derechos de la mujer. 
Empoderamiento económico de lo mujer para lo compefitividod. 
ti papel del funcionario como lides posa la trctsfomsoción de doblados de lo mujer. 
El nuevo rol de lo mujer 	el hombre en el bogado familia 	lo saciedad. y 	 Y 

1.1enfil)cadan valores. Pincám. proyecta de vida. autoestima a través del uso del pensamiento divergente 
paro b equidad de género. lo no violencia y la actitud emprendedora 

. 	Utilización de técnicas de aprendizaje significativa Para ser Porte de un Pql con equidad de género Y no 
videncia. 

Técnicas obro 'pensar tuero de la coja" que promuevan( la equidad de género. 
La actitud para crear nuevos imaginaras sociocuiturales_ 
Ejercicios Pródigos de luego y creatividad. 
Identificando. creando y reconociendo uno personandad como agente de cambio con equidad. 
Porque implementos acciones de genero en el ademo escolar. 
Aprendizaje sniftcafivo y didáctico para la equidad de género y uno vao libre de  violencia contra la mujer. 
Dimensiones robadas para educar en entOrnos con equidad de género y libre de violencia. 
El nevrooprendizde y lo equidad de género. 

POBLACIÓN BENEFICIARIA: 

Lo definición de lo población objetivo de la intervención se estableció teniendo en cuenta "Reciclad social y vida de los 
mujeres del Com/ele:7 de lo Pollina Público desde, con y pora los mujeres coa ueleñas 7017-2027. en el cual ve establece que 
es necesario involucrar dilenentes actores sociales con el fin de propicia entornos equitativos para la mujer en la sociedad 
der, asi misma, se localizaron ocho (81 de los decaéis (16) municipios teniendo en cuenta que: I. presentaran cosos de VBG 
contra la mujer. 2. Que formolbaran su interés de implementar las acciones trazados en b Politica Publico Aprobado bojo la 
ordenanza 022 de 20 de diciembre de 2017. 

Por otro parte, o través de la implementación del Observatorio de equidad de Género para la mujer ve beneficiarán lodos 
las mujeres del departamento del Coqueta. todo vez que, los mecanismos de recolección de la información incluyen sin 
discriminación, infamación oficial de bs diferentes Instituciones garantes de derechos y la muestra estadistica propuesto 
tendrá en cuenta ciclos ebrias. zonificacion y estratificación pero la generación de un peso estadislclo estable. Asi mismo, se 
incluirán concejos de mujeres victimas. movimientos de mujeres, concejos departamentales de mujeres, concejos 
municipales de mujeres, red mujeres victimas, afro y okos. 

Poro el diagnóstico de la PoNico punk° aprobado baja ordenanza 022 de 2017 se evidencio que. el 0.48% de las mujeres 
del Coqueed han sufrida VEG (SIVIGII.A. 2016-20171, en este sentido, este proyecto busca una intervención del departamento 

que multiplique en un impacto positivo en un 1-.50% de la población de mujeres que habito en los ocho (81 municipios o 
impactos siendo que. aproximadamente es de 1.625 actores sociales que convergen. tejen ladinámica social y transforman 
el imaginado cultural de la mujer 

Resumen de lo población beneficiada: 
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Municipio 
. 

Componente innitudonel 
Oen la equidad de género 10°10° 0̂100  .°1000e'00,0010  de 0"01  

te de pares. 
locenzacián. 

ya 

romionerior 
y Entere, 
1040 LE S 

batees de 
enseben. 

mujeres  

líderes 
m'A 

Madre, y 
padres de 

fernilla 
florencia 50 75 135 265 225 
Puerto RICO 10 15 25 50 25 
El Doncella 10 15 25 50 25 
El Pallill 10 15 71 So 25 
Cotillo 10 15 25 50 25 
Morelia 10 15 25 50 25 
Solita 10 15 25 50 23 
Valparaíso 10 15 25 SO 25 

Total 120 IPA 310 615 400 
Total 1525 

'Si bien cierto se estableció un número d 	beneficiados por municipio sobre el componente de empoclevamie 
este podrá variar según lo respuesto de la población objetivo y lo pertinencia demográfica ol momento de lo 
siendo que, el número de beneficiadas de por municipio no podrá ser menos de lo curada parte de los beneficiados 
esloblecidos. 

La carta de presentación de la oferta, no cumple con lo exigido por la entidad "En la carta de presentación de la oferta 
se deberá expresar el reconocimiento y asunción, por parte del proponente, de los riesgos previsibles que puedan surgir 
en la ejecución del contrato, incluidos los riesgos ambientales'. 

En lo que respecta a la confirmación de la póliza de seriedad de la oferta, el integrante del comité asesor y evaluador 
de la parte jurídica se comunicó al número (1) 6463060, siendo atendida por el señor LUIS FERNADO OSPINA, asesor de 
información de la solución hogar y empresa, persona que confirmo la veracidad de este documento. 

Verificada la documentación radicada por el oferente ASOMUPCAR, se evidencio por parte del miembro del comité 
asesor y evaluador parte jurídica, que la fecha de expedición del RUP es del 15 de enero de 2019, y lo solicitado por la 
entidad, es que debe ser expedido treinta (30) días, contados a partir de la fecha prevista para el cierre, por lo tanto, no 
cumple con dicho requisito. 

En relación a los antecedentes, el proponente los allego junto a la oferta; sin embargo, el integrante del componente 
jurídico procedió ala verificación el día 18 de marzo de 2019, directamente de página según corresponde. 

En cuanto a los indicadores financieros, el miembro del comité asesor y evaluador designado por el ordenador del 
gasto, parte financiera, determinó la imposibilidad de evaluar los indicadores financieros contenidos en el RUP, toda vez, 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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que no cumple con lo exigido el pliego de condiciones página 45 y de lo señalado en el Decreto 1082 de 2015 en el 
artículo 2.2.1.1.1.5.3. numeral. 

En lo que respecta al requisito habilitante de la experiencia, para el integrante de carácter jurídico coloco como no 
cumple, dado que dos de los tres contratos deberán estar inscritos en el RUP, y de la situación sobreviniente en la fecha 
de expedición del RUP que allego el oferente junto a la propuesta no se encuentra expedido dentro de los treinta (30) 
días calendarios, contados a partir de la fecha prevista para el cierre. 

El requisito habilitante ficha técnica, de lo señalado en el anexo No. 9 del pliego de condiciones, no se allegó , por tanto, 
no cumple con dicho requisito. 

De lo anterior, el proponente ASOCIACIÓN DE MUJERES PRODUCTORAS DE CARNICOS DEL CAQUETÁ-ASOMUPCAR, no se 
encuentra habilitado, dado que no cumplió con los requisitos exigidos por la entidad, por ello y de acuerdo con lo 
señalado en la Ley 1882 de 2018 artículo Sal referirse: 

De la selección objetiva. 

(•••) 
Parágrafo 10. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no 
necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos 
hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán 
ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del 
informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima 
cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos 
proponentes que no suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo 
anteriormente señalado. (negrilla fuera de texto). 

Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del proceso. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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Se requiere al oferente ASOCIACIÓN DE MUJERES PRODUCTORAS DE CARNICOS DEL CAQUETÁ ASOMUPCAR, subsanar los 
documentos, dentro del término establecido en el cronograma del proceso de selección abreviada de menor cuantía 
No. DC-GE-SAMC-002-2019, se alude que no se podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre. 

VERIFICACION DE LOS REQUISITOS HABILITANTES DE LA PROPUESTA BETA GROUP SERVICES S.A.S: 

COMPONENTE DOCUMENTO CUMPLE ' 	NO 
CUMPLE 

NO APLICA 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (anexo 1 	del pliego de condiciones) Se 
elaborará a partir del modelo suministrado en el presente pliego de condiciones, suscrita 
por el proponente o representante legal. 

X 
9-10 

En el modelo de carta de presentación de la propuesta es indispensable incluir el número 
de Fax. correo electrónico y demás datos relacionados en el citado modelo, o fin de que 
la Entidad surta los requerimientos a través de dichos medios, cuando así se disponga. 

En lo carta de presentación de lo oferta se deberá expresar el reconocimiento y 
asunción, por parte del proponente, de los riesgos previsibles que puedan surgir en la 
ejecución del contrato, incluidos los riesgos ambientales. 

Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración 
juramentada por parte del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las 
inhabilidades o incompatibilidades previstas en lo Ley, ni en conflicto de intereses que 
pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así como el origen lícito de los recursos 
destinados al proyecto o a la ejecución del contrato. 

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES (anexo 2 y 3 
de pliego de condiciones) Se diligenciará de acuerdo con el modelo suministrado en el 
presente pliego de condiciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 

X 

Acreditar 	la 	existencia 	del 	Consorcio 	o 	de 	la 	Unión 	Temporal, 	y 
especificamente la circunstancia de tratarse de uno u otro, mediante el 
documento en el que conste que los integrantes expresan claramente su O 

U 
5 
i: 

intención de conformar el Consorcio ola Unión Temporal. En el caso en que no 
exista claridad al respecto, se asumirá que se trata de un Consorcio. 

= --; Si el proponente es un Consorcio sus integrantes presentan en formo conjunta 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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la 	oferto 	paro 	lo 	Aojua.cación, 	celebración 	y 	ejecución 	del 	Contrato, 
respondiendo solidariamente de todas y cado una de las obligaciones 
derivadas de los mismas: por consiguiente, afectarán por igual a todos y cada 
uno de sus integrantes los actuaciones, hechos y omisiones que se presenten 
en desarrollo del proceso de selección y del Contrato, por expresa disposición 
del numeral primero del articulo 7 de la Ley 80 de 	1993. En la etapa 
contractual no podrán ser modificados los porcentajes de participación sin el 
consentimiento previo deja entidad. 

Si 	el 	proponente 	es 	uno 	Unión 	Temporal 	indicorá 	el 	porcentaje 	de 
participación y los términos y la extensión de la participación en la oferta y en 
la ejecución del Contrato de cada uno de sus integrantes, de conformidad 
con lo previsto en el numeral 2 del artículo 7 de la ley 80 de 1993, toda vez que 
las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivados de la oferta 
y del Contrato se impondrán de acuerdo con la participación de cada uno de 
los integrantes en la unión temporal. En la etapa contractual no podrán ser 
modificados los porcentajes de participación sin el consentimiento previo de la 
entidad. La extensión de lo participación se indicará en función de las 
actividades a ejecutar en el proyecto. 

. 	Acreditar el nombramiento de un representante único de todos las personas 
jurídicas asociados en 	Consorcio o en 	Unión Temporal. con facultades 
suficientes para la representación sin limitaciones de todos y cada uno de los 
integrantes, en todos los aspectos que se requieran para lo presentación de la 
Propuesto, y para la suscripción y ejecución del Contrato. 

Acreditar la existencia y representación legal de cada uno de las personas 
jurídicas asociados en Consorcio o en Unión Temporal; así como lo capacidad 
jurídico de sus representantes para la constitución del Consorcio o Unión 
Temporal, así como para la celebración y ejecución del Contrato a través de 
la formo de asociación escogido, mediante la acreditación del cumplimiento 
de todos los requisitos a que se refiere el presente Pliego. 

Acreditar un término mínimo de duración del Consorcio o de la Unión 
Temporal, por lo menos igual al término de ejecución, liquidación del contrato 
Y un II) año más. 

La sumatoria del porcentoje 	de participación de 	consorcios o uniones 
temporales no podrá ser diferente al 100%. 

Será causal de rechazo, modificar durante la etapa pre-contractual los porcentajes de 
participación de los integrantes del Consorcio o Uniones Temporales y su integración. 

NOTA: El particular que presente propuesta bajo la modalidad de consorcio o unión 
temporal con un ente público, debe haberse sometido previamente a las disposiciones 
legales vigentes que regulan la materia. 

x 
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CEDULA DE CIUDADANÍA O EXTRANJERÍA: 

- 	Lo persona jurídico deberá allega/ la cedulo del representante legal. 
- 	Los 	consorcios o 	uniones 	lenporales 	deberá 	allega/ 	lo cedulo del 

representante escogido para tal fin. 
Silo persona es extranjera deberá allegar cedula de extranjería. 

Folio 19 

FOTOCOPIA DE LA LIBRETA MILITAR. 
Para los hombres mayores de 18 y menores de 50 años deberán allegar la fotocopia de 
la libreta militar. 

X 
Folio 21 

PODER PARA NACIONALES: 
Los Proponentes podrán entregar la oferto directamente o por intermedio de otra 
persono, en el evento en que la propuesto económica sea firmada por otro persona 
diferente al proponente, este deberá obtener poder especial otorgado en legal formo, y 
debidamente autenticado, 	en el que se confiero al apoderado, de manera clara y 
expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y 
cada uno de los integrantes en el trámite de lo entrega de la propuesto. 

El apoderado podrá ser una persona natural o juridica, pero en todo caso deberá tener 
domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 
deberá estar focultodo poro representar conjuntamente al Proponente y a todos los 
integrantes del Proponente plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera 
especifica todas las actividades necesarias para obligar a quien represente. 

En coso de no anexarse con la oferto o en el plazo previsto en este Pliego de 
Condiciones el poder conferido legalmente. con anterioridad al cierre del proceso o que 
este no se encuentre suscrito por quien tengo facultades para ello segun los documentos 
de existencia y representación de la persono jurídica. la  Oferta será RECHAZADA. 

X 

APODERADO PERSONAS EXTRANJERAS 

Las personas jurídicos extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán constituir un 
apoderado domiciliado en nuestro país, debidamente facultado para presentar la 
Oferto, participar y comprometer a su representado en los diferentes instancias del 
procesa suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el 
Contrato suministrar lo información que le seo solicitada, y demás ocios necesarios de 
acuerdo 	con 	la 	ley 	y 	éste 	Pliego, 	así 	como 	para 	representarla 	judicial 	o 
extrajudicialmente. 

Las personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal podrán constituir 
un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos lo presentación 
del poder común otorgado por todos los integrantes. con los requisitos de autenticación, 
consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio de 
Colombia. además de los señalados en éste pliego. El poder a que se refiere este párrafo 

X 
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• 

• 

podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Si el proponente es una persona jurídico nacional o extranjero con sucursal en Colombia, 
deberá acreditar su existencia y representación legal. mediante certificado expedido por 
la Cámara de Comercio o Resolución de creación en el cual se verificará: 

Fecha de constitución. 
Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal no 
mayor a treinta (30) días anteriores a lo fecho de cierre del plazo del presente 
proceso. 
Que el objeto de lo sociedad incluya las actividades principales objeto del 
presente proceso. 
El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista. 
Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la 
República de 	Colombia 	(Contratos de obro o servicios) 	deberán estor 
legalmente establecidas en el territorio nocionol de acuerdo con los artículos 
471 y 474 del Código de Comercio. 

Si la Oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera o través de la sucursal que 
tenga abierta en Colombia. se  deberá acreditar la capacidad legal de la sucursal y de 
su representante o mandataria mediante la presentación del original del Certificado de 
existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 30 días antes de 
la fecha de cierre del presente proceso de selección porto Cámara de Comercio de la 
ciudad de la República de Colombia en la cual se encuentre establecida la sucursal. 
Cuando 	el 	representante 	legal de 	la sucursal 	tenga 	restricciones 	poro contraer 
obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social 
respectivo paro contraer obligaciones en nombre de lo sociedad. Dicha autorización 
debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. 

X 
Folio 12- 17 

CERTIFICADO DE CÁMARA O REGISTRO MERCANTIL: sin el proponente es persona natural 
deberá 	allegar el certificado de cámara de 	comercio 	que lo 	acredite como 
comerciante. 
RUT: Registro único Tributario. 
Si es consorcio o unión temporal, deberá allegar el RUT de cada uno de los miembros que 
los conforman. 

X 
Folio 23 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO 
O SUCURSAL EN COLOMBIA 

Las personas jurídicas extranjeros deberán cumplir los siguientes requisitos: 

Acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido a 
más tardar dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecho de cierre del 
presente proceso de selección, en el que conste su existencia, su fecha de 
constitución, objeto, viaencia, nombre del representante legal, o de la(s) 
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persona(s) que tengan io copacidad para compromete da jurídicamente y sus 
facultades, 	señalando 	expresamente 	que 	el 	representante 	no 	tiene 
limitaciones paro contraer obligaciones en nombre de lo misma, o aportando 
la autorización o documento correspondiente del órgano directivo que le 
faculte expresamente. 

Acreditar que su objeto social incluya las actividades principales objeto del 
presente proceso. 

Acreditar lo suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante 
Legal en Colombia. de conformidad con lo Ley 80 de 1993.10 ley 1150 de 2007 
y las demás disposiciones que regulan el tema, cuando sea del casa 

Los 	proponentes personas jurídicas o integrantes de 	proponentes plurales deben 
acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo para contraer obligaciones 
en nombre de la sociedad. Dicho autorización debe haber sido otorgada previamente al 
cierre del proceso de selección. 

La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, en 
el termino establecido en estos 	pliegos de condiciones, 	determinará la falta 	de 
capacidad jurídica para presentar la oferto. 

Si una porte de lo información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado 
que acredita la existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de 
acuerdo con las leyes que rijan estos aspectos en el país de origen de la persona jurídica. 
lo información deberá presentarse en documento independiente expedido por una 
autoridad competente de tal país o en su defecto, en documento expedido por el 
máximo órgano directivo de la persono jurídica Las personas jurídicas extranjeras que se 
encuentren dentro del supuesto de hecho señalado en este párrafo, deberán declarar 
que según la legislación del país de origen, las certificaciones o información no puede 
aportarse en los términos exigidos en este Pliego, tal como lo dispone el artículo 188 del 
Código de Procedimiento Civil Colombiana, 

Siempre deberán cumplirse todos y codo uno de los requisitos legales relacionados con la 
legalización, consularización o apostille y traducción de documentos otorgados en el 
extranjero, exigidos paro la validez y oponibilidad en 	Colombia de documentos 
expedidos en el exterior y que puedan obrar como prueba, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 480 del Código de Comercio de la República de Colombia y lo prevista en este 
Pliego de Condiciones. 

En el evento de lo legalización de documentos emanados de autoridades de paises 
miembros del Convenio de la Haya de 1961, se requerirá únicamente la Apostilla como 
mecanismo de legalización, de conformidad canto señalado en lo Ley 455 de 1998. 

Rin: 

Con usted hacernos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 -Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacionecaqueta.gov.c  o 
Florencia- Cequeta - Colombia. 

Manual de Contratación 2016 



ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE ABREVIADA DE 
MENOR CUANTÍA No. DG-GE-SAMC-002-2019 

Todos 
sucursal 

inscritas 
superior 
deberá 
estor 

Decreto 

con 

integroníes, 

En consecuencia, 
modificado 

correspondiente 

raí personas naturales o jundicos nacionales o las extranjeras don ..c 	-:0(-55 o 
en Colombia y cuando se trate de consorcio o unión temporal, codo uno de 

que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales. deberán 
en el Registro Único de Proponentes. el cual tendrá un término de expedición 
o treinta (30) días contados a partir de la fecha prevista para el cierre, el 
estor vigente para antes de la adjudicación del contrato. Dicha inscripción debe 

vigente y en firme so pena de incurrir en causal de RECHAZO. 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007. 
por el articulo 221 del Decreto Ley 019 de 2013, y el artículo 2.2.1.1.1,5.1 

1082 de 2015, el oferente deberá anexar a su propuesto el documento 
expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, en el 

te su inscripción y clasificación en las siguientes actividades: 

con 
los 

estar 
no 

cual 

del 

cual 

Folio 68-107 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo  Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8611 Sistemas educativos alternativos 

Clase 861116 Educación de adultos 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo  Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Fornika 8613 Servicios educativos especializados 

Clase 861320 Servicios de educación y capacitación en 
administración 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 

Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Clase 931415 Desarrollo y servicios sociales 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 

Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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Clase 	931421 	Desarrollo regional 

Los bienes/obras/servicios que forman porte del objeto del contrato o celebrar, se 
catalogan de la siguiente forma según el Clasificador de la UNSPSC disponible en lo 
página Web de lo Agencia "Colombia Compra Eficiente": 

Esta dosificación es un referente, ya que el cumplimiento del contrato a cabalidad está 
regido por los requerimientos. Se procederá a cerciorar 	la inscripción de los posibles 
proponentes en alguna la codificación UNSPSC identificado hasta el cuarto 	nivel del 
clasificador de bienes y servicios de ser posible o de lo contrario con el tercer nivel del 
mismo. 

La persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia. podrá acreditar este requisito con 
el documento equivalente en el país donde tengan su domicilio principal o con uno 
declaración rendida bajo lo gravedad del juramento, que se entiende prestada con lo 
presentación del documento, por el representante legal de la persona jurídica, en la que 
se indique su la Actividad, en las especialidades y Grupos ocluí previstos. 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA X 
Folio 32-40 

El Proponente debe presentar de manera simultánea con la propuesto so pena de 
rechazo, uno Garantía de Seriedad de lo Oferta que cumpla con los parámetros. 
condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

Cualquier error o imprecisión en el texto de lo póliza, será susceptible de aclaración por el 
proponente o de conformidad con lo solicitado por lo entidad. 

Lo Oferto deberá incluir la Garantía de Seriedad de lo misma, que deberá amparar los 
perjuicios que se deriven del incumplimiento del ofrecimiento, y asegure la firma. 
legalización, perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos establecidos para el 
inicio de ejecución del Contrato por parte del Adjudicatario, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 del 2015. 

Lo Garantía de Seriedad de la Oferto deberá amparar los eventos descritos en los sub-
numerales 1, 2, 3, y 4 del artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 del 2015. 

GARANTÍAS ADMISIBLES. 

El Proponente deberá constituir a favor del Departamento Garantía de Seriedad bojo 
cualquiera de los formas permitidas por el Artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 
a saber: 1. Contrato de seguro contenido en uno póliza: 2. Patrimonio autónomo: 3. 
Garantía Bancario. Las garantías deberán ser expedidas con estricta sujeción a los 
requerimientos previstos en los Pliego de Condiciones. 

Con usted hacernos más por el Caquetá 
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VALOR ASEGURADO Y VIGENCIA, 

Lo cuantía será del diez por ciento 110%) del valor de oferto o propuesta. 

La Vigencia de la Garantía será de noventa (90) dios calendario o partir de la fecha de 
cierre del presente proceso y de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.11.9 
del Decreto 1082 de 2015. la misma se extenderá desde el momento de presentación de 
lo oferta hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de la etapa 
contractual. 

TOMADOR / AFIANZADO. 

Si el proponente es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 
parlo Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la garantía deberá 
tomarse a nombre de todos y cada uno sus integrantes o a nombre del proponente 
plural, quien deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 
de participación, quienes poro todos los efectos serán los otorgantes de la misma, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015. 

Lo garantía de seriedad de los Ofertas no aceptadas será devuelta de conformidad con 
lo establecido en el presente Pliego. 

Se aclaro que de conformidad con lo señalado en lo Ley 1882 de 2018, es causal de 
rechazo de la propuesta la no presentación de la garantía de la seriedad de la oferta. 
CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES X 

Folio 54-58 
El proponente persona jundica, deberá presentar una certificación, expedida por el 
Revisor Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el Representante Legal, 
bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, del pago de los 
apodes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
y Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que, a la fecha de 
cierre 	del presente proceso de 	selección, 	ha realizado el pago de los aportes 
correspondientes a lo nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada 
fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. En el 
evento en que la sociedad no tengo más de seis (6) meses de constituida, deberá 
acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 

En caso de no tener personal o coreo, deberá certificar dicha situación, en donde 
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conste que no tiene personal 	fijo ni temporal 	a su cargo, por lo tonto, está en el 
momento exento de pagos de los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Profesionales y 
aportes Parc:fiscales y de otros obligaciones que causa una nómino de empleados. 

En coso de presentar acuerdo de pago con los entidades recaudadoras respecto de 
alguno de las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que 
se encuentra al dio en el cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá 
anexar copio del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte 
del mes anterior al cierre del proceso de selección. 

Esta misma previsión aplico para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal 
en Colombia los cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado 
en Colombia. 

Cuando se trote de Consorcios o Uniones Temporales, codo uno de sus integrantes, 
deberá aportar por separado la certificación aquí exigida. 

Adicionolmente el proponente adjudicatario, deberá presentar para lo suscripción del 
respectivo controlo y para la realización de cada pago derivado del contrato, ante el 
supervisor del controlo y el área de pagaduría lo declaración donde se acredite el pago 
correspondiente. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia y en cuyo 
país de origen no exista lo obligación de realizar aportes parafiscales y al sistema de 
seguridad social, se deberá indicar esto circunstancia en documento suscrito bajo la 
gravedad del juramento por el representante legal de la persona jurídico, consorcio o 
unión temporal. 

NOTA: la entidad dará prevalencia al principio de Buena Fe contenido en el artículo 83 
de lo Constitución Política Nacional. En consecuencia, quienes presenten observaciones 
respecto del incumplimiento en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social y 
Aportes 	Parofiscales. 	deberán 	aportar 	los 	documentos 	que 	demuestren 	dicha 
circunstancia respecto del proponente observado. 

En coso de no allegar con la observación dichos soportes no se dará trámite a lo misma. 
En el evento en que la observación esté debidamente sustentada y soportado, la 
Entidad podrá dar traslado al proponente observado y la entidad verificará únicamente 
lo acreditación del respectivo pago desde lo fecha y hora del cierre del presente 
proceso de selección, 	sin perjuicio de 	los efectos 	generados ante las 	entidades 
recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en los normas vigentes, 
oficiando o los entidades recaudadoras para que se pronuncien sobre el contenido de la 
observación y compulsando copias a lo Junta Central de Contadores y Ministerio de la 
Protección Social y de ser el caso o lo Fiscalía General. 
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PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Cuando el proponente sea persona natural deberá allegar 
la planilla de pago de la seguridad social, la entidad tendrá en cuento lo señalado en el 
decreto 1273 de 2018. 

x 

COMPROMISO DE TRANSPARENCIA (ANEXO 4 DEL PLIEGO DE CONDICIONES) 
Se utilizará el formulario previsto en el correspondiente Anexo, debidamente diligenciado 
y suscrito por el proponente, su representante legal o apoderado. 

X 
Folio 60-61 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000, ningún proponente 
ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrá estar registrado en el Boletín 
de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República vigente ata fecho de 
cierre del presente proceso de selección. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 
pais de origen no existe Boletín de Responsables Fiscales o su equivalente, deberá indicar 
esta circunstancia. en documento suscrito bajo la gravedad de juramento por el 
representante legal de lo persona jurídico, como proponente individual o integrante del 
proponente plural. 

X 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

Ningún proponente. ni  los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán 
presentar antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar 
con el estado, a la fecha establecida para el cierre del presente proceso de selección, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio O sin sucursal en Colombia y en cuyo 
país de origen no exista Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes 
disciplinarios, se deberá indicar esto circunstancia asi como lo declaración de no contar 
con antecedentes disciplinarios que impliquen inhabilidad paro contratar en documento 
suscrito bajo la gravedad de juramento por el representante legal de lo persona jurídica, 
como proponente individual o integrante del proponente plural. 

X 

CERTIFICADOR DE ANTECEDENTE JUDICIALES. 

Ningún proponente, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, padrón 
presentar antecedentes judiciales vigentes que impliquen inhabilidad poro contratar con 
el estado, o lo fecho establecida para el cierre del presente proceso de selección. 

X 
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Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia yen cuyo 
país de origen no existo Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes 
disciplinarios, se deberá indicar esta circunstancia así como lo declaración de no contar 
con antecedentes disciplinarios que impliquen inhabilidad pato contratar en documento 
suscrito bajo lo gravedad de juramento por el representante legal de la persono jurídico, 
como proponente individual o integrante del proponente plural, 

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 

El proponente deberá presentor el certificado en el que conste que a la fecha de 
presentación de la oferta se encuentre al dio en el pago de las multas en el código 
nacional de policía y convivencia. Ley 1801 de 2016. 

Igual requisito deberá acreditar el Representante Legal de las Personas Jurídicas, o el 
Representante de los Consorcios o Uniones Temporales. 

En caso de que en el certificado conste que el proponente o el Representante Legal de 
las Personas Jurídicas. o el Representante de los Consorcios. Uniones Temporales, no se 
encuentra al día en el cumplimiento de esta obligación, no se tendrán en cuenta su 
propuesta para la evaluación y posterior adjudicación. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, su 
apoderado en el territorio colombiano deberá presentar este certificado. 

X 

Ir c n< feta, 

15 

O z 
a z _ 

El proponentes deberá tener un índice de liquidez mayor o igual 0,60  

Activo Corriente / Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad que tiene un 
proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor indice de 
liquidez. menor es la probabilidad de que el proponente incumplo sus obligaciones de 
corto plazo 

El proponentes deberá tener un indice de endeudamiento menor o igual a 44 

Pasivo Total / Activo Total. et cual determina el grado de endeudamiento en lo estructuro 
de 	financiación 	(pasivos 	y 	patrimonio) 	del 	proponente. 	A 	mayor 	índice 	de 
endeudamiento, mayor es lo probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus 
pasivos. 

X 

El proponentes deberá tener uno Rentabilidad del patrimonio mayor o igual 0,03 X 
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Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la rentabilidad del patrimonio del 
proponente, es decir, lo capacidad de generación de utilidad operacional por cada 
peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio. mayor es la 
rentabilidad de los accionistas y mejor lo capacidad organizacional del proponente 
El proponentes deberá tener Rentabilidad del activos mayor o igual 0,03  

Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad de los activos del 
proponente, es decir la capacidad de generación de utilidad operacional por cada 
peso invertido en el activa A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad 
del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe 
ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 

x 

El proponente deberá tener un Razón de cobertura de interés mayor o igual 1 

Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual refleja la capacidad del proponente 
de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la 
probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras. 

X 

Nolo: Para la verificación de los indicadores financieros de los proponentes plurales, la 
entidad 	los 	verificara 	tras la sumatorio del valor resultante 	de 	los porcentajes de 
participación de cado uno dejos integrantes de la unión temporal y/o consorcio. 
TÉCNICOS 

Técnico 

realizar 
objetiva 
oferente 

Tres 
las tres 
UNSPSC. 

EXPERIENCIA: 

El proponente deberá contar con la experiencia solicitada por la Entidad con el fin 
un ofrecimiento que garantice lo efectiva realización del principio de selección 

y lo idoneidad requerida para el ejecutor, el Departamento requiere que 
acredite la siguiente experiencia: 

(3) contratos celebrados con entidades públicas o privadas, para lo que dos (2) 
deberán estar inscritos en el RUP y contar con alguna de lo siguiente clasificación 

de 

el 

de 

x 
Folio 68-163 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (E) Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8611 Sistemas educativos alternativos 

Clase 861116 Educación de adultos 
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Y que 
oficial. 

poro 

Clasificador Código Bien o Servicio 

o 

son 

el 

de 
y 

Grupo (FI Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8613 Servicios educativos especializados 

Clase 861320 Servicios de educación y capacitación en 
administración 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 

Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Clase 931415 Desarrollo y servicios sociales 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (E) Servicios 

Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 

Familia 9314 Servicios camunitorios y sociales 

Clase 931421 Desarrollo regional 

experiencia 

Al menos 
superior 

Además, 

El Departamento 

carácter 
porcentaje 

la sumotoria de los contratos requeridos sea igual o superior al 80% del presupuesto 
Así mismo, los contratos suscritos por los futuros oferentes deberán cantar 

relacionado. 

uno (1) de los tres (3) contratos deberá haberse suscrito con un valor igual 
al 50% del presupuesto oficial. 

deberá anexarse: 

- 	Copia 	legible de los contratos relacionados y sus adiciones 	si 
contratos estatales. 

- 	Copio legible del contrato si son contratos privados. 
- 	Acta de liquidación, acto de recibo final. o certificación expedida por 

ente contratante, si son contratos estatales. 

admitirá aportar experiencia consistente en contratos en ejecución. 
lo que se deberá allegar: copia del contrato y la certificación de la Entidad 

público o privada en donde conste el objeto, plazo de ejecución, valor 
de la ejecución. 
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No se tendrá en cuento certificaciones de contratos a los que se les haya impuesto 
sanciones o penalidades. 

Nota I: La Gobernación del Cequeta se reserva el derecho de verificar la información 
suministrada y elevarlos los requerimientos que estima pertinente en tal sentido. 

Los contratos válidos poro acreditar la experiencia serán aquellos suscritos entre el ente 
y/o persona contratante de carácter público o privada y futuro proponente, cualquier 
otra derivación de estos se entenderá para el efecto del proceso como subcontrato. Lo 
anterior en razón a que para el Departamento es importante conocer el cumplimiento, 
ante la Entidad contratante, del responsable directo de la ejecución del proyecto. NO SE 
ACEPTAN SLIBCONTRATOS. 

El valor de cada uno de los contratos se expresará en SMMLV. 

Nata 2: Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cualquiera de sus 
integrantes podrá acreditarlo experiencia de acuerdo a lo antes referido. 

FICHA TÉCNICA: El contratista debe garaniCar que los servicios o ofrecer. cumplan con las siguientes carocterislicm: X 

OBJETIVO 	OBJEf IVO 	COMP 	 ACTIVIDADES 	 canum 
GENERAL 	ESPECIE 1C 	ONEN 	Lei 	 D 

4 o 	er 1 
Actieldad 1.1 Fortalecimiento institucional en VIIG y derechos de la mujer 

Fortalecer 	 I. 	Creación y desarrollo del observatorio Departamental 	I 
los 	 I. 	de Equidad de Género poro la Mujer 

procesos 	Portal 	1  
'adolecer 	de 	ecirni 	I. 	Fortalecimiento de la Red de mujeres del Coqueta 
el acceso 	articulad 	ento 	1 i  

oto, 	ón. 	instilo 	2  
medios 	cumpénie 	bond 
pasa el 	nto. 	gag 	Actividad 1.2 Proceso de formación institucional en VEO y derechos de la 
goce de 	planeado 	le 	mujer poro lo implementación PPDM 

los 	ny 	"'id 	5. 	Proceso 	de 	formación 	institucional 	funcionarios 	y 	120 
desechos 	seguir-11m^ 	ge de 	2. 	Ideres sociales 

de las 	lodo 	géner 	1  
mujeres 	PPDM 	o 

en el 
Deportiva 	 Proceso de formados para lideres de enseñanza 	180 
ente del 

Coqueta. 	 2 

Actividad 	21 	Estrategia 	de 	procesos 	de 	formación 	para 	el 
ernpoderomierdo de la mujer coqueteó° 

Implemen 	 2. 	Proceso de frormcción para eMpOderamiento de 	310 
lar 	EMPO 	1 	Mujeres Meres PARES 

acciones 	clero 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacionacaqueta.qov.co  
Florencia - Caquetá - Colombia.  
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que 	mpnt 	2. 	í c celes de formacion o Pinos. niñas y ademe. 	o15 
PrOmum 	o de 	1. 	• i is 

an el 	PARES 	2 
empoder 	 2. 	ft ocaso de tormación paro Padres y madres de 	 400 
Ortiled0 	 1. 	Fonsilia en caridad de género y no videncia 
social. 	 3 	 I 

político y 
econamb 	 Acllridad 2.2: Estrategia Mujeres visibles 

o de la 
mujer 

2 	Encuentro de PARES "Encuentro deportamenfal de 
2 	celares PARES para la equidod de género y una vida 
1 	libre de videncia" 
2 	Campaña de sensibazoción ciudadano de 
2. 	Neuromorteling Social 
2 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
COMPONENTE I FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PATA LA EQUIDAD DE GÉNERO 
ACTIVIDAD 1.1 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN VBG Y DERECHOS DE LA MUJER 

1.1.1 Creación y desama* del observatorio Depadamental de Equidad de Género para lo Mujer 
En el marco de lo - Pollero Reta desde con y cora bs mujeres cinmeteñaS 2012-2027" en el eifyittridetaGyi 3 'Uno vida 
:bre de violendg" se estableció el lo estructuro aitrofiegien lo implementación de la 'latiente melón. I. 'Creación v 
descuelle de vn • •s 	.t. -. • - •••um m .1 . - 	.ub•d poro lo mulan Que eudifiabe v analice 50 int Onnorión Pnn entaape 
de genero ciclo vital di esencial y territorial ave viskae ras OMR Ill lineen estratégicas de la Politica Pública desde ron V 

los 	 ie "09 tildo libre de Violencias 	fin de tomar decisiones Paro 	M1,11 9_51161011.5.4.2a1.01Le19115 er.I.11.f 	 a 	 acedado, 
clue res•trid•n o le 	' 	• • . 	•d 	• ' 	• 	• ' lo m 	 • a - 1 	 - 	•_Y dee:Iridio Betnarenn 
e instilue ol rinilozzegliPsrartsIttele—cPri YelrÓfil Pi • ' 	• • 	• ' 	' 	• 	• 	." 	• -11U? 
SiailieWtm (lerdeen 
Pedaleó pareáis-  

Z Pomfloyectos • procesos de investigación socipmfigzóryjezes a lroertdy,tOtrsersatorla de 
Anexo 4. Matriz do acciones o impfementer. 

del obsaaalorio departamental de equidad de 
tolo; de 10 meses. contará con un equipo altamente 

I. S'edil de profesionales). A Canlinuaddn. se  describe  

de un "subsistena de información 
las Mujeres Coquetonas". asi corno la gestión 

frente a la garantir] de derechos de los 
Coqueta, es una estrategia poro: Recopilar. Ordenar. 

en de as mujeres Caqueleños. en términos 

riguroso en términos investigotivos y de 
instando, y autoridades competentes, con miras 

y Poro las Mujeres Coquetean"- 

ación y Equipamiento. son: 

genera Para 
conficado 
a detalles 

seguimiento y 
y análsis de 
mujeres. 

Analimr e 
de alcances o 

periodicidad, 
a informar, 

Teniendo en cuento lo anterior, poca b creación y desarrollo 
mujer es necesario sdli tres 121 etapas. tendrá uno emoción 
de protesisrnales con expeitenda en el campa {Ver anexo 
cado una de las etapas a deiterrokx. 

Rano 1 diseño creación r equipamiento 

Esta &opa comprende 
evaluación de 
información que 
El observatorio 
Interpretar y Dituncir 
brechas en lo 

El abjelivo de 
osi corno difundirlo 
cualificar y hacer 

Los arrecias que 

la puesta en marcha y operacionctización 
lo Politica Pública DepOdomente Desde y Paro 

posbilite viable= los avances y retos del departamento 
poro lo Equidad de Género de la Mujer en 

informoción concerniente a lo situación 
aorodia de sus derechos fundomentotes. 

este observatorio. es  generar conocimiento estratégico 
ante el púbico en general, entre las 

seguimiento Ola político alca adra-fomente:di -Desde 

permitirán consolidar lo etapa 1. Diseño. Cr 

PROCESO META 
1.1 Contratación del Equipo de Trabaio 1.1 Contratados ocho 8! profesionales y Seis 

16) personas de apoyo técnico y logisticos de 
terreno. Vei acero'. Perfil de profesionales. 

1.2 Fornración y capacitación del equipo 
de trabaja 

1.2 Catorce 04j integrantes del equipo de 
trabajo COpOCitOdOS Y CUdifiCadOS en: (II 
Office púbiea desde y paro tos mujeres 
COepieteriCe. 121 Marco jurídico internacional 
y nacional poro la garontie de derechos de 

Con usted hacemos más por el Coqueta 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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ics ^,ie,s. Lii 	Sisternos 	integrados 	ce 
infew,cion. 

los aincipos y la mallo estructurad de 	regio el Observatorio. 
investigacbn que, en lo etapa inicial del 
observatorio, 	regirán 	la 	recopilación. 
ordenamiento, pnálsis, interpretación y 
difusión de la información, 

1.3 	Construccion 	teórica 	del 	marco 	1.3 Cornee:loción conceptual. metodOlágrno 
conceptual. lo propuesta metodológico, 	y de lo mallo estructural de investigación que 

impresora con escáner 	y una II} impresora con escáner 

1.4 Dotación de ocho (8) computadores 	1.4 Observatono con dotación tecnológica 
portátiles. 	catorce 	114) 	tabletas 	de: 	ocho 	(0) 	computadores 	portales 
codificadoras 	portótFes 	y 	una 	(I) 	catorce 1141 	tabletas codificadoras portátiles 

Los equipos se le entregarán o la Secretaria de Gobierno del departamento. quien será la responsable del Observatorio de 
Equidad de Genero, esto con el fin de garantizar la sostenibilidod del mismo. 
Etapa 2 	Ara tacita intet institucional Por U el levantamiento de inter-nacen) primaria y secundario de carácter olio id. 

sory 

articulará. codiffcará. analizará e intearetoro lo información. 

Esta etapa comprende lo identificación del estado y calidad de la información institucional existente en los ocho 181 
municipios (Herencia. Puerto Rico, Morolo. el Doncella El Rapp Corito. Solita y Valporolso) o impacto; del deportomento de 
Caquetá. bajo el objeto de protocolizar y determinar la hilen metodológico y el paradigma inyestigolivo desde el cuál se 

Por municipio, las instituciones con los cuáles se articulará la información concerniente o los propósitos de este observatorio 

instituto Colombiano de Bienestar FarnFlor 1103F) Comisadas de Familia Medicino legal Hospitales Colegios Oficiales Universidades Orinales SENA Fiscalio Secretadas de Gobierno. Secretarios de Salud. Secretaria de Educación. Concejo Municipal Asamblea Departamental Inspecciones y oficinas de transito Concejos de mujeres vicfimas Movimientos de mujeres. Concejos departamentales de mujeres. Concejos municiPalet de mujeres. Redmteeres victimas, afro y otros, Los procesos que permitirte consolidar la etapa? Articulacion Inter Institucional, son: 
PROCESO 	 MEM 

Moran el Doncelto. El Paul Cotillo. Solito y 	Cuila Salo y Valawaisol 
Vulgarizo} 

2.1 	Mopeo de identificación institucional por 	2.1 	Instituciones 	mopeorvis 	e 	klenttlicadas 
municipio o impudor (Florencia Puerto Rico, 	Inocencio. Puedo Rico. Morelia. el Doncello. El PoNil, 

2.2 	Primer 	°cercamiento 	de 	socialzocia 	2.2 Instituciones con conocimiento del observatorio. 
individual o los instituciones de interés para el 	nolificodos por escrito sobre el interés de articularlos 
Observatorio. 	 corno atadas, asi como sus bases de datos a las 

investigacioned del observatorio. 
lo 	Creación 	y 	apertura 	del 	Centro 	de 	documentación virtual 
documentación virtual. Ver anexo 1, neta de 
profesionales. 

2.3 Controtoción de dos 12) Profesionales para 	2.3 	Creación 	Y 	operturo 	del 	Centro 	de 

Con usted hacernos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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s Y 2_11 Comité de evaluación. cruce de 
perelamiento de informes periódicos. 

2.4 	Implemenlocion Ce r Arta 'EDCUelltro 
Dezerkunental entre embarres Alados. pa 
los derechos de lo nyder. en pro del 
alistamiento y fortalecimiento de su 
participación en el obseamorio. 
2_5 Recolección institucional en terreno de b 
información primaria y 	dado de las 
instituciones "aliadas del observatorio. 
2.6 Codificación, ordenamiento. anega, 
graficación e interpretación inicial de la 
información 
2.7 Comité de evaluación. cruce de variables y 
perfilamiento de informes periadicos. 

2.8 Generación de dos 121 informes resultado, 
con periodicidad entre ellos de dos meses. de la 
sistematización de la informadas institucional, 
entorno o las brechas y oportunidades en la 
garantía y restitución de los derechos de lo 
mujer en el departamento del Coqueta. 
29 Segundo recolección institucional en terreno 
de la Información primaria y secundarla de las 
instituciones "atados del observoloria 
2,10 Coi:acucian. Oidenamiente. análisis. 
groficocbn e interpretación inicial de la 
infamación_ 

2.4 Ejecutado oei I i rIel Encuentro Departamental 
entre Instituciones Al arici por los derechos de la 
mujer" y capacitadas le: funcionarios federes del 
manejo de la intormocur 

2.5 Información primario y secundaría de los 
instituciones aliados CIITICUCIÓ0 o la base de datos 
del observatorio_ 
2.6 Informe de gralicación e interpretación inicial de 
la información institucional 

2.7 Acto de comité que determine: el cruce de 
variables. lo periodicidad, el orden de presentación 
y perfilar-siento de las informes periódicos. 
2.8 Dos 121 informes resultados. pubficaclos en boletín 
Mico y virtual, con alternancia entre ellos, de dos 
meses. Informes socializados en eventos públicas. 
con prioridad de participación de los funcionarios de 
los instituciones y municipios atoados al proyecto. Se 
imprimirán 2.500 copias de cado informe Illoletinj 
2.9 Información primario y secundaria de las 
inslituciones alados articulada a b base de datos 
del observolodo. 
2.10 Informe de graficación e interpretación inicial 
de la inf ambición institucional. 

2.12 Gelleradáll de dos 171 informes resultado. 
con periodicidad entre ellos de dos meses, de la 
sistematización de lo información Inste uckinal. 
entorno a los brechas y oportunidades en b 
garantió y restitución de tos derechos de lo 
mujer en el departamento del Coqueta. 

2.11 Acta de comité que determine: el cruce de 
variables, la periodicidad, el orden de presentodan 
y perfibmiento de las informes periódicos. 
2.12 Dos 121 informes resultados publicados en 
boletín fidco y virtual can alternancia entre ellos, de 
dos meses Informes sao:alzados en eventos 
públicos. con prioridad de participación de los 
funcionados de las instituciones y municipios aliados 
al Proyecto, Se impdmirán 2.5w corlas de coda 
bforme [Boleta} 

'Estos informes serán entregados a las secretarias de gobierno de los 16 municipios localizados y no localizados, osi rasmo, o 
los instituciones pertinentes quienes adelanten esfuerzos en piro de b disminucion de lo Violencia Basada en genero pato la 
Mute-  u otros esfuerzos que garanticen la equidad de género de b mujer. 

Descripción del Pdmeir "Enreenho Departamental entre Instituciones Atadas. por les derechos de la muga": Este evento 
tendrá uno duración de 10 boros, tueca saciaba el por qué, para qué y cómo funciona el observatorio departamental de 
equidad de género poza mujer. y se sensibilizaron y articularan frente o la labor del observatorio. En este sentido. se  
convocarán a través de convocatoria cerrado o 50 beneficiados, quienes estarán conformados pa los luncionaies de las 
secretorias municipales y departamento, a quien corresponda el eje estratégico de equidad de género. funcionados de las 
entidades articuladas en b etapa 2 de esto actividad. personas de lo sociedad civil y representantes de las entidades que 
conforman los Red Mujeres del Coqueta. 

Fose de organización del evento: Durante un jl mes se hará lo organización del evento, salón con capacidad poro 50 
personas, menú de refrigerios. convocatorios a invitados por medio de invitocion y/ medios de difusión, agenda del evento, 
diseño de piezas gráficas y audiovisuoles, preparación de presentodanes y contra:ocien de personal lagistica 

Fase de inscripción: Durante un II] mes se llevará a cebo la fase inscripción y conformación al evento, donde se enriarán las 
invitaciones alas beneficiabs y rehará una convocatoria abierta a través de medios de alusión masiva hasta agotar cupos. 

Fose de ItelliZOCión del cuerdo: El evento deberá inicia dos 121 horas antes de la primera actividad. tos técnicas recolección 
sistematización alimentarán la base dalos con la información de coda participante del evento a medido que estos rayan 
ingresando ol evento. Asi mismo, se irá haciendo entrego a cada participante 



--1'~111~~,WW-41H- 

ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE ABREVIADA DE 
MENOR CUANTÍA No. DG-GE-SAMC-002-2019 

	

4. 	Escarapela 
Entrega 

	

t. 	Fichas 

tenlo tendrá una 

	

e' 	se 

	

8 	Cada 

	

gi 	Se 

	

hl 	Se 

Etapa 3. 	Investigación 

de material: Agenda con resumen en el Pah y 

las asistentes 
con Plass 

mujer. 

o cuantificar 

la m'ab en el 

de los Indcadores de lo situaban de la mujer 
depadornento. 

Podrán 
Participantes 

planteados 

Incluye lapicero y 	aria 	- 
respectivas con la cual podrán recibir dos 121 refrigerios Y un I I/ almuerzo, de esta formo 

estar atentos a las activeades 	padrón sobarbos y retroafirnercor las experiencias 
en los espacios de descansa 

duración de dex (10) horas donde: 

°adobad las aspectos misionales y visionoles del observatorio de equidad de género poroto  
entidad participante entenderá lo importancia de los aportes al propósito del observatodo. 

explicará el uso e impodoricia del observatorio. 
hará una exposición de lo situación actual encontrada en relación o los 8 ejes estratégicos 

en lo 'politica pública desde, con y poro los mujeres caquet años 2017-2027" 
cobre las Medias v oportunidades en la restitución y crarantio de derechos de 

departamento de Cinceló. 

sistematizará y entregará resultados de una investigación 
en el cumplimiento de la siguiente ficho técnico: 

de base 

del cuestionario y 
y objetivos de lo 

de medición. Para 

con 	sugerencias y 

El REGISTRO DE 
herramienta 

de los 

fin de verificar lo 
necesarios. 

necesario y 

Durante esto etapa. 
cuantitativa, no excluyente 

Los actividades e 

Diseño 

Prueba 

. 	Mudes 

ApficecIón 

Ctilica 

el Observatorio aheñorti. oplicard 
en el análisis cualitativa Basado 

.._._ 	,. 
FICHA TÉCNICA INVESTIGACIÓNUAJITITAIlVil. 

TIDO de estudio Cuantitativo 

Aplicación de encuestas 

Escalas: Nominal, ordinal, de intervalos y de relación.  

Modo Descriptivo. andina°, deductivo 

tipo de encuesta: Forrrx&slasio estructurada 

écnica de receleccián: Entrevista presencial. 

Diseño del Estudio: transversal luna solo medición de tiendo]. 

Alcance 	calco: 'pdrtorrrento del Caquetá  

ayudas 
investigación 

verifico( 

recomendaciones 

INFORMACIÓN 
innovadora 
actividades 

peOficas del estudio de investigación. 

de Cuestionario: Para el Observatorio 
poro el encuestodo. garantizando 

y realizar uno encuesta confiable 

Piot. Antes de dar inicio al estudio, 
la aplicatiVidad y entendimiento 

el instrumento de acecido 
resultado del pilotaje, 

de Campo: Para el levantamiento 
EN TIEMPO REAL Y EVIDENCIAS 

y robusta poro el monitmeo, 
y operativos realizados por 

y consistencia de los Indromenlet. 

son: 

será prioritario ofrecer. una excelente realización 
de esto manero que se cumplan los indicadores 

dirigido al pülffico objetiva. 

se hará una amaba pilota del Instrumento 
de lo misma. 

al piel eje: 	Después de 	aplicada el pilotaje 
se verifica nuevamente el instrumento o aplican 

de información se utilizará un SISTEMA MÓVIL PARA 
MULTIMEDIA EN LAS ACTIVIDADES EN CAMPO, 

registro alfanumérico, multimedia y geo referenciodo 
el equipo de trabajo. 

Cada cuestionario arriado. será revisado con 
facturar los conversiones de unidad de medida que fueran 

zonas especificas paro lo aplicación, con calografia 
con el objetivo de evitar sesgas de información. 

'dad 	' 	' cl 	y lo 	on 	te 	de lo d 1 s 

e 	ZonfficacIón y eshatificación. Se °Signan 
menodolooios tes posa dicho aplicación 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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is !sien Se verifico la información Pe lo encubro en su talare:10d, determinando que se allá aplicando 
iorrente. Este proceso se realza dentro del mismo campo para hacer correcciones inmediatos, con el 

- • 	autentizar la validación de kr información al ID". 

     

      

Bases de Dales. En el mchivo plano se bailan los controles de calidad e información del encuestodo con el fin 
de tener mayor control e información para entregar. 

     

      

Diglación. Por medio del archivo plano, se dígito todo la información en el software estadístico SPSS. 

       

      

Procesamiento de Diálisis, luego se realza un nuevo proceso de critico (llamado proceso de "re-critico") 
durante el proceso de la entrada de datos en el sistema estadistico: en esta etapa se troto de identificar si los 
formularlos que van o ser digitados presentan dolos faltantes yro blonnociten errónea. Durante el proceso de re 
critico se verifica nuevamente el 1130% de los encuestas que serón introducidas en el sistema SPSS, 

     

     

Diseñe de labias de Salida. Antes de realizar el informe, se le entrega al cliente una preelaboración con el fin de 
optimizar y filtrar lo información plenamente necesorb para el cliente, donde pueda captar la validez y 
contabilidad de las resultados, 
Publicación del documento final de la investigación: Se hará entrega a b secretaria de gobierno deportamental 
lo entrego de ml (LODO documentos tipos Ibra con cd. de lo investigación final con conclusiones y 
recomendaciones. 

     

      

Entrega y Sociaraación de estarme final. En el evento de "Encuentro departamental de aclares PARES para la 
equidad de genero visto vida libe de vblencio" se socializarán los resultados de la investigación, o pedir de la 
cual el Observatorio poro la Equidad de Género de la Mujer en el Departamento del Caquel lo se consolidará 
como la Primer organización departamental ider en cultura de la intormbahn científica e investigativa con 
enfoque de derechos de kn mujeres y de género_ En este evento se adargará la participación de los 
funcionados públicos de las ciudades y del departamento del Caqueró, asi como o los líderes y lideresas 
participes e interesados en los resultados académicos que darán respuesto a tos avances, retrocesos y 
oportunidades frente o lo implementación de lo politica público: "Desde y para los mujeres caqueleños". Para 
conocer en defolie el evento ver en este Rni1M9 besumenig tecniro b Actividad 2-2 I Encuentro de PARES 
"Eneszenke gebegamental de actores PARES payp  lo equidad de llénela Y una adra librebegebencia" 

    

     

1.11 fortalecimiento de la Red de mujeres del Corzettó 
Fn el marró de la 	Pica Público  desde Can V Para los rebele/San  belios 201?-2027" en el eje estratégico 3 "Una Yds/ 
late de vibenoig" se estableció es la estor-lisa esti...Moine la insolernentación de las latientes acciones; 1. Articulación 
interingibckob goza  la garonlia en la atención integral poblano  gkciente v con calidad o las mbbes actinios de ha 
Violencia seirvoL2. "Articulación y nenernban de alianzas interinstilucionales PUM el establecimiento y barnninrinn de In 
berro nmlnientb_S_turillica con oarlicigocion de las Mtebee—ICssOberación Ministerio de Agricultura...Secretada de 
AortrutllsoL  3 lis rho 	rr 	 1- • •( •..• • i s " 	"va Desvasen • t 	Po 
incidencia de kr "Plolaforrna Politice e brial oiga la Paz v la Incidencia de los Mujeres del Caffivetá" lo ten de mujeres  
bpfinggs_p_Cifj, 	in sexual y el reune skarn lis"Adir glszlignAe acciones hacia la participación de las mbele$ en  12 

angruCción de POZ" • ave penetra lo ir:mimar-kin dé,  los derechas sós delos mueres 10 semita/Moción hacia el buen h  -Y ate-151 
transformador; i 
DeLCD615LeiblAgyelfgb 	 dan-  4. Promoción cuorooranon del trabajo en redes y el 
acompañamiento en ICS PrOCeste cmanizativos de marees movimientos sociales de multes En el eit eslibMilka 
"fortalebmiente_y pesar( lois, transversal e instilvcional de lo politica  públiabeide. Con yggIblisnObiefee elez1  Cameló' se 
estableció lo implementación de la acción: 5. Eslablecimierto de un link. del programa de muier Cm-retada de la muierl en 
tanñnlennm  Zapolbgl_d_e_b_Csobernación del Caos/be Q21,2 in rnntenicins en normativgad base de datos de las 
Asactcsetspbor  nizociones de ~bes la Politica l'Obliga planes de acción. 
Anexo 4. Motriz de acciones a implantadas. 
teniendo en cuenta lo anterior, se fe/Mecerá la Red Mujeres del Coqueta, buscando la articulación de entidades que 
propenden por lo mujer vio aromo, esta será entregada a la secretada de gobierno departamental quien tiene dentro de sus 
funciones los temas de mujer y equidad, esto significará que deberá gestionar la agenda y afianzas que se generen con su 
creación, 

En el departamento actualmente están presentes entidades de orden municipal. departamental y nacional. organizaciones 
sin ánimo de kern nacional e internacional. organizaciones de lo sociedad civil y comunitaria. Algunas de estas entidades y 
organizaciones realizan diferentes esfuerzos en pro de b mujer en el departamento, sin embargo. al  se esfuerzos aisladas el 
impacto que generan es insuficiente. esto es debido a la desarticulación y la toko de ano agenda público común para la 

Poro b realización de este componente se necesita tres 131 profesionales en diferentes óseas D'e, anexo I. Perfil de 
profesionales]. quienes realizarán un trabajo de [Pingo durante 10 meses en el cual arlicubein los entidades de los 6 
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ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE ABREVIADA DE 
MENOR CUANTÍA No. DG-GE-SAMC-002-2019 

esurricirrios 
promover 

impactados el fin de o -crsvosozzacion 	del enfoque de genci á poro esfuerzos conjuntos respecto planear 
y hacer seguimiento en los iemos de equidad de género poro la muier y la protección de sus derechos. Tambo 

los contenidos de codo osa de las pestañas del sitio web que se implementara en la página Oficial de lo 

porte, con el rió de fortalecer la Red mujeres del Cagueta se buscaron otras alianzas estratégicas con entidades 
entidades privadas y organizaciones sin ánimo de lucro de orden nacional e internacional que apoyen, impulsen y 

el empoderamienlo de lo mujer. Dentro de los objetivas de esto rol se encuentra da continuidad y 
a los esfuerzos realzados en las alternativos de salución desarrolladas por parte de las acciones de formación. 
y concienciación radiados afronte el proyecto. Parte ello: 

Se realizaron ocho 18) mesas de Concertación, orficulación, unificación y socialización poro la implementación 

c eará 
gobernación. 

Po otro 
psiblicas, 
promuevan 
sostenibildod 
sensibilización 

Esto red 
de genero 

Diseño 
Este espacio 

del PPDM. una meso por cado uno de las municipios a impacto (Rosendo, Collo. El Doncella. Morelia. Puerto 
Rico, Solito y volportrisa donde asistido personal jurídicos. naturales y gubernamentales responsables de la 
implementación de estrategias sociales sensbles a género. 	Se espera concertar en codo meso 10 
funcionarios y fideres. 

Se buscara crear SEIS jet alianzas de articulación con entidades alcas, privadas, nociones e internacionales 
que no estén presentes ene! departamento, buscando que su compromiso se visbilice a través de un acuerdo 
de compromiso recursos ¡Intelectuales, bicos, humanos y fincincierosj o incido' la Red Mujeres del Coqueto 
dentro de su agenda de 	bond. 

Articulo otras entidades presentes en el departamento en pro de la misión de la Red Mujeres del Caquetá a 
través de acuerdos COMpfensisoriDS para el desarrollo de lo agenda para b equidad de género y una vida 
Pare videncia contra la mujer. 

sena entregado o lo Soldarla de Gobierno Departe:mentol quien es competente en los ternos de mujer y equidad 
en el departomento. 

de espacio web y modele °desabona de loteé Mujeres de Cequeta 
web se establece como uno herramienta complementaria y de fácl acceso para lo Comunidad que siria 

de información, el diseño y modelo operacional será realzado por profesionales especiazados en ingeniaria de 
y progrornaCion net) piel enero. Descripción de perfles prolesbnalesi. el tiempo de duración será de ocho 181 

Por otra parte. con el fin de garantizar la sasteniblidad de este espacio web, se propone su implementación en el 
y elominte de id página oficial de la gobernación del Coqueta etillediwwwx-OPeCtQszov Ea 1 

como canal 
Olemos 
meses. 
mismo horno 

rcorsedi grtsarizatázgaf 	~rato; uzlécnicol 
Lo Red Mujeres de Caquetá deberá presenta a siguienles carocteristicas técnicas enes sitio web de lo gobernación 
MHZ' 1 fwww Camele elnY ro/ ). 

Diseño de Solaz personalizado 
Mbquetación de la hiedas en HTIOLS 
Uso de kts Poreren badal> paro mantener sus propiedades responsive ¡adaptable a dispositivos móvIesl 
Bases de dota MYSO 
Lenguaje de prograrnadón PHP5 
CMS IGestar de contenidos - Cornea Managemenle System) Código Propietario, Código lOOMEA CMS 	o 
lenguaje de programación de lo web departamental. 

Respecto al contenido del espacio web se coció navegar en las siguientes pestañas: 

Identidad cornac:Ova de la ted Mujeres de Coqueta: Visión, mitran. propósito. quienes sornas. que hacemos. 

Participantes beneficbrios de 'mujeres Meses PAPES": Esta pestaña se podrá observar la descripción personal 
y enperiencias fincas del evento o través de sus propios Palabras,  asi mismo,  cada PorliciPonle contará Cual 
es su proyecta asociativo que le permitió empoderarse. 

. 	Alados y mientras: Podrá encontrase el peda de aliados y miembros, el tipo de contribución ola red, el lipa 
de apoyo olas mujeres del proyecto y de lo comunidad de cada uno de los aliados, 

Noticias: Este espacio permitió evidencio lo que se está haciendo por el temo de equidad de género en el 
departamento y el pais. 

Coma/Modas: Este espacio ofertara las convocatorias que beneficien o las mujeres por porte de b 
Gobernación del Caquetá, Entidades nociones gubernamentales. ONG, entre otros. De esto forma todos 
°quedas personas y entidades interesados en promover proyectos en Pro de lo equldod de género Paro la 
mujer podrá participar en los convocatorias abiertos_ 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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Unan de iniciativos: Este espa 	. ', 	s, o  lcr ciudadanos Sube in.ciativab que De, Iheen alas midieres de su 
comunidad. permitiendo de esta ,,,-IC. numr los proyectos promovidos por la red Mujeres de Coqueto. 

ACTIVIDAD 1.2 PROCESO DE FORMACIÓN 114511111CIONM EN VEO Y DERECHOS DE LA MUJER PARA EA MAPLEMENIACIÓN PPOM 

1.2.1 Proceso de formación institucional fundonarim y líderes sociales 

En el ~cc) de lo "Politica PúbfiCa desde gen r  ParoAP,  Mujeres caaueteños 2017-202r en M eieSifratégico 3 "Uno vida 
lbs- de violencia-  se establecieron en_ lo estructura_gite -Hts 	lo 	 lementoción de los siouientes acciones 	I 
Ugodmagsgsagion del en, aove de nenes° en los planes proasOmas v DroSeCtos vinos/ladre cnn in seguridad, In annvivenrig 

..... 	. 	lo 	,,,,c, ... - 	- 	. r • 	Gmerin 7 Prodefics de formación en arevenrion wnerotividad de la luta de 
atención LeMe Ig Violencia 	 ocio en Género caro lerSenicktres y servidoras cúbicos de las Instituciones comoetentes en 
191_910Wenl.161 Municipios del Departamento Asimismo en el ele erhotég 	• 	" ' usii• c 	• • - 	• 	n d 	e• ara dz. 

.. 	. • . 	. 	cs, z - 	• - 	.. 	1." la im•tementodon de la aCcji ln_ccrrión: 3_ 	F 	to de la 
• 	ro án 	• • 	• • 	- 	• - - d • n 	• • d 	9 y la oarticioación e incidencia en la imalementocron mOnif oree Y 

evoluoción de so notifico Pi' 	 poro los mujeres- 	4 Desarrollo cf- addenda técnica o lose los sereidnres _y 
POIMC 1 de 	domentoles v municipales Que promuevan lo equidad de Cténer0 e el desarrollo de uno olormarión con 
gezsgegfiya sic_genero e oresunuestos sensibles al danesa En el eje edfahipko 8 "FOrldeCirtliente tgemagirgAsaggfeflag 
institucional de lo notifica pública desde CM> y paro lgálavidres del Com lelo" se estableció lo implementación de lo acción - 
% Reglement ación monitor.° y eeoluggigg. gel, Pgfifing Público desde con y adra los mujeres del Cagueta AneXo 4. Matriz 
de acciones a Implementar. 

Se 	formará 	o 	12Q funcionarios 	institucionales. ad mismo. 
educativos. dirigentes 

a ¡meciere Este proceso 
ciudad Capital de Enciendo 

y por qué en este 
aCCibrl comunal del departamento. 

5: Beneficiarios proceso de 

Municipio 

podrán participar 
municipales- departamentales, 

de formodán 
por identificarse 

municipio se encuentro 
En b siguiente 

formación institucional 

C.^.b.^.,Ion 
y líderes 
sociales 

también lidems comunales líderes de 
funcionados y directivos de 

se dictará en los cobeamos municipales. 
organizaciones de mujeres. líderes 
entelodes ubicadas en ocho (El municipios 
siendo que el maya cupo será en la 
numera de coses de violencia de genero 
entidades. orgonizodones y juntas de 
de beneficiarios por municipio. Tabla 

Colegios 	de 	selección: 	funcionarios 
csganzociones de mujeres. dirigentes 
ocho (8} municipios o irnpoctoz que 
violencia discrimbodón y promuevan 

localización, Se focoharon o través 
depanomental. de mismo, a troves 
resolución de problemáticos relacionados 

Entidades de carácter municipal, depatamentai 

que es TM donde >e presentan el maya 
concen yodo el mayor minero de 
labio se podrá observar el número 

en lideres 	comunales, 	líderes 	de 
y direCtiyOS de entidades ubicadas en los 
con el prapositcs de disminuir les tipos de 

las entidades de carácter municipal y 
que intervengan en la prevención y 

enfoque en lo mujer 

y Id L'HM,. 
de ingresos- 

con sede en el Departamento- 

Florencia 50 
Puerto Rico 10 
El Doncel's, 10 
El Pa ujil 10 
C uril lo 10 
Morelia 10 
Solita 10 
Va loarais. la 

Total 120 

institucionoles. 	osi mi mo. 	podrán 	participar 
municipales e depertomentales. funcionados 
estén interesados en asistir y que propenda> 
la equidad de genero Para la mujer. 

convocolorio ()biela por meato de invitación 
de difusión masivo se invitan!, o orgaziesciones 

con b mujer. 

y organizaciones a tener en cuenta: 
Juntos de Acción Comunal 
Comisarios ae lamió,. 
Alcaldías municipales 
Onsanizacbnes sin ánimo de lucro con 
Instituciones educativos del departamento 
Entidades púbicos con enfoque en la mujer 
Entidades púbicas que Promuevan lo generación 
Instituciones educativos. 
Orgonizociones sociales internacionales 
Concejos de mujeres víctimas 
Mcvbéentos de mujeres. 

Con usted hacernos más por el Caquetá 
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. 	concejos °epa, tomentoles de Mujeres. 
- 	Concejos muncipoles oe mujeres 
- 	Red mujeres victimos olr e y otros. 

El desarrollo efe es,.,. o., .icao tendrá tres momentos: 

En un ITIMER morrentc se reclino acodo uno de los participantes un test inicial el cual busco obtener infamación acerca 
de los conocimientos actitudes y percepción cultural respecto o /a equidad de género y violencia de pénem. Este test 
tendrá una duración de 15 minutos antes de la primero actividad de procesa deformación. 

En un SEGUNDO momento. codo participante se formará en pellica pública. equidad de género_ inclusión sociM y una vida 
libte de violencia corto la mujer o través de un III proceso de formación con uno duración de14fflabol se Foro o través de 
10 encuentros de 1 roros cada uno. Terminado el proceso de fe:amuelen cada participante recibirá su diplomo de asistencia 
Y Participación. 

Tópicos de contenido paro el proceso de fermación 

- Situación actual de la mujer en el deportomento y los problemáticos o las que enfrentan frente a las conf actividades 
presentes. 18 hora° 
- lo importando de promover estrategias para lo inclusión y equidad de genero paro lo moler. 10 horas} 
- La impedancia que tiene lo polaca palta de equidad de equidad de género poro la mujer en el Departamento y las 
derechos de la mujer- 1B horas} 
- Ejemplos de otros experiencias que se están haciendo en Colombia yen el mundo en pro de la equidad de la mujer ffl 
horas) 
- El papel del funcionario coma heder pera b Imsformoción de realidades de lo mujer. ffl horasl 

Material de trabajar Se entregará o cada una de los beneficiarios el moterd necesario poro orientar el proceso de 
formación. haciendo entrega de insumos que les Medite su labor como lideres y que contribuyan en la implementación de b 
!manca Publico de maldad de género Poro la mujer que fue elaborada en el departamento. mi como. uno gala para 
fomentar lo gestan de proyectos para lo equidad de aren,- la inca-iban Y una vida  abre de 'dolencia Centro lo matee 

Número de amainas por curse: Se °consejo que los grupos ron máximos 30 participantes Pm Proceso de ,ormoolon• 

Espacio y refrigerio: El espacio a MINN deberá ser amplio. Tentando y cómodo. la  ubicación prefenblemente en O. U y V. 
iodos los porticiponies deben estor sintonizadas con la formacion y el facilitador. Se deberá dejar un espacio de tiempo poro 
esparcimiento y el refrigerio aun deberáir incluido corno pone del proceso de formación_ 

Perfil profesional temblador El pera y carisma del facilitodor debe ajustarse al propósito del proyecto. por ro tonto el peda de 
este profesional puede estar relacionado con cereras ligado o las humanidades, se requiere poseerle°. contar con 
experiencia comprobable como temblador en ternas de politica) Obleas. formulación y gestión de moyectos con 
expenendo en temes de equidad  de genero. mujer y lambo. ver onexo I. Perfil de profesionales. 

En un TERCER y Ultimo momento. cumbo se haya terminado e/ proceso de formación se realizara a codo uno de los 
participantes un test de sobo. el cual medirá el irrboacto del conocimiento y carnbio de mentalidad después de la 
lormación. 

En este sentido. el facilitador deberá entregar un III informe detallado que analice los hallazgos del test de entrado y solido. 
y los hallazgos durante la realización del proceso de formoción_ Este informe servirá de insumo poro los memoras del 
proyecto. 'Paro lo emanación de los test licteres (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas). 

1.2.2 Procese de toemación paro lideees de enseñanza 

lit el morro de lo "POlillC• P d 	• • . • . co 	..., es d 	eres crinueteanns 2n17-2027' en el ele esteaté~ 'Laudad en 
lo educación pela las merietadelfagg 	I : titeu 	se 	 rellnalémentación de la acción-  1 Mejoramiento del Proaromo 
ele Poco- orientadoras escolares en el Departamento del Coartó ove obrnita dreccionar los Dm-Matos de cirio de lb 
brá ICIS cidoletrehles loa 'rlapes Eran parlirboción de los padres de lamba En el eje afterdéalcor 	 libre HP ..nroaeidri 
dende" se estableció la emdemenlowión de las staMentes (babees: 2 	seño y desmeollo Clic procesos esleateninf 
darbdcas Y comunicativas masivos en orna/ladón e lag' 	• 	ti.t.e.....-le a 	eiatusrolo Paz y la 

- 	• • • 	Mu'erts •-1 	•• 	- 	• 	• 	-• 	•- 	a ,.. 	---stn.u'V'.' 	..-ouol 	el 	ó 	• la - Articulación d - 
Tic)ajormbubjblajzadisboción de las me rieres en lo promoción de los defflfflaos de IQ, 
mujeres la sensibilización bocio el buen troto y la transformación ó 'u 	1 	.1 o' I.s mil. 	- 	. at t ooes • 	reentenbs 
violencia contra los rerelesesi misma entiesilmttako 5 "Portiipació_n pcaa social y comurritorio con incidencia de 

Con usted hacemos más por el Coqueta 
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LCa_Quete c 	i=eianhistion na la acepa  Lésholake ir 	 3 1-omento 	. 
hice y lo participación e Incidencia en b a 	-'icen. manflora° Y evavanon 

tiolt° Pública desde 	 t 	mbgreij Mero 41. Matriz de acciones o irr I ircelar. 

Se tolmera a 180 lideres de enscionza que se desempeñen como formadores a- 1,0 ceses de aprendizaje tamales Yne no 
formales, en instituciones educativas publicas y/o privaclas de entidades ubicadas en los ocho (8) municipios a impacto.. Este 
proceso de formación se dictará en los cabeceras munIcipdes. siendo que el moya cupo será en la ciudad Capital de 
Florencia por identificase que es olli donde se presentan el mayor número de cosos de violencia de género y por qué en 
este municipio se encuentra concentrado el mayor número de instituciones de aprenclzaje del departamento. En la siguiente 
tabla se podrá observar el nirmero de beneficiarios por municipio: 

Tobb 6: Benefidorios proceso de Iteres de aorendizaje 

Municipio bideina 
ens„.„ a  

encla 75 
nfiert. Mica 15 
El nne,c•=11n 15 
El Pauli] 

15 
Morelia 15 
solita 15 
Valparaisar 15 

'natal 1SO 

Criterios de selección: todos los residentes del Depadament de Coqueto que acredite su desempeño como formados en 
procesos de aprendizaje formales y/o no formales, en instituciones ~bes y/o privadas. entidades ubicados en los ocho IR) 
municipios o impoctar que estén interesados en asir* y que propendan con el propósito de disminuir los tipos de violencia. 
discriminación y promueven la equidad de género Poro lo mujer. 

Tocalizadón: Se focofizosón o troves convocatorio abierta por medio de invitación las instituciones de coracter municipal 
departamental a impactos asimismo, o través de difusión masiva se invitará o otros 'Peres interesados en participar. 

Entidades de carácter municipal departamental y organizaciones a tener en cuento: 

Insfituciones educativos formales y no ',Tales 
Instituciones educativas públicos y privadas 
Organizaciones In ánimo de lucro con enroque en la mujer 
Organizo:Panel sociales internacionales con sede en el Departamento. 
Concejos de mujeres viclfinas 
Movimientos de mujeres. 
Concejos departamentales de mujeres. 
Concejos municipales de mujeres. 
Red mujeres yictimcrs, afro y otros. 

El desarrolo de esto actividad tendrá tres momentos: 

En un MAUR momento, se realizará e codo uno de los participantes un test inicial. el cual busca obtener intormocion acerca 
de los conocimientos, actitudes y percepción cultural respecto al conocimiento y el-abdico con respecte o lo equidad de 
género y violencia de género. Este test tendrá una duración de 15 n'ingles antes de la primera actividad de proceso de 
fon 	sajón.  

En un SEGUNDO momento. codo participante te formará en aprendkoje siOnflicalv° Y didáctica Pote <Mana con equidad 
de Démelo y tintes de violencia contra la muja o través de un 511 proceso de formación con una durocion de 48 hojas se 
horó o través de 13 enevenhot de 6 horas cada uno. terminado el proceso de formación coda porficiPante recRiini su 
diploma de asistencia y participación 

Tópicos de contenido poro el proceso de (amación 
. Porque implementar acciones de género en el entorna escalar (6 horas] 
- AprendeMe significativo y dydac tto poro la equidad de género y uno sido libre de violencia contrato mujer 112 horas] 
. Dimensiones múltiples poro educar en entornas con equidad de género y ese de violencia i6 horas) 
- El rol y lo tensbilizoción de la tornillo para la equidad de género y entonos de aprendizaje significativo Rife de violencia 
cortita lo mujer 112 horas) 

41.1.011,14t 4,4.41011 7111.41~0191101. 	 st 	- 

ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN í ABREVIADA DE 
MENOR CUANTÍA No. DG-GE-SAMC-002-20-i ,, 
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ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE ABREVIADA DE 
MENOR CUANTÍA No. DG-CE-SAMC-002-2019 

- El neuroaprencbcfie y la equidad de nen. 
Material de trabajo: Se entregará acodo uno de los beneficiarios el material nerma c. rara orientar el proceso de 
R.:integro haciendo etéreos de insumos que les facilte su labor como lideres de eme ñonzo y ose conldbuyon en la 
impiementocbn de b polka público de equidad de género pizza lo mujer que fue ebbe-roda en el departamento, mi 
como 	una guiri con métodos, herramientas y ejercicios de didáctica que podrán implementar en sus entona de 
aprendizaje. 

Número de personas por cursos Se aconseja que los grupos sean nsáximos 30  participantes Pm Proceso de Ramadán. 

Espacio y teMgedm El espacio a utilizar deberá ser amplio, vengado y cómodo, la ubicocion preteriblernenle en O, Uy V. 
lados los participantes deben estar sintonizados con lo formación y el t acilitador. Se deberá dejar un espacio de tiempo para 
esparcimiento y el refrigerio que deberá k incluido corno porte del proceso de formacion. 

Perfil profesional tocilltoder El pea y carisma del bollados debe ajustase al propósito del proyecto. por lo tanto, el deis de 
este profesional puede esto relacionado con cerreras ligada a las humanidades, se requiere poYgroda, canta con 
r'periencso comprobable como formada de tommdores y equidad de género. (Ver anexo 1. Pedid de profesionales). 

En un TERCER y ultimo momento, cuando se haya terminado el proceso de formcgián se realizad o cada uno de los 
participantes un test de salida, el cual medid el impacto del conocimiento y cambio de mentalidad después de b 
formación. 

En este sentido, el facilitador deberá entregar un IP informe detallada que analice los hallazgos del test de entrada y salida. 
y 

 
los hallazgos durante la reolizoción del proceso de 'venación. Este informe servirá de insumo para las memorias del 

PrOyeC la "Poro lo realización de los test lkierez (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas) 

COMPONENTE II: EMPODERAMIENTO DE PARES 

ACTIVIDAD 2.11 ESTRATEGIA DE PROCESOS DE FORMACIÓN PARA El EMPODERAMIENTO DE LA MUJER CACIIIETEÑA 

-necesario una estrategia de prevención, sensibilización y concienciación primaria, ya que come señala ONU 
. r • si 2012 en su 'Manual de Pones de Acción Nacionales sobe la vrolencro control las mujeres" todos los planes. 
_ z ;n'iliaco que sobre violencia de género (deberán incluir mecfbas de prevención de x rolenolo contra la Muja Que: 

/rigida, o grupos especificar remo kg hombres y las niñoi los padres, los jóvenes y propicien la participación de 
.. e o) Abarquen entornos educacionales, instituciones y comunitarios claves: cl hogar,  frente o los normas socialesY 

m pertbular estrategias de concienciación y sensibilización de los medios de difusión; oll Hagan tiente o factores 
c ovedon exacerbar o intensificar las dolencias contra tos mujeres". 

. c de lo "POPiee Público dude cnn y ncra los mberes carzueleñas 2017-2017" 	este gornagnente itnolemento 
- o tres 11) de sus ocho (El eim_en efilgre_ntido alele estatágka 3 "Uno sido libre de viniendo" IP establerio lo 

in 	-- - crian de los siguiente., acciones 1 	Diseño y desarrolla de Procesos. estratenins 1SPOCIISPIliCas Y COMISIPOdsgss 
"'y articulncinn e Incida-ida de la "Plataforma PoRtica y Sudor Para la Paz y lagi klengloyAejóg_Kulgfl 

r -• . 	' 	fur h — Vi. s 	i• 	- 	• 	I 	• • • • • •• "x el 	r • '• 	•cciones hacia lo padicioación 
ce lz -  - • --res en la construcción de ocre' -oye Permita la Promoción de los derechos de los muieres lo sensibilzacián hacia 
y: : 	'1-5 y_b_rrlbgamgregfabb~mol de Ips mirelrestereálficas cpconlehrons_begÓelarilactitOlOilgiallágfelr-En-b 

sirairgico)eggÓrágn libre de violencia" se estableció la itnolerratagifl laszlebuientes ac iones' 2 Establecer y 
- 	:- 	PrLayeolos y egrateabs de fanSign en COageraliVilMo 	asoriofuidad 	microempreso 	orodurtividad 

gestión Mem/bone evalucciétroseclos 3. Creación y Desarrollo de Proyectos oroductivos vio alternatibm 
dc'cr"j,sion 	réu_pi-fm-ses de formarla, en CaPacid~_y_somgeTencjoarggig_g 

e :mielo asordatividad en las Murieres y sus enaresiones arganizativol de las sectores rumies mironas indaenas 
ss"-':d'eojj,,çga,jijcopacdod victimm en Procesos de reinCOnaoración En Ó eitztüldéolart/222c_e_a_briM 	ti )  n 

v comunitaria con Incidencia de los mujeres del Gambó" se estableció la implementación de las delyiedled 
- 4 Fomento de la Trargricrogn Posicionamiento de la pollita pública v la participación e ~fermio en_lo 

i 	'''judo. monitoreo y evabarián de su politica Públba desde con v esz_blanbieres, 5 Almcción de lo 

- 	- les derechos y samba:1 orna el elerciób democrático 6, formación sorbl v pórtico Pera aue las nnuierss Te 
Prnm 	 del trábalo postz -; reresuman Coja° de renresentncsinand 	ció 	nmpiación 	enrede2Y-01.26-0-29122119Mignto en 

los procesos oraarbativos de muleras movimientos sociales de mtrieres 7 RerOnOcimientflabgboi — 
POMA° %nein 	MG-iones de misieres campesinas indiaendl Qtrágierendienles viótirnaS del ránfilcró M'Yenes Y 

er• 	• " nl • • • • " • ' • • 	• 	se tsr IdeólignesuAnexo 4. Motriz de ordenes a implementan 

21.1 ?Metro de (amación pao empoderamiento de mujeres liderar PARES 
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La ecricaca uy Re proceso de formacion busco gene/ i con tilos de mentofidod y cultura 
rideres poses 3t,  E plonen el combo y empoderamrente ad raes rinuieres en el departamento 	 co-b4idodes, 
conhtwendo a lo equidad en el goce de los derechos de ros mujeres en el Departamento del Ces 

Este procese de lo/moción se dictará en los cobeceros municipales de los El moniciplos o imri 	-ido que er mayor 
cupo seso pose lo cuaba Capital de Horencia por identificarse que es ralli donde se presentan el e' , , ' , bero de casos de 
violencia de género y por qué en este municipio se encuentra concentrada el mayor néme a 	' 'deen urbana del 
departamento. En la siguiente tabla se podrá observar los beneficiados por municipio: 

Municipio Mujere 

líderes 

Floren cia 

Puerto Rico 

El Dancen° 

El Paujil 

Carrillo  

Morelia  
Solita  

Valparaiso 

Total 

135 

25 

25 

25 

25 

25 
25 

25 

310 

Los criterios de sekc clan: los beneficiados podrán ser mujeres y Nombres micra-empresarios ylo emprendedores. mujeres y 
hombres Irderes activos en sus comunidades, mujeres y nombres que puedan leer, escribir, entender y hablar español. y/o 
mujeres que se encuentren en situación de pobreza y todas aquellos mujeres que hagan Pode de la Comlesidod de Cada 
uno de los municipios localizados. 

Focelzacióni Se (acabarán los mujeres y hombres a través de los juntos de acción comunal beneficiodos. osi como 
asociaciones. agremiaciones sgo grupos pertenecientes ala comunidad de los juntas de acción comunal municipal y 
departamental. En este sentido se beneficiará por menos 1 mujer de lo comunidad por Junta de Acción comunal con el fin 
de garantizar impacto en todo la comunidad. 

Con este proceso de formación se busco formar o 310 beneficiarios (mujeres y hombres), tendro uno duracion total de LIQ 
Itugg NE presenciales v 34 cubramos), se reo/coro a través de )6 cacimba% intensivos durante 1 rIsaaos, ceda 
encuentro se realizará uno II) vez por semana con uno duración de aqsis cada unO (Hora catedra de 40 minutos). Se 
seleccionó esto modalidad de estudio yo que lol como mencriona b Off "El bien principal que tiene lo gente pobre es su 
tiempo de trabajo". p lo lo lo. e t progr mace se entizará teniendo en cuenta que las mujeres beneficiadas tienen o su 
cargo el cuidado de hips vio lomeares. deben atender largos de boga Y olltunnt llenen kat.* informal Y/0 son 
microernpresorios lo que finta su tiempo, en este mismo sentido de esta forma se pretende evitar la inasistencia o deserción. 

Este proceso de formación tendió convocatoria abierta e invitará o hombres o participar del proceso de formación en la 
formación. esto con el fin de motivar o los hombres o que cuestionen bs estereotipos de género y discriminación osi como 
promover lo nvosculinidod equitativa y no violento PM) Mujeres. 70121. y con ella, generar &tatos de cambio desde las 
diferentes retdodeade género. sin embargo, se toma como regla general que la participación de hombres no será superior 
a un tercio de total de cupos dispontles, esto quiere decir que serán TOO cupos el nábúnt permitido PQM hombres. Al 
amibas el proceso de formación coda participante recibiré un diplomo de asistencia. Esto actividad implementado tres 131 
momentos: 

Evaluación de entrada Marre" ll 

Cado uno de los 310 beneficiados y beneficiarias del Proceso de formación poro empoderomiento de mujeres Ederes PARES. 
se  evaluará a troves de una prueba personcázada ANTES. El propósito de esta evaluación es Identificar las debilidades y 
potencialidades de cado participante y establecer un plan de acción que permito garantizar su empoderomiento. A 
continuación, se desate el proceso a segué: 

Se hará te visita domiciliada por parte de bs profesionales en el área de psicologt Y trabajo racial (Ver 
anexo 1. Perfil de profesionales) o cada uno de los beneficiarios, en esta visita los profesionales encamados 
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reataran to 
actual del 

7. 	Para lo realización 
prueba por 
en cado uno 

actitud emprendedora. 

o e. -esos o los beneficiarias y los mieroterc E se Q 
comorsonte en cuanto a sus conocimientos autoestima 

de la evcduadón de enlodo los profesionales 
participante. 051 mismo capturará todo la información 

oe sus visitas domiciliados a través de grabadora 
evidenciando el trabajo recreado con codo 

después de lo entrevista se aplicará una prueba 
el propósito de la °tenia, esto buscando validar 

entrevista o los ~bidentes. 
se aplicará un test que caractedce el espíritu y 

con el fin de identifico( forialezes, debilidades y mujeres 
en psicología  Y lobato social (Ver anexo I. 

de coda uno de los participantes con base en los resultados 
con el fin de reatar un seguirnlenlp o troves del acompañamiento. 

21 

familia que peristilo determinar b Mom s o 
peda psicológico- esPiato mnPresand Y 

contaran con respectivo material de una III 
poro al:libación de Pruebas personalizadas 
para pruebo de audio. vides:yero:boom° Y 

participante. 
psicatécnica (Ver anexo 2. Ficho Técnico de 

la objefividod lo evaluación realizado a 

actitud emprendedora o cada uno de los 
Fderes que dinamicen la formacion. 

Pedil de profesionales) harán uno ficho de 
de b entrevista, pruebo psicatecnica 

esperado, los beneficiarios recibirán un 
y trabajo social Ver anexo], Perfil de 

del procesa de formócián, con el fin de 
beneficiarias. 

cambios reales de mentalidad y cultural en 
I_ Ayuda a identifico' los problemas del 

estrategias que ayuden o mitigar las 
la famila. 2. 	El propósito del proceso de 

mujeres en el debe:demento. En este sentido, 
by beneficiarios programando consultas y 

lo formación del proceso de formación. 

111,1a Politica Pública Nacional de Equidad 
de combo de mentalidad y cultura paro la 
CIATiNiCer a desacotar poro el proceso de 

camera lotagraf1co. 
En este sentido. 
pruebosi con 
troves de lo 
Ad mismo. 
participantes 
Los Profesionales 
seguimiento 
y test, esto 

Noceso ole brarnocián (Momenlo 

Buscando que el proceso de formación generé en las participantes el impacto 
acompañamiento personalizado par parte de profesionales en el área de psicologro 
prolesionaleN durante tos cuatro 141 meses que dura todo el proceso de formación 
propiciar un entorno Matador paro el emooderarniento personal y familiar de los 

El acompañamiento busco garantizar que los beneficiados y sus torneas generen 
tos temas re/asolanados con equidad de genera, esto teniendo en cuento que: 
beneficiado y lo que acune ot interior de su familia, con ello se podrán implementar 
conlEctiviclodes paro prevenir lo violencia de género al interior y exterior de 
formación busco formar Iberos peras que jalonen el empoderdmienta de otras 
con base en los fichas de evaluación se hará un seguimiento acodo uno de 
charlas que las lleve a generar cambios de mentolidad y cultura reales durante 

Pera diseña peciaNmico, rnetrodoldaico y de contenidos se articulare al CONPES 
para la mujer. Lo politica moblico poro b mujer del departamento. y modelos 
laca apropiación de actitudes y conocimientos, A continuación, el esquema 
formación: 

Ea 	7, Esquema CuniCvlor proceso de formación 

MODOSOS TOPICOS PLAN DE ESTUDIO OftlEFIVO ' ' 
ACADEMICA 

GENERAL 

Total Horas 

Módulo: 
Empoderomiento 

social y pellico de la 
mujer Pera lo 

equidad de gene., 

1.1 Situación actual como mujer en Colombia e 
el mundo 

E El nuevo rol de la mujer y el hOMbre en el 
hogar, lo lomillo y la saciedad 
13 Igualdad de género: Que. Parque. politices Y 
derechas 
I e Empoderarse: Un trabajo de adentro hacia 
Muda que teje una nueva dinámico social 
1.5 Como empodercose politicarnente desde mi 
rol corno mujer y actor social. 

Conteduolizar y 
rellerEanat sobre 
los COncePtóli y 
Paradigmas de 

equidad de 
género y 

empoderamiento 
social de la mujer 

34 bora' 

124 hoyas 
presenciales  y  , 

botos 
autónomos) 

Módulo II: 
Cambiando la 

mentalidad y cultura 
poro la construcción 
de paz y no violencia 

2.1 ConlextmEzando para la no violencia Ardes. 
ahora y después, 
2.2 El contesto de la mujer emprendedora en lo 
construcción de no violencia 
2.3 	"Pensar 	fuero 	de 	lo 	coja" 	Paso 	la 
construcción de no violencb 
2.4 Herromientas para crear un pais en paz libre 
de violencks 

Promover combbs 
de mentalidad y 
cultura a troves 

del uso del 
Pensamiento 

divergente poro la 
construcción de 

gane 

32 boros 

(24 boros 
Presenciales Y 8 

horas 
autónomas) 
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recinto' t P 

3.1 	Entorno emprendedor de lo mujer y la Despertar el espray 
Módulo Illi importando de trabajar en conjunto empresarial y 

Empoderamienfo 3.2 	Idenlificonao 	opodunidodes 	de actitud 64 horas 
económico de la 

mujer para la 
emprendirniento diferenciado y sostenible, 
3.4 	Oteando 	un 	proyecto 	emprendedor 

emprendedora 
paro la (48 horas 

compelitiyidad diferenciado y sostenible identificación. presenciales y lo 
3.5 Gestión de alanzas estratégicas y apoyo validación e horas 
para lo mujer 
3.6 Laboratorio experiencia' de csitemofivos de 
solución poro el empoderorniento económico 
3.7 Preparación del Elevator Pilen paro impulsar 
mi eMptendimiento 5051er-dale y diferenciado. 

implementación 
de oportvnidodes 
de negocio roe 

permitan generar 
alternativas de 

soluciones 
sosténgales y 

diferenciadas poro 
el 

empoderamiento 
económico y 

social de la mujer. 

autónomas) 

Poro el buen desarrolla de proceso de formación es importante también o tener en cuenteé 

Número de personas por cursas Se aconseja que los grupos sean molimos de 25 a 30 participantes 

Espacio y hola de reMgedif El espacio o utilizar sera amplio. vendado y comodo. lo ubicación preferiblemente en O. U y Y. 
todos les participantes deben estor sintoniza:das con lo formación, el facilitador y sus 'compañeros. Asi mismo, se dejará un 
tiempo para el espacio de descanso. 
Material de trabaja: Se deberá entrega o codo uno de los beneficiarios el material didáctico necesario paro el desamado de 
coda uno de los módulos poro orientar y complementar la formación presencial y autónoma. Asi mismo, se hará entrego a 
cada uno de las beneficiarios todos tos insumos necesarias poro el desarrollo del contenido 3.6 Laboratorio experienciol de 
alternativos de solución poro el empoderamierdo económico del Módulo ti del proceso de formación. 

Perfil profesional lacitiledor_d perfil y corisrno del facilitador debe ajustarse al propósito del proceso de formados y el 
proyecto. por lo tonto, las perfiles profesionales pueden ser psicólogos, trabajadores 
de humanidades o econonnia. no requiere posdata°. sin embargo, debe contar 

dales, lar docto 
con experiencia comprobable 

of e 	caneas 
laditodor 

con expenencia en ternos de equidad de genera paro la mujer. [Ver en aneto, Per16 de profesionales). 

evaluarlo de salida (Momento 3) 

Se busca a troves de esto pruebo personalizado administrar, evaluar y dar seguimiento al clognasfico final de cado uno de 
los 300 beneficiados OFSPUES de la f °anadón del proceso de formación. 	El propósito del diagnóstico final es conocer el 
impacto que generó lo formación a cada participante. 

Ploanósfico final . 

Si 	Se deberá hacer teso visita domiciliario final o cada uno de los benefictorios, en esto visita los profesionales 
encargados de psidalogia y trabajo sockal 	Ver anexo descripción del perfil profesional} reclinarán una 
entrevista a los beneficiarios que permito onaMor 	el impacto 	generado con las actividades 	de 
empaderomiento. 
Paro lo realización de la evaluodrin de entrado los profesionales contarán con especiera material de uno (I) 
prueba por participante. coi mismo. capturará todo la información poro aplicación de pruebas personalizados 
en cada una de sin visitas domiciliarias o hades de grabadora pozo Prueba de cado videograbadora  Y 

ática, evidenciando el trabajo realizado con coda portidpante. Cámara foto° 
En este sentido. después de lo entrevista se OPFICOfá lo Misma pruebo psicotécnico y test aplicados en la 
evaluad/in inicial. esta buscando hacer un comparotivo inicial Vr. Xind que permita identificar cambios fruto 
de la formación en empoderamienta 
Para finalizar, los proledondes a cargo de cado participante desde el diagnóstico inicial, acompañamiento y 
diagnostico final deberá hoces entrega de ids informe detallado que recopile y analice el impacto que se 
generó con los acliskilades realizadas en cada uno de las beneficiarios del proceso de formación. este 
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' se Pretende que sirva de insumo paro el 
Moro los ordenas poromecnica se tendrá se tendrá en cuento 

Desairado de las memorksdel provee': 
come primer instrumento el les, Pi- Ir ritmo versen 2051 
o complementada por una pruebo de mayor pertinencia. 
que los test tienen en cuenta el nivel de lormacion de tos 

automalizade,  sin verbo:roo. esto prueba podrá ser reemplazado 
H test de espiet2 y actitud emprendedora. Es importante resaltar 
PerticiPonres y So eersinencia del proyecto. 	Ver Anexo E. Ficho Técnica pruebe:N 

Profesionales poro el desarrollo de los actividades, Para el desarrollo de las actividades de evaluación inicial y evahroción 
final deberán ver profesionales del área de psicologb Y frit*,  social con exPeriencio en reabFaciir Pe Pille" y 
acompañamiento en trabajo social y procesos de formación. Ver anexo descripción de perfiles profesionales 

2.1.2 Paletee de formación a Niños, niñas y adolescentes - NNA 

Pare transformo, imaginarios culturales con equidad de Género y Arre de videncia COMO lo mujer es necesario prao'cior  
entornas clave, en este sentido, la sensibilización aniñas, niños y adolescentes a través del proceso de formación. tiene como 
meta desovollor una formo de actuar a través de una actitud positiva hacia b vida que genere combos y fomente la 
determinación a la hora de enfrenta retos y dificultades, buscando cal que niños, niños y adolescentes tronshormen su 
entorno personal con equidad de género, paro que nuevos generaciones se conviertan en agentes de combo y 
transformacion social. Se incluyen o niños, niñas y adolescentes en el proyecto con el fin de disminuir le prevalencio de b 
cultura machiste y peine:mal. yo que estos hocen parte fundamental como actores que convergen, tejen la dinámico social 
y. construyen un presente y futuro equitativo Are de violencias contra b mujer. 

Criledos de selección: Niños, niñas y odolescentes entre la 14 años de los grados con:prendidos entre O de Primario 0 Ni  ele 
bachillerato. 

Focalizoción, Se focolcorán los 615 niños, niñas y adolescentes beneficiados o través de convocatorio abierta en ocho iEll 
municipios o impoc rar Esros procesos de formación se dictarán en los cabeceras- municipales, siendo que el mayor cupo 
será en lo dudad Caairof de Florencia por identificarse que es olli donde se presentan el mayor número de cosos de 
videncia de género y por qué en este municipio se encuentro concentrada el mayor número de población estudonfi del 
departomenio. En lo siguiente tabla se podrá observar el número de beneficiarios por municipio: 

Km...a ipi.. Mera 
Fivrencla 2OS 
Puerto ralee 50 
El Cloneello 50 
El Varal: I SO 
Cerillo so 
Morella 50 
Solera SO 
Val salva SO 

dotar S2-5 
*Se seleccionarán un número de estudiantes por codo nivel y grada con el fin de focalAor en COM colegio Per lo menas 1  
grupo il primaria o I de bachillerato) entre los grados comprendidos entre O de 
seleccionaron yo que en estos se encuentran los edades susceptibles a deferir 

primaria o 8. bachillerato. E lo grado 	e 
valores y fortalecer su identidad. cai como 

también lo comprensión y establecimiento de relaciones sociales con su entorno escolar, lamfibr y personal. 
**Es importante destacar que si bien es cierto coda l..2 tiene contemplado un número de beneficiados. este podrá disminuir o 

SE, aumenta dependiendo de lo demando yto intención de porticipackin en cada 
"La convocatoria para lo inscripción será abierta en cada I.E. 

EL proceso de sensibilización alosa 615 nPos, niños y adolescentes posará por tres 131 momentos: 

En un PRIMER momento, se deberes realzar un test inicial que identifique sus relociones introfornilioes y escolares respecto a b 
equidad de género. Poro ello se desarrollará yCOCINÓ uno pruebo acodo uno de los participcmtes con una deración de 15 
minutos. este pruebo deberá aplicarse en el primer encuentro. IVer anexo 2. Ficha Técnica de pruebosl. 

En un SEGUNDO momento, se realizare o niños. niños y adolescentes un proceso de formación poro lo sensibireoción en 
y no violencia con uno duración total de creación de nuevos imoghorios paro su proyecto de violo con equidad de género 

gillega cada beneficiario disfrutara' de doce EIZencventto$ Módica, con uno duración de cuatro 141 horas presenciales 
cado uno, siendo que, coda beneficiario tendrá un II) encuentro por semana dentro de las instituctones educativas 
focolizodos segun cronograrna concArado con lo institucbn. Al fincózar el proceso de tormocien coda beneficiario rechirá un 
11) diploma de asistencia. 

Los encuentros didácticos deberán fusionarse poro ser parte de una metodología que invite olas participantes o creer un 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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mundo con nuevos imostirdéS SalOCulturales donde ellos se brd ' 'á en como actores de combo er rae rt. era 
binora,,,cioi gira nereeiro conocer, entender y protogonizor n ,.. os ices sociales y nuevas mascurnidades. Eserte 
sentido. el diseño pedagógico. melodológico y de contenidos de debed,  tener en cuento los siguientes tánicos- 

Tópicos del proceso formativo: 

hl 	El nuevo rol de la mujer y el hombre en el hogar. lo familia y lo sociedad 
il 	Identificación rabies, principios, proyecto de vida. autoestima o través del uso del pensamiento divergente Poro lo 

equidad de género. la  no violencia y lo actitud emprendedora 
fi 	~adán de técnicos de aprendizaje significativo para ser parte de un pais con equidad de género y no violencia. 
k) 	Técnicos lacra "pensar fuero de la coja" que promuevan laequidad de género. 
I) 	La actitud paro crear nuevos imaginaos socioculturales 

ti dad 
n) 	Identificando, creando y reconociendo uno personan:1°d como agente de cambio con equidad. 

Así mismo, el material didáctico deberá enfocase o una estrategia Mico que generé identificación y auto reconocimiento o 
través de un persOnaie al que el beneficiarlo deberá ir creando una personalidad con valores y pindlobs con enfoque en 
equidad de género: es importante incbir en este ejercido procesos de neuroeducación que incentiven el desarrollo de 
actitudes que son esenciales en lo construcción de su personalidad. además de contribuir al desarrollo de personas más 
candentes en medio de una sociedad más equitativa Se busca que, o través del juego se estimule b autoconfianza y le 
ayuda o mejorar el control de emociones. favoredendo la saciakzación. la creacián de vinculas emocionales. potencia la 
capacidad de expresión. de comunicación y le ayuda a tacita' lo resolución de cobraos al proporciona situaciones 
donde se deben plantear posibles soluciones. Asi mismo, a ser b imaginación uno de los tesoros más grandes. el material 
didáctico deberá promover el penramiento de ideas diferentes a los acostumbradas haciéndolos capaces de innovar para 
el cambio de su comunidad desde su aporte personal. ayudándolos a convertir en  je , lo multiplicador. 

Para el buen desarrolla del proceso de formación es importante también a tener en cuenta: 

Número de personas por *so: Se aconseja que los grupos sean máximo de 25 participantes 
Espacia: El espacio o utilizar deberá ser ampRo, ventbdo y cómodo, la ubicación preferiblemente en O. U y V. lodos los 
participantes deben estor sintonizados con b formación, el boleador y sm compoñaos. 

Perfil prolesioncd facilitada El perfil y *ritmo del balada debe ajustarse al proposito del proyecto. por lo tonto los ~les 
profesionales pueden ser psicólogos, trabajadores sociales, profesiones afines con carreras de humanidades o economice no 
requiere posgrado, sin embargo. debe contar con experienda comprobable corno pedagogo o facirblaciar con grupos 
vulnerables preferiblemente con experiencia en temas de equidad de género, mujeres, infancia y adolescencia. Ver anexa 
I. Pera de profesionales. 

En un TERCER momento. al  Criabas el proceso de formación se deberá calzar un test final que evalué el impacto are las 
actividades generaron en lo percepción y actitud respecta del participante respecto ala equidad de género. Poro errase 
desarrollara y aplicara una prueba final a coda uno de los articiponles con uno duración de 15 micros, e* prueba 
deberá *base en el último encuentro, (Ver anexo 2. ficha Técnico de pruebas). 
Cada facilitador deberá realizar un (I) informe que condice1os hallazgos del test inicial vr fina con coda grupo de fraboja asi 
mismo, el informe deben,: incluir la bitácora cada uno de las encuentros con experiencias, anécdolos y observaciones. Este 
bfonne serná de insumo para los memodas finales del proyecta 

2.1.3 Proceso de formación poro Pudres y madres de familia en equidad de género y no violencia 

Como medido de prevención de dolencia contra Ici mujer está lo promoción de una crianza positiva y no vblenta de los hitos 
y las relaciones intimas y forras:res respetuosos, no violentas y en pie de igualdad (ONU Mujeres, 201 21- Teniendo en cuenta lo 
anterior, se incluyen padres de familia en el proyecto, con el fin de disminuir la prevalen* de la cultura machista y 
poldarcol, penda que son ros padres los formadores de habildades no cognitivas o blondos como lo autoestima. el respeto, 
la tolerancia, y otros. fecundes como derechos y oblgacionee anclara* con °lb 0  Mi,  la *árnica social Y construir un 
futuro Ubre de todos los tipos de violencia de género, principalmente inradomitior, sexual y cultural 

Cree*, de selección: Arares de lomea de los niños, niñas y adolescentes loccAzados y beneficiados del proceso de 
formación o NNA. Asimismo. en este proceso lomxstIvo podrán asistir también otros pudres de ?ami* que se encuentren 
interesados en b convocatorio. 

Focalización: Se localizaron tos padres de familia de los niños, niñas y adolescentes que serán beneficiados en los diferentes 
procesas lormativos de sensibilizo*, social o layes de una invitación obieda que será entrego* Par sus hilos. donde Icx 
padres podrán inscribirse id proceso de formación según fecha y horario de conveniencia_ Asi mismo. a través de la 
convocaron° abierta se poáán inscribir otros padres de benfila que estén interesados. 

Con usted hacemos más por el Coqueta 
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Estos procesos formai,os re aclaren 
mayor cupo de beneficiados en 
identificase que es alli donde se 
observar el número de beneficiarlos 

Tabla á Beneficiarios proceso formativo 

Este proceso de sensibilizocián poro 

En un PRIME! momento, se deberá 
crianza en temas de equidad 
participantes con uno duración 
Técnica de pruebas). 

En un SEGUNDO momento. se  sensibilzoró 
didácticos con una duración 

en las cabeceras municipales 
lo proceso de forrnación de 

presentan el mayar número de 
por municipio: 

madres y padres de 

Ce los ocho (11) municipios 
sensbikoción social será la ciudad 
cosos de violencia de género. 

/omito 

a impactos. siendo que el 
Capital de Herencia por 

En b siguiente tobb se pocho 

y cultura respecto o la 
una prueba acodo uno dejos 
encuentro_ [Ver anexo 2. ficha 

en dos (3) encuentres 

Meniciplo 

Madres y padres de ternilla 

Herencia 

Puerto Rico 

El Doncella 

El Ectufil 5 

Curdo 

Moroso 35 

Sordo 25 

stisliscrialso 25 

loto/ e00 

madres y padres de familia 

recebo: un test inicial que identifique 
de genero paro lo mujer. Poro 

de 15 minutos, esta prueba 

400 padres de familia 
de seis fel horas cada uno, 

posará pa tres (3) momentos: 

su conocimiento, mentalidad 
ello se desarrollará y mercad 

debera costearse en el primer 

a través de 32 horas de !amación 
donde los puches aprenderán como implemenlor 1a 

y herramientas fáciles de aplicar en lo coliclionidad del 
con equidad de género. la  cfisciplino sin violencia o 

del proyecto de sido de sus hijos. 

madres y partes de (orné° estrategias poro entender cómo 
de educar. disciplina y proyector libres de violencias, osi 

y el hombre en el hogar, la landia eta sociedad, incenevca 
de género. Paro el desarrollo pedagógico. meloclologieo Y 

la sociedad 
de género y no videncia (vdCheS. prin 	proyecto de 

de género y Dore de violencia introfarnili 
también o tener en cuenta: 

máximo 35 partrePontes Por Proceso de 'amación-

cómodo. la ubicación preferiblemente en 0. U y V. todos los 

el material didáctico para lo puesta en marcha de los 
de esto lamo, los padres padrón prolunday y crea una 

neuroeducación en lo educación 
día o dia, buscando con ello la 
rnaitrato y corno convertirse en 

Este proceso formativo deberá 
funciona el cerebro de sus hijos. 
mismo. deberá sensibibor respecto 
el empoderomiento de los mujeres 
contenidos deberá tener en cuento 

Tópicos del proceso Formativo( 
o) S nuevo rol de la mujer y el hambre 
IN Técnicos y consejos que promuevan 
vid:s.autoestima). 
c1 Estrategias podre paro educar 
Paro el buen desarrollo del proceso 

Número de personas por cedo) 

Espacio: El espacio cs utiliza deberá 
participantes deben estor shionizados 

Material de trebejo: Se entregará 
consejos y herrardentos propuestos 
nueva bojo de rulo corno farmadores. 

de sus hijos o través de consejos 
sensibilización respecto a lo formación 

un gut inlergenfe en lo construcción 

poner a disposición de las 
ayudando conocer enanas forraos 

a los nuevos roles de la mujer 
desde el respeto y So equidad 
los siguientes tópicos: 

en el hogar, la torito y 
desde el hogar lo equidad 

y ser palé de un pais con equidad 
de formación es impodante 

Se aconsejo que los grupos sean 

ser amaro. vendado y 
con la formación y el fi:métodos. 

cada uno de los beneficiarios 
en el proceso de formación.. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

dírecoioncontratacion@caqueta.qov.co  
Florencia- Cagueta - Colombia.  

Manual de Contratación 2016 



ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE ABREVIADA DE 
MENOR CUANTÍA No. DG-GE-SAMC-002-2019 

Perfil profesional facilitador: El perfil y carisma dertacilitador debe ojustcrse al propósito del proyecto. por b tanto, los perfiles 
profesionales ot, len ser psicólogos. hobModores sociales y/o profesiones afines con caireros de humanidades, no requiere 
PosIrOacs sin en-bargo. debe contar con esperiencia comprobable corno pedagogo o tocilitador can grupos vulnerables 
preferiblemente con esperiencio en tenias de equidad de género, trabajo social con padres y madres de fenilo. (Ver en 
anexo 1. Perfil de profesionales1. 

En un TERCER momento, al finalizar el proceso de formación se deberá realiza un test tinol que evalué el irrpacto que las 
actividades generaron en la percepción y actitud respecto del participante respecto a la equidad de género. Para eso se 
desarbolará y aplicará una prueba hnol o coda uno de los participantes con uno duración de 55 minutos, esta pruebo 
deberá °picarse en S último encuentro. ¡Ver ondea 2. Ficho Técnica de pruebas). 
Codo tocif todos deberá realizar un (II informe que analice los hallazgos de/ test inicial vr final con cada grupo de trabajo. °si 
mismo, el informe deberá Incbir la ataca° cada uno de los encuentros con experiencias. anécdotas y observaciones. Este 
informe servirá de insumo para las memorias finales del proyecto. 

Actividad 22: Estrategia Mujeres visibles 

2.2.1 Encuentro de PARES "Encuentro departamental de actores PARES para la equidad de género y una vida bite* de 
violencia" 

El evento de experiencias significativos t'Encuentro departamental de actores PARES para la equidad de género y una sido 
Mac de violencia" será un evento experiencid que involucrará lodos los sentidos y estará apoyado de una fuerte estrategia 
oudiovisuol. donde codo uno de los participantes conocerán los resultados del proyecto de principio a fin. Así mismo, los 
canicipantes podrán conocer tos experiencias de otros participantes beneficiarios de los dferentes procesos de formación 
de senshippción toda) Siendo que  uno presentoción corto que fue desorrollocla en el proceso de formdcien respectiva. 
El evento se realizara en lo ciudad capital de Florencio. tendrá uno duración de dos 121 dios, codo dio uno duración de des: 
(101 horas confinaos con momentos de receso poro rebotaos y almuerzo, con el fin de brindar espacios de socialización 
entre participantes del proyecto e invitados generales. A continuación. los fases necesarias para la realización del evento: 

Pase de organización del evento: Dm onte dos 12[ meses se llore la organización del evento, se deberá contar con un salan 
con capacidad para 350 personas. menu de relrigerios y almuerzos. selección de incesto de ceremonia. conferendstos. 
panelistas e invitados, agenda del evento. decoración del salón, diseño de piezas gráficos y audiovisuales. creación literaria 
y 7afica de km memorias o entregar, preparación de presentaciones y contratación de personal logístico. 

bine de Inscripción: Durante un 111 mes se llevará o cabo lo fase bscripción y conformación al evento, donde se enviarán los 
invitociones o los beneficiarios de los procesos de formación de sensibilización y se boro uno convocatorio abierto a través de 
medios de difusión masivo hasta agota cupos. Se entregará ficha de subsidio de transporte a los porliciponfes del evento. 

Desatollo de memorias: Poro la entrego en el evento deberá hacerse un anasis de resultados para desarrollo de memorias 
con los informes entregados en cada uno de las actividades del proyecto. después de terminado el análisis conceptual, un 
especialista en edición de contenidos deberá diseñar, elaborar y diagrama los memorias poro su respectivo impresion. En 
este sentido, se imprimirán 350 memorias. con el fin de hacer entrega una III acodo participante del evento. 

tose de reí:Moción del evento: Coda dio el evento deberá inicia dos 121 horas antes de lo primero actividad. los técnicos 
recolección y sistematización alimentarán lo base dotas con la información de cada participante del evento o medida que 
estos vayan ingresando al evento. Asi mismo. será haciendo entrega o codo participante: 

Escarapelo 
Memorias finales del proyecto 
Materiol de trota* linares° (Agenda. biPieeni Y iksvey's1 
Fichas respectivas con b cual podrán rectir un 111 refrigerio en la mañana y 111 refrigerio en la tarde y un 111 
almuerzo, de esto formo los asistentes podrán estor atentos oto, octivkindes. podrán soobliscr y retrocámerrior 
los experiencias con otros porlicipontes en los espacios de descanso. (Esta dinámico se realizará durante los 
dos 121 que dure el evento). 

10 	Subsidio en electivo con la ficha de subsidio de transporte que fue entregada el dio de lo inscripción o los 
Pailcipontes del evento. Esto quedará evidenciada a través de la Mona° de entrego con datos personales. 
firmo y huello. 

El desarrollo del encuentro de Beneficiados contará con das 121 Conferencistas expertos en equidad de género, y procesos 
de cambio de mentoRdad y cultura 111 maestro de ceremonias ("Ver en anexo 1_ Perfil de profesionales] un equipo de 
opersolividad y logística que apoyara en la organización del evento en el salón. Se realizaron cuatro 141 paneles con lames 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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Estrategia 1: Sensibilización hac, 

Social (Conociendo la situación - Caín 
actual) 	 ncon 

(3 meses) 	rlorenc 

Estrategia?: Concienciación 2q 
social (Quien soy y que hago oto 

para generar cambios) 	.e  

(3 meses) 

ja Estrategia 3: Socialización de la 
Al  Politica Publica para la Equidad 

: 	de género creada (el como, el 
que y el para que) 

(3 meses) 

conminad cc-. es  de enseñanza argentes k. r c — 	f 	k 	m coser-votarlo, diodos 
y otros actor, que estén involucrados en lo resol,' — 	. ' 	• r rc. actual de lo mmer 
compartir los resultados del proyecto y construir mic . 	--rf, de mejora y compromiso 
sociales 

22.2 Campaña de sensibifización ciudadana de Nevromarkeling Social 

Se diseñara una campaña experiencias de neurornarketing con una hiede estralegb de 
actividades al aire Ibre, con ello se busca sensildlar o b población en general del departamento 
rol de la mujer en lo sociedad con el propósito de transformar kr cultura de estereotipos sociales. 
ciudadana sensibilzard la población sobre lo situación actual de las mujeres, la concienciación 
cultddes respecto a rol de b mujer en el hogar, la lomilb y la sociedad. En este sentir:1o. 
recomienda a través del "Manual de planes de aceitan nacionales sobre lo vblencia contra 
contra la violencia de género deberán disponer de: al Campañas destinadas a modificar 
masculinidad positiva. respetuosa y no violenta: que cuestiona los estereotipas de género: 
inaceptabiPdad de lo violencia contra los mares: ini Campañas de concienciación especificas 
conocimiento de las leyes Pramulgadas para hacer frente a la violencia contra los mujeres. 

La campaña experiencia de neutornarketing social pretende pone a disposición de 
estrategias innovadoras que son usados con éxito comúnmente para fines comerciales, 

b 

de io Pea mderes del Coqueto 
en el departamento esto permitirá 

por porte de diversas aclares 

medios or comunicación local y 
en la realidad actual y el 

y 
y 

En este sentido, la campaña 
de las conductas y actitudes 
lo ONU Mujeres en el 2012 

bs mujeres" que bs esfuerzos 
los actitudes, que promuevan las 

que Crean  conciencia Sade la 
destinadas a robustecer el 

un proyecta social, herramientas y 
es importante resollar, que en 

su objetkd es lo utilización 
directamente relacionados con 

un profesional especialista en 
diseño, desarrolla e implementar 
el desarrollo de esta actividad se 

tres 131 sub carnirdñas, esto tendrá 
contará can protesicndes en el 

social y Pedagogo (Ver anexo 1. 

puntuales o implementar, con 
en cuenta para el diserto de b 

de 

ninguno formo las estrategias dis_óxidós afectaran lo esencia y riqueza cultural de 	población, 
de estrategias innovadoras para la fócil apropiación de los mensajes o camunbar que están 
el ernpoderamiento social, económico y Pafilico de la mute,  Paro lo equidad de género' 

El desarrollo total de esta actividad tendrá una duración de diez 1101 meses, donde necesitará 
Pleuramadeting que marque b pauta respecto atas lineamientos sobre los que se deberá 
la compaña general y las tres 131 sub campañas derivadas de esto. En este sentida, para 
Pasarán Par varias momentos de b siguiente formo: 

En un PRIMER momento, se disonad la estrategia general y el plan de medos de con sus 
una duración de un 111 mes, este diseño estará a careo de un equipo multidisciOnaro que 
Caen de diseña gráfico medios audiovisuales, comunicad:kr social. Psicólogo. trabajador 
Per@ de profesionalesl, quienes apodarán su expeienclo y conocimiento. 

Coba sub compaña deberá esti:idead un plan o . 3:con Can octiOdodes y estrategias 
diseño de piezas graticas necesarios para b pues' 	• 	• 	o cha Asi mismo, se deberán tener 
campaña y SUO-COrnpaña, los siguientes ejes lerrd . 	- : r km° muestra lo siguiente grafba: 

Ilustración 2: ejes Maléficos 

Campaña 
Neuromarketing 

social 

Diseño general de la campaña 
Recopilación, diseño 

producción de material grafico 
(1 mes) audiovisual 

(9 meses) 
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La metodabgb propueslo busco codo se establece sensbilizon condenaos- sociarzar, siendo que: 

Estrategia 1 de sensibnización Social: Buscará sensibiliza o los ciudadanos sobre b situación actual de b mujer 
en el departamento. ayudándoles o comprender las interrelaciones Y las desigualdades  existentes hay entre 
hombres y mujeres. las consecuencias de la violencia de género y las condiciones que hacen posible este tipa 
de violencia, buscando que la población no sea bdferente o la realidad de la mujer en el departamento. 

Estrategia 11 de concienciación social: Esta estrategia buscará toca el "yo'. esto quiere decir, va no el 
suficiente con conocer que está pasando. sino que se Pace necesario ser propositivos en el rol social de 
rtQuién soy y Que hago para generar cambios que ayuden o transformar el imaginario sociocultural?, con la 
que se retocará el 'Va" proaclivo y no pasivo que generalmente está arraigado en la cultura. De esta formo, 
se espero que o través de diferentes actividades se generen cambios de mentalidad y cultura. 

e 	Estrategia III de Socialización. Después de generar sensibilización y concienciación a lo población Caqueteña, 
se socializad' el cómo, el que y poro que de lo nuevo política púdica para la equidad de género que ha sido 
creado. Buscando con ella. are la población esté al tanto de las nuevos esfuerzos POIO la protección y 
parodia de bs derechos de b mujer, los lineamientos y oportunidades que se c earon a pa tir de un 
drteccionarniento que broca ele 	voiderasenlo social. económico y politica de lo mujer Caqueleña. 

Asi mismo. para el diseño del eje temático de coda sub campana es importante tener en cuenta los tópicos y temas de 
equidad de género que confluyen en el propósito de promover cambios de mentalidad y cultura respecto a lo equidad de 
género de Ici mujer paro su empoderamiento social, económico y politico de la mujer. asi como, el rol del ciudadano como 
emprendedor social pana generar cambios propositivos, 

tópicos para el diseño campaña: 
ii 	La situación actual de la mujer en el departamento 
k) 	El nuevo rol de la mujer en el hOgar,  la familia Y la sociedad. 
II 

	
Prevención de violencia contra la mujer. 

mi 	La derechos de lo mujer y su participación en escenarios porfico y comunitarios 
n) 	El papel de la mujer en lo paz desde una vida libre de violencia. 
al 	La mujer emprendedora. 

Como ser un emprendedor social para lograr cambios y transformación en temas de equidad de género. 
O. los perspectivas decrecimiento, la pobreza y lo genere:a-ion de ingresos. 
Socialización de la 'ababa Pública desde. con y para los mujeres coqueferició 

Poro el diseño del plan de acción de la compaña en coda una de sus sub-campaño, se deberá establecer un mapa de 
ruta con lineamentos especificas o implementar mes a mes, en el cual se deberá encontrar. 

e) 	Plan de medios, El pian de malos permitirá comunicar un mismo mensaje de formo articulado o todos los 
medios de comunicación tradicional y no tradicional que se hayan decidido utilizar. Al hablar de medios 
tradicionales se hace referencia a rada, prensa. televisión. vallo y material impreso, entre ortos. Y cuando 
hablamos de medios no tradicionales se contempla principalmente en este caso a medios digitales como las 
redes sociales. se  ha contemplada este medio toda vez que de esta forma se podrá llego de formo directa o 
jóvenes y adultos. Se "cuan los medios de comunicocion tradicional y no ~bala que sean pertinentes y 
puedan ponerse en marcho en las municipios a impactos. En este sentido. la  presencia en medios será diaria e 
intensiva durante la campaña de sensbihoción 

fl 	Actividades de activación ot ees. libre: Estas actividades estarán al servido de ros propósitos de la campaña 
reforzando codo uno de las estrategias o implementar, coda actividad tendré un fuerte ea 	r ipur ente 
didáctico y uso del pensamiento divergente a liases de la creatividad y el juego buscando que los 
participantes se involucren de forma activa en los actividades, esto con el fin conseguir identificación y/o 
apropiación del propósito de lo campaña. Se realzará en el municipio de Florencia uno II) ver por semana 
en dos 171 puntas estratégicos. los hipares seleccionados deberán ser concurridos principalmente por familias 
en dios de alto tráfico pobló:crasa Mines de semana. eventos comunales y/o municipales). 

gi 	Estrategias audiovisuales: las estrategias audiovisuales pondrán a disposición herramientas valiosos de 
comunicación a través de b fotograbo y el video que permitirá sensibilizar ata comunidad impacto cantos 
propósitos de la campaña. Estas estrategias permitirán reforzar el mensaje a comunicar. Este material será 
utilizado para el plan de medbs en la radio, lo televisión, la prenso. redes sociales, entre otros. 

h} 	Material didáctico Impreso: Se busca que Iodos los estrategias y elementos usados en la compaña 
conkibuyan con las propósitos de lo campaña En este sentido se diseñarán piezas de material didáctico 
impreso para reforzar el mensaje, estas piezas amarran un fin de recordación del mensaje que se busco 
comunicar. 

Con usted hacernos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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En un SEGUNDO monolito. se  será uta recopilación. diseño y aoducci ' 	de minera cnifico y audiovisual para la 
imptementoción de las tres 13( sub campañas o estrategias. en esta etapa es importante contar con un profesional 
audiovisual de tiempo completo (Ver anexo I. Pedil de profesionales} que cree los contenidos gráficos- audiovisuales 
mes o mes para el plan de Medios (Cuña Radial. material impreso de sensibilización. prenso, televisión, redes sociales) 
diseñado poro cada una de los sub campañas, que tendrá uno duración total de 10 meses, 

Por ala. lo recoplack5.n de material audiovisual se hará durante los diez 1101 meses de ejecución de actividades del 
proyecto, esto actividad esteró o arar del profesional audiovisual. para luego ser utilizada para producción de 
estrategias audiovisuales en cado una de las sub-compoñas de neuromaketing social. osi mismo, servirá paro la 
observación, seguimiento, evaluación y memorias del proyecto. 

Siendo entonces que se recopilará material codlovisual con dos fines: 

11 Recolectar material ourficivisual de cada una de sus eventos y actividades con el tin de construir unas memorias 
audiovisuales del proyecta y de insumo para b producción gráfica -audiovisual 

2) Producir estrategias audiovisuales y gráficas poro cada una de las tres 131 estrategias según el Plan de Acción 
diseñado de lo compaña de neuromorketing. 

Esta actividad entregara un repode mensual delatando el material recolectado en cada evento y actividad, osi 
coma, el material producido para cado una de las estrategias de la campaña de sensibilización según boyo 
establecida en el Plan de Medias y Plan de Acción para cumplir el propósito de la campaña que se diseñó, 

lo 	PLAN DE FORMACIÓN 

Lo totatided de las 5 programas de formación estarán estructurados mediante unidades didácticos y experienclales. que 
llevaran al participante al auteconocimiento. concienciación de su situación soda politica y económica donde evaluará y 
apropiará su empoderamiento. N método planteado debe contener un eje trasversal en todas sus malbs curnculares. con 
contenidos metodológicos y gráficos descarados e imaementoción de la inetodyilogia apropiada paro este proyecto_ 

Algunas caractedsticas que serón visibles en el desarrollo de los encuentros son: 

. 	Empoderomiento social y poético de la mujer para lo equidad de genero. 
Situación actual de la rofier en el Departamento y las problemáticas a las que enfrentan frente a las 
contlictividades presentes. 
Cambiando la mentalidad y cultura para la construcción de paz y no violencia. 
La importancia que tiene As politica pública de equidad de género para la mujer en el Departamento y bs 
derechos de lo mujer. 
Empalerorniento económico dolo mujer pata la competitivid.od. 
El papel del funcionada como 'des para la tragar-moción de realidades de b mujer. 
El nuevo rol de lo mujer y el hombre en el boga. le fent' y la saciedad. 

Identificación volcyes, principios proyecto de vida. autoestima a Aoves del uso del pensamiento divergente 
para ta equidad ae género. la  no violencia y lo actitud emprendedora. 
UNización de técnicas de aprendizaje significativo para ser porte de un pais con equidad de género y no 
violencia. 

Técnicas para 'pensar fuera de la caja' que promuevan la equidad de género. 
lo actitud poro crear nueves imaginamos socioadlurales. 
Ejercidos prácticas de juego y creativklad. 
Identificando. creando y reconociendo una persondidad como agente de cambio con equidad. 
Porque implementar acciones de género en el entorno escobr. 
Aprendizaje significativo y didáctico para lo equidad de género y una vida Roe de vblencb contra lo mujer_ 
Dimensiones múltiples poro eckicar en entomos con equidad de gateas y libre de violado- 
El neurooprendizaje y la equidad de género, 

POBLACIÓN BENEFICIARIA: 

la detinicion de b población objetivo de la intervención se estableció teniendo en cuenta "Realidad social y vida de kll 
mujeres del Cagueta" de lo Politica Púdica desde, con y para los muleres cooueleños 2017-2027, en el cual se establece que 
es necesario involucrar diferentes actores sociales con el fin de propicia entornas equitativos para la mujer en la sociedad 
civil, asi mismo, se f °callaron ocho Ifli de tos aleaseis (16) municipios teniendo en cuento que: I. presentaron casos de VBG 
carril o lo mujer. 2. Ove formalizarán su interés de implementa las acciones trazadas en la Ratico Publica Aprobada bojo la 
ordenanza 022 de 20 de diciembre de 2017. 

Con usted hacemos más por el Caquetcí 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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Por otra porte a %u-, u- a .%piementacion del obse5cy 	.. zod de Género pura la mujer se be,  u• . 35,-  ',dos 
los mujeres del ~u lamento del Coqueta. toda vez qt, , 	ansmos de recolección de lo  
discriminación información oficial de bs ~rentes instile,: :..5 	...,,ntes de derechos y la muestro estadisfic o racnuesio 
tendrá en cuenta ciclos etarios, zonificación y estrotificoebn re: 3 .a generación de un peso estadistico estable Fe mismo se 
incluirán concejos de miteres victimas, movimientos de mz,%es, concejos departamentales de muie.es 	concejos 
municipales de mujeres. red mujeres %climas, afro y otros. 

Para el dsa9nostoo de la Fose.. /5-513Foo aprobado bojo ordenanza 022 de 201? se evidencia que, el 0.48% de las mujeres 
del departamento del Cagueta han sufrido V8G (SIVIG/LA 2016-2017F en este sentido, este proyecto busco una intervención 
que multiplique en un impacto positivo en un 1.50% de la población de mujeres que habito en los ocho 181 municipios a 
impudor, siendo que, aproximadamente es de 1.625 actores sociales que convergen. tejen la dinámico social y tronsforman 
el imaginario °Mural de lo mujei. 

Resumen de la población beneficiaria: 

componente inbitudonal 
para le enoidziet de género 

componente empoderamiento de pares 

Municipio f ondonarios 
e meres  

soFiales 

, 
oder es de 
einem,. 

mujeres  

líderes 
NA 

Paedres y 
padres de 

familia 
Flmenda 50 75 135 265 225 
Puerto Rica 10 15 25 50 25 
El Doncella 10 15 25 50 25 
El Paujil 10 15 25 50 25 
Cerillo le 15 25 50 25 
Morelia 10 55 25 50 25 
Solita 10 15 25 50 25 
vaiparaiso 10 15 25 50 25 

Total 120 180 310 615 400 

Total 1625 

"Si bien cedo se estableció un número de beneficiarios por municipio sobre el componente de emPoderamiento de pares. 
este acoto varios según la respuesta de la población objetivo y lo pertinencia demográfica al momento de lo tocalizacion. 
siendo que. el nómero de beneficiados de por municipio no ácaro ser menos de la cuada parte de los beneficiados ya 
establecidos. 

La carta de presentación de la oferta, no cumple con lo exigido por la entidad "En la carta de presentación de la oferta 
se deberá expresar el reconocimiento y asunción, por parte del proponente, de los riesgos previsibles que puedan surgir 
en la ejecución del contrato, incluidos los riesgos ambientales". 

Se procede a verificar la garantía de seriedad de la oferta: 

Con usted hacernos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacionOcanuetamov.co   
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+ k e 9daa x 	al Decretz 

e 	0 	1 httpaiternsw.sagurosaelestada.com.colConsultd,  

SEGUROS 
DE V109 DEL 

STRDO 

Estado: Vigente 

Número de póliza: 

Fecha de e xpediclúl 

Asegurado: 

Inicio de vigencia: 

Valor total asegurado: 

miércoles. 1$ de marzo de 2319 

5407 490000 33 

Número de anexo: 	:o 

Ramo: 	 CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

Tomador: 	 BETA GROUP SERVICES SAS 

Fin vigencia: 	 domingo 23 de junio de 2919 

1=3 
Para mayor información y validación final de su consulta puede: 

Camus r_da. en Bagara con las 'nesse 

Perras razdz Atirmaásiles 

P6: zas -a-AC7r. Generales 	die d5T7  

Po zas "ansz Fianzas - Cumplimiento 

En relación a los antecedentes, el proponente los allego junto a la oferta; sin embargo, el integrante del componente 
jurídico procedió ala verificación el día 18 de marzo de 2019, directamente de página según corresponde. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800 091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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Ahora, en el requisito habilitante ficha técnica, de lo señalado en el anexo No. 9 del pliego de condiciones, no se allego 
dentro de la oferta una vez revisada por la parte técnica integrante del comité asesor y evaluador, por tanto, no cumple 
con dicho requisito. 

De lo anterior, el proponente BETA GROUP SERVICES S.A.S. no se encuentra habilitado, dado que no cumplió con los 
requisitos exigidos por la entidad, por ello y de acuerdo con lo señalado en la Ley 1882 de 2018 artículo 5 al referirse: 

De la selección objetiva. 

(•••) 
Parágrafo 10. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no 
necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos 
hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán 
ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del 
informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima 
cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos 
proponentes que no suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo 
anteriormente señalado. (negrilla fuera de texto). 

Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del proceso. 

Se requiere al oferente BETA GROUP SERVICES S.A.S, subsanar los documentos, dentro del término establecido en el 
cronograma del proceso de selección abreviada de menor cuantía No. DC-GE-SAMC-002-2019, se alude que no se 
podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre. 

VERIFICACION DE LOS REQUISITOS HABILITANTES DE LA PROPUESTA DE LA UNIÓN TEMPORAL EQUIDAD PARA EL 
CAMBIO: 

COMPONENTE DOCUMENTO CUMPLE NO 
CUMPLE 

NO APLICA 

--.cerDIJO 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (anexo 1 	del pliego de condiciones) Se 
elaborará a partir del modelo suministrado en el presente pliego de condiciones, suscrita 

x 
Folio 1-2 

Con usted hacemos más por el Coqueta 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacion@caqueta.gov.co   
Florencia - Cequeta - Colombia.  

Manual de Contratación 2016 



   

ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE ABREVIADA DE 
MENOR CUANTÍA No. DG-GE-SAMC-002-2019 

 

   

   

por el proponente o representante legal. 

En el modelo de carta de presentación de la propuesto es indispensable incluir el número 
de Fax, correo electrónico y demás datos relacionados en el citado modelo, o fin de que 
la Entidad surta los requerimientos a través de dichos medios, cuando así se disponga. 

En la carta de presentación de la oferta se deberá expresar el reconocimiento y 
asunción, por porte del proponente, de los riesgos previsibles que puedan surgir en la 
ejecución del contrato, incluidos los riesgos ambientales. 

Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración 
juramentada por porte del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las 
inhabilidades o incompatibilidades previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses que 
pueda afectar el normal desarrollo del contrato, asi como el origen licito de los recursos 
destinados al proyecto o ato ejecución del contrato. 

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES (anexo 2 y 3 x 
de pliego de condiciones) Se diligencioró de acuerdo con el modelo suministrado en el 
presente pliego de condiciones, teniendo en cuento lo siguiente: 

Folio 2-3 

Acreditar 	la 	existencia 	del 	Consorcio 	o 	de 	la 	Unión 	Temporal, 	y 
especificamente la circunstancia de tratarse de uno u otro mediante el 
documento en el que conste que los integrantes expresan claramente su 
intención de conformar el Consorcio o la Unión Temporal. En el coso en que no 
existo claridad al respecto, se asumirá que se trata de un Consorcio. 

Si el proponente es un Consorcio sus integrantes presenten en forma conjunta 
lo 	oferto 	para 	la 	Adjudicación, 	celebración 	y ejecución 	del 	Controlo, 
respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de los mismos: por consiguiente. afectarán parigual o todos y cada 
uno de sus integrantes los actuaciones, hechos y omisiones que se presenten 
en desarrollo del proceso de selección y del Contrato, por expresa disposición 
del numeral primero del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. En la etapa 
contractual no podrán ser modificados los porcentajes de participación sin el 
consentimiento previo de la entidad. 

Si 	el 	proponente 	es 	una 	Unión 	Temporal 	indicará 	el 	porcentaje 	de 
participación y los términos y la extensión de la participación en lo oferto y en 
lo ejecución del Contrato de coda uno de sus integrantes, de conformidad 
con lo previsto en el numeral 2 del articulo 7 dele ley 80 de 1993, todo vez que 
las sonciones por el incumplimiento de los obligaciones derivadas de la oferto 
y del Contrato se impondrán de acuerdo con la participación de cada uno de 
los integrantes en lo unión temporal. En la etapa contractual no podrán ser 
modificados los porcentajes de participación sin el consentimiento previo de lo 
entidad. Lo extensión de la participación se indicara en función de los 
actividades a ejecutar en el proyecto. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 -Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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Acreditar el nombramiento de un representante único de todas las personas 
jurídicas asociadas en Consorcio o en 	Unión Temporal, con facultades 
suficientes para la representación sin limitaciones de todos y cada uno de los 
integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de b 
Propuesta, y para lo suscripción y ejecución del Contrato. 

Acreditar la existencia y representación legal de cada una de las personas 
jurídicas asociadas en Consorcio o en Unión Temporal: así como la capacidad 
jurídica de sus representantes para la constitución del Consorcio o Unión 
Temporal, así como paro la celebración y ejecución del Contrato o través de 
la forma de asociación escogida, mediante la acreditación del cumplimiento 
de todos los requisitos a que se refiere el presente Pliego. 

Acreditar un término mínimo de duración del Consorcio o de la Unión 
Temporal, parlo menos igual al término de ejecución, liquidación del contrato 
y un (1) año más. 

La sumatorio del porcentaje 	de participación de consorcios o 	uniones 
temporales no podrá ser diferente al 100%. 

Será causal de rechazo, modificar durante la etapa pre-contractual los porcentajes de 
participación de los integrantes del Consorcio o Uniones Temporales y su integración. 

NOTA: El particular que presente propuesta bajo la modalidad de consorcio o unión 
temporal con un ente público, debe haberse sometido previamente a las disposiciones 
legales vigentes que regulan la materia. 

CEDULA DE CIUDADANÍA O EXTRANJERÍA: 

- 	La persona jurídica deberá allegar la cedula del representante legal. 
- 	Los consorcios o uniones temporales deberá allegar la cedula del 

representante escogido para tal fin. 
- 	Silo persona es extranjera deberá allegar cedula de extranjería. 

X 
Folio 5 
Tomo 2 

Folio 326 
tomo 2 

FOTOCOPIA DE LA LIBRETA MILITAR. 
Para los hombres mayores de 18 y menores de 50 años deberán allegar la fotocopia de 
la libreta militar. 

x 
Folio 327 
Tomo 2 

PODER PARA NACIONALES: 
Los Proponentes podrán entregar la oferta directamente o por intermedio de otra 
persona, en el evento en que la propuesta económica sea firmada por otra persona 
diferente al proponente, este deberá obtener poder especial otorgado en legal forma, y 
debidamente autenticado, 	en el que se confiera al apoderado, de manera clara y 
expresa, facultades amplios y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y 
cada uno de los integrantes en el trámite de la entrega de la propuesta. 

X 

Con usted hacemos más por el Cagueta 
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El apoderado podrá ser una persono natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 
domiclho permanente, poro efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 
deberá estar facultado para representar conjuntamente al Proponente y a todos los 
integrantes del Proponente plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera 
especifica todas las actividades necesarias poro obligar a quien represente. 

En caso de no anexarse con la oferta o en el plazo previsto en este Pliego de . 
Condiciones el poder conferido legalmente, con anterioridad al cierre del proceso o que 
este no se encuentre suscrito por quien tenga facultades para ello según los documentos 
de existencia y representación de la persona jurídica, la Oferta será RECHAZADA. 

APODERADO PERSONAS EXTRANJERAS X 

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia. deberán constituir un 
apoderado domiciliado en nuestro pais, debidamente facultado para presentar la 
Oferta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del 
proceso, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el 
Contrato, suministrar la informoción que le sea solicitada, y demás actos necesarios de 
acuerdo 	con 	fa 	ley 	y 	éste 	Pliego, 	así 	como 	para 	representarla 	judicial 	o 
extrajudicialmente. 

Las personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal podrán constituir 
un solo apoderado común y, en tal coso, bastará para todos los efectos lo presentación 
del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, 
consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio de 
Colombia, además de los señalados en éste pliego. El poder a que se refiere este párrafo 
podrá otoraorse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL x i 

Folio 20- 22 i 
Si el proponente es una persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia, 
deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado expedido por 
lo Cámara de Comercio o Resolución de creación en el cual se verificará: 

Tomo 2 

Folio 328- 
329 Tomo 2 

Fecha de constitución. 
Fecho de expedición del certificado de existencia y representación legal no 
mayor a treinta (30) dios anteriores a la fecha de cierre del plazo del presente 
proceso. 
Que el objeto de la sociedad incluya las actividades principales objeto del 
presente proceso. 
El nombramiento del revisor fiscal en coso que exista. 
Que las personas jurídicas extranjeros con actividades permanentes en la 
República de Colombia 	(Contratos de obra o 	servicios) 	deberán 	estar 
legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 
471 y 474 del Código de Comercio. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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Si la Oferta es suscrita por una persona juridica extranjero a través de la sucursal que 
tenga abierta en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la sucursal y de 
su representante o mandatario, mediante la presentación del original del Certificado de 
existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 30 días antes de 
lo fecho de cierre del presente proceso de selección por la Cámara de Comercio de la 
ciudad de la República de Colombia en la cual se encuentre establecida la sucursal. 
Cuando 	el 	representante 	legal 	de 	la 	sucursal tenga 	restricciones 	para 	contraer 
obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social 
respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. Dicha autorización 
debe haber sido otorgado previamente al cierre del presente proceso de selección. 
CERTIFICADO DE CÁMARA O REGISTRO MERCANTIL: sin el proponente es persona natural 
deberá 	allegar el certificado de 	cámara 	de comercio 	que 	lo 	acredite 	como 
comerciante. 

)( 

RUT: Registro único Tributario. 
Si es consorcio o unión temporal, deberá allegar el RUT de cada uno de los miembros que 
los conforman. 

X 
Folio 6 
Tomo 2 

Folio 330 
tomo 2 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO 
O SUCURSAL EN COLOMBIA 

Las personas jurídicas extranjeros deberán cumplir los siguientes requisitos: 

Acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo 
expedido por lo autoridad competente en el país de su domicilio, expedido a 
más tardar dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, en el que conste su existencia, su fecha de 
constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) 
persona(s) que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus 
facultades, 	señalando 	expresamente 	que 	el 	representante 	no 	tiene 
limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando 
la autorización o documento correspondiente del órgano directivo que le 
faculte expresamente. 

Acreditar que su objeto social incluya las actividades principales objeto del 
presente proceso. 

Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante 
Legal en Colombia, de conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 
y las demás disposiciones que regulan el tema, cuando sea del caso. 

x 
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Los proponentes personas jurídicas o integrantes 	de proponentes plurales deben 
acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo para contraer obligaciones 
en nombre de la sociedad. Dicho autorización debe haber sido otorgada previamente al 
cierre del proceso de selección. 

La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, en 
el término establecido en estos pliegos de condiciones, determinará la falta de 
capacidad jurídico para presentar la oferta. 

Si una parte de lo información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado 
que acredito la existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de 
acuerdo con las leyes que rijan estos aspectos en el país de origen de fa persono jurídica, 
la información deberá presentarse en documento independiente expedido por una 
autoridad competente de tal país o en su defecto, en documento expedido por el 
máximo órgano directivo de lo persona jurídica. Las personas jurídicas extranjeras que se 
encuentren dentro del supuesto de hecho señalado en este párrafo, deberán declarar 
que según la legislación del país de origen, los certificaciones o información no puede 
aportarse en los términos exigidos en este Pliego, tal como lo dispone el artículo 188 del 
Código de Procedimiento Civil Colombiano. 

Siempre deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales relacionados con la 
legalización. consularización o apostille y traducción de documentos otorgados en el 
extranjero, exigidos para la validez y oponibilidad 	en 	Colombia de documentos 
expedidos en el exterior y que puedan obrar como prueba, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 480 del Código de Comercio de la Repúblico de Colombia y lo previsto en este 
Pliego de Condiciones. 

En el evento de lo legalización de documentos emanados de autoridades de países 
miembros del Convenio de la Haya de 1961, se requerirá únicamente la Apostillo como 
mecanismo de legalización, de conformidad con lo señalado en la Ley 455 de 1998. 

RUP : X 
Todas las personas naturales o jurídicos nacionales o las extranjeras domiciliadas o con Folio 23- 
sucursal en Colombia y cuando se trate de consorcio o unión temporal, cada uno de los 
integrantes, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, deberán estor 
inscritas en el Registro Único de Proponentes. el cual tendrá un término de expedición no 

323 Tomo 2 

Folio 331- 
superior a treinta (30) días contados a partir de to fecha prevista para el cierre, el cual 337 
deberá estar vigente para antes de la adjudicación del contrato. Dicha inscripción debe 
estar vigente yen firme so pena de incurrir en causal de RECHAZO. 

Tomo 2 

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la ley 1150 de 2007, 
modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2013. y el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del 
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Decreto 	1082 de 2015, 	el oferente deberá anexar a su propuesto el documento 
correspondiente expedido por lo Cámara de Comercio de su jurisdicción, en e( cual 
conste su inscripción y clasificación en los siguientes actividades: 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo  Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8611 Sistemas educativos alternativos 

Clase 861116 Educación de adultos 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo  Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8613 Servicios educativos especializados 

Clase 861320 Servicios de educación y capacitación en 
administración 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo  Servicios 

Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 

Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Clase 931415 Desarrollo y servicios sociales 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo  Servicios 

Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 

Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Clase 931421 Desarrollo regional 

Los bienes/abras/servicios que forman porte del objeto del contrato a celebrar, se 
catalogan de la siguiente forma según el Clasificador de lo UNSPSC disponible en la 
página Web de la Agencia "Colombia Compra Eficiente": 

Esta clasificación es un referente, ya que el cumplimiento del contrato a cabalidad está 
regido por los requerimientos. Se procederá a cerciorar 	la inscripción de los posibles 
proponentes en alguno lo codificación UNSPSC identificado hasta el cuarto 	nivel del 
clasificador de bienes y servicios de ser posible o de lo contrario con el tercer nivel del 
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mismo. 

La persono jurídica extranjera sin sucursal en Colombia. podrá acreditar este requisito con 
el documento equivalente en el país donde tengan su domicilio principal o con una 
declaración rendida bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestada con la 
presentación del documento, por el representante legal de la persona jurídica, en la que 
se indique su lo Actividad, en las especialidades y Grupos aquí previstos. 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA X 
Folio 15-26 

El Proponente debe presentar de manera simultánea con la propuesta so pena de 
rechazo, una Garantía de Seriedad de lo Oferta que cumpla con tos parámetros, 
condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

Tomo 1 

Cualquier error o imprecisión en el texto de lo póliza, será susceptible de aclaración por el 
proponente o de conformidad con lo solicitado por la entidad. 

La Oferto deberá incluir la Garantía de Seriedad de la misma, que deberá amparar los 
perjuicios que se deriven del incumplimiento del ofrecimiento, y asegure lo firma, 
legalización. perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos establecidos para el 
inicio de ejecución del Contrato por parte del Adjudicatario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.2.31 .6 del Decreto 1082 del 2015. 

Lo Garantía de Seriedad de la Oferta deberá amparar los eventos descritos en los sub' 
numerales 1. 2, 3. y 4 del artículo 2.212.3.1.6 del Decreto 1082 del 2015. 

GARANTÍAS ADMISIBLES. 

El Proponente deberá constituir a favor del Departamento Garantía de Seriedad bajo 
cualquiera de las formas permitidas por el Articulo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 
a saber: 1. Contrato de seguro contenido en una póliza: 2. Patrimonio autónomo: 3. 
Garantía Bancaria. Las garantías deberán ser expedidas con estricta sujeción a los 
requerimientos previstos en los Pliego de Condiciones. 

VALOR ASEGURADO Y VIGENCIA. 

La cuantio será del diez por ciento (10%) del valor de oferta o propuesta. 

La Vigencia de la Garantía será de noventa (90) días calendario a partir de lo fecha de 
cierre del presente proceso y de conformidad canto previsto en el articulo 2.2.1.2.3.1.9 
del Decreto 1082 de 2015, la misma se extenderá desde el momento de presentación de 
la oferta basta lo aprobación de lo garantía que ampara los riesgos propios de la etapa 
contractual. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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TOMADOR / AFIANZADO. 

Si el proponente es uno persona jurídico, lo garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 
por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, o no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la garantía deberá 
tomarse o nombre de todos y codo uno sus integrantes o a nombre del proponente 
plural, quien deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 
de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015. 

La garantia de sededad de las Ofertas no aceptadas será devuelta de conformidad con 
lo establecido en el presente Pliego. 

Se ociara que de conformidad con lo señalado en la Ley 1882 de 2018, es causal de 
rechazo de la propuesta lo no presentación de la garantía de la seriedad de la oferta. 
CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES X 

Folio 8-9 
El proponente persona jurídica, deberá presentar una certificación, expedida por el Torno 2 
Revisor Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el Representante Legal, 
bojo la gravedad del juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, del pago de los X 
aportes de sus empleados o los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y Folio 339- 
aportes olas Cojas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
y Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que, a lo fecha de 
cierre 	del 	presente 	proceso 	de 	selección, 	ha 	realizado 	el 	pago 	de 	los 	aportes 
correspondientes a lo nomina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citado 
fecho, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. En el 
evento en que lo saciedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá 
acreditar los pagas a partir de la fecha de su constitución_ 

341 Tomo 2 

En coso de no tener personal a cargo. deberá certificar dicha situación, en donde 
conste que no tiene personal 	fijo ni temporal 	a su cargo. por lo tonto, está en el 
momento exenta de pagas de los Sistemas de Salud. Pensiones, Riesgos Profesionales y 
aportes Porafiscales y de otras obligaciones que causa una nómino de empleados. 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de 
alguna de las obligaciones mencionados deberá manifestar que existe el acuerdo y que 
se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá 
anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte 
del mes anterior al cierre del proceso de selección. 

Con usted hacernos más por el Caquetá 
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Esta misma previsión aplica paro as personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal 
en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado 
en Colombia. 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cado uno de sus integrantes. 
deberá aportar por separado la certificación aquí exigida. 

Adicionalmente el proponente adjudicatario, deberá presentar para la suscripción del 
respectivo contrato y para la realización de cada pago derivado del contrato, ante el 
supervisor del contrato y el área de pagaduría la declaración donde se acredite el pago 
correspondiente. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia y en cuyo 
país de origen no exista la obligación de realizar apodes parafiscales y al sistema de 
seguridad social, se deberá indicar esta circunstancia en documento suscrito bajo la 
gravedad del juramento por el representante legal de la persona jurídica. consorcio o 
unión temporal. 

NOTA: la entidad dará prevalencia al principio de Buena Fe contenido en el artículo 83 
de lo Constitución Política Nacional. En consecuencia, quienes presenten observaciones 
respecto del incumplimiento en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social y 
Aportes 	Paratiscales, 	deberón 	aportar 	los 	documentos 	que 	demuestren 	dicha 
circunstancia respecto del proponente observado. 

En caso de no allegar con lo observación dichos soportes no se dará trámite a la misma 
En el evento en que la observación esté debidamente sustentado y soportada, lo 
Entidad podrá dar traslado al proponente observado y la entidad verificará únicamente 
la acreditación del respectivo pago desde lo fecha y hora del cierre del presente 
proceso de selección, sin perjuicio de 	los efectos generados ante las entidades 
recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes, 
oficiando alas entidades recaudadoras para que se pronuncien sobre el contenido de la 
observación y compulsando copias a la Junta Central de Contadores y Ministerio de lo 
Protección Social y de ser el caso ala Fiscalía General. 

PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Cuando el proponente sea persona natural deberá allegar 
la planilla de pago de la seguridad social, la entidad tendrá en cuenta lo señalada en el 
decreto 1273 de 2018. 

X 

COMPROMISO DE TRANSPARENCIA (ANEXO 4 DEL PLIEGO DE CONDICIONES) 
Se utilizará el formulario previsto en el correspondiente Anexo, debidamente diligenciado 
y suscrito por el proponente. su representante legal o apoderado. 

X 
Folio 27-28 

Tomo I 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA x 
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De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 6W de 2000. ningún proponente 
ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrá estor registrado en el Boletín 
de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República vigente a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección. 

Tratándose de proponentes extranjeras sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 
país de origen no existe Boletín de Responsables Fiscales o su equivalente, deberá indicar 
esto circunstancia, en documento suscrito bajo la gravedad de juramento por el 
representante legal de la persona jurídica, como proponente individual o integrante del 
proponente plural. 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

Ningún proponente, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán 
presentar antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para controlar 
con el estado, a la fecha establecida paro el cierre del presente proceso de selección, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 
pais de origen no exista Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes 
disciplinarios, se deberá indicar esto circunstancia así como la declaración de no contar 
con antecedentes disciplinarios que impliquen inhabilidad para contratar en documento 
suscrito bajo la gravedad de juramento por el representante legal de la persona jurídica, 
como proponente individual o integrante del proponente plural, 

x 

CERTIFICADOR DE ANTECEDENTE JUDICIALES. 

Ningún proponente, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán 
presentar antecedentes judiciales vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con 
el estado, a la fecha establecida para el cierre del presente proceso de selección. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 
país de origen no exista Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes 
disciplinarios, se deberá indicar esta circunstancio así como la declaración de no contar 
con antecedentes disciplinarios que impliquen inhabilidad para contratar en documento 
suscrito bajo la gravedad de juramento por el representante legal de la persona jurídica, 
como proponente individual o integrante del proponente plural. 

X 

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 

El proponente deberá presentar el certificado en el que conste que a la fecha de 

X 
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presentación de la oferto se encuentre al dio en el pago de las multas en el codicio 
nacional de policía y convivencia. Ley 1801 de 2016. 

Igual requisito deberá acreditar el Representante Legal de las Personas Jurídicas. o el 
Representante de los Consorcios o Uniones Temporales. 

En caso de que en el certificado conste que el proponente o el Representante Legal de 
las Personas Jurídicas, o el Representante de los Consorcios, Uniones Temporales, no se 
encuentra al día en el cumplimiento de esta obligación, no se tendrán en cuenta su 
propuesta para lo evaluación y posterior adjudicación. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia. su 
apoderado en el territorio colombiano deberá prescriessii este certificado. 

. Financiero 

El proponentes deberá tener un indice de liquidez mayor o igual 0,60  

Activo Corriente / Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad que tiene un 
proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor indice de 
liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de 
corto plazo 

y 
Folio 41 
Tomo 2 

Folio 332 
Tomo 2 

El proponentes deberá tener un indice de endeudamiento menor o igual a 44 

Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de endeudamiento en la estructura 
de 	financiación 	(pasivos 	y 	patrimonio) 	del 	proponente. 	A 	mayor 	indice 	de 
endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus 
pasivos. 

X 
Folio 41 
Tomo 2 

Folio 332 
Tomo 2 

El proponentes deberá tener una Rentabilidad del patrimonio mayor o igual 9,03  

Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina lo rentabilidad del patrimonio del 
proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por codo 
peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la 
rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente 

x 
Folio 41 
Tomo 2 

Folio 332 
Tomo 2 

El proponentes deberá tener Rentabilidad del activos mayor o igual 0.03  

Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad de los activos del 

X 
Folio 41 
Tomo 2 

Folio 332 
proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada 
peso invertido en el activo A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad 
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del negocio y mejor la capacidad organizacional del propozerve Este indicador debe 
ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 

Tomo 2 

El proponente deberá tener un Rozón de cobertura de interés mayor o igual 1 

utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual refleja la capacidad del proponente 
de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la 
probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieros. 

X 
Folio 41 
Tomo 2 

Folio 332 
Tomo 2 

Hola: Para la verificación de los indicadores financieros de los proponentes plurales, la 
entidad 	los verificara 	tras 	la 	sumatoria 	del valor resultante 	de 	los 	porcentajes de 
participación de cada uno de los integrantes de la unión temporal y/o consorcio. 
TÉCNICOS 

lécnico 

realizar 
objetiva 
oferente 

Tres 
las tres 
UNSPSC: 

EXPERIENCIA: 

El proponente deberá contar con la experiencia solicitado por la Entidad con el fin 
un ofrecimiento que garantice lo efectiva realización del principio de selección 
y lo idoneidad requerido paro el ejecutor, el Deporlamento requiere que 
acredite la siguiente experiencia: 

13) contratos celebrados con entidades públicas o privados, paro lo que dos (2) 
deberán estar inscritos en el PUF y contar con alguno de lo siguiente clasificación 

de 

el 

de 

x 
Folio 331- 

333 Tomo 2 

Folio 1-58 
Tomo 3 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (FI Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8611 Sistemas educativos alternativos 

Clase 861116 Educación de adultos 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8613 Servicios educativos especializados 

Clase 861320 Servicios de educación y capacitación en 
administración 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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Y que 
oficial. 

paro 

No 

Nota 

Los 
y/o 
otro 

Segmento 93 Servicios politices y de asuntos cívicos 

son 

el 

de 
y 

ente 

Lo 

Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Clase 931415 Desarrollo y servicios sociales 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (E) Servicios 

Segmento 93 Servicios politices y de asuntos cívicos 

Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Glose 931421 Desarrollo regional 

experiencia 

Al menos 
superior 

Además, 

El Departamento 

carácter 
porcentaje 

sanciones 

suministrada 

anterior 

la sumatoria de los contratos requeridos sea igualo superior al 80% del presupuesto 
Asi mismo, los contratos suscritos por los futuros oferentes deberán contar 

relacionada. 

uno (1) de los tres (31 contratos deberá haberse suscrito con un valor igualo 
al 50% del presupuesto oficial. 

deberá anexarse: 

- 	Copia 	legible 	de 	los 	controlos 	relacionados y sus 	adiciones 	si 
contratos estatales. 
Copia legible del contrato si son contratos privados. 
Acta de liquidación, acto de recibo final, o certificación expedida por 

ente contratante, si son contratos estatales. 

admitirá apodar experiencia consistente en contratos en ejecución, 
lo que se deberá allegar: copia del contrato y la certificación de la Entidad 

público o privado en donde conste el objeto, plazo de ejecución, valor 
de la ejecución. 

se tendrá en cuenta certificaciones de contratos o los que se les haya impuesto 
o penalidades. 

1: La Gobernación del Coqueta se reserva el derecho de verificar la información 
y elevarlos los requerimientos que estima pertinente en tal sentido. 

contratos válidos para acreditar lo experiencia serán aquellos suscritos entre el 
persona contratante de carácter público o privada y futuro proponente, cualquier 
derivación de estos se entenderá para el efecto del proceso como subcontrato. 

en razón a que poro el Deportamento es importante conocer el cumplimiento. 
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ante ta Entidad contratante. del responsable directo de la ejecución del proyecto. NO SE 
ACEPTAN SUBCONTRATO& 

El valor de cado uno de los contratos se expresará en SMMLV. 

Nota 2: Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cualquiera de 
integrantes podrá acreditar la experiencia de acuerdo ato entes referido. 

sus 

FICHA TÉCNICA: El conirolisto debe garat que bs servicios a clrecer cumplan con los siguientes caracteristicar X 

Folio 35-67 
" 	OBJETIVO 	OBJETIVO 	COPAR 	 ACTIVIDADES 	 CANTIDA Tomo I 

GENERAL 	ESPECIFIC 	0H01 	tes 	 o 
O 	TE 	4 

%Wad 1.1 Fodolecimiento institucional en VBG y desechos de la mujer 

Fortalecer 	 I. 	Creación y desarrolla del observatorio Departamental 
los 	 T. 	de Equdod de Género poro la Moler 

procesos 	Portal 	i  
Fortalecer 	de 	ecirni 	1 	Fortalecimiento de lo Red de mujeres del Coquero 	a 
el acceso 	arliculaci 	ento 

ón, 	instilo 
medios 	curnp5mie 	cional 
pasa el 	nto. 	Pa° 	Actividad 1.2 Proceso de formación institucional en VBG y derechos de la 

goce de 	planeoció 	la 	mujer paro k, implementación PPDM 
los 	ny 	eddd 	L 	Proceso 	de 	(Dimanen 	institucional 	funcionarios 	y 	120 

desechos 	seguimien 	ad de 	g 	„seres sociales  
de las 	lo de 	géner 	s  

mujeres 	PPDM 	o 
en el 

Depadom 	 i 	Proceso de formoción poso lideses de enseñanza 	180 
ento del 
Caqueló 

Actividad 	2.1 	Estrotegia 	de 	procesos 	de 	fomlación 	para 	el 
empoderarnienta de lo mujer caqueleña 

Irnplemen 	 2. 	Proceso de formación paro empoderamiento de 	3I0 
los 	EmPo 	1. 	mujeres lideres PARES 

acciones 	dero 	I 
133,0 	Miele 	2. 	Procesos de formación a Niños. niñas y adolescentes - 	615 

efrwmuee 	° de 	I. 	NNA 
an el 	PARES 	2  

empoder 	 2. 	Proceso de formación poso Padres y madres de 	 400 
amiento 	 I. 	Familia en equidad de género y no violencia 
social. 

político y 
economic 	 Actividad 2.2 Estrategia Moler.. Relees 

o de la 
moje, 

2. 	Encuentro de PARES "Encuentro departamental de 
2. 	actores PARES paro la equidad de género y una vida 
1 	Ibre de vigencia" 
2. 	Comparto de sensibilización ciudadano de 	 I 
2. 	Neummorketing Social 
2 
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ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE ABREVIADA DE 
MENOR CUANTÍA No. DG-GE-SAMC-002-2019 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
COMPONENTE Ir FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO 
ACTIVIDAD 1.1 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN VBG Y DERECHOS DE LA MUJER 

2.2.2 	Citación y desarrollo del PM efVelt0110 Depadamental de Equidad de Género pata la Moje. 
Fe el 	de la 	PoPica Público desde con 	las mili de/ Caouelq-tat 2017-'0d7" enriele estratécleo 3 "Uno vida marco 	 r Paro 
libre de violencia" se estable:en, es lo estryteile 	Oral' 	i • lo [mei 	m nt 	i ' n 	- 	. 	iguiente acción' y -Creación y 
de» y l• • - 	• • y 	. • j• ixt • . t• 	-Mal de Equidad paro lo mujer arte cuolifioue y onafice lo información con enfaaue 
de venero ciclo vital diferencial v tenitorial aue yistbace las ocho tal lineas estratégicas de lo Politice Púbfica desde con y 
0210 10z MUieres del Cometa con n]gyoT entosis en - 1 Pie - tina Vida libre de Vlotenciatdo fin Øe armar deriennes nrertodo) 
Que respondan a b realidad social v de vida de los muieres" 	En su eie est/aféale° O IForialecirnienici y desarrollo transversal 
estitucional de_kagglicapelica_d_edden_y_para los mueres del Cacaree," se estableció lo implementación de los 
si 	I ra_e_ecro~es. 2. Fomento de proy~trocesos de investigación social mira los muteres o través del Observatorio de 
Fauxiqd agora la mujer Anexa 4. Matriz de acciones a implementar_ 

del observatorio departamental de equidad de 
total de 10 mese), contará con un equipo altamente 

1, ?edil de profesionales), A continuación. se  describe 

de un "subsistema de información. 
poro las Mujeres Coqueteños". osi como lo gestión 

frente ala garante, de derechos de las 
Coqueta es una estrategia nora Recordar. Ordenar. 

género para 
calificado 
a detones 

seguimiento Y 
y análisis de 
mujeres. 

Anafilar e 
de alcances o 

periodicidad, 
o informar, 

de 

Teniendo en cuenta lo anterior, paca lo creación y desarrollo 
mute- es necesario sud tres (31 etapas, tendrá uno duración 
de profesionales con eypedencio en el campo. (Ver anexo 
coda uno de los etapas a desarrollar. 

Gana I Dileño Creación y equipamiento 

Esta etapa comprende 
evaluación de 
información que 
El cbservotono 
Interpretar y Difundir 
brechas en la 

El objetivo de 
mi corno diendirlo 
cualificar y hacer 

Los procesos que 

Los equipos se 
Equidad <Je Genero, 

la puesto en marcho y operacionalizackin 
lo Patita Público Depodomentott Desde y 

posibifite vial:azor1os avances y retos del departamento 
para la Equidad de Género de b Muier en 

información concerniente o b situación en de las mujeres Coqueteños, en términos 
garante de sus derechas lundomentales. 

este observatorio. es  generar conocimiento estratégico. riguroso en términos investigatiyos y de 
ante el público en general, entre los instancias y autoridades competentes 	con miras 

seguimiento o lo palifica alca departamental: "Desde y Para los Mujeres Cataueteños". 

permitirán consolidar b etapa I. Diseño. Creación y Equipamiento, son: 

PROCESO META 
1.1 Contratación del Equipo de Trabajo 1.1 Contratados ocho 181 profesionales y Seis 

tel Personas de apoyo tecnico y [odiamos de 
terrena Ver anexo I. Perfil de profesionales. 

1.2 Formación y capacitación del equipo 
de 'Tabulo. 

1_2 Catorce 114) integrantes del equipo de 
trabajo capacitados y cuatificodos en: III 
política púbico desde y Pare las mujeres 
Caquelersos, 121 Marco jurdico internacional 
y racional poro la oarontia de derechos de 
las 	mujeres. 	13) 	Sistemas 	integrados 	de 
información 

1.3 	Construcción 	teórico 	del 	marco 
conceptual, la propuesta metodotógica. 
los principios y lo mallo estructural de 

13 Consolidación conceptual. metodológico 
Y de la molla eSIMMUMI de investigación que 
regirá el Observatorio. 

investigación que. en lo sedo Kati del 
observatorio, 	regirán 	la 	recopibción. 
ordenamiento, análisis. 	interpretación y 
difusión de lo información. 
1.4 Dotación de ocho (8) computadores 
porfoliles, 	catorce 	1141 	tabletas 
codificadoras 	portátiles 	y 	una 	(I) 
impresora con eTY"'' 

1.4 Observatorio con dotación tecnológica 
de: 	ocho 	te] 	computadores 	portátiles, 
cotorce (141 tabletas codificadoras portátiles 
y uno 111 impresora con escáner 

le entregarán a lo Secretado de Gobierno del departamento, quien será lo responsable del Observatorio 
esto con el fin de garantizar la sostenti dad del mismo. 
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Mapa 1. nitre motón inter instamionai PPM el kvardarniento de Infórmenle enmerio v recen/mem de cassicteroliriat 

UN 
de 

cuál se 

Esta etaoa 
municipios 
Coqueto, 
°Modos, 

Por municipio 
son: 

los procesos 

comprende la identificación del estado y calidad 
/Potencio. Puerto Rico, bocho. el Doceno. El Rota 

bajo el objeto de protocolizar y determinar la lineo 

de la información institucional eidéenle en los ocho 
Carilla. Sofito y Validarais:é a impón ter del departamento 

medodológico y el poodigmo investigativo desde el 

mi 	ación concerniente a los propósitos de este observatorio 

(Kari 

Inter institucional. son: q 

j. codificar analizará e interpretará lo infctrnoción. 

las instituciones con las cuáles se articulad: la 

Instituto Colombiana de Bienestar Famiiar 
Comisadas de Famiga 
Medicina Legal 
Hospitales 
Colegios Oficiales 
Urvversidodes Oficiales 
SENA 
recalo 
Secretarias de Gobierno. 
Secretarias de Salud. 
Secretaria de Educación. 
Concejo Municipal 
Asamblea Departamental 
Inspecciones y oficinas de transito 
Concejos de muimes victimas 
Movimientos de rnujeres. 
Concejos depodarnentoles de mujeres. 
Concejos municipales de mujeres. 
Red mujeres viclimos. afro y otros. 

e permitirán consolido lo etapa 2. Arliculocion 

PROCESO MECA 
2.1 	mapeo de identificación institucional por 
municipio o impacto {Herencia. Puerto Rico. 
Morelia 	el Cancelo. El Paup. CusiNo. Solita y 
Valparaiscd 

2 1 	Instituciones 	maneados 	e 	identificadas 
Potencia. Puerto Rico, Morelia. el Doncello. El Poi. 
Culillo. Salta y Volparaisoi 

2.2 	Primer 	acercamiento 	de 	socialización 
individuel o los instituciones de interés poro el 
Observolcno. 

2.2 Indituciones con conocimiento del observatorio. 
notificadas pos' escrito sobre el Rieres de articularlas 
como alados, ay corno sus bases de datos o los 
investigaciones del observatorio. 

2.3 Conhotacion de dos 12} profesionales paro 
lo 	Creación 	y 	apertura 	del 	Centro 	de 
documentación virtual. Ver anexo I. Perfil de 
profesionales. 

2.3 	Creación 	y 	apertura 	del 	Centro 	de 
documentación virtud 

2.4 	linOementación 	del 	Primer 	'Encuentro 
Departamental entre Instituciones Atados, por 
los 	derechos 	de 	la 	mujer, 	en 	pro 	del 
alistamiento 	y 	fortalecimiento 	de 	su 
participocion en el observatorio. 

2.4 Ejecutado del Primer "Encuentro Departamental 
entre Instituciones Aliadas, por los derechos de lo 
mujer" y capacitados los tundo 	sosias liderm del 
manejo de b infon 	ión 

2.5 Recolección instituciond en terreno de lo 
información 	primoria 	y 	secundono 	de 	los 
instituciones -diodos del observatorio. 

2.5 	Informacbn 	primaria 	y 	secundario 	de 	las 
instituciones aliadas articulada a la base de datos 
del observatorio. 

2.6 	Codificación. 	ordenamiento, 	andhsis. 
groficoción 	e 	interpretación 	bebí 	de 	la 
información. 

2.6 'Morro de °refinación e interpretación inicial de 
la información Institucional. 

2.7 Comité de evaluación. cruce de eoriacles y 
perfiamiento de informes periódicos. 

2.7 Acta de comité que determine: el cruce de 
variables, la periodicidad, el orden de presentación 
y Perfilamiento de los informes periódicos. 

2.8 Generación de dos 121 informes resultado. 
con periodicidad entre ellos de dos meses, de lo 
sistematizarían de la información institucional, 
entorno o las brechas y oportunidades en lo 
Jorobo y restitución de los derechos de lo 

2.8 Dos (21 informes resonados. publicados en boletin 
fisico y virtual. con alternancia entre ellos, de dos 
meses. Informes socializados en eventos arcos, 
con prioridad de participación de los funcionarios de 
las insbuciones y municipios aliados al proyecto. Se 
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'Estos informes 
los irise 
mujer u 

Descripción 
tendrá 
equidad 
convocarán 
secretarias 
entidades 
conformo:11as 

Fose de 
personas, 
diseño 

fase de 
invitaciones 

fase de 
sistematización 
ingresando 

El evento 

/tapo 3. 

mute en el aerturtamento ael Gaquefá, me-erute, : E00 copias de coda informe (Baletirt! 

a 
pum la 

evento 
de 
se 

de las 
de las 

que 

para SD 
evento. 

las 
cupos. 

y 
vayan 

pais y 

otros 

en el 

2,9 Segundo recolecaár. Institucional en terreno 
de la información primaria y secundada de las 
instituciones 'aliadas del observatorio. 

25 	Información 	pdmorio 	y 	secundario 	de 	las 
instituciones aliados articulada o lo base de datas 

del  os...yate-lo, 
2.10 	Codificacian. 	ordenamiento, 	análisis. 
graticocion 	e 	interpretación 	inicie 	de 	b 
información 

2.10 Informe de gralicoción e interpretación inicial 
de lo inf ormación instilvciond. 

2.11 Comité de evaluación. cruce de variables y 
perfilomiento de informes periódicos, 

2,11 Acto de comité que determine: el cauce de 
variables la penodicidod. el orden de presentación 
y perecimiento de los informes periódicas. 

2,12 Generacion de dos 121 informes resultado. 
con periodicidad entre ellos de das meses, de la 

stematizacion de la información institucional, 
entorno a tos brechas y oportunidades en la 
gerente y iestitucion de los derechos de lo 
mujer en el departamento del Cequeta, 

2.12 	Dos 	121 	informes 	resultados, 	publicados 	en 
balcón físico y virtual, con alternando entre eilas, de 
dos 	meses. 	Informes 	socializados 	en 	eventos 
púbicos, con prioridad de participación  de las 
funcionarios de los instituciones y mueblajes aliadas 
Cli proyecto. Se impartirán 2.500 copias de cado 
informe (Boletini 

ji 

serán entregados alas secretadas de gobierno de los 16 municipios localizados y no ft:babados. asimismo, 
uciones pertinentes quienes adelanten esfuerzos en pro de la disminución de la Violencia Basada en género 
otros esfuerzos que garanticen lo equidad de género de lo mujer. 

del ?rimes 'Encuentro Depodamental entre Instituciones Aliadas. por los derechos de la mujer": Este 
una duración de fa horas, buscos socializar el por qué, para QUé y como funciona el observatorio departamental 

de género para mujer, y se sensibilizaron y articularon frente o Ic labor del observatorio. En este sentido. 
a través de convocestario cerrada a Se beneficiarios. quienes estirón conformados por los funcionaeos 

municipales y departamental a quien correspondo el eje est,  ategie a de equidad de género,  funehnorios 
articulados en b etapa 2 de esta actividad, personas de h saciedad civil y representantes de las entidades 

Red Mujeres del Caquete 

organización del evento: Durante un in mes se bata b orgonizocion del evento. salón con cepaedod 
menú de refrigeres. convocatorios o invitados por medio de invitación y/ medios de difusión. agenda del 

de piezas gráficas y oudiovisuaies. preparación de presentaciones y contratación de personal logistico 

inscripción: Durante un III mes se llevará acabo la fase insciipcion y conformación al evento, donde se enviaron 
a los beneficiados y se hará una convocatoria abierta o través de medios de difusión motivo hasta agotar 

redacción del evento, El evento deberá inicia dos al hora entes de lo primera acevidad, los técnicos recoleccion 
alimentarán la base datos con la informoción de cada participante del evento a medida que estos 

al evento. Mi mismo. se  irá haciendo entrega o cada Participante: 

7, 	Escarapela 
Entrego de material: Agenda can resumen de los indicadores de la situación de la mujer en el 
departamento. Incluye lapicera y marcador. 
Fichas respectivos con la cual podrán recibir dos 121 refrioerios y un 11) almuerzo de esta formo los asistentes 
podrán estar atentos a los actividades. podrán socializar y retrocamentor las experiencias con 
participantes en los espacios de descansa. 

tendel una duración de diez 1101 horas donde; 

i) 	Se saciaFzará los aspectos misionales y vieónoles del observatoEo de equidad de género poso lo mujer 
Cado entidad participante entenderá la importoncio de los aportes al propósito del observatorio. 

k) 	Se explicará el uso e imponencia del observatorio. 
1] 	Se basó uno exposición de lo situación actual encontrado en relación o los Soles estrotégiees O eSiantiDear 

planteadas en lo -politica público desde, con y paro los mujeres coqueleñas 2017-202r 
Investigación sobre los brechas y oportunidades en la rednución y amantar de derechos de la meter 

deptutprnenlo de Coqueta 

y entegosó resultados de una investigación de bose Durante esta etapa. el Observatorio diseñará. aplicará. sistematizará 

Cnou.s cO 
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MENOR CUANTÍA No. DC-GE-SAMC-002-2019 

rzaált-
e 

cuantitativa. no evcktyenle 

Las actividades especificas 

Diseño 

Prueba 

. 	Ajustes 

Aplicación 

. 	Office 

Zonificación 

o 	Revisión. 

fin 

Bases 
de 

Digftación. 

en el orsolssis cçraii'oiivc. Basada en el cL.^ 	,I. 	 ficho leonina 

del cuestionario y 
y objetivos de lo 

de medición, para 

sUgmeneics Y 

EL REGISTRO DE 
herramienta 

emaciado de las 

fin de verificar lo 
necesarias. 

necesaria y 

olió aplicando 
con el 

con el lin 

SPSS. 

FICHA TÉCNICA INVESTIGACIÓN CUANTITATIVA 

Tipo de estudio Cuantitativo 

Metodologíoi Aplicación de encuestas 

Escotas: Nominal. ordinal de intervalos y de relación. 

Método Descriptivo, anditico, deduclivo 

Tipo de encuesta Foenrubio estructsxado 

Técnica de recolección Entrevistoe 	id 

Diseño del Estudio Transversal (una solo medición de tiempo). 

Alcance geográfico Departamento del Caquetá  

ayudas 
investigación 

verificar 

recomendaciones 

woRroxcrow 
innovadora 
actividades 

claridad 

Metodologios 

conectornente. 

del estudio de investigación. son: 

de Cuestionado) Para el Observatorio será prioritario ofrecer. uno excelente realización 
para el encuestado. garantizando de esta manero que se cumplan los incficadores 

y realizar una encuesta confiable ideado al pUtPco °Melles. 

Piloto Antes de dar inicia al estudio. se  hará uno prueba piloto del instrumento 
lo oplicobilidad y entendimiento de la misma. 

al instrumento de 	acuerdo al ',Maje: 	Después de aplicado 	el Pilotaje Can 
resultado del pilotaje. se  verifico nuevamente el instrumenta o aplicar_ 

de Cornea: Poro el levantamiento de información se utitizonil un SISTEMA MÓVIL PARA 
EN IlEMPO REAL Y EVIDENCIAS MULTIMEDIA EN LAS ACTIVIDADES EN CAMPO, 

y robusta paro el monitoreo. registro alfanumérico. multimedia y geo ret 
y operativos realizados por el equipo de trabajo. 

y consistencia de los instrumentos. Coda cuestionario aphcatio. será revisado con 
y la consistencia de los datos, efectuar las conversiones de unidad de medido que fueron 

y eshalfficación. Se asignan zonas especificas paro lo oplicadón, con cadoordia 
claras poto dicho oploocian con el objetivo de evitar sesgos de información. 

Se verifico lo inlormoción de la encuesta en su totalidad. determinando que se 
Este proceso se realizo dentro del mismo campo paro hacer correcciones inmediatos. 

de garantizar lo volid000n de la información al 00%. 

de Dedos. En el archivo dono se dignan tos controles de calidad e información del encuestado 
tener mayor confiar e información para entregar. 

Por medro del archiva plano se dgita todo la información en el software estadístico 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
N17.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina- Teléfono: 4353318 

direccioncontratacionecaquetamov.00 
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ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE ABREVIADA DE 

MENOR CUANTÍA No. DG-GE-SAMC-002-2019 
. 	Proceserniento de Analisis. Luego ,e res,o un nueva proceso de critico libmocro Proceso de debrifical 

durante el proceso de lo enreda de doro,. en el sislema estadistico: en esta etapa se trata de identifico si los 
formulados que van a ser digitados, presentan datos faltantes y/o información errónea_ Durante el proceso de re 
critico se verifico nuevamente el 100% de los encuestas que serán introducidas en el sistema SPS.S. 

Pisen de Tablas de Salido Antes de realizar el informe. se  le entrego al cliente una prerebboración con el fin de 
optimizo y fiera lo información plenamente necesaria paro el cliente, donde pueda captor la validez Y 
cordel/bit:rad de los resultados. 

Publicación del documento mal de la investigación: Se hará enreda o la secretario de gobierno departamental 
lo entrego de mil (1.0001 documentos tipos libro con cd. de la investigación final con conclusiones y 
recomendaciones. 

Entrego y Socialización de Interese Final. En el evento de "Encuentro departamental de actores PARES para lo 
equidad de género y una vida libre de violencia" se socializaron fos resultados de b investigación. a par& de b 
cual el Observatorio paro la Equidad de Género de la Mujer en el Departamento del Caquetá se consolidará 
corno b Primer o•rganizacián departomenlal. lider en cultura de lo información cientIlica e investigativa con 
enterque de derechos de las mujeres y de genero. En este evento se priorizarti la participación de los 
funcionados públicos de las ciudades y del departamento del Coqueto. asi corno a los hieres y Ideresas 
Participes e interesados en los resultados académicos que darán respuesta a las avances. retrocesos Y 
oportunidades frente o lo implementación de la poetice pública: "Desde y prora (os mujeres coquelenas"• EGEO 
-añorerstebegbi 	 reversys 	te mismo documento técnico la Actividad 221 Encueren/ de FARM 
Er. z TrenIrSzeLPARES Pczrzer_e_ggiglaCIS1S s'e de violencia" 

1.1.2 ronde( irnie etc de la Red de mujeres del Caleció 
En ,- - 	. 	. 	. 	.: 	',o:inca Pública desde con v coro lo- - 	- 	oaczueteños 2017-2027" ni el eje .111s:tic:leo 1 "Una vida 
fiba o- 	-• 	T 	,e estableció es lo estructuro estro:Cc 	

le ll 	la 	j'a  ." 	' 	ja 	j " 	1 " 	• 	Ins' I 1 	Articulación 
cc. r 	• ', ,: , • : r ,:: 5 lo gamatla en In Mención integra 	o 	. o 	eficiente v ron ralidad O kg mujeres sic limos de kr 
Vio. • 	--. 	. 	2 	adiculorión y aenerocion de olionni 	si •ueiOnaies porg el establecimiento y opropbrión de la 

. 	' ni, Eco con Partrtioaden de los r- 	GooPeroción Ministerio de Aorirulbrro 	Secretoria de 
.±,11r 	• • 	.? 	: 	'•'' ••• de5C.9,0 SIC. IXOCeS.' 	-- " 	.- 	 _oro/ robos y comunicativos museos en articoloción e 
In- 	d a - —lo noble° 5,_.e.á4LPO'n 	. - 1- 	dencia de las muines del Garbetó" lo red de muierel 

i 	 .ii y CC•cuprz~o 	. 	lie acciones hace: la pcdtboacion de las rnerns ente 
, perelito la oromocion a 	• 	ce Igs mires la sensibilización habberiouen troto y In 

Ira ...Es   el eie tnhalegeo , 	. 	. ,_- cortina toral v comunitario con incidencia de las Muleros 
de 	 .'e o o implernentocion 	z 	. 	a. emetigs.1Dap~ del trabajo en redes e el 
cir z -- 	. 	x 	cd-ci . i 	- -._procer_ossgt2g2oliv d. c-- - 	-- ._ 	Támbntos sociales de metieres. En el ele edvalé la@ 
"F,.• . 	•-' - r.lo s dr:Cr-clic lionsversol e l'Olivo° 	u. 	. 	- 	..: pública desde, Con V 0019191.melerttliel COUne.in" nn 
151d._ -. 	, kmolementoción de la acción: 5. Btc..-  - , - 	- 	- 	.. 	, En 	• - 	• • ••• 	• • - 	- 	- 	- •,..• • - 	• . 	- 	- 
la p, 	1.. nnt_prigfroLcaCigtstuajón del S: 	.1, 	" " ' 	 os contenidos en rlormatividod Pose d' dntns de tos  
AleCror ienin__P_Wqh7.4fi 	ojones de mujeres kr Pditica i colicajz lores deszágg, 
Anexa 4. Matriz de acciones a IMPlensladee. 
Teniendo en cuento lo onteriOr, se fortalecerá la Red Mujeres del Coqueta buscando lo articulación de entidades que 
propenden pa' lo mujer y lo tomird. esto será entregada ola secretario de gobierno depodamenlal quien tiene dentro de sus 
funciones los temas de mujer y equdad, esto significorá que deberá gestionor la agenda y aNanzes que se generen con su 
creación. 

En el debo-lamento actualmente están presentes enlidades de orden municipal. departamental y nodonol, organizaciones 
sin ánimo de lucro nacional e hierre:trienal, organizaciones de lo sociedad civil y comunitaria Algunas de estos entidades y 
organizaciones realizan diferentes estrenos en pro de la mujer en el departamento, sin embargo, al ser esfuerzos aislados el 
impacto que generan es insuficienle, esto es debido a la desarticulación y lo folio de uno agenda ¡bita comOn poro b 
mujer. 

Paro lo realización de este componente se necesita tres 131 profesionales en diferentes áreas !Ver anexo I. Perfil de 
profesionolesl quienes reabrirán un trabajo de campe gerente 10 meses en el cual articularán Os entidodes de los 8 
municipios impactodos el fin de la tronsversolización 	del enfoque de género para esfuerzos conjuntos respecto planear, 
promover y hacer seguimiento en los remas de equidad de género paro lo mujer y b protección de sus derechos. También 
creará tos contenidos de coda una de las pestoños del sitio web que se implementará en la Página oficial de le 
gobernación. 

Parotra parle. con el fin de fortalecer la Red Mujeres del Coqueto se buscarán otras alianzas estratégicas con entidades 
púbicas, entidades obrados y organizaciones sin ánimo de lucro de orden nacional e internacional que apoyen. impulsen y 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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CAIV',Hed -4=32 

  

Promuevan 
sostenibilidod 
sensibleación 

Esta red 
de genero 

Diseña 
Este espacio 
como canal 
sistemas 
meses. 
mismo hosting 
rno re~ 

e , 	nrvento de la mujer. Dentro de las corvinos de esto red se encuentra da-  crvingdad y 
e 1:0 	,zess realizados en los alternativas de solución desarrolladas por porte de las acciones de tcesrwsción, 
y co-cienciacion realizndee durante el proyecto Poro ello. 

Se realzarán ocho 58) mesas de Concertación, articulación. unificación y socialización para la implementación 
del PPDM. una mesa por cada uno de los municipios o impoctor (Herencia. CuriPo. El Doncella. Morelia. Puedo 
Pico Solito y Valparaiso) donde asistiran personas juridicos. naturales y gubernamentales resPonsablets de.  la 
implementación de estrategias sociales sensibles o genero, 	Se espera concertar en coda ~se lo 
funcionados y hderes. 

Se buscará crear seis 161 alianzas de articulación con entidades pálolcas. privadas, naciones e internacionales 
que no estén presentes en el departamento. buscando que su compromiso se visiblice a través de un acuerdo 
de compromiso recursos (Intelectuales, (ísicos, humanos y financieros) o incluir la Red Mujeres del Cagueta 
dentro de su agenda de misional. 

Articular otros entidades presentes en el departamento en pro de la misión de lo Red Mujeres del C.:hielo a 
troves de acuerdos compromisodos paro el desarrollo de la agenda para la equidad de género Y erra s'ido 
libre violencias contra b mujer. 

será entregado o le Secretario de Gobierno Departamental quien es competente en los temas de mutes y equidad 
en el departamento 

de espacio simia y modelo operacioned de la Red Mujeres de Coqueta 
web se establece como una herramienta complementado y de fácil acceso posa la Comunidad que sirva 

de información. el diseño y modelo operacional será cotizado par profesionales especiodzados en ingeniada de 
y progromocion web 	Ver anexo. Descripción de perfiles profesionales), el tiempo de duración será de ocho 181 

Por otro parte. con el fin de garantizar lo lostenilálraad de este espacio web, se propone su implementagion en el 
y dominio de lo página oficial de la gobernación del Cagueta (tiño,  fwww corzuelo any co- 
o los_erc_perins técnicas 

La red Mujeres de Coqueto deberá presentar las siguientes ccroclerislicas técnicas en el sitio web de lo gobernación 

Diseño de interfas personalizado. 
Moquetearan de la intedaz en HTMIS 
Uso de los librerías boostrop poro mantener les propiedades resporrave ladaptoble o dispositrvos móviles) 
Bases de dolos Mysá 
Lenguaje de programación PHRS 
CMS (Gestor de contenidos - Contera' Monagemenle System) Código Propietaria. Código JOOMI.P. CMS y/o 
lenguaje de programación de la web departamental. 

Respecto al contundo del espacia web se podrá navegar en los siguiente) pestañas: 

Identidad corporativa de la Red Mujeres de Coqueta: Visión, misbn, propósito, quienes somos, que hocemos, 

Participantes beneficiarios de "mujeres lideres PARES": Esto pestaña se podrá observar la descripción personal 
y experiencias finales del evento o través de sus propios palabras. asi mismo, codo participante contará cuál 
es su proyecto asociativo que le permitirá empoderorse. 

Aliados y mlembsor Podio encontrase el perg de aliados y miembros, el tipo de contribución a la red, el tipo 
de apoyo o los mujeres del proyecto y de lo comunidad de coda uno de los aliados. 

. 	Noticiar Este espacio permitirá evidenciar lo que se está haciendo por el tema de equidad de género en el 
departamento y el pais. 

. 	Convocalorios: Este espacio ofertara las convocatorios que benehcien o los mujeres por porte de la 
Gobernación del Cagueta. Entidades nociones gubernamentales. ONG, entre otros. De esta tomms todos 
aquellos personas y entidades interesadas en promover proyectos en pro de lo equidad de género para la 
mujer podrá participar en las convocatorias abiertos. 

knán de inicialivos: Este espacio permitirá o les ciudadanos tete iniciativos que beneficien a las TtlieleS de su 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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„pesad  peso 	,ve de esta tamo nutrir las proyectos pr cm-, .., , ,-- lo Red Mujeres de Coqueta 

ACTIVIDAD 1-2 PROCESO DE FORMACIÓN INSTITUCIONAL EN Vio Y DERECHOS DE LA MUJER PARA LA IMPLEMENTACIÓN PPDM 

1.2.1 Procesa de formación institucional luncknorks y llares !Mides 

Er[l marco de la 	Publico Públ:cb --de 	 '5172727" en 	erfraléako 3 "Una van con y para los mujeres coaueteños 	el be 
violencia'lito _s_b_e_bo   t album 	[ er Ag 	b 	est_gbeys si sttegicosElbirealerne0140.1a de los labentes acciones- 	1  

TransversakociOn del enlOaue a us 
ciudadano y la criminalidad us - 

. 0- en los •bnes orotramos v.. e tos vinculados con la seauridad la convivencia 
. - - 21901_01 	c so 	f rm 	iin 	n 	revención. oicerotividad de bruta de 

atención sobre In Vinlencin Bom-  - - - 	',sera Poro los Servidores v Senidnros12212inobge las Instituciones competentes -n 
las diere seis1161Munirioiós cl- r • • 	.•-..--,03Asi rn_i013 	r0.2.i_eln...WigkSS-"Panic100-0-0—tiglYninunitarlo 
c roincidanria do las mujer-) u 	: . uta" lo implementación de lo acción se estableció lo option 3. "Fomento de la 
capstopicon, ogyspiabomientc us 
evaluación de cApolitico Póte -------'e 

s: D'ill1~ y lo oartirloación e incidencia en lo iMPlernentacián monitores) v 
con y Don tos [liberes" 	4 DelOrrO10 de obtencio 'Roben a las v los servidores 

istsliccdeportamentales y e- •r 	• 	• t rOttaMmuevan la equidad Otrallear—O—Cia.521114512—LLEOLITSIDOSIQOITCHD 
peqpbctivstro 	riere -- -- 	t - nsibles al género Fn el pie estrolégico 8 -Fostabcimiento v desmoto transversal e 
n215091111Pe la Político púbico 	. 	o con 	o•ro • 	• 	h -s a I 	co 	eta" 	establ 	Os) la : 	bementoss ii: 	de o •cc •• 
5Amplementarión monitoreo 	... . 	ss an cielo Ratico Pública desde can y OMO los mimbres del Coqueto. Anexo 4. Mardi 

de acciones o haPlemenlm- 

Se formará a 	12Q funcionario 	: mbionales. así misma. 
orcativos, dirigentes 

rt us a impactos. Este proceso 
-dad Capital de Florencio 

i -cm y Pco qué en este 
:Ación comunal del departamento. 

916eneficiados procesa de 

Municipio 

podrán participar 
municipales- depadomentoles. 

de formación 
por identificarse 

municipio se encuentra 
En 1) siguiente 

forrnación instituesonal 

rtiria01110TICPS 
y líderes 
sociales 

lamben lideres comunales, líderes de 
funcionarios y directivos de 

se dictara en los cabeceras municipales. 
que es olli donde se presentan el mayor 

concentrada el mayor número de 
tabla se podrá observar el número 

en líderes comunales. 	lideres 	de 
y directivas de entdades ubicados en los 
con el propósito de disminuir los tipos de 

las entidades de carácter municipal y 
que intervengan en lo prevención y 

enfoque en la mujer 

y la familia. 
de ingresos. 

con sede en el Departamento. 

organizaciones de mujeres. [so, e 
entidades ubicadas en ocho [E:. - 
senda que el mayor cupo seo :: - 
número de casos de violencia o 
entidades. organizaciones y yero .- 
de beneficiarios por municipio: lanly 

Criterios 	de 	selección: 	funcionarias 
organrzaciones de mujeres, disto ceros 
ocho [81 municipios a impacior ave 
v[olencia cfncriminacion y promuevan 

Fec °bodón: Se localizaron a troves 
departamental. asi mismo, o troves 
resolución de problemáticos relacionadas 

Entidades de carácter municipal. departamental 

Florencia 50 
Puerto Rico 10 
El Doncello 10 
El Paulil ni 
Carrillo 10 
Morelia 10, 
Solita 20 
Valparaisró 10 

Total 120 

institucionales. 	osi 	mi mo. 	podrán 	participar 
essnicipales y departamentales. funcionarios 

curen interesadas en osi ir y que propendan 
lo equidad de género para la mujer. 

convocatorio obiena por medio de invilocián 
de difusión masiva se invitará a organizaciones 

con la mujer- 

y ocgonizociones a tener en cuenta: 
Juntas de Acción Comunal 
Comisarios de familia. 
?sandias municipales 
Organizaciones sin animo de lucro con 
Instituciones educativos del departamento 
Entidades públicos con enfoque en lo mujer 
Entidades albos que promuevan la generación 
Instituciones educotivos. 
Organizaciones sociales internacionales 
Concejos de mujeres ciclismos 
Movimientos de mujeres. 

Con usted hacernos más por el Cagueta 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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Concejos departamentales de muleros.  
Cancelas municipales de mujeres- 

- 	Red mujeres triclinio& afro y ohm. 
El desarrollo de esta actividad tendrá tres momentos: 

En un PRIMER momento, se realizará o coda uno de los participantes un test inicial, el cual busco obtener información acerca 
de los conocimientos, actitudes y percepción cultural respecto a la equidad de género y Valencia: de género. Este test 
tendrá uno duración de 15 minutos antes de la primero actividad de proceso de formación. 

En un SEGUNDO momento, cado participante se formará en poeica pública. equidad de género, inclusión social y una vida 
M'e de violencia conha la mujer o través de un (I) procesa de formoción con uno duración de 40 horas se hora a través de 
)0 encuentros de 4 horas cada una. Terminado el proceso de formación coda participante recibirá su diploma de asistencia 
Y participación. 

tópicos de contenido para el proceso de I creación 

- Situación actual de la mujer en el departamento y los problemáticas a las que enfrentan frente a las congictiviclades 
presentes. I8 harosj 
- La importancia de promover estrategias paro la inclusión y equidad de género para la mujer. 03 horas) 

- Lo importancia que liene la politica Sita de equidad de equidad de género poro la mujer en el Departamento y los 
derechos de la mujer. (8 horas) 
- Ejemplos de otros excedencias que se están haciendo en Colombia y en el mundo en pro de lo equidad de la mujer. 18 
horno 
'El papel del funcionario como lider poro la Postormoción de realidades de la mujer_ (8 horas} 

Material de trabajo: Se entregará o cada una de los beneficiarios el material necesario paro orientar el proceso de 
formación, haciendo enhestó: de insumos que les balite su labor como Rderes y que contribuyan en lo implemenlación de la 
politica público de equidad de género poro lo mujer que be elaborado en el departamento. mi como. una gula para 
fomentar la gestión de proyectos para b equidad de genero, lo inclusión y una vida libre de violencia contra la mujer. 

Número de personas poi curso: Se aconseje que los grupos sean máximos 30 participantes por proceso de formación. 

Espacio y refrigerio: El espacio a utiraor deberá ser amisto. ventilado y cómodo, la ubicación preferiblemente en O. U y V. 
lodos las participantes deben estar sintonizados con lo formación y el facilitador. Se deberá dejar un espacio de tiempo porra 
esparcimiento y el refrigerio que debero ir incluido como pode del proceso de formación 

Perfil profesional facHilador E perfil y carisma del facilitador debe ajustase ol propósito del proyecto, por lo tonto. el peda de 
este profesional puede estar relacionado con carteras ligado o las humanklades. se  requiere posgrado, canta con 
experiencia comprobable coma babador en temas de pollitas públicas, formulación y gestión de proyectos con 
excedencia en temas de equidad de género. mujer y lomillo. Ver aneto I. Perfil de profesionales. 

En un TERCER y último momento. cuando se hoya terminado el proceso de formación se realizará a coda uno de los 
participantes un test de salida, el cual media el impacto del conocimiento y cambio de mentalidad después de lo 
f omioción. 

En este sentida el facilitador deberá entregar un {I) iniDITTle detallado que analice los hallazgos del test de entrada y salida. 
y las hallazgos durante la realización del proceso de formación. Este informe servia de insumo poro las memorias del 
proyecto. 'Paro localización de los test [idees (Ver anexo 2. ficha Técnica de pruebas(. 

1.2.2 Proceso de tormadón para Mitres de enseñanza 

En el marco de la "Politica Público desde con v toro los muieres coauelefica 7011-202r en el eme cascoteaba I "Cavidad en 
lo educación para las mueres del Caaveló" se estableció la implementación de la acción: I. MetoramientO del Programa 

t 	'.t 	- 1 	- 1 	aue Permito dreccionar los ottMellOs de vidO de ICC 
milos las odotencentes. las ióvenesy con participación de Ion cuadres de familia En PI eie este:Mak* 3 "Uno vida libre de 
viclencio'estableció la imolermentoción de los slauienles acciones: 2 Dbeño v desuno.° de procesos estrategias 

..• 	...• va 	• • - la "Plataforma Poético v Social otra la Paz v lo 
Irsidsdieto de las Mueres del Camelo: la red de nuierun VidiMOS de Violencia sexual val Gimo Doto lo "Aribulacien de 

itgageon Incido Jopsykáiggebnysie los ten lo construcción de paf.  Que oennita la promoción de 10, derechos de las 
mueres la sensbútorión hocig el buen trato vio IronslOnnarion SOM0 cultural de los mitobesimeolioos oue conllevan ola 
Vielencia contra los mueres Asimismo en el ele estrotéalco4 "Porfirio:ice 	• • 	• 	• ••• 	• , 	b • 	.i 	• - 	.. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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m 	cagsgsa-±óimpiementoción de lo acción la esteraban la facción-  1 "E omento oe ia oopiegcson 
godctnonéento,dejo podaba Met, y lo racetiricacián e incidencia en lo ImalMentación  mor/toreo v etaInCidn_dg-la 

P 	. d- d 	con 	• so . 	'az 1. Anexo 4. Matriz de acciones a Implementa.. 

Se Demoró o 180 Iberas de enseñanza que se desempeñen como fornodoles de procesos de aprenelzaje formales y/o no 
formales, en instituciones educativas púbicas y/o privados de entidades ubicados en tos ocho (8) municipios a imponían Este 
Proceso de formación se clictaá en leo Cabeceras Municipales, siendo que el mayor cupo será en la ciudad Ccnitd de 
Herencia por identificane que es ab donde se presenten el mayor numero de cosos de videnda de género,  y por que en 
este municipio le encuentro concentrada el mayor número de instituciones de apreniazaje del departamento. En la siguiente 

beneficiados por municipio: tabla se podrá observor el número de 

Tobb 10: Rens ficiorics proceso de /beses de aprendizaje 
Man. at da Municipio anotamos. 

Florencia 75 
Puesto Rico 15 
El onneceslio is 
El nao» I 15 
asnillo 15 
mosella 15 
solita 15 
vainas-siso 15 

Total 

Cdtelos de selección: todos los residentes del Departamento de Coqueta que acredite su desempeño corno formado en 
Procesos de aprendizaje formales y/o no formdes, en instituciones públicos y/o ornadas entidades ubicados en los ocho 18/ 
municipios o impacto-  que estén interesados en asistir y que propendan con el propósito de disminuir los tipos de violencia, 
disrviminación y promuevan la ea/dad de género poroso mujer. 

focollwelon: Se fordorizoon o través convocatorio enana par medra de invitación las instituciones de carácter municipal Y 
departamental a impactos al mismo, o través de dfunin masivo se invitará o otros Idees interesados en participar. 

Entidades de cometer municipal, departamental y organizaciones o tener en cuenta: 

Inslihmiones educativas formales y no formales 
Inshluciones educativas públicas y privadas 
Organizaciones sin ánimo de lucro con enfoque en la mujer 
Organizaciones sociales internacionales con sede en el Departamento. 
Concejosde mujeres victimas 
Movimientos de mujeres. 
Concejos departamentales de mujeres. 
Concejos municiPelleS de MUireeS• 
Red mujeres nehmen, afro y otros. 

El desarrollo de esta sanidad tendrá tres momentos: 

En un PRIMER momento, se reollzorá acodo una de los participantes un test inicial, el cual busca obtener infoimación acerca 
de los conocimientos_ actitudes y percepción cultural respecto al canocimienta y ~Mica con respecto o la equidad de 
género y violencia de °enero Este test tendrá uno duración de 15 minutos antes de b primera actividad de proceso de 
formación. 

En un SEGUNDO momento cada participante se formará en aprendizaje significativo y didáctica para entomos con equidad 
de género y tibies de violencia coito la mojes o trovés de un f II proceso de formación con uno duración de YUDzsgi se 
hará a través de 8 encuenbos de 6 horas cada uno. Terminado el proceso de 

de I emoción 

formación cada participante recibirá su 
diploma de asistencia Y participación. 

tópicosde contenido pala el proceso 
- Porque implementos acciones de género en el entorna escolar b horas) 

Aprendizaje significativo y diddctica para la equidad de género y una vida Rafe de violencia contra b mujer 112 horas) 
- Dimensiones múltiples paro educar en entomos con equidad de género y libre de violencial& horcad 

El rol y lo sensbibocion de la familia para la equidad de genero y entornos de aprendizaje significativo libre de violando 
canto la mojer112 fumad 
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El neuroaprendizape y lo equElad ce _ox r.eroil 	hcrasj 
Material de trabajo: Se entregará o cada ima de bs beneficiarios el mote sor necesario para orientar el proceso de 
formación, haciendo entrego de insumos que les fociNte su labor corno lideres de enseñanza y que contrbudon en la 
implementación de lo politiCO Pública de equidad de género para lo mujer que tue elaborada en el departamento. asi 
como. una gula con métodos. herramientas v ejercidos de didáctica que pudran implementar en sus entornes de 
aprendizaje. 

Número de personas por cuna: Se aconsejo que los grupas sean máximos 30 participantes POI procesa de formación. 

Espacio y refrigerio: El espacio a utilizar deber° ser amplio, vendado y cómodo, lo ubicación preferblemente en O. U y V 
todos los participantes deben estar sintonizados con la formación y el locilitador Se deberá dejar un espacio de tiempo poro 
esparcimiento y el refrigerio que deberá O incluido como pote del proceso de formación. 

Perfil poolesional facilitador El perfil y acrisolo del facidador debe ajustarse t'Apropósito del proyecto. por lo tonto, el perfil de 
este profesional puede esta relacionada con carreras hondo o los humanidades. se  requiere posgrada. contar con 
experiencia comprobable como I ormador de formodorery equidad de género. Ver anexo I. Pedir de profesionalesb 

En un 1ERCER y última momento. cuando se hoyo terminado el proceso de formación se realizará o cada uno de los 
participantes un test de salida. el cual medro el impacto del conocimiento y cambio de mentalidad después de lo 
formación. 

En este sentido, el f nadador deberá entregar un ilj informe detallado que analice los hallazgos del test de entrada y salda. 
y los hallazgos durante lo realización del proceso de formación. Este informe servirá de insumo para los memorias del 
proyecto. Tora la realización de Jos test lideres Ver anexo 2. Ficho Técnica de pruebas, 

COMPONENTE ti EMPODERAMIENTO DE PARES 

ACTIVIDAD 2.1: ESTRATEGIA DE PROCESOS DE FORMACIÓN PARA EL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER CAQUETEÑA 

Se hace necesaria uno estrof ocia de prevencian sensibilización y concienciación pribwia ya que como señalo ObIll 
mujeres en el 2012 en su "Manual de Planes de Acción Nacionales sobre e: oc - ., , .- soco os mujeres" todas los planes. 
esfuerzos o módicas que sobre dolencia de género deberán incluir medidas cm L • 	. - 	• 	- .: 	ódencio centro lo mujer que. 
"o). Estén dirigidos o grupos especificar como los hombres y los niños. los paco, o: 	.. -..--:: 	. propicien la participación de 
esos grupos: 01 Abarquen entornas educacionales, instituciones y comunitcrio•s ou .. 	o : :. :•-: heme a las normas socio/es y 
culturales, en particubr estrategias de concienciación y sensibilizo-di:5n de las - - ó : 	.. 	:: ' _ 2 u d) Hagan frente o factores 
conexas que puedan exacerbar o Jntensdicar las violencias contra MI ',ROI-ES 

En el maca de la 	PQM.  c_calwi Ofica_gesdebay_pero fas mujeres caouños 2017-2927 	este componente irnolet 
acciones en tres 131 dwcho 181 mes en ersentido el eie estratégico 	"Ing ddalibre de EiOreneb" Se estableció la .3 
implumentoción de las nacientes obrionet I DireñarrielOrrollO de procesos -mtgjegMnrxdocrogjergacamunkotor 
Malb.221.22.51.dira4aegaeSkrellgia de la "Plato, ornalitica y Socialira lo Faz y la Incidencia de los Muieres del 
Crniser " In red de mujeres victimos de Violencia sexual y el G(UPO poro lo "Articulación de acciones hacia la participación 
de las  Mujeres en Ig_E_.1Wes.Q4D42.1129.21baSle-PerMitala_PrOmocjOrLde los derechos de las moleMS la Sensibik~a_Cb 
el trarbkoló y Egftardwmación }nein cultural de los mitos-estereotipos ase connemm ala violencia contra las rsjeb_Er-: ei 
ete_edrotako 4 "Una vida libre de dolerbojet se ostob±ecia lo implementacion de Ic~ientes acciones: 2 Establerr 
desarrollar proyectore~oias de 	formación en 	plaperativismo 	asooial ni ronpresa 	productividad 
formulación aellin eite.Mar. )1  MarRbRibd--e-PTRrntR 5-3  C'e-b-Ri-Y--0-esorrollp. de Proyectos taroductivobbio alternativas 
de_gtútlaCian_deiragreyrd. queStrarden Procesos de formad b_priccip.nladeb_y_s_p_rnpn elecios hacjo__M 
1111Prendinoientgo Cdociatiyidad en los Mujeres v sus enoresiones 	de los sectores rurales urbanas inditienab 
aluldebEenflagocidad dclima5 en orocesaiodx reincorporación. Einbesivolegica 5 "partiCiamión 
politica social v comunitaria con incidencia Cre los mujeres del 	ofouetó" se Estableció lo irriplemenloción de las sbuienlep 
acciones: 4, fomente de_ lo apropiación P.PbiejórramiMEM de la polfica público v la codicio 	_ion e incidencia en lo 
im I rra ril.Woy evolunrian de su politice Publica desde 	con y poro las mujeres 	5 	Afirmación de lo 
PortiEiaaajansltrarg MI y comunitario de los mujer s 	la necesibEs • 	- 	I 	• • s. -van ono incidencia politica (rue 
garantice los derechos v secundad Doro el ejercicio 	 los mojereue _deameratjcp emoorseme 

Prom.-kin 	 del trabdo 	redes Postuleromsn i- prgerl.dereltelerblaglanPooular 	apropiación 	en 	y el aconipoñamienteen 
Mi procesa, oraanizetivos_de muieres movirnei rrhos sociales de mulerer 7 Reconocimiento y fomento de lo participación 
eerieCO Social de Iporaanbaciones de mujeres CITirelMOL IWergendentek_ElMJMaSP 	del COntliCtO ióvenell 
djognpós de modo oye prietn idir en las decbiones. Aneto 4. Mattlit de acciones a Implementar. 

2.1.1 Proceso de lormación para empodemmienlo de mujeres líderes PARES 
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LO reelliZOCIOP de este procesa de tormación busca generar cambios de mentalidad y curare nue empoderen mujeres y/o 
',dere, pares  „e jalonen el cambio y empodenarniento de otros mujeres en el dePadamente mancipo(  o oreme"azdesr 
contribuyendo o la equidad en el goce de las derechos de las mujeres en el Departamento del Coqueta. 

Este proceso de formación se dictara en los cabeceras municipales de los 8 municipios a inspector. siendo que el mayor 
cupo será para la ciudad Capital de Florencia por dentiticarse que es GIN donde se presentan el rnoyor número de casos de 
violencia de género y por qué en este municipio se encuentro concentrada el mayos número de población urbana del 
departamento. En la siguiente tabla se podrá observar las beneficiarias por municipio: 

Municipio Mujeres 

líderes 

Florencia 135 

Puerto Rico 25 

El Doncella 25 

El Paujil 25 

Curillo 25 

Morelia 25 

Solita 25 

Valparaiso 25 

Total 310 

Los criterios de selección. Los beneficiarios podrán ser mujere y hambres mbro-empresofros y/o emprendedores, mujeres Y 
hombres lacres activos en sus comunidodeS mujeres y hombres que puedan leer. escribir. entender y hablar español, y/o 
mujeres que se encuentren en situación de pobreza y todos aquellas mujeres que hagan parle de la comunidad de cado 
uno de los municipios localizados. 

Focolluraiún: Se focdizarán las mujeres y hambres a través de las juntos de acción comunal beneficiadas <ni coma 
osociocranes. agremia...nes Y/0 grupos pertenecientes a la comunidad de los juntos de acción comunal municipol y 
departamental. En este sentido se beneficiará por menos 1 mujer de la comunidad por Junta de Acción comunal can el Sin 
de garantizar impacto en toda la comunidad. 

Con este proceso de formacion se busca lormar a310 beneficiarios (mujeres y hombresj, tendrá uno duración total de in 
haz jpj presencies y 34 autónoma* se rearizer á o través de 16 encuentros intensivos durante 16 ~anca. codo 
encuentro se reorizora una / II vez por semana con uno duración de 6 horra cada uno Hora catedra de 40 minutos). Se 
seleccionó esta modalidad de estudio ya que tal como menciono la OIT "El bien principal que tiene la gente pobre es su 
tiempo de trabaje', por b tonto, esto programación se realzará teniendo en cuenta que las mujeres beneficiados Cenen o su 

toreas de hogar y algunas tienen trabajo informal y/o son cargo el cuidado de hijos y/o (omitieres. deben atender 
microempresorios lo que limita su tiempo, en este mismo sentida, de esto formo se pretende evitar la inasistencia o deserción. 

Este procese de formación tendrá convocatoria abierto e invitará a hombres a participen del proceso de lormocion en la 
formación esta can el fin de motivar a los hombres o que cuestionen kqs estereotipos de género y discriminación, asi corsa 
Promover b mascuGnidad equilaljya y nc violenta (ONU Mujeres. 20121. Y con ella, generar dinámica' de cambio desde les 
diferentes realidades de género. sin embargo, se tomo coma regla general que b participación de hombres no será superior 
a un tercio de total de cupos disponibles. esto quiere decir que serán 100 cupos el máximo permitido para hombres Al 
final/a el proceso de formación cada participante recibirá un 
momentos. 

alooden de entrado (Momento 11 

d'aromo de asistencia. Esto actividad implementará tres 131 

Caca uno dejos 310 beneficiarios y beneficiarios del Proceso de formación poro empoderomiento de mujeres lacres PARES. 
se evaluará a troves de una prueba personalizado ANTES. 	El propósito de esta evaluación es identifica-  los debiledodes y 
Potencialidades de cada participante y establecer un 0011 de acción que permiso garantizar su emPOderamienta A 
continuación, se describe el proceso a Segura 

TI 	Se haré una visita domiciliaria por porte de las profesbnoles en el Oreo de psicología y /robalo social {Ver 
anexa 1. Pedil de profesionales( o cada uno de los beneficiarios, en esto vista los profesionales encargados 
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ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE ABREVIADA DE 

MENOR CUANTÍA No. DG-GE-SAMC-002-2019 
reataron uno 
actuoi del 

12 	Poro lo realización 
Prueba pot 
en cada uno 

actitud emprendedora. 

entrevisto a los beneficiosos y ras miembros de su 
participante en cuanto a sus conocimientos. outoestima. 

de la evatuadón de entrado las profesionales 
participante, mi mismo. capturará toda lo int ormoción 

de sus visitas domiciliarios o troves de grabadora 
ática evidenciando el trabajo realizado con cado 

después de b entrevista se aplicara una prueba 
el propósito de b estrategia esto buscando salida 

entrevista o tos participantes. 
se aplicará un test 	caracterice el espirito que 	 y 

famiba que penmiro determina ro situaban 
perfil psicológico. espritu empresarial y 

contarán con respectivo material de uno fli 
poro aplicación de pruebas personalizadas 
para pruebo de °sidra. videOgrabodora y 

participante. 
psicolécnica Ver anexo 2. heno Técnica de 

la objetividad la evoluactón realizado a 

actitud emprendedora o coda uno de tos 
Iberos que dinomicen lo formación. 

Perfil de profesionales] harán una ficha de 
de b entrevista, prueba psicotécnica 

esperado: las beneficiarios recibirán un 
y Itrio social Ver' anexas. Perfil de 

del proceso de formocion. con el fin de 
bene5oicdosi 

combos reales de mentalidad y culturcd en 
I. Ayuda a dentificor los problemos del 

estrategias que ayuden a mitigar bs 
la familia. 2. 	El propósito del proceso de 

mujeres en el departamento. En este sentido. 
los beneficiarios prOgramonao consultas Y 

la formación del procesa de formación. 

161. la Politica Público Nacional de Equidad 
de cambio de mentalidad y cultura paro lo 
curricubr o desarrollar paro el proceso de 

comoro fotog 
13. 	En este sentido. 

Pruebas] con 
través de la 

11 	Asi mismo 
participantes 

15. 	los profesionales 
seguimiento 
y test, esto 

Procese do formitirlón EMOMe100 

con el fin de identificar fortalezas. debdidades y mujeres 
en psicologia y trabajo spiciol 	Ver anexo I. 

de cada uno de los participantes con base en los resultados 
con el fin de realizar un seguimiento a través del ocompobarrliento. 

23 

Buscando que el proceso 
acompañamiento personalizado 
pral esionoles1 durante los 
propiciar un entorno tocHitodor 

El ocompañomiento busco 
os temas relacionados con 
beneficiario y lo que ocurre 
conflicfividaaes POtO prevenir 
ormacbn busca formar lideres 

con base en las lichen de 
clubs que las lleve o generar 

ora diseño pedagógica 
para la mujer. La politica 
firal apropiación de octiludes 
formación: 

Tabla I I: Esquema curricular 

de formación generé en los participantes el impacto 
pof parle de profesbnales en el asea de psicologia 

cuatro (4) meses que duro todo el proceso de formación 
para el empoderomiento personal y (ami.,  de los 

garantizar que los beneficiarios y sus familias generen 
equidad de género, esto teniendo en cuenta que: 

' 	implementar al interior de 5 	f mlici, c 	ello, s 	coral n 
lo violencia de género al interior y exterior de 
pares que jalonen el empoderamiento de otras 

evaluación se horra un seguimiento o cado uno de 
cambios de mentalidad y cultura reales durante 

melodOlOgiCO y de contenidos se articulará al CONPES 
publica poro lo mujer del departamento, y modelos 

y conocimientos. A continuación, el esquema 

proceso de formación 

MODUIOS TÓPICOS PLAN DE ESTUDIO OBJETIVO 
AGADEMICA 

GENERAL 

Total Hatos 

Módulo I: 
Empoderomie etc 

social Y iselMee de la 
mojes para lo 

equidad de genero 

5  Situación actual como mujer en Colombia y 
el mundo 
1.2 El nuevo rol de lo mujer y el hombre en el 
hogar, la familia y lo sociedad 
1.3 Igualdad de género: Que, porque. politcas y 
derechos 
1.4 Empodemne: Un trabaja de adentro bocio 
afuero que teje uno nuevo dinámica social 
I.5 Como empoderarse politcomente desde rni 
rol como mujer y ocios social. 

Contextualizor y 
reflexionar sobre 
los conceptos y 
paradigmas de 

equidad de 
género Y 

empodmomiento 
social de la mujer 

14 hemos 

124 boros 
presenc hiles y 10 

lunas 
oiasinomas1 

Módulo II: 
cambiando la 

mentalidad y cuota° 
paro la construcción 
de paz y no violencia 

2.1 Confeaucázando poro la no violencia: Antes. 
ahora y después, 
2.2 El contexto de la muier emprendedora en lo 
conskucción cíe no violencb 
2.3 	"Pensar 	fuero 	de 	la 	caja" 	poro 	la 
consfrucción oe no violencia 
2.0 Herramientas para crear un pois en paz libre 
de violencia 

Promover cambios 
de mentalidad y 
Dallara a fraMt 

del uso del 
pensamiento 

divergente Peca b 
condi-ucear) de 

Paz y 

32 horca 

(24 horas 
presenciales y 8 

horas 
autónomas) 
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reconciliación 

3.1 	Enromo emprendedor de lo mujer y la Desperta el espbitu 
Módulo DI importancia de trabajar en conjunto empresarial y 

Ernpoderamiento 
económico de lo 

3.2 	identificando 	oportunidades 	de 
emprenclimienlo diferenciado y sostenble. 

actitud 
emprendedora 

64 hora, 

mujer poroto 
competitividad 

3.4 	Creando 	un 	trayecto 	emprendedor 
diferenciarlo y sostentile 
3.5 Gestión de alanzas estratégicas y apoyo 

para la 
Identificación, 
validación e 

(48 hora, 
presenciales y 18 

horas 
Para la 'doler 
3.6 Laboratorio experiencial de alternativas de 
solución poza el empoderarniento económico 
3.7 Preparación del Elevator Pitch paro impulsar 
mi emprendimiento soitenibte y diferenciado. 

implementación 
de oportunidades 
de negocio que 
permHan generar 
alternativas de 

soluciones 
sostenible, y 

diterencladas pata 
el 

empoderamiento 
económico y 

social de la mujer. 

autónomos) 

Paro el buen cMscrrollo de proceso de formación es importante también a tener en cuento: 

Número de personas por cono: Se aconsejo que los grupos sean máximos de 25 o 30 participantes 

Espacia y hala de reidgenoi El espacio o ulfizor será (imano. ventilado y cómodo. la ubicación preferiblemente en O, U y Y. 
todos los participantes deben estor sintonizados con la formación, el facillador y sus cornpoñeros. Asi mismo, se dejará un 
tiempo poro el espacio de descanso. 
Material de trabaja: Se alegreto entregar o coda uno de los beneficiodos et material abrocha) necesario para el desarrolla de 
cada uno de los módulos para orientar y complementar lo fortnoción presencial y autónoma. Mi mismo, se hará entrego o 
codo uno de las beneficiarios lodos los insumos necesarios para el desorrailo del contenido 3.6 Laboratorio experiencial de 
alternativas de solución para el empaderanniento económico del Modulolltdel proceso de formación. 

Perfil profesional tocititadon_El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito del proceso de formación y el 
proyecta, por lo lardo, los perfiles prolesionotes pueden ser psicólogos, trabajadores sociales, profesiones afines con carteros 
de humanidades o economia no requiere posgrado sin embargo, debe contar con experiencia comprobable lacifilador 
con experiencia en temor de enuidod de género para la mujer. iVer en anexo 1. PertA de profesionalesl. 

Evaluación de 'Olida (Momento t 

Se busco a través de ella prueba personalizada administrar, evaluar y dar seguimiento al diagnóstico final de cada uno de 
los 300 beneficiarios DESPUES de ho formación del proceso de formación. 	El propósito del diagnóstico final es conocer el 
impacto que generó la formación a cado participante: 

Diaanóstico final 

Sr deberá hacer uno risita domiciliaria final o cada uno de los beneficiarlos, en esta visito los profesionales 
encargados de psicología y trabajo social (Ver anexo descripción del perfil profesional/ realzarán  Una 
entrevista a 	los 	beneficiarios que permita analizar el Inpacto generado con las actividades 	de 
empoderondento 
Poro lo realización de lo evaluación de entrada los profesionales 
pruebo por participar-de. coi mismo. capturará lodo lo información 

contarán can respectiva 
poro aplicación de pruebas 

material de uno III 
personalizadas 

en cada uno de sus mitos dornicniadas a través de grabadora paro prueba de audio. videograbadora Y 
Cámara flatográfica. evidenciando el trabaja realizado con codo participante. 
En este sentido, después de la entrevista se aplicará la misma pruebo pslcolecnica y test aplicados en lo 
evaluación inicial, esto buscando hacer un comparativo inicial Vr. Fenol que permito identificar cambios fruto 
de lo formoción en empoderomiento. 
Poro finalizar los profesionales o cargo de cado participante desde el diagnostico inicial, ocompañamientO y 
diagnostico final deberá hacer entrega de un informe detallado que recopile y analice el impacto que se 
penero con Inc. actividades realzadas en cada uno de los beneficiados del proceso de formación. este 
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informe se pretende que sb á ex 	FI: ab el desarrollo de las mem,. 	obvecto. 
ruuetros 0<c:técnico se tendra se :N.o:: en cuento como primer instrumento vi Test pp.16 última venia, 2011 

bc.áb. sIn embargo esta prueba podio ser reemplazado o complementado por uno pruebo de mayor pertinencia. 
u- espirito y 'actitud emprendedora. Es inIpartante resollar que los ted tienen en cuerda el nivel de formación de los 
rondes y la pertinencia del proyecto. IVer enero 2- ficho Técnico pruebas) 

Protesionales para el desarrollo de las actividades: Paro el desarrollo de las actividades de evaluación inicial y evaluación 
final deberán ser profesionales del área de o:iodo& y trabajo social can .9N:eneia en me:Nadan de Pruebas Y 
acompañamiento en trabajo social y procesos de totmacion. Ver anexa descripción de perfiles profesionales 

2.1.2 Procesos de l'amación a Niños. niñas y odolescentes NNA 

Para Yonsbr mal imaginados culturales con equidad Ce género y libre de valencia contra lo mujer es necesario propiciar 
en:orr:os cave. en este sentido, la sensbilización o niños. niñas y adolescentes o través Gel proceso de formación. tiene como 
meto u:eso:redor uno formo ele actuar o través de uno actitud positiva hacia la vida que genere cambios y fomente la 
determinación a lo hora de enfrentar retos y dificultodes, buscando mi. que niños, niñas y adolescentes transfonnen su 
enromo personal con equidad de género. aovo que nuevos generaciones se conviertan en agentes de camba Y 
udislormación sacad. Se incluyen o niños. niños y adolescentes en el proyecto con el NI de cfisminuir la prevalencia de lo 

cultura machista y patriarcal. yo que estos hocen porte fundamental como actores que convergen, tejen lo dinámica social 
If construyen un presente y futuro equitativo {bre de valencias axila lo mujer. 

Creerlos de selección: Niños. niñas y adolescentes entre ea 14 años de los grados comprendidas entre 4 de primara a Bd de 
bachillerato. 

Focalixocián: Se localizarán los 615 niños, niñas y adolescentes beneficiados o través de convocatoria abierto en ocho IBI 
municipios o impactor. Estas procesos de formocion se dictaran en las cabeceras municipales. siendo que el Mayor cupo 
sera en la ciudad Capital de Florencia par identificarse que es alli donde se presentan el mayor número de casos de 
violencia de genero y Par qué en este municipio se encuentra concentrada el mayor numera de población estuclantil del 
departamento. En la siguiente tabla se podre observar el número de beneficiarios por municipio. 

momdsánid 	2.55 
remeto leo  
El remese.  
El nao II 

Morella  
Solea  

lea releo 
Total 

e seleccionarán un número de estudiantes por cada nivel y grado con el fin de loca izar en caca colega por lo menos 1 
grupo I I primaria o 1 de bacNIerobj entre los gro dos comprendidos entre 4° de primario a 85  bachillerato. Estos grados se 
seleccionaron ya que en estos se encuentran las edades susceptibles a definir valores y fortalecer su identidad, así como 
también lo comprensión y establecimiento de relaciones sociales con su entorno escolar. :arriba y personal. 
--Es imporlanle destacar que si bien es cierto codo I.E tiene contemplada un número de beneficiados, este podrá disminuir o 
aumentar dependendo de b demanda yfo intención de participación en cado 1.E. 
"'Lo convocatorio para la inscripdán será abierta en cada I.E. 

EL proceso de sensbdizacion alas a 615 niños, niños y adolescentes pasará por tres p) momentos' 

En un PRIMER momento. se  deberá realizar un test inicial que identifique sus relaciones introfamiliores y escolares respecto a lo 
equidad de genero Para ello se desarrollara y aplicará una prueba a coda uno cb los participantes con una duración de 15 
minutos. esta pruebo deberá aplicarse en el primer encuentro. IVer anexo 2. Ficha Técnico de pruebas). 

En un SEGUNDO momento, se realizará o niños, niños y adolescentes un proceso de formación paro la sensibibacion en 
creación de nuevos imaginarios para su proyecta de vida con equidad de género y no violencia, con una duración total de 
ahora.. coda beneficiara disfrutará de doce (121 encuentros didácticoy con una duración de cuatro 141 horas presenciales 
cada uno siendo que, cado beneficiario tendrá un II) encuentro por semana dentro de las instituciones educativas 
localizadas según cuy:agrama conciliado can la institución. Al finalizar el proceso de formación coda beneficiado recibirá un 
II) dipIarna de asistencia. 

Los encuentros didácticos deberán fusionarse paro ser parte de una metoaologia que invite a los participantes a crear un 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

515 
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mundo ros' InCtriOS socioculturales donde elkOS se penonif quen corno actores de Canit, son uno nueva 
dinámica rorro' que necesita  conocer. entender Y Protagoncx nuevos roles sociales y nuevos masculinidades. En este 
sentido, el diseño pedagógico, rnetodológico y de contenidos de deberá tener en cuenta los siguientes tópicos) 

Tópicos del procesa lormatIvar 

o) 	El nuevo rol de lo mujer y el hombre en el hola. lo landim y b =Alelad- 
sal 	ldentificacion volares. principios, proyecto de vida. autoestima o través del uso del pensamiento divergente para la 

equidad de género, la no violencia y lo actitud emprendedora. 
al 	Utirszación de técnicas de aprendizaje significativo posa ser parle de un pais con equidad de género y no violencia, 
rj 	Técnicos paro tensos fuera de la caja" que promuevan la equidad de género. 
s) 	la actitud poro crea nuevos imaginaron socioculturales 
I) 	Ejercicios prácticos de juego y creatividad. 
u) 	Identificando, creando y reconociendo una personalidad como agente de cambio con equidad. 

Asi mismo, el material didáctico deberá enfocarse a una estrategia físico que generé identificación y auto reconocimiento o 
troves de un personaje al que el beneficiario deberá ir creando uno personaldod con valores y principios con enfoque en 
equidad de género) es importante incluir en este ejercicio procesos de neumeducación que incentiven el deseé:91a de 
actitudes que son esenciales en lo construcción de su personalidad, además de contribuir al desarrollo de personas más 
consientes en merla de uno sociedad mas equitativa. Se busco que, o través del juego se estimule lo autoconlionza y le 
ayuda o mejorar el control de emociones, favoreciendo lo socialización, la creación de vinculas emocionales. potencia la 
capacidad de expresión. de comunicación y le ayuda a facilitar lo resolución de conflictos al proporciono' situaciones 
donde se deben plantear posibles soluciones. Asi mismo, o ser lo imaginación uno de os tesoros más °rondes, el material 
didáctico deberá promover el pensamiento de ideas diferentes o las acostumbradas haciéndolos copaces de innovar poro 
el cambio de su comunidad desde su aporte personal. ayudándolos a convertir en ejemplo multiplicador, 

Para el buen desarrollo del proceso de formación es importante también o tener en cuento: 

Número de personas par cursó Se aconseja que tos grupos sean máximo de 25 participantes 
Espacio: El espacia a utiács deberá ser °malo, ventrudo y comodo. la  ubicación preferblemente en O. U y V, todos los 
participantes deben estor listNirOdOS can la formación, el facilitador y sus compañeros. 

Perfil profesional racetador:Ar perfil y carisma del 'editado, debe ajustarse al propósito del proyecto. por lo tanto, los parees 
protestar-Id-es pueden ser psicólogos. trabajadores sociales profesiones ofines con carreras de humanidades o economio, no 
requiere posgbdo, sin embargo, debe contar con experiencia comprobable como pedagogo o bailador con grupos 
vulnerables preferiblemente con experiencia en temas de equidad de género, mujeres. inforicb y adolescencia Ver anexo 
1. Pese de profesionales. 

En un IEICft momento. al  finaba, el proceso de formación se deberá reabrir un test final que evalué el impacto que las 
actividades generaron en la percepción y actitud respecto del parficipante respecto a la equidad de género. Para eso se 

duración de 15 desarrolla' y 	plcord una pruebo final a coda uno de los padicipantes con una 	 minutos, esta prueba 
deberá aplicarse en el último encuentro. Non anexo 2. ficha técnica de pruebas). 
Cada facritodor deberá realizar un (I) informe que analice los hallazgos del test inicial vr final con coda grupo de trabaja asi 
mismo, el informe debet0 incluir la bitácora coda uno de los encuentros con experiencias. anécdotas y observaciones. Este 
informe servira de insumo pana las rnemonas finales del proyecto 

2.1.3 Proceso de torrnoción para Padres y madres de teme° en equidad de género y no dolencia 

Como medida de prevención de violencia contra la mujer está lo promoción de una crianza positiva y no violenta de los fijos 
y las relaciones intimas y fastidiares respetuosas. no violentas yen pie de igualdad pniu Mujeres. 2012). Teniendo en cuento b 
anterior se incluyen padres de fanría en el proyecta con el fin de disminuir la prevalencia de la cultura machista y 
patriarcol. siendo que son los padres los formadores de habilidades no coanitivas o blandas como Va autoestima, el respeto. 
la  tolerancia, y alas, facultades coma derechos y obfigaciones, ayudando con ello o tejer lo dinámica social y construir iin 
futuro libre de todos los tipos de violencia de género, principalmente infrafamikr, sexual y cultural. 

Cr3erios de selección: Padres de f °mirlo de los niños, niños y adolescentes localizados y beneficiodos del proceso de 
formación a ANA. Mi mismo, en este proceso formativo podrán asistir también otros padres de familia que se encuentren 
interesados en la convocatoria. 

localización: Se locabarán los padre de familia de los niños. niños y adolescentes que serón beneficiados en los diferentes 
procesos formativos de sensibrización social o Pavés de una invitación abierta que secó entregada por sus hilos, donde los 
padres podrán inscribirse al proceso de formación según fecho y horario de cnmveniencia. Asi mismo, o través de la 
convocatoria abierto se podrán inscribir otros padres de familia que están inlermados. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina- Teléfono: 4353318 

direccioncontratacion(acaqueta.gov.co   
Florencia - Cequeta - Colombia.  

Manual de Contratación 2016 



ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE ABREVIADA DE 
MENOR CUANTÍA No. DG-GE-SAMC-002-2019 

   

   

Estos procesos lommtivos se dteforan 
mayor cupo de beneficiados en 
identificarse que es alli donde se 
observar el número de beneficiarios 

Tabla 52: Beneficiarios procese tOMICHVO 

Este proceso de sensibilización para 

En un PRIMER momento se oebera 
crianza en ternos de equisod c
Participantes con una duroctán 
Técnico de prueben). 

En un SEGUNDO monsenlo. se  sensioilizord 
didóclicos 	con uno duracion 

p 	lo 	di, 	h 	181 	C 
sensbilizacion social será la ciudad 
casos de violencia de genero. 

foroiio 

Pres a f 	PO fOr 	- dv 	1 	- el 
Capital de Florencia por 

En la siguiente rociase paara 

y cultura respecto ola 
una prueba o cado uno de los 
encuentro. (Ver oneTo 2. Ficha 

en 01 12.1 ths yertos 

en las cabeceras 	unó 
lo proceso de formación de 

presentan el mayor nOrnero de 
por municipio: 

a madres y padres de 

Municipio 

Madres y padres de familia 

Florecida 

Puedo Rico 

El Doncel lo 

El Raujil 

Godo 

Motella 25 

Sofía 25 

Volparaiso 25 

Total 400 

madres y padres de lomilio 

reolifar un les, inicial que Identificlue 
-J, gen,o para la mujer. Para 

ce 55 minutos. esta prueba 

0400 padres de Tamal° 
de 	seis Id) horas coda una. 

posará por tres 131 mementos: 

su conocimiento. mentoldad 
ello se cesenellara y aplicará 

deberá aplicorse en el primer 

o hoyes de ah" de formación 
dance los padres aprenderán como implementar le 

y herramientas fáciles de aplicar en la cotidianidad del 
con equidad de género, la disciplino sin violencia o 

del provecto de vida de sus hitos_ 

medres y padres de familia estrategias paro entender cómo 
de educar. disciplinar y Proyectar liares  de Cialomoos,  os,  

y el hombre en el hogar, la familia y la sociedad, incenfivo 
de género. Para el desarrollo pedagógico. melodológico y 

la sociedad 
de género y no violencia (colores. principios, proyecta de 

de genero Y libre de él 	L vi. intraiomilior. 
también a tener en cuentas 

máximo 35 participantes por proceso de formación. 

cómodo, lo ubicación preferblemente en O. 11 y V. todos los 

el material didáctico para la puesto en moreno de los 
de esta forma, los padres podrán profundizar y crear una 

neuroeducocion en to educacion de sus hijos a través de consejos 
dio odio, buscando con ella lo sensibilización respecto ala fórmacion 
moniato y cama conv erlif se en un gula inteligente en la construcción 

Este procesa formativo debero poner o disposición de las 
funciono el cerebro de sus hilas. ayudando conocer en otros formas 
mismo, debera sensibilizar respec lo a los nuevos roles de lo mujer 
el empoderamiento de las mujeres desde el /espeto y la equidad 
contenidas deberá tener en cuento los siguientes tópicos: 

Tópicos del proceso lormalivo: 
a) El nuevo rol de la mujer y el hombre en el hogar, . lanas y 
bt Técnicas y consejos que promuevan desde el hogar la equidad 
vida, autoestima). 
ci Estrategias podre para educar y ser parte de un pois con equidad 
Para el buen desarrollo del procesa de I omación es importante 

Número de penosas pos curso Se aconseja que los grupos sean 

Espacio: El espacio o utilizar deberá ser amplia ventilado y 
participantes deben estar sintonizados con la lonnación y el tacModor. 

Material de trabajos Se entregará a codo uno de los beneticiorios 
consejos v herromientas pinpueTtos en el procesa de formación., 
nueva hoja de rulo corno formadores. 

Con usted hacemos más por el Cagueta 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacion9Scaqueta.00v.co  
Florencia - Cagueta - Colombia.  

Manual de Contratación 2016 



  

ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE ABREVIADA DE 
MENOR CUANTÍA No. DG-GE-SAMC-002-2019 

 

redil profesional facIfitadimEl perfil y carisma del facilitador debe ajustarse ol propósito a- 	1 -0 lo tonto, los perfiles 
posesionares pueden mg psicólogos, trabajadores sociales y/o profesiones afines can can. 	. 	e indades. no requiere 
Pesando. sin embargo, debe contar con erperiencra comprobable como pedagogo o 'E-- ig z ' -00  grupos vulnerables 
preleriblemenle con experiencb en temas de equidad de género, trabajo socia con Padris s mi^gres de familia. (Ver en 
anexo 1. Perfil de profesionales). 

En un TERCER momento, al finaliza el proceso de formación se deberá realiza un test fina que evalué el impacto que las 
actividades generaran en la Percepción y actitud respecto del participante respecto a la equidad de género. Para ello se 
dese:aro/oro y aplicará uno pruebo final o coda uno de los participantes con uno duración de 15 minutos, esta pruebo 
deberá aplicarse en el último encuentro. [Ver anexa 2. Ficho TeCnia) de pruebas). 
Codo tociriodor deberá recdizar un (I) informe que analice las hallazgos del test inicial yr final con cada grupo de trabajo. mi 
mismo. el informe deberá incluir lo bitácora coda uno de los encuentros con experiencias, anécdotas y Observaciones. Este 
informe servia de insumo poro las memorias finales del proyecto. 

Actividad 2.2: Estrategia Mujeres visibles 

2.2.1 Encuentro de PARES "Encuentro debidamente' de adores PARES para la equidad de genero y une vida libre de 
violencia" 

El evento de experiencias significativas "Encuentro departamental de actores PARO para la equidad de género y una vida 
libre de violencia" sera un evento experiencia que involucrará todos los sentidos y estará apoyado de uno fuerte estrategia 
audioyinicif. donde coda uno de los participantes conocerán los resultados del Proyecto de  Principio a fin. As1  mismo,  las 
participantes podrán conocer las experiencias de otros participantes beneficiarios de los atórenles procesos de formación 
de sensibilización social. siendo que uno presenfocion codo que fue desarrollada en el proceso de formación respectiva 
El evento se realizará en lo ciudad capital de Plasencia. tendrá una duración de dos (71 dios. coda dio uno duración de diez 
1101 horas conlinrias con momentos de receso poso refrigerios y almuerzo. con el fin de brindar espacios de socialización 
entre participantes del proyecto e invit000s genera cs. A continuación, las fases necesarias poro la realización del evento: 

Fase de erganitocIón del evento; Durante dos 121 meses se hará la organización del evento, se deben] cantar con un salón 
can cmpacidod para 350 personas. menu de refrigeras y almuerzos. selección de maestro de ceremonia conferencistas. 
panelistcs e invitados agenda del evento decoración del salón, diseño de piezas gráficas y audiovisuales creación literaria 
y grafice de los memorias o entregar. preparación de presentaciones y contratación de personal :pasito. 

Pose de inscripción. Durante un lb mes se llevará o cabo la fose inscripción y conformación al evento. donde se enviaron los 
invitaciones o los beneficiarios de los procesos de formación de sensibilización y se hará uno convocatoria abierto o través de 
medios de Oil unión masivo hasta agotar cupos. Se entrecana ficho de subsidio de transporte a los participantes del evento. 

Desarrollo de memorias, Poro la entrega en el evento debero hacerse un análisis de resultados para desarrollo de memorias 
con las bforrnes entregados en coda uno de las actividades del proyecto, después de terminada el análisis conceptual. un 
especialista en edición de contenidos deberá diseñar. elaborar y diagromor las memorias poro su respectiva impresión. En 
este sentido se imprimirán 350 memoras, con el fin de hacer entrego uno lila Coda Podcbonle del  evento- 

f Ose de reafización del evento; Coda dio el evento deberá iniciar dos (2) horas antes de la primero actividad. los técnicos 
recolección y sistematización alimentarán /a base dolos con lo información de cada participante del evento a meada que 
estos vayan ingresando ol evento. Asimismo, se ira haciendo entrega o coda participante' 

11. 	Escarapelo 
17, 	memorias finales del proyecto 
13_ 	Material de trabara impreso (Agenda. lapicero y Pavera) 

Fiaras respectivas can la cual pechan secar  un 1:1 refrigerio en lo mañana y lb refrigerid e^ la larden  un 11) 
almuerzo. de esta formo los asistentes poción estor atentos a las ocliiidodes. podrán socializa y retroolimentor 
los experiencias con otros participantes en los espaciar de descansa. (Esta dinámica se realizará durante los 
dos 121 que dure el evento). 

Subdie en electa° con la ficha de subsidio de transporte que fue entregada el de] de lo inscripción a los 
participantes del evento. Esto quedará evidenciado a través de la planilla de entrega con dalos personales. 
firmo y huella. 

El desatollo del encuentro de Beneficiados contará con dos 121 conferencistas expertos en equidad de género. y procesos 
de cambio de menialidad y cultura. (1) maestra de ceremonias I'Ven en anexo 1. Fedi de profesionales( un equipo de 
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operatrvione , 	vsi cc que apoyará en a ougan.la 	e, manto en el oSan, Se realizaran 
comunales ladres de enseñanza. dirigentes. funcionarios directivos del observatorio, aliados 
y otros °cipos que edén involucradas en la resolucion de lo situación actual de la mujer 
compartir los resultados del provecto y construir nuevas propuestos de mejoro y compromiso 
sociales 

20.2 Campaña de sensibilización ciudadana de Neuramorkeling Social 

Se (Menotti una campaña experiencia' de neuromarketing con uno fuerte estrategia de 
actividades al aire libre, con ello se busca Sensibilizar a lo población en general del departamento 
rol de la mujer en lo sociedad con el propósito de transformar lo cultura de esterealipos sociales. 
ciudadana sensiblizorá lo población sobre la situación actual de las mujeres, la concienciación 
culturales r especia al rol de la rnujer en el bogar. la famika y la sociedad. En este sentido. 
recomiendo a troves del "Manual de Manes de acción nacionales sobre lo violencia contra 
canoa lo violencia de género deberán disponer del a) Campañas destinadas a modificar 
masculinidad amaga respetuosa y no violenta. que cuestiono los estereotipos de géneros 
inaceptabeelod de la violencia contra los mujeres: bf COMPOI,05 de concienciación especificas 
conocimiento de /os leyes promulgadas para hoces frente a lo violencia contra las mujeres. 

La campaña exoeriencicX de neuromarketing social pretende poner o disposición de 
estrategias innovadoras que son usados con exilo comúnmente pura fines comerciales, 
ninguno terma los estrategias diseñadas afectaran la esencia y riqueza cultural de la población. 
de estrategias innovadoras poro la táctil apropiación de los mensajes a comunicar que están 
el empoderamiento social, económico y politica de lo mujer para la equidad de género. 

El desarrollo total de esta actividad tendro uno duración de diez 1101 meses, donde necesitará 
Neuromorketing que marque la pauto respecto a los lineamientos sobre los que se deberá 
la campano general y las tres (21 sub campañas derivadas de esta. En este senhdO. para 
pasaron por varios momentos de la siguiente forma: 

En un PMMER momento. se  diseñará la estrategia general y el plan de medios de con sus 
una duración de un (11 mes, este diseño estará a cargo de un equipo mullidiscidlinado que 
área cle diseño gráfico. medies audiovisuales. comunicada social. Psicólogo. Trabajador 
Perfil de proresonolesl. quienes soportarán su expenencio y conocimiento. 

Cado sub compaña deberá establecer un plan de occiso con actividades y estrategias 
diseñó de piezas maricas necesarias poro b puesta en marcho. Asimismo, se deberán tener 
campaña y sub campañas los siguMntes e¡es temáticas tal como muestro la siguiente gráfica. 

llustracion 3,  Eles refocilaos 

Campaña 

social ....,„_ 

, 
Diserio general de la campai:-..a 

(1 mes) 

Neuromarketing 

cual,. lo Pagel.,  con lames 
de lo Ped Mujeres del Coqueto 

en el departamento,  esta Permitirá 
por parle de diversos actores 

medios de comunicación local y 
en la reolidad actual y el 

En este sentida la campeado 
de las conductos y actitudes 
lo ONU Mujeres en el 2012 

los mujeres" que los esfuerzos 
los actitudes, que promuevan los 

que crean conciencia sobre la 
dedicados a robustecer el 

un proyecto social. herramientas y 
es importonle resaltar, que en 

su alotetivo esta utifaoción 
directamente relacionados con 

un ProfesiOnal especia/eta en 
disertar. des/mollar e Implementar 
el desarrollo de esto actividad se 

tres MI sub comportas, esto tendrá 
cantar. con profesonales en el 

social y Pedagogo Mer anexa I. 

puntuares a implementar. con 
en cuenta paro el diseño de lo 

de 

Recopilación, diseño 
produccióndemateriaigpaticoy, 

audioyisual 

(9 meses) 

y 

• 

raque' 
Estrategia 3; Soc:e zas.e^ ce la Estiategía 1• Ser, 	c 	_ OarrE Estrategía 2: Concienciación 

'no: 43  Politica Publica para .a £ciicao social (Quien soy y que hago .00 	de género creada (el como, el actuar: para generar cambios) :lorenc 	 que y el para que) 
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La melodologio propuesto busca cada se establece sensbiizor comemos, - socializar, siendo que: 

Estrategia I de sensibilización Social: Buscará sensibilizar a los ciudadanos sobre la situación actual de lo roo,  
en el departamento. ayudándoles o comprender las inteoelaciones v los desigualdades existentes hOv Enlre 
horstbres y mujeres, las consecuencias de la violencia de genero y las condiciones que hocen posible este Pise 
de violencia. buscando que lo población no seo indiferente O lo realidad de lo mujer en el departamenlo 

Estrategia II de concienciación soclat Esta estrategia buscara tocar el ''yo''. esto adiete decir, yo no es 
suEciente con conocer que está pasando. sino que se hace necesaria ser propositivos en el rol social de 
¿Quién soy Y que h000 Poro generar cambios que ayuden a gond osmio el iznogilario sociocultural?. con lo 
que se reforzará el ipoz prooctivo y no pasivo que generalmente esta °nalgudo en la cultura. De esta formo 
se espera que a través de diferentes actividades se generen cambios de mentalidad y cultura. 

7. 	Esti:Peaje III de Socialioción: Después de generar sensbitizoción y concienciación a la poblacion Coquetena, 
se socializara el como. el que y posa que de la nueva politica público para la equidad de género que ha sido 
creada. Buscando con ello que lo población esté al tanto de los nuevos esfuerzos para la protección y 
garantía de los derechos de b mujer. los lineamientof y oportunidades que se crearon a Pedir de un 
aleccionamiento que busco el empoderamiento social, económico y pollito de la mujer Caqueteña 

Asimismo, paro el diseño del eje temático de cadd sub compaña es importante tener en cuenta los tópicos y temas de 
equidad de género que Confluyen en el propósito de promover cambios de mentalidad y cultura respecto a b equidad de 
género de lo mujer para su empoaeramiento social, económica y politica de la mujer. osi cateo, el rol del ciudadano coma 
emprendedor social paro generar Cambios propositivos. 

tópicos paso el diseco compaña: 
s} 	La situocion °oled <fe lo mujer en el departamento 
11 	El nuevo rol de ID Ulule, en el hogar, lo familia y lo sociedad. 
ul 	Prevencion de violencia contra lo mutes. 
sof 	Los derechos de :a mujer y su participación en escenarios politice y comunitarios 
vol 	E/ papel de la mujer en la paz desde uno vida llene de violencia 
O 	Lo mujer emprendedora_ 
sil 	Como ser un emprendedor social paro logros cambios y transtormocion en ternas de equidad de género- 
4 	De las perspectivas de crecimiento. lo pobreza y lo genbacion de ingresas. 
aal 	Socializacion de la 	Politica Publica desde. con y paro las mujeres coque leñas 

Poro el diseño del plan de acción de la campaña en cado una de sus subcompoñas. se  deberá establecer un mapa de 
ruta con lineamentos especiticos o implementar mes ornes, en el cual se deberá encontrar 

i) 	Plan de medios: El plan de medios permitirá comunicar un mismo mensaje de forma articulado a todos los 
medias de comunicación tradicional y no tradicional que se hoyan decidido anime. Al hablar de medios 
tradicionales se hoce referencia o rock, prensa. lelevision, vallas y malerial impreso, entre otros. Y cuando 
hablamos de medias no tradicionales se contemplo principalmente en este coso a medios digitales coma las 
redes sociales. se  ha contemplado este medio toda vez que de esto forma se pocha Negar de tormo directo a 
jovenes y adultos. Se utilizarán los medios de comunicación tradicional y no tradicional que sean posinentes V 
puedan ponerse en marcha en tos municipios a impoclor. En este sentida. la  presencia en medios será diodo e 
intensivo durante la comparo de sensibilizadón. 

ji 	Actividades de activación al aire libre: Estas actividades esloron al servicio de los propósitos de la campaña 
reforzando cado una de les estrategias o implementar. coda actividad tendrá un fuerte componente 
didáctico y uso del pensamiento divergente a través de lo creatividad y el juego buscando que las 
participan les se involucren de forma activa en los actividades. esto con el fin conseguir identificación spro 
apropiación del propósito de lo campaña. Se realizara en el municipio de Florencia una (1) vez por semana 
en das 171 puntos estratégicos, los lugares seleccionados deberán ser concurridos principalmente Por familias 
en dios de alto tráfico poblocicnol (Fines de semana, eventos comunales y/o municipalesh 

ki 	Estrategias audiovisvoles: 	fas estrategias audiovisuales pondrán a disposición herramientas valiosos de 
comunicación o través de la fotograbo y el video que permitiré sensibilizar o lo comunidad impacto con los 
propósitos dele campaña. Estos estrategias permitirán reforzar el mensáe a comunicar. Este material será 
utilizado para el plan de medios en lo radie lo televisión, la prensa, redes sociales, entre otros. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacioniacaqueta.gov.co  
Florencia - Cequeta - Colombia.  
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li PActlenal didáctico Mameso: Se busca que hadas las estrategias y elementos usados en la campaña 
contribuyan con los propósitos de lo campaña. En este sentido se diseñarán piezas de mcrierial didáctico 
impreso paro resonar el mensaje. estos piezas cumprrón un fin de recordación del mensaje que se busco 
comunicar. 

En un sweNpo momento, se hozó una recopilación. diseño y producción de moledor gráfico Y audiovisual para  10 
implementación de las tres 131 sub campañas o estrategias, en esto etapa es importante contar con un profesional 
audiovisual de tiempo completo (Ver anexo I. Perfil de wat esionales1 que cree los contenidos gráficos- audiovisuales 
mes a mes parad plan de Medios (Cuña Radial. material impreso de sensibilización,  Prenso,  televisión,  redes riadoleS1 
diseñado paro cada una de las sub campañas que tendrá una duración total de 10 meses. 

Por ella lo recopilación de material oucrovisuol se hará durante las diez 1101 meses de ejecución de actividades del 
proyecto, esto actividad estad a cargo del profesional audiovisual. para luego ser udzada pana producción de 
estrategias audiovisuales en cado uno de los sub-campañas de neurornarketing social. <el mismo. sentirá para lo 
observación, seguimiento, evaluación y memorias del proyecto. 

Siendo entonces que se recopilará material audiovisual can dos fines: 

21 	Recolectar material audiovisual de codo uno de sus eventos y °deidades con el fin de consimir unas 
memorias audiovisuales del proyecto y de insumo pido la producción gráfico budiovisua. 

21 Producir estrategias audiovisuales y gráficos para cada una de las tres 131 estrategias segun el Plan de Acción 
diseñado de lo compaña de neuromarkeling. 

Esta °deidad entregad un repone mensual detallando el material recdecIado en cado evento y actividad. esi 
como, el materia producido paro cado uno de las estrategios de la <empeñe de sembilizoción según haya 
esiabiecido en el Plan de medios veo, de Acción para cumptir el propósito de lo campaña que se diseñó. 

c. 	PLAN DE FORMACIÓN 

so lotalidced de los 5 programas de formación estarán estructurados mediante unidades diclacticas y experiencicres. que 
llevaron al participante al autoconocimiento. concienciación de su situación social. pditico y económica donde evaluará y 
apropiará su empoderomienlo. el método planteado debe contener un eje trasversal en todos sus mallas cuMculares. con 
contenidos metodológicos y gráficos desarrollados e implementación de la metadologia apropiada POR, este proyecta. 

Algunos caociereficas que serón visibles en el desarrollo de los encuentros son: 

Empoderarniento socia y Politice de lo  mar  paro  la equidad de genera 
Situación actual de la mujer en el Departamento y bs problemáticas o las que enfrentan frente a las 
conrictividades presentes. 

. 	Cambiando lo mentalidad y cunda Paro lo construcción de Pez Y elenf ¡dende- 
* 	La importancia que tiene lo pollito público de equidad de género poro lo mujer en el Departamento y los 

derechos de la mujer. 
Empoderomiento económico de la mujer poro lo cOmpetitividod. 
El papel del funcionorio cama licier para la trostomiación de mitrados de la mujer. 
El nuevo nal cle lo muier y el hombre en enmarar. la fonda y la sociedad. 

Identificación valores, principios, proyecto de vida autoestima a través del uso del pensamiento divergente 
pera la equidad de género. lo no violencia y lo actitud emprendedora. 

Uriizacion de técnicas de aprendizaje significativo poro ser parte de un pais con equidad de género y no 
videncia. 

Técnicas para 'pensar tuero de lo coja" que promuevan la equidad de género_ 

La actitud paro crear nuevos imaginaros socioculturdes. 
Ejercidos prácticos dejuego V aedriMad. 
Identificando. creando y reconociendo una personalidad como egente de cambio con equidad. 
Parque implemenlor accbnes de género en el enlomo escalar. 
Aprendizaje significativo y didáctico para 10 elle/dad de género y una riga libre de Ledeneld Cenea le mil° 
Dimensiones múltiples poro educa en !Manee Gee equidad de género y libre de violencia. 
El neuroaprendizote y la equidad de género. 

POBLACIÓN BENEFICIARIA: 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacionecaqueta.govico 
Florencia- Cagueta - Colombia.  
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Lo delineen de la población objetivo de la int? 	.. 	-, estableció teniendo en cuento "Ventead social y sido de los 
moje-es del Coquera' de b Político Palea desde 	- 	cm los mujeres caqueterlas 2017-2027 en el cual se establece que 
es necesario involucra diferentes actores sociales 	r . de propiciar entornas equitativos poro lo mujer en lo sociedad 
civil. osi mismo se focolizann ocho 181 de los di:' ... 	municipios teniendo en cuenta que: I Presentaron casos de 080 
caneo lo mujer 2 Que formalizarán su interés de - - 	'a los acciones trazadas en b Polaco Publico Aprobada bajo la 
ordenoneo 022 de 20 de diciembre de 2017. 

Icor  otro porte, o través de la implementación is,» e : 	-, o orlo de equidad de Género poro la mujer se beneficiarán todas 
los mujeres del departamento del Coqueto, tos e . 	- -... 	los mecanismos de recolección de la inforrnoción incluyen sin 
discriminar ion. información oficial de los cof e— --. ,- 	-s eones garantes de derechos y la muestra estadistica ProPUeS10 
tendrá en cuento ciclos e/arios. zonifican., . o:- 	- - 	s - ..• poro la generación de un peso estodistico estable. Asimismo, se 
incluirán concejos de mujeres vicios-1cl 	d 	. 	_ - - 	ue 	mujeres, concejos departamentales de mujeres. concejos 
nmnicipoles de mujeres, red mujeres víctimas cr• : . 	• 

Poro el diagnostico de la Político pribSca aprobad: i 	: 1 qdenanzo 022 de 2017 se evidencio que. el 0.48% de loa mujeres 
del deparlomento delCagueta han sufrido 08012 el ..1  2010.2017), en este sentido, este proyecto busco uno intervención 
que multiplique en un impacto positivo en un 1,502, de lo población de mujeres que habita en los ocho (81 municipios a 
impudor. Siendo que. aproximadamente es de 1.625 actores sociales que convergen, tejen la dinámica social; transformen 
el imaginario cultural de la mujer. 

Resumen de lo población beneficiada: 

"mi' t'era` '''"fdón71‘ componente empoderamiento de pa,es 
pera I. ecnuqql de g2nen,  

Munkipie Funcionarios ma7"` 7  
y Hieres 
sanies 

Ude"' enseibma Mujeres 
líderes In's;  "d'e ' da  

I ondas 
Florencia 5C 75 135 265 225 
Puerto Rico 1C 15 25 50 25 
El Dentello 10 15 25 5C 25 
Wall 10 15 25 50 25 
Cotillo 10 15 25 50 25 
Morelia 10 11 25 50 25 
Solita 11 15 25 50 25 
Valparalso 10 15 25 50 25 

Total 120 180 310 615 400 

Total 16.75 

"Si bien cierto se establece, un manero de beneficiarios por municipio sobre el componente de empoderomiento de pares. 
este podrá corlar segad la respuesta de la población objetivo y la pertinencia demográfica al momento de la localización, 
siendo que. el número de beneficiarios de por municipio no paCká ser menos de la cunda parle de los beneficiados ya 
establecidas, 

De acuerdo al anexo No. 3 modelo de la Caria de Información de la Unión Temporal contenido en el pliego de 
condiciones, se omitió discriminar en función de los ítems establecidos en el presupuesto oficial para cada uno de los 
integrantes, por lo tanto, el oferente no cumple con dicho requisito. 

En lo que respecto a la confirmación de la póliza de seriedad de lo oferta, el integrante del comité asesor y evaluador 
de la parte jurídica se comunicó al número #789, siendo atendida por la señora MONICA GRANADO, persona que 
confirmo la veracidad de este documento. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacioncaoueta.gov.co  
Florencia - Coqueta - Colombia.  
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Requisitos financieros de acuerdo a la información contenida en los RUP de los integrantes de la UNIÓN TEMOPORAI 
EQUIDAD PARA Fl CAMBIO: 

BRE E 

INTEGRAN] E 1 
INTEGRANTE 2 

ESTADOS FINANCIEROS VERIFICABLE' 
CUENTAS INTEGRANTE 1 INT: • 

Activo corriente $483.094.000 $432.286.896 

Pasivo corriente $3.524.000 $31.867.701 
Activo total $654.842.000 $659.564.184 

Pasivo total $18.944.000 $31.867.701 
Utilidad operacional $304.615.000 $23.564.981 

Gastos de intereses $448.000 $1.048.281 

CAPACIDAD FINANCIERA POR INTEGRANTE 
Índice de liquidez 137,09 13,57 
Índice de 
endeudamiento 0,03 0,05 
Razón cobertura de 
intereses 679,94 22,48 

Con usted hacernos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacion©caguetasov.co  
Florencia - Caquetá - Colombia.  
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RESULTADOS CAPACIDAD FINANCIERA 
CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 

DESCRIPCIÓN PONDERACIÓN SUMATORIA 
Indice de liquidez 44,34 25,86 
Índice de endeudamiento 0,03 0,04 
Razón cobertura de 
intereses 391,85 219,33 

Endeudamiento a corto 
plazo 0,48 0,70 

$ 
1.263.594.483,0 1.263394.4 :  

Patrimonio O O 

LTADOS CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 

Rentabilidad del 0,37 
DESCRIPCIÓN PONDERACIÓN SUMATORIA 
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Endeudamiento a 
corto plazo 0,19 1,00 
Patrimonio $ 635.898.000,00 $ 627.696.483,00 

patrimonio 

Rentabilidad del activo 0125 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL POR IN ':l ‘.14RANTE 
Rentabilidad del 
patrimonio 0,48 0,04 
Rentabilidad del 
activo 0,47 0,04 

De lo anterior, el proponente UNIÓN TEMPORAL EQUIDAD PARA El CAMBIO, no se encuentra habilitado, dado que no 
cumplió con los requisitos exigidos por la entidad, por ello y de acuerdo con lo señalado en la Ley 1882 de 2018 artículo 5 
al referirse: 

De la selección objetiva. 

(.4 
Parágrafo 10. La ausencia de requisitos o lo falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no 
necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos 
hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de pontaje, deberán 
ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del 
informe de evaluación que correspondo a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima 
cuantía y para el proceso de selección o través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos 
proponentes que no suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo 
anteriormente señalado. (negrilla fuera de texto). 

Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del proceso. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacionOcaquetamov.co  
Florencia - Capeta - Colombia.  
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Se requiere al oferente UNIÓN TEMPORAL EQUIDAD PARA EL CAMBIO, para que proceda a subsanar los documentos, 
dentro del término establecido en el cronograma del proceso de selección abreviada de menor cuantía No. DC-GE-
SAMC-002-2019, se alude que no se podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre. 

VERIFICACION DE LOS REQUISITOS HABILITANTES DE LA PROPUESTA DE LA UNIÓN TEMPORAL EMPODERATE 
CAQUETÁ: 

Antes de dar inicio la parte técnica del proceso, deja constancia que la carpeta que contiene la metodología no se 
relacionó en el acta de cierre, la cual va del folio 269 que no es claro al folio 649. 

COMPONENTE DOCUMENTO CUMPLE NO 
CUMPLE 

NO APLICA 

o 
U 
E 
EE = -9i 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (anexo I 	del pliego de condiciones) Se 
elaborará o partir del modelo suministrado en el presente pliego de condiciones, suscrita 
por el proponente o representante legal. 

En el modelo de cado de presentación de lo propuesto es indispensable incluir el número 
de Fcx, Corleo electrónico y demás dolos relacionados en el citado modelo, o fin de que 
la Entidad surta los requerimientos o través de dichos medios, cuando asi se dispongo. 

En lo cado de presentación de lo oferta se deberá expresar el reconocimiento y 
asunción, por parte del proponente, de los riesgos previsibles que puedan surgir en lo 
ejecución del contrato, incluidos los riesgos ambientales. 

Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentado la declaración 
juramentado por porte del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las 
inhabilidades o incompatibilidades previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses que 
puedo af ectar el normal desarrollo del contrato, así como el origen licito de los recursos 
destinados al proyecto o a la ejecución del controlo. 

x 
Folio 1-2 

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES (anexo 2 y 3 
de pliego de condiciones) Se diligenciará de acuerdo con el modelo suministrado en el 
presente pliego de condiciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 

Acreditar 	lo 	existencia 	del 	Consorcio 	o 	de 	la 	Unión 	Temporal, 	y 
especificamente la circunstancio de tratarse de uno u otro, mediante el 
documento en el que conste que los integrantes expresan claramente su 
intención de conformo, el Consorcio o lo Unión Temporal, En el coso en que no 
exista claridad al respecto, se asumirá que se trata de un Consorcio, 

X 
Folio 3-9 

Con usted hacemos más por el Cagueta 
NIT.800.091 594-4 -Carrera 13 Calle 15 Esquina -Teléfono: 4353318 

dimccioncontratacionecaatreta,gov.co 
Florencia - Cagueta - Colombia  
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. 	Si el proponente es un Consorcio sus integrantes presentan en tormo conjunto 
la 	oferto 	paro 	la 	Adjudicación, 	celebroción 	y ejecución 	del 	Contrato, 
respondiendo solidariamente de lodos y codo uno de las obligaciones 
derivodos de los mismos: por consiguiente. afectarán por igual a todos y cado 
uno de sus integrantes los actuaciones, hechos y omisiones que se presenten 
en desorrollo del proceso de selección y del Contrato, por expresa disposición 
del numeral primero del articulo 7 de la Ley 80 de 	1993. En la etapa 
contractual no podrán ser modificados los porcentajes de participación sin el 
consentimiento previo de la entidad. 

Si 	el 	proponente 	es 	una 	Unión 	Temporal 	indicará 	et 	porcentaje 	de 
participación y los términos y la extensión de la participación en lo oferta y en 
lo ejecución del Contrato de cada uno de sus integrantes, de conformidad 
con lo previsto en el numeral 2 del artículo 7 de la ley 80 de 1993. toda vez que 
las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de lo oferta 
y del Contrato se impondrán de acuerdo con lo participación de coda uno de 
los integrantes en la unión temporal. En lo etapa contractual no podrán ser 
modificados las porcentajes de participación sin el consentimiento previo de lo 
entidad. La extensión de la participación se indicará en función de las 
actividades a ejecutor en el proyecto. 

Acreditar el nombramiento de un representante único de todas las personas 
jurídicas asociados en Consorcio o en 	Unión Temporal, con 	facultades 
suficientes para la representación sin limitaciones de todos y coda uno de los 
integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la 
Propuesto, y para la suscripción y ejecución del Contrato. 

Acreditar la existencia y representación legal de cada una de las personas 
juridicos asociadas en Consorcio o en Unión Temporal: así como lo capacidad 
jurídica de sus representantes poro lo constitución del Consorcio o Unión 
Temporal. así como poro lo celebración y ejecución del Contrato o través de 
la forma de asociación escogida, mediante lo acreditación del cumplimiento 
de todos los requisitos a que se refiere el presente Pliego. 

Acredito, un término mínimo de duración del Consorcio o de 	la Unión 
Temporal, porto menos igual al término de ejecución, liquidación del contrato 
y un 11) año más. 

. 	Lo 	sumatoria 	del 	porcentaje 	de 	participación 	de 	consorcios 	o 	uniones 
temporales no podrá ser diferente 01 100%. 

Será causal de rechazo, modificar durante la etapa pre-contractual los porcentajes de 
participación de los integrantes de/ Consorcio o Uniones Temporales y su integración. 

NOTA: El particular que presente propuesto bojo lo modalidad de consorcio o unión 
temporal con un ente público, debe haberse sometido previamente a las disposiciones 
legales vigentes que regulan la materia. 
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CEDULA DE CIUDADANÍA O EXTRANJERÍA: 

- 	La persono juridico deberá allegar la cedula del representante legal. 
- 	Los consorcios o 	uniones temporales deberá allegar la cedula del 

representante escogido para tal fin. 
- 	Silo persono es extroniera deberá allegar cecial° de extranjería. 

x 
Folio 11-13 

FOTOCOPIA DE LA LIBRETA MILITAR. 
Para los hombres mayores de 16y menores de 50 años deberán allegar la fotocopia de 
la libreta militar. 

x 
Folio 15-16 

PODER PARA NACIONALES: 
Los Proponentes podrán entregar la oferta directamente o por intermedio de otra 
persona, en el evento en que lo propuesto económica sea firmada por otra persona 
diferente al proponente. este deberá obtener poder especial otorgado en legal formo, y 
debidamente autenticado, 	en el que se confiera al apoderado, de manera clara y 
expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabiliza, a todos y 
cada uno de los integrantes en el trámite de la entrega de lo propuesta. 

El apoderado podrá ser una persono natural o jurídica, pero en todo casa deberá tener 
domicilio permanente, poro efectos de este proceso, en lo República de Colombia, y 
deberá estar facultado poro representar conjuntamente al Proponente y o todos los 
integrantes del Proponente plural. o efectos de adelantar en su nombre de manera 
especifico todos las actividades necesarios para obligar a quien represente. 

En caso de no anexarse con lo oferta o en el plazo previsto en este Pliego de 
Condiciones el poder conferido legalmente, con anterioridad al cierre del proceso o que 
este no se encuentre suscrito por quien tenga facultades poro ello según los documentos 
de existencia y representación de lo persona jurídico. lo Oferta será RECHAZADA. 

X 

APODERADO PERSONAS EXTRANJERAS 

Las 	personas jurídicas extranjeros 	sin 	domicilio en 	Colombia, 	deberán constituir un 
apoderado domiciliado en nuestro país, debidamente facultado para presentar lo 
Oferta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del 
proceso, 	suscribir los documentos y declaraciones que se requieran. así como el 
Contrato, suministrar la información que le seo solicitado, y demás actos necesarios de 
acuerdo 	con 	lo 	ley 	y 	éste 	Pliego, 	así 	como 	paro 	representarla 	judicial 	o 
extrajudicialmente. 

Las personas extranjeros que participen en Consorcio o Unión Temporal podrán constituir 
un solo apoderado común y, en tal caso. bastará para todos los efectos la presentación 
del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, 
consularizaciers y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio de 

x 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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Colombio. además de los señalado: en éste pliego. El poder o que se refiere este párrafo 
podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Si el proponente es una persona jurídico nacional o extranjera con sucursal en Colombia, 
deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado expedido por 
lo Cámara de Comercio o Resolución de creación en el cual se verificará: 

Fecha de constitución. 
Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal no 
mayor a treinta (30) dios anteriores a la fecha de cierre del plazo del presente 
proceso. 
Que el objeto de la sociedad incluya las actividades principales objeto del 
presente proceso. 
El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista. 
Que las personas jurídicos extranjeras con actividades permanentes en la 
República de Colombia 	(Contratos de obra o servicios) 	deberán estar 
legalmente establecidos en el territorio nacional de acuerdo con os artículos 
471 y474  del Código de Comercio. 

Si lo Oferto es suscrita por una persono jurídica extranjera a través de lo sucursal que 
tenga abierto en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la sucursal y de 
su representante o mandatario, mediante la presentación del original del Certificado de 
existencia y representación legal con fecho de expedición máximo de 30 dios antes de 
la fecho de cierre del presente proceso de selección por la Cámara de Comercio de lo 
ciudad de la República de Colombia en la cual se encuentre establecida la sucursal. 
Cuando 	el 	representante 	legal 	de 	la 	sucursal 	tengo 	restricciones 	paro 	contraer 
obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social 
respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. Dicha autorización 
debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. 

x 
Folio 18-21 

CERTIFICADO DE CÁMARA O REGISTRO MERCANTIL: sin el proponente es persona natural 
deberá 	allegar el certificado de cámara de comercio 	que lo 	acredite 	como 
comerciante_ 

x 

RUT: Registro Único Tributario. 
Si es consorcio o unión temporal. deberá allegar el RUT de cada uno de los miembros que 
los conforman. 

X 
Folio 23-24 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO 
O SUCURSAL EN COLOMBIA 

Los personas jurídicos extranjeros deberán cumplir los siguientes requisitos: 

Acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido o 
más lardar dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, en el que conste su existencia, su fecha de 

x 
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constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) 
persona (s) que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus 
facultades, 	señalando 	expresamente 	que 	el 	representante 	no 	tiene 
limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la rnisma, o aportando 
la outorizocion o documento correspondiente del órgano directivo que le 
faculte expresamente. 

Acreditar que su objeto social incluya las actividades principales objeto del 
presente proceso. 

Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante 
Legal en Colombia, de conformidad con la Ley 80 de 1993, lo Ley 1150 de 2007 
y los demás disposiciones que regulan el tema, cuando sea del caso. 

Los 	proponentes 	personas jurídicas o integrantes de proponentes plurales deben 
acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo para contraer obligaciones 
en nombre de lo sociedad. Dicho autorización debe haber sido otorgada previamente al 
cierre del proceso de selección. 

La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, en 
el término establecido en estos 	pliegos de condiciones, determinará la falta 	de 
capacidad juridica poro presentar la oferto. 

Si una parte de lo información solicitada no Se encuentro incorporado en el certificado 
que acredito lo existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de 
acuerdo con las leyes que rijan estos aspectos en el país de origen de la persono jurídico, 
lo información deberá presentarse en documento independiente expedido por uno 
autoridad competente de tal país o en su defecto, en documento expedido por el 
máximo órgano directivo de lo persona jurídico. Las personas jurídicas extranjeras que se 
encuentren dentro del supuesto de hecho señalado en este párrafo, deberán declarar 
que según la legislación del país de origen, las certificaciones o información no puede 
aportarse en los términos exigidos en este Pliego, tal como lo dispone el artículo 188 del 
Código de Procedimiento Civil Colombiano. 

Siempre deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales relacionados con la 
legalización, consularización o apostille y traducción de documentos alargadas en el 
extranjero, 	exigidos para la validez y oponibilidad 	en Colombia de documentos 
expedidos en el exterior y que puedan obrar como prueba, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 480 del Código de Comercio de lo República de Colombia y lo previsto en este 
Pliego de Condiciones. 

En el evento de la legalización de documentos emanados de autoridades de paises 
miembros del Convenio de la Hoyo de 1961. se requerirá únicamente la Apostilla como 
mecanismo de legalización, de conformidad con lo señalado en la Ley 455 de 1998. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacion@caqueta.gov.ce 
Florencia - Caquetá - Colombia.  

Manual de Contratación 2016 



ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE ABREVIADA DE 
MENOR CUANTÍA No. DG-GE-SAMC-002-2019 

 

  

RUP : 
Todos las personas naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliadas o con 
sucursal en Colombia y cuando se trote de consorcio o unión temporal, cada uno de los 
integrantes, que aspiren o celebrar contratos con las entidades estatales, deberán estor 
inscritas en el Registro Único de Proponentes, el cual tendrá un término de expedición no 
superior a treinta (30) dios contados o partir de la fecha previsto poro el cierre, el cual 
deberá estar vigente para antes de lo adjudicación del contrato. Dicha inscripción debe 
estor vigente y en firme so pena de incurrir en causal de RECHAZO. 

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el articulo 221 del Decreto Ley 019 de 2013, y el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del 
Decreto 	1082 de 2015, el oferente deberá anexar a su propuesta el documento 
correspondiente expedido por lo Cámara de Comercio de su jurisdicción, en el cual 
con te su inscripción y clasificación en las siguientes actividades: 

x 
Folio 26-42 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8611 Sistemas educativos alternativos 

Clase 861116 Educación de adultos 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8613 Servicios educativos especializados 

Clase 861320 Servicios de educación y capacitación en 
administración 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 

Familia 931s Servicios comunitarios y sociales 

Clase 931 415 Desarrollo y servicios sociales 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (E) Servicios 

Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 

Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 
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Clase 	931421 	Desairollo regional 

Los bienes/obras/servicios que forman parte del objeto del contrato o celebrar, se 
catalogan de la siguiente formo según el Clasificador de la UNSPSC disponible en la 
página Web de la Agencia "Colombia Compra Eficiente": 

Esta clasificación es un referente, ya que el cumplimiento del contrato a cabalidad está 
regido por los requerimientos. Se procederá o cerciorar 	lo inscripción de los posibles 
proponentes en alguna la codificación UNSPSC identificado hosto el cuarto 	nivel del 
clasificador de bienes y servicios de ser posible o de lo contrario con el tercer nivel del 
mismo. 

La persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia, podrá acreditar este requisito con 
el documento equivalente en el pais donde tengan su domicilio principal o con una 
declaración rendida bajo lo gravedad del juramento, que se entiende prestada con la 
presentación del documento. por el representante legal de la persona jurídica, en la que 
se indique su lo Actividad, en los especialidades y Grupos oqui previstos. 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA Of ERTA 

El Proponente debe presentar de manero simultánea con la propuesto so pena de 
rechazo, uno Garantía de Seriedad de la Oferto que cumpla con los parámetros, 
condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la póliza, será susceptible de aclaración por el 
proponente o de conformidad con lo solicitado parlo entidad. 

La Oferto deberá incluir la Garantía de Seriedad de la misma, que deberá amparar los 
perjuicios que se deriven del incumplimiento del ofrecimiento, y asegure la firma. 
legalización. perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos establecidos para el 
inicio de ejecución del Contrato por porte del Adjudicatario, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 2.21.2.3.1.6 del Decreto 1082 del 2015. 

Lo Garantía de Seriedad de la Oferto deberá amparar los eventos descritos en los sub-
numerales 1, 2, 3, y 4 del artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 del 2015. 

GARANTÍAS ADMISIBLES. 

El Proponente deberá constituir o favor del Departamento Garantía de Seriedad bojo 
cualquiera de los formas permitidas por el Artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 
o saber: 1_ Contrato de seguro contenido en uno póliza: 2. Patrimonio autónomo; 3. 
Garantía Bancaria. Las garantías deberán set expedidas con estricta sujeción a los 
requerimientos previstos en los Pliego de Condiciones. 

X 
44-53 
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VALOR ASEGURADO Y VIGENCIA. 

Lo cuantía será del diez por ciento (10%) del valor de oferta o propuesta 

La Vigencia de lo Garantía será de noventa 190) dios calendario a partir de la fecha de 
cierre del presente proceso y de conformidad con lo previsto en el artículo 22.1.2.319 
del Decreto 1082 de 2015.10 misma se extenderá desde el momento de presentación de 
la oferta hasta lo aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de lo etapa 
contractual. 

TOMADOR / AFIANZADO. 

Si el proponente es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 
parlo Cámara de Comercio respectiva. y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

Cuando la propuesto se presente en consorcio o unión temporal, la garantía deberá 
tomarse a nombre de todos y cado uno sus integrantes o a nombre del proponente 
plural, quien deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 
de participación, quienes paro todos los efectos serán los otorgantes de lo mismo, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015. 

La garantía de seriedad de las Ofertas no aceptadas será devuelto de conformidad con 
lo establecido en el presente Pliego. 

Se actora que de conformidad con lo señalado en lo Ley 1882 de 2018, es causal de 
rechazo de la propuesta la no presentación de lo garantía de la seriedad de la oferta. 
CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES x 

Folio 55-62 
El proponente persona jurídica, deberá presentar una certificación, expedida por el 
Revisor Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el Representante Legal, 
bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, del pago de los 
aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a los Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
y Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que, a b fecha de 
cierre 	del presente 	proceso de 	selección, 	ha realizado 	el pago 	de los 	aportes 
correspondientes o la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada 
techa, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. En el 
evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá 
acredito' los pagos o partir de lo fecha de su constitución. 

En coso de no tener personal a cargo, deberá certificar dicha situación, en donde 
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conste que no tiene personal 	fijo ni temporal 	o su cargo, por lo tanto, está en el 
momento exento de pagos de as Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Profesionales y 
apodes Parafiscales y de otros obligaciones que causa uno nómina de empleados. 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de 
alguna de las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que 
se encuentra al dio en el cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá 
anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte 
del mes anterior al cierre del proceso de selección. 

Esta misma previsión aplica para los personas jurídicos extranjeras con domicilio o sucursal 
en Colombia los cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado 
en Colombia. 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes, 
deberá aportar por separado la certificación aquí exigida. 

Adicionalmente el proponente adjudicatario, deberá presentar para la suscripción del 
respectivo contrato y para la realización de cada paga derivado del contrato, ante el 
supervisor del contrato y el oreo de pagaduría la declaración donde se acredite el pago 
correspondiente. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia y en cuyo 
país de origen no existo lo obligación de realizar aportes porafiscates y al sistema de 
seguridad social, se deberá indicar esta circunstancia en documento suscrito bojo lo 
gravedad del juramento por el representante legal de la persono jurídico, consorcio o 
unión temporal. 

NOTA: la entidad dará prevalencia al principio de Buena Fe contenido en el articulo 83 
de lo Constitución Político Nacional. En consecuencia, quienes presenten observaciones 
respecto del incumplimiento en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social y 
Aportes 	Parafiscales, 	deberán 	aportar 	los 	documentos 	que 	demuestren 	dicho 
circunstancia respecto del proponente observado. 

En caso de no allegar con la observación dichos soportes no se dará trámite a la misma. 
En el evento en que la observación esté debidamente sustentada y soportado lo 
Entidad podrá dar traslado al proponente observado y lo entidad verificará únicamente 
lo acreditación del respectivo pago desde la fecha y hora del cierre del presente 
proceso 	de 	selección, 	sin 	perjuicio de 	los 	efecros 	generados ante 	las 	entidades 
recaudadoras por el no paga dentro de las lechas establecidas en las normas vigentes, 
oficiando o las entidades recaudadoras para que se pronuncien sobre el contenido de la 
observación y compulsando copias a la Junta Central de Contadores y Ministerio de la 
Protección Social y de ser el caso ala Fiscalía General. 
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PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL. Cuando el proponente sea persono natural deberá allegar 
la planilla de pago de la seguridad social. la  entidad tendrá en cuenta lo señalado en el 
decreto 1273 de 2018. 
COMPROMISO DE TRANSPARENCIA (ANEXO 4 DEL PLIEGO DE CONDICIONES) 
Se utilizará el formulario previsto en el correspondiente Anexo, debidamente diligenciado 
y suscrito por el proponente. su representante legal o apoderado. 

X 
Folio 64-65 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

De conformidad con lo consagrada en el articulo 60 Ley 610 de 2000. ningún proponente 
ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrá estar registrado en el Boletín 
de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República vigente a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 
pais de origen no existe Boletín de Responsables Fiscales o su equivalente, deberá indicar 
esto circunstancia, en documento suscrito bojo lo gravedad de juramento por el 
representante legal de la persono jurídica, como proponente individual o integrante del 
proponente plural, 

X 

C ERIIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

Ningún proponente, 	ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, 	podrán 
presentar antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar 
con el estado, o lo fecha establecida para el cierre del presente proceso de selección, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 
pais de origen no existo Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes 
disciplinarios, se deberá indicar esto circunstancia así como lo declaración de no contar 
con antecedentes disciplinarios que impliquen inhabilidad poro contratar en documento 
suscrito bajo la gravedad de juramento por el representante legal de lo persona jurídica, 
como proponente individual o integrante del proponente plural, 

x 

CERTIFICADOR DE ANTECEDENTE JUDICIALES, 

Ningún proponente, 	ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán 
presentar antecedentes judiciales vigentes que impliquen inhabilidad poro contratar con 
el estado, a la fecha establecido paro el cierre del presente proceso de selección. 

X 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 -Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 
país de origen no exista Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes 
disciplinarios, se deberá indicar esta circunstoncia así como la declaración de no contar 
con antecedentes disciplinarios que impliquen inhabilidad paro contratar en documento 
suscrito bajo lo gravedad de juramento por el representante legal de la persono juridica, 
como proponente individual o integrante del proponente plural. 

— 

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 

El proponente deberá presentar el certificado en el que conste que a la techo de 
presentación de la of erta se encuentre al dia en el pago de las multas en el código 
nacional de policía y convivencia, Ley 1801 de 2016. 

Igual requisito deberá acreditar el Representante Legal de las Personas Jurídicas. o el 
Representante de los Consorcios o Uniones Temporales. 

En caso de que en el certificado conste que el proponente o el Representante Legal de 
los Personas Jurídicas, o el Representante de los Consorcios, Uniones Temporales, no se 
encuentra al dio en el cumplimiento de esta obligación, no se tendrán en cuenta su 
propuesta poro lo evaluación y posterior adjudicación. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, su 
apoderado en el territorio colombiano deberá presentar este certificado. 

X 
FI

N
A

N
C

IE
RO

S 

Finencierct 

El proponentes deberá tener un indice de liquidez mayor o igual 0 60  

Activo Corriente / Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad que tiene un 
proponente poro cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor indice de 
liquidez, menor es lo probabilidad de que el proponente incumplo sus obligaciones de 
corto plazo 

El proponentes deberá tener un índice de endeudamiento menor o igualo 44 

Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de endeudamiento en lo estructura 
de 	financiación 	(pasivos 	y 	patrimonio) 	del 	proponente. 	A 	mayor 	indice 	de 
endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus 
pasivos. 

X 

El proponentes deberá tener una Rentabilidad del patrimonio mayor o igual O 03 x 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determino la rentabilidad del patrimonio del 
proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada 
peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidoc sobre el patrimonio, mayor es la 
rentabilidad de los accionistas y mejor lo capacidad organizacional del proponente 

El proponentes deberá tener Rentabilidad del activos mayor o igual 0,03 
	

X 

Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina lo rentabilidad de los activos del 
proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por coda 
peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad 
del negocio y melar la capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe 
ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 

El proponente deberá tener un Razón de cobertura de interés mayor o igual 1 
	

X 

Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual refleja la capacidad del proponente 
de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la 
probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras, 

Nota: Poro lo verificación de los indicadores financieros de los proponentes plurales, la 
entidad los verificara tras la samotana del valor resultante de los porcentajes de 
participación de cada uno de los integrantes de la unión temporal y/o consorcio. 
TÉCNICOS 

EXPERIENCIA: 

El proponente deberá contar con lo experiencia solicitada por la Entidad con el fin de 
realizar un ofrecimiento que aaronlice la efectiva realización del principio de selección 
objetivo y lo idoneidad requerida para el ejecutor, el Departamento requiere que el 
oferente acredite la siguiente experiencia: 

Tres (3) contratos celebrados con entidades públicas o privadas, para lo que dos (2) de 
los tres deberán estar inscritas en el RUP y cantar con alguno de la siguiente clasificación 
UNSPSC: 

Folio 87- 
114 

Folio 649 

Técnico 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (É) Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 	8611 i Sistemas educativos alternativos 

Clase 861116 Educación de adultos 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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Y que 
oficial. 

superior 

paro 

Clasificador Código Bien o Servicio 

o 

son 

el 

de 
y 

Grupo (E) Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8613 Servicios educativos especializados 

Clase 861320 Servicios de educación y capacitación en 
administración 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (E) Servicios 

Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 

Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Clase 931415 Desarrollo y servicios sociales 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (E) Servicios 

Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 

Familio 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Glose 931421 Desarrollo regional 

experiencia 

Al menos 

Además, 

El Departamento 

carácter 
porcentaje 

la sumotorio de los contratos requeridos sea igual o superior al 80% del presupuesto 
Así mismo, 	los 	contratos 	suscritos por 	los 	futuros 	oferentes 	deberán 	contar 

relacionada. 

uno (1) de los tres (3) contratos deberá haberse suscrito con un valor igual 
al 50% del presupuesto oficial. 

deberá anexarse: 

- 	Copia 	legible 	de 	los contratos relacionados y sus adiciones si 
contratos estatales. 

- 	Copia legible del contrato si son contratos privados. 
- 	Acto de liquidación, acta de recibo final, o certificación expedida por 

ente contratante, sisan contratos estatales. 

admitirá aportar experiencia consistente en contratos en ejecución, 
lo que se deberá allegar: copio del contrato y la certificación de la Entidad 

público o privado en donde conste el objeto. plazo de ejecución, valor 
de la ejecución. 

Con usted hacemos más por el Cagueta 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina- Teléfono: 4353318 
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No se le, 	f en cuenta certificaciones de contratos o los que se les hoyo impuesto 
sanciones o penalidades. 

Nota 1: Lo Gobernación del Coqueta se reservo el derecho de verificar la información 
suministrado y elevarlos los requerimientos que estimo pertinente en tal sentido. 

Los contratos válidos para acreditar la experiencia serán aquellos suscritos entre el ente 
y/o persona contratante de carácter público o privada y futuro proponente, cualquier 
otra derivación de estos se entenderá poro el efecto del proceso como subcontrato. lo 
anterior en rozón a que poro el Departamento es importante conocer el cumplimiento, 
ante la Entidad contratante, del responsable directo de la ejecución del proyecto. NO SE 
ACEPTAN SUBCONTRATOS. 

El valor de coda uno de los contratos se expresará en SMMLV. 

Nota 	2: 	Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cualquiera de sus 
integrantes podrá acreditarlo experiencia de acuerdo a /o antes referido. 

ICHA TÉCNICA: II contratista debe garontlzar que los serboós a ofrecer. cumplan con las siguientes caroctens Mor: X 

Folio 115- 
OBJETIVO 	OBJETIVO 	CORAP 	 ACTIVIDADES 	 CANTIDA 131 

. 	GENERAL 	ESPECIFIC 	ONEN 	5 	 D 
O 	1E 	4  

Actividad 1.1 Fortalecimiento institucional en VBG y derechos de la mujer 

Fortalecer 	 T. 	Creación y desarrollo del observatorio Departamental 
los 	 L 	de Equidod de Género poro la Mujer 

procesos 	Mol 	i  
iodalec es 	de 	ecirni 	f orlarecimienia de la Red de mujeres del coqueta 
el acceso 	articuloci 	entro 

atoo 	san. 	instilo 	2  
medios 	cumphmie 	cionol 
Porra el 	pto. 	

Ilh°r° 	Actividad 1.2 Proceso de f ormación institucional en VES y derechos de lo 
goce de 	00Pencl° 	l° 	mujer para la implementación PPDPI 

las 	ny 	equici 	I. 	Proceso 	de 	formocion 	institucional 	fundonarbs 	Y 	120 
derechos 	seguimien 	ad de 	2. 	lidees sociales 

de las 	lo de 	géner 	1  
mujeres 	PPDM 	o 

e" el  
Depadam 	 I. 	Proceso de torniacion poro Ideres de enseñanza 	 180 
cato del 	 2. 
Cc:pudú. 

Actividad 	2.1 	Estrategia 	de 	procesos 	de 	formación 	para 	el 
empoclerorniento de lo mujer coqueleña 

Implemen 	 2. 	Proceso de formación poro empoderomiento de 	310 
lar 	Erogo 	I. 	mujeres lideres PARES 

acciones 	Sra 	I 

Con usted hacernos más por el Caquetá 
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que 	mient 	Z 	Procesos de formación o Niños niños y adolescentes - 	615 

	

promuev 	Ocie 	1. 	NNA 
an el 	PARES 	2 

	

empoder 	 2. 	Proceso de formación paco Padres y madres de 	 400 

	

°miento 	 I. 	Familia en equidad de género y no violencia 
social. 

politica y 

	

económic 	 Actividad 22-. Estrategia Mujeres visibles 
de 1C1 

mujer 
2. 	Encuentro de PARES -Encuentro departamental de 
2. 	actores PARES para lo equidad de género y una vida 
I 	libre de violencia" 
2. 	Compaña de sensibkoción ciudadana de 
2. 	Neuromarketing Social 
2 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
COMPONENTE: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO 
ACTIVIDAD 1.1 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN VED Y DERECHOS DE 1/1 MUJER 

1.1.1 Creación y desartollo del observatorio Depm1amental de Equidad de Género para la Mujer 
En el 	y Paro los mujeres coaueteños 2017-2027" en el ele estratégica 3 'Una vida 
libre de violencia " se estableció es la estructura estralépica lo implementación de lo sisfYiente orción_clrdCreadión y 
desarrollo de un observatorio Departamental de IsitsifdadOPOdasoler SiUtisio ón ggn entogya. 

cid° vital diferencjay territorial que visibilice los ocho (di lineas estratégicas  de la Politica Publica desde, can y _liti_nw.n.  
para los mujeres del Cagueig can MCN, en! °sis en 	eVryo/ida libre oe Violencias a fin de tranp ies siCalad.Q.5 
QMEnUldst alarealidiad social y de vida de los revieres" . Ensucie estratégico E "Forlolecirnienlolesarrallo Ir onsversa 
eafidtucjorde_b_psolikcpUlilica de4e. c.o tease las mujeres del Coquelolie_ellg.UePIELLSOMETlementOPian de tal 
sioulenlesacolonerj. Fomente de preyeefalasPraCelas aeTnecestigacar 
EacidoaddaisdoZit Anexo 4. Matriz de acciones a implementar. 

sedal pass los nis~s a través del Observatorio de 

del obsavo torio departamental de equidad de 
fatal de 10 meses contará con un equipo altamente 

I. Perfil de potesionolesi. A continuación, se describe 

de un -subsisten° de infamación. 
las Muleres Coqueteñost asi coma to gestión 

frente a la °cianea de derechos de las 
Coqueto. el uno estrategia poro: Recodaos Ordenar. 

en de los mujeres Coqueteños. en términos de 

riguroso en términos investigotivos y de 
instancias y autoridades competentes, con meas 

"Desde y Poro las Mujeres CoqueteñaO. 

y Equipamiento. son: 

género para 
calificado 

detalles 

seguimiento y 
y onalisis de 
mujefes 

Analizar e 
alcances o 

periodicidad, 
a informar. 

Teniendo en cuento la anterior. poro lo creador y desarrollo 
mujer es necesario surte tres 131 etapas. tendrá una duración 
de profesionales con experiencia en el campo. I Ver anexo 
cado uno de los &cipos o desarrollar. 

D'Un 1. diseño creación V ~II/011,10110 

Esta etapa comprende 
evaluackiin de 
información que 
El observatorio 
Interpretar y Difundir 
brechas en la 

El objetivo de 
osi como difundirlo 
cualificar y hacer 

los procesos que 

la puesta en macho y operacionafización 
la Politica Publico Departamental: Desde y Papi 

posibilite viabilizar los avances y retos del departamento 
para la Equidad de Genero de lo mujer en 

intormocion concerniente o la situación 
garontia de sus derechos fundamentales. 

este observatorio. es  genera conocimiento estratégico 
ante el publico en general, entre las 

seguimiento a la pollita público departamental: 

permitir am consolidar la etapa I. Diseño. Creación 

PROCESO META 
1,1 Contrate:cien del Equipo de Trabajo II Contratados ocho 101 profesionales y Seis 

161 personas de apoyo técnico y bgisticos de 
terrena. Ver aneto 1. Perfil de profesionales. 

1.2 Formacion y capacitación del equipo 
de trabaja 

1.2 Catorce 1141 integrantes del equipo de 
trabajo capacitados y cualificados en ID 
politica pitido desde y para las mulas.,  
Caqueieñas. 121 Marco ¡alaco internacional 
ii nOCIOna para lo garantir, de derechos de 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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Los equipos se 
Equidad de Género, 

Pape 2 Articulación 

las 	mujeres. 	1.il 	erremos 	integrados 	de 
informacbn. 

oficial 

de 

(8) 
de 

cuál se 

1.3 	Construcción 	teórico 	del 	marco 
conceptual, la propuesto melodologica. 
los principios y la mala estructural de 
investigadón que, en la etapa inicial del 
observatorio, 	regirán 	lo 	recopilación, 
ordenamiento. análisis. interpretación y 
difusión de la información. 

1.3 Consolidación conceptual, metodoragiecr 
y de la mallo estructural de investigación que 
regirá el Observatorio. 

1.4 Doloción de ocho 181 computadores 
portátiles. 	catorce 	11 4i 	tabletas 
codificadores 	portátiles 	y 	uno 	(I) 

"Mesa. Pan escáner. 

1.4 Observatorio con dotación tecnológico 
de: 	ocho 	181 	computadores 	portátiles. 
catorce 1141 tabletas codificadoras portátiles 
y HPO 111 Impresora con escáner 

le entregarán o lo Secretario de Gobierno del departamento. quien sera lo responsable del Observatorio 
esto con el fin de garantizar la sizstenibilidad del mismo. 

Inter indltucianal para el levantomient 	de información primaria y secundarlo de carácter 

Esta etapa 
municipios 
Cagueta 
articulara. 

Pcx municipio, 

Lbs procesas 

bojo 

comprende 
(Florencia. 

codificará. 

que 

la identificación del estado y co idod de lo información institucional existente en los ocho 
Puerto Rico. Morelia. el Doncella El N'Oil Curilla. Solito y Valparaisal o impoctar del depodomento 

el objeto de protocolizas y determinar la lineo rnetodiabgico y el paradigma investigativo desde el 
analizará e interpretao la información. 

las instituciones con los cuáles se articulará lo información concerniente o los propósitos de este observatorio 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar IICBF) 
Comisorias de Familia 
Medicina Legal 
Hospitales 
Colegios Oficiales 
Universidades Oficiales 
SENA 
Fiscalía 
Secretadas de Gobierno. 
Secretarias de Salud. 
Secretaria de Educación 
Concejo Municipal 
Asamblea Deportomentd 
Inspecciones y oficinas de Transito 
Concejos de muieres victimm 
Movimientos de mujeres. 
Concejos departamentales de mujere . 
Concejos municipales de mujeres. 
Red mujeres victimos afro y otros. 

permitirán consolidar lo etapa 2. Articulacion mIer lrsstilr.scionál, son: 

flrOCESO META 
2.1 	Mopeo de identificación institucional por 
municipio o impoctor 	lf laencio. 	Puerto Rico. 
~lig 	el Doncello. El Pauli Carilla. Salo y 
Valparoisal 

2.1 	Institucione 	mapeadas 	e 	identificadas 
(Florencia. Puerto Rico, Morello. el Doncella. El ?buil. 
Cate>. Sofito y Volparoiso) 

2.2 	Primer 	acercamiento 	de 	socialización 
individual a las instituciones de interés poro el 
Observatorio. 

2.2 Instituciones con conocimiento del abseqatoria, 
notificadas por escrito sobre el interés de articularlos 
como aficidat asi como sus bases de datas a las 
investigaciones del observatorio. 

2.3 Contratación de dos O) profesionales poro 
lo 	Creación 	y 	apertura 	del 	Centro 	de 
documentación virtud. Ver anexo 1. Perfil de 
profesionales. 

2.3 	Creación 	y 	apertura 	del 	Centro 	de 
documentación virtual 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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'Estos intornres 
los insti 
mujer u 

Descripción 
tendrá 
equidad 
convocaron 
secretadas 
entidades 
conforman 

Fose de 
persones. 
diseño 

Fose de 
invitaciones 

Fose de 

ingresando 

2.4 	Implementación 	del 	Primer 	"Encuentro 
Departamento( entre Instituciones Aliados. Por 
los 	derechos 	de 	la 	mujer'. 	en 	pro 	del 
disiomiento 	y 	fortalecimiento 	de 	su 
participación en el observatorio. 

2.,  Ejecutado del Primer "Encuentro Departamental 
entre instiluciones Aliadas. por los derechos ce lo 
mujer" y capacitados los tuno:anegas lideres del 
manejo de la información. 

o 
para la 

evento 
de 
se 

de los 
de los 

que 

poro 50 
evento, 

las 
cupos. 

Y 
vayan 

2.5 recolección institucional en sereno de lo 
información 	primario 	y 	secundado 	de 	los 
instituciones "aliados del observatorio. 

2.5 	Información 	primaria 	y 	secundario 	de 	los 
insiituciones ciliadas articulado o la base de dolos 
del observatorio. 

2.6 	Codificación. 	ordenamiento, 	análisis. 
aroficacion 	e 	interpretación 	inicial 	de 	la 
infos moc ion. 

2 6 Informe de grOfiCaCión e interpretación inicial de 
lo información institucional_ 

2.7 Comité de evaluación, cruce de variables y 
afilamiento de informes periódicos, 

2.7 Acto decomisé que determine: el cruce ce 
variables, lo periodicidad, el orden de pesen:Papan 
y perfilamiento de los informes periodicos. 

2E Generación de dos 121 informes resultado. 
con periodicidad entre ellos de dos meses. de lo 
sisiematización de lo información insfitucionol 
enrcmo a los brechas y oportunidades en la 
garantio y resfilucion de los derechas de lo 
mujer en el departamento del Coqueta- 

2 8 Dos 121 informes resultados. publicados en boletin 
fisico y virtual, con alternoncia entre ellos, de das 
mese, M'armes socializados en eventos publicas 
con prioridad de participación de las funcionarios de 
las instituciones y municioos aliadas al proyecto.  se  
imprimcon 2.500 copias de cada informe 1Boletinl 

2 9 Secundo recolección institucional en terreno 
de la 'Pf amación primaria y secundaéa de las 
instituciones 'aliados del observatorio. 

2.9 	Información 	primaria 	y 	secundara 	de 	los 
pstituciones alados articulado a lo base de datos 
del observatorio. 

2 10 	Codificación. 	ordenamiento. 	análisis. 
groicoción 	c 	intezprefacion 	inicial 	de 	la 
infrvmacion 

2.10 Informe de graficoción e interpretación inicia 
de la información institucional. 

2 1 1 Corche de evaluación. cruce de variables y 
Perflioccenic de informes periódicos. 

2.1 1 	Acto de comité.: que determine. el cruce de 
variables, la periodicidad, el orden de presentación 
Y Pedilomiento de las informes periódicos. 

7 17 Genetapon de dos 121 Informes resultsco. 
con periodicidad entre ellas de dos meses, de lo 
sis lematizacan de lo información institucional. 
entorno alas brechas y oportunidades en lo 
norontio y restitución de los derechos de la 
mujer enes departamento del Coqueto 

2.12 	Das 	121 	infames 	resultados 	publicados 	en 
bolefin listo y virtual. con alternando entre ellos, de 
dos 	meses. 	Informes 	socializados 	en 	eventos 
publico& 	con prioridad 	de participación 	de los 
funcionarios de las Instituciones y municipios aliados 
al proyecto. Se imprimirán 2 500 [opios de codo 
informe [Boleta] 

sistematizocion 

vetan entregados a las secretorias de gobierno de las 16 municipios localizados era localizados. osi mismo, 
urvones pertinentes quienes adelanten esfuerzos en pode la disminución de la Violencia Basado en genero 
otros esfuerzos que garanticen lo equidad de genero de lo mujer. 

del Prime. "Encuentro Departamental entre Instituciones Aliados. pos las derechos de la mujer": Este 
U 11C dmocion de 10 horas, buscos seciolizar el pa aué. para qué y cómo funciono el observatorio departamental 

ce genero poro mujer. y se sensibilizaron y articularon frente a la laboi del observatorio. En este sentido. 
a troves de convocatoria cerrado o 50 beneficiarios. quienes estarán conformados parlas luncionarios 

municipales v departomentol o quien canes Dando el eje estratégico de equidad de género. funcionarios 
orrvculodos en lo etapa 2 de esto actividad, personas de lo sociedad crvil y representantes de los entidades 
los Red Mujeres del Coqueto, 

organización del evento: Durante un (II mes se hora lo organización del evento. salón con capar !dad 
mena de refrigerlos, convocotorios o invitados por medio de invitación y/ medios de difusión, agenda del 

de piezas gráficos y audiovisuales. preparación de presentaciones y controtacion de personal logstico. 

inscripción: Durante un III mes se nevoso a cabo lo fase inscripción y conforme:clon al evento donde se enviarán 
los beneficiarios y se hora uno convocatoria abierla a hoyes de medios de difusión masiva hasta agotar 

realización del evento: El evento deberá inicios dos 121 horas antes de la primera actividad. los técnicos recolección 
alimentaran a base datos con la información de cada parliciponle del evento o medida que estos 

al evento. Asimismo, se irá hacienda enlrege o cada participante; 
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10. 	Escoropelo 

	

11 	Entrecto 

	

12. 	Fichas 

El evento tendrá uno 

	

mi 	Ce 

	

n) 	Cada 

	

al 	Se 

	

io) 	Se 

Etapa 3, InYeStaación 

de material: Agenda con resumen de los indicadores de la situación de lo mder e,  e. 	pros 	. 

los asistentes 
con 	otros 

lo mujer. 

o cuantiScar 

la mulos en el 

departamento. 

podrán 
P0abipantes 

planteados 

Incluye Maicero y marcado . 
respectivos con la cual podan recibir dos [21 refrigerios y un (I) almuerzo. de esta formo 

estar atentas a las activdades, podrán sociahzor y retroalrbentar los experiencias 
en los espacios de descanso. 

durocron de diez (10i horas donde: 

sociolecto los aspectos misionales y visianoles del observatorio de equidad de género paro 
entidad participante entenderá b importancia de los aportes al propósito del observatorio. 

explicará el uso e importando del observatorio. 
hose una exposición de lo situación actual encontrado en reloción o los El ejes estratégicos 

en lo "político póbaCO desde con y para las mujeres coqueleños 2017-2027" 
sobre las brechas y oportunidades en lo restitución y craranlio de derechos de 

depart0Mento de Coqueta 

de base 

del cuestionada y 
y objetivas de la 

de medición, para 

con sugerenabs Y 

El REGISTRO DE 
heuomiento 

de 	las 

fin de verificar lo 
necesarias. 

necesaria y 

Durante esta etapa 
cuantitativa, no exdumonto 

Los actividades e 

Dheria 

Pruebo 

Ajustes 

Aplicación 

• 	Crftka 

Zonificación 
me 

el Observatorio diseñará, aplicad sistematizará y entregará resultados de uno investigación 
en el análisis cualitativo Posada en dicumpsimienlo de la siguiente ficho técnica: 

HA TÉCNICA INVESTIGACIÓN COANTIVATIVA. 	, 

Tipo de estudio Cuantitativo 

Metodología: Aplicación de encuestas 

Escotas: ominal, ordinal, de intervalos y de relación 

Método Descriptivo amolden. deductivo 

Tipo de encuesta: Fomiulaño estructurado 

Técnica de recolección: Entrevista presencial. 

Diseno del Estudio: Transversal (uno sola medición de tiempo). 

Alcance geográfico: Departamento del Coqueto 

ayudas 
investigación 

venficor 

recomendaciones 

INFORMACIÓN 
innovadora 
actividades 

claridad 

pecitscas del estudio de investigación, son: 

de Cuestionarla Para el Observatorio será prioritario ofrecer. una excelente reafizacIón 
poro el encuestado. garantizando de esto manera que se cumplan los indicadores 

y realizar uno encuesta confiable dirigida al público objetivo, 

noto Antes de dar inicio al estudio. se  noto uno prueba piloto del instrumento 
la aplica:tildad y entendimiento de la misma. 

al instrumento de acumdo al ~tole: 	Después de apEcodo el plotaje 
resultado del pilotaje, se verifica nuevamente el instrumento a aplicar. 

de Campa: Poro el levantamiento de int amación se 'Adarvo un SISTEMA MÓVIL PARA 
EN TIEMPO REAL Y EVIDENCIAS MULTIMEDIA EN LAS ACTIVIDADES EN CAMPO. 

y robusto poro el monlloreo, registro alfanumérico. multimedia y geo reterenciodc 
y operativas resabiados por el equipo de trolvolo 

y consistencia de 103 Inshumentob Cado cuestionario aplicado. será revisado con 
y la consistencia de los dolos. efectuar los conversiones de unidad de medida que lucran 

y ediatilkoción. Se asignan zonas específicos poro la aplicoción, con calografia 
l000lcaios claros poro digna aplicación con el objetivo de evitar sesgos de información. 
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ReVif With Se verifico lo informacton de la encuesta en su totolided. determinando que se allá optando 
correctamente. Este proceso se realiza dentro del mismo campo paro boom correcciones inmedc tas. con el 
fin de garantizar la validación de la información al 100%. 

Bases de Dedos. En el archivo plano se digiton los controles de calidad e información del encastado con el fin 
de tener mayor control e informackin para entregar. 

Dignación. Por medio del archivo plano, se digito toda lo informocion en el software estadistico 5555. 

Procerarnienlo de Análisis, luego se realza un nuevo proceso de critica 	llamada proceso de 're-critico-1 
durante el proceso de lo entada de datos en el sistema estadistico. en esta etapa se trato de identificar si los 
formulados que con o ser digitados. presentan datos faltantes y/o información erróneo. Durante el proceso de re 
orifica se verifica nuevamente el 100% de los encuestas que serán introduddas en el sistema SPSS. 

Diseña de tablas de Salida. Antes de realizar el informe, se le entrega al cliente una are-elaboración con el linde 
optimiza- y filtrar lo información plenamente necesaria para el cliente. donde pueda captar la validez y 
confiobilidad de los resultados. 
Natación del documento final de la investigación: Se hora entrego a lo secretario de gobierno departomental 
lo entrega de mil (1.0001 documentos tipos llora con cd. de la invesliaoción final con conclusiones y 
recomendaciones. 

Entrega y Sockdización de Informe Hinit En el evento de Tricuenho departamental de actores PARES paro 19 
equidad de género y una vida libre de violencia" se socializarán los resultados de b investigación. a partir de la 
cual el Observalorio poro lo Equidad de Género de b Mujer en el Departamento del Coqueta se consolidará 
corno b Primer organización departamental. lides en cultura de la informoción cienfifica e invesfigaliva con 
enfoque de derechos de los mujeres y de genero. En este evento se priarizoró la participación de las 
tuncionatios públicos de los ciudades y del deportomento del Cárgueles. asi como a los lideres y lideresm 
participes e interesados en las resultados académicos que daron respuesta o los avances, retrocesos y 
oportunidades frente ola implementación de la edifica publico. -Dr els y ceo las mujeres caqueteñash tiara  
conocer en detollg el evento ver en este mismo documento ie e y / iss v 	ly sclizzl 2,2.1 En uentro de PARES 
"Encuentro departamental de actores PARES para lo equidad clz 	-- .. 	. 	- 	ve libre de violenciOl  

1.1.2 Fortalecimiento de la Red de mujeres del Cañuela 
En el marco de lo .P.efit,ke 0gbig. desde con  y p.,o los mujeres coque /vise - 	i 	rel ee ertratégico 3 "Una vela 
libre de violendo" se estableció es la estruciurenalécricla implemento:vi-  : z 	- . . 	cim acciones I AitieWagigg 
inlerinstitucional paro lo gorarr p, 	n lo oten ienl.: 	. 	. 	. 	i m y by mbergygictimas de la 
Violencia seng 2 "Asticulocion_y cenerozión olgeeemos interinstituchanclei 	i 	.. 	:cimiento y 022D2210Cien dejo 
olerla ambiental y turistica con POrtgbocen de las muiereFfite - 	ñúrilultui° 	Secretaria de 
AgritglIgel. 3, Diseño y desprrollo de procesos 	estrategias ped000eim:5 s 	. 	- . 0 - 	cs masivos en articulación e 
incidengiegghoWorma Politica e Sacsal poro lo Pez v la Incidencia cm y 	 ' vi o vs ce' Faqueb" b red de rnifimb 
victimqs de Violenciaggivery el Grupo paro lo ''Arliculacicin de ansioso:  	 s 	u perticipación de las mujeres en la 
cansigeCeún gle_PaZ'' que Permito lo PremaCien fila 10S Derechos dejos niuseiú 	0 sensibili7oción hacia el buen 2-010 Y le 
transformación socio cultura. En deie estretégico 5 "Participación politica social y comunitoria con incidencia de las mujeres 
del Goaueta" se estableció la implementación de la acción: 	4 Promoción, apropiación del trabajo en redes v el 
eger_pn anamiento en los procesos ora riizativos de mujeres movimientos sociales de mvitiseS Fn el ele eftralégka 
if artalecimiento y desarrolla honsverhal eirelifuclogelegga~publica cdewsped_reegleillgieles del Caauefir se 
estableció lo implementación de lo acece, 	5. Establecimiento de un link del croarama de muler ISecretorio de la muierl en 
la pcaina web aliCieLde lo Qgbernacion ael Goauelas con los cOntandos en normattvidad 	base de datos de los 
Asociaciones organizaciones de muieres la Politice Pública obvies de acción. 
Anexo 4. Males de acciones a implementar. 
Tenrendo en cuento lo anterior. se forlalecera lo Red Mmeres del Coqueto. buscando lo articulación de entidades que 
propenden por la mujer y la tomillo. esta set entregado a b secretaria de gobierno dembornental quien frene dentro de sus 
funciones los temas de mujer y equidad. esto significará que deberá gestionar lo agenda y alianzas que se generen con su 
creada, 

En el depadomento ocluolmente están presentes entidades de orden municipal. deparlomental y nacional. organizaciones 
sin ánimo de lucro nacional e internacional. organizaciones de la sociedad civil y comunitaria. Algunas de estos enfidodes y 
organizaciones realizan diferentes esfuerzos en pro de la mujer en el departamento. sin embargo, al ser esfuerzos aislados el 
impacto que generan es insuficiente. esto es debido a lo desarticulación y lo falta de una agenda pública común para lo 
mujer. 

Paro lo realización de este componente se necesito tres lo] profesionales en diferentes áreas (Ver anexo 1. Perfil de 
profesionalee quienes realizarán un traboj 	d 	c mp 	d 	o te 10 meses en el cual articularan las entidades de los 8 
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nárninicins 
[momo se, 
crean, 
gobema 

Pos oSo 
pUblign 
promuevan 
sostenibilidod 
sensibilización 

Esta red 
de genero 

Diseño 
Este espacio 
como Ging 
sistemn: 
meses. 
mino',  nastIng 
C_Ctilegne0 
Lo Red 
Ilátál0s5 5v 

mpactados el fin de lo transverso:moción 	del enfoque de género para mfuerzas coniunfos 'especia planea,  
., hacer seguimiento en los lemas de equidad de genero para la mujer y lo protección de sus derechos, también 

los contenidos de cado uno de las pestañas del sitio web que se implementa-o en lo página oficial de la 
c ion 

porte. con el fin de fortalecer la Reo Mujeres del Coqueto se buscorán otras alomas estratégicas con entidades 
entidades privadas y organizaciones sin ánimo de lucra de orden nacional e internacional que apoyen, irlIpLn5011 y 

el empoderamiento de la mujer. Denlo de los objetivos de esta red se encuentro dar continuidad y 
a los esfuerzos realizados en los alternativas de solución desarrollados por parte de los acciones de formación. 
y concienciación rectas:1os durante el proyecta. Poro ello: 

10 	Se realizarán ocho 18] mesas de Concertación, orticuloción, unificación y socialización poro la implementación 
del PROM, una meso por cada uno de los municipios o impactar (Florencia. Cudllo. El Doncella. Morelia. Puerto 
Pico. Solito y Valparaíso) donde asistirán personas ¡ubicas, naturales y gubernamentales responsables de la 
implementación de estrategias sociales sensibles o género. 	Se espera concertar en codo mesa 10 
funcionados y líderes. 

I I. 	Se buscará crear seis 16] alianzas de odiculocion con entidades públicas, privadas, naciones e internacionales 
que nc estén presentes en el departamento. buscando que su compromiso se Mit:Rice a través de un acuerdo 
de compromiso recursos IIntelectuales. fisicos. humanos y financieros) o incluir la sed Mujeres del Coqueta 
dentro de su agenda de misional. 

i 2 	Foicuicy otras entidades presentes en el departamento en pro de la misión de la Red Mujeres del Coqueta a 
troves de acuerdos compromisorios para el desarrollo de la agenda para la equidad de género y una vida 
libre vigencias contra lo mujer. 

sera entregado o la Secretoria de Gobierno Departamental quien es competente en los temas de mujer y equidad 
en el departamento. 

de espacio web y modelo operaclancd de la Red Mojele, de Cagueta 
web se estadece coma uno herramienta complementario y de fácil acceso poro la Comunidad que sirvo 

de información. el diseño y modelo operacional será realizado por profesionales especiaiizados en ingeniada de 
y pogromoción web {Veranero, Descripción de perfiles profesionales], el tiempo de duración será de ocho IR) 

nos olio Darle, con el fin de garantizar la sosfenibilidad de este espacio web, se propone su implementación en el 
Y dominio de la pagino oficial de la gobernación del Caqueter Ibtatremsé ' La ler: cut .ist/ I 
o las cararteristionS Otankal 

Mujeres de Coqueta deberá presentar los siguientes catocteristicas técnicas en el sitio web de la gobernación 
ncaualp.00er0( lj 

Diseño de intedoz personalizado 
Maquetación de la inferfaz en HTML5 
Inc de las librerías boostrop para morir enes sus propiedades responsive (adaptable o dispositivos móviles] 
Bases de datos Mysql 
Lenguaje de programación PHP5 
CMS (Gestar de contenidos - Conterd monogemente System) Código Propietario, Cacego JOOMLA CMS y/o 
lenguaje de programación de lo web departamental. 

Perneo ta al contenido delespacio web se podrá navegar en los siguientes pestañas: 

Identidad corporativa de la Red Mujeres de Cagueta: Visión. misión. propósito. quienes somos. que hacernos. 

Padlcipantes beneficiarios de "mujeres líderes PARES": Esta pestaña se podrá observar la descripción personal 
y expeliendo, finales del evento o través de sus propios palabras, asimismo, cada participante contoró cual 
es su Proyecto asoninfluD que le Permifirn emlooderano. 

Aliados y miembros: Podrá encontrase el perfil de osadas y miembros, el tipo de contribución a b red, el tipo 
de oPOya a las mujeres del proyecta y de la comunidad de coda uno de los aliados. 

Noticias: Este espacia permita evidenciar b que se está hacienda por el temo de equidad de género en el 
depadomenlo y el país. 

Convocatorias: Este espacio ofertara los convocotodas que beneficien a las mujeres por peste de b 
Gobernación del Coqueto Entidades naciones gubernamentales, ONa entre otros. De esto forma todos 
aquellos personas y entidades interesadas en promover proyectos en pro de lo equidad de género paro la 
munir podrá participar en las convocatorias abiertos. 
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Buzón de ink ialiyos: Este espacio permitirá a los cluacionnes subir iniciativos que beneficien a los ?-,[e,, de su 
comunidad permitiendo de esta Icono nutrir los proyectos promovidos por lo Red Mujeres de Coqueta 

ACTIVIDAD 1 2 PROCESO DE FORMACIÓN INSTITUCIONAL EN VISÓ Y DERECHOS DE LA MUJER PARA EA IMPLEMENTACIóN PPDM 

1.2 I /nones° de Formación Indilucional funcionados y líderes sociales 

E^ el Masca de la "Poetice Púbica OeSde con y 00,9-9-5---Mirevi CoitgultenCe?017-7027" en el eje estatégiCO3 'boa vida 
Its_- 	de golencigi_ye_eggleterietion en lo estructuro estrateata la implementación de IsaS tiagiertes aCeign 
TransverscIZOgigagel enfoque de nenern en los telones programas e proyectos vinculados non le seauddod lo convivencia 
liUdiedoro  y la criminalidad en el dePartornIDIO  1 Proregouge 
atención sobre la Violenciosactcja ter nig, Jeg._dat 

//moción en Prevención, boerotivid0.221. Eatta zge 
t_es s iegies2asszybliros de lostnstilvtiOnel Competentes en 

las diez y seis 1161 mi pscipioste2/210.2.111.ento Asi rnismasen el eie estratégico S 'Participación POMPO racial y romanitego 
en incidencia de las mujeres del CoasA-ter In implementación de lo °ocien se estableció lo ardan' 3 "Fomento deja 

giZaPiscoign Pásicienamienlo de lo acética PitbEca y la pcuticipartion e incidentei 	en in imo 'menta 	' 	manita.o 
eloluocien de su califica Pública desde con y Para tos muinpr 	e ^eso niktdt ettencio técnica o los y los seoiddel 
pablicolcleportamentales y municipales aste Promuevan 	equidad de generó y el desarrollo de una PkIneOebn bsIn tic 
perspectivo de Cláne,res,yasin .2,1 eje estattégko 8 "Forlolecindonto y dest lig tronivejyctte 
PsIllucioml cl^ Fa Pelnirg~o • 	• 	• •r• l• 	s 	Ores del Co 0 _1O'' se e t•Sol - 	• • 's n - 	- t• an • - • • 	e 
8limpinmenfpción monitoreo e evaluación de la l'agito Pública desde, con y Paro 104 Mieles del Convenir Aneto 4. Motttt  
de acciones o Implementar 

Se fOrtnorá 	a 	in funcionarios 	institucionales, asi misma 
educativos, 	dirigentes 

o impactos. Este proceso 
ciudad Capital de Regencia 

y por qué en este 
acción comunal del departamento. 

13: Beneficiarios proceso 

Municipio 

'pO podrá 	port.  también Fderes comunales, 	líderes de 
funcionados y directivos de 

se dictará en los cabeceras municipales. 
que es olli donde se presentan el mayor 

concentrado el mayor número de 
tabla se podrá observar el número 

en lberes 	comunales, 	liebres 	de 
y directivos de entidades ubicadas en los 
con el proposito de disminuir los tipos de 

los entidades de carácter municipal y 
que intervengan en lo prevención y 

enroque en la mujer 

y la tomilia. 
de ingresos. 

con sede en el Depadamento 

organizaciones de mujeres, lideres 
entidades ubicados en ocho (131 municipios 
siendo que el mayor cupo será en lo 
niimeno de cosos de violencia de género 
entidades osgonitocioness y juntos de 
de beneficiados por municipios labio 

Criterios 	de 	selección: 	funcionarios 
organizaciones de mujeres dirigentes 
ocho (0) municipios a inspector que 
dbienaia, dsarreenaaan e  promuevan 

FacaliradIe se Incotoron o frovjs 
deportomentol. asi mismo. o Rayes 
resoluCiOn de problemáticos relacionados 

Entidades de carácter municipal. departamental 

municipales- departamentales. 
de formación 

por identificase 
municipio se encuentro 

En lo siguiente 
de formación institucional 

Funcionarias 
V  "Tres  
sociales 

Florencia SO 
Puerto Rico ID 
El Doncella 10 
El Paujil lo 
Cerrillo 10 
Morelia 10 
Solita 10 
'felparais. 10 

Total 120 

institucionales, 	asi 	mismo, 	podrán 	participo 
mtinicipoles y departamentales. funcionario 
estén interesados en osis g y que propendan 
la equidad de género poro lo meter. 

convocatorio abierta por medio de invitación 
de difusión masiva se invitará o organizaciones 

con la mujer. 

y orgartsciones a lene en cuento: 
Juntos de Acción Comunal 
Cerntsai05 de tomiSo. 
Alcaldias municipoles 
Organizaciones sin ánimo de lucro con 
Instituciones educativas del departamento 
Entidades pabhcos con enfoque en lo mujer 
Entidades patos que promuevan lo generación 
Instituciones educativos. 
Organizaciones sociales intemacionoles 
Concejos de mujeres Adosas 
Movimientos de mujeres_ 
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Concejos departamentales de maeres. 
Concejos municipales de mujeres 
Red mujeres *timos, afro y otros. 

Eldesarrollo de esto actividad tendrá tres momentos: 

En un PRIMER momento se realizará o codo uno de los participantes un test inicial. el cual busco obtener información acerco 
de los conocimientos. actitudes y percepción cultural respecto o lo equidad de género y violencia de género. Este test 
tendrá una duración de 15 minutos antes de lo primero actividad de proceso de formación. 

En un SEGUNDO momento, cado participante se formará en galaico priblic a, equidad de género, inclusión social yuso vida 
libre de violencia conga tares)., o hoyes de un (I) proceso de formocion con uno duración de 40 horas se hará a través de 
Ieri, 	rsnlros de 4 boros coda uno. Terminado el 	de formación codo 	recá su diplomo de asistencia proceso 	 porticipante 
y participación. 

Tópicos de contenido paro el proceso de formación 

- Situación actual de lo mujer en el departamento y las problemáticas o las que enfrentan frente o las conflictividodes 
presentes. (8 horasl 
-1.0 importancia de 	estrategias 	lo inclusión 	equidad de 	 la mujer. 18 horas) promover 	paro 	y 	género para 

- Lo importancia que tiene lo pogico púbico de equidad de equidad de género poro lo mujer en el Departamento y los 
derechos de la mUles la horas) 
- Ejemplos de otras experiencias que se eston haciendo en Colombb y en el mundo en pro de lo equidad de la mujer. (8 
batel 
- II papel del funcionario como raer poro lo trosformación de realidades de la mujer. {E horas) 

Mderial de trabajo: Se entregará o cada una de los beneficiarios el material necesaria poro orientar el proceso de 
formación. haciendo entrega de insumos que les !acide su labor como fideres y que confribuyan en la implementación de lo 
politica público de equidad de género paro la mugí que fue elaborado en el departamento. osi corno, uno aria para 
fomenta lo gestión de proyectos paro So equidad de género, la inclusión y una vida libre de aprenda contra la mujer. 

Número  de  persono, pos curso, Se aconsejo que los grupas sean máximos 30 participantes par proceso de 'amación 

Espacio y retageflo: El espacio o ullgor deberá ser amplio. ventilado y cómodo. lo ubicación preteriblemenfe en O. U y V. 
todos los participantes deben estor sintonizados con la formación y el briCrfilador Se deberá deja un espacio de tiempo poro 
esparcimiento y el reffigerio ose deberá ir incluido como porte del proceso de formación. 

Perfil prolesional facilitador: El perfil y carisma del facilitador debe ajuslorse al propósito del proyecto. por lo tonto, el perfil de 
este profesional puede esta- rebcionodo con careros ligrodo o los humanidades. se requiere posgrado. contar con 
experiencia comprobable como facigodor en temas de polacos púbicas. formulación y gestión de proyectos con 
experiencia en temas de equidad de género, mujer y I ornMio. Ver anexo I. Perfil de profesionales. 

En un TERCER y último momento. cuando se haya terminado el proceso de tormocien se realizará o cada uno de los 
participantes un test de solida el cual medita el impacto desconocimiento y cambia de mentalidad después de b 
formacian. 

En este sentido, el facilitador deberá entregar un (I) informe detallado que analice los hallazgos del test de entrado y solido 
y los hallazgos durante lo realización del proceso de formación. Este informe servká de insumo para los memorias del 
proyecto. 'Paro la realización de los tes, lideres (Ver anexo 2. ficha Técnico de pruebosí. 

1.3.2 Proceso de 'amación para lideres de enseñanza 

En el  marco de lo gralitico_Nbinderdc, csayozgu'ernaLeSpr I 15D=17-20211  en el ele egraleako 1 "Eaurded en 
lo educación poro las rniriereS del mdddetd..  se estableció la implealeqtaGiÓn de lo nación' 1  Meiatimienragel Programo 
de Frico- orientadoras escoloressa_ej JleidzImgentosieLCOrdleth nue permito direndonar las sx0Y-e-01-0-elt. vida de las 
T111'SvéZ1 acialenviallévime.I.Z.C_Qa.13CIlidaSESTOn de los nodreale, isom3io En el ere erslisitégicq 3 -Uno vida libre de 
videncia" Se estableció la insole_ 	n o 	'En o' 	s. 	1 a 	iest-s o 	'ea - ' 2 	Diseño v desarrollo de Procesos edades:icé 
pagaappicas  y comunicativos masivos en articulación e ineldencia de la "Plataforma Politica v Social Detre 10 Paz v a 
beillennin delge/álliefezder_Coquete" fa red • - ro - =S' 	víctimas de Vi l'niu'es 	el 	,s, ego la "Arti ulpairlaele 
acciones hacia lo participación de los mujeres en lo ronstrurrión de_poz" Ozepermito lopmrsiggInaóerealug_de jai 
reujteareailerssion hacia el buen trato v lo transformación socio cultural de los mitos-estereotioos ove ránllevon o lq 
violencia center Mi cpáprps Mi mismo co eiSiesdhafé_givcal -PmEcip_oción politita load y norrIgnitOrg Con incidencia de 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 -Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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12” mulC111. OIL Coauetá" la imdementacrp seta CaCian se estableció la ar Ion: 3 	-ion-len-lo de la orasoolocion, 
posicionamiento de lo poGlico oüblito y lo participación etajai. I n.ja . moniloreo v evoluaCión de su 
ratilico P2r(kci desde con v para las inuieres" Anexo 4. Mdriz de acciones a impletnerdar. 

Se formará a in Ideres de enseñanza que se desempeñen como formadores de procesal de aprendizaje formales y/o no 
la/males. en ;mira:dones educativos públicos y/o privadas de entidades ubicadas en los ocho ¡Si municipios a impudor. Este 
places° de f cfmocion se dictará en los cabeceras municipales. siendo que el mayor cupo 12.25 en b ciudad Capital de 
Florencia per identificase que es ab donde se presentan el mayor número de cosos de violencia de género y por qué en 
este municipio se encuentra concentrada el mayos numero de inslitudanes de aprendizaje del depodamento. En lo siguiente 
tabla se podrá observar el número de beneficiosos por municEob: 

Tabla 14 -  Beneficiarios proceso de layes de aprendizaje 

IViti oiciplo enneaanza 

FON-coda 75 
p„,,,,, in.1,„ 15 
El Doncella 15 
El Paujil 15 
Canilla 15 
Morelia 15 
Solita 15 
Val 'ara iso 15 

mota! 180 

Criterios de selección: Todos los residentes del 2- 2 ( • . 	- nro. de Caquelci que acredite su desempeño como formados en 
procesos de aprendizaje formales y/o no formai, - 	Pggicones públicas y/o t'atados, entidades uloicodeiS en los ocho (Ell 
municipios a impactor que estén interesad: - • ' 	-- 	me Propendan con el propósito de daninuir los tipos de violencia. 
discriminación y promuevan la equidad de 2— -• - , 	. 	.: nv jer, 

FoccliTación. Se focclizeran a través con 	• 	-- , : 2 r medio de invitación los inttiluciones de carácter municipal y 
deportasen.ai  a impacto, osi mismo. o r22. 	.: 	- •-c• siva se invitará o otros lideres interesados en participar. 

Entidades de caracter municipal. e/epa-tomen° , 2(gani,ociones a tercer en cuento: 

Instituciones educativos formales y no formales 
Instituciones educativas públicas y privados 
Organizaciones sin ánimo de lucro con enfoque en lo mujer 
Organizaciones sociales internacionales con sede en el Departamento. 
Concejos de mujeres victimos 
mommienfos ele MUlereS. 
Concejos departamentales de mujeres. 
Concejos municipales de mujeres. 

El desarrolla de esto oclivided tendió 
Red mujeres victimcrs. afro y ateos. 

tres momentos: 

En un PRIMEn momento. se  isobara o cado uno de los participantes un test inicial, el cual busca obtener información acerca 

de 1.1  cOn0CiMientOL °Mitades Y Percepcion cultural respecto al conocimiento y iffidoctico con respecto o la equidad de 
género y violencio de genera Este test tendió una duración de 15 minutos antes de lo primero actividad de proceso de 
formocion. 

En un SEGUNDO momento, coda participante se formará en aprendizaje signfficalivo y didáctica papi celamos con equidad 
de género y libres de violencia cantos la mujer o troves de un i I i proceso de lar/noción con una duración de as horas se 
hará o través de a encuentros de 6 horas cada una. Terminado el proceso de formocion cada participante recibirá su,  
diplomo de asistencia y parlicipocián. 

Tápkos de contenido para el Proceso d. 1.,...15^ 
- Porque implementar cocciones de género en el entorno escolar ili horca) 
- Aprendizaje significativo v didáctico para la equiaad de género y una vida libre de violencia canso la mujer 112 horas) 
- Dimensiones mülliple.s para educar en entorno( con equidad de géneroy 6bre de violencia 16 horca) 
- El roi y la sensibillwcion de lo familia para la equicod de género y entornas de aprendizaje significativo libre de violencia 
contra ro mujer (12 horas) 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacionrboagyetaigovico  
Florencia - Cagueta- Colombia.  
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- El neurodprenclizoje y lo equidad <te genera (IR horas) 
Maledal de trabajo' Se entregara o codo una de los beneficiemos el material necesado paro oriento' er proceso de 
formación. haciendo entrego de insumos que les facilite su labor como Iteres de enseñanza y que contribuyan en la 
implementación de la politica pob6co de equidad de genero paro la miele que tue elaborado  en el debatir:metilo ab 
como, una guió con métodos. herramientas y ejercidos de didáctico que podrán implementar en sus entornar de 
aprendizaje. 

Número de persono} pos curso: Se aconsejo que los gno005 sean morimos 30 Participantes Per proceso  de f.-Macan. 

Espacio y refrigerio: El espacio a utilizo deberá ser amplio, ventilado y cómodo, la ubicación preferblemente en O. U y V. 
todas km participantes deben estar sintonizadas con la formación y el facilitador. Sr deberá dejar un espacio de tiempo poro 
esparcimiento y el refrigerio que deberá ir incluido como porte del proceso de formación. 

Pedill profesional lar ileadori El perfil y cebona del facilitador debe ajustase al propósito del proyecta por lo santo. el perfil de 
este profesional puede estor relacionado con carreras ligada o las humandades, se requiere posgroda contar can 
experiencia comproboble como formodor de formadores y equidad de género. (Veranero I. Perfil de profesionales]. 

En un TERCER y Ubre° momento, cuando se haya terminado el proceso de formación se realizad a coda uno de los 
participantes un test de sabia. el cual rnedka el impacto del conocimiento y cambio de mentalidad después de la 
formación. 

En este sentido, el facilitador deberá entregar un [11 informe detallado oue onolice los hallazgos del test de enlodo y salida, 
y los hallazgos duronle la realización del proceso de formacion. Este infame servirá de insumo para las memorias del 
proyecto. Mara la realización de los test edenes (Ver aneto 2. Ficha Técnico de pruebas) 

COMPONENTE 11, EMPODERAMIENTO DE PARES 

ACTIVIDAD 2 1. bitMEGA DE PROCESOS DE FORMACIÓN PAF y El EMPODERAAMENTO DE FA MUJER CAOUEIEÑA 

Se oricm - 	s eseoteoo de pevención se- 1 	. tmocomlacan primono ya que como %m'oto ONU 
• 	- 2u oboes de ec -.: - • 	- 	t .. 	t 	. 	-. :o :m'o,: las mujeres" todos los planes, 

.- -ocacto/mi, m• • 	- 	• 	.....ave2 c t  ncgon frente o los normos sociales y 
i-- concierte:in • 	- 	.- 	m - 	.• 	so reearot de dituddst di Hagan frente a factores 

cc desde sp - 	. 	- 	...roneieCa2111_7-2027" este componente in-demente 
He 181 eles en esle . . - . 	- 	- 	eifiótégico 3' Una vida libre clem.j.~s se 121~Mil 

;1-e ' aCCinn't 	Mises 	' °si° '- o de erveM-eltLate.918-1-12edofles v comunicatival -1  
masivas er-  m - 	m dende deiglaraformo Pulitica_y SocalsM 	lalailt.1Msemv_Sie 	dril de 	 leflas el ' 	S del 
Ceggivolas  ce o r .- . s »clima 	Vial rsIteicic_e_ry_omur al 	LCeSelb para la "Adirulación de accione" PORO la participación 
de las mujer::  _ 	. 	:•an deparistmeperrnilo la_promoción de los • - - 	• 	• - tos e 	miel ación 	ac'• 
el buen Iras 	. . sn so icosisi_eural de los mitosseslerepiebot que ronllevon o lo violencia contra las mvietelelbal 
*_estletiorim c 	 e iie violenció" se establece lo implementación de las sir:orientes acciones/. Establecer y 
desarrolla- 	r - 	. 	- 	 recrids 	de Inspoien 	en 	epopergtivismo 	osorinties7SÓL_SOSIgeMIZeia 	ormiuctividad 

s- 	• 	' 	- 	' 	que incommen procesos de lormoción en caoaddades e competencios_basig_si .• 
en las Mueres y sipresiones imgareridiv• 	• 	- 	• - - b - - 	.. 	• 	indaenos 

-bocelad violencia en procesó; de reincorocedeen En el ele ettl 	JilleomLiMarti 	ercifl 
i s er• incidencia de las mujeres del Capueted se eStablebbler implementación de 10}SplieDlel 

- 4  - 	i 	e oeierobbbn DersiciesaivenbodeSSIÓPOCión e incidenda en la 
b bu lu 	m—a--O-—a-b--Lb-b_Q__Kltr 4 EV_PlemodemsMe_an--Ysilasbsteres 5 Afirmación de Id 

r caMánitari0 de ieLMvieres v le necesidad ese estas promuevan una incidencia politica aue 
r. riantice in 	• 	 - oceitcrumetgoM emicicia 	 I 	bootrilli a 6. Formo-Mb SarieLY califico DOra aun los mujeres se , 

eePlitnif_95..- e• 	r Ce de re~nk“diko megion anropiación del traboio_entedeael aromoorlomiento en 
te istelriber c. romÓzatis ess_ de moieree movimjuntossobbles de_moWes 7. Reconocimiento e fomento de 1.zi ~un 
politice m'ojal de lososwisaciosmisileMleele-M-vannes- lnOlgenel afrOdescendientes viclimas del conflicto ióvenesS 
yesones. 	mede qeePuedon incidir en los decisiones. Anexa 4. Matriz de ebbefles a implementar. _de 

2.1.1 f 'cc( o it, ir 'moción para ernpoderamiento de mujeres lideres PARES 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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la realización de este proceso ce formocion busca generar cambios de menbirdod y cultura que empoderen mderei y/o 
kleres pares que jalonen el cambia y ernpoderamiente de otras mujeres en el departamento. municipios o comunidades 
contrbuyendo a la equidad en el goce de los derechos de las mujeres en el Departamento del Coqueta. 

Este ~Cese de formación se dictará en las cabeceras municipales de los 5 aianiciata a Indoctos,  siendo que el mard 
cupo será para la ciudad Capital de Flerencro por identificarse que ex a% donde se presentan el mayor número de casos de 
videncia de género y por qué en este municipio se encuentro concentrado el moya número de población urbano del 
departamento. En la siguiente tabla se podrá observar los beneficiarios por municipio 

Municipio Mujeres 

líderes 

Florencia 135 

Puerto Rico 25 

El Doncello 25 

El Paujil 25 

Curillo 25 

Morelia 25 

Solita 25 

Valparaiso 25 

Teta I 3112 

lo, criterios de 'elección: los beneficiarios podrán ser mujere y hombres micro-empresarios y/a emprendedores. muiereS Y 
hombres lderes activos en sus COmundodes, mujeres y hombres que puedan leer escribir, entender y hablar español y/o 
mujeres que se encuentren err situación de pobreza y todas aquellas mujeres que hagan parte de lo comunidad de coda 
uno de los municipios foco/izados 

focatizacións Se localizaron los muleles y hombres o través de las juntas de acción comunal beneficiad.. ad como 
asociaciones, agremiaciones v/c grupos pertenecientes a la comunidad de los juntas de acción comunal municipal y 
departamental. En este sentido se beneficiad por menos I mujer de lo comunidad por Junta de Acción comunal con el fin 
de garantizar impacto en lada la comunidad. 

Con este proceso de farmacia, se fresca formar a 310 beneficiarios (mujeres y hombres( tendrá una ddocion total de lag 
Irerle 	pb5 presencides y 34 autonomad 	se realizará o través de 16 encuentros intensivos durante 16 'emanes, coda 
encuentro se realizará una rli vez por semana can una duración deIfs cada une lilao Catedra de SO rninsit.I. Se 
seleccionó esta modalidad de estudio yo que tal como menciona la 011 "El bien amarad que fierre b gente Pobre es su 
tempo de trabajo". por lo tanto, esta programación se realzará teniendo en cuenta que los mujeres beneficiados tienen o su 
cargo el cuidada de hijos do familiares, deben atender tareas de hogar y algunos tienen trabo» Infernal y/o son 
mrcroempresorias la que limita su tiempo, en este mismo sentido. de esta tormo se pretende evitar la inasistencia a deserción 

Este proceso de formación tendra convocatoria abierto e invitará a hombres o participar del proceso de formación en kv 
formación, esta con el fin de morivor o loe Fontes a que cuestionen hos estereotipos de género y discriminación. asi como 
promover lo mosouGnidoci equitcrác y no violenta (ONU Mujeres. 2012). y con ello, generar dinámicos de cambio desde los 
diferentes reolidades de género sin embargo. se  toma como regia general lige lo participación de nombre no será superior 
a un tercio de total de cupos disponibles, esto quiere decir que serón 100 cupos el máximo permitida Pone hambres. Al 
finalizar el proceso de formocion codo participante recibirá un diplomo de osistencia. Esto activdod implementará tres 131 
momentos: 

tyqlvoción de entrado (Momento ti 

Cada uno de los 310 beneficiarios y beneficiarios del Proceso de formación poro empoderomienfo de mujeres redes PASSIS 
se evaluará o través de una pruebo personalizada ANTES. 	El propósito de esto evaluación es identifica las debilidades y 
potencialidades de cada participante y establecer un plan de acción que permita garantizar, su empederombnie A 
continuación, se describe el proceso o seguir 

16 	Se hará uno visito domiclaria por porte de los profesionales en el oreo de psicología y trabajo social ¡Ver 
enero I. Perfil de profesionales} o cada uno de las beneficiarios, en esta visita los profesionales encorados 

Con usted hacemos más por el Caquetcí 
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realizaran uno entrevista a los beneficiarios y los miembros de su 
actual del participante en cuento oros conocimientos. autoestima 
actitud emprendedora. 

17 	Poro la realización de lo evoluación de entrada los profesionales 
pruebo por participante, as' mismo. capturara toda la intorrnocion 
en codo una de sus visitas domiciliemos o troves de grabadora 
cámara fotográfica. evidenciando el trabajo recilisodo con cada 

10 	En este sentido. después de lo en:revisto se aplicará una prueba 
pruebas) con el propósito de lo estrategia, esto buscando :salidor 
través de la entrevisto o los parlicipanles. 

19 	Asimismo. se  aplicara un test que caracterice el espíritu Y 
participantes con el En de iden/ificar fortalezas, debilidades y mujeres 

20 	Los profesionales en psicología y frobojo somos (Ver anexo I. 
seguimiento de coda uno de los participantes con base en las resultados 
y test. esta con el fin de realizar un seguimiento a troves del acompañamiento. 

Procesa de forma-dan (Momento 21 

ramito a, permáo determinar la situación 
perld psicologico espíritu empresarial y 

contaron con respectivo molería/ de una III 
paro oPliCOCen de Pruebe,  personalizadas 
paro pruebo de audio videograbadora y 

porticiponte. 
psicotecnico [Ver anexo 2. Ficha Técnica de 

lo objetividad lo evaluación realizado o 

actitud emprendedora o codo Una de los 
líderes que dinomicen lo formación. 

F:H de prolesionalee harán una ficho de 
de la entrevista, pruebo psicolécnica 

espetado los beneficiarios recibirán un 
y trabajo social (Ver anexos. Perfil de 

del proceso de formación. con el lin de 
beneficiarios. 

combes redes de mentalidad y cullural en 
I. Ayuda o á:entibará los problemas del 

estrategias que ayuden a rnitigor las 
lo familia. 2. 	El propósito del proceso (Ye 

mujeres en el deparlarnento. En este sentido. 
los beneficiarios proaramando consultas y 

la formación del proceso de formación. 

161. lo Politica Pública Nacional cle Equidad 
de combe de mentalidad y cultura poro lo 
curticular a desanallor paro el proceso de 

Seseando que el proceso de formación genere en los participantes el impacto 
acompañamiento personalizada par parte de profesionales en el área de pdcologio 
brofesiondesl durante los cuatro MI meses que dura todo el proceso de formación 
propicar un .9ntorno I acditodor poro el empoce:omento personal y familiar de los 

	

bunca pasadizos u -. 	 . 	' 1. des generen 
ce cuenta que: 
..Ddran implementar 
. 	, 	eJterior de 

. 	.• 	- 	, • 	• - 	- 	- - 	• 	- 	,nlo de otras 
- 	-- 	.- mido uno de 

• 	 -: res. durante 

.re ol CONPES 
í 	.modelas 

fácil  ogeogc.1.- 	22 o: m --P 	• 	 • i esquema 
lar moción. 

robla 15: Esquema canica as procesa de formación 

MONDOS TOFICOS PLANOS ESTUDIO OBJETIVO 
ACADEMICA 

GENEtAl 

Total Horas 

Módulo I. 
Empoderamienla 

susial Y Polftico de la 
mujer para la 

equidad de genero 

1.1 Situación actual como muer en Colombia v 
el mundo 
1.2 El nueve rol d, la meer y el hombre en el 
hogar, lo fornhic v la sociedad 
I 3 Unicidad de genero: Ove porque, pomicas y 
derechas 
1.4 Empode,orse 	Un trabaja de adentro hace 
afuera que te e uno nue2a dinommo social 
1.E Coma empoderarse politicomente desde mi 
rol como mujer y actor social. 

Contextualizar y 
reflesicnar sobre 
los conceptos y 
paradigmas de 

equidad de 
génee y 

empoderamiento 
social de lo moler 

34 horas 

pa horas 
Presenciales y 10 

horas 
autónomas) 

Módulo II: 
Cambiando la 

menlaildod y cultura 
para la construcción 
de paz y no violencia 

2.1 Cante:tus:lizos:sic: poro la no vmleneca: Antes. 
ahora y después, 
2.2 El contexto de lo mujer emprendedora en la 
construccion de no violencia 
2.3 	"Pensar 	tuero 	de 	lo 	coja" 	pote 	la 
construcción cm no videncia 
2.4 Herramientas paro crear un pais en paz libre 
de violencia 

Promover cambios 
de merealidad y 
cultura a través 

del uso del 
pensamiento 

divergente poro la 
construcción de 

Ocie 

32 horas 

(24 horas 
presenciales y 8 

horas 
autónomas) 
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reconciliación 

3.1 	Entorno emprendedor de lo 	mujer y lo DeSPeddfi el esPiritu 
Módulo 1111 importando de trabajar en conjunto empresarial y 

Empoderamienlo 3.2 	Identificando 	oportunksades 	de actitud 64 horas 
económico de la ernprendirniento cfiferenciado y sostenible. emprendedora 

mujer polo la 3.4 	Creando 	un 	proyecto 	emprendedor para la (48 horas 
compelitividad diferenciado y sostenible identificación. Presenciales y 16 

3.5 Gestión de alianzas estratégicos y apoyo validación e horas 
poro la mujer 
3.6 laboratodo experiencial de alternativas de 
solución para el empodetamlenta económico 

implementación 
de opodunidades 
de negocio que 

autónomas) 

3.7 Preparación del Elevator Mich poro impulsa 
mi emprendimiento sostenible y diferenciado. 

Permitan generar 
alternativas de 

soluciones 
sostenible, Y 

difetenciados para 
e/ 

empoderamiento 
económico y 

social de la mujer. 

Para el buen desarrollo del proceso de formación es importante :cimbren o tener en cuenta: 

Número de personas por curso. Se aconsejo que los grupos sean máximos de 25 O 30 Podicilcontes 

Espacio y hora de letrigerio: El espacio o utázar sera amplio. ventilado y cómodo, ta ubicación preferiblemente en C. Uy V. 
todos los poli( inantes deben estor sintonizados con lo formación el loa-Cada y sus compañeros. Mi mismo. se dejará un 
tiempo para ei espacio ae descanso. 
Material de trabajo: Se debe,: entrego/o codo uno de los beneficiados el material didáctico necesario para el desarrollo de 
cada uno de los módulos poro °dentar y complementar la lar macan presencial y autónoma Mi mismo. se  hora enteca o 
coda uno de las oeneficiorios todos los insumos necesarios poro el desarrollo del contenido 3.6 Laboratorio experiencia de 
alternativos de solución poro el empoderamiento economice del módulo 11f del proceso de formación. 

Perfil pffotesionol 	editados; El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito del proceso de formacian y el 
proyecto. por lo tonto, los perfiles profesionales pueden set psicólogos. trabajadores sociales, profesiones afines con carteros 
de humoniaed,s o economia. no requiere posgrado. sin embargo. debe contar con experiencia comprobable facifitador 
con experienciu en remos de equidad de género paro la mujer_ (Ver en anexo I. Perfil de profesionales). 

Evaluación de salida (Momento 33 

Se busco a troves acedo pruebo personalizado administrar evaluar y dar seguimiento al diagnóstico final de cado uno de 
los 300 beneficiarios DESPLIES de la formación del proceso de fOrmacion. 	El propósito del diagnóstico final es conocer el 
impacto que generó la formación o cada participante: 

Diagn6dia Real 

hacer una visito domiciliada  tinat acodo uno de bs beneficiarios, en esto visita los profesionales 131 	Se deberá 
encargados de psicologia y trabajo social (Ves anexo descripción etet perfil Profesional Marcarán una 
entrevisto 	a 	los 	beneficiados 	que 	permito 	anolizat 	el 	impacto 	generado 	Con 	las 	actividades 	de 
empodevomiento 

141 	rato lo reoilzoción de lo evaluación de enriado los profesionales contarán con respectivo material de una (11 
pruebo par portiopame, asi misma capturara toda la inforrnackin para aplicación de pruebas pesonalizodas 
en cado uno de sus visitas domiciliemos o troves de grabadora poro prueba de audio videograbadora Y 
cámara fotográfico. evidenciondo el trabajo realizado con coda participante. 

15) 	En este sentido después de la entrevista se aplicara lo misma prueba psicolécnico y test aplicadas en la 
evaluación iniciol. esto buscando hacer un comoorefivo inicial Vr. Final que permito idenfificor cambios fruta 
de la formacion en emPederamienb 

18) 	Para finalizar los profesionales o cargo de codo participante desde el diognostico inicial, acompañamiento y 
diaonostico final deberá hacer entrega de un informe delatado que recopile y analice el Tmpoefei que se 
oerVero con los actividades redizados en cado uno de los beneficiados del proceso de formación. este 
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informe se pretende que swo de insumo paro el desarrollo de las memcrias de? proyecto. 
*Para las pruebas psicotecnico se lenciro se tendrá en cuento corno poner instrumento el Test PF-I 6 último sernos Vg 11 
automatizado), sin embargo esta pruebo podrá ser reemplazado o complementada por una pruebo de mayor pertinencia 
El test de espiritu y actitud emprendedora Es impodante resaltar que los lest tienen en cuento el nivel de formocon de los 
participantes y lo pertinencia del proyecto. (Ver Anexo 2, ficho Técnica pruebas) 

PlOieSiratitS pato el desenrolle de las actividades: Poro el desarrollo de los actividades de evaluación inicial y cual sacian 
final deberán ser profesionales del Mea de pV'cologio y trabajo social con experiencia en restricción de pruebas y 
acompañamiento en trabajo social y procesos de formación. Ver anexo descripción de perfiles profesionales 

11.2 Procesos de lormoción a Niños, sitas y adolescentes - ANA 

Para lans'ormor imaginarios culturales con equidad de genero y libre de ublencia contra  lo mujer es necesario Porwca 
del proceso de formación. tiene como entornen clave, en este sentido. lo sensibilización a niños, niños y adolescentes o troves 

meto desarrolla uno tamo de cciJor a troves de una actitud positivo hacia la vida que genere cambios y tomense la 
determinación o lo Foro de enfrenta retos y dificultades, buscando osi, que niños, niños y adolescentes transformen su 
entorno personal con equidad de género 	para que nuevas generaciones Se conviertan en agentes de conslio y 
transformación social. Se incluyen a niñas niños y adolescentes en el proyecto con el fin de dsminuir b prevalencia de la 
cultura machista y patriarcal. ya que estos hacen parte fundamental como aclares que convergen, tejen lo dinámico social 
y, constw yen un presente y futuro equitativo liare de violencias contra la mujer. 

Criterios de selección: Niños, niñas y adolescentes entre 8 a 14 añosde los grados comprenda:o entre 4° de primaria a 8° de 
bachillerato. 

localización: Se taconearan los 615 niños, niños y adolescentes beneficiados o través de convocatoria abierto en ocho 181 
municipios o 'maceta Estos procesos de formación se dictarán en las cabeceras municipales, senda que el moyor cupo 

presentan el mayor número de Casos de será en lo ciudad Capital de Plasencia por identificase que es dr donde se 
violencia de género y por qué en este municipio se encuentro concentrada el mayor número de población estudbntil del 
departamento. En lo siguiente tabla se podrá observar el número de beneficiarbs por municipio: 

rumnitErrio rututa 

Ficreencla 
ruerto lila» so 
El Oonce11. SO 
El n'u 11 
Cur111c. 
moro Ira 
sátme 
4,..es 	A vássw 

Trtáa 1 rscu 
'Se seleccionarán un número de estudiantes por codo nivel y grado con el fin de localizar en cada colegio pcx lo menos 1 
grupo II primario o 1 de bachillerato) entre los grados comprendidos entre 4 de primaria ata  bachillerato. Estos grados se 
seleccionaron yo que en estos se encuentran los edades susceptibles a deliré velares y tardecer su identidad, °si como 
también lo comprensión y establecimiento de relociones sociales con su entorno escolar, familiar y persona. 
6"Es importante destacar ose si bien es cierto cado I.E tiene contemplada un número de beneficiados. este podrá disminuir u 
aumentar dependiendo ce la dentando y/o intención de participocion en Cada LE. 
—La convocatorio paro lo inscripción seto abierto en cada 1.1 

EL proceso de sensibilización a loso 615 niños, niños y adolescentes pasara por tres 131 momentos: 

En un PRIMER momento. se  cfeberb realizar un test inicial que identifique sus relaciones intratamiliares y escalares respecto O lo 
equidad de género. Para elipse desarrollara y aplicara uno prueba acodo una de los participantes con uno duración de 15 
minutas, esto prueba deberá aplicarse en el primer encuentra  (Ver aneo,  2. Ficho  EeCniCra de auebosE 

En un SEGUNDO momento. se  realizará a niños, niñas y adolescentes un proceso de formación para lo sensibilización en 
creación de nuevos imaginarios poro su proyecte de vicia con equidad de género y no violencia, con uno duración total de 

1.g 	1,66ros. cada beneficioso dIstrulará de doce (121 encuentros didácticos con ura durocion de cuatro 14) horas presenciales 
coda uno siendo que, codo beneficiario tendrá un II) encuentro por semana dentro de los instituciones educativos 
localizo das sec., cronogr orno conciliado con lo instituciew Al finalizar el proceso de formación cada beneficiario recibirá un 
ji) diploma de asistencia. 

Los encuenrres drdácticul deberón fusionarse poro ser Parte de uno metod0,00,0  que incite a los Participantes o Crear un 
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mundo con nuevos imaginarios sociomirsuci.._ donoe ellos se personifiquen como actores de cambio  en uno nueva 
dinámica social que necesito conocer. entender y protagonizar nuevos roles Sociales y nuevas mascWinidades. En este 
sentido, el dseño pedagógico. método-lógica v de contenidos de deberá tener en cuenta Los siguientes tópicos: 

tópicos del procesa lame:diem 

1 	El nuevo rol de b mujer y el hombre en el hogar, b lamba y b socieclod. 
i 	identificación valores, principios. istcreclo de vida. autoestima o través del uso del pensamiento divergente paro la 

equidad de género. la no violencia vio actitud enbrendedOra 
al 	Utilización de técnicas de aprendizaje sigdificalivo para ser porte de un poli con equidad de género y no videncia 
ld 	Tecnicas para 'pensar fuera de la caja-  que promuevan la equidad de género. 
- 	Lo actitud para crear nuevos imaginaras socioculturales 
cm) 	Ejercicios practicas de juego y creatividad. 
bbj 	Identificando, creando y reconociendo una personalidad coma agente de cambio con equIdad. 

Asi mismo el material didáctico deberá enfocase o uno estrategia /isba que generé identificación y auto reconocimiento a 
troces de un personaje al que el beneficiario deberá ir creando una personalidad con valores y principios Con enfoque en 
equidad de género: es importante incluir en este ejercicio procesos de neuroeducación que incentiven el desarrollo de 
caldudo: que son esenciales en la construcción de su personalidad, ademas de contribuir al desenrollo de personas más 
consientes en medio de una sociedad más equitativa Se busca que. a través del luego se estimule b outoconfianza y le 
ayuda a mejorar el control de emociones. f avorecierdo lo sodaFzaciani la creación de vinculas emocionales. potencio la 
capacidad de expresión, de comunicación y le ayuda o beldar la resolución de conflictos al proporcionar situaciones 
donde se deben Mantear posibles sobciones. Asi mismo. a ser b imaginación uno de las tesoros más grandes. el material 
didáctico deberá promover el pensamiento de ideas diferentes o las acostumbradas haciéndolas capaces de innovar para 
el cambio de su comunidad desde su aporte personal, ayudándolos a convertir en ejemplo mullipficador. 

Posa el buen desarrollo del procesa de Immocion es importante también a tener en cuento. 

Número de personas por curso: Se aconsejo que los grupos sean máximo de 25 participantes 
Especia: El espacio o urna, deberá ser amplio. borlado y cómodo. la  ubicación preferiblemenie en O. U y V. todos los 
participantes deben estar sintonizados con lo !s'emoción. el facilitador y sus compañeros. 

Perfil prolesional lacililador,1 perfil y carisma de focilitador debe ajustarse al propcsito oel pioyecto por lo tanto, las perfiles 
profesionales pueden ser psicólogos, Trabajadores socioles. profesiones afines con carreras de humanidades o economia. no 
requiere Posgroass sin embargo. debe corvar can experiencia comprobable como pedagogo e babador Can gruPos 
vulnerables preferiblemente con experienclo en temas de equidad de género, mujeres infando Y adolescencia- ver anexó 
I. Perfil de profesionales. 

En mii TERCER momento, al finabas el meces° de formación se deberá realizar un leo final que evalué el impacto que los 
actividades generaron en la percepción y acidud respecto del participante respeclo o lo equidad de género. Paro ello se 
desarrollasa y aplicará una pruebo final a coda una de los participantes con una alpe:imán de 15 minutos, esta prueba 
deberá aplicarse en el ultimo encuentro. (Ver anexo 2. Ficho Técnica de pruebas). 
Cada facilitador deberá realizar un (II informe que anabe los hallazgos del test inicial vr final con cado grupo de trabajo ad 
mismo. el informe deberá incluir la bitácora coda una de los encuentros con experiencias, anécdotas y observaciones. Este 
informe servirá de insumo para los memorias finales del proyecto 

2 1, Procesa de latrnoción posa Padres y madres de familia en equidad de género y no violencia 

Como mecido de prevención de videncio contra la mujer esto la bromado^ de uno crianza Positivo V no violen'. de 1.5 hl.,  
y los relaciones intimas y fomlimes respetuosas. no violentas y en pie de igualdad ¡ONU Mujeres. 2012). Teniendo en cuenta lo 
anterior, se incluyen padres de torneo en el proyecto. con el fin de disminuir la prevalencia de la cultura machista y 
baldose& siendo que son los pudres los lamedores de habildades no cognitivos o blandas como la outoeslima, el respeto. 
lo lolerancio y otras, facullodes como derechos y obligaciones, ayudando con ello a tejer la dinámica social y construk un 
Itduro libre de todos bs tipos de violencia rife género, principalmente intrafamikói, sexual y cultural. 

Critedos de selección: Padres de farola de los niños niñas y adolescentes localizados y beneficiados del proceso de 
I °irisación a NNA. Asi misma. en este proceso formativo podan asistir también otros padres de lomeo que se encuentren 
interesados en la convocatoria 

localización: Se localizarán los padres de Sandra de los niños. niñas y adolescentes que serán beneficiados en los diferentes 
procesos formativos de sensibilización social o troves de una invitación abierto que será entregada por sus hijos, donde los 
paares oodran inscrbirse al proceso de formación sesión lecha y horado de conveniencia. Asi mismo. a través de b 
convocatorio abierto se podrán inscribir otros padres de lamilia que eslén interesados. 
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Estos bac, 	boas se dictarán en los cabeceras municipales de los ocho (8) municipios o impacto.,  vendo que el 
mayor cupo. 	ticiodos en b proceso de formación de sensrbilizoción social seré lo ciudad Capital de Florenclo Per 
identificarse - e: ce donde se presentan el mor:, número de casos de violencia de género. En la paciente tomo se podrá 
obseob elr.eme re ce beneficiarios por rnunickb0: 

Municipio 

Madres y padres de familia 

Florencla 225 

Puedo Rico 25 

El Doncello 25 

El Pavo' 25 

CudNo 25 

Morelia 25 

Solito 25 

Valparaíso 25 

loto( 400 

Tobo 16' Benerborios proceso 

m. nora madres v padres de familia posará por tres 131 momentos: 

En un PRIMER 	 buro reboce un test inicial cm= demarque su conocimiento. mentalidad yculluro respecto a lo 
crianza en 22 e 3- xmx mo3 de genero para lo mmer Ppm ello se desarrollcrró y aplicara Una Ppm,  0 coda Uno do los 
participantes can _no cumcion de 15 minutos esta prueba deberá aplicarse en el primer encuentro (Ces onero 2 Ficha 
técnico de pumbasj 

En un SEGUNDO monmnto se sensibilizara a 400 padres de lamibc a través de 12 horas de formacion en dos 12) encuentro/ 
didácticos con una duracion de seis NI horas codo uno, donde los padres aprenderán como implementar la 
neuraeducocion en loeducación de sus hijos o troves de consejos y herramientas fáciles de aplicar en la cotidianidad del 
dio a dio. buscando con ella la senszación respecto o lo formación con equidad de género, lo disciplino sin violencia o 
maltrato y como convertirse en un guiri inteligente en lo construcción del proyecto de vida de sus hijos 

Este procese formativo deberá poner o cfisposición de los madres y padres de lomeo estrategias paro entender cómo 
funciona el Cerebro de sus bijas, ayudando conocer en otras formas de educar. disciplinar y proyectar libres de violencias, asi 
mismo deberá sensibilizar respecto o los nuevos roles de la mujer y el hombre en el hogar. lo famMio y lo sociedad. incentivo 
el empoderomiento de los mujeres desde el respeto y la equidad de genero. Para el desacoto pedagógico. metodológico y 
contenidos deberá tener en cuenta los siguientes ópos: 

lápices del proceso Normativa 
al El nuevos 01 de :o moliere el nombre en el bogar. la  familia Y lo sociedad 
lb Técnicas y consejos que promuevan desde el hoyen lo equidad de género y no violencia (vate,  Prinabies. Proyecto 
vida. autoeslimor. 
a} Estrategias padre poro educa y ser porte de un pars con equidad de género v libre de violencia introfornilib. 
Paro el buen dese:nono del proceso de tasrnoctán es importante también a tener en cuento: 

Núrnero de personas por curso: Se oconseb quesos grupas sean máximo 35 por3cipanles pot proceso de formaban. 

Espacio: El espacio o cohibo deberá ser ambo ventilado u cómodo. la ubicación preferiblemente en 0. Uy V. lados las 
participantes deben estar sintonizados con la formación y el facilitador. 

Material de trabajo. Se entregara o coda uno de los beneficiarios el matenal didáctico paro la puesta en marcha de los 
consejos y herramientas cropuesios en el proceso de Mellaban., de esta forma. los padres podrán profundizar y crear uno 
nueva halado rulo como formadores 
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Perfil Pratelianal facilitador SI r.er1,1 y carisma del facilitador debe aislarse al propósito del proyecto, por la tonto. los perfiles 
profesiondes pueden ser psicrvogos, trabajadores sociales yro profesiones afines con carreras de hurncmidedes. no requiere 
Pagado, sin embargo, debe contar con experiencia comPrebOble Come Pedagogo o facilitada,  con graba vulnerables 
preferiblemente con expuencio en tensos de equidad de género trabajo social con peches y madres de familia. ¡Ver en 
anexo I. Perfil de profesionalesi 

En un TERCER momento. ol finalizar el proceso de formación se deben] realizar un test final que evalué el impacto que las 
actividades generaron en lo percepción y actitud respecto del participante respecto e la equidad de género. Pera ello se 
desarrollara y aplicará uno pruebo final o cada uno de los participantes con una duración de 15 minutos, esto prueba 
deberá atacarse en el último encuentro Ver anexo 2, Ficho Técnica de prueban. 
Cada (acunada deberá realizar un (I} informe que anohce los hallazgos del test inicial a final con cada grupo de trabajo. asi 
mismo, el informe deberá incluir lo bitácora cada uno de los encuentros con experiencios. anécdota y observaciones. Este 
informe sersisa de insumo poro las memorias finales del proyecto. 

Actividad 2,1 L'hatajo Mujeres visible' 

2.2.1 Encuentro de PARES "Encuentro departamental de actores PARES para lo equidad de género y una vida libre de 
violencia" 

El evento de expelen:á 	iruricolivos "Encuentro depodamental de actores PARES para la equidad de género yervo vida 
libre de violencia se= 	- 	erperiencid que involucrará Todos los sentidos y estará apoyado de una fuerte estrategia 
oucloveuol donde c. 5 i -•.= 	le participantes conocerán los resultados del proyecto de principio a fin. Mi mismo. los 
padrcipantes podrán 	 : tzuencios de otros participantes beneficiarios de los diterenteS procesos de formacion 
de sensibilización roca 	 presentación corta que fue desarrollado en el proceso de formación respectivo. 
El evento se realzara - 	 zh lit de florencia, tendrá una duración de dos (2) dios, cado dio una duración de diez 
(10) horas continúas c- 	•-•• 1 e 1 de receso poro refrigerios y aimueno. con el lis de brinda espacios de socialización 
entre participantes d- 	• ' 	indos generales. A continuación. los foses necesarios partirlo rearzación del evento: 

fase de organizabanIris 5r nto. Duronle dos 121 meses se hará la organización del evento, se debero contar con un salón 
con capacidad Parc 	tennos. mentir de refrigerios e almuerzos selección de maestro de ceremonia. conferencistas. 
penables e invitada . n 5 del evenio, decoración del soba, diseño de piezas gráficas y audiovisuales. creación Resala 
y guaca de les mem—, 	zeta preparación de presentaciones y conlrotación de personal logistico 

Pose de Inscripción 2 	 ;se llevara a cabo la fase rnscuscion y embalsamen al evento, donde se enviaron los 
invitaciones olas bereti 	 encesos de formación de sensbezarvan y se hora una convocatoria abierta o troves de 
medios de difusión masiva hura °gafar cupos. Se entregare ficha de subsidio de transporte a los participantes del canto 

Desarrollo de memorias: Paro lo entrega en el evento deberá hacerse un análisis ale resultados para desarrollo de memorias 
con los infames entregada en codo uno de los actividades del proyecto, después de terminado el análisis conceptual, un 
especiolisto en edición de contenidos deberá diseñar. elaborar y diagrama los memorias para su respectivo impresión. En 
este sentido, se imprimirán 350 memarias, con el fin de hacer entrega uno II) o codo partic'Daree del evento. 

Pose de realización del evento: Coda de el evento deberá iniciar dos 121 horas antes de lo primera actividad. los técnicos 
recolección y sistemathoción alimentaron la base datos con la información de codo pcsliciponte del evento a medida que 
estos vayan ingresando al evento. Asimismo, se irá haciendo entrego o cada podicipanle: 

Escarapelo 
Memorias finales del proyecta 
Material de trabajo impreso (Agenda. lapicero y llavero] 
Fichas respectivos con la cual padrón recibir un (1) refrigerio en lo mañana y I it refrigerio en lo tarde y un al 
almuerzo, de esto formo los asistentes podrán estor atentos alas actividades, podrán socializar y retroolirnentor 
las experiencias con otras participantes en los espacias de descansa. (Esta dinámico se realzará duonte los 
dos (2) que dure el evento" 

20, 	Subsidio en electivo con lo ficha de subsidio de transporte que fue entregada el dio de la inscripción a los 
participantes del evento. Esto quedará evidenciado o troves de la planilla de entrega con dolos personales, 
firmo y huella. 

El desarrollo del encuentro de Oeneficiodos contaré con dos 121 conferencistas expertos en equidad de género, y procesos 
de cambio de mentalidad y cultura. (I) maesla de ceremonios ("Ver en anexo I. Perfil de profesionales) un equipo de 
aperatividad y logisticc ose apoyará en ro organización del evento en el salan. Se realizarán cuatro 141 paneles con lideres 

Con usted hacernos más por el Cagueta 
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comunales. Meres de enseñare:----: - 	!ganarlos. alrecltyos del observarme atados 
Y otros actores que estén invol 	, la resolución de la situación actual de lo mujer 
compartir los resultados del phh...- - 	. onshuir nuevas propuestas de mejoro y compromiso 
sociales. 

22.2 Compaña de sensibilización ciudadano de Neummorketing Social 

Se diseñara uno compaña experiencial de neuromarketing con uno fuerte estrategia de 
actividades al aire libre, con ello se busco sensibiliza ola población en general del departamento 

de lo Red Muteres ael Coqueto 
en el departamento, esto permitáis 

por porte de diversos actores 

medios de comunicacion local y 
en la realidad actual y el 

En este sentido. la  campaña ' 	 .to a d_ I 	ujer e 	I 	dad 	I p opa 	de tan formar b c Runa de eslereolipos sociales. 
ciudadano sensibilizará lo población sobre lo situación actual de las mujeres. lo concienciación de los conductas y actitudes 
culturales respecto al rol de b mujer en el hogar. lo [amibo lelo sociedad. En este sentido, lo ONU Mujeres en el 2012 
recomienda a Aoves del "Alcaucil de planes de acción nacionales sobre la violencia contra los mujeres" que los esfuerzos 
cocea la violencia de género deberán disponer de: ol Campañas destinadas a modeficar los actitudes. que Promuevan las 
masculinidad positivo, respetuoso y no violento: que cuestiona tos estereotipos de género: que crean conciencia sobre la 
inoceptabilidod de la videncia contra los mrójacsi b) Campañas de concienciación especificas destinados a robustecer a 
conocimiento de las leyes promulgados para hocer frente o lo violencia contra las mujeres 

Lo compaña experiencia de neuromarkeling social pretende poner o disposicion de un proyecto Pada herramientas Y 
estrategias innovadoras que son usados con exilo comúnmente poro fries comerciales. es  importante resaltar, que en 
ninguno forma las estrategias diseñados afectaron lo esencia y riqueza cultural de lo población, su objetiva es la utikración 
de estrategias innovadora, para la fócil apropiación de los mensajes o comunicar que están directamente relacionadas con 
el empoderamiento socia, económico y polaco de b mujer para la equidad de género 

El cesorrollo total de esta actividad tendrá una dotación de diez 1101 meses. donde necesitara un Profesional esPecialéb en 
Neuromorketing que marque Va pauto respecta olor lineamientos sobre los que se deberá diseñar, desarrollar e implementar 
Id compaña general y los tres 131 sub campañas derivados de esta. En este sentido, para el desarrollo de esto actividad se 
posaran poi varios momentos de lo siguiente forma: 

En un PRIMER momento. se  diseñará la estategio general y el plan de medios de can sus tres 131 sub campañas. esto tendió 
uno "ficción de un (I) mes este diseha estará o cato° de un equipo mullichsaphnorio aue contará con prolesbnales en el 
arca de diseño gráfico, medios crudievisuales. comunicada social, Psicóloga, Trabajador social y Pedagogo {Ver anexo I. 
Peal de profesionalesl, quienes aportarán su aberiencia y conocimiento. 

Codo sub campaña deberá establecer un plan de Grecian con actividades y estrategias puntuales a implementar, con 
diseño de piezas graficas necesarias paro la puesto en marcho. Asimismo, se deberan tener en cuenta Paa el aseóo de la 
campaña y sub-campañas las siguientes ejes temáticos tal corno muestra lo siguiente graba 

ilustraciónPiEjes temáticos 

Campaña de 
Neuromarketing 

	.....___ social 

Recopilación, disefic y 
Clisefio general de la campaña producción de material g-afico y 

I 1  m sl 	—1---  audiovisual 
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Lo metodologia propuesta busco cada se estoblece sensbézar- concientizar- socializar. siendo que. 

le 	Estrategia I de sensibifiración Social: Buscará sensibéiza a los ciudadanos sobre lo situación actual de lo mujer 
en el deportomento. ayudándoles a comprender las interrelaciones y los desigualdades existentes hoy entre 
hombres y mujeres. las consecuencias de lo violencia de género y las condiciones que hocen posible este tipo 
de violencia, buscando que lo población no seo indiferente o la realidad de la mujer en el departamento. 

11 	Estrategia II de concienciación social Esto estrategia buscará tacar el "yo". esta quiere decir, yo no el 
suficiente con conocer que está posando, sino que se hace necesodo ser proposifivos en el rol social de 
KlAlAri soy y que hago paro generar cambios que ayuden o transformar el imaginario socroculluralé con 10 
que se reforzará el "yo' ;Directivo y no pasivo que generalmente esto acabé:ido en la cultura. De esta tormo. 
se  espero que o través de diferentes octiviclecleS se generen cambios de mentalidad y cultura 

12. 	Estrategia III de Socialitación: Después de generar sensbillación y concienciación ola población Coqueteó°, 
se socializará el cómo, el que y paro que de lo nuevo politica pública paro la equidad de género croe ha sido 
crecida. Buscando con ello, que lo población esté al tanto de los nuevos esfuerzos poro la protección y 
garantio de los derechos de lo mujer, los lineamientos y oportunidades que se crearon o partir de un 
cgeccignomienlg que busco el empoderomiento social, económico y pOliligg de la muro,  Caqueleño• 

Asi mismo. poro el diseño del eje temalico de coda sub compaña es importante tener en cuento los tópicos y temor de 
equidad de género que confluyen en el propósito de promover cambios de mentalidad y cultura respecto o la equidad de 

lo 	 de la 	osi corno. el fió del Ci  dada, 	Coma género de 	mujer paro su empoderamiento social. económico Y Politice 	rroler. 
emprendedor social para generar cambios proposifivos. 

Tópicos proa el diseño ~Parió 
bol 	la situación actual de b mujer en el departamento. 
cc, 	El nuevo rol de lo muros en el hogar, la familia y la sociedad. 
da} 	Prevención de violencia contra la mujer. 
eei 	Los derechos de la mujer y su pcclicipoción en escenarios gallito y comunitarios 
Ift 	El papel de la mujer en la paz desde uno vida libre de violencia. 
991 	la mujer emprendedora. 
hhi 	Como ser un emprendedor social paro logror cambios y transformación en temas de equidad de género. 
ji] 	De los perspeclivos de crecimiento. lo pobreza y la generación de ingresos. 
ji] 	Socialización de lo "Politica Público desde, con y paro las mujeres coqueteños" 

Paro el diseno del plan de occián de la campana en cada uno de sus sub-compaños. se  deberá establecen un mapa de 
rulo con frieomentos especificas o implementar mes o mes, en el cual se deberá encontrar: 

mi 	pian de mediar El plan de medios permitiro comunicar un rnieno mensaje de formo articulado o todos los 
medros de comunicación tradicional y no tradicional que se hoyan decidido utilizar. Al hablar de medios 
',adicionales se hoce referencia a iodo, pierna, televisión, vallas y moledor impreso, entre otros. Y cuando 
hablamos de medios no tradicionales se contemplo principalmente en  este coso 0 medios digitales como los 
redes sociales, se ha contemplado este medio toda vez que de esto tormo se podrá llegar de forma directo a 
jóvenes y adultos. Se titilarán los medios de comunicación tradicional y no tradicional que sean pertinentes y 
Puedan ponerse en macho en los municipios o impactoar. En este sentido. la  Presencia en medos será diodo e 
intensivo durante lo compaña ae sensibilización. 
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ril 	Actividades de activación al alee Rae: Estas octOidades estarán al servicio de los propósitos de lo compaña 
reforzando cado uno de las estrategias a implementar cada actividad tendrá un fuerte componente 
didáctico y uso del pensamiento divergente o troves de la crealividod y el juego buscando que los 
participantes se involucren de tormo activo en las actividades. esto can el fin conseguir identificación yro 
apropiación der propósito de la compaña. Se realizará en el municipio de Florencia una 111 vez por semana 
en dos 121 Puntos estratégicos los lugares seleccionados deberán ser concurridos principalmente por lomillos 
en das de ano tráfico poblacional Dines de semana, eventos comunales yro municipales). 

ol 	Estrategias audiovisuales: 	Las estrategias audiovisuales pondrán a disposición herramientas valiosos de 
camunicacion a través de lo robas:aró y el video que permitirá sensibiaor a lo comunidad impacto con los 
propósitos de lo campano. Estas estrategias peonaran reforzar el mensaje a comunicar. Este moterial será 
ullarda para el clan de medios en lo radio, la televisión, lo prensa, redes sociales, entre otros. 

pl 	Material didáctica impreso: Se busca que todas los estrategias y elementos usadas en lo compaña 
contribuyan con los propósitos de la compaña. En este sentido se diseñarán piezas de material didáctico 
impreso poro reforzar el mensaje, estas piezas cumplirán un (Sin de recordación del mensaje que se busca 
comunicar. 

En un SEGUNDO momento se hará una recopilación, diseño y producción de material gráfico y audiovisual poro la 
implementación de los tres 131 sub campañas o estrategias, en esto etapa es importante contar con un profesional 
audiovisual de tiempo completo 1Ver aneo) 1. Perfil de profesionales) que cree los contenidos gráficos- audiovisuales 
mes a mes paro el plan de medios (Cuño Rocfial. material impreso de sensibilización, prensa. televisión, redes sociales( 
diseñado paro coda una de los sub campanas, que tendrá una duración total de 10 meses. 

Por eta lo recopilación de material audiovisual se hará durante los diez (10) meses de ejecución de acfividodes del 
Proyecto, esta actividad estora o cargo del Profesional auobvisuPs Paro krego ser utOzadO Para Producción de 
estrategias oudloyirunr ie: en codo uno de las sub-campaños de neurornorketing social, os( mismo. seoiro poro so 
observación. seguimiento evaluación y memcdos del proyecto 

Siendo entonces que se recopilará moterbl audiovisual con dos fines: 

11 ReCOlector mater al aud,ovisuol de cado uno de sus eventos y ocliodades con el fin de construir Unas memorias 
audiayisuales del provecto  y de insumo para la producción grofica roudiovisuol. 

21 producir estrategias audiovisuales y gráficas para Codo uno de los tres 131 estrategias según el flan de Acción 
diseñado de lo campaña de neuromorketings 

Esta actividad entregara un reporte mensual detallan& vs s 	secolectiodo en cado evento y actividad asi 
como 	el material producido poro coda una de las est-c.'. 	:e la compaña de sensbilización segun hoya 
establecido en el Plan de Medios y Flan de Acción ID010  [unir., - 	soesib de lo comporto que se diseñó_ 

PLAN DE FORMACIÓN 

Lo totalidad de los 5 programas de formación estarán estructuroczs se ...unte unidades didácticas y experienCiares. que 
llevaran os participante os outoconocimientio. concienciación de m ) ' :1 :5 rodal. politica y económica donde evaluará y 
apropiara su empoderorniento. el método planteado debe cm -r. 	r trasversal en todas sus mallas curriculares, con 
contenidos meloclobraicos y groficas desarrollados e implem, m- -.. 	. 	me10,1010.gia Opf0Piada Paro este Proyecto 

Algunos corocleristicos que serán visibles en el desarrollo de los cm: 

. 	Empoderamiento social y politico de la mujer para lo z ,... 	. s ..... 2.1-rm. 
Situación actuol de lo mujer en el Departamento . al r :me—albos a los que enhentan frente a las 
conaclividades presentes. 
Cambiando Ic mentalidad y cultura paro lo construccion de paz y no violencia. 

. 	La importancia que tiene la adoba público de equidod ne género para le mujer en el Depadomento Y los 
derechos de la mujer. 

. 	Empoder °miento económico de la mujer Com la camPetifisidads 
El papel del lundronario como lider poro la trostomacion de realidades de lo mujer. 
El nuevo rol de lo mujer y el hombre en el hogar. la  familia y lo sociedad. 

Identificarlo:: sobres, principios, proyecto de vida. au.cestima a través del uso del pensamiento divergente 
paro lo equidad de genera lo no yiobncia Y lo actitud  emprendedora. 

. 	utirzacion de técnicos de aprendizaje significativo poro ser parte de un pais con equidad de género y no 
violencla. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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Técnicos para "censor fuero de la cala que promuevan la equidad de gene 
la actitud poca crear nuevos imaginaras socioculturales. 

Y creatividad. qercidos piticf tos de i..9. 
Identificando. creando y reconociendo una penonalidad como agente de cambio con equidad 
Porque implementar acciones de genero en el entorno escolar. 
Aprendizaje significativo y didáctica para la equidad de genero y uno vida libre de violencia contra la mujer. 
Dimensiones múltiples para educar en entornas con equidad de genero y libre de violencia. 
El neurdsprendizate y la equidad de genero 

POBLACIÓN BENEFICIARIA: 

to aclinicion de lo población objetivo de lo intervención se estableció teniendo en cuenta 	'Realidad social y vida de las 
mujeres del Coqueta': de loPO/ECO Pública desde con y para los mujeres caqueleños 2017-2027 ene' cual se establece que 
es necesario involucrar diferentes actores sociales con el fin de propiciar entornas equitativos para la mujer en la sociedad 
civil asi misma se focolizaron ocho 181 de los dieciséis 1161 municipios teniendo en cuento que: I. presentaron cosos de VBG 
consta la mujer. 2. Que formalizarán su interes de implementar tos facciones trozodos en la Puntico Publico Aprobado bojo la 
ordenanza 022 de 20 de diciembre de 2012. 

Por otra porte, o frovés de lo implementación del Observatorio de &ciudad de Género poro lo mujer se beneficiaran todos 
las mujeres del departamenlo del Coqueta todo vez que. los mecanismos de recolección de la información incluyen sin 
discriminación información oficial de las diferentes instituciones garantes de derechos y lo muestra esladistico propuesta 
lendró en cuenta ciclos elcuias. zonificación y estratificación para lo generación de un peso esfadislico estable. Asimismo, se 
incluirán 	concejos de mujeres victimas. 	movimientos de 	mujeres, 	concejos departamentales de mujeres, concejos 
municipales de mujeres, red mujeres ricemos, afro y otros. 

Paro el diagnóstico de la Polaco público aprobada bajo ordenanza 022 de 2017 se evidencio que. el 148% de los mujeres 
del Departamento del Coguerd han sufrido VeG (SIVIGILA 2016.20171 en este sentido. este proyecto busco uno intervención 
que multiplique en un impacto positivo en un 1.50% de la Erbio:con de mujeres que habita en los ocho 181 municipios a 
impedid, siendo que aproximadamente es de 1,25 actores sociales que convergen. tejen la dinámica social y Iransformon 
el imaginario cultural de lo mujer. 

Resumen de le población beneficiario: 

componente institucional 
ara la e °Wad de aneto componente .moebee.mmnetode pares 

Municipio crincionarics madres:y 
v liada: tr4"r"df  m".1fiFPF NNA Padres da 
sociales easnOansa tictaces familia 

Plasencia 50 75 155 2E5 225 
Puedo Frico lo 15 25 50 25 
El Ooncello 1.0 15 25 50 25 
El Paujil 10 15 25 50 25 
Durillo 10 11 25 50 25 
Morelia 10 15 25 50 25 
Solita 10 15 25 50 25 
Valparaiso 10 15 25 50 25 

Total 120 180 310 515 400 

Total 1525 

iSi bien cierto se estableció un número de beneficiarios por municipio sobre el componenle de emPOderaMento de Parea 
este podro varios según lo respuesto de b pobiccian objetivo y lo pertinencia dama-Jaita ria Momento de la localización. 
siendo que, el número de beneficiarios de por municipio no podrá ser menos de lo cuarto pode de los beneficiados ya 
establecidos. 

La carta de presentación de la oferta, no cumple con lo exigido por la entidad "En la carta de presentación de la oferta 
se deberá expresar el reconocimiento y asunción, por parle del proponente, de los riesgos previsibles que puedan surgir 
en la ejecución del contrato, incluidos los riesgos ambientales". 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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La parle técnica deja constancia, que el Anexo No. 3 no contiene el numeral 2 que indica el total de la columna, es 
decir la suma de los porcentajes de participación de los integrantes debe ser igual al 100%. 

Del requisito habilitante existencia y representación legal, los integrantes de la Unión Temporal Empoderate Caquetá 
esta conformado por dos Corporaciones, para lo que se allego por parte de este oferente las respectivas resoluciones 
originales y con el pago de estampilla; sin embargo, a exigencia del integrante del comité asesor y evaluador parte 
técnica, se procedió a comunicarse con la Gobernación de Santander para la verificación de dicho documento, 
llamando el Dr. EDGARDO SALAZAR de la Oficina Jurídica del Departamento del número de celular 3115974969, persona 
que confirmó legalidad de los documentos. 

Confirmación de la garantía de seriedad de la oferta: 

Estado: 

Númerc,  

Fecheos-ex 

A Segurario: 

41 -4-1,D1 2133 

ión: 	manes. 12 ce marzo ee 1919 

DEPARTAMENTO LLEICAOLJETA 

Numero de anexo: 

Ramo: 

Tomador: 

o 

CUMRLIMIEN70 ENTIDAD ESTATAL 

UNION TEMPORAL EMPODERATE 
CAOUETA 

inicio de 

Valor total r±s:eg orado: 	sicigia. 000 

Para mayor nf,-mac én y validación final de su consulta puede 

Fin vigencia: 	 driningo, 23 de iunic ile 2019 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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Verificación de indicadores financieros 

INTEGRANTE 1 

INTEGRANTE 2 

IMBRE DE PROPONENTES PARTICIPACIÓN 

iti 	- 

ESTADOS FINANCIEROS VERIFICABLES EN RUP 
CUENTAS INTEGRANTE 1 INTEGRANTE 2 

Activo corriente $184.282.624 $1.067.179.416 
Pasivo corriente $19.422.690 $1.706.760.532 

Activo total $188.067.154 $4.133.699.991 

Pasivo total $19.422.690 $1.706.760.532 
Utilidad operacional $91.246.142 $125.264.105 

Gastos de intereses $0 $64.246.921 

CAPACIDAD FINANCIERA POR INTEGRANTE 
Índice de liquidez 9,49 0,63 
Índice de 
endeudamiento 0,10 0,41 
Razón cobertura de 1,95 

RESULTADOS CAPACID[r FINANCIERA 
CONSORCIO O UNIÓN 

	
ORAL 

DESCRIPCIÓN PONDERJ,CIÓN SUMATORIA 
Índice de liquidez " 0,72 
Índice de 
endeudamiento 0,40 
Razón cobertura de 
intereses 

Endeudamiento a corto 
plazo 1,00 1,00 

Patrimonio 

11  
2.595.581923,02.595383.923,0 

$ 

O 

RESULTADOS CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 

DESCRIPCIÓN 
	

PONDERACIÓN 
	

OPCIÓN 2 
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intereses 
Rentabilidad del 
patrimonio ti 0,08 

Endeudamiento a 
corto plazo 1,00 1,00 Rentabilidad del activo 0,07 0,05 

Patrimonio 
$ 

168.644.464,00 
$ 

2.426.939.459,00 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL POR INTEGRANTE 
Rentabilidad del 
patrimonio 0,54 0,05 
Rentabilidad del 
activo 0,49 0,03 

En lo que respecta al factor técnico de experiencia como requisito habilitante, la información aportada por el oferente 
no es clara, dado que la certificación expedida por la entidad contratante tiene un valor y la sumatoria del contrato No. 
92-2018 y su adicional da un valor diferente, por ello, se le solicita aclarar la diferencia presentada. 

De lo anterior, el proponente UNIÓN TEMPORAL EMPODERATE CAQUETÁ, no se encuentra habilitado, dado que no 
cumplió con los requisitos exigidos por la entidad, por ello y de acuerdo con lo señalado en la Ley 1882 de 2018 artículo 5 
al referirse: 

De la selección objetiva. 

(...) 
Parágrafo )°. Lo ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no 
necesarios paro la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos 
hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán 
ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del 
informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima 

Con usted hacernos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratac ionecaqueta.gov.co  
Florencia - Coqueta - Colombia.  
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ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE ABREVIADA DE 
MENOR CUANTÍA No. DG-GE-SAMC-002-2019 

cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos 
proponentes que no suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo 
anteriormente señalado.(negrilla fuera de texto). 

Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del proceso. 

Se requiere al oferente UNIÓN TEMPORAL EMPODERATE CAQUETÁ, para que proceda a subsanar los documentos, dentro 
del término establecido en el cronograma del proceso de selección abreviada de menor cuantía No. DC-GE-SAMC-002-
2019, se alude que no se podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre. 

La parte jurídica del comité asesor y evaluador, verificó las antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales y medidas 
correctivas de cada una de las ofertas. 
Dada en la ciudad de Florencia a los veinte (20) días del mes de marzo del año 2019. 

Procédase a publicar en la página del Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP). 

NOMBRE Y APELLIDO Vinculación FIRMA 

GLORIA STELLA COMETTA VALENZUELA 
Jefe de Oficina para la equidad de 

la Mujer (verifica requisitos  
habilitantes técnicos). 

as— 

ANGIE CATHERINE OSPINA ROJAS Profesional Universitario (parte 
jurídica) 1 	illa dI t k 

JOSE LEANDRO CHAVARRO CHICUE Profesional Especializado (Parte 
financiera) rdirWL / 	/ 	I 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacionecaqueta.gov.co   
Florencia - Cagueta - Colombia.  
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OBSERVACIÓN No. 01 
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Cua  -, 

ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PROYECTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

A -• 
utrg-74.73 

Departamento de Coqueta 

Siendo los cinco (05:00) p.m. del día 08 de marzo de 2019, en lo Dirección de Contratación de lo Gobernación del Departamento del 
Caque1ó, el comité evoluador, parle financiera JOSE LEANDRO CHAVARRO CHUICUE, porte jurídico ANGIE CATHERINE OSPINA ROJAS y 
MARTHA ROCIO RUIZ ARENAS Secretario de Gobierno, procede a realizar el análisis de las observaciones realizadas al PROYECTO DE 
PLIEGOS DE CONDICIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. DC-GO-SAMC-002-2019. 

OBJETO DEL CONTRATO FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO EN EL MARCO DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE MUJER EN El DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 

MODALIDAD 
SELECCIÓN 

DE ABREVIADA 	DE 	MENOR 
CUANTÍA 

DC-GO-SAMC-002-2019 AÑO: 2019 

1. OBSERVACION NO. 01 

IDENTIFICACION DEL OBSERVANTE: JOHAN FABIAN FRANCO/ POLITÓLOGO UNIVERSIDAD NACIONAL 
HORA Y FECHA OBSERVACION: 20:08 del 06 de marzo de 2019 
MEDIO EN QUE SE LLEGO LA OBSERVACION: Correo electrónico: direccionconfrotocion@caqueramov.co  
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En relación al perfil del politólogo le asiste razón al observante, por lo tanto, con la finalidad de garantizar los principios que rigen la 
contratación estatal como lo son el de libre concurrencia y pluralidad de oferentes, los miembros del comité asesor y evoluador del 
presente proceso le recomiendan al ordenador del gasto acatar parcialmente lo observación, en el pliego de condiciones definitivo.  

DECISIÓN 
Se le recomienda al Ordenador del gasto acatar parcialmente lo observación. 

ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PROYECTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
NO. DC-GO-SAMC-002-2019 A ,  1 _. 
Departamento de Coqueta 

2. OBSERVACION NO. 02 

IDENTIFICACIÓN DEL OBSERVANTE: BERNARDO E GARCIA QUIROGA - BERNARDOEMILITO@YAHOO.COM   
HORA Y FECHA OBSERVACION: 20:24 del 06 de marzo de 2019 
MEDIO EN QUE SE LLEGO LA OBSERVACION: Correo electrónico direccioncontratacion@caqueta.gov.co  

- EI--  - 	. N No. 01 —OSVACIO B 

Es de mi Enteres. poner en conocimiento de ustedes la intención de ~Idear Como Profesional en 
la Convocatoria realizada por el Departamento del cequeta. al  Proceso de selección Abreviada de 

entra 	Cuantía 	No. 	0C-GE-SAMC-002-2019. 	objeto: 	FORTALECIMIENTO 	DEL 

ErnMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EOUIDAD DE GENERO EN EL MARCO DE LA 
IMPLEM.ENTACION DE ACCIONES DE LA POLITiCA PUBLICA DE MUJER 	EN 	EL 

DEPARTAMENTO DEL CAOUETA. 
revisado los profesionales que se calificaran se encuentra el siguiente: 

Profesional: 	EN 	ÁREAS 	DE 	HUMANIDADES. 	formación: 	Doctorado 	en 	Ciencia 	Politica, 
experiencia general y especifica: experiencia profesional general igual o superior a quince (15) 
años y experiencia especifica do quince (15) años en Decencia. 

Solicito amablemente sea modificado este perfil así: 
profesional: EN ÁREAS DE HUMANIDADES, formación: Doctorado en Ciencias políticas o 
Doctorado en ciencias Pedagógicas. experiencia general y especifica: experiencia profesional 
general igual o superior e diez (10) años y experiencia especifica de Cinco (5) años on Docencia. 

Basado esto requerimiento en la prioridad que deben tener tos prolc-sionnles del departamento del 
Cequeta. y en la actualidad me encuentro vinculado como Asesor de In Vicerrectoria acricternica 
de la Universidad de In Arnazonla. 

. 	. 	. 	_ 
RESPUESTA 

En relación a lo observación, se manifiesta que 	el profesional exigido en el Proyecto de pliego de condiciones, es un complemento y 
hace parte de un equipo interdisciplinario para IcLigrar las metas y productos del proyecto, por lo anterior el rol que debe otorgar este 
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profesional apunta a sus conocimientos y experiencia en las ciencias políticos mas no en las ciencias pedagógicas, ya que hay otros 
profesionales que se requieren en este en lo ejecución del controlo, que resulte del presente proceso de selección para suplir esta 
necesidad: sin embargo, con el ánimo de garantizar lo libre concurrencia y pluralidad de oferente se le recomienda al ordenador del 
gasto realizar un ajuste pertinente y acatar de manera parcial la observación en el pliego de condiciones definitivo. 

DECISIÓN 
Se le recomienda al Ordenador del gasto acatar parcialmente la observación. 

ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PROYECTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

all, 
.. &c11:5 

Departamento de Coqueta 
awdors' 

3. OBSERVACION NO. 03 

IDENTIFICACION DEL OBSERVANTE: GERENCIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA COLSUBSIDIO 
HORA Y FECHA OBSERVACION: 14:39 del 07 de marzo de 2019 
MEDIO EN QUE SE LLEGO LA OBSERVACION: Correo electrónico 

-OBSERVACIÓN No. 01 

OBSERVACIÓN No.1: 

Teniendo en cuenta que la Caja Colombiana de Subsidio Familiar - Colsubsidio, es 
una entidad privada sin ánimo de lucro, cuya misión se fundamenta en la prestación 
de servicios sociales, y, con base en los principios y reglas que rigen los procesos 
de selección en la contratación pública, a través de los cuales se garantiza a los 
proponentes, 	entre 	otros, 	la 	participación 	en 	igualdad 	de 	condiciones, 	la 
imparcialidad y el principio de selección objetiva. 

Solicitamos muy respetuosamente a la entidad aumentar el indice Nivel de 
Endeudamiento del 0,44% al 0,49%. 

Lo anterior, con el propósito de poder participar en el proceso dentro de los derechos 
y garantías que la ley, la jurisprudencia y la doctrina disponen. 

RESPUESTA 	. 
En lo que respecta aumentar el indicie de endeudamiento, cabe indicar que de acuerdo a lo señalado en el Decreto 1082 de 2015, 
articulo 2.2.1.1.1.6.1., la entidad realizó el respectivo análisis económico del sector, parlo tanto, se le recomienda al ordenador del gasto 
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ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PROYECTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

4 .-......- 

I . 
, 

-"'•+. 
Departamento de Cequeta 

no acatar la presente observación. 
DECISIÓN 

Se le recomiendo al ordenador del gasto no acatar la observación. 

4. OBSERVACION NO. 04 

1DENTIFICACION DEL OBSERVANTE: ANDRES BETANCUR 
HORA Y FECHA OBSERVACION: 15:42 del 07 de marzo de 2019 
MEDIO EN QUE SE LLEGO LA OBSERVACION: Correo electrónico - direccioncontratacion@caqueta.gov.co  

OBSERVACIÓN No. 01 

1. Una vez validando la información del equipo de trabajo en el Profesional - Trabajador social con 
Formación en Miagister en Estudios Sociales y Políticos latinoamericanos. Podemos evidenciar en la 
pagina del Ministerio de Educación yen el Snies (Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior) que la Maestría no se encuentra en Colombia solo la dictan en Chile. En Colombia la 
universidad nacional dicta una Maestría en Estudios Políticos Latinoamericanos. Al respecto 
agradecemos, precisar la maestria señalada en la universidad nacional, o que se exija algún titulo de 
una universidad Colombiana, o en su defecto, agregar el término "Afines", con el fin de ampliar la 
gama de profesionales. 

RESPUESTA 

De conformidad con los expuesto en la observación, se realizó un cuadro comparativo de Planes de Estudios que apuntan a las 
actividades del Proyecto y las maestrías ofertadas en el país, en donde se evaluaron las mallas curriculares de las 5 Maestrías de 
programas que se imparte en Colombia, filtrado en los programas activos según SNIES en relación a los programas de maestría en estudios 
sociales, arrojando un resultado de cinco (5) universidad así 1. UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, 2. UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 
NACIONAL, 3. UNIVERSIDAD CENTRAL, 4. UNIVERSIDAD EL BOSQUE, 5. UNIVERSIDAD ICESI. 

Manual de Contratación 2016 



E3 Met de IlMcd:0910 Coligo SWES 
PngEna 

ftea»xlmlento 
deeldintstedo Nato Inseución Noto Sa • 

hi 

Presericza! 	Regzscre 
Catticado 

Presencial Reg gro 
Calcado 

Presencial Registro 
Caneado 
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PfeSCPCIta: 110; UNIVERStDAD NACIONAL 
DE COLOWE:A 

55026 MAESTRIA EN ESTUDIOS 
SOCIALES DE LA CIENCIA 

ACTIVO Maesttia 

2 	1105 UNIVERSIDAD 53338 MAESTRIA EN ESTUDIOS ACTIVO Maestría 
PEDAGOGICA NACIONAL SOCIALES 

3 	1709 UNIVERSIDAD CENTRAL 106467 MAESTRÍA EN ESTUDIOS ACTIVO Maestría 
SOCIALES DEL CONSUMO 

1729 UNIVERSIDAD EL ¶0592 MAESTRIA EN ESTUDIOS ACTIVO Maestra 
BOSQUE SOCIALES Y CULTURALES 

5 	1828 UNIVERSIDAD ICES! 104345 MAESTRA EN ESTUDIOS ACTIVO Maestría 
SOCIALES Y POLÍTICOS 

Fuente: httos://snies.mineducacion.gov.co/consullasniesioroaramat4   
De lo anterior se puede determinar lo siguiente: 

Código 
Institución 

Malla curricular que articule el contexto de las actividades y afines a la participación 
político 	de 	la 	sociedad 	civil, 	estructura, 	actores 	y 	cambio 	social, 	participación 
ciudadana, investigación y procesos sociopolíticos, políticas de desarrollo y políticas 
públicas. (Temáticas que son relacionadas en el Documento Técnico aprobado por el 
OCAD trasversal a la cadena de valor objetivo I "fortalecer los procesos de articulación, 
cumplimiento, planeación y seguimiento de PPDM" objetivo 2. "implementar acciones 
que promuevan el empoderamiento social, político y económico de la mujer" 

1101 NO CUMPLE 
1105 NO CUMPLE 
1709 NO CUMPLE 
1729 NO CUMPLE 
1828 SI CUMPLE 

El enfoque de profesional Magisier en estudios sociales y políticos. Magíster en estudios sociales y políticos latinoamericano que busca el 
proyecto y la enlidad territorial obedece al fortalecimiento de las dinámicas de acción para el desarrollo e integración social, la 
gobernabilidad y la seguridad democrática de la región en el entendido que solo de esto manera el proponente que cuente con este 
enfoque profesional podrá abordar de manero trasversal las actividades del proyecto y aportar de manera directa la solución al árbol de 
problemas planteado en el proyecto, entendiendo que lo inequidad en el acceso o los medios para el goce de los derechos de las 
mujeres en el Departamento del Coqueto, deben ser forlalecidos e implementados y en aras de garantizar la calidad de los servicios, la 
selección objetiva y el cumplimiento de los productos esperados que son de altos niveles académicos, es pertinente solicitar dichos  

-1-. 
ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PROYECTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

NO. DC-GO-SAMC-002-2019 
.44-,  

rjacrZta.5  
Departamento de Coqueta 
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ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PROYECTO Da PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
NO. DC-GO-SAMC-002-2019 
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Departamento de Coqueta 

 

perfiles específicos. 

      

 

Ahora bien, en cuanto a lo malla curricular que ofrece la Universidad de Nacional en lo Maestría en Estudios Políticos Latinoamericanos: 
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Componente 	 Crédizos MIninios 
de endes de invenupel01 	 611c 

Total 	 60e 

Plan de estudios 
	 60c 

    

.st 

 

 

Fuente: http://posgrodoscienciopoliticabogoto.unal.edu.co/menu-principol/programos/moestria-en-estudios-politicos-lafinoamericanos/  

El programa académico ofertado apunta o 151 posibles asignaturas elegibles, en el cual el profesional egresado solo podrá tomar hasta 
40 créditos en asignaturas elegibles, haciendo paro esta maestría uno evaluación imposible de medir ya que pueden existir tantas 
variables como el egresado quiera estudiar su línea de profundización. Impidiendo la selección objetiva y balanceada para Compararlas 
necesidades del proyecto versus los profesionales postulados en este Posgrado. 

 

De lo expuesto anteriormente, para garantizar la libre concurrencia y pluralidad de orerentes, se le recomienda al ordenador del gasto 
aceptar parcialmente la observación y el respectivo ajuste en el pliego de condiciones definitivo.  

DECISIÓN 

 

Se le recomienda al Ordenador del gasto aceptar parcialmente la presente observación. 
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ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PROYECTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

--. 	) 
Departamento de Coqueta 

OBSERVACióN NO. 02 y 03 
_ 	. 
Igualmente, frente ala Maestría en Familia, Educación y Desarrollo, solo es dictada por la Universidad 
de Monserrate. Dicho factor, afecta la libre competencia. Igualmente, agradecemos que se amplié la 
maestría incluyendo el término "Afines" o permitir otra maestría 
De la misma forma, el doctorado en ciencia política, solo es dictado por la Universidad de los Andes. 
Sobre el particular hay más universidades corno laveriana, externado, entre muchas otras, que ienen 
titi..los afines a estos. Porto tanto, agracleico se permila o agregue el teimino "afines". Con lo cual 
permitirá mayor competencia. 	 . 	. 	... 	. 	. 

RESPUESTA 

La Responsabilidad de estos profesionales es dirigir el proceso de formación institucional a funcionarios y líderes sociales, siendo paro el 
Proyecto y el Departamento una prioridad que el Docente y/o facililador que dirija la catedra a este grupo poblacional beneficiado, 
cuente con un perfil superior al que se puede encontrar en los Instituciones Públicas del Departamento y sus 8 Municipios beneficiados. 
Seguidamente el perfil se ajusto a los requerimientos técnicos del proyecto aprobado por lo OCAD. Encontrándose ajustados a las mallas 
curriculares yo los parámetros establecidos para el proceso formativo del presente del proyecto de pliego de condiciones. 

Por lo anterior los profesionales exigidos en el Proyecto de pliego de condiciones, son un complemento y hacen parte de un equipo 
interdisciplinario para lograrlas metas y productos del proyecto, desde su experiencia académico y profesional, parlo tanto, los miembros 
del comité asesor y evoluodor le recomienda al ordenador del gasto no acatar la observación No. 2 y 3. 

_ 	. 	 DECISIÓN 
Se le recomienda al Ordenador del gasto no acatar la observación No. 2 y 3. 

OBSERVACIÓN No. 04 
;:l, su turno, agradecernos aclarar el título de politologo con enfasis en ciencias políticas y relaciones 
internacionales. Sobre el particular, solicitarnos se permita Ciencias Politicas. Esto se debe a que en 
las mallas curriculares, se incluye relaciones internacionales. 

' RESPUESTA 

Que analizada la presente observación y con lo finalidad de garantizar los principios de libre concurrencia y pluralidad de oferentes, los 
miembros del comité asesor y evoluodor le recomiendan al ordenador del gasto acatar parcialmente la observación y realizar lo 
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respectiva modificación en el pliego de condiciones definitivo. 

DECISIÓN 
Se le recomiendo al Ordenador del gasto se acotar parcialmente lo observación. 

att. 
ACTA DE RESPUES1A A OBSERVACIONES DEL PROYECTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

NO. DC-GO-SAMC-002-2019 .,a- 

	

... 	, 

	

.._ 	 _ ly : 
Departamento de Coqueta 

OBSERVACIÓN No. 05 

5. En referencia con la especialización de revisoria fiscal y Contraloría, solicitarnos permitir el titulo de 
Revisoría Fiscal y Auditoría. Es exactamente lo mismo, solo que dictada por más universidades, Hecho 
que amplia la gama de posibilidades y garantiza la pluralidad de oferentes. 

RESPUESTA 	. 

Una vez revisado el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior y evaluado la observación en cuestión, se encontraron 8 
universidades que ofertan el posgrado en Especialización en Revisaría Fiscal y contraloría. Especialización en revisaría fiscal y Auditorio 
integral externa, que apunta a la eficiencia, calidad y óptima inversión de los recursos financieros. 

Por lo anterior se encuentro viable ampliar el posgrado del perfil solicitado y garantizar la pluralidad de los oferentes, por ello de sele 
recomienda al ordenador del gasto acatar la observación y realizar el respectivo ajuste en el proyecto de pliego de condiciones. 

DECISIÓN  
Se le recomiendo al Ordenador del gasto se acatar la observación. 

5. OBSERVACION NO. 05 

IDENTIFICACION DEL OBSERVANTE: YANETH LOZANO JULIO 

HORA Y FECHA OBSERVACION: 11:24 a.m. del 08 de marzo de 2019 

I) 	MEDIO EN QUE SE LLEGO LA OBSERVACION: Correo electrónico 

OBSERVACIÓN No. 01 

Por medio del presente, sugerimos una observación al proyecto de pliego de condiciones N° DC-GE-SAMC-002-2019, con respecto al 
FACTOR DE EXPERIENCIA, que establece que: "al menos uno (1) de los tres (3) contratos deberá haberse suscrito con un valor igual o 
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ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PROYECTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

NO. DC-GO-SAMC-002-2019 
Usi.ett.ra>") &M 

Departamento de Coqueta 

superior al 50% del presupuesto oficial", esto es por un valor de $ 2.337.495.000, nuestra observación se enfoco en que este porcentaje se 
baje al 45% esto poro propiciar lo participación plural de oferentes a este proceso. , 

. 	_ 	 RESPUESTA 

Recibido la observación en cuestión se debe aclaro al observante que uno vez analizado no se encuentro una justificación técnico 
sustentable que promuevo uno disminución del concepto indilgado. la Entidad requiere que los posibles oferentes cuenten como 
mínimo de experiencia en proyectos análogos de al menos un 50% del valor del presupuesto oficial. Con lo anterior se aclara que 
revisado el Sistema Electrónico de contratación pública se encuentran más de 100 procesos con objetos análogos al presente proceso y 
por valores entre los 2.800 a 4.000 SMIMV que denotan pluralidad de posibles oferentes que pueden cumplir con los parámetros exigidos. 

. 	. 	.._. 	. 	, 	... 
DECISION 

Se recomienda al ordenador del gasto no acatar la observación. 

<TM 

6.0BSERVACION NO. 06 

IDENTIFICACION DEL OBSERVANTE: GLORIA MARITZA PASTRANA RAMIREZ/ Unión Temporal Equidad para la Paz 
HORA Y FECHA OBSERVACION: 12:19 P.M. del 08 de marzo de 2019 
MEDIO EN QUE SE LLEGO LA OBSERVACION: correo electrónico 

OBSERVACIÓN No. 01 
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ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PROYECTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
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Departamenlo de Coqueto 
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, 

RESPUESTA 

Teniendo en cuento, que lo entidad adelanto el proceso de selección bajo la modalidad de licitación público No. DC-GO-LP-029-2018, lo 
cual fue declarada desierta y de acuerdo a lo indicado en el decreto 1082 de 2015 en el artículo 2.2.1.2.1.2.22., al referirse: 

Contratación cuyo proceso de licitación pública haya sido declarado desierto. La Entidad Estatal que haya declarado desierta una 
licitación puede adelantar el Proceso de Contratación correspondiente aplicando los normas del proceso de selección abreviado de 
menor cuantía, para lo cual debe prescindir de: a) recibir manifestaciones de interés, y b) realizar el sorteo de oferentes. En este caso, la 
Entidad Estala/ debe expedir el acto de apertura del Proceso de Contratación dentro de /os cuatro (4) meses siguientes a /a declaratoria 
de desierta. 

Así mismo, en cuento a la solicitud de limitación a mipymes, se tiene que lo cuantía supera el umbral, por ello, no se limitara a nnipymes, se 
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le recomienda al ordenador del gasto aclara la observación 

DECISIÓN 

Se aclaro la observación. 

ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PROYECTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

, 
615-7-22. ir 	y Liu  - a-tuira 

Departamento de Cequeta 

7. OBSERVACION NO. 07 

IDENTIFICACION DEL OBSERVANTE: FERNANDO CARDOZO MORA 
HORA Y FECHA OBSERVACION: 14:30 del 08 de marzo 2019 
MEDIO EN QUE SE LLEGO LA OBSERVACION: VENTANILLA ÚNICA DE LA GOBERNACIÓN 

_ 
-OBSERVACIÓN No. 01 	— 

Respeto al análisis del sector económico: 

1. 	Solicito que se publique en el SECOP los cálculos que condujeron a establecer los 
indicadores de capacidad financiera y de organización, es decir aquellos que expliquen 
de manera precisa cómo llegaron a esos resultados. 

RESPUESTA _ 	 _ 
Se indico que de acuerdo a lo señalado en el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.1.6.1., la entidad realizó el respectivo análisis 
económico del sector, para determinar los indicadores del presente proceso, por lo tanto, se le recomienda al ordenador del gasto no 
acatar la presente observación. 

DECISIÓN 

Se le recomienda al ordenador del gasto no acatar la observación. 
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ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PROYECTO DEL PROCESO DI SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

uu.t.ofre„,,74 

Departamento de Caquetó 

OBSERVACIÓN No. 02 
Respeto a los estudios previos: 

1. 	En el análisis del riesgo, el Departamento está señalando los riesgos que se cubren a 
través de las diferentes garantias — señalando de manera precisa la cobertura a través 
de pólizas y dejando por fuera los otros mecanismos de cobertura que contempla el 
articulo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015 -, esto es, Seriedad de la oferta, 
Cumplimiento, Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y devolución del anticipo; 
para lo cual debernos señalar que en este punto de los estudios previos no se analiza 
este tipo de riesgos ya que el articulo 2.2.1.1.2.1.1. del mencionado decreto contempla 
dos numeral diferentes para estos asuntos (6 y 7). En otras palabras, el numeral 6 de la 
citada norma obliga analizar los riesgos que no se cubren a través del régimen de 
carantias, mientras que en el numeral 7 se exige señalar las garantías que se debe 
solicitar para cubrir riesgos que el Decreto 1082 de 2015 señaló en la Sección de 
GARANTíAS. En merito de la anterior. solicito que se elabore la matriz de riesgo y 
cuantificando cada uno de ellos tal como lo ordena el CONPES 3714 de 2011, al cual nos 
debemos remitir por señalamiento realizado en el Manual para la identificación y 
cobertura del riesgo en los proceses de contratación. 

RESPUESTA 	 - 	-- 

Para conocimiento del observante se informa que el análisis de riesgo está desarrollado en el estudio previo, así como descrito en el 
proyecto de pliego de condiciones, además que los riesgos previsibles fueron previamente revisados y analizados por el Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión OCAD, en el cual dentro de sus certificaciones para viabilizor proyectos con los recursos del 
Sistema General de Regalías desarrollo la Matriz de análisis de Riesgo que cumple con los lineamientos del COMPES 3714 de 2011, en 
articulación de los anterior bajo el cubrimienlo de las pólizas exigibles y obligaciones del futuro contratista son establecidos las reglas 
previsibles a los riesgos presentados. Por otra porte, se aclara al observante que el proceso no establece anticipos en su forma de pago, 
rozón por la cual no es exigida la garantía que apunta al buen manejo del anticipo y/o devolución del mismo. Por ultimo en aros de 
garantizar la publicidad de la información del presente proceso para que los oferentes conozcan los riegos probables que se deriven de 
la ejecución del futuro controlo se informa la matriz de rieaos aprobado por el OCAD centro sur. 
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Cuadro 4. Criterios de vertricacion para el análisis de vulnerabilidad 

Vulnerabilidad por exposición (localización) SIINO Escala Nivel 

¿La locSizzión escogida para el proyecb eva su exposición a amenazas? Si O Baja exposición 

Vulnerabilidad por resistencia (fragilidad) SI/NO 

¿El dise % del nroyecb iene en cuenta las carzteriskas geográficas y listas de la zona de ejecución del proyecb? Si O 

Fragilidad baja 

¿La programacbn del cronograma de acividades del proyecb bma en cuenta las carece risficas geOgráfiCaS, 
cknátiCas y Listas de la zona de elación del proyecb? 

Si O 

¿La alemán propuesta para el proyecta considera las ceracidrisbcas geográscas y retas de la zona de ojeado° 
del proyecio? 

Si O 

¿Los dices y la constmcción de la ktaestruclura tienen en cuenta el potencial impn de fenómenos naturales y/o 
climáticos extremos durarle La oda irá del proyeco? 

No 1 

¿En una perspecava de ciclo de vida. los malñales de constacción co 	eran las caracteristicas, climálcas, 
geográficas y falcas Mutas de la zona de ejecLción del proyecb? 

1 

Vulnerabilidad por resiliencia SVNO 
El diseño y propuesta del proyecio dispone de seguros ane desastres? Si 

O ¿El proyecb incluye mecanismos técnicos. financieros y mg anizaivos (plan de corlrgencia) para hxer frente a los 
daños ocasbnados poi la ocurrencia de un desastre? (Aplica para proyectos que se enmarquen en el Articulo 42. De 
la Ley 1523 de 2012) 

NrA 

Total susceptibilidad 2 
[Cuadro 8. Val 	ón del nivel de riesgo del proyecto 

Fragilidad Resiliencia Total 

Total susceptibilidad 2 o 

Exposición Susceptibilidad Total 

Total vulnerabilidad o 2 2 

Amenala Vulnerabilidad Total 

De acuerdo o lo anterior, se le recomienda al ordenador del gasto aceptar lo presente observación de manera parcial, y realizar la 

indice de riesgo 
	 o 	 2 

	 o 

Interpretación Valoración de 
la escala Nivel de riesgo 

0,00 

ci-cr-ais 

AC1A DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEI. PROYECTO DEI PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUAN1ÍA 
NO. DC-GO-SAMC-002-2019 44 

. _ 
Deparlemenio de Coqueló 
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respectiva modificación en el pliego de condiciones definitivo. 

DECISIÓN 

Se le recomiendo al ordenador del gasto acotar parcialmente la observación 

ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PROYECTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

os,:tronocrnmei,, 
.."---- .. 4-tija 

Departamento de Coquetó 

, 	.... 	_ 
OBSERVACÍON No. 03 

2. 	Solicito que se realice el respectivo análisis de 'si el proceso de contratación está cobijado 
por un acuerdo comerciar ya que la administración se limitó a copiar del Manual para el 
Manejo 	de 	Acuerdos 	Comerciales 	en 	Procesos 	de 	Contratación 	una 	imagen 
correspondiente a las excepciones, cuando en realidad lo que se tiene que hacer es el 
análisis SUNO de aspectos de cobertura de la entidad, valor, excepción y cobertura del 
proceso; acuerdo por acuerdo. 	 \ 

RESPUESTA 

Analizada la presente observación, en lo que respecto al acuerdo comercial en los procesos de selección se realizó en el presente 
proceso, por lo tanto, se le recomienda al ordenado del gasto aclarar la presente observación. 

DECISIÓN 
Se le recomienda al ordenado del gasto aclararla presente observación. 

OBSERVACIÓN No. 04 
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AC1A DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PROYECTO DEI PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
NO. DC-CO-SAMC-002-2019 

611111=1:25-1..., (...j_L'• 

Deportorinerdo de Caquetá 

Respeto al pliego de condiciones: 

1. 	En la página 36 se ha inserlado el texto 'El contenido de las propuestas es-de carácter 
reservado en la :orina que la ley lo determina', para lo cual, solicito que se aclare cuál es 
el alcance de esta expresión poco usual en los procesos contractuales, es decir, 
queremos saber de manera puntual que aspectos serán reservados y hasta que etapa 
del proceso. 

RESPUESTA 
, 

Una vez analizada y evaluado el respectivo punto se le informa al observante que el proyecto goza de la trasparencia y publicidad que 
determinan todos los procesos de selección abreviada de menor cuanlía, que en ningún caso será de reservo los resultados, 
observaciones, cronogramas, peticiones, pliegos, evaluaciones durante el proceso que se encuentro en curso, no obstante en los cosos 
que determine la ley para lo protección de información que conlleve al inventos, patentes, formulas industriales, secreto profesional, 
derechos de autor, etc., la entidad territorial deberá garantizar la protección de los mismos siempre y cuando que el autor, inventor, 
propietario de dichos documentos reservados así lo exijo y medie una justificación sustentada y por escrito a la entidad territorial. 

Se le recomienda al ordenador del gasto aclarar la observación. 
. 	_ 

DECISIÓN 
Se le recomienda al ordenador del gasto aclarar lo observación. 

OBSERVACIÓN No. 05 

2. Respecto a la exigencia de la Libreta Militar, incorporada en la página 43, solicito que se 
aclare y justifique legalmente si tal requisito aplica solo para para los proponentes 
personas naturales o también para los representantes legales de las personas j'indicas, 
en el entendido que no existe norma alguna que faculte a la administración peticionar tal 
documento para los representantes legales. De igual manera, indicar de manera precisa 
la forma como el Departamento garantizarla el beneficio 'incorporado en el articulo 20 de 
la ley 1861 de 2017. La misma nomaa, señala que: 

"La situación militar se deberá acreditar para ejercer cargos públicos, trabajar en el sector 
privado y celebrar contratos de prestación de servicios como persona natural con 
cualquier entidad de derecho público: Subrayado nuestro. 

'Sin perjuicio de la obligación anterior, las entidades públicas o privadas no podrán eXilitir 
al ciudadano la presentación de la tarjeta militar para ingresar a un empleo: Subrayado 
nuestro. 
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ACTA DE RESEUEST A A OBSERVACIONES DEL PROYECTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

CsIllico,"°=_,N 
-- 	.... 

Li t 

Departamento de Coqueta 

RESPUESTA 

Se informa al observante que es de autonomía de lo entidad territorial exigir el documento que garonlice lo identificación de lo persona 
natural a los procesos adelantados, siendo que lo sentencio C-394-1996, abordo como regla lo siguientes "2. Es de su competencia /o 
adición o supresión de lo tarjeta militar como requisito indispensable poro cienos gestiones o actividades, o lo utilización de medios 
técnicos o de control, pleno o selectivo, al respecto". 

Por lo anterior, en todo caso la persono que quiera participar en contratos celebrados con entidades públicas deberá acreditar el 
cumplimiento de su situación militar, lo que quiere decir definido esto. 

Se le recomienda al ordenador del gasto aclarar la observoció. 

- 	DECISIÓN 

Se le recomiendo al ordenador del gasto aclarar la observació. 

OBSERVACIÓN No. 06 

3. 	En las páginas 45 y 46 se está solicitando que el proponente esté clasificado en cuatro 
(04) códigos UNSPSC. para lo cual, solicitamos que se elimine tal exigencia toda vez que 
Colombia Compra Eficiente ha señalado que ello no debe corresponder a un requisito 
habilitante (Anexo concepto). No obstante, si el Departamento insiste— previa justificación 
legal — que si se deben requerir, solicito que aclare si el proponente debe acreditar todos 
esos códigos o solo alguno(s) de ellos ya que según la redacción "procederá a cerciorar 
la inscripción de los posibles proponentes en alguna la codificación UNSPSC identificado 
hasta el cuarto nivel del clasificador de bienes y servicios de ser posible o de lo contrario 
con el tercer nivel del mismo." hace entrever que seria suficiente uno solo de ellos. 

_ 	. 
RESPUES1 A 

En lo que respecto o la clasificación en cuatro códigos UNSPSC, en proyecto de pliego de condiciones contiene lo siguiente "cuando 
Aplique-. lo que quiere decir, que no se está contrariando o lo exigido, dado que teniendo en cuento los lineamientos de Colombia 
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ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL 1 BOUM DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

A 
u'ir-Tirgaiy,", 

Departamento de Caquelá 

compro eficiente esta clasificación su exigencia es hasta el tercer nivel, por lo tanto, se le recomiendo al ordenador del gasto aclarar la 
observación. 

DECISIÓN 
se le recomienda al ordenador del gasto aclarar lo observación. 

OBSERVACIÓN No. 07 

4 	En la página 50 se está solicitando experiencia en cuatro (04) códigos UNSPSC, para lo 
cual solicito que aclare si el proponente debe acreditar todos esos códigos o solo 
alguno(s) de ellos ya que según la redacción "Tres (3) contratos celebrados con entidades 
públicas o privadas, para lo que dos (2) de las tres deberán estar inscritas en el RUP y 
contar con la alguna de siguiente clasificación UNSPSC:" hace entrever que seria 
suficiente uno solo de ellos. _ 

RESPUESTA 

Para aclarar iol situación, le asiste rozón al observante, por ello, se le recomiendo al ordenador del gasto aclarar y modificar esta en el 
pliego de condiciones definitivo. 

DECISION 

Se le recomienda al ordenador del gasto aclarar y modificar esta en el pliego de condiciones definitivo. 

OBSERVACIÓN No. 08 
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ACIA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PROYECIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

NO. DC-CO-SAMC-002-2019 

ll'Ircrunfil,•_, 
_. 

c_ritjap-- 

Deporiamento de Coquetó 

5 	Solicito que se elimine la expresión 'EN CASO DE EMPATE: en tal caso en que se 
llegaran a presentar dos propuestas de igual valor, se le otorgara la mayoría de puntos a 
quien haya radicado en primer lugar y a quien haya radicado después se le asignara 
menos un punto menos.' contenida en la página 67 ya que ello es violatorio a los factores 
de desempate que señaló el Decreto 1082 de 2015, además, no es posible hablar de 
empate en uno de los criterios de calificación ya que todos los criterios se deben sumar y 
es en cuyo resultado que se puede observar si hay o no empate. 

RESPUESTA 

Los miembros del comité asesor y evaluodor, procedieron al realizar el respectivo análisis de lo señalado en el Decreto 1082 de 2015, en 
relación a los criterios de desempata, por lo que se le aclara al observante que no se eliminara dicha frase, dado que lo entidad 
establece las condiciones en el evento' que ial siluoción se presente, como lo refiere el artículo 2.2.1.1.2.2.9. del decreto antes 
mencionado, se le recomienda al ordenador del gasto no acatar la observación. 

DECISIÓN 

Se le recomiendo al ordenador del gasto no acatar la observación. 

OBSERVACIÓN No. 09 

G. 	¿Los veinte (20) puntos a los que se alude en la página 69, serán otorgados de manera 
proporciona; a las hojas de vida entregadas? 

RESPUESTA 	. 

La puntuación señalada en la página 69 del proyecto de pliego de condiciones, no se otorgara de manero proporcional a las hojas de 
vida entregadas, si cumple con lo exigido en dicho factor se otorgara los 20 puntos y en el coso que no cumplo con alguno de ellos su 
puntuación será de o puntos, se le recomiendo al ordenador del gasto aclarar la observación. 

DECISIÓN 
se le recomienda al ordenador del gasto aclarar la observación. 
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ACTA DE RE SF'ULS1A A OBSERVACIONES DEL PROYECTO DEI F ROCES° DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANÚA 
NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

toulttgatrlit,, , 

Departamento de Coqueto 

8.0BSERVACION NO. 8 

s) IDENTIFICACION DEL OBSERVANTE: ANGELICA GARCIA 

1) HORA Y FECHA OBSERVACION: 14:33 del 08 de marzo de 2019 

u) MEDIO EN QUE SE LLEGO LA OBSERVACION: correo electrónico 

OBSERVACIÓN No. 01 
Numeral 2. MODALIDAD Y FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 

SELECCIÓN. 

Para el presento proceso se aplica le establecida en el entreoiga 2 easea,,2 22 del decrelp_2_082 
de zalá atea en su porte perhnente dIcer -Contratociern cuyo Procesa de  Lielicrelé. Publica 
haya sido declarado ~Neo. La Enlacia EsloTal Que hoyo declarase desierto uno licitación 
puede adelantar el proceso de contratación correspondiente aolicorsdo los normas del 
proceso ce 	selección abreviada de menor cuontia. ocre lo cual deber prescincie de: o) 
Rncitahr monllestaclones de interes. y U) 5:e0;1Zer el sorteo  es OterehleS. En este caso la 
EOtiCetd Estatal del,* "roer:O el Acto de APOnitIO eel Proceso de cementación dentro ce Ice 
cuatro (4) mases s'avientes o lo declaratoria de des-reta' 

Uno vez revisado el Prsis del departamento de Ccrauelo este proceso no debelo ser 
Preserstoclo corno Seleccion abreviado de Menor Cuontia pues sobrepaso el valor 
estimado paro hacerlo. Por ende este Procese: Primero no deberla ser uno PoenOr 
cuantia y set-zuncha no deberiOn OpliCar el articula en rnencion. 

RESPUESTA 

Lo selección del contratista se realiza a través de lo modalidad de Selección Abreviado Menor Cuantía, con fundamento en el régimen 
jurídico aplicable contenido en la legislación y jurisprudencia colombiano y se rige parlas normas de la ley 80 de 1993, ley 1150 de 207, 
Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que lo complementen, modifiquen o reglamenten y por las normas civiles y comerciales que 
regulen el objeto del presente proceso de selección y los circulares, guías y manuales de la Agencio Colombiana Compro Eficiente. 

El numeral 2, 	articulo 2 de lo ley 1150 de 2007, contemplo los reglas aplicables a la modalidad de Selección denominada 	"Selección 
Abreviada", en el siguiente sentido: "Lo selección abreviada corresponde o lo modalidad de la selección objetivo previsto para aquellos 
cosos en que por los características del objeto o contralor, las circunsioncios de lo contratación o la cuantía o desfinoción del bien, obro 
o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados poro garantizar la eficiencia de lo gestión contractual". 

Esto modalidad de selección posee varias causales entre ellas está lo contratación de menor cuantío y para el caso concertó el literal b. 
numeral 2, artículo 2 de lo ley 1150 de 2007 y el al ticulo 2.2.1.2.1.2.20. SUBSECCION 2, SECION 1, CAPITULO 2, TITULO 1, PARTE 2 del Decreto 
1082 de 2015, desarrolla el procedimiento de esto modalidad. 
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Para el presente proceso se aplico lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.22 del decreto 1082 de 2015, que en su parte pertinente dice: 
"Contratación cuyo proceso de Licitación Publica hoya sido declarado desierto. Lo Entidad Estatal que hoya declarado desierto una 
licitación puede adelantar el proceso de contratación correspondiente aplicando los normas del proceso de selección abreviada de 
menor cuantía, para lo cual debe prescindir de: a) Recibir manifestaciones de interés, y b) Realizar el sorteo de oferentes. En este caso lo 
Entidad Estatal debe expedir el Acto de Apertura del Proceso de contratación dentro de los cuatro (4) meses siguientes a lo declaratorio 
de desierto" 

De esta manera la norma antes referenciada permiten que cuando se declare desierto un proceso de licitación pública, se acudo lo 
modalidad de sección abreviada, lo cual corresponde a la modalidad de escogencia objetiva, prevista paro aquellos casos en que por 
los características del objeto a contratar , las circunstancias de lo contratación pueden adelantarse procesos simplificados para 
garantizar la eficiencia de lo gestión contractual, una de cuyas causales es lo prevista en ele literal del decreto 1082. 

DECISIÓN 

Se recomiendo al ordenador del gasto no acatar lo observación. 

AC1A DE RESPUES1A A OBSERVACIONES DEL PROYEC10 DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANliA 
NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

--- 
"Id- onnd 

Departamento de Coqueta 

OBSERVACIÓN No. 02 

2. OBSERVACION 

PODER PARA NACIONALES 

POCIR PAPA NACIONALES: 
los Proponentes cortón en'egar b ofenz drectorreme o OOT Ore:predio de ato 
PC,10:10 en el cuerdo en <be lo cuco...esto 	...usiinokm seo Prelado ;ce oto °enano 
dbxente ol omponeMe, ere debesti eb.en& Poder eepecice odmodO en lego' tormo. y 
debidamente cm:endeudo. en el que se connro al apodendo de m'ira cbm y 
eyroescy 'entidades omegas y :encientes eso oc:ocr. Caigas y rescionsootzsr o lodos y 
COd.: uno de has integrontes en e! tOrrite de lo entego de lo t'abundo. 

SOCffliOTOS c lo entidad aclarar si este poder se refiere o la persono encamada de 
entregar 	la propuesta en lo Ventanilla única de la gobernación del Coqueto, de 
contratación 3' piso de lo gobernación del Caqueló. 

RESPUESTA 

Se aclaro al observante que lo presentación de lo pppuesto se realizo en la ventanilla único de la Gobernación del Coqueto, dirigido 
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ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PROYECTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

NO . DC-GO-SAMC-002-2019 

-kr  

Departamento de Coqueta 

mediante oficio o la Dirección técnico de Contratación. En caso de que lo persona que radica dicho propuesta es diferente al 
Representante legal este deberá presentar el respectivo poder, se le recomiendo al ordenador del gasto aclaro lo observación. 

DECISIÓN 
Se recomiendo al ordenador del gasto aclarar la presente observación. 

OBSERVACIÓN No. 03 

FACTOR TÉCNICO O CALIDAD: 60 PUNTOS 
Profesionales (20 puntos) 

Con respecto o los profesionales Que se CO toren soicimmos muy amablemente 
amolar sus perfies académicos est: 

PROFESIONAL FORMACIÓN EXPERIENCIA 	GENERAL 	Y 
ESPECIFICA 

Palilólogo con énfasis en 
ciencias 	polacas 	Y 
relaciones inlernoclonates 
Y/0 ciencias políticos y/o 
politólogo 

Uniyenitatio Experiencia 	profesional 
general igual o supeticx o 
cinco 	(5) 	OPIOS 	y 
erperiencia especlf ca de 
tres (3) años en la Dirección 
General 	de 	Proyectos. 
Contratos celebrados con 
entidades 	públicas 	o 
orbodas. 

Psicólogo Especialización 	en 
NeuropsiCapeciagagia y/o 
snicologia 	clinica 	y/o 
Cultura 	de 	pos 	y/o 
derecho Internacional y/o 
Investigación 	 en 
problemas 	sociales 	y/o 
Intervención 	%islámica de 
la familia y atines 

Exoeriencio 	profesional 
general igual o superior a 
cinco 	(3) 	años 	Y 
maarlencia especifico en 
docencia. 	°anhelos 
celebrados con entidades 
públicas o privadas. 
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ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PROYECTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
NO. DC-GO-SAMC-002-2019 Á 

ffilerriet Mal 

— ___ 

-4—__ 
I; ---°- 

tniilat 

Departamento de Coqueta 

baceSclOr 	10C" 1 	y/o 
etleelogo 

t'optes 	en 	truolloi 
:Cenen 	y 	~ices 
lat‘noorváricenet 	yle 
eleocloltro cien 	en 
riendas 	taeletion 	y 
nun..-...• y/o moghler en 
Ciencias 	se-cielo, 	y 
humanes 

Gpeeencla 	deolcnico01 
general bagual O lupe~ O 
Cloro 	1C.1). 	cAen 	y 
ev detone*. eideChCci de 
das 	1021 	enea 	en 
ferreuGCen. 	ehertes 
meledelacicos 
Clevandaconages 	y 
lormetian coa la Inge 
Cent.alal enlaitadni con 
Onlleoden 	piibtlece 	o 
prIvado, 

1.1CenCkidel en eduCedan 
Codeo 	con 	fillatis 	en 
lengua 	cavaban° 	y/o 
fficencleelo 	en educación 
y/e taba)odo• social no 
o— 

Mepnlee 	en 	fe/crac. 
(duCCCión y Deser~ vio 
emeciattetlen en Pandea. 
(eyección y Dencenallo y/e 
onne, 

Gpealenela 	1.01edendi 
General badal O %upada o 
siete (7) anos y e/per:aneo 
esondlo ele sola 16) enea 
carne decente. 

Costana CmeclaeraclOn en rerlecla 
incol y 	Conedleda 	y/o 
iewlseela 	iban 	no 
tributado. 

Ettweneriele 	peedethandi 
Cleneed 12~ o lunado,  n 
051 	ortos 	y e.penenCIO 
vadee:Gee de NI 10 0A0 
como aweclor hnoncrro 
en ryeyeClerl del dilema 
Generas de li galo, 
conaotos celeteaclas con 
entidades 	pútaccat 	o 
Odtadet. 

En ateos ee iteronlaccies 
y/o 	dende, social.. y 
nomonos 

Doclorado 	en 	Ciencia 
roe/co y/o moetele en 
ciencia pellico y &Men y/o 

DperlenCia 	twOlesboal 
denrol ,d,elf O luPeriCe o 
aul•nce 	(151 	odas 	r 
ewdenonco ~salen de 
crtkIce 	O) 	anos 	en 
dem:ende. 

especialización e 	ciencia 
Dolltleo y afines 

Todo en enea de uno maya plurallend ele ~rentes Cine Cumplen con lo e,penicbo  
lo oducoclan la' con peoc 	O eleterolat 

Con 00t el •espelo a lo entidad 05 ,0 mecida Que se ye cande inclure al men-eco 
06too do lo le:leerán en mención CILNICk. .0 'enlodan de eme el mis-no e l'uv'ese 
Seccionad< e OICKIen en calicJa. es slendlecnente uno opeeldoche cede ate te  
van taiCtando elementos amere% Celo ate al lne4 se vuelven mpecilcm 
fe,rneflancies de las pCnes~et nenvenclos). es dee> se tiene lo moción de lo 
amO•Tud del acceso /abierta pelo cola riacho de la, °s'o...nein-, delei:»drnonle G.* 
se 50500 0010 dor ~load dio panknoeicien de muy cocee &menten. 

RESPUESTA 

Las Entidades estatales son autónomos en la estructuración de sus procesos de contratación, con base en su necesidad, lo forma como 
satisface su necesidad, objeto contractual y alcance del objeto C011110C1U01, partido presupuestal y el tipo de contratista apto para 
satisfaces lo necesidad a través de la ejecución del objeto, siendo así que los perfiles solicitados poro el presente proceso se encuentran  
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enmarcados en el anexo técnico de profesionales descrito en el estudio previo y proyecto de pliego. 

Sin embargo, con lo finalidad de garantizar los principios de libre concurrencia y pluralidad de oferentes, los miembros del comité asesor y 
evaluador le recomiendan al ordenador del gasto acolar parcialmente lo observación y realizar lo respectivo modificación en el pliego 
de condiciones definitivo. 

DECISIÓN 
Se recomienda al ordenador del gasto acatar parcialmente lo presente observación. 

ACTA DE RESFUESTA A OBSERVACIONES DEL PROYECTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
-ti- NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

A 
ri-W.L.Tat 4;111=4›k'm 

. , 
DepariamenIo de Coquetó 

OBSERVACIÓN No. 04 

FACTOR TÉCNICO O CALIDAD: 60 PUNTOS 
Pielesionalcs (20 Puntos) 

Entendemos frente al requerimiento del requisito de experiencia general de los perfiles 
Y exPedencio especirica es así: 

Ej I: 
Cinco años de e-eneeencla general y den-ro de este lempo sean tres años de drección 
de proyectos. 

15 2: 
Cinco años de experiencia mós 	tres años de dirección de proyectos es deci. ocho 
años. 

Cual de nuestras floraciones sedo lo conecto 

RESPUESTA 
Al observante se actora en el marco de su apreciación lo experiencia se mide en el entendido del ejemplo I. 

DECISIÓN 

Se le recomienda al ordenador del gasto aclarar lo presente observación. 

OBSERVACIÓN No. 05 
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ACTA DE-  RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PROYECTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

A érrrnIn 

Departamento de Caquetá 

Cuando se holalc de Lo administración del proyecio deberó ejercer la ejecución. nov 
unos perfiles paro 	de cargos espec'ficos como 	dIreclor, 	cocedincdor general. 
coordinador técnico. COOrel nadar CCodem col ped0000c0 pero mi recua* el lector 
técnico pro! esloncres no 	sobemos cual 	de estos peillies yo ocupar el 	cargo 
coirespondiente_ 

E:.•as 	~liudes al 	set acogidos 	poi lo entidad pernil:W(5 abrir el 	esaectro a mas 
&cierres y no Frnita,  denie0 del proceso. permitiendo además presenta- Cedas por 
empresas que cuentan con lo experticia. genes ando vale,  al amare ~lento de estos 
empresas en el pais y no en lo región ~atice. 

RESPUESTA 

Se aclaro al observante que en el proyecto de pliego de condiciones como en el estudio previo se encuentran enmarcados los perfiles 
profesionales necesarios poro toda lo ejecución de los componentes, actividades. sub actividades propias del proyecto, que los perfiles 
enunciados como "Administración" solo son uno pequeño parle de recurso humano necesario y que la Gobernación del Coqueta 
apunta o garantizar la calidad del servicio y los productos entregados con relación al objeto contractual, a la cadena de valor y 
experticia trasversal que necesito codo proponente paro ejecutarlas actividades del presente proceso. 

Sin embargo, con la finalidad de garantizar los principios de libre concurrencia y pluralidad de oterenies, los miembros del comité asesor y 
evaluodor le recomiendan al ordenador del gasto acatar parcialmente la observación y realizar lo respectiva modificación en el pliego 
de condiciones definitivo. 

DECISIÓN 	
_. 

Se recomienda al ordenador del gasto acatar parcialmente la presente observación. 

9.0BSERVACION NO. 9 

IDENTIFICACION DEL OBSERVANTE: ALFREDO GALEANO 

HORA Y FECHA OBSERVACION: 15:01 del 08 de marzo de 2019 

MEDIO EN QUE SE LLEGO LA OBSERVACION: correo electrónico 
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ACTA DE RESPUES1A A OBSERVACIONES DEL PROYECTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

NO. DC-GO-SAMC-002-2019 , 
€1•Jial_tia,  

Departamento de Coqueta 
- 

OBSERVACIÓN No. 01 

nrílmrEstE:d11.IlmsEvEsp,a1r~:krEsE!yeyr.EIE:9:Eiit di CC1:t15 d I DtX1!ti C9r, rE:'1)-:0C-GISAMC•041.2015 cuyo objEw u FOR ILECIIIIENTO DEL 
EPODEPAI11:ENTO DE LA MUJER PA:RA11E0M CE GÉNERO E11 El WMCO OE '1 IliP1.EINTACIÓN DE ACCIONES OE U. POLÍTICA 115511CA DE 119EP. EN EL 
DEPARMENTO DEL CACKET.A. Esptro JE rile:erv el cuentailutus gxias 

Erviakdesdl O .11:c1: 

RESPUESTA 
En el correo allegado por parte del señor Alfredo Galeano, en que se hoce alusión que se adjunto documento, pero revisado el mismo 
no se adjuntó el documento mencionado, por lal razón es imposible dor respuesta o esto observación. 

DECISIÓN 
Se recomienda al ordenador del gasto no lener en cuenta lo presente observación. 

10. OBSERVACION NO. 10 

IDENTIFICACION DEL OBSERVANTE: DIANA MARIA OCHOA VALENCIA/ Coordinadora oficina de graduados de la Universidad de la 
Amozonia 

HORA Y FECHA OBSERVACION: 15:09 del 08 de marzo de 2019 

ao)MEDIO EN QUE SE LLEGO LA OBSERVACION: Ventanilla único de la gobernación 

OBSERVACIÓN No. 01 
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ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEI PROYECTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

A 
ustzirm  

rt--ir  
cuix.9.-0  

Depadamento de Coqueta 

Desde la Oficina de Graduados en cumplimiento del Programa Canalización de Perfiles 
Laborales: 'Vinculación activa con las facultades, la Cámara de Comercio de Florencia. la  bolsa de 
empleo de! SENA y demás Instituciones para dar respuesta a las solicitudes del medio empresarial 
y productivo de la región" El Ministerio de Educación Nacionar establece políticas de seguimiento y 
vinculación .a los graduados en las Instituciones de Educación Superior del país, razón por la cual se 
crea en el ario 2005 el Observatorio Laboral del Ministerio de Educación Nacional como un 
instrumento de seguimiento a los graduados, que permite conocer las condiciones laborales de estos 
y la tendencia de la demanda de profesionales en el medio. 

En respuesta la Universidad de la Amazonia, viene adelantando la construcción y consolidación de 
la Oficina de Graduados con sus polificas, permitiendo fortalecer las relaciones Graduados-
Universidad en la búsqueda de alianzas académicas, laborales. culturales y sociales para medir la 
pertinencia de los programas académicos bajo los criterios de coherencia, responsabilidad y 
pertinencia social.. 

Igualmente se viene desarrollando en la Universidad con el apoyo del MEN el Sistema de Información 
para la consolidación de la Red de graduados, y es nuestro interés en procura de participación de 
nuestra comunidad de graduados y Docentes, solicitar la modificación de los siguientes perfiles: 
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AC1A DE RESPUES1A A OBSERVACIONES DEL PROYEC10 DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

-*.r.,,,g" cUari....0  

Depariamento de Caquetó 

. 
PROLESIONAL 1 ORmACiÓN 

EXPERIENCIA GENERAL Y 
ISPECiriCA 

Polilotogo con 
éntasis en ciencias 
poi:ricas y 
relaciones 
internacionales y/o 
politótogos y/o 
profesional en 
Potaje° y relaciones 
internacionales. Universitario Experiencia drolesionai general 

igual o superior a tres (3) años y 
experiencia espe.cilica de un (1) 
años en lo Dirección General de 
Proyectos. Contratos celebrados 
con entidades públicos o privados. 

Psicólogo Especialización en 
Net)10 psicopedogogia y/o 
Neurc>sicologia 

Experiencia profesional genero! 

igual o superior a cinco (5) años y 
experiencia especifico en 
docencia, contratos celebrados 
con entidades públicos O Privadas. 

Ir °bajador Social mogisier en Estudios sociales 
y políticos latinoamericanos. 
y/o Magister en Integración 
de America Latino. 

ixperiencio 	profesional 	general 	igual 	o 
;uperior o cinco (05) años y experiencia 
.Y.SpeCiliCa 	de 	dos 	(02) 	años 	en 
any-micción. 	diseños 	Inelodológicos, 
)rganizacionales y lor moción para la mujer. 
Contratos 	Celebrados 	con 	entidades 
públicas o privadas. 

Licenciado en 	ragisler en lomillo, educación 
educación básica 	y dcsorrollo. y/o 
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ACTA DE RESPUES1A A OBSERVACIONES DEI PROYEC10 DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANlíA 
NO. DC-GO-SAMC-002-2019 A 41  

'j4 «I—o_u-13  
Departamento de Coqueta 

con &tesis en 
lengua castellano 
y/o En áreas de 
Humanidades. 

Magister en educación y/o 
V.cgisier en fornilia y/o 
mogister en Desarioro. Experiencia Profesional General Igual o 

superior o cinco (5) años y experiencia 
especifico de un fi) años como docente. 

Contador apeciakzacion en I evisoría 
fiscal y Controlorio y/o 
Especialización en tributaria. 

Experiencia 	profesional 	general 

igual o superior o (05) años y 
experiencia especifico de un 11) 
ciño como ditector financiefo en 
proyectos del sisferno Genero! de 
Regatics 
en 	 conlrolo5 celebrados 
con entidades públicos o privadas. 

En áreas de 

Humanidades. 

Doctorado en Ciencia 
Politica y/o doctorado en 
Ciencias Pedagogicas. 

Experiencia prolesionat general 

igual o superior a Cinco (5] años 
y experiencia especifico de das 
(2) años en docencia. 

RESPUESTA 

Las Entidades estatales son autónomos en la estructuración de sus procesos de contratación, con base en su necesidad, lo forma como 
satisface su necesidad, objeto contractual y alcance del objeto contractual, partido presupuestal y el tipo de contratista apto para 
satisfaces lo necesidad o través de la ejecución del objeto, siendo así que los perfiles solicitados paro el presente proceso se encuentran , 
enmarcados en el anexo técnico de profesionales descrito en el estudio previo y proyecto de pliego. 

Sin embargo, con la finalidad de garantizar los principios de libre concurrencia y pluralidad de oferentes, los miembros del comité asesor y 
evaluodor le recomiendan al ordenador del gasto acatar parcialmente la observación y realizar la respectiva modificación en el pliego 
de condiciones definitivo. 

DECISIÓN 
Se recomienda al ordenador del gasto acatar parcialmente lo presente observación. 

11.0BSERVACION NO. 11 

bb)IDENTIFICACION DEL OBSERVANTE: WILDER ACUÑA CARDONA 
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ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PROYECTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

	

MONO llar 	1401 n•Coojet.,A 

	

, 	_ t1613:ttral 

Deporiamento de Coqueiá 

cc)HORA Y FECHA OBSERVACION: 15:13 del 08 de marzo de 2019 

dd)IVIEDIO EN QUE SE LLEGO LA OBSERVACION: Ventanillo única de lo gobernación 

OBSERVACIÓN No. 01 

- 	Solicito 	publicar 	Documento 	de 	intención 	donde 	acredite 	la 	participación 	de 	la 
Universidad, motivada dicha solicitud que en la pagina 10, 11, en la actividad 1.2.1, 1.2.2, 
2.1:1, 2.1.2, 2.1.3 del proyecto de pliego de condiciones se estipula que: "la universidad 
adelantara el diseño pedagógico, metodológico y de contenido". 

Es de mi interés, basado en el principio de planeación y transparencia, tener acceso a 
esta información, 

RESPUESTA 

Se indica que inicialmente el proyecto tendría una contrapartida: sin embargo, se efectuó una modificación ial y como consta en el 
acuerdo No. 86 del 5 diciembre de 2018, se procede a publicar la carta de lo universidad, por lo tanto, esta se desarrollara por parte del 
oferente a que se le adjudique el presente proceso, se aclara lo presente observación. 

DECISIÓN 
Se le recomiendan al ordenador del gasto aclaro lo observación. 

12.0BSERVACION NO. 12 

ee)IDENTIFICACION DEL OBSERVANTE: YEISON VELASCO GUARNIZO 

ff) HORA Y FECHA OBSERVACION: 15:21 del 08 de marzo de 2019 

gg)MEDIO EN QUE SE LLEGO LA OBSERVACION: correo electrónico 

OBSERVACIÓN No. 01 
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ACIA DE RESPUES1A A OBSERVACIONES DEL PROYECIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

_ 

Uta 
C-j-IC:9  11--se-ara 

Departamento de Coqueta 

En lo página 36 se ha insertado el texto "El contenido de los propuestos es de carácter reservado etilo formo que la ley lo determino". 

Poro lo cual, solicito se remuevo y/o modifique este texto en lo medida que de acuerdo con los principios de la Contratación Pública de 
publicidad y transparencia los ofertas se podrán conocer y divulgar o no ser que se trate de asuntos relacionados con la pérdida de 
novedad de potentes y que por ende sean asuntos que estén amparados por la Ley, veamos: 

Ley 80 de 1993 
ARTÍCULO 24. DEL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA. En virtud de este principio: 

4o. Las autoridades expedirán o costo de aquellos personas que demuestren interés legítimo, copias de los actuaciones y 
propuestol recibidos, respetando lo reservo de que gocen legalmente los patentes procedimientos y privilegios.  (Negrita y 
subraya extra-texto) 

La presente licitación no tiene relación alguna con asuntos que puedan generar productos susceptibles de protección vía propiedad 
industrial, pues en ninguna medido se trotan de patentes de invención, modelos de utilidad, diseños industriales ni ningún otro que se 
encuentre estipulado en la Decisión de la Comunidad Andino 486 de 2000, disposición normativo que tiene carácter supranacional tanto 
así que suspendió los normas internas dispuestos en el Código de Comercio Colombiano. 

Así mismo, de pensarse que los ofertas gozan de medios para proteger lo información diferente a lo propiedad industrial, como por 
ejemplo el secreto industrial, el cual no es aplicable todo vez que de acuerdo con la Decisión de lo Comunidad Andina 486 de 2000 el 
secreto es: 

Artículo 260.- Se considerará como secreto empresarial cualquier información no divulgado que uno persono natural o jurídica 
legítimamente posea, que pueda usarse en alguno actividad productivo, industrial o comercial, y que seo susceptible de 
tronsmitirse o un tercero, en la medida que dicha información seo: 
a) secreto, en el sentido que como conjunto o en la configuración y reunión preciso de sus componentes, no sea generalmente 

conocido ni fácilmente accesible por quienes se encuentran en los círculos que normalmente manejan la información 
respectivo; 

Ir) tenga un valor comercial por ser secreto: y 
c) hoya sido objeto de medidos razonables tomados por su legitimo poseedor poro mantenerla secreto. (Negrita y subraya extra-

texto) 
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ACTA DE RESFUESTA A OBSERVACIONES DEL PROYECTO DEI FROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA 
NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

   

Departamento de Caguetó 

      

Articulo 261.- A los efectos de lo presente Decisión, no se considerará corno secreto empresarial aquella información que deba ser 
divulgado por disposición legal o por orden judicial. (Negrita y subrayo extro-texto) 

Si se analizan los supuestos necesarias poro que se hable de un secreto, es evidente que no estamos en presencia de uno, lodo vez que la 
información que se deposito en los ofertas es un información que normalmente se maneja por personas versadas en la materia y que por 
ende su mero expresión no constituiría un secreto, no genero una ventaja competitiva, yo que lo oferto responde o una serie de requisitos 
dispuestos en los pliegos y que el oferente solo se remite a cumplir en la mejor formo. 

Por otro lodo, se torna prudente señalar que la reserva es uno excepción al principio constitucional de publicidad que rige la función 
pública y, lo determinación de los eventos en los cuales es procedente que en un proceso de contratación se aplique lo reserva, se 
encuentra en cabeza del legislador, y no de la entidad. Tol como sucede con aquellos bienes o servicios que buscan garantizar lo 
defensa y seguridad del Estado,, situación que tampoco aplica poro el proceso de licitación en el que nos encontramos. 

Ahora, frente a la protección vía derechos de autor, debe entender la entidad que no está en presencio de una obra susceptible de tal 
protección, sino que insisto se troto de un documento que responde o uno serie de requisitos dispuestos en los pliegos y que el oferente 
solo se remite o cumplir en la mejor forma. 

Atendiendo lo anterior, con lo finalidad de garantizar el principio de publicidad y transparencia en este tipo de procesos licitatorios la 
entidad deberá remover el texto: "El contenido de los propuestas es de carácter reservado en la forma que la ley lo determino", so peno 
de viciar el proceso. 

Ahora, en coso de persistir la entidad en su erróneo entender, deberá aclarar e indicar de manero cloro, precisa y concisa el fundamento 
legal que utilizará paro darle reservo a la información y además deberá especificar al mayor detalle aquellos documentos que contarán 
con reservo, respetando siempre la normotividad nacional y supranacional aquí citada. 

RESPUESTA 

Uno vez analizada su observoción es preciso indicar que el proceso al cual usted se encuentro observando gozo del principio de 
trasparencia, publicidad y protección de derechos reservados según lo ley lo determine. Es así que además de garantizar la protección 

' Revísese: Sentencia Consejo de Estado: CONSEJO DE ESTADO- NR: 2114744- 11001-03-26-000-2014-00035-00- FECHA : 24/092018- Interno: 50222: la reserva a la que se refiere la causal legal de 
contratación directa en cuestión no constituye una fórmula abierta que cobije cualquier información concerniente a los contratos suscritos al amparo de la misma y, de conformidad con el pleno de la 
Sección Tercera del Consejo de Estado, la determinación precisa y clara de su contenido implica un reenvío a las normas de orden legal que establecen los eventos en que, por causa de la defensa y 
seguridad nacional, debe reservarse la inf o; mación contractual que co; responda. sin perjuicio de las justificaciones que deban hacer consta: los funcionarios públicos encargados del trámite contractual 
correspondiente (Negrita y subraya fuera de texto) 
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de los productos susceptibles de propiedad industrial, secreto profesional y o la gamo de derechos de autor, son facultades del 
propietario autorizar al departamento su amplia publicación o lon solo limitar la prestación de su propiedad intelectual al comité 
evaluado!. Lo anterior solo si el proponenie fundamento de manera clara las razones jurídicos de especial protección que los cubre en 
nuestra legislación y acuerdos internocionoles. 

DECISIÓN 

No se acepta su observación. 

—Ji... r „._ffs  
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Departamenio de Coqueta 

13.0BSERVACION NO. 13 

IDENTIFICACION DEL OBSERVANTE: JULIAN ALEJANDRO MALDONADO 

HORA Y FECHA OBSERVACION: 15:28 del 08 de marzo de 2019 

MEDIO EN QUE SE LLEGO LA OBSERVACION: correo electrónico 

OBSERVACIÓN No. 01 
Numeral 2. MODALIDAD Y FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN. 

Faro el presente proceso se aplica lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.22 del decreto 1082  
de 2015 ave en su parle pertinente dice: "Contratación cuyo proceso de Licitoción Publica 
haya sido declarado desierto. Lo Entidad Estatal que hoyo declarado desierta una licitación 
puede adelontor el proceso de contratación correspondiente aplicando los normas del 
proceso de selección abreviado de menor cuantía, poro lo cual debe prescindir de: a) 
Recibir manifestaciones de interés, y b) Realizar el sorteo de oferentes. En este coso lo 
Entidad Estatal debe expedir el Acto de Apertura del Proceso de contratación dentro de los 
cuatro (4) meses siguientes a lo declaratoria de desierta" 

En revisión de lo cuantía de lo convocatorio, así como el PAA del Departamento de Coqueta, se considero que la modalidad de 
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presentada, de Selección abreviaba de Menor Cuantía, no cumple con los estipulaciones necesarios pare! monto establecido, por esta 
rozón, no debe ser de menor cuantía. y no se debe contiemplar ni aplicare! articulo en mención. 

RESPUESTA 

La selección del contratista se realizo a través de la modalidad de Selección Abreviado Menor Cuantía, con fundamento en el régimen 
jurídico aplicable contenido en lo legislación y jurisprudencia colombiano y se rige por las normas de la ley 80 de 1993, ley 1150 de 207, 
Decreto 1082 de 2015 y los demás normas que lo complementen, modifiquen o reglamenten y por los normas civiles y comerciales que 
regulen el objeto del presente proceso de selección y los circulares, guías y manuales de la Agencio Colombiana Compro Eficiente. 

El numeral 2, 	articulo 2 de lo ley 1150 de 2007, contempla las reglas aplicables a lo modalidad de Selección denominada 	"Selección 
Abreviado", en el siguiente sentido: "La selección abreviada corresponde a lo modalidad de la selección objetiva prevista para aquellos 
cosos en que parlas característicos del objeto o contratar, las circunstancias de lo contratación o la cuantía o destinación del bien, obra 
o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados poro garantizar la eficiencia de la gestión contractual". 

Esto modalidad de selección posee varios causales entre ellos está la contratación de menor cuantía y para el coso concertó el literal b. 
numeral 2, artículo 2 de lo ley 1150 de 2007 y el articulo 2.2.1.2.1.2.20. SUBSECCION 2. SECION 1, CAPITULO 2, TITULO 1, PARTE 2 del Decreto 
1082 de 2015, desarrolla el procedimiento de esta modalidad. 

Para el presente proceso se aplica lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.22 del decreto 1082 de 2015, que en su parle pertinente dice: 
"Contratación cuyo proceso de Licitación Publico hoyo sido declarado desierto. la Entidad Estatal que haya declarado desierto una 
licitación puede adelantar el proceso de contratación correspondiente aplicando los normas del proceso de selección abreviada de 
menor cuantía, para lo cual debe prescindir de: o) Recibir manifestaciones de interés, y b) Realizar el sorteo de oferentes. En este caso la 
Entidad Estatal debe expedir el Acto de Apertura del Proceso de contratación dentro de los cuatro (4) meses siguientes o lo declaratoria 
de desierta" 

De esta manero la normo antes referenciado permiten que cuando se declare desierto un proceso de licitación pública, se acudo 	lo 
modalidad de sección abreviada, lo cual corresponde a la modalidad de escogencio objetiva, prevista poro aquellos casos en que por 
los característicos del objeto o contratar , las circunstancias de lo contratación pueden adelantarse procesos simplificados para 
Garantizar la eficiencia de lo gestión contractual, una de cuyos causales es la previsto en ele literal del decreto 1082. 

DECISIÓN 	. 
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Depariamenio de Coqueta 

Se recomiendo al ordenador del gasto no acatar lo observación. 

OBSERVACIÓN No. 02 
 

PODER PARA NACIONALES 

Es necesario poder aclarar en 
encargado de entregar la propuesta 
Gobernación de Coqueta. 

PODER PARA NACIONALES: 
los Proponentes podrán en!regar la ore.:fic directamene o por intermedio de otra 
penono, en el evento en ove la oropuesta económico seo fitncdo por otra peona 
diferente al proponente, elk deberá obtener poder espedol oiogodo en legal tormo. y 
debidamente. cuienticodo. 	en el que r:e. confiet cl apoderado, de mone.rc cico y 
expresa, facultades amplios y suficientes para °duo:, ob%or y responso-Di:2d, o iodos y 
codo uno de lasintegrantes en el ha n-jtz.--, de lo entrega de la propuesta. 

la redacción, si el parrafo hoce referencio o que si es necesario entregar este poder o la persona 
en la Ventanillo única de Gobernación del Coqueto, de contratación 3° piso del efificio de la 

RESPUESTA 	
__ . . 	. 	 _....„..... 	._ 	_ 

Se aclara al observante que la presentación de la propuesta se realiza en la ventanillo única de lo Gobernación del Coqueto, dirigido 
mediante oficio a la Dirección técnica de Contratación. 	En coso de que la persona que radica dicha propuesta es diferente al 
Representante legal este deberá presentar el respectivo poder, se le recomienda al ordenador del gasto aclara la observación. 

DECISIÓN 
Se recomiendo al ordenador del gasto aclararla presente observación. 

OBSERVACIÓN No. 03 

FACTOR 1ECNICO O CALIDAD: ¿O PUNTOS 
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tos) Profesionales (20 pun 

Con respecto o los profesionales que se calificaron solicitamos muy amablemente ampliar sus perfiles académicos as 

EXPERIENCIA 	GENERAL 	Y 
ESPECIFICA 

PROFESIONAL FORMACIÓN 

Universitario Politólogo con énfasis en 
ciencias políticas y relaciones 
internacionales y/o ciencias 
políticas y/o politólogo 

Experiencia 	profesional 
general igual o superior a 
cinco (5) años y experiencia 
especifica de tres (3) años en 
lo Dirección General de 
Proyectos. 	Contratos 
celebrados con entidades 
públicos o privadas. 

Especialización 	en 
Neuropsicopedagogia y/o 
psicología clínica y/o cultura 
de paz y/o derecho 
internacional 	 y/o 
investigación en problemas 
sociales y/o intervención 
sistémica de la familia y 
afines 

Experiencia 	profesional 
general igual o superior o 
cinco (5) años y experiencia 
especifico en docencia, 
contratos celebrados con 
entidades 	públicas 	o 
privadas. 

Psicólogo 

Trabajador 	social 	y/o 
psicólogo 

Magister en Estudios sociales 
y políticos latinoamericanos 
y/o 	especialización 	en 
ciencias sociales y humanas 
y/o maaister en ciencias 
sociales y humanos  

Experiencia 	profesional 
general igual o superior a 
cinco (05) años y experiencia 
especifica de dos (02) años 
en formulación, diseños 
melodolóqicos, 

1 
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Licenciado en educación 
básica con énfasis en lengua 
castellana y/o licenciado en 
educación y/o trabajador 
social y/o psicólogo 

Magister 	en 
Educación y Desarrollo y/o 
especialización en Familia, 
Educación y Desarrollo y/o 
atines 

organizacionales y formación 
para la mujer. 
Contratos celebrados con 
entidades 	públicas 	o 
privadas  
Experiencia 	Profesional 
General Igual o superior o 
siete (7) años y experiencia 
especifico de seis (6) años 
como docente. 

Especialización en revisaría 
fiscal y Contraloría y/o 
revisoría fiscal y/o tributarios 

Experiencia 	profesional 
general igual o superior a (05) 
años y experiencia especifica 
de un (1) año como director 
financiero en proyectos del 
sistema Genero! de Regalías 
en contratos celebrados con 
entidades 	públicas 	o 
privadas. 

Contador 

En áreas de Humanidades 
y/o ciencias sociales y 
humanas 

Doctorado en Ciencia 
Política y/o maestría en 
ciencia política y atines y/o 
especialización en ciencia 
política y afines 

Experiencia 	profesional 
general igual o superior o 
quince 	(15) 	años 	y 
experiencia especifica de 
quince (15) años en 
docencia. 

Esto teniendo lo finalidad de que el proceso seo un proceso amplio y abierto o diferentes oferentes que 
conocimientos y capacidades paro desarrollar el objeto del mismo, y no estar limitado y de formo tan cerrada en los 

puedan brindar sus 
perfiles planteados. 

RESPUESTA 

‘53--- 
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Los Entidades estatales son autónomas en lo estructuración de sus procesos de contratación, con base en su necesidad. la forma como 
satisface su necesidad, objeto contractual y alcance del objeto contractual, partida presuatiesial y el tipo de contratista opto poro 
satisfaces lo necesidad o través de lo ejecución del objeto, siendo así que los perfiles solicitados poro el presente proceso se encuentran 
enmarcados en el anexo técnico de profesionales descrito en el estudio previo y proyecto de pliego. 

Sin embargo, con la finalidad de goranlizor los principios de libre concurrencia y pluralidad de oferentes, los miembros del comité asesor y 
evoluodor le recomiendan al ordenador del gasto acatar parcialmente lo observación y realizar lo respectivo modificación en el pliego 
de condiciones definitivo. 

DECISIÓN 
Se recomiendo al ordenodor del gasto acolar parcialmente lo presente observación. 

vir 
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Departamento de Coqueta 

OBSERVACIÓN Na. 024 

FACTOR TÉCNICO O CALIDAD: 60 PUNTOS 
Profesionales (20 puntos) 

Pedimos mayor claridad respecto de la redacción de la experiencia solicitada, poro saber con certeza lo solicitado en los pliegos: 

Ej 	1: 
Cinco años de experiencia generol y dentro de este tiempo sean tres años de dirección de proyectos. 

Ej 2: 
Cinco años de experiencia más tres años de dirección de proyectos es decir ocho años. 

¿Cuál de nuestras apreciaciones serio lo correcto? 

RESPUESTA 
Al observante se aclaro en el morco de su apreciación la experiencia se mide en el entendido del ejemplo I. 

DECISIÓN 
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Departamento de Coqueta 

Se le recomienda al ordenador del gasto aclarar lo presente observación. 

OBSERVACIÓN No. 05 	 , 

Cuando se hablo de La administración del proyecto deberá ejercer la ejecución, hay unos perfiles poro de cargos específicos como 
director, coordinador general, coordinador técnico. Coordinador académico / pedagógico, pero al requerir el (actor técnico 
profesionales no sobemos cuál de estos perfiles va ocupar el cargo correspondiente, no es claro o no existe una relación que se pueda 
evidenciar entre los funciones establecidos en la administración del proyecto con los perfiles solicitados en el Factor Técnico de 
evaluación de lo propuesta. 

Esperamos con estos observaciones realizados un proceso más amplio que permito lo participación de mayores oferentes, que puedan 
compartir lo experiencia de procesos adelantados en todo el país para fortalecer los capacidades del Departamento del Coqueto. 

RESPUESTA 

Teniendo en cuento que el proceso de selección, se indicaron las condiciones, así mismo, se tiene que se procedió publicar los 
documentos que hocen parte integral del proyecto, en el se tiene lo solicitado, se procede a aclararlo presente observación 

DECISIÓN 

Se aclarar la presente observación 

14..OBSERVACION NO. 14 

IDENTIFICACION DEL OBSERVANTE: JHONNATAN HENAO 

HORA Y FECHA OBSERVACION: 15:54 del 08 de marzo de 2019 

ME DIO EN QUE SE LLEGO LA OBSERVACION: correo electrónico 
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RESPUESTA 

Las Entidades estatales son autónomas en la estructuración de sus procesos de contratación, con base en su necesidad, la forma como 
satisface su necesidad, objeto contractual y alcance del objeto contractual, partida presupuestal y el lipo de contratista apto para 
satisfaces lo necesidad o través de lo ejecución del objeto, siendo así que los perfiles solicitados paro el presente proceso se encuentran 
enmarcados en el anexo técnico de profesionales descrito en el estudio previo y proyecto de pliego. 

Sin embargo, con lo finalidad de garantizar los principios de libre concurrencia y pluralidad de oferentes, los miembros del comité asesor y 
evaluador le recomiendan al ordenador del gasto acatar parcialmente la observación y realizar la respectiva modificación en el pliego 
de condiciones definitivo. 

.. 	_ 	., 
DECISION 

Se recomiendo al ordenador del gasto acolar parcialmente la presente observación. 
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'OBSERVACIÓN No. 03 

3. 	Observación 

Profesional trabajador social. 

Amablemente 	solicitarnos a la entidad incluir en la especialización solicitada para este perfil. 
maestrías afin'es al Mea de conocimiento de ciencias sociales y humanas. Esto en aras de no 
sesgar el perfil. Por lo cual, relaciono a continuación maestrías que se encuentras dentro del area 
col conocimiento de ciencias sociales y humanas, para su consideración: 

RESPUESTA ' 

Los Entidades estatales son autónomas en la estructuración de sus procesos de contratación, con base en su necesidad, lo forma como 
satisface su necesidad, objeto contractual y alcance del objeto contractual, partido presupuestal y el tipo de contratista apto poro 
satisfaces lo necesidad a través de la ejecución del objeto. siendo así que los perfiles solicitados poro el presente proceso se encuentran 
enmarcados en el anexo técnico de profesionales descrito en el estudio previo y proyecto de pliego. 

Sin embargo, con lo finalidad de garantizar los principios de libre concurrencia y pluralidad de oferentes, los miembros del comité asesor y 
evaluador le recomiendan al ordenador del gasto acatar parcialmente la observación y realizar la respectiva modificación en el pliego 
de condiciones definitivo. 

DECISIÓN 
Se recomienda al ordenador del gasto acolar parcialmente la presente observación. 

15.0BSERVACION NO. 15 

IDENTIFICACION DEI. OBSERVANTE: JOHANNA MARCELA RODRIGUEZ CABALLERO/ Fundación Social Colombiana de Proyectos 

HORA Y FECHA OBSERVACION: 15:56 del 08 de marzo de 2019 

MEDIO EN QUE SE LEGO LA OBSERVACION: correo electrónico 

OBSERVACIÓN No. 01 
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1. En el numeral 2. EVALUACIÓN. FACTOR TÉCNICO O CALIDAD: Go PUNTOS. se presenta in 
siguiente tabla: 

PROFESIONAL FOR frIACION EXPERIENCIA 
Paleólogo con éntasis 
en ciencias pollticaS y 

relaciones 
internacionales 

Universitario Experiencia profesional general igual o 
superior a cinco (5) anos y experiencia 

especifica de tres (3) anos en la 
Dirección General de Proyectos. 

Contratos celebrados con entidades 
públicas o privadas. 

1.1.Frente a la formación académica solicitada, teniendo en cuenta que no todas las unlver 'dados 
manejan los énfasis en sus programas de oregrado. solicitamos muy respetuosamente a la entidad 
quitar el requisito: énfasis en ciencias políticas y relaciones Internacionales, Ya que este énfasis es 
muy especifico y limita la participación de pral esiona les que cuentan con la Idoneidad pata el Cargo 
pero que no necesariamente tienen este énfasis. 

1.2.Frente ala formación académica solicitada, teniendo en cuenta las actividades previstas para el 
desarrollo del contrato solicitamos respetuosamente ampliar e incluir los siguientes pregrados: 

Sociología 
uslcologia 
Antropología 
Administración de empresas 

Los anteriores amerados tienen perfiles profesionales que se enmarcan también en objeto del 
contrato: 'rORTALECiMIENI O Mit. EMPODERArAIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD OE GÉNERO EN EL 

r t:. r, 	402 Dogma De 
e-mak cectavidastforaotcom 

tru- • r• e MAN v 

MARCO DC LA IMPLEMEN'TACION DE ACCIONES DC LA POLITICA PÚBLICA DE MIDER EN El. DEPARTAMENTO 
DEI CAGUETA. La Inclusión de estoy pecuarios garantizará la participación de profesionales que cuentan 
con la experiencia la Ipt n'acido aradérILICa necesaria para el desarrollo die contrato y afino limitar de 
participación de profesionales Idóneas para asumir el cargo. 

RESPUESTA 

Las Entidades estatales son autónomos en la estructuración de sus procesos de contratación, con base en su necesidad, la forma como 
satisface su necesidad, objeto contractual y alcance del objeto contractual, partido presupuestal y el tipo de contratista opto para 
satisfaces lo necesidad o través de la ejecución del objeto, siendo así que los perfiles solicitados poro el presente proceso se encuentran  

CEDA IDA 
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enmarcados en el anexo técnico de profesionales descrito en el estudio previo y proyecto de pliego. 

Sin embargo, con lo finalidad de garantizar los principios de libi e concurrencia y pluralidad de oferentes, los miembros del comité asesor y 
evoluodor le recomiendan al ordenador del gasto acolar parcialmente la observación y realizar lo respectivo modificación en el pliego 
de condiciones definitivo. 

DECISIÓN 
Se recomiendo al ordenador del gasto acatar parcialmente la presente observación. 

—R.._ 
ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL FROYECTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

NO. DC-GO-SAMC-002-2019 
n c 117) 

c-t.aya)  
Departamento de Coqueta 

OBSERVACIÓN No. 02 

2. 

El requisito 
programa 
educación 
anterior 
desarrollo 

En el numeral 2. EVALUACIÓN. FACTOR TÉCNICO O CALIDAD: 60 PUNTOS, se presenta la 
siguiente tabla: 

PROFESIONAL FORNIACION EXPERIENCIA 

Psicólogo Especialización en 
NeuropsiCopedagOgia 

Experiencia proleslOnal general Igual o 
superior a cinco (5) arios y experiencia 

especifica en docencia, contratos 
celebrados con entidades públicas o 

privadas. 

2.1.Vrente 

de sensibilización 

a 	la 	formación 	solicitada: 	Especialización 	en 	Neurops1copedagogia, 	solicitamos 
respetuosamente ampliare incluir los siguientes posgrados: 
— Psicología clínica 
— Neurología clínica 
— Neurología 
— Desarrollo educativo y social 
— Psicología educativa 
— psicología clínica infantil, del rld0IPSCOnte y la familia 

de poSgnuto establecido en el PPC: 'Especialización en Neuropsicopedagogia", es una 
en el cual convergen varias ciencias, como la neurología, la pedagogía, la psicologia y la 
y se encuentra en el úrea de conocimientos: CIENCIAS DE LA EDUCACION. los posgrados 

mergo propuestos abordan estás ciencias y brindan los conocimiento 	necesarios para el 
de las actividades propuesta en el contrato en cuanto al proceso de tormación y la Campaña 

ciudadana de Neuromarketing Social. 

RESPUESTA 

Las Entidades estatales son autónomos en la estructuración de sus procesos de contratación, con base en su necesidad, lo tormo como 
satisface su necesidad, objeto contractual y alcance del objeto contractual, partido presupuestal y el tipo de contratista opto para ' 
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satisfaces la necesidad a través de la ejecución del objeto, siendo así que los perfiles solicitados poro el presente proceso se encuentran 
enmarcados en el anexo técnico de profesionales descrito en el estudio previo y proyecto de pliego. 

DECISIÓN 

Se le recomienda al ordenador del gasto no acatar la observación 

t 
ACTA DE RESFUES1A A OBSERVACIONES DEL PROYECTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANIEA 

NO. DC•GO-SAMC-002-2019 

L'kentrii.7` , 
Departamento de Caquebi 

OBSERVACIÓN No. 03 

3. 	En el numeral?. EVALUACIÓN. FACTOR ICCNICO O CALIDAD: CC PUNTOS, se presente la 
siguiente labio: 

Trabajador social 
MagiSter en EStudiciS 
sociales y polliicoS 
latinoamericanos. 

Experiencia profesional general igual Ce 
superior a cinco (OS) aflos y experiencia 

especifica de dos (02) anos en 
formulación. diseños MetOdOleigle0S. 
organizacionales y formación para la 

mujer. Contratos celebrados con 
_ entidades públicas o privadas. 

r ir, , 1 lrin Cr 	, ID Si- ie rir a ti Tina Dr 
emat CL.Cli~~1C0k40111 

3.1 	SoliCil amo% 
humanas. 

frente al prosgrado 

— m'Albis de 
— Desarrolle educativo 
— Estudios Culturales 
— Estudios sociales 
— Estudios del 

tos anteriores do:Ir/radas se 

n,ctinvs tango 
CEDA( DCEDA 	I 	A. 

ampliar el pregrad0 Solicitado a las areaS de las deudas sociales y 

definido en el OPC solicitamos ampliare incluir los siguientes: 

political públicas 
y social 

desarrollo 

alinean claramente con el requerimiento académico solicitado. 

RESPUES1A 

Las Entidades estatales son autónomas en la estructuración de sus procesos de contratación, con base en su necesidad, la forma como 
satisface su necesidad. OlDj0-10 contractual y alcance del objeto contractual, podido presupuestal y el tipo de contratista apto paro 
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satisfaces lo necesidad o través de lo ejecución del objeto, siendo así que los perfiles solicitados poro el presente proceso se encuentran 
enmarcados en el anexo técnico de profesionales descrito en el estudio previo y proyecto de pliego. 

Sin embargo, con la finalidad de garantizar los principios de libre concurrencia y pluralidad de oferentes, los miembros del comité asesor y 
evoluodor le recomiendan al ordenador del gasto acolar parcialmente lo observación y realizar lo respectiva modificación en el pliego 
de condiciones definitivo. 

DECISIÓN 
Se recomienda al ordenador del gasto acatar parcialmente la presente observación. 

-.TI--
1.7 

ACTA DE RESPULS1A A OBSERVACIONES DEL PROYECTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUAN1lA 
NO. DC-GO-SAMC-002-2015' 

4 
c-tira Lij ' -  

Departamento de Cagueta 

OBSERVACIÓN No. 04 

4. 	En el numeral 2. EVALUACIÓN. FACTOR TÉCNICO O CALIDAD: 60 PUNTOS, se presenta la 
siguiente tabla: 

el PPC, 

muy 
titulo 

que los 

Licenciado en 
educación básica con 

énfasis en lengua 
castellana 

Magister en Familia, 
Educación y Desarrollo. 

Experiencia Profesional General Igualo 
superior a siete (7) años y experiencia 

especifica de seis (6) años como 
docente. 

Frente al prosgrados solic'tamos ampliar e incluir los siguientes: 
con el propósito de no limitar la participación de profesionales idóneos para los cargos definidos en 
sugerimos a la entidad ampliar los requisitos académicos de posgrado e incluir la opción de: título académico 
equivalente, esto teniendo en cuenta que los nombres de los posgrados pueden variar de acuerdo a la universidad 
y esto afectar y limitar de participación de profesionales idóneos para asumir el cargo. De manera que sugerirnos 
respetuosamente a la entidad incluir esta opción teniendo en cuenta que para verificar si un determinado 
académico exigido como postgrado se adecua al requerimiento académico solicitado, se podrá revisar 
objetivos del programa o el perfil ocupacional del egresado sean equivalentes a alguno de los títulos académicos 
requeridos, para lo cual los proponentes deberán aportar los documentos que permitan verificar tal condición. 

RESPUESTA 

Los Entidades estatales son autónomos en lo estructuración de sus procesos de contratación, con base en su necesidad, lo formo como 
satisface su necesidad, objeto contractual y alcance del objeto contractual, partida presupuestal y el tipo de contratista apto poro 
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satisfaces la necesidad a través de lo ejecución del objeto, siendo así que los perfiles solicitados para el presente proceso se encuentran 
enmarcados en el anexo técnico de profesionales descrito en el estudio previo y proyecto de pliego. 

Sin embargo, con lo finalidad de garantizar los principios de libre concurrencia y pluralidad de oferentes, los miembros del comité asesor y 
evaluado( le recomiendan al ordenodor del gasto acatar parcialmente lo observación y realizar lo respectivo modificación en el pliego 
de condiciones definitivo. 

DECISIÓN 
Se recomienda al ordenador del gasto acatar parcialmente la presente observación. 

5714 
Ji  

12—c—crai  

AC1A DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PROYEC10 DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
NO. DC-00-SAMC-002-2015 .7.1. 

y 
Departamento de Caqueló 

OBSERVACIÓN No. 05 
 

5. 	En el numeral 2. EVALUACIÓN. FACTOR TÉCNiC0 O CALIDAD: 60 PUNTOS, al respecto solicitarnos a la entidad 
aclarar de esos 20 punto qué puntaje le corresponde a cada profesional 

RESPUESTA 

La puntuación señalado en la página 69 del proyecto de pliego de condiciones, no se otorgara de manero proporcional o las hojas de 
vida entregadas, si cumple con lo exigido en dicho factor se otorgara los 20 puntos y en el coso que no cumplo con alguno de ellos su 
puntuación será de o puntos, se le recomiendo al ordenador del gasto aclarar la observación. 

DECISIÓN 
se le recomiendo al ordenador del gasto aclarar la observación. 

OBSERVACIÓN No. 06 
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AC1A DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PROYEC10 DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

A. 
61114742,",_ , 	, 12-tuji 

DeparIamenIo de Cagueta 

6 	Con el propósito de no limitar la participación de profesionales Idóneos para los cargos definidos en el 
PPC, sugerimos a la entidad ampliar los requisitos académicos de posgrado en TODOS los perfiles que lo 
erijan e incluir la opción de: titulo académico equivalente, esto teniendo en cuenta que los nombres de 
los 	posgrados pueden variar de acuerdo a la universidad 	v esto afectar y limitar de Participación de 
Profesionales idóneos para asumir el cargo. De manera que sugerimos MUY respetuosamente a la anudad 	 . incluir esta opción teniendo en cuenta que para verificar si un determinado titulo académico exigido como 
postgrado se adecua al requerimiento académico solkitado, se podrá revisar que los objetivos del 
programa o el perfil ocupacional del egresado sean equivalentes a alguno de los títulos académicos 

c sola total t r gn ah , ..02 Erga.1 ::C 
ertillt0~1911,01400t-COM 

L 

11"t Itths, 

CEDA V I DA 
requeridos, para lo cual los proponentes deberán aportar los documentos que permitan verificar tal 
condición. 

RESPUESTA 

Las Entidades estatales son autónomas en la estructuración de sus procesos de contratación, con bose en su necesidad, la forma como 
satisface su necesidad, objeto contractual y alcance del objeto contractual, partida presupuestal y el tipo de contratista apto para 
satisfaces la necesidad o través de lo ejecución del objeto, siendo así que los perfiles solicitados para el presente proceso se encuentran 
enmarcados en el anexo técnico de profesionales descrito en el estudio previo y proyecto de pliego; sin embargo, se modificara 
parcialmente los perfiles de los profesionales, poro garantizarla libre concurrencia y pluralidad de oferentes. 

DECISIÓN 
Se le recomienda al ordenador del gasto acatar parcialmente lo observación 

OBSERVACIÓN No. 07 
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ACIA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PROYECIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
NO. DC-GO-SAMC-002-2019 A .,„..„,,_>._ 

, 
Li , , 

Departamento de Coqueta 

7. 	Con base en las observaciones anteriores y teniendo en cuenta la rigurosidad de la propuesta 
técnica exigida 	en el PPC y así corno el talento humanos 	requerido, solicitamos muy 
respetuosamente a la entidad modificar el cronograrna del proceso y ampliar los tiempos que 
garanticen la transparencia del mismo y la participación de pluralidad de oferentes que cuentan 
la experiencia, capacidad e idoneidad para desarrollar el proceso. En efecto se evidencia que el 
mismo día que se publica el pliego solo tendremos unas horas para hacer observaciones, lo cual 
resulta insuficiente y de la misma manera desde ese momento todos los tiempos son 
extremadamente cortos, algunos son de horas apenas como el de respuesta de la entidad que 
está establecido de 4 pm a 7 pm del mismo día. Por lo anterior se solicita ampliar todos los 
tiempos y mover la fecha del cierre por lo menos 8 días, pues ningún proponente que no tenga 
ya lista y preparada la propuesta técnica podrá presentarse y es obvio que sin respuesta a 
observaciones muchos proponentes aún no hemos Invertido todo ese tiempo pues de las 
respuestas depende poder participar. 	Más aun teniendo en cuenta que los proponentes que 
estén fuera Florencia, deben contemplar un tiempo de envío de la propuesta a Florencia. 

RESPUESTA 

Analizada la presente observación, la entidad no está violando los términos señalados en el decreto 1082 de 2015, por lo tanto, se le 
recomiendo al ordenador del gasto no acatar la observación. 

DECISIÓN 
se le recomienda al ordenador del gasto no acatar la observación. 

16. OBSERVACION NO. 16 

IDENTIFICACION DEL OBSERVANTE: CARLOS VIRGUEZ/ director de contratación 

HORA Y FECHA OBSERVACION: 15:57 del 08 de marzo de 2019 

MEDIO EN QUE SE LLEGO LA OBSERVACION: correo electrónico 

OBSERVACIÓN No. 01 

C5-1T1 
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-_-‘ 
ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PROYEC10 DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

NO. DC-GO-SAMC-002-2019 I. -- 
03Dur4.7Z "_:,--'1- , _ _ Cif9 a-a-rsau 

Departamento de Cagueta 

Solicito se revisen y ajusten los estudios previos y pliego de condiciones en lo referente al personal que se está requiriendo paro lo 
presentación de lo propuesto, lo cual está por encimo del alcance del objeto contractual y la ficha técnica del servicio solicitado. Como 
bien es sabido este proceso de contratación es el resultado de un proyecto presentado por lo gobernación de Coqueta al SITEIV‘A 
GENERAL DE REGALIAS y tal como fue presentado y aprobado en meso técnico por lo OCAD, se debe desarrollar y adelantar el proceso 
de contratación respectivo, como ha sucedido en proceso anteriores. 

Me causo gran extrañeza ver como en los perfiles de los profesionales se está induciendo o un direccionamiento de contratación con la 
exigencia de unos perfiles del personal muy altos y con títulos de posgrodo que no se ofertan en el País y con la extrañeza de que la parte 
económico ofrecen unos valores por el desempeño profesional que corresponden o los que si aparecen en el proyecto original aprobado 
en el OCAD (adjunto archivo Análisis de precios 21 de marzo). 

Solicito se ajuste estos perfiles de acuerdo al documento técnico y anexos del proyecto aprobado en los diferentes mesas técnicas 
realizados en el marco del proyecto en mención cuyo código Bpin es el 2017000060028. 

. 	_ 
RESPUESTA 

En relación o los manifestaciones realizados en su escrito de observación para el proceso de selección abreviada e menor cuantía No. 
DC-GO-SA-MC-002-2019. Se le informo muy formalmente que lo entidad territorial garantizo los procesos de selección objetivo, 
transparencia, eficacia y pluralidad de oferentes al proceso citado, sin dejara un lado los factores de calidad, pertinencia y aplicabindad , 
de la autonomía administrativa que tiene la Gobernación del Coqueta para administrar sus procesos de contratación. Así mismo se le 
manifiesta al observante que se conoce iodo la información suministrado y que fue objeto de evaluación poro exigir, solicitar y garantizar 
los estándares de experticia versus calidad paro lograr el objeto del proyecto. 

Por lo anterior se manifiesta que los perfiles aprobados por el OCAD son el punto de partido de experiencia mínima con el cual se 
ejecutaran las actividades propias del proyecto, sin que esto limite los perfiles en pro de garantizar lo participación de profesionales 
altamente calificados y que respalden o los oferentes en lo ejecución y entrego de sus productos. 

Además, tengo en cuenta que los entidades estatales son autónomos en la estructuración de sus procesos de contratación, con base en 
su necesidad, lo formo como satisface su necesidad, objeto contractual y alcance del objeto contractual, partida presupuestal y el tipo 
de contratista opio para satisfaces lo necesidad atreves de lo ejecución del objeto, siendo así que los perfiles solicitados poro el presente 
proceso se encuentran enmarcados en el anexo técnico de profesionales descrito en el estudio previo y proyecto de pliego. 

DECISIÓN 
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OBSERVACIÓN No. 01  

PERFIL PROPUESTO 

PtREIL 

Trabajador Social y/o 

Psicólogo y/o Uncí-ciado en 

iencua castellana y/o Eteretura, 

lir:ene:ad° en educación básica 

yr.° licenclatura en pedagogía 

infantil. 

TITULO 

Wagister en estudios sociales 

y politicos lalinoamericanos 

y/o Mecistec en integración de 

América Latina. 

EXPERIENCIA 

Experiencia 	profesional 

general igual o superior a cinco 

(05) arios y experiencia 

especifica de dos (02) atios en 

formulación, 	diseAos 

metodo!ógices, 

r S" 

AC1A DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PROYECTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

/-1- 
v'Tungr.--tr.7 . 	, ( 	• f" ) 

Deparlomenlo de Coquetó 

No se acepta lo observación. 

17. OBSERVACION NO. 17 

IDENTIFICACION DEL OBSERVANTE: DIANA MARIA OCHOA VALENCIA 

HORA Y FECHA OBSERVACION: 16:01 del 08 de marzo de 2019 

MEDIO EN QUE SE LLEGO LA OBSERVACION: correo electrónico 
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ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PROYECTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
NO. DC-GO-SAMC•002-2019 , 

Q11111741.7  ell 17  

Departamento de Coqueto 

1 

 orgaruzacionales 	y formación 

, para 	la 	rri*r. 	Contratos 

; ce!ehrados 	con 	entidades 

1 públeas o privadas. 
i 

i 

1 
licenciados en ciencias 

sociales o áreas humanas 

Ma&ster en familia, educación 

y desarrollo y/o Magister en 

educación y/o Magister en 

familia y/o Wagister en 

Desarrollo. 

Experiencia 	Profesional 

General Igualo superior a cinco 

(5) 	años 	y 	expeencia 

especifica de un (I) año como 

docente. 

L 

En áreas sociales y humana 

y/o en áreas de economía, 

administración, contaduría y 

afines y/o matemáticas y 

ciencias naturales. 

Doctorado en Ciencias 

Políticas y/o Doctorado en 

Ciencias Naturales y 

Desarrollo Sustentable y/o 

Doctorado en Educación & 

Doctorado en Ciencias 

Pedagógicas, 

Experiencia 	Profesional 

General Igual o suceda-  a cinco 

(5) 	años 	y 	experiencia 

especifica 	de 	dos 	(2) 	años 

como docente, 

RESPUESTA 
---- - 

Que analizada lo presente observación y con la finalidad de garantizar los principios de libre concurrencia y pluralidad de oferentes, los 
miembros del comité asesor y evoluodor le recomiendan al ordenador del gasto acatar parcialmente la observación y realizar la 
respectivo modificación en el pliego de condiciones definitivo. 

DECISIÓN 
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De lo anterior es de mi total mconf orrn:dad que La Gobernación del Cagueta a través de la oficina 

de contratación estatal limite en cierto modo el ejercicio legal. eficaz y procedimental de los 

procesos. toda vez que analizado el perfil. en Colombia ninguna de las universidades públicas (21) 

privadas (61) cuenta con la MAESIRK EN ESTUDIOS SOCIALES Y POLITiCOS 

LATWOAMERWAKOS. vulnerando principlos primordiales de la contratación estatal corno son la 

sujeción al principio de Ipeldad y planeación. ya que su vulneración y desconocimiento puede 

Cendutu a la nulidad absoluta del colineta. en aquellos eventos en que las falencias son aquellas 

u e c''‘de clrnornento Lie La celebración del contratopenenen evidencia que et obieto contractual 

-ro reata e,cicula—se que su scut an nepenierá de situaciones ingebn das o inc.:ertas 

st 
ACTA DE RESPUES1A A OBSERVACIONES DEL E ROYF C10 DEI PROCESO DE SE I ECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

thiziapraár_p, 

Departamento de Coqueló 

Se le recomiendo al Ordenador del gasto se acolar parcialmente la observación. 

18. OBSERVACION NO. 18 

IDENTIFICACION DEL OBSERVANTE: YURANY HERRERA CANO 

HORA Y FECHA OBSERVACION: 21:45 del 08 de marzo de 2019 

MEDIO EN QUE SE LLEGO LA OBSERVACION: correo electrónico 

OBSERVACIÓN No. 01 

1. 	De confemidad con el factor Técnico en la página 68 del proyecto de pliego de condiciones 

se puede evidenciar claramente el perfil Numero 3 referente a• 'Trabajador Social: 

i•lactister en estudios sociales ypolít:cos latinoamericanos' 
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AC1A DE RESPUES1A A OBSERVACIONES DEL PhOYIC10 DEL PROCESO DI SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANlÍA 
NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

Ir 

Deporiamenlo de Coqueló 

Lti e. 	ar 	la pla:ieef 	v sn tal santrdo, la tolijirkil dr su:, exigencias constituyen sin 

lona, ii)CtL:.:11:- tirk preciso marco j,ii:dico que puede C4tatet77,N e C01110 requisito para la activa-1;in 
tient rec ual 

1127 nvLsugado doy fe que en Latinoamérica soto la universidad ALBERTO HURTADO de 

Santiago de Chile cuenta con el perfil solicitado transgrediendo posibilidades laborales a los 

ciudadanos colombianos y vulnerando derechos fundamentales como es el DEREC140 AL 

TRABAJO ya la oportunidad de contrariar puesto que los graduados a la lecha son solo 259 en Chile 

Es de aclarar que Ea malla curricular del perfil solicitado guarda coincidencia con muchas de las 

Maes:Has quelasuniversidades colombianas que cuentan con denominacionesdistintas oerocon 
la misma esencia y o bjetivo profesional 

Adiciono que ¡a MAESTRIA EN ESTUDIOS SOCIALES Y POLITICOS LATINOAMERICANOS 
convalidada en COLOMBIArecibe el nombre de MAESTR1A EN IN FEGRACION DE AtvIERICA LATINA 

dela que soy Magister desarrollando la misma malla curricular que en el exterior se estudia 

Solicito cordialmente se haga la debida corrección yaclaración a el perfil en mención toda vezque 

las especificaciones técnicas inducen en error a los luturos oferentes y no toman en cuenta los 
perfiles profesionales colombianos, lo nue conlleva a vulneración de oportunidades laborales 

incumpliendo non-natividad como lo es la ley 17E0 del 02 de mayo de 2016 la cual tiene corno 
finalidad GENERAR MEDIDAS PARA SUPERAR BARRERAS DE ACCESO AL MERCADO DE 

TRABAJO. 

RESPUESTA 

Que analizada lo presente observación y con lo finalidad de garantizar los principios de libre concurrencia y pluralidad de oferentes, los 
miembros del comité asesor y evaluado( le recomiendan al ordenador del qosio acatar parcialmente lo observación y realizar lo  
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respectivo modificación en el pliego de condiciones definitivo. 

DECISIÓN 
Se le recomiendo al Ordenador del gasto se acolar parcialmente lo observación. 

...S. 
re 

ACTA DE RESPUES1A A OBSERVACIONES DEL PROYECTO DEI PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

, 
Departamento de Coqueto 

Dado en Florencia alas once (11) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019), comité evaluador designado. 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO O VINCULACIÓN pR A 

JOSE LEANDRO CHAVARRO CHICUE Profesional Es•ecializado I.  Jira riti %L'U 

ANGIE CATHERINE OSPINA ROJAS Profesional Universitario 
iírkra 

Secretario de Gobierno 
 

MARTHA ROCIO RUIZ ARENAS 
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Universidad Nacional 

290 

Bogotá D.C. 7 de marzo de 2018 

Doctores 
ORGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN (OCAD) 
Región Centro Sur 
Calle 15 carrera 13 esquina, barrio el centro 
Florencia -Cagueta 

REFERENCIA: PROYECTO DE INVERSIÓN BPIN 2017000060028 

Cordial saludo, 

En mi calidad de Gerente de Relaciones Interinstitucionales de la Universidad 
Nacional Abierta y a Distancia —UNAD -, nombrada mediante Resolución No. 
2294 del 27 de diciembre de 2006,debidamente facultada por el señor Rector 
Doctor JAIME ALBERTO LEAL AFANADOR para suscribir los convenios y 
contratos que tengan por objeto el desarrollo de las funciones de la Gerencia que 
represento, a través de la Resolución No. 1562 del 22 de agosto de 2007, del 
ente universitario, en dicha condición manifiesto la decisión a la comunidad del 
departamento, la honrosa aceptación para ser designada entidad pública 
ejecutora del proyecto de inversión señalado en el asunto citado en la referencia, 
dando cumplimento a cabalidad con las disposiciones de la ley 150 de 2012 y 
demás normas que regulan el sistema general de regalías y que se han 
establecido para la correcta ejecución de proyectos aprobados en el seno de los 
órganos colegiados. 

Así mismo, esta alma mater se compromete, en caso de ser elegida, a destinar 
los recursos objeto de la contrapartida del proyecto de inversión en las vigencias 
acordes a la ejecución del mismo, por la suma de $ 542.835.000 en bienes y 
servicios, conforme a las especificaciones técnicas, metodológicas y plataforma 
sugeridas por el proyecto de inversión BPIN 2017000060028. 

De esta forma la distribución y destinación de los recursos aportados por la 
universidad se realizará en los siguientes términos: 

-LINAD. innovación y excelencia educativa paro todos" 
Gbrelicia de Re'aciorer. interinstiturionnies 
Cola' 53 No. 14 - 39 
PBX.1057-1) 346 0088 - 	ex. 347 2523 
go,..LiciolesPonad.edu.co  
Bor,:itá D.C. Colombia 

1-04.04-2117 



o 

MONTO DESCRIPCION 
$ 4.998.810.000 Aporte del Departamento del Cagueta 

Vigencias Aporte de la Universidad Nacional a Distancia - 
2018 1 	2019 UNAD 
$ 542.835.000 

$ 5.541.645.000 Total inversión del proyecto 

Gracias por la atención. 

Atentamente, 

.‘• 

(
PATRICIA ILLERA PACH—ÉCO 
Gerente Relaciones Interinstitucionales 
Universidad Nacional Abierta a Distancia 

Proyectó: Glena Shaikh Gómez 
Revisó: Rosa/be Ramírez 

'UNAD, innovación y excelencia educativa para todos" 
Gerencia de Relaciones Interinstitucionales 
Calle 53 No. j4 - 39 
PBX. (057-11 346 0088 - Terfax. 347 2573 
grelatienesiYunad.edu.co  
13owre U C. • Colontt-a 

F.2-2-7 
1-04.04-2017 

Universidad Nacional 
u 
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ADENDA N° 001 	 LIZHó= 

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
No. DC-GO-SAMC-002-2019 

GOBERNACIÓN D,E 

CAQU ETA 

   

          

Modalidad de 
Selección 

  

ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

     

          

objeto 
FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE 
GÉNERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA POLÍTICA 
PÚBLICA DE MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 

          

          

El día 04 de marzo de 2019, se realizó publicación en la plataforma del SECOP, del proceso de 
proceso de selección ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. DC-GO-SAMC-002-2019, cuyo objeto 
consiste en "FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE 
GÉNERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE MUJER 
EN EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ". 

Que desde el día 04 al 08 de marzo de 2019, la entidad estableció el término para presentar 
observaciones al proyecto de pliego de condiciones, las cuales podrían ser allegadas a la 
ventanilla única de la Gobernación del Coqueta o al correo electrónico 
direccioncontratacion@caauet.gov.co. 

Que mediante acta de respuesta a observaciones del proyecto de pliego de condiciones, los 
miembros del comité asesor y evaluador procedieron a dar respuesta a estas. 

Que el día 11 de marzo de 2019, se publicó el acto de apertura y pliego de condiciones 
definitivo, 	allegándose 	una 	observación 	al 	correo 	electrónico 
direccioncontratacion@caauet.qov.co  y dándosele respuesta a esta. 

Que el día 13 de marzo se realizó el cierre del proceso, para lo que se presentaron las siguientes 
propuestas: 

Nombre Persona Natural o 
Jurídico que hace entrego Hora y 

fecha No. Folios 
Póliza de 

seriedad de la 
oferta 

Presente 

FIRMA 

Radicado Recibe 
Propuesto 

V.0 
Valor propuesta 

Si No 

1 

ASOMUNCAR/ 
REPRESENTADA 	POR 
BEATRIZ 	HELENA 
RODRIGUEZ RENGIFO 

02:10 pm. 
13/03/2019 $ 4M1.749.960 

Contiene dos (2) sobres, 
de la siguiente manero: 
Sobre No, 1 Documentos 
jurídicos 	experiencia 
técnico financieros y de 
organización en 421 folios. 
Sobre 	No. 	2 	contiene 
propuesta 	técnico 
formato PDF y propuesta 
económica 	en 	formato 
Excel , contiene 	1 CD y 
206 folios 

Póliza No 
2320566-7 

expedida por 
la aseguradora 
suramericano CARLOS 

Recibido 
manualmente 

2 

BETA GROUP SERVICES 
SAS/ representada por 
JORGE MAURICIO 
GARCIA BETANCUR 

02:15 p.m. 
13/03/2019 $ 4.553.190.000 

Contiene dos (2) sobres, 
dolo siguiente manero: 

Sobre No. 1 contiene 562 
folios 

Sobre No. 2 contiene 1 cd 

Póliza No. 21- 
44-101291666 

De Seguros Del 
Estado 

X M1LLER 

Recibido 
manualmente 

3 
TEMPORAL 

EQUIDAD PARA EL 
CAMBIO 

14:47 
13/03/2019 $ 4,531957.260 

Contiene Sobre No. I con 
seis tomos: 

Tomo No. 1 va del folio 1 
01 67 y 1 cd, 

Tomo No. 2 yo del folio 1 
al 352 

Tomo No. 3 Va del folio 1 
al 58 

Tomo No. 4 dividido 4.1 yo 
del folio 1 al 112 

4.2 yo del folio Tal 71 y Q

UNIÓN 

Póla No. 
560-47- 
994000129784 
de 
Aseguradora 
Solidaria 	de 
Colombia 

M1LLER 

004104 
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Usted nocemo6 
(ayuno 

GOBERNACIÓN BE 
CAQU ETA 

ADENDA N°  001 

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

No. DC-GO-SAMC-002-2019 

contiene I CD 
Torno 5 va del folio 1 al 81 

Además se allego un 
sobre rojo denominado 

Tomo 6 con material 
didáctico físico. para lo 
que se allegan 5 cartillas 
que contiene cada una 

test de evaluación inicial y 
Final 

Contiene 4 Sobres de la 
siguiente manera: Póliza 41-44- 

UNIÓN TEMPORAL Sobre No. 1 que contiene 
uno A-Z que va del folio I 

101213321 
Seguros del 

004107 

4 EMPODERATE CAGUETA/ 14:53 al 268 Estado 
DANIEL PINTO CARRASCAL 13/03/2019 $ 4.614.920. 000 Sobre No. 2 oferta 

económica contiene 4 
X LEANDRA 

Folios 
Sobre No. 3 contiene 

Que mediante memorando No. 00072 del 14 de marzo de 2019, la Secretaria de Gobierno la 
Dra. MARTHA ROCIO RUIZ ARENAS integrante del comité asesor y evaluador en la parte técnica 
manifestó lo siguiente: 

me permito comunicarle que mediante Resolución No. 0000467 del 08 de marzo de 2019, se me 
designó como miembro del comité asesor y evaluador dentro del proceso de selección 
abreviada de menor cuantía No. DC-GO-SAMC-002-2019, cuyo objeto consiste en el 
"FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO EN EL 
MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE MUJER EN EL 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ", y teniendo en cuenta que el día 13 de marzo de 2019 se realizó 
el cierre del proceso antes referido, para lo que uno de los integrantes que conformar la Unión 
Temporal Equidad para el Cambio, tiene parentesco (primo) con la suscrita, para evitar algún 
tipo de conflicto de interés dentro de la evaluación, le solicito de realice el cambio en la 
integración del Comité asesor y evaluador de la parte técnica. 

(• • .) 

Que el ordenador del gasto expidió acto administrativo, realizó el cambio del integrante del 
comité asesor y evaluador en el componente técnico, con la finalidad de evitar cualquier 
conflicto de interés. 

Que de acuerdo a lo señalado en el Decreto 1682 de 2015 el artículo 2.2.1.1.2.2.1., en el que se 
indica: 

Modificación de los pliegos de condiciones. La Entidad Estatal puede modificar los pliegos de 
condiciones a través de Adendas expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar 
ofertas. 

La Entidad Estatal puede expedir Adendas para modificar el Cronograma una vez vencido el 
término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato. 

Que en mérito de lo anterior la entidad decide: 
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tea Hocemol Mos 
Pa ̂  Coqueto 

GOBERNACIÓN Pf 
CAQ U ETA 

ADENDA N° 001 
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

No. DC-GO-SAMC-002-2019 

PRIMERO: Modificar el Cronograma del proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 
DC-GO-SAMC-002-2019: 

ACTIVIDAD 
.. 
' 	FECHA HORA LUGAR 	' 

Evaluación de las 
propuesta 

18/03/2019 ai 
19/03/2019 

07:00 p.m. Dirección técnica de contratación 
3° piso de la gobernación del 
Cagueta 

Traslado y 
publicación del 
informe de 
evaluación 

20/03/2019 al 
22/03/2019 

8:00 a 11:00 a.m. 
a 2:00 a 4:00 p.m 

PLATAFORMA DEL SECOP. 

Observaciones al 
informe de 
evaluación y 
subsanación 

20/03/2019 al 
22/03/2019 

8:000 11:00 a.m. 
a 2:00 a 4:00 p.m 

Ventanilla única de la gobernación 
del 	Coqueta, 	dirigida 	mediante 
oficio a la Dirección técnica de 
contratación 	3° 	piso 	de 	la 
gobernación 	del 	Cagueta 	o 	al 
correo electrónico: 

direccioncontratacion@caaueta.q 
ÓV.CO 

Respuesta a 
observaciones y/o 
publicación de 
evaluación 
definitiva si fuera 
necesaria. 

26/03/2019 8:00 a 11:00 a.m. 
a 2:000 4:00 p.m 

PLATAFORMA DEL SECOP. 

Acto administrativo 
de adjudicación o 
declaratoria 
desierta 

27/03/2019 10:00 a.m. PLATAFORMA DEL SECOP. 

Suscripción del 
contrato 

27/03/2019 N/A Dirección técnica de contratación 
3°  piso de b gobernación del 
Cagueta 

Rp 28/03/2019 N/A Presupuesto 

Aprobación de 
póliza 

28/03/2019 N/A Dirección técnica de contratación 
3° piso de la gobernación del 
Cagueta 

Acta de inicio. 29/03/2019 N/A Dirección técnica de contratación 
3° piso de la gobernación del 
Cagueta 

( 
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Plazo de ejecución El plazo de ejecución será de doce (12) meses contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio entre el supervisor y el contratista, previo 
cumplimiento de los requisitos de legalización, ejecución y perfeccionamiento. 

  

Dado en Florencia a los quince (15) días del mes cAdje 

Vif  

ad. 

año dos mil diecinueve (2019). 
  

f 

GOBERNACIÓN rf 
CAQU ETA 

  

ADENDA N° 001 
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

No. DC-GO-SAMC-002-2019 

Usted Hocemo5 Mas 
P,'"Coqueid 

  

HER ES TOR ES NUÑEZ 
Director Técnico de Contrattción Delegado como ordenador del Gasto 

Decreto No. 000781 del 30 de agosto de 2017 

ANGIE CATHERINE OSPINA ROJAS 
Profesional Universitario 
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GOBERNACIÓN ny 

CAQUETÁ 
Hin 

ADENDA N° 003 
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

No. DC-GO-SAMC-002-2019 

Modalidad de 
Selección ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

objeto 
FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE 
GÉNERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA POLÍTICA 
PÚBLICA DE MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 

El día 04 de marzo de 2019, se realizó publicación en la plataforma del SECO'', del proceso de 
proceso de selección ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. DC-GO-SAMC-002-2019, cuyo objeto 
consiste en "FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE 
GÉNERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE MUJER 
EN EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ". 

Que desde el día 04 al 08 de marzo de 2019, la entidad estableció el término para presentar 
observaciones al proyecto de pliego de condiciones, las cuales podrían ser allegadas a la 
ventanilla única de la Gobernación del Coqueta o al correo electrónico 
direccioncontratacion@caquet.aov.co. 

Que mediante acta de respuesta a observaciones del proyecto de pliego de condiciones, los 
miembros del comité asesor y evaluador procedieron a dar respuesta a estas. 

Que el día 11 de marzo de 2019, se publicó el acto de apertura y pliego de condiciones 
definitivo, 	allegándose 	una 	observación 	al 	correo 	electrónico 
direccionconiratadon@caquet.gov.co  y dándosele respuesta a esta. 

Que el día 13 de marzo se realizó el cierre del proceso, para lo que se presentaron las siguientes 
propuestas: 

Nombre Persono Natural o 
Judaica que hace entrego Hora y 

techo Valor propuesta No. Folios 
Póliza de 

seriedad de la 
oferto 

Presente 

FIRMA 

ROCIC0d0 Recibe 
Propuesto 

V.0 
Si No 

ASOMUNCAR/ 
REPRESENTADA 	POR 
BEATRIZ 	HELENA  

RODR1GUE2 RENGIFO 

02:10 p.m. 13/03p019  $ 4.541.749.960 

Contiene 	dos 	121 	sobres, 
de la siguiente maneto: 
Sobre No. 1 Documentos 
juridicos 	experiencia 
técnico financieros y de 
crac:mi:ación en 421 folios. 
Sobre 	No. 	2 	contiene 
propuesta 	técnica 
formato PDF y propuesta 
eCOndiniCO 	en 	barnato 
Excel , contiene 	I CD y 
206 tollos 

Póliza No 
2320566-7 

expedida por 
la aseguradora 
suramericano CARLOS 

Recibdo 
manualmente 

2 

BETA GROUP SERVICES 
SAS/ representada por 
JORGE MAURICIO 
CARDA BETANCUR 

02:15 p.m. 
13/03/2019 $ 4.553.190.000 

Contiene dos 121 sobres. 
de la siguiente manera: 

Sobre No. 1 contiene 562 
folios 

Sobre No. 2 contiene 1 cd 

Póliza No. 21- 
44-101291666 

De Seguros Del 
Estado 

X MILLER 

Recibida 
manualmente 

UNIÓN TEMPORAL 
EQUIDAD PARA EL 
CAMBIO 

1447 
13/03/2019 $ 4.531.957.260 

Contiene Sobre No. 1 con 
seis tomos: 

Turno 1,10. 1 va del tollo 1 
01 67 y I ca. 

Torno No. 2 va del folio I 
al 352 

Torno No. 3 Va de, folio I 
al 58 

Torno No. 4 dividido 4.1 va 
d,JI folio 	I 	al 	112 

4.2 va del talio I 01 71 y 

Póliza No. 
560-47- 
9940001297E34 
de 
Aseguradora 
Solidario 	de 
Colombia 

5 MUER 

004104 
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ACTIVIDAD 

Evaluación de los 
propuesta 

Traslado y 
publicación del 
informe de 
evaluación 

FECHA HORA 

18/03/201901 07:00 p.m. 
20/03/2019 

20/03/2019 8:00 a 11:00 a.m. 
u 2:00 	4:00 p.m 

LUGAR 

Dirección técnica oe conlrolociórs 
3° piso de la gobernación del 
Coqueta 

PLATAFORMA DEL SECOP. 

ti 

ADENDA N° 003 	 thum iidcono, ma5, 
~cuqueiú 

GOBERNACIÓN 151' 	 PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
CAQUETÁ 	 No. DC-GO-SAMC-002-2019 

contiene I CD 
Tornos va del folio 1 al 81 

Además se allega un 
sobre rojo denominado 

Tomo 6 con material 
didáctico fisico, para lo 
que se allegan 5 carliilas 
que contiene caco una 

test de evaluación inicial y 
finar 

UNIÓN TEMPORAL 
EMPODERATE CAGUETA/ 
DANIEL PINTO CARRASCAL 

-- 

14:53 
13/03/2019 

4. 614. 	. 990 $ 	000 

Contiene 4 Sr:Ores, de la 
siLluiente muno,  a: 

Sobre i io. I que contiene 
unta A-Z que va del foiio I 

al 268 
Sobre No. 2 olerla 

económico contiene 4 
folios 

Sobre No. 3 contiene 

Paliza 41-44- 
ID12131521 

Seguros del 
Estodo X LEANDRA 

 

(6.6: iL , 

Que el comité asesor y evaluodor del presente proceso de selección requiere un tiempo mayor 
para la verificación de las ofertas presentadas, en lo que respecto a la evolución de pontaje 
después de allegarse los documentos coi' espondientes para subsanar por parte de los 
proponentes y para dar contestación a las observaciones presentadas al informe de 
evaluación, se requiere modificar el cronograma del proceso, de conformidad con señalado en 
el Decreto 1082 de 2015 el artículo 2.2.1.1.2.2.1., en el que se indica: 

Modificación de los pliegos de condiciones. La Entidad Estatal puede modificar los pliegos de 
condiciones a través de Adendas expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar 
ofertas. 

La Entidad Estatal puede expedir Adendus para modificar el Cronograrna una vez vencido el 
término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato. 

Que en mérito de lo anterior la entidad decide: 

PRIMERO: Modificar el Cronograma del proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 
DC-GO-SAMC-002-2019: 
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ADENDA N° 003 
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

No. DC-GO-SAMC-002-2019 
GOBERNACIÓN 

CAQUETÁ 

  

Observaciones al 
informe de 
evaluación y 
subsanación 

21/03/2019 al 
26/03/2019 

8:00 a 11:00 a.m. 
a 2:00 a 4:00 p.m 

Ventanilla única de la gobernación 
del 	Coqueta, 	dirigida 	mediante 
oficio 	a 	la 	Dirección 	técnica 	de 
contratación 	3° 	piso 	de 	la 
gobernación 	del 	Coqueta 	o 	al 
correo electrónico: 

direccioncontratacion@caclueta.g 
ov.co  

Respuesta a 
observaciones y/o 
publicación de 
evaluación 
defil Ova si fuera 
necesaria. 

29/03/2019 07:00 p.m. PLATAFORMA DEL SECOP. 

Acto administrativo 
de adjudicación o 
declaratoria 
desierta 

01/04/2019 10:00 a.m. PLATAFORMA DEL SECOP. 

Suscripción del 
contrato 

02/04/2019 N/A Dirección técnica de contratación 
3° piso de la gobernación del 
Coqueta 

Rp 03/04/2019 N/A Presupuesto 

Aprobación de 
póliza 

03/04/2019 N/A Dirección técnica de contratación 
3° piso de la gobernación del 
Coqueta 

Acta de inicio. 03/04/2019 N/A Dirección técnica de contratación 
3' piso de lo gobernación del 
Cagueta 

Plazo de ejecución El plazo de ejecución será de doce ( 2) meses contados a partir de la 
suscripción 	del 	acta 	de 	inicio 	entre 	el 	supervisor y 	el 	contratista, 	previo 
cumplimiento de los requisitos deirgalización, ejecución y perfeccionamiento. 

;

Dado en Florencia olas veintisiete (27) días del 07 

t :40rs. 
HE 	-S T• RES HUN Z 

Director Técnico de Contr. ación Delegado corno ordenador del Gasto 
Decreto No. 000781 del 30 de agosto de 2017 

$ 

ANGIE CATHERINE OSPINA ROJAS-Profesional Universitario 
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. .. 

GOBERNACIÓN 
CAQUETA 

AL 
ADENDA N° 004 	 ich1/496= 

DL 	PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
No. DC-GO-SAMC-002-2019 

Modalidad de 
Selección 

ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

objeto 
FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE 
GÉNERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA POLÍTICA 
PÚBLICA DE MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 

El día 04 de marzo de 2019, se realizó publicación en la 
proceso de selección ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. 
consiste en "FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO 
GÉNERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES 
EN EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ". 

Que desde el día 04 al 08 de marzo de 2019, la entidad 
observaciones al proyecto de pliego de condiciones, 
ventanilla 	única 	de 	la 	Gobernación 	del 	Caquetá 
direccioncontratacion@caquet.gov.co. 

plataforma del SECOP, del proceso de 
DC-GO-SAMC-002-2019, cuyo objeto 

DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE MUJER 

estableció el término para presentar 
las cuales podrían ser allegadas a la 

o 	al 	correo 	electrónico 

proyecto de pliego de condiciones, los 
respuesta a estas. 

de apertura y pliego de condiciones 
al 	correo 	electrónico 

a esta. 

lo que se presentaron las-  siguientes 

Que mediante acta de respuesta a observaciones del 
miembros del comité asesor y evaluador procedieron a dar 

Que el día 11 de marzo de 2019, se publicó el acto 
definitivo, 	allegándose 	una 	observación 
direccioncontratacion@caauet.gov.co  y dándosele respuesta 

Que el día 13 de marzo se realizó el cierre del proceso, para 
propuestas: 

Nombre Persona Natural o 
Jurídica que hace entrega ora )'H 

fecha Valor propuesta 
1 

No. Folios 
Póliza de 

seriedad de la 
oferta 

Presente 
FIRMA 

Radicado Recibe 
Propuesta 

V.0 
Si No 

1 
ASOMUNCAR/ 
REPRESENTADA 	POR 
BEATRIZ 	HELENA 
RODRIGUEZ RENGIFO 

02:10 p.m. 
13/03/2019 $ 4.541.749960 

Contiene dos (21 sobres, 
de ia siguiente manera: 
Sobre No. 1 Documentos 
Jurídicos 	experiencia 
técnico financieros y de 
organización en 421 folios. 
Sobre 	No. 	2 	contiene 
propuesta 	técnica 
formato PDF y propuesta 
económica 	en 	formato 
Excel , contiene 	1 CD y 
206 folios 

Póliza No 
2320566-7 

expedida por 
la aseguradora 
suramericano x CARLOS 

Recibida 
manualmente 

2 
BETA GROUP SERVICES 
SAS/ representada por 
JORGE MAURICIO 
GARCIA BETANCUR 

02:15 p.m. 
13/03/2019 $ 4.553.190.000 

Contiene dos 121 sobres, 
de la siguiente manera: 

Sobre No. 1 contiene 562 
follas 

Sobre No. 2 contiene 1 cd 

Póliza No. 21- 
44-101291666 

De Seguros Del 
Estado 

X MILLER 

Recibida 
manualmente 

UNIÓN TEMPORAL 
EQUIDAD PARA EL 
CAMBIO 13/03/2019 

14:47 Tomo 
$ 4.531.957.260 

Contiene Sobre No. I con 
seis tomos: 

Tomo No. 1 va del folio 1 
al 67 y 1 cd. 
No. 2 va del folio 1 

al 352 
Tomo No. 3 Va del folio 1 

al 58 
Tomo No. 4 dividido 4.1 va 

4.2 va del tollo 101 71 y 

Póliza No. 
560-47- 
994000129784 
de 
Aseguradora 
Solidaria 	de 
Colombia 

del folio 1 al 112  

x MILLER 

004104 

, 
\ 
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Ostra 

GOBERNACIÓN Of 
CAQU ETA 

Respuesta a 
observaciones y/o 
publicación de 
evaluación 
definitiva si fuera 
necesaria. 

01/04/2019 05:00 p.m. PLATAFORMA DEL SECOP. 

ADENDA N° 004 	 u"1:121k. 
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

4gla  
No. DC-GO-SAMC-002-2019 

contiene 1 CD 
Tomo 5 va del folio 1 al 81 

Ademas se allega un 
sobre rojo denominado 

Tomo 6 con material 
didáctico físico, para lo 
que se allegan 5 cartillas 
que contiene cada una 

test de evaluación inicial y 
final 

4 
UNION TEMPORAL 
EMPODERATE CAQUETA/ 
DANIEL PINTO CARRASCAL 

14:53 
13/03/2019 $ 4.614.990.0 00 

Contiene 4 Sobres de la 
siguiente manera: 

Sobre No.] que contiene 
una A-Z que vo del folio 1 

al 268 
Sobre No. 2 oferta 

económica contiene 4 
folios 

Sobre No. 3 contiene 

Póliza 41-44- 
101213321 

Seguros del 
Estado X LEANDRA 

004107 

Que el comité asesor y evaluador del presente proceso de selección requiere un tiempo mayor 
para la verificación de las ofertas presentadas, en lo que respecta a la evolución de puntaje 
después de allegarse los documentos correspondientes para subsanar por parte de los 
proponentes y para dar contestación a las observaciones presentadas al informe de evaluación 
y el informe de evaluación final, se requiere modificar el cronograma del proceso, de 
conformidad con señalado en el Decreto 1082 de 2015 el artículo 2.2.1.1.2.2.1., en el que se 
indica: 

Modificación de los pliegos de condiciones. La Entidad Estatal puede modificar los pliegos de 
condiciones a través de Adendas expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar 
ofertas. 

La Entidad Estatal puede expedir Adendas para modificar el Cronograma una vez vencido el 
término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato. 

Que en mérito de lo anterior la entidad decide: 

PRIMERO: Modificar el Cronograma del proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 
DC-GO-SAMC-002-2019: 
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del año dos mil diecinueve (2019). 

uÑ 

ADENDA N° 004 	 Usted Howincis A405,, 
1"Coquelo 

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 
No. DC-GO-SAMC-002-2019 

GOBERNACIÓN DE 

CAQUETA 

  

Acto administrativo 
de adjudicación o 
declaratoria 
desierta 

02/04/2019 10:00 a.m. PLATAFORMA DEL SECOP. 

Suscripción del 
contrato 

02/04/2019 N/A Dirección técnica de contratación 
3° piso de la gobernación del 
Cagueta 

Rp 03/04/2019 N/A Presupuesto 

Aprobación de 
póliza 

03/04/2019 N/A Dirección técnica de contratación 
3° piso de la gobernación del 
Coqueta 

Acta de inicio. 03/04/2019 N/A Dirección técnica de contratación 
3° piso de la gobernación del 
Cagueta 

Plazo de ejecución El plazo de ejecución será de doce ( 2) meses contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio entre el supervisor y el contratista, previo 
cumplimiento de los requisitos de legalización, ejecución y perfeccionamiento. 

Dado en Florencia a los veintinueve (29) días del 

HE' 	• 
Director Técnico de Contrat • ión Delegado como ordenador del Gasto 

1491Mo r o 

	 Decreto No. 	781 del 30 de agosto de 2017 

ANGIE CATHERINE OSPINA ROJAS-Profesional Universitario 
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OBJETO: 

FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO EN EL 

MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE MUJER EN EL 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 
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Florencia, 28 de febrero de 2019 

 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 

 

1. OBJETO: FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE 

GÉNERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE 

MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ. 

 

2. ALCANCE DEL OBJETO A CONTRATAR:  El contratista debe realizar las actividades derivadas 

de cada uno de los componentes del proyecto denominado “FORTALECIMIENTO DEL 

EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE GENERO EN EL MARCO DE LA 

IMPLEMENTACION DE ACCIONES EN LA POLITICA PUBLICA DE MUJER EN EL DEPARTAMENTO 

DEL CAQUETA”, bajo el código BPIN 2017000060028, el cual permitirá fortalecer el 

empoderamiento de la mujer caqueteña, a través de la implementación de acciones 

que sensibilicen, conciencien y promuevan el cambio de estereotipos y paradigmas 

socioculturales del rol de la mujer y el hombre, en el marco de la política pública 

aprobada bajo la ordenanza 022 de 2017, esto contribuirá a la disminución de los 

diferentes tipos de violencia de género, feminización de la pobreza, un fortalecimiento 

institucional sensible a género y una sociedad cohesionada en pro de la equidad para la 

mujer.  

 

3. CLASIFICACION UNSPSC. 

 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento  86 Servicios Educativos y de Formación 

Familia  8611 Sistemas educativos alternativos  

Clase  861116 Educación de adultos  

 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento  86 Servicios Educativos y de Formación 

Familia  8613 Servicios educativos especializados 

Clase  861320 Servicios de educación y capacitación en 

administración 

 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento  93 Servicios políticos y de asuntos cívicos  

Familia  9314 Servicios comunitarios y sociales  

Clase  931415 Desarrollo y servicios sociales  
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Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento  93 Servicios políticos y de asuntos cívicos  

Familia  9314 Servicios comunitarios y sociales  

Clase  931421 Desarrollo regional  

 

Esta clasificación es un referente, ya que el cumplimiento del contrato a cabalidad está 

regido por los requerimientos. Se procederá a cerciorar la inscripción de los posibles 

proponentes en la codificación UNSPSC identificado hasta el cuarto nivel del clasificador 

de bienes y servicios de ser posible o de lo contrario con el tercer nivel del mismo. 

 

4. CUANTÍA: El presupuesto oficial estimado para el presente proceso será de CUATRO 

MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 

($4.674.990.000) moneda legal, incluidos todos los impuestos y descuentos de ley. 

 

5. ANÁLISIS DEL MERCADO 

 

5.1. ASPECTOS GENERALES  

 

5.1.1. DE LA NECESIDAD:  

 

La Gobernación del Caquetá comprende que el enfoque de género considera las 

diferentes oportunidades que tienen los hombres y mujeres en las interrelaciones existentes 

entre ellos y los distintos papeles que socialmente se les asignan, así mismo comparte otras 

visiones que “se orienta a la comprensión de las relaciones sociales que se desarrollan en 

una determinada sociedad y parte del principio de que las formas de participación, 

acceso y control generan relaciones de poder que se expresan en la toma de decisiones. 

Por ello, busca el “empoderamiento” de las mujeres, es decir, fortalecer su posición social, 

económica y política. Haciendo hincapié en la asociatividad y la capacitación como 

medios para alcanzar más autonomía y control sobre sus vidas. Por otra parte, implica una 

transformación política, social y cultural dirigida al cambio de las condiciones de vida de 

las mujeres y su posición en la sociedad, superando las brechas y desventajas sociales 

existentes por su condición de género; y promoviendo la expansión de sus capacidades 

para que puedan realizarse como personas y actuar colectivamente para alcanzar sus 

necesidades e intereses”. Teniendo en cuenta esto, incorporó en el Plan de Desarrollo 

Departamental “Con usted hacemos más por Caquetá 2016-2019” metas con enfoque de 

género para la mujer que contribuyan a dar solución a las diferentes problemáticas que 

enfrentan las caqueteñas, siguiendo las directrices que establece el CONPES 161 del 2013 

y la Política Pública Nacional de Equidad de Género. En este sentido, bajo la ordenanza 

022 del 11 de diciembre de 2017, se aprobó la “Política pública desde, con y para las 

mujeres del Caquetá”, lo cual representa un logro para las mujeres caqueteñas en el 

marco del reconocimiento, garantía y restitución de sus derechos.  
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Para la creación de la política pública de la mujer, mediante Ordenanza 022 del 20 de 

diciembre de 2017,  se realizó un diagnóstico en que se analizó cada uno de los aspectos 

que se enmarcan en el CONPES 161 de 2013, este determinó la problemática y planteo 

que existen insuficientes acciones frente a las brechas existentes en relación con una vida 

libre de violencia contra la mujer, su autonomía económica y participación política, social 

y comunitaria, lo que imposibilita el empoderamiento de la mujer en el departamento del 

Caquetá. Siendo que las situaciones más graves que se identificaron están relacionadas 

con:   

 

 El Departamento del Caquetá ha implementado de forma insuficiente las 

acciones para la materialización de los Derechos humanos y de la mujer de la 

Política Pública Departamental para la mujer adoptada bajo la ordenanza 022 de 

2017. 

 

 Debilidad institucional en los procesos de articulación, cumplimiento, planeación y 

seguimiento VBG y derechos de la mujer en relación con la Política Pública 

Departamental para la mujer adoptada bajo la ordenanza 022 de 2017. 

 

 Existe presencia de una alta prevalencia de una cultura machista y patriarcal que 

propicia los diferentes tipos de violencia contra la mujer que deteriora la salud 

física y mental de las mujeres víctimas y sus familias. 622 casos de violencia de 

Género (SIVIGILA  2016 y 25 semanas de 2017); La tasa de violencia intrafamiliar 

contra la mujer es de 106,49. ICML, 2014. El 79% de las mujeres sufría algún tipo de 

control por parte de su esposo o compañero y el 37%, era víctima de violencia 

verbal; el 44% sufrían de violencia física por parte de su pareja; siendo uno de los 

departamentos que presentó una de las cifras más altas de violencia física en el 

país.  RUPD,2012.  

 

 Hay un aumento en la feminización de la pobreza y con ello un debilitamiento del 

tejido familiar y sociocultural. Tasa de incidencia de pobreza en mujeres es de 

46,4% y los hombres de 39,1%. DANE, 2014. 

 

 Poca incidencia de las mujeres en los procesos de gestión pública y participación 

de la mujer en los cargos de elección popular y administrativos. Se encuentra que 

sólo el 19% es representado por mujeres y el 81% por hombres. PPDM, 2017. 

 

 Existen desigualdades en el acceso y permanencia en el mercado laboral y 

dependencia económica. Tan solo el 38.6% de las mujeres se encontraba 

empleada frente al 75.2% de los hombres. ENDS, 2015. 

 

 Las acciones y esfuerzos que promuevan la sensibilización para el cambio de 

paradigmas socioculturales son escasos, así como, la promoción de espacios 

significativos y concienciación ciudadana para la equidad de género y la no 

violencia. 
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 Existe una desarticulación de mecanismos que cualifiquen y analicen la 

información, así como que entre diferentes actores que trabajen en pro de la 

equidad de género y derechos de la mujer. 

 

 Escaso fortalecimiento de organizaciones de mujeres, no existen espacios de 

participación e incidencia para la participación de la mujer rural, Carencia de 

medios de comunicación, debido a la falta de garantías económica a las mujeres 

se les dificulta participar. Escasa participación de mujeres en espacios sociales, 

comunitarios. 

MAGNITUD ACTUAL DEL PROBLEMA:  

 

En total (238.041) mujeres de la población del Departamento del Caquetá, la debilidad 

institucional, una baja capacidad de respuesta del estado y la prevalencia de cultura 

machista y patriarcal genera que las mujeres caqueteñas se vean afectadas por la 

insuficiente implementación de acciones para el goce de sus derechos. 

 

Dicho programa se conforma de la siguiente manera en la política pública desde, con y 

para las mujeres caqueteñas, del departamento así: 

 
POLITICA PUBLICA DESDE , CON Y PARA LAS MUJERES CAQUETEÑAS 2017-2027 (Aprobada bajo ordenanza 

022 del 20 de diciembre del 2017) 
 

EJE 1. 

Estrategia 1: 

Acción 2 
 

Mejoramiento del Programa de Psico- orientadoras escolares en el Departamento del 

Caquetá, que permita direccionar los proyectos de vida de las niñas, las adolescentes, 

las jóvenes y con participación de los padres de familia  
 

EJE 1. 

Estrategia 1: 

Acción 2.) 
 

 Mejoramiento del Programa de Psico- orientadoras escolares en el Departamento del 

Caquetá, que permita direccionar los proyectos de vida de las niñas, las adolescentes, 

las jóvenes y con participación de los padres de familia.  
 

EJE 3 . 

Estrategia 1; 

Acción 4  
 

Creación y desarrollo de un observatorio Departamental de Equidad para la mujer, 

que cualifique y analice la información con enfoque de género, ciclo vital, diferencial y 

territorial, que visibilice las ocho (8) líneas estratégicas de la Política Pública desde, con 

y para las mujeres del Caquetá, con mayor énfasis en el Eje “Una Vida libre de 

Violencias, a fin de tomar decisiones acertadas que respondan a la realidad social y 

de vida de las mujeres”.  
 

EJE 3. 

Estrategia 2; 

Acción 1 
 

Articulación interinstitucional para la garantía en la atención integral, oportuna, 

eficiente y con calidad a las mujeres víctimas de la Violencia sexual  
 

EJE 3. 

Estrategia 1 ; 

Acción 6  
 

Transversalización del enfoque de género en los planes, programas y proyectos 

vinculados con la seguridad, la convivencia ciudadana y la criminalidad en el 

departamento.  
 

EJE 3. 

Estrategia 1; 

Acción 1  
 

Diseño y desarrollo de procesos, estrategias pedagógicas y comunicativas masivas en 

articulación e incidencia de la “Plataforma Política y Social para la Paz y la Incidencia 

de las Mujeres del Caquetá”, la red de mujeres víctimas de Violencia sexual y el Grupo 

para la “Articulación de acciones hacia la participación de las mujeres en la 

construcción de paz”; que permita la promoción de los derechos de las mujeres, la 

sensibilización hacia el buen trato y la transformación socio cultural de los mitos-

estereotipos que conllevan a la violencia contra las mujeres  
 

EJE 3. 

Estrategia 1; 

Acción 7  
 

Procesos de formación, en prevención, operatividad de la ruta de atención sobre la 

Violencia Basada en Género para los Servidores y servidoras públicos de las 

Instituciones competentes en los diez y seis (16) Municipios del Departamento  
 

EJE 3. 

Estrategia 1; 

Diseño y desarrollo de procesos, estrategias pedagógicas y comunicativas masivas en 

articulación e incidencia de la “Plataforma Política y Social para la Paz y la Incidencia 
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Acción 1 . 
 

de las Mujeres del Caquetá”, la red de mujeres víctimas de Violencia sexual y el Grupo 

para la “Articulación de acciones hacia la participación de las mujeres en la 

construcción de paz”; que permita la promoción de los derechos de las mujeres, la 

sensibilización hacia el buen trato y la transformación socio cultural  
 

EJE 4. 

Estrategia 2; 

Acción 7. 
 

Articulación y generación de alianzas interinstitucionales para el establecimiento y 

apropiación de la oferta ambiental y turística con participación de las mujeres  
 

EJE 4. 

Estrategia 2; 

Acción 1  
 

Establecer y desarrollar proyectos y estrategias de formación en cooperativismo, 

asociatividad, microempresa, productividad, formulación, gestión, ejecución y 

evaluación de proyectos  
 

EJE 4. 

Estrategia 1 ; 

Acción 1 
 

Creación y Desarrollo de Proyectos productivos y/o alternativas de generación de 

ingresos, que incorporen procesos de formación en capacidades y competencias 

hacia el emprendimiento, asociatividad en las Mujeres y sus expresiones organizativas 

de los sectores rurales, urbanas, indígenas, afrodescendientes, con discapacidad, 

víctimas, en procesos de reincorporación  
 

EJE 5. 

Estrategia 2 ; 

Acción 5. 
 

Promoción, apropiación del trabajo en redes y el acompañamiento en los procesos 

organizativos de mujeres, movimientos sociales de mujeres  
 

EJE 5. 

Estrategia 1; 

Acción 2 
 

“Fomento de la apropiación, posicionamiento de la política pública y la participación 

e incidencia en la implementación, monitoreo y evaluación de su política Pública 

desde, con y para las mujeres”  
 

EJE 5. 

Estrategia 2; 

Acción 1 
 

Afirmación de la participación política, social y comunitaria de las mujeres y la 

necesidad que estas promuevan una incidencia política que garantice los derechos y 

seguridad para el ejercicio democrático.  
 

EJE 5. 

Estrategia 2; 

Acción 3 
 

Formación social y política para que las mujeres se postulen y asuman cargos de 

representación popular. Promoción, apropiación del trabajo en redes y el 

acompañamiento en los procesos organizativos de mujeres, movimientos sociales de 

mujeres.  
 

 
EJE 5. 

Estrategia 2 ; 

Acción 6 
 

Reconocimiento y fomento de la participación política, social de las organizaciones de 

mujeres campesinas, indígenas, afrodescendientes, víctimas del conflicto, jóvenes y 

urbanas, de modo que puedan incidir en las decisiones  
 

EJE 8. 

Estrategia 1; 

Acción 1 
 

Fomento de proyectos y procesos de investigación social para las mujeres a través del 

Observatorio de Equidad para la mujer  
 

EJE 8. 

Estrategia 1 ; 

Acción 5 
 

Establecimiento de un link del programa de mujer (Secretaría de la mujer) en la página 

web oficial de la Gobernación del Caquetá; con los contenidos en normatividad, base 

de datos de las Asociaciones, organizaciones de mujeres, la Política Pública, planes de 

acción  
 

EJE 8. 

Estrategia 1; 

Acción 4 
 

Implementación, monitoreo y evaluación de la Política Pública desde, con y para las 

mujeres del Caquetá  
 

EJE 8. 

Estrategia 1; 

Acción 2 
 

Desarrollo de asistencia técnica a las y los servidores públicos departamentales y 

municipales que promuevan la equidad de género y el desarrollo de una planeación 

con perspectiva de género y presupuestos sensibles al género  
 

 

Así mismo, la gobernación del Caquetá desde administraciones anteriores ha buscado 

adelantar acciones que promueven los derechos de la mujer caqueteña, en este sentido, 

se destacan los antecedentes más relevantes en pro del propósito de lograr 

empoderamiento de la mujer para la equidad de género en el departamento:  

 

 La Ordenanza 12 de 1996; por medio de la cual se crea la oficina de la mujer y 

género en el Departamento de Caquetá. 

 

http://www.caqueta.gov.co/
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 En el año 2010 con el acompañamiento de ONU MUJERES se llevó a cabo el Taller 

Departamental de las mujeres de las mesas subregionales, en el marco del 

convenio UNIFEM/PNUD, un trabajo dirigido al fortalecimiento de los procesos 

organizativos de las mujeres, partiendo del reconocimiento de la diversidad de 

expresiones organizativas dispersas. 

      

 En El Año 2011 Se desarrolló la “Jornada Departamental De Trabajo Con Las 

Mujeres; cuyo objetivo es la Construcción de una Agenda Política Pública de 

Mujeres. El evento contó con el acompañamiento de ONU mujeres, la corporación 

manigua con el proyecto “Gestoras de Vida y Paz”, donde participaron las 

mujeres integrantes de las mesas subregionales, quienes agrupan las 

organizaciones de mujeres, con reconocimiento jurídico y/o de carácter voluntario 

de trece (13) municipios de los diez y seis (16) que comprenden el departamento 

del Caquetá. 

 

 Primer Foro Ciudadano de Las Mujeres Con Los Candidatos/As a la Gobernación 

Del Departamento Del Caquetá 2011: cuyo objetivo fue presentar la Agenda 

Política de las Mujeres articuladas al proceso de las Mesas Subregionales del 

Departamento del Caquetá y lograr el compromiso de los candidatos y 

candidatas para destinar recursos técnicos y económicos para su implementación, 

durante su periodo de gobierno 2012- 2015; los cuales realizan la firma de la 

Agenda Política de las Mujeres y se comprometen a incorporar en el Plan de 

Desarrollo Municipal estas necesidades, firmando la Agenda Política de las Mujeres 

el día 23 de Agosto 2.  

 

 Ordenanza 004 de 2012: Mediante el cual se establece el plan de igualdad de 

oportunidades para la equidad de género en el Departamento del Caquetá.  

 

 Resolución 00631 de 2013: Se crea el cargo de Coordinación Departamental de 

Mujer, Equidad de Género y Diversidad Sexual, con el objetivo de impulsar la 

creación de la Política Pública para las mujeres y coordinar su funcionamiento 

adelantando acciones que garanticen la inclusión de las mujeres, género y 

diversidad sexual en el desarrollo de la región y el efectivo ejercicio de sus 

derechos. 

 

 En el año 2014-2015 el Programa Colombia responde de la Unidad administrativa 

para la Consolidación territorial, en articulación con la Gobernación del Caquetá, 

desarrollan un proceso de formulación de la Política Pública de Equidad de 

género en los Municipios de la Montañita, Cartagena del Chairá y San Vicente del 

Caguán, del cual queda como producto el establecimiento y la adopción de la 

Política pública de equidad de género de los Municipios de La Montañita y 

Cartagena del Chaira. 

   

 En el año 2014 a 2017, Amazon Conservation Team Colombia, acompaña las 

estrategias en Género en Conservación y Soberanía Alimentaria – GECSA; apuesta 

http://www.caqueta.gov.co/
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en común de las mujeres organizadas de los municipios Belén de los Andaquíes y 

San José del Fragua por avanzar en un plan estratégico que les permita incidir 

efectivamente en las agendas ambientales locales y regionales de sus municipios y 

departamento, de manera articulada con la Plataforma de Mujeres de Caquetá. 

 

 En el año 2015, la plataforma Departamental de las mujeres, con el 

acompañamiento de la OIM, la Corporación Manigua establecen el Documento 

“Insumos para la definición de la Política Equidad de Género para el 

Departamento de Caquetá”; a través del cual se expone la normatividad, la 

legislación internacional, Nacional como sustento a la necesidad de definir la 

Política Pública Departamental de equidad de género para las mujeres, con su 

respectivo plan de acción y presupuesto para el año 2016-2019. 

 

 En el Plan de Desarrollo 2016-2019, considerar un lenguaje incluyente que 

reconozca la diversidad y las condiciones de las mujeres del Departamento, 

haciendo visible Estrategias de Género en Conservación y Soberanía alimentaria - 

GECSA, que desde ACT Colombia y el Fondo Acción construimos en el año 2016 

con mujeres organizadas en Belén de los Andaquíes y San José del Fragua, con 

acompañamiento de la Universidad de la Amazonía, la Plataforma de Mujeres de 

Caquetá, el Centro de documentación de género y paz Blanca Galvis, Vicaría del 

Sur.   

 

 En el año 2017 bajo la ordenanza 022 del 20 de diciembre de 2017 se establece y 

adopta la ¨Política Pública desde, con y para las mujeres del departamento del 

Caquetá¨. 

 

Para la Gobernación del Caquetá y su actual administración es prioritario fortalecer el 

“empoderamiento” de las mujeres caqueteñas, con el fin de disminuir las brechas 

existentes en relación a su posición social, económica y política, estas brechas se ven 

reflejadas en las cifras de violencia contra la mujer, la feminización de la pobreza y la 

poca participación política de la mujer caqueteña,  en este sentido, a través de la 

secretaria de gobierno se busca dar respuestas a las necesidades, problemáticas y 

potencialidades de la mujer caqueteña, en relación a las brechas identificadas en la 

“Política Pública desde, con y para las mujeres caqueteñas” aprobada bajo la ordenanza 

022 del 20 de diciembre de 2017, en la cual se priorizaron acciones a implementar en 

relación a una vida libre de violencia contra la mujer, autonomía económica e incidencia 

de la mujer en la participación política, social y comunitaria. 

 

Estas acciones permitirán fortalecer la respuesta institucional e implementar acciones 

primarias de prevención que sensibilizarán, concienciarán y socializarán desde los 

diferentes actores, los esfuerzos que realiza la mujer en cada uno de los roles en que se 

desempeña, así mismo, la Secretaria de Gobierno y la Secretaría de Planeación de la 

Gobernación del Caquetá entiende tal como lo señala el Gobierno Nacional que “El 

concepto de equidad de género hace referencia a la construcción de relaciones 

equitativas entre mujeres y hombres –desde sus diferencias–, tanto a la igualdad de 

http://www.caqueta.gov.co/
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derechos, como al reconocimiento de su dignidad como seres humanos y a la valoración 

equitativa de sus aportes a la sociedad” también “permite observar a las mujeres como 

agentes activas para el cambio, refiriéndose a su empoderamiento. En este escenario, las 

mujeres son capaces de convertir sus necesidades más próximas en intereses estratégicos 

que generen transformaciones identitarias (Young, 1989).  

 

En sesión del OCAD Regional Centro Sur, mediante Acuerdo No. 81 del 03 de septiembre 

de 2018, en su artículo primero se priorizo y aprobó el proyecto de inversión denominado 

“FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE GENERO EN 

EL MARCO DE LA IMPLEMENTACION DE ACCIONES EN LA POLITICA PUBLICA DE MUJER EN EL 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETA”, bajo el código BPIN 2017000060028, cuya fuente de 

financiación son recursos del Sistema General de Regalías. 

 

El proyecto de inversión denominado “FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA 

MUJER PARA LA EQUIDAD DE GENERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACION DE ACCIONES 

EN LA POLITICA PUBLICA DE MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETA”, bajo el código 

BPIN 2017000060028, se encuentra estructurado para su desarrollo en dos (2) fases que 

logren cumplir los cometidos estatales involucrados en los procesos de implementación de 

acciones a las políticas públicas de mujer del Departamento, así pues se considera 

pertinente establecer las siguientes actividades las cuales se deben desarrollar dentro del 

objeto contractual propuesto. Con la finalidad de dar cumplimiento a los objetivos ya 

planteados es necesario realizar el desarrollo de los siguientes procesos: 

 
OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 

COMPO

NENTE A
C

T ACTIVIDADES CANTIDAD 

 

 

 

 

 

 

Fortalecer 

el acceso 

a los 

medios 

para el 

goce de 

los 

derechos 

de las 

mujeres en 

el 

Departame

nto del 

Caquetá.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fortalecer 

los procesos 

de 

articulación

, 

cumplimien

to, 

planeación 

y 

seguimiento 

de PPDM  

 

 

 

 

 

 

 

Fortalec

imiento 

instituci

onal 

para la 

equida

d de 

género  

 

Actividad 1.1 Fortalecimiento institucional en VBG y derechos de la mujer 

1.1.

1 

Creación y desarrollo del observatorio Departamental 

de Equidad de Género para la Mujer 

1 

1.1.

2 

Fortalecimiento de la Red de mujeres del Caquetá 8 

Actividad 1.2 Proceso de formación institucional en VBG y derechos de la 

mujer para la implementación PPDM 

1.2.

1 

Proceso de formación institucional funcionarios y líderes 

sociales 

120 

1.2.

2 

Proceso de formación para líderes de enseñanza 180 

 

 

Implementa

r acciones 

que 

promuevan 

el 

empodera

miento 

 

 

 

Empod

eramie

nto de 

PARES 

Actividad 2.1 Estrategia de procesos de formación para el empoderamiento 

de la mujer caqueteña  

2.1.

1 

Proceso de formación para empoderamiento de 

mujeres líderes PARES 

310 

2.1.

2 

Procesos de formación a Niños, niñas y adolescentes – 

NNA 

615 

2.1.

3 

Proceso de formación para Padres y madres de Familia 

en equidad de género y no violencia 

400 

http://www.caqueta.gov.co/
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social, 

político y 

económico 

de la mujer 

Actividad 2.2: Estrategia Mujeres visibles  

2.2.

1 

Encuentro de PARES "Encuentro departamental de 

actores PARES para la equidad de género y una vida 

libre de violencia” 

 

1 

2.2.

2 

Campaña de sensibilización ciudadana de 

Neuromarketing Social 

1 

 

Las actividades a desarrollar se armonizan con las líneas estrategias del gobierno nacional 

a partir del enfoque diferencial y se articula con la consolidación de condiciones 

equitativas que permitan, dentro del marco de la protección integral, alcanzar y sostener 

el desarrollo integral y el ejercicio efectivo de los derechos de la mujer en el territorio 

nacional; En articulación con las metas del Plan Nacional de Desarrollo y la Consejería 

Presidencial para la Equidad de Género de la Mujer - CPEM – se relaciona el documento 

CONPES SOCIAL 161, el cual señala,  prioriza y desarrolla las acciones estratégicas de los 

“Lineamientos para la política pública nacional de equidad de género para las mujeres” y 

el “Plan para garantizar a las mujeres una vida libre de violencias” buscando el respeto a 

la dignidad humana, la igualdad y la no discriminación, que son principios 

constitucionales que garantizaran el goce efectivo de los derechos de la mujer, su 

inclusión social, la equidad de género y una construcción de una sociedad equitativa, 

prospera y democrática.  

 

Así mismo, la Gobernación del Departamento del Caquetá cuenta con ¨La Política 

Pública desde, con y para las mujeres del departamento del Caquetá¨ que fue adoptada 

por la asamblea departamental a través de la ordenanza 022 de 2017. 

 

De este modo, el proyecto busca articularse con la implementación las acciones 

contenidas en la política pública aprobada así:  

 

Eje estratégico 3 “Una vida libre de violencia” se estableció la estructura estratégica, la 

implementación de la siguiente acción:  

 

1. “Creación y desarrollo de un observatorio Departamental de Equidad para la mujer, 

que cualifique y analice la información con enfoque de género, ciclo vital, diferencial y 

territorial, que visibilice las ocho (8) líneas estratégicas de la Política Pública desde, con y 

para las mujeres del Caquetá, con mayor énfasis en el Eje “Una Vida libre de Violencias, a 

fin de tomar decisiones acertadas que respondan a la realidad social y de vida de las 

mujeres”.  

 

En su eje estratégico 8 “Fortalecimiento y desarrollo transversal e institucional de la política 

pública desde, con y para las mujeres del Caquetá” se estableció la implementación de 

las siguientes acciones:  

 

2. Fomento de proyectos y procesos de investigación social para las mujeres a través del 

Observatorio de Equidad para la mujer en cuanto al fortalecimiento institucional  

 

http://www.caqueta.gov.co/
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En el eje estratégico 3 “Una vida libre de violencia” se estableció la estructura estratégica, 

la implementación de las siguientes acciones:  

 

1. Articulación interinstitucional para la garantía en la atención integral, oportuna, 

eficiente y con calidad a las mujeres víctimas de la Violencia sexual.  

 

2. “Articulación y generación de alianzas interinstitucionales para el establecimiento y 

apropiación de la oferta ambiental y turística con participación de las mujeres. 

(Cooperación Ministerio de Agricultura, Secretaría de Agricultura).  

 

3. Diseño y desarrollo de procesos, estrategias pedagógicas y comunicativas masivas en 

articulación e incidencia de la “Plataforma Política y Social para la Paz y la Incidencia de 

las Mujeres del Caquetá”, la red de mujeres víctimas de Violencia sexual y el Grupo para 

la “Articulación de acciones hacia la participación de las mujeres en la construcción de 

paz”; que permita la promoción de los derechos de las mujeres, la sensibilización hacia el 

buen trato y la transformación socio cultura.  

 

En el eje estratégico 5 “Participación política, social y comunitaria con incidencia de las 

mujeres del Caquetá” se estableció la implementación de la acción:  

4. Promoción, apropiación del trabajo en redes y el acompañamiento en los procesos 

organizativos de mujeres, movimientos sociales de mujeres.  

 

En el eje estratégico 8 “Fortalecimiento y desarrollo transversal e institucional de la política 

pública desde, con y para las mujeres del Caquetá” se estableció la implementación de 

la acción:  

 

5. Establecimiento de un link del programa de mujer (Secretaría de la mujer) en la página 

web oficial de la Gobernación del Caquetá; con los contenidos en normatividad, base de 

datos de las Asociaciones, organizaciones de mujeres, la Política Pública, planes de 

acción. 

 

Por lo anterior, y de conformidad a la normatividad vigente en materia de contratación, 

se hace necesario adelantar un proceso de selección bajo la modalidad de Selección 

abreviada para la escogencia de un contratista que cuente con la debida idoneidad y la 

experiencia en desarrollar programas para la equidad de género, el desarrollo cultural, 

desarrollo económico en procesos de formación integral, moral, social y étnica; así mismo, 

en programas para el empoderamiento social, político y económico de la mujer con 

transversalización del enfoque de género construcción de paz y competitividad en su 

metodología.  

 

5.1.2. DEL SECTOR:  

 

Los siguientes aspectos que podrían incidir el sector o sectores principales del proceso: 

 

 

http://www.caqueta.gov.co/
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a) SALARIO MINIMO: 

 

 

Con el presente proceso contractual se desarrollará una fuente de empleo, tendremos en 

cuenta el salario mínimo legal vigente, para supervisar que cumplan con las condiciones 

mínimas legales, el cual para el año 2019 incremento el 6 % quedando en $828.116. 

 

EVOLUCIÓN DEL SMLMV EN COLOMBIA 

 

Año 
Salario mínimo 

mensual 

Variación 

del salario 

mínimo 

2006 $ 408.000 6,90% 

2007 $ 433.700 6,30% 

2008 $ 461.500 6,40% 

2009 $ 496.900 7,70% 

2010 $ 515.000 3,60% 

2011 $ 535.600 4,00% 

2012 $ 566.700 5,80% 

2013 $ 589.500 4,02% 

2014 $ 616.000 4,50% 

2015 $ 644.350 4,60% 

2016 $ 689.455 7,00% 

2017 $ 737.717 7,00% 

2018 $ 781.242 5,90% 

2019 $828.116 6,00% 

 

 IPC: 

 

El Banco de la Republica define que el Índice de Precios al Consumidor (IPC) mide 

la evolución del costo promedio de una canasta de bienes y servicios 

representativa del consumo final de los hogares, expresado en relación con un 

periodo base. La variación porcentual del IPC entre dos periodos representa 

inflación observada en dicho lapso. El cálculo del IPC para Colombia se realiza 

mensualmente atraves del Departamento Administrativo Nacional de Estadistica 

(DANE). 

 

El propósito de uso de la información del IPC más común: 

 

 Ajuste salarial 

 Ajuste de estados financieros 

 Ajuste para solución de demandas laborales y fiscales 

 Calculo para incremento del canon de arrendamiento 

 Calculo de la pérdida de poder adquisitivo de la moneda 

http://www.caqueta.gov.co/
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 Factor para equilibrios en partidas de cuentas nacionales 

 Factor de análisis del comportamiento de la economía 

 
 

Cuatro grupos se ubicaron por encima del promedio nacional:Educación (6,38%), 

Salud (4,33%), Vivienda (4,13%) y Transporte (3,73%). El resto de los grupos de gastos 

se ubicaron por debajo del promedio: Alimentos (2,43%), Otros gastos (2,29%), 

Vestuario (0,33%), Comunicaciones (0,28%) y Diversión (-1,16%). 

 

Los mayores aportes a la variación anual se registraron en los grupos de: Vivienda y 

Alimentos, los cuales en conjunto contribuyeron con 1,98 puntos porcentuales al 

acumulado anual de dicha variación. 

 

En el mes de diciembre de 2018, el IPC registró una variación de 0,30% en 

comparación con el mes anterior de 2018. Cuatro grupos se ubicaron por encima 

del promedio nacional: Diversión (0,69%), Alimentos (0,40%), Transporte (0,38%) y 

Vivienda (0,30%). Por debajo se ubicaron: Otros gastos (0,14%), Salud (0,09%), 

Vestuario (0,08%), Educación (0,02%) y Comunicaciones (-0,03%). 

 

 PIB: 

El Producto Interno Bruto (PIB) es una medida del valor de la actividad económica de un 

país. 

Básicamente calcula cual fue la producción en bienes y servicios que se hizo en un 

periodo de tiempo específico, generalmente en un trimestre o en un año, en las fronteras 

de un país. 

El Departamento Nacional de Estadística (DANE) es el encargado de calcular el PIB en 

Colombia trimestralmente. 

http://www.caqueta.gov.co/
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En el tercer trimestre de 2018, el Producto Interno Bruto, en su serie original, creció 2,7% 

respecto al mismo periodo de 2017. Las actividades que más contribuyeron a esta 

dinámica fueron: 

 

Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

educación; actividades de atención de la salud humana y servicios sociales que creció 

4,5% (contribuye 0,6 puntos porcentuales a la variación anual).  Comercio al por mayor y 

al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; transporte y 

almacenamiento; alojamiento y servicios de comida que creció 2,6% (contribuye 0,5 

puntos porcentuales a la variación anual).  Industrias manufactureras que creció 2,9% 

(contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual). 

 

Durante lo corrido de 2018, el crecimiento del Producto Interno Bruto fue de 2,5%, respecto 

al mismo periodo del año anterior. Las actividades que explican este comportamiento 

son: 

 

Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

educación; actividades de atención de la salud humana y servicios sociales creció 5,2%.  

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios de comida creció 

3,1%.  Industrias manufactureras que creció 1,5%. 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto, en su serie 

corregida de efecto estacional y calendario, creció 0,2%. Esta variación se explica por la 

siguiente dinámica: 

 

Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

educación; actividades de atención de la salud humana y servicios sociales creció 1,2%. 4 

http://www.caqueta.gov.co/
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Boletín técnico Producto Interno Bruto (PIB) Tercer trimestre 2018  Comercio al por mayor y 

al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; transporte y 

almacenamiento; alojamiento y servicios de comida creció 0,7%.  Industrias 

manufactureras que creció 1,1%. 

 

 
 

 

 DESEMPLEO: 
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Para el mes de noviembre de 2018 la tasa de desempleo fue 8,8%, en el mismo mes del 

año anterior esta tasa fue 8,4%. La tasa global de participación se ubicó en 63,1%, lo que 

representó una disminución de 1,7 puntos porcentuales respeto al mismo mes de 2017 

(64,8%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 57,5%, lo que significó una diminución de 1,8 

puntos porcentuales frente a noviembre de 2017 (59,3%). 

 

 
TRIMESTRE MÓVIL SEPTIEMBRE - NOVIEMBRE 2018 

 

Total Nacional 

 

La tasa de desempleo nacional del trimestre móvil septiembre - noviembre 2018 fue 9,1%, 

para el trimestre móvil septiembre - noviembre 2017 fue 8,7%. La tasa global de 

participación fue 64,2%, lo que significó una disminución de 0,6 puntos porcentuales 

respecto al mismo trimestre móvil de 2017 (64,8%). Finalmente la tasa de ocupación fue 

58,3%, lo que representó una disminución de 0,9 puntos porcentuales frente al trimestre 

móvil septiembre – noviembre de 2017 (59,2%). 
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POBLACIÓN OCUPADA POR RAMAS DE ACTIVIDAD TRIMESTRE MÓVIL SEPTIEMBRE - 

NOVIEMBRE 2018 

 

Total Nacional 

 

En el período de estudio, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 22.755 

miles de personas. Las ramas de actividad económica que concentraron el mayor 

número de ocupados fueron: Comercio, hoteles y restaurantes; Servicios comunales, 

sociales y personales y Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca. Estas tres ramas 

captaron el 62,4% de la población ocupada. Las ramas de mayor crecimiento, frente al 

trimestre móvil septiembre - noviembre 2017, fueron Construcción (10,1%) seguida por 

Otras ramas* (6,5%) e Industria manufacturera (4,4%). 

 

La mayor contribución a la variación de la población ocupada se dio en las ramas de 

Construcción; Industria manufacturera; y Otras ramas*, estas contribuyeron en conjunto 

con 1,3 puntos porcentuales. Entre tanto, la rama de Comercio, hoteles y restaurantes 

restó 0,6 puntos porcentuales. Gráfico 8. Distribución porcentual. 

 

 
 

INDICADORES DEL MERCADO LABORAL DE LAS 23 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS 

TRIMESTRE MÓVIL SEPTIEMBRE - NOVIEMBRE 2018 

 

En el período de referencia, las ciudades que registraron las mayores tasas de desempleo 

fueron: 

 

Quibdó: Tasa de desempleo 17,6%; tasa global de participación 60,3%; tasa de ocupación 

49,7% y tasa de subempleo objetivo 4,0%. 2. Cúcuta AM: Tasa de desempleo 15,8%; tasa 
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global de participación 60,8%; tasa de ocupación 51,2% y tasa de subempleo objetivo 

12,6%. 3. Ibagué: Tasa de desempleo 15,2%; tasa global de participación 65,5%; tasa de 

ocupación 55,5% y tasa de subempleo objetivo 9,3%. 

 

Las ciudades que presentaron las menores tasas de desempleo fueron: 

 

Pasto: Tasa de desempleo 7,4%; tasa global de participación 62,3%; tasa de ocupación 

57,7% y tasa de subempleo objetivo 10,9%. 2. Pereira AM: Tasa de desempleo 8,1%; tasa 

global de participación 65,0%; tasa de ocupación 59,8% y tasa de subempleo objetivo 

7,8%. 3. Bucaramanga AM: Tasa de desempleo 8,2%; tasa global de participación 66,9%; 

tasa de ocupación 61,4% y tasa de subempleo objetivo 6,8%. 
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5.2. INTERNACIONAL:  

 

 

 
 

5.3. FICHA TÉCNICA 

 
OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 

COMPO

NENTE A
C

T ACTIVIDADES CANTIDAD 

 

 

 

 

 

 

Fortalecer 

el acceso a 

los medios 

para el 

goce de los 

derechos 

de las 

mujeres en 

el 

Departame

nto del 

Caquetá.  

 

 

 

 

 

 

 

Fortalecer 

los procesos 

de 

articulación, 

cumplimient

o, 

planeación 

y 

seguimiento 

de PPDM  

 

 

 

 

 

 

 

Fortaleci

miento 

instituci

onal 

para la 

equida

d de 

género  

 

Actividad 1.1 Fortalecimiento institucional en VBG y derechos de la mujer 

1.1.1 Creación y desarrollo del observatorio Departamental de 

Equidad de Género para la Mujer 

1 

1.1.2 Fortalecimiento de la Red de mujeres del Caquetá 8 

Actividad 1.2 Proceso de formación institucional en VBG y derechos de la mujer 

para la implementación PPDM 

1.2.1 Proceso de formación institucional funcionarios y líderes 

sociales 

120 

1.2.2 Proceso de formación para líderes de enseñanza 180 

 

 

Implementa

r acciones 

que 

promuevan 

 

 

 

Empode

ramient

o de 

Actividad 2.1 Estrategia de procesos de formación para el empoderamiento de 

la mujer caqueteña  

2.1.1 Proceso de formación para empoderamiento de mujeres 

líderes PARES 

310 

2.1.2 Procesos de formación a Niños, niñas y adolescentes – 

NNA 

615 
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 el 

empoderam

iento social, 

político y 

económico 

de la mujer 

PARES 2.1.3 Proceso de formación para Padres y madres de Familia en 

equidad de género y no violencia 

400 

Actividad 2.2: Estrategia Mujeres visibles  

2.2.1 Encuentro de PARES "Encuentro departamental de actores 

PARES para la equidad de género y una vida libre de 

violencia” 

 

1 

2.2.2 Campaña de sensibilización ciudadana de 

Neuromarketing Social 

1 

 

1.1. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  

COMPONENTE I: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO 

ACTIVIDAD 1.1 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN VBG Y DERECHOS DE LA MUJER 

 

1.1.1 Creación y desarrollo del observatorio Departamental de Equidad de Género para la 

Mujer 

En el marco de la “Política Pública desde, con y para las mujeres caqueteñas 2017-2027” 

en el eje estratégico 3 “Una vida libre de violencia” se estableció es la estructura 

estratégica la implementación de la siguiente acción: 1. “Creación y desarrollo de un 

observatorio Departamental de Equidad para la mujer, que cualifique y analice la 

información con enfoque de género, ciclo vital, diferencial y territorial, que visibilice las 

ocho (8) líneas estratégicas de la Política Pública desde, con y para las mujeres del 

Caquetá, con mayor énfasis en el Eje “Una Vida libre de Violencias, a fin de tomar 

decisiones acertadas que respondan a la realidad social y de vida de las mujeres” . En su 

eje estratégico 8 “Fortalecimiento y desarrollo transversal e institucional de la política 

pública desde, con y para las mujeres del Caquetá” se estableció la implementación de 

las siguientes acciones: 2. Fomento de proyectos y procesos de investigación social para 

las mujeres a través del Observatorio de Equidad para la mujer. Anexo 4. Matriz de 

acciones a implementar. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, para la creación y desarrollo del observatorio 

departamental de equidad de género para mujer es necesario surtir tres (3) etapas, 

tendrá una duración total de 10 meses, contará con un equipo altamente calificado de 

profesionales con experiencia en el campo. (Ver anexo 1. Perfil de profesionales). A 

continuación, se describe a detalles cada una de las etapas a desarrollar. 

 

Etapa 1. diseño, creación y equipamiento 

Esta etapa comprende la puesta en marcha y operacionalización de un “subsistema de 

información, seguimiento y evaluación de la Política Pública Departamental: Desde y Para 

las Mujeres Caqueteñas”, así como la gestión y análisis de información que posibilite 

viabilizar los avances y retos del departamento frente a la garantía de derechos de las 

mujeres.  

El observatorio para la Equidad de Género de la Mujer en Caquetá, es una estrategia 

para: Recopilar, Ordenar, Analizar e Interpretar y Difundir información concerniente a la 

situación en de las mujeres Caqueteñas, en términos de alcances o brechas en la 

garantía de sus derechos fundamentales. 
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El objetivo de este observatorio, es generar conocimiento estratégico, riguroso en términos 

investigativos y de periodicidad, así como difundirlo ante el público en general, entre las 

instancias y autoridades competentes, con miras a informar, cualificar y hacer 

seguimiento a la política pública departamental: “Desde y Para las Mujeres Caqueteñas”.  

 

Los procesos que permitirán consolidar la etapa 1. Diseño, Creación y Equipamiento, son:  

 

PROCESO META 

1.1 Contratación del Equipo de 

Trabajo 

1.1 Contratados ocho (8) profesionales y 

Seis (6) personas de apoyo técnico y 

logísticos de terreno. Ver anexo 1. Perfil 

de profesionales.  

1.2 Formación y capacitación del 

equipo de trabajo. 

1.2 Catorce (14) integrantes del equipo 

de trabajo capacitados y cualificados 

en: (1) política púbica desde y para las 

mujeres Caqueteñas. (2) Marco jurídico 

internacional y nacional para la 

garantía de derechos de las mujeres. (3) 

Sistemas integrados de información.  

1.3 Construcción teórica del marco 

conceptual, la propuesta 

metodológica, los principios y la 

malla estructural de investigación 

que, en la etapa inicial del 

observatorio, regirán la recopilación, 

ordenamiento, análisis, 

interpretación y difusión de la 

información.  

1.3 Consolidación conceptual, 

metodológica y de la malla estructural 

de investigación que regirá el 

Observatorio.  

1.4 Dotación de ocho (8) 

computadores portátiles, catorce 

(14) tabletas codificadoras portátiles 

y una (1) impresora con escáner. 

1.4 Observatorio con dotación 

tecnológica de: ocho (8) computadores 

portátiles, catorce (14) tabletas 

codificadoras portátiles y una (1) 

impresora con escáner 

 

Los equipos se le entregarán a la Secretaria de Gobierno del departamento, quien será la 

responsable del Observatorio de Equidad de Género, esto con el fin de garantizar la 

sostenibilidad del mismo. 

 

Etapa 2. articulación inter institucional para el levantamiento de información primaria y 

secundaria de carácter oficial.  

Esta etapa comprende la identificación del estado y calidad de la información 

institucional existente en los ocho (8) municipios (Florencia, Puerto Rico, Morelia, el 

Doncello, El Paujil, Curillo, Solita y Valparaíso) a impactar del departamento de 

Caquetá, bajo el objeto de protocolizar y determinar la línea metodológica y el 
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paradigma investigativo desde el cuál se articulará, codificará, analizará e 

interpretará la información.  

Por municipio, las instituciones con las cuáles se articulará la información concerniente 

a los propósitos de este observatorio son:  

 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 

 Comisarías de Familia 

 Medicina Legal 

 Hospitales 

 Colegios Oficiales 

 Universidades Oficiales 

 SENA 

 Fiscalía 

 Secretarias de Gobierno. 

 Secretarias de Salud. 

 Secretaría de Educación. 

 Concejo Municipal  

 Asamblea Departamental 

 Inspecciones y oficinas de Transito 

 Concejos de mujeres víctimas  

 Movimientos de mujeres.  

 Concejos departamentales de mujeres.  

 Concejos municipales de mujeres.  

 Red mujeres víctimas, afro y otros. 

Los procesos que permitirán consolidar la etapa 2. Articulación Inter Institucional, son: 

  

PROCESO META 

2.1 Mapeo de identificación 

institucional por municipio a 

impactar (Florencia, Puerto Rico, 

Morelia, el Doncello, El Paujil, Curillo, 

Solita y Valparaíso)   

2.1 Instituciones mapeadas e 

identificadas (Florencia, Puerto Rico, 

Morelia, el Doncello, El Paujil, Curillo, 

Solita y Valparaíso)   

2.2 Primer acercamiento de 

socialización individual a las 

instituciones de interés para el 

Observatorio. 

2.2 Instituciones con conocimiento del 

observatorio, notificadas por escrito 

sobre el interés de articularlas como 

aliadas, así como sus bases de datos a 

las investigaciones del observatorio.  

2.3 Contratación de dos (2) 

profesionales para la Creación y 

apertura del Centro de 

documentación virtual. Ver anexo 1. 

Perfil de profesionales. 

2.3 Creación y apertura del Centro de 

documentación virtual 

2.4 Implementación del Primer 

“Encuentro Departamental entre 

Instituciones Aliadas, por los 

2.4 Ejecutado del Primer “Encuentro 

Departamental entre Instituciones 

Aliadas, por los derechos de la mujer” y 
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derechos de la mujer”, en pro del 

alistamiento y fortalecimiento de su 

participación en el observatorio.  

capacitados los funcionarios líderes del 

manejo de la información.  

2.5 Recolección institucional en 

terreno de la información primaria y 

secundaria de las instituciones 

“aliadas del observatorio.   

2.5 Información primaria y secundaria 

de las instituciones aliadas articulada a 

la base de datos del observatorio.  

2.6 Codificación, ordenamiento, 

análisis, graficación e interpretación 

inicial de la información.  

2.6 Informe de graficación e 

interpretación inicial de la información 

institucional.  

2.7 Comité de evaluación, cruce de 

variables y perfilamiento de informes 

periódicos.  

2.7 Acta de comité que determine: el 

cruce de variables, la periodicidad, el 

orden de presentación y perfilamiento 

de los informes periódicos.   

2.8 Generación de dos (2) informes 

resultado, con periodicidad entre 

ellos de dos meses, de la 

sistematización de la información 

institucional, entorno a las brechas y 

oportunidades en la garantía y 

restitución de los derechos de la 

mujer en el departamento del 

Caquetá.  

2.8 Dos (2) informes resultados, 

publicados en boletín físico y virtual, con 

alternancia entre ellos, de dos meses. 

Informes socializados en eventos 

públicos, con prioridad de participación 

de los funcionarios de las instituciones y 

municipios aliados al proyecto. Se 

imprimirán 2.500 copias de cada 

informe (Boletín)   

2.9 Segunda recolección institucional 

en terreno de la información primaria 

y secundaria de las instituciones 

“aliadas del observatorio.   

2.9 Información primaria y secundaria 

de las instituciones aliadas articulada a 

la base de datos del observatorio. 

2.10 Codificación, ordenamiento, 

análisis, graficación e interpretación 

inicial de la información.  

2.10 Informe de graficación e 

interpretación inicial de la información 

institucional.  

2.11 Comité de evaluación, cruce de 

variables y perfilamiento de informes 

periódicos.  

2.11 Acta de comité que determine: el 

cruce de variables, la periodicidad, el 

orden de presentación y perfilamiento 

de los informes periódicos.   

2.12 Generación de dos (2) informes 

resultado, con periodicidad entre 

ellos de dos meses, de la 

sistematización de la información 

institucional, entorno a las brechas y 

oportunidades en la garantía y 

restitución de los derechos de la 

mujer en el departamento del 

Caquetá.  

2.12 Dos (2) informes resultados, 

publicados en boletín físico y virtual, con 

alternancia entre ellos, de dos meses. 

Informes socializados en eventos 

públicos, con prioridad de participación 

de los funcionarios de las instituciones y 

municipios aliados al proyecto. Se 

imprimirán 2.500 copias de cada 

informe (Boletín)  
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*Estos informes serán entregados a las secretarias de gobierno de los 16 municipios 

focalizados y no focalizados, así mismo, a las instituciones pertinentes quienes 

adelanten esfuerzos en pro de la disminución de la Violencia Basada en género 

para la mujer u otros esfuerzos que garanticen la equidad de género de la mujer. 

 

Descripción del Primer “Encuentro Departamental entre Instituciones Aliadas, por los 

derechos de la mujer”: Este evento tendrá una duración de 10 horas, buscar socializar el 

por qué, para qué y cómo funciona el observatorio departamental de equidad de 

género para mujer, y se sensibilizaran y articularan frente a la labor del observatorio. En 

este sentido, se convocarán a través de convocatoria cerrada a 50 beneficiarios, quienes 

estarán conformados por los funcionarios de las secretarias municipales y departamental 

a quien corresponda el eje estratégico de equidad de género, funcionarios de las 

entidades articuladas en la etapa 2 de esta actividad, personas de la sociedad civil y 

representantes de las entidades que conforman las Red Mujeres del Caquetá.   

 

Fase de organización del evento: Durante un (1) mes se hará la organización del evento, 

salón con capacidad para 50 personas, menú de refrigerios, convocatorias a invitados por 

medio de invitación y/ medios de difusión, agenda del evento, diseño de piezas gráficas y 

audiovisuales, preparación de presentaciones y contratación de personal logístico.  

 

Fase de inscripción: Durante un (1) mes se llevará a cabo la fase inscripción y 

conformación al evento, donde se enviarán las invitaciones a los beneficiarios y se hará 

una convocatoria abierta a través de medios de difusión masiva hasta agotar cupos.  

 

Fase de realización del evento: El evento deberá iniciar dos (2) horas antes de la primera 

actividad, los técnicos recolección y sistematización alimentarán la base datos con la 

información de cada participante del evento a medida que estos vayan ingresando al 

evento. Así mismo, se irá haciendo entrega a cada participante: 

 

1.  Escarapela 

2. Entrega de material: Agenda con resumen de los indicadores de la situación de la 

mujer en el país y departamento. Incluye lapicero y marcador. 

3. Fichas respectivas con la cual podrán recibir dos (2) refrigerios y un (1) almuerzo, 

de esta forma los asistentes podrán estar atentos a las actividades, podrán 

socializar y retroalimentar las experiencias con otros participantes en los espacios 

de descanso. 

El evento tendrá una duración de diez (10) horas donde: 

a)  Se socializará los aspectos misionales y visiónales del observatorio de equidad de 

género para la mujer.  

b) Cada entidad participante entenderá la importancia de los aportes al propósito 

del observatorio. 

c) Se explicará el uso e importancia del observatorio. 

d) Se hará una exposición de la situación actual encontrada en relación a los 8 ejes 

estratégicos a cuantificar planteados en la “política pública desde, con y para las 

mujeres caqueteñas 2017-2027” 
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Etapa 3. investigación sobre las brechas y oportunidades en la restitución y garantía de 

derechos de la mujer en el departamento de Caquetá.  

Durante esta etapa, el Observatorio diseñará, aplicará, sistematizará y entregará resultados 

de una investigación de base cuantitativa, no excluyente en el análisis cualitativo. Basada 

en el cumplimiento de la siguiente ficha técnica: 

 

FICHA TÉCNICA INVESTIGACIÓN CUANTITATIVA. 

Tipo de estudio Cuantitativo 

Metodología: Aplicación de encuestas 

Escalas: Nominal, ordinal, de intervalos y de relación. 

Método Descriptivo, analítico, deductivo 

Tipo de encuesta: Formulario estructurado 

Técnica de recolección: Entrevista presencial. 

Diseño del Estudio: Transversal (una sola medición de tiempo). 

Alcance geográfico: Departamento del Caquetá 

Las actividades específicas del estudio de investigación, son:  

 Diseño de Cuestionario: Para el Observatorio será prioritario ofrecer, una excelente 

realización del cuestionario y ayudas para el encuestado, garantizando de esta 

manera que se cumplan los indicadores y objetivos de la investigación y realizar 

una encuesta confiable dirigida al público objetivo. 

 Prueba Piloto: Antes de dar inicio al estudio, se hará una prueba piloto del 

instrumento de medición, para verificar la aplicabilidad y entendimiento de la 

misma.  

 Ajustes al instrumento de acuerdo al pilotaje: Después de aplicado el pilotaje con 

sugerencias y recomendaciones resultado del pilotaje, se verifica nuevamente el 

instrumento a aplicar. 

 Aplicación de Campo: Para el levantamiento de información se utilizará un SISTEMA 

MÓVIL PARA EL REGISTRO DE INFORMACIÓN EN TIEMPO REAL Y EVIDENCIAS 

MULTIMEDIA EN LAS ACTIVIDADES EN CAMPO, herramienta innovadora y robusta 

para el monitoreo, registro alfanumérico, multimedia y geo referenciado de las 

actividades y operativos realizados por el equipo de trabajo 

 Crítica y consistencia de los instrumentos. Cada cuestionario aplicado, será 

revisado con fin de verificar la claridad y la consistencia de los datos, efectuar las 

conversiones de unidad de medida que fueran necesarias. 

 Zonificación y estratificación. Se asignan zonas específicas para la aplicación, con 

cartografía necesaria y metodologías claras para dicha aplicación con el objetivo 

de evitar sesgos de información. 

http://www.caqueta.gov.co/
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 Revisión. Se verifica la información de la encuesta en su totalidad, determinando 

que se allá aplicando correctamente. Este proceso se realiza dentro del mismo 

campo para hacer correcciones inmediatas, con el fin de garantizar la validación 

de la información al 100%.  

 Bases de Datos. En el archivo plano se digitan los controles de calidad e 

información del encuestado con el fin de tener mayor control e información para 

entregar. 

 Digitación. Por medio del archivo plano, se digita toda la información en el software 

estadístico SPSS. 

 Procesamiento de Análisis. Luego se realiza un nuevo proceso de crítica (llamado 

proceso de “re-crítica”) durante el proceso de la entrada de datos en el sistema 

estadístico; en esta etapa se trata de identificar si los formularios que van a ser 

digitados, presentan datos faltantes y/o información errónea. Durante el proceso 

de re crítica se verifica nuevamente el 100% de las encuestas que serán 

introducidas en el sistema SPSS. 

 Diseño de Tablas de Salida. Antes de realizar el informe, se le entrega al cliente una 

pre-elaboración con el fin de optimizar y filtrar la información plenamente necesaria 

para el cliente, donde pueda captar la validez y confiabilidad de los resultados. 

 Publicación del documento final de la investigación: Se hará entrega a la secretaria 

de gobierno departamental la entrega de mil (1.000) documentos tipos libro con 

cd, de la investigación final con conclusiones y recomendaciones.  

 Entrega y Socialización de Informe Final. En el evento de "Encuentro departamental 

de actores PARES para la equidad de género y una vida libre de violencia” se 

socializarán los resultados de la investigación, a partir de la cual el Observatorio 

para la Equidad de Género de la Mujer en el Departamento del Caquetá se 

consolidará como la Primer organización departamental, líder en cultura de la 

información científica e investigativa con enfoque de derechos de las mujeres y de 

género. En este evento se priorizará la participación de los funcionarios públicos de 

las ciudades y del departamento del Caquetá, así como a los líderes y lideresas 

participes e interesados en los resultados académicos que darán respuesta a los 

avances, retrocesos y oportunidades frente a la implementación de la política 

pública: “Desde y para las mujeres caqueteñas”. Para conocer en detalle el evento 

ver en este mismo documento técnico la Actividad 2.2.1 Encuentro de PARES 

"Encuentro departamental de actores PARES para la equidad de género y una vida 

libre de violencia”. 

 

1.1.2 Fortalecimiento de la Red de mujeres del Caquetá 

En el marco de la “Política Pública desde, con y para las mujeres caqueteñas 2017-2027” 

en el eje estratégico 3 “Una vida libre de violencia” se estableció es la estructura 

estratégica la implementación de las siguientes acciones: 1. Articulación interinstitucional 

para la garantía en la atención integral, oportuna, eficiente y con calidad a las mujeres 

víctimas de la Violencia sexual. 2. “Articulación y generación de alianzas 

interinstitucionales para el establecimiento y apropiación de la oferta ambiental y turística 

con participación de las mujeres. (Cooperación Ministerio de Agricultura, Secretaría de 

Agricultura). 3. Diseño y desarrollo de procesos, estrategias pedagógicas y comunicativas 

http://www.caqueta.gov.co/
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masivas en articulación e incidencia de la “Plataforma Política y Social para la Paz y la 

Incidencia de las Mujeres del Caquetá”, la red de mujeres víctimas de Violencia sexual y 

el Grupo para la “Articulación de acciones hacia la participación de las mujeres en la 

construcción de paz”; que permita la promoción de los derechos de las mujeres, la 

sensibilización hacia el buen trato y la transformación socio cultura. En el eje estratégico 5 

“Participación política, social y comunitaria con incidencia de las mujeres del Caquetá” 

se estableció la implementación de la acción:  4. Promoción, apropiación del trabajo en 

redes y el acompañamiento en los procesos organizativos de mujeres, movimientos 

sociales de mujeres. En el eje estratégico 8 “Fortalecimiento y desarrollo transversal e 

institucional de la política pública desde, con y para las mujeres del Caquetá” se 

estableció la implementación de la acción:  5. Establecimiento de un link del programa 

de mujer (Secretaría de la mujer) en la página web oficial de la Gobernación del 

Caquetá; con los contenidos en normatividad, base de datos de las Asociaciones, 

organizaciones de mujeres, la Política Pública, planes de acción. Anexo 4. Matriz de 

acciones a implementar. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se fortalecerá la Red Mujeres del Caquetá, buscando la 

articulación de entidades que propenden por la mujer y la familia, esta será entregada a 

la secretaria de gobierno departamental quien tiene dentro de sus funciones los temas de 

mujer y equidad, esto significará que deberá gestionar la agenda y alianzas que se 

generen con su creación.  

 

En el departamento actualmente están presentes entidades de orden municipal, 

departamental y nacional, organizaciones sin ánimo de lucro nacional e internacional, 

organizaciones de la sociedad civil y comunitaria. Algunas de estas entidades y 

organizaciones realizan diferentes esfuerzos en pro de la mujer en el departamento, sin 

embargo, al ser esfuerzos aislados el impacto que generan es insuficiente, esto es debido 

a la desarticulación y la falta de una agenda pública común para la mujer.  

 

Para la realización de este componente se necesita tres (3) profesionales en diferentes 

áreas (Ver anexo 1. Perfil de profesionales), quienes realizarán un trabajo de campo 

durante 10 meses en el cual articularán las entidades de los 8 municipios impactados el fin 

de la transversalización   del enfoque de género para esfuerzos conjuntos respecto 

planear, promover y hacer seguimiento en los temas de equidad de género para la mujer 

y la protección de sus derechos. También creará los contenidos de cada una de las 

pestañas del sitio web que se implementará en la página oficial de la gobernación. 

 

Por otra parte, con el fin de fortalecer la Red Mujeres del Caquetá se buscarán otras 

alianzas estratégicas con entidades públicas, entidades privadas y organizaciones sin 

ánimo de lucro de orden nacional e internacional que apoyen, impulsen y promuevan el 

empoderamiento de la mujer. Dentro de los objetivos de esta red se encuentra dar 

continuidad y sostenibilidad a los esfuerzos realizados en las alternativas de solución 

desarrolladas por parte de las acciones de formación, sensibilización y concienciación 

realizadas durante el proyecto. Para ello:  

 

http://www.caqueta.gov.co/
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1. Se realizarán ocho (8) mesas de Concertación, articulación, unificación y 

socialización para la implementación del PPDM, una mesa por cada uno de los 

municipios a impactar (Florencia, Curillo, El Doncello, Morelia, Puerto Rico, Solita y 

Valparaíso) donde asistirán personas jurídicas, naturales y gubernamentales 

responsables de la implementación de estrategias sociales sensibles a género.  Se 

espera concertar en cada mesa 10 funcionarios y líderes.    

 

2. Se buscará crear seis (6) alianzas de articulación con entidades públicas, privadas, 

naciones e internacionales que no estén presentes en el departamento, buscando 

que su compromiso se visibilice a través de un acuerdo de compromiso recursos 

(Intelectuales, físicos, humanos y financieros) o incluir la Red Mujeres del Caquetá 

dentro de su agenda de misional. 

 

3. Articular otras entidades presentes en el departamento en pro de la misión de la 

Red Mujeres del Caquetá a través de acuerdos compromisorios para el desarrollo 

de la agenda para la equidad de género y una vida libre violencias contra la 

mujer. 

 

Esta red será entregada a la Secretaria de Gobierno Departamental quien es competente 

en los temas de mujer y equidad de género en el departamento. 

 

Diseño de espacio web y modelo operacional de la Red Mujeres de Caquetá 

Este espacio web se establece como una herramienta complementaria y de fácil acceso 

para la Comunidad que sirva como canal de información, el diseño y modelo 

operacional será realizado por profesionales especializados en ingeniaría de sistemas y 

programación web (Ver anexo. Descripción de perfiles profesionales), el tiempo de 

duración será de ocho (8) meses. Por otra parte, con el fin de garantizar la sostenibilidad 

de este espacio web, se propone su implementación en el mismo hosting y dominio de la 

página oficial de la gobernación del Caquetá. (http://www.caqueta.gov.co/ ) 

Con respecto a las características técnicas  

La Red Mujeres de Caquetá deberá presentar las siguientes características técnicas en el 

sitio web de la gobernación (http://www.caqueta.gov.co/ ): 

 Diseño de interfaz personalizado. 

 Maquetación de la interfaz en HTML5 

 Uso de las librerías boostrap para mantener sus propiedades responsive (adaptable 

a dispositivos móviles) 

 Bases de datos Mysql 

 Lenguaje de programación PHP5 

 CMS (Gestor de contenidos – Content Managemente System) Código Propietario, 

Código JOOMLA CMS y/o lenguaje de programación de la web departamental. 

 

Respecto al contenido del espacio web se podrá navegar en las siguientes pestañas: 

http://www.caqueta.gov.co/
http://www.caqueta.gov.co/
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 Identidad corporativa de la Red Mujeres de Caquetá: Visión, misión, propósito, 

quienes somos, que hacemos. 

 Participantes beneficiarios de “mujeres líderes PARES”: Esta pestaña se podrá 

observar la descripción personal y experiencias finales del evento a través de sus 

propias palabras, así mismo, cada participante contará cuál es su proyecto 

asociativo que le permitirá empoderarse. 

 Aliados y miembros: Podrá encontrase el perfil de aliados y miembros, el tipo de 

contribución a la red, el tipo de apoyo a las mujeres del proyecto y de la 

comunidad de cada uno de los aliados. 

 Noticias: Este espacio permitirá evidenciar lo que se está haciendo por el tema de 

equidad de género en el departamento y el país.  

 Convocatorias: Este espacio ofertara las convocatorias que beneficien a las 

mujeres por parte de la Gobernación del Caquetá, Entidades naciones 

gubernamentales, ONG, entre otros. De esta forma todas aquellas personas y 

entidades interesadas en promover proyectos en pro de la equidad de género 

para la mujer podrá participar en las convocatorias abiertas. 

 Buzón de iniciativas: Este espacio permitirá a los ciudadanos subir iniciativas que 

beneficien a las mujeres de su comunidad, permitiendo de esta forma nutrir los 

proyectos promovidos por la Red Mujeres de Caquetá.   

ACTIVIDAD 1.2 PROCESO DE FORMACIÓN INSTITUCIONAL EN VBG Y DERECHOS DE LA MUJER 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN PPDM 

 

1.2.1 Proceso de formación institucional funcionarios y líderes sociales 

 

En el marco de la “Política Pública desde, con y para las mujeres caqueteñas 2017-2027” 

en el eje estratégico 3 “Una vida libre de violencia” se establecieron en la estructura 

estratégica la implementación de las siguientes acciones: 1. Transversalización del 

enfoque de género en los planes, programas y proyectos vinculados con la seguridad, la 

convivencia ciudadana y la criminalidad en el departamento. 2. Procesos de formación, 

en prevención, operatividad de la ruta de atención sobre la Violencia Basada en Género 

para los Servidores y servidoras públicos de las Instituciones competentes en los diez y seis 

(16) Municipios del Departamento. Así mismo, en el eje estratégico 5 “Participación 

política, social y comunitaria con incidencia de las mujeres del Caquetá” la 

implementación de la acción se estableció la acción: 3. “Fomento de la apropiación, 

posicionamiento de la política pública y la participación e incidencia en la 

implementación, monitoreo y evaluación de su política Pública desde, con y para las 

mujeres”.  4. Desarrollo de asistencia técnica a las y los servidores públicos 

departamentales y municipales que promuevan la equidad de género y el desarrollo de 

una planeación con perspectiva de género y presupuestos sensibles al género. En el eje 

estratégico 8 “Fortalecimiento y desarrollo transversal e institucional de la política pública 

desde, con y para las mujeres del Caquetá” se estableció la implementación de la 

acción:  5. Implementación, monitoreo y evaluación de la Política Pública desde, con y 

para las mujeres del Caquetá. Anexo 4. Matriz de acciones a implementar. 
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Se formará a 120 funcionarios institucionales, así mismo, podrán participar también líderes 

comunales, líderes de organizaciones de mujeres, líderes educativos, dirigentes 

municipales- departamentales, funcionarios y directivos de entidades ubicadas en ocho 

(8) municipios a impactar. Este proceso de formación se dictará en las cabeceras 

municipales, siendo que el mayor cupo será en la ciudad Capital de Florencia por 

identificarse que es allí donde se presentan el mayor número de casos de violencia de 

género y por qué en este municipio se encuentra concentrada el mayor número de 

entidades, organizaciones y juntas de acción comunal del departamento. En la siguiente 

tabla se podrá observar el número de beneficiarios por municipio: Tabla 1: Beneficiarios 

proceso de formación institucional   

 

 
 

Criterios de selección: funcionarios institucionales, así mismo, podrán participar en líderes 

comunales, líderes de organizaciones de mujeres, dirigentes municipales y 

departamentales, funcionarios y directivos de entidades ubicadas en los ocho (8) 

municipios a impactar que estén interesados en asistir y que propendan con el propósito 

de disminuir los tipos de violencia, discriminación y promuevan la equidad de género para 

la mujer.  

 

Focalización: Se focalizarán a través convocatoria abierta por medio de invitación las 

entidades de carácter municipal y departamental, así mismo, a través de difusión masiva 

se invitará a organizaciones que intervengan en la prevención y resolución de 

problemáticas relacionadas con la mujer.  

 

Entidades de carácter municipal, departamental y organizaciones a tener en cuenta: 

- Juntas de Acción Comunal  

- Comisarías de familia. 

- Alcaldías municipales 

- Organizaciones sin ánimo de lucro con enfoque en la mujer 

-  Instituciones educativas del departamento 

- Entidades públicas con enfoque en la mujer y la familia. 

http://www.caqueta.gov.co/
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- Entidades públicas que promuevan la generación de ingresos. 

- Instituciones educativas. 

-  Organizaciones sociales internacionales con sede en el 

Departamento. 

- Concejos de mujeres víctimas  

- Movimientos de mujeres.  

- Concejos departamentales de mujeres.  

- Concejos municipales de mujeres.  

- Red mujeres víctimas, afro y otros. 

El desarrollo de esta actividad tendrá tres momentos: 

 

En un PRIMER momento, se realizará a cada uno de los participantes un test inicial, el cual 

busca obtener información acerca de los conocimientos, actitudes y percepción cultural 

respecto a la equidad de género y violencia de género. Este test tendrá una duración de 

15 minutos antes de la primera actividad de proceso de formación.   

 

En un SEGUNDO momento, cada participante se formará en política pública, equidad de 

género, inclusión social y una vida libre de violencia contra la mujer a través de un (1) 

proceso de formación con una duración de 40 horas se hará a través de 10 encuentros 

de 4 horas cada uno. Terminado el proceso de formación cada participante recibirá su 

diploma de asistencia y participación. 

 

Tópicos de contenido para el proceso de formación 

 

- Situación actual de la mujer en el departamento y las problemáticas a las que enfrentan 

frente a las conflictividades presentes. (8 horas) 

 - La importancia de promover estrategias para la inclusión y equidad de género para la 

mujer. (8 horas) 

- La importancia que tiene la política pública de equidad de equidad de género para la 

mujer en el Departamento y los derechos de la mujer. (8 horas) 

- Ejemplos de otras experiencias que se están haciendo en Colombia y en el mundo en 

pro de la equidad de la mujer. (8 horas) 

- El papel del funcionario como líder para la trasformación de realidades de la mujer. (8 

horas) 

 

Material de trabajo: Se entregará a cada una de los beneficiarios el material necesario 

para orientar el proceso de formación, haciendo entrega de insumos que les facilite su 

labor como líderes y que contribuyan en la implementación de la política pública de 

equidad de género para la mujer que fue elaborada en el departamento, así como, una 

guía para fomentar la gestión de proyectos para la equidad de género, la inclusión y una 

vida libre de violencia contra la mujer.  

Número de personas por curso: Se aconseja que los grupos sean máximos 30 participantes 

por proceso de formación. 

Espacio y refrigerio: El espacio a utilizar deberá ser amplio, ventilado y cómodo, la 

ubicación preferiblemente en O, U y V, todos los participantes deben estar sintonizados 

http://www.caqueta.gov.co/
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con la formación y el facilitador. Se deberá dejar un espacio de tiempo para 

esparcimiento y el refrigerio que deberá ir incluido como parte del proceso de formación. 

Perfil profesional facilitador: El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito 

del proyecto, por lo tanto, el perfil de este profesional puede estar relacionado con 

carreras ligada a las humanidades, se requiere posgrado, contar con experiencia 

comprobable como facilitador en temas de políticas públicas, formulación y gestión de 

proyectos con experiencia en temas de equidad de género, mujer y familia.  Ver anexo 1. 

Perfil de profesionales. 

 

En un TERCER y último momento, cuando se haya terminado el proceso de formación se 

realizará a cada uno de los participantes un test de salida, el cual medirá el impacto del 

conocimiento y cambio de mentalidad después de la formación.  

En este sentido, el facilitador deberá entregar un (1) informe detallado que analice los 

hallazgos del test de entrada y salida, y los hallazgos durante la realización del proceso de 

formación. Este informe servirá de insumo para las memorias del proyecto. *Para la 

realización de los test líderes (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas). 

 

1.2.2 Proceso de formación para líderes de enseñanza 

 

En el marco de la “Política Pública desde, con y para las mujeres caqueteñas 2017-2027” 

en el eje estratégico 1 “Equidad en la educación para las mujeres del Caquetá” se 

estableció la implementación de la acción: 1. Mejoramiento del Programa de Psico- 

orientadoras escolares en el Departamento del Caquetá, que permita direccionar los 

proyectos de vida de las niñas, las adolescentes, las jóvenes y con participación de los 

padres de familia. En el eje estratégico 3 “Una vida libre de violencia” se estableció la 

implementación de las siguientes acciones: 2. Diseño y desarrollo de procesos, estrategias 

pedagógicas y comunicativas masivas en articulación e incidencia de la “Plataforma 

Política y Social para la Paz y la Incidencia de las Mujeres del Caquetá”, la red de mujeres 

víctimas de Violencia sexual y el Grupo para la “Articulación de acciones hacia la 

participación de las mujeres en la construcción de paz”; que permita la promoción de los 

derechos de las mujeres, la sensibilización hacia el buen trato y la transformación socio 

cultural de los mitos-estereotipos que conllevan a la violencia contra las mujeres. Así 

mismo, en el eje estratégico 5 “Participación política, social y comunitaria con incidencia 

de las mujeres del Caquetá” la implementación de la acción se estableció la acción: 3. 

“Fomento de la apropiación, posicionamiento de la política pública y la participación e 

incidencia en la implementación, monitoreo y evaluación de su política Pública desde, 

con y para las mujeres”. Anexo 4. Matriz de acciones a implementar. 

 

Se formará a 180 líderes de enseñanza que se desempeñen como formadores de 

procesos de aprendizaje formales y/o no formales, en instituciones educativas públicas 

y/o privadas de entidades ubicadas en los ocho (8) municipios a impactar. Este proceso 

de formación se dictará en las cabeceras municipales, siendo que el mayor cupo será en 

la ciudad Capital de Florencia por identificarse que es allí donde se presentan el mayor 

número de casos de violencia de género y por qué en este municipio se encuentra 

http://www.caqueta.gov.co/
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concentrada el mayor número de instituciones de aprendizaje del departamento. En la 

siguiente tabla se podrá observar el número de beneficiarios por municipio:  

 

 

 

Tabla 2: Beneficiarios proceso de líderes de aprendizaje   

 
 

Criterios de selección: Todos los residentes del Departamento de Caquetá que acredite su 

desempeño como formador en procesos de aprendizaje formales y/o no formales, en 

instituciones públicas y/o privadas, entidades ubicadas en los ocho (8) municipios a 

impactar que estén interesados en asistir y que propendan con el propósito de disminuir 

los tipos de violencia, discriminación y promuevan la equidad de género para la mujer. 

 

Focalización: Se focalizarán a través convocatoria abierta por medio de invitación las 

instituciones de carácter municipal y departamental a impactar, así mismo, a través de 

difusión masiva se invitará a otros líderes interesados en participar.  

 

Entidades de carácter municipal, departamental y organizaciones a tener en cuenta: 

 

- Instituciones educativas formales y no formales 

- Instituciones educativas públicas y privadas 

- Organizaciones sin ánimo de lucro con enfoque en la mujer 

- Organizaciones sociales internacionales con sede en el 

Departamento. 

- Concejos de mujeres víctimas  

- Movimientos de mujeres.  

- Concejos departamentales de mujeres.  

- Concejos municipales de mujeres.  

- Red mujeres víctimas, afro y otros. 

El desarrollo de esta actividad tendrá tres momentos: 
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En un PRIMER momento, se realizará a cada uno de los participantes un test inicial, el cual 

busca obtener información acerca de los conocimientos, actitudes y percepción cultural 

respecto al conocimiento y didáctica con respecto a la equidad de género y violencia 

de género. Este test tendrá una duración de 15 minutos antes de la primera actividad de 

proceso de formación.   

 

En un SEGUNDO momento, cada participante se formará en aprendizaje significativo y 

didáctica para entornos con equidad de género y libres de violencia contra la mujer a 

través de un (1) proceso de formación con una duración de 48 horas se hará a través de 8 

encuentros de 6 horas cada uno. Terminado el proceso de formación cada participante 

recibirá su diploma de asistencia y participación. 

 

Tópicos de contenido para el proceso de formación 

- Porque implementar acciones de género en el entorno escolar (6 horas) 

- Aprendizaje significativo y didáctica para la equidad de género y una vida libre de 

violencia contra la mujer (12 horas) 

- Dimensiones múltiples para educar en entornos con equidad de género y libre de 

violencia (6 horas) 

- El rol y la sensibilización de la familia para la equidad de género y entornos de 

aprendizaje significativo libre de violencia contra la mujer (12 horas) 

- El neuroaprendizaje y la equidad de género (12 horas) 

 

Material de trabajo: Se entregará a cada una de los beneficiarios el material necesario 

para orientar el proceso de formación, haciendo entrega de insumos que les facilite su 

labor como líderes de enseñanza y que contribuyan en la implementación de la política 

pública de equidad de género para la mujer que fue elaborada en el departamento, así 

como, una guía con métodos, herramientas y ejercicios de didáctica que podrán 

implementar en sus entornos de aprendizaje. 

 

Número de personas por curso: Se aconseja que los grupos sean máximos 30 participantes 

por proceso de formación. 

Espacio y refrigerio: El espacio a utilizar deberá ser amplio, ventilado y cómodo, la 

ubicación preferiblemente en O, U y V, todos los participantes deben estar sintonizados 

con la formación y el facilitador. Se deberá dejar un espacio de tiempo para 

esparcimiento y el refrigerio que deberá ir incluido como parte del proceso de formación. 

Perfil profesional facilitador: El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito 

del proyecto, por lo tanto, el perfil de este profesional puede estar relacionado con 

carreras ligada a las humanidades, se requiere posgrado, contar con experiencia 

comprobable como formador de formadores y equidad de género. (Ver anexo 1. Perfil de 

profesionales). 

 

En un TERCER y último momento, cuando se haya terminado el proceso de formación se 

realizará a cada uno de los participantes un test de salida, el cual medirá el impacto del 

conocimiento y cambio de mentalidad después de la formación.  
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En este sentido, el facilitador deberá entregar un (1) informe detallado que analice los 

hallazgos del test de entrada y salida, y los hallazgos durante la realización del proceso de 

formación. Este informe servirá de insumo para las memorias del proyecto. *Para la 

realización de los test líderes (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas) 

 

COMPONENTE II: EMPODERAMIENTO DE PARES 

 

ACTIVIDAD 2.1:  ESTRATEGIA DE PROCESOS DE FORMACIÓN PARA EL EMPODERAMIENTO DE 

LA MUJER CAQUETEÑA 

 

Se hace necesaria una estrategia de prevención, sensibilización y concienciación 

primaria, ya que como señala ONU Mujeres en el 2012 en su “Manual de Planes de Acción 

Nacionales sobre la violencia contras las mujeres” todos los planes, esfuerzos o políticas 

que sobre violencia de género deberán incluir medidas de prevención de violencia 

contra la mujer que: “a). Estén dirigidas a grupos específicos, como los hombres y los niños, 

los padres, los jóvenes, y propicien la participación de esos grupos; b) Abarquen entornos 

educacionales, instituciones y comunitarios claves; c) hagan frente a las normas sociales y 

culturales, en particular estrategias de concienciación y sensibilización de los medios de 

difusión; d) Hagan frente a factores conexos que puedan exacerbar o intensificar las 

violencias contra las mujeres”. 

 

En el marco de la “Política Pública desde, con y para las mujeres caqueteñas 2017-2027”  

este componente implementa acciones en tres (3) de sus ocho (8) ejes, en este sentido, el 

eje estratégico 3 “Una vida libre de violencia” se estableció la implementación de las 

siguientes acciones: 1. Diseño y desarrollo de procesos, estrategias pedagógicas y 

comunicativas masivas en articulación e incidencia de la “Plataforma Política y Social 

para la Paz y la Incidencia de las Mujeres del Caquetá”, la red de mujeres víctimas de 

Violencia sexual y el Grupo para la “Articulación de acciones hacia la participación de las 

mujeres en la construcción de paz”; que permita la promoción de los derechos de las 

mujeres, la sensibilización hacia el buen trato y la transformación socio cultural de los 

mitos-estereotipos que conllevan a la violencia contra las mujeres. En el eje estratégico 4 

“Una vida libre de violencia” se estableció la implementación de las siguientes acciones: 

2. Establecer y desarrollar proyectos y estrategias de formación en cooperativismo, 

asociatividad, microempresa, productividad, formulación, gestión, ejecución y evaluación 

de proyectos. 3. Creación y Desarrollo de Proyectos productivos y/o alternativas de 

generación de ingresos, que incorporen procesos de formación en capacidades y 

competencias hacia el emprendimiento, asociatividad en las Mujeres y sus expresiones 

organizativas de los sectores rurales, urbanas, indígenas, afrodescendientes, con 

discapacidad, víctimas, en procesos de reincorporación. En el eje estratégico 5 

“participación política, social y comunitaria con incidencia de las mujeres del Caquetá” 

se estableció la implementación de las siguientes acciones: 4. Fomento de la apropiación, 

posicionamiento de la política pública y la participación e incidencia en la 

implementación, monitoreo y evaluación de su política Pública desde, con y para las 

mujeres. 5. Afirmación de la participación política, social y comunitaria de las mujeres y la 

necesidad que estas promuevan una incidencia política que garantice los derechos y 
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seguridad para el ejercicio democrático. 6. Formación social y política para que las 

mujeres se postulen y asuman cargos de representación popular. Promoción, apropiación 

del trabajo en redes y el acompañamiento en los procesos organizativos de mujeres, 

movimientos sociales de mujeres. 7. Reconocimiento y fomento de la participación 

política, social de las organizaciones de mujeres campesinas, indígenas, 

afrodescendientes, víctimas del conflicto, jóvenes y urbanas, de modo que puedan incidir 

en las decisiones. Anexo 4. Matriz de acciones a implementar. 

 

2.1.1 Proceso de formación para empoderamiento de mujeres líderes PARES 

La realización de este proceso de formación busca generar cambios de mentalidad y 

cultura que empoderen mujeres y/o líderes pares que jalonen el cambio y 

empoderamiento de otras mujeres en el departamento, municipios o comunidades, 

contribuyendo a la equidad en el goce de los derechos de las mujeres en el 

Departamento del Caquetá. 

 

Este proceso de formación se dictará en las cabeceras municipales de los 8 municipios a 

impactar, siendo que el mayor cupo será para la ciudad Capital de Florencia por 

identificarse que es allí donde se presentan el mayor número de casos de violencia de 

género y por qué en este municipio se encuentra concentrada el mayor número de 

población urbana del departamento. En la siguiente tabla se podrá observar los 

beneficiarios por municipio:  

 

 
 

Los criterios de selección: Los beneficiarios podrán ser mujeres y hombres micro-

empresarios y/o emprendedores, mujeres y hombres líderes activos en sus comunidades, 

mujeres y hombres que puedan leer, escribir, entender y hablar español, y/o mujeres que 

se encuentren en situación de pobreza y todas aquellas mujeres que hagan parte de la 

comunidad de cada uno de los municipios focalizados. 

 

Focalización: Se focalizarán las mujeres y hombres a través de las juntas de acción 

comunal beneficiadas, así como asociaciones, agremiaciones y/o grupos pertenecientes 
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a la comunidad de las juntas de acción comunal municipal y departamental. En este 

sentido se beneficiará por menos 1 mujer de la comunidad por Junta de Acción comunal 

con el fin de garantizar impacto en toda la comunidad.  

 

Con este proceso de formación se busca formar a 310 beneficiarios (mujeres y hombres), 

tendrá una duración total de 130 horas (96 presenciales y 34 autónomas), se realizará a 

través de 16 encuentros intensivos durante 16 semanas, cada encuentro se realizará una 

(1) vez por semana con una duración de 6 horas cada uno (Hora catedra de 40 minutos). 

Se seleccionó esta modalidad de estudio ya que tal como menciona la OIT “El bien 

principal que tiene la gente pobre es su tiempo de trabajo”, por lo tanto, esta 

programación se realizará teniendo en cuenta que las mujeres beneficiadas tienen a su 

cargo el cuidado de hijos y/o familiares, deben atender tareas de hogar y algunas tienen 

trabajo informal y/o son microempresarias lo que limita su tiempo, en este mismo sentido, 

de esta forma se pretende evitar la inasistencia o deserción, 

 

Este proceso de formación tendrá convocatoria abierta e invitará a hombres a participar 

del proceso de formación en la formación, esto con el fin de motivar a los hombres a que 

cuestionen los estereotipos de género y discriminación, así como promover la 

masculinidad equitativa y no violenta (ONU Mujeres, 2012), y con ello, generar dinámicas 

de cambio desde las diferentes realidades de género, sin embargo, se toma como regla 

general que la participación de hombres no será superior a un tercio de total de cupos 

disponibles, esto quiere decir que serán 100 cupos el máximo permitido para hombres. Al 

finalizar el proceso de formación cada participante recibirá un diploma de asistencia. Esta 

actividad implementará tres (3) momentos: 

 

Evaluación de entrada (Momento 1) 

 

Cada uno de los 310 beneficiarios y beneficiarias del Proceso de formación para 

empoderamiento de mujeres líderes PARES, se evaluará a través de una prueba 

personalizada ANTES.  El propósito de esta evaluación es identificar las debilidades y 

potencialidades de cada participante y establecer un plan de acción que permita 

garantizar su empoderamiento. A continuación, se describe el proceso a seguir: 

  

1. Se hará una visita domiciliaria por parte de los profesionales en el área de 

psicología y trabajo social (Ver anexo 1. Perfil de profesionales) a cada uno de los 

beneficiarios, en esta visita los profesionales encargados realizarán una entrevista a 

los beneficiarios y los miembros de su familia que permita determinar la situación 

actual del participante en cuanto a sus conocimientos, autoestima, perfil 

psicológico, espíritu empresarial y actitud emprendedora. 

2. Para la realización de la evaluación de entrada los profesionales contarán con 

respectivo material de una (1) prueba por participante, así mismo, capturará toda 

la información para aplicación de pruebas personalizadas en cada una de sus 

visitas domiciliarias a través de grabadora para prueba de audio, videograbadora 

y cámara fotográfica, evidenciando el trabajo realizado con cada participante.  
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3. En este sentido, después de la entrevista se aplicará una prueba psicotécnica (Ver 

anexo 2. Ficha Técnica de pruebas) con el propósito de la estrategia, esto 

buscando validar la objetividad la evaluación realizado a través de la entrevista a 

los participantes. 

4. Así mismo, se aplicará un test que caracterice el espíritu y actitud emprendedora a 

cada uno de los participantes con el fin de identificar fortalezas, debilidades y 

mujeres líderes que dinamicen la formación.  

5. Los profesionales en psicología y trabajo social (Ver anexo 1. Perfil de profesionales) 

harán una ficha de seguimiento de cada uno de los participantes con base en los 

resultados de la entrevista, prueba psicotécnica y test, esto con el fin de realizar un 

seguimiento a través del acompañamiento.  

 

Proceso de formación (Momento 2) 

 

Buscando que el proceso de formación generé en los participantes el impacto esperado, 

los beneficiarios recibirán un acompañamiento personalizado por parte de profesionales 

en el área de psicología y trabajo social (Ver anexo1. Perfil de profesionales) durante los 

cuatro (4) meses que dura todo el proceso de formación del proceso de formación, con 

el fin de propiciar un entorno facilitador para el empoderamiento personal y familiar de los 

beneficiarios.  

 

El acompañamiento busca garantizar que los beneficiarios y sus familias generen cambios 

reales de mentalidad y cultural en los temas relacionados con equidad de género, esto 

teniendo en cuenta que: 1. Ayuda a identificar los problemas del beneficiario y lo que 

ocurre al interior de su familia, con ello, se podrán implementar estrategias que ayuden a 

mitigar las conflictividades para prevenir la violencia de género al interior y exterior de la 

familia. 2.  El propósito del proceso de formación busca formar líderes pares que jalonen el 

empoderamiento de otras mujeres en el departamento. En este sentido, con base en las 

fichas de evaluación se hará un seguimiento a cada uno de los beneficiarios 

programando consultas y charlas que las lleve a generar cambios de mentalidad y cultura 

reales durante la formación del proceso de formación.  

 

Para diseño pedagógico, metodológico y de contenidos se articulará al CONPES 161, la 

Política Pública Nacional de Equidad para la mujer, La política pública para la mujer del 

departamento, y modelos de cambio de mentalidad y cultura para la fácil apropiación 

de actitudes y conocimientos. A continuación, el esquema curricular a desarrollar para el 

proceso de formación:  

Tabla 3: Esquema curricular proceso de formación 

 
 

MODULOS 

 

TOPICOS PLAN DE ESTUDIO 

 

OBJETIVO 

ACADEMICA 

GENERAL 

 

Total Horas 

http://www.caqueta.gov.co/
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Módulo I: 

Empoderamiento 

social y político de 

la mujer para la 

equidad de genero 

1.1 Situación actual como mujer en Colombia 

y el mundo 

1.2 El nuevo rol de la mujer y el hombre en el 

hogar, la familia y la sociedad 

1.3 Igualdad de género: Que, porque, 

políticas y derechos 

1.4 Empoderarse: Un trabajo de adentro 

hacia afuera que teje una nueva dinámica 

social 

1.5 Como empoderarse políticamente desde 

mi rol como mujer y actor social.  

 

Contextualizar y 

reflexionar sobre 

los conceptos y 

paradigmas de 

equidad de 

género y 

empoderamiento 

social de la mujer 

 

 

34 horas 

 

(24 horas 

presenciales y 

10 horas 

autónomas) 

 

 

Módulo II: 

Cambiando la 

mentalidad y cultura 

para la construcción 

de paz y no 

violencia 

2.1 Contextualizando para la no violencia: 

Antes, ahora y después.   

2.2 El contexto de la mujer emprendedora en 

la construcción de no violencia 

2.3 “Pensar fuera de la caja” para la 

construcción de no violencia 

2.4 Herramientas para crear un país en paz 

libre de violencia 

 

Promover cambios 

de mentalidad y 

cultura  a través 

del uso del 

pensamiento 

divergente para la 

construcción de 

paz y 

reconciliación 

 

32 horas 

 

(24 horas 

presenciales y 8 

horas 

autónomas) 

 

Módulo III: 

Empoderamiento 

económico de la 

mujer para la 

competitividad 

3.1 Entorno emprendedor de la mujer y la 

importancia de trabajar en conjunto 

3.2 Identificando oportunidades de 

emprendimiento diferenciado y sostenible. 

3.4 Creando un proyecto emprendedor 

diferenciado y sostenible 

3.5 Gestión de alianzas estratégicas y apoyo 

para la mujer  

3.6 Laboratorio experiencial de alternativas 

de solución para el empoderamiento 

económico  

3.7 Preparación del Elevator Pitch para 

impulsar mi emprendimiento sostenible y 

diferenciado. 

 

Despertar el 

espíritu 

empresarial y 

actitud 

emprendedora 

para la 

identificación, 

validación e 

implementación 

de oportunidades 

de negocio que 

permitan generar 

alternativas de 

soluciones 

sostenibles y 

diferenciadas para 

el 

empoderamiento 

económico y 

social de la mujer. 

 

 

64 horas 

  

(48 horas 

presenciales y 

16 horas 

autónomas) 

 

Para el buen desarrollo del proceso de formación es importante también a tener en 

cuenta: 

 

Número de personas por curso: Se aconseja que los grupos sean máximos de 25 a 30 

participantes 

 

Espacio y hora de refrigerio: El espacio a utilizar será amplio, ventilado y cómodo, la 

ubicación preferiblemente en O, U y V, todos los participantes deben estar sintonizados 

con la formación, el facilitador y sus compañeros. Así mismo, se dejará un tiempo para el 

espacio de descanso. 

Material de trabajo: Se deberá entregar a cada uno de los beneficiarios el material 

didáctico necesario para el desarrollo de cada uno de los módulos para orientar y 
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complementar la formación presencial y autónoma. Así mismo, se hará entrega a cada 

uno de las beneficiarios todos los insumos necesarios para el desarrollo del contenido 3.6 

Laboratorio experiencial de alternativas de solución para el empoderamiento económico 

del Módulo III del proceso de formación.  

 

Perfil profesional facilitador: El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito 

del proceso de formación y el proyecto, por lo tanto, los perfiles profesionales pueden ser 

psicólogos, trabajadores sociales, profesiones afines con carreras de humanidades o 

economía, no requiere posgrado, sin embargo, debe contar con experiencia 

comprobable facilitador con experiencia en temas de equidad de género para la mujer. 

(Ver en anexo 1. Perfil de profesionales). 

 

Evaluación de salida (Momento 3) 

 

Se busca a través de esta prueba personalizada administrar, evaluar y dar seguimiento al 

diagnóstico final de cada uno de los 300 beneficiarios DESPUES de la formación del 

proceso de formación.   El propósito del diagnóstico final es conocer el impacto que 

generó la formación a cada participante:  

 

Diagnóstico final 

 

1) Se deberá hacer una visita domiciliaria final a cada uno de los beneficiarios, en 

esta visita los profesionales encargados de psicología y trabajo social (Ver anexo 

descripción del perfil profesional) realizarán una entrevista a los beneficiarios que 

permita analizar el impacto generado con las actividades de empoderamiento. 

2) Para la realización de la evaluación de entrada los profesionales contarán con 

respectivo material de una (1) prueba por participante, así mismo, capturará toda 

la información para aplicación de pruebas personalizadas en cada una de sus 

visitas domiciliarias a través de grabadora para prueba de audio, videograbadora 

y cámara fotográfica, evidenciando el trabajo realizado con cada participante.  

3) En este sentido, después de la entrevista se aplicará la misma prueba psicotécnica 

y test aplicados en la evaluación inicial, esto buscando hacer un comparativo 

inicial Vr. Final que permita identificar cambios fruto de la formación en 

empoderamiento. 

4) Para finalizar, los profesionales a cargo de cada participante desde el diagnóstico 

inicial, acompañamiento y diagnostico final deberá hacer entrega de un informe 

detallado que recopile y analice el impacto que se generó con las actividades 

realizadas en cada uno de los beneficiarios del proceso de formación, este 

informe se pretende que sirva de insumo para el desarrollo de las memorias del 

proyecto. 

*Para las pruebas psicotécnica se tendrá se tendrá en cuenta como primer instrumento el 

Test PF-16 Última versión 2011 automatizado), sin embargo, esta prueba podrá ser 

reemplazada o complementada por una prueba de mayor pertinencia. El test de espíritu 
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y actitud emprendedora. Es importante resaltar que los test tienen en cuenta el nivel de 

formación de los participantes y la pertinencia del proyecto.  (Ver Anexo 2. Ficha Técnica 

pruebas) 

 

Profesionales para el desarrollo de las actividades: Para el desarrollo de las actividades de 

evaluación inicial y evaluación final deberán ser profesionales del área de psicología y 

trabajo social con experiencia en realización de pruebas y acompañamiento en trabajo 

social y procesos de formación. Ver anexo descripción de perfiles profesionales  

 

2.1.2 Procesos de formación a Niños, niñas y adolescentes – NNA 

 

Para transformar imaginarios culturales con equidad de género y libre de violencia contra 

la mujer es necesario propiciar entornos clave, en este sentido, la sensibilización a niños, 

niñas y adolescentes a través del proceso de formación, tiene como meta desarrollar una 

forma de actuar a través de una actitud positiva hacia la vida que genere cambios y 

fomente la determinación a la hora de enfrentar retos y dificultades, buscando así, que 

niños, niñas y adolescentes transformen su entorno personal con equidad de género, para 

que nuevas generaciones se conviertan en agentes de cambio y transformación social. 

Se incluyen a niños, niñas y adolescentes en el proyecto con el fin de disminuir la 

prevalencia de la cultura machista y patriarcal, ya que estos hacen parte fundamental 

como actores que convergen, tejen la dinámica social y, construyen un presente y futuro 

equitativo libre de violencias contra la mujer. 

 

Criterios de selección: Niños, niñas y adolescentes entre 8 a 14 años de los grados 

comprendidos entre 4º de primaria a 8º de bachillerato. 

 

Focalización: Se focalizarán los 615 niños, niñas y adolescentes beneficiados a través de 

convocatoria abierta en ocho (8) municipios a impactar. Estos procesos de formación se 

dictarán en las cabeceras municipales, siendo que el mayor cupo será en la ciudad 

Capital de Florencia por identificarse que es allí donde se presentan el mayor número de 

casos de violencia de género y por qué en este municipio se encuentra concentrada el 

mayor número de población estudiantil del departamento. En la siguiente tabla se podrá 

observar el número de beneficiarios por municipio:  
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*Se seleccionarán un número de estudiantes por cada nivel y grado con el fin de 

focalizar en cada colegio por lo menos 1 grupo (1 primaria o 1 de bachillerato) 

entre los grados comprendidos entre 4º de primaria a 8º bachillerato. Estos grados 

se seleccionaron ya que en estos se encuentran las edades susceptibles a definir 

valores y fortalecer su identidad, así como también la comprensión y 

establecimiento de relaciones sociales con su entorno escolar, familiar y personal.  

**Es importante destacar que si bien es cierto cada I.E tiene contemplado un 

número de beneficiados, este podrá disminuir o aumentar dependiendo de la 

demanda y/o intención de participación en cada I.E. 

***La convocatoria para la inscripción será abierta en cada I.E.  

 

EL proceso de sensibilización a los a 615 niños, niñas y adolescentes pasará por tres (3) 

momentos:  

 

En un PRIMER momento, se deberá realizar un test inicial que identifique sus relaciones 

intrafamiliares y escolares respecto a la equidad de género.  Para ello se desarrollará y 

aplicará una prueba a cada uno de los participantes con una duración de 15 minutos, 

esta prueba deberá aplicarse en el primer encuentro. (Ver anexo 2. Ficha Técnica de 

pruebas).  

 

En un SEGUNDO momento, se realizará a niños, niñas y adolescentes un proceso de 

formación para la sensibilización en creación de nuevos imaginarios para su proyecto de 

vida con equidad de género y no violencia, con una duración total de 48 horas, cada 

beneficiario disfrutará de doce (12) encuentros didácticos con una duración de cuatro (4) 

horas presenciales cada uno, siendo que, cada beneficiario tendrá un (1) encuentro por 

semana dentro de las instituciones educativas focalizadas según cronograma conciliado 

con la institución. Al finalizar el proceso de formación cada beneficiario recibirá un (1) 

diploma de asistencia.  

 

Los encuentros didácticos deberán fusionarse para ser parte de una metodología que 

invite a los participantes a crear un mundo con nuevos imaginarios socioculturales donde 
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ellos se personifiquen como actores de cambio en una nueva dinámica social que 

necesita conocer, entender y protagonizar nuevos roles sociales y nuevas masculinidades. 

En este sentido, el diseño pedagógico, metodológico y de contenidos de deberá tener en 

cuenta los siguientes tópicos:    

 

Tópicos del proceso formativo: 

a) El nuevo rol de la mujer y el hombre en el hogar, la familia y la sociedad. 

b) Identificación valores, principios, proyecto de vida, autoestima a través del uso del 

pensamiento divergente para la equidad de género, la no violencia y la actitud 

emprendedora. 

c) Utilización de técnicas de aprendizaje significativo para ser parte de un país con 

equidad de género y no violencia. 

d) Técnicas para “pensar fuera de la caja” que promuevan la equidad de género. 

e) La actitud para crear nuevos imaginaros socioculturales 

f) Ejercicios prácticos de juego y creatividad.  

g) Identificando, creando y reconociendo una personalidad como agente de cambio 

con equidad. 

Así mismo, el material didáctico deberá enfocarse a una estrategia física que generé 

identificación y auto reconocimiento  a través de un personaje al que el beneficiario 

deberá ir creando una personalidad con valores y principios con enfoque en equidad de 

género; es importante incluir en este ejercicio procesos de neuroeducación que 

incentiven el desarrollo de actitudes que son esenciales en la construcción de su 

personalidad, además de contribuir al desarrollo de personas más consientes en medio de 

una sociedad más equitativa. Se busca que, a través del juego se estimule la 

autoconfianza y le ayuda a mejorar el control de emociones, favoreciendo la 

socialización, la creación de vínculos emocionales, potencia la capacidad de expresión, 

de comunicación y le ayuda a facilitar la resolución de conflictos al proporcionar 

situaciones donde se deben plantear posibles soluciones. Así mismo, a ser la imaginación 

uno de los tesoros más grandes, el material didáctico deberá promover el pensamiento 

de ideas diferentes a las acostumbradas haciéndolos capaces de innovar para el cambio 

de su comunidad desde su aporte personal, ayudándolos a convertir en ejemplo 

multiplicador. 

 

Para el buen desarrollo del proceso de formación es importante también a tener en 

cuenta: 

 

Número de personas por curso: Se aconseja que los grupos sean máximo de 25 

participantes 

 

Espacio: El espacio a utilizar deberá ser amplio, ventilado y cómodo, la ubicación 

preferiblemente en O, U y V, todos los participantes deben estar sintonizados con la 

formación, el facilitador y sus compañeros.  

 

Perfil profesional facilitador: El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito 

del proyecto, por lo tanto, los perfiles profesionales pueden ser psicólogos, trabajadores 
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sociales, profesiones afines con carreras de humanidades o economía, no requiere 

posgrado, sin embargo, debe contar con experiencia comprobable como pedagogo o 

facilitador con grupos vulnerables preferiblemente con experiencia en temas de equidad 

de género, mujeres, infancia y adolescencia. Ver anexo 1. Perfil de profesionales. 

 

En un TERCER momento, al finalizar el proceso de formación se deberá realizar un test final 

que evalué el impacto que las actividades generaron en la percepción y actitud respecto 

del participante respecto a la equidad de género.  Para ello se desarrollará y aplicará una 

prueba final a cada uno de los participantes con una duración de 15 minutos, esta 

prueba deberá aplicarse en el último encuentro. (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas).  

Cada facilitador deberá realizar un (1) informe que analice los hallazgos del test inicial vr 

final con cada grupo de trabajo, así mismo, el informe deberá incluir la bitácora cada uno 

de los encuentros con experiencias, anécdotas y observaciones. Este informe servirá de 

insumo para las memorias finales del proyecto  

 

 

2.1.3 Proceso de formación para Padres y madres de Familia en equidad de género y no 

violencia 

 

Como medida de prevención de violencia contra la mujer está la promoción de una 

crianza positiva y no violenta de los hijos y las relaciones íntimas y familiares respetuosas, 

no violentas y en pie de igualdad (ONU Mujeres, 2012). Teniendo en cuenta lo anterior, se 

incluyen padres de familia en el proyecto, con el fin de disminuir la prevalencia de la 

cultura machista y patriarcal, siendo que son los padres los formadores de habilidades no 

cognitivas o blandas como la autoestima, el respeto, la tolerancia, y otras, facultades 

como derechos y obligaciones, ayudando con ello a tejer la dinámica social y construir un 

futuro libre de todos los tipos de violencia de género, principalmente intrafamiliar, sexual y 

cultural.  

 

Criterios de selección: Padres de familia de los niños, niñas y adolescentes focalizados y 

beneficiados del proceso de formación a NNA. Así mismo, en este proceso formativo 

podrán asistir también otros padres de familia que se encuentren interesados en la 

convocatoria.  

 

Focalización: Se focalizarán los padres de familia de los niños, niñas y adolescentes que 

serán beneficiados en los diferentes procesos formativos de sensibilización social a través 

de una invitación abierta que será entregada por sus hijos, donde los padres podrán 

inscribirse al proceso de formación según fecha y horario de conveniencia. Así mismo, a 

través de la convocatoria abierta se podrán inscribir otros padres de familia que estén 

interesados. 

 

Estos procesos formativos se dictarán en las cabeceras municipales de los ocho (8) 

municipios a impactar, siendo que el mayor cupo de beneficiados en lo proceso de 

formación de sensibilización social será la ciudad Capital de Florencia por identificarse 
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que es allí donde se presentan el mayor número de casos de violencia de género. En la 

siguiente tabla se podrá observar el número de beneficiarios por municipio:  

 

Tabla 4: Beneficiarios proceso formativo a madres y padres de familia 

Municipio 
Madres y 

padres de 

familia 

Florencia 225 

Puerto 

Rico 25 

El 

Doncello 25 

El Paujil 25 

Curillo 25 

Morelia 25 

Solita 25 

Valparaiso  25 

Total  400 

 

Este proceso de sensibilización para madres y padres de familia pasará por tres (3) 

momentos:  

 

En un PRIMER momento, se deberá realizar un test inicial que identifique su conocimiento, 

mentalidad y cultura respecto a la crianza en temas de equidad de género para la mujer.  

Para ello se desarrollará y aplicará una prueba a cada uno de los participantes con una 

duración de 15 minutos, esta prueba deberá aplicarse en el primer encuentro. (Ver anexo 

2. Ficha Técnica de pruebas).  

 

En un SEGUNDO momento, se sensibilizará a 400 padres de familia a través de 12 horas de 

formación en  dos (2) encuentros didácticos con una duración de seis (6) horas cada uno, 

donde los padres aprenderán como implementar la neuroeducación en la educación de 

sus hijos a través de consejos y herramientas fáciles de aplicar en la cotidianidad del día a 

día, buscando con ella la sensibilización respecto a la formación con equidad de género, 

la disciplina sin violencia o maltrato y como convertirse en un guía inteligente en la 

construcción del proyecto de vida de sus hijos.  

 

Este proceso formativo deberá poner a disposición de las madres y padres de familia 

estrategias para entender cómo funciona el cerebro de sus hijos, ayudando conocer en 

otras formas de educar, disciplinar y proyectar libres de violencias, así mismo, deberá 

sensibilizar respecto a los nuevos roles de la mujer y el hombre en el hogar, la familia y la 

sociedad, incentiva el empoderamiento de las mujeres desde el respeto y la equidad de 
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género. Para el desarrollo pedagógico, metodológico y contenidos deberá tener en 

cuenta los siguientes tópicos:  

 

Tópicos del proceso formativo: 

a) El nuevo rol de la mujer y el hombre en el hogar, la familia y la sociedad 

b) Técnicas y consejos que promuevan desde el hogar la equidad de género y no 

violencia (valores, principios, proyecto de vida, autoestima). 

c) Estrategias padre para educar y ser parte de un país con equidad de género y libre de 

violencia intrafamiliar.  

Para el buen desarrollo del proceso de formación es importante también a tener en 

cuenta: 

 

Número de personas por curso: Se aconseja que los grupos sean máximo 35 participantes 

por proceso de formación. 

 

Espacio: El espacio a utilizar deberá ser amplio, ventilado y cómodo, la ubicación 

preferiblemente en O, U y V, todos los participantes deben estar sintonizados con la 

formación y el facilitador. 

 

Material de trabajo: Se entregará a cada uno de los beneficiarios el material didáctico 

para la puesta en marcha de los consejos y herramientas propuestas en el proceso de 

formación., de esta forma, los padres podrán profundizar y crear una nueva hoja de ruta 

como formadores. 

 

Perfil profesional facilitador: El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito 

del proyecto, por lo tanto, los perfiles profesionales pueden ser psicólogos, trabajadores 

sociales y/o profesiones afines con carreras de humanidades, no requiere posgrado, sin 

embargo, debe contar con experiencia comprobable como pedagogo o facilitador con 

grupos vulnerables preferiblemente con experiencia en temas de equidad de género, 

trabajo social con padres y madres de familia.  (Ver en anexo 1. Perfil de profesionales). 

 

En un TERCER momento, al finalizar el proceso de formación se deberá realizar un test final 

que evalué el impacto que las actividades generaron en la percepción y actitud respecto 

del participante respecto a la equidad de género.  Para ello se desarrollará y aplicará una 

prueba final a cada uno de los participantes con una duración de 15 minutos, esta 

prueba deberá aplicarse en el último encuentro. (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas).  

Cada facilitador deberá realizar un (1) informe que analice los hallazgos del test inicial vr 

final con cada grupo de trabajo, así mismo, el informe deberá incluir la bitácora cada uno 

de los encuentros con experiencias, anécdotas y observaciones. Este informe servirá de 

insumo para las memorias finales del proyecto. 

 

Actividad 2.2: Estrategia Mujeres visibles 

 

2.2.1 Encuentro de PARES "Encuentro departamental de actores PARES para la equidad de 

género y una vida libre de violencia” 
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El evento de experiencias significativas “Encuentro departamental de actores PARES para 

la equidad de género y una vida libre de violencia” será un evento experiencial que 

involucrará todos los sentidos y estará apoyado de una fuerte estrategia audiovisual, 

donde cada uno de los participantes conocerán los resultados del proyecto de principio 

a fin. Así mismo, los participantes podrán conocer las experiencias de otros participantes 

beneficiarios de los diferentes procesos de formación de sensibilización social. Siendo que 

una presentación corta que fue desarrollada en el proceso de formación respectivo.  

El evento se realizará en la ciudad capital de Florencia, tendrá una duración de dos (2) 

días, cada día una duración de diez (10) horas continúas con momentos de receso para 

refrigerios y almuerzo, con el fin de brindar espacios de socialización entre participantes 

del proyecto e invitados generales. A continuación, las fases necesarias para la 

realización del evento: 

 

Fase de organización del evento: Durante dos (2) meses se hará la organización del 

evento, se deberá contar con un salón con capacidad para 350 personas, menú de 

refrigerios y almuerzos, selección de maestro de ceremonia, conferencistas, panelistas e 

invitados, agenda del evento, decoración del salón, diseño de piezas gráficas y 

audiovisuales, creación literaria y grafica de las memorias a entregar, preparación de 

presentaciones y contratación de personal logístico.  

 

Fase de inscripción: Durante un (1) mes se llevará a cabo la fase inscripción y 

conformación al evento, donde se enviarán las invitaciones a los beneficiarios de los 

procesos de formación de sensibilización y se hará una convocatoria abierta a través de 

medios de difusión masiva hasta agotar cupos. Se entregará ficha de subsidio de 

transporte a los participantes del evento.  

 

Desarrollo de memorias: Para la entrega en el evento deberá hacerse un análisis de 

resultados para desarrollo de memorias con los informes entregados en cada uno de las 

actividades del proyecto, después de terminado el análisis conceptual, un especialista en 

edición de contenidos deberá diseñar, elaborar y diagramar las memorias para su 

respectiva impresión. En este sentido, se imprimirán 350 memorias, con el fin de hacer 

entrega una (1) a cada participante del evento.  

 

Fase de realización del evento: Cada día el evento deberá iniciar dos (2) horas antes de 

la primera actividad, los técnicos recolección y sistematización alimentarán la base datos 

con la información de cada participante del evento a medida que estos vayan 

ingresando al evento. Así mismo, se irá haciendo entrega a cada participante: 

 

1.  Escarapela 

2. Memorias finales del proyecto 

3. Material de trabajo impreso (Agenda, Lapicero y llavero) 

4. Fichas respectivas con la cual podrán recibir un (1) refrigerio en la mañana y (1) 

refrigerio en la tarde y un (1) almuerzo, de esta forma los asistentes podrán estar 

atentos a las actividades, podrán socializar y retroalimentar las experiencias con 
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otros participantes en los espacios de descanso. (Esta dinámica se realizará 

durante los dos (2) que dure el evento). 

 

5. Subsidio en efectivo con la ficha de subsidio de transporte que fue entregada el 

día de la inscripción a los participantes del evento. Esto quedará evidenciado a 

través de la planilla de entrega con datos personales, firma y huella.  

El desarrollo del encuentro de Beneficiados contará con dos (2) conferencistas expertos 

en equidad de género, y procesos de cambio de mentalidad y cultura, (1) maestro de 

ceremonias (*Ver en anexo 1. Perfil de profesionales) un equipo de operatividad y logística 

que apoyará en la organización del evento en el salón.  Se realizarán cuatro (4) paneles 

con líderes comunales, líderes de enseñanza, dirigentes, funcionarios, directivos del 

observatorio, aliados de la Red Mujeres del Caquetá y otros actores que estén 

involucrados en la resolución de la situación actual de la mujer en el departamento, esto 

permitirá compartir los resultados del proyecto y construir nuevas propuestas de mejora y 

compromiso por parte de diversos actores sociales.  

 

2.2.2 Campaña de sensibilización ciudadana de Neuromarketing Social 

 

Se diseñará una campaña experiencial de neuromarketing con una fuerte estrategia de 

medios de comunicación local y actividades al aire libre, con ello se busca sensibilizar a la 

población en general del departamento en la realidad actual y el rol de la mujer en la 

sociedad con el propósito de transformar la cultura de estereotipos sociales. En este 

sentido, la campaña ciudadana sensibilizará la población sobre la situación actual de las 

mujeres, la concienciación de las conductas y actitudes culturales respecto al rol de la 

mujer en el hogar, la familia y la sociedad. En este sentido, la ONU Mujeres en el 2012 

recomienda a través del “Manual de planes de acción nacionales sobre la violencia 

contra las mujeres” que los esfuerzos contra la violencia de género deberán disponer de: 

a) Campañas destinadas a modificar las actitudes, que promuevan las masculinidad 

positiva, respetuosa y no violenta; que cuestiona los estereotipos de género; que crean 

conciencia sobre la inaceptabilidad de la violencia contra las mujeres; b) Campañas de 

concienciación especificas destinadas a robustecer el conocimiento de las leyes 

promulgadas para hacer frente a la violencia contra las mujeres.  

 

La campaña experiencial de neuromarketing social pretende poner a disposición de un 

proyecto social, herramientas y estrategias innovadoras que son usados con éxito 

comúnmente para fines comerciales, es importante resaltar, que en ninguna forma las 

estrategias diseñadas afectaran la esencia y riqueza cultural de la población, su objetivo 

es la utilización de estrategias innovadoras para la fácil apropiación de los mensajes a 

comunicar que están directamente relacionados con el empoderamiento social, 

económico y político de la mujer para la equidad de género.   

 

El desarrollo total de esta actividad tendrá una duración de diez (10) meses, donde 

necesitará un profesional especialista en Neuromarketing que marque la pauta respecto 

a los lineamientos sobre los que se deberá diseñar, desarrollar e implementar la campaña 
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general y las tres (3) sub campañas derivadas de esta.  En este sentido, para el desarrollo 

de esta actividad se pasarán por varios momentos de la siguiente forma: 

 

En un PRIMER momento, se diseñará la estrategia general y el plan de medios de con sus 

tres (3) sub campañas, esto tendrá una duración de un (1) mes, este diseño estará a 

cargo de un equipo multidisciplinario que contará con profesionales en el área de diseño 

gráfico, medios audiovisuales, comunicador social, Psicólogo, Trabajador social y 

Pedagogo (Ver anexo 1. Perfil de profesionales), quienes aportarán su experiencia y 

conocimiento. 

 

 Cada sub campaña deberá establecer un plan de acción con actividades y estrategias 

puntuales a implementar, con diseño de piezas graficas necesarias para la puesta en 

marcha. Así mismo, se deberán tener en cuenta para el diseño de la campaña y sub-

campañas los siguientes ejes temáticos tal como muestra la siguiente gráfica: 

 

Ilustración 1: Ejes temáticos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La metodología propuesta busca cada se establece sensibilizar- concientizar- socializar, 

siendo que: 

 

1. Estrategia I de sensibilización Social: Buscará sensibilizar a los ciudadanos sobre la 

situación actual de la mujer en el departamento, ayudándoles a comprender las 

interrelaciones y las desigualdades existentes hoy entre hombres y mujeres, las 

consecuencias de la violencia de género y las condiciones que hacen posible este 
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tipo de violencia, buscando que la población no sea indiferente a la realidad de 

la mujer en el departamento.  

 

2. Estrategia II de concienciación social: Esta estrategia buscará tocar el “yo”, esto 

quiere decir, ya no es suficiente con conocer que está pasando, sino que se hace 

necesario ser propositivos en el rol social de ¿Quién soy y que hago para generar 

cambios que ayuden a transformar el imaginario sociocultural?, con lo que se 

reforzará el “yo” proactivo y no pasivo que generalmente está arraigado en la 

cultura. De esta forma, se espera que a través de diferentes actividades se 

generen cambios de mentalidad y cultura. 

 

 

3. Estrategia III de Socialización: Después de generar sensibilización y concienciación 

a la población Caqueteña, se socializará el cómo, el que y para que de la nueva 

política pública para la equidad de género que ha sido creada. Buscando con 

ello, que la población esté al tanto de los nuevos esfuerzos para la protección y 

garantía de los derechos de la mujer, los lineamientos y oportunidades que se 

crearon a partir de un direccionamiento que busca el empoderamiento social, 

económico y político de la mujer Caqueteña. 

Así mismo, para el diseño del eje temático de cada sub campaña es importante tener en 

cuenta los tópicos y temas de equidad de género que confluyen en el propósito de 

promover cambios de mentalidad y cultura respecto a la equidad de género de la mujer 

para su empoderamiento social, económico y político de la mujer, así como, el rol del 

ciudadano como emprendedor social para generar cambios propositivos. 

 

Tópicos para el diseño campaña: 

a) La situación actual de la mujer en el departamento. 

b) El nuevo rol de la mujer en el hogar, la familia y la sociedad. 

c) Prevención de violencia contra la mujer. 

d) Los derechos de la mujer y su participación en escenarios político y comunitarios 

e) El papel de la mujer en la paz desde una vida libre de violencia. 

f) La mujer emprendedora. 

g) Como ser un emprendedor social para lograr cambios y transformación en temas 

de equidad de género. 

h) De las perspectivas de crecimiento, la pobreza y la generación de ingresos. 

i) Socialización de la “Política Pública desde, con y para las mujeres caqueteñas” 

Para el diseño del plan de acción de la campaña en cada una de sus sub-campañas, se 

deberá establecer un mapa de ruta con lineamentos específicos a implementar mes a 

mes, en el cual se deberá encontrar:  

a) Plan de medios: El plan de medios permitirá comunicar un mismo mensaje de 

forma articulada a todos los medios de comunicación tradicional y no tradicional 

que se hayan decidido utilizar. Al hablar de medios tradicionales se hace 

referencia a radio, prensa, televisión, vallas y material impreso, entre otros. Y 

cuando hablamos de medios no tradicionales se contempla principalmente en 
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este caso a medios digitales como las redes sociales, se ha contemplado este 

medio toda vez que de esta forma se podrá llegar de forma directa a jóvenes y 

adultos. Se utilizarán los medios de comunicación tradicional y no tradicional que 

sean pertinentes y puedan ponerse en marcha en los municipios a impactar. En 

este sentido, la presencia en medios será diaria e intensiva durante la campaña de 

sensibilización. 

 

b)  Actividades de activación al aire libre: Estas actividades estarán al servicio de los 

propósitos de la campaña reforzando cada una de las estrategias a implementar, 

cada actividad tendrá un fuerte componente didáctico y uso del pensamiento 

divergente a través de la creatividad y el juego buscando que los participantes se 

involucren de forma activa en las actividades, esto con el fin conseguir 

identificación y/o apropiación del propósito de la campaña.  Se realizará en el 

municipio de Florencia una (1) vez por semana en dos (2) puntos estratégicos, los 

lugares seleccionados deberán ser concurridos principalmente por familias en días 

de alto tráfico poblacional (Fines de semana, eventos comunales y/o municipales). 

 

c) Estrategias audiovisuales: Las estrategias audiovisuales pondrán a disposición 

herramientas valiosas de comunicación a través de la fotografía y el video que 

permitirá sensibilizar a la comunidad impacta con los propósitos de la campaña. 

Estas estrategias permitirán reforzar el mensaje a comunicar. Este material será 

utilizado para el plan de medios en la radio, la televisión, la prensa, redes sociales, 

entre otros.  

 

d) Material didáctico impreso: Se busca que todas las estrategias y elementos usados 

en la campaña contribuyan con los propósitos de la campaña. En este sentido se 

diseñarán piezas de material didáctico impreso para reforzar el mensaje, estas 

piezas cumplirán un fin de recordación del mensaje que se busca comunicar.   

En un SEGUNDO momento, se hará una recopilación, diseño y producción de material 

gráfico y audiovisual para la implementación de las tres (3) sub campañas o 

estrategias, en esta etapa es importante contar con un profesional audiovisual de 

tiempo completo (Ver anexo 1. Perfil de profesionales) que cree los contenidos 

gráficos- audiovisuales mes a mes para el plan de Medios (Cuña Radial, material 

impreso de sensibilización, prensa, televisión, redes sociales) diseñado para cada una 

de las sub campañas, que tendrá una duración total de 10 meses.   

 

Por ello, la recopilación de material audiovisual se hará durante los diez (10) meses de 

ejecución de actividades del proyecto, esta actividad estará a cargo del profesional 

audiovisual, para luego ser utilizada para producción de estrategias audiovisuales en 

cada una de las sub-campañas de neuromarketing social, así mismo, servirá para la 

observación, seguimiento, evaluación y memorias del proyecto. 

 

Siendo entonces que se recopilará material audiovisual con dos fines: 
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1) Recolectar material audiovisual de cada uno de sus eventos y actividades con el fin 

de construir unas memorias audiovisuales del proyecto y de insumo para la 

producción gráfica -audiovisual.  

 

 2) Producir estrategias audiovisuales y gráficas para cada una de las tres (3) 

estrategias según el Plan de Acción diseñado de la campaña de neuromarketing. 

 

Esta actividad entregará un reporte mensual detallando el material recolectado en 

cada evento y actividad, así como, el material producido para cada una de las 

estrategias de la campaña de sensibilización según haya establecido en el Plan de 

Medios y Plan de Acción para cumplir el propósito de la campaña que se diseñó.  

 

PLAN DE FORMACIÓN 

 

La totalidad de los 5 programas de formación estarán estructurados mediante unidades 

didácticas y experienciales, que llevaran al participante al autoconocimiento, 

concienciación de su situación social, política y económica donde evaluará y apropiará 

su empoderamiento, el método planteado debe contener un eje trasversal en todas sus 

mallas curriculares, con contenidos metodológicos y gráficos desarrollados e 

implementación de la metodología apropiada para este proyecto. 

 

Algunas características que serán visibles en el desarrollo de los encuentros son: 

 

 Empoderamiento social y político de la mujer para la equidad de genero. 

 Situación actual de la mujer en el Departamento y las problemáticas a las que 

enfrentan frente a las conflictividades presentes. 

 Cambiando la mentalidad y cultura para la construcción de paz y no violencia. 

 La importancia que tiene la política pública de equidad de género para la mujer 

en el Departamento y los derechos de la mujer. 

 Empoderamiento económico de la mujer para la competitividad. 

 El papel del funcionario como líder para la trasformación de realidades de la 

mujer. 

 El nuevo rol de la mujer y el hombre en el hogar, la familia y la sociedad. 

 Identificación valores, principios, proyecto de vida, autoestima a través del uso del 

pensamiento divergente para la equidad de género, la no violencia y la actitud 

emprendedora. 

 Utilización de técnicas de aprendizaje significativo para ser parte de un país con 

equidad de género y no violencia. 

 Técnicas para “pensar fuera de la caja” que promuevan la equidad de género. 

 La actitud para crear nuevos imaginaros socioculturales. 
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 Ejercicios prácticos de juego y creatividad.  

 Identificando, creando y reconociendo una personalidad como agente de 

cambio con equidad 

 Porque implementar acciones de género en el entorno escolar. 

 Aprendizaje significativo y didáctico para la equidad de género y una vida libre de 

violencia contra la mujer. 

 Dimensiones múltiples para educar en entornos con equidad de género y libre de 

violencia. 

 El neuroaprendizaje y la equidad de género. 

POBLACIÓN BENEFICIARIA: 

 

La definición de la población objetivo de la intervención se estableció teniendo en 

cuenta  “Realidad social y vida de las mujeres del Caquetá” de la Política Pública 

desde, con y para las mujeres caqueteñas 2017-2027, en el cual se establece que 

es necesario involucrar diferentes actores sociales con el fin de propiciar entornos 

equitativos para la mujer en la sociedad civil, así mismo, se focalizaron ocho (8) de 

los dieciséis (16) municipios teniendo en cuenta que: 1. presentaran casos de VBG 

contra la mujer. 2. Que formalizarán su interés de implementar las acciones 

trazadas en la Política Publica Aprobada bajo la ordenanza 022 de 20 de 

diciembre de 2017.  

 

Por otra parte, a través de la implementación del Observatorio de equidad de 

Género para la mujer se beneficiarán todas las mujeres del departamento del 

Caquetá, toda vez que, los mecanismos de recolección de la información 

incluyen sin discriminación, información oficial de las diferentes instituciones 

garantes de derechos y la muestra estadística propuesta tendrá en cuenta ciclos 

etarios, zonificación y estratificación para la generación de un peso estadístico 

estable. Así mismo, se incluirán concejos de mujeres víctimas, movimientos de 

mujeres, concejos departamentales de mujeres, concejos municipales de mujeres, 

red mujeres víctimas, afro y otros. 

 

Para el diagnóstico de la Política pública aprobada bajo ordenanza 022 de 2017 

se evidencia que, el 0.48% de las mujeres del departamento del Caquetá han 

sufrido VBG (SIVIGILA, 2016-2017), en este sentido, este proyecto busca una 

intervención que multiplique en un impacto positivo en un 1,50% de la población 

de mujeres que habita en los ocho (8) municipios a impactar, siendo que, 

aproximadamente es de 1.625 actores sociales que convergen, tejen la dinámica 

social y transforman el imaginario cultural de la mujer. 

 

Resumen de la población beneficiaria:  
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*Si bien cierto se estableció un número de beneficiarios por municipio sobre el 

componente de empoderamiento de pares, este podrá variar según la respuesta de la 

población objetivo y la pertinencia demográfica al momento de la focalización, siendo 

que, el número de beneficiarios de por municipio no podrá ser menos de la cuarta parte 

de los beneficiados ya establecidos.  

5.4. LEGAL: La selección del contratista se realiza a través de la modalidad de 

Selección Abreviada Menor Cuantía, con fundamento en el régimen jurídico 

aplicable contenido en la legislación y jurisprudencia colombiana y se rige por las 

normas de la ley 80 de 1993, ley 1150 de 207, Decreto 1082 de 2015 y las demás 

normas que la complementen, modifiquen o reglamenten y por las normas civiles y 

comerciales que regulen el objeto del presente proceso de selección y las circulares, 

guías y manuales de la Agencia Colombiana Compra Eficiente.  

 

El numeral 2,  articulo 2 de la ley 1150 de 2007, contempla las reglas aplicables a la 

modalidad de Selección denominada  “Selección Abreviada”, en el siguiente sentido: 

“La selección abreviada corresponde a la modalidad de la selección objetiva 

prevista para aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, las 

circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, 

puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión 

contractual”. 

 

Esta modalidad de selección posee varias causales entre ellas está la contratación de 

menor cuantía y para el caso concertó el literal b. numeral 2, artículo 2 de la ley 1150 

de 2007 y el articulo 2.2.1.2.1.2.20, SUBSECCION 2, SECION 1, CAPITULO 2, TITULO 1, 

PARTE 2 del Decreto 1082 de 2015, desarrolla el procedimiento de esta  modalidad. 

 

Para el presente proceso se aplica lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.22 del 

decreto 1082 de 2015, que en su parte pertinente dice: “Contratación cuyo proceso 

de Licitación Publica haya sido declarado desierto. La Entidad Estatal que haya 

declarado desierta una licitación puede adelantar el proceso de contratación 

correspondiente aplicando las normas del proceso de  selección abreviada de menor 
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cuantía, para lo cual debe prescindir de: a) Recibir manifestaciones de interés, y b) 

Realizar el sorteo de oferentes. En este caso la Entidad Estatal debe expedir el Acto de 

Apertura del Proceso de contratación dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la 

declaratoria de desierta” 

 

6. ANÁLISIS DE LA DEMANDA:  
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7. ANÁLISIS DE LA OFERTA:  De acuerdo con los códigos de clasificación UNSPSC del 

presente proceso contractual, se procedió a verificar a través de la cámara de 

comercio departamental, las empresas inscritas con estos códigos, encontrando las 

siguientes: 

 

EMPRESAS 

ONG SEMBRANDO SEMILLAS CON EXITO 

GESTION & DESARROLLO TERRITORIAL S.A.S. 

MACAFER S.A.S 

FUNDACION SOCIAL SU PROTECCION INTEGRAL 

 

8. CAPACIDAD FINANCIERA 

 

 Índice de liquidez:                                                  Activo Corriente/Pasivo 

Corriente 

 

Este indicador determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus 

obligaciones de corto plazo. 

Para este proceso de contratación después de realizado el análisis pertinente se 

establecerá como índice de liquidez   mayor o igual a 0,60 

 

 

 Índice de endeudamiento:                                    Pasivo total/Activo total 

 

Este indicador determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación del 

proponente. 

Para este proceso de contratación se ha determinado un indicador de endeudamiento 

menor o igual de 44 

 

 Razón de Cobertura de Interés           Utilidad operacional/Gastos de 

Intereses 

 

Este indicador refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones 

financieras.  

Para este proceso de contratación se ha determinado un indicador de cobertura de 

interés mayor o igual de 1 

 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 

 Rentabilidad sobre el patrimonio            Utilidad operacional/patrimonio 
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Este indicador determina lacapacidad de de generacion de utilidad operacional por 

cada peso invertido en el patrimonio. 

Para el presente proceso de contratacion se hadeterminado rentabilidad sobre el 

patrimonio mayor o igual de 0,03 

 

 Rentabilidad sobre  Activos           Utilidad operacional/Activo total 

 

Este indicador determina lacapacidad de de generacion de utilidad operacional por 

cada peso invertido en el activo. 

Para el presente proceso de contratacion se hadeterminado rentabilidad sobre el 

patrimonio mayor o igual de 0,03 

 

PROPONENTES PLURALES  

 

En un Proceso de Contratación se pueden presentar oferentes plurales por medio de 

uniones temporales, consorcios y promesas de sociedad futura. La Entidad Estatal ha 

determinado que para el presente proceso de contratación, el procedimiento para 

calcular los indicadores de los oferentes plurales a partir de la información de cada 

integrante del oferente plural es la siguiente: 

 

Para ello los oferentes plurales conformados por medio de uniones temporales, consorcios 

y promesas de sociedad futura, deberán allegar dentro de su documentación en medio 

física y magnética el detallado de los aportes de participación de cada uno y la 

determinación de cada uno de ellos. 

 

 Suma de los componentes de los indicadores 

En esta  opción cada  uno de los integrantes del oferente  aporta  al valor total de cada  
componente del indicador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o 

promesa de sociedad futura). 

 

En esta opción el indicador es el mismo independientemente de la participación de los 

integrantes del oferente plural. 
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9. Del análisis anterior y tomando en consideración las características del servicio, el 

monto en la Contratación y el marco legal vigente se sugiere que la modalidad de 

contratación a aplicar en el presente Proceso de Contratación sea el de Selección 

Abreviada de Menor Cuantía  y según el estudio del mercado realizado se determina 

que existe un mercado amplio y confiable para la escogencia de la mejor propuesta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presento: 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTHA ROCIO RUIZ ARENAS  

Secretaria de Gobierno Departamental  
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ANEXO 1: PERFIL DE PROFESIONALES 

A CONTINUACIÓN, SE HACE DESCRIPCIÓN DE LOS PERFILES PROFESIONALES Y 
LOGÍSTICOS PARA LA EJECUCIÓN NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LOS 

COMPONENTES: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARALA EQUIDAD DE 
GÉNERO Y EMPODERAMIENTO DE PARES 

COMPONENTE: .I FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA,LA•EQUIDAD DE GÉNERO 

ACTIVIDAD 1.1 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN VGB Y DERECHOS DE LA 
MUJER. 

Actividad 1.1.1 Creación y desarrollo del observatorio Departamental de Equidad de 
Género para la Mujer 

PROFESIONAL .EN AREAS ADMINISTRATIVAS CON ESTUDIOS EN 
ESPECIALIDAD Y/0 .MAESTRÍA, con dos años de experiencia en 
coordinación de•p.royectos. Esta persona será la encargada de desarrollar cada 
uno de las actividades previstas en el observatorio estadísticos para la equidad de 
género e implementación de aquellas acciones que den cumplimiento a la política 
pública de, la mujer en el departamento del Caquetá, • con las personas que 
conforman el equipo, de manera tal que garantice los resultados previstos, en 
tiempo y calidad. Será el encargado general de esta actividad en el proyecto, como 
la formulación del (plan de trabajo y coordinación de las investigaciones como 
producto de ,esta actividad. Este administrador general contará con el del área 
administrativa y de los distintos procesos que generan el desarrollo del proyecto, 
como realización de contratos,, pagos de nómina: seguridad social, aportes 
parafiscales y todos los demás procesos de ley que se desprenden de la actividad 
propia de la entidad encargada del desarrollo de este, proyecto, también de los 
procesos de realización y presentaciones de informes ante el ente contratante. 
100% dedicación. 

DOS TRABAJADOR SOCIAL: con experiencia en trabajo comunitario, 
investigación y género, mínima de tres años. Serán las profesionales encargadas 
de liderar, la recopilación de la .información . en todas las etapas, asi como de 
gestionar la participación y articulación de las instituciones aliadas al Observatorio. 
En la tercera etapa de investigación, coordinaran al 'equipo de apoyo técnico y 
logistico para la aplicación de los instrumentos de investigación, la verificación de 
los mismos y del proceso de codificación: Generarán los informes iniciales de 
investigación en Cada sub proceso. Su disponibilidad será del 100% en la 
operáción. 

1 
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ANEXOS 2 

Al: Ficha Técnica de pruebas 

Las evaluaciones técnicas pertinentes para la implementación de los diagnósticos y test 
se describen a continuación, no obstante, en la aplicación del proyecto deberá prevalecer 
las buenas prácticas, la experiencia y alcance de los mismo, dejando cabida a ser 
susceptibles de ajuste siempre que se justifique una mejora en la obtención del objetivo 
del proyecto y que sus resultados no afecten la objetividad de los procesos 
implementados. 

Descripción 
Por medio de este cuestionado se pretende conocer la opinión sobre algunos 
aspectos relacionados con la percepción individual de equidad de género y 
algunos aspectos relacionados con el papel de lider, funcionario y/o dirigente 
que ejecuta en su comunidad. 
Así mismo, analiza el nivel de conocimiento de la situación actual de la mujer, 
la violencia intrafamiliar y violencia de género. 
El 16PF-5 es uno de los cuestionarios de personalidad más utilizados desde 
diferentes ramas de la Psicologia. Los 16 rasgos de primer orden dan una 
información rica y detallada de la personalidad del sujeto. 

Este instrumento se ha utilizado en diversas situaciones de evaluación en las 
que obtener un perfil de personalidad del sujeto sea necesario. El 16PF-5 
permite interpretar ciertas combinaciones especificas de escalas que pueden 
resultar muy útiles en la práctica clínica (tendencia al suicidio, tendencias 
paranoides, sociopatia, etc.). En el ámbito de la Psicologla del trabajo o 
selección de personal, el 16PF tiene una larga historia de estudios destinados 
a descubrir los perfiles más adecuados para diferentes perfiles profesionales 
(pilotos. Odas, docentes o vendedores), así como para el estudio de otros 
factores como el "potencial de liderazgo". 

El Cuestionario Factorial de Personalidad, 16PF-5. es  un instrumento de 
medida de espectro amplio de personalidad para mayores de 16 años y 
adultos que tiene como finalidad la apreciación de dieciséis rasgos de primer 
orden (o escalas primarias de personalidad) y cinco dimensiones globales de 
personalidad (antes factores de segundo orden). Las dimensiones globales 
resumen la interrelación entre los rasgos primarios y permiten una perspectiva 
de la personalidad más amplia que encaja bien con el modelo de los "Big Five". 

Participantes del 
proceso de 

"formación para 
empoderamiento 

de mujeres líderes 
PARES" 

Pf 16-5 Última 
versión 2011. 
Automatizada. 

1 

Test para evaluar 
la espíritu 

emprendedor 

Test de los 
Colores 

Tiempo duración: 45 minutos 
Este test pretende ayudar analizar la capacidad emprendedora identificando la 
adaptación al cambio, intuición, espIritu aventurero, exploración, capacidad de 
asombro, confianza en si mismo, uso del pensamiento divergente para la 
resolución de problemas, constancia, disciplina. autonomia. iniciativa. 
responsabilidad, trabajo en equipo, empalla, facilidad de comunicación. 
creatividad, optimismo, proyección, visión, organización, aceptación al fracaso. 
auto seguimiento y evaluación, rol de líder, competencia negociadora, 
compromiso, disposición al riesgo. 
El test de Lüscher, también conocido como test de los colores es una 
prueba de tipo proyectivo, es decir, una prueba que trata de conocer nuestra 
personalidad a través de la elección de un color. Este test fue diseñado en 
1948 por Max LOscher, Algunas de las características que persigue aplicadas 
al ámbito laboral son conocer el modelo de afrontamiento del estrés, o el tipo 
de personalidad. Esta prueba se complementa siempre con una entrevista 
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personal, siendo dificil falsear los resultados, puesto que se contrastan los 
resultados obtenidos en.  ambas Iones del proceso selectivo. 
El test de la familia fue creado por Perol (1952) y está fundado en la técnica 
del dibujo libre que los niños, adolescentes y jóvenes practican con mucho 
agrado. 

Se trata de una prueba de personalidad que puede administrarse a los niños 
Procesos de 	 de cinco anos hasta los jóvenes. Su uso e interpretación de los principios 

formación a Niños, ' Test del dibujo 	psicoanaliticos de la proyección, ya que posibilita la libre expresión de los 
niñas y 	de la familia 	sentimientos hacia sus familiares, especialmente de sus progenitores y refleja. 

adolescentes • 	 además, la situación en la que se colocan ellos mismos con su medio 
NNA 	 doméstico. 

Proceso de 
formación para 

Padres y madres 
de Familia en 

equidad de género 
y no violencia 

Entre las pruebas para niños el Dibujo de la Familia tiene un gran valor 
diagnóstico. Con ella se pueden conocer las dificultades de adaptación del 

; medio familiar, los conflictos edlpicos y de rivalidad fraterna. Además, refleja el 
desarrollo intelectual del niño. 
El cuestionario será anónimo, aunque sl se les pide algunos datos iniciales 
para conocer las caracterislicas de sus entornos familiares relacionadas con la 

Cuestionario 	educación como: Formación de actual del padre/ madre con su hijo y su 
para las familia 	entorno, la convivencia en el hogar, formación que sientan los padre que 

1  necesitan reforzar para formar a su hijo. 

3S2. 
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ANEXO 3. FICHA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

_. 	.,...
ui
. 	, 

x‘Egpo o Insumo h Descripción 
Tablet codificadora Tablet de 9.8 pulgadas (o más) con resolución 

mínima de 1200x800 pixeles con un procesador 
mínimo de 1.3GHz y un mínimo de 1.5 GB de 
RAM y 8GB+ de almacenamiento interno, y 
doble cámara (frontal y trasera). 

Computador portátil Computadores 	portátiles 	(laptop) 	con 	un 
procesador de cuatro núcleos mínimo de 2.5 
GHz de 6 a 8 GB de RAM, tarjeta de video 
independiente, y 2 TB de espacio en disco 
interno, tamaño de la pantalla mínimo de 14 
pulgadas, 	entradas 	USB, 	disco 	duro, 	wifi, 
ethernet, cargador 

Impresora con escáner Impresora multifuncional que imprima, escanea, 
copia con inyección de tintas de cuatro colores 
con resolución de 5760x1440 en su impresión, 
con capacidad de escanear 1200x2400, entrada 
USB, 	entrada ethernet, 	wifi y bandeja auto 
alimentadora de hojas, compatibles con tamaña 
de página A4, A5, A6, B5, Carta y Oficio 

Primer 	Encuentro 	Departamental 
entre Instituciones Aliadas, por los 
derechos 	de 	la 	mujer. 
Sensibilización y articulación frente 
a la labor del observatorio, 

Dirigido para 50 personas beneficiadas directas 
más 10 capacitadores con duración mínima de 
10 horas, además debe contener un salón con 
espacio 	para 	60 	personas 	con 	aire 
acondicionado, 	video 	ben, 	sonido, 	sillas; 	60 
refrigerios y 60 almuerzos. 

Entrega de material sensibilización 
informativo 	para 	el 	encuentro 
Departamental 	entre 	Instituciones 
Aliadas. 

Una agenda por participante tipo libro tamaño 
21x29 centímetros con pasta propalcote de 200 
gramos y 25 páginas en papel bon de 120 
gramos grapado he impreso a cuatro tintas 
(policromía) con resumen de los indicadores de 
la 	situación 	de 	la 	mujer 	en 	el 	país 	y 
departamento. Incluye 1 lapicero y 1 marcador. 

Publicación de la investigación 
etapa 3. Documento tipo libro con 
Cd 

documentos tipo libro, tamaño 21x29 pasta dura 
en propalcote 180 gramos, plastificada brillante 
o mate hasta 180 páginas en impresión a full 
color en papel bon de 120 gramos. CD de 700 
MB 	de 	espacio 	con 	impresión 	label 	en 
impresora láser a full color 

Mesa de Concertación, articulación, 
unificación y socialización para la 

Dirigido para 10 personas beneficiadas directas 
mas 4 capacitadores con una duración máxima 
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implementación del PPDM para las 
personas 	jurídicas, 	naturales 	y 
gubernamentales 	para 	la 
implementación 	de 	estrategias 
sociales sensibles a género 

de 1 día en jornada laboral corriente, además 
debe contener un salón con espacio para 14 
personas con aire acondicionado, video ben, 
sonido, sillas; 14 refrigerios. 

Certificados de Asistencia diseño e impresión para certificar la asistencia 
de los participantes a los procesos de 
formación; en cuatro tintas de impresión láser 
(policromía) con un tamaño máximo de 21x29 
en papel propalcote mate de 200 gramos. 

Prueba 	personalizada 	a 	cada 
beneficiario donde se administra, 
Evalúa 	y 	da 	seguimiento 	al 
diagnóstico 	inicial 	de 	cada 
beneficiario ANTES Y DESPUES de 
la 	formación 	del 	Proceso 	de 
formación. 

Elaboración, 	administración, 	aplicación 	y 
seguimiento de una prueba de entrada y salida 
que logre evaluar la situación actual de las 
mujeres beneficiadas, donde además realice un 
seguimiento 	del 	proceso 	de 	formación 	del 
beneficiado y entregue un informe final paralelo 
del 	antes y después 	de 	los 	procesos 	de 
formación del proyecto. 

Captura de información para 
aplicación de pruebas y 
acompañamiento 

Video grabadora de calidad en alta definición 
donde además logre registrar sonido y genere 
los archivos de reproducción en AVCHD, MP4, 
AVI, HDV. 

Material didáctico para el 
desarrollo del proceso de 
formación "NNA" 

El entregable deberá ser un juguete didáctico en 
el que etapa a etapa se logren desarrollar 
valores positivos de los "NNA" construyendo 
con este una personalidad incluyente de los 
beneficiados participantes. 

Plan de Medios Desarrolle Lin diseño para la implantación del 
plan de medios que contenga al menos 3 sub 
campañas las cuales establezcan acciones y 
estrategias puntuales en temas sensibles a 
género y las políticas publicas del 
departamento. 

MARTHA ROCIÓ RUIZ ARENAS 
Secretaría de Gobierno 

Gobernación de Cagueta 
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ANEXO 6. AMPLIACIÓN DEL OBSERVATORIO DE EQUIDAD DE GÉNERO PARA LA 
MUJER CAQUETAÑA 

Tiempo de Ejecución: 1 Mes 
justificación: Frente al proceso 
de investigación generado por el 
Observatorio, en ésta etapa: 
- Los profesionales cotejarán el 
estado de las bases de datos 
existentes en el departamento. 
por municipio. 
- Los profesionales 
parametrIzarán cuáles informes y 
bases de datas son viables para el 
inicio de análisis comparativos, en 
un historie° anual. 
Meta de investigación: 
Consolidación conseptual, 
metodologica y generación de 
malla conceptual, para el cruce de 
variables entre instituciones que 
darán base a los Informes del 
Observatorio. 

Tiempo de Ejecución: 6 meses 
Justificación: Frente al proceso 
de Investigación generado por el 
Observatorio, en ésta etapa se 
consolidará: 
- Se generará una etapa de 
recolección de la información con 
consulta de reportes oficiales: In 
Situ, por municipio. 
-Sobro ésta acción, se publicarán 
dos informes bi -mensuales 
(fbicos y virtuales) basado en el 
cruce de variables ínter 
institucionales, por municipio con 
concluiones globales 
departamentales. 
- A los 3 meses desde el inicio, se 
desarrollará una segunda étapa 
de recolección de la información 
sobre la consulta de reportes 
oficiales. In Situ. 
- Sobre ésta acción, se publicarán 

-dosinformesti-,rnensuales 	 
(físicos y virtuales) basado en el 
cruce de variables ínter 
institucionales., por municipio con 
concluiones globales 
departamentales.- La Importancia 
de la etapa, es la consolidación de 
planteamientos investigativos 
que crucen variables a partir de 
"Información Ofician 
Meta de Investigación: 
Publicación de 4 informes con 
cruce de variables Inter 
institucionales, frente a las 
categorlas base de la política para 
la garantía dolos derechos de las 
mujeres en Cequeta. (Educación / 
Salud / Violencia / Autonomía 
económica / Participación 
Política). 

. Investigación Sobre Brechas 

Tiempo de Ejecución: 3 Meses 
Justificación: Frente al proceso 
de Investigación generado por el 
observatorio, en ésta etapa se 
consolidara: 
- Recolección de información 
para estudio cuantitativo de 
carácter concluyente, en base a 
un: Análisis de Percepción 
pobiacional, con muestras 
tomadas por municipio., bajo un 
análisis probabilistico con 9S% de 
conflabilidad. 
- Los resultados finales de ésta 
investigación serán cruzados con 
los resultados de la etapa dos (2), 
con la finalidad de establecer el  
primer informe anual sobre las 
brechas y oportunidades en la 
garantia de derechos de las 
mujeres en el departamento del 
cagueta. 
Meta de Investigación: 
Publicación de un (1) Informe 
anual de investigación en formato 
digital y físico, sobre el avance por 
categoría sobre la 
Implementación de la política 
pública para la garantía de los 
derechos de las mujeres en 
Cagueta. (Educación / Salud / 
Violencia / Autonomía económica 
/ Participación Política). 

I. Diseno, Creación y Equipamiento 

2. Articulación Inter Institucional 

1 
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La implementación de la Actividad del Observatorio Departamental de Equidad de 
género para este proyecto, esta contemplada en la Política Publica desde, con y 
para las mujeres caqueteñas" Aprobada bajo ordenanza 022 de 2017, en el Eje 3 
"Una vida libre de violencia", Estrategia 1; Acción 4, en el cual se establece la 
"Creación y desarrollo de un observatorio Departamental de Equidad para la mujer, que 
cualifique y analice la información con enfoque de género, ciclo vital, diferencial y 
territorial, que visibilice las ocho (8) líneas estratégicas de la Política Pública desde, con y 
para las mujeres de/Caquetá, con mayor énfasis en el Eje "Una Vida libre de Violencias, a 
fin de tomar decisiones acertadas que respondan a la realidad social y de vida de las 
mujeres" 

El objetivo de este observatorio: Fortalecer los esfuerzos institucionales y 
capacidad de respuesta del estado, generando conocimiento estratégico, riguroso 
en términos investigativos y de periodicidad, así como difundirlo ante el público en 
general, entre las instancias y autoridades competentes, con miras .a informar, 
cualificar y hacer seguimiento a la política pública departamental: "Desde y Para 
las Mujeres Caqueteñas". 

Justificación y desarrollo de las etapas 

Durante la  etapa 1 y etapa 2 del Observatorio, la vinculación de los ocho (8) 
profesionales y los seis (6) de apoyo técnico, es fundamental para el desarrollo de 
un acompañamiento a las instituciones de cada municipio, garantes de los 
derechos de la mujer. Ellos tendrán bajo el precepto de especialistas en género y 
política pública, la responsabilidad de liderar las siguientes acciones: 

Asesoría In Situ en cada institución, por municipio dirigida hacia los 
funcionarios, sobre: manejo de bases de datos para el seguimiento e 
implementación de la política pública para la equidad de género de la mujer 
en Caquetá. 
Apoyo por institución y por municipio, para la digitalización y/o recolección y 
sistematización de la información registrada por los funcionarios de las 
instituciones municipales, acorde a sus propias bases de datos; entorno a 
las brechas y garantía de derechos de la mujer sobre las siguientes 
categorías: 	Educación / Salud / Violencia / Autonomía económica / 
Participación Política. 
Sensibilización y socialización sobre el diagnóstico y la política pública para 
la equidad de género de la mujer en el departamento del Caquetá. 
Socialización sobre los resultados del cruce de variables con la información 
institucional entregada por las instituciones aliadas al Observatorio. Esta 

2 
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información a partir de la generación de resultados se socializará por 
municipio mensualmente. 

Institución por Municipio Información Reportada 

Comisaria de Familia - Reportes de violencia intrafamiliar (Con variables) 
- Reportes denuncias por inasistencia alimentaria 

Defensorla del Pueblo 
- 	Reporte de Victimas (Con Variables) 

- 	Reporte de asentamientos informales 
- 	Reporte de indigencia con variables por género 

Alcaldia Municipal 

Reportes de JAC (Variable participación) 
Bases de datos de agremiaciones y organizaciones formalmente 

constituidas. 
Reporte de infraestructura fisica entorno a la mujer. 

Reporte de programas entorno a la garantla de derechos de la mujer. 
Reporte de presupuestos ejecutados entorno a la garantia de derechos 

de la mujer. 
Cobertura de programas con variables por género. 

Medicina Legal 
Reporte de muertes violentas 

Reporte de muerte por agresiones fisicas 
Reporte de accidentalidad por género 

Educación superior ! Media Reporte de vinculación (Con variables) 
Reporte de deserción (Con variables) 

Hospital 

Reportes relacionados con gestación (Con variables) 
Reportes relacionados con salud sexual y reproductiva 

Reportes relacionados con otras enfermedad de afectación 
epidemiológica por género. 

Fiscalia Registros de denuncias con variables relacionadas con violencia de 
género. 

Inspección y oficinas de transito Registros de accidentalidad con variables por género 
Oficina de Red Unidos Reportes generales de registro con clasificación por género 

Familias en Acción Reportes generales de registro con clasificación por género 

Teniendo en cuenta que cada institución en mención y otras existentes en los 
municipios (las cuáles serán incluidas como aliadas del Observatorio); tienen bajo 
el paradigma investigativo un esquema de codificación y/o recopilación de la 
información diferenciales por universo poblacional (x=1.000); será pertinente que 
el equipo de profesionales del Observatorio, diseñe bajo una perspectiva 
estadística: la codificación y creación de una "malla estructural de la 
investigación". Ésta malla consiste en la generación de criterios o lineamientos 
investigativos que permitan en los informes del Observatorio desarrollar 
comparación de datos generados por las instituciones desde una lectura 
estadísticamente estable en el parámetro cuantitativo y cualitativo. 

Justificación de Recolección y Registro: 

El tipo de fuentes y procesos de consulta que se abordarán para los reportes 
investigativos generados por el Observatorio, según la etapa son: 

3 
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1. Consulta de reportes oficiales. (Visitas In Situ) 

Fuente Primaria: Los datos recopilados, sistematizados, cruzados (entre 
instituciones) y analizados serán los reportes registrados por cada institución. 
Siendo ésta información oficial, es relevante su reconocimiento y socialización no 
solo desde una perspectiva individual, sino generar dinámicas de cruce de 
información entre instituciones que generen un cotejamiento y lectura crítica del 
contexto de las variables que limitan la garantía de derechos en el departamento 
del Cagueta. 

Las visitas In Situ (por municipio y por institución), corresponde al desarrollo de 
visitas individualizadas, municipio por municipio, institución por institución, por 
parte del equipo de profesionales del Observatorio y el equipo técnico. En ellas, se 
accederá a los registros planos (algunos registros con altas probabilidades de no 
estar digitalizados, sino en libros o informes aislados según el criterio de las 
alcaldías y/o institución — por ello el rol del acompañante técnico es fundamental) 
de las instituciones a articular (bien estén en estado físico —se digitalizarán si no lo 
están- o digital). El principio investigativo o priorización de la información 
recopilada se basa en la viabilidad del desarrollo de procesos comparativos (con 
criterios estadísticos estables). Ejemplo: 

Análisis comparativos por año en trimestres, frente al reporte del número de 
atenciones por Comisarias de Familia. (Categoría: Violencia intrafamiliar) 

COMPARACIONES NUMERO DE ATENCIONES COMISARIAS DE 
FAMILIA 2018-2019. 

TERCER TRIMESTRE 

MES 201 
8 

201 
9 

VARIACIO 
N 

% 
VARIACIO 

N 

TASA 
2018 

TASA 
2019 

JULIO 48 72 24 50,00 25,03 37,54 
AGOSTO 25 43 18 72,00 13,04 22,42 

SEPTIEMBRE 22 110 88 400,00 11,47 57,36 
TOTAL 95 225 130 136,84 49,54 117,32 

191.76 191.78 
4 	4 

4 
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Nota: Los datos de esta tabla, son una ejemplificación de los mecanismos de sistematización y 
análisis de la información recopilada, frente a la consulta de reportes oficiales. 

2 Consulta de reportes oficiales (Fuentes Nacionales) 

Hasta la fecha, no se ha desarrollado una investigación de carácter oficial, 
comparativa, con la generación de informes oficiales que, de cuenta de los 
reportes de las principales instituciones nacionales, garantes de los derechos de 
las mujeres, con referencia en datos sobre el Departamento del Caquetá. Esta 
situación se evidencia en el capítulo diagnóstico de la Política Pública para la 
equidad de género de la mujer. Por ende, desde el Observatorio se establecerá 
un registro plano la información departamental que, de cuenta de ello, entre estas 
instituciones están: 

Unidad de Victimas — Registros del Centro Nacional de Memoria Histórica. 
Informes PNUD — Objetivos para el Desarrollo del Milenio (Corte 2014) 
OXFAM — Registros de Comisiones de la ONU. 
DNP — (Reportes censo poblacional por estratos/ rural Urbano ... entre 
otros). 
Entre otros informes e investigaciones de carácter nacional con respaldo 
institucional. 5 

Así mimo, y cómo lo referencia el: "Documento Técnico", radicado para el 
presente proyecto; las instituciones departamentales con sede territorial en la 
capital del departamento del Caquetá serán articuladas a los propósitos del 
Observatorio, partiendo de un proceso de sensibilización que permita a los 
profesionales contratados unificar criterios de recolección de la información en 
acuerdo con los funcionarios públicos, bajo el principio de establecer 
comparaciones anuales, por trimestres, acorde mínimo, a las Categorías 
generales de la Política Pública para la Equidad de Género de la Mujer en el 
Departamento del Caquetá. 

Este proceso, se llevará a cabo en el "Encuentro Departamental entre 
Instituciones Aliadas, por los Derechos de la Mujer en el departamento de 
Caquetá", cuya descripción se determina en el "Documento Técnico", radicado 
para el presente proyecto. 

Etapa 3. del Observatorio. 
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Para esta etapa el mecanismo de recolección de la información será la obtención 
de una (1) medición en el tiempo, a partir de la aplicación de in instrumento de 
investigación tipo: encuestas semi — estructurada. Que cumplirá con la siguiente 
ficha técnica: 

FICHA TÉCNICA INVESTIGACIÓN CUANTITATIVA. 

Tipo de estudio Cuantitativo de carácter concluyente 

Metodologia: Aplicación de encuestas, con una muestra Probabilistica. 
Estratificada. 

Formula Muestral: 7..5.1 1p*q* N n 
c2 (•1- 1). 7.41n • 9 

Escalas: Nominal, ordinal, de intervalos y de relación. 

Método Descriptivo, m'alineo, deductivo 

Instrumento de Medición: Cuantitativo: Cuestionario Semi — Estructurado dirigido al 
encuestado. 

Tipo de encuesta: Cuestionario Semi- estructurado 
Metodologia de Campo: Casa a casa 

Técnica de recolección: Entrevista presencial. 

Diseño del Estudio: Transversal (una sola medición de tiempo). 

Universo de estudio: 1000 

Alcance geográfico: Departamento del Cequeta. Municipios articulados al 
Observatorio 

Universo: N= X (z=Total poblacional) 

Margen de error: De 3% a 5% 

Nivel de Confianza del Estudio: 95% 

Será un estudio de percepción, con un bajo margen de error; lo que implica que la 
participación de los municipios articulados al Observatorio, será equivalente a su 
peso poblacional total; así mismo la muestra será aplicada en los sectores 
urbanos y rurales, a hombres, mujeres, jóvenes y adultos mayores, en 
cumplimiento de los criterios de habitad, ciclo atareo)/ estrato. 

362 
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Codigo Bpin: 	2017000060028 	 Recepción: 

Proyecto: 

Fase del Proyecto: 

Sector Inversión: 

Ocad: 

Fortalecimiento del empoderamiento de la mujer para la equidad de género en el marco de la Implementación de acciones de la polilica 
pública de mujer en el departamento del Cagueta 

FACTIBILIDAD - FASE 3 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Región Centro Sur 

Cargado por: 	SGR 

Secretaría Técnica: CAQUETA 

,,,,sGR  
Fecha de Impresión: 24 septiembre 2018 04:52:41 

CERTIFICACIÓN REQUISITOS DE EJECUCIÓN 
ACUERDO NO. 45 

3c1 

Tipo Entidad 

Departamentos 

Departamentos 

Entidad 

0618-CAQUETA 

0618-CAQUETA 

Nombre Tipo Recuro 

Fondo de compensación regional 

Propios 

2018 

2018 

Vigencia 

- - - 
TOTAL 

Valor Solicitado 

$4.998.810.000,00 

$542.835.000,00 

55.541.645.000.00 

RESULTADO REQUISITOS PREVIOS 	- 

'CUMPLE 24 septiembre 201804:52:30 

 

SECTOR: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SUBSECTOR: Lineamientos CR -SOR, no establece tipo de proyecto para este sector. 

REQUISITOS PREVIOS AL INICIO DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

COD PREGUNTA 	 CUMPLE 	OBSERVACIÓN 
PE001 1. Copia del acto administrativo de incorporación de los recursos en un 	Si 

capitulo independiente del presupuesto que debe adelantarse una vez se 
haya aceptado la designación como ejecutor, de conformidad con el inciso 
segundo del articulo 2.2.4.1.2.2.13 del Decreto 1082 de 2015. 

PE002 2. Programación mensual del giro de los recursos del SOR por tipo de 	Si 
fuente de recursos, que se requerirá durante el tiempo de ejecución del 
proyecto y por el monto total de los recursos del SOR aprobados, según los 
lineamientos que establezca el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

PE003 3. Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) para fuentes.distintas al Si 
SOR, el (los) acuerdo (s) de aprobación del (los) OCAD, o documento que 
haga sus veces, que soporte las fuentes de financiación para la ejecución 
del proyecto de inversión. 

PE004 4. Para proyectos de Inversión que no contemplen como uno de sus 	N.A. 
componentes el pago de licencias y permisos, se deben presentar las 
licencias definitivas y permisos previstos en la normativa vigente y aplicable, 
si a ellas hubiere lugar. 

PEDOS 5. Cuando el proyecto afecte cuencas hidrográficas, certificado de la 	N.A. 
autoridad ambiental en el cual conste que las actividades y obras 
propuestas en el proyecto están acordes con el Plan de Ordenamiento y 
Manejo de Cuencas (POMCA) o en el que se indique que el área de 
Influencia del proyecto no cuenta con POMCA. 

De conformidad con lo señalado en el m'out° 26 de la Ley 1530 de 2012, numeral 1 del articulo 27 del Decreto 2189 de 2017, el Parágrafo del Articulo 28 de Decreto 2190 de 2016,105 articules 
.2.2.4.1.1.4.4 y 2.2.4.1.1.4.6 del Decreto 1082 de 2015, el Decreto Ley 1534 de 2017, Miculo 1 del Decreto 965 de 2018, el articulo 5 del Decreto 1467 de 2018, el Acuerdo Cínico rvintero 45 de 
2017 do M Comisión Rectora del Sistema General de Regalías, relacionados con la verificación do requisitos de los proyectos de inversión a ser financiados con los recursos del Fondo de 
Desarrollo Regional. de Compensación Regional (GO%) y asignaciones para la Paz del Sistema General de Regalías. la Dirección de Regalías del Departamento Nacional de Planeación reabzü dicha verificación al proyecto en mención. 

En ningún caso la verificación realizada hace referencia a la calidad do los estudios y diseños, presupuestos, análisis financieros, así como a la veracidad de los documentos presentados, los cuales son de responsabilidad de quién presenta el proyecto de inversión. 

La función de verificación se realizará sin perjuicio de la labor de monilereo, seguimienlo, control y evaluación que ejerce el Departamento Nacional de Planeación a la ejecución de los recursos 
del Sistema General de Regalías. 

De conformidad con el artículo 2.2.4.3.2.2 del Mulo 4 del decreto 1082 de 2015, el archivo y custodia de la información documental que soporta el proyecto de inversión es responsabilidad de la Secretada Técnica del órgano Colegiado de Administración y Decisión. 

Las Entidades Públicas designadas ejecutoras de proyectos de inversión que tengan dentro de los componentes del proyecto, trámite do licencias o permisos, deberán dar cumplimiento al articule 4.1.2.1.5 del acuerdo 45 de 2017. 
_ 

Calle 26 N. 13-19 - PBX 3815000 - www.dnp.gov.co 	 Página 1 de 1 



 

AVISO DE CONVOCATORIA BAJO LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

ABREVIADA MENOR CUANTÍA No. DC-GO-SAMC-002-2019 

 
Departamento de Caquetá 

 

 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
 Carrera 13 Calle 15 Esquina – Teléfono: (098) 4353318 

www.caqueta.gov.co – direccioncontratacion@caqueta.gov.co  
Florencia – Caquetá – Colombia  

   
 1 

 

FLORENCIA, 04 de marzo de 2019 

 

El DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015 y el principio de publicidad que rige la función 

administrativa, publica el presente aviso de convocatoria pública:  

Nombre de la 

entidad 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÀ. 

Objeto del 

contrato 

FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO EN EL 

MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE MUJER EN EL 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ. 

 

Cantidades a 

adquirir 

La cantidades ha adquirir podran ser consultadas en los estudios previos, pliegos de 

condiciones  y sus respectivos anexos. 

Nombre y 

dirección 

Departamento  de Caquetá 

Carrera 13 Calle 15 esquina 

 

Correo 

electrónico 

direccioncontratacion@caqueta.gov.co 

 

Teléfono 
Teléfono 4353318 

 

Modalidad de 

selección 
Selección Abreviada de Menor Cuantía 

Plazo 

estimado del 

contrato: 

El plazo de ejecución será de doce (12) meses contados a partir de la suscripción del acta de 

inicio entre el supervisor y el contratista, previo cumplimiento de los requisitos de legalización, 

ejecución y perfeccionamiento. 

Fecha límite 

en el cual los 

interesados 

deben 

presentar su 

oferta y el 

lugar y forma 

de 

presentación 

de la misma 

13/03/2019 

 

Ventanilla única de la gobernación, dirigida mediante oficio a la dirección técnica de 

contratación tercer piso. 

 

La forma de presentación será de  acuerdo a lo establecido en el pliego de condiciones. 

Valor del 

contrato 

CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 

($4.674.990.000) moneda legal. 

 

CDP 

 

REGALIAS  

 

Rubro (s) 033-0205-1500-2017-00006-0028 

Origen de los 

recursos  

FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER 

PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO EN EL MARCO DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA POLÍTICA 

PÚBLICA DE MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 

Inversión X Funcionamiento 
 

N° de CDP: 6619 Valor del CDP: $ 4.674.990.000 

Fecha 

Expedición: 
21/02/2019 Vigencia: N/A 

 

LOCAL  

 

http://www.caqueta.gov.co/
mailto:direccioncontratacion@caqueta.gov.co
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Rubro (s) 0503141901 

Origen de los 

recursos  
Fondo nacional de regalías  

Inversión X Funcionamiento 
 

N° de CDP: 2019020455 Valor del CDP: $ 4.674.990.000 

Fecha Expedición: 28/02/2019 Vigencia: 31/12/2019 

 

 

Contratación 

cobijada por 

acuerdo 

Internacional 

 

 
 

NOTA: LAS EXCEPCIONES PUEDEN SER REVISADAS EN EL MANUAL DE COLOMBIA COMPRA 

EFICIENTE EN EL LINK: 

http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_acu

erdos_comerciales_web.pdf.  En consecuencia, se dará trato nacional a las propuestas 

presentadas bajo los términos de los acuerdos que aplican para los bienes y servicios que se 

ofrezcan de los anteriores países. 

 

Convocatoria 

susceptible 

de Mipymes 

El presente proceso no es susceptible de ser limitado a MYPIMES toda vez que supera el 

umbral estipulado, que equivale a $ 377.066.000. 

Indicación si 

en el presente 

proceso de 

contratación 

hay lugar a 

precalificació

n 

En el presente proceso NO hay lugar a precalificación. 

 

http://www.caqueta.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_acuerdos_comerciales_web.pdf
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_acuerdos_comerciales_web.pdf
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DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

 

 

Las Condiciones De Participación Podrán Ser Consultadas En El Pre-Pliego Y Estudio Previo, 

en todo caso, de manera breve se mencionan las condiciones generales de 

participación, la cuales son:   

 
COMPONENTE DOCUMENTO CUMPLE NO 

CUMPLE 

NO APLICA 

J
U

R
ID

IC
O

 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (anexo 1  del pliego de condiciones) Se 

elaborará a partir del modelo suministrado en el presente pliego de condiciones, suscrita 

por el proponente o representante legal. 

 

En el modelo de carta de presentación de la propuesta es indispensable incluir el número 

de Fax, correo electrónico y demás datos relacionados en el citado modelo, a fin de que 

la Entidad surta los requerimientos a través de dichos medios, cuando así se disponga. 

 

En la carta de presentación de la oferta se deberá expresar el reconocimiento y 

asunción, por parte del proponente, de los riesgos previsibles que puedan surgir en la 

ejecución del contrato, incluidos los riesgos ambientales. 

 

Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración 

juramentada por parte del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las 

inhabilidades o incompatibilidades previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses que 

pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así como el origen lícito de los recursos 

destinados al proyecto o a la ejecución del contrato. 

 

   

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES (anexo 2 y 3 

de pliego de condiciones) Se diligenciará de acuerdo con el modelo suministrado en el 

presente pliego de condiciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

 Acreditar la existencia del Consorcio o de la Unión Temporal, y 

específicamente la circunstancia de tratarse de uno u otro, mediante el 

documento en el que conste que los integrantes expresan claramente su 

intención de conformar el Consorcio o la Unión Temporal. En el caso en que no 

exista claridad al respecto, se asumirá que se trata de un Consorcio. 

 

 Si el proponente es un Consorcio sus integrantes presentan en forma conjunta 

la oferta para la Adjudicación, celebración y ejecución del Contrato, 

respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de los mismos; por consiguiente, afectarán por igual a todos y cada 

uno de sus integrantes las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten 

en desarrollo del proceso de selección y del Contrato, por expresa disposición 

del numeral primero del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. En la etapa 

contractual no podrán ser modificados los porcentajes de participación sin el 

consentimiento previo de la entidad. 

 

 Si el proponente es una Unión Temporal indicará el porcentaje de 

participación y los términos y la extensión de la participación en la oferta y en 

la ejecución del Contrato de cada uno de sus integrantes, de conformidad 

con lo previsto en el numeral 2 del artículo 7 de la ley 80 de 1993, toda vez que 

las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la oferta 

   

Consulta 

proyecto 

pliego de 

condiciones y 

estudios y 

documentos 

previos de la 

contratación 

En www.contratos.gov.co, con el numero DC-GO-SAMC-002-2019  en forma digital y en forma 

física en la calle 15 carrera 13 esquina, en la dirección técnica de contratación tercer piso del 

edificio central de la gobernación de Caquetá. 

http://www.caqueta.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/


 

AVISO DE CONVOCATORIA BAJO LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

ABREVIADA MENOR CUANTÍA No. DC-GO-SAMC-002-2019 

 
Departamento de Caquetá 

 

 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
 Carrera 13 Calle 15 Esquina – Teléfono: (098) 4353318 

www.caqueta.gov.co – direccioncontratacion@caqueta.gov.co  
Florencia – Caquetá – Colombia  

   
 4 

 

y del Contrato se impondrán de acuerdo con la participación de cada uno de 

los integrantes en la unión temporal. En la etapa contractual no podrán ser 

modificados los porcentajes de participación sin el consentimiento previo de la 

entidad. La extensión de la participación se indicará en función de las 

actividades a ejecutar en el proyecto. 

 

 Acreditar el nombramiento de un representante único de todas las personas 

jurídicas asociadas en Consorcio o en Unión Temporal, con facultades 

suficientes para la representación sin limitaciones de todos y cada uno de los 

integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la 

Propuesta, y para la suscripción y ejecución del Contrato. 

 

 Acreditar la existencia y representación legal de cada una de las personas 

jurídicas asociadas en Consorcio o en Unión Temporal; así como la capacidad 

jurídica de sus representantes para la constitución del Consorcio o Unión 

Temporal, así como para la celebración y ejecución del Contrato a través de 

la forma de asociación escogida, mediante la acreditación del cumplimiento 

de todos los requisitos a que se refiere el presente Pliego. 

 

 

 Acreditar un término mínimo de duración del Consorcio o de la Unión 

Temporal, por lo menos igual al término de ejecución, liquidación del contrato 

y un (1) año más. 

 

 La sumatoria del porcentaje de participación de consorcios o uniones 

temporales no podrá ser diferente al 100%. 

 

Será causal de rechazo, modificar durante la etapa pre-contractual los porcentajes de 

participación de los integrantes del Consorcio o Uniones Temporales y su integración. 

 

NOTA: El particular que presente propuesta bajo la modalidad de consorcio o unión 

temporal con un ente público, debe haberse sometido previamente a las disposiciones 

legales vigentes que regulan la materia. 

 

CEDULA DE CIUDADANÍA O EXTRANJERÍA:   

 

- La persona jurídica deberá allegar la cedula del representante legal. 

- Los consorcios o uniones temporales deberá allegar la cedula del 

representante escogido para tal fin. 

- Si la persona es extranjera deberá allegar cedula de extranjería.  

   

FOTOCOPIA DE LA LIBRETA MILITAR.  

Para los hombres mayores de 18 y menores de 50 años deberán allegar la fotocopia de 

la libreta militar.  

   

 

PODER PARA NACIONALES:  

Los Proponentes podrán entregar la oferta directamente o por intermedio de otra 

persona, en el evento en que la propuesta económica sea firmada por otra persona 

diferente al proponente, este deberá obtener poder especial otorgado en legal forma, y 

debidamente autenticado,  en el que se confiera al apoderado, de manera clara y 

expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y 

cada uno de los integrantes en el trámite de la entrega de la propuesta. 

 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar conjuntamente al Proponente y a todos los 

integrantes del Proponente plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera 

específica todas las actividades necesarias para obligar a quien represente. 

 

En caso de no anexarse con la oferta o en el plazo previsto en este Pliego de 

Condiciones el poder conferido legalmente, con anterioridad al cierre del proceso o que 

este no se encuentre suscrito por quien tenga facultades para ello según los documentos 

de existencia y representación de la persona jurídica, la Oferta será RECHAZADA. 

    

   

APODERADO PERSONAS EXTRANJERAS 

 

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán constituir un 

apoderado domiciliado en nuestro país, debidamente facultado para presentar la 
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Oferta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del 

proceso, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el 

Contrato, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de 

acuerdo con la ley y éste Pliego, así como para representarla judicial o 

extrajudicialmente. 

 

Las personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal podrán constituir 

un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación 

del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, 

consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio de 

Colombia, además de los señalados en éste pliego. El poder a que se refiere este párrafo 

podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

Si el proponente es una persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado expedido por 

la Cámara de Comercio en el cual se verificará: 

 

 Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal no 

mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del plazo del presente 

proceso. 

 Que el objeto de la sociedad incluya las actividades principales objeto del 

presente proceso. 

 El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista. 

 Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la 

República de Colombia (Contratos de obra o servicios) deberán estar 

legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 

471 y 474 del Código de Comercio. 

 

Si la Oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que 

tenga abierta en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la sucursal y de 

su representante o mandatario, mediante la presentación del original del Certificado de 

existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 30 días antes de 

la fecha de cierre del presente proceso de selección por la Cámara de Comercio de la 

ciudad de la República de Colombia en la cual se encuentre establecida la sucursal. 

Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer 

obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social 

respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. Dicha autorización 

debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. 

   

CERTIFICADO DE CÁMARA O REGISTRO MERCANTIL: sin el proponente es persona natural 

deberá allegar el certificado de cámara de comercio que lo acredite como 

comerciante.  

   

RUT: Registro Único Tributario. 

Si es consorcio o unión temporal, deberá allegar el RUT de cada uno de los miembros que 

los conforman.  

   

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO 

O SUCURSAL EN COLOMBIA 

 

Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir  los siguientes requisitos: 

 

 Acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo 

expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido a 

más tardar dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección, en el que conste su existencia, su fecha de 

constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) 

persona(s) que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus 

facultades, señalando expresamente que el representante no tiene 

limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando 

la autorización o documento correspondiente del órgano directivo que le 

faculte expresamente. 

 

 Acreditar que su objeto social incluya las actividades principales objeto del 

presente proceso. 

 

 Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante 

Legal en Colombia, de conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 
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y las demás disposiciones que regulan el tema, cuando sea del caso. 

 

Los proponentes personas jurídicas o integrantes de proponentes plurales deben 

acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo para contraer obligaciones 

en nombre de la sociedad. Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al 

cierre del proceso de selección. 

 

La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, en 

el término establecido en estos pliegos de condiciones, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la oferta. 

 

Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado 

que acredita la existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de 

acuerdo con las leyes que rijan estos aspectos en el país de origen de la persona jurídica, 

la información deberá presentarse en documento independiente expedido por una 

autoridad competente de tal país o en su defecto, en documento expedido por el 

máximo órgano directivo de la persona jurídica. Las personas jurídicas extranjeras que se 

encuentren dentro del supuesto de hecho señalado en este párrafo, deberán declarar 

que según la legislación del país de origen, las certificaciones o información no puede 

aportarse en los términos exigidos en este Pliego, tal como lo dispone el artículo 188 del 

Código de Procedimiento Civil Colombiano. 

 

Siempre deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales relacionados con la 

legalización, consularización o apostille y traducción de documentos otorgados en el 

extranjero, exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos 

expedidos en el exterior y que puedan obrar como prueba, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 480 del Código de Comercio de la República de Colombia y lo previsto en este 

Pliego de Condiciones. 

 

En el evento de la legalización de documentos emanados de autoridades de países 

miembros del Convenio de la Haya de 1961, se requerirá únicamente la Apostilla como 

mecanismo de legalización, de conformidad con lo señalado en la Ley 455 de 1998. 

 

RUP : 

Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliadas o con 

sucursal en Colombia y cuando se trate de consorcio o unión temporal, cada uno de los 

integrantes, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, deberán estar 

inscritas en el Registro Único de Proponentes, el cual tendrá un término de expedición no 

superior a treinta (30) días contados a partir de la fecha prevista para el cierre, el cual 

deberá estar vigente para antes de la adjudicación del contrato. Dicha inscripción debe 

estar vigente y en firme so pena de incurrir en causal de RECHAZO. 

 

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, 

modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2013, y el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del 

Decreto 1082 de 2015, el oferente deberá anexar a su propuesta el documento 

correspondiente expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, en el cual 

conste su inscripción y clasificación en las siguientes actividades: 

 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento  86 Servicios Educativos y de Formación 

Familia  8611 Sistemas educativos alternativos  

Clase  861116 Educación de adultos  

 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento  86 Servicios Educativos y de Formación 

Familia  8613 Servicios educativos especializados 

Clase  861320 Servicios de educación y capacitación en 

administración 

 

Clasificador Código Bien o Servicio 
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Grupo (F) Servicios 

Segmento  93 Servicios políticos y de asuntos cívicos  

Familia  9314 Servicios comunitarios y sociales  

Clase  931415 Desarrollo y servicios sociales  

 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento  93 Servicios políticos y de asuntos cívicos  

Familia  9314 Servicios comunitarios y sociales  

Clase  931421 Desarrollo regional  

 

Los bienes/obras/servicios que forman parte del objeto del contrato a celebrar, se 

catalogan de la siguiente forma según el Clasificador de la UNSPSC disponible en la 

página Web de la Agencia “Colombia Compra Eficiente”: 

 

Esta clasificación es un referente, ya que el cumplimiento del contrato a cabalidad está 

regido por los requerimientos. Se procederá a cerciorar  la inscripción de los posibles 

proponentes en alguna la codificación UNSPSC identificado hasta el cuarto  nivel del 

clasificador de bienes y servicios de ser posible o de lo contrario con el tercer nivel del 

mismo.  

 

La persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia, podrá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en el país donde tengan su domicilio principal o con una 

declaración rendida bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestada con la 

presentación del documento, por el representante legal de la persona jurídica, en la que 

se indique su la Actividad, en las especialidades y Grupos aquí previstos. 

 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 

El Proponente debe presentar de manera simultánea con la propuesta so pena de 

rechazo, una Garantía de Seriedad de la Oferta que cumpla con los parámetros, 

condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la póliza, será susceptible de aclaración por el 

proponente o de conformidad con lo solicitado por la entidad. 

 

La Oferta deberá incluir la Garantía de Seriedad de la misma, que deberá amparar los 

perjuicios que se deriven del incumplimiento del ofrecimiento, y asegure la firma, 

legalización, perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos establecidos para el 

inicio de ejecución del Contrato por parte del Adjudicatario, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 del 2015. 

 

La Garantía de Seriedad de la Oferta deberá amparar los eventos descritos en los sub-

numerales 1, 2, 3, y 4 del  artículo 2.2.1.2.3.1.6  del Decreto 1082 del 2015.  

 

GARANTÍAS ADMISIBLES. 

 

El Proponente deberá constituir a favor del Departamento Garantía de Seriedad bajo 

cualquiera de las formas permitidas por el Artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 

a saber: 1. Contrato de seguro contenido en una póliza; 2. Patrimonio autónomo; 3. 

Garantía Bancaria. Las garantías deberán ser expedidas con estricta sujeción a los 

requerimientos previstos en los Pliego de Condiciones. 

 

 VALOR  ASEGURADO  Y  VIGENCIA. 

 

La cuantía será del diez por ciento (10%) del valor de oferta o propuesta. 

 

La Vigencia de la Garantía será de noventa (90) días calendario a partir de la fecha de 

cierre del presente proceso y de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 

del Decreto 1082 de 2015, la misma se extenderá desde el momento de presentación de 

la oferta hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de la etapa 
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contractual. 

 

 TOMADOR /  AFIANZADO. 

 

Si el proponente es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse con el nombre o 

razón social que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 

por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 

documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

 

Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la garantía deberá 

tomarse a nombre de todos y cada uno sus integrantes o a nombre del proponente 

plural, quien deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 

de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma, de 

conformidad con lo establecido en el artículo  2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015. 

 

La garantía de seriedad de las Ofertas no aceptadas será devuelta de conformidad con 

lo establecido en el presente Pliego. 

 

Se aclara que de conformidad con lo señalado en la Ley 1882 de 2018, es causal de 

rechazo de la propuesta la no presentación de la garantía de la seriedad de la oferta. 

 CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

 

El proponente persona jurídica, deberá presentar una certificación, expedida por el 

Revisor Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el Representante Legal, 

bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, del pago de los 

aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

y Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que, a la fecha de 

cierre del presente proceso de selección, ha realizado el pago de los aportes 

correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada 

fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. En el 

evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá 

acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.  

 

En caso de no tener personal a cargo, deberá certificar dicha situación, en donde 

conste que no tiene personal  fijo ni temporal  a su cargo, por lo tanto, está en el 

momento exenta de pagos de los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Profesionales y 

aportes Parafiscales y de otras obligaciones que causa una nómina de empleados. 

 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de 

alguna de las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que 

se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá 

anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte 

del mes anterior al cierre del proceso de selección. 

 

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal 

en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado 

en Colombia. 

 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes, 

deberá aportar por separado la certificación aquí exigida. 

 

Adicionalmente el proponente adjudicatario, deberá presentar para la suscripción del 

respectivo contrato y para la realización de cada pago derivado del contrato, ante el 

supervisor del contrato y el área de pagaduría la declaración donde se acredite el pago 

correspondiente. 

 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia y en cuyo 

país de origen no exista la obligación de realizar aportes parafiscales y al sistema de 

seguridad social, se deberá indicar esta circunstancia en documento suscrito bajo la 

gravedad del juramento por el representante legal de la persona jurídica, consorcio o 

unión temporal. 

 

NOTA: la entidad dará prevalencia al principio de Buena Fe contenido en el artículo 83 

de la Constitución Política Nacional. En consecuencia, quienes presenten observaciones 

respecto del incumplimiento en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social y 

Aportes Parafiscales, deberán aportar los documentos que demuestren dicha 
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circunstancia respecto del proponente observado. 

 

En caso de no allegar con la observación dichos soportes no se dará trámite a la misma. 

En el evento en que la observación esté debidamente sustentada y soportada, la 

Entidad podrá dar traslado al proponente observado y la entidad verificará únicamente 

la acreditación del respectivo pago desde la fecha y hora del cierre del presente 

proceso de selección, sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades 

recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes, 

oficiando a las entidades recaudadoras para que se pronuncien sobre el contenido de la 

observación y compulsando copias a la Junta Central de Contadores y Ministerio de la 

Protección Social y de ser el caso a la Fiscalía General. 

 

 PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL. Cuando el proponente sea persona natural deberá allegar 

la planilla de pago de la seguridad social, la entidad tendrá en cuenta lo señalado en el 

decreto 1273 de 2018. 

   

 COMPROMISO DE TRANSPARENCIA (ANEXO 4 DEL PLIEGO DE CONDICIONES ) 

Se utilizará el formulario previsto en el correspondiente Anexo, debidamente diligenciado 

y suscrito por el proponente, su representante legal o apoderado. 

 

   

 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000, ningún proponente 

ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrá estar registrado en el Boletín 

de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República vigente a la fecha de 

cierre del presente proceso de selección. 

 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 

país de origen no existe Boletín de Responsables Fiscales o su equivalente, deberá indicar 

esta circunstancia, en documento suscrito bajo la gravedad de juramento por el 

representante legal de la persona jurídica, como proponente individual o integrante del 

proponente plural. 

 

   

 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

 

Ningún proponente, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán 

presentar antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar 

con el estado, a la fecha establecida para el cierre del presente proceso de selección, 

de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008. 

 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 

país de origen no exista Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes 

disciplinarios, se deberá indicar esta circunstancia así como la declaración de no contar 

con antecedentes disciplinarios que impliquen inhabilidad para contratar en documento 

suscrito bajo la gravedad de juramento por el representante legal de la persona jurídica, 

como proponente individual o integrante del proponente plural. 

 

 

   

 CERTIFICADOR DE ANTECEDENTE JUDICIALES.  

 

Ningún proponente, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán 

presentar antecedentes judiciales vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con 

el estado, a la fecha establecida para el cierre del presente proceso de selección. 

 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 

país de origen no exista Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes 

disciplinarios, se deberá indicar esta circunstancia así como la declaración de no contar 

con antecedentes disciplinarios que impliquen inhabilidad para contratar en documento 

suscrito bajo la gravedad de juramento por el representante legal de la persona jurídica, 

como proponente individual o integrante del proponente plural. 

   

  

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 

 

El proponente deberá presentar el certificado en el que conste que a la fecha de 

presentación de la oferta se encuentre al dia en el pago de las multas en el código 

nacional de policía y convivencia, Ley 1801 de 2016. 
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Igual requisito deberá acreditar el Representante Legal de las Personas Jurídicas, o el 

Representante de los Consorcios o Uniones Temporales.  

 

En caso de que en el certificado conste que el proponente o el Representante Legal de 

las Personas Jurídicas, o el Representante de los Consorcios, Uniones Temporales, no se 

encuentra al día en el cumplimiento de esta obligación, no se tendrán en cuenta su 

propuesta para la evaluación y posterior adjudicación. 

 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, su 

apoderado en el territorio colombiano deberá presentar este certificado. 

 

  

 

Financieros   

 

   

F
IN

A
N

C
IE

R
O

S
 

 

El proponentes deberá tener un índice de liquidez mayor o igual 0,60 

 

Activo Corriente / Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad que tiene un 

proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de 

liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de 

corto plazo 

 

   

El proponentes deberá tener un Índice de endeudamiento menor o igual a 44 

 

Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de endeudamiento en la estructura 

de financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor índice de 

endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus 

pasivos. 

   

El proponentes deberá tener una Rentabilidad del patrimonio mayor o igual 0,03 

  

Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la rentabilidad del patrimonio del 

proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada 

peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la 

rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente 

   

El proponentes deberá tener Rentabilidad del activos mayor o igual 0,03 

 

Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad de los activos del 

proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada 

peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad 

del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe 

ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 

 

   

El proponente deberá tener un Razón de cobertura de interés mayor o igual 1 

 

Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual refleja la capacidad del proponente 

de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la 

probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras. 

 

   

Nota: Para la verificación de los indicadores financieros de los proponentes plurales, la 

entidad los verificara tras la sumatoria del valor resultante de los porcentajes de 

participación de cada uno de los integrantes de la unión temporal y/o consorcio. 

   

 TÉCNICOS     

Técnico 

 

EXPERIENCIA:  

 

El proponente deberá contar con la experiencia solicitada por la Entidad con el fin de 

realizar un ofrecimiento que garantice la efectiva realización del principio de selección 

objetiva y la idoneidad requerida para el ejecutor, el Departamento requiere que el 

oferente acredite la siguiente experiencia:  

 

Tres (3) contratos celebrados con entidades públicas o privadas, para lo que dos (2) de 

las tres deberán estar inscritas en el RUP y contar con la alguna de siguiente clasificación 

UNSPSC: 

 

Clasificador Código Bien o Servicio 
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Grupo (F) Servicios 

Segmento  86 Servicios Educativos y de Formación 

Familia  8611 Sistemas educativos alternativos  

Clase  861116 Educación de adultos  

 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento  86 Servicios Educativos y de Formación 

Familia  8613 Servicios educativos especializados 

Clase  861320 Servicios de educación y capacitación en 

administración 

 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento  93 Servicios políticos y de asuntos cívicos  

Familia  9314 Servicios comunitarios y sociales  

Clase  931415 Desarrollo y servicios sociales  

 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento  93 Servicios políticos y de asuntos cívicos  

Familia  9314 Servicios comunitarios y sociales  

Clase  931421 Desarrollo regional  

 

 

Y que la sumatoria de los contratos requeridos sea igual o superior al 80% del presupuesto 

oficial. Así mismo, los contratos suscritos por los futuros oferentes deberán contar 

experiencia relacionada. 

 

Al menos uno (1) de los tres (3) contratos deberá haberse suscrito con un valor igual o 

superior al 50% del presupuesto oficial.  

 

Además, deberá anexarse: 

 

- Copia legible de los contratos relacionados y sus adiciones si son 

contratos estatales.  

- Copia legible del contrato si son contratos privados.  

-  Acta de liquidación, acta de recibo final, o certificación expedida por el 

ente contratante, si son contratos estatales.  

 

El Departamento admitirá aportar experiencia consistente en contratos en ejecución, 

para lo que se deberá allegar: copia del contrato y la certificación de la Entidad de 

carácter público o privada en donde conste el objeto, plazo de ejecución, valor y 

porcentaje de la ejecución. 

 

No se tendrá en cuenta certificaciones de contratos a los que se les haya impuesto 

sanciones o penalidades. 

 

Nota 1: La Gobernación del Caquetá se reserva el derecho de verificar la información 

suministrada y elevarlos los requerimientos que estima pertinente en tal sentido. 

 

Los contratos válidos para acreditar la experiencia serán aquellos suscritos entre el ente 

y/o persona contratante de carácter público o privada y futuro proponente, cualquier 

otra derivación de estos se entenderá para el efecto del proceso como subcontrato. Lo 

anterior en razón a que para el Departamento es importante conocer el cumplimiento, 

ante la Entidad contratante, del responsable directo de la ejecución del proyecto. NO SE 

ACEPTAN SUBCONTRATOS. 
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El valor de cada uno de los contratos se expresará en SMMLV,  

 

Nota 2: Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cualquiera de sus 

integrantes podrá acreditar la experiencia de acuerdo a lo antes referido.  

  

 

FICHA TÉCNICA: El contratista debe garantizar que los servicios a ofrecer, cumplan con las siguientes características: 

 

 

OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVO 

ESPECIFIC

O 

COMP

ONEN

TE A
C

T 

ACTIVIDADES CANTIDA

D 

 

 

 

 

 

 

Fortalecer 

el acceso 

a los 

medios 

para el 

goce de 

los 

derechos 

de las 

mujeres 

en el 

Departam

ento del 

Caquetá.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fortalecer 

los 

procesos 

de 

articulaci

ón, 

cumplimie

nto, 

planeació

n y 

seguimien

to de 

PPDM  

 

 

 

 

 

 

 

Fortal

ecimi

ento 

institu

cional 

para 

la 

equid

ad de 

géner

o  

 

Actividad 1.1 Fortalecimiento institucional en VBG y derechos de la mujer 

1.

1.

1 

Creación y desarrollo del observatorio Departamental 

de Equidad de Género para la Mujer 

1 

1.

1.

2 

Fortalecimiento de la Red de mujeres del Caquetá 8 

Actividad 1.2 Proceso de formación institucional en VBG y derechos de la 

mujer para la implementación PPDM 

1.

2.

1 

Proceso de formación institucional funcionarios y 

líderes sociales 

120 

1.

2.

2 

Proceso de formación para líderes de enseñanza 180 

 

 

Implemen

tar 

acciones 

que 

promuev

an el 

empoder

amiento 

social, 

político y 

económic

o de la 

mujer 

 

 

 

Empo

dera

mient

o de 

PARES 

Actividad 2.1 Estrategia de procesos de formación para el 

empoderamiento de la mujer caqueteña  

2.

1.

1 

Proceso de formación para empoderamiento de 

mujeres líderes PARES 

310 

2.

1.

2 

Procesos de formación a Niños, niñas y adolescentes – 

NNA 

615 

2.

1.

3 

Proceso de formación para Padres y madres de 

Familia en equidad de género y no violencia 

400 

Actividad 2.2: Estrategia Mujeres visibles  

2.

2.

1 

Encuentro de PARES "Encuentro departamental de 

actores PARES para la equidad de género y una vida 

libre de violencia” 

 

1 

2.

2.

2 

Campaña de sensibilización ciudadana de 

Neuromarketing Social 

1 

 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  

COMPONENTE I: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO 

ACTIVIDAD 1.1 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN VBG Y DERECHOS DE LA MUJER 

  

1.1.1 Creación y desarrollo del observatorio Departamental de Equidad de Género para la Mujer 

En el marco de la “Política Pública desde, con y para las mujeres caqueteñas 2017-2027” en el eje estratégico 3 “Una vida 

libre de violencia” se estableció es la estructura estratégica la implementación de la siguiente acción: 1. “Creación y 

desarrollo de un observatorio Departamental de Equidad para la mujer, que cualifique y analice la información con enfoque 

de género, ciclo vital, diferencial y territorial, que visibilice las ocho (8) líneas estratégicas de la Política Pública desde, con y 

para las mujeres del Caquetá, con mayor énfasis en el Eje “Una Vida libre de Violencias, a fin de tomar decisiones acertadas 

que respondan a la realidad social y de vida de las mujeres” . En su eje estratégico 8 “Fortalecimiento y desarrollo transversal 

e institucional de la política pública desde, con y para las mujeres del Caquetá” se estableció la implementación de las 

siguientes acciones: 2. Fomento de proyectos y procesos de investigación social para las mujeres a través del Observatorio de 

Equidad para la mujer. Anexo 4. Matriz de acciones a implementar. 

Teniendo en cuenta lo anterior, para la creación y desarrollo del observatorio departamental de equidad de género para 

mujer es necesario surtir tres (3) etapas, tendrá una duración total de 10 meses, contará con un equipo altamente calificado 

de profesionales con experiencia en el campo. (Ver anexo 1. Perfil de profesionales). A continuación, se describe a detalles 

cada una de las etapas a desarrollar. 

 

Etapa 1. diseño, creación y equipamiento 

 

Esta etapa comprende la puesta en marcha y operacionalización de un “subsistema de información, seguimiento y 

evaluación de la Política Pública Departamental: Desde y Para las Mujeres Caqueteñas”, así como la gestión y análisis de 

información que posibilite viabilizar los avances y retos del departamento frente a la garantía de derechos de las mujeres.  

El observatorio para la Equidad de Género de la Mujer en Caquetá, es una estrategia para: Recopilar, Ordenar, Analizar e 

Interpretar y Difundir información concerniente a la situación en de las mujeres Caqueteñas, en términos de alcances o 

brechas en la garantía de sus derechos fundamentales. 
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El objetivo de este observatorio, es generar conocimiento estratégico, riguroso en términos investigativos y de periodicidad, 

así como difundirlo ante el público en general, entre las instancias y autoridades competentes, con miras a informar, 

cualificar y hacer seguimiento a la política pública departamental: “Desde y Para las Mujeres Caqueteñas”.  

 

Los procesos que permitirán consolidar la etapa 1. Diseño, Creación y Equipamiento, son:  

 

PROCESO META 

1.1 Contratación del Equipo de Trabajo 1.1 Contratados ocho (8) profesionales y Seis 

(6) personas de apoyo técnico y logísticos de 

terreno. Ver anexo 1. Perfil de profesionales.  

1.2 Formación y capacitación del equipo 

de trabajo. 

1.2 Catorce (14) integrantes del equipo de 

trabajo capacitados y cualificados en: (1) 

política púbica desde y para las mujeres 

Caqueteñas. (2) Marco jurídico internacional 

y nacional para la garantía de derechos de 

las mujeres. (3) Sistemas integrados de 

información.  

1.3 Construcción teórica del marco 

conceptual, la propuesta metodológica, 

los principios y la malla estructural de 

investigación que, en la etapa inicial del 

observatorio, regirán la recopilación, 

ordenamiento, análisis, interpretación y 

difusión de la información.  

1.3 Consolidación conceptual, metodológica 

y de la malla estructural de investigación que 

regirá el Observatorio.  

1.4 Dotación de ocho (8) computadores 

portátiles, catorce (14) tabletas 

codificadoras portátiles y una (1) 

impresora con escáner. 

1.4 Observatorio con dotación tecnológica 

de: ocho (8) computadores portátiles, 

catorce (14) tabletas codificadoras portátiles 

y una (1) impresora con escáner 

 

Los equipos se le entregarán a la Secretaria de Gobierno del departamento, quien será la responsable del Observatorio de 

Equidad de Género, esto con el fin de garantizar la sostenibilidad del mismo. 

 

Etapa 2.  Articulación inter institucional para el levantamiento de información primaria y secundaria de carácter oficial.  

 

Esta etapa comprende la identificación del estado y calidad de la información institucional existente en los ocho (8) 

municipios (Florencia, Puerto Rico, Morelia, el Doncello, El Paujil, Curillo, Solita y Valparaíso) a impactar del departamento de 

Caquetá, bajo el objeto de protocolizar y determinar la línea metodológica y el paradigma investigativo desde el cuál se 

articulará, codificará, analizará e interpretará la información.  

 

Por municipio, las instituciones con las cuáles se articulará la información concerniente a los propósitos de este observatorio 

son:  

 

 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 

 Comisarías de Familia 

 Medicina Legal 

 Hospitales 

 Colegios Oficiales 

 Universidades Oficiales 

 SENA 

 Fiscalía 

 Secretarias de Gobierno. 

 Secretarias de Salud. 

 Secretaría de Educación. 

 Concejo Municipal  

 Asamblea Departamental 

 Inspecciones y oficinas de Transito 

 Concejos de mujeres víctimas  

 Movimientos de mujeres.  

 Concejos departamentales de mujeres.  

 Concejos municipales de mujeres.  

 Red mujeres víctimas, afro y otros. 

Los procesos que permitirán consolidar la etapa 2. Articulación Inter Institucional, son: 

  

PROCESO META 

2.1 Mapeo de identificación institucional por 

municipio a impactar (Florencia, Puerto Rico, 

Morelia, el Doncello, El Paujil, Curillo, Solita y 

Valparaíso)   

2.1 Instituciones mapeadas e identificadas 

(Florencia, Puerto Rico, Morelia, el Doncello, El Paujil, 

Curillo, Solita y Valparaíso)   

2.2 Primer acercamiento de socialización 

individual a las instituciones de interés para el 

Observatorio. 

2.2 Instituciones con conocimiento del observatorio, 

notificadas por escrito sobre el interés de articularlas 

como aliadas, así como sus bases de datos a las 

investigaciones del observatorio.  

2.3 Contratación de dos (2) profesionales para 

la Creación y apertura del Centro de 

documentación virtual. Ver anexo 1. Perfil de 

profesionales. 

2.3 Creación y apertura del Centro de 

documentación virtual 

2.4 Implementación del Primer “Encuentro 

Departamental entre Instituciones Aliadas, por 

los derechos de la mujer”, en pro del 

alistamiento y fortalecimiento de su 

participación en el observatorio.  

2.4 Ejecutado del Primer “Encuentro Departamental 

entre Instituciones Aliadas, por los derechos de la 

mujer” y capacitados los funcionarios líderes del 

manejo de la información.  

2.5 Recolección institucional en terreno de la 

información primaria y secundaria de las 

instituciones “aliadas del observatorio.   

2.5 Información primaria y secundaria de las 

instituciones aliadas articulada a la base de datos 

del observatorio.  

2.6 Codificación, ordenamiento, análisis, 

graficación e interpretación inicial de la 

información.  

2.6 Informe de graficación e interpretación inicial de 

la información institucional.  

2.7 Comité de evaluación, cruce de variables y 

perfilamiento de informes periódicos.  

2.7 Acta de comité que determine: el cruce de 

variables, la periodicidad, el orden de presentación 

y perfilamiento de los informes periódicos.   
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2.8 Generación de dos (2) informes resultado, 

con periodicidad entre ellos de dos meses, de la 

sistematización de la información institucional, 

entorno a las brechas y oportunidades en la 

garantía y restitución de los derechos de la 

mujer en el departamento del Caquetá.  

2.8 Dos (2) informes resultados, publicados en boletín 

físico y virtual, con alternancia entre ellos, de dos 

meses. Informes socializados en eventos públicos, 

con prioridad de participación de los funcionarios de 

las instituciones y municipios aliados al proyecto. Se 

imprimirán 2.500 copias de cada informe (Boletín)   

2.9 Segunda recolección institucional en terreno 

de la información primaria y secundaria de las 

instituciones “aliadas del observatorio.   

2.9 Información primaria y secundaria de las 

instituciones aliadas articulada a la base de datos 

del observatorio. 

2.10 Codificación, ordenamiento, análisis, 

graficación e interpretación inicial de la 

información.  

2.10 Informe de graficación e interpretación inicial 

de la información institucional.  

2.11 Comité de evaluación, cruce de variables y 

perfilamiento de informes periódicos.  

2.11 Acta de comité que determine: el cruce de 

variables, la periodicidad, el orden de presentación 

y perfilamiento de los informes periódicos.   

2.12 Generación de dos (2) informes resultado, 

con periodicidad entre ellos de dos meses, de la 

sistematización de la información institucional, 

entorno a las brechas y oportunidades en la 

garantía y restitución de los derechos de la 

mujer en el departamento del Caquetá.  

2.12 Dos (2) informes resultados, publicados en 

boletín físico y virtual, con alternancia entre ellos, de 

dos meses. Informes socializados en eventos 

públicos, con prioridad de participación de los 

funcionarios de las instituciones y municipios aliados 

al proyecto. Se imprimirán 2.500 copias de cada 

informe (Boletín)  

 

*Estos informes serán entregados a las secretarias de gobierno de los 16 municipios focalizados y no focalizados, así mismo, a 

las instituciones pertinentes quienes adelanten esfuerzos en pro de la disminución de la Violencia Basada en género para la 

mujer u otros esfuerzos que garanticen la equidad de género de la mujer. 

 

Descripción del Primer “Encuentro Departamental entre Instituciones Aliadas, por los derechos de la mujer”: Este evento 

tendrá una duración de 10 horas, buscar socializar el por qué, para qué y cómo funciona el observatorio departamental de 

equidad de género para mujer, y se sensibilizaran y articularan frente a la labor del observatorio. En este sentido, se 

convocarán a través de convocatoria cerrada a 50 beneficiarios, quienes estarán conformados por los funcionarios de las 

secretarias municipales y departamental a quien corresponda el eje estratégico de equidad de género, funcionarios de las 

entidades articuladas en la etapa 2 de esta actividad, personas de la sociedad civil y representantes de las entidades que 

conforman las Red Mujeres del Caquetá.   

 

Fase de organización del evento: Durante un (1) mes se hará la organización del evento, salón con capacidad para 50 

personas, menú de refrigerios, convocatorias a invitados por medio de invitación y/ medios de difusión, agenda del evento, 

diseño de piezas gráficas y audiovisuales, preparación de presentaciones y contratación de personal logístico.  

 

Fase de inscripción: Durante un (1) mes se llevará a cabo la fase inscripción y conformación al evento, donde se enviarán las 

invitaciones a los beneficiarios y se hará una convocatoria abierta a través de medios de difusión masiva hasta agotar cupos.  

 

Fase de realización del evento: El evento deberá iniciar dos (2) horas antes de la primera actividad, los técnicos recolección y 

sistematización alimentarán la base datos con la información de cada participante del evento a medida que estos vayan 

ingresando al evento. Así mismo, se irá haciendo entrega a cada participante: 

 

1. Escarapela 

2. Entrega de material: Agenda con resumen de los indicadores de la situación de la mujer en el país y 

departamento. Incluye lapicero y marcador. 

3. Fichas respectivas con la cual podrán recibir dos (2) refrigerios y un (1) almuerzo, de esta forma los asistentes 

podrán estar atentos a las actividades, podrán socializar y retroalimentar las experiencias con otros 

participantes en los espacios de descanso. 

El evento tendrá una duración de diez (10) horas donde: 

 

a)  Se socializará los aspectos misionales y visiónales del observatorio de equidad de género para la mujer.  

b) Cada entidad participante entenderá la importancia de los aportes al propósito del observatorio. 

c) Se explicará el uso e importancia del observatorio. 

d) Se hará una exposición de la situación actual encontrada en relación a los 8 ejes estratégicos a cuantificar 

planteados en la “política pública desde, con y para las mujeres caqueteñas 2017-2027” 

Etapa 3. Investigación sobre las brechas y oportunidades en la restitución y garantía de derechos de la mujer en el 

departamento de Caquetá.  

Durante esta etapa, el Observatorio diseñará, aplicará, sistematizará y entregará resultados de una investigación de base 

cuantitativa, no excluyente en el análisis cualitativo. Basada en el cumplimiento de la siguiente ficha técnica: 

FICHA TÉCNICA INVESTIGACIÓN CUANTITATIVA. 

Tipo de estudio Cuantitativo 

Metodología: Aplicación de encuestas 

Escalas: Nominal, ordinal, de intervalos y de relación. 

Método Descriptivo, analítico, deductivo 

Tipo de encuesta: Formulario estructurado 

Técnica de recolección: Entrevista presencial. 

Diseño del Estudio: Transversal (una sola medición de tiempo). 

Alcance geográfico: Departamento del Caquetá 
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Las actividades específicas del estudio de investigación, son:  

 Diseño de Cuestionario: Para el Observatorio será prioritario ofrecer, una excelente realización del cuestionario y 

ayudas para el encuestado, garantizando de esta manera que se cumplan los indicadores y objetivos de la 

investigación y realizar una encuesta confiable dirigida al público objetivo. 

 

 Prueba Piloto: Antes de dar inicio al estudio, se hará una prueba piloto del instrumento de medición, para 

verificar la aplicabilidad y entendimiento de la misma.  

 

 Ajustes al instrumento de acuerdo al pilotaje: Después de aplicado el pilotaje con sugerencias y 

recomendaciones resultado del pilotaje, se verifica nuevamente el instrumento a aplicar. 

 

 Aplicación de Campo: Para el levantamiento de información se utilizará un SISTEMA MÓVIL PARA EL REGISTRO DE 

INFORMACIÓN EN TIEMPO REAL Y EVIDENCIAS MULTIMEDIA EN LAS ACTIVIDADES EN CAMPO, herramienta 

innovadora y robusta para el monitoreo, registro alfanumérico, multimedia y geo referenciado de las 

actividades y operativos realizados por el equipo de trabajo. 

 

 Crítica y consistencia de los instrumentos. Cada cuestionario aplicado, será revisado con fin de verificar la 

claridad y la consistencia de los datos, efectuar las conversiones de unidad de medida que fueran necesarias. 

 

 Zonificación y estratificación. Se asignan zonas específicas para la aplicación, con cartografía necesaria y 

metodologías claras para dicha aplicación con el objetivo de evitar sesgos de información. 

 

 Revisión. Se verifica la información de la encuesta en su totalidad, determinando que se allá aplicando 

correctamente. Este proceso se realiza dentro del mismo campo para hacer correcciones inmediatas, con el 

fin de garantizar la validación de la información al 100%.  

 

 Bases de Datos. En el archivo plano se digitan los controles de calidad e información del encuestado con el fin 

de tener mayor control e información para entregar. 

 

 Digitación. Por medio del archivo plano, se digita toda la información en el software estadístico SPSS. 

 

 Procesamiento de Análisis. Luego se realiza un nuevo proceso de crítica (llamado proceso de “re-crítica”) 

durante el proceso de la entrada de datos en el sistema estadístico; en esta etapa se trata de identificar si los 

formularios que van a ser digitados, presentan datos faltantes y/o información errónea. Durante el proceso de re 

crítica se verifica nuevamente el 100% de las encuestas que serán introducidas en el sistema SPSS. 

 

 Diseño de Tablas de Salida. Antes de realizar el informe, se le entrega al cliente una pre-elaboración con el fin 

de optimizar y filtrar la información plenamente necesaria para el cliente, donde pueda captar la validez y 

confiabilidad de los resultados. 

 Publicación del documento final de la investigación: Se hará entrega a la secretaria de gobierno departamental 

la entrega de mil (1.000) documentos tipos libro con cd, de la investigación final con conclusiones y 

recomendaciones.  

 

 Entrega y Socialización de Informe Final. En el evento de "Encuentro departamental de actores PARES para la 

equidad de género y una vida libre de violencia” se socializarán los resultados de la investigación, a partir de la 

cual el Observatorio para la Equidad de Género de la Mujer en el Departamento del Caquetá se consolidará 

como la Primer organización departamental, líder en cultura de la información científica e investigativa con 

enfoque de derechos de las mujeres y de género. En este evento se priorizará la participación de los 

funcionarios públicos de las ciudades y del departamento del Caquetá, así como a los líderes y lideresas 

participes e interesados en los resultados académicos que darán respuesta a los avances, retrocesos y 

oportunidades frente a la implementación de la política pública: “Desde y para las mujeres caqueteñas”. Para 

conocer en detalle el evento ver en este mismo documento técnico la Actividad 2.2.1 Encuentro de PARES 

"Encuentro departamental de actores PARES para la equidad de género y una vida libre de violencia”. 

 

1.1.2 Fortalecimiento de la Red de mujeres del Caquetá 

En el marco de la “Política Pública desde, con y para las mujeres caqueteñas 2017-2027” en el eje estratégico 3 “Una vida 

libre de violencia” se estableció es la estructura estratégica la implementación de las siguientes acciones: 1. Articulación 

interinstitucional para la garantía en la atención integral, oportuna, eficiente y con calidad a las mujeres víctimas de la 

Violencia sexual. 2. “Articulación y generación de alianzas interinstitucionales para el establecimiento y apropiación de la 

oferta ambiental y turística con participación de las mujeres. (Cooperación Ministerio de Agricultura, Secretaría de 

Agricultura). 3. Diseño y desarrollo de procesos, estrategias pedagógicas y comunicativas masivas en articulación e 

incidencia de la “Plataforma Política y Social para la Paz y la Incidencia de las Mujeres del Caquetá”, la red de mujeres 

víctimas de Violencia sexual y el Grupo para la “Articulación de acciones hacia la participación de las mujeres en la 

construcción de paz”; que permita la promoción de los derechos de las mujeres, la sensibilización hacia el buen trato y la 

transformación socio cultura. En el eje estratégico 5 “Participación política, social y comunitaria con incidencia de las mujeres 

del Caquetá” se estableció la implementación de la acción:  4. Promoción, apropiación del trabajo en redes y el 

acompañamiento en los procesos organizativos de mujeres, movimientos sociales de mujeres. En el eje estratégico 8 

“Fortalecimiento y desarrollo transversal e institucional de la política pública desde, con y para las mujeres del Caquetá” se 

estableció la implementación de la acción:  5. Establecimiento de un link del programa de mujer (Secretaría de la mujer) en 

la página web oficial de la Gobernación del Caquetá; con los contenidos en normatividad, base de datos de las 

Asociaciones, organizaciones de mujeres, la Política Pública, planes de acción.  

Anexo 4. Matriz de acciones a implementar. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se fortalecerá la Red Mujeres del Caquetá, buscando la articulación de entidades que 

propenden por la mujer y la familia, esta será entregada a la secretaria de gobierno departamental quien tiene dentro de sus 

funciones los temas de mujer y equidad, esto significará que deberá gestionar la agenda y alianzas que se generen con su 

creación.  

 

En el departamento actualmente están presentes entidades de orden municipal, departamental y nacional, organizaciones 

sin ánimo de lucro nacional e internacional, organizaciones de la sociedad civil y comunitaria. Algunas de estas entidades y 

organizaciones realizan diferentes esfuerzos en pro de la mujer en el departamento, sin embargo, al ser esfuerzos aislados el 

impacto que generan es insuficiente, esto es debido a la desarticulación y la falta de una agenda pública común para la 

mujer.  

 

Para la realización de este componente se necesita tres (3) profesionales en diferentes áreas (Ver anexo 1. Perfil de 

profesionales), quienes realizarán un trabajo de campo durante 10 meses en el cual articularán las entidades de los 8 
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municipios impactados el fin de la transversalización   del enfoque de género para esfuerzos conjuntos respecto planear, 

promover y hacer seguimiento en los temas de equidad de género para la mujer y la protección de sus derechos. También 

creará los contenidos de cada una de las pestañas del sitio web que se implementará en la página oficial de la 

gobernación. 

 

Por otra parte, con el fin de fortalecer la Red Mujeres del Caquetá se buscarán otras alianzas estratégicas con entidades 

públicas, entidades privadas y organizaciones sin ánimo de lucro de orden nacional e internacional que apoyen, impulsen y 

promuevan el empoderamiento de la mujer. Dentro de los objetivos de esta red se encuentra dar continuidad y 

sostenibilidad a los esfuerzos realizados en las alternativas de solución desarrolladas por parte de las acciones de formación, 

sensibilización y concienciación realizadas durante el proyecto. Para ello:  

 

1. Se realizarán ocho (8) mesas de Concertación, articulación, unificación y socialización para la 

implementación del PPDM, una mesa por cada uno de los municipios a impactar (Florencia, Curillo, El 

Doncello, Morelia, Puerto Rico, Solita y Valparaíso) donde asistirán personas jurídicas, naturales y 

gubernamentales responsables de la implementación de estrategias sociales sensibles a género.  Se espera 

concertar en cada mesa 10 funcionarios y líderes.    

 

2. Se buscará crear seis (6) alianzas de articulación con entidades públicas, privadas, naciones e internacionales 

que no estén presentes en el departamento, buscando que su compromiso se visibilice a través de un acuerdo 

de compromiso recursos (Intelectuales, físicos, humanos y financieros) o incluir la Red Mujeres del Caquetá 

dentro de su agenda de misional. 

 

3. Articular otras entidades presentes en el departamento en pro de la misión de la Red Mujeres del Caquetá a 

través de acuerdos compromisorios para el desarrollo de la agenda para la equidad de género y una vida 

libre violencias contra la mujer. 

 

Esta red será entregada a la Secretaria de Gobierno Departamental quien es competente en los temas de mujer y equidad 

de género en el departamento. 

 

Diseño de espacio web y modelo operacional de la Red Mujeres de Caquetá 

Este espacio web se establece como una herramienta complementaria y de fácil acceso para la Comunidad que sirva 

como canal de información, el diseño y modelo operacional será realizado por profesionales especializados en ingeniaría de 

sistemas y programación web (Ver anexo. Descripción de perfiles profesionales), el tiempo de duración será de ocho (8) 

meses. Por otra parte, con el fin de garantizar la sostenibilidad de este espacio web, se propone su implementación en el 

mismo hosting y dominio de la página oficial de la gobernación del Caquetá. (http://www.caqueta.gov.co/ ) 

Con respecto a las características técnicas  

La Red Mujeres de Caquetá deberá presentar las siguientes características técnicas en el sitio web de la gobernación 

(http://www.caqueta.gov.co/ ): 

 Diseño de interfaz personalizado. 

 Maquetación de la interfaz en HTML5 

 Uso de las librerías boostrap para mantener sus propiedades responsive (adaptable a dispositivos móviles) 

 Bases de datos Mysql 

 Lenguaje de programación PHP5 

 CMS (Gestor de contenidos – Content Managemente System) Código Propietario, Código JOOMLA CMS y/o 

lenguaje de programación de la web departamental. 

 

Respecto al contenido del espacio web se podrá navegar en las siguientes pestañas: 

 

 Identidad corporativa de la Red Mujeres de Caquetá: Visión, misión, propósito, quienes somos, que hacemos. 

 

 Participantes beneficiarios de “mujeres líderes PARES”: Esta pestaña se podrá observar la descripción personal 

y experiencias finales del evento a través de sus propias palabras, así mismo, cada participante contará cuál 

es su proyecto asociativo que le permitirá empoderarse. 

 

 Aliados y miembros: Podrá encontrase el perfil de aliados y miembros, el tipo de contribución a la red, el tipo 

de apoyo a las mujeres del proyecto y de la comunidad de cada uno de los aliados. 

 

 Noticias: Este espacio permitirá evidenciar lo que se está haciendo por el tema de equidad de género en el 

departamento y el país.  

 

 Convocatorias: Este espacio ofertara las convocatorias que beneficien a las mujeres por parte de la 

Gobernación del Caquetá, Entidades naciones gubernamentales, ONG, entre otros. De esta forma todas 

aquellas personas y entidades interesadas en promover proyectos en pro de la equidad de género para la 

mujer podrá participar en las convocatorias abiertas. 

 

 Buzón de iniciativas: Este espacio permitirá a los ciudadanos subir iniciativas que beneficien a las mujeres de su 

comunidad, permitiendo de esta forma nutrir los proyectos promovidos por la Red Mujeres de Caquetá.   

ACTIVIDAD 1.2 PROCESO DE FORMACIÓN INSTITUCIONAL EN VBG Y DERECHOS DE LA MUJER PARA LA IMPLEMENTACIÓN PPDM 

 

1.2.1 Proceso de formación institucional funcionarios y líderes sociales 

 

En el marco de la “Política Pública desde, con y para las mujeres caqueteñas 2017-2027” en el eje estratégico 3 “Una vida 

libre de violencia” se establecieron en la estructura estratégica la implementación de las siguientes acciones: 1. 

Transversalización del enfoque de género en los planes, programas y proyectos vinculados con la seguridad, la convivencia 

ciudadana y la criminalidad en el departamento. 2. Procesos de formación, en prevención, operatividad de la ruta de 

atención sobre la Violencia Basada en Género para los Servidores y servidoras públicos de las Instituciones competentes en 

los diez y seis (16) Municipios del Departamento. Así mismo, en el eje estratégico 5 “Participación política, social y comunitaria 

con incidencia de las mujeres del Caquetá” la implementación de la acción se estableció la acción: 3. “Fomento de la 

apropiación, posicionamiento de la política pública y la participación e incidencia en la implementación, monitoreo y 

evaluación de su política Pública desde, con y para las mujeres”.  4. Desarrollo de asistencia técnica a las y los servidores 

públicos departamentales y municipales que promuevan la equidad de género y el desarrollo de una planeación con 

perspectiva de género y presupuestos sensibles al género. En el eje estratégico 8 “Fortalecimiento y desarrollo transversal e 

institucional de la política pública desde, con y para las mujeres del Caquetá” se estableció la implementación de la acción:  

5. Implementación, monitoreo y evaluación de la Política Pública desde, con y para las mujeres del Caquetá. Anexo 4. Matriz 

de acciones a implementar. 

 

Se formará a 120 funcionarios institucionales, así mismo, podrán participar también líderes comunales, líderes de 

organizaciones de mujeres, líderes educativos, dirigentes municipales- departamentales, funcionarios y directivos de 
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entidades ubicadas en ocho (8) municipios a impactar. Este proceso de formación se dictará en las cabeceras municipales, 

siendo que el mayor cupo será en la ciudad Capital de Florencia por identificarse que es allí donde se presentan el mayor 

número de casos de violencia de género y por qué en este municipio se encuentra concentrada el mayor número de 

entidades, organizaciones y juntas de acción comunal del departamento. En la siguiente tabla se podrá observar el número 

de beneficiarios por municipio: Tabla 1: Beneficiarios proceso de formación institucional   

 

 
 

Criterios de selección: funcionarios institucionales, así mismo, podrán participar en líderes comunales, líderes de 

organizaciones de mujeres, dirigentes municipales y departamentales, funcionarios y directivos de entidades ubicadas en los 

ocho (8) municipios a impactar que estén interesados en asistir y que propendan con el propósito de disminuir los tipos de 

violencia, discriminación y promuevan la equidad de género para la mujer.  

 

Focalización: Se focalizarán a través convocatoria abierta por medio de invitación las entidades de carácter municipal y 

departamental, así mismo, a través de difusión masiva se invitará a organizaciones que intervengan en la prevención y 

resolución de problemáticas relacionadas con la mujer.  

 

Entidades de carácter municipal, departamental y organizaciones a tener en cuenta: 

- Juntas de Acción Comunal  

- Comisarías de familia. 

- Alcaldías municipales 

- Organizaciones sin ánimo de lucro con enfoque en la mujer 

-  Instituciones educativas del departamento 

- Entidades públicas con enfoque en la mujer y la familia. 

- Entidades públicas que promuevan la generación de ingresos. 

- Instituciones educativas. 

-  Organizaciones sociales internacionales con sede en el Departamento. 

- Concejos de mujeres víctimas  

- Movimientos de mujeres.  

- Concejos departamentales de mujeres.  

- Concejos municipales de mujeres.  

- Red mujeres víctimas, afro y otros. 

El desarrollo de esta actividad tendrá tres momentos: 

 

En un PRIMER momento, se realizará a cada uno de los participantes un test inicial, el cual busca obtener información acerca 

de los conocimientos, actitudes y percepción cultural respecto a la equidad de género y violencia de género. Este test 

tendrá una duración de 15 minutos antes de la primera actividad de proceso de formación.   

 

En un SEGUNDO momento, cada participante se formará en política pública, equidad de género, inclusión social y una vida 

libre de violencia contra la mujer a través de un (1) proceso de formación con una duración de 40 horas se hará a través de 

10 encuentros de 4 horas cada uno. Terminado el proceso de formación cada participante recibirá su diploma de asistencia 

y participación. 

 

Tópicos de contenido para el proceso de formación 

 

- Situación actual de la mujer en el departamento y las problemáticas a las que enfrentan frente a las conflictividades 

presentes. (8 horas) 

 - La importancia de promover estrategias para la inclusión y equidad de género para la mujer. (8 horas) 

- La importancia que tiene la política pública de equidad de equidad de género para la mujer en el Departamento y los 

derechos de la mujer. (8 horas) 

- Ejemplos de otras experiencias que se están haciendo en Colombia y en el mundo en pro de la equidad de la mujer. (8 

horas) 

- El papel del funcionario como líder para la trasformación de realidades de la mujer. (8 horas) 

 

Material de trabajo: Se entregará a cada una de los beneficiarios el material necesario para orientar el proceso de 

formación, haciendo entrega de insumos que les facilite su labor como líderes y que contribuyan en la implementación de la 

política pública de equidad de género para la mujer que fue elaborada en el departamento, así como, una guía para 

fomentar la gestión de proyectos para la equidad de género, la inclusión y una vida libre de violencia contra la mujer.  

 

Número de personas por curso: Se aconseja que los grupos sean máximos 30 participantes por proceso de formación. 

 

Espacio y refrigerio: El espacio a utilizar deberá ser amplio, ventilado y cómodo, la ubicación preferiblemente en O, U y V, 

todos los participantes deben estar sintonizados con la formación y el facilitador. Se deberá dejar un espacio de tiempo para 

esparcimiento y el refrigerio que deberá ir incluido como parte del proceso de formación. 

 

Perfil profesional facilitador: El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito del proyecto, por lo tanto, el perfil de 

este profesional puede estar relacionado con carreras ligada a las humanidades, se requiere posgrado, contar con 

experiencia comprobable como facilitador en temas de políticas públicas, formulación y gestión de proyectos con 

experiencia en temas de equidad de género, mujer y familia.  Ver anexo 1. Perfil de profesionales. 

 

En un TERCER y último momento, cuando se haya terminado el proceso de formación se realizará a cada uno de los 

participantes un test de salida, el cual medirá el impacto del conocimiento y cambio de mentalidad después de la 

formación.  

 

En este sentido, el facilitador deberá entregar un (1) informe detallado que analice los hallazgos del test de entrada y salida, 

y los hallazgos durante la realización del proceso de formación. Este informe servirá de insumo para las memorias del 

proyecto. *Para la realización de los test líderes (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas). 

 

1.2.2 Proceso de formación para líderes de enseñanza 
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En el marco de la “Política Pública desde, con y para las mujeres caqueteñas 2017-2027” en el eje estratégico 1 “Equidad en 

la educación para las mujeres del Caquetá” se estableció la implementación de la acción: 1. Mejoramiento del Programa 

de Psico- orientadoras escolares en el Departamento del Caquetá, que permita direccionar los proyectos de vida de las 

niñas, las adolescentes, las jóvenes y con participación de los padres de familia. En el eje estratégico 3 “Una vida libre de 

violencia” se estableció la implementación de las siguientes acciones: 2. Diseño y desarrollo de procesos, estrategias 

pedagógicas y comunicativas masivas en articulación e incidencia de la “Plataforma Política y Social para la Paz y la 

Incidencia de las Mujeres del Caquetá”, la red de mujeres víctimas de Violencia sexual y el Grupo para la “Articulación de 

acciones hacia la participación de las mujeres en la construcción de paz”; que permita la promoción de los derechos de las 

mujeres, la sensibilización hacia el buen trato y la transformación socio cultural de los mitos-estereotipos que conllevan a la 

violencia contra las mujeres. Así mismo, en el eje estratégico 5 “Participación política, social y comunitaria con incidencia de 

las mujeres del Caquetá” la implementación de la acción se estableció la acción: 3. “Fomento de la apropiación, 

posicionamiento de la política pública y la participación e incidencia en la implementación, monitoreo y evaluación de su 

política Pública desde, con y para las mujeres”. Anexo 4. Matriz de acciones a implementar. 

 

Se formará a 180 líderes de enseñanza que se desempeñen como formadores de procesos de aprendizaje formales y/o no 

formales, en instituciones educativas públicas y/o privadas de entidades ubicadas en los ocho (8) municipios a impactar. Este 

proceso de formación se dictará en las cabeceras municipales, siendo que el mayor cupo será en la ciudad Capital de 

Florencia por identificarse que es allí donde se presentan el mayor número de casos de violencia de género y por qué en 

este municipio se encuentra concentrada el mayor número de instituciones de aprendizaje del departamento. En la siguiente 

tabla se podrá observar el número de beneficiarios por municipio:  

 

Tabla 2: Beneficiarios proceso de líderes de aprendizaje   

 
 

Criterios de selección: Todos los residentes del Departamento de Caquetá que acredite su desempeño como formador en 

procesos de aprendizaje formales y/o no formales, en instituciones públicas y/o privadas, entidades ubicadas en los ocho (8) 

municipios a impactar que estén interesados en asistir y que propendan con el propósito de disminuir los tipos de violencia, 

discriminación y promuevan la equidad de género para la mujer. 

 

Focalización: Se focalizarán a través convocatoria abierta por medio de invitación las instituciones de carácter municipal y 

departamental a impactar, así mismo, a través de difusión masiva se invitará a otros líderes interesados en participar.  

 

Entidades de carácter municipal, departamental y organizaciones a tener en cuenta: 

 

- Instituciones educativas formales y no formales 

- Instituciones educativas públicas y privadas 

- Organizaciones sin ánimo de lucro con enfoque en la mujer 

- Organizaciones sociales internacionales con sede en el Departamento. 

- Concejos de mujeres víctimas  

- Movimientos de mujeres.  

- Concejos departamentales de mujeres.  

- Concejos municipales de mujeres.  

- Red mujeres víctimas, afro y otros. 

El desarrollo de esta actividad tendrá tres momentos: 

 

En un PRIMER momento, se realizará a cada uno de los participantes un test inicial, el cual busca obtener información acerca 

de los conocimientos, actitudes y percepción cultural respecto al conocimiento y didáctica con respecto a la equidad de 

género y violencia de género. Este test tendrá una duración de 15 minutos antes de la primera actividad de proceso de 

formación.   

 

En un SEGUNDO momento, cada participante se formará en aprendizaje significativo y didáctica para entornos con equidad 

de género y libres de violencia contra la mujer a través de un (1) proceso de formación con una duración de 48 horas se 

hará a través de 8 encuentros de 6 horas cada uno. Terminado el proceso de formación cada participante recibirá su 

diploma de asistencia y participación. 

 

Tópicos de contenido para el proceso de formación 

- Porque implementar acciones de género en el entorno escolar (6 horas) 

- Aprendizaje significativo y didáctica para la equidad de género y una vida libre de violencia contra la mujer (12 horas) 

- Dimensiones múltiples para educar en entornos con equidad de género y libre de violencia (6 horas) 

- El rol y la sensibilización de la familia para la equidad de género y entornos de aprendizaje significativo libre de violencia 

contra la mujer (12 horas) 

- El neuroaprendizaje y la equidad de género (12 horas) 

Material de trabajo: Se entregará a cada una de los beneficiarios el material necesario para orientar el proceso de 

formación, haciendo entrega de insumos que les facilite su labor como líderes de enseñanza y que contribuyan en la 

implementación de la política pública de equidad de género para la mujer que fue elaborada en el departamento, así 

como, una guía con métodos, herramientas y ejercicios de didáctica que podrán implementar en sus entornos de 

aprendizaje. 

 

Número de personas por curso: Se aconseja que los grupos sean máximos 30 participantes por proceso de formación. 

 

Espacio y refrigerio: El espacio a utilizar deberá ser amplio, ventilado y cómodo, la ubicación preferiblemente en O, U y V, 

todos los participantes deben estar sintonizados con la formación y el facilitador. Se deberá dejar un espacio de tiempo para 

esparcimiento y el refrigerio que deberá ir incluido como parte del proceso de formación. 

 

Perfil profesional facilitador: El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito del proyecto, por lo tanto, el perfil de 

este profesional puede estar relacionado con carreras ligada a las humanidades, se requiere posgrado, contar con 

experiencia comprobable como formador de formadores y equidad de género. (Ver anexo 1. Perfil de profesionales). 

 

En un TERCER y último momento, cuando se haya terminado el proceso de formación se realizará a cada uno de los 
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participantes un test de salida, el cual medirá el impacto del conocimiento y cambio de mentalidad después de la 

formación.  

 

En este sentido, el facilitador deberá entregar un (1) informe detallado que analice los hallazgos del test de entrada y salida, 

y los hallazgos durante la realización del proceso de formación. Este informe servirá de insumo para las memorias del 

proyecto. *Para la realización de los test líderes (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas) 

 

COMPONENTE II: EMPODERAMIENTO DE PARES 

 

ACTIVIDAD 2.1: ESTRATEGIA DE PROCESOS DE FORMACIÓN PARA EL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER CAQUETEÑA 

 

Se hace necesaria una estrategia de prevención, sensibilización y concienciación primaria, ya que como señala ONU 

Mujeres en el 2012 en su “Manual de Planes de Acción Nacionales sobre la violencia contras las mujeres” todos los planes, 

esfuerzos o políticas que sobre violencia de género deberán incluir medidas de prevención de violencia contra la mujer que: 

“a). Estén dirigidas a grupos específicos, como los hombres y los niños, los padres, los jóvenes, y propicien la participación de 

esos grupos; b) Abarquen entornos educacionales, instituciones y comunitarios claves; c) hagan frente a las normas sociales y 

culturales, en particular estrategias de concienciación y sensibilización de los medios de difusión; d) Hagan frente a factores 

conexos que puedan exacerbar o intensificar las violencias contra las mujeres”. 

 

En el marco de la “Política Pública desde, con y para las mujeres caqueteñas 2017-2027”  este componente implementa 

acciones en tres (3) de sus ocho (8) ejes, en este sentido, el eje estratégico 3 “Una vida libre de violencia” se estableció la 

implementación de las siguientes acciones: 1. Diseño y desarrollo de procesos, estrategias pedagógicas y comunicativas 

masivas en articulación e incidencia de la “Plataforma Política y Social para la Paz y la Incidencia de las Mujeres del 

Caquetá”, la red de mujeres víctimas de Violencia sexual y el Grupo para la “Articulación de acciones hacia la participación 

de las mujeres en la construcción de paz”; que permita la promoción de los derechos de las mujeres, la sensibilización hacia 

el buen trato y la transformación socio cultural de los mitos-estereotipos que conllevan a la violencia contra las mujeres. En el 

eje estratégico 4 “Una vida libre de violencia” se estableció la implementación de las siguientes acciones: 2. Establecer y 

desarrollar proyectos y estrategias de formación en cooperativismo, asociatividad, microempresa, productividad, 

formulación, gestión, ejecución y evaluación de proyectos. 3. Creación y Desarrollo de Proyectos productivos y/o alternativas 

de generación de ingresos, que incorporen procesos de formación en capacidades y competencias hacia el 

emprendimiento, asociatividad en las Mujeres y sus expresiones organizativas de los sectores rurales, urbanas, indígenas, 

afrodescendientes, con discapacidad, víctimas, en procesos de reincorporación. En el eje estratégico 5 “participación 

política, social y comunitaria con incidencia de las mujeres del Caquetá” se estableció la implementación de las siguientes 

acciones: 4. Fomento de la apropiación, posicionamiento de la política pública y la participación e incidencia en la 

implementación, monitoreo y evaluación de su política Pública desde, con y para las mujeres. 5. Afirmación de la 

participación política, social y comunitaria de las mujeres y la necesidad que estas promuevan una incidencia política que 

garantice los derechos y seguridad para el ejercicio democrático. 6. Formación social y política para que las mujeres se 

postulen y asuman cargos de representación popular. Promoción, apropiación del trabajo en redes y el acompañamiento en 

los procesos organizativos de mujeres, movimientos sociales de mujeres. 7. Reconocimiento y fomento de la participación 

política, social de las organizaciones de mujeres campesinas, indígenas, afrodescendientes, víctimas del conflicto, jóvenes y 

urbanas, de modo que puedan incidir en las decisiones. Anexo 4. Matriz de acciones a implementar. 

 

2.1.1 Proceso de formación para empoderamiento de mujeres líderes PARES 

La realización de este proceso de formación busca generar cambios de mentalidad y cultura que empoderen mujeres y/o 

líderes pares que jalonen el cambio y empoderamiento de otras mujeres en el departamento, municipios o comunidades, 

contribuyendo a la equidad en el goce de los derechos de las mujeres en el Departamento del Caquetá. 

 

Este proceso de formación se dictará en las cabeceras municipales de los 8 municipios a impactar, siendo que el mayor 

cupo será para la ciudad Capital de Florencia por identificarse que es allí donde se presentan el mayor número de casos de 

violencia de género y por qué en este municipio se encuentra concentrada el mayor número de población urbana del 

departamento. En la siguiente tabla se podrá observar los beneficiarios por municipio:  

 

 
 

Los criterios de selección: Los beneficiarios podrán ser mujeres y hombres micro-empresarios y/o emprendedores, mujeres y 

hombres líderes activos en sus comunidades, mujeres y hombres que puedan leer, escribir, entender y hablar español, y/o 

mujeres que se encuentren en situación de pobreza y todas aquellas mujeres que hagan parte de la comunidad de cada 

uno de los municipios focalizados. 

 

Focalización: Se focalizarán las mujeres y hombres a través de las juntas de acción comunal beneficiadas, así como 

asociaciones, agremiaciones y/o grupos pertenecientes a la comunidad de las juntas de acción comunal municipal y 

departamental. En este sentido se beneficiará por menos 1 mujer de la comunidad por Junta de Acción comunal con el fin 

de garantizar impacto en toda la comunidad.  

 

Con este proceso de formación se busca formar a 310 beneficiarios (mujeres y hombres), tendrá una duración total de 130 

horas (96 presenciales y 34 autónomas), se realizará a través de 16 encuentros intensivos durante 16 semanas, cada 

encuentro se realizará una (1) vez por semana con una duración de 6 horas cada uno (Hora catedra de 40 minutos). Se 

seleccionó esta modalidad de estudio ya que tal como menciona la OIT “El bien principal que tiene la gente pobre es su 

tiempo de trabajo”, por lo tanto, esta programación se realizará teniendo en cuenta que las mujeres beneficiadas tienen a su 

cargo el cuidado de hijos y/o familiares, deben atender tareas de hogar y algunas tienen trabajo informal y/o son 

microempresarias lo que limita su tiempo, en este mismo sentido, de esta forma se pretende evitar la inasistencia o deserción, 

 

Este proceso de formación tendrá convocatoria abierta e invitará a hombres a participar del proceso de formación en la 

formación, esto con el fin de motivar a los hombres a que cuestionen los estereotipos de género y discriminación, así como 

promover la masculinidad equitativa y no violenta (ONU Mujeres, 2012), y con ello, generar dinámicas de cambio desde las 

diferentes realidades de género, sin embargo, se toma como regla general que la participación de hombres no será superior 

a un tercio de total de cupos disponibles, esto quiere decir que serán 100 cupos el máximo permitido para hombres. Al 
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finalizar el proceso de formación cada participante recibirá un diploma de asistencia. Esta actividad implementará tres (3) 

momentos: 

 

Evaluación de entrada (Momento 1) 

 

Cada uno de los 310 beneficiarios y beneficiarias del Proceso de formación para empoderamiento de mujeres líderes PARES, 

se evaluará a través de una prueba personalizada ANTES.  El propósito de esta evaluación es identificar las debilidades y 

potencialidades de cada participante y establecer un plan de acción que permita garantizar su empoderamiento. A 

continuación, se describe el proceso a seguir: 

  

1. Se hará una visita domiciliaria por parte de los profesionales en el área de psicología y trabajo social (Ver 

anexo 1. Perfil de profesionales) a cada uno de los beneficiarios, en esta visita los profesionales encargados 

realizarán una entrevista a los beneficiarios y los miembros de su familia que permita determinar la situación 

actual del participante en cuanto a sus conocimientos, autoestima, perfil psicológico, espíritu empresarial y 

actitud emprendedora. 

2. Para la realización de la evaluación de entrada los profesionales contarán con respectivo material de una (1) 

prueba por participante, así mismo, capturará toda la información para aplicación de pruebas personalizadas 

en cada una de sus visitas domiciliarias a través de grabadora para prueba de audio, videograbadora y 

cámara fotográfica, evidenciando el trabajo realizado con cada participante.  

3. En este sentido, después de la entrevista se aplicará una prueba psicotécnica (Ver anexo 2. Ficha Técnica de 

pruebas) con el propósito de la estrategia, esto buscando validar la objetividad la evaluación realizado a 

través de la entrevista a los participantes. 

4. Así mismo, se aplicará un test que caracterice el espíritu y actitud emprendedora a cada uno de los 

participantes con el fin de identificar fortalezas, debilidades y mujeres líderes que dinamicen la formación.  

5. Los profesionales en psicología y trabajo social (Ver anexo 1. Perfil de profesionales) harán una ficha de 

seguimiento de cada uno de los participantes con base en los resultados de la entrevista, prueba psicotécnica 

y test, esto con el fin de realizar un seguimiento a través del acompañamiento.  

 

Proceso de formación (Momento 2) 

 

Buscando que el proceso de formación generé en los participantes el impacto esperado, los beneficiarios recibirán un 

acompañamiento personalizado por parte de profesionales en el área de psicología y trabajo social (Ver anexo1. Perfil de 

profesionales) durante los cuatro (4) meses que dura todo el proceso de formación del proceso de formación, con el fin de 

propiciar un entorno facilitador para el empoderamiento personal y familiar de los beneficiarios.  

 

El acompañamiento busca garantizar que los beneficiarios y sus familias generen cambios reales de mentalidad y cultural en 

los temas relacionados con equidad de género, esto teniendo en cuenta que: 1. Ayuda a identificar los problemas del 

beneficiario y lo que ocurre al interior de su familia, con ello, se podrán implementar estrategias que ayuden a mitigar las 

conflictividades para prevenir la violencia de género al interior y exterior de la familia. 2.  El propósito del proceso de 

formación busca formar líderes pares que jalonen el empoderamiento de otras mujeres en el departamento. En este sentido, 

con base en las fichas de evaluación se hará un seguimiento a cada uno de los beneficiarios programando consultas y 

charlas que las lleve a generar cambios de mentalidad y cultura reales durante la formación del proceso de formación.  

 

Para diseño pedagógico, metodológico y de contenidos se articulará al CONPES 161, la Política Pública Nacional de Equidad 

para la mujer, La política pública para la mujer del departamento, y modelos de cambio de mentalidad y cultura para la 

fácil apropiación de actitudes y conocimientos. A continuación, el esquema curricular a desarrollar para el proceso de 

formación:  

 

Tabla 3: Esquema curricular proceso de formación 

 

 

MODULOS 

 

TOPICOS PLAN DE ESTUDIO 

 

OBJETIVO 

ACADEMICA 

GENERAL 

 

Total Horas 

 

 

 

 

 

Módulo I: 

Empoderamiento 

social y político de la 

mujer para la 

equidad de genero 

1.1 Situación actual como mujer en Colombia y 

el mundo 

1.2 El nuevo rol de la mujer y el hombre en el 

hogar, la familia y la sociedad 

1.3 Igualdad de género: Que, porque, políticas y 

derechos 

1.4 Empoderarse: Un trabajo de adentro hacia 

afuera que teje una nueva dinámica social 

1.5 Como empoderarse políticamente desde mi 

rol como mujer y actor social.  

 

Contextualizar y 

reflexionar sobre 

los conceptos y 

paradigmas de 

equidad de 

género y 

empoderamiento 

social de la mujer 

 

 

34 horas 

 

(24 horas 

presenciales y 10 

horas 

autónomas) 

 

 

Módulo II: 

Cambiando la 

mentalidad y cultura 

para la construcción 

de paz y no violencia 

2.1 Contextualizando para la no violencia: Antes, 

ahora y después.   

2.2 El contexto de la mujer emprendedora en la 

construcción de no violencia 

2.3 “Pensar fuera de la caja” para la 

construcción de no violencia 

2.4 Herramientas para crear un país en paz libre 

de violencia 

 

Promover cambios 

de mentalidad y 

cultura  a través 

del uso del 

pensamiento 

divergente para la 

construcción de 

paz y 

reconciliación 

 

32 horas 

 

(24 horas 

presenciales y 8 

horas 

autónomas) 

 

Módulo III: 

Empoderamiento 

económico de la 

mujer para la 

competitividad 

3.1 Entorno emprendedor de la mujer y la 

importancia de trabajar en conjunto 

3.2 Identificando oportunidades de 

emprendimiento diferenciado y sostenible. 

3.4 Creando un proyecto emprendedor 

diferenciado y sostenible 

3.5 Gestión de alianzas estratégicas y apoyo 

para la mujer  

3.6 Laboratorio experiencial de alternativas de 

solución para el empoderamiento económico  

3.7 Preparación del Elevator Pitch para impulsar 

mi emprendimiento sostenible y diferenciado. 

 

Despertar el espíritu 

empresarial y 

actitud 

emprendedora 

para la 

identificación, 

validación e 

implementación 

de oportunidades 

de negocio que 

permitan generar 

alternativas de 

soluciones 

sostenibles y 

 

 

64 horas 

  

(48 horas 

presenciales y 16 

horas 

autónomas) 
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diferenciadas para 

el 

empoderamiento 

económico y 

social de la mujer. 

 

Para el buen desarrollo del proceso de formación es importante también a tener en cuenta: 

 

Número de personas por curso: Se aconseja que los grupos sean máximos de 25 a 30 participantes 

 

Espacio y hora de refrigerio: El espacio a utilizar será amplio, ventilado y cómodo, la ubicación preferiblemente en O, U y V, 

todos los participantes deben estar sintonizados con la formación, el facilitador y sus compañeros. Así mismo, se dejará un 

tiempo para el espacio de descanso. 

Material de trabajo: Se deberá entregar a cada uno de los beneficiarios el material didáctico necesario para el desarrollo de 

cada uno de los módulos para orientar y complementar la formación presencial y autónoma. Así mismo, se hará entrega a 

cada uno de las beneficiarios todos los insumos necesarios para el desarrollo del contenido 3.6 Laboratorio experiencial de 

alternativas de solución para el empoderamiento económico del Módulo III del proceso de formación.  

 

Perfil profesional facilitador: El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito del proceso de formación y el 

proyecto, por lo tanto, los perfiles profesionales pueden ser psicólogos, trabajadores sociales, profesiones afines con carreras 

de humanidades o economía, no requiere posgrado, sin embargo, debe contar con experiencia comprobable facilitador 

con experiencia en temas de equidad de género para la mujer. (Ver en anexo 1. Perfil de profesionales). 

 
Evaluación de salida (Momento 3) 

 

Se busca a través de esta prueba personalizada administrar, evaluar y dar seguimiento al diagnóstico final de cada uno de 

los 300 beneficiarios DESPUES de la formación del proceso de formación.   El propósito del diagnóstico final es conocer el 

impacto que generó la formación a cada participante:  

 

Diagnóstico final 

 

1) Se deberá hacer una visita domiciliaria final a cada uno de los beneficiarios, en esta visita los profesionales 

encargados de psicología y trabajo social (Ver anexo descripción del perfil profesional) realizarán una 

entrevista a los beneficiarios que permita analizar el impacto generado con las actividades de 

empoderamiento. 

2) Para la realización de la evaluación de entrada los profesionales contarán con respectivo material de una (1) 

prueba por participante, así mismo, capturará toda la información para aplicación de pruebas personalizadas 

en cada una de sus visitas domiciliarias a través de grabadora para prueba de audio, videograbadora y 

cámara fotográfica, evidenciando el trabajo realizado con cada participante.  

3) En este sentido, después de la entrevista se aplicará la misma prueba psicotécnica y test aplicados en la 

evaluación inicial, esto buscando hacer un comparativo inicial Vr. Final que permita identificar cambios fruto 

de la formación en empoderamiento. 

4) Para finalizar, los profesionales a cargo de cada participante desde el diagnóstico inicial, acompañamiento y 

diagnostico final deberá hacer entrega de un informe detallado que recopile y analice el impacto que se 

generó con las actividades realizadas en cada uno de los beneficiarios del proceso de formación, este 

informe se pretende que sirva de insumo para el desarrollo de las memorias del proyecto. 

*Para las pruebas psicotécnica se tendrá se tendrá en cuenta como primer instrumento el Test PF-16 Última versión 2011 

automatizado), sin embargo, esta prueba podrá ser reemplazada o complementada por una prueba de mayor pertinencia. 

El test de espíritu y actitud emprendedora. Es importante resaltar que los test tienen en cuenta el nivel de formación de los 

participantes y la pertinencia del proyecto.  (Ver Anexo 2. Ficha Técnica pruebas) 

 

Profesionales para el desarrollo de las actividades: Para el desarrollo de las actividades de evaluación inicial y evaluación 

final deberán ser profesionales del área de psicología y trabajo social con experiencia en realización de pruebas y 

acompañamiento en trabajo social y procesos de formación. Ver anexo descripción de perfiles profesionales  

 

2.1.2 Procesos de formación a Niños, niñas y adolescentes – NNA 

 

Para transformar imaginarios culturales con equidad de género y libre de violencia contra la mujer es necesario propiciar 

entornos clave, en este sentido, la sensibilización a niños, niñas y adolescentes a través del proceso de formación, tiene como 

meta desarrollar una forma de actuar a través de una actitud positiva hacia la vida que genere cambios y fomente la 

determinación a la hora de enfrentar retos y dificultades, buscando así, que niños, niñas y adolescentes transformen su 

entorno personal con equidad de género, para que nuevas generaciones se conviertan en agentes de cambio y 

transformación social. Se incluyen a niños, niñas y adolescentes en el proyecto con el fin de disminuir la prevalencia de la 

cultura machista y patriarcal, ya que estos hacen parte fundamental como actores que convergen, tejen la dinámica social 

y, construyen un presente y futuro equitativo libre de violencias contra la mujer. 

 

Criterios de selección: Niños, niñas y adolescentes entre 8 a 14 años de los grados comprendidos entre 4º de primaria a 8º de 

bachillerato. 

 

Focalización: Se focalizarán los 615 niños, niñas y adolescentes beneficiados a través de convocatoria abierta en ocho (8) 

municipios a impactar. Estos procesos de formación se dictarán en las cabeceras municipales, siendo que el mayor cupo 

será en la ciudad Capital de Florencia por identificarse que es allí donde se presentan el mayor número de casos de 

violencia de género y por qué en este municipio se encuentra concentrada el mayor número de población estudiantil del 

departamento. En la siguiente tabla se podrá observar el número de beneficiarios por municipio:  

 

*Se seleccionarán un número de estudiantes por cada nivel y grado con el fin de focalizar en cada colegio por lo menos 1 

grupo (1 primaria o 1 de bachillerato) entre los grados comprendidos entre 4º de primaria a 8º bachillerato. Estos grados se 

seleccionaron ya que en estos se encuentran las edades susceptibles a definir valores y fortalecer su identidad, así como 

también la comprensión y establecimiento de relaciones sociales con su entorno escolar, familiar y personal.  

**Es importante destacar que si bien es cierto cada I.E tiene contemplado un número de beneficiados, este podrá disminuir o 

aumentar dependiendo de la demanda y/o intención de participación en cada I.E. 
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***La convocatoria para la inscripción será abierta en cada I.E.  

 

EL proceso de sensibilización a los a 615 niños, niñas y adolescentes pasará por tres (3) momentos:  

 

En un PRIMER momento, se deberá realizar un test inicial que identifique sus relaciones intrafamiliares y escolares respecto a la 

equidad de género.  Para ello se desarrollará y aplicará una prueba a cada uno de los participantes con una duración de 15 

minutos, esta prueba deberá aplicarse en el primer encuentro. (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas).  

 

En un SEGUNDO momento, se realizará a niños, niñas y adolescentes un proceso de formación para la sensibilización en 

creación de nuevos imaginarios para su proyecto de vida con equidad de género y no violencia, con una duración total de 

48 horas, cada beneficiario disfrutará de doce (12) encuentros didácticos con una duración de cuatro (4) horas presenciales 

cada uno, siendo que, cada beneficiario tendrá un (1) encuentro por semana dentro de las instituciones educativas 

focalizadas según cronograma conciliado con la institución. Al finalizar el proceso de formación cada beneficiario recibirá un 

(1) diploma de asistencia.  

 

Los encuentros didácticos deberán fusionarse para ser parte de una metodología que invite a los participantes a crear un 

mundo con nuevos imaginarios socioculturales donde ellos se personifiquen como actores de cambio en una nueva 

dinámica social que necesita conocer, entender y protagonizar nuevos roles sociales y nuevas masculinidades. En este 

sentido, el diseño pedagógico, metodológico y de contenidos de deberá tener en cuenta los siguientes tópicos:    

 

Tópicos del proceso formativo: 

 

a) El nuevo rol de la mujer y el hombre en el hogar, la familia y la sociedad. 

b) Identificación valores, principios, proyecto de vida, autoestima a través del uso del pensamiento divergente para la 

equidad de género, la no violencia y la actitud emprendedora. 

c) Utilización de técnicas de aprendizaje significativo para ser parte de un país con equidad de género y no violencia. 

d) Técnicas para “pensar fuera de la caja” que promuevan la equidad de género. 

e) La actitud para crear nuevos imaginaros socioculturales 

f) Ejercicios prácticos de juego y creatividad.  

g) Identificando, creando y reconociendo una personalidad como agente de cambio con equidad. 

Así mismo, el material didáctico deberá enfocarse a una estrategia física que generé identificación y auto reconocimiento  a 

través de un personaje al que el beneficiario deberá ir creando una personalidad con valores y principios con enfoque en 

equidad de género; es importante incluir en este ejercicio procesos de neuroeducación que incentiven el desarrollo de 

actitudes que son esenciales en la construcción de su personalidad, además de contribuir al desarrollo de personas más 

consientes en medio de una sociedad más equitativa. Se busca que, a través del juego se estimule la autoconfianza y le 

ayuda a mejorar el control de emociones, favoreciendo la socialización, la creación de vínculos emocionales, potencia la 

capacidad de expresión, de comunicación y le ayuda a facilitar la resolución de conflictos al proporcionar situaciones 

donde se deben plantear posibles soluciones. Así mismo, a ser la imaginación uno de los tesoros más grandes, el material 

didáctico deberá promover el pensamiento de ideas diferentes a las acostumbradas haciéndolos capaces de innovar para 

el cambio de su comunidad desde su aporte personal, ayudándolos a convertir en ejemplo multiplicador. 

 

Para el buen desarrollo del proceso de formación es importante también a tener en cuenta: 

 

Número de personas por curso: Se aconseja que los grupos sean máximo de 25 participantes 

Espacio: El espacio a utilizar deberá ser amplio, ventilado y cómodo, la ubicación preferiblemente en O, U y V, todos los 

participantes deben estar sintonizados con la formación, el facilitador y sus compañeros.  

 

Perfil profesional facilitador: El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito del proyecto, por lo tanto, los perfiles 

profesionales pueden ser psicólogos, trabajadores sociales, profesiones afines con carreras de humanidades o economía, no 

requiere posgrado, sin embargo, debe contar con experiencia comprobable como pedagogo o facilitador con grupos 

vulnerables preferiblemente con experiencia en temas de equidad de género, mujeres, infancia y adolescencia. Ver anexo 

1. Perfil de profesionales. 

 

En un TERCER momento, al finalizar el proceso de formación se deberá realizar un test final que evalué el impacto que las 

actividades generaron en la percepción y actitud respecto del participante respecto a la equidad de género.  Para ello se 

desarrollará y aplicará una prueba final a cada uno de los participantes con una duración de 15 minutos, esta prueba 

deberá aplicarse en el último encuentro. (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas).  

Cada facilitador deberá realizar un (1) informe que analice los hallazgos del test inicial vr final con cada grupo de trabajo, así 

mismo, el informe deberá incluir la bitácora cada uno de los encuentros con experiencias, anécdotas y observaciones. Este 

informe servirá de insumo para las memorias finales del proyecto  

 

2.1.3 Proceso de formación para Padres y madres de Familia en equidad de género y no violencia 

 

Como medida de prevención de violencia contra la mujer está la promoción de una crianza positiva y no violenta de los hijos 

y las relaciones íntimas y familiares respetuosas, no violentas y en pie de igualdad (ONU Mujeres, 2012). Teniendo en cuenta lo 

anterior, se incluyen padres de familia en el proyecto, con el fin de disminuir la prevalencia de la cultura machista y 

patriarcal, siendo que son los padres los formadores de habilidades no cognitivas o blandas como la autoestima, el respeto, 

la tolerancia, y otras, facultades como derechos y obligaciones, ayudando con ello a tejer la dinámica social y construir un 

futuro libre de todos los tipos de violencia de género, principalmente intrafamiliar, sexual y cultural.  

 

Criterios de selección: Padres de familia de los niños, niñas y adolescentes focalizados y beneficiados del proceso de 

formación a NNA. Así mismo, en este proceso formativo podrán asistir también otros padres de familia que se encuentren 

interesados en la convocatoria.  

 

Focalización: Se focalizarán los padres de familia de los niños, niñas y adolescentes que serán beneficiados en los diferentes 

procesos formativos de sensibilización social a través de una invitación abierta que será entregada por sus hijos, donde los 

padres podrán inscribirse al proceso de formación según fecha y horario de conveniencia. Así mismo, a través de la 

convocatoria abierta se podrán inscribir otros padres de familia que estén interesados. 

 

Estos procesos formativos se dictarán en las cabeceras municipales de los ocho (8) municipios a impactar, siendo que el 

mayor cupo de beneficiados en lo proceso de formación de sensibilización social será la ciudad Capital de Florencia por 

identificarse que es allí donde se presentan el mayor número de casos de violencia de género. En la siguiente tabla se podrá 

observar el número de beneficiarios por municipio:  

 

Tabla 4: Beneficiarios proceso formativo a madres y padres de familia 

Municipio 

Madres y padres de familia 
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Florencia 225 

Puerto Rico 25 

El Doncello 25 

El Paujil 25 

Curillo 25 

Morelia 25 

Solita 25 

Valparaiso  25 

Total  400 

 

Este proceso de sensibilización para madres y padres de familia pasará por tres (3) momentos:  

 

En un PRIMER momento, se deberá realizar un test inicial que identifique su conocimiento, mentalidad y cultura respecto a la 

crianza en temas de equidad de género para la mujer.  Para ello se desarrollará y aplicará una prueba a cada uno de los 

participantes con una duración de 15 minutos, esta prueba deberá aplicarse en el primer encuentro. (Ver anexo 2. Ficha 

Técnica de pruebas).  

 

En un SEGUNDO momento, se sensibilizará a 400 padres de familia a través de 12 horas de formación en  dos (2) encuentros 

didácticos con una duración de seis (6) horas cada uno, donde los padres aprenderán como implementar la 

neuroeducación en la educación de sus hijos a través de consejos y herramientas fáciles de aplicar en la cotidianidad del 

día a día, buscando con ella la sensibilización respecto a la formación con equidad de género, la disciplina sin violencia o 

maltrato y como convertirse en un guía inteligente en la construcción del proyecto de vida de sus hijos.  

 

Este proceso formativo deberá poner a disposición de las madres y padres de familia estrategias para entender cómo 

funciona el cerebro de sus hijos, ayudando conocer en otras formas de educar, disciplinar y proyectar libres de violencias, así 

mismo, deberá sensibilizar respecto a los nuevos roles de la mujer y el hombre en el hogar, la familia y la sociedad, incentiva 

el empoderamiento de las mujeres desde el respeto y la equidad de género. Para el desarrollo pedagógico, metodológico y 

contenidos deberá tener en cuenta los siguientes tópicos:  

 

Tópicos del proceso formativo: 

a) El nuevo rol de la mujer y el hombre en el hogar, la familia y la sociedad 

b) Técnicas y consejos que promuevan desde el hogar la equidad de género y no violencia (valores, principios, proyecto de 

vida, autoestima). 

c) Estrategias padre para educar y ser parte de un país con equidad de género y libre de violencia intrafamiliar.  

Para el buen desarrollo del proceso de formación es importante también a tener en cuenta: 

 

Número de personas por curso: Se aconseja que los grupos sean máximo 35 participantes por proceso de formación. 

 

Espacio: El espacio a utilizar deberá ser amplio, ventilado y cómodo, la ubicación preferiblemente en O, U y V, todos los 

participantes deben estar sintonizados con la formación y el facilitador. 

 

Material de trabajo: Se entregará a cada uno de los beneficiarios el material didáctico para la puesta en marcha de los 

consejos y herramientas propuestas en el proceso de formación., de esta forma, los padres podrán profundizar y crear una 

nueva hoja de ruta como formadores. 

 

Perfil profesional facilitador: El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito del proyecto, por lo tanto, los perfiles 

profesionales pueden ser psicólogos, trabajadores sociales y/o profesiones afines con carreras de humanidades, no requiere 

posgrado, sin embargo, debe contar con experiencia comprobable como pedagogo o facilitador con grupos vulnerables 

preferiblemente con experiencia en temas de equidad de género, trabajo social con padres y madres de familia.  (Ver en 

anexo 1. Perfil de profesionales). 

 

En un TERCER momento, al finalizar el proceso de formación se deberá realizar un test final que evalué el impacto que las 

actividades generaron en la percepción y actitud respecto del participante respecto a la equidad de género.  Para ello se 

desarrollará y aplicará una prueba final a cada uno de los participantes con una duración de 15 minutos, esta prueba 

deberá aplicarse en el último encuentro. (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas).  

Cada facilitador deberá realizar un (1) informe que analice los hallazgos del test inicial vr final con cada grupo de trabajo, así 

mismo, el informe deberá incluir la bitácora cada uno de los encuentros con experiencias, anécdotas y observaciones. Este 

informe servirá de insumo para las memorias finales del proyecto. 

 

 

Actividad 2.2: Estrategia Mujeres visibles 

 

2.2.1 Encuentro de PARES "Encuentro departamental de actores PARES para la equidad de género y una vida libre de 

violencia” 

 

El evento de experiencias significativas “Encuentro departamental de actores PARES para la equidad de género y una vida 

libre de violencia” será un evento experiencial que involucrará todos los sentidos y estará apoyado de una fuerte estrategia 

audiovisual, donde cada uno de los participantes conocerán los resultados del proyecto de principio a fin. Así mismo, los 

participantes podrán conocer las experiencias de otros participantes beneficiarios de los diferentes procesos de formación 

de sensibilización social. Siendo que una presentación corta que fue desarrollada en el proceso de formación respectivo.  

El evento se realizará en la ciudad capital de Florencia, tendrá una duración de dos (2) días, cada día una duración de diez 

(10) horas continúas con momentos de receso para refrigerios y almuerzo, con el fin de brindar espacios de socialización 

entre participantes del proyecto e invitados generales. A continuación, las fases necesarias para la realización del evento: 

 

Fase de organización del evento: Durante dos (2) meses se hará la organización del evento, se deberá contar con un salón 

con capacidad para 350 personas, menú de refrigerios y almuerzos, selección de maestro de ceremonia, conferencistas, 

panelistas e invitados, agenda del evento, decoración del salón, diseño de piezas gráficas y audiovisuales, creación literaria 

y grafica de las memorias a entregar, preparación de presentaciones y contratación de personal logístico.  

 

Fase de inscripción: Durante un (1) mes se llevará a cabo la fase inscripción y conformación al evento, donde se enviarán las 

invitaciones a los beneficiarios de los procesos de formación de sensibilización y se hará una convocatoria abierta a través de 

medios de difusión masiva hasta agotar cupos. Se entregará ficha de subsidio de transporte a los participantes del evento.  

 

Desarrollo de memorias: Para la entrega en el evento deberá hacerse un análisis de resultados para desarrollo de memorias 

con los informes entregados en cada uno de las actividades del proyecto, después de terminado el análisis conceptual, un 

especialista en edición de contenidos deberá diseñar, elaborar y diagramar las memorias para su respectiva impresión. En 
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Campaña de 
Neuromarketing 

social

Estrategía 1: Sensibilización 
Social (Conociendo la situación 

actual) 

(3 meses) 

Estrategía 2: Concienciación 
social (Quien soy y que hago 

para generar cambios)

(3 meses)

Estrategia 3: Socialización de la 
Politica Publica para la Equidad 
de género creada (el como, el 

que y el para que)

(3 meses) 

Diseño general de la campaña  
(1 mes)

Recopilación, diseño y 
producción de material grafico y 

audiovisual 

(9 meses) 

este sentido, se imprimirán 350 memorias, con el fin de hacer entrega una (1) a cada participante del evento.  

 

Fase de realización del evento: Cada día el evento deberá iniciar dos (2) horas antes de la primera actividad, los técnicos 

recolección y sistematización alimentarán la base datos con la información de cada participante del evento a medida que 

estos vayan ingresando al evento. Así mismo, se irá haciendo entrega a cada participante: 

 

1.  Escarapela 

2. Memorias finales del proyecto 

3. Material de trabajo impreso (Agenda, Lapicero y llavero) 

4. Fichas respectivas con la cual podrán recibir un (1) refrigerio en la mañana y (1) refrigerio en la tarde y un (1) 

almuerzo, de esta forma los asistentes podrán estar atentos a las actividades, podrán socializar y retroalimentar 

las experiencias con otros participantes en los espacios de descanso. (Esta dinámica se realizará durante los 

dos (2) que dure el evento). 

 

5. Subsidio en efectivo con la ficha de subsidio de transporte que fue entregada el día de la inscripción a los 

participantes del evento. Esto quedará evidenciado a través de la planilla de entrega con datos personales, 

firma y huella.  

El desarrollo del encuentro de Beneficiados contará con dos (2) conferencistas expertos en equidad de género, y procesos 

de cambio de mentalidad y cultura, (1) maestro de ceremonias (*Ver en anexo 1. Perfil de profesionales) un equipo de 

operatividad y logística que apoyará en la organización del evento en el salón.  Se realizarán cuatro (4) paneles con líderes 

comunales, líderes de enseñanza, dirigentes, funcionarios, directivos del observatorio, aliados de la Red Mujeres del Caquetá 

y otros actores que estén involucrados en la resolución de la situación actual de la mujer en el departamento, esto permitirá 

compartir los resultados del proyecto y construir nuevas propuestas de mejora y compromiso por parte de diversos actores 

sociales.  

 

2.2.2 Campaña de sensibilización ciudadana de Neuromarketing Social 

 

Se diseñará una campaña experiencial de neuromarketing con una fuerte estrategia de medios de comunicación local y 

actividades al aire libre, con ello se busca sensibilizar a la población en general del departamento en la realidad actual y el 

rol de la mujer en la sociedad con el propósito de transformar la cultura de estereotipos sociales. En este sentido, la campaña 

ciudadana sensibilizará la población sobre la situación actual de las mujeres, la concienciación de las conductas y actitudes 

culturales respecto al rol de la mujer en el hogar, la familia y la sociedad. En este sentido, la ONU Mujeres en el 2012 

recomienda a través del “Manual de planes de acción nacionales sobre la violencia contra las mujeres” que los esfuerzos 

contra la violencia de género deberán disponer de: a) Campañas destinadas a modificar las actitudes, que promuevan las 

masculinidad positiva, respetuosa y no violenta; que cuestiona los estereotipos de género; que crean conciencia sobre la 

inaceptabilidad de la violencia contra las mujeres; b) Campañas de concienciación especificas destinadas a robustecer el 

conocimiento de las leyes promulgadas para hacer frente a la violencia contra las mujeres.  

 

La campaña experiencial de neuromarketing social pretende poner a disposición de un proyecto social, herramientas y 

estrategias innovadoras que son usados con éxito comúnmente para fines comerciales, es importante resaltar, que en 

ninguna forma las estrategias diseñadas afectaran la esencia y riqueza cultural de la población, su objetivo es la utilización 

de estrategias innovadoras para la fácil apropiación de los mensajes a comunicar que están directamente relacionados con 

el empoderamiento social, económico y político de la mujer para la equidad de género.   

 

El desarrollo total de esta actividad tendrá una duración de diez (10) meses, donde necesitará un profesional especialista en 

Neuromarketing que marque la pauta respecto a los lineamientos sobre los que se deberá diseñar, desarrollar e implementar 

la campaña general y las tres (3) sub campañas derivadas de esta.  En este sentido, para el desarrollo de esta actividad se 

pasarán por varios momentos de la siguiente forma: 

 

En un PRIMER momento, se diseñará la estrategia general y el plan de medios de con sus tres (3) sub campañas, esto tendrá 

una duración de un (1) mes, este diseño estará a cargo de un equipo multidisciplinario que contará con profesionales en el 

área de diseño gráfico, medios audiovisuales, comunicador social, Psicólogo, Trabajador social y Pedagogo (Ver anexo 1. 

Perfil de profesionales), quienes aportarán su experiencia y conocimiento. 

 

 Cada sub campaña deberá establecer un plan de acción con actividades y estrategias puntuales a implementar, con 

diseño de piezas graficas necesarias para la puesta en marcha. Así mismo, se deberán tener en cuenta para el diseño de la 

campaña y sub-campañas los siguientes ejes temáticos tal como muestra la siguiente gráfica: 

 

Ilustración 1: Ejes temáticos  
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La metodología propuesta busca cada se establece sensibilizar- concientizar- socializar, siendo que: 

 

1. Estrategia I de sensibilización Social: Buscará sensibilizar a los ciudadanos sobre la situación actual de la mujer 

en el departamento, ayudándoles a comprender las interrelaciones y las desigualdades existentes hoy entre 

hombres y mujeres, las consecuencias de la violencia de género y las condiciones que hacen posible este tipo 

de violencia, buscando que la población no sea indiferente a la realidad de la mujer en el departamento.  

 

2. Estrategia II de concienciación social: Esta estrategia buscará tocar el “yo”, esto quiere decir, ya no es 

suficiente con conocer que está pasando, sino que se hace necesario ser propositivos en el rol social de 

¿Quién soy y que hago para generar cambios que ayuden a transformar el imaginario sociocultural?, con lo 

que se reforzará el “yo” proactivo y no pasivo que generalmente está arraigado en la cultura. De esta forma, 

se espera que a través de diferentes actividades se generen cambios de mentalidad y cultura. 

 

3. Estrategia III de Socialización: Después de generar sensibilización y concienciación a la población Caqueteña, 

se socializará el cómo, el que y para que de la nueva política pública para la equidad de género que ha sido 

creada. Buscando con ello, que la población esté al tanto de los nuevos esfuerzos para la protección y 

garantía de los derechos de la mujer, los lineamientos y oportunidades que se crearon a partir de un 

direccionamiento que busca el empoderamiento social, económico y político de la mujer Caqueteña. 

Así mismo, para el diseño del eje temático de cada sub campaña es importante tener en cuenta los tópicos y temas de 

equidad de género que confluyen en el propósito de promover cambios de mentalidad y cultura respecto a la equidad de 

género de la mujer para su empoderamiento social, económico y político de la mujer, así como, el rol del ciudadano como 

emprendedor social para generar cambios propositivos. 

 

Tópicos para el diseño campaña: 

a) La situación actual de la mujer en el departamento. 

b) El nuevo rol de la mujer en el hogar, la familia y la sociedad. 

c) Prevención de violencia contra la mujer. 

d) Los derechos de la mujer y su participación en escenarios político y comunitarios 

e) El papel de la mujer en la paz desde una vida libre de violencia. 

f) La mujer emprendedora. 

g) Como ser un emprendedor social para lograr cambios y transformación en temas de equidad de género. 

h) De las perspectivas de crecimiento, la pobreza y la generación de ingresos. 

i) Socialización de la “Política Pública desde, con y para las mujeres caqueteñas” 

Para el diseño del plan de acción de la campaña en cada una de sus sub-campañas, se deberá establecer un mapa de 

ruta con lineamentos específicos a implementar mes a mes, en el cual se deberá encontrar: 

  

a) Plan de medios: El plan de medios permitirá comunicar un mismo mensaje de forma articulada a todos los 

medios de comunicación tradicional y no tradicional que se hayan decidido utilizar. Al hablar de medios 

tradicionales se hace referencia a radio, prensa, televisión, vallas y material impreso, entre otros. Y cuando 

hablamos de medios no tradicionales se contempla principalmente en este caso a medios digitales como las 

redes sociales, se ha contemplado este medio toda vez que de esta forma se podrá llegar de forma directa a 

jóvenes y adultos. Se utilizarán los medios de comunicación tradicional y no tradicional que sean pertinentes y 

puedan ponerse en marcha en los municipios a impactar. En este sentido, la presencia en medios será diaria e 

intensiva durante la campaña de sensibilización. 

 

b)  Actividades de activación al aire libre: Estas actividades estarán al servicio de los propósitos de la campaña 

reforzando cada una de las estrategias a implementar, cada actividad tendrá un fuerte componente 

didáctico y uso del pensamiento divergente a través de la creatividad y el juego buscando que los 

participantes se involucren de forma activa en las actividades, esto con el fin conseguir identificación y/o 

apropiación del propósito de la campaña.  Se realizará en el municipio de Florencia una (1) vez por semana 

en dos (2) puntos estratégicos, los lugares seleccionados deberán ser concurridos principalmente por familias 

en días de alto tráfico poblacional (Fines de semana, eventos comunales y/o municipales). 

 

c) Estrategias audiovisuales: Las estrategias audiovisuales pondrán a disposición herramientas valiosas de 

comunicación a través de la fotografía y el video que permitirá sensibilizar a la comunidad impacta con los 

propósitos de la campaña. Estas estrategias permitirán reforzar el mensaje a comunicar. Este material será 

utilizado para el plan de medios en la radio, la televisión, la prensa, redes sociales, entre otros.  

 

d) Material didáctico impreso: Se busca que todas las estrategias y elementos usados en la campaña 

contribuyan con los propósitos de la campaña. En este sentido se diseñarán piezas de material didáctico 

impreso para reforzar el mensaje, estas piezas cumplirán un fin de recordación del mensaje que se busca 

comunicar.   

En un SEGUNDO momento, se hará una recopilación, diseño y producción de material gráfico y audiovisual para la 

implementación de las tres (3) sub campañas o estrategias, en esta etapa es importante contar con un profesional 

audiovisual de tiempo completo (Ver anexo 1. Perfil de profesionales) que cree los contenidos gráficos- audiovisuales 

mes a mes para el plan de Medios (Cuña Radial, material impreso de sensibilización, prensa, televisión, redes sociales) 

diseñado para cada una de las sub campañas, que tendrá una duración total de 10 meses.   

 

Por ello, la recopilación de material audiovisual se hará durante los diez (10) meses de ejecución de actividades del 

proyecto, esta actividad estará a cargo del profesional audiovisual, para luego ser utilizada para producción de 

estrategias audiovisuales en cada una de las sub-campañas de neuromarketing social, así mismo, servirá para la 

observación, seguimiento, evaluación y memorias del proyecto. 

 

Siendo entonces que se recopilará material audiovisual con dos fines: 

 

1) Recolectar material audiovisual de cada uno de sus eventos y actividades con el fin de construir unas memorias 

audiovisuales del proyecto y de insumo para la producción gráfica -audiovisual.  

 

 2) Producir estrategias audiovisuales y gráficas para cada una de las tres (3) estrategias según el Plan de Acción 

diseñado de la campaña de neuromarketing. 

 

Esta actividad entregará un reporte mensual detallando el material recolectado en cada evento y actividad, así 

como, el material producido para cada una de las estrategias de la campaña de sensibilización según haya 
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establecido en el Plan de Medios y Plan de Acción para cumplir el propósito de la campaña que se diseñó.  

 

a. PLAN DE FORMACIÓN 

 

La totalidad de los 5 programas de formación estarán estructurados mediante unidades didácticas y experienciales, que 

llevaran al participante al autoconocimiento, concienciación de su situación social, política y económica donde evaluará y 

apropiará su empoderamiento, el método planteado debe contener un eje trasversal en todas sus mallas curriculares, con 

contenidos metodológicos y gráficos desarrollados e implementación de la metodología apropiada para este proyecto. 

 

Algunas características que serán visibles en el desarrollo de los encuentros son: 

 

 Empoderamiento social y político de la mujer para la equidad de genero. 

 Situación actual de la mujer en el Departamento y las problemáticas a las que enfrentan frente a las 

conflictividades presentes. 

 Cambiando la mentalidad y cultura para la construcción de paz y no violencia. 

 La importancia que tiene la política pública de equidad de género para la mujer en el Departamento y los 

derechos de la mujer. 

 Empoderamiento económico de la mujer para la competitividad. 

 El papel del funcionario como líder para la trasformación de realidades de la mujer. 

 El nuevo rol de la mujer y el hombre en el hogar, la familia y la sociedad. 

 

 Identificación valores, principios, proyecto de vida, autoestima a través del uso del pensamiento divergente 

para la equidad de género, la no violencia y la actitud emprendedora. 

 Utilización de técnicas de aprendizaje significativo para ser parte de un país con equidad de género y no 

violencia. 

 

 Técnicas para “pensar fuera de la caja” que promuevan la equidad de género. 

 La actitud para crear nuevos imaginaros socioculturales. 

 Ejercicios prácticos de juego y creatividad.  

 Identificando, creando y reconociendo una personalidad como agente de cambio con equidad. 

 Porque implementar acciones de género en el entorno escolar. 

 Aprendizaje significativo y didáctico para la equidad de género y una vida libre de violencia contra la mujer. 

 Dimensiones múltiples para educar en entornos con equidad de género y libre de violencia. 

 El neuroaprendizaje y la equidad de género. 

POBLACIÓN BENEFICIARIA: 

 

La definición de la población objetivo de la intervención se estableció teniendo en cuenta  “Realidad social y vida de las 

mujeres del Caquetá” de la Política Pública desde, con y para las mujeres caqueteñas 2017-2027, en el cual se establece que 

es necesario involucrar diferentes actores sociales con el fin de propiciar entornos equitativos para la mujer en la sociedad 

civil, así mismo, se focalizaron ocho (8) de los dieciséis (16) municipios teniendo en cuenta que: 1. presentaran casos de VBG 

contra la mujer. 2. Que formalizarán su interés de implementar las acciones trazadas en la Política Publica Aprobada bajo la 

ordenanza 022 de 20 de diciembre de 2017.  

 

Por otra parte, a través de la implementación del Observatorio de equidad de Género para la mujer se beneficiarán todas 

las mujeres del departamento del Caquetá, toda vez que, los mecanismos de recolección de la información incluyen sin 

discriminación, información oficial de las diferentes instituciones garantes de derechos y la muestra estadística propuesta 

tendrá en cuenta ciclos etarios, zonificación y estratificación para la generación de un peso estadístico estable. Así mismo, se 

incluirán concejos de mujeres víctimas, movimientos de mujeres, concejos departamentales de mujeres, concejos 

municipales de mujeres, red mujeres víctimas, afro y otros. 

 

Para el diagnóstico de la Política pública aprobada bajo ordenanza 022 de 2017 se evidencia que, el 0.48% de las mujeres 

del departamento del Caquetá han sufrido VBG (SIVIGILA, 2016-2017), en este sentido, este proyecto busca una intervención 

que multiplique en un impacto positivo en un 1,50% de la población de mujeres que habita en los ocho (8) municipios a 

impactar, siendo que, aproximadamente es de 1.625 actores sociales que convergen, tejen la dinámica social y transforman 

el imaginario cultural de la mujer. 

 

Resumen de la población beneficiaria:  
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*Si bien cierto se estableció un número de beneficiarios por municipio sobre el componente de empoderamiento de pares, 

este podrá variar según la respuesta de la población objetivo y la pertinencia demográfica al momento de la focalización, 

siendo que, el número de beneficiarios de por municipio no podrá ser menos de la cuarta parte de los beneficiados ya 

establecidos.  

 

 

CRONOGRAMA DEL PROCESO: 

 
ACTIVIDAD FECHA HORA LUGAR 

Publicación de estudio 

previo, aviso de  

convocatoria y 

proyecto de pliegos 

de condiciones  

04/03/2019 08:00 a.m. PLATAFORMA DEL SECOP.   

Observaciones al 

proyecto de pliego de 

condiciones   

04/03/2019 hasta 

08/03/2019 

De 8:00 a 11:00 a.m. 

a 2:00 a 4:00 p.m. 

Ventanilla única de la gobernación del 

Caquetá, dirigida mediante oficio a la 

Dirección técnica de contratación  3° 

piso de la gobernación del Caquetá o al 

correo electrónico: 

direccioncontratacion@caqueta.gov.co 

 

Respuesta a 

observaciones 

11/03/2019 08:00 a.m. www.contratos.gov.co 

Publicación del acto 

administrativo de 

apertura y pliego de 

condiciones definitivo   

11/03/2019 08:00 a.m. PLATAFORMA DEL SECOP.   

Plazo para presentar 

observaciones al 

pliego definitivo  

11/03/2019 De 8:00 a 11:00 a.m. 

a 2:00 a 4:00 p.m. 

Ventanilla única de la gobernación del 

Caquetá, dirigida mediante oficio a la 

Dirección técnica de contratación  3° 

piso de la gobernación del Caquetá o al 

correo electrónico: 

direccioncontratacion@caqueta.gov.co 

 

Plazo para contestar 

observaciones  

11/03/2019 

 

07:00 p.m. PLATAFORMA DEL SECOP.   

Plazo para publicar 

adendas 

11/03/2019 7:00 p.m PLATAFORMA DEL SECOP.   

Plazo para presentar 

propuestas  

13/03/2019 03:00 p.m. Ventanilla única de la gobernación del 

Caquetá, dirigida mediante oficio a la 

Dirección técnica de contratación  3° 

piso de la gobernación del Caquetá 

http://www.caqueta.gov.co/
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Acta de cierre 13/03/2019 03:30 p.m. Dirección técnica de contratación  3° 

piso de la gobernación del Caquetá 

Evaluación de las 

propuesta 

13/03/2019 hasta 

14/03/2019 

N/A Dirección técnica de contratación  3° 

piso de la gobernación del Caquetá 

Traslado y publicación 

del informe de 

evaluación  

15/03/2019 hasta 

19/03/2019 

8:00 a 11:00 a.m. a 

2:00 a 4:00 p.m 

PLATAFORMA DEL SECOP.   

Observaciones al 

informe de evaluación  

y subsanación 

15/03/2019 hasta 

19/03/2019 

8:00 a 11:00 a.m. a 

2:00 a 4:00 p.m 

Ventanilla única de la gobernación del 

Caquetá, dirigida mediante oficio a la 

Dirección técnica de contratación  3° 

piso de la gobernación del Caquetá o al 

correo electrónico: 

direccioncontratacion@caqueta.gov.co 

Respuesta a 

observaciones y/o 

publicación de 

evaluación definitiva si 

fuera necesaria.  

19/03/2019 2:00 p.m. PLATAFORMA DEL SECOP.   

Acto administrativo de 

adjudicación o 

declaratoria desierta  

20/03/2019 10:00 a.m. PLATAFORMA DEL SECOP.   

Suscripción del 

contrato   

21/03/2019 N/A Dirección técnica de contratación  3° 

piso de la gobernación del Caquetá 

Rp 22/03/2019 N/A Presupuesto  

Aprobación de póliza 25/03/2019 N/A Dirección técnica de contratación  3° 

piso de la gobernación del Caquetá 

Acta de inicio.  25/03/2019 N/A Dirección técnica de contratación  3° 

piso de la gobernación del Caquetá 

Plazo de ejecución  El plazo de ejecución será de doce (12) meses contados a partir de la suscripción del acta 

de inicio entre el supervisor y el contratista, previo cumplimiento de los requisitos de 

legalización, ejecución y perfeccionamiento. 

 

 

Presentó: 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HERMES TORRES NUÑEZ 

Director Técnico de Contratación delegado como ordenador del Gasto  

Decreto No. 000781 del 30/08/2016 

 

 
CONCEPTO  NOMBRE Y APELLIDOS  CARGO O VINCULACIÓN  FIRMA 

Elaboración   Angie Catherine Ospina Rojas Profesional Universitario  ORIGINAL FIRMADO 
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CONTRATO No. 20190000370 del 03 de abril de 2019  

Tipo de Contrato Prestación de Servicios 

Modalidad 	de 
Selección 

Abreviada de Menor cuantía No DC-GO-SAMC-002-2019 

Objeto FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA 
EQUIDAD DE GÉNERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE 

CDP 033-020S-MID-201.NA005-0028 

ACCIONES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE MUJER EN EL DEPARTAMENTO 
DEL CAQUETÁ 

049.9 4. 

/0/0A5PCIMIEI40 
DE LA NEMER 
EN EL MA 
ACCIONES 
SAIMPP EN 

Da EMPODERAMIENTO 
PARA LA EQUIDAD DE GENERO 

CO DE LA IMPLEMENTACON DE 
DE LA POL ICA PÚBLICA DE 

l DEPARIAME sO DEI CAOLFM 

092909499 

ro a. cor. esi9  " S 4.04.940.000 

Facha 
0,p. ,54,, 

21/02/2 
isi, VIO•Amm N/A 

OSOM 41901 

09/090 4. 
Im 
r 'pumas 

0,04 	9004 49 02009 

199.669 0 Fundo. 

N' ele co, 2019420 
455 

Velo/ del 
CON $ 4.974.150.000 

Fecha 29/02/2 

Contratista UNION TEMPORAL EMPODÉRATE CAQUETÁ PN: PJ: 

C: UT: X 

CIRO DANIEL PINTO CARRASCAL Correo 	 electrónico: 
daniel.cdpc@gmail.com  

NIT: 901.270.957-9 C 
C 

1.098.695.587 Domicilio Carrera 6 No. 08-57 

Plazo del Contrato El plazo de ejecución será de doce (12) 
meses contados a partir de la suscripción del 
acta 	de 	inicio 	entre 	el 	supervisor 	y 	el 
contratista, 	previo 	cumplimiento 	de 	los 
requisitos 	de 	legalización, 	ejecución 	y 
perfeccionamiento 

Valor CUATRO MIL SEISCIENTOS CATORCE MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA 	MIL PESOS 	($ 4.6 4.990.000) 	moneda 	legal, 
incluidos todos los impuestos y descuentos de Ley 

Entre los suscritos a saber: HERMES TORRES NUÑEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No 17.652.642 expedida en la ciudad de Florencia, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
obrando como Director Técnico de Contratación, según Resolución No. 000164 del 09 de 
febrero de 2017, delegado como Ordenador del Gastos- mediante Decreto No. 000781 del 30 
de agosto de 2016, en uso de las funciones y facultades otorgadas mediante Ordenanza No. 
025 del 14 de diciembre de 2018, quien actúa en nombre y representación del Departamento 
de Caquetá, con NIT. 800.091.594-4, y siguiendo las disposiciones de la Ley 80 de 1993, ley 1150 
de 2007, Ley 1882 de 2018, Decreto 1082 de 2015, demás normatividad vigente y el 
procedimiento interno para la selección de proveedores y que para el presente contrato se 
denominará el DEPARTAMENTO, y por la otra CIRO DANIEL PINTO CARRASCAL, identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 1.098.695.587 expedida en la ciudad de Bucaramanga, quien 
actuando en representación de la UNION TEMPORAL EMPODÉRATE CAQUETÁ, identificada con 
el NIT. 901.270.957-9 y quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, se ha convenido 
celebrar un contrato de prestación de servicios, el cual se regirá por la Ley 80 de 1993, la Ley 
1150 de 2007, Ley 1882 de 2018, Decreto reglamentario No. 1082 de 2015 y demás normas 
reglamentarios y complementarias de conformidad con las cláusulas que más adelante se 
señalan, previas las siguientes consideraciones: 

Con usted hacemos más por el Cagueta 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 
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PRIMERA: OBJETO. - FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD 
DE GÉNERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE 
MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ. 

SEGUNDA. - ALCANCE DEL OBJETO A CONTRATAR: El contratista debe realizar las actividades 
derivadas de cada uno de los componentes del proyecto denominado "FORTALECIMIENTO 
DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE GENERO EN EL MARCO DE LA 
IMPLEMENTACION DE ACCIONES EN LA POLITICA PUBLICA DE MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETA", bajo el código BPIN 2017000060028, el cual permitirá fortalecer el empoderamiento 
de la mujer caqueteña, a través de la implementación de acciones que sensibilicen, 
conciencien y promuevan el cambio de estereotipos y paradigmas socioculturales del rol de 
la mujer y el hombre, en el marco de la política pública aprobada bajo la ordenanza 022 de 
2017, esto contribuirá a la disminución de los diferentes tipos de violencia de género, 
feminización de la pobreza, un fortalecimiento institucional sensible a género y una sociedad 
cohesionada en pro de la equidad para la mujer. 

TERCERA. - DERECHOS Y DEBERES DE LAS PARTES: Serán los establecidos en los artículos 4° y 50, 
respectivamente, de la Ley 80 de 1993. 

CUARTA: - FICHA TÉCNICA: El contratista debe garantizar que los servicios a ofrecer, cumplan 
con las siguientes características: 

OBJETIVO 	OBJETIVO 	COMPON 
GENERAL 	ESPECIFICO 	ENTE 

ACTIVIDADES 	 CANTIDAD 

  

Actividad 1.1 Fortalecimiento institucional en VBG y derechos de la mujer 

Fortalecer los 	 1.1.1 	Creación y desarrollo del observatorio Departamental de Equidad 	1 
procesos de 	 de Género para la Mujer 
articulación, 	Fortaleci 	1.1.2 	Fortalecimiento de la Red de mujeres del Cagueta 	 8 

Fortalecer el 	cumplimiento, 	miento 
acceso a los 	planeación y 	institucio 
medios para 	seguimiento 	nal para 	Actividad 1.2 Proceso de formación institucional en VBG y derechos de la mujer para la 
el goce de 	de PPDM 	la 	implementación PPDM 

los derechos 	 equidad 	1.2.1 	Proceso de formación institucional funcionados y líderes sociales 	120 
de las 	 de 

mujeres en el 	 género 
Departament 

o del 	 1.2.2 	Proceso de formación para líderes de enseñanza 	 180 
Coqueta. 

Actividad 2.1 Estrategia de procesos de formación para el empoderamiento de la mujer 
caqueteña 

Implementar 2.1.1 Proceso de formación para empoderamiento de mujeres líderes 310 
acciones que 
promuevan el 

Empoder 
amiento 

PARES 

empoderamie de PARES 2.1.2 Procesos de formación o Niños, niñas y adolescentes - NNA 615 
nto social. 
político y 

2.1.3 Proceso de formación para Padres y madres de Familia en 
equidad de género y no violencia 

400 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (09,1958240-4342424 Fax: 4353367 

www.caauetamov.co  - direccioncontratacion caqueta.gov.co  
Florencia - Cequeta - Colombia 

Manual de Contratación 



   

CONTRATO No. 20190000370 del 03 de abril de 2019 

   

4- 
económico 
de la mujer 

Actividad 2.2: Estrategia Mujeres visibles 

2.2.1 	Encuentro de PARES "Encuentro departamental de actores PARES 
para la equidad de género y una vida libre de violencia" 

2 2 2 	Campaña de sensibilización ciudadana de Neuromarketing Social 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

COMPONENTE I: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO 
ACTIVIDAD 1.1 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN VBG Y DERECHOS DE LA MUJER 

1.1.1 Creación y desarrollo del observatorio Departamental de Equidad de Género para la 
Mujer 

En el marco de la "Política Pública desde, con y para las mujeres caaueteñas 2017-2027" en el 
eie estratégico 3 "Una vida libre de violencia" se estableció es la estructura estratégica la 
implementación de la siguiente acción: 1. "Creación y desarrollo de un observatorio 
Departamental de Equidad para la muier, aue cualifiaue y analice la información con enfoque 
de género, ciclo vital, diferencial y territorial, aue visibilice las ocho 181 líneas estratégicas de la 
Política Pública desde, con y para las muieres del Caauetá, con mayor énfasis en el Eje "Una 
Vida libre de Violencias, a fin de tomar decisiones acertadas aue respondan a la realidad 
social y de vida de las mujeres" . En su eie estratégico 8 "Fortalecimiento y desarrollo transversal 
e institucional de la política pública desde con y para las muieres del Cciaueto" se estableció 
la implementación de las siguientes acciones: 2. Fomento de proyectos y procesos de 
investigación social para las mujeres a través del Observatorio de Equidad para la muier. 
Anexo 4. Matriz de acciones a implementar. 

Teniendo en cuenta lo anterior, para la creación y desarrollo del observatorio departamental 
de equidad de género para mujer es necesario surtir tres (3) etapas, tendrá una duración total 
de 10 meses, contará con un equipo altamente calificado de profesionales con experiencia 
en el campo. (Ver anexo 1. Perfil de profesionales). A continuación, se describe a detalles cada 
una de las etapas a desarrollar. 

Etapa 1. diseño, creación y equipamiento 

Esta etapa comprende la puesta en marcha y operacionalización de un "subsistema de 
información, seguimiento y evaluación de la Política Pública Departamental: Desde y Para las 
Mujeres Caqueteñas", así como la gestión y análisis de información que posibilite viabilizar los 
avances y retos del departamento frente a la garantía de derechos de las mujeres. 

El observatorio para la Equidad de Género de la Mujer en Caquetá, es una estrategia para: 
Recopilar, Ordenar, Analizar e Interpretar y Difundir información concerniente a la situación en 
de las mujeres Caqueteñas, en términos de alcances o brechas en la garantía de sus derechos 
fundamentales. 
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El objetivo de este observatorio, es generar conocimiento estratégico, riguroso en términos 
investigativos y de periodicidad, así como difundirlo ante el público en general, entre las 
instancias y autoridades competentes, con miras a informar, cualificar y hacer seguimiento a 
la política pública departamental: "Desde y Para las Mujeres Caqueteñas". 

Los procesos que permitirán consolidar la etapa 1. Diseño, Creación y Equipamiento, son: 

PROCESO META 
1.1 	Contratación 	del 	Equipo 	de 
Trabajo 

1.1 Contratados ocho (8) profesionales y 
Seis (6) personas de apoyo técnico y 
logísticos de terreno. Ver anexo 1. Perfil 
de profesionales. 

L2 Formación y capacitación del 
equipo de trabajo. 

1.2 Catorce (14) integrantes del equipo 
de trabajo capacitados y cualificados 
en: (1) política púbica desde y para las 
mujeres Caqueteñas. (2) Marco jurídico 
internacional y nacional para la garantía 
de derechos de las mujeres. (3) Sistemas 
integrados de información. 

1.3 Construcción teórica del marco 
conceptual, 	la 	propuesta 
metodológica, los principios y la malla 
estructural de investigación que, en la 
etapa inicial del observatorio, regirán 
la 	recopilación, 	ordenamiento, 
análisis, interpretación y difusión de la 
información. 

1.3 	Consolidación 	conceptual, 
metodológica y de la malla estructural 
de 	investigación 	que 	regirá 	el 
Observatorio. 

1.4 	Dotación 	de 	ocho 	(8) 
computadores 	portátiles, 	catorce 
(14) tabletas codificadoras portátiles 
y una (1) impresora con escáner. 

1.4 	Observatorio 	con 	dotación 
tecnológica de: ocho (8) computadores 
portátiles, 	catorce 	(14) 	tabletas 
codificadoras 	portátiles 	y 	una 	(1) 
impresora con escáner 

Los equipos se le entregarán a la Secretaria de Gobierno del departamento, quien será la 
responsable del Observatorio de Equidad de Género, esto con el fin de garantizar la 
sostenibilidad del mismo. 

Etapa 2. Articulación inter institucional para el levantamiento de información primaria y 
secundaria de carácter oficial.  

Esta etapa comprende la identificación del estado y calidad de la información institucional 
existente en los ocho (8) municipios (Florencia, Puerto Rico, Morelia, el Doncella, El Paujil, Curillo, 
Solita y Valparaíso) a impactar del departamento de Cagueta, bajo el objeto de protocolizar 
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4- 
y determinar la línea metodológica y el paradigma investigativo desde el cuál se articulará, 
codificará, analizará e interpretará la información. 

Por municipio, las instituciones con las cuáles se articulará la información concerniente a los 
propósitos de este observatorio son: 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
Comisarías de Familia 
Medicina Legal 
Hospitales 
Colegios Oficiales 
Universidades Oficiales 
SENA 
Fiscalía 
Secretarias de Gobierno. 
Secretarias de Salud. 
Secretaría de Educación. 
Concejo Municipal 
Asamblea Departamental 
Inspecciones y oficinas de Transito 
Concejos de mujeres víctimas 
Movimientos de mujeres. 
Concejos departamentales de mujeres. 
Concejos municipales de mujeres. 
Red mujeres víctimas, afro y otros. 

Los procesos que permitirán consolidar la etapa 2. Articulación Inter Institucional, son: 

PROCESO META 
2.1 	Mapeo 	de 	identificación 
institucional por municipio a impactar 
(Florencia, 	Puerto 	Rico, 	Morelia, 	el 
Doncello, 	El 	Paujil, 	Curillo, 	Solita 	y 
Valparaíso) 

2.1 	Instituciones 	mapeadas 	e 
identificadas 	(Florencia, 	Puerto 	Rico, 
Morelia, 	el 	Doncello, 	El 	Paujil, 	Curillo, 
Solita y Valparaíso) 

2.2 	Primer 	acercamiento 	de 
socialización 	individual 	a 	las 
instituciones 	de 	interés 	para 	el 
Observatorio, 

2.2 Instituciones con conocimiento del 
observatorio, 	notificadas 	por 	escrito 
sobre el 	interés de articularlas como 
aliadas, así como sus bases de datos a 
las investigaciones del observatorio. 

2.3 	Contratación 	de 	dos 	(2) 
profesionales 	para 	la 	Creación 	y 
apertura 	del 	Centro 	de 
documentación virtual. Ver anexo 1. 
Perfil de profesionales. 

2.3 Creación y apertura del Centro de 
documentación virtual 
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2.4 	Implementación 	del 	Primer 
"Encuentro 	Departamental 	entre 
Instituciones Aliadas, por los derechos 
de la mujer", en pro del alistamiento y 
fortalecimiento de su participación 
en el observatorio. 

2.4 	Ejecutado 	del 	Primer 	"Encuentro 
Departamental 	entre 	Instituciones 
Aliadas, por los derechos de la mujer" y 
capacitados los funcionarios líderes del 
manejo de la información. 

2.5 	Recolección 	institucional 	en 
terreno de la información primaria y 
secundaria 	de 	las 	instituciones 
"aliadas del observatorio. 

2.5 Información primaria y secundaria de 
las instituciones aliadas articulada a la 
base de datos del observatorio. 

2.6 	Codificación, 	ordenamiento, 
análisis, graficación e interpretación 
inicial de la información. 

2.6 	Informe 	de 	graficación 	e 
interpretación inicial de la información 
institucional. 

2.7 Comité de evaluación, cruce de 
variables y perfilamiento de informes 
periódicos, 

2.7 Acta de comité que determine: el 
cruce de variables, la periodicidad, el 
orden de presentación y perfilamiento 
de los informes periódicos. 

2.8 Generación de dos (2) informes 
resultado, 	con 	periodicidad 	entre 
ellos 	de 	dos 	meses, 	de 	la 
sistematización 	de 	la 	información 
institucional, entorno a las brechas y 
oportunidades 	en 	la 	garantía 	y 
restitución 	de 	los derechos de la 
mujer 	en 	el 	departamento 	del 
Caquetá. 

2.8 	Dos 	(2) 	informes 	resultados, 
publicados en boletín físico y virtual, con 
alternancia entre ellos, de dos meses. 
Informes 	socializados 	en 	eventos 
públicos, con prioridad de participación 
de los funcionarios de las instituciones y 
municipios 	aliados 	al 	proyecto. 	Se 
imprimirán 2.500 copias de cada informe 
(Boletín) 

2.9 Segunda recolección institucional 
en terreno de la información primaria 
y 	secundaria 	de 	las 	instituciones 
"aliadas del observatorio. 

2.9 Información primaria y secundaria de 
las instituciones aliadas articulada a la 
base de datos del observatorio. 

2.10 	Codificación, 	ordenamiento, 
análisis, graficación e interpretación 
inicial de la información. 

2.10 	Informe 	de 	graficación 	e 
interpretación inicial de la información 
institucional. 

2.11 Comité de evaluación, cruce de 
variables y perfilamiento de informes 
periódicos, 

2.11 Acta de comité que determine: el 
cruce de variables, la periodicidad, el 
orden de presentación y perfilamiento 
de los informes periódicos. 

2.12 Generación de dos (2) informes 
resultado, 	con 	periodicidad 	entre 
ellos 	de 	dos 	meses, 	de 	la 
sistematización 	de 	la 	información 
institucional, entorno a las brechas y 
oportunidades 	en 	la 	garantía 	y 
restitución 	de los 	derechos 	de 	la 

2.12 	Dos 	(2) 	informes 	resultados, 
publicados en boletín físico y virtual, con 
alternancia entre ellos, de dos meses. 
Informes 	socializados 	en 	eventos 
públicos, con prioridad de participación 
de los funcionarios de las instituciones y 
municipios 	aliados 	al 	proyecto. 	Se 
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mujer en el departamento del 
Cagueta. 

imprimirán 2.500 copias de cada informe 
(Boletín)  

  

*Estos informes serán entregados a las secretarias de gobierno de los 16 municipios focalizados 
y no focalizados, así mismo, a las instituciones pertinentes quienes adelanten esfuerzos en pro 
de la disminución de la Violencia Basada en género para la mujer u otros esfuerzos que 
garanticen la equidad de género de la mujer. 

Descripción del Primer "Encuentro Departamental entre Instituciones Aliadas, por los derechos 
de la mujer": Este evento tendrá una duración de 10 horas, buscar socializar el por qué, para 
qué y cómo funciona el observatorio departamental de equidad de género para mujer, y se 
sensibilizaran y articularan frente a la labor del observatorio. En este sentido, se convocarán a 
través de convocatoria cerrada a 50 beneficiarios, quienes estarán conformados por los 
funcionarios de las secretarias municipales y departamental a quien corresponda el eje 
estratégico de equidad de género, funcionarios de las entidades articuladas en la etapa 2 de 
esta actividad, personas de la sociedad civil y representantes de las entidades que conforman 
las Red Mujeres del Cagueta. 

Fase de organización del evento: Durante un (1) mes se hará la organización del evento, salón 
con capacidad para 50 personas, menú de refrigerios, convocatorias a invitados por medio 
de invitación y/ medios de difusión, agenda del evento, diseño de piezas gráficas y 
audiovisuales, preparación de presentaciones y contratación de personal logístico. 

Fase de inscripción: Durante un (1) mes se llevará a cabo la fase inscripción y conformación al 
evento, donde se enviarán las invitaciones a los beneficiarios y se hará una convocatoria 
abierta a través de medios de difusión masiva hasta agotar cupos. 

Fase de realización del evento: El evento deberá iniciar dos (2) horas antes de la primera 
actividad, los técnicos recolección y sistematización alimentarán la base datos con la 
información de cada participante del evento a medida que estos vayan ingresando al evento. 
Así mismo, se irá haciendo entrega a cada participante: 

Escarapela 
Entrega de material: Agenda con resumen de los indicadores de la situación de la 
mujer en el país y departamento. Incluye lapicero y marcador. 
Fichas respectivas con la cual podrán recibir dos (2) refrigerios y un (1) almuerzo, de 
esta forma los asistentes podrán estar atentos a las actividades, podrán socializar y 
retroalimentar las experiencias con otros participantes en los espacios de descanso. 

El evento tendrá una duración de diez (10) horas donde: 

Se socializará los aspectos misionales y visiónales del observatorio de equidad de 
género para la mujer. 
Cada entidad participante entenderá la importancia de los aportes al propósito del 
observatorio. 
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Se explicará el uso e importancia del observatorio. 
Se hará una exposición de la situación actual encontrada en relación a los 8 ejes 
estratégicos a cuantificar planteados en la "política pública desde, con y para las 
mujeres caqueteñas 2017-2027" 

Etapa 3. Investigación sobre las brechas y oportunidades en la restitución y garantía de 
derechos de la mujer en el departamento de Cequeta.  

Durante esta etapa, el Observatorio diseñará, aplicará, sistematizará y entregará resultados de 
una investigación de base cuantitativa, no excluyente en el análisis cualitativo. Basada en el 
cumplimiento de la siguiente ficha técnica: 

FICHA TÉCNICA INVESTIGACIÓN CUANTITATIVA. 

Tipo de estudio Cuantitativo 

Metodología: Aplicación de encuestas 

Escalas: Nominal, ordinal, de intervalos y de relación. 
Método Descriptivo, analítico, deductivo 

Tipo de encuesta: Formulario estructurado 
Técnica de recolección: Entrevista presencial. 

Diseño del Estudio: Transversal (una sola medición de tiempo). 

Alcance geográfico: Departamento del Caquetá 

Las actividades específicas del estudio de investigación, son: 

Diseño de Cuestionario: Para el Observatorio será prioritario ofrecer, una excelente 
realización del cuestionario y ayudas para el encuestado, garantizando de esta manera 
que se cumplan los indicadores y objetivos de la investigación y realizar una encuesta 
confiable dirigida al público objetivo. 

Prueba Piloto: Antes de dar inicio al estudio, se hará una prueba piloto del instrumento 
de medición, para verificar la aplicabilidad y entendimiento de la misma. 

Ajustes al instrumento de acuerdo al pilotaje: Después de aplicado el pilotaje con 
sugerencias y recomendaciones resultado del pilotaje, se verifica nuevamente el 
instrumento a aplicar. 

Aplicación de Campo: Para el levantamiento de información se utilizará un SISTEMA 
MÓVIL PARA EL REGISTRO DE INFORMACIÓN EN TIEMPO REAL Y EVIDENCIAS MULTIMEDIA 
EN LAS ACTIVIDADES EN CAMPO, herramienta innovadora y robusta para el monitoreo, 
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registro alfanumérico, multimedia y geo referenciado de las actividades y operativos 
realizados por el equipo de trabajo. 

Crítica y consistencia de los instrumentos. Cada cuestionario aplicado, será revisado 
con fin de verificar la claridad y la consistencia de los datos, efectuar las conversiones 
de unidad de medida que fueran necesarias. 

Zonificación y estratificación. Se asignan zonas específicas para la aplicación, con 
cartografía necesaria y metodologías claras para dicha aplicación con el objetivo de 
evitar sesgos de información. 

Revisión. Se verifica la información de la encuesta en su totalidad, determinando que 
se allá aplicando correctamente. Este proceso se realiza dentro del mismo campo para 
hacer correcciones inmediatas, con el fin de garantizar la validación de la información 
al 100%. 

Bases de Datos. En el archivo plano se digitan los controles de calidad e información del 
encuestado con el fin de tener mayor control e información para entregar. 

Digitación. Por medio del archivo plano, se digita toda la información en el software 
estadístico SPSS. 

Procesamiento de Análisis. Luego se realiza un nuevo proceso de crítica (llamado 
proceso de "re-crítica") durante el proceso de la entrada de datos en el sistema 
estadístico; en esta etapa se trata de identificar si los formularios que van a ser digitados, 
presentan datos faltantes y/o información errónea. Durante el proceso de re crítica se 
verifica nuevamente el 100% de las encuestas que serán introducidas en el sistema SPSS. 

Diseño de Tablas de Salida. Antes de realizar el informe, se le entrega al cliente una pre-
elaboración con el fin de optimizar y filtrar la información plenamente necesaria para el 
cliente, donde pueda captar la validez y confiabilidad de los resultados. 
Publicación del documento final de la investigación: Se hará entrega a la secretaria de 
gobierno departamental la entrega de mil (1.000) documentos tipos libro con cd, de la 
investigación final con conclusiones y recomendaciones. 

Entrega y Socialización de Informe Final. En el evento de "Encuentro departamental de 
actores PARES para la equidad de género y una vida libre de violencia" se socializarán 
los resultados de la investigación, a partir de la cual el Observatorio para la Equidad de 
Género de la Mujer en el Departamento del Caquetá se consolidará como la Primer 
organización departamental, líder en cultura de la información científica e investigativa 
con enfoque de derechos de las mujeres y de género. En este evento se priorizará la 
participación de los funcionarios públicos de las ciudades y del departamento del 
Cagueta, así como a los líderes y lideresas participes e interesados en los resultados 
académicos que darán respuesta a los avances, retrocesos y oportunidades frente a la 
implementación de la política pública: "Desde y para las mujeres caqueteñas". Para  
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conocer en detalle el evento ver en este mismo documento técnico la Actividad 2.2.1  
Encuentro de PARES "Encuentro departamental de actores PARES para la eauidad de 
ciénero y una vida libre de violencia".  

1.1.2 Fortalecimiento de la Red de mujeres del Cagueta 

En el marco de la "Política Pública desde, con y para las muieres caaueteñas 2017-2027" en el 
eje estratégico 3 "Una vida libre de violencia" se estableció es la estructura estratégica la 
implementación de las siguientes acciones: 1. Articulación interinstitucional para la garantía 
en la atención integral, oportuna, eficiente y con calidad a las muieres víctimas de la Violencia 
sexual. 2. "Articulación y generación de alianzas interinstitucionales para el establecimiento y 
apropiación de la oferta ambiental y turística con participación de las mujeres. (Cooperación 
Ministerio de Agricultura, Secretaría de Aaricultura). 3. Diseño y desarrollo de procesos  
estrateaias pedagógicas v comunicativas masivas en articulación e incidencia de la 
"Plataforma Política y Social para la Paz v la Incidencia de las Muieres del Caauetá", la red de 
mujeres víctimas de Violencia sexual y el Grupo para la "Articulación de acciones hacia la 
participación de las mujeres en la construcción de paz" • aue permita la promoción de los 
derechos de las muieres, la sensibilización hacia el buen trato v la transformación socio cultura. 
En el ele estratégico 5 "Participación política, social y comunitaria con incidencia de las 
muieres del Caauetá" se estableció la implementación de la acción: 4. Promoción, 
apropiación del trabajo en redes y el acompañamiento en los procesos organizativos de 
muieres, movimientos sociales de mujeres. En el eie estratégico 8 "Fortalecimiento y desarrollo 
transversal e institucional de la política pública desde, con y para las muieres del Caauetá" se 
estableció la implementación de la acción: 5. Establecimiento de un link del programa de 
muier (Secretaría de la muier) en la página web oficial de la Gobernación del Coqueta; con 
los contenidos en normatividad, base de datos de las Asociaciones, organizaciones de 
muieres, la Política Pública, planes de acción.  

Anexo 4. Matriz de acciones a implementar. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se fortalecerá la Red Mujeres del Caquetá, buscando la 
articulación de entidades que propenden por la mujer y la familia, esta será entregada a la 
secretaria de gobierno departamental quien tiene dentro de sus funciones los temas de mujer 
y equidad, esto significará que deberá gestionar la agenda y alianzas que se generen con su 
creación. 

En el departamento actualmente están presentes entidades de orden municipal, 
departamental y nacional, organizaciones sin ánimo de lucro nacional e internacional, 
organizaciones de la sociedad civil y comunitaria. Algunas de estas entidades y 
organizaciones realizan diferentes esfuerzos en pro de la mujer en el departamento, sin 
embargo, al ser esfuerzos aislados el impacto que generan es insuficiente, esto es debido a la 
desarticulación y la falta de una agenda pública común para la mujer. 

Para la realización de este componente se necesita tres (3) profesionales en diferentes áreas 
(Ver anexo 1. Perfil de profesionales), quienes realizarán un trabajo de campo durante 10 
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meses en el cual articularán las entidades de los 8 municipios impactados el fin de la 
transversalización 	del enfoque de género para esfuerzos conjuntos respecto planear, 
promover y hacer seguimiento en los temas de equidad de género para la mujer y la 
protección de sus derechos. También creará los contenidos de cada una de las pestañas del 
sitio web que se implementará en la página oficial de la gobernación. 

Por otra parte, con el fin de fortalecer la Red Mujeres del Caquetá se buscarán otras alianzas 
estratégicas con entidades públicas, entidades privadas y organizaciones sin ánimo de lucro 
de orden nacional e internacional que apoyen, impulsen y promuevan el empoderamiento 
de la mujer. Dentro de los objetivos de esta red se encuentra dar continuidad y sostenibilidad 
a los esfuerzos realizados en las alternativas de solución desarrolladas por parte de las acciones 
de formación, sensibilización y concienciación realizadas durante el proyecto. Para ello: 

Se realizarán ocho (8) mesas de Concertación, articulación, unificación y socialización 
para la implementación del PPDM, una mesa por cada uno de los municipios a 
impactar (Florencia, Curillo, El Doncello, Morelia, Puerto Rico, Solita y Valparaíso) donde 
asistirán personas jurídicas, naturales y gubernamentales responsables de la 
implementación de estrategias sociales sensibles a género. Se espera concertar en 
cada mesa 10 funcionarios y líderes. 

Se buscará crear seis (6) alianzas de articulación con entidades públicas, privadas, 
naciones e internacionales que no estén presentes en el departamento, buscando que 
su compromiso se visibilice a través de un acuerdo de compromiso recursos 
(Intelectuales, físicos, humanos y financieros) o incluir la Red Mujeres del Caquetá 
dentro de su agenda de misional. 

Articular otras entidades presentes en el departamento en pro de la misión de la Red 
Mujeres del Caquetá a través de acuerdos compromisorios para el desarrollo de la 
agenda para la equidad de género y una vida libre violencias contra la mujer. 

Esta red será entregada a la Secretaria de Gobierno Departamental quien es competente en 
los temas de mujer y equidad de género en el departamento. 

Diseño de espacio web y modelo operacional de la Red Mujeres de Cagueta 

Este espacio web se establece como una herramienta complementaria y de fácil acceso para 
la Comunidad que sirva como canal de información, el diseño y modelo operacional será 
realizado por profesionales especializados en ingeniaría de sistemas y programación web (Ver 
anexo. Descripción de perfiles profesionales), el tiempo de duración será de ocho (8) meses. 
Por otra parte, con el fin de garantizar la sostenibilidad de este espacio web, se propone su 
implementación en el mismo hosting y dominio de la página oficial de la gobernación del 
Caquetá. (httø;/Jwww.caoueta.gov.co/)  

Con respecto a las características técnicas 
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La Red Mujeres de Cagueta deberá presentar las siguientes características técnicas en el sitio 
web de la gobernación (httg://www.caaueta.govrco/ ): 

Diseño de interfaz personalizado. 
Maquetación de la interfaz en HTML5 
Uso de las librerías boostrap para mantener sus propiedades responsive (adaptable a 
dispositivos móviles) 
Bases de datos Mysql 
Lenguaje de programación PHP5 
CMS (Gestor de contenidos - Content Managemente System) Código Propietario, 
Código JOOMLA CMS y/o lenguaje de programación de la web departamental. 

Respecto al contenido del _espacio web se podrá navegar en las siguientes pestañas: 

Identidad corporativa de la Red Mujeres de Cagueta: Visión, misión, propósito, quienes 
somos, que hocemos 

Participantes beneficiarios de "mujeres líderes PARES": Esta pestaña se podrá observar 
la descripción personal y experiencias finales del evento a través de sus propias 
palabras, así mismo, cada participante contará cuál es su proyecto asociativo que le 
permitirá empoderarse. 

Aliados y miembros: Podrá encontrase el perfil de aliados y miembros, el tipo de 
contribución a la red, el tipo de apoyo a las mujeres del proyecto y de la comunídad 
de cada uno de los aliados. 

Noticias: Este espacio permitirá evidenciar lo que se está haciendo por el tema de 
equidad de género en el departamento y el país. 

Convocatorias: Este espacio ofertara las convocatorias que beneficien a las mujeres 
por parte de la Gobernación del Cagueta, Entidades naciones gubernamentales, 
ONG, entre otros. De esta forma todas aquellas personas y entidades interesadas en 
promover proyectos en pro de la equidad de género para la mujer podrá participar 
en las convocatorias abiertas. 

Buzón de Iniciativas: Este espacio permitirá a los ciudadanos subir iniciativas que 
beneficien a las mujeres de su comunidad, permitiendo de esta forma nutrir los 
proyectos promovidos por la Red Mujeres de Cagueta. 

ACTIVIDAD 1.2 PROCESO DE FORMACIÓN INSTITUCIONAL EN VBG Y DERECHOS DE LA MUJER 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN PPDM 

1.2.1 Proceso de formación institucional funcionarios y líderes sociales 

En el marco de la "Política Pública desde, con y para las muieres caaueteñas 2017-2027" en el 
eje estratégico 3 "Una vida libre de violencia" se establecieron en la estructura estratégica la 
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implementación de las siauientes acciones: 1. Transversalización del enfoque de género en los 
planes, programas y proyectos vinculados con la seguridad, la convivencia ciudadana y la 
criminalidad en el departamento. 2. Procesos de formación, en prevención, operatividad de 
la ruta de atención sobre la Violencia Basada en Género para los Servidores y servidoras 
públicos de las Instituciones competentes en los diez y seis (16) Municipios del Departamento. 
Así mismo, en el eje estratégico 5 "Participación política social y comunitaria con incidencia 
de las mujeres del Cagueta" la implementación de la acción se estableció la acción: 3. 
"Fomento de la apropiación, posicionamiento de la política pública y la participación e 
incidencia en la implementación, monitoreo y evaluación de su política Pública desde, con y 
para las mujeres". 4. Desarrollo de asistencia técnica a las y los servidores públicos 
departamentales y municipales aue promuevan la equidad de género y el desarrollo de una 
planeación con perspectiva de género y presupuestos sensibles al género. En el eie estratégico 
8 "Fortalecimiento y desarrollo transversal e institucional de la política pública desde, con y 
para las mujeres del Coqueta" se estableció la implementación de la acción: 5. 
Implementación, monitoreo y evaluación de la Política Pública desde, con y para las muieres 
del Cagueta.  Anexo 4. Matriz de acciones a implementar. 

Se formará a 120 funcionarios institucionales, así mismo, podrán participar también líderes 
comunales, líderes de organizaciones de mujeres, líderes educativos, dirigentes municipales-
departamentales, funcionarios y directivos de entidades ubicadas en ocho (8) municipios a 
impactar. Este proceso de formación se dictará en las cabeceras municipales, siendo que el 
mayor cupo será en la ciudad Capital de Florencia por identificarse que es allí donde se 
presentan el mayor número de casos de violencia de género y por qué en este municipio se 
encuentra concentrada el mayor número de entidades, organizaciones y juntas de acción 
comunal del departamento. En la siguiente tabla se podrá observar el número de beneficiarios 
por municipio: Tabla 1: Beneficiarios proceso de formación institucional 

Municipio 
Funcionarios 

y líderes 
sociales 

Florencia 50 
Puerto Rico 10 
El Doncella 10 
El Paujil 10 
Curillo 10 
Morelia 10 
Solita 10 
Valparaiso 10 

Total 120 

Criterios de selección: funcionarios institucionales, así mismo, podrán participar en líderes 
comunales, líderes de organizaciones de mujeres, dirigentes municipales y departamentales, 
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funcionarios y directivos de entidades ubicadas en los ocho (8) municipios a impactar que 
estén interesados en asistir y que propendan con el propósito de disminuir los tipos de violencia, 
discriminación y promuevan la equidad de género para la mujer. 

Focalización: Se focalizarán a través convocatoria abierta por medio de invitación las 
entidades de carácter municipal y departamental, así mismo, a través de difusión masiva se 
invitará a organizaciones que intervengan en la prevención y resolución de problemáticas 
relacionadas con la mujer. 

Entidades de carácter municipal, departamental y organizaciones a tener en cuenta: 
- 	Juntas de Acción Comunal 
- 	Comisarías de familia. 

Alcaldías municipales 
Organizaciones sin ánimo de lucro con enfoque en la mujer 
Instituciones educativas del departamento 
Entidades públicas con enfoque en la mujer y la familia. 
Entidades públicas que promuevan la generación de ingresos. 

- 	Instituciones educativas. 
Organizaciones sociales internacionales con sede en el Departamento. 
Concejos de mujeres víctimas 
Movimientos de mujeres. 
Concejos departamentales de mujeres. 
Concejos municipales de mujeres. 
Red mujeres víctimas, afro y otros. 

El desarrollo de esta actividad tendrá tres momentos: 

En un PRIMER momento, se realizará a cada uno de los participantes un test inicial, el cual 
busca obtener información acerca de los conocimientos, actitudes y percepción cultural 
respecto a la equidad de género y violencia de género. Este test tendrá una duración de 15 
minutos antes de la primera actividad de proceso de formación. 

En un SEGUNDO momento, cada participante se formará en política pública, equidad de 
género, inclusión social y una vida libre de violencia contra la mujer a través de un (1) proceso 
de formación con una duración de 40 horas  se hará a través de 10 encuentros  de 4 horas 
cada uno. Terminado el proceso de formación cada participante recibirá su diploma de 
asistencia y participación. 

Tópicos de contenido para el proceso de formación 

- Situación actual de la mujer en el departamento y las problemáticas a las que enfrentan 
frente a las contlictividades presentes. (8 horas) 
- La importancia de promover estrategias para la inclusión y equidad de género para la mujer. 
(8 horas) 
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La importancia que tiene la política pública de equidad de equidad de género para la mujer 
en el Departamento y los derechos de la mujer. (8 horas) 
Ejemplos de otras experiencias que se están haciendo en Colombia yen el mundo en pro de 

la equidad de la mujer. (8 horas) 
El papel del funcionario como líder para la trasformación de realidades de la mujer. (8 horas) 

Material de trabajo: Se entregará a cada una de los beneficiarios el material necesario para 
orientar el proceso de formación, haciendo entrega de insumos que les facilite su labor como 
líderes y que contribuyan en la implementación de la política pública de equidad de género 
para la mujer que fue elaborada en el departamento, así como, una guía para fomentar la 
gestión de proyectos para la equidad de género, la inclusión y una vida libre de violencia 
contra la mujer. 

Número de personas por curso: Se aconseja que los grupos sean máximos 30 participantes por 
proceso de formación. 

Espacio y refrigerio: El espacio a utilizar deberá ser amplio, ventilado y cómodo, la ubicación 
preferiblemente en O, U y V, todos los participantes deben estar sintonizados con la formación 
y el facilitador. Se deberá dejar un espacio de tiempo para esparcimiento y el refrigerio que 
deberá ir incluido como parte del proceso de formación. 

Perfil profesional facilitador: El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito del 
proyecto, por lo tanto, el perfil de este profesional puede estar relacionado con carreras ligada 
a las humanidades, se requiere posgrado, contar con experiencia comprobable como 
facilitador en temas de políticas públicas, formulación y gestión de proyectos con experiencia 
en temas de equidad de género, mujer y familia. Ver anexo 1. Perfil de profesionales. 

En un TERCER y último momento, cuando se haya terminado el proceso de formación se 
realizará a cada uno de los participantes un test de salida, el cual medirá el impacto del 
conocimiento y cambio de mentalidad después de la formación. 

En este sentido, el facilitador deberá entregar un (1) informe detallado que analice los 
hallazgos del test de entrada y salida, y los hallazgos durante la realización del proceso de 
formación. Este informe servirá de insumo para las memorias del proyecto. *Para la realización 
de los test líderes (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas). 

1.2.2 Proceso de formación para líderes de enseñanza 

En el marco de la "Política Pública desde, con y para las muieres caaueteñas 2017-2027" en el 
eie estratégico 1 "Equidad en la educación para las mujeres del Caauetá" se estableció la 
implementación de la acción: 1. Mejoramiento del Programa de Psico- orientadoras escolares 
en el Departamento del Cagueta aue permita direccionar los proyectos de vida de las niñas, 
las adolescentes, las ióvenes y con participación de los padres de familia. En el eje estratégico 
3 "Una vida libre de violencia" se estableció la implementación de las siguientes acciones: 2. 
Diseño y desarrollo de procesos, estrategias pedaaóalcas y comunicativas masivas en 
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articulación e incidencia de la "Plataforma Política y Social para la Paz y la Incidencia de las 
Mujeres del Caauetá", la red de muieres víctimas de Violencia sexual y el Grupo para la 
"Articulación de acciones hacia la participación de las mujeres en la construcción de paz"; 
aue permita la promoción de los derechos de las mujeres, la sensibilización hacia el buen trato 
y la transformación socio cultural de los mitos-estereotipas aue conllevan a la violencia contra 
las muieres. Así mismo, en el eie estratéaico 5 "Participación política, social y comunitaria con 
incidencia de las muieres del Cagueta" la implementación de la acción se estableció la 
acción: 3. "Fomento de la apropiación, posicionamiento de la política pública y la 
participación e incidencia en la implementación, monitoreo y evaluación de su política 
Pública desde, con y para las mujeres". Anexo 4. Matriz de acciones a implementar. 

Se formará a 180  líderes de enseñanza que se desempeñen como formadores de procesos de 
aprendizaje formales y/o no formales, en instituciones educativas públicas y/o privadas de 
entidades ubicadas en los ocho (8) municipios a impactar. Este proceso de formación se 
dictará en las cabeceras municipales, siendo que el mayor cupo será en la ciudad Capital de 
Florencia por identificarse que es allí donde se presentan el mayor número de casos de 
violencia de género y por qué en este municipio se encuentra concentrada el mayor número 
de instituciones de aprendizaje del departamento. En la siguiente tabla se podrá observar el 
número de beneficiarios por municipio: 

Tabla 2: Beneficiarios proceso de líderes de aprendizaje 

Criterios de selección: Todos los residentes del Departamento de Cagueta que acredite su 
desempeño como formador en procesos de aprendizaje formales y/o no formales, en 
instituciones públicas y/o privadas, entidades ubicadas en los ocho (8) municipios a impactar 
que estén interesados en asistir y que propendan con el propósito de disminuir los tipos de 
violencia, discriminación y promuevan la equidad de género para la mujer. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 

www.caquetamov.co  - direccioncontratacion@caqueta.gov.co  
Florencia - Cequeta - Colombia 

Manual de Contratación 



   

CONTRATO No. 20190000370 del 03 de abril de 2019 

   

   

Focalización: Se focalizarán a través convocatoria abierta por medio de invitación las 
instituciones de carácter municipal y departamental a impactar, así mismo, a través de difusión 
masiva se invitará a otros líderes interesados en participar. 

Entidades de carácter municipal, departamental y organizaciones a tener en cuenta: 

- 	Instituciones educativas formales y no formales 
Instituciones educativas públicas y privadas 
Organizaciones sin ánimo de lucro con enfoque en la mujer 
Organizaciones sociales internacionales con sede en el Departamento. 
Concejos de mujeres víctimas 
Movimientos de mujeres. 

- 	Concejos departamentales de mujeres. 
Concejos municipales de mujeres. 
Red mujeres víctimas, afro y otros. 

El desarrollo de esta actividad tendrá tres momentos: 

En un PRIMER momento, se realizará a cada uno de los participantes un test inicial, el cual 
busca obtener información acerca de los conocimientos, actitudes y percepción cultural 
respecto al conocimiento y didáctica con respecto a la equidad de género y violencia de 
género. Este test tendrá una duración de 15 minutos antes de la primera actividad de proceso 
de formación. 

En un SEGUNDO momento, cada participante se formará en aprendizaje significativo y 
didáctica para entornos con equidad de género y libres de violencia contra la mujer a través 
de un (1) proceso de formación con una duración de 48 horas  se hará a través de 8 encuentros 
de 6 horas cada uno. Terminado el proceso de formación cada participante recibirá su 
diploma de asistencia y participación. 

Tópicos de contenido para el proceso de formación 

- Porque implementar acciones de género en el entorno escolar (6 horas) 
Aprendizaje significativo y didáctica para la equidad de género y una vida libre de violencia 

contra la mujer (12 horas) 
- Dimensiones múltiples para educar en entornos con equidad de género y libre de violencia 
(6 horas) 
El rol y la sensibilización de la familia para la equidad de género y entornas de aprendizaje 

significativo libre de violencia contra la mujer (12 horas) 
El neuroaprendizaje y la equidad de género (12 horas) 

Material de trabajo: Se entregará a cada una de los beneficiarios el material necesario para 
orientar el proceso de formación, haciendo entrega de insumos que les facilite su labor como 
líderes de enseñanza y que contribuyan en la implementación de la política pública de 
equidad de género para la mujer que fue elaborada en el departamento, así como, una guía 
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con métodos, herramientas y ejercicios de didáctica que podrán implementar en sus entornos 
de aprendizaje. 

Número de personas por curso: Se aconseja que los grupos sean máximos 30 participantes por 
proceso de formación. 

Espacio y refrigerio: El espacio a utilizar deberá ser amplio, ventilado y cómodo, la ubicación 
preferiblemente en O, U y V, todos los participantes deben estar sintonizados con la formación 
y el facilitador. Se deberá dejar un espacio de tiempo para esparcimiento y el refrigerio que 
deberá ir incluido como parte del proceso de formación. 

Perfil profesional facilitador: El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito del 
proyecto, por lo tanto, el perfil de este profesional puede estar relacionado con carreras ligada 
a las humanidades, se requiere posgrado, contar con experiencia comprobable como 
formador de formadores y equidad de género. (Ver anexo 1. Perfil de profesionales). 

En un TERCER y último momento, cuando se haya terminado el proceso de formación se 
realizará a cada uno de los participantes un test de salida, el cual medirá el impacto del 
conocimiento y cambio de mentalidad después de la formación. 

En este sentido, el facilitador deberá entregar un (1) informe detallado que analice los 
hallazgos del test de entrada y salida, y los hallazgos durante la realización del proceso de 
formación. Este informe servirá de insumo para las memorias del proyecto. *Para la realización 
de los test líderes (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas) 

COMPONENTE II: EMPODERAMIENTO DE PARES 

ACTIVIDAD 2.1: ESTRATEGIA DE PROCESOS DE FORMACIÓN PARA EL EMPODERAMIENTO DE LA 
MUJER CAQUETEÑA 

Se hace necesaria una estrategia de prevención, sensibilización y concienciación primaria, ya 
que como señala ONU Mujeres en el 2012 en su "Manual de Planes de Acción Nacionales 
sobre la violencia contras las mujeres" todos los planes, esfuerzos o políticas que sobre violencia 
de género deberán incluir medidas de prevención de violencia contra la mujer que: "a). Estén 
dirigidas a grupos específicos, como los hombres y los niños, los padres, los jóvenes, y propicien 
la participación de esos grupos; b) Abarquen entornos educacionales, instituciones y 
comunitarios claves; c) hagan frente a las normas sociales y culturales, en particular estrategias 
de concienciación y sensibilización de los medios de difusión; d) Hagan frente a factores 
conexos que puedan exacerbar o intensificar las violencias contra las mujeres". 

En el marco de la "Política Pública desde, con y para las mujeres caaueteñas 2017-2027" este 
componente implementa acciones en tres (3) de sus ocho (8) eies, en este sentido, el eje 
estratégico 3 "Una vida libre de violencia" se estableció la implementación de las siguientes 
acciones: 1. Diseño y desarrollo de procesos, estrategias pedagógicas y comunicativas 
masivas en articulación e incidencia de la "Plataforma Política y Social para la Paz y la 
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Incidencia de las Mujeres del Caauetá", la red de muieres víctimas de Violencia sexual y el 
Grupo para la "Articulación de acciones hacia la participación de las muieres en la 
construcción de paz"; aue permita la promoción de los derechos de las muieres, la 
sensibilización hacia el buen trato y la transformación socio cultural de los mitos-estereotipos 
aue conllevan a la violencia contra las mujeres. En el eje estratégico 4 "Una vida libre de 
violencia" se estableció la implementación de las siguientes acciones: 2. Establecer  
desarrollar proyectos y estrategias de formación en cooperativismo asociatividad  
microempresa, productividad, formulación, aestión, ejecución y evaluación de proyectos. 3. 
Creación y Desarrollo de Proyectos productivos v/o alternativas de aeneración de ingresos, 
aue incorporen procesos de formación en capacidades y competencias hacia el 
emprendimiento, asociatividad en las Mujeres y sus expresiones oraanizativas de los sectores 
rurales, urbanas, indígenas, afrodescendientes, con discapacidad, víctimas, en procesos de 
reincorporación. En el eje estratégico 5 "participación política social y comunitaria con 
incidencia de las mujeres del Cametá" se estableció la implementación de las simientes 
acciones: 4. Fomento de la apropiación, posicionamiento de la política pública v la 
participación e incidencia en la implementación, monitoreo v evaluación de su política 
Pública desde, con v para las muieres. 5. Afirmación de la participación política, social  
comunitaria de las mujeres y la necesidad aue estas promuevan una incidencia política que 
garantice los derechos y seguridad para el ejercicio democrático. 6. Formación social  
política para aue las mujeres se postulen y asuman cargos de representación popular. 
Promoción, apropiación del trabajo en redes y el acompañamiento en los procesos 
organizativos de muieres, movimientos sociales de mujeres. 7. Reconocimiento y fomento de 
la participación política, social de las organizaciones • de muieres campesinas, indígenas  
afrodescendientes, víctimas del conflicto, ióvenes v urbanas, de modo aue puedan incidir en 
las decisiones. Anexo 4. Matriz de acciones a implementar. 

2.1.1 Proceso de formación para empoderamiento de mujeres líderes PARES 
La realización de este proceso de formación busca generar cambios de mentalidad y cultura 
que empoderen mujeres y/o líderes pares que jalonen el cambio y empoderamiento de otras 
mujeres en el departamento, municipios o comunidades, contribuyendo a la equidad en el 
goce de los derechos de las mujeres en el Departamento del Caquetá. 

Este proceso de formación se dictará en las cabeceras municipales de los 8 municipios a 
impactar, siendo que el mayor cupo será para la ciudad Capital de Florencia por identificarse 
que es allí donde se presentan el mayor número de casos de violencia de género y por qué 
en este municipio se encuentra concentrada el mayor número de población urbana del 
departamento. En la siguiente tabla se podrá observar los beneficiarios por municipio: 
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135 Florencia 
Puerto Rico 
El Doncella  
El Paujil  
Curillo  
Morelia  
Solita  
Valparaiso 

Total 

Municipio Mujeres 
líderes 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

310 

Los criterios de selección: Los beneficiarios podrán ser mueres y hombres micro-empresarios 
y/o emprendedores, mujeres y hombres líderes activos en sus comunidades, mujeres y hombres 
que puedan leer, escribir, entender y hablar español, y/o mujeres que se encuentren en 
situación de pobreza y todas aquellas mujeres que hagan parte de la comunidad de cada 
uno de los municipios focalizados. 

Focalización: Se focalizarán las mujeres y hombres a través de las juntas de acción comunal 
beneficiadas, así como asociaciones, agremiaciones y/o grupos pertenecientes a la 
comunidad de las juntas de acción comunal municipal y departamental. En este sentido se 
beneficiará por menos 1 mujer de la comunidad por Junta de Acción comunal con el fin de 
garantizar impacto en toda la comunidad. 

Con este proceso de formación se busca formar a 310 beneficiarios (mujeres y hombres), 
tendrá una duración total de 130 horas  (96 presenciales y 34 autónomas), se realizará a través 
de 16 encuentros  intensivos durante 16 semanas,  cada encuentro se realizará una (1) vez por 
semana con una duración de 6 horas  cada uno (Hora catedra de 40 minutos). Se seleccionó 
esta modalidad de estudio ya que tal como menciona la OIT "El bien principal que tiene la 
gente pobre es su tiempo de trabajo", por lo tanto, esta programación se realizará teniendo 
en cuenta que las mujeres beneficiadas tienen a su cargo el cuidado de hijos y/o familiares, 
deben atender tareas de hogar y algunas tienen trabajo informal y/o son microempresarias lo 
que limita su tiempo, en este mismo sentido, de esta forma se pretende evitar la inasistencia o 
deserción, 

Este proceso de formación tendrá convocatoria abierta e invitará a hombres a participar del 
proceso de formación en la formación, esto con el fin de motivar a los hombres a que 
cuestionen los estereotipos de género y discriminación, así como promover la masculinidad 
equitativa y no violenta (ONU Mujeres, 2012), y con ello, generar dinámicas de cambio desde 
las diferentes realidades de género, sin embargo, se toma como regla general que la 
participación de hombres no será superior a un tercio de total de cupos disponibles, esto quiere 
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4- 
decir que serán 100 cupos el máximo permitido para hombres. Al finalizar el proceso de 
formación cada participante recibirá un diploma de asistencia. Esta actividad implementará 
tres (3) momentos: 

Evaluación de entrada (Momento 1) 

Cada uno de los 310 beneficiarios y beneficiarias del Proceso de formación para 
empoderamiento de mujeres líderes PARES, se evaluará a través de una prueba personalizada 
ANTES. El propósito de esta evaluación es identificar las debilidades y potencialidades de 
cada participante y establecer un plan de acción que permita garantizar su 
empoderamiento. A continuación, se describe el proceso a seguir: 

Se hará una visita domiciliaria por parte de los profesionales en el área de psicología y 
trabajo social (Ver anexo 1. Perfil de profesionales) a cada uno de los beneficiarios, en 
esta visita los profesionales encargados realizarán una entrevista a los beneficiarios y 
los miembros de su familia que permita determinar la situación actual del participante 
en cuanto a sus conocimientos, autoestima, perfil psicológico, espíritu empresarial y 
actitud emprendedora. 
Para la realización de la evaluación de entrada los profesionales contarán con 
respectivo material de una (1) prueba por participante, así mismo, capturará toda la 
información para aplicación de pruebas personalizadas en cada una de sus visitas 
domiciliarias a través de grabadora para prueba de audio, videograbadora y cámara 
fotográfica, evidenciando el trabajo realizado con cada participante. 
En este sentido, después de la entrevista se aplicará una prueba psicotécnica (Ver 
anexo 2. Ficha Técnica de pruebas) con el propósito de la estrategia, esto buscando 
validar la objetividad la evaluación realizado a través de la entrevista a los 
participantes. 
Así mismo, se aplicará un test que caracterice el espíritu y actitud emprendedora a 
cada uno de los participantes con el fin de identificar fortalezas, debilidades y mujeres 
líderes que dinamicen la formación. 
Los profesionales en psicología y trabajo social (Ver anexo 1. Perfil de profesionales) 
harán una ficha de seguimiento de cada uno de los participantes con base en los 
resultados de la entrevista, prueba psicotécnica y test, esto con el fin de realizar un 
seguimiento a través del acompañamiento. 

Proceso de formación (Momento 21 

Buscando que el proceso de formación generé en los participantes el impacto esperado, los 
beneficiarios recibirán un acompañamiento personalizado por parte de profesionales en el 
área de psicología y trabajo social (Ver anexo 1. Perfil de profesionales) durante los cuatro (4) 
meses que dura todo el proceso de formación del proceso de formación, con el fin de 
propiciar un entorno facilitador para el empoderamiento personal y familiar de los 
beneficiarios. 
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El acompañamiento busca garantizar que los beneficiarios y sus familias generen cambios 
reales de mentalidad y cultural en los temas relacionados con equidad de género, esto 
teniendo en cuenta que: 1. Ayuda a identificar los problemas del beneficiario y lo que ocurre 
al interior de su familia, con ello, se podrán implementar estrategias que ayuden a mitigar las 
conflictividades para prevenir la violencia de género al interior y exterior de la familia. 2. El 
propósito del proceso de formación busca formar líderes pares que jalonen el 
empoderamiento de otras mujeres en el departamento. En este sentido, con base en las fichas 
de evaluación se hará un seguimiento a cada uno de los beneficiarios programando consultas 
y charlas que las lleve a generar cambios de mentalidad y cultura reales durante la formación 
del proceso de formación. 

Para diseño pedagógico, metodológico y de contenidos se articulará al CONPES 161, la 
Política Pública Nacional de Equidad para la mujer, La política pública para la mujer del 
departamento, y modelos de cambio de mentalidad y cultura para la fácil apropiación de 
actitudes y conocimientos. A continuación, el esquema curricular a desarrollar para el proceso 
de formación: 

Tabla 3: Esquema curricular proceso de formación 

MODULOS 

.. 

TOPICOS PLAN DE ESTUDIO 

.. 

OBJETIVO 
ACADEMICA 

GENERAL 

Total Horas 

Módulo 1: 
Empoderamlento social 

y político de la mujer 
para la equidad de 

genero 

1.1 Situación actual como mujer en Colombia y el 
mundo 
1.2 El nuevo rol de la mujer y el hombre en el hogar. 
la  familia y la sociedad 
1.3 Igualdad de género: Que, porque, políticas y 
derechos 
1.4 Empoderarse: Un trabajo de adentro hacia 
afuera que teje una nueva dinámica social 
1.5 Como empoderarse políticamente desde mi rol 
como mujer y actor social. 

Contextualizar y 
reflexionar sobre los 

conceptos y 
paradigmas de 

equidad de género y 
empoderamiento 
social de la mujer 

34 horas 

(24 horas 
presenciales y 10 
horas autónomas) 

Módulo II: Cambiando 
la mentalidad y cultura 
para la construcción de 

paz y no violencia 

2.1 Contextualizando para la no violencia: Antes, 
ahora y después. 
2.2 El contexto de la mujer emprendedora en la 
construcción de no violencia 
2.3 "Pensar fuera de la caja" para la construcción 
de no violencia 	 ' 
2.4 Herramientas para crear un país en paz libre de 
violencia 

Promover cambios 
de mentalidad y 

cultura a través del 
uso del pensamiento 
divergente para la 

construcción de paz 
y reconciliación 

32 horas 

(24 horas 
presenciales y 8 

horas autónomas) 

Módulo III: 
Empoderamiento 

económico de la mujer 
para la compelitividad 

3.1 Entorno emprendedor de la mujer y la 
importancia de trabajar en conjunto 
3.2 Identificando oportunidades de emprendimiento 
diferenciado y sostenible, 
3.4 Creando un proyecto emprendedor 
diferenciado y sostenible 
3.5 Gestión de alianzas estratégicas y apoyo para la 
mujer 
3.6 Laboratorio experiencial de alternativas de 
solución para el empoderarniento económico 

Despertar el espíritu 
empresarial y actitud 
emprendedora para 

la identificación, 
validación e 

implementación de 
oportunidades de 

negocio que 
permitan generar 

alternativas de 

64 horas 

(48 horas 
presenciales y 16 
horas autónomas) 
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3.7 Preparación del Eleyator Pifch para impulsar mi soluciones 
emprendimiento sostenible y diferenciado, sostenibles y 

diferenciadas para el 
empoderamiento 

económico y social 
de la mujer. 

Para el buen desarrollo del proceso de formación es importante también a tener en cuenta: 

Número de personas por curso: Se aconseja que los grupos sean máximos de 25 a 30 
participantes 

Espacio y hora de refrigerio: El espacio a utilizar será amplio, ventilado y cómodo, la ubicación 
preferiblemente en O, U y V, todos los participantes deben estar sintonizados con la formación, 
el facilitador y sus compañeros. Así mismo, se dejará un tiempo para el espacio de descanso. 
Material de trabajo: Se deberá entregar a cada uno de los beneficiarios el material didáctico 
necesario para el desarrollo de cada uno de los módulos para orientar y complementar la 
formación presencial y autónoma. Así mismo, se hará entrega a cada uno de las beneficiarios 
todos los insumos necesarios para el desarrollo del contenido 3.6 Laboratorio experiencial de 
alternativas de solución para el empoderamiento económico del Módulo III del proceso de 
formación. 

Perfil profesional facilitador_El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito del 
proceso de formación y el proyecto, por lo tanto, los perfiles profesionales pueden ser 
psicólogos, trabajadores sociales, profesiones afines con carreras de humanidades o 
economía, no requiere posgrado, sin embargo, debe contar con experiencia comprobable 
facilitador con experiencia en temas de equidad de género para la mujer. (Ver en anexo 1. 
Perfil de profesionales). 

Evaluación de salida (Momento 3)  

Se busca a través de esta prueba personalizada administrar, evaluar y dar seguimiento al 
diagnóstico final de cada uno de los 300 beneficiarios DESPUES de la formación del proceso 
de formación. El propósito del diagnóstico final es conocer el impacto que generó la 
formación a cada participante: 

Diagnóstico final 

Se deberá hacer una visita domiciliaria final a cada uno de los beneficiarios, en esta 
visita los profesionales encargados de psicología y trabajo social (Ver anexo 
descripción del perfil profesional) realizarán una entrevista a los beneficiarios que 
permita analizar el impacto generado con las actividades de empoderamiento. 
Para la realización de la evaluación de entrada los profesionales contarán con 
respectivo material de una (1) prueba por participante, así mismo, capturará toda la 
información para aplicación de pruebas personalizadas en cada una de sus visitas 
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domiciliarias a través de grabadora para prueba de audio, videograbadora y cámara 
fotográfica, evidenciando el trabajo realizado con cada participante. 
En este sentido, después de la entrevista se aplicará la misma prueba psicotécnica y 
test aplicados en la evaluación inicial, esto buscando hacer un comparativo inicial Vr. 
Final que permita identificar cambios fruto de la formación en empoderamiento. 
Para finalizar, los profesionales a cargo de cada participante desde el diagnóstico 
inicial, acompañamiento y diagnostico final deberá hacer entrega de un informe 
detallado que recopile y analice el impacto que se generó con las actividades 
realizadas en cada uno de los beneficiarios del proceso de formación, este informe se 
pretende que sirva de insumo para el desarrollo de las memorias del proyecto. 

*Para las pruebas psicotécnica se tendrá se tendrá en cuenta como primer instrumento el Test 
PF-16 Última versión 2011 automatizado), sin embargo, esta prueba podrá ser reemplazada o 
complementada por una prueba de mayor pertinencia. El test de espíritu y actitud 
emprendedora. Es importante resaltar que los test tienen en cuenta el nivel de formación de 
los participantes y la pertinencia del proyecto. (Ver Anexo 2. Ficha Técnica pruebas) 

Profesionales para el desarrollo de las actividades: Para el desarrollo de las actividades de 
evaluación inicial y evaluación final deberán ser profesionales del área de psicología y trabajo 
social con experiencia en realización de pruebas y acompañamiento en trabajo social y 
procesos de formación. Ver anexo descripción de perfiles profesionales 

2.1.2 Procesos de formación a Niños, niñas y adolescentes - NNA 

Para transformar imaginarios culturales con equidad de género y libre de violencia contra la 
mujer es necesario propiciar entornos clave, en este sentido, la sensibilización a niños, niñas y 
adolescentes a través del proceso de formación, tiene como meta desarrollar una forma de 
actuar a través de una actitud positiva hacia la vida que genere cambios y fomente la 
determinación a la hora de enfrentar retos y dificultades, buscando así, que niños, niñas y 
adolescentes transformen su entorno personal con equidad de género, para que nuevas 
generaciones se conviertan en agentes de cambio y transformación social. Se incluyen a 
niños, niñas y adolescentes en el proyecto con el fin de disminuir la prevalencia de la cultura 
machista y patriarcal, ya que estos hacen parte fundamental como actores que convergen, 
tejen la dinámica social y, construyen un presente y futuro equitativo libre de violencias contra 
la mujer. 

Criterios de selección: Niños, niñas y adolescentes entre 8 a 14 años de los grados 
comprendidos entre 4° de primaria a 8° de bachillerato. 

Focalización: Se focalizarán los 615 niños, niñas y adolescentes beneficiados a través de 
convocatoria abierta en ocho (8) municipios a impactar. Estos procesos de formación se 
dictarán en las cabeceras municipales, siendo que el mayor cupo será en la ciudad Capital 
de Florencia por identificarse que es allí donde se presentan el mayor número de casos de 
violencia de género y por qué en este municipio se encuentra concentrada el mayor número 
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de población estudiantil del departamento. En la siguiente tabla se podrá observar el número 
de beneficiarios por municipio: 

Municipio 	NNA 

Florencia 
	265 

Puerto Rico 	sO 
El Doncello 	50 
El Paujil 
	50 

Curillo 
	

50 
Morelia 	50 
Solita 	50 
Valparaiso 	so 

Total 	615 

*Se seleccionarán un número de estudiantes por cada nivel y grado con el fin de focalizar en 
cada colegio por lo menos 1 grupo (1 primaria o 1 de bachillerato) entre los grados 
comprendidos entre 4° de primaria a 8° bachillerato. Estos grados se seleccionaron ya que en 
estos se encuentran las edades susceptibles a definir valores y fortalecer su identidad, así como 
también la comprensión y establecimiento de relaciones sociales con su entorno escolar, 
familiar y personal. 
**Es importante destacar que si bien es cierto cada I.E tiene contemplado un número de 
beneficiados, este podrá disminuir o aumentar dependiendo de la demanda y/o intención de 
participación en cada I.E. 
***La convocatoria para la inscripción será abierta en cada I.E. 

EL proceso de sensibilización a los a 615 niños, niñas y adolescentes pasará por tres (3) 
momentos: 

En un PRIMER momento, se deberá realizar un test inicial que identifique sus relaciones 
intrafamiliares y escolares respecto a la equidad de género. Para ello se desarrollará y aplicará 
una prueba a cada uno de los participantes con una duración de 15 minutos, esta prueba 
deberá aplicarse en el primer encuentro. (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas). 

En un SEGUNDO momento, se realizará a niños, niñas y adolescentes un proceso de formación 
para la sensibilización en creación de nuevos imaginarios para su proyecto de vida con 
equidad de género y no violencia, con una duración total de 48 horas  cada beneficiario 
disfrutará de doce t121 encuentros didácticos  con una duración de cuatro (4) horas 
presenciales cada uno, siendo que, cada beneficiario tendrá un (1) encuentro por semana 
dentro de las instituciones educativas focalizadas según cronograma conciliado con la 
institución. Al finalizar el proceso de formación cada beneficiario recibirá un (1) diploma de 
asistencia. 
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Los encuentros didácticos deberán fusionarse para ser parte de una metodología que invite a 
los participantes a crear un mundo con nuevos imaginarios socioculturales donde ellos se 
personifiquen como actores de cambio en una nueva dinámica social que necesita conocer, 
entender y protagonizar nuevos roles sociales y nuevas masculinidades. En este sentido, el 
diseño pedagógico, metodológico y de contenidos de deberá tener en cuenta los siguientes 
tópicos: 

Tópicos del proceso formativo: 

El nuevo rol de la mujer y el hombre en el hogar, la familia y la sociedad. 
Identificación valores, principios, proyecto de vida, autoestima a través del uso del 
pensamiento divergente para la equidad de género, la no violencia y la actitud 
emprendedora. 
Utilización de técnicas de aprendizaje significativo para ser parte de un país con equidad 
de género y no violencia. 
Técnicas para "pensar fuera de la caja" que promuevan la equidad de género. 
La actitud para crear nuevos imaginaros socioculturales 
Ejercicios prácticos de juego y creatividad. 
Identificando, creando y reconociendo una personalidad como agente de cambio con 
equidad. 

Así mismo, el material didáctico deberá enfocarse a una estrategia física que generé 
identificación y auto reconocimiento a través de un personaje al que el beneficiario deberá 
ir creando una personalidad con valores y principios con enfoque en equidad de género: es 
importante incluir en este ejercicio procesos de neuroeducación que incentiven el desarrollo 
de actitudes que son esenciales en la construcción de su personalidad, además de contribuir 
al desarrollo de personas más consientes en medio de una sociedad más equitativa. Se busca 
que, a través del juego se estimule la autoconfianza y le ayuda a mejorar el control de 
emociones, favoreciendo la socialización, la creación de vínculos emocionales, potencia la 
capacidad de expresión, de comunicación y le ayuda a facilitar la resolución de conflictos al 
proporcionar situaciones donde se deben plantear posibles soluciones. Así mismo, a ser la 
imaginación uno de los tesoros más grandes, el material didáctico deberá promover el 
pensamiento de ideas diferentes a las acostumbradas haciéndolos capaces de innovar para 
el cambio de su comunidad desde su aporte personal, ayudándolos a convertir en ejemplo 
multiplicador. 

Para el buen desarrollo del proceso de formación es importante también a tener en cuenta: 

Número de personas por curso: Se aconseja que los grupos sean máximo de 25 participantes 
Espacio: El espacio a utilizar deberá ser amplio, ventilado y cómodo, la ubicación 
preferiblemente en O, Uy V, todos los participantes deben estar sintonizados con la formación, 
el facilitador y sus compañeros. 

Perfil profesional facilitador_El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito del 
proyecto, por lo tanto, los perfiles profesionales pueden ser psicólogos, trabajadores sociales, 
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profesiones afines con carreras de humanidades o economía, no requiere posgrado, sin 
embargo, debe contar con experiencia comprobable como pedagogo o facilitador con 
grupos vulnerables preferiblemente con experiencia en temas de equidad de género, mujeres, 
infancia y adolescencia. Ver anexo 1. Perfil de profesionales. 

En un TERCER momento, al finalizar el proceso de formación se deberá realizar un test final que 
evalué el impacto que las actividades generaron en la percepción y actitud respecto del 
participante respecto a la equidad de género. Para ello se desarrollará y aplicará una prueba 
final a cada uno de los participantes con una duración de 15 minutos, esta prueba deberá 
aplicarse en el último encuentro. (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas). 
Cada facilitador deberá realizar un (1) informe que analice los hallazgos del test inicial vr final 
con cada grupo de trabajo, así mismo, el informe deberá incluir la bitácora cada uno de los 
encuentros con experiencias, anécdotas y observaciones. Este informe servirá de insumo para 
las memorias finales del proyecto 

2.1.3 Proceso de formación para Padres y madres de Familia en equidad de género y no 
violencia 

Como medida de prevención de violencia contra la mujer está la promoción de una crianza 
positiva y no violenta de los hijos y las relaciones íntimas y familiares respetuosas, no violentas y 
en pie de igualdad (ONU Mujeres, 2012). Teniendo en cuenta lo anterior, se incluyen padres de 
familia en el proyecto, con el fin de disminuir la prevalencia de la cultura machista y patriarcal, 
siendo que son los padres los formadores de habilidades no cognitivas o blandas como la 
autoestima, el respeto, la tolerancia, y otras, facultades como derechos y obligaciones, 
ayudando con ello a tejer la dinámica social y construir un futuro libre de todos los tipos de 
violencia de género, principalmente intrafamiliar, sexual y cultural. 

Criterios de selección: Padres de familia de los niños, niñas y adolescentes focalizados y 
beneficiados del proceso de formación a NNA. Así mismo, en este proceso formativo podrán 
asistir también otros padres de familia que se encuentren interesados en la convocatoria. 

Focalización: Se focalizarán los padres de familia de los niños, niñas y adolescentes que serán 
beneficiados en los diferentes procesos formativos de sensibilización social a través de una 
invitación abierta que será entregada por sus hijos, donde los padres podrán inscribirse al 
proceso de formación según fecha y horario de conveniencia. Así mismo, a través de la 
convocatoria abierta se podrán inscribir otros padres de familia que estén interesados. 

Estos procesos formativos se dictarán en las cabeceras municipales de los ocho (8) municipios 
a impactar, siendo que el mayor cupo de beneficiados en lo proceso de formación de 
sensibilización social será la ciudad Capital de Florencia por identificarse que es allí donde se 
presentan el mayor número de casos de violencia de género. En la siguiente tabla se podrá 
observar el número de beneficiarios por municipio: 
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Tabla 4: Beneficiarios proceso formativo a madres y padres de familia 

Municipio 
Madres y 
padres de 

familia 
Florencia 225 
Puerto 
Rico 25 
El 
Doncello 25 
El Paujil 25 
Curillo 25 
Morelia 25 
Solita 25 
Valparaiso 25 

Total 400 

Este proceso de sensibilización para madres y padres de familia pasará por tres (3) momentos: 

En un PRIMER momento, se deberá realizar un test inicial que identifique su conocimiento, 
mentalidad y cultura respecto a la crianza en temas de equidad de género para la mujer. 
Para ello se desarrollará y aplicará una prueba a cada uno de los participantes con una 
duración de 15 minutos, esta prueba deberá aplicarse en el primer encuentro. (Ver anexo 2. 
Ficha Técnica de pruebas). 

En un SEGUNDO momento, se sensibilizará a 400 padres de familia a través de 12 horas  de 
formación en dos (2) encuentros didácticos  con una duración de seis (6) horas  cada uno, 
donde los padres aprenderán como implementar la neuroeducación en la educación de sus 
hijos a través de consejos y herramientas fáciles de aplicar en la cotidianidad del día a día, 
buscando con ella la sensibilización respecto a la formación con equidad de género, la 
disciplina sin violencia o maltrato y como convertirse en un guía inteligente en la construcción 
del proyecto de vida de sus hijos. 

Este proceso formativo deberá poner a disposición de las madres y padres de familia 
estrategias para entender cómo funciona el cerebro de sus hijos, ayudando conocer en otras 
formas de educar, disciplinar y proyectar libres de violencias, así mismo, deberá sensibilizar 
respecto a los nuevos roles de la mujer y el hombre en el hogar, la familia y la sociedad, 
incentivo el empoderamiento de las mujeres desde el respeto y la equidad de género. Para el 
desarrollo pedagógico, metodológico y contenidos deberá tener en cuenta los siguientes 
tópicos: 

Tópicos del proceso formativo: 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT 800 091 594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina -Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 

www.caqueta.aov.co-  direccioncontratacion@caqueta.gov.co  
Florencia - Cequeta - Colombia 

Manual de Contratación 



CONTRATO No. 20190000370 del 03 de abril de 2019 

  

  

El nuevo rol de la mujer y el hombre en el hogar, la familia y la sociedad 
Técnicas y consejos que promuevan desde el hogar la equidad de género y no violencia 

(valores, principios, proyecto de vida, autoestima). 
Estrategias padre para educar y ser parte de un país con equidad de género y libre de 

violencia intrafamiliar. 
Para el buen desarrollo del proceso de formación es importante también a tener en cuenta: 

Número de personas por curso: Se aconseja que los grupos sean máximo 35 participantes por 
proceso de formación. 

Espacio: El espacio a utilizar deberá ser amplio, ventilado y cómodo, la ubicación 
preferiblemente en O, U y V, todos los participantes deben estar sintonizados con la formación 
y el facilitador. 

Material de trabajo: Se entregará a cada uno de los beneficiarios el material didáctico para 
la puesta en marcha de los consejos y herramientas propuestas en el proceso de formación., 
de esta forma, los padres podrán profundizar y crear una nueva hoja de ruta como 
formadores. 

Perfil profesional facilitador_El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito del 
proyecto, por lo tanto, los perfiles profesionales pueden ser psicólogos, trabajadores sociales 
y/o profesiones afines con carreras de humanidades, no requiere posgrado, sin embargo, 
debe contar con experiencia comprobable como pedagogo o facilitador con grupos 
vulnerables preferiblemente con experiencia en temas de equidad de género, trabajo social 
con padres y madres de familia. (Ver en anexo 1. Perfil de profesionales). 

En un TERCER momento, al finalizar el proceso de formación se deberá realizar un test final que 
evalué el impacto que las actividades generaron en la percepción y actitud respecto del 
participante respecto ala equidad de género. Para ello se desarrollará y aplicará una prueba 
final a cada uno de los participantes con una duración de 15 minutos, esta prueba deberá 
aplicarse en el último encuentro. (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas). 
Cada facilitador deberá realizar un (1) informe que analice los hallazgos del test inicial vr final 
con cada grupo de trabajo, así mismo, el informe deberá incluir la bitácora cada uno de los 
encuentros con experiencias, anécdotas y observaciones. Este informe servirá de insumo para 
las memorias finales del proyecto. 

Actividad 2.2: Estrategia Mujeres visibles 

2.2.1 Encuentro de PARES "Encuentro departamental de actores PARES para la equidad de 
género y una vida libre de violencia" 

El evento de experiencias significativas "Encuentro departamental de actores PARES para la 
equidad de género y una vida libre de violencia" será un evento experiencial que involucrará 
todos los sentidos y estará apoyado de una fuerte estrategia audiovisual, donde cada uno de 
los participantes conocerán los resultados del proyecto de principio a fin. Así mismo, los 
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participantes podrán conocer las experiencias de otros participantes beneficiarios de los 
diferentes procesos de formación de sensibilización social. Siendo que una presentación corta 
que fue desarrollada en el proceso de formación respectivo. 
El evento se realizará en la ciudad capital de Florencia, tendrá una duración de dos (2) días, 
cada día una duración de diez (10) horas continúas con momentos de receso para refrigerios 
y almuerzo, con el fin de brindar espacios de socialización entre participantes del proyecto e 
invitados generales. A continuación, las fases necesarias para la realización del evento: 

Fase de organización del evento: Durante dos (2) meses se hará la organización del evento, se 
deberá contar con un salón con capacidad para 350 personas, menú de refrigerios y 
almuerzos, selección de maestro de ceremonia, conferencistas, panelistas e invitados, agenda 
del evento, decoración del salón, diseño de piezas gráficas y audiovisuales, creación literaria 
y grafica de las memorias a entregar, preparación de presentaciones y contratación de 
personal logístico. 

Fase de inscripción: Durante un (1) mes se llevará a cabo la fase inscripción y conformación al 
evento, donde se enviarán las invitaciones a los beneficiarios de los procesos de formación de 
sensibilización y se hará una convocatoria abierta a través de medios de difusión masiva hasta 
agotar cupos. Se entregará ficha de subsidio de transporte a los participantes del evento. 

Desarrollo de memorias: Para la entrega en el evento deberá hacerse un análisis de resultados 
para desarrollo de memorias con los informes entregados en cada uno de las actividades del 
proyecto, después de terminado el análisis conceptual, un especialista en edición de 
contenidos deberá diseñar, elaborar y diagramar las memorias para su respectiva impresión. 
En este sentido, se imprimirán 350 memorias, con el fin de hacer entrega una (1) a cada 
participante del evento. 

Fase de realización del evento: Cada día el evento deberá iniciar dos (2) horas antes de la 
primera actividad, los técnicos recolección y sistematización alimentarán la base datos con la 
información de cada participante del evento a medida que estos vayan ingresando al evento. 
Así mismo, se irá haciendo entrega a cada participante: 

Escarapela 
Memorias finales del proyecto 
Material de trabajo impreso (Agenda, Lapicero y llavero) 
Fichas respectivas con la cual podrán recibir un (1) refrigerio en la mañana y (1) 
refrigerio en la tarde y un (1) almuerzo, de esta forma los asistentes podrán estar atentos 
a las actividades, podrán socializar y retroalimentar las experiencias con otros 
participantes en los espacios de descanso. (Esta dinámica se realizará durante los dos 
(2) que dure el evento). 

Subsidio en efectivo con la ficha de subsidio de transporte que fue entregada el día de 
la inscripción a los participantes del evento. Esto quedará evidenciado a través de la 
planilla de entrega con datos personales, firma y huella. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
	

( 

NIT.800.091.594-4 -  Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 
www.caqueta.gov.co  - direccloncontratacion©caqueta.gov.co  

Florencia -Cagueta -Colombia 

Manual de Contratación 



CONTRATO No. 20190000370 del 03 de abril de 2019 

 

 

El desarrollo del encuentro de Beneficiados contará con dos (2) conferencistas expertos en 
equidad de género, y procesos de cambio de mentalidad y cultura, (1) maestro de 
ceremonias (*Ver en anexo 1. Perfil de profesionales) un equipo de operatividad y logística que 
apoyará en la organización del evento en el salón. Se realizarán cuatro (4) paneles con líderes 
comunales, líderes de enseñanza, dirigentes, funcionarios, directivos del observatorio, aliados 
de la Red Mujeres del Caquetá y otros actores que estén involucrados en la resolución de la 
situación actual de la mujer en el departamento, esto permitirá compartir los resultados del 
proyecto y construir nuevas propuestas de mejora y compromiso por parte de diversos actores 
sociales. 

2.2.2 Campaña de sensibilización ciudadana de N euromarketing Social 

Se diseñará una campaña experiencial de neuromarketing con una fuerte estrategia de 
medios de comunicación local y actividades al aire libre, con ello se busca sensibilizar a la 
población en general del departamento en la realidad actual y el rol de la mujer en la 
sociedad con el propósito de transformar la cultura de estereotipos sociales. En este sentido, 
la campaña ciudadana sensibilizará la población sobre la situación actual de las mujeres, la 
concienciación de las conductas y actitudes culturales respecto al rol de la mujer en el hogar, 
la familia y la sociedad. En este sentido, la ONU Mujeres en el 2012 recomienda a través del 
"Manual de planes de acción nacionales sobre la violencia contra las mujeres" que los 
esfuerzos contra la violencia de género deberán disponer de: a) Campañas destinadas a 
modificar las actitudes, que promuevan las masculinidad positiva, respetuosa y no violenta; 
que cuestiona los estereotipos de género; que crean conciencia sobre la inaceptabilidad de 
la violencia contra las mujeres; b) Campañas de concienciación especificas destinadas a 
robustecer el conocimiento de las leyes promulgadas para hacer frente a la violencia contra 
las mujeres. 

La campaña experiencial de neuromarketing social Pretende poner a disposición de un 
proyecto social, herramientas y estrategias innovadoras que son usados con éxito 
comúnmente para fines comerciales, es importante resaltar, que en ninguna forma las 
estrategias diseñadas afectaran la esencia y riqueza cultural de la población, su objetivo es la 
utilización de estrategias innovadoras para la fácil apropiación de los mensajes a comunicar 
que están directamente relacionados con el empoderamiento social, económico y político 
de la mujer para la equidad de género. 

El desarrollo total de esta actividad tendrá una duración de diez (10) meses, donde necesitará 
un profesional especialista en Neuromarketing que marque la pauta respecto a los 
lineamientos sobre los que se deberá diseñar, desarrollar e implementar la campaña general 
y las tres (3) sub campañas derivadas de esta. En este sentido, para el desarrollo de esta 
actividad se pasarán por varios momentos de la siguiente forma: 

En un PRIMER momento, se diseñará la estrategia general y el plan de medios de con sus tres 
(3) sub campañas, esto tendrá una duración de un (1) mes, este diseño estará a cargo de un 
equipo multidisciplinario que contará con profesionales en el área de diseño gráfico, medios 
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4- 
audiovisuales, comunicador social, Psicólogo, Trabajador social y Pedagogo (Ver anexo 1. 
Perfil de profesionales), quienes aportarán su experiencia y conocimiento. 

Cada sub campaña deberá establecer un plan de acción con actividades y estrategias 
puntuales a implementar, con diseño de piezas graficas necesarias para la puesta en marcha. 
Así mismo, se deberán tener en cuenta para el diseño de la campaña y sub-campañas los 
siguientes ejes temáticos tal como muestra la siguiente gráfica: 

Ilustración 1: Ejes temáticos 

Campaña de 
Neuromarketing 

social 

Diseño general de la campaña 
(1 mes) 

Recopilación, diseño y 
producción de material grafico 

audiovisual 

(9 meses) 

Estrategia 1: Sensibilización 	Estrategia 2: Concienciación 
Social (Conociendo la situación 	social (Quien soy y que hago 

actual) 	 para generar cambios) 

(3 meses) 	 (3 meses) 

 

Estrategia 3: Socialización de la 
Politica Publica para la Equidad 
de género creada (el como, el 

que y el para que) 

(3 meses) 

     

La metodología propuesta busca cada se establece sensibilizar- concientizar- socializar, siendo 
que: 

Estrategia I de sensibilización Social: Buscará sensibilizar a los ciudadanos sobre la 
situación actual de la mujer en el departamento, ayudándoles a comprender las 
interrelaciones y las desigualdades existentes hoy entre hombres y mujeres, las 
consecuencias de la violencia de género y las condiciones que hacen posible este tipo 
de violencia, buscando que la población no sea indiferente a la realidad de la mujer 
en el departamento. 

Estrategia II de concienciación social: Esta estrategia buscará tocar el "yo", esto quiere 
decir, ya no es suficiente con conocer que está pasando, sino que se hace necesario 
ser propositivos en el rol social de ¿Quién soy y que hago para generar cambios que 
ayuden a transformar el imaginario sociocultural?, con lo que se reforzará el "yo" 
proactivo y no pasivo que generalmente está arraigado en la cultura. De esta forma, 
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se espera que a través de diferentes actividades se generen cambios de mentalidad y 
cultura. 

3. Estrategia III de Socialización: Después de generar sensibilización y concienciación a 
la población Caqueteña, se socializará el cómo, el que y para que de la ñueva política 
pública para la equidad de género que ha sido creada. Buscando con ello, que la 
población esté al tanto de los nuevos esfuerzos para la protección y garantía de los 
derechos de la mujer, los lineamientos y oportunidades que se crearon a partir de un 
direccionamiento que busca el empoderamiento social, económico y político de la 
mujer Caqueteña. 

Así mismo, para el diseño del eje temático de cada sub campaña es importante tener en 
cuenta los tópicos y temas de equidad de género que confluyen en el propósito de promover 
cambios de mentalidad y cultura respecto a la equidad de género de la mujer para su 
empoderamiento social, económico y político de la mujer, así como, el rol del ciudadano 
como emprendedor social para generar cambios propositivos. 

Tópicos para el diseño campaña: 
La situación actual de la mujer en el departamento. 
El nuevo rol de la mujer en el hogar, la familia y la sociedad. 
Prevención de violencia contra la mujer. 
Los derechos de la mujer y su participación en escenarios político y comunitarios 
El papel de la mujer en la paz desde una vida libre de violencia. 
La mujer emprendedora. 
Como ser un emprendedor social para lograr cambios y transformación en temas de 
equidad de género. 
De las perspectivas de crecimiento, la pobreza y la generación de ingresos. 
Socialización de la "Política Pública desde, con y para las mujeres caqueteñas" 

Para el diseño del plan de acción de la campaña en cada una de sus sub-campañas, se 
deberá establecer un mapa de ruta con lineamentos específicos a implementar mes a mes, 
en el cual se deberá encontrar: 

a) Plan de medios: El plan de medios permitirá comunicar un mismo mensaje de forma 
articulada a todos los medios de comunicación tradicional y no tradicional que se 
hayan decidido utilizar. Al hablar de medios tradicionales se hace referencia a radio, 
prensa, televisión, vallas y material impreso, entre otros. Y cuando hablamos de medios 
no tradicionales se contempla principalmente en este caso a medios digitales como 
las redes sociales, se ha contemplado este medio toda vez que de esta forma se podrá 
llegar de forma directa a jóvenes y adultos. Se utilizarán los medios de comunicación 
tradicional y no tradicional que sean pertinentes y puedan ponerse en marcha en los 
municipios a impactar. En este sentido, la presencia en medios será diaria e intensiva 
durante la campaña de sensibilización. 
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Actividades de activación al aire libre: Estas actividades estarán al servicio de los 
propósitos de la campaña reforzando cada una de las estrategias a implementar, 
cada actividad tendrá un fuerte componente didáctico y uso del pensamiento 
divergente a través de la creatividad y el juego buscando que los participantes se 
involucren de forma activa en las actividades, esto con el fin conseguir identificación 
y/o apropiación del propósito de la campaña. Se realizará en el municipio de Florencia 
una (1) vez por semana en dos (2) puntos estratégicos, los lugares seleccionados 
deberán ser concurridos principalmente por familias en días de alto tráfico poblacional 
(Fines de semana, eventos comunales y/o municipales). 

Estrategias audiovisuales: Las estrategias audiovisuales pondrán a disposición 
herramientas valiosas de comunicación a través de la fotografía y el video que 
permitirá sensibilizar a la comunidad impacto con los propósitos de la campaña. Estas 
estrategias permitirán reforzar el mensaje a comunicar. Este material será utilizado para 
el plan de medios en la radio, la televisión, la prensa, redes sociales, entre otros. 

Material didáctico impreso: Se busca que todas las estrategias y elementos usados en 
la campaña contribuyan con los propósitos de la campaña. En este sentido se 
diseñarán piezas de material didáctico impreso para reforzar el mensaje, estas piezas 
cumplirán un fin de recordación del mensaje que se busca comunicar. 

En un SEGUNDO momento, se hará una recopilación, diseño y producción de material 
gráfico y audiovisual para la implementación de las tres (3) sub campañas o estrategias, 
en esta etapa es importante contar con un profesional audiovisual de tiempo completo 
(Ver anexo 1. Perfil de profesionales) que cree los contenidos gráficos- audiovisuales mes a 
mes para el plan de Medios (Cuña Radial, material impreso de sensibilización, prensa, 
televisión, redes sociales) diseñado para cada una de las sub campañas, que tendrá una 
duración total de 10 meses. 

Por ello, la recopilación de material audiovisual se hará durante los diez (10) meses de 
ejecución de actividades del proyecto, esta actividad estará a cargo del profesional 
audiovisual, para luego ser utilizada para producción de estrategias audiovisuales en cada 
una de las sub-campañas de neuromarketing social, así mismo, servirá para la observación, 
seguimiento, evaluación y memorias del proyecto. 

Siendo entonces que se recopilará material audiovisual con dos fines: 

Recolectar material audiovisual de cada uno de sus eventos y actividades con el fin de 
construir unas memorias audiovisuales del proyecto y de insumo para la producción gráfica 
-audiovisual. 

Producir estrategias audiovisuales y gráficas para cada una de las tres (3) estrategias 
según el Plan de Acción diseñado de la campaña de neuromarketing. 
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Esta actividad entregará un reporte mensual detallando el material recolectado en cada 
evento y actividad, así como, el material producido para cada una de las estrategias de 
la campaña de sensibilización según haya establecido en el Plan de Medios y Plan de 
Acción para cumplir el propósito de la campaña que se diseñó. 

a. PLAN DE FORMACIÓN 

La totalidad de los 5 programas de formación estarán estructurados mediante unidades 
didácticas y experienciales, que llevaran al participante al autoconocimiento, concienciación 
de su situación social, política y económica donde evaluará y apropiará su empoderamiento, 
el método planteado debe contener un eje trasversal en todas sus mallas curriculares, con 
contenidos metodológicos y gráficos desarrollados e implementación de la metodología 
apropiada para este proyecto. 

Algunas características que serán visibles en el desarrollo de los encuentros son: 

Empoderamiento social y político de la mujer para la equidad de genera 

Situación actual de la mujer en el Departamento y las problemáticas a las que 
enfrentan frente a las conflictividades presentes. 

Cambiando la mentalidad y cultura para la construcción de paz y no violencia. 

La importancia que tiene la política pública de equidad de género para la mujer en el 
Departamento y los derechos de la mujer. 

Empoderamiento económico de la mujer para la competitividad. 

El papel del funcionario como líder para la trasformación de realidades de la mujer. 

El nuevo rol de la mujer y el hombre en el hogar, la familia y la sociedad. 

Identificación valores, principios, proyecto de vida, autoestima a través del uso del 
pensamiento divergente para la equidad de género, la no violencia y la actitud 
emprendedora. 
Utilización de técnicas de aprendizaje significativo para ser parte de un país con 
equidad de género y no violencia. 

Técnicas para "pensar fuera de la caja" que promuevan la equidad de género. 
La actitud para crear nuevos imaginaros socioculturales. 
Ejercicios prácticos de juego y creatividad. 
Identificando, creando y reconociendo una personalidad como agente de cambio 
con equidad. 

Porque implementar acciones de género en el entorno escolar. 
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Aprendizaje significativo y didáctico para la equidad de género y una vida libre de 
violencia contra la mujer. 

Dimensiones múltiples para educar en entornos con equidad de género y libre de 
violencia. 

El neuroaprendizaje y la equidad de género. 

POBLACIÓN BENEFICIARIA: 

La definición de la población objetivo de la intervención se estableció teniendo en cuenta 
"Realidad social y vida de las mujeres del Caquetá" de la Política Pública desde, con y para 
las mujeres caqueteñas 2017-2027, en el cual se establece que es necesario involucrar 
diferentes actores sociales con el fin de propiciar entornos equitativos para la mujer en la 
sociedad civil, así mismo, se focalizaron ocho (8) de los dieciséis (16) municipios teniendo en 
cuenta que: 1. presentaran casos de VBG contra la mujer. 2. Que formalizarán su interés de 
implementar las acciones trazadas en la Política Publica Aprobada bajo la ordenanza 022 de 
20 de diciembre de 2017. 

Por otra parte, a través de la implementación del Observatorio de equidad de Género para 
la mujer se beneficiarán todas las mujeres del departamento del Cagueta, toda vez que, los 
mecanismos de recolección de la información incluyen sin discriminación, información oficial 
de las diferentes instituciones garantes de derechos y la muestra estadística propuesta tendrá 
en cuenta ciclos etarios, zonificación y estratificación para la generación de un peso 
estadístico estable. Así mismo, se incluirán concejos de mujeres víctimas, movimientos de 
mujeres, concejos departamentales de mujeres, concejos municipales de mujeres, red mujeres 
víctimas, afro y otros. 

Para el diagnóstico de la Política pública aprobada bajo ordenanza 022 de 2017 se evidencia 
que, el 0.48% de las mujeres del departamento del Cagueta han sufrido V8G (SIVIGILA, 2016-
2017), en este sentido, este proyecto busca una intervención que multiplique en un impacto 
positivo en un 1,50% de la población de mujeres que habita en los ocho (8) municipios a 
impactar, siendo que, aproximadamente es de 1.625 actores sociales que convergen, tejen la 
dinámica social y transforman el imaginario cultural de la mujer. 

Resumen de la población beneficiaria: 

Componente Instr. ucional 
inne la eserielnd de genero 

con, 	nte empodeinuniento 	i es 
Municipio Funcionarios 

y lider es 
Werides 

eres de 
enseñan.. mujeres 

lhieres 
NNA 

Madres V 
pedrea de 

filmare 
Florencia 50 75 135 265 225 
Orlen.. Rico 10 15 25 so 25 
El nnornilo 10 15 25 50 25 
El Pau II 10 15 25 50 25 
Curillo 10 15 25 50 25 
Morelia 10 15 25 50 25 
Solita 10 15 25 50 25  
malparada. 10 15 25 50 25 

Total 120 150 310 615 900 
Total 1625 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT 800 091 594-4 - Carrera 13 Cate 15 Esquina - Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 

www.caqueta.goV.co  direccioncontratacion@caquéta.gov.co  
Florencia - Cagueta - Colombia 

Manual de Contratación 



CONTRATO No. 20190000370 del 03 de abril de 2019 

  

  

*Si bien cierto se estableció un número de beneficiarios por municipio sobre el componente 
de empoderamiento de pares, este podrá variar según la respuesta de la población objetivo 
y la pertinencia demográfica al momento de la focalización, siendo que, el número de 
beneficiarios de por municipio no podrá ser menos de la cuarta parte de los beneficiados ya 
establecidos. 

QUINTA: - LUGAR DE EJECUCIÓN Y/0 ENTREGA: El lugar de ejecución serán los municipios de 
Florencia, Puerto Rico, Morelia, Curillo, El Doncello, El Paujil, Solita y Valparaíso ubicados en el 
Departamento de Cagueta, en todo caso el domicilio contractual será la ciudad de Florencia-
Cagueta. 

SEXTA. PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución será de doce (12) meses contados a partir 
de la suscripción del acta de inicio entre el supervisor y el contratista, previo cumplimiento de 
los requisitos de legalización, ejecución y perfeccionamiento. 

SEPTIMA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

A) DEL CONTRATISTA 

El contratista se compromete a cumplir, además de las obligaciones Inherentes a la naturaleza 
del contrato y las derivadas de las disposiciones legales vigentes que regulan la actividad, las 
siguientes obligaciones: 

GENERALES. 

Cumplir con el objeto del contrato, las especificaciones técnicas, financieras y 
operativas previstas en los estudios previos, pliego de condiciones y propuesta 
presentada por el oferente. De presentarse diferencias o inconsistencias entre el pliego 
de condiciones y los demás documentos contractuales, se preferirá lo contemplado 
en el pliego de condiciones y sus adendas. 

Mantener durante toda la vigencia del contrato el equipo de trabajo requerido, según 
lo definido en los estudios previos, pliego de condiciones y la propuesta presentada, en 
concordancia con el plan de trabajo y cronograma de actividades. En caso de ser 
necesario la sustitución de alguno de sus integrantes, deberá garantizar que su 
reemplazo sea de igual o superior perfil al calificado en la propuesta y que cumpla con 
la dedicación establecida en el plan de trabajo presentado al inicio del contrato. 

Disponer la estructura administrativa y organizativa suficiente para realizar la gestión 
técnica y administrativa de los insumos, equipos y recursos para el desarrollo de las 
actividades conducentes al cumplimiento de los productos, de acuerdo con el 
Cronograma de trabajo revisado por parte del Comité técnico Operativo y aprobado 
por el supervisor contractual. 
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Especificar en la propuesta económica, el tipo de contrato (prestación de servicios, 
hora labor con o sin prestaciones, termino fijo o término indefinido) que tendrá todo el 
personal que hará parte del proceso. Si en la propuesta económica, el futuro operador 
presupuesta los contratos con factor prestacional, éste deberá detallarse y no se podrá 
cambiar al inicio o durante la ejecución del contrato. 

Presentar los informes técnicos, administrativos y financieros establecidos y los que 
requiera el supervisor contractual, en medio físico y magnético. 

Llevar el archivo de toda la documentación técnica y financiera de la ejecución del 
contrato, acorde con lo establecido en los productos e informes requeridos y 
pactados. 

Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones 
y en trabamientos. 

No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley, con el fin 
de hacer u omitir algún hecho. 

Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el 
desarrollo del objeto del contrato. 

Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del 
mismo. 

Cumplir con los aportes de manera oportuna a los Sistemas Generales de Seguridad 
Social y aportes Parafiscales, en los términos de la Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 de 
2002 y demás normas concordantes, requisito que deberá tener en cuenta durante la 
ejecución y liquidación del contrato. 

Manejar debida confidencialidad de los documentos, información y datos a los que se 
tiene acceso con el desarrollo del objeto contractual, salvo instrucción en contra de 
autoridades competentes o autorización previa. 

Responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el personal 
que haya designado para la ejecución de las actividades y mantener indemne al 
Departamento. 

Entregar a la Gobernación del Departamento del Cagueta toda la información y los 
documentos recopilados en desarrollo a la ejecución del contrato, al finalizar el plazo 
del mismo, de conformidad con las normas y disposiciones vigentes en la Gobernación 
(Ley 594 de 2000), debidamente escaneadas. 

Colaborar con la Gobernación del Departamento del Cagueta en el suministro y 
respuesta de la información correspondiente, a los requerimientos efectuados por los 
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organismos de control del Estado Colombiano en relación con la ejecución, desarrollo 
o implementación del contrato objeto del presente documento. 

Utilizar la imagen de la Gobernación del Departamento del Coqueta de acuerdo a los 
lineamientos establecidos por esta. Salvo autorización expresa y escrita de las partes 
ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la otra parte 
para fines publicitarios o de cualquier otra índole. 

Para todos los efectos de compra de servicios y/o productos, el contratista deberá 
garantizar la calidad de los mismos. 

Disponer de los materiales y los demás recursos necesarios para el desarrollo del 
contrato los cuales deberán tener la imagen institucional del Departamento, 
debidamente autorizada. 

Garantizar los espacios físicos, las condiciones de desplazamiento y de infraestructura 
logística y tecnológica necesarios para el desarrollo del objeto del contrato. 

El contratista deberá contar con una instalación física con el equipamiento necesario, 
mínimo durante el término de la ejecución del contrato, ubicada en la ciudad de 
Florencia, donde operará una oficina con capacidad administrativa, técnica y 
organizacional que le permita al Departamento de Cagueta, adelantar junto con el 
futuro contratista, todas actividades de coordinación, supervisión y demás acciones 
necesarias para el desarrollo y cumplimiento del contrato. 

Dar aviso al Departamento de Cagueta en el evento de presentarse circunstancias de 
caso fortuito o fuerza mayor durante la ejecución del contrato derivado del presente 
proceso de selección, adjuntando las pruebas que demuestren el hecho. 

Las demás que de acuerdo con la Ley, del Pliego de Condiciones, la naturaleza del 
futuro contrato y sus documentos integrantes impongan a la parte y las que en el 
transcurso del desarrollo del objeto contractual, sean necesarias para su correcta e 
idónea ejecución. 

ESPECIFICAS: 

Elaborar un (1) plan operativo y un (1) cronograma; que deberá ser avalado por el 
Supervisor, y en donde se evidencien las actividades y los tiempos a desarrollar en el 
contrato. 

Disponer del recurso humano administrativo, financiero, jurídico contractual, técnico, 
educativo y los medios que se requieran para dar cumplimiento al objeto y al alcance 
del contrato y actividades definidas para la oportuna y debida ejecución del contrato. 
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Conformar un equipo interdisciplinario e idóneo para la administración del proyecto y 
para la ejecución de las actividades. El contratista deberá asumir la obligación de 
pago de honorarios del personal que vincule para la ejecución de las actividades del 
presente contrato, así como el pago de aportes parafiscales y seguridad social. 

Programar la orientación, desarrollo y ejecución de los recursos financieros y las 
actividades que se van a realizar, de acuerdo con los objetivos del proyecto. 

Acatar las instrucciones que imparta el supervisor designado por el Departamento del 
Caquetá. 

Dar el crédito correspondiente al Departamento, como Entidad participe en el 
desarrollo del objeto del proyecto y publicitar el interés de esta entidad en el desarrollo 
de la Región y especialmente, en el bienestar de la comunidad. 

7 	El contratista llevará una contabilidad independiente del proyecto, y el manejo de los 
soportes contables, la documentación y correspondencia la efectuará de igual forma 
de manera independiente. 

Los aportes que reciba el contratista se ejecutarán bajo su responsabilidad y estarán 
destinados única y exclusivamente al cumplimiento del objeto y las obligaciones del 
presente contrato. 

Presentar informes parciales y finales en formatos institucionales si los hubiere al 
supervisor del contrato sobre el avance, monitoreo, acompañamiento, seguimiento, 
evaluación y control del proyecto de manera mensual y cada periodo que sea 
solicitado por el Supervisor, con los respectivos documentos físicos y magnéticos que 
soporten las actividades ejecutadas. 
El contratista debe especificar en un documento la estructura organizativa de su 
equipo. 

Presentar informes mensuales que evidencien el avance físico y financiero de las metas 
de producto establecidas en la propuesta económica y en el plan operativo. 

El contratista debe realizar el proceso de sensibilización, focalización e inscripción de 
participantes en el proyecto. 

Desarrollar el componente de fortalecimiento institucional para la equidad de género 
y empoderamiento de pares, por su cuenta y riesgo con plena autonomía técnica, 
administrativa financiera y con el equipo interdisciplinario descrito y el clausulado del 
presente contrato. 

Realizar las convocatorias a la comunidad de los diferentes sectores del Departamento 
de Caquetá, a cada una de las mesas y actividades. 
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15 Realizar las actividades descritas en el Proyecto aprobado por la OCAD Centro Sur. 

16 Atender las recomendaciones que sobre el contrato efectúe EL DEPARTAMENTO de 
Caquetá, a través del funcionario que se designe para ejercer la Supervisión. 

17 De conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003, el 
contratista que resulte seleccionado para ejecutar el contrato y durante toda su 
vigencia deberá garantizar el pago de los aportes de sus empleados al Sistema 
General de Seguridad Social Integral en salud, pensiones, riesgos profesionales y demás 
aportes del personal que tenga a su cargo y que desarrollará el objeto del contrato, 
para lo cual deberá presentar constancia mensual al DEPARTAMENTO ante el 
funcionario designado para ejercer la vigilancia y control del contrato. Así mismo se 
obliga a aportar mensualmente a EL DEPARTAMENTO la constancia de pago de dichos 
aportes. 

18 Presentar un informe final con sus debidos soportes para evidenciar el cumplimiento de 
la ejecución del futuro contrato, incluyendo la información financiera (presupuesto 
ejecutado, etc.), contenido de las actividades desarrolladas (creación del 
observatorio de equidad de género y dotación según especificaciones técnicas, 
formación, articulación de la red mujer), registro fotográfico con fecha (es 
fundamental la calidad de la imagen), cuadro detallado de la población beneficiada. 
Se debe entregar copia magnética del informe y los soportes con mínimo los siguientes 
elementos y deberá ser aprobado por el Supervisor del contrato. 

18.1. Cuadro comparativo de la evaluación de entrada y de salida de mujeres 
líderes pares. 

18.2. Cuadro que incluya población beneficiada (cantidad de beneficiarios de los 5 
procesos de formación participaron), tipo de población (beneficiados que son 
víctimas del conflicto, desplazados, afrodescendientes, poblaciones indígenas, 
estudiantes con necesidades educativas especiales, LGTBI), tiempo de 
ejecución de los grupos en el que participaron (inicio y finalización). 

18.3. Establecer ¿cuál fue el impacto del proyecto?, ¿cuál es la capacidad instalada 
que deja el proyecto?, ¿cuáles son los efectos de corto, mediano y largo plazo 
del proyecto?, ¿cuáles son los logros más relevantes del proyecto? (deben 
tener su respectivo soporte numérico, es decir, a través de tablas o gráficas). 

18.4. El futuro contratista deberá entregar, digitalmente (formato Excel), la base de 
datos final de todos los participantes en el proyecto con sus respectivas 
novedades (deserción, incluido luego del inicio de la formación, reingreso, 
etc.). 

18.5. El informe final debe tener tabla de contenido y entregarse copia física y digital. 
En caso de entregarse un CD, debe ser rotulado con el nombre del proyecto, 
el número del contrato e identificación del operador. 

18.6. Informe de ejecución presupuestal firmado por el respectivo contador del 
contrato. 
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19 Dar cumplimiento al objeto del presente contrato, así mismo a las actividades 
propuestas para el alcance del mismo dentro de los plazos convenidos y conforme a 
la propuesta presentada por el Contratista, dentro del proceso de selección Licitación 
Pública del Proyecto BPIN 2017000060028, documento técnico con sus respectivas 
modificaciones y la MGA. 

20 Informar oportunamente a EL DEPARTAMENTO sobre cualquier eventualidad que 
pueda sobrevenir y que afecte el desarrollo del contrato. 

21 Las demás necesarias para garantizar el cumplimiento del objeto y las obligaciones del 
contrato, previa concertación de las partes. 

B) OBLIGACIONES DE LA GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ: 

Velar por el estricto cumplimiento del contrato. 
Desembolsar los recursos provenientes del Sistema General de Regalías, en dinero a la 
cuenta bancaria del contratista que resulte del proceso de selección para la ejecución 
de las acciones contenidas en el presente contrato, de conformidad con el valor y la 
forma de pago pactada en el mismo. 
Ejercer el control y vigilancia sobre la ejecución del contrato, a través de la supervisión 
o los medios dispuestos por la ley. 
Designar el supervisor, el cual se mantendrá la interlocución permanente y directa con 
el contratista, quien verificará el desarrollo y ejecución del presente contrato. 
Aprobar el plan operativo y cronograma de actividades para la ejecución del 
contrato. 
Brindar el acompañamiento técnico, jurídico y financiero en la ejecución del contrato. 
Organizar y coordinar la realización periódica de reuniones de coordinación, 
supervisión y seguimiento al desarrollo del contrato y avances de los productos 
esperados. 
Emitir las directrices que se requieran, con el fin de asegurar la eficiente ejecución de 
las actividades del contrato. 
Suministrar oportunamente la información requerida para el desarrollo del contrato. 
Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 
pecuniarias, para lo cual la supervisión dará aviso oportuno al departamento, sobre la 
ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumplimiento. 
Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que 
sufran, en desarrollo o con ocasión del presente contrato. 

I. 	Repetir contra los servidores públicos, el contratista o terceros, por las indemnizaciones 
que deba pagar, como consecuencia del presente contrato. 

m. Hacer entrega de los formatos, logos, orientaciones sobre la imagen institucional de la 
Gobernación del Cagueta al contratista. 
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Hacer parte activa en todas las decisiones y proqesos desarrollados por el contratista, 
a través del Comité Técnico sin perjuicio de las funciones y obligaciones propias del 
apoyo a la supervisión del contrato. 
Velar por que se disponga el presupuesto necesario para el cumplimiento de las 
actividades que se programen. 
Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato. 

C) COMITÉ TÉCNICO OPERATIVO 

COMITÉ TÉCNICO. 

Compuesto por una (1) persona de la Secretaría de Gobierno, una (1) persona de la Secretaría 
de Planeación Departamental, designados por el Gobernador del Departamento de Cagueta 
y 4 miembros del equipo de apoyo a la supervisión (Supervisor de campo, abogado, contador 
y pedagogo) con la facultad para toma de decisiones y dos (2) profesionales designados por 
el Contratista, con facultades decisorias y que hagan parte del equipo coordinador. 

Funciones del Comité Técnico: 

El comité técnico es un órgano técnico que asesora el desarrollo del contrato, aclara y emite 
conceptos en apoyo a la supervisión. El mismo se reunirá mensualmente o cuando se requiera 
de manera presencial, el cual ejerce las siguientes actividades: 

Revisar el Plan Operativo y cronograma, para someterlo a aprobación del Supervisor del 
contrato. 
Apoyar el seguimiento técnico, operativo y financiero del desarrollo del contrato. Lo 
anterior incluye la revisión de avances en el cumplimiento del desarrollo de los 
compromisos y/o actividades pactadas de acuerdo con el plan operativo y cronograma 
de trabajo: revisar el balance de los productos entregados previa aprobación del 
supervisor, cuando se requiera de ello, formular solicitud de ajustes a los mismos cuando se 
considere que no cumplen con los objetivos o las condiciones técnicas requeridas. No se 
debe desconocer que la vigilancia y seguimiento directo del contrato corresponde 
directamente al supervisor designado. 
Designar la Secretaría Técnica del Comité entre sus integrantes y levantar las actas o 
documentos de trabajo de las reuniones y acuerdos que se produzcan con ocasión de sus 
actividades, las cuales serán entregadas para su archivo y control al Supervisor del 
contrato. 
Avalar los ajustes que se consideren necesarios que conlleven a una ejecución dinámica 
del contrato, sin dilaciones que por situaciones externas o anómalas impidan su ejecución; 
atendiendo los principios de la función administrativas y el cumplimiento de los fines del 
estado. 

NOTA: Las decisiones y sugerencias adoptadas por este comité serán tomadas por la mayoría 
absoluta (mitad más uno) de sus miembros. 
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MILLONES todos 

Y 
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los impuestos 

JUSTIFICACIÓN 
SELECCIONADA: 

- VALOR DEL CONTRATO: Asciende a la suma de CUATRO MIL SEISCIENTOS CATORCE 
NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($4.614.990.000) moneda legal, incluidos 

y descuentos de Ley. 

DEL VALOR DEL CONTRATO DE ACUERDO A LA PROPUESTA PRESENTADA 

ACTIVIDAD ACTIVIDAD/DESCRPICIóN CANT 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

VALOR TIEMPO DE 
EJECUCIÓN/MESES 

VALOR 
TOTAL 

Actividad 1.1 
Fortalecimiento 
institucional en 
VBG y derechos 

de la mujer 

1.1.1 Creación y 
desarrollo del 
observatorio 

Departamental 
de Equidad de 
Género para la 

Mujer 

Profesionales con experiencia 
para el Observatorio para la 
Equidad de Género 
(Honorarios, logística y gastos 
de operatividad). 100% de 
dedicación. 

8 Persona $4.100.000 10 • 
328.000.000 

Personal de apoyo encargado 
de la verificación de las fuentes 
de información primarias y 
secundarias, Organización 
sistemática de la información 
creada por el observatorio, 
logística, organización de los 
procesos de capacitación, 
articulación con entidades 
gubernamentales, personas 
naturales y jurídicas, atención 
al ciudadano. 100% de 
dedicación. 

6 Persona $2.600.000 10 156.000.000 

Capacitación a funcionarios 
para la puesta en marcha del 
observatorio. 25 personas. 
(Honorarios de facilitadores con 
experiencia en 
implementación de 
observatorios estadísticos, 
políticas públicas, equidad de 
equidad e implementación y 
manejo de software, logística y 
gastos de operatividad). 16 
horas 

3 Unidad $3.500.000 1 10.500.000 

Dotación de tabletas 
codificadoras portátiles 
(Incluye software - Sistema 
móvil para captura de datos 
geo referenciados en tiempo 
real y transporte hasta destino) 

14 Unidad $1.250.000 N/A 17.500.000 

Dotación de computadores 
portátiles. (Incluye transporte) 8 Unidad $2.500.000 N/A 20.000.000 

Impresora con escaner. 
(Incluye transporte) 

1 Unidad $1.050.000 N/A 1.050.000 
Creación y apertura del Centro 
de documentación virtual. ( 
Profesional con perfil en 
Ingeniería de sistemas, diseño 
gráfico y experiencia desarrollo 

2 Persona $3.800.000 10 76.000.000 

.....,. 
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de plataformas web (Sitio Web 
Oficial de la Gobernación del 
Caguetó) 

Primer Encuentro 
Departamental entre 
Instituciones Aliadas, por los 
derechos de la mujer. 
Sensibilización y articulación 
frente a la labor del 
observatorio. 50 personas. 10 
horas. (Honorarios de 
facilitadores, logística y gastos 
de operatividad  

1 encuentro $34.000.000 1 34.000.000 

Entrega de material 
sensibilización informativo para 
el encuentro Departamental 
entre Instituciones Aliadas 
(Agenda con resumen de los 	50 
indicadores de la situación de 
la mujer en el pais y 
departamento. Incluye lapicero 
y marcador.)  
Impresión de Informe Bimensual 
del Análisis de datos (4 informes 
bimensuales en total. 2500 
Unidades por informe para las 
entidades territoriales y el 
Público)  

10000 

Unidad $48.000 N/A 2.400.000 

Unidad $14.350 N/A 143,500.000 

Publicación de la investigación 
etapa 3. Dato tipo libro con Cd 1000 Unidad $98.350 N/A 98.350.000 

Subtotal Actividad 1.1.1 Creación y desarrollo del ob ervatorio Departamental de 
Equidad de Género para la Mujer 887.300.000 

1.1.2 
Fortalecimiento 

de la Red de 
mujeres del 

Cequeta 

Profesional universitario 
(comunicador social, 
trabajador social, Negocios 
internacionales y/o carreras 
afines) 100% de dedicación. 
Profesional Universitario 
(ingeniería, diseño y 
programación portal vveb) 
100% de dedicación. 
Mesa de Concertación, 
articulación, unificación y 
socialización para la 
implementación del PPDM para 
las personas jurídicas, naturales 
y gubernamentales para la 
implementación de estrategias 
sociales sensibles a género. 10 
personas. (Honorarios de 
facilitadores, logística, salón, 
refrigerios y gastos de 
operatividad)  

126.000.000 

60.800.000 

35.200.000 

3 Unidad 4.200.000 10 

2 Unidad 3.800.000 8 

8 Encuentro 4.400.000 N/A 

Subtotol Actividad 1.1.2 Fortalecimiento de la Red de mujeres del Coqueta 222.000.000 
Actividad 1.2 
Proceso de 
formación 

institucional en 

1.2.1 Proceso de 
formación 

Institucional 

Proceso de formación por 
beneficiario (Operatividad, test 
y material de trabajo. 
Honorados, viáticos y 

120 Persona 1.224.000 N/A 146,880.000 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 

-www.caquetamov.co  - direccioncontratacion@caciaeta.gov.co  
Florencia - Cagueta - Colombia 

Manual de Contratación 



CONTRATO No. 20190000370 del 03 de abril de 2019 

VBG y derechos 
de la mujer para 

la 
implementación 

PPDM 

funcionarios y 
líderes sociales 

desplazamientos del facilitador 
en Zona) 40 horas. 10 
encuentro. 4 horas c/u. 

Certificados de Asistencia 
(Diploma)  120 Unidad 28.000 1 3.360.000 
Diseños del Proceso de 
formación y desarrollo de 
material (La Universidad 
adelantara el diseño 
pedagógico, metodológico y 
de contenidos del Proceso de 
formación)  

3 Persona 4.320.000 1 12960.000 

Subtotal Actividad 1.2.1 Proceso de formación institucional funcionarios y líderes 
sociales 163.200.000 

1.2.2 Proceso de 
formación para 

líderes de 
enseñanza 

Procesos de formación por 
beneficiario (Operatividad, test 
y material de trabajo. 
Honorarios, viáticos y 	 180 
desplazamientos del facilitador 
en Zona) 48 horas. 12 
encuentros. 4 horas c/u.  
Certificados de Asistencia 
(Diploma) 

	180 

Diseños del procesos de 
formación y desarrollo de 
material (La Universidad 
adelantara el diseño 
	 3 

pedagógico, metodológico y 
de contenidos)  

Persona 1.242.222 N/A 223.600.000 

Unidad 28.000 1 5.040.000 

Persona 4.320.000 2 25.920.000 

Subtotal Actividad 1.2.2 Proceso de formación para líderes de enseñanza 254.560.000 

SUBTOTAL COMPONENTE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL CON ENFOQUE DE GÉNERO 1.527.060.000 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

Persona 

VALOR 
TOTAL ACTIVIDAD/DESCRPICIÓN 

Proceso de formación por 
beneficiario (Operatividad y 
material de trabajo. 
Honorarios, viáticos y 
desplazamientos del facilitador 
en Zona) 130 horas. 16 
encuentros. 6 horas c/u 
Prueba personalizada a cada 
beneficiario donde se 
administra. Evalúa y da 
seguimiento al diagnóstico 
inicial de cada beneficiario 
ANTES Y DESPUES de la 
formación del Proceso de 
formación (honorarios de 
profesionales en psicología y 
trabajo social, transporte, 
material, derechos de autor, 
hoja de evaluación. 
operatividad y formatos de 
diagnóstico)  

ACTIV 

Actividad 
2.1:Estrategia de 

procesos de 
formación para 

el 
empoderamiento 

de la mujer 
caqueteña 

IDAD 

2.1.1 Proceso de 
formación para 

empoderamiento 
de mujeres 

líderes PARES 

TIEMPO DE 
EJECUCIÓN/MESES 

N/A 

CANT 

310 

VALOR 

2.966.645 919,660.000 

620 Prueba 220.000 N/A 136.400.000 

Con usted hacemos más por el Cagueta 
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Acompañamiento 
personalizado a cada 

310 Persona 162000 4 200.880.000 

participante DURANTE la 
formación el Proceso de 
formación (transporte, 
honorarios, operatividad de 
profesionales en psicologia y 
trabajo social) 
Certificados de Asistencia 
(Diploma). 310 Unidad 28.000 1 8.680.000 
Captura de información para 
aplicación de pruebas y 
acompañamiento (alquiler 
grabadora para prueba de 
audio, videograbadora y 
cámara fotográfica) 

1 Mes 2.250.000 4 9.000.000 

Diseños del Proceso de 
formación y desarrollo de 
material 	(La Universidad 
adelantara el diseño 
pedagógico, metodológico y 
de contenidos del Proceso de 
formación) 

6 Persono 4.320.000 3 77.760.000 

Subtotal Actividad 2.1.1 Proceso de formación para empoderamlento de mujeres 
líderes PARES 1.352.380.000 

2.1.2 Procesos de 
formación a 

Niños, niñas y 
adolescentes - 

NNA 

Procesos de formación por 
beneficiario (Operatividad, test 
y material de trabajo. 
Honorarios, viáticos y 
desplazamientos del facilitador 
en Zona Duración total proceso 
formativo 48 horas. 12 
encuentros. 4 horas c/u. Grupos 
25 personas 

615 Persona 1.143.106 N/A 703.010.000 

Material didactico para el 
desarrollo del proceso de 
formación por persona 

615 Unidad 75.000 N/A • i 46.125.000 

Certificados de Asistencia 
como agente de cambio 
(Diploma) 

615 Unidad 28.000 N/A 17.220.000 

Diseños del procesos de 
formación y desarrollo de 
material 	(La Universidad 
adelantara el diseño 
pedagógico, metodológico y 
de contenidos) 

4 Persona 4.320.000 1 17.280.000 

Subtotal Actividad 2.1.2 Procesos de formación a Niños, niñas y adolescentes- NNA 783.635.000  

2.1.3 Proceso de 
formación para 
Padres y madres 

de Familia en 
equidad de 
género y no 

violencia 

Procesos de formación por 
beneficiario (Operatividad, test 
y material de trabajo. 
Honorarios, viáticos y 
desplazamientos del facilitador 
en Zona) Duración total 
proceso formativo 12 horas. 2 
encuentros. 6 horas c/u. Grupos 
35 personas 

480 Persona 63 800 N/A 25.520.000 

Certificados de Asistencia 
(Diploma) 400 Unidad 28.000 1 11.200.000 

Diseños del procesos de 
formación y desarrollo de 4 Persona 4.320.000 1 17.280.000 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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material 	(La Universidad 
adelantara el diseño 
pedagógico, metodológico y 
de contenidos) 
Subtotal Actividad 2.1.3 Proceso de formación para Padres y madres 
equidad de género y no violencia 

de Familia en 
54.000.000 

Actividad 2.2: 

Mujeres visibles 

2.2.1 Encuentro 
de PARES 

"Encuentro 
departamental 

de actores PARES 
para la equidad 
de género y una 

vida libre de 
violencia" 

Encuentro de Beneficiados del 
proyecto (Conferencistas, 
maestro de ceremonias, gastos 
de operatividad y logística) 

1 Encuentro 38.875,000 1 38.875.000 

Técnicos recolección y 
sistematización. .50% 
dedicación 

6 Persona 1.200.000 I 7.200.000 

Análisis de resultados para 
desarrollo de memorias 1 Unidad 13.000.000 1 13.000.000 
Diseño e impresión de 
memorias (impresión. 
diagramación y especialista en 
edición de contenido, 
transporte) 

350 Unidad 122.500 1 42.875.000 

Refrigerios 700 Unidad 15.000 N/A 10.500 DOO 

Almuerzo 350 Unidad 30.000 2 21,000.000 
Material de trabajo impreso 
(Agenda, Lapicero y llavero) 350 Unidad 42.000 2 . 

29.400.000 
Transporte (Municipio) 
beneficiados 350 Unidad 10.000 2 7.000.000 

Estrategia Persona Hospedaje (para invitados de 
losó municipios) 50 140.000 1 7.000.000 

Subtotal Actividad 2.2.1 Encuentro de PARES "Encuent o departamental de actores 
PARES para la equidad de género y una vida libre de violencia" 176.850.000 

2.2.2 Campaña 
de 

sensibilización 
ciudadana de 

Neuromarketing 
Social 

Profesional especialista en 
Neuromareting para Campaña 
de sensibilización.. 100% de 
dedicación. 

1 Persona 4.200.000 10 42.000.000 

Diseño de estrategias de 
sensibilización e 
implementación (Diseñador 
gráfico, Profesional en medios 
audiovisuales, Comunicador 

3 Campaña 38.421.667 N/A 115.265.000 

social. Psicólogo, Trabajador 
social y Pedagogo). 
Plan de Medios (Cuña Radial. 
material impreso de 
sensibilización, prensa, 
televisión, redes sociales) 

1 Unidad 5.000.000 10 50.000.000 

Profesional Audio Visual.. 
100% de dedicación. 1 Persona 4.200,000 10 42.000.000 

Subtotal Actividad 2.2.2 Campaña de sensibilización ciudadana de Neuromarketing 
Social 249.265.000 

ADMINISTRACIÓN 

SUBTOTAL COMPONENTE EMPODERAMIENTO DE PARES 

TOTAL COSTOS DEL PROYECTOS (sin admon y apoyo a la supervisión) 

2.616.130.000 

4.143.190.000 

Administración del Proyecto I Unidad 1 471.800.000 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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TOTAL DEL 
PROYECTO + 

ADMINISTRACIÓN 

 

4.614.990.000 

   

NOVENA: FORMA DE PAGO: EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 

El Departamento del Caquetá reconocerá y pagará al contratista de la siguiente forma: 

El valor total del contrato se cancelará mediante pagos parciales determinados como una 
proporción respecto del valor de las correspondientes actas de recibo parcial de actividades 
y subactividades, entendidas como hitos de ejecución y cuya cuantificación se hace de 
conformidad con la propuesta económica y plan operativo así: 1.1. Fortalecimiento 
institucional en VBG y derechos de la mujer. 1.2 Proceso de formación institucional en VBG y 
derechos de la mujer para la implementación PPDM. 2.1 Estrategia de procesos de formación 
para el empoderamiento de la mujer caqueteña. 2.2 Estrategia Mujeres visibles 

Los pagos serán realizados por el Departamento dentro de los quince (15) días siguientes a la 
radicación de la cuenta de cobro, los desembolsos antes señalados se realizarán con sujeción 
al plan de pagos, los cuales se harán directamente por desde el sistema de presupuesto y giro 
de regalías del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de tal manera que el Departamento 
no asume responsabilidad alguna por la demora que pueda presentarse en dichos 
desembolsos y, por lo tanto, el contratista cumplirá con sus obligaciones y no podrá aducir 
como justificación alguna para su no realización, demora en los desembolsos. 

La solicitud de pago deberá estar acompañada de la respectiva factura comercial, la 
certificación sobre el recibo a satisfacción suscrita por el Supervisor designado por la Entidad 
y la acreditación sobre el pago de obligaciones asumidas por parte del contratista, por 
concepto de salud, pensiones, riesgos profesionales, aportes a Cajas de Compensación Familiar, 
ICBF y SENA. 

La (s) factura (s) deberá reunir los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario y demás que 
lo modifiquen, adicionen o aclaren. Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o 
no se acompañan de los documentos requeridos para el pago, el término para éste sólo 
empezará a contarse desde la fecha en que se haya aportado el último de los documentos. 
Las demoras que se presenten por estos conceptos, serán responsabilidad del contratista y no 
tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación alguna. 

En caso que el Contratista sea un Consorcio o Unión Temporal, para efectos del pago, éste 
debe informar el número de Cuenta a nombre del Consorcio o Unión Temporal, en la que la 
entidad debe hacer el pago, así como efectuará la facturación en formato aprobado por la 
DIAN a nombre del Consorcio o Unión Temporal. 

Nota: Se tendrán en cuenta para los pagos parciales lo aprobado por el supervisor del 
Contrato en el plan operativo y el cronograma de actividades. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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DECIMA.-SUJECIÓN A LA APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: La entidad cuenta con recursos de 
funcionamiento: 

REGALIAS 

Rubro (s) 033-0205-1500-2017-00006-0028 
FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA 

Origen de los EQUIDAD DE GÉNERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
recursos ACCIONES 	DE 	LA 	POLÍTICA 	PÚBLICA 	DE 	MUJER 	EN 	EL 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 
Inversión X Funcionamiento 

N° de CDP: 6619 Valor del CDP: $ 4.674.990.000 

Fecha Expedición: 21/02/2019 Vigencia: N/A 

LOCAL 

Rubro (s) 0503141901 

Origen de los 
recursos 

Fondo nacional de regalías 

Inversión X Funcionamiento 

N° de CDP: 2019020455 Valor del CDP: $ 4.674.990.000 

Fecha Expedición: 28/02/2019 Vigencia: 31/12/2019 

UNDECIMA. - GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR. 

Para la ejecución del contrato, quien resulte adjudicatario del presente proceso de selección, 
de conformidad con lo establecido en la Sección 3 del Decreto 1082 de 2015, deberá otorgar 
cualquiera de los mecanismos de cobertura del riesgo a favor del Departamento del Caquetá 
de la siguiente forma: 

Clase de amparo Valor asegurado Vigencia del amparo 
Cumplimiento 	de 	las 	obligaciones 
surgidas del contrato, o el pago de 
multas y demás sanciones que se 
deriven de su incumplimiento, 

10% del valor del 
contrato 

Plazo de ejecución del 
contrato 	y 	seis 	(6) 
meses más, contados 
a 	partir 	de 	la 
suscripción 	del 
contrato. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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4- 
Calidad de los bienes 20% del valor del 

contrato 
Plazo de ejecución 
del contrato y seis (6) 
meses más, contados 
a partir de la 
suscripción del 
contrato. 

Calidad del servicio prestado 20% del valor total 
del contrato 

Plazo de ejecución 
del contrato y seis (6) 
meses más, contados 
a partir de la 
suscripción del 
contrato. 

Pago de salarios, prestaciones sociales 
e indemnizaciones del personal que 
emplee el contratista en la ejecución 
del contrato 

5% del valor total 
del contrato 

Plazo de ejecución del 
contrato y tres (3) años 
más, contados a partir 
de la suscripción del 
contrato. 

NOTA 1: El Contratista deberá restablecer el valor y/o vigencias de los amparos cuando se 
hayan reducido como consecuencia de las reclamaciones efectuadas por el Departamento. 

NOTA 2: En el evento en que se adicione el valor y/o prorrogue el plazo de ejecución del 
Contrato, el Contratista deberá ampliar el valor y/o vigencia de los amparos, según el caso. 

NOTA 3: El hecho de la constitución de la garantía, no exonerará al Contratista de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 

DUODECIMA INDEMNIDAD: el contratista se obliga a mantener libre al Departamento de 
Caquetá de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se 
derivan de sus actuaciones, de los de sus subcontratistas o dependientes. 

DÉCIMA TERCERA. - SUPERVISIÓN: A QUIEN DESIGNE EL ORDENADOR DEL GASTO. 

La supervisión del presente contrato será ejercida de la siguiente manera: 

SUPERVISION 
A QUIEN EL ORDENADOR DEL GASTO DESIGNE 

El supervisor ejercerá sus funciones con base en la Constitución, la Ley y el Manual de 
Contratación del Departamento del Caquetá. El Supervisor está autorizado para impartir 
instrucciones y órdenes al contratista sobre asuntos de su responsabilidad y éste estará 
obligado a acatadas. Serán funciones de quienes ejerzan el control de ejecución, las 
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tendientes a asegurar que las partes cumplan con las obligaciones pactadas en la invitación 
yen la ley, para la correcta ejecución de su objeto. 

Sin embargo, quien sea designado como supervisor contará con apoyo, conforme a lo 
señalado en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 que reza "...consistirá en el seguimiento 
técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto 
del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal, cuando no requieren conocimientos 
especializados. Para la supervisión la entidad podrá contratar persona/ de apoyo, a través de 
contratos de prestación de servicios...". 

DECIMA CUARTA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: Por razones de fuerza mayor o caso 
fortuito se podrá de común acuerdo entre las partes, suspender temporalmente la ejecución 
del contrato, mediante un acta en donde conste tal evento, sin que para los efectos del plazo 
extintivo se compute el tiempo de suspensión. 

PARÁGRAFO: El CONTRATISTA prorrogará la vigencia de la garantía única de cumplimiento por 
el tiempo que dure la suspensión. 

DÉCIMA QUINTA. - MULTAS: En caso de mora o de incumplimiento parcial de las obligaciones 
contractuales a cargo del CONTRATISTA, éste autoriza expresamente, mediante el presente 
documento a LA GOBERNACION para efectuar la tasación y cobro, previo requerimiento, de 
multas diarias sucesivas del uno por ciento (1%) del valor total del contrato, sin que éstas 
sobrepasen del 10% del valor total del mismo. La liquidación de las multas la efectuará el 
supervisor en las actas parciales de recibo y en el acta final y/o de recibo de los bienes, según 
sea el momento en que se ocasionen, y su cobro se efectuará descontando el valor de las 
mismas en los pagos parciales y/o final, según sea del caso. En el evento en que no puedan 
ser descontadas oportunamente o no sean pagadas dentro del mes siguiente a su tasación 
por parte del CONTRATISTA, se incluirán en la liquidación efectuada, la cual prestará mérito 
ejecutivo, y su cobro podrá efectuarse con cargo a la garantía de cumplimiento. De las multas 
tasadas, impuestas y cobradas, se informará a la Cámara de Comercio. 

DÉCIMA SEXTA. - PENAL PECUNIARIA: EL DEPARTAMENTO del Caquetá, hará efectiva al 
contratista, en caso de incumplimiento del contrato, sin perjuicio de la imposición de multas, 
una cláusula penal equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, que se 
considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios causados a la Gobernación 
del Cagueta. Esta cláusula penal se aplicará sin perjuicio de las demás acciones que 
correspondan a la gobernación, para el cobro de los valores totales de los perjuicios 
ocasionados y podrá ser tomada directamente del saldo a favor del CONTRATISTA si lo hubiere 
o mediante cobro judicial. Es entendido que por el pago de la cláusula penal la obligación 
principal no queda extinguida. 

DECIMA SEPTIMA. - CESIÓN: El CONTRATISTA, sólo podrá ceder el presente contrato previa 
autorización escrita de EL DEPARTAMENTO. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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DÉCIMA OCTAVA. - SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA sólo podrá subcontratar todo aquello 
que no implique la ejecución de la totalidad del objeto del presente contrato, con la 
autorización previa y escrita de EL DEPARTAMENTO. En el texto de los subcontratos autorizados 
se dejará constancia que se entienden celebrados dentro y sin perjuicio de los términos de 
éste contrato y bajo la exclusiva responsabilidad de EL CONTRATISTA. LA  GOBERNACION podrá 
ordenar la terminación del subcontrato en cualquier tiempo, sin que el subcontratista tenga 
derecho a reclamar indemnización de perjuicio ni a instaurar acciones contra LA 
GOBERNACION por esta causa. 

DÉCIMA NOVENA. - LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato se liquidará de común 
acuerdo entre las partes al cumplimiento de su objeto, o a más tardar dentro de los SEIS (6) 
meses siguientes, contados a partir de la fecha de la extinción de la vigencia del contrato o 
de la expedición del acto administrativo que ordene su terminación. También en ésta etapa 
las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar. En el acta de 
liquidación constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes 
para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. Para la 
liquidación se exigirá a EL CONTRATISTA la extensión o ampliación, si es del caso, de la garantía 
del contrato para avalar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción 
del mismo. 

VIGÉSIMA. - LIQUIDACIÓN UNILATERAL: el contrato se liquidará unilateralmente conforme a las 
reglas establecidas en la Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, si el CONTRATISTA no se presenta 
a la liquidación o las partes no llegan a acuerdo sobre el contenido de la misma, será 
practicada directa y unilateralmente por LA GOBERNACION y se adoptará por acto 
administrativo motivado susceptible del recurso de reposición. 

VIGÉSIMA PRIMERA. -TERMINACIÓN BILATERAL ANTICIPADA: Las partes de común acuerdo 
manifiestan que si EL CONTRATISTA no presenta los requisitos para la ejecución del contrato en 
el término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la fecha de la suscripción de éste, 
se terminará pudiendo LA GOBERNACION adjudicar y suscribir el contrato con el proponente 
que siguiera en el orden de elegibilidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. - CLAUSUSULAS Y POSTESTADES EXORBITANTES: El departamento hará 
efectiva en caso de incumplimiento por parte del contratista, de las potestades exorbitantes, 
de conformidad con el artículo 14, 15, 16, 17 y 18 de la ley 80 de 1993. 

VIGÉSIMA TERCERA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA, con la suscripción 
de éste contrato afirma bajo juramento que no se halla incurso en ninguna de las inhabilidades 
e incompatibilidades y demás prohibiciones para contratar previstas en la Constitución 
Política, en el artículo 8° de la Ley 80 de 1993, y demás disposiciones vigentes sobre la materia, 
y que, si llegare a sobrevenir alguna, actuará conforme lo prevé el artículo 9° de la Ley 80 de 
1993. 
VIGÉSIMA CUARTA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las discrepancias que ocurran durante la 
ejecución del objeto contractual se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos 
de arreglo directo y/o conciliación. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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VIGESIMA.QUINTA.- PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El 
contrato se entenderá perfeccionado con las firmas de las partes y para su ejecución se 
requiere la aprobación de la garantía única exigida por el Departamento, estar al día en 
parafiscales y seguridad social, que este expedido el correspondiente registro presupuestal, la 
designación de supervisor, soporte de pago de la estampilla conforme a lo establecido en la 
ordenanza departamental 021 del 05 diciembre de 2017 y suscripción del acta de inicio. 

VIGESIMA SEXTA. - LEGISLACIÓN APLICABLE: Además de lo estipulado en la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007, Ley 1882 de 2018 y decreto de 1082 de 2015 demás Decretos Reglamentarios 
y normas concordantes. 

VIGESIMA SEPTIMA DOMICILIO: Para todos los efectos legales del presente contrato el domicilio 
será la GOBERNACION del Caquetá. 

VIGESIMA OCTAVA: NOTIFICACIONES. - Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones 
que las Partes deban hacer en desarrollo del presente Contrato deben constar por escrito y se 
entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo 
electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación: 

1) El DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, Secretaria de Gobierno Carrera 13 Calle 15 Esquina piso 
5° Florencia Caquetá - Teléfono: (098) 4353318, correo electrónico: 
direccioncontratacion@caaueta.gov.co . 

2.) El Contratista Dirección: Carrera 6 No. 08-57 de la ciudad de Florencia o al correo 
electrónico: daniel.cdpc@gmail.com  

Para constancia se firma en Florencia el 03 de abril de 2019 

Por el 	mento, 	 El Contratista, 

 

HER ES RRES NUÑEZ 
Dir ctor Técnico de Contratación 
D legado como ordenador del Gasto 
Decreto No. 000781 del 30/08/2016 

CI •"-in AN PI 	CA ASCAL 
C.C. No. 1.098.695.587 de Bucaramanga 
Representante 
UNION TEMPORAL EMPODÉRATE CAQUETÁ 
Nit. 901.270.957-9 

Elaboro ANGIE CATHERINE OSPINA ROJAS Cargo o vinculación Profesional Universitario Firma elfnc-V0-1 
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Lorena Castrillon <lacastri@gmail.com>

Fwd: Documento aclaratorio Dr. Luis Felipe Vega 
1 mensaje

direccioncontratacion direccioncontratacion <direccioncontratacion@caqueta.gov.co> 7 de enero de 2021, 15:43
Para: lacastri@gmail.com

---------- Forwarded message --------- 
De: Luis Felipe Vega Diaz <luisfelipevegadiaz@gmail.com> 
Date: mié, 27 mar 2019 a las 16:53 
Subject: Documento aclaratorio Dr. Luis Felipe Vega 
To: <direccioncontratacion@caqueta.gov.co> 

Envío según lo conversado telefónicamente,

--  

Luis Felipe Vega Díaz, Ph. D. Universität Leipzig.
Profesor Asociado 
Pontificia Universidad Javeriana

--  
Leidy Johana Cruz Palencia.
Directora Técnica De Contratación. 
Editó.  

3 adjuntos

20190327174600064.pdf 
550K

Ascun HRK Alemania .pdf 
4474K

20190327175115923.pdf
1417K
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SALIDA FECHA Y HORA FOLIOS 

001398 2019/03/28 10:49 Sin folloshimexos fisicos 

Usted Hocemos Mas 
Caquelá 

GOBERNACION DEL CAQUETÁ 

VENTANILLA UNICA DE REGISTRO INFODOC8 

FUNCIONARIO QUE DESPACHA 

ALMARIO ELBER 

Liseir-9  
GOBERNACIÓN D,E 

CAQU ETA 
al 	Or 

NIT.800 091.594-4 

DG/10 

Florencia, 

Doctora: 
ADRIANA CAMPOS 
acampos@iaveriana.edu.co  
La Pontificia Universidad Javeriana 
Bogotá - Colombia 

Asunto: Solicitud de información 

Cordial saludo, 

Por medio del presente y de manera respetuosa, me permito solicitar información 
correspondiente a la formación en pregrado como POLITÓLOGO, si cuenta con algún énfasis y 
como es el procedimiento para adquirir el mismo, de las siguientes personas: 

1-RAFAEL ENRIQUE RODRÍGUEZ SANTOS, identificado con' la cedula de ciudadanía No. 
1.098.604.643 de Bucaramanga, se allego solamente copia .1  del diploma de grado sin la 
respectiva certificación de énfasis. 	 1  
2-ERNESTO SANDOBAL DIAZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.032.414.366 
expedida en Bogotá, en la hoja de vida se allego copia del título profesional, acta de grado y 
certificado del énfasis en relaciones internacionales. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la entidad se encuentra adelantando el proceso de 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. DC-GO-SAMC-002-2019, cuyo objeto 
consiste en el FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA 
EQUIDAD DE GÉNERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA 
POLÍTICA PÚBLICA DE MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, y en dos ofertas 
se postularon a los dos profesionales egresados antes mencionados, le reitero por favor dar la 
respectiva claridad, dado que la entidad requiere de un Politólogo con énfasis en relaciones 
internacional 	la presente se requiere con carácter urgente. 

1-1 	MES OR S NUÑEZ 
ector Técnico de Contratación 

Delegado como Ordenador del Gasto 
Decreto No. 000781 del 30/08/2016 

Radicado N/A 
Copia N/A 
Anexos N/A 
Transcriptor ANGIE CATHERINE OSPINA ROJAS- Profesional Universitario 

Carrera 13 calle 15 esquina barrio El Centro Tel: 57 (8) 4351070 
Línea Gratuita: 018000965505 www.caqueta.gov.co   

Correo electrónico direccioncontratacion@gmail.com  
Florencia—Caquetá-Colombia 
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PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO BAJO LA MODALIDAD DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA 
No. DC-GO-SAMC-002-2019 4- 

4-.12=-215  Departamento de Cequeta 

Florencia, 11 de marzo de 2019 

CAPÍTULO I. 
INFORMACION GENERAL 

RECOMENDACIONES INICIALES. 
MODALIDAD Y FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 
SELECCIÓN. 
PARTICIPANTES. 
PROGAMA PRESIDENCIAL "LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN" 
ACUERDO COMERCIALES APLICABLES. 

CAPÍTULO II. 
INFORMACIÓN DEL CONTRATO Y ALCANCE 

OBJETO 
ALCANCE DEL OBJETO 
FICHA TÉCNICA 
IDENTIFICACIÓN DEL BIEN O SERVICIO SEGÚN EL UNSPSC. 
PRESUPUESTO OFICIAL. 
5.1. VALOR. 
5.2. JUSTIFICACIÓN DEL VALOR. 
5.3. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 
FORMA DE PAGO. 
OBLIGACIONES 
7.1.0BLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
7.2. OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO. 
PLAZO. 
LUGAR DE EJECUCIÓN Y/0 ENTREGA. 
GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 
10.1. GARANTIAS ADMISIBLES. 
10.2. VALOR ASEGURADO. 
10.3. VIGENCIA DE LA GARANTÍA. 
10.4. TOMADOR AFIANZADO 
GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO. 
SUPERVISIÓN Y/0 INTERVENTORÍA. 

CAPÍTULO III. INFORMACION DEL PROCESO 
MODALIDAD DE SELECCIÓN. 
CRONOGRAMA DEL PROCESO. 
ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES 
CONSULTA DEL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES. 
VEEDURÍAS CIUDADANAS. 
IDIOMA Y MONEDA APLICABLE. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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CAPÍTULO IV. ETAPAS Y TERMINOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

PUBLICACIÓN DE LOS ESTUDIOS PREVIOS, PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 
Y AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA. 
ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA Y PUBLICACIÓN DEL PLIEGO DE 
CONDICIONES DEFINITIVO. 
MODIFICACIÓN PLIEGO DE CONDICIONES. 
PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS. 
ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA. 
ACTO DE CIERRE. 
RETIRO DE LA PROPUESTA. 
CONSULARIZACION (DOCUMENTOS PRIVADOS) 
APOSTILLE (DOCUMENTOS PÚBLICOS) 
RÉGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
AUDIENCIA DE SORTEO DE MANIFESTACION DE INTERES. 

CAPÍTULO V. 
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

COMITÉ ASESOR. 
VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN PROPUESTA. 
PUBLICACIÓN INFORME DE EVALUACIÓN Y TRASLADO 
ADJUDICACIÓN. 
PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO Y REQUISITOS PARA SU EJECUCIÓN. 
DECLARATORIA DE DESIERTA 

CAPÍTULO VI. 
REQUISITOS HABILITANTES Y FACTORES DE SELECCIÓN OBJETIVA 

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS TÉCNICOS Y FINANCIEROS. 
1.1.ÚNICO PROPONENTE. 
1.2. VARIOS PROPONENTES. 
EVALUACIÓN. 
2.1. FACTO TÉCNICO O CALIDAD. 
2.2. PROPUESTA ECONÓMICA. 
2.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL. 
RECIPROCIDAD. 
VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 
CRITERIO DE DESEMPATE. 
5.1.ACREDITACION DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE DE LAS PROPUESTAS: 
5.2. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL. 
5.3.CERTIFICACIÓN DE MIPYMES. 
5.4. ACREDITACIÓN DE PERSONAL CON LIMITACIONES (LEY 361 DE 1997): 

MANIFESTACIÓN DE INTERÉS EN CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES. 

Con usted hocemos más por el Caquelá 
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7. CAUSALES DE RECHAZO. 

ANEXOS. 
L ANEXO 1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

ANEXO 2. MODELOS DE LA CARTA DE INFORMACIÓN DE CONSORCIO 
ANEXO 3. MODELO DE LA CARTA DE INFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 
ANEXO 4. MODELO DE CARTA DE COMPROMISO DE TRANSPARENCIA. 
ANEXO 5. FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA 
ANEXO 6. MODELO CARTA DE APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
ANEXO 7. FORMATO DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
ANEXO 8. MINUTA DE CONTRATO. 

CAPÍTULO I. 
INFORMACION GENERAL 

1. RECOMENDACIONES INICIALES. 

El proponente deberá tener en cuenta los siguientes aspectos, antes de aportar la 
información requerida en el presente pliego de condiciones: 

Leer cuidadosamente el pliego de condiciones y sus adendas antes de elaborar lo 
propuesta. 

El pliego de condiciones contiene los parámetros, directrices e información que son de 
obligatorio cumplimiento por parte de los proponentes que participen en este proceso de 
selección. 

Queda entendido que con la presentación de la propuesta se acogen y aceptan las 
condiciones estipuladas en el presente pliego, en los formularios yen la ley. 

La propuesta debe ser presentada en el orden exigido en el pliego de condiciones para 
facilitar su estudio, con indice y foliada. 

Lo presentación de la propuesta, constituye evidencia de que se estudió el pliego de 
condiciones, los formularios y demás documentos: que se recibieron las aclaraciones 
necesarios sobre las inquietudes o dudas previamente consultados y se acepta que, el 
mismo, es completo, compatible y adecuada para identificar los bienes o servicios que se 
controlarán. 

La presentación de la propuesta indica igualmente que el proponente está enterado a 
satisfacción en cuanto al alcance del objeto a contratar, las obligaciones que va a adquirir, 
el presupuesto oficial y los demás Ítems del proceso de contratación. 

El proponente se compromete con la entidad a manejar la información suministrada en 
estos pliegos de condiciones con lo debido seriedad y seguridad. 

CO!? usted hocemos más por el Caquelá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina — Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 
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De conformidad con las políticas de la entidad, el proponente seleccionado deberá 
ejecutor los servicios, de acuerdo con los lineamientos establecidos en la Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, y demás normas concordantes y 
decretos reglamentarios. 

Para la selección del proponente se aplicarán los principios de economía, transparencia y 
responsabilidad, contenidos en lo Ley 80 de 1993, y los postulados que rigen la función 
administrativo. 

Verifique, que no esté incurso en alguna de las inhabilidades e incompatibilidades 
señaladas en la Constitución o en lo Ley para contratar. 

Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 

I) Proceda o reunir toda lo información y documentación exigida y verifique lo vigencia de 
aquella que lo requiera. 

Sigo los instrucciones que se imparten en el Pliego de Condiciones para la elaboración de 
su propuesta. 

Revise la póliza de seriedad de su oferta y verifique que: 

- Sea otorgada a favor del Departamento de Coquetá con número de Nit N° 800091594-4. 
- Como tomador, figure su nombre o razón social completa y cédula o NIT. 
- El valor asegurado corresponda al fijado en este documento. 
- El Objeto y el número de la misma, coincido con el de la propuesta que presente. 
- Esté suscrito por el TOMADOR AFIANZADO. 

Sólo se aceptará la póliza en original, debidamente firmada por el TOMADOR, así como el 
complemento del clausulado general, de igual formo esto deberá ir acompañada de la 
factura de compro. 

ñ) Tenga presente la fecha y hora prevista para el cierre del presente proceso. EN NINGÚN 
CASO SE RECIBIRÁN PROPUESTAS FUERA DEL TIEMPO PREVISTO Y EN LUGAR DIFERENTE A LA 
VENTANILLA UNICA DE LA GOBERNACION DEL C AQUET Á DIRIGIDO MEDIANTE OFICIO A 
LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE CONTRATACIÓN DE LA GOBERNACION EN HORARIO DE 8 
a.m. 11:00 am y de 2:00 p.m A 4p.m. Toda consulta deberá formularse por escrito o por 
medio de correo electrónico referenciando el proceso contractual; no se atenderán 
consultas personales ni telefónicas. Ningún convenio verbal con personal del 
DEPARTAMENTO DEL CAGUETA, antes o después de lo firma del contrato, podrá afectar o 
modificar ninguno de los términos y obligaciones aquí estipulados. 

Los proponentes, por la sola presentación de su propuesta, autorizan a la entidad poro 
verificar toda la información que en ella suministren. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
W.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 

wwW.caqU-eta.d6v7Co="diFeeicrrico-ntratácionleaqu'eta.dRi.ca--  — 
Florencia - Cagueta - Colombia 
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Cuando se presente inexactitud en lo información suministrada por el proponente o en la 
de uno de los miembros del consorcio o de lo unión temporal, el Comité Asesor, podrá 
rechazar la propuesta y en el evento de configurarse un posible hecho punible, se doró 
aviso a las autoridades competentes. 

Asegúrese de no estar reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de lo Contraloría 
General de la República. 

2. MODALIDAD Y FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN. 

La selección del contratista se realiza a través de la modalidad de Selección Abreviada 
Menor Cuantía, con fundamento en el régimen jurídico aplicable contenido en la legislación 
y jurisprudencia colombiana y se rige por las normas de lo ley 80 de 1993. ley 1150 de 207, 
Decreto 1082 de 2015 y los demás normas que la complementen, modifiquen o reglamenten 
y por las normas civiles y comerciales que regulen el objeto del presente proceso de 
selección y los circulares, guías y manuales de la Agencia Colombiana Compra Eficiente. 

El numeral 2, articulo 2 de la ley 1150 de 2007, contempla las reglas aplicables a la 
modalidad de Selección denominada "Selección Abreviado", en el siguiente sentido: "La 
selección abreviada corresponde a la modalidad de la selección objetiva prevista para 
aquellos casos en que por los características del objeto a contratar, las circunstancias de la 
contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse 
procesos simplificados poro garantizar lo eficiencia de lo gestión contractual". 

Esto modalidad de selección posee varias causales entre ellas está la contratación de menor 
cuantía y para el caso concertó el literal b. numeral 2, artículo 2 de la ley 1150 de 2007 y el 
articulo 2.2.1.2.1.2.20. SUBSECCION 2, SECION 1, CAPITULO 2, TITULO 1, PARTE 2 del Decreto 
1082 de 2015, desarrolla el procedimiento de esta modalidad. 

Para el presente proceso se aplica lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.22 del decreto 1082 
de 2015, que en su parte pertinente dice: "Contratación cuyo proceso de Licitación Publica 
haya sido declarado desierto. La Entidad Estatal que haya declarado desierto una licitación 
puede adelantar el proceso de contratación correspondiente aplicando los normas del 
proceso de selección abreviada de menor cuantía, paro lo cual debe prescindir de: a) 
Recibir manifestaciones de interés, y b) Realizar el sorteo de oferentes. En este caso la 
Entidad Estatal debe expedir el Acto de Apertura del Proceso de contratación dentro de los 
cuatro (4) meses siguientes o lo declaratoria de desierto" 

3. PARTICIPANTES. 

En el presente proceso podrán participar las personas naturales o jurídicas, individualmente o 
conformadas en consorcio o unión temporal, que se encuentren inscritos y clasificados 
conforme al requerimiento del presente pliego de condiciones y los estudios previos, en el 
Registro Único de proponentes; dispongan de la capacidad de contratación, no estén 

Con usted hocemos más por el Caquetá 
NI7.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 EsqyinaLTeléfono:(098) 4358240-942424 Fax: 4353367 

www.caquéltao--  laireccioncontratacion©caqueta.gov.co  
Floreada - Cagueta - Colombia 
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incursas en inhabilidades o incompatibilidades señaladas por la constitución y la ley, para 
contratar, con capacidad jurídica poro presentar oferta y que efectúen la propuesta de 
acuerdo con las condiciones establecidas en el presente pliego de condiciones y los 
estudios previos. 

Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio en el país o sin sucursal establecida 
en Colombia, deben acreditar un apoderado domiciliado en Colombia debidamente 
facultado para presentar la propuesta y representarla judicial y extrajudicialmente o de 
acuerdo a lo establecido en los requisitos habilitantes. 

PROGRAMA PRESIDENCIAL "LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN" 

En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en los Entidades del Estado, se 
debe reportar el hecho al Programa Presidencial "Lucha contra la Corrupción" a través de: 
los números telefónicos: (1) 560 1095, (1) 565 76 49, (1) 562 41 28; vía fax al número telefónico: 
(1) 565 86 71; lo línea transparente del programa, a los números telefónicos: 01 8000 913 040 o 
(1) 560 75 56; en el correo electrónico: webmaster@anticorrupción.gov.co; al sitio de 
denuncias del programa, en el Portal de Internet: www.anticorrupción.gov.co; 
correspondencia o personalmente, en la dirección Carrera 8 No 7-27, Bogotá, D.C. 

ACUERDOS COMERCIALES APLICABLES. 
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NOTA: LAS EXCEPCIONES PUEDEN SER REVISADAS EN EL MANUAL DE COLOMBIA COMPRA 
EFICIENTE EN EL LINK: 

hltp://www.colombiacompra.aov.co/sites/cce  publicifiles/cce documentsicce manual cc 
uerdos comerciales web.pdf.  .  En consecuencia, se dará trato nacional a las propuestas 
presentadas bojo los términos de los acuerdos que aplican para los bienes y servicios que se 
ofrezcan de los anteriores países. 

Con usted hocemos más por el Coquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098)4358240-4342424 Fax: 4353367 

WwW.caquItálgov7a6  r"dii'ecCioarantrataCiori@ca-quela.gov.co— 
Florencia - Coqueta - Colombia 
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CAPÍTULO II. 
INFORMACIÓN DEL CONTRATO Y ALCANCE 

OBJETO: FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE 
GÉNERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE 
MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 

ALCANCE DEL OBJETO: 	El contratista debe realizar las actividades derivados de cada 
uno de los componentes del proyecto denominado "FORTALECIMIENTO DEL 

EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE GENERO EN EL MARCO DE LA 
IMPLEMENTACION DE ACCIONES EN LA POLITICA PUBLICA DE MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETA", bajo el código BPIN 2017000060028, el cual permitirá fortalecer el 
empoderamiento de la mujer caqueteña, a través de la implementación de acciones que 
sensibilicen, conciencien y promuevan el cambio de estereotipos y paradigmas 
socioculturales del rol de la mujer y el hombre, en el marco de la politica pública aprobada 
bojo la ordenanza 022 de 2017, esto contribuirá a lo disminución de los diferentes tipos de 
violencia de género, feminización de la pobreza, un fortalecimiento institucional sensible a 
género y una sociedad cohesionada en pro de lo equidad paro lo mujer. 

FICHA TÉCNICA: El contratista debe garantizar que los servicios a ofrecer, cumplan con las 
siguientes características: 

OBJETIVO 	OBJETIVO COMPO 
	

— ACTIVIDADES— 	¿ÁtTifiErA-o-1 
GENERAL 	ESPECIFICO 	NENTE 

Actividad 1.1 Fortalecimiento institucional en VBG y derechos de lo mujer 

1.1.1 Creación y desarrollo del observatorio Departamento, de 	1 
Equidad de Género poro lo Mujer 

1.1.2 Fortalecimiento de lo Red de mujeres del Coqueló 	 8 

Actividad 1.2 Proceso de formación institucional en VBG y derechos de la mujer 
poro lo implementación PPDM 
1.2.1 	Proceso de formación institucional funcionarios y líderes 	120 

sociales 

1.2.2 Proceso de formación poro líderes de enseñanza 	 180 

Actividad 2.1 Estrolegio de procesos de formación poro el empoderomiento de 
lo mujer caqueleño 

Fortalecer 
el acceso a 
los medios 

para el 
goce de los 
derechos 

de las 
mujeres en 

el 
Departame 

nto del 
Cagueta. 

For tolecer 
los procesos 

de 	Fortoleci 
articulación, 	miento 
curnplimient 	instituci 

o, 	onol 
ploneoción 	para lo 

y 	equido 
seguimiento 	d de 
de PPDM 	género 

Implementa 
( acciones 

que 
promuevan 

el 
empoderom 
iento social, 

Ernpode 
rornienl 

o de 
PARES 

2.1.1 

2.1.2 

2.1.3 

Proceso de formación poro empoderomiento de mujeres 
líderes PARES 
Procesos de formación o Niños, niñas y adolescentes - 
NIÑA 
Proceso de formación paro Padres y madres de Familia en 
equidad de género y no violencia 

310 

615 

/100 

Con usted hocemos más por el Caqueiá 
NIT.800.091.594-4 -Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 

www.caqueta.ciov.co  - direccioncontratacion@caquela.gov.co  
Florencia - Coqueta - Colombia 
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político y 
económico 

- de lo mujer 

Actividad 2.2: Estrategia Mujeres visibles 

2.2.1 Encuentro de PARES "Encuentro departamental de actores 
PARES paro la equidad de género y uno vida libre de 
violencia" 

2.2.2 Compaña de sensibilización ciudadano de 
Neuromarkeling Social 

4. IDENTIFICACIÓN DEL BIEN O SERVICIO SEGÚN EL UNSPSC. 

Artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015, los pliegos de condiciones deben contener 
por lo menos lo siguiente información: 1. "Lo descripción técnico detallada y completo del 
bien o servicio objeto del contrato, identificado con el cuarto nivel de clasificador de bienes 
y servicios, de ser posible o de lo contrario con el tercer nivel del mismo." 

En este orden de ideas, lo Codificación del bien, obra o servicio que se pretende contratar 
de acuerdo a la codificación de las Naciones Unidas- sistema UNSPSC es: 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8611 Sistemas educativos alternativos 

Clase 861116 Educación de adultos 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8613 Servicios educativos especializados 

Clase 861320 Servicios de educación y capacitación en 
administración 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 
Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Clase 931415 Desarrollo y servicios sociales 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 
Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Clase 931421 Desarrollo regional 

CO!? usted hacemos más por el Cagueta 
NIT.800.091.594-4 -Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098)4358240-4342424 Fax: 4353367 

-www.cacjuéta.q6v:co -L direccioncoritrAtacion@cáqueta.gov.co  
Florenda - Caqueiá- Colombia 
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5. PRESUPUESTO OFICIAL. 

5.1. VALOR: El presupuesto oficial estimado para el presente proceso será de CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA PESOS ($4.674.990.000) 
moneda legal, incluidos todos los impuestos y descuentos de ley. 

5.2. JUSTIFICACION DEL VALOR DEL CONTRATO: Para calcular el presupuesto del presente 
contrato, se tiene en cuento el análisis económico y las variables contenidas en el Proyecto 
de Inversión "FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE 
GÉNERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE 
MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL CA QUEJA', cuya fuente de financiación es recursos de 
Regalías, el cual fue aprobado por la OCAD, mediante Acuerdo No.81 del 03 de septiembre 
de 2018, presupuesto modificado y aprobado mediante acuerdo No. 86 del 5 diciembre de 
2018, se realizó el análisis de los siguientes aspectos: 

ACIIVIDAD ACTIVIDAD/DESCPPICIÓN C AMI UNIDAD DE 
MEDIDA VAIOR TIEMPO DE 

EJECUCIÓN/MESES VALOR TOTAI 

COMPONINI E ir FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO 

Acibildod 1.1 
Fortolecimiento 
insillucion& en 
VEO y derechos 

de lo mujer 

1.1.1 Creación Y 
descuello del 
observolotio 

Depotiamemal 
de Equidad de 
Género poro lo 

Mujer 

Profesionales con &Defienda Neo el Observolorie poro b Equidad de 
Género Dionorotion. lag fica y gastos de oruemtividadi. lOn de 
dedicación. 

El Persono 14.100=0 10 3211700.030 

Personal de apoyo encargan, de b velificación de las fuentes de 
información mimados y secundalm, Organización shIernótico de lo 
infamación acodo pot &observatorio...soban, agontroción de Los 
&debes de c000dloción. crlicubeión Con en:dadas Chbanomenbles. 
Personas nolumles y turbaos. atención al aludir/cm. 103S de 
dedicación. 

6 Persono 12.603.003 10 156.020.000 

Cao.ocibeión o funcionarios Obo la puesta en mamno del observabais. 
25 nenonos. DiOnotarlos de babadores con expetiencia en 
linalemenlocirla de observatorios estacklact political pii&cos.. equidad 
de otr&dod e inuilernenbción y manejo de soliviare, lopisilca Y11000,  
de blof arvidocil. 16 boros 

3 Unidad 13,500:00 10.500.000 

Dotación de tableros coclicadoras ponálles [Incluye soliwcre • Sisiemo 
nnóvl peo &mima da dolos geo teretenciodos en lampo mar y 
Transporte hado dedieel 

14 Unidad $1.250.000 N/A 17.500.000 

Dotación de coneldraddeApabiles. lincho& Transoonel 
S Unidad 52.503.CCO NIA 20.0000011 

impresora can abone( [Incluye IFOMPatei 
Unidad 51.050.000 N/A 1.050.000 

:moción y opa,  tura del Centro de decurnenloción dedd. 1 etolesience 
con peda en Ingeniarlo de Lisiemos. &Seno Cortica y Moblando 
dedriolo de elotalorrnosweb (Sitio web Ofidal de 10 Gobernación del 
Coqueta, 

2 Perseeo $3.803.000 10 76.000.000 

Con usted hacemos más por el Cagueta 
NIT.800.091.594-4  - Carrera 13 Calle 15  Esquina- Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 

wwW.caqueta.qov.co  - direccioncontratiori@caquela.gov.c.o 
Florencia - Cequeta - Colombia 
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1 
4 

• 
-4 

1 

Primer Encuentro Departamental entre mslitudones Modos. aor los 
fieofmtceomujer. SrsbllzolónstarbnfenMoartztdelZeoic,lsot 	io l.oiocydofocuadc.eicov   

gastos de operataidodl 
• 

encuentro s3.000 1 a ccop.oco 

Entrego de mofara, sensibbrocIón Informativo poro el encuentro 
Csepartornonad entre instiludones Alados logendo con resumen de los 
Indicadores do b situación de lo nada en el pcit y plepa lamento. Incluye 
Ionice° y maOadc•.1 	. 

50 Unidad 140.000 1.1/A 2.403000 

Impr edén do krIc•me Bimensual del An6Eas de datos M brame, 
bimensuales en tala. 7503 Unidades por Informe polo lot entidades 
tenla:rieles y el pabRCOI 

10000 Unidad 114.350 NIA 143.500.003 

Publicación do lo InvesIionción etapa 3. Doto Epa libo con Cd 
ICCO Unidad 08.350 NIA 98250.000 

Subsolal AcIlyldod 1.1.1 Creación y desarrolle del observatorio Departamental de Ea Wad de Gene e pala lo Mujer 887.30E1000 

• 

I orteleclnilenio 
de la Red de 
meleros del 

Capearé 
i 

1 

Profesional univerdlab (comunicada social. tabobdor social. Negocios 
Int ernocionorm y/o carretas afines] 00% de dedicación. 

3  Unidad SO 126 0130 030 

profetionot spevenitab [ingenien°. (NONO v P.Ograrnadón roa Id w obl 
100% de dedicación. 2 Unbod 3.800.000 8 60 800.000 

Meso de Concertocba. a °optación. unIlloodon y soclotrzocion poro la 
implementé:cié. del APEEN% nao las personen luiddcos. naturales y 
gubernonsonlores p310 lo Implementación de estroleglos socloles 
sensibles a género. 10 penemos. 	(Honacylos de recitadores. registraa. 
sobn. refrigerios y gastos de operalAidaTO 

8 Encuentro 4.4C0.000 Pi I A $ 	35.200.030 

' 	 . 
Sobroial AcIlyrdad 1.1.2 f °debo 'miento de lo Red de mujeres del Coquel6 222.000.000 

Path/Med 1.2 
Proceso de 
formación 

insiducionot en 
VEO y derechos 
de la raner para 

m 
Irnaernenroción 

PPOM 

I 

• 
t 

1.2.1 Noé die de 
lermaeln 

'm'irme tonal 
rancien° los y 
"Nos sociales 

Proceso do !amación por benenclab Pperollytdod, te0 y Moreda de 
totrojo. Honorarios. vloaccos y desplannionlos del facólodor en Tonal 40 
horas. 10 encuentro. 4 boros c/v. 

120 Persono 1.77E003 N/A 146.880.0O3 

Calificados de Asistencia IDIPMN01 120 Unidad 78.00 I3  3.360£03 

CEseñol del Proceso de lamodon v dotar/Mode materia/ (La 
UrProrskind °detentora el diseño pedogógbo. nselodobOco y do 
contenidos del Naces° de lamociórr) 

3 Persona 4.320.030 1 12.9601:03 

Subloloi Actividad 1.7.1 Ofreces° de iormaclen Inativelonel lenclonarlos y lideres sed les 163.200,000 

5.2.2 Parc 
1°"flcc16" M'eres 

taith°1  

'i 

1 
I 

1. 

f 

nodo 
l'a  de 
m  

Procesos de famocion pa beneficiado lOperotIvidad, test y moterlol de 
nabab: Honcralos.viblicos y desdozorrientos del bailador en Zorral 48 
Daos. 12 encuentros. 4 horcó c/u. 

180 Persono 1.247.227 tI/A 223.600.000 

Certilloodm de Asistencia IDINConol 180 ÚnIdod 28,000 1 51140 (/30 

Mohos del procesos de farnoción y desando de malettol 80 
nkr Uealclad adebnlato el diseno pedagógico. metodnbro y dé 

contenidos/ 
3 Persona , 	4370.000 2 25.920.000 

Sumeta1AcilvlOad 1.2.2 Proceso de Itere/clan para Uderes de emetrunia 254.568000 

I 	 5111101/0. COMPONE NI E FORTALECIMIENTO trESMUCIONAL CON 011001.1E DE GNEERO 	. 1.527.040003 

Con usted hacemos más por el Cagueta 
t 	NIT.800.091.594-4 -Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (09_194358240-4342424 Fax: 4353367 

www.caqueta.qov.co  - direccioncontratacion@caqueta.gov.co  
Florencia - Cagueta - Colombia 
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AClierDAD ACIIVIDAD/DESCRPICIÓN CANI UNIDAD DE 
MEDIDA v41.01 IIEMPO DE 

EJECUCIÓN/MESES VAI.O.101A1 

COMPONEN1E II: [M'ODIA AmIENIO DE PARES 

Actividad 
2. KM zalea'. de 

PlOCerat de 
IternotiOn romo 

e 	I 

2.1.1 Procese de 
lormación poro 

emerderomlenlo 
de meleres 

liderar PARES 

Proceso de lo/moción pot beneficiado lOpetatividad y molerla:1de 
II abajo. rondados. !Afeito, y desdozamionlos cid rocAtodra en Zona] 
130 boros. 16 encvent: os. 6,0(01 chr 

310 Persono 3.80,91 N/A 979.660030 

Prueba Denonotodo e codo beneficiado donde re odmhistra EY deo y 
do sepulmienle cd elognóslico Fiad de coda benericiamb Atil ES Y 
DESPUES ea la formación del Proceso de hamoción (honorarios da 
proreshandos en psicologlo y liaba» SOCkt honspor le. moled«, derechos 
de ould boja de evaluación. Operorrided y formaren de delInóstilicl 

620 Pruebo 220.0 N/A 136.400.0O3 

Acomporomiento DMManeado o coda porliciporle DURANTE lo 
lo/moción el Proceso de lcorasaCión Pronspode. honorados. acerca-Med 
de prolodonales en plicokabla y liabolo social) 

310 Persono 162003 4 200.600.000 

Corti5codos de Asistencia Iürfliarral. 310 UNdod r 8.480.00021030 

Captura do in, comodón ocia adcación de >vedas y acampara/Sonia 
¡Oh:10nel gr obedecer oda oweba de ovalo vide011oabodda Y Clima ° 
1010165<a} 

/ Mes 2.250000 
4 9.000030 

Diseños del Proceso de ramadán y desando de moreda,  Re 
Universidad adelantara el diseño pedarróclico. melodolóÓc0 y de 
contenidos del Proceso de fama:Mari 

6 Persona 4.320.020 3 77.760£03 

Subledol Acliriclod 2.1.1 Proceso de lormoción popo empoderonderdo dore {eres lideres PASES 1,412.380,000 

de lo mujer 
coqueta/lo 

. 

2,1,2 Procesos de 
I 	16 

Niños, rIllas y 
adolescentes - 

NNA 

Procesos de formación pa beneficiarlo (Opetalividad. test y !borrica de 
trabajo. Han:odios, yióricos v desplazomierros del bailador en Zona 
Duración tetar PrOCMo leorrolboo 481loom. 12 encuentros. ¡hora, c/v. 
Cardar 2$ personan 

615 Persono 1.141106 NIA 703.010030 

moreda' ~clic° para el clero:Nolo del peden) de retracción p0,  
persone 615 Unidod 75000 tilA 46.125 COD 

Corlara:ries an arkharella eeerr orado de cambio (Diplomar 615 Unidod 28.000 fl/A 17.220.000 

Meros dar procesos ole lamocion y desando de madtkil da 
Universidad adelanta/a el dreno pedaparliirds mrtiodelógico y de 
contenidos' 

4 Persono 4.320.000 17.280030 

Subtolor aclIvIdOd 2.1.2 Placero, de retrasaren o Niños. Miles y odelescenles - NNA 763.635.030 

2.1.3 Proceso de 
lOonOChall polo 
Padres y medies 

de I asnilla en 
eqvIdard de 
género y no 
I 	1 	ci 

Procesen de lormocIón pa beneficiado lOperotridod. lesi y moledor de 
sobajo. Honorarios. eólicos v desplazamientos del lociroaor en Zona! 
[Moción talar proceso rcomalive 12 horas. 2 encuentros. 6 lados c/u. 
Cauries 35 Pel senas 

400 Persono 63.830 IPA 25520£00 

Cintillo:sem de Addenda !Diploma! liCO Uriead 21000 1 11.200.000 

Diseños del doces°, de !comodón y desasido de mateold ha 
Unrersidoci adeloniato el diseño ped00,501co. melocrológico y de 
conlenided 

4 Persono 4.320.000 I 17.280,030 

Con usted hocemos más por el Caqueld 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (0982358240-4342424 Fax: 4353367 

www.caqueta.qov.co  - direccioncontratacion@caqueta.gov.co  
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Sublolol Aclividod 2.1.3 Pico eso de formación peno Podes y modiet delo Ola en e uldoo de género y no videncia 54.01:0.0110 

Actividad 3.2: 
Tibuledu 

mujeres dables. 

2.2.1 Ene uenlio 
de PARES 
-Ene uentio 

deputionlenial 
de actores PARES 

I 	' 

Crtcvenlo de Benefidados del proyecto iCon!ereraistos. maestro de 
ceremonios. gasten de opcvotAidod Y lotisirool 1 Encvenno 38 815.030 1 381315.000 

lécnicosrecoleccan y shlemolboción..5011dedcoción 6 Persono 1.200.000 1.200030 

Anglos de resonados poro desonolo de memorial 1 Unidad 13 000.000 130110.000 

Diseño e inirdesion do menbarbt linsidetien. CAOrpornOCian v esPeciaótla 
en eckion de contenido. transo/piel 350 Uróciod 122.500 1 42375000 

Reir:odien 700 Unidad isoto 11 /A 10.5131030 
p 	d 
de péneto y uno 

Id 	ilb 	d 
videncla- 

mowerus 350 Unidad 30.000 221.033.030 

mordico de trooda irnoreso ¡Agenda. Lapicero y lOver0) 350 Ur4dod 2 42.000 29.400.1:03 

[rentad. te iMunkini01 benoticlados 350 Unidad 10000 2 LOWAX0 

lipspe0011 ifocra invitados de los 6 munido/ni 50 100000  e 40000 1 rotoOte 

Subiolui Actividad 32.1 Encuentro de PARES 'E nc orlara depariamenlal de 	cloies PARES paro lo equidad de Rréntsio y uno vida Ubre 
de violencia' 116.850.000 

2i2 comp.Ao  
de 

sensliWzoción 
ciudadano de 

Neutemodiell.0 
Sociol 

Proles:3nd espedoesio en Netiornoreting poro Compaga de 
sensibilización.. 100%de dedicada" 1 Persono 4.200000 10 42.000.1/00 

Diseño de estiologiat de se.nsibizoción e impiementadón Whefbodd 
gerSeco.Proanlanal en modos audiovisuales. Cornuda:dor Todo,. 
Psicólogo. Trolociodd social Y redosno0/ 

3 Compaña 38.421.667 tUA 115.265.033 

Plan de Inedlos KoNo Pcsfral, molerlo' impreso de »dubitación. prenso. 
reir/visión. redes sociales1 Unidad 10Pa:AMO 50030.000 

Piot eilowl guaro Vispol .. 11:014 do decreced:1n. 1 Persono 4.200.000 10 42.003.000 

Sobarlo' Aclivielod 2.2.2 Compooci de tendbieroclon ciudadano de MIMO. arkeling Social 241.265.003 

Sil B101/11. COMPONENTE CMPODE li Arenal° Oí PARES 2.616.130.000 

ADm1NISIRACK5/1 

101At costos ea PROYECTOS Isin adrnon y °cavo o lasoperviOan: 4.203.110.000 

Adrntnisiroclón de! Proyecto 	 1 	Unidad 1 471.81/0.000 
101AI. Dei 

PROTECIO• 
AIWINISIIAC1611 

4.474.990.000 

5.3. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

REGALIAS 

Rubro (s) 033-0205-1500-2017-00006-0028 

Origen de los 
recursos 

FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA 
EQUIDAD DE GÉNERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
ACCIONES 	DE 	LA 	POLÍTICA 	PÚBLICA 	DE 	MUJER 	EN 	EL 

Con usted hacemos más por el Caquelá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15  Esquina- Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 — 	...— 
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Departamento de Caquetá 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 
_ 

Inversión X Funcionamiento 

N° de CDP: 6619 Valor del CDP: $ 4.674.990.000 

Fecha Expedición: 21/02/2019 Vigencia: N/A 

LOCAL 

Rubro (s) 0503141901 

Origen de los 
recursos Fondo nacional de regalías 

Inversión X Funcionamiento 

N° de CDP: 201 9020455 Valor del CDP: $ 4.674.990.000 

Fecha Expedición: 28/02/2019 Vigencia: 31/12/2019 

6. FORMA DE PAGO. 

EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 

El Departamento del Caquelá reconocerá y pagará al contratista de la siguiente forma: 

El valor total del contrato se cancelará mediante pagos parciales determinados como una 
proporción respecto del valor de las correspondientes actos de recibo parcial de 
actividades y subactividades, entendidas como hitos de ejecución y cuya cuantificación se 
hoce de conformidad con la propuesta económica y plan operativo así: 1.1. Fortalecimiento 
institucional en VBG y derechos de lo mujer. 1.2 Proceso de formoción institucional en VBG y 
derechos de la mujer paro lo implementoción PPDM. 2.1 Estrategia de procesos de 
formación paro el empoderomiento de la mujer caqueteña. 2.2 Estrategia Mujeres visibles 

Los pagos serán realizados por el Departamento dentro de los quince (15) días siguientes a lo 
radicación de la cuenta de cobro, los desembolsos antes señalados se realizarán con 
sujeción al plan de pagos, los cuales se harán directamente por desde el sistema de 
presupuesto y giro de regalías del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de tal manera 
que el Departamento no asume responsabilidad alguna por lo demora que pueda 
presentarse en dichos desembolsos y, por lo tonto, el contratista cumplirá con sus 
obligaciones y no podrá aducir como justificación alguna para su no realización, demora en 
los desembolsos. 

Lo solicitud de pago deberá estar acompañada de la respectivo factura comercial, la 
certificación sobre el recibo o satisfacción suscrito por el Supervisor designado por la Entidad 

Con usted hacemos más por el Caqueló 
wiT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15  Esquina - Teléfono: (098)4358240-4342424  Fax: 4353367 

www.caqueta.qov.co  direccioncontratacionge7Réta.gov.co  
Florencia - Cagueta - Colombia 
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y la acreditación sobre el pago de obligaciones asumidas por parle del contratista, por 
concepto de salud, pensiones, riesgos profesionales. aportes o Cajas de Compensación 
Familiar, ICBF y SENA. 

La (s) factura (s) deberá reunir los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario y demás que 
lo modifiquen, adicionen o aclaren. Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o 
no se acompañan de los documentos requeridos poro el pago, el término para éste sólo 
empezará a contarse desde la fecha en que se haya aportado el último de los documentos. 
Los demoras que se presenten por estos conceptos, serán responsabilidad del contratista y 
no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación alguna. 

En coso que el Contratista seo un Consorcio o Unión Temporal, para efectos del pago, éste 
debe informar el número de Cuento o nombre del Consorcio o Unión Temporal, en lo que lo 
entidad debe hacer el pago, así como efectuará la facturación en formato aprobado por lo 
DIAN a nombre del Consorcio o Unión Temporal. 

Noto: Se tendrán en cuento para los pagos parciales lo aprobado por el supervisor del 
Contrato en el plan operativo y el cronogramo de actividades. 

7. OBLIGACIONES: 

7.1. DEL CONTRATISTA: 
El contratista se compromete a cumplir, además de las obligaciones Inherentes a la 
naturaleza del contrato y los derivadas de los disposiciones legales vigentes que regulan la 
actividad, las siguientes obligaciones: 

GENERALES. 

Cumplir con el objeto del contrato, los especificaciones técnicas, financieras y 
operativas previstos en los estudios previos, pliego de condiciones y propuesta 
presentada por el oferente. De presentarse diferencias o inconsistencias entre el 
pliego de condiciones y los demás documentos contractuales, se preferirá lo 
contemplado en el pliego de condiciones y sus adendas. 
Mantener durante toda lo vigencia del controlo el equipo de trabajo requerido, 
según lo definido en los estudios previos, pliego de condiciones y la propuesta 
presentada, en concordancia con el plan de trabajo y cronograma de actividades. 
En caso de ser necesario lo sustitución de alguno de sus integrantes, deberá 
garantizar que su reemplazo sea de igual o superior perfil al calificado en la 
propuesto y que cumpla con lo dedicación establecida en el plan de trabajo 
presentado al inicio del contrato. 
Disponer la estructura administrativa y organizativa suficiente para realizar la gestión 
técnica y administrativa de los insumos, equipos y recursos para el desarrollo de los 
actividades conducentes al cumplimiento de los productos, de acuerdo con el 
Cronograma de trabajo revisado por parte del Comité técnico Operativo y 
aprobado por el supervisor contractual. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
.NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle  15 Esquina - Teléfono: (098)4358240-4342424 Fax: 4353367 

www.laqueta.qovico  - dtreécioncibritratación@caqueta.govico 
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Especificar en la propuesta económico, el tipo de controlo.  (prestación de servicios, 
hora labor con o sin prestaciones:termino fijo o término indefinido) que tendrá todo el 
persánal—que hará porte del proceso. Si en la propuesta económica, el futuro 
operador presupuesta los contratos con factor prestacional, éste deberá detallarse y 
no sé podrá cambiar al inicio o durante la ejecución del contrato. 
Presentar los informes técnicos, administrativos y financieros establecidos y los que 
requiera el supervisor contractual, en medio físico y magnético. 
Llevór el archivo de toda lo documentación técnica y financiera de la ejecución del 
contrato, acorde con lo establecido en los productos e informes requeridos y 
pactados. 
Obrar con lealtad y buena fe en las distintos &Cipos contractuales, evitando 
dilaciones y en trobamientos. 
No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de lo ley, con el 
fin de hacer u omitir algún hecho. 
Marilener la reservar profesional sobre la información que le seo suministrada para el 
desarrollo del objetó del controlo. 
Morpener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del 
misrno. 
Cumplir con los aportes de manera oportuna a los Sistemas Generales de Seguridad 
Social y aportes Parafiscales, en los términos de la Ley 789 de 2002, el DeCreto 1703 de 
2002 y demás normas concordantes, requisito que deberá tenér en cuenta durante la 
ejesución y liquidación del contrato. 
Manejar debida confidenciolidad de los documentos, información y datos a los que se 
tiene acceso con el desarrollo del objeto contractual, salvo instrucción en contra de 
autóridades competentes o autorización previa. 
Responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el 
pedonal que haya designado para la ejecución de los actividades y mantener 
indemne al Departamento. 
Entregar ala Gobernación del Departamento del Coqueta toda la información y los 
doCumentos recopilados en desarrollo a la ejecución del contrato, al finalizar el plazo 
del mismo, de conformidad con las normas y disposiciones vigentes en la 
Gobernación (Ley 594 de 2000), debidamente escaneadas. 
Colábofor con lo Gobernación del Departamento del Coqueta en el suministro y 
respuesta de lo información correspondiente. a los requerimientos efectuados por los 
organismos de control del Estado Colombiano en relación con la ejecución, 
desárrollo o implementación del contrato objeto del presente documento. 
LIIililar lo imagen de la Gobernación del Departamento del Coqueta de acuerdo a 
los lineamientos establecidos por esta. Salvo autorización expresa y escrita de los 
parles ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de lo otra f. parle poro fines publicitarios o de cualquier otra índole. 
Pará todos los efectos de compra de ser \Pricios y/o productos, el contratista deberá 
gaionlizar la calidad de los mismos. 
DisOner de los materiales y los demás recursos necesarios para el desarrollo del 
controlo los cuales deberán tener la imagen institucional del Departamento, 
debidamente autorizada. 

, don usted hacemos más por el Caquelá 
	 L./ 

NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Téléfono  (098)  4358240-4342424 Fax: 4353367 
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Garantizar los espacios físicos, los condiciones de desplazamiento y de infraestructura 
logístico y tecnológico necesarios paro el desarrollo del objeto del contrato. 
El contratisla deberá contar con uno instalación física con el equipamiento 
necesario, mínimo durante el término de la ejecución del contrato, ubicada en la 
ciudad de Florencia, donde operará una oficina con capacidad administrativa, 
técnica y organizacional que le permita al Departamento de Caquetá, adelantar 
junto con el futuro contratista, todas actividades de coordinación, supervisión y 
demás acciones necesarias para el desarrollo y cumplimiento del contrato. 
Dar aviso al Departamento de Caquelá en el evento de presentarse circunstancias 
de caso fortuito o fuerza mayor durante la ejecución del contrato derivado del 
presente proceso de selección, adjuntando las pruebas que demuestren el hecho. 
Las demás que de acuerdo con la ley, del Pliego de Condiciones, lo naturaleza del 
futuro controlo y sus documentos integrantes impongan a la porte y los que en el 
transcurso del desarrolla del objeto contractual, sean necesarias para su correcto e 
idónea ejecución. 

ESPECIFICAS: 

Elaborar un (1) plan operativo y un (1) cronogramo; que deberá ser avalado por el 
Supervisor, y en donde se evidencien los actividades y los tiempos a desarrollar en el 
contrato. 
Disponer del recurso humano administrativo, financiero, jurídico contractual, técnico, 
educativo y los medios que se requieran para dar cumplimiento al objeto y al 
alcance del contrato y actividades definidos para la oportuno y debida ejecución 
del contrato. 
Con{ orinar un equipo interdisciplinario e idóneo paro la administración del proyecto y 
para lo ejecución de las actividades. El contratista deberá asumir lo obligación de 
pago de honorarios del personal que vincule paro lo ejecución de los actividades del 
presente contrato, así como el pago de aportes parafiscales y seguridad social. 
Programar la orientación, desarrollo y ejecución de los recursos financieros y las 
actividades que se van a realizar, de acuerdo con los objetivos del proyecto. 
Acatar las instrucciones que importo el supervisor designado por el Departamento del 
Caquetó. 
Dar el crédito correspondiente al Departamento, como Entidad participe en el 
desarrollo del objeto del proyecto y publicilar el interés de esta entidad en el 
desarrollo de la Región y especialmente, en el bienestar de la comunidad. 
El contratista llevará una contabilidad independiente del proyecto, y el manejo de los 
soportes contables, la documentación y correspondencia la efectuará de igual 
formo de manera independiente. 
Los apartes que reciba el contratista se ejecutarán bajo su responsabilidad y estarán 
destinados única y exclusivamente al cumplimiento del objeto y los obligaciones del 
presente contrato. 
Presentar informes parciales y finales en forma tos institucionales si los hubiere al 
supervisor del controlo sobre el avance, monitoreo, acompañamiento, seguimiento, 
evaluación y control del proyecto de manera mensual y cada periodo que sea 

Con usted hacemos más por el Caquelá 
NITS00.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15  Esquina - Teléfono: (098)4358240-4342424 Fax: 4353367 
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solicitado por el Supervisor, con los respectivos documentos físicos y magnéticos que 
soporten las actividades ejecutadas. 
El contratista debe especificar en un documento la estructura organizativa de su 
equipo. 
Presentar informes mensuales que evidencien el avance físico y financiero de los 
metas de producto establecidas en la propuesta económica y en el plan operativo. 
El contratista debe realizar el proceso de sensibilización, focalización e inscripción de 
participantes en el proyecto. 
Desarrollar el componente de fortalecimiento institucional para la equidad de género 
y empoderamiento de pares, por su cuenta y riesgo con plena autonomía técnica, 
administrativa financiera y con el equipo interdisciplinario descrito y el clausulado del 
presente contrato. 
Realizar los convocatorias a la comunidad de los diferentes sectores del 
Departamento de Caquetá, a cada una de las mesas y actividades. 
Realizar las actividades descritas en el Proyecto aprobado por la OCAD Centro Sur. 
Atender los recomendaciones que sobre el contrato efectúe EL DEPARTAMENTO de 
Caquelá, a través del funcionario que se designe para ejercer la Supervisión. 
De conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y lo Ley 828 de 2003, el 
contralisia que resulte seleccionado para ejecutar el controlo y durante todo su 
vigencia deberá garantizar el pago de los aportes de sus empleados al Sistema 
General de Seguridad Social Integral en salud, pensiones, riesgos profesionales y 
demás aportes del personal que tenga a su cargo y que desarrollará el objeto del 
controlo, para lo cual deberá presentar constancia mensual al DEPARTAMENTO ante 
el funcionario designado para ejercer lo vigilancia y control del contrato. Así mismo se 
obliga a aportar mensualmente a EL DEPARTAMENTO la constancia de pago de 
dichos aportes. 
Presenlar un informe final con sus debidos soportes para evidenciar el cumplimiento 
de la ejecución del futuro contrato, incluyendo la información financiera 
(presupuesto ejecutado, etc.), contenido de las actividades desarrollados (creación 
del observatorio de equidad de género y dotación según especificaciones técnicos, 
formación, articulación de la red mujer), registro fotográfico con fecho (es 
fundamental la calidad de lo imagen). cuadro detallado de lo población 
beneficiada. Se debe entregar copia magnética del informe y los soportes con 
mínimo los siguientes elementos y deberá ser aprobado por el Supervisor del contrato. 

18.1. Cuadro comparativo de la evaluación de entrada y de salida de mujeres 
líderes pares. 

18.2. Cuadro que incluya población beneficiada (cantidad de beneficiarios de los 
5 procesos de formación participaron), tipo de población (beneficiados que 
son víctimas del conflicto, desplazados, afrodescendientes, poblaciones 
indígenas, estudiantes con necesidades educativas especiales, LGT81), tiempo 
de ejecución de los grupos en el que participaron (inicio y finalización). 

18.3. Establecer ¿cuál fue el impacto del proyecto?, ¿cuál es lo capacidad 
instalada que deja el proyecto?, ¿cuáles son los efectos de corto, mediano y 

Con usted hacemos más por el Caquelá 
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largo plazo del proyecto?, ¿cuáles son los logros más relevontes del proyecto? 
(deben tener su respectivo soporte numérico, es decir, a través de labios o 
gráficas). 

18.4. El futuro contratista deberá entregar, digitalmente (formato Excel), la base de 
dolos final de todos los participantes en el proyecto con sus respectivas 
novedades (deserción, incluido luego del inicio de lo formación, reingreso, 
etc.). 

18.5. El informe final debe tener tabla de contenido y entregarse copia física y 
digital. En caso de entregarse un CD, debe ser rotulado con el nombre del 
proyecto, el número del contrato e identificación del operador. 

18.6. Informe de ejecución presupuestal firmado por el respectivo contador del 
contrato. 

19 Dar cumplimiento al objeto del presente contrato, así mismo o las actividades 
propuestas para el alcance del mismo dentro de los plazos convenidos y conforme o 
la propuesto presentado por el Contratista, dentro del proceso de selección 
Licitación Pública del Proyecto BPIN 2017000060028, documento técnico con sus 
respectivos modificaciones y lo MGA. 

20 Informar oportunamente a EL DEPARTAMENTO sobre cualquier eventualidad que 
pueda sobrevenir y que afecte el desarrollo del contrato. 

21 Las demás necesarias para garantizar el cumplimiento del objeto y las obligaciones 
del contrato, previa concertación de las partes. 

7.2. OBLIGACIONES DE LA GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ: 

Velar por el estricto cumplimiento del controlo. 
Desembolsar los recursos provenientes del Sistema General de Regalías, en dinero a la 
cuenta bancaria del contratista que resulte del proceso de selección para lo 
ejecución de los acciones contenidas en el presente contrato, de conformidad con 
el valor y la forma de pago pactada en el mismo. 
Ejercer el control y vigilancia sobre la ejecución del contrato, a través de la 
supervisión o los medios dispuestos por la ley. 
Designar el supervisor, el cual se mantendrá la interlocución permanente y directa 
con el contratista, quien verificará el desarrollo y ejecución del presente contrato. 
Aprobar el plan operativo y cronograma de actividades paro lo ejecución del 
contrato. 
Brindar el acompañamiento técnico, jurídico y financiero en lo ejecución del 
contrato. 
Organizar y coordinar la realización periódico de reuniones de coordinación, 
supervisión y seguimiento al desarrollo del contrato y avances de los productos 
esperados. 
Emitir los directrices que se requieran, con el fin de asegurar la eficiente ejecución de 
los actividades del contrato. 
Suministrar oportunamente la información requerido para el desarrollo del controlo. 

Con usted hacemos más por el Caytteiá 
NIT. 800 091 594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina — Teléfono: (098) 4358240-4342424  Fax: 4353367 

www.caqueta.qov.co  — direccioncontrataciori@caqueta.gov.co  
Florencia — Cagueta — Colombia 
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Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de los sanciones 
pecuniarias, para lo cual la supervisión dará aviso oportuno al departamento, sobre la 
ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumplimiento. 

k. Adelantar los acciones conducentes a obtener lo indemnización de los daños que 
sufran, en desarrollo o con ocasión del presente contrato. 

I. 

	

	Repetir contra los servidores públicos, el contratista o terceros, por las indemnizaciones 
que deba pagar, como consecuencia del presente controlo. 
Hacer entrego de los formatos, logos, orientaciones sobre lo imagen institucional de la 
Gobernación del Coqueta al contratista. 
Hacer parte activa en todas las decisiones y procesos desarrollados por el contratista, 
a través del Comité Técnico sin perjuicio de las funciones y obligaciones propias del 
apoyo a la supervisión del controlo. 
Velar por que se disponga el presupuesto necesario para el cumplimiento de las 
actividades que se programen. 
Los demás que se deriven de la naturaleza del contrato. 

8. COMITÉ TÉCNICO OPERATIVO 

COMITÉ TÉCNICO. 

Compuesto por una ( I ) persona de lo Secretaría de Gobierno, uno ( I ) persona de la 
Secretorio de Planeación Departameniol. designodos por el Gobernador del Departamento 
de Caquetá y 4 miembros del equipo de apoyo a la supervisión (Supervisor de campo, 
abogado, contador y pedagogo) con la facultad para ton-ia de decisiones y dos (2) 
profesionoles designados por el Contratista, con facultades decisorias y que hagan parle del 
equipo coordinador. 

Funciones del Comité Técnico: 

El comité técnico es un órgano técnico que asesora el desarrollo del contrato, aclara y emite 
conceptos en apoyo o lo supervisión. El mismo se reunirá mensualmente o cuando se 
requiero de manera presencial, el cual ejerce las siguientes actividades: 

I 	Revisor el Plan Operativo y cronogroma, paro someterlo a aprobación del Supervisor del 
controlo. 

2 Apoyar el seguimiento técnico, operativo y financiero del desarrollo del contrato. Lo 
anterior incluye la revisión de avonces en el cumplimiento del desarrollo de los 
compromisos y/o actividades pactadas de acuerdo con el plan operativo y cronogroma 
de trabajo: revisor el balance de los productos entregados previo aprobación del 
supervisor, cuando se requiera de ello, formular solicitud de ajustes a los mismos cuando 
se considere que no cumplen con los objetivos o las condiciones técnicas requeridas. No 
se debe desconocer que la vigilancia y seguimiento directo del controlo corresponde 
directamente al supervisor designado. 

CO!? usted hocemos más por el Caquetá 
wiT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 
— wv7tw.ctgireta.c¡at.co  - diredaionco-ntratá-cion@caqueta.gov.co  

Florencia -Cagueta - Colombia 

ti 
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Designar la Secretaría Técnica del Comité entre sus integrantes y levantar las actas o 
documentos de trabajo de los reuniones y acuerdos que se produzcan con ocasión de 
sus actividades, los cuales serán entregadas para su archivo y control al Supervisor del 

Avalar los ajustes que se consideren necesarios que conlleven a una ejecución dinámica 
del contrato, sin dilaciones que por situaciones externas o anómalas impidan su 
ejecución; atendiendo los principios de lo función administrativas y el cumplimiento de los 
fines del estado. 

NOTA: Las decisiones y sugerencias adoptadas por este comité serán tomadas por la 
mayoría absoluta (mitad más uno) de sus mientras. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución será de doce (12) meses contados a partir 
de la suscripción del acta de inicio entre el supervisor y el contratista, previo cumplimiento de 
los requisitos de legalización, ejecución y perfeccionamiento. 

LUGAR DE EJECUCIÓN Y/0 ENTREGA: El lugar de ejecución serón los municipios de 
Florencia, Puerto Rico, Morelia, Curillo, El Doncello, El Paujil, Solita y Valparaíso ubicados en el 
Departamento de Coqueta, en todo caso el domicilio contractual será la ciudad de 
Florencia-Caquetá. 

GARANTÍAS DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 

El Pi oponente debe presentar de manera simultánea con la propuesta so pena de rechazo, 
uno Garantía de Seriedad de la Oferto que cumpla con los parámetros, condiciones y 
requisitos que se indican en este numeral. 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la póliza, será susceptible de aclaración por el 
proponente o de conformidad con lo solicitado por lo entidad. 

La Oferto deberá incluir la Garantía de Seriedad de la misma, que deberá amparar los 
perjuicios que se deriven del incumplimiento del ofrecimiento, y asegure la firma, 
legalización, perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos establecidos para el inicio 
de ejecución del Contrato por porte del Adjudicatario, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 del 2015. 

Lo &Plantío de Seriedad de la Oferta deberá amparar los eventos descritos en los sub-
numerales 1, 2,3. y 4 del artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 del 2015. 

11.1. GARANTÍAS ADMISIBLES: 

El Proponente deberá constituir o favor del Departamento Garantía de Seriedad bajo 
cualquiera de las formas permitidas por el Artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a 
saber: 1. Contrato de seguro contenido en una póliza; 2. Patrimonio autónomo; 3. Garantía 

Con usted hacemos más por el Caqueiá 
NIT.800.091.594-4 Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 

-,n;wv.,-,.caquét—aTcro7.-alt-drriCarcin-WarátbaibélériuétároZrca".  
Florencia - Cagueta - Colombia 

20 



11-1Cw-ai  

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO BAJO LA MODALIDAD DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA 
No. DC-GO-SAMC-002-2019 

4. ...tre2.1/4p  
Departamento de Coqueta 

Bancario. Los garantías deberán ser expedidos con estricta sujeción o los requerimientos 
previstos en los Pliego de Condiciones. 

Debe-ro Anexarse el recibo de pago de lo póliza de seriedad 

11.2 VALOR ASEGURADO: 

Lo cuantía será del diez por ciento (10%) del valor de oferto o propuesto. 

11.3 VIGENCIA DE LA GARANTÍA: 

Lo vigencia de la Garantía será de noventa (90) días calendario o partir de la fecha de 
cierre del presente proceso y de conformidad con lo previsto en el articulo 2.212.3.1.9 del 
Decreto 1082 de 2015, lo misma se extenderá desde el momento de presentación de la 
oferta hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de la etapa 
contractual. 

11.4 TOMADOR/AFIANZADO: 

Si el proponente es una persono jurídica, la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por lo 
Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de eso manera. 

Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal. la garantía deberá tomarse 
a nombre de todos y cada uno sus integrantes o a nombre del proponente plural, quien 
deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de lo misma, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015. 

La garantía de seriedad de las Ofertas no aceptadas será devuelta de conformidad con lo 
establecido en el presente Pliego. 

Se adora que lo no presentación de la garantía de la seriedad de lo oferto es causal de 
rechazo de la propuesta de conformidad con lo señalado en lo Ley 1882 de 2018. 

11.5. GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN. 

Para lo ejecución del contrato, quien resulte adjudicatario del presente proceso de 
selección, de conformidad con lo establecido en lo Sección 3 del Decreto 1082 de 2015, 
deberá otorgar cualquiera de los mecanismos de cobertura del riesgo o favor del 
Departamento del Caquetá de la siguiente formo: 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT• 800• 091 594-4 -Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 _ _ . _ . 	 . www.caqueta.gov.co  - direcciáncontralacion@caquela.gov.co  

Florencia - Cagueta - Colombia 

ti  
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Clase de amparo Valor asegurado Vigencia del am •aro 
Cumplimiento 	de 	las 	obligaciones 
surgidas del contrato, o el pago de 
multas y demás sanciones que se 
deriven de su incumplimiento, 

10% del valor del 
contrato 

Plazo 	de 	ejecución 
del contrato y seis (6) 
meses más, contados 
a 	partir 	de 	la 
suscripción 	del 
contrato. 

Calidad de los bienes 20% del valor del 
contrato 

Plazo de ejecución 
del controlo y seis (6) 
meses más, contados 
a partir de la 
suscripción del 
contrato. 

Calidad del servicio prestado 20% del valor total 
del contrato 

Plazo de ejecución 
del controlo y seis (6) 
meses más, contados 
a partir de la 
suscripción del 
contrato. 

Pago 	de 	solarios, 	prestaciones 
socioles 	e 	indemnizaciones 	del 

5% del valor total 
del contrato 

Plazo 	de 	ejecución 
del contrato y tres (3) 
años más, contados a 
partir de la suscripción 
del contrato. 

personal que emplee el contratista en 
lo 	del ejecución 	controlo 

NOTA 1: El Contratista deberá restablecer el valor y/o vigencias de los amparos cuando se 
hoyan reducido como consecuencia de las reclamaciones efectuadas por el 
Departamento. 

NOTA 2: En el evento en que se adicione el valor y/o prorrogue el plazo de ejecución del 
Contrato, el Contratista deberá ampliar el valor y/o vigencia de los amporos, según el caso. 

NOTA 3: El hecho de lo constitución de la garantía, no exonerará al Contratista de las 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 

12. SUPERVISIÓN: 

A QUIEN DESIGNE EL ORDENADOR DEL GASTO. 

Lo supervisión del presente contrato será ejercido de lo siguiente manero: 

SUPERVISION 
A QUIEN EL ORDENADOR DEL GASTO DESIGNE 

Con usted hacemos más por el Coquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 
-   crirécditac-ciritr'á.t-aCiór'iéWetá..62-47O8---  

Florencia - Cequeta - Colombia 
22 



,--S,- 
PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO BAJO LA MODALIDAD DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA 

No. DC-G0-SAMC-002.2019 

Á 

Departamento de COCILICtá 

El supervisor ejercerá sus funciones con base en la Constitución, la Ley y el Manual de 
Contratación del Departamento del Coqueta. El Supervisor está autorizado para impartir 
instrucciones y órdenes al contratista sobre asuntos de su responsabilidad y éste estará 
obligado o acatarlas. Serán funciones de quienes ejerzan el control de ejecución, las 
tendientes a asegurar que las partes cumplan con las obligaciones pactadas en la invitación 
y en lo ley, para lo correcta ejecución de su objeto. 

Sin embargo, quien sea designado como supervisor contará con apoyo, conforme a lo 
señalado en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 que reza "...consistirá en el seguimiento 
técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto 
del contrato, es ejercida por la mismo entidad estatal, cuando no requieren conocimientos 
especializados. Poro la supervisión la entidad podrá contratar personol de apoyo, a través 
de contratos de prestación de servicios...". 

12.1 EL APOYO A LA SUPERVISIÓN, tendrá los siguientes obligaciones: 

OBLIGACIONES DE CARÁCTER GENERAL 

Apoyar el logro de los objetivos contractuales 
Velor por el cumplimiento del controlo en término de plazo, calidades, cantidades y 

adecuada ejecución de los recursos del contrato. 
mantener en contacto a las partes del controlo 
Evitar lo generación de controversias y propender por su rápida solución 

-Solicitar informes, llevar o cabo reuniones, integrar comités y desarrollar otras herramientas 
encaminados a verificar la adecuada ejecución del contrato 
Llevar o cabo las labores de monitoreo y control de riesgos que se le asignen, en 

coordinación con el área responsable de codo riesgo incluido en el mapa correspondiente, 
así como lo identificación y tratamiento de los riesgos que puedan surgir durante diversas 
etapas del controlo, 
Aprobar o rechazar por escrito, de forma oportuna y motivada la entrega de los bienes o 

servicios, cuando éstos no se ajustan o lo requelido en el contrato, especificaciones técnicos, 
condiciones y/o calidades acordados. 
Suscribir los actas que se generen durante la ejecución del contrato poro dejar 

documentadas diversas situaciones y entre las que se encuentran: 
Actos parciales de avance, actas parciales de recibo y actas de recibo final. 
Informar al Entidad Estatal de hechos o circunstancias que puedan constituir actos de 

corrupción tipificados como conductos punibles, o que pongan en riesgo el cumplimiento 
del contrato: así como entregar los soportes necesarios para que la Entidad Estatal desarrolle 
las actividades correspondientes. 
Info:mor al Entidad Estatal cuando se presente incumplimiento contractual; así como 

entregar los sopoi tes necesarios para que lo Entidad Estatal desarrolle los actividades 
correspondientes. 

Col? usted hacemos InCilS por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098)4358240-4342424 Fax: 4353367 

www.daquetárovZo -.direccioncontrataCion©CiCitiZig:gov.co 
Florencia - Caquelá - Colombia 
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Vigilancia Administrativa 

Velar porque exista un expediente del contrato que esté completo, actualizado y que 
cumpla las normas en materia de archivo. 
Coordinar los instancias internas del Entidad Estatal relacionadas con la celebración. 

ejecución y liquidación del contrato. Por ejemplo: (celebración) pólizas, impuestos, y 
documentos para lo celebración del contrato, etc. 
Entregar los informes que estén previstos y los que soliciten los organismos de control. 
Garantizar la publicación de los documentos del contrato, de acuerdo con la ley. 
Verif icor el cumplimiento de las obligaciones del contratista en materia de seguridad social, 

planes de contingencia, normas ambientales, etc. De acuerdo con lo naluroleza del 
controlo. 

Vigilancia Técnica 

Verificar y aprobar lo existencia de las condiciones técnicas poro iniciar lo ejecución del 
controlo 
verificar que el contratista suministre y mantengo el personal o equipo ofrecido, con las 

condiciones e idoneidad pactados inicialmente y exigir su reemplazo en condiciones 
equivalentes cuando fuere necesario. 
Estudiar y decidir los requerimientos de carácter técnico que no impliquen modificaciones o 

sobrecostos al contrato. Justificar y solicitar a la Entidad Estatal las modificaciones o ajustes 
que requiera el contrato. 
Solicitar que la Entidad Estatal haga efectivas las garantías del contrato, cuando haya lugar 

a ello, y suministrarle la justificación y documentación correspondientes. 

Vigilancia Financiera y Contable 

Revisor los documentos necesarios para efectuar los pagos al contrato, incluyendo el recibo 
o satisfacción de los bienes o servicios objeto del mismo. 
-Documentar los pagos y ajustes que se hagan al contrato y controlar el balance 
presupuestal del contrato para efecto de pagos y de liquidación del mismo. 
verificar que los actividades adicionales que impliquen aumento del valor o modificación 

del objeto del contrato cuenten con autorización y se encuentren justificados técnica, 
presupuestal y jurídicamente. 
Coordinar las instancias necesarias paro adelantar los trámites para la liquidación del 

controlo y entregar los documentos soporte que le correspondan para efectuada. 

El apoyo a la supervisión será conformado parlas siguientes perfiles: 

RECURSO 
Profesional en Contaduría Pública, o Economía, para revisión 
del Componente Financiero del Contrato o los Contratos 
derivados del Proyecto.  

C011 usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Cate 15 Esquina -Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 

v7ww.Zacibarclen-Mrit dirle-CiálcolítrItaCiárStár67CO" 
Florencia - Caquetá - Colombia 
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Profesional en Derecho realizar seguimiento en el componente 
jurídico del Controlo o los contratos derivados del Proyecto  
Profesional Politólogo, pedagogía o enseñanza poro realizar 
seguimiento metodológico de los acciones o implementar en 
zona (Incluye logística y opera tividad)  
Supervisores de Campo para revisión del cumplimiento de las 
actividades en zona (Incluye logística y operatividad)  

12.2. ADMINISTRACIÓN 

Dentro del proyecto del asunto, es determinante contar con el componente de 
Administración, teniendo en cuenta que es una metodología usada por empresas e 
instituciones paro alcanzar objetivos en un tiempo determinado. 

Este componente de administración es usado por las empresas públicas, privadas y del 
sector social, cuando se tiene una tarea o proceso específico a realizar. Es claro, que el 
proyecto tiene unos objetivos e indicadores en cada uno de los componentes por cumplir, so 
pena de evidenciarse un detrimento en los recursos del Sistema General de Regalías. 

La administración del proyecto es necesaria para lograr la aplicación real de principios 
fundantes de la gestión de recursos humanos, físicos y logísticos, en aras de lograr el 
cumplimiento de indicadores. Y deberá garantizar el correcto uso de los recursos de manera 
eficiente, eficaz y efectivo. 

Lo administración del proyecto deberá ejercer la ejecución, técnica, administrativo, 
financiera y de recursos humanos, paro lo cual se hace necesario el personal descrito a 
continuación. 

PERSONAL 
REQUERIDO 

TIEMPO DE 
DEDICACIÓN 
Al PROYECTO 

FUNCIONES 

Director 

100% 1) Dirigir las actividades del proyecto que conlleven al 
cumplimiento de las metas propuestas, 2) Decidir y 
contratar el personal y los servicios que requiero el 
proyecto, 	3) 	Suscribir 	los 	contratos, 	acuerdos, 
convenios y toda clase de documentación requerido 
para dar cumplimiento al Plan Operativo. 4) Dirigir al 
personal administrativo contratado para la ejecución 
del proyecto, 6) Participar en los Comités Técnicos y 
dar respuesta de los requerimientos que solicite la 
supervisión o Gobernación del Coqueto. 7) Dirigir las 
actividades 	necesarias 	paro 	la 	creación 	del 
observatorio de equidad de género de la mujer de 
departomento, 

Coordinador 100% I) Coordinar las actividades de los dos componentes 

Con usted hacemos más por el Cagueta 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098)4358240-4342424 Fax: 4353367 —vio" vv;.7dacirét5-71.(3-vrEo.:diéeCcibi;dolitat-adicagcritiéta."1770.co..-  

Florencia - Cequeta - Colombia 
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General del proyecto, 2) Coordinar al personal administrativo 
del proyecto para que de la debida ejecución de las 
nietas del proyecto, 3) recibir las órdenes del Director y 
articularlos con el equipo administrativo, 4) Mantener 
cercanía con el equipo operativo y asesorarlos sobre 
los tópicos y alcances del proyecto, 5) Llevar estricto 
control de los documentos que soportan la ejecución 
del proyecto. 

Coordinador 
Técnico 

100% 1) Coordinar el plan de metas y entrega de producíos 
según el plan operativo, 2) Realizar los requerimiento 
de cumplimiento de metas y velar por la calidad en 
que se realizan, 3) Orientar la construcción del informe 
Tecnico físico y financiero mensual, 4) Realizar planes 
de mejoro al equipo cuando esto sea requerido, 5) 
Entregar 	informes 	parciales 	a 	los 	coordinadores 	y 
directivos 	sobre 	los 	tiempo 	de 	entrega 	de 	los 
productos del proyecto, 6) realizar conceptos técnicos 
de 	los 	alcances 	de 	las 	actividades 	cuando sea 
requerido. 

Coordinador 
académico / 
pedagógico 

100% Coordinar los procesos de formación del proyecto. 
llevar 	estricto 	control 	de 	los 	beneficiarios 	que 

participan en cada uno de los procesos, 3) realizar los 
ajustes rneiodológicos del proyecto en coso de ser 
requerido, 4) orientar a los docentes o facilitadores los 
metodologías que son aplicadas para el proyecto, 5) 
Realizar 	los 	informes 	mensuales 	académicos 	de 
avance de los beneficiarios, 6) velar por lo calidad de 
los 	procesos 	académicos 	ejecutados, 	7) 	remitir 	al 
director cualquier anormalidad que observe para el 
cumplimiento académico de las metas. 

Asistentes de 
apoyo 

100% 1) 	Apoyar a los coordinadores con las actividades 
administrativas requeridas, 2) recibir, ordenar y remitir 
los documentos que lleguen por correspondencia a 
cada coordinador, 3) asistir al personad administrativo 
del 	proyecto, 	4) 	imprimir, 	fotocopiar 	y 	digitar 	los 
documentos 	que 	sean 	requeridos 	por 	los 
coordinadores 

Comodoro 
economista 

100% 1) llevar la contabilidad del proyecto en un software 
contable, 	2) 	realizar 	las 	deducciones 	de 	ley 	que 
corresponda 	a 	cada 	pago 	realizado 	por 	el 
contratante. 	3) 	realizar 	los 	informes 	contables 	de 
ejecución del proyecto, 4) 

Psicólogo 
100% 1) Coordinar el equipo psico-sociol que evaluara el 

proceso de 	formación 	de 	pares, 	2) 	coordinar los 
informes psico-sociales que se generen con ocasión al 

Con usted hacemos más por el Cagueta 
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proyecto, 3) Coordinar los procesos de talento 
humano del proyecto, 4) llevar seguimiento de los 
contratistas respecto sus actividades 5) direccionor la 
aplicación de test de entrada y salida de los procesos 
de formación, 6) publicar y solicitar hojas de vida de 
personal que se requiere paro los servicios del 
proyecto. 

Abogado 

50% 1) Realizar lo contratación del personal que se vincule 
al proyecto, 2) dar respuesto a los requerimiento 
realizados por el departamento y el apoyo a la 
supervisión, 3) Representar la defensa jurídica cuando 
se requiera, 4) Apoyar al contratante en los comités 
técnicos que se realicen con ocasión al proyecto.  

   

CAPÍTULO III. INFORMACION DEL PROCESO 

1. MODALIDAD DE SELECCIÓN. 

La selección del contratista se realizo a través de la modalidad de Selección Abreviada 
Menor Cuantía, con fundamento en el régimen jurídico aplicable contenido en la legislación 
y jurisprudencia colombiana y se rige por los normas de la ley 80 de 1993, ley 1150 de 207, 
Decreto 1082 de 2015 y los demás normas que la complementen, modifiquen o reglamenten 
y por las normas civiles y comerciales que regulen el objeto del presente proceso de 
selección y los circulares, guías y manuales de lo Agencio Colombiana Compra Eficiente. 

El numeral 2, articulo 2 de la ley 1150 de 2007, contemplo los reglas aplicables a la 
modalidad de Selección denominado "Selección Abreviado", en el siguiente sentido: "La 
selección abreviada corresponde a la modalidad de lo selección objetiva prevista paro 
aquellos casos en que por los característicos del objeto o contralor, los circunstancias de lo 
contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse 
procesos simplificados paro garantizarla eficiencia de lo gestión contractual". 

Esto modalidad de selección posee varias causales entre ellos está la contratación de menor 
cuantía y para el caso concertó el literal b. numeral 2, artículo 2 de la ley 1150 de 2007 y el 
articulo 2.2.1.2.1.2.20. SUBSECCION 2, SECION 1, CAPITULO 2, TITULO 1, PARTE 2 del Decreto 
1082 de 2015, desarrolla el procedimiento de esto modalidad. 

Poro el presente proceso se aplica lo establecida en el artículo 2.2.1.2.1.2.22 del decreto 1082 
de 2015, que en su parle pertinente dice: "Contratación cuyo proceso de Licitación Publica 
hoya sido declarado desierto. La Entidad Estatal que haya declarado desierto una licitación 
puede adelantar el proceso de contratación correspondiente aplicando los normas del 
proceso de selección abreviada de menor cuantía, paro lo cual debe prescindir de: o) 
Recibir manifestaciones de interés, y b) Realizar el sorteo de oferentes. En este coso la 
Entidad Eslatal debe expedir el Acto de Apertura del Proceso de contratación dentro de los 
cuatro (4) meses siguientes a la declaratoria de desierta" 

Con usted hocemos más por el Coquetá 
N1E800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina- Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 
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2. CRONOGRAMA DEL PROCESO. 

ACTIVIDAD FECHA HORA-  LUGAR 
Publicación de 
estudio previo, aviso 
de 
convocatoria y 
proyecto de pliegos 
de condiciones 

04/03/2019 08:00 am. PLATAFORMA DEL SECOP. 

Observaciones al 
proyecto de pliego 
de condiciones 

04/03/2019 hasta 
08/03/2019 

De 8:00 a 1 I :00 
a.m. a 2:00 o 4:00 
p.m. 

Ventanilla único de la gobernación 
del Coqueta, dirigida mediante oficio 
a 	la 	Dirección 	técnica 	de 
contratación 	3° 	piso 	de 	lo 
gobernación del Coqueto o al correo 
electrónico: 
direccioncontratocion@coquelo.qov 
.co 

Respuesta o 
observaciones 

11/03/2019 08:00 a.m. www.controtos.qov.co  

Publicación del 
acto administrativo 
de apertura y pliego 
de condiciones 
definitivo 

11/03/2019 08:00 a.m. PLATAFORMA DEL SECOP. 

Plazo para presentar 
observaciones al 
pliego definitivo 

11/03/2019 De 8:000 11:00 
a.m. a 2:00 a 4:00 
p.m. 

ventanilla único de lo gobernación 
del Coqueta, dirigido mediante oficio 
o 	lo 	Dirección 	técnico 	de 
contratación 	30 	piso 	de 	la 
gobernación del Coqueta o al correo 
electrónico: 
direccioncontrotacion@cogueta.qov 
.co 

Plazo para contestar 
observaciones 

12/03/2019 09:00 a.m. PLATAFORMA DEL SECOP. 

Plazo pordpublicar 
adendas 

12/03/2019 09:00 am PLATAFORMA DEL SECOP. 

Plaza paro presentar 
propuestos 

13/03/2019 03:00 p.m. Ventanilla única de la gobernación 
del Coqueto, dirigido mediante oficio 
a 	la 	Dirección 	técnica 	de 
contratación 	3° 	piso 	de 	lo 

del Coqueta _gobernación 
Acta de cierre 13/03/2019 03:30 p.m. Dirección técnica de contratación 3° 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098)4358240-4342424 Fax: 4353367 

tvww.6-Squenorer-jtjeccioric.o.titntaCron@caquel.a.gov.co  — 
Florencia - Caquelá - Colombia 

28 



a., 

ea-firs 

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO BAJO LA MODALIDAD DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA 
No. DC.GO.SAMC-002-2019 

Á cy.rz-,4>s  
Departamento cle Cequeta  

piso de la gobernación del Cagueta 
Evaluación de las 
propuesta 

13/03/2019 hasta 
14/03/2019 

N/A Dirección técnica de controtación 3° 
de lo gobernación del Cagueta _piso 

Traslado y 
publicación del 
informe de 
evaluación 

15/03/2019 hasta 
19/03/2019 

8:00 a 11:00 a.m. 
a 2:00 a 4:00 p.m 

PLATAFORMA DEL SECOP. 

Observaciones al 
informe de 
evaluación y 
subsanación 

15/03/2019 hasta 
19/03/2019 

8:00 o 11:00 a.m. 
a 2:00 a 4:00 p.m 

Ventanilla única de la gobernación 
del Coqueta, dirigido mediante oficio 
a 	la 	Dirección 	técnica 	de 
contratación 	3° 	piso 	de 	la 
gobernación del Coqueta o al correo 
electrónico: 
direccioncontrotacion@caqueta.gov  
co 

Respuesta a 
observaciones y/o 
publicación de 
evaluación 
definitiva si fuera 
necesaria. 

19/03/2019 2:00 p.m. PLATAFORMA DEL SECOP. 

Acto administrativo 
de adjudicación o 
declaratoria 
desiei la 

20/03/2019 10:00 a.m. PLATAFORMA DEL SECOP. 

Suscripción del 
controlo 

21/03/2019 N/A Dirección técnica de contratación 3° 
piso de la gobernación del Coqueta 

Rp 22/03/2019 N/A Presupuesto 
Aprobación de 
póliza 

25/03/2019 N/A Dirección técnica de contratación 3° 
piso de la gobernación del Cagueta 

Acta de inicio. 25/03/2019 N/A Dirección técnica de contratación 3° 
piso de la gobernación del Coqueto 

Plazo de ejecución El plazo de ejecución será de doce (12) meses contados o partir de lo suscripción 
del acto de inicio entre el supervisor y el contratista, previo cumplimiento de los 
requisitos de legalización, ejecución y perfeccionamiento. 

NOTA 1: Cualquier modificación a las techas contenidas en la cronología a partir de lo 
Resolución de apertura se efectuará y comunicará a los proponentes. mediante adenda, de 
conformidad con los dispuesto en el decreto 1082 de 2015 

NOTA 2: Todas las observaciones al pliego de condiciones definitivo, deberán ser 
remiiidas a I 	correo electrónico. direccioncontratacion@coqueta.gov.co. 	Escrito 
escociendo. o radicar en ventanilla única de lo gobernación del Coqueta dirigido a la 
dirección técnico de contratación piso tres (3), firmado por el proponente persono natural, 
por el representante legal de lo persono jurídico, o por el representante del consorcio o unión 

Con usied hocemos más por el Coquen/1 
uy r zoo.o91.594-4 -Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 
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temporal. 

EN NINGUN CASO, se responderán consultas u observaciones verbales o vía telefónica, o por 
otro medio distinto al correo electrónico de contacto establecido. 

NOTA 3: Las propuestas, podrán ser presentadas por cualquier persona mediante oficio 
donde se relacione el número del proceso, en la ventanilla única de la gobernación del 
Cagueta, dirigida mediante oficio remisorio a la dirección técnico de contratación. 

No se recepcionarán propuestas enviadas por correo electrónico ni físico, por fax o 
cualquier otro medio. 

NOTA 4: Debe tenerse en cuenta que las fechas aquí establecidas, pueden ser modificadas 
en el pliego de condiciones definitivo, y luego de éste, mediante adendas si fuere 
necesario. 

3. ANÁLISIS DE RIESGOS. 

De conformidad con lo estipulado en los artículos 4° de la Ley 1150 de 2007, y 2.2.1.1.2.1.1, 
numeral 6° del Decreto 1082 de 2015, y atendiendo lo dispuesto por los lineamientos del 
manual de riesgos expedido por Colombia Compra Eficiente, esta entidad ha definido como 
riesgos dentro del proceso de selección y la ejecución del contrato que resulte del mismo, los 
siguientes, sin perjuicio del alcance de las obligaciones a cargo de cada una de las partes 
de acuerdo con las estipulaciones legales pertinentes, lo naturaleza del contrato y el 
contenido de los estudios previos, considerando que está o cargo del contratista la ejecución 
del controlo, y a cargo de la entidad el pago del valor pactado. De igual forma de acuerdo 
al decreto 1082 de 2015, la presentación de la oferta implica lo aceptación, por parte del 
proponente, de la anterior distribución de riesgos previsibles. 
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Cuadro 4. Cdterios de verificación para el análisis de vulnerabilidad 

Vulnerabilidad por exposición (localización) SUMO Escala Nivel 

¿la locSización escogida para el proyecto evita su exposición a amenazas? Si O Baja exposición 

Vulnerabilidad por resistencia (fragilidad) SI/NO 

¿El ensebo del proyecto tiene en cuenta las caracte risitas geográficas y Isicas de la zona de ejecución del proyecto? SI O 

Fragilidad baja 

¿La programación del cronograma de actividades del proyecto loma en cuenta las catacIristicas geográficas, 
climaficas y fdicas de la zona de ejecución del proyecto? 

Si O 

¿La afremativa propuesta para el proyecto considera LaS carxtedsricas geogrfficas y éstas de la zona de ejecución 
del proyecto?

Si O 

No ¿Los diseños y la construcción de la Intraeseuctura tienen en cuenta el polenclei impacto de fenómenos naturdes y/o 
climáticos extremos duran) la vida inil del proyecto? 

¿En una perspectiva de ciclo de vida, los materiales de construcción consideran las exacta risticas. climáticas, 
geografcas y listas tibias de la zona de ejecucióndel proyecto? 

No 1 

Vulnerabilidad por resiliencia SI/NO 
¿El diseño y propuesta del proyecto dispone de seguros ane desasees? Si 

O ¿El proyecto incluye mecanismos técnicos, Blande:os y organizativos (plan de contingencia) para hacer Ifene a los 
dabas ocasiorublos por la ocurrencia de un desastre? (Aplica para proyectos queso enmarquen en el Articulo 42. De 
a Ley 1523 de 2012) 

NrA 

Total susceptibilidad 2 

Cuadro  8. Valoración del nivel de riesgo del proyecto 

Fragilidad Resilienda Total 

Total susceptibilidad 2 0 1 

Exposición Susceptibilidad Total 

Total vulnerabilidad 0 2 2 

Amenaza Vulnerabilidad Total 

indice de riesgo 0 2 O 

4. CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO. 

La consulta al del pliego de condiciones, y los documentos previos, se podrá hacer o 
través del SECOP, www.contratos.gov.co   o en forma física en lo Oficina de lo dirección 
técnica de contratación del Departamento, ubicada en tercer (3) piso de la 
Gobernación del Coqueta, en el municipio de Florencia, la Carrera 13 con calle 15 
esquina, en horario de oficina. 

Con usted hacenios más por el Cagueta 
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5. REGLAS DE SUBSANABILIDAD 

En iodo proceso de selección de contratista primara lo sustancial sobre lo formal. En 
consecuencia no podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o lo falta de 
documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soportes el contenido de la 
olerla, y que no constituyan los factores de escogencia establecidos en el presente 
documento, de conformidad con los numerales 2 y 4 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007." 

Los documentos que deban ser presentados por los proponentes en desarrollo del proceso 
de selección, serán válidos siempre que cumplan con los exigencias establecidas en el 
presente pliego de condiciones. 

No se podrán acreditar circunstancias ocurridos con posterioridad a la fecha prevista para 
lo recepción de documentos habilitanles dependiendo de la naturaleza del mismo, así como 
tampoco que se adicione o mejore el contenido de la oferta. 

VEEDURIAS CIUDADANAS 

Con lo publicación del acto de Apertura a través del SECOP, se convoco a las Veedurios 
Ciudadanos, quienes podrán desarrollar su actividad durante los etapas precontractual, 
contractual y pos contractual del presente proceso de selección 

Los Veedurías podrán remilir sus observaciones sobre el proceso, al correo electrónico: 
direccioncontratacion@caqueta.gov.co. 

IDIOMA Y MONEDA APLICABLE AL PROCESO 

El idioma oficial del proceso de selección, será el ESPAÑOL, por lo tanto todas los propuestas, 
observaciones y demás documentos mediante los cuales los proponentes se dirijan o la 
Administración, deberán ser en este idioma, so pena de ser rechazadas de plano. 

Los documentos en un idioma distinto al castellano deben ser presentados en su lengua 
original junto con la traducción olicial al castellano. El proponente puede presentar con lo 
olerlo documentos con una traducción simple al castellano. 

Por olio lodo, la moneda oficial del proceso de selección será EL PESO COLOMBIANO, por 
lo cual, todos los valores de la propuesta económico y demás documentos que contengan 
información financiera o numérica, serón presentados por el proponente en dicha 
moneda so peno de ser rechazado su propuesta de plano. 

CAPÍTULO IV. ETAPAS Y TERMINOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

1. PUBLICACIÓN DE LOS ESTUDIOS PREVIOS, PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES Y AVISO 

Con usted hocemos más por el Caquetá 
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DE CONVOCATORIA PÚBLICA. 

El Departamento publicara los estudios y documentos previos, aviso de convocatoria 
público y proyecto del pliego de condiciones del presente proceso de contratación, por 
un término mínimo de cinco (5) dios hábiles de conformidad con el cronogran-la y el 
artículo 2.2.1.1.2.1.4 del Decreto 1082 de 2015, con el propósito de que los interesados 
presenten las observaciones a las condiciones de contratación establecidas en el presente 
proyecto de Pliego de condiciones. 

Los observaciones al proyecto de pliego de condiciones, deberán ser presentados 
por ventanilla única de la gobernación, dirigido a la dirección técnico de contratación, o al 
correo electrónico direccioncontrafacion@caquela.qov.co. En los horarios establecidos, Los 
observaciones presentadas por otro medio, o en otro lugar se tendrán por no presentadas. 

2. ACTO 	ADMINISTRATIVO 	DE 	APERTURA 	Y 	PUBLICACIÓN 	DEL 	PLIEGO 	DE 
CONDICIONES DEFINITIVO. 

El Departamento mediante Resolución motivada ordenará la apertura del proceso, 

I . 	El objeto de la contratación a realizar, 
La modalidad de selección que correspondo o la contratación, 
El Cronograma, 
El lugar físico o electrónico en que se puede consultar y retirar los pliegos de condiciones 
y los estudios y documentos previos, 
Lo convoca lodo paro las veedurías ciudadanas, 
El certificado de disponibilidad presupuestal, en concordancia con las normas orgánicos 
correspondientes y 
Los demás asuntos que se consideren pertinentes de acuerdo con cada una de los 
modalidades de selección. 

Al mismo tiempo. publicará el pliego de condiciones definitivo, el cual podrá incluir las 
observaciones planteados por los proponentes, siempre y cuando hayan sido relevantes 
poro el proceso. 

El pliego de condiciones podrá ser modificado mediante adendas por el Departamento 
antes del vencimiento de las etapas previstas de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del 
Decreto 1082 de 2015. 

3. MODIFICACIÓN PLIEGO DE CONDICIONES. 

Los inodiíicociones al pliego de condiciones se realizará mediante ADENDAS que serán 
expedidos y publicadas en el SECOP, de acuerdo a los parámetros y términos establecidos 
en el articulo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. 

Lo publicación de estos adendas sólo se podrá realizar en días hábiles entre los 7:00 a.m. y 
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las 7:00 p.m. 

En lo expedición de coda adendo, se dispondrá la extensión del término de cierre que 
resulte necesaria, siempre y cuando las condiciones exigidas para participar en el proceso 
aumenten, garantizando un tiempo prudencial para que los posibles proponentes adecuen 
su propuesto o los nuevos condiciones. 

4. PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS 

La oferta deberá ser completo, conciso, clara, concreta, incondicional y basada en este 
documento correspondiente a los pliegos de condiciones, y deberá contener todo lo 
información solicitada en el mismo y en los anexos técnicos. 

Las propuestas deberán ser presentados o máquina o computador, debidamente foliados 
por hoja y en orden consecutivo en su totalidad y con un índice donde se relacione el 
contenido total de lo propuesta. 

Los propuestos deberán entregarse en la ventanilla única de lo gobernación del Coqueta. 
dirigido o la Dirección Técnica De Contratación, hasta la hora y fecha establecido en el 
cronogramo de actividades. 

En caso de que las propuestos no se presenten debidamente numeradas, este riesgo será 
asumido por el proponente, quien no tendrá derecho a reclamo alguno posterior por 
pérdida de documentos que no se encuentren debidamente foliados. 
Todas los páginas de lo propuesto que tengan modificaciones o enmiendas, deberán ser 
validados con lo firmo original al pie de las mismas de quien suscribe la corta de 
presentación, de lo contrario se tendrán por no escritas, deberán ser debidamente salvados. 

Los propuestas deberán tener una vigencia mínima de tres (03) meses contados o partir de 
lo fecha de cierre de lo convocatoria pública. En el caso que el proponente no indique en 
el texto de la propuesta el tiempo de validez de lo misma, se entenderá que ésta es por tres 
(03) meses. 

Con la presentación de la propuesta, se entiende que el periodo de validez de la misma se 
extenderá automáticamente, en rozón de la prórroga en los plazos de la convocatoria, 
adjudicación o firma del contrato según sea el caso. 

No se aceptarán propuestos enviadas por correo electrónico, ni fax. 

Los propuestos que se presenten después de lo fecha y hora fijadas para su entrega, serán 
consideradas como propuestas extemporáneas, lo que originará su rechazo inmediato. 

Las propuestas deben ser radicados en la ventanilla único de la gobernación del 
Coquelá ubicado en la Carrera 13 calle 15, dirigido mediante oficio o lo dirección técnico 
de contratación tercer piso, cualquier propuesta que sea entregada en una dependencia 

Con usted hacemos más por el Coqueta 
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diferente a lo indicado, no se tendrá en cuento y se rechazara su presentación con 
posterioridad al acto de Cierre. 

5. ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA. 

Teniendo en cuento que el presente proceso se desarrollará mediante selección abreviado 
menor cuantía en concordancia con el articulo 2.2.1.2.1.2.20.. Del Decreto 1082 de 2015, la 
entidad suministro a través de los presentes pliegos los requerimientos técnicos, la 
metodología exacta para la ejecución del controlo. 

La propuesta se presentará de la siguiente manera: 

Sobre: En este sobre el proponente deberá presentar los documentos relacionados con la 
PROPUESTA y el cumplimiento de aspectos jurídicos. de experiencia, técnicos, financieros y 
de organización, la oferta económico y demás documentos exigidos en los presentes 
pliegos. teniendo en cuenta que la omisión de aquellos necesarios para la comparación de 
las propuestos, impedirá tenerla en cuenta para su evaluación y posterior adjudicación, de 
acuerdo con lo estipulado en el parágrafo primero del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007. 

El proponente deberá adjuntar en medio físico y en medio magnético (CD), la propuesto 
técnico en formato PDF, y lo propuesta económica, la cual debe venir en formato Excel. 

Deberá tener en cuenIa para formular lo propuesta económica: 

:. Que se hayan consignado y ofrecido todos y cada uno de los [tenis y el valor unitario de 
cada uno de ellos. 

:. Que lo oferto económica se presente suscrita. 
Que la propuesta económica no presente tachadura o enmendadura. 

En codo sobre se hará constar el nombre del proponente y su dirección comercial, y se 
diligenciará en la siguiente forma: 

GOBERNACION DEL CAQUETA 
Dirección técnica de contratación 

««<modalidad del proceso de selección>» No. 	 
Objero: 	  
Sobre No. 
Nombre del Proponente Identificación del Proponente 

No se aceptarán propuestos presentadas con posterioridad o la techo y hora señaladas 
poro el recibo de los propuestas en el proceso de selección, ni en sitios o condiciones 
aiiei entes de los que se han previsto; en tal evento, el Departamento del Caquetá no será 
responsable de lo aperiura de una propuesta, en caso de no haber sido entregada en el 

Con usted hacernos mas por el Caquetá 
	 < 

NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 
www.casitiete.-qZvido-- direqcioncontratacion@báqréagóCE6 

Florencia - Cequeta - Colombia 
35 



rk, 
PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO BAJO LA MODALIDAD DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA 

No. DC.00.SAMC-002-2019 

.44 -) I t; 
Cv...irai  cw.7.r.41 • 

Departamento de Cul Ltelá 

recinto correspondiente, en la hora fijada o rotulado debidamente. 

Lo presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el proponente y el 
Departamento, según el cual dicha propuesto, permanece abierto poro su evaluación y 
aceptación durante lo vigencia de la garantía de seriedad de lo propuesto, so pena de 
hacerla efectiva si el proponente lo retiro, salvo que este retiro obedezco a lo 
conliguración de uno causal de inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente. 

El contenido de los propuestas es de carácter reservado en lo forma que lo ley lo determino. 

Uno vez radicadas las propuestas, no se podrán efectuar modificaciones, ni entregar 
documentos adicionales, salvo cuando sean consecuencia de las adendas o 
modificaciones al pliego de condiciones comunicados con posterioridad a la entrego de la 
propuesta y en todo caso antes del cierre del proceso. 

ACTO DE CIERRE 

La apertura de los propuestos técnicos, se efectuará en el acto de cierre del proceso. Se 
levantará un acta donde se consignará de cada uno de las propuestas los siguientes datos: 

- 	Número de ofertas recibidos. 
Orden de presentación. 

- 	Fecho y hora de presentación. 
Nombre e identificación de cada proponente. 

- Sobres entregados. 
- 	Fumo de quien entrego. 

Lo entidad levantará un acta, suscrita por los servidores públicos y demás personas 
interesado que asistan al acto de cierre Los asistentes podrán dejar los constancias que 
estimen pertinentes. 

RETIRO DE PROPUESTAS 

Los proponentes podrán solicitar a la entidad el retiro de sus propuestas, mediante escrito 
radicado en LA ventanillo única de la gobernación del Caquetá, dirigido a lo dirección de 
contratación, antes de la fecha y hora previstas para el cierre del proceso. 

La propuesta será devuelta sin abrir, al momento del acto de cierre, al proponente o a la 
persono debidamente autorizada por poder, paro el efecto. De no asistir el proponente o su 
representante, se dejará constancia de ello en el acta de cierre. 

CONSULARIZACION (DOCUMENTOS PRIVADOS) 

De conformidad con lo previsto en el articulo 480 del código de comercio, "Los 
documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes 
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paro ello en el respectivo país y la firmo de tales funcionarios lo será a su vez por el cónsul 
colombiano o, o falto de este por el de una noción amiga, sin perjuicio de lo establecido en 
convenios internacionales sobre el régimen de los poderes". 

Surtido el trámite señalado en este numeral, estos documentos deben ser presentados ante 
el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de Legalizaciones - Transversal 17 
No. 98 - 55 Bogotá) para la correspondiente legalización de la firma del Cónsul y demás 
trámites pertinentes. 

APOSTILLE (DOCUMENTOS PÚBLICOS) 

Cuando se trole de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de 
consularización señalado en este numeral, siempre que provengo de uno de los paises 
signatarios de lo Convención de La Haya del 5 de Octubre de 1961, sobre abolición del 
requisito de legalización para documentos públicos extranjeros. 

En este caso sólo será exigible la apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el 
cual se avala la autenticidad de la firma y la calidad con que ha actuado la persona 
firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. 

RÉGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad paro contratar o que se refieren lo Constitución Política, 
artículo 8 de la Ley 80 de 1993. Ley 1474 de 2011, la Ley 1150 de 2007 y normas concordantes 
en general, así mismo, no debe estar reportado en el Boletín de Responsables Fiscales 
vigente, publicado por lo Contraloría General de lo República, de acuerdo con lo previsto 
en el numeral 4 del Artículo 38 de lo Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Único), en 
concordancia con el Articulo 60 de lo Ley 610 de 2000. 

El Proponente declarará en la Coda de Presentación de la propuesta que no se encuentra 
incurso dentro de dichas inhabilidades e incompatibilidades. 

NOTA: Los interesados en participar en este proceso deberán tener en cuenta el 
contenido del Artículo 5o. de lo Ley 828 de 2003 "Sanciones Administrativos", en cuyo tercer 
inciso se establece: "El no pago de /os multas aquí señaladas inhabilitará o lo persona 
nolurol o jurídico poro contratar con el Estado mientras persisto iol deudo, salvo que se 
¡tole de procesos concursales y existan acuerdos de pago según la Ley 550 de /999". 

AUDIENCIA DE SORTEO DE MANIFESTACION DE INTERES. 

Si se presentaran más de 10 manifestaciones de interés, la entidad hará un sorteo de 
acuerdo a lo dispuesto en el cronogrorna. En el sorteo se escribirá el nombre de los 
proponentes y se introducirán a una bolsa, así pues los diez primeros proponentes que 
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queden dentro del sorteo serán quienes puedan presentar su propuesta. De lo anterior se 
hará acta que será debidamente públicas. 

Este proceso será realizado por la entidad así no cuente con lo participación de los 
manifestantes. 

CAPÍTULO V. 
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

COMITÉ ASESOR 

Lo evaluación de las propuestas presentados y lo expedición del correspondiente informe 
de evaluación, lo realizará el Comité Asesor que el Departamento ha constituido para tal 
efecto. El comité asesorará al Departamento durante Iodo el proceso de selección, paro lo 
cual entre otras responsabilidades validará el contenido de los requerimientos técnicos, 
evaluará y calificará las ofertas presentadas de conformidad con los criterios establecidos 
en los pliegos de condiciones, previa reunión en lo que unificará su entendimiento sobre 
los criterios de evaluación para minimizar las posibles diferencias de criterio individual con 
que codo factor debe evaluarse 

El comité asesor estará sujeto a las inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de 
intereses legales y recomendará al ordenador del gasto el sentido de la decisión o adoptar 
de conformidad con lo evaluación efectuada. 

El comité intervendrá en lo evaluación de las propuestas técnicas y económicas de acuerdo 
a los parámetros establecidos en el presente pliego y en la normatividad vigente. 

El carácter de asesor del comité no lo exime de la responsabilidad del ejercicio de la labor 
encomendada. En el evento en que el ordenador del gasto no acoja la recomendación 
efectuada por el comité evaluador, deberá justificarlo en el acto administrativo con el que 
culmine el proceso. 

El comité asesorará a la entidad, entre otras cosas, en el proceso de validación del 
contenido de los requerimientos técnicos de los proponentes, en lo evaluación y calificación 
ce las ofertas técnicas presentadas de conformidad con los criterios establecidos en el 
pliego de condiciones y en lo verificación de la propuesta económica de los proponentes. 

La entidad podrá, de manera motivada, aportarse de los recomendaciones que con 
ocasión del proceso de le realice el comité. 

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN PROPUESTA 

El Comité Asesor conformado para el presente proceso de selección, procederá en el 
término establecido en el cronograma del proceso, a la verificación de los requisitos 
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habilitantes y evaluación de las propuestas técnicas presentadas. 

Poro lo evaluación de las propuestas técnicas, el Comité Asesor evaluará y ponderará los 
requisitos habilitantes establecidos en el presente pliego de condiciones, en el capitulo 
inmediatamente siguiente. 

De lo anterior, deberá expedirse el correspondiente informe de evaluación consolidado 
con los estudios jurídicos, económicos y técnicos necesarios, el cual contendrá una lista 
del orden de elegibilidad de las propuestas elegibles. 

En dicho informe, el Comité Asesor podrá solicitar aclaraciones a los proponentes, y 
presentación de documentos, sin que ello signifique posibilidad de adicionar, reformar, 
mejorar o completar las propuestas presentadas, y respetando los reglas de 
subsonabilidad establecidas en la Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios. 

El [D'oponente deberá dar respuesta a dicho comunicación, en el término establecido en la 
misma poro tal fin, so peno de rechazo de la propuesto si la carencia solicitada diera lugar 
o ello. 

Cuando el Comité Asesor considere que el término establecido para la evaluación de los 
propuestas no garantiza el deber de selección objetiva, o cuando se requiero de la 
verificación de algún documento o datos adicionales, solicitará al Departamento lo 
ampliación del término de evaluación en un tiempo que considere necesario. 

PUBLICACIÓN INFORME DE EVALUACIÓN Y TRASLADO 

El informe consolidado se publicará en el SECOP por el término de TRES (3) DÍAS HÁBILES, con 
el fin que durante ese término, los proponentes puedan presentar observaciones al mismo. 

Las observaciones deberán ser presentadas según lo descrito en el cronograma. 

Los observaciones serán contestadas por lo Entidad, publicándolas en el SECOP. 

En el evento que los situaciones expuestas en las observaciones presentadas. requieran de 
una verificación profunda, el Departamento podrá ampliar el término establecido en el 
cronogramo del proceso para responderlas. 

ADJUDICACIÓN 

El contrato se adjudicare] al proponente seleccionado mediante Resolución debidamente 
motivada, la cual es IRREVOCABLE, según lo determina el artículo 9 de lo Ley 1150 de 
2007, salvo en los eventos de inhabilidad sobreviniente o que se confirme que dicha 
oajudicoción se consiguió por medios ilegales. 
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PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO Y REQUISITOS PARA SU EJECUCIÓN. 

El controlo se entenderá perfeccionado con las firmas de las partes, lo cual deberá tener 
lugar en el término establecido en el cronogromo del proceso, so peno de los sanciones 
establecidos en la non-natividad contractual vigente, para el adjudicatario que, no 
suscribo el controlo respectiva, sin perjuicio de los acciones legales que puedo adelantar lo 
Administración en contra del mismo. 

Para su ejecución se requiere la aprobación de lo garantía única exigida por el 
Departamento, estar al día en parafiscales y seguridad social, que este expedida lo 
correspondiente disponibilidad presupuestal, la designación de supervisor y suscripción del 
acta de inicio. 

DECLARATORIA DE DESIERTA 

El Departamento declarará desierto el proceso de selección, en los siguientes eventos: 

1 	No se presenten propuestos. 
2 Ninguno de los propuestas presentadas cumpla con los requisitos habilitantes, o no se 

verifique su consistencia. 
3 	Cuando existan motivos que impidan la selección objetiva, de acuerdo a la ley 80 

de 1993 y ley 1 150 de 2007. 
4 Cuando uno o varias de las propuestas presentadas sean abiertas antes del cierre del 

proceso. 

CAPÍTULO VI. 
REQUISITOS HABILITANTES Y FACTORES DE SELECCIÓN OBJETIVA 

1. REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS TÉCNICOS Y FINANCIEROS. 

CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

De conformidad con el artículo 5 de la ley 1150 de 2007, es objetivo la selección en lo 
cual la escogencio se haga al ofrecimiento más favorable a lo entidad y o los fines 
que ello busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en 
general, cualquier clase de motivación subjetivo. Seguidamente, señalo el numeral 2 
del mismo artículo que: 

"2. <Numeral modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es 
el siguiente:> Lo oferto más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los 
factores técnicos y económicos de escogencio y lo ponderación preciso y detallado 
de los mismos contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser 
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la mós ventajoso paro la entidad, sin que lo favorabilidad la constituyan factores 
diferentes o los contenidos en dichos documentos. (...) 

En los procesos de selección en los que se tenga en cuento los factores técnicos y 
económicos, lo oferto más ventajoso sera lo que resulte de aplicar alguno de los 
siguientes al/emotivas: 

o) Lo ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntojes o 
fórmulas señalados en el pliego de condiciones; o 

b) Lo ponderación de tos elementos de calidad y precio que representen lo mejor 
reloción de coslo-beneficio poro lo entidod." 

Del mismo modo indica el artículo 2.2.1.1.2.2.2. Del decreto 1082 de 2015, que "la 
Entidad Estatal debe determinar la oferta más favorable leniendo en cuenta las 
normas aplicables a cada modalidad de selección del contratista. 

En la licitación y la selección abreviado de menor cuantía, la Entidad Estatal debe 
determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta: (o) la ponderación de los 
elementos de calidad y precio soportados en puntojes o fórmulas; o (b) la 
ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación 
de costo-beneficio." 

En tal sentido, teniendo en cuento que lo modalidad es selección abreviada menor 
cuantía, el método de selección paro el presente proceso será la ponderación de 
elementos de calidad y precio soportados en puntajes y formulas. 

Poro tal fin, el proponente deberá cumplir con requisitos habilitantes, jurídicos, 
técnicos, financiaras y de capacidad organizacional, para posteriormente ser 
evaluado su propuesto y de ese modo otorgarse puntaje del siguiente modo: 

REQUISITOS CRITERIOS DE EVALUACION PUNTAJE 

HABILITANTES 

Verificación Jurídica Cumple/NO Cumple 
Verificación Técnica Cumple/No Cumple 

Verificación Financiera y de 
capacidad organizacional Cumple/No Cumple 

15.1. REQUISITOS HABILITANTES. 

Como requisitos hobilitantes se dispondrán de los siguientes: 
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COmPONENTE DOCUMENTO CUMPLE NO 
CUMPLE 

NO APLICA 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (anexo I 	del pliego de condiciones) Se 
elabororá o pode del modelo suministrado en el presente pliego de condiciones, suscrita 
por el proponenle o representante legal. 

En el modelo de corlo de presentación de la propuesto es indispensable incluir el numero 
de Fox, correo electrónico y demás dolos relacionados en el citado modelo, o fin de que 
lo Entidad surto los requerimientos o través de d:chos medios, cuando así se dispongo. 

En lo corto de presentación de lo oferto se deberá expreso( el reconocimiento y 
asunción. por porte del proponente, de los riesgos previsibles que puedan surgir en lo 
ejecución del controlo, incluidos los riesgos ambientales. 

Con lo corlo de presentación de lo propuesta se entiende presentado la declaración 
juramentada por porte del proponente de no encontrarse incurso en alguno de los 
inhabilidades o incompatibilidades previstas en lo Ley, ni en conflicto de intereses que 
puedo elector el normal desarrollo del controto, así como el origen licito de los recursos 
destinados al proyecto Dala ejecución del connoto. 

DOCUmENIO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES (anexo 2 y3 
de pliego de condiciones) Se diligenciará de acuerdo con el modelo surninishado en el 
presente pliego de condiciones. teniendo en cuento lo siguiente: 

Acieditor 	lo 	existencia 	del 	Consorcio 	o 	de 	lo 	Unión 	Ternp0101, 	y 
especificamente lo circunstancio de tratarse de uno u otro. niedianre el 
documento en el que consle que los integrantes expresen claramente su 
intención de conformar el Consorcio ola Unión Temporal. En el coso en que no 
exista claridad al respecto, se asumirá que se troto de un Consorcio. 

Si el proponente es un Consorcio sus integrantes presentan en forma conjunto 
lo 	olerte 	poro 	lo 	Adjudicación, 	celebración 	y 	ejecución 	del 	Controlo. 
respondiendo solidoriomenle de todos y cado uno de los obligaciones 
derivados de los mismos: por consiguiente, oteclorán por igual o todos y codo 
uno de sus integrantes los actuaciones, hechos y omisiones que se presenten 
en desarrollo del proceso de selección y del Contrato, par expreso disposición 
del numeral primero del articulo 7 de lo Ley 80 de 	1993. En la etapa 
contractual no padrón ser modificados los porcentajes de participación sin el 
consentimiento previo de la entidad. 

Si 	el 	proponente 	es 	uno 	Unión 	Temporal 	indicará 	el 	porcentaje 	de 
Per riCIPOCión y los términos y lo extensión de lo participación en lo alerto y en 
to ejecución del Contrato de coda uno de sus integrantes, de conformidad 
con lo previsto en el numeral 2 del articulo 7 de lo ley 80 de 1993, Iodo vez que 
las sanciones por el incumplimiento de los obligaciones derivadas de lo oferto 
Y del Controlase impondrán de acuerda con lo participación de codo uno de 
los integrentes en lo unión tempero:. En la etapa contractual no podrán ser 
modificados los porcentajes de participación sin el consentimiento previo dele 
entidad. lo extensión de lo participación se indicará en función de los 
ocienciodes o ejecutor en el proyecto. 

Acreditar el nombromienlo de un representante único de iodos los persones 
jurídicas asociadas en 	Consorcio o en 	Unión Temporal, 	con facultades 
suficientes para lo representación sin limitaciones de todos y cede uno de los 
integrantes, en todos los aspectos que se requieran poro lo presentación de lo 
Propuesio. y poro lo suscripción y ejecución del Controlo. 

Acreditar lo exisiencio y representación legal de codo uno de los persones 
juridiCOS asociadas en Consorcio o en Unión Temporal: osi como lo capacidad 
juridice de sus represenlantes pero lo constitución del Consorcio o Unión 

O Temporal, así como poro lo celebración y ejecución del Contrato o través de 
U lo tormo de asociación escogido, meelionie lo acreditación del Cumplimiento 
5 
at w --. 

de lodos los requisitos o que se refiere el presenie Pliego. 

Con usted hocemos más por el Caquetá 
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Acreditar un término mínimo de duración del Consorcio o de lo Unión 
Temporal, por lo menos igual al término de ejecución. liquidación del controlo 
y un II) año más. 

lo 	sumatoria del porcentaje de participación de consorcios a uniones 
temporales no podrá ser diferente ol 100%. 

Será causal de rechazo. modificar durante lo etapa are-contractual los porcentojes de 
participación de as integrantes del Consorcio o Uniones Temporales y su integración. 

NOTA: El particular que presente propuesta bojo lo modalidad de consorcio o unión 
lemporol con un ente público, debe haberse sometido previamente a las disposiciones 
le ales yi entes que regulan la materia. 

CEDULA DE CIUDADANÍA O EXTRANJERÍA: 

- 	Lo persono jurídico deberá allegar lo cedulo del representante legal. 
- 	Los consorcios o uniones 	temporales deberá allegar lo cedulo del 

representante escogido poro tal fin. 
Si lo persono es extranjera deberá allegar cedulo de extranjería. 

FOTOCOPIA DE LA LIBRETA MILITAR. 
Poro los hombres mayores de 18 y menores de 50 años deberán allegar lo fotocopio de 
lo libreto milltor. 

PODER PARA NACIONALES: 
Los Proponentes padrón entregar lo oferto directamente o por intermedio de otro 
persono, en el evento en que lo propuesto económica sea firmada por otra persono 
diferente al PrOPonenie. este deberá obtener poder especial otorgado en legal for1110. Y 
debidamente autenticado, 	en el que se confiera al apoderado, de manero cloro Y 
expreso, focullocles amplios y suficientes poro actuar, obligar y responsabilizar o todos Y 
coda uno de los integrantes en el trámite de lo entrega de lo propuesta. 

El apoderado podrá ser uno persono natural o jurídico, pero en todo coso deberá tener 
domicilio permanente. poro electos de este proceso, en lo República de Colombia, y 
deberá estar facultado paro representar conjuntamente al Proponente y a todos los 
integrantes del Proponente plurol, a efectos de adelantar en su nombre de manera 
especifico todos los actividades necesarios poro obligar o quien represente. 

En coso de no anexarse con lo olerlo o en el plazo previsto en este Pliego de 
Condiciones el poder conferido legalmente. con anterioridad al cierre del proceso o que 
este no se encuentre suscrito por quien tenga facultades para ello según los documentos 
de existencia y representación de lo persono jurídico, lo Olerla será RECHAZADA. 

APODERADO PERSONAS EXTRANJERAS 

Los personas jurídicos extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán constituir un 
apoderado domiciliado en nuestro país, debidamente facultado paro presentar lo 
Oferto, participar y comprometer o su representado en los diferentes instancias del 
proceso, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran. así como el 
Contrato, suministrar lo información que le seo solicitado, y demás ocios necesarios de 
acuerdo 	con 	lo 	ley 	y 	éste 	Pliego, 	así 	corno 	poro 	representarla 	judicial 	o 
extrajudicialmente. 

Los personas extranjeros que participen en Consorcio o Unión Temporal podrán constituir 
un soto apoderado común y. en tal coso, bastará poro todos los efectos lo presentación 
dei poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación. 
consulodzación y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio de 
Colombia. además de los señalados en éste pliego. El poder o que se refiere este párrafo 
podrá obligarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Si el proponente es uno persona jurídico nacional o extranjero con sucursal en Colombia. 
deberá acreditar su existencia y representación legal. mediante certificado expedido por 
lo Cámara de Comercio o Resolución de creación en el cual se yetilicorá: 

Con usted hocemos más por el Coqueiá 
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. 	Fecho de constitución. 

. 	Fecho de expedición del certificado de existencia y representación legal no 
mayor a treinta (3O) dios anteriores o lo fecha de cierre del plazo del presente 
proceso. 
Oye el objeto de la sociedad incluyo los actividades principales objeto del 
presente proceso. 
El nombramiento del revisor fiscal en coso que exista. 
Que los personas juridiCOS extranjeras con actividades permanentes en la 
República de Colombia 	(Contratos de obro o servicios) 	deberán estar 
iegotmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 

7 t y 474 del Código de Comercio. 

Si lo Olerla es suscrita por uno persona jurídica extranjero o través de la sucursal que 
tenga abierto en Colombia. se  deberá acreditar la capacidad legal de la sucursal y de 
su represenionie o mandatorio, mediante lo presentación del original del Certificado de 
existencia y representoción legal con fecho de expedición máximo de 30 días antes de 
lo lecho de cierre del presente proceso de selección por lo Cámara de Comercio de la 
ciudad de lo República de Colombia en lo cual se encuentre establecido la sucursal. 
Cuando 	el 	representante 	legal 	de 	lo 	sucursal 	tengo 	restricciones 	paro 	contraer 
obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social 
respectivo paro contraer obligaciones en nombre de la sociedad. Dicho autorización 
debe haber sido otorgado previamente al cierre del presente proceso de selección. 
CERTIFICADO DE CAMARA O REGISTRO MERCANTIL: sin el proponente es persono natural 
deberá allegar el certificado de cámoro de comercio que lo 	acredite 	como 
comerciante. 
RUl: Registro único Tributario. 
Si es consorcio o unión temporal. deberá allegar el RUT de codo uno de los miembros que 
los conforman. 
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL PERSONAS JUNTE:TICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO 
O SUCURSAL EN COLOMBIA 

Los personas juridicos extranjeras deberán cumplir los siguientes requisitos: 

. 	Acreditar su existencia y representación legal. con el documento idóneo 
expedido por lo autoridad competente en el pais de su domicilio, expedido o 
más tardar denlo° de los tres (3) meses anteriores o lo fecho de cierre del 
presente proceso de selección, en el que conste su existencia, su techo de 
constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) 
Persona(s) que tengan lo capacidad poro comprometerlo juridicornente y sus 
facultades, 	señalando 	expresamente 	que 	el 	representante 	no 	tiene 
limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la mismo, o aportando 
lo outorizoción o documento correspondiente del órgano directivo que le 
faculte expresamente. 

Acreditar que su objeto social incluyo los actividades principales objeto del 
presente proceso. 

ACtedi101 lo suficiencia de lo capacidad de su apoderado o Representante 
Legar en Colombia, de conformidad canta Ley 80 de 1993, lo Ley 1150 de 2007 
y los demás disposiciones que regulan el terno, cuando seo del coso. 

Los proponentes personas jurídicos o integrantes de proponentes plurales deben 
acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo paro contraer obligaciones 
en nombre de la saciedad. Dicho autorización debe haber sido otorgado previamente al 
cierre del proceso de selección. 

Lo ausencia definitivo de autorización suficiente o el no aparte de dicho documento, en 
el 	término establecido 	en estos 	pliegos de condiciones, 	determinará la fallo de 
capacidad jurídico poro presentar to oferto. 

Si uno parre de lo información solicitado no se encuentro incorporada en el cediticod0 
que acredita lo existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de 
acuerdo con los leyes que rijan estos aspectos en el pais de origen de la persono jurídico. 
la  informoc,ón deberá presentarse en documento independiente expedido por uno 
autoridad competente de tal pais o en su defecto, en documento expedido por el 

Con usted hocemos más por el Coquetá 
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máximo órgano direc livo de lo persono juridica. Las personas juridicas extranjeros que se 
encuentren dentro del supuesto de hecho señalado en este párrolo. deberán declarar 
que según lo legislación del pais de origen, los certificaciones o inforinoción no puede 
aportarse en los términos exigidos en este Pliego. tal como lo dispone el articulo 188 del 
Código de Procedimienro Civil Colombiano. 

Siempre deberán cumplirse lodos y cado uno de los requisitos legales relacionados con lo 
legalización. consulorizoción o oposfille y traducción de documentos olorgados en el 
extranjero, 	exigidos poro lo validez y oponibilidod en Colombia de documentos 
expedidos en el exterior y que pueden obro; como pruebo. conforme 010 dispuesto en el 
articulo 480 del Código de Comercio de lo República de Colombia y lo previsto en este 
Pliego de Condiciones. 

En el evento de lo legalización de documentos emanados de autoridades de países 
miembros del Convenio de lo Hoyo de 1961, se requerirá únicamente lo Apostillo como 
mecanismo de legalización. de conformidad con lo señalado en lo Ley 455 de 1998. 

RUP : 
lodos las personas naturales o jurídicos nacionales o los exacinjeras domiciliados o con 
sucursol en Colombia y cuando se trote de consorcio o unión temporal, codo uno de los 
integrantes. que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, deberán estor 
inscritos en el Registro único de Proponentes. el cual tendrá un término de expedición no 
superior o treinta (30) dios cantados o partir de lo fecho previsto poro el cierre, el cual 
deberá estor vigente poro antes de la adjudicación del contrato. Dicha inscripción debe 
estor vigenie y en lirme so peno de incurrir en causal de RECHAZO. 

En consecuencia, de acuerdo canto establecido en el orticulo 6 de lo ley 1150 de 2007. 
mod ficado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2013. y el oiliculo 2.2.1.1.1.5.1 del 
Dec eta 	1082 de 2015. el oferente deberá anexar o su propuesta el documento 
correspondienre expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, en el cual 
can le su inscripción y clasificación en los siguientes actividades: 

Clasilicatior Código Bien o Servicio 

Grupo (E) Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8611 Sistemas educativos alternativos 

Clase 861116 Educación de adultos 

Cla sida °dor Código Bien o Servicio 

Grupo  Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8613 Servicios educativos especializados 

Clase 861320 Servicios de educación y capacitación en 
administración 

Closilicodor Código Bien o Servicio 

Grupo (FI Servicios 

Segmento 93 Servicios poliiicos y de asuntos civicos 

Fenilo 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Clase 931415 Desarrollo y servicios sociales 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo  Servicios 

Segmento 93 Servicios poriticos y de asuntos civicos 

Fomilici 9314 Servicios comunilorios y sociales 

Con usted hacemos más por el Caquetó 
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Clase 	931421 	I Desarrollo regional 
l 

Los bienes/obras/servicios que forman porte del objeto del controlo o celebrar 	se 
catalogan de lo siguienle formo según el Closificodor de lo UNSPSC disponible en lo 
página Web de lo Agencio "Colombia Compro Eficiente': 

Esto clasificación es un referente, yo que el cumplimiento del controlo o cabalidad está 
regido por los requerimientos. Se procederá o cerciorar 	lo inscripción de los posibles 
proponentes en alguno la codificación UNSPSC identificado hasta el cuarto 	nivel del 
clasificador de bienes y servicios de ser posible o de lo contrario con el tercer nivel del 
mismo. 

La persono jurídico extronjeio sin sucursal en Colombio. podrá acredilor es1 e requisito con 
el documento equivalente en el pais donde lengan su domicilio principal o con uno 
declaración rendido bojo lo gravedad del juramento, que se entiende prestado con lo 
presentación del documento, por el representante legol de la persona jurídico, en lo que 
se indique su lo Aclividad. en los especialidades y Grupos aquí previstos. 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

El Proponente debe presentar de manero simultáneo con la propuesta so peno de 
rechazo, uno Garantid de Seriedad de lo Olerlo que cumpla con los porárnettos. 
condiciones y requisitos que se indican en esie numeral. 

Cualquier error o imprecisión en el texto de lo póliza, será susceptible de aclaración por el 
proponente o de conformidad con lo solicitado parlo entidad. 

Lo Oferto deberá incluir lo Garanlia de Seriedad de lo mismo, que deberá amparar los 
Perjuicios que se deriven del incumplimiento del ofrecimiento, y asegure lo firma. 
tegofizoción. perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos establecidos para el 
inicio de ejecución del Contrato por porte del Adjudicatario, de conformidad con lo 
dispuesto en el or t'auto 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 del 2015. 

La Garantí° de Seriedad dele Oferto deberá ampararlos eventos descritos en los sub-
numerales 1. 2. 3, y 4 del artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 del 2015. 

GARANTÍAS ADMISIBLES, 

El Proponente deberá constituir o lovor del Departamento Garantía de Seriedad bajo 
cualquiera de los formas permitidas por el Articulo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015. 
a saber: 1. Controlo de seguro contenido en uno póliza: 2. Patrimonio autónomo: 3. 
Garantí° Bancario. Los goronlios deberán ser expedidos con euricla sujeción o los 
requerimientos previstos en los Pliego de Condiciones. 

VALOR ASEGURADO Y VIGENCIA'. 

Lo cuonlio será del diez por ciento (10%) del valor de oferto o propuesto. 

Lo Vigencia de lo Garantía será de noventa (90) dios calendario a partir de la lecho de 
cierre del presente proceso y de conformidad con lo previsto en el articulo 2.2.1.2.3.1.9 
del Decreto 1082 de 2015.10 mismo se extenderá desde el momento de presentación de 
la oferto hasta lo aprobación de lo gorantiO que amparo los riesgos propios de lo etapa 
COillreiClud. 

TOMADOR / AFIANZADO. 

Si el proponente es uno persono jurídico. la  garantía deberá tomarse con el nombre o 
rozón social que liguro en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 
por 10 Cámara de Comercio sespecliva, y no sólo con su sigla, o no ser que en el referido 
documento se exprese que lo sociedad podrá denominarse de eso manero. 

Cuando lo propuesto se presente en consorcio o unión temporal, lo garantía deberá 
tomarse a nombre de todos y coda uno sus integrantes o o nombre del proponente 
plural, quien deberá relacionar cloramenle los integrantes, su identificación y porcentaje 

Con usted hocemos IlTáS por el Coqueló 
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de participación, quienes paro lodos los efectos serán los otorgantes de lo mismo, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015. 

Lo galoneo de seriedad de los Olerlos no aceptados será devuelto de conformidad con 
lo establecido en el presente Pliego. 

Se aclaro que de conformidad con lo señalado en la Ley 1882 de 2018, es causal de 
rechazo de la propuesto lo no presenlación de lo garantía de lo seriedad de lo oferto. 
CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

El proponente persono juddico, deberá presentar uno certificación, expedido por el 
Revisor Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de Ley. o por el Representante Legal. 
bojo lo gravedad del juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, del pago de los 
oporles de sus empleados o los sistemas de salud, riesgos profesionales. pensiones y 
apartes alas Cojos de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Y Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que, ola fecho de 
cierre del presente proceso de selección, 	ha realizado el dogo de los aportes 
correspondientes ata nómino de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citado 
fecho, en los cuales se hoyo causado lo obligación de efectuar dichos pagos. En el 
evento en que lo sociedad no tengo más de seis (6) meses de constituido, deberá 
['cerrillo: los pagos o partir de lo lecho de su Constitución. 

En coso de no tener personal o cargo, deberá cerrificor dicha situación, en donde 
Conste que no tiene personal 	lijo ni temporal 	o su corgo, por lo tonto, está en el 
momento exento de pagas de los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Profesionales y 
aportes Poroliscales y de otros obligaciones que causa uno nómino de empleados. 

En coso de presentar acuerdo de pago con los entidades recaudadoras respecto de 
alguno de las obligaciones mencionados deberá manifestar que existe el acuerdo y que 
se encuentro al dio en el cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá 
anexar copio del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte 
del mes onlerior al cierre del proceso de selección. 

Esta mismo previsión aplico poro las personas jurídicos extranjeros con domicilio o sucursal 
en Colombia los cuales deberán acreditar este requisito respecto del persono( vinculado 
en Colombia. 

Cuando se trole de Consorcios o Uniones Temporales, codo uno de sus integrantes. 
deberá apartar por separado lo certificación oqui exigido. 

Adicionolmenie el proponente odjudicolorio, deberá presentar poro lo suscripción del 
respectivo contrato y poro lo realización de codo pago derivado del controlo, ante el 
supervisor del contrato y el área de pagaduría la declaración donde se acredite el dogo 
correspondiente. 

Tratándose de proponenles exrronjeros sin domicilio o sucursal en Colombia y en cuyo 
país de origen no existo lo obligación de realizar aportes parafiscales y al sistema de 
seguridad social, se deberá indicar esta circunstancio en documento suscrito bojo lo 
gravedad del juramento por el representante legal de lo persona jurídico, consorcio o 
unión temporal. 

NOTA: lo entidad doro prevalencia al principio de Buena Fe contenido en el artículo 83 
de lo Constitución Politica Nacional, En consecuencia, quienes presenten observaciones 
respecto del incumpluniento en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social y 
Apartes 	Porofiscales. 	deberán 	aportar 	los 	documentos 	que 	demuestren 	dicho 
circunstancio respecto del proponente observado. 

En coso de no allegar con lo Observación dichos sopor tes no se doró trámite a lo misma. 
En el evento en que la Observación esré debidamente sustentado y soportado. lo 
Entidad podrá dar traslado ol proponente observado y lo entidad verificará únicamente 
lo acreditación del respectivo paga desde lo fecha y hora del cierre del presente 
proceso de selección. 	sin 	perjuicio de los 	efectos generados ante los entidades 
recoudodoras por el no popo dentro de las fechos establecidas en los normas vigentes. 
oficiando olas entidades recaudadoras poro que se pronuncien sobre el contenido de lo 
observación y compulsando copias o lo Junta Central de Contadores Y Ministerio de la 

Con usled hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquinar Teléfono: (098)4358240-4342424 Fax: 4353367 

www.EaZweta  direcciioncorítatacióri@jaZét5li5V7c-r-
Florencia - Cagueta - Colombia 
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Protección Social y de ser el coso o lo Fiscalía General. 

PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL, Cuando el proponente seo persono natural deberá allegar 
la planilla de pago de lo seguridad social, lo entidad tendrá en cuenta lo señalado en el 
decreto 1273 de 2018. 
COMPROMISO DE IRANSPARENCIA (ANEXO 4 DEL PLIEGO DE CONDICIONES) 
Se utilizará el formulario previsto en el conespondienle Anexo, debidamente diligenciado 
y suscrito por el proponente, su representante legal o apoderado. 

CERIIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONIRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 

De conformidad con lo consagrado en el articulo 60 Ley 610 de 2000. ningún proponente 
ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrá estor registrado en el Boletín 
de Responsables Fiscales de la Contraloría General de lo República vigente ola lecho de 
cierre del presente proceso de selección. 

botándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 
país de origen no existe Boletín de Responsables Fiscales o su equivalente, deberá indicar 
esta circunstancia, en documento suscrito bojo lo gravedad de juramento por el 
representante legal de la persono juridico, como proponente individual o integrante del 
proponente plural. 

CERTIFICADO DE ANIECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

Ningún proponente, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán 
presentar antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad poro conuator 
con el estado, o la fecho establecida paro el cierre del presente proceso de selección, 
de conformidad canta establecido en lo Ley 1238 de 2008. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 
País de origen no existo Ente Estatal que certifique lo ausencia de antecedentes 
disciplinarios, se deberá indicar esto circunstancia así corno lo declaración de no contar 
con antecedentes disciplinarias que impliquen inhabilidad para controlar en documento 
suscrito bojo la gravedad de juramento por el representante legal de la persona jurídico. 
corno proponente individual o integrante del proponente plural. 

CERIIFICADOR DE ANIECEDENIE JUDICIALES. 

Ningún proponente. ni  los iniegronles de consorcios o uniones temporales, podrán 
presentar antecedentes judiciales vigentes que impliquen inhabilidad poro controlar con 
el estado. ola lecho establecido Para el cierre del presente proceso de selección. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 
País de origen no existo Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes 
disciplinarios, se deberá indicar esta circunstancia asi corno la declaración de no cantor 
con antecedentes disciplinarios que impliquen inhabilidad poro contralor en documento 
suscrito bojo lo grovecod de juramento por el representante legal de lo persono jurídico, 
corno proponente individual o in learonte del proponente plural. 

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECIIVAS RNMC 

El proponente deberá presentar el certificado en el que conste que o lo fecha de 
presentación de la oferto se encuentre ol dio en el pago de las multas en el código 
nacional de policía y convivencia, Ley 1801 de 2016. 

Igual requisiro deberá acreditar el Representante Legal de las Personas Jurídicos, o el 
Representante de los Consorcios o Uniones Temporales. 

En coso de que en el certilicado conste que el proponente o el Representante Legal de 
los Personas Jurídicas, o el Representante de los Consorcios. Uniones Temporales, no se 
encuentra al dio en el cumplimiento de esta obligación, no se lendrán en cuento su 
Propuesto Para lo evaluación Y Posterior adjudicación. 

Con usted hocemos más por el Cocino/1 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098)4358240-4342424 Fax: 4353367 

www.C-D-qteC3787.-C40  — diFeCeionciantrátaciolieezigreti.16v7E6- 
Florencia- Caquefá - Colombia 
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Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, su 
apoderado en el territorio colombiano deberá presento( este certificado. 
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El proponentes deberá tener un indice de liquidez mayor aguar 0.60 

Activo Corriente / Pasivo Corriente. el cual determino lo capacidad que tiene un 
proponente paro cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor indice de 
liquidez, menor es lo probabilidad de que el proponente incumplo sus obligaciones de 
corto plazo 

El proponentes deberá lener un indice de endeudamiento menor o igualo 44 

Pasivo total / Activo blof, el cual determino el grado de endeudamiento en lo estructuro 
de 	financiación 	(pasivos 	y 	polrimonio) 	del 	proponente. 	A 	mayor 	indice 	de 
endeudamiento. mayor es lo probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus 
Pasivos. 
El proponentes deberá tener uno Rentabilidad del patrimonio mayor o igual 0,08 

Utilidad Operacional / Patrimonio. el cual determino lo rentabilidad del patrimonio del 
proponenie. es  decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por codo 
peso inverlido en el poliimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es lo 
rentabilidad de los accionistas y mejor lo capacidad o:cenizo ionol del proponente 
El proponenles deberá lener Rentabilidad del activos mayor a igual 093 

Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determino la rentabilidad de los activos del 
proponente, es decir. lo capacidad de generación de utilidad operacional por codo 
Peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad 
del negocio y mejor lo capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe 
ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 

El proponente deberá lener un Rozón de cobertura de interés mayor o igual! 

Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual reflejo lo capacidad del proponente 
de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es lo 
probabilidad ole que el proponente incumplo sus obligaciones financieros. 

Nata: Para la verificación de los indicadores financieros de los proponentes plurales, lo 
entidad los verificara 	tras b sumotoria del valor resultante de los porcentajes de 
pot ticipoción de codo uno de tos intearonles de lo unión temporal 	/o consorcio.  
TÉCNICOS 

I éc (tico 

realizar 
objetivo 
oferente 

tres 
tos ités 
uNSPSC: 

EXPERIENCIA: 

El proponenle deberá cantor con lo experiencia solicitado por la Entidad con el lin 
un ofrecimiento que garantice la electiva realización del principio de selección 
y lo idoneidad requerida para el ejecutor. el Departamento requiere que 
acredite lo siguiente experiencia: 

(3) controlas celebrados con entidades públicas o privados, para lo que dos (2) 
deberán estor inscritos en el RUP y contar con alguno de lo siguiente clasificación 

de 

el 

de 

Closilicodor Código Bien o Ser vicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8611 Sistemas educativos ollernotivos 

Clase 861116 Educación de adultos 

Con usted haCeITIOS más 1201' el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carreta 13 Calle 15 Esquina -Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 

www.coque (oigo; :go - dijecCioíkontratacion Elq-ifeta.goviéó - 
Florencia - Coqueta - Colombia 
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Y que 
oficial. 

superior 

poro 

No 

Noto 

Los 
y/o 
otra 
anterior 
ante 

El valor 

Nolo 

son 

el 

de 
y 

ente 

Lo 

SE 

sus 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8613 Servicios educativos especializados 

Clase 861320 Servicios de educación y capacitación en 
administración 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 
FC21111110 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Clase 931 415 Desarrollo y servicios sociales 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (E) Servicios 
Segmento 93 Servicios pataleos y de asuntos civicos 

Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Clase 931421 Desarrollo regional 

experiencia 

Al menos 

Además, 

El Departamento 

Carácter 
Porcentaje 

sanciones 

suministrado 

ACEPTAN 

lo surnotorio de los contratos requeridos seo igualo superior al 80% del presupuesto 
Así mismo. 	los 	contratos 	suscritos 	por 	los 	futuros 	oferentes 	deberán 	contar 

relacionada. 

uno II) de los tres (3) contratos deberá haberse suscrito con un valor igualo 
al 50% del presupuesto oficial. 

deberá anexarse: 

- 	Copio legible de los contratos relacionados y sus adiciones si 
contratos estatales. 

- 	Copia legible del controlo sisan contratos privados. 
- 	Acta de liquidación, acto de recibo final, o certificación expedido por 

ente contratante, si son contratos estatales. 

admitirá aportar experiencia consistente en contratos en ejecución. 
lo que se deberá allegar: copio del contrato y lo certificación de lo Entidad 

público o privada en donde conste el objeto, plazo de ejecución, voto, 
de lo ejecución. 

se tendrá en cuento certificaciones de contratos a los que se les hoyo impuesto 
o penalidades. 

I: Lo Gobernación del Coqueto se reservo el derecho de verificar la información 
y elevarlos los requerimientos que estimo pertinente en tal sentido. 

comerlos válidos poro acreditar lo experiencia serán aquellos suscritos entre el 
persono connote:rue de carácter público o privada y futuro proponente. cualquier 
derivación de estos se entenderá paro el efecto del proceso como subcontrato. 

en rozón o que para el Departamento es importante conocer el cumplimiento. 
lo Entidad contratante, del responsable directo de lo ejecución del proyecto. NO 

SUBCON1RAIOS. 

de coda uno de los contratos se expresoró en SMMLV. 

2: Cuando se note de consorcios o uniones temporales, cualquiera de 

Con usted hacemos 171C.IS por el Caquetet 
NIT.800.091.594-4 -Carrera 13 Calle  15 Esquina - Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 
— 	www.-c -acitieía.gov.co  - direccloncontratacion@caqueia.gov.co  

Florencia - Cequeta - Colombia 
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inteorcinles podrá ocredirof lo experiencia de acuerde a 10 OnleS referido. 

f iCHA TECNIC A: El conballre debe gemunalcm que los semiclos 0 carece'. colinden ponlas ligulenres cemereMilceli 

: 	Oilllill0 	041111NO 	CdruP 	 ACIIVIDADIS 	 CANIIDA 
GENERA( 	ESPECINC 	Orna 	15 	 D 

' 	 O 	IL 	a 

AeliCiiled 1.1 FOr1010Cielien10 k,sliii.rciond en V1:16 y eliereChof dele mujer 

l eso 'alece-1 
los 	 I. 	Creación y desando del observatorio Cepa,  tonserder 	I 

proceso, 	fond 	I. 	de Unidad* Generar:sore kr Mujer 
loilalecet 	de 	,can: 	I _ . 
el acceso 	aliculaci 	enlo 	1. 	Forlaredmiento de lo Red de muLeses del COqueló 	e 

o tos 	ón. 	inflas 	1. 	. 
medie, 	Camal/ale 	dono' 	2 
mea el 	lea. 	nao 
goce de 	Moneoció 	la 	ACliviclad 1.2 Proceso de Formación 1ratimcbmal en VBG y derechos de le los 	ny 	ocluid 	mujer poro la ImeleMenleCien APENA /Precisos 	'<quimbo 	od de • I. 	Proceso 	de 	!privación entilucional 	luncionodos 	y 	120 de las 	10 de 	941." 	2. 	Idean sociobt n'ojales 	PPOM 	o 	I on ol 
acceden' 
vela del 
Cumnsló. 	 1. 	Proceso de lo , moción ir o Ikletet de ensellonzo 	160 

2. 
2 

. 	.. .. 	. 	 . 	. 	.. 	. 	.. 	-• 	• 	. Aclaldod 	2.1 	[Prole& 	de 	~COM% 	de 	!amación 	COM 	el 
empocicroniknio ole lo mujer coqueieho 

mnulensen 	2. 	PrOCCIO de Formación poro empodetamienlo de 	310 
lco 	(s'IDO 	1, 	mujeres M'eres PAPES 

embones 	dera 	' 
Que 	mien' 

leanesee 	O de 	2. 	Procesos de lorrnocien otearas. ralos y ocioluscentes - 	615 
Oriol 	PAPES 	I. 	NNA 

ernooder 	2  
anisionlo 	2. 	Proceso de formación upo Posees y medres [le 	420 
social. 	 1. 	/ambo en eMiand de género y no Virdenclo 

fobia, y 	3 
eConómrc 
°cielo AMI. Idod 2.2: Enrole& mujeres Mbles mujo. 

	

2. 	Encuentto de PAPES "Encuentro dedo/lamer-Mol de 

	

2. 	aclames PAPES epa Lo equidad de género Y uno sido 	I 
I 	Ibte de violando' 

7. 	Carneaba de sernasilloción cludodarso de 	 i 
2. 	Neuromod eilvg Social 
2 

DESCRIPCIÓN DI ACTIVIDADES 

COMPON EME I: I OkIMECIMIE NI O INSTITUCIONAI PARA LA EQUIDAD DE GENERO 
ACIWIDAD 1.1 IOR I ALECIma NIO INSHIUCION AL EN VIO Y DERECHOS CELA MUJER 

1.1.1 Creación y innueello del oi.eiciralotio Departemenlel de Equidad de Género num lo Moler 
Etel_DISACO.de.10 j' t'Irgo (VACO desde..COtty.parajoUlAderes.coqvuletT01.2012:707C.90.Pleje_ashalégica,3:11nedride 
IbLe_1:63-ÓDIODC'qS-El_elLMACCLO-al-Ntellwçtme2 eginb8gisq_6241)Platedildeildn de la CquktNe_occigue_i_meaggiggy 
OtibutOPO dalo gomocielo.Drpoctouteafoldeacptdottpcsolonadusaduttpatoototsmoke oa:nlcenactassaa_entiocoe 
dsLuCaerp.oicicuitiosicoceociatneuladlexrtvconstal~alloccicsátteflot.dc.lotplar.o.OAMP.doucho-r.oru.  
pplrtosaMeteldeL.CositietaxedrunorPutdosastertie_DJDP v_islomosteMsenstm-P.Puie.lornaLciectLictattsrtedoclas 
gsreieSPDIICE73.0.10.ttOldlldfliCilaty.0~1eLLIMP.50.-  PriivraltedimiElibe.eLbuiloittakiienla u dmenotalioartásol 
cdasalacionoLde tpoolEcopátdcp.desde con tuaota.lidunvieres_deLOadtattó:_se estableció la 	 leadernenin~eica 
seEVAEPCciPleSEUPIllebb/PC fitaIrdblelilardestJOSEillutetlig0CIODEOCIPIP951101.(DvleLMALLOY/1-0¢1.01712201.911.012 
EgriblogPiralarti5fier. ene.. o 4.Mcliii de acciones o Imalortionme 
Teniendo un cuereo lo cmictrip. tuyo la acucien y desalarlo del observolotio demerlamenlol de equidad de género Orno 
mujer es 'mamario UY* tres 13) oropel. Medró une <Emoción lotor de 10 meses. contera con un eeMpo d'omento cotscodo 
de toofedondes con orperiencid en el campo. (Ver oneso I, Perfil de prolesicaoles). A continuación. se describe o deloRes 
coda toso de los etapas o desenrolla. 

Llalla E_Olicee apiadan y eqviumnieele 

Erro Mapa comprende so pueda en moraba y operacionclzockSn de tan ssublIdereo de InitAmockm. seguimiento y 
evaluación de lo Polaco %bias Depodornenlat Desde y Para les Muleles Copiare/los'. oil corno lo gestión y onóitis de 
ireameción que posinalie Poblad' :os manees y reten del depcoromenio lente o lo goonMo de derechos de los marres. 
El observatorio POO lo Equidad da Genero de lo Mujer en Convele. es  uno estroleglo Nem: cocomot. Ordena. Ambo e 
Inlerarelat y Cifereq inlarnOMOn COneanienle O 10 sirvoción en de loi "Meres Coceseterkis en leoninas de alcances o 
pechas en lo garoneo de vds derechos lermicumentdes. 

El objellso de este obsencitalo. es  generes conOcImlenlo estraregge. riguroso en términos inveiligebrel y de pede:deidad. 
mi como cilluncIdo une? el s'abato en general entre los imlanC/01 y °Maridadas compelemos. con mico o informar. 
cedan& y hacer seoulimmila ola poqico <milico deocriernentol: 'Desde y POTO los Muloon Coqueteñas". 

Con usted hacemos más por el Caquelá 
	 ti  

WIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina -Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 
www.caqueta.govico - direccioncontratacion@caqueta.govico 
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Departamento de Cequeta 

. 

los procelee ave 

l 

f 
i 

t 

1 
Los equipm se 
Cavidad de Genero, 

permisión con 	o lo Mosso I. Diseño. CreocIón y Eavipomienio. son: 

elidei 

de 

181 
de 

cual le 

• 

t 

1k/  

fi 

PROCESO mEln 
1.1 Com/aloe:en del  Equipo de bobalo 1.1 Contratodos ocho 181 soolosionales y Seis 

. 161 Pecsonm de como técnico y 10086eos de 
meeno. ver Immo I. Peru de polesionates. 

1.2 Consuegro y capacitación del equipo 
de t'Oxeo. 

1.2 Coloree (14) inlegrontes del equipo de 
troboia ccmocitodos y eme:codos en: (1) 
Pofilica Melca desde y paso las rnMeres 
Coquoleños. 121 moco Midico intoroclonal 
v nacional poro lo goonle de derechos de, 
los 	muleles. 	131 	Sistemas 	inmolados 	de 
inlormoción. 

I.3 	Construcción 	teórico 	cle 	moco 
conceptual. Ni palomeo metodológica, 
ice praderas y lo rodio estructuro' de 
imesecoción que, en lo etapa inicial del 
Observolog. 	ceceen 	10 	recopeoción. 
ooenomiento. anorak. bloom/actan y 
difusión de en Intormación. 

13 Consolidación conceptual rnetodoiógica 
y de lo molla estruclutal de invesligoción que 
regló el Observatorio. 

1.4 Dotación de ocho 181 ccmptitadoes 
panoli/es, 	catorce 	1141 	!otéelos 
codlicodoms 	portóaes 	y 	uno 	11/ 
Impresora con esCóme. 

1.3 Observatorio con dotación tecnológico 
de: 	ocho 	181 	computadores . ohttallos. 
catorce 114) lohleidi coR660dIegin Dedó6le' 
Y uno (11 ingresara con escáner 

lo en:sopesan a lo Secretada do Gola:orlo del departamento. quien seo lo immensalsra del Observolorlo 
esto con el fin de goantizo la untenbiledod del mismo. 

or ccl len:menéenlo pe intomegion olmedo y lec yndwits de canicies 

Lila Maga 
municipios 
Coquera 
criadora 

Po munid/ha 
son: 

Los pestosos 

balo 

comprende 
dloencio. 

codlicaó. 

eme 

la idennigoeilm del estado y cardad de la Intormación insfitucionte mistenle en los ocho 
Puerto Rico. Macla, el Doncella. El Paug. Cuera Sollo y Valpordso) o ¡momio del departamento 

el otéelo de protocolice y detornince lo Inca metodoldoco y el ponadono invesligolivo desde el 
onaltzoó e ireelmelara 10 Worm:citó. 

hes inslituelenes con 101 Cuales se orticuleerS lo información concernienie a los propósitos de este otnedatoio 

i imirtulo Colomblorm de Denegar Ferrato 11C8i1 
Contarlas de Fomilo 
Medicine Segni 
Hospedes 
COlegres 011elures 
Udvertidacles Oficicem 
SEPIA 
Fiscales 
Secretorio de Gobierno. 
Secretarias de SaMd. 
Walkiria do Educación.  
Concejo Munlopol 
Asamblea Doportansontol 
hspocciones y oliclom de Transito 
Concejos de muleros vicfimos 
Movimientos do muleros. 
Concejos deortamenicies de mujeres. 
Concejos rmeicIpolos de tmOthes• 
Red muleros viciimas, afro vasos. 

pormiiiron camote/o lo aluno 2. ediculacion seer lerstigeiterral. son: 	. 

eirOCESO MESA 
2.1 	Meneo ele gentincoción inslilucionol por 
~niobio a ;migad, Cimencire Puedo Rico. 
moco. el Doncelo El Po3g. Corlo. Solita y 
Vaipartaiso/ 

2,1 	imbludones 	mopeocios 	e 	Identificados 
Incirencie Puerto eie0. Manid. el Orco°. El Pool 
Collo. Sollo y VOlpareisOl 

2.2 	Dines 	ocemornienio 	de 	socialización 
inaMdval a las Indaucicom de interés para el 
Observatorio, 

2.2 Instituciones can conocimiento del obsevalorb, 
non/ice:dos por escrioa sobe ce interés de orliculobs 
como aladas, cal corno sus beses do datos o los 
Savetlioodormi del observatorio. 

2.3 Contras:miela de dos 121 moteslondes paro 
lo 	creación 	y 	apegue] 	del 	Censo 	de 
documentación elluot. Ver enero 1. Poll de 
PrOfeslonoles 

2.3 	Creación 	y 	apertura 	del 	Censo 	de 
documentación Ohm. 

2.4 	imnlemenlocilm 	del 	Primer 	'encuerdo 
Deponomonlas entro kaliluciones Miedos. por 
los 	demehel 	de 	10 	mujer, 	en 	per 	del 
ohltemiento 	y 	legionldnden10 	de 	su 
ParlielfraCIOn en el obsercolorb. 

2.4 Ejecutado del Primer "Encuenso Departamentoi 
orate Msligclones Anudan por los derechos de la 
mulo,-  v CregeitadaS 101 funcione:as &dere: del 
manolo de lo información, 

• 
2.5 Recolección inslitveiond en Imano de lo 
inlommcion 	prinsola 	y 	secundario 	de 	los 
insleragnes "ogdos del othervotolo 

23 	talo moción 	telmolo y 	secundario 	de 	los 
S'O:velones alados anicolodn o la bote de dolos 
dol observatorio, 

2.6 	Codirección. 	aneo:mienta 	ancalish, 
grolicación 	e 	onierprelocion 	inicial 	de 	lo 
Inlormodars 

2.6 Informe do groficOeión e interpelación 'nidal de 
lo Mormoción institucional. 

2.7 Comide de motorciaa cruce de '0:dobles y 
Perfilo! ilielli0 de intornes perkecficos. 

2.7 Acta de comité que determine: el cruce de 
volados. lo perioditiclod, el orden de presenlocian 
y pollorreento de los M'ames periódicos. 

Con usted hocemos más por el Cacptelá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 

www.caquela.qov.co  - direccioncontratacion@caqueta.gov.co  
Florencia - Cagueta - Colombia 
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Departamento de Cequeta 

Cslos Informes 
101 insil 
my»,  u 

Descripción 
hondee 
ormidod 
convocarán 
seatearios 
enfieladas 
conlormonles 

(ine de 
Pentnis- 
OlseñO 

tase de 
Mandones 

(ale de 
thlemertincian 
;Minando 

evento 

119Pu 3 
ladorlornoolo 

2.8 Generación de dm 121 Inlorrees resutrodo. 
conixelodcand entre enes de dos r neves, de la 
sEsieniurimean de lo información insiitucional. 
enlOrld 0 los brechas y opodunleades en lo 
anemia y resina:én de bes derechos de la 
meter en el depeamerila del Darnató. 

2.8 Dos alinlonnes resultados. cubicados en botetin 
Mico y vilval. con «anuncio cabe dm. do dos 
meses. Informes socarrados en eventos púbicos. 
con prioridad do pancipoclOn de los Iserclonoios de 
los instiaciones r municipios atados al tecnecio. Se 
inspolnItán 2402 copias de cada Informe leolertirs1 

viso, o 
peso la 

OvOn10 
de 
le 

do los 
de Int 

que 

poro 53 
evento. 

-ardas 
cnns. 

Y 
voyon 

poa y 

otros 

2.9 Segundo ,&cAsccion inshrucionot en 10110110 
de lo inlonnocan colmara y secundaria de 101 
instituciones 'alado, del obseneolorlo 

2.9 	Información 	primara y 	secundado de 	los 
knlltuCionos nadas o ticUcno a lo bose de dolos 

ovado 
2.10 	Codificocan. 	ordenamiento. 	oradas. 
gooficocars 	e 	hamo/loción 	Inical 	de 	lo 

2.10 'Manso de gtof lección e aterprelodan idolol  
do lo inannocan intiruclonol. 

2.11 Corneó de evaluación. cruce de vceioblosv 
Omporniemo de informes peradcos. 

2.11 Acto de corneó que cloiennao: el cruce de 
voriabley lo perlockidod. el orden de presentación 

neelbn'4enio de lo inICImel peddd.cos.  
2.12 Gendoodn de dos 121 informes restAlcedo, 
con periodicidad entre ellos de dos moles, de lo 
:Menne:ocien de la inannoción institucional. 
0,110100 O Kb Pechos r ~unidades en lo 
°Moneo y rentilsICittl de 101 dentella de lo 

'mujo. en el donoinsano del Cenan. 

2.12 Do% 121 	alomes resspeden. publicados en 
boleta alco y dr luali COrs allerhande entre eeos. do 
dos 	meses. 	Inloorne% 	sondizatios 	en 	eventos 
debían. con colorir:lord de pa licidoción de los 
lunch:marros de los inslituciones y men:chas dados 
al roereclo. Se irnoineán 2.500 cofias do codo 
bicorne aso:AUN) 

hl 

serán vnItio0c101 010S seer0I0Orn do poder 
vCiOnes per itnentes guiones odetween enanos 
otros esfuerzos ove gotonticon ha convidad do cpend 

del Printer 'Encuentro Dontalansenlal unirse 
una doman de 10 horas, buidos sOtledzor 01 per 

de género noo 1111404. y te sena/Laxan 
troves do convocolirea cerrado o 50 beneficiarios, 

rraniclodes v creporionnure o quien corresponde 
ro Elcubdos en lo onda 2 de esla °Maldad. 

Fiad mujeres delCaer:reía. 

suganisoción del traenio: Cuprite un II) rnes 
mond de retrignice corwoontons o imitados 

de terace gióficen y aselovisvoles, prepocalles 

inscripción: (monte urs III ases sag-cresta O cabo 
osos benetarrion y se hará uno convocatorio 

roollropeo del e. eme: O evento debenó halo 
oleentroan lo hose dolos con la Inforenden 

al °lento. 1,1 mismo, so ira haciendo entrego 

Escoraran 
Entrega de material: Agenda con resumen 
deporlOreeni0.1neloyelOpleerOV marcados. 
Febo. Petpeetece con lo cual podrán recbir 
Podan epa. oremos o lot ocIrviderdei, 
poricipantes en los espadas de descanso. 

lencAts uno duroción de de% 111 1005  dende: 

al 	Se socioiron los cedernos misionales y %nansa% 
Codo entidad polielporde enlonder6 la 

el 	SO 0.pbear0 el une ~sanca del Observal040. 
cp 	Se hará uno erposlción de la situación 

~deudos en lo "proratC0 marta desde, 

One101101191-Ernae-19/-PlaSES.91-Y-enatrohlsalev_e0 
de Convele 

en 

In 
O 

se Ron 
OOP 

lo 

actuar 
con 

y encubran 

(legiones% 

de prownlaciones 

abierto 

dos 1711,0101 

coda 

padrón 

inpoloncia 

a de los 16 municipios I cricatoden y no locareados. aun 
peo de lo disminución dolo dblenCio &nodo en penen 

de lo neer. 

liluelones Aliados, por los derechos de lo mujer': Elle 
é. nasa ave y cómo funciono el obsernalcolo departamental 

/tenle o lo lobo del observotodo 	En esle sentido. 
quanes micrón contornados por los lunt.'• suelos 

el eje eStrOségito de ecurleked de (lene«, lunCissnelot 
de lo sociedad PA y tenesentarnot de los entender 

la orgoritocan del evento. salón con CdPOCIdod 
mecía do invitación v/ medros do causan. agenda del 

y contralacan de demorad ~eco. 

lose Incripción v carilornaien al evento, donde se envio
a troves de monos de clItosan masivo hado ogolry 

ornes de la primera ocinidod. los :étnicos recolección 
de Codo Exotalponle del evento o ~Urdo ave estos 

pcmicioenie: 

de los incitadores do lo situación de lo mvier en el 

dm 121 refrigeran y un 11 / aresserna de ella aneo los annum 
socatzer v retroobnentor les erpetiondas con 

del otnervotolo de equidad de género bora lo mear. 
do los anales al popeello del observatorio. 

encontrado en relación er 101 8 ojos estrelló/6cm a cuanrifica 
v paro las mojen 000dere Nos 2011.2027- 

la re arclu_r_g•rureivi de derechos de lo muitivottL0/ 

shlenrolloó y *relegan resultados de uno IrPosti9odde 
en e/ curnffirnienio de lo Preiente lata revoleo: 

de 1,01e Plante esto Modo. 
euenti1011v0.00 O 

, 

el Obscevaiorio diseñan °Pican. 
Murena en el otsóiús paliativo. Basado 

/ ice e :(CHICA INVESI1GACIÓN CUANIIIAIIVA, 
-- 
listo de edvd.o Cuontltativd 

, 

reetoriologice AoltcOctófl de encuesios 

Escul ambo?. ordnol. deIn:enrolo. y do relación. 

rime Descripto, anageo. deduclao 

O de en< venss: yoens,Aovlo esti 	undo 

lúa ole 0 0v recolección: Enemigo tee‘enciee, 

laseiro riel Horros: Ilonsve,lol luna solo medición de lieroPot ,  

Alcance yetsgroirce: e pOrlanserne. del Coqueo] 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina -Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 

www.caqueta.gov.co  - direccioncontratacion@caqueta.gov.co  
Florencia - Caquetá - Colombia 
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21 • 
Depanamento de Ceo uetá 

• 
Los °caridades én:acebos del esludb de invesligaCión. son: 

Diseñe de Cual:anudo: Poro el Observatorio seta abollaba olrecer. sao acetona reclinad° del cuesfionab y 
~das pera el encuestado. (brebrizondo de esta manero ove so Cumplan los indicadores y olafelbot de lo 
leversfirgerción y (colza uno encomio canfiroble drigklo ol púbico oblea°. 

Prueba Nioto: Antes de dor inicio al aludo, se Ivan una pruebo ~te del knirumenie de medlebn. poro 
• vereco, la apicabretiod v entena:Sial° de b misma 

Mata 	ul Inshymenio de 	acuerdo al 	pialan; 	Después do calcado el plolale can sugerendos 
, 	recomendaciones resollado del piola°. se verifico nuevamente el Instrumenta nadita. 

Aplicación de Campo: Poro el levantamiento de infamación se ullIcsó un SISTEMA MÓVIL PARA El REGISTRO DE 
r 	INFORMACIÓN EN TIEMPO PEAL Y EVIDENCIAS MULTIMEDIA EN LAS ACTIVIDADES EN CAMPO. benaneenio 

innovado«, y rebullo poro el mon:lomo, reabro inflonumerbo multimedia y peo reto/engodo de los 
actividades y oderativa miafizados Pa el attiPO de trobolo. 

Critico y transigencia de los Intim/mentos. Corle cuedlonaeo calcado. ten5 revisado con lin de vereco,  In 
claridad y la consistencia de los data. efectuar las apoyen:enes de unidad de medido que hieran necesarios. 

., 
Zonificación y ervolifleuciar. Se asignan  zona especifica ocio lo opticacIón. can Calografia necelab Y 
metoctelogia claros para dato oplcoción con el objetivo de evita sesgas de kilo-moción. 

Galileo. So valrica la :t'amación de b °aducida en su lorordad. dolemenondo que so ala aolicondo 
correa lamente. Esle proceso se realzo denso del mismo campo poro Pacer ccnecclones inmedatos. con el 
linde grvonlizor lo va9doción de lo Mantean ti 10D%. 

Bates de Dala. En el °rabo plano se dignan bs controles de acidad e inlarnoción del encuevado con el Of 
f 	de lene maya control e infamación amo ensogar. 

Ditélación. Por medio del enchivo piano. so chillo lado lo infamación en el salmo«, estodistico SPSS. 

Pi °camelado do Análisis. luego se retobo un nuevo macero de célico Mamado pebeta de 'rebaba-3 
desame el penca° de la entrada de dotas en el alemo edadislico: en esto clamo se halo de identifica si los 
tramurain que nona  ser  digitados. Presentan  dolos tahonas bre información erróneo. Durante el Proceso de re 
Critico se verifica rwevinmenle el 100% dolos encuesta que serán introducirlos en Materno SPSS. 

Discito de luido, de Sorda. Anlm de realza el kilo-me, se le entrega al ciento una parebboroción con el fin 
de optimiza y litro la infeemaCión plenamente necesaria ayo el ciente. donde pueda coal* 10 valdez Y 
Confrobilded de los resellados. 
Polacución del documento bielde id avesibuciant Se °oró ensopa o lo secrete:ea de gobierne departamental 
lo entrega (le mil 11.0201 doCumenten :idos giro con cd, de lo Investigación (bol con conclusiones y 
recomenda:lana, 

/ • 
Enid atta y Sociderocien de aloma Fina En el *venia de "Encuentro departomenla de actores PARES ocro la 
equidad de género y urbe vida Lino de vi:riendo se ;ociabais° los resultados de ia invesibackln. o pa ti de la 
atol el Observatorio Paa 10 Equidad de Género de la MuM en niDepaiarnento del Coqueta se conscadoró 

- Canso lo Para organización depa lamenta. ala en callao de lo información carena° e kwestigollva con 
enlopze de derechos de los muleta y de género. En este evento se rabeó:yo 10 palicipodón de los 
funcionados pOblbot de los Ciudades y del denatomento del Coqueto. oil corro o los tares y hderesa 
palkipes e interesados en los restitodos académicos que disón raptada o 10+ avances. retrate/los y 
oporl unidades 'tenle o lo impbmenloción do in pellica púbfibb: 'Desde y para los imares COqueterlaC. Coya 
COtIOCC50.,doia4ezeLetccuto ver en este.niamo_documedtoJ~¢Iddcididod22.LErdatentto de2MES 
Yndmeatosiendlonidifidt_desi‘tdaiLtEES.dotdidosidtdadde_déodutzuna.~Idid_dedotencidt 

.1.2 lonolocimicreo de la Red de inufer es de: Cochineó 

ta.eiffiwdosi^.1oLtgliliCraliGAMSleide-0911-11-529,0101.12Gele.15.0quelebraD1I:2022,en_elste_estatégice.32.109,-Gd9 
11/10-derYlOhltICItC-$C-ClableCió-etla-CILLVCAPO-CIROblib010J10121eneefllOCKazdeJitisvaindetilel.DeCialeli_LMICIAOCIGI 
bletbsEILVCICOOLPali.la_gpien9L1-12240.0toociOalotezinatwaliapsuciebur-Catsallrod_0_111.111101CLeiviCIMIOL.12q10 
Goblbtel +raza L.:8WeIGGILLY-OCUCI~Liallatiolblebblic,~20ret el eild~salo_V-odddldridn de ha 
otenostobittla'. y id, id ica _cou_sn.lic hoc»n_de_tol_rudier es..1CoodotaclOcuAllindio_de.dolic tA ma_Sectetoda _de 
ótliCIZIMPI-3lab_1?-0~10,102-11.05.0101-1211LOLCIPPL.Pecbgtglcat-Y-CPUIVG99tYPI-Mah_lal-eL1-01.1%000100-0 
lichltryele.dq.10:EMICICIP_ZO2G11°0-veSosted-Paq.lo.Coty_loincigemedo..elelottSzieLiderrvig:AJodaitzgezhavietet 
timos de_Yrdiducid.ledidLy_elS.dvad_ndo_laSicvidcgd.de-ocliones_ledeidia.derliciddzildalcunvistei_aaJo 
condatdcdd.01.doz7._dvdddidildlo_plontodbasfittcd.ddrocddi_decninvicon-Edienikizac~ddla_eLbmonitdtdicto 
PdoitocuocEtn4oczo.Culiduzi ris I dios ddoé u1/4  9.5:Eddiddidcidaddliftdo-Idekly comuniTrds, coninclacqciatzbiguarjaa 
OCLCIatateltn:-10_911912NCIS-LDiatellle010140_00-10_,Xclim__Oeitoryyzicbg_ppLeolocloo_Ove_hatb10-01.1.1adel_Y-01 
IPCOrnixdoolierof 0..eillOSSPCISOLIOSIOnizotbzw.sle_rnvbiel-MOYidie2105 Joeirotes_de_riaGeLo._Ea_eLete_c a a &pie eji 
:Loll01-nionlo.y_ge doro* oJoluyeddtd_hd tilucionotddid.dokkoffidllcddeld c.son_vsdidldunvieteLddiCssodló:I.: e 
clic/12~10 lidtbadDIPCidadd.19.00Cidd'..5  al Idtledbiento.desnichaLw_ogromosid.diabriSecualako ddlamudieo 
1 12610210 rvea-09G0' oe.-1-9010+110ción ddLCdadeldr_conlaLsdnteddos_en_rtamdtdistod-tdoe_did_doldi_de.lim 
Asodiadlones.dtedtCiddidudLdeinviddd.idCaglIdtiMcd.didne sidoccdd 

Aneto A. mutar de acciones u implementa 

ler:ende, en cuento lo °maks. so  fortalecerá lo Red Mufa°. del Coqueto, buscando lo a nevioelas de entidades que 
propenden por lo masa y la bando. esto sea, enhegado ola secreltarb do gobierno departamental oteen heno denho de sus 
funciones ien terror de muja y equidad esto signlficarg que deberá galiana 10 apanda y alanzas croe se generen Cern su 
condón. 	 5 

En el deo°, lomenio actualmenie alón patentes entidades de arden ~bloc& &por lomera:e y noclemot.OrgonlociOnes 
sin albo de boro nacional e intemocionol. organizaciones de lo sociectod civil y comunitaria. Algunas de citas entidades y 
organizaciones rediga dilaceres abaten erf ceo dele muta miel data:omento, sin embrago, al ser esluerzos alnados el 
imanad are generan es insuficiente. eslo es debido o lo desarticulación y lo atto de uno agenda pdbaca camón poto lo 
mula» 

Con usted hocemos más por el Coquelá 
	 • 

NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 16 Esquina- Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 
wwvv.caqueta.qov.co  - direccioncontratacion@caqueta.gov.co  

.Florencia - Cequeta - Colombia 	s 
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T1Cse Departamento de Coqueta 	 . 

Roo lo rectrzocion de este componeme se necea° ves 131 rocriesiandes en effetenles ateos Nes mimo 1. Peda de 
polesbnales). avienes redloyan un trobab de campo durante 10 meses en el cual articularán los entidades de los 8 
rnuniNtros impoondos el En de lo tronsveackoción 	del enfocoe de género paro esfuerzos conjunto( respecto planea, 

bocal use/miento en los tenso' de equidad de 	feo 	lo fi101e, 	lo 	de sus derechos. También aomover y 	 96 	poro 	y 	protección 
ornará los contenidos de codo uno de los oestoAds del shio web Oye se implementuó én 10 Pagino Oficial de 10  

, gobernación. 	 . - 
. Po olla palo con el lb de lor lotes& lo Red Muleros del Coi:pela se buscaran otros anonzos este:ilógicas con entidades 

Obleas. era:dados nitrados y orgorbaciceses sin ánimo de lucio de orden nocionol e Internacion01 que ahoyen impulsen Y 
prensueoesn el emPeclesCinOenle do Lo nsiOer. Dentro de los objelivos de esta sed le encuonho do continuidad y 
sottealgdad o lo esfuerzos reclinados en las otternottrcrt de solución desolabas,' por parle de los acciones de fornockirn. 
'embalé:clan y eeneiOnCloeldo Poleadas duonte el proyecto. Peo ella 

t. 	Se recíbalas 	ocho 	181 	meso 	de 	Concerloción. 	entbulaclon. 	unificación 	y 	socialización 	pisa 	lo 
M'obnubilados del PROM. Una mesa pos cok uno de los municipios o Imizik la Olorencia Cual. El y 
Doncel°. Power.. 	Puerto 	Oca. Sollo y Votposarso) 	donde oshlian personas lirldbos. panera' v 
gulknomentolet responsables de lo implemenlackon de estrategias sociales sensibles e género. Se espera 
conculco en codo mesa 10 hinebnalos y keret . 

So buscaré crear seis 161 atrasos de crticvlocIón con peleado públicas, privadas nociones e blunecipaolo 
que no edén acriolles en el departamento. botando/rue su compromiso se visblice a troves de un acuerdo 
de pentrioniso recusas Arad °eludes. lislcos, humanas y financiaos) o incluir lo Red Mujeres del Codueló 
llene° de su apearlo de misional. 

Articular ohm entidodes pesemos en el deparnmento en pode Le misión de la Ped Mujeres del Coqueló o 
triares de acaté dos compomisorios boa el Elevare» de lo ogendo paro lo equklocl de género y una vida 

• I 	sik vic4encies contra a mujer. ..- t 	 . 
Esto red Seta entregado a lo Secroaria de Gobierno Depodusnenial quien es competente en los lennes de P1010 y eCendOel 
de genero en el dedo, bailoteo. 

Diseno de espacio wyb y modelo operacional de la Red Makes de Copela 

1 	 • r 
Este especia web se establece como uno hurramiento complemenlosio y de tac/ acceso pon la Comunidad quo siva 
como canal de inlarnoción, el diseño y Inodelo orkozionel sera reskado no prof estables especializados en kgenicrio de 
lisiemos y POWOnosCión web Nen antro, Debilocien de postres polosiorkesi, el tiempo de duración sera do odio 181 
metes. Po arra parle. can el rb de garanthar la tosientberdod de este espacio web. Se prepone su implerneriloción en el 
mismo horno y dominio da b pagino oficial de lo gobernación del Coqueta. 101,113iiis, _°0Perleeld DOR C0/1 . 

ron reglei10.0k1 Goligabifit/COLLéCniesdl 
Lo Red Makes de CogdOles deberé seesenlof los siguientes coractoisticas lécnbas en el ólics web de lo gobernación 
Clitrilliyirn..1.99/010 gairGli 1' . 

Oserlo de bledo: personaba*. 
MuqUeloeión de la interfaZ On HIMI.5 
Uso de las listrylos boostrosnara mantener sus popreciodes impon*, ladOrstobte o disoodibos merina 
Base, de dolos Mete" 
ienguab de oregromaelinsPirn5 

t 	Chs5 'Gestor de cante/tos - Copare managemente System) Godo° Propietaria. Código lOOMIA CSAS yio 
' 	lenguaje de protrortiociars de lo web dedotornead. 

!Respecto ciconteoldo delespacio web se potrea navego en los skarlentespeSIOACt: 

. 	Idenlidud colpolulivu de la tad Mujeres de Carpeta visión. misión. propósito, quienes somos, quo hacemos. 
, 

S 	Pu.sielzkelos bonollt lodos de hrieloo lideut PARES': Ello °estotro se pació Obsesos:ft lo desolación persona' 
y Ct1Pflie/Kiat finales del evento o aové' de sus polos pelaban, osi mismo. codo 'kik:bora* contara oral 
os su aoyeclo owbblivo duele palmilla amooderose. 

u. 
Aliado y miembros: Podrir encontrase el paf' de alados y miembros. el lipa de conalhockfin ola red, el iloo 

1 	do OPOVO olas  muleros del provecto y de .10 Ce/m/n:dad ele Cedo uno de los [lodos. 

IsuliClue ESOS espacio peffisiliró evidencia b que se asta luz:citado pro el lema de ecruidod de geno° en el 
deperlatnessi0 y el pais. 

Convocatorios: Este espacio Perfora los convocatobs que beneficien o los mujeres pa porte de lo 
Gobernación del [esquela Entidades nacbnes gubonomenloles ONG, solee ceros. Do ello forma lodos 
orzuelos uenonas y °l'edades interesadas en pornever proyectos en prO de lo equidad de género poro la 

1 	mane Podrá paliaba en los convocatorios abierto'. 
• 

As 1 6. Je ielclullias: Elle °asocio permitió o los [lid:duros subl Iniciativas que beneficien ola, mujeres de su 
comunidad. ournifiendo de esto forma nubb los actrectos promovidos Do Id Ped Multres de Coqueta 

I 
I 	 . 

ACIIVIOAD 1.2 PROCESO DE I oRmAciON INSMUCIONAI EN VIO Y DERECHOS DE IA MINES PARA LA INIPIEMENI ACIÓN PI OM 
( 

1.2.1 Psee ese de lunnueiónins/iluelOnül tonelero:dos y líderes sociales 

Os P.ZIOSCO-de-lo2athCallitblIffideidt-IPLY.P11:1101~1.COCieeleAcn2QLL2021LeD_Oleleueshollgice.31USSCLY1d0 
tztoackr_re—matitacietorL.ealo_otamMassaste.oko_to_Jmatanenlockan_ste1m_Mr.roatet accione,. 1 

11SPOUROJElikeitia0111 enteINA.00_00tref0_01.101.°10nel..0917•MbsouliOveclomincubdOltralltrlegvridost.[O.Conykegela 
Oviadalla Y_Ifil~bitro_egweLdentOgient0 2 boceigi de l'OTO-1611 en Ole-  eneión coetalividad de la ruta de 
Olercióno0brilibiiblesle10 aulodo.en_Géat000tolm.SeeMzeweeddemt.nateeet.steJollett9ecloam_coreoeleateLen 
toalósoibtra11.61210~O_DókelanbnIn As( eihme eilSáktreslial6gke.5.2.¢.11clgadffitroisiktroocisty POPULAR/la 
conjgebegc10.0.101.Makel.treLCOCIVela..111SOPOMbillación_Cktio.00Ción.ye_ellabletiO_OCCEPoulunomento_rie_la 
nanabean omiciononiNuNt.etiu rolare oahleO_ILICI-PCF_WW,Mn e bC/d~-ea.111-1OP011eg1orieLn mardiaeas 
esetuoctan.de_moofticonit2Mo_Pezte...ten_v~_elounel.aleienom de mmencio PrateasUms len senidnes 
u1taistitstenolomettioNs.v_meektootel.eue_Retneetontio.ectelood.de_oenero_y_eLdesololtdeM10.002eOCS91-COD 
fletlilekkosle-gellseigsaitellgáteligl teniatlet ot °Aneto En PLOCLesfralészko 13 'fateleCirnien10 v gesorrob tionsversc4 e 
ingitucional de lo polifica púbica desde con v trua lal mullir°, dist Canueló se estableció la IMPlemenlación de to "bebe: 

Con usted hocemos más por el Cd¿pretó .  
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina- Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 

	- direccioncontrataciorr coqueta .gov.co 
Florencia - Caquetá - Colombia 
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ve acciones a impierneniar. 

Se imm9E0_g_Itl) funcionados Insiducionoles. 
orgonlacianes de mujeril. Idean 
entidades ubicadas en octo oji rnunickrios 
siendo que el moya, cupo sera en lo 
número de cosos de violencia do 
enliclodery concrnizacdoes y ¡untas de 
de benelciorios por municipio: habla 

5,1a,plenientp~m orpo.v ep,por4an.0e-t0P_clacptiblicassenfe-cmypoto 

oti mismo. 
*ducal:vos. d'agentes 

o Imprimar. Este proceso 
ciudad Copitol de Fleten* 

genero y per cifré en elle 
acción comunal del depatamonto. 

1:13enelickdos proceso de 

podón ponicloor 
munlepons- dapericrnentores. 

de formación 
por Mentira.< 

inri/Mielo so encuonia 
En lo siguiente 

hismock5n issiltucional 

r v biliar-re. 
v Piten., 
Apriete, 

.011..Criclvi/LES-Aner o f. Mclii, 

' 
también Idees comunales. Idoras de 

funcionarios y <Emotivos de 
se dictará en los cabeceras municipales, 
que es oil donde se presentan el mayor 

conconiodo el moya,  número de 
labio se pació observar el número 

' 
1 besierbil pie, 

Cidronela 50 
l'orno niel. 
El Doincollo 10 
III ihr 	t'oh 	II 10 
<Pililo 10 
morcilla lo 
Solito 10 

• valonraisu 10 
Total 120 

Cal/niel 	de 	teleceirlre 	luncionnias intilucionates. cei mhrno, pechen palidece en Caere, comunales.. Idees de 
ommizociones de urdieres. &mentes municipales y depolorriennles. turicionolos y rftecrims de embebes ubicados en los 
ocho 181 munitipim o Impacto. que estén Interesados. en °MI y que propendan con el propasito de cihinipui las ligas de 
valencia. discriminacióny p.o.nuevan lo eorklod de 04~0 Creo la mujer. 

leculitueicne Se lucoirourt o boyen convototoda cabrio por recebo de ideación los entidades de carácter enrielad y 
depainmentot oil mismo. o través de cflirsian masivo se invitará o orgarizoclanes que inleoeflgern en kl pf even61101 y 
resolución de gr pobres:rece remcipoppor van lo  mujir. 

Embrides de ccretelm municitcr. deporinemnial y 0MoniMPOnes o lene' en Cuersici 
Junios de Acción Comunal 

I Comisarios deti:indio. 
... Alcoldin munido/hist 

PrgonisaCicoes sin &dna de lucro con enfocde en lo moler . 
Intlituciones educoléos del deporiomento 
Enlidades diableen con enf °que en M mujer y 10 lomira. 
Enliclodes radicas que promuevan lo generación de ingresos. i instituciones educativos. I Orgonloclones sociales iniernacionoles con sedo en el (lepes demonio. 
Concibas de mujeres rictimas 
hipé-Montos de ~Jena. 
Concejos delarelomen'oles de nhiP'es' 
Concejos municholes de mujeres. 

1 Sed mujeres 'herimos, afro y ovos. 

I 
El desando de Oslo acihidod leed(' hes inOmeriler 

r 
En un f VIPER momento. se  realizará o coda uno de has pa licIponles un test inicbi al cual busco obtener Información acerca 
do los Conocirnienlos. ocliludes y percepción Prever relp000 a 10 ',Piedad de género y violencia de género. Este lesi 
lenck6 uno duración de 15 rrinolos antes dolo primero ocidielod de proceso de limitación. 

En un SEGUNDO alomen:O, cOOti penriCiperne te lampó en pellica mileke, equidad de °know. Inclusión social y uno vida 
lino de dolencia cernir u lo mujer a envés de un (11 proceso de formación can uno duración de 49 hm os se nora o ITOY01 de 
JO encuentros de 4 lloras codo ano. lernerlOCIO el proceso de lerrnlOeiónC00a parlloborile reclina su <Solomo de asistencia 
Y ~lidie:LIÓ . 

iriak os de comandito pura el proceso de formación 

Situad-ion actual de la mv'em en el dant:momento y los problemáticos o los que entrenlein /rente o len corilheildelades 
rememos. 113 boreal 

Lo importancia de pomada e/si/0100M paro lo inclusióny equidad de genero poro lo mujer. 1/1 horas/ 

A 
- la Importancia ame mine lo poirao pérbSco de equidad de equidad de género poro la mujer en el Oeccetamenio y los 
derechos de lo mojel. $ nOwni 
- Ejemplos de otras e-gerencias ovo so están haciendo en Colombia y ene mondo en pro de lo equidad do lo nhrier. (11 
liceos) 
El popel del funcional° como ida pero lo liallorylOCKin de reakkxles de la Mute, la hong 

balerial de habano Se milegOrd O Codo une: de Iré beneficiados el material necesaria púa oriento e/ proceso de 
ormackey haciendo enfrerpn 00 lenuerim que les teclee su lobero corno gimes y ave conlribuvon en la implenicriloción de lo 

P011ica públeo de navidad de género peo lo mulo, que lve elaborado en el &matonismo. mi como, una gula poro 
lomeniee lo gestión ce poyecloi pop 10 equidad de género. la belusign y una vida lose de dolencia cocino lo mujer. 

uVejes/ de persuoul ea/ cunar Se amen«. Oye los grup0s leen mórImen 30 Oen ticiponles pot proceso de formación. 
r 

Imano r reiriveria: El estiVitio o vi/ice deberá ser amarro. remirado y cómodo, lo ubicación preledolontenio en O. V y V. 
lodos los por ticrionles donen estor sintonizados con la formación y el foclItodor. So deberá dejor un espacia de fiemo peo 
esparcimiento vid reldger io que deberá i ladrido Corno parle del pecoso de lormacron. 

t 
P erli ptoiesion al tac 'landre: El porM y cerdito del lociiiador debe ajuslirse al pool:nao del proyoclo por lo lonlo el parla do 
esle protesbnoi puedo estor selocbnodo con careros ignito a los humandodes. se  tosiere ~godo. corito coa 
'evidencio comrsobotne corno locOladcw en lemas do ;milicos ~coy. Mance:mien y gestión de proyectos con 
e melencia en bemol de equidad de género. rIlUirel y tonillo. Ver onem I. Pea de profetionales. 

• 
En 41 , LICEI y Ultimo elemento, cuando se bayo lerrninadO el proceso de formacien so rookaa o cado uno de los 
Participantes un tesr de salda, el cual medió el Impacto del conochnionio y combo de mentalidad después de la 

Con usied hacemos más por. el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 

www.caqueta.qov.co  - direccioncontratacioUbcaqueta.gov.co  
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!gestación. 	• 

'En ove sentida. el laciEtado, debed:codicilar un II  bloom° detallado goce onctice los halo:irgo, del reo de entrada v soldo, 
y bu boollazgos durante Od occilzoción del proceso de lemoción. Este informe sendró de Insumo paca las memorias del 
Mococoa:  •Poyo la redención de los iest Rieres Neo One,01. Ficha Técnica de cruetrOg. 

1.1.1Pme eso de loimoclins pul u Sítieles de enteCome 

fatimas9.09_622290.1129-Weo-delde.son.y.oce9Snaieses_esseweiete951012a02acarLeie_neetég&c.J.:EavielosLco 
b.coducOgéi10011.1121XnVierel_del.COgatlétst.eslatt~lingementacitsageidocciód,..1,Melotrondento_deLEiogratbo 
de-bkshalealoduon-wc9Nien..en-eLDenos1anen19-021-CssetveN-our-pelmilosesesclazioungeenNi_02_eideulelen 
aiboi.191.0elceenoules..NENy_entLy.sas_nallloocleSet.r.k.tonlio..En el 010•ershoiFyice_1:flfi.e0.04 
eieeredel.-ie-eslobI=cit_tojtuNleenealemitaseclosubyionteLoccionaL2..CNN19_y_sIosoevect_cle-exoccoe_Ntaiegas 
neelegbelcso_r_conclesetn_ol_moskolsn_alcvlosIem_e_ineNeac19.02SCENINcea92.941Icsur_59eJ9Loa_o_Nice_y_lo 
bckleaclo_deloiteuleletslel_Coosiel6Z-Leseedsle_eraiesessiclisoLdeloteackueneaLY-elConaesoto.1922~sien-de 
dociseetnacko.N.Raticlacebe_dr_Knawlet etenla_castevcciteste.n.oCoye.~1010.9toNoc_Ión_de_losOeitS1105d ojos 
muiceesloionsbistosidonocichel_LentLeolosJoitonslamociónioclo-cviscoLde_leLmeoleenneol>osswe_cootey.00.9.10 
ekeencee ennitojenneecycl, Al ntass.c gii.gie_esirotégico.521\gligicrOC~C11.12112LY COMenitogin ene ;deleitas/9_0_2 
kn-muleees_de.LCocr..e.W-lo_leagemeelocierLde_le_oceZe_se_enobleciSJ9_occIón:_3._lanored-eNJo_sestoolactOn, 
1191°Cragnik.nio_dgladagErligg.prailkoidg_ago ticicrac len e hs_Nens19..saJolcualmtalocites-ametneyell.teeden de ‘,/ 
noWico.e.übescidesde._coossotoNienviseest-eneyo 4, mobli de accione, e implemelta. 

Se I901.1914 V 100 Libres de ensedgeo que se desempeñen como ionnackwes de amelo, de orvendizoie tonadas Vio no 
tombles. en insliluclones eclacalbos púbica, yto ovados de enliciodes ubicados en bu ocho 181 municipios o impacto,. Este 
proceso de formación se doctoróon tos cabeceo°, municipales. siendo que el mayor cupo seré en lo ciudad Copilot de 
Potencia pro kientiticonc que es col: donde se presenten el mayor número de cosos de violencla de género y pa qué en 

ento. En lo 'ientos elle municipio se encongo concenlooda el moño. nemero de Insquelorms de °menda* del cies/Mom 	V 
ocié, se pogó °bocee°, et ',Limonado beneticiados Do, municipio': 

cado?; BeneliciorioS MOCOSO de Sderes de orsendtroie 
.- • 	---. 	• 

mismito pla 
.‹ 
ltder es pe 
e...enanco. 

I 
1. in. untan 75 

'15 
e, Doncella 15 
III Proa 11 15 
ciondio 
ivinnodla 15 
5nolia o 15 
malvas...1,p 15 

Td‘a ' 180 
• • 

°Dedo, de selección; lodos los reddenles del Deponomento de Coqueló ove o 'eme su desempeño COrn0 lognsadg en 
~ceses de ee.endseie /dende, vio  no lansany en insiliuc enes pencr-os ySO pf S odas, eneriades ubicados entro ocho O) 
meg-cirios o Innocuo ove edén inigesadol en ashil y duo pepenada con el poopésita de ogstningt los tipos de dolencia. 
discriminación y golnuevan lo equidad de genero pero la ~jet 

I oeuEu ¿ciad se focoruotán o través convocalcob °bledo POI medio de InvilocitSn lo, Onstiluciones de cero/ocie, municipal y 
dephtomemat o °idiocia. asimismo, o neve. de caluden masivo oeinviigo a o:rosMeres bleretodos en por Schixv. 

Enrulados de cordel& n'unciste denceionienice y agoncodones o lene. en cuento: 

werSuciones edeccomns formales y no ',rindes 
instituciorw, educativos ptitsétas v pillados 
Ceeorizociones sin ánimo de lucro con entockie en la mujer 
Obianizacicnes soclotesinignociandes con selle en N Depariamento. 

' vklimen Co 'celes de 	diger 
~bienios de moderes. 
Canceles depatomenIceei de mnn. 
Concejos frurIchoMs de nnlieses. 

Si desolrollo de Oslo oclividoci 10011.6 

emsi muleMS Y:censes. afro y altos. 

fres momenloi. 
I 	 .. 

En un Cloral 4 rnorne.uo. se  teclead o cada tillado los per siciponles un test biciol, el cual lomeo obiener infonnoción actea 
de Ice tonochnlenlois ociitudeo y percepción cultural ,cincelo 01 conocimiento y ddlicbco con respecto a lo equidad de 
geneto y dolencia de onero. Esta lesl tendió uno duración de 15 mininos antes de lo primen oclividod de proceso de 
tormagán. 

, 
Enun SIC UNCIO momento. cada pa lictporne se formará en capoendizoie signilic giro y clideCilk o pena er.10.001.Con eqsaded 
cié dedeo° y limes de rigiendo tonto° lo auge. c través de un (II goceso de lannocido con una duración de 	le .4~ 
1'06 0, vonek de B Ininrei‘001 de 6 10:401 Cada ...n0. leminOda el proceso de formación coda oarliciponle tecibiró su 
gplont de asistencia y pode-bodón. 

1 iódkcit de cogenido polo el pi oc &SO de I onnuchSe 
- 00.4, iMpiernonica dccionsis de género en el enlomo escCM. (6 hoMP 
-*pie/odio:4c disnlIColivo v ~tico para lo ocy4ded el• pender° y una vidn inoe do viainnCip cone° lo mujer. 112 bocal/ 
Olnegsbnes in:Optes orco educa en *wafles con equidad de Oxeo y fan de videncia [6 higag 
El ool Y lo tumbar:ación do lo lanulo para la equidad de gendo y °n'anos de agencidole sionlicativo ubre de vigencia 

controlo nhirs 112 hong 
El nethOogenelude ya equidad de género II? Necee) 

entaeo161 de looln4oi Se enizegeró a codo uno de ken beneficiados e, n'atada neeesmo nao orienta el acceso de 
100.•aCión. haciendo ~cepa de insumos ave les [agite su lobo,  como idees de erner 1 Cnr0 y que COnkiblf10.1 en la 
lInden'ventoción de lo poleas públca de eadidad de género coa lo mujer aue lue elaborada en el departamento. asi 
comal tela Quia cen métodos. lienrindentas y eje. ciclos de didáctica que podón implemenin 071 tus entonoos de 
otsercidd. 	 e 

Con usted hocemos 17165 por el Caquetó 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 
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Numero de personas pot cono:Se mame» que los grupos sean mo-imal 30 partMiponlos por proCefra de femoción, 

Espurio E playa» O espacio o utiza debeió ser Onirla ventilado y cómodo. lo ubicación preterblemente en O. Uy v, 
todos los participantes deben o-ID úntenlo-Mos con la formación y el lacNtodor. Se deberá dejo,  un espacio de liempo peto 
esnoicirrionso Y el refrigerio ove deberá ir bebido como pode del Deceso de formación. 

Pedir omietienul roCil:lodoi El perlit y colono del loclbdco debe Opio-se al propeOio del pico-eche por b lomo, el reo-fi de 
esto Doled:ano- 'tuco-e esta relacionado con Orate:15 IlgOdO O hal hignonlcIOC101. 50 modem pasompa, conto- can 
croo-Itrio-a cormarobable como lo-modos de lo-modo-es y eguida0 de geno-a ¡Ver anexo I. Pero- de protesianaleie 

En un lo-CP y Pienso momento. o-sordo le hoya remátalo el proceso de formación se ro-Arab o codo uno de los 
perlicicantos un lasi do salda. el cuto mecfirá el limbo-o del conocimiento y cambio de mentordod después de lo 
formación, 

En este sentido. el locilimetor debed ensogo; un (II informe cletalbele ave peolico lo, lulo:pos del tea de entrodo y soldo, 
y las botones durable lo reofumión del Doces* do torrnación. Este informe wwira de insumo nora los memo-km del 

- pro-recio. Toa lo reatizaclan de los reo Worm Ver anexa 2. 1 ;Cho 'acriba de prueba-ti 

COMPONEN!' N EmPODIR APUNTO DF PARES 

ACIPIOND 2,1: ESIRMICIA DE PROCESOS DE FORMACIÓN PARASE EMPODIRAMIENIO DE LA ~IP CAOUETEÑA 

Se bocel necesario uno carate& de Detención. sensiblIzación y cono-fino-ocio-1 Dimala. yo que corno sehob 01111 
Muleros en el 2052 en su 'Manual de remes de Acción Nacionales mbar la dolencia contras las mares' iodos los pirases. 
estuetzei o D'Oboe que sobe violencia de género deberán incluir modo-as de prevención de violencia contra la mujer que: 
'ce Estén Mago-aso grupos &socos:tos Corno los hombres y 105;1310z las podre:. IPS:Suenen. y propicien» vaniChuoción de 
esos QIIMOI:OF Abarquen enionbas eaucoclenttles, kulituciories y corno-llorica cenes.' el hayan frente a kisnormas sociales y 
cuente-1m en porticuo- estrategias de concienciación y saneo-bodón de los medios de dilusión: di Papan frente o factores 
conesas aire pueden moco-bar o intensificar las violencias contra los n'ojeen'. 	r 

Enstreetraditste.Zeoluce2PE 	sisq..deree...cots‘oontdounsrtlesseeveteeot2011:292%.11_estássítopeneeleJroszleroonie 
eceleuel en itel.13L-011.1WIDe-P2-1131-eree  en ellejeofllesstiMegke 3 'Do-a sideSseste_srlotessleli' essitoblecieks 
imutemealuci0o_datiesnileetemccienes_14lisene_v_deunellesszeteesnot_amtateelrotnedcretrekas_v_sonterieetkol 
fliChiv431-e9_0~30-titcideaCiasieJ9.2.09b10510214tice.Y_SaCect.P91010ioz_y_laJno-dencla_tialatituticfrosedel 
Cuuselet...losedsle.atvintessi~fleettaciateseels_eLOrmszpoeálo.tauleviación.deoccismeUteeleinpollsieeeitee 
deaqueeseteseakkeeeusesetesse eglaQVeselmeelessteelschltisle_tol_deleelouredosmeletes-laittollsirsochánhecte 
eleueultate_vioisossteflesclos-NimuLde_lourdtoisitsteoEsseuestessedeserselos.1~rattualourseste. En /1 
ejedninneelco_ceno s_isle.B.ste_de_vietessesteLsnantettlsEtesirdodementocteests_heuievietiles_eceleaes.2.1stableceur 
Peuseeest_aasseleta_estualeclies_ste_tstatecien_en_sassásuelnenie-asocSneided. tnletnernatema-saixSteliedad, 
tetuSalistettieeeetlaSsesduseelen do  renveÓFOL.3-r-Leetelleameo-D21~yuclo-3,~0..y/o ottnnettiol 
Pe_entsmasiles_cle_ieeteses_quesereetess_proeeloi_de_jounoción_en_coeocitiodel_v_comnetenciasiteste_Gt 
rionsendldenso-meeleedeed_en_lauseleteLluse.treteskeesseSe.leasteus turát.n.subEteesineseerot. 
ul.osSeEceePtenles-ler diseepncidod_ectspas_etutteepte~seeensepplje_et„estoonsésico..5.2esnácinociót) 
ostlessidosád_r_csátuveiteriesen ostweló' se teteleedIskloonientenlastenele_leulevlmtes 
eeetaness..4-10nnsnie_cle.le.ow.oniodóa.ecniciostatatente_deJe_octlea_netsEcodUed»licseación_e_incidensiesuie 
Suelesparnecilesepspreenclen_qcs_Euelleelets4ce_seudr.-seospeen.lin_aselter.J...efilleeqi411-0,-19 
POSCipricidLOPPCO.UsEro-o-Y_CODWIlillPD.delaumilemitlo-DOCeNCIOdAsie_enCe~edo-Deradito-dels».pc.Mkg Oye 
OPIOÓS.P.If 	OIJIPPCDOLYJOSIUDOAD.PSItleeLciel.CiC12-01•MRCLOILCahleilloneetaa.112cILY.D9W0.00.0_0Valso_CtuleitUe 
0011árteD y COWDOLLCIPUOI.deio-YelerataclaPOIntkiteettitED~C~SISENDOPLelidiedll.Y.CLOCOM~Ill9.00 
LOI.PLOÓPIII/N9o-uhath91-00"letel..11,Kdblif:DID1JOCiOt011itt-Clieleento-1.119Ciallo-310_y_IOnUttlitt_de20_1310.o-PCición 
Wo-cceflOCIDLDeJalo-ilitaliziOdo-10.de.IMUCtel.COMOSI-MadlieDatuatzedeiceDdientettrklhalioLconliclotIteretlelY 
ubanceidempde premvedarducicketreNnickcaloges,Anef o e mai» de acciones o implemento-. 

2,1.1 hm eso de lormución pea empodeminiento de mujeres iberas PARES 
Lo mareación de este Deceso de ro-moción busca geno-Ir carnales de mero-3110cl v cultura que empodef en mulo-es illo 
Ido-in po.es que ¡dem, el COMISO Y empoderamiento de esos ro-No-es en el deporromento, monto-pos o comunidades, 
cOnteceryonde Ola mide» en el goce de icn derechos de las envio-es en el Dencotornenta dei Coqueta, 

. 	 / 
Este feroces* de formación se efeteró en las cabecercn municipales de los B municipios a impacto?. siendo que el mayo 
cupe será peo lo ciudad Capital de florencia por bendicene que es o% dende se 'Yo-0n~ el inane número de cosos de 
heleno-o de geno-o e pee qué en esto municipio se encuentra cono-inflado el mayor flamero de población urbano del 
depcmomenice Erik: siguiente 101340 14 podé observo- los beneficie/13s por rnuniOpirin 

.... 
y 

, 	. 	, 

.1\lunicipio 	- "ItClenaS 
líderes 

F lorencia 135 
. Puerto Rico 25 
El Concello 25 
El POL1j11 25 
Culillo 25 
Morelia 25 
Solita 25 

1 	 Valparaiso 25 

f 	 Total 310 
5 

tus Clity•i0I Mi tosic c Cm: Len beneficlabs podón ler mulo-es y hombres micoempetories y/o empendedor el, muleles Y 
bombas Ocio-es do-hos no sus COrrivnidades. MViOTOS v hombres ave Quedan leer, e cié*. croo-Per y hablo- etpartol, y lo 
(apreses que se encuenhen en situación de Cabezo y todas Oto-Mos mulo-es Que hala, pele  de la Comunidad de Coda 
veo de lot municipias localizados. 	 • 	 . 

I 
lécoRración: Se locolnión las mulo-es y hombres a troves de las ¡untos de acción comunal beneficiados, oil como 
osactoclanes. OW0/1‘060/1115 y/O sprocts ger ro-leo-esti., a b comunión(' de los bnial de acción comunal fnurticbot y 
dePszlermintd. En elle senlo-D se beneficio-a Po- messOs I tibiar de lo commidod por Junta de Acción corruptal con el fin 
de peo-trizar impocio en lada lo cianunbad. 

1 	Con usted hacemos 117CÍS por el Cagueta- 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina- Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 
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Con esle proceso de formación se busca formar 0310 beneficiarlos ¡muleros y hombro* lanceó una duración !Mal de Óti 
lpfun 196 n'esenciales y 34 oulónomosi. so  motora o trovés de Ji eecerninn afmo/Ros &tenle lk-seniensts cado 
encieyntro se realzará una III veo pot semana con uno duración da 6 botos cato una IllOICI catedra de .11) minutos'. Se 
seleccionó ledo modolMod de estudio yo que tal corno menciono lo 011 -E1 bien prIncipor que Cene lo dente pode ef su 
Corroo de kolscrfoi. por lo tanto, esto ploponsackfn se realzará teniendo en cuento que los muleles boneficioden tienen o su 
cargo el cuidado de MieS vio fomakres. deben Merger tareas de boga y algunas llenos  boba» Informal Yks san 
Inictoernpresorbs lo que inCto su rempo, en esto mismo sentido, de esto tormo se cremado evita la inoshlenCio o deserción. 

Este proceso de Formación lomeó convocatorio abierta e kwirack a haMbel O participar del "suceso de lamoción en lo 
remoción, esto con el fin de inofira o loe hombre: o que cuestionen los estereotipo/ de Ornar° Y disaimineldión- oil  Como 
promover lo mosculnidad aguantara y no violento FONLIMujeres. 10111. y con ello. genera cfnómicos de cornUo desde los 
referentes mondos/es de género. On emExago se torno como reciba general que /o participación de bombos no será superior 
o un tercio de Mol de cupos dispón-191es. esto asiere dock aue serón 100 cupos el magno pernIlido pons lambes. Al 
Grabo el proceso do :amación codo pm liciacmle recaykó en Molerlo de residencia. Esta <sofaldad Implementoró bes 131 
momenlos:  

(seis/pelón de entr rdo (Mencrile II 
4 

Coda uno de los 310 beneficiarios y beneficiarlos del Proceso de Sonnoción poro empodernmiento de mujeres Ocien', PARES. 
se evaluad a iravM de una muebo pononnbodo AA IES. El propósito de esto evaluación es :denla:cc:4 los deb5dades y 
potencialidades do codo pa Golpada y establecer un plan de acción que permito geoanlizar su omproderanslento. A 
continuación, se describe el proceso o seguic 

' 	 . 
1. 	Se hoM una 511110 dornkliaio pa porte de los profesionales en el óleo de psicologla y holmio social (Ver 

orle.° 1. Peral de pool rabotees) o coda uno de los beneficiarios, en esto rano los aohmaincires encargados 
realizada uno entrevisto oto, beneficiarlos vio. miembro' de su lamen Me pernilla deleuninm la seuocIón 
octsrot del pa licipc ele en cuanto o sus coi-main/ene». auloesilmo. pera psicológico. espkitu enspresesid Y 
actea' ernebenriedcwo. 

2 	POID lo mofe-clon de lo evoluoción da entrado los profesionales cantonan con respectivo moteare de uno TI) 
Prueba pes pm lioipente. mi mismo. CM/lupa todo lo Información pan aplicación de prueben penorsoleockn 
en coda tnla de sus visitas dornrcecrolas a bares de grobocioro pero prueba de audio. vIdeOgrabOciora y 
cámara fotográfico. evkf enciendo el bobo» fea:sorbo con caen ponle:pan:e. 

3. 	En este sentido, después do lo entrevisto se apicaró uno prueba psicolócrica (Ver aireo?. ficha técnico de 
Pruebo.) con el Fecipóelo de 10 estrolegio. esos buscando varare lo olaCtividod la evaluación realsocla o 
burós de lo entrevisto o los porticIpastm. 

4, 	mi mismo. se  apicara sin leo que caoclerice el espillu y acatad emprendedora o codo uno de los 
: 	pa tiCipantes con es Po do Maniaca toneleros, debrdodes y multes klesel cese dinarricen lo iC•TOCiéll. 
5. 	los  poresk)noles en psiccsolo y babo» SOCIO, Ver OTNO/D 1. Perfil de profesionales' barón uno falla de 

soGuirnienlo de coda uno dolos particloontes con base en lot resultados do la entredva. pruebo dee& &cric° 
' 	y lec. esto con el fiado realza un segukniento a boyes del ocomporNamiento. 

EteSs224. lormuclatMorernlo 2) 

ISsncander que el proceso de torneacion generé en los parlicipontes el impocto meneado. los beneficiarios recaerán un 
ocompenlamienlo persaraforacio por mei° de profesionales en el Mea de sfricreagd y bobillo socio,  Imre °nese I. Pela de 
profeboncees1 durante los caoba 09 meses que duro todo el proceso de formación del proceso da /onnaclon. con el la de 
propicia un entreno tocaba/o 

r 
paro el empaciaarniemo personal y familir de los 

• 
lamieras 

beneficiarios. 

El aco".~ambelo basca cambios redes de mentalidad y aferrad en gmcetitru quo los beneficiados y ssn 	generen 
equidad de género. eslo leriendo en cuento quo: los leimos relacionados con I. Ayudo o &denla:ea los problemas del 

benefockrio y lo que ocurre ol Mlerie de su lornlia con ello. se  portón knratemenloi mbotegiss ave ayuden a nitipor las 
confIcleidodet poro preveía lo dolencia de género era Interior y enloda de ky lambo, 2. 	E1 propósito del proceso de 
farnockei busca lomeo klerol pares que jalonen el empoderamiento de Otras Mujeres en el deacrlommito. En este sentido. 
con base en los Ochos de evaluación se trota un seguimiento o codo uno de los beneficiarios maspomando consulto% y 
chalen que las leve u penare comblos de rnentordocl y csAldo reales durante fo forrnockes del proceso de lOnnadars 

.4 . Paro diseno pedogoseco, nintodológ'co v do contenidos so oriltving cil GONPES 
púbico por 	la 	L'ir del depeeurnentn, y modeles 

161. lo Pollita Niblico acciono: de Equidad 
Poro lo mujer. Lo poltico 
lóci amciploción de demudes 
kornación: 

de comMO de snenlenelad y eallPo Pan lo 
cueles/ce o desandar pata el macelo de y cormamlentos. A conlirsuoción. el esquema 

labia 3: fulmino curricular proceso de Merme:45n 

MODOSOS lOPIGOS PLAN DE 1.115010 01511,10 letal Horas 
• ACADEMICA 

• GENERAL 
I 1.1 Sauce:Mi ociar,  corno muier en Colombia v 

el mundo 	. 
1.1 Elevare rol do la mujer y elborntres en el 
hogar. lo lornleo y la sociedad 

Cante. tuafra y 
relleriona sobre 
los conceplos y 

34 herrn 

12 Igualdad de genero: Ove. Pague. ~ticas V Pcrodlgrnas de (24 nomas  
r Módulo 1, 

f moecieramivnio 
0.etha,  
1.4 Empodera10:Un trabajo de oder» boda 

equidad do 
gene+0 Y 

. Presenciales Y 10 
netas 

sociol y (lógico de irs 
mujer potala 

equidad de genero 

f 

afuera cme tele uno nuevo (Mónica sacie 
1.3 Como onmochstose politicorneido obesoe mi 
rol como mujer y ociar social. 

emporlearnionto 
todo, de lo mula' 

autónomas) 

1.1 Conterianktondo poroto no dolencia: Antes, 
choro y desové.. 

Promover cambios 
de menlakdod y 32 horas 

. i módulo 1Y 2.2 El conterto de la mula emprendedora Cala CIMA° O adiós 
Gumblundo la consbucción de no vbfencia del uso del 124 lelas 

1( 
meniuldud y cuevie 2.3 -Pernos suero de10 calo' poro lo pensamiento presenciales y 8 

' ocho lo conslreCeiint construcción de no videncia rfmerannin mem In belfo 

Con usted hocemos 171CrIS poi' el C.  aquelá 
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di fui y  ro rlolerrclo 2.4 lioro 	trillas poro Vea un por en 202 Cae 
de violencia 

ondim<ión de 
Por Y 

reconcliroción 

aulemomos) 

.1 Entorno empavado de lo miles yo DOsPOrlC, el espirite 
Módulo ily Importando de :abajo en conánlo emoteurial y 

Ernooderomienio 32 rdeniiramdo oporlundodes de actitud ii boros 
económico de le 

mujer pub lo 
empi met:denlo diferenciado y sentedble, 
3.4  Creando un provecto enevendeda 

emprendedora 
poro lo (46 boros 

compeiiiieldod Merenciodo y Mlen)3le idereiliceción. Istesencleles e 16  
3.5 Gallón de calmo oltalogicas y apoye validación e bous 
pera lo mido 
3.6 totmeatorb esnob:mal do olternalhos de 
solución poro el eirmodemmienlo económico 
3.7 PropcnocIón deleble:dor Piles Dem Morbo' 
nd enarenchtsbillo soslenble y dlerenclocio. 

r 

linplemensoción 
de opoitureclodes 
de negocio que 
l'ensilan gemiré 
°Perneen,' de 

soluciones 
sostenibles y 

diarenclodos pele 
el 

empedemulento 
económico v 

social de lu murar 

corónenles/ 

Poro el buen desarrollo de proceso de lo-moción es impop tante lansbion e lene, en cuenta: 

untos) de penosos pui curso: Se aconseja ove len Cruda sean merelrma de 25o30 pa laborees 

Ensucia y hom de mago o: El espacio a u'izer será amplia. venliodo y cómodo, la ubicación pefer1160Mente en O. U y V. 
lada los policiponles deben esta tinlonizodos con lo formación, el 'acidado y sus conocimos. Ad mismo. se debn5 un 
tiempo pato el espacia do deseonso. 
Mugge' de trebejo: Se deberá entrega o codo tno de los t'ene, tantos el mcdoial citróceco necesario poro el dm:indio de 
coda uno de los módvbs pail oriento y cOmplemantor lo 'amación presencial y mamona. Adularlo. se  hará entrego o 
codo ola de los beneficiarios iodos los Insumos necesarios poro el desame° del conleado 3.6 lobaratedo mode/Mol de 
allematece de sduclen poto el enspodoottionlo económico do? Módulo in del proceso de remoción. 

¡ 
Poli' 'm'edema Meneador :SI pede y catana del /acatador debe casarse ce papelito del proceso de la rsis,ión y el 

afines con carreras 000ve<10. per b Imlo los podo profesionales Pueden ser psicólogos irababtrores meceos. profesiones 
de humanidades O MOnondo, no requiere pospoclo. sin embargo, debe cantor con opolenob comprobable locétado 
conos:cuartea en temen de calidad de género pea la mujer. [Ver en antro I. Peda de ¡valorabas'. 

&afearle de nillel • (FIORD:ele  4) 

Se buco o través de esta pruebe) penonoreado odirld5rPar. evaliso y don 'optimaré)) €51 cflognazgo Enot de coda uno do 
los 300 benefiCiarla DESPUÉS de lo lormocIón del procesa de lornoción. 	El propende del elatipandoo Mal es conocer el 
lasca° Ove generó to formación a cado Potabonter 

0iqui6slico <nal 

I) 	Se deberá hoce,  uno Mita clornicileria lineal o codo uno de los beriellecrien. en evo visita los poledonotes 
encesmodas do risktiOglo y trobalo Wad (Va asao descripción del dell deleitosas) revelarán udis 
enlrevista o los beneficiados que derretid /moka el Momio generado con los ociviciodes de 
entoodoorniento. 

21 	Poro 5o recaer:can dolo evaluación de entrado los profesionales camión con respectivo enateibl de vh0 (II 
pruebo da no lIciperile. oil mismo. coptuals lodo 10 información peo ciplcación de pruebas persOrmelodas 
en codo tino de rus visitas dornaDodo o raros de grabadora pea pruebo de nudb. videOtVerbodem v 
canoro biográfica. aradOnclando el bobera mediadocon cada Naabonle. 
En osie sonido. después de lo enheislo se apicaró la mima prueba aitoteCniCa y test o-picados en lo 
ovohnseión inkske esto buscando asees un conmoceivo inicial Vt. Mal ave timara identifico cambies bulo 
de la lemacIón en empcideroniento. 
poto linober. los merodeo:lo o coge de codo pcsiabanle Onda el clagraneao babe. ocompolbmient0 Y 

, 	dio-obsta° Mol deberá hoces entrego de un Int come delegada que uncido v mollee el Momio me se 
genero con los 'actividades merecidos en codo une de les M'alabé/u del proceso de lorrnacksh. este 
Intorno se pelando que diva de humo nom el desenrollo de los momubs del 'romeo. 

Maro len Nimbo pdcote<nica le landó so loará en cuento corno Meso ¡ruinmente el les' PF-le Ullrese versión  2011  
automolizodul. sin ~ergo. ario pruebo podo ser reemplazado o compremeniocro poi uno pruebo de moya pertinencia. 
El Jalde espirito y ocillud emprendedora. Es imporlonle resollar que los 1051 tienen en evento el nivel de 'convocan de los 
pes 'abordes y la polinomio del Preyee0. iVer At,e.0?.. Ocho Mcnico Phrebosi 

huresiénula poi u al dounollo de las actividades: Pato el desama° de los ocléidades do evaluodón Inicial y evo:mear, 
inul deberán ser profesionales del ereo de pticabgb y teetbab social con orpolonclo en reo5zoclart de pruebas y 
acompoñamienlo en bobo» Web,  y Procesos de lannoción. Ver mero Ciescdmión de pones proledoneees 

7.1.2 Mocos» de terniuclan u dirás, alas y adolescente.- UNA 

Poro reind arree imaginados <Ubicáis con equidad de genero y sesee de violencia coneci lo mujer e% necesaria Oreariaor 
enramos cave. on este sentido. lo senstilmolón o Mb), niñas y adolescentes u orom)5 del proceso de benoción. tiene canso 
meto descirrobo asa lama du ocluir o torés de uno oclavel malva hacki la vida ose genere cambios y omento lo 
deterranatán O lo ba0 de enfrené:y raros y elicultades. buscando osi, que raen. Uñas y ocrolesconles bonsforenen su 
entono oenenol can edidad de género. paro Que nueva gerverndlanes se convialon en agentes 
ironstermoclán sacia". So incluyen o niños. niños y adOeucenles en el pomelo con el En ve dsmIlivi 

de Comba Y 
10 preveenCia de 10 

Oreo o ~Mida Y OutrievCol. so ave estas hocen Nao fundomenlar cama attoes cae convoyen. cien lo ternernico sacie 
y. combinen un pésenle y lituo °adictivo M'e de vis:Sendas contar la roda. 

coletos de ulecciiie "Mos Mich y 'adolescente» erute So le años de la grados comptundidos entre e• de radrnarlo a la de 
bachbriolo. 

ieetialloc;4a: le localparán los 615 niño. niñas y adolescentes beneficiadas o troves de carwocatob abarro en ocho ral 
niunksob,..mr, ciai. Estos procesos de lomeó° se dtcresen en las cobecoos mricipates. siendo ove el mayor cuP0 
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sea en lo dudad Copeo de f bronca pa identificarse que 
videncia de grado y por qué en elle municipio se encuentro 
Jopo tonsemo. En lo siguiente Iodo se podrá observa el m'Aneada 

••• .• 	-1.-...4 
ss ..... c“.... 

es di donde se 
concentado el 

beneficlokn 
. 	. 	. 
...N., 

presentan el mayo número de cosos de 
maya número de población ersluclonrn del 
poi n'otea 

a 

so .....,........s. ;in...s.. ....o do 
pr inn • r Sil 
Cortes'. d1) 

-• 	ho, 
SO 

sssssssss s su ara 
• 

, 
'So seleccionarán un núm..° de estudiantes por codo nivel ‘ grado con el Un do acolar en cale colegio pa lo monos I 
grupo (I primario o I de badalooloi finta los grados compendides entro e de pinares a 8" bacheeroto. Estos poetas re 
seleccionaron coqueen esros se encuenban len edades susceptibas o del IV volares y folo'ecer su Identidad. mi como 
ami tan lo coroxensión y a/babieca:ente de telociones sociales con su entorno escolar. lamia y penara', 
"Es impotronle destaco que si bien es cieno cado SE Nene contemplado un número de benericlodol, este podó asminub o 
aumentar dependiendo de In clara-rae vio intención de polittiona en codo I.E. 
—lo conweatedo poro lo inscripción será abierto en cado LE. 

I • El proceso de samba-ación a los 0615 alas, naos y cdolescenies paró por nes 131 momentos, 
, 

En un PINME II nsomento. se  deberá odio un tett inicial que identifique sin sanciones Intrafronkres y escolares respecto a la 
equidad do género. Pido ello se desarrollará y °acotó uno pruebo o Coda uno de los por 'abonas con uno aftación do 15 
mazas esto otead deberá aplome en el alma encuentro. Ver anclo?. Ficho léala° de pruebas). 

--2  
En un SEGUNDO rnomenio, serecluyó a nao. niños y odotacentes un procesa de formación proa lo sensbaación en 
creación do nuevos knagaaios poo su provecto de Vida coa equidad de género y no violencia, con uno duración total de 
simierus. cado boaticiodo :fautor!: de Duce 11210, unten.* OUIclic ol con oso duración do cada PI  horas  Presentidos 
codo uno siendo que, cedo beneficiarlo iervar un (II encueneo por sernona dentio de los aviaciones educativos 
loccaodes sepa cronoporno toncérodo con lo inslilución. Al linean el proceso de formación coda beneficiado recata un 
II) ademe de mislendo, 

los encuentros clizacticos deberán arbolo paro fa parle de uno mercad:5Po que invite o los ponicipontes o ern. un 
orinad con nuevos inuallabs scalociades dorulo eres se penoritlaren como actores de comido en uno rsuevo 
dqq^Q0  stitkr 000  necesito conocer,  entender y Oaagenhor nuevos roles adores y nuevos macular/0de. En este 
'entiba. el diseñe Oe001,001a0. taliadaidaiC0 Y de Cyrilviklos de deberá tener en cuento los ligranies rápicost 

T 
lápices del peca. Icenwilb el 	 ' 

a• 
al 	' El nuevo rol de lo tebeo y disonare en el hogar, la ibrileal y b sociedad. 

o través del oso del per isatriento Oven:venir, poro le hl 	ideniilicecan veloces. ranciaos. ooyeclo de vida. calobillne 
equidad de genero. a ro violencia v lo acritud emprendedores 

cl 	UlZooidn de técnica, do opendiab zigndicabro peto ser parle dora pos e011eleleded de género y no videncia 
di 	técnicos nao 'perno Fuero de le coa" Que PrOnwevon le equidad do género. 
e) 	0 	lo °cuba poro crear raptos aparatos sotiocularaitn 
II 	i 	Eideld01 prácticos de juedD Y Creorivancl, 
gi 	Icientrwando, ereonta y re.Corociendo oro zrostraidod como agenle de CCaleaki con equidad, 

ini rnivno. el motwOl ckfác tico deberá enfocarse o uno estratega Mico rae generé Idereiticoción y auto recorxxirriento O 
soya pir lin dant:410d 01 Cble 04 lanado:o deberá Ir creando uno penonoltiod con votes Y reinediOS 000  'raque en 
entriciod de género es imperante incloil en elle edil:ida picamos de nevrocauención que intentiven el desmido do r 
eiCtillIdel Coba SCSI e100Cilieet en /0 construcción de su personolded, ademen de contra. al desorolgo do personen ras 
consientes en mofo de una sociedad ieen equiietivo Se anca que. O través del juego se estimule la ouloconfrcxszo y le 
amad o incide el control de emociones, lave:recio, do lo sociolzocan, le creación de vinculo ernoclowas, potencia la 
copoddod de ~man. de comunicecan y le puta o lectio la resolución de contares al PeCidatei000 silo:telones 
donde se deben 01001e01 13001iell soluciones, Mi mismo o ser le knogineción uso de los tesoro mtri pendes. el moledor 
diractito deberé i>0000VOI ot pemonsionte de idees aterenies a las ocosambrodrin haciéndolos capaces de :aovo paro 
e/ cada de su comunidad desde su aporre PO00001. OVUOOndelfet O convenir en eiemplo notolcador. 

Poro el buen desnuda del proceso de forneción es ;011.1011001e tOlvelién O len 	 re, en cuento- 
. 

número de perreras per terso: Se aconsejo que los pupor seco módmo de 25 poticipantes 
raudo: El espacio a bato deberá sor ampo, fardado y cómodo. lo ubicación prefeiblernonf e en o. Uy V. todos los 
PO PO:antes deben es10-1 sintionizodos con lo formación, el hallador y so Cenazdaros. 1 
lberib pr>oidional luCil.led01:.0 perra y creamo del leciétacio debo aparte cl propósito del PrOyeeld P0110 ronco, los palles 
poriniondes 10~011 ser psicólogos, deboadores sotioles, profesiones ornes con toreros de lamora,adet o econornie no 
requiere posando. sin ~brida debe CC•1101 con ~kende comprobable censo pedogogo o adiado Can grupos 
YdneratFas 0101dOlerneree con e 'Palencia en remos de equidad de género. ~Ices inancb y adolescencia. Ver anea 
I. Pedido protesondes. 

En un net Ek morado, al babar el proceso do ionnoción se deberá realzo so resr tina que evaluó el iniPOC lo cuelas 
actividades derler0100 en lo percepción y odiad especia del policiponte respeolo ala otaidod de género. Faro ello se 
crearolloa y opaca uro pruebo OVO' O codo viro de les par acidares con uno direcito de 15 minutos. esto pruebo 
deberá uplocrie en el Cibera 011CVentiO. Ver enero 2. fiarlo técnica de avebob• 
Codo Encalada deberá realzar un III aforar Que onda° las holazges del les1 inicial vr lineé con coca grupo de »tojo, osI 
mismo. el afame deberá inda/ lo bitácora codo veo de los encuentros con oyen:ende,. anticdoras y obtenotienos. Este 
infame stah5 de barna paro los memoria finales del proyecto 

4 
2.1.3 Proceso de torrad:in eruto Podios y mucha. de lomillo en andad de género y no violencia 

Como erledd0 de prevención do videncb canso bd mujer está lo promoción de uno crianza positivo y no violento de los Piot 
y los alocases luirme sy lonslizres respetuosos, no balemos v en Pe de iguatild 10l1U Mujeres. 2012j. Ter/ende en Cde1110 lo 
OrllaTiOr. se  inekrie0 peores de amito en el proyecto, con el lbs de caminvir lo prevalencia de la cultura ~ha Y 
petracal, sierva tau ton los padres los forro:dora zie hoOktodet no cognilian o blandos corno lo outoeslimo. el respeto, 
la tedeiened. e 01001. leiatelOdel COTO derechos y obloacioncn. °yudos& con eco o tear bo damita social y cornea. en 

3 
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fuleollre de lelos los liaos de 

Criterios de prendé.]: Podes 
renuncien o te/A. Asi mismo en 
interesados en lo convocatorio 

locuirruciére So I ocutzeón los 
procesos formativos de senubilhocIón 
Podes podrán inseinUse of proceso 
convocatorio abierto se podrán 

Estos vocean formativos se «clown 
mayor cupo de beneficiados en 
identiloone que es ati donde se 
observe el número de beneficiarlos 

Pala e Beneficiarias proceso nernarivo 

I 

Este proceso de somatización paro 

En un Plr lett IS momento. se  deberá 
ceceo en ternas de equidad 
ponicipontes con vea duración 
Técnico oe pruebas/. 

En un SEGUNDO abemolo. se  sensbizeó 
eivlúclkot con una duración 

videncia ce genero. pebbormenle btrolomite. sopare tullece. 

de remiro de los rtaos. natas y adolescentes 'escobados y 
este proceso formalivo pechan den,  lombién otros podes 

• 
podes de toman de los ninos. Mear v odotesconles que serón 

tocien a troves de uno Invitación Peplo que será entregada 
de lonnocián según lecho y hopee de conveniencia. 

incribir coros posees de 'omito que m'In Interesados. 

en tos cabecean municipales de los ocho MI meterlos 
b proceso de formocIón de sensibeadeión socios será lo ciudad 

(resellan el moya número de cosos de violencia de género. 
por mimbrero: 

medra y podre, de !omito 

beneficrodos del proceso de ' 
de torneo que so encuentren , 

' 
beneficiada en ios diferentes 	i 

y 

( 

ir 

pm sus liba donde los 
MI mhmo, o troves de la 

impocirs, siendo que el • 
Caerle de /Faenero por 

En La siguiente toblo se podó 

y molturo respecto o lo 
uno pruebo o Pada uno de los 
encuentro. (Ver aneto 2. Ocho 

en ges 121 encuentres 

Municipio 
4 Mueres y podesd 	1 mita 

Iluiencio 225 

Veme Rico 25 

El acocee. 25 

_11.1_,Iteull 25 

Cuelo 25 

Murete 75 

Soga 25 

Voreureiso 25 

letal 400 

mociot y Parles de ramito 

postor un lea inicie que Plantifique 
de género pero lo muer. Pero 

Pi 15 'anules, ello 'probo 

400 prtdes de 'Pego 
de sse (O Muer codo uno, 

paseó pe nes 131 momentos: 

su conocimiento. m'enlabiad 
Mb te desosaba y colber5 

deberá opricane en el primer 

a troces de .I.2 henil de 'acepción 
donde los pochos abrOndeión 

y heurertemos Metes de 
con equided de género. 

del provecto de vida de 

madres y pactes de lomeo estrotegios 
de educo.. Pechina y proyector 

y el bombo ert el hogar. lo 
de (+M'el°. S'In' el  chmefi040  

lo sociedad 
de género y no ubicado 

de genero v Feo de violencia 
torabitn o tense en cuento: 

'Kuhn° 35 pclicoonten por 

Otarrerdo. lo ebboCión pereiblernente 

el momee didaclico laceo 
de ego terno, los DOores 

oluserse Of propósito del proyecto. 
profesiones ornes con costeas 

como pedagogo o locKtodor 
bobo» social con padres 

se deberá reata es lee rine 
porticartarde respecto o lo equidad 

pcarcloonles con una <Moción 
de pruebas'. 

rceaRges del led Melo' n 1vid  
encuentros con esperienclos. anécdotas 

como Implentertle lo 
neuroodurcoción ente' edimocklet de sus leps o través de consejos 
Pa o do, buscando cm epa lo seinkirocIón respecto o lo remoción 
moteno y como conde:be en un geo inteligente en kr construcción 

Este proceso lamor.vo deberá poner o disposición de km 
tune:ano el cerebro de sin eijca. papando conocer en otros Ponnos 
reuno, deberá sensibilice respeto cr os nuevos roles de lo mear 
el ernecderomenlo de los ribetee% desde el respeto Y lo ibreibd 
conienklos deberá toner en Cuenta les sispireires Parcos: 

Petos del tripero m'opina: 
al El nuevo rol de lo mole y el hombre en al hogar, lo lanito y 
le recrecos y corneas ove preeribevon cande el hogar lo equldod 
Indo, canoestenal. 
el Esliateges pode pea educar y ser par le de un par con equidad 
Poro siguen desmoto del proceso de formocreln es importante 

súmele de $,....r..,  Per cono: Se °cerner/irgue ros grupos mon 

Espacio: El espacio o WIPor deberá ser orneto, venllodo y 
rxiiicoontes deben eslot sin:rizadas con lo loratoCion y .) lacerada. 

meterle de platee Se entregore o codo uno de los beneficiPios 
consejos y heranneren propuestos en el proceso de lonnocrán.. 
nuevo hoio de rup como remadores. 

s 
Perlil preleslorsol locItilusier:,El pese y Carisma del locILIcelor debe 
Poresionees pueden ser pe:logos. traboielpes 'cedes y/o 
Posdodo, sin entrego, debe conlor con er pariendo comprobobto 
re eleiblemenle can erperiencia en temas de cavidad de género. 
animo I. Peri de parrequnquest 

En un I (ICE i, momento, ol libabas el mocoso de remoción 
re lividodes carnearon en lo perceaciart y °Parid respecto del 
desairaba y ceceó uno pruebo fine o codo uno de los 
deberá °okapi en el d'Irme encuentro. (Ver aneto 2. Ficha lecaeo 
Cada lociflockm deberá realzar un 111 brome que anabo ros 
mismo, el hierre deberes bele 	br / lo 	uisocro cado uno de los 
informe sondé de Ppm° neo los merecen lincee del proyecto. 

colee en la colictankbd del 
lo discierna sis violencia o 

se 11405. 

poro entender cómo 
Ouna de videncies. oil 

bagó y10 sociedodIncenifers 
PeetellhOrce. metodorhecO v 

adores. erincialos.PoYecla do 

Introtomik7. 

n'acostada 'emoción. 

en O. u v V. redel los 

la puesto en mecho de los 
dereón porundizor y cree uno 

• 
pe lo tonto. los perfles 

de hurridnidOdes. no Octubre 
con Grupos yutnerobles 

y madres do Pral°. (Ver en 

que °raleé el Impocro que las 
de género. Peno Mo se 

de 15 minulos, esto puebo 

con codo Pula° de bebbre asi 
y observaciones. Este  

C017 usted hacemos más por el Caquetó 
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• Departaiitento de Coq uetá 

Adivalues 2.2i toisilegiu 	dela visibles 

2.2.1 Encvensio de PARES 'Encuneo depuitornentut de °olores PARES dora lo alelara de género y uno vide libie de 
violencia" 

El evento do °meriendas tignilicalivas 'Encubara depailuintelül de colones PARES pelo lo espiad de amen) y uno oldu 
eine de violencia" será en evenlo dineelencial ouct involucno° todos los sentidos y estoó cuneado de urea leerle estrategia 
andialsual, donde codo uno dolos participantes conocerán la ratonados del patea° de PiociPia o lin. Ad ordeno,  los 
lacercioontes podón conoce las e mettencias de otras palicipenies beneficie:slot de las ogerenres /poceras de fonnoción 
de sonsa:Airad/5n soca. Siendo que una exesenlación corlo que fue desorrokaa en el mocoso de iannación taponero. 
El evento se woUrra en in ciudad capital de Eisend° ranció una clacirción de dos 121 den cedo do uno duración de des 
1101 asea con:ni/os con maneaos Cle eecao poro refrigets y droudzo, con el fin de henar espacios de social:ocias 
entre padicipenles del proyecto e halados generales. A cenreematen. las foses necosneas pora la reogocian riel evento: 

tose de oi °aeración del e malo, %reale dos 121 nones $0 ano lo organización del evento. se  debdo dada con un salan 
con capacidad ~o 350 peroren, menú de earlgerlos y OMo0104 selección de manteo de ceremonia, cordcoendstas. 
pasables e borlases. °dando del evento. decoración del salón. dserlo de plazos gráficos y oudavisuotes. acodan Matarla 
e g. oreó de las ~modos a entrega prepamcián de psesentociones y contoración de personal logideco. 

E ose de iestelecióin gerente un 11) mes se llevará acabo lo fose inspiración y confornxion al evento, donde se enviarán los 
invenciones o la beneficiada do los accesos do humación de serneaNzoción 150 lloró uno convocatoria alelara o haya de 
meceos de diluyen masiva vasto agota cupos. Se estragará ficho de subdcto de transpone o los oaniciponres del evento. 

Destatolle de memorias: Poso Id entrega en el evento debeeó hocene un análisis de refultOcke piso desarrollo de manoseas 
con e,' bicornes ahogados en codo uno de los octividodes del proyecto después de terretnOd0 el OnárnIS COnCe01001 un 
especialice en edición de coneenidos deberá cheAcs. elaboro v cloptomt. los memo:os 'Ayo su sospecha Impresión En 
este sentido. so  Impeimión 350 mermados, con el lin de hoce,  ensogo uno 1110 codo poi lidiando del evento. 

lose de, 'tuttiación ron °tenlo: Coda de el amelo deberá inicia dos 121 horas antes de b peinero octividod ion lócnScol 
recole«ión y sidernolitockln orrneadón lo base datos con la iddrerackei de cado exeticipante del evento o medula que 
anos vayan Ingoesondo al evento. Asi trismo, se ie hodendo entrego o codo pot achante: 

Escaopelo 
1. 	menudos finales del ;m'acto 
0. 	mataron de bobo* imputo lAgenda. lopicoro y Immo/ 
o. 	Fichen raspeans con lo asa podón recele un 11 i relegaio en la mañana Y ti) totripetio en la tarde Y un (II 

almuerzo de esto tonteo los asistentes podón esta atentos olas actividodes. podón ~logro y reboce/mella/ 
/ 	las emplencias con otros paellcipantes en a espacios de dOSC0110. lEsto astenia] se reoluró doonie los 

don 121 que ate el eventos/ 

S. 	Subsidioen efectivo cson lo Ocho de subidos de transad le que fue entregado el db de lo bscrkookten o los 
Podaponles del evento. Esto quedad evidenciado a través de lo piara° de entrego con dolos persono:Ces 
pntoyhue10. 

El deswolo del encuentro de Beneliciedos contornó con das 121 conferencista mostos en equidad de género. y procesos 
de cambio de mentallciad Y CUCLIO. III maestro de ceernonios (Met en ondeo I. Pedl de prolesiOnales) un equipe) de 
operarokend y logteico Que opOyotó en la oegonirocIón dee evento en el solón. Se releguen cateo III paneles con boleros 
cominoles, luidos de enseñorwo. deigeneet luncionados. directivos del observoidio. arados de lo Red Midden del Code/ció 
y can actores aue aten involucrados celo relotución ele lo situación actual de lo moler en el departamento. esto peernitia 
cansina los !aullad°, del proyecto v conste.: nuevos propuestos de /T'Ojera y contotorsiso por asee de diversos actores 
sabes. 

2.2.1Cornonsu de sensicitttuciLe ciudad0110 de geue01114110019 SeCkli 

Se °Penda uno compaña enwedenchit de neve/Anal orna con uno 'nene estrategia de media de cornunicoción locas y 
oclivklades done lae, con ello se busco senobRetu o la grandón en general del departamento en la maldad actual y el 
toldo la Meta enes socied0(1 con el acepara de bansfonnor la cuesco de estereotipas socbtes. En este sentido, la comparsa 
dudadas° sensibizao lo población sobeo la situación capa de los mulera ha concienciación de les conduelas y actitudes 
Cutturoters respeCto di rol de lo mota en el hopo,. la fonuTio y lo socieolod. En este sentido. la  ONU Mujeres en el 2012 
recomiendo o trové% del -maestral do pbnes de acción nade:no/os sobre lo violtnICio canea las rnuItees" que los eseverros 
coneo la violenta° de genero debutan dispone de: o) Campañas de:line:dos o modificar los actitudes, asee promuevan los 
rnacut ~ad POI:»Cl. reeneerara y Ola Videntel: que cuestiono los esteres/ORO: de género: Ove anon conciencia sobro lo 
inerCeptObidod de la videncia corla*, los muleros: bi Carnponas de conclenckeción especifica destinados o robustecer el 
corocfrnierto de las leyes promulgodat paso bocee /rauco lo vaencb contra las mukrao 

lo carbono ensedenca de neuramon orna exige ceetende pones a ofsanición de ten poyecto wad. herramienta Y 
amelga innovadoras que son usados con Pillo conyúttMetile peo anos COmetc1010S, es imperlante radiar. que en 
ninguno ramo los elialegics ~Andas OteCtOrOn lo esendo y rksuezer cultural de lo 00b1OCittn, su objetivo es lo algodón 
de estroteglas incoado-os flora lo loa ope °Poción de los mamola o comunico' que están directamente nerradoncelos con 
el empoderamienio toda. econdresco v PIDGCCO de la mujo, peva /0 ~dad de (Merara. 

El desdecíos total de *tia act;vidad tendió uno cesación de den 1101 meses donde necead(' un polesbnal especie:lisio en 
"cae& eing Que merque lo pata oespeclo a las Ineandenlos sobre los que se deberá diseña. deS0170§CY e impfernentor 
b curemona genera' y los iies Qj svb cornpodlos derivabas de esto. En esto sentido. para el desando de esto actividad de 
PonaMen par venos momentos ae lo ~enes Menai 

En ten Pldnida rnanienlits. se  crisotheiá lo estrategia genera y el plan de medios de con sus tres 131 sub compensen. esto lanceo 
una duración de un 111 enes, este diseño estora o como do un equina mullidisclornorlo que contará con pralesloncIes en el 
oreo de deeno opado erectos oudlovistrales. comunica:0r social: Psicólogo haixdosice social y Pedagogo (Ve anexo 1. 
Pedida oratesicadee. ademes noortaárt su °molienda y conocimiento. 

Codo.sub compañia deberá establo-Gee un plan de noción con actividades y estrategias couriludes a implementa. con 
diserto ele ~OS GirCPCOs neceen-as poro in OU0110 en moicha. A ti retinto. se  debentAs lenes en Cuento poro el <lleno de la 
campaña y sub-compaña los Ikpien10% eles temáticos tal conra muestro la siguienle gótica: 

tineracklen e Eies fornárcos 
e 

a/  
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"C. 	
.. 

 Departamento de Coqueta 

Campaña de 	, 
Neuromarketi•ng 

social 

y 
ratico yl.  

, 
Diseño general de la campana 

Recopilación, diseno 
producción de material 

(1 mes) audiovisual 
(9 meses) 

.......--...— 

ación de la Estr tegia 3: Sociali Estrategia 1: Sensibilización 	 Estrategia 2: Concienciación 	• Poli ca Publica para la Equidad Social (Conociendo la situación 	social (Quien soy y que hago 	i  de género creada (el como, el ` actual) 	 para generar cambios) 	' que y el para que) 
(3 meses) 	 (3 meses) • (3 meses 

lo melodciogio prOpU11110 bulto Codo so esloblece sembkon condena°, social:ce Venido quo: 

I. 	blzolegio I de sana:Cidciclón Sedal: Bvicotá ensalza o los di/dolosos sobo lo slluncIón OCIUOIde lo noir 
en el depanamento, ayudándoles o comprender los inlenelociones v los deépuoldociles evidentes hov ente 
Rondes v mulores, los consecuencias de lo violencia de pénelo vio' condiciones oue hocen ootble ene roo 
de videncia, buscandoCoeli:1 ObbloCión no seo Indlotenie a b reciclad de b nitirer en el deportonrento, 

Estraiecia li de concienciación social Esto eskaledo btocorá lona, el 'yo'. mío diere decir. va  no es 
sullaente con <0,10Cer QUO esló posando. sino nue se hace neceado ser 0,00011tivOt en el rol »GO de 
tiOden sed y que hopo coo penad comidos Que muden o tonsIcvmai et inopinado sockxullueoli. cono, 
oue le olor:nen iti "YO orooclivo y no polvo Ore oenteolnome está orto:godo en lo cdtted De esto lomo, 
10 OSOCIU qua a laves CO diloontes °di/bordes se ganaren cambios de rnentoldod y cultura 

bliolegto ill de SaclollocIón: Después de genero sondlikoción v coolendocion a lo población Cadoteno, 
se socio:dotó el como. el Que v pone do de lo nuevo oolilica pCbl,co poro lo equidad de género oue ha sido 
CrCodu. Buscando con ello. CIJO lo toblocan esté ol lodo de los nuevos entierros poro lo paletean y 
°Orante de los detechos de lo ida,. los ineornienios v ocolundodes ovo u) cecean o poli de un 
dleccionamiento que bvICO el empodevordento sOCI:d. económico y pollico cielo rnuOt COQuereno. 

Mi memo. poo el diteAo del eje temático de codo sub corone° es Imnationle tener en cuenta los tópicos y lonas da 
equidad de agoto ove conlleven en el recoósilp de pronovnt combos do meoldidod y cubero fOtliedto Ola equidad de 
género de lo rrod.,  paro su empoderomlenlo socol. económico v poliico de lo mulo oy como, el id del cludodono como 
cm/vendedor sood poto genero coto teoposliivol. 

lópic es pont el 5515vAu campuhul 
al 	lo VIvOCIón ocied oe lo mora en  el deba lornent0. 
13, 	El i ouevo mi de /O niulet On el hollen. lo laniao y lo sociedad. 
ci 	ffseoe,scion 00 ,,lolencio • 	, 
ci: 	tos detector de io mulo y su porlicipockin en manolo% pellico y comuna:vio. 
ej 	(I perol de kt mujer en lo paz desde uno vicio libre de violencia. 
ll 	lo mujer einperldedoi0_ 
01 	Como ser int emprendido social oso lograr condes y rondo-moción en ornen de equidad de genero. 
III 	de co, pe/SOOCI.Jrn de crecimiento, lo podan, y So ganeocan de ingresas. 
II 	Sociatzoción de lo 'PoIrtOo N'Olio° desde. con v oteo los mulotes cactuolerlos 

Poro el diseño del don de occión dolo compoino en codo uno da sus sub-comportas. le debelé establecer un mano de 
mio con linecvnemos topedécos o implementar mes o enes, en el cual se deberá ano:ober 

al 	l'Ion de alodio,: El P1On de medios penrJ1.0 comurita. un mismo menso» de lomo orlad:ido o tOC101 105 
mecros de comurecoaco Itodiciond y no tradcionol Que le llano decicidc utito. Al hobbt de mocos 
trade:cado se hace telerent10 O roda prenso. Icievlsidn voten y incidid 
balitan°, de medlos no nodo:anales se comento-O dinelptiánente en este 
todas socio:os. se ho contemplado este nodo Iodo vez nue de evo Icono 

eine:, entre otot. y cuando 
colo o modos dB:boles como Id 

te oceei lega de lamo d'OVO o 
hodictorial que sean per átenles v 
presencio en mastos soró clzto e 

jóvenes y uda101. SO utildán los medios de comunicación 1 octooncl vele 
Puedo ponerle en mocho en los cm/bielde o beodo. En ene sentido, lo 
Intern:/0 dutonte la campano de semblIzación. 

bl 	Pelividuclal de ucli.ución al dile lilao: Blas col:te/ocies encala al servido de los propósitos de lo campano 
rolorztexto codo uno de los estrategias a implementat. codo ocia-Wad landó un fuete componente 
daódico y uso del pensomienio divergente a boyé, de lo corotividad y el luego buscondo que los 
padre:ponle, se invoircion de lomo odio en los ocliadodes. esto con el fin conseouir Idenliticocon y/o 'Id 

Con usted hacemos más por el Caquetó 
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compleción del propósito de la comparta. Se reoleoó en el monada de Ikeencia uno (II vez go semanas 
en dos 131 purgo estratégicos, a lugares seleccionado' deberán ser Concurridos princlognenbe por !ambas 	1 
en olas de ayo tráfico ~lactan« (sine, de tentana eventos comunales si/o munIcipoiesh 	 1 

. 
el 	E maicillos tordievisuulesi las astrologías audovItuales pondrán o disposición 	liestornienlOs vedOses de 	. 

comunicación o Pavés de b acomba y el video que por-dila semblizo o lo comunidad migado corro 	. 
Propósitos de la compolo. Estos estrategias pernItIon reforzo el mensaje o comunicar. Este matarles soló ' 
vliladó pace, plan de medio, en lo rada. l0 telev.  'Alón. ID prensa. redes sociales, entre otros. 	 i 

o) 	mustriul didoclice impresor Se busca que todos kv estrategias y elementos usados en lo cae. 
coterbuyen con los popósiios do lo campee°. En Enle sentida Se dsobc•án piezas de rnorerial eddocirco 

. 

Impreso paro torease el ~Cr», estos Seta% etornplián un fin de pedo-dem:6n del rnenlate que se busco 
cronvoic«.. 

. 

En un SEGUNDO niOntePile. se hoyó une recopilo:Kin, caceo y producción de molerla, Dialice> y otidiedstiol poo lo 
implementación de los hes 131 sub camomila o estratega, en esto aloco es Imoottonte canto con so profesional 
ontfailbasi de tiempo completo (Ver one• o I. PerI4 de profesionales) ovo cree los contenidos gálicos. eudovisuolos 
mes a mes roa el plOn de Medios lCuño Pada. matera ;nevoso de sensibilOción, gema, lelovhion. redes vociales1 
clheñode poro codo uno de los sub compurIrd que tendió uno &Haden blof de 10 meses. 

Por elo, lo recopilación ele molerle oudovhual se hato doonre los diez (10) meses de ejecución de a tividodes del 
proyecto. esto oclivkiad eslora a cargo del profesiones, aucrovisuois pato bego se' utbado para producción de 
orralegins oudovisualos en ardo uno de les sub•CompoNOs de nersornal clip sacie* cal mismo, servirá poto lo 
observador seguimienlo. evaluación y mamados del Pomelo. 

Siendo entonces que se recopiloá molerlas cruchovisual con dos Per. 

4 recolecto material audovisseal de coda uno de sus estonios y ac Deidades con el fin de contrui unos mernedlas 
eudiodsuoles del provea o y de insumo pela lo producción palco budevisuol. 	 r 

21 Producb esirolegins oudcwisuoles y gráficas evo codo una de los nes 131 estroseglos según el Plan de Acción 
diseñado de lo compaña de net/orno:Aterró. 

(1.10 actividad Onlregaró un epa te Mensual debelando el material recolectado en codo Mergo y actividad. ad 1 
como, el moloial producido ~o cado uno de los estratega de lo campeas de iensbidziochbn segun boye 
establecido en el ;Non de medloi y Pian de Atolón po0 <untó el propósito de lo comporto que se chefs& 

o.• 	Igen DE I OcesACIÓN 
- 

La lolobiod de los 5 progromos cie Dignación estarán ostrucloodos medran', unidades ddócticas y eiperiencides. que 
«posan al posiciponie al adoconocialemo, conclencbdón de su situación social. podrido y económico donde 'varada y , 
orpopioá su empoomarriento. el métale Planteado debe contener Un ele anverso, en Iodos sus modas curricUlarei. con 
conienklos meroderreseCOs v Verlo» dersarolada e alPIOn'efflaaárn de id nielablagio albooloda poro este ~yodo. 

Algara coacieristecrs nue serón Mides en el demos/dio de los encueraos son: 

. 	ErnoOderontlento socia y poZtico de lo mutó 'zoo lo erividal de genero. 
I 

Punción octual de lo mulos en el Deo:plomen:o y las problemólicas o len que enfrentan frente o km 
conáctividades Pelea**. 

" 

Combando lo mentalidad y aítura pero lo conshucción ele dm y no videncia. 

. 	so impry ronda que tiene lo padece Oblea de ea/dad de genera Para la ~te en  01 Deocolonsenio y los . 
&recibas de lo mies. . 

: 	Emoodworniente económico de lo mujer pero lo <amnesia:dad. 
f 

El papel de; lundonodo come &Je poro lo Imslornoción de t saldados de lo rntiter. 

El nvevo ro de le mu'er y el areno° en el bogo. lo tarniio y In socieded. 

klervilicoción voexes. oinClisles. provecto de vicia outornerne o herrn del uso del pensamiento divergente 
nem lo tecoldod de género. lo no videncia vela  oClitud enevendedwo. 

I• 	~ación de técnica de inversdizole sigracengo coro ser pote de un poi+ con equidad de género y no 
violendo. 

. 	técnica peo -penser hiero de 10 Celo que promuevan le etreclod de género. 
la actitud paO O eor nueves InlOgIno•Os foCkqultu.nlel. 
Ejercicios prácticos de ¡veo, y creagbod. 
klegfilicondo, creando y reconociendo uno personaidod como agente de cambio con cavidad. 

• 	Porque implementar acciones de genero en el entorno escolar, 

' 
Aprendizaje lign3knigo y dideblico peo da equidad de género verlo vida Ubre de violencia <orilla lo fnufe.• t 

.. 	Ormornionin mielga pon educo,  en entornen con eqvided de género:3vibre de violencia. 
, 

ElnesepooprendCale y lo *abad de género. 

( 
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POMACIón litNEFICIASIA: 

Lo delleción de lo población clnellvo de b blervenckan 
muleles del Cationlói  dela Pogica Púbica desde, con 

se eslobleció teniendo en cuento "Peoldad socio/ y vida de kr: 
y paro bs nurkees codearnos 2017.7027. en el Cual se establece Ger 
el tes de propicio antes/sin aquilataos pololo majes en lo rociedod es neeetorb involucró di/rentes actores sociales con 

chi. osi rniunis se locolztrion ocho 181 de los dieciséis 1161 municipios teniendo en cuento Que: I. intentaron cenos de SrBG 
corno la mujer. 2. Oye Scernalicvárs su Interés do implementa/ los acciones trazadas en la Poirlico Pvislco Aprobada bojo lo 
ordenanza 022 de 20 de cribemos° de 2017. 

Po olio parte, a través de lo leolermenloción del Observalario de «robad do Género pon lo mulo,  se beneliCiOnn /Odas 
las mujeres del chipa hamenlo de: Coqueta. lodo vez nue, los mecanismos de recolección de lo información Incluyen sin 
diserennación. Inioreación obc401 de las debenles instituciones garantes de derechos y la muestro etiodhlico pOistfres10 
lendtó en canelo ciclos clabs, zoneicoción y egralitcoolón paro lo generación de un peso esladtslico eslable. Ad mismo. te 
indultes concejos de revises Nacemos 	movinlentos de mujeres, concejos departamentales de muieleL Concejos 
revnklpores de muleros, red mutares *limos, olio y chos- 

Poro el dionsfico de lo Poético púbica aprobado bolo <>donante 032 de 2017 se evidendo Ova el 0.48% de tos mujeres 
del decranomenso del Ceguera han sufrido vaG (SMGIL A. 7016-20171. en este sentido, ene proyeeld busca sine intervención 
que muge:saque en un impacto positho en un 1.50R de lo población do muteres que habita en los ocho 18) esonkiziOs o 
impacto. siendo que. oprorimodareenie es de 1.625 adores vacbles dee convergen. tejen la cfnteseco social v inanslorman 
el instaron, cultual de lo mujer. 

lastimen de le población Sainete ludas 

Componente empodened ole d. pires 
Municipio 

Pre• se raid ed de 22,00 o 
sendos...1os medie„ 

y wenn ib-,.', do  Muleras 
ganes 

NNA emires de 
hernie 

Florencia 50 75 135 765 225 
Recito Hico 10 15 23 50 zs 
II Dure uno 10 15 23 50 25 
FI Pauli' 10 15 25 so 25 
Carilla 10 15 75 50 25 
More115 10 15 25 .0 25 
Solita 10 15 25 50 zs 
Valgas:he 1 	lo 15 25 50 25 

Total 	I 170 180 310 615 o00 
Total s. 	1625 

'Si bien cieno se estabieq6 un nómero do beneaciabs ira municipio sobre el componente 00 empOdensmien10 de peses, 
este podrá valor sobón biospuesto de lo s'Oblación objetive y o Padreen«,  C52°101/650° d nsoménio 00  I. f00&70011^-- 
siendo nue, el mimes° de t'ancló:Men de pos municipio na bochó tel menos da la ozono pado da los beneficiados va 
enlabiando.. 

1.1. ÚNICO PROPONENTE. 

En el evento que solo un proponente se encuentre habilitado por haber cumplido los 
requisitos de verificación Jurídico, Técnico y Financiero, LA GOBERNACION verificará que el 
precio total de su oferta no exceda el del presupuesto oficial establecido en el presente 
pliego de condiciones; de lo contrario, la propuesta se considerará RECHAZADA, y 
posteriormente se le otorgara el pontaje, para efecto de trámite. 

1.2. VARIOS PROPONENTES. 

Poro el (los) proponente(s) que haya (n) cumplido con los requisitos de verificación de 
cumplimiento, LA GOBERNACION procederá o la verificación de su propuesta económica, 
de tal formo que el precio de su oferta no sea superior al cien por ciento (100%) del 
Presupuesto Oficial, en coso que no se cumplo con esta condición lo propuesta será 
rechozada. 

2. EVALUACIÓN. 

Verificado los requisitos anteriores, se procederá a evaluar del siguiente modo: 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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ITEM 	_ PONTAJE 
 

Factor técnico y/0 de calidad 60 
Propuesta económica 30 
Apoyo a lo industrio nacional lo 
Total I 00 

LOS PROPONENTES DEBERÁN OBTENER UN PUNTAJE MÍNIMO DE 70 PUNTOS, PARA QUE SU 
OFERTA SEA ADJUDICADA POR LA ENTIDAD, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZARSE EL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONTRATO Y DE LAS OBLIGACIONES. 
FACTOR TÉCNICO O CALIDAD: 60 PUNTOS 

Profesionales (20 puntos) 

El proponente seleccionado deberá contar con el personal necesario e idóneo paro la 
ejecución de las actividades, no obstante, lo anterior los proponentes deberán ofrecer como 
mínimo el personal que se relaciona a continuación, el cual se calificará dentro del factor 
técnico de calidad de los profesionales. 

Los conceptos de experiencia general y experiencia especifica se definen de la siguiente 
manero: 

Se entiende por experiencia general, el tiempo transcurrido a partir de la graduación o 
expedición de la tarjeta profesional según sea el coso. En cuanto a la experiencia especifico. 
esto se determino como lo práctica adquirida en el ejercicio de las funciones de un cargo en 
la ejecución de un contrato en particular. 

LOS PROFESIONALES QUE SE CALIFICARÁN SON LOS SIGUIENTES: 

PROFESIONAL FORMACIÓN EXPERIENCIA GENERAL Y 
ESPECIFICA 

Polilálogo con 
énfasis en 
relaciones 
internacionales 

Universitario Experiencia profesional general 
igual o superior o cinco (5) años y 
experiencia especifico de tres (3) 
años en lo Dirección General de 
Proyectos. Contratos celebrados 
con entidades públicas o privadas 

Psicólogo Especialización en 
Neuropsicopedagogia 

Experiencia profesional general 
igual o superiora cinco (5) años y 
experiencia especifica en 
docencia. 
Contratos celebrados con 
entidades públicas o privadas. 

Trabajador social Magister en Estudios sociales 
y políticos latinoamericanos, 

Experiencia 	profesional 	general 
igual o sueerior a cinco 05 años 

Con usted hocemos 177611S por el Caquetá 
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O Magister en estudios 
sociales y políticos, 

experiencia especifica de dos (02) 
años 	en 	formulación, 	diseños 
metodológicos, orgonizocionoles y 
formación paro lo mujer. 
Contratos 	celebrados 	con 
entidades públicas o privadas. 

Licenciado en 
educación básica 
con énfasis en 
lengua castellana 

Mogister en Familia, 
Educación y Desarrollo. 

Experiencia 	Profesional 	General 
Igual o superior a siete (7) años y 
experiencia especifica de seis (6) 
años como docente. 

Contador Especialización en revisoría 
fiscal y Contraloría. O 
Especialización en revisoría 
fiscal y auditorio integral o 
externa 

Experiencia 	profesional 	general 
igual 	o 	superior 	o 	(05) 	años 	y 
experiencia especifica de un 	( I ) 
año como director financiero en 
proyectos del sistema General de 
Regalías. 
Contratos 	celebrados 	con 
entidades públicas o privadas 

En áreas de 
Humanidades. 

Doctorado en Ciencia 
Político 

Experiencia profesional general 
igual o superiora diez (10) años y 
experiencia especifico de diez (10) 
años en docencia. 

Para acreditar el personal deberá aportar: 

Copia simple y legible de la cédula de ciudadanía; 
Copia simple y legible del Diploma o Acta de Grado de lo Universidad que le otorga 
el titulo de profesional exigido: 
Copia simple y legible del Diplomo o Acta de Grado de la Universidad que le otorgo 
el titulo de Posgrado exigido: 
Certificación de lo experiencia específica solicitada, la cual debe ser expedido 
directamente por la persona que contrató al profesional, e indicar el cargo que 
desempeñó y el proyecto o controlo al cual se vinculó en eso calidad. 
Carta de Compromiso suscrita por el profesional propuesto, dirigido a la Gobernación 
de Coqueto, relacionando número y objeto del presente proceso de selección, en la 
que indique claramente que se compromete a estar disponible para lo ejecución del 
contrato que resulte del proceso. 
Antecedentes de carácter disciplinario, fiscal, policía y medidos correctivos 

Al Proponente que acredite la totalidad del personal solicilodo en los términos aquí exigidos 
se le asignarán los veinte (20) puntos previstos por este factor. 

Factor Técnico metodológico (40 Puntos) 

11/ 
Con usted hacemos más por el Cagueta 
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Con el propósito de garantizar que los componentes o ejecutar implementen de formo 
óptima las acciones propuestas en la 'Política pública desde, con y para las mujeres 
coquetonas 2017-2027" aprobada en la ordenanza 022 de 2017 en relación al cierre de 
brechas identificados en uno vida libre de violencia contra la mujer, autonomía económica 
de la mujer y participación política, social y comunitaria con incidencia de la mujer en el 
departamento, se busca determinar los capacidades de ejecución de orden técnico, el 
departamento solicitará al oferente presentar de manera clara, suficiente y precisa los 
planes. productos y rnetodologías a utilizar en codo uno de las actividades y componentes 
del proyecto en cuestión, con el fin de garantizar resultados óptimos en relación a la 
pertinencia, experticia y duración del mismo. Siendo así que a continuación se describe 
punto o punto los cuestiones técnicas a presentar por componente y actividad. 

I Componente fortalecimiento institucional para la equidad de género se otorgará 
veinte (20) puntos, al oferente que cumpla con este requerimiento: Se deberá 
demostrar la capacidad operativa y planeación para lo creación del Observatorio 
para la equidad de género y el fortalecimiento de la Red departamental de mujeres. 
paro ello se solicita: 

I 1 Se deberá presentar un (1) documento técnico detallado que contengo los 
lineamientos generales y específicos para la creación del observatorio 
departamental ajustado a los lineamientos del Plan de desarrollo Nacional, este 
documento deberá contener mínimamente: o) Introducción, b) antecedentes, c) 
justificación, d) propósito, e) objetivo general, f) objetivos específicos, g) definición de 
metas operativas, ti) marco normativo, I) lineamientos internacionales, j) lineamientos 
nacionales, k)alconce del observatorio, I) fortalecimiento de lo inslitucionalidad a 
través de los líneas estratégicas de la conserjería de la equidad para la mujer, ni) 
Zonas de intervención y población objetivo, n) desarrollo de estrategias, ñ) 
descripción de fases y actividades a desarrollar" , o) Ruta para el n'apeo social de 
actores participantes. p) Mallos curriculares para entidades públicas y privados del 
departamento, q) Evaluación observatorio: Diseño de indicadores con enfoque de 
género. 

1.2 Se deberá presentar un (I) Plan operativo para la creación del observatorio que 
evidencie específicamente a) el propósito, b) los zonas de intervención, c) foses a 
desarrollar, d) cronogroma o periodo, e) detallado de actividades que desarrollaran 
los objetivos generales y específicos, evidenciando puntualmente como cada uno de 
las actividades y objetivos están alineados a con las estrategias y lineas del Plan 
Nacional de Desarrollo. 

1.3 Se deberá presentar un (1) documento técnico detallado que contenga los 
lineamientos generales y específicos paro el fortalecimiento de la red departamental 
de mujeres del Caquetá. Este documento deberá contener mínimamente: o) 

Con usted hacemos más poi. el Caquetá 
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Introducción, b) Justificación, c) antecedentes, d) Lineamientos nacionales, e) 
Propósito, f) objetivo general y específicos, g) Marco conceptual„ h) establecimiento 
de la ruta para el fortalecimiento de lo red mujer departamental, i) alcance de la red 
mujer fortalecido, j) Rulo paro el n'apeo y caracterización de los actores, k) Diseño 
del plan de trabajo, I) cronograma, ni) Planteamiento del organigrama de la Red 
mujer, n) Propuesto inicial para lo evaluación y seguimiento de la Red. ñ) instrumentos 
de medición institucional con enfoque poro la equidad de la mujer a utilizar, o) 
Diseño de indicadores con enfoque de género. p) Estos lineamientos deben 
demostrar claramente el marco concepiuol que se presenta yo esté siendo usado 
por parle de la nación para el fortalecimiento de las redes de articulación social. 

2. Componente empoderamiento de pares, se otorgara veinte (20) puntos: Se deberá 
demostrar la capacidad de técnica de material pedagógico específico paro la 
equidad de lo mujer y planeación para el desarrollo y entrega de cuatro (4) de los 
cinco (5) procesos de formación solicitados para la sensibilización social, así como. 
demostrar la óptima ejecución del acompañamiento o los 310 mujeres del proceso 
de formación en relación y lo implementación asertiva de la campaña de 
sensibilización ciudadana de Neuromarketing Social, para ello se solicita lo siguiente y 
cada subproducto se le asignara lo puntuación que a continuación se relaciona, se 
aclara que de cumplir a cabalidad con este componente se le otorgara un máximo 
de 20 puntos: 

2.1 Uno (1) Metodología de aprendizaje significativo con evaluación de resultados 
Ejecución que cuente con un currículo académico fundamentado en los conceptos 
de neuropedagogía, constructivismo y co-creación, y que sus ejes conceptuales se 
enfoquen en el empoderamiento de lo mujer desde uno concepción individual y 
colectiva, os( mismo, los mollas curriculares de los procesos de formación o realizar 
deberán ser complementarias entre si según el objeto contractual. se  otorgara doce 
(12). 

Paro cumplir esta metodología deberá ser presentado como un solo documento que cuente 
con: t. Fundomenioción conceptual en los conceptos anteriormente descritos. 2. Codo plan 
de estudio deberá contar con el desarrollo de contenidos por encuentros, lecciones y 
módulos según el planteamiento del currículo académico general y cada mallo curricular, 
así mismo, este material por proceso de formación deberá contar con un (1) material 
pedagógico diseñado para ser trabajado por participante y en coherencia para dar 
seguimiento del trabajo a realizar, deberá traer una (1) cartilla par explicativa por coda 
proceso formativo del rol docente o facilitador. 3. Demostrar técnicamente a través de un 
documento aclaratorio como las mallos curriculares son transversales entre sí en 
empoderamiento de lo mujer. 4. Al menos un (1) mecanismo de evaluación de resultado 
inicial y final en coda uno de los procesos de formación. 

Esto metodología de aprendizaje significativo deberá contener evaluación de resultados que 
cuente con un currículo académico fundamentado en los conceptos de neuropedagogio, 
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conslructivismo y co-creación, y que sus ejes conceptuales se enfoquen en el 
empoderamiento de la mujer desde una concepción individual y colectiva, así mismo, los 
mallas curriculares de los procesos de formación a implementar deberán estor relacionados 
entre sí según el objeto contractual del proceso licitatorio. Los métodos poro la ponderación 
del factor de aprendizaje significativo, son aplicados y reconocidos por lo educación. Al 
respecto, son el Hendidos como: 

La neuropedagogía es una ciencia naciente que tiene por objeto de estudio el cerebro 
humano que debe ser entendido como un órgano social capaz de ser modificado por los 
procesos de enseñanza y aprendizaje especialmente lúdicos y no simplemente repetitivitos. 
Propone mejorar la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje por medio de lo 
detección de los distintos estilos de aprendizaje para lograr una comunicación eficaz entre 
docente y alumno, maximizando el potencial de las competencias cognitivas intelectuales y 
emocionales de codo educando. Permite generar acciones para que los alumnos sean los 
protagonistas del proceso de aprendizaje. 

El constructivismo es una corriente pedagógica creada por Ernst Van Glasersfeld, basándose 
en lo teoría del conocimiento constructivista, que postulo la necesidad de entregar al 
alumno herramientas que le permitan crear sus propios procedimientos poro resolver una 
situación problemática, lo cual implica que sus ideas se modifiquen y sigo aprendiendo. 

El construclivismo educativo propone un paradigma en donde el proceso de enseñanza se 
percibe y se llevo o cabo corno un proceso dinámico, parlicipativo e interactivo del sujeto, 
de modo que el conocimiento seo una autentico construcción operada por la persono que 
aprende. El constructivismo en pedagogía se aplica como concepto didáctico en lo 
enseñanza orientada a la acción. 

Lo co-creación por su porte, es una metodología de trabajo colectivo que permite que lo 
comunicación se convierta en el proceso para llegar o un consenso teniendo en cuento que 
es en dónde se ponen a pruebas los habilidades comunicativas existentes a través de los 
heir-cimientos brindadas en la metodología, ernpoderar, sensibilizar y crear. 

lo co-creación y lo ciudadanía como categorías de análisis logran relacionar como un 
fenómeno social como lo es la co-creación (Gordillo, 2015) y lo ciudadanía activa paro 
formar sujetos empoderados de su discurso teniendo en cuenta variables y contextos 
diversos. Los ciudadanos activos son todos aquellos que aporten de una u otra forma a la 
comunidad (ciudad) en donde habitan, es importante la interacción con el otro desde el 
acuerdo, el respeto y los diferentes posturas, sí se construye desde la colectividad a futuro 
será un proceso menos complejo el entender y crear por el bien común. 

2.2 Deberá allegarse el MATERIAL DIDÁCTICO FÍSICO que será entregado a cada uno de 
los NNA beneficiados del proceso de formación de este grupo poblocionol, así como 
también un documento técnico que explique y justifique de formo amplia y suficiente 
como este material es complemento del diseño pedagógico, metodológico y de 

ti  
Con usted hacemos más por el Caqueiá 

WIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina -Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 
www.caquetb.crov:co - direcciodcontratácion@SacTieté.gbv.c¿ 

Florencia - Coqueta - Colombia 
71 



.—t,. 

1.•111.41éj.  

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO BAJO LA MODALIDAD DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA 
No. DC.GO-SAMC-002-2019 

A . c‘yr.af ".. 
Departamento de enyetó  

contenidos de la formación de NNA, tal como se describe en el documento técnico 
o estudio previo donde se menciona que "este material deberá generar 
identificación y auto reconocimiento a través de un personaje al que el beneficiario 
deberá ir creando una personalidad con valores y principios con enfoque en 
equidad de género", se otorgan tres (3) puntos. 

2.3 Se deberá entregar un (1) Documento técnico con: a) la ruta a seguir paro 
garantizar el acompañamiento psicosocial individual optimo desde el inicio del 
proceso de formación hasta el Final de cada mujer beneficiada, b) allegar como 
anexo el protocolo de ejecución y gestión documental área psicosocial, d) 
cronogronia de proyección de actividades del equipo psicosocial, se otorgo tres (3) 
puntos . 

2.4 Se deberá entregar un (1) Documento técnico con la propuesta estructural para el 
diseño de la campaña de neuromarketing social, que deberá contener 
mínimamente: a) Introducción, b) justificación, c) marco conceptual, d) 
antecedentes, e) Objetivos generales y específicos, f) Propuesta de plan de medios, 
g) mapeo de medios de comunicación, h) estrategia articulada al Plan Nacional de 
Desarrollo y Consejería de equidad para la mujer, i) Propuesta de acciones a 
desorrollar por tases, se otorga dos (2) puntos. 

TOTAL PUNTUACIÓN FACTOR TÉCNICO METODOLÓGICO 

Descripción puntcrje 

1. Componente fortalecimiento institucional para la equidad de 
género 

20 

2. Componente empodeiarnienio de pares 

2.1 Metodología de aprendizaje signiticativo con evaluación 
de resultados 

12 

2.2 MATERIAL DIDÁCTICO FÍSICO 3 

2.3 Documento técnico acompañamiento psicosocial 3 

2.4 	Documento 	técnico 	diseño 	de 	lo 	campaña 	de 
neuromaikeling social 

2 

PROPUESTA ECONÓMICA: 30 PUNTOS 

MENOR PRECIO: Las propuestas de conformidad con el Formato No 3 "COSTOS ECONOmICO 
DEL BIEN", serán evaluados teniendo en cuenta lo siguiente: 
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MENOR VALOR PUNTAJE 
Primer menor valor 	(a 	lo 	propuesto de 
menor valor se le asignara el puntaje de 30) 30 

Segundo 	menor 	valor 	(a 	la 	segundo 
propuesta de menor valor se le asignara el 
puntoje de 29 

29 

Tercer menor valor (a la tercera propuesto 
de menor valor se le asignara el puntaje de 
28) 

28 

A 	las 	demás 	propuestas 	se 	les 	será 
ashgnado un punta'e de 27 puntos 

27 

PARÁGRAFO: LA NO PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA O LA OMISIÓN DEL ÍTEM 
(S) Y/0 DEL PRECIO UNITARIO DE ALGUNO (S) DE LOS ÍTEMS, GENERARÁ RECHAZO DE LA 
PROPUESTA. 

En relación, al precio artificialmente bajo la entidad tendrá en cuanta los lineamientos fijados 
por Colombia Compro eficiente y lo señalado en el Decreto 1082 de 2015; sin embargo, se 
entenderá artificialmente bojo cuando se presente el valor de la propuesta por debajo al 5% 
del presupuesto oficial. 

APOYO ALA INDUSTRIA NACIONAL. MÁXIMO 10 puntos 

En seguimiento a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 816 de 2003 para apoyar la industria 
nacional, a través del sistema de compras y contratación pública en la evaluación de las 
Olerlas, se asignará un puntaje máximo de 10 Puntos: 

La asignación de los puntos se realizará conforme a la siguiente tabla: 

Cuando el proponente oferte el 100% de bienes o servicios nacionales, se le asignarán 
lOpuntos. 

Cuando el proponente oferte el 50% de bienes o servicios nacionales, se le asignarán 
5 puntos. 

Cuando el proponente oferte el 25 de bienes o servicios nacionales, se le asignarán 2 
puntos. 

Lo anterior deberá ser certificado por el representante legal o persona natural que hago 
porte del proceso. 

3. Reciprocidad 

La RECIPROCIDAD aplica paro aquellos proponentes e integrantes de consorcios o uniones 
temporales EXTRANJEROS que deseen el tratamiento de proponente nacional. 

It/ 
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Los sociedades extranjeros sin domicilio en Colombia que presenten propuesta, recibirán el 
mismo tratamiento que los nacionales, siempre que exista un acuerdo, tratado o un convenio 
con el que Colombia haya negociado trato nacional en materia de compras estatales, en el 
sentido que a los ofertas de servicios colombianos se les concederá en ese país el mismo 
tratamiento otorgado a sus nacionales en cuanto a las condiciones, requisitos. 
procedimientos y criterios para la adjudicación de los contratos celebrados con el sector 
público, para lo cual deberán anexar con su propuesta Sobre No. 1, copia del documento, 
acuerdo, convenio o tratado vigente entre el país de su nacionalidad y Colombia donde se 
verifique dicho situación (parágrafo del artículo 1° de la Ley 816 de 2003). 

En el supuesto de no existir los mencionados acuerdos, tratados o convenios el proponente 
debeló incluir dentro del Sobre Uno (1), un certificado emitido por lo respectivo Misión 
Diplomático Colombiana, en la cual conste que los proponentes colombianos gozan de la 
oportunidad de participar en los procesos de contratación público en las mismas 
condiciones y con los mismos requisitos exigidos o los nacionales de su país. 

En todo caso, lo inexistencia del acuerdo, convenio, tratado o certificación mencionados no 
restringe la participación de sociedades o personas extranjeras, ni constituye causal de 
rechazo de su propuesta 

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: 

El Departamento del Caquetá. se  reserva el derecho de verificar, la información suministrada 
solicitando los soporles documentales que considere necesarios o efectuando las visitas que 
considere indispensables para la mejor interpretación de la oferta. 

En los eventos en que el Departamento requiera confrontar los datos suministrados por el 
proponente en los documentos remitidos en su oferta, y el resultado de dicha indagación no 
coincido con lo declarado en los formularios respectivos, se tendrán por NO presentados los 
datos correspondientes. 

CRITERIOS DE DESEMPATE 

De acuerdo con el puntaje obtenido por cada uno de los proponentes, se establecerá un 
orden de elegibilidad para la adjudicación del contrato. En el evento en que dos o más de 
las propuestas obtengan el mismo puntaje y queden ubicadas en el primer lugar del orden 
de elegibilidad, de conformidad con el artículo 21 de la Ley 80 de 1993. el articulo 24 de la 
ley 361 de 1997, el articulo 12 de lo Ley 590 de 2000 modificado por el artículo 9 de lo Ley 905 
de 2004, los artículos 1 y 2 de la Ley 816 de 2003 y el artículo 5 de lo Ley 1150 de 2007 y el 
Articulo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, se aplicarán las siguientes reglas sucesivos y 
excluyen tes: 

En caso de empale en el puntaje total de dos o mós ofertas, lo Entidad Estatal escogerá el 
oferente que tenga el mayor pontaje en el primero de los factores de escogencio y 
calificación establecidos en los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación. Si 
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persiste el empale, escogerá al oferente que tenga el mayor pontaje en el segundo de los 
lactores de escogencia y calificación establecidos en los pliegos de condiciones del Proceso 
de Contratación y así sucesivamente hasta agotar la totalidad de los factores de 
escogencio y calificación establecidos en los pliegos de condiciones. 

Si persiste el empate, lo Entidad Estatal debe utilizar los siguientes reglas de forma sucesiva y 
excluyente para seleccionar el oferente favorecido, respetando los compromisos adquiridos 
por Acuerdos Comerciales: 

I . 	Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a lo oferto de bienes o servicios 
extranjeros. 

Preferir las ofertas presentada por una Mipyme nacional. 

Preferir la oferto presentado por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futuro siempre que: (o) esté conformado por al menos una Mipyme nacional que tenga uno 
participación de parlo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de lo experiencia acreditado en la oferto; y (c) ni lo Mipyme, ni 
sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistos de los 
miembros del consorcio, unión temporal o promesa de saciedad futuro. 

Preferir lo propuesta presentada por el oferente que acredite en los condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discopocidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997.  Si la oferta es presentada 
por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura. el integrante del oferente 
que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómino está en condición de discapacidad 
en los términos del presente numeral, debe tener uno participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y 
aporrar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de lo experiencia acreditada en la oferta. 

Utilizar un método aleatorio poro seleccionar el oferente, método que deberá haber sido 
previsto en los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación. 

El método aleatorio, será sorteo por balotas, en la cual se escogerá las balotas por colores o 
números según se disponga en su momento. 

5.1. ACREDITACION DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE DE LAS PROPUESTAS: 

Lo omisión de lo información requerida en este numeral, no será subsanable por ser criterio 
de desempate, en todo coso. la  no presentación de la información requerida no restringe la 
participación del proponente, ni es causal de rechazo de propuesto técnico. 

5.2. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL: 

El criterio de Apoyo o lo Industria Nacional se dividirá en dos conceptos: Con el fin de 
establecer el apoyo que los proponentes NACIONALES y EXTRANJEROS otorguen o la industrio 
nacional en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 816 de 2003, deberán efectuar 
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ofrecimiento suscrito por el Representante Legal del proponente, en el que se indique la 
procedencia, de los elementos o suministrar. 

5.3. CERTIFICACIÓN DE MIPYMES: 

El revisor fiscal o contador, según corresponda, de Micro-pequeñas y Medianas Empresas 
deoerá aportar certificación bojo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con 
la presentación del documento. en la que acredite, que lo empresa cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 2° de la Ley 905 del 2 de agosto de 2004 y demás normas 
vigentes y aplicables sobre lo materia. 

En coso de Consorcios o Uniones Temporales, dicho manifestación deberá hacerse por el 
Revisor Fiscal o Contador Público, según el caso, de coda uno de los integrantes. 

En caso de sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia o los personas naturales 
extranjeros no residentes en el país que presenten propuesta, podrán acreditar la calidad de 
mipymes, siempre y cuando hayan acreditado RECIPROCIDAD, de conformidad con el 
Decreto 1082 de 2015. En el evento de no acreditar RECIPROCIDAD no se tendrá en cuenta 
lo certificación que acredite lo calidad Mipyme. 

En coso de sociedades extranjeros con sucursal en Colombia quien deberá acreditar la 
calidad de mipymes será la sociedad matriz, a través del revisor fiscal o contador o quien 
haga sus veces en el país de origen. Esta certificación deberá incluir lo información relativo a 
lo sociedad motriz y lo de su sucursal, a efectos de acreditar los requisitos de que trato lo Ley 
905 de 2004. 

NOTA: La omisión de la información requerida en este numeral, no restringe la participación 
del proponente, ni es causal de rechazo de propuesta. 

5.4. ACREDITACIÓN DE PERSONAL CON LIMITACIONES (LEY 361 DE 1997): 

De conformidad con lo previsto en el articulo 24 de lo ley 361 de 1997 los particulares 
empleadores que vinculen laboralmente personas con limitación, serán preferidos en 
igualdad de condiciones en los procesos de selección, adjudicación y celebración de 
contratos, sean estos públicos o privados si estos tienen en sus nóminas por lo menos un 
mínimo del 10% de sus empleados en los condiciones de discapacidod enunciadas en la 
ley, dicho personal deberá haber sido contratado por lo menos con anterioridad o un año al 
cierre del presente proceso de selección. 

Paro lo cual deberán acreditar esta situación presentando los siguientes documentos: 

I) Certificación vigente expedida parlo Oficina de Trabajo de lo respectiva zona. 
2) Copia de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) correspondiente al 

personal en condiciones de discapocidad, del año inmediatamente anterior al 
del cierre de este proceso de selección. 
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6. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS EN CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES. 

El ai lículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 consagra que la entidad estatal debe limitar 
alas mlIDYMES nacionales con mino un (1) año de existencia lo convocatoria del Proceso de 
Contratación en la modalidad de licitación pública, selección abreviada y concurso de 
méritos cuando: 

El valor del Proceso de Contratación es menor o ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US $125.000), liquidados con la tasa de cambio que para 
el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio. Industria y Turismo. 

La Entidad Estatal ha recibido solicitudes de por lo menos tres (3) Mipyme nacionales 
para limitar la convocatorio a Mipyme nacionales. La entidad Estatal debe recibir 
estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la Apertura del Proceso de 
Contratación. 

Conforme a lo aMellar el presente proceso de contratación es susceplible de limitar a 
mIPYMES. 

7. CAUSALES DE RECHAZO 

Sólo serán causales de rechazo las previstos en el estudio previo y/o pliego de condiciones y 
las expresamente señalados en la Ley. Por lo tanto, de conformidad con lo señalado en el 
Decreto 1082 de 2015, el Departamento rechazará las propuestas en los siguientes eventos: 

GENERALES: 

o) Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad ó 
incompatibilidad para contratar establecidas en la Constitución o en lo ley. 
Cuando la propuesta sea presentada por persono jurídicamente incapaz para obligarse. 
Cuando se presenten varias propuestos por el mismo proponenle ya sea en forma 
individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal. 
Cuando la Gobernación del Coqueta detecte inconsistencias que no puedan ser 
resueltas por los proponentes mediante pruebas que aclaren lo información presentada. 
Cuando el proponente señale su desacuerda o imposibilidad de cumplir los obligaciones 
y condiciones previstas en el pliego de condiciones, o presente condicionamiento para 
lo adjudicación. 
Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o no se presente en el lugar u 
hora establecido en estos pliegos. 
En el caso en que el Departamento del Coqueta comprobare lo violación por parte del 
proponente, de sus empleados o de un representante independiente actuando en su 
nombre, de los compromisos anticorrupción asumidos por el proponente. 
Cuando el proponente no subsane o no subsane en debida forma lo requerido por El 
Comité Evaluodor, la ausencia de requisitos o la tolla de documentos hobilitontes. 
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Cuando el proponente en forma individual o coda uno de los miembros del consorcio 
y/o unión temporal no acredite el RUP. 
Cuando en el certificado de existencia y representación se verifique que el objeto del 
proponente (o de cualquiera de los integrantes cuando seo Consorcio o Unión Temporal) 
no se ajusta o lo exigido en el pliego de condiciones. 
Cuando se demuestre que a la fecho de presentación de su propuesta, el proponente 
no se encuentre al dío, durante los últimos seis (6) meses con el cumplimiento en el pago 
de los aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud. Pensión y Riesgos Profesionales y 
los aportes parafiscales, cuando a ello hubiere lugar, en cumplimiento a lo estipulado en 
el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

I) Cuando de forma simultánea con la oferto no se presente lo garantía de seriedad del 
ofrecimiento. 

ni) Cuando lo Póliza de seriedad de la propuesta tengo fecho de expedición posterior a la 
hora y fecho de cierre del presente proceso. 
Cuando el proponente (persono natural, persona jurídica, consorcio y/o unión temporal) 
no cumpla con los requisitos mínimos en cualquiera de los índices que conforman la 
capacidad financiera. 
Cuando de acuerdo con los documentos presentados, el representante legal del 
proponente o apoderado, carezco de facultades suficientes para presentar lo propuesta 
y el interesado no presente los documentos necesarios paro acreditar que su 
representante o apoderado dispone de las facultades necesarios. 
Cuando de conformidad con el certificado de existencia y representación legal 
expedida por la cámara de comercio o por lo autoridad competente, con los estatutos 
de la persona jurídico o con certificación juramentado proveniente del representante 
legal del proponente, se determine que la duración de la persona jurídica no es igual a la 
del plazo poroto ejecución del controlo y un (1) año más. 
Cuando o pesar de bobérsele dado la oportunidad al proponente de demostrar que 
cuenta con la capacidad jurídico y demás requisitos verificables de su cumplimiento, 
éste no los cumpla. 
Cuando el Departamento del Cagueta hoya solicitado al proponente cualquier 
aclaración, y el mismo no de respuesta o responda en formo insatisfactoria o incompleto 
durante el plazo fijado para ello parlo entidad o hasta la adjudicación. 
Cuando el proponente y/o cualquiera de los integrantes de los consorcios y/o uniones 
temporales no posean lo capacidad para presentar oferta, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Artículo 6 de la ley 80 de 1993, entendida ésta como lo facultad jurídico paro 
adquirir derechos y contraer obligaciones a nombre propio y/o de otro. 

1) Cuando verificado lo información aportada por cualquiera de los proponentes y/o de los 
integrantes del consorcio y/o unión temporal, se determine por parte de El Deportamenlo 
del Coqueto que ello no corresponde a lo realidad. 
Cuando la propuesto no cumpla con cualquiera de los aspectos técnicos mínimos 
requeridos en el pliego de condiciones y/o estudio previo y/o anexo técnico. 
Cuando el valor de lo propuesto económico, sea superior al 100% del presupuesto 
estimado del estudio previo. 
modificar los condiciones técnicos presentadas en el pliego de condiciones. 

Con usted hacemos ¡mis por el Caqueió 
NIT/00691.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 

wwvv.caquela.q- 	 direcciorc6ritrátacioii@caqueta.gov.co  
Florencia - Cequeta - Colombia 
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En los demás cosos que así lo contemple la ley y/o los estudios Previos y/o Anexo Técnico 
y/o el pliego de condiciones que rige el presente proceso de selección. 
Cuando el valor unitario de la propuesta económica exceda el presupuesto oficial del 
presente proceso, o cuando presente errores aritméticos que una vez corregidos hagan 
que el valor unitario exceda dicho presupuesto oficial. 
Si el proponente omite o dejo de cotizar alguno de los ítems exigidos. 

ao)La no presentación de lo propuesto económica o la omisión del ítem (s) y/o del precio 
unitario de alguno (s) de los ítems, generará rechazo de la propuesta. 

bb)La no presentación de la garantía de la seriedad de lo oferto 

/Al 011.  /7.(///.4~ 
HER 	S 	• 'RES NUÑEZ 

Director Técnico de Contra ,áción delegado como ordenador del gasto 
Decreto No. 000781 del 30 de agosto de 2016. 

:CONCEPTO NOMBRE Y APELLIDOS CARGO FIRMA 
Elaboró Angie Catherine Ospino Rojos Profesional Universitario 

4111C09 

Con usted hacemos 177aS por el Caquelá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15  Esquina- Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 

www.caqueta.qov.co  - direccioncontratacion@caquela.gov.co  
Florencia - Cequeta - Colombia 
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ANEXO No.l. 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Florencia, Caqueiá, de 	 2019. 

Señor es: 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETA 
Florencia-CAQUETA 

REFERENCIA: Carta de presentación de la propuesto. 

PROCESO DE SELECCIÓN DE SELECCIÓN 	 No. DC-GO-SAMC-002-2019 

ENTIDAD CONVOCANTE: Departamento del Coquetó 

Cordial saluda. 

Por medio del presente, 	 identificado con C.C. Nro. De, 
(actuando en nombre propio, en calidad de representante legal de lo sociedad, en calidad 
e integrantes del consorcio unión temporal. promesa de sociedad futura, o corno 
apoderado de"...") me permilo presentar ante usted propuesta técnico para el proceso de 
conrralación convocado bajo el número    paro lo cual realizo las 
siguientes declaraciones: 

I. Que esto propuesta y el contrato que llegara a celebrarse, solo compromete a los 
firmantes de esta cado. 

Que ninguno entidad o persona distinto, del firmante llene interés en esta propuesta ni en 
el contrato probable que de ella se derive. 

Que he verificado los condiciones establecidos en el pliego de condiciones. 
requerimientos técnicos, estudios previos, y demás documentos contenlivos del proceso y los 
oceplo. 

Que no me hollo incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las 
señaladas en la ley y no me encuentro en ninguno de los eventos de prohibiciones 
especiales para controlar, ni conflicto de intereses. 

Que he conocido y leido las siguientes adendas de los documentos de lo invitación 
(indicar el número y lo fecho de cada uno sitas hubiere) y acepto su contenido. 

Que me comprometo o ejecutar totalmente el controlo en el plazo establecido por lo 
entidad y por el valor ofertado por mí en la propuesta económica. 

Que no he sido sancionado mediante acto administrativo ejecutoriado por ninguna 

Con usied hOCCMOS más por el Coqueiá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 

www.6a-chietaZM - direccionceir1tditacion@tajiétá.7ov.c6— 
Florencia - Cagueta - Colombia 
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entidad oficial dentro de los últimos cinco (5) años anteriores al cierre de este proceso. 

Que si se me adjudica el contrato, me comprometo a constituir las garantías que se 
estipulan en los estudios previos y pliego de condiciones, que he leído y aceptado en su 
totalidad. 

Que ningún miembro de mi equipo de trabajo se encuentra incurso en causales de 
inhabilidad, ni ha participado en ninguno otro propuesta presentada para éste proceso, ni 
es proponente directo. 

Que lodos los documentos y datos que se consignan en mi propuesto técnica Y 
económica son veraces. 

Atentamente 

Nombres y Apellidos: 	  
(Persona natural, representante legal autorizado persona jurídica, iodos los integrantes del 
Consorcio, unión temporal y promesa de sociedad futura, apoderado legalmente 
constituido) 
C.C. Nro, O Nit Nro. 	  
Dirección: 	  
Teléfono: 	  
Celular: 	  
E-mail: 	  

Con usted IMICCITIOS más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098) 4358240-4342424  Fax: 4353367 _ . 

www.caquela.gov.co  - ciireccioneontratacion@caqueta.gov.co  
Florencia - Cequeta - Colombia 
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ANEXO No 02 
MODELO DE LA CARTA DE INFORMACIÓN DE CONSORCIO 

Ciudad y fecho 

Señores 
GOBERNACION DEL CAQUETA 

REFERENCIA: Selección 

Los suscritos 	  (nombre del Representante Legal) y 	  
(nombre del Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y 
representación de 	  (nombre o razón social del integrante) y 
	  (nombre o razón social del integrante), respectivamente, 
manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en Consorcio, poto 
participar en el presente proceso de lo referencia cuyo objeto es 
	  y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

La duración de este Consorcio será igual al término de lo ejecución, liquidación del 
contrato y un (1) año más 

El Consorcio está integrado por: 

NOMBRE 	 PARTICIPACIÓN (%) III 

(1) El total de la columna, es decir la sumo de los porcentajes de participación de los 
integrantes, debe ser igual al 100% 

El Consorcio se denomina CONSORCIO 	  

La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria 

El representante del Consorcio es 	  (indicar el nombre), 
identificado con C. C. No. 	 de 	  quien está expresamente 
Facultado para firmar, presentar la propuesta y, en coso de salir favorecidos con la 
adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarios 
respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098) 4358240-4342424  Fax: 4353367 

www.caquela.qov.co  - direccioncontratacion@caquel.S.gov.co  
Florencia - Caquetá - Colombia 
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6. Lo sede del Consorcio es: 

Dirección de correo 	  
Dirección electrónica 	  
Teléfono Celular 	  
Teléfono 
Teletax 
Ciudad 	  

En conslancia, se filma en a los 	dios del mes de de 20_ 

(Nombre y firmo del Representante Legal de cada uno de los integrantes) 

(Nombre y firma del Representante Legal del Consorcio 

Con usted hacemos más por el Caqueiá 
NIT.800.091.594-4 -Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098)4358240-4342424 Fax: 4353367 

ww—wtaáriétry-87C6 	 Cryttirgtv.co 
Florencia Cagueta - Colombia 

83 



"-IL... 

7-111/4-a  
4-41S-0  

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO BAJO LA MODALIDAD DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTiA 
No. DC-60.SAMC-002-2019 

.4,-. 
izetrei , 

Departamento de Cae LICtá 

ANEXO No 03 
MODELO DE LA CARTA DE INFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

Ciudad y fecho 

Señores 
GOBERNACION DEL CAQUETA 

REFERENCIA: 	selección abreviado No. 	 

Los suscritos. 	  (nombre del Representante Legal) y 	  
(nombre del Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y 
representación de 	  (nombre o razón social del integrante) y 
	  (nombre o razón social del integrante), respectivamente, 
manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en Unión Temporal, 
poro participar en el presente proceso de lo referencia cuyo objeto es 
	  y parlo tanto, expresamos lo siguiente: 

I. La duración de esto Unión Temporal será igual al término de la ejecución, liquidación del 
contrato y un (1) año más 

2. La Unión Temporal está integrado por: 

NOMBRE 	 COMPROMISO 19 	PARTICIPACIÓN (%) 
(2) 

( I ) Discriminar en función de los Ítems establecidos en el presupuesto oficial, para cada uno 
de los integrantes 

(2) El total de lo columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los 
integrantes, debe ser iguol al 100%. 

La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL 	  
La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria 

El representante de la Unión Temporal es 	  (indicar el nombre), 
identilicodo con C. C. No. 	 de 	  quien está expresamente 

Con usted hacemos más por el Caquelá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina 7 Teléfono: (098)4358240-4342424 Fax: 4353367 
— eu'vvinringtréearrotEr  - air-édcionagiitirafaZibriériuétaigtra—

Fiorencia - Cequeta - Colombia 
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facultado para firmar, presentar lo propuesto y, en caso de salir favorecidos con la 
adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todos las determinaciones que fueren necesarias 
respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

6. La sede de la Unión Temporal es: 

Dirección de correo 	  
Dirección electrónica 	  
leléfono Celular 
Teléfono 
Telefax 
Ciudad 

En constancia, se firma en a los 	días del mes de de 20_ 

(Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes) 

(Nombre y firma del Representante Legal de la Unión Temporal) 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 

W,Ixtv7v.eaquela.ciov.co  - direccionconfratacion@caqueta.govrdr -- 
Florencia - Cequeta - Colombia 
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ANEXO No 4 
MODELO CARTA DE COMPROMISO DE TRANSPARENCIA 

Ciudad y fecha 

Señores 
GOBERNACION DEL CAQUETA 

REFERENCIA: selección abreviada No. 	 

OBJETO 

Respetados Señores: 

Por medio de este documento suscribo el Compromiso de Transparencia con lo entidad en 
los siguientes términos. 

Me comprometo o apoyar la acción del Estado Colombiano y particularmente de la 
Gobernación del Cagueta para fortalecer la transparencia y responsabilidad de rendir 
cuentos y, en este contexto, asumo explícitamente los siguientes compromisos, sin perjuicio 
ce mi obligación de cumplir con las leyes y normas de Colombia: 

Me comprometo a no ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra formo de halago a 
ningún funcionario público en relación con mi Propuesto, con el proceso de 
Selección Abreviada, ni con la ejecución del Contrato que pueda celebrarse como 
resultado de la Propuesta. 

b. Me comprometo a no permitir que nadie, bien sea mi empleado o un agente 
comisionista independiente lo hago en mi nombre. 

c me compromete a revelar de manero cloro y en formo total en mi Propuesto, los 
nombres de todos los beneficiarios reales de los pagos efectuados en mi nombre. 
relacionados con cualquier concepto de la selección abreviada de menor cuantía, 
incluyendo tanto los pagos ordinarios ya realizados y por realizar, como los que se 
propongo hacer si mi Propuesta resulto favorecido, e incluyendo también los pagos 
de bonificaciones o sumas adicionales al salario ordinario que puedan hacerse a mis 
propios empleados o a empleados de otras empresas cualquiera que estas sean, 
independientemente de que tengan carácter público o privado. 

d. Me comprometo formalmente a impartir instrucciones a todos mis empleados y 
agentes y o cualquiera otros representantes, exigiéndoles el cumplimiento en todo 
momento de las leyes de la República de Colombia y, especialmente, de aquellos 
que regirán la Selección Abreviada y la relación contractual que podría derivarse de 
ella, y les impondré la obligación de no ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago 

los funcionarios de la entidad ni a cualquier otro funcionario público que pueda 

C017 usled hocemos más por el Coquelá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 

www.lacitTetaWécrrdii-eCeioncántratacion .  -Ericilretá.gov:co 
Florencia - Cajuela - Colombia 
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influir en la Adjudicación, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas 
que por su influencia sobre los funcionarios públicos, puedan influir sobre lo 
Adjudicación, ni de ofrecer pagos o halagos a los funcionarios que durante el 
desarrollo del Contrato de que se suscribirá de ser Adjudicatario. 

e me comprometo formalmente a no efectuar acuerdos o realizar actos o conductas 
que tengan por objeto lo colusión en lo selección abreviado de menor cuantía, o 
como efecto lo distribución de lo adjudicación de contratos entre los cuales se 
encuentre el que es objeto del presente proceso o la fijación de los términos de la 
Propuesto. 

El compromiso que según el presente documento contraigo, lo efectúo bajo la gravedad del 
juramento, el que se entiende prestado por lo solo suscripción del presente Compromiso 
Anlicorrupción. 

Si se conociera mi incumplimiento, el de mis representantes o mis empleados o agentes, a los 
compromisos antes enunciados, la entidad pondrá en conocimiento de tal hecho ante lo 
Fiscalía General de la Nación para su investigación en el evento en que el incumplimiento 
identificado constituya delito sancionado por la ley penal colombiana. 

Cordialmente. 

Nombre del proponente 	  
Nombre del Representante Legal 	  
C. C. No. 	 de 	  

(Firma del proponente o de su Representante legal) 

Con usted hacemos más por el Coquezá 
NIT.800.091.594-4 Carrera 13 Calle 15 Esquina- Teléfono: (00)4358240-4342424 Fax: 4353367 

www.caquel.a.qov.co  - direcci-oncontratacion©caqueta.gov.co  
Florencia Cagueta - Colombia 
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ANEXO No5 
FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA 

Florencia, Coqueta, de 2019 

Señores: 
DEPARTAMENTODEL CAQUETA 
Florencia-CAQUETA 

REFERENCIA: 

PROCESO DE SELECCIÓN DE SELECCIÓN ABRAVIDA DE MENOR CUANTÍA No. DC-GO-SAMC-
002-2019 

ENTIDADCONVOCANTE: Departamento del CAGUETA. 

Cordial saludo. 

Poi inedia del presen I e, 	identificado con C.C. Nro. 	de 	(actuando en 
nombre propio, en calidad de representante legal de la sociedad, en calidad de integrantes 
del consorcio o unión temporal, promesa de sociedad futura, o corno apoderado de"...") 
me permito presentar la siguiente propuesta económica, de acuerdo a lo exigido en el 
pliego de condiciones del proceso: 

ACIIVQAD ACIIVIDAII/DESCIPICIQH CAN1 UNIDAD DE 
MEDIDAVniCn 

IIEMPO DE 
EJECUCIÓN/m[8E8 

VAI04101Al 

COMPONENIE If I ORIMICIMIENIO INS1111.1CIONAI PAI1A EA EQUIDAD DE UN( RO 

Acilf °di 1.1 
lvtlulocimieniú 
insiduciunui en 
VeG y deleCt1. 

de lu mujer 

1.1.1 Conmino y 
deitalollu del 
elshei.Olcnio 

Demeunneniol 
de Ludida., de 
Citun o pala; 10 

Mujei 

Nolestanotes con u ~dona° p0.0 el °demoled° 90,010 Enviciad de 
Genero ¡Honorados bade° y goda de 00adydocil. 10011de 
desboco:6n 

8 Pasono 10 

Persond de edad agentad0 de lo val/coceende Ion Iverees de 
uf ornocla. phmorios y secundcders. Ogadeaddl Weendlleel de lo 
f dignación acodo no, el onservoledo. legislo°. ofporigegn de los 
receto:4 by ea-moneo:6n. algUoción con enedndos gebanamengles, 
penemos nagglet y mIdcers. Orenegn d Ciudadano. 100% de 
~coas, 

Pencno 10 

Corendlocicto a funcional°i paf] la pueda en macho del ObSevOlOriO. 
15 beodas. fnanoceld de loditodoim cene...siena° en 
undementobón de Otnernitorlos °mocheta, pellica pelead equidad 
de ~edad e huyan-algaba y frIOTIO» de tonna., ~eco y bollos 
de 01,ffiti!ndlladl 	le Ing. 

3 Unidad 

Dotocdn de loteelos cOdficodaos oaldies (incluye tallwod - Seleng 
~A pao coplera de dala 900  tela enabdo,  en lioffon feote 
Inexpone gado desuda 

14 lenidad NeA 

Degcleo de eomputozionts paletees_ Onckne IrOnspodel 
8 Unidad N/A 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 

www.Caque1.3,90v7C0 - direCCiOnCOntrataCion@CaCpSeta.gov.00 — 
FlOrenCi2 - Caquelá - Colombia 
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2llos 	 oran ks 	orc 	e tras 	MI 
I Unidad N/A 

Creación y coa tacs del Censo de documenicreón vi Ami. 1 Rolesianol 
can peel en buen:e/in de edemas, cholo aófico y e cate/sala 
descwolo de Otatalotown web ISitio Web 011061 de lo Gobernación del 
COquelal 

2 Pfincwo 10 

Primer Encuentro Depatamental enAe trutiluciones Aliados. por los 
derechos de lo mujer. Sernbaroción y orlicUación Irenter o lo lobar del 
pbservcdpep. so persones. w boas. Worm/celos de loclilodoes. lozófic0 V 
godos de operoteidatll 

esscuentsje 

Ensogo de maiwid tembizoción iniorrnofivo oreo el encuadró 
Depadarneniai entre instituciones Alados lAgenda con resumen de los 
InCrieadores de 10 sitssoCión de la mujer en el pOis y Oepalemento.Inclwe 
looicao V mea cco°42 

50 Uniciad N/A 

inesesión de informe Bimensual del Antlosit de Jalas N informes 
bimensuales 011 0101. 2500 Unidades por Informe pam las onfidades 
imeicskies y el peisicol 

IDOCO Unidad N/A 

Pulgarada,' de lo bao 	ación etapa 1 Peto fipo Roo can Cd 
1003 Unidad INA 

Saberlo; Aclisidad 1.1.1 Creación y delorsolle del obsei /Modo Depcidame tolde fe Mal de Gene o poro lo Moler 

toriuleelmierdo 
da lo Sed de 
n'ejem. del 

Compelo 

(»lesione urevest Mario ¡comunicada social. kobcipda social. Negocios 
wstanacbnotes seo carreras Sisee 10021 de deckación. 3 Unidad 10 

DoleliOnal Wave/Modo Onaergem, alentó y lo0PansacIón NANO ~IN MOS de d'alead:2n. 2 Unidad 5 

meso de Canee lacón. or Set/loción. u/Dia:K.5n v soclorandon opio lo 
knotementación del PPDM paulas perumOs Valeos. naturales y 
gulsernornanialas poro lo imsfiensentOCión de esttOteglos sociales 
sensibles o 00nem. 10 personan. filorsordión de locAladoes. Moteje°, 
soldo rehiletes% y gossos de OperafivIdad/ 

8 Encuentro INA 

- 

Ssiblaiol Aellódod 1.1.2 iodulecineenlo de lo Sed de muletas del Coque16 

Ami. idas 1.2 
Procesado 
lonsiock5n 

int:aunó/sol en 
%MG y derechos 
de b mien poto 

10 
implementación 

PPOm 

t 

I 

1.2.1 ?maese de 
Icinnoción 
itualuciousa 

lunclunswas y 
Ildel el lecke.,  

1 

Proceso de tormoclon pa beneficiarlo fOnerativdocl. Rol y molerial de 
iralmks. lionoraries violó°s y desplaramenlei del ladeada en Zonal 40 
hose. 10 *nave/dto. 1 botas c/u. 

120 Palscwo ts/A 

Cr lificalos de Ashlencia (Diploma) 120 Uniclod 1 

DisenCe del Doces* de :amación y desondlo de matesSat Sto 
Univenidad adelantara el diseño pedagbóico, meiodolósoled y de 
conteneos del Proceso de formación] 

3 Persono I 

Subiste/1 AcIlvidad 1.2.1 Proceso de lormaclán Inslauclonal lune/peados y ti ele. sociales 163200 000 

12.2 Proceso de 
loimucl6n pues 

lideles de 
ansefiumo 

• 

Procesas de lamo-clon por beneficiado lOtowaseklad. lesi v rnareeal de 
ti abaleo Honorarios, vitillcos y dmplazornlerstos del lacillociat en tonal 413 
/mus, 12 enevenstos. 1 horas c/u. 

:80 
• 

Patona N/A 

180 unidod CelhiScodos de Asislendo IGM0m01 

Diseñes del t'ocasos de fOrmOcIón y desando de rnoieekel (Lo 
Ut livenielocl calelonlom el diseño pedogtleco. rnetodológico v de 
conienicloil 

3 Persona 2 

Con usted hacemos más por el Caquelá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098)4358240-4342424 Fax: 4353367 

www.caqueta.qov.co  - clireccioncontratacion@caqueta.gov.co  
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PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO BAJO LA MODALIDAD DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA 
No. DC.GOSAMC-002.2019 

adit • 
C•nr.,=,.> Departamento cle Caquetá  

1 
Subeetal AcIlyidud 1.2.2 P. oyese de lommc len peto lideles de amañen:o 

I 

SUMOIAL COMPONEN° IORTEMECIMIENIO IMMUCIONAI CON ENFOQUE DE GENOM 
1 

ACIIVIDAD ACTIVIDAD/DESCRPICION CAKE UNIDAD DE 
MEDIDA VALOR FIEPAPO DE 

EJECUCIÓN/M (5ES VALOR TOTAL 

COMPONEEM it °APODERAMIENTO DE PARES 

Acld ided 
2.1:01tulegla 01  

Pi ocesa, Ve 
ivEhmoVe imm 

a 
vmpodmondento 

de lu ruy¡e; 
cdtaviefiu 

2.1.1 Mocato do 
luiarloCión poca 

emvedemaleele 
de mulmei 

lidems PAIES 

Modela do harnaclai pa beneficiado lOoetaltydod y motedol de 
hubo». HOrCifediuS. virDlices v desplazar/den:a del lacItoda en Zona) 
130 ayas. 16 oncvenitos, 6 haat clu 

310 %nono N/A 

N uetva pleseheitailo e coda ~valla:No donde se afeibishe Evoko Y 
un segvindenio el chognódico Mica de cedo beneficierio AMES Y 
DESPUES Oe NE larnovión del Moceo> de lampeó() llanera/dm de 
Peadondes en MICOlogie y Naba tocia Iromp011e.MOIedol. deted105 
de ovlot 	ION  de evolJCBC.On. Operotivaad y lamidos de illagtóslicol 

620 Pruebo ti/A 

Acomailumienlo amOnolado o Podo pa uclootile DURANTE lo 
tameme° al Macao do lamedal gtonspale. Nona colas. opemtivkied 
de aolentanoled en miedo& y bobillo soaal 

310 l'enano 

caoccgogy ge  Atillendio IO9orr1cl. 310 undad 

Coplea de idormoddo pa° oolicocite de pluebOly OCOMOONCIMIerd0 
lulypiátot pubudOra ocre aveb0 de audio. adecombOdato y cómete 
lotogódCal 

I Mes 

Mella del PrOCOSO de {amacióny ~ando de maledol KO 
Vaheo/MAI Mielen!~ el dlie°30eVagaga0. nle70d0,01;k0v de 
copien:dos del Receto de TONINOCIótil 

6 Patona 3 

5.4.1014dACIlddCad 7.1,1 Pecoso de 101.110C16n poni erapodeiondonlo de rn }eles lid. es  PARES 

2.1.2 hay esos de 
1Ornideldre cs 
NIS01. niitel y 
wypiesceifie, . 

NNA 

Mocean de larrnoción pa bencticiale lOpetolivIdod. test y motea« de 
I ami° Nono-ato Matos y despimenientes del locitoclor en Zona 615 %nono II/A DveicOn Iota ~010 tlyrnolivO 18 haat. 12 encvenkom 4 ~Os C/v. 
Grupos 25 persona 

Mateda ckloclao poso a descholo del pioceso de 101MOCión1)04 
penaba 615 Unidad N/A 

CeEld ando. de Al:dona:10 	og 	de C 	IN 	I 615 Unidad N/A 

Cheaot del atoamos <le tortnacLai y desmoto de mama (la 
Ilagenbad odesintom a asede> pedagógico melodológico y de 
canteado'? 

4 Peacao 

Sebiolvi Atina/AM 2.1.2 °ocasos de lotrauclim o Nigoi, nblos y odoleicentes - PINA 

Con usted hacemos más por el Coquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 

www.caqueta.cralo  - diriccionéontrátadion@cáqueta..gbv.co 
Florencia - Cagueta - Colombia 
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PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO BAJO LA MODALIDAD DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA 
No. DC-00-SAMC-002.2019 

4. 
1-2.747.2.5 

Departamento de CattlIglá 

2.13 Proc..° de 
114,u0u16u pum 
P4 	al y 

deen» de forrnOCión pa beneficia% lOccotiyidoci. test y ~lefa de 
hubo». Iloncroirron, roólico• y denolozornienlos del toellodor en Zonal 
Difrodán loto/ ~Cero lOundliv0 12 noros. 2 erroventrot. 6 horas c/u. 
CcoPon 35  Progrodl 

400 Persono /4/A 

de lumlilo en 
equidad do 
género y nO 

violencia 

Cerlikodos de Asistencia Wiplerno) 4DD Unidad I 

Diseños del g.ocasos de tainocklin y desarrollo de matorral (La 
Unnetskicid cc...antara el /IsePlo pedogócieo. melodolOgico yac 
contenidos, 

4 renC410 

Subir:110i Actividad 2.1.3 Proceso do lormoción pata Padre' y madre, de f ar fina en e Moré de género y no violencia 

ACliwidrol 1.1: 
blroludiu 

muro.,  • i'“Uhro. 

2.2.1 Eric venni, 
de PARES 

"locaerine 
deparla mental 

de OCIcuet PARES 
lo 	IJ O y 

Encuentro de Beneficiados del proyecto Wonterrenchlas, maestro de 
eceerstwios. genios de opetatividad y ~ligo) I Enea/lobo I 

Idonices ~elección y Wietnolinación..50% de/Sección 6 Persono 

Anolisis de resultodos poto desacoto de meneaos I Unidad i 

Diseño e knowsWn de mamados ~ellen. deldwesoelan y *apodaron 
en eclerliv de contenido. nonspolel 

350 unidad I 

naliTgajos 703 Unidad PICA 

de género Y uno 
ici 	PO 	d 
violencia- 

Almuro20 350 Unidad 2 

mol/viot de tobo» ir 	eso lAdendo. Lopiceto Y PonlYOT 350 Unidad 

tionspode (municipio] beneficiado. 350 Unidad 2 

cospe/dota ~1 Invirodol de 101 6 munielobsi SO Penen° 

Sobrolal AcIl.idad 2.2.1 ERCOOttilo de PARES "tac uentio deparlamentd de 	clon. PA ES para lo ni Alud de siáne osuno' Ala 'sIne 
a• violencia- 176.650.1/0 

2.2.2 Compugo  
ve 

'ensila:6sec lan 
cludodarw de 

neurenweling 
Sacian 

Pwlesionol especioltia en tleinomonning poto Comporto de 
sansibboden.. l% do detlOdeión. Penono 10 

Diseño de estfolegias de sensiblzación e implementoción When/frior 
°Wired. Proienonol en atados edellogisualel. Comunkodor soca% 
Plicókn». frocalcider ~I y Peclogogrol. 

3 Compone I4/A 

Plum do filedos Warto Rodat moieriol irnpreso de sensbérocion. pienso. 
wlevirlán. redes sao:0~ Unidad W 

Profrorono; Aucfro ~rol.. 100% da dedeocien. 1 Persono W 

%Metal Actividad 2.2.2 Campo/la de seasibilitack5n Cludadono de Neuion orkeling 	acial 

SUSIOIAI COMPON ME EMPODERAIMENIO 01 PARES 

ADMINiSIKACiód j 

ICITAI COSTOS DEI PROYECIOS isin oornon v Opon) o losaperdilón) 

Adininatracroon del Pro..rovero I 	Unidad 
ICHAt oh 

IrsOitC14 • 
Abta.rASOR.C.64 

A t en Iornen e. 

Nombre: 	  
(Persono natural. representante legal autorizodo persono jurídico, todos los integrantes del Consorcio, unión 
temporal y promesa de sociedad futura, apoderado legalmente constituido) 

Con usted hacemos más por el Caqueiá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098)4358240-4342424 Fax: 4353367 

www.caqueta[cjo-Y;co - direccioneontiitaion@HqUetal-e;z.có 
Florencia - Cequeta - Colombia 
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PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO BAJO LA MODALIDAD DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA 
No. DC-GO-SAMC-002.2019 

4. 
Cre.r.,.. ...ce 	-. Departamento de Cagueta 

C.C. Nro.ONil.Nro. 	 
Dilección: 	 
Teléfono: 	 
Celuloi: 	 
E-moil: 

ANEXO No.6 

MODELO CARTA DE APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

Ciudad y techa 

Señores 
GOBERNACION DEL CAQUETA 

REFERENCIA: selección abreviada menor cuantía No. 

OBJETO: 

Por medio de este documento, manifiesto que en virtud de lo dispuesto en el articulo 2 de la 
Ley 816 de 2003, los bienes a suministrar poro la ejecución del contrato en coso de que se 
me adjudique será de origen nacional (en caso de tener componente extranjero lo deberá 
manifestar). 

Cordialmente. 

Nombre del proponente 	  
Nombre del Representante Legal 	  
C. C. No. 	 de 	  

(Firmo del proponente o de su Representante Legal) 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NiT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina- Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 

wwwZaqUeirerov.co -.nlirecCiónicOidriftacibri@caquela.gOv.co-  — 
Florencia - Coqueta - Colombia 
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PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO BAJO LA MODALIDAD DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA 
No. DC-GO-SAMC-002-2019 

Á fi. 

1.24W1)  Departamento de Cagueta 

ANEXO No. 7 

FORMATO DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

PROPONEN 
TE: 
INTEGRANTENTE DEL 
CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL: 

No. 
CONSECUTI 

VO RUP 

ENTIDAD 
CONTRATA 

NTE 
OBJETO AN - 

o 
DURACI • ON EN 
MESES 

PROPONEN 
TE % 

PARTICIPACI 
ÓN 

VALOR 
DEL 

CONTRA 
TO EN 
PESOS 

I C UT 

NOTAS: 
o) I= contratista individual, C= consorcio, UT= unión temporal 
1)) si el contrato se ejecutó en forma individual, el porcentaje (%) de particiación es 100% 
c) cuando el controlo se ejecutó por un consorcio o UT, el porcentaje (%) de particioción 
registrado deberá corresponder a su participación en tal contrato. 

FIRMA DEL 
PROPONENTE 
NOMBRE REP. 
LEGAL 
NIT. 

Con usted hacemos más por el Caqueíá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098) 4358240-4342424 Fax: 4353367 

www.caqueta.qov.co  - direccioncontratacion@caquela.gov.co  
Florencia - Caquelá - Colombia 
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PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO BAJO LA MODALIDAD DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA 
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Departamento de Coq tietá 
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ANEXO 9. 

FICHA TÉCNICA 

El contratista debe garantizar que los servicios a ofrecer, cumplan con los siguientes 
características: 

OBJETIVO 	OBJETIVO 	-COMPON 
	

ACTIVIDADES 	 —CANI1DAD 
GENERAL 	ESPECIFICO 	EN1E 

Actividad 1.1 Fonolecimiento institucional en VBG y derechos de la mujer 

Forlolecer los 	 1.1.1 	Creación y desarrollo del observatorio Deportomenlot de Equidad . 	1 
procesos de 	 de Género poro lo Mujer 
articulación. 	Forleled 	1.1.2 	Fortalecimiento de lo Red de mujeres del Coqueta 	 8 

Fortplecer el 	cumplimiento, 	rnienro 
acceso a los 	planeación y 	inslituCi0 
medios paro 	seguimiento 	nol por0 	Actividad 1.2 Proceso de formación institucional en VBG y derechos de lo mujer paro lo 
el ytICe CU: 	de PPDm 	lo 	implementación PPDm 

los derechos 	 equidad 	1.2.1 	Proceso de formación institucional funcionarios y líderes sociales 	120 
de las 	 de 

inujereS en el 	 género 
Departe:me:fi 

o del 	 1.2.2 	Proceso de f ormoción paro lideres de enseñanza 	 180 
Coqueta. 

Implementar 
acciones que 
promuevan el 
empoderomie 

nto social. 
POlilico y 

económico 
de la mujer 

Ernpoder 
ornienlo 
de PARES 

Actividad 2.1 Estrategia de procesos de formación paro el empoderamiento de la mu:er 
coqueteó° 

	

2.1.1 	Proceso de formación poro empoderomiento de mujeres líderes 
PARES 	

310 

	

2.1.2 	Procesos de formación o Niños, niños y adolescentes - NNA 	 615 

	

2.1.3 	Proceso de formación D0r0 Padres y madres de Familia en. 	 400 
equidad de género y no violencia 

Actividad 2.2: Estrategia mujeres visibles 

	

2.2.1 	Encuentra de PARES "Encuentro departamental de ociares PARES 
Poro lo equidad de género y uno vida libre de violencia" 

	

2.2.2 	Campaña de sensibilización ciudadana de Neuromorketing Social 
	

1 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

COMPONENTE I: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO 
ACTIVIDAD 1.1 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN VBG Y DERECHOS DE LA MUJER 

1.1.1 Creación y desarrollo del observatorio Departamental de Equidad de Género paro la 
Mujer 
En el marco de la "Político Pública desde, con y paro los mujeres caqueteños 2017-2027" en 
el eje estratégico 3 "Una vida libre de violencia" se estableció es la estructura eslrotéqico la 
1inplementación de lo siauiente acción: 1. "Creación y desarrollo de un observatorio 
Departamental de Equidad para la mujer, que cualifique y analice la información  

Con usted hocemos más por el Caquetá 
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enfoque de género, ciclo vital, diferencial y territorial, que visibilice las ocho (8) líneas 
estratégicas de lo Político Público desde, con y para las mujeres del Coqueta, con mayor 
éntasis en el Ele "Uno Vida libre de Violencias, o fin de tornar decisiones acertadas que 
respondan a la realidad social y de vida de las mujeres" . En su eje estratégico 8 
"Fortalecimiento y desarrollo transversal e institucional de la política público desde, con y 
paro las mujeres del Cagueta" se estableció la implementación de los siguientes acciones: 2.  
Fomento de proyectos y procesos de investigación social para las mujeres o través del 
Observatorio de Equidad para lo mujer. Anexo 4. Matriz de acciones a implementar. 
Teniendo en cuento lo onterior, paro lo creación y desarrollo del observa torio departamental 
de equidad de género paro mujer es necesario surtir tres (3) etapas, tendrá uno duración 
toial de 10 meses, contará con un equipo altamente colificodo de profesionales con 
experiencia en el campo. (Ver anexo 1. Perfil de profesionales). A continuación, se describe a 
detalles cado una de las etapas o desarrollar. 

Etapa 1. diseño creación y equipamiento 

Esto etapa comprende la puesta en marcha y operacionalización de un "subsistema de 
información, seguimiento y evaluación de lo Político Pública Deportamenf al: Desde y Para 
los mujeres Caqueteñas", así como la gestión y análisis de información que posibilite viabilizor 
los avances y retos del departamento frente o lo garantía de derechos de las mujeres. 
El observatorio poro la Equidad de Género de lo Mujer en Coqueta, es una estrategia paro: 
Recopilar, Ordenar. Analizar e Interpretar y Difundir información concerniente o lo situación 
en de las mujeres Caqueteñas, en términos de alcances o brechas en la garantía de sus 
derechos fundamentales. 

El objetivo de este observatorio, es generar conocimiento estratégico, riguroso en términos 
investigativos y de periodicidad, así como difundirlo ante el público en general, entre las 
instancias y autoridades competentes, con miras a intormar, cualificar y hacer seguimiento a 
lo política pública departamental: "Desde y Para los Mujeres Coqueteños". 

Los procesos que permitirán consolidar lo etapa 1. Diseño, Creación y Equipamiento, son: 

PROCESO META 
1.1 	Contratación 	del 	Equipo 	de 
Trobojo 

1.1 Contratados ocho (8) profesionales y 
Seis (6) personas de apoyo técnico y 
logísticos de terreno. Ver anexo 1. Perfil 
de profesionales. 

1.2 	Formación 	y capacitación 	del 
equipo de trabajo. 

1.2 Catorce (14) integrantes del equipo 
de trabajo capacitados y cualificados 
en: (1) político púbico desde y para las 
mujeres Caqueteñas. (2) Marco jurídico 
internacional 	y 	nacional 	para 	la 
garantía de derechos de los mujeres. (3) 
Sistemas integrados de información. 

1.3 Construcción teórica del marco 1.3 	Consolidación 	conceptual, 

Con usted hocemos más por el Caquetá 
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conceptual, 	la 	propuesta 
metodológica, 	los 	principios 	y 	la 
malla 	estructural 	de 	investigación 
que, 	en 	lo 	etapa 	iniciol 	del 

metodológica y de lo malla estructural 
de 	investigación 	que 	regirá 	el 
Observatorio. 

observatorio, regirán la recopilación, 
ordenamiento, 	 análisis, 
interpretación 	y 	difusión 	de 	lo 
información. 
1.4 	Dotación 	de 	ocho 	(8) 1.4 	Observatorio 	con dotación 
computadores 	portátiles, 	catorce tecnológico de: ocho (8) computadores 
(14) tabletas codificadoras portátiles portátiles, 	catorce 	(14) tabletas 
y uno (1) impresora con escáner. codificadoras 	portátiles 	y 

impresora con escáner 
una 	(1) 

Los equipos se le entregarán a la Secretario de Gobierno del departamento, quien será la 
responsable del Observatorio de Equidad de Género, esto con el fin de garantizar lo 
sostenibilidad del mismo. 

Etapa 2. Articulación inter institucional para el levantamiento de información primaria y 
secundaria de carácter oficial.  

Esto etapa comprende lo identificación del estado y calidad de la información institucional 
existente en los ocho (8) municipios (Florencia, Puerto Rico, Morelia. el Doncello, El Paujil, 
Curirlo. Solita y Valparaíso) a impaclar del departamento de Coqueta, bojo el objeto de 
protocolizar y determinar la línea metodológica y el paradigma investigativo desde el cuál se 
ot ticulará, codificará, analizará e interpretará la información. 

Por municipio, los instituciones con las cuáles se articulará la información concerniente a los 
propósitos de este observatorio son: 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
Comisorias de Familia 
Medicino Legal 
Hospitales 
Colegios Oficiales 
Universidades Oficiales 
SENA 
Fiscalía 
Secretorias de Gobierno. 
Secretarias de Salud. 
Secretario de Educación. 
Concejo Municipal 
Asamblea Departamental 
Inspecciones y oficinas de Transito 
Concejos de mujeres víctimas 

Con usleci hacemos mós por el Caqueiá 
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Movimientos de mujeres. 
Concejos departamentales de mujeres. 
Concejos municipales de mujeres. 
Red mujeres víctimas, afro y otros. 

Los procesos que permitirán consolidar la etapa 2. Articulación Inter Institucional, son: 

PROCESO META 
2.1 	Mopeo 	de 	identificación 
institucional 	por 	municipio 	o 
impactor 	(Florencia, 	Puerto 	Rico, 
Morelia, el Doncella. El Paujil, Curillo, 
Solita y Valparaíso 

2.1 	Instituciones 	n'apeadas 	e 
identificadas 	(Florencia, 	Puerto 	Rico, 
Morelia, 	el 	Doncella, 	El 	Paujil, 	Curillo, 
Solito y Valparaíso) 

2.2 	Primer 	acercamiento 	de 
socialización 	individual 	a 	los 
instituciones 	de 	interés 	poro 	el 
Observatorio. 

2.2 Instituciones con conocimiento del 
observatorio, 	notificadas 	por 	escrito 
sobre 	el 	interés 	de 	articularlos 	como 
aliadas, así como sus bases de datos a 
las investigaciones del observatorio. 

2.3 	Contratación 	de 	dos 	(2) 
profesionales 	para 	la 	Creación 	y 
apertura 	del 	Centro 	de 
documentación virtual. Ver anexo I . 
Perfil de profesionales. 

2.3 Creación y apertura del Centro de 
documentación virtual 

2.4 	Implementación 	del 	Primer 
"Encuentro 	Departamental 	entre 
Instituciones 	Aliados, 	por 	los 
derechos de lo mujer", en pro del 
alistamiento y fortalecimiento de su 

en el observatorio. _participación 

2.4 	Ejecutado 	del 	Primer 	"Encuentro 
Departamental 	entre 	Instituciones 
Aliadas, por los derechos de la mujer" y 
capacitados los funcionarios líderes del 
manejo de la información. 

2.5 	Recolección 	institucional 	en 
terreno de la información primario y 
secundaria 	de 	las 	instituciones 
"aliados del observatorio. 

2.5 Información primaria y secundario 
de los instituciones aliadas articulada a 
lo base de datos del observatorio. 

2.6 	Codificación, 	ordenamiento, 
análisis, groticoción e interpretación 
inicial de la información. 

2.6 	Informe 	de 	graticación 	e 
interpretación inicial de la información 
institucional. 

2.7 Comité de evaluación, cruce de 
variables y pertilarniento de informes 
periódicos, 

2.7 Acta de comité que determine: el 
cruce de variables, la periodicidad, el 
orden de presentación y pertilamiento 
de los informes periódicos. 

2.8 Generación de dos (2) informes 
resultado, 	con 	periodicidad 	entre 
ellos 	de 	dos 	meses, 	de 	la 
sistema lización 	de 	la 	información 
institucional, entorno a las brechas y 

2.8 	Dos 	(2) 	informes 	resultados, 
publicados en boletín físico y virtual, con 
alternancia entre ellos, de dos meses, 
Informes 	socializados 	en 	eventos 
públicos, con prioridad de participación 

Con usted hacemos más por el Caqueió 
NIT.800.091.594-4 -Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098)4358240-4342424 Fax: 4353367 

www.caqueta.q0v.00  - direccioncontratabion@caqueta.gov.co- 
Florencia - Cagueta - Colombia 

99 



t - 
I / 

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO BAJO LA MODALIDAD DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA 
No. DC-00-SAMC-002-2019 

AL 
Itl:W.›., 

Departamento de Caquetá 

oportunidades 	en 	lo 	gorantía 	y 
restitución 	de 	los 	derechos 	de 	lo 
mujer 	en 	el 	departamento 	del 
Coqueto. 

de los funcionarios de las instituciones y 
municipios 	aliados 	al 	proyecto. 	Se 
imprimirán 	2.500 	copias 	de 	cada 
informe (Boletín) 

2.9 Segundo recolección institucional 
en terreno de lo información primario 
y 	secundaria 	de 	los 	instituciones 
"aliados del observatorio. 

2.9 Información primaria y secundario 
de los instituciones aliados articulado a 
lo base de datos del observatorio. 

2.10 	Codificación, 	ordenamiento, 
análisis, groticación e interpretación 
inicial de la información. 

2.10 	Informe 	de 	groficación 	e 
interpretación inicial de la información 
institucional. 

2.11 Comité de evaluación, cruce de 
variables y perfilomiento de informes 
periódicos, 

2.11 Acto de comité que determine: el 
cruce de variables, lo periodicidad, el 
orden de presentación y perfilorniento 
de los informes periódicos. 

2.12 Generación de dos (2) informes 
resultado, 	con 	periodicidad 	entre 
ellos 	de 	dos 	meses, 	de 	lo 
sistematización 	de 	lo 	información 
institucional, entorno a las brechas y 
oportunidades 	en 	lo 	garantía 	y 
restitución 	de 	los 	derechos 	de 	la 
mujer 	en 	el 	departamento 	del 
Coqueto. 

2.12 	Dos 	(2) 	informes 	resultados, 
publicados en boletín físico y virtual, con 
alternancia entre ellos, de dos meses. 
Informes 	socializados 	en 	eventos 
públicos, con prioridad de participación 
de los funcionarios de los instituciones y 
municipios 	aliados 	al 	proyecto. 	Se 
imprimirán 	2.500 	copias 	de 	coda 
informe (Boletín) 

4Estos informes serán entregados o las secretorias de gobierno de los 16 municipios 
localizados y no localizados, así mismo, a las instituciones pertinentes quienes adelanten 
esfuerzos en pro de lo disminución de lo Violencia Basada en género paro lo mujer u otros 
esfuerzos que garanticen lo equidad de género de la mujer. 

Descripción del Primer "Encuentro Departamental entre Instituciones Aliadas, por los 
derechos de la mujer": Este evento lendrá una duración de 10 horas, buscar socializar el por 
qué, paro qué y cómo funciona el observatorio departamental de equidad de género paro 
mujer, y se sensibilizaron y articularan frente a la labor del observatorio. En este sentido, se 
convocarán o troves de convocatorio cerrada a .50 beneficiarios, quienes estarán 
conformados por los funcionarios de las secretarias municipales y departamental a quien 
correspondo el eje estratégico de equidad de género, funcionarios de las entidades 
oiliculodus en la etapa 2 de esta actividad, personas de la sociedad civil y representantes 
de las entidades que conforman las Red Mujeres del Caquetá. 

Fase de organización del evento: Durante un (1) mes se hará la organización del evento, 
salón con capacidad para 50 personas, menú de refrigerios, convocatorias a invitados por 
medio de invitación y/ medios de difusión, agenda del evento, diseño de piezas gráficas y 
audiovisuales, preparación de presentaciones y contratación de personal logístico. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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Fase de inscripción: Durante un (1) mes se llevará o cabo lo fase inscripción y conformación 
al evento, donde se enviarán las invitaciones o los beneficiarios y se hará una convocatoria 
abierta a través de medios de difusión masivo hasta agotar cupos. 

Fose de realización del evento: El evento deberá iniciar dos (2) horas antes de lo primero 
actividad, los técnicos recolección y sistematización alimentarán la base dolos con la 
información de cada participante del evento a medida que estos vayan ingresando al 
evento. Así mismo, se irá haciendo entrega a cada participante: 

Escarapelo 
Entrega de material: Agenda con resumen de. los indicadores de la situación de la 
mujer en el pais y departamento. Incluye lapicero y marcador. 
Fichas respectivas con la cual podrán recibir dos (2) refrigerios y un ( I ) almuerzo, de 
esta forma los asistentes podrán estor atentos a las actividades, podrán socializar y 
retroalimentar las experiencias con otros participantes en los espacios de descanso. 

El evento tendrá uno duración de diez (l0) horas donde: 

e) Se socializará los aspectos misionales y visiónales del observatorio de equidad de 
género poro la mujer. 

1) Cada entidad participante entenderá la importancia de los aportes al propósito del 
observatorio. 
Se explicará el uso e importancia del observatorio. 
Se hará una exposición de lo situación actual encontrado en relación a los 8 ejes 
estratégicos a cuantificar planteados en la "político público desde, con y para las 
mujeres coque/ciñas 2017-2027" 

Etapa 3. Investigación sobre las brechas y oportunidades en la restitución y garantía de 
derechos de la mujer en el departamento de Cagueta  

Durante esta etapa, el Observatorio diseñará, aplicará, sistematizará y entregará resultados 
de una investigación de base cuantitativa, no excluyente en el análisis cualitativo. Basada en 
el cumplimiento de lo siguiente ficha técnica: 

, I 	 FICHA TÉCNICA INVESTIGACIÓN CUANTITATIVA. 

[Tipo de estudio Cuantitativo 

[-Metodología: Aplicación de encuestas 

L
Escalas: Nominal, ordinal, de intervalos y de relación 

j Método Descriptivo, analítico, deductivo 

¡ Tipo de encuesta: Formulario estructurado 

rTécnica de recolección: Entrevista presencial. 

Con usted hacemos más por el Coqueta 
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¡Diseño del Estudio: Transversal (una sola medición de tiempo). 

1  Alcance geográfico: 	Dedal lamento del Coqueta 

Los actividades específicas del estudio de investigación, son: 

Diseño de Cuestionario: Para el Observatorio será prioritario ofrecer, una excelente 
realización del cuestionario y ayudas para el encuestodo, garantizando de esto 
manera que se cumplan los indicadores y objetivos de la investigación y realizar uno 
encuesta confiable dirigido al público objetivo. 

Prueba Piloto: Antes de dar inicio al estudio, se hará uno pruebo piloto del instrumento 
de medición, para verificar la aplicabilidod y entendimiento de la misma. 

Ajustes al instrumento de acuerdo al pilotaje: Después de aplicado el pilotaje con 
sugerencias y recomendaciones resultado del pilotaje, se verifico nuevamente el 
instrumento o aplicar. 

Aplicación de Campo: Para el levantamiento de información se utilizará un SISTEMA 
MÓVIL PARA EL REGISTRO DE INFORMACIÓN EN TIEMPO REAL Y EVIDENCIAS MULTIMEDIA 
EN LAS ACTIVIDADES EN CAMPO, herramienta innovadora y robusto para el mond oreo. 
registro alfanumérico, multimedia y geo referenciado de las actividades y operativos 
realizados por el equipo de trabajo. 

Crítica y consistencia de los instrumentos. Coda cuestionario aplicado, será revisado 
con fin de verificar lo claridad y la consistencia de los dolos, efectuar los conversiones 
de unidad de medida que fueran necesarios. 

Zonificación y estratificación. Se asignan zonas especificas para la aplicación, con 
cartografía necesario y meiodologias claros paro dicha aplicación con el objetivo de 
evitar sesgos de información. 

Revisión. Se verifica la información de la encuesta en su totalidad, determinando que 
se allá aplicando correctamente. Este proceso se realiza dentro del mismo campo 
para hacer correcciones inmediatos, con el fin de garantizar la validación de la 
información al 100%. 

Bases de Datos. En el archivo plano se dignan los controles de calidad e información 
del encuestado con el fin de tener mayor control e información para entregar. 

Digitación. Por medio del archivo plano, se digna toda lo información en el software 
estadístico SPSS. 

Procesamiento de Análisis. Luego se realiza un nuevo proceso de crítica (llamado 
proceso de "re-crítica") durante el proceso de lo entrada de dolos en el sistema 

Con usted hocemos más por el Coquetá 
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estadístico; en esta etapa se trata de identificar si los formularios que VCIFI a ser 
digitados, presentan dolos faltantes y/o información erróneo. Durante el proceso oe re 
crítica se verifico nuevamente el 100% de las encuestas que serán introducidos en el 
sistema SPSS. 

Diseño de Tablas de Salida. Antes de realizar el informe, se le entrega al cliente una 
pre-eloboroción con el fin de optimizar y filtrar la información plenamente necesario 
para el cliente, donde pueda captar la validez y confiabilidad de los resultados. 
Publicación del documento final de la investigación: Se hará entrega a lo secretorio 
de gobierno departamental lo entrego de mit (1.000) documentos tipos libro con cd, 
de lo investigación final con conclusiones y recomendaciones. 

Entrego y Socialización de Informe Final. En el evento de "Encuentro departamental de 
actores PARES para la equidad de género y uno vida libre de violencia" se socializarán 
los resultados de la investigación, a partir de la cual el Observatorio para lo Equidad 
de Género de la Mujer en el Departamento del Cagueta se consolidará como la 
Primer organización departamental, líder en cultura de la información científico e 
invesligotiva con enfoque de derechos de los mujeres y de género. En este evento se 
priorizará la participación de los funcionarios públicos de los ciudades y del 
departamento del Coqueta, así como o los líderes y lideresos participes e interesados 
en los resullados académicos que darán respuesta a los avances, retrocesos y 
oportunidades frente a lo implementación de lo política público: "Desde y paro los 
inujeres caqueteñas". Poro conocer en detalle el evento ver en este mismo 
documento técnico la Actividad 2.2.1 Encuentro de PARES "Encuentro departamental 
de actores PARES para lo equidad de género y uno vida libre de violencia".  

1.1.2 Fortalecimiento de la Red de mujeres del Cagueta 

En el marco de lo "Política Pública desde, con v paro las mujeres coqueteñas 2017-2027" en 
el eje estratégico 3 "Una vida libre de violencia" se estableció es la estructuro estratégica la 
j[flçtementoción de las siguientes acciones: 1. Articulación interinstitucional poro la garantía 
en lo atención intearol, oportuno, eficiente y con calidad o las mujeres víctimas de la 
Violencia sexual. 2. "Articulación y generación de alianzas interinstitucionales para el 
establecimiento y apropiación de lo oferto ambiental y turístico con participación de las 
mujeres. (Cooperación Ministerio de Aaricultura Secretorio de Agricultura). 3. Diseño y 
desarrollo de procesos, estrateaios pedagógicos y comunicativas masivas en articulación e 
incidencia de lo -Plataforma Política y Social paro lo Paz y la Incidencia de los Mujeres del 
Coqueta" lo red de mujeres víctimas de Violencia sexual y el Grupo paro lo "Articulación de 
acciones hacia lo participación de los mujeres en la construcción de paz"; que permita lo 
promoción de los derechos de los mujeres, la sensibilización hacia el buen troto y lo 
transformación socio cultura. En el eje estratégico 5 "Participación política, social y 
comunitario con incidencia de los mujeres del Cagueta" se estableció la implementación de 
lo acción: 4. Promoción, apropiación del trabajo en redes y el acompañamiento en los 
procesos organizativos de mujeres, movimientos sociales de mujeres. En el eje estratégico 8 
"Fortalecimiento y desarrollo transversal e institucional de la política pública desde, con y 
para las mujeres del Cagueta" se estableció la implementación de lo acción: 5. 

Con u.viecl hacemos más por el Coquetó 
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Establecimiento de un link del programa de mujer (Secretaría de la mujer) en la página web 
oficial de la Gobernación del Coquetá; con los contenidos en norma tividad, base de dolos 
de los Asociaciones, organizaciones de mujeres, la Política Pública, planes de acción.  

Anexo 4. Matriz de acciones a implementar. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se fortalecerá lo Red Mujeres del Coquelá, buscando lo 
articulación de entidades que propenden por la mujer y la familia, esta será entregado o la 
secretoria de gobierno departamental quien tiene dentro de sus funciones los temas de 
mujer y equidad, esto significará que deberá gestionar la agenda y afianzas que se generen 
con su creación. 

En el departamento actualmente están presentes entidades de orden municipal, 
deparlamental y nacional, organizaciones sin ánimo de lucro nacional e internacional, 
organizaciones de la sociedad civil y comunitario. Algunos de estas entidades y 
organizaciones realizan diferentes esfuerzos en pro de lo mujer en el departamento, sin 
embargo, al ser esfuerzos aislados el impacto que generan es insuficiente, esto es debido a la 
desoí liculación y lo falla de uno agenda público común paro la mujer. 

Para lo realización de este componente se necesita tres (3) profesionales en diferentes áreas 
(Ver anexo 1. Perfil de profesionales), quienes realizarán un trabajo de campo durante 10 
meses en el cual articularán las entidades de los 8 municipios impoclados el fin de la 
transversolización 	del enfoque de género para esfuerzos conjuntos respecto planear, 
promover y hacer seguimiento en los temas de equidad de género para la mujer y la 
protección de sus derechos. También creará los contenidos de cada una de los pestañas del 
sitio web que se implementará en lo página oficial de lo gobernación. 

Por olía parte, con el fin de fortalecer la Red mujeres del Coquetó se buscarán otras alianzas 
esiralégicas con entidades públicas, entidades privados y organizaciones sin ánimo de lucro 
de orden nacional e internacional que apoyen, impulsen y promuevan el empoderamiento 
de lo mujer. Dentro de los objetivos de esta red se encuentra dar continuidad y sostenibilidod 
a los esfuerzos realizados en las alternativas de solución desarrolladas por parle de los 
acciones de formación, sensibilización y concienciación realizadas durante el proyecto. Para 
ello: 

Se realizarán ocho (8) mesas de Concertación, articulación, unificación y 
socialización para la implementación del PPDM, una mesa por cada uno de los 
municipios a impactar (Florencia, Curillo, El Doncella, Morelia, Puerto Rico, Solito y 
Valparaíso) donde asistirán personas jurídicos, naturales y gubernamentales 
responsables de la implementación de estrategias sociales sensibles a género. Se 
espero concertar en codo meso 10 funcionarios y líderes. 

Se buscará crear seis (6) alianzas de articulación con entidades públicas, pi Riadas, 
naciones e internacionales que no estén presentes en el departamento, buscando 
que su compromiso se visibilice a través de un acuerdo de compromiso recursos 

Con usted hacemos más por el Coqueta 
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(Intelectuales, físicos, humanos y financieros) o incluir la Red Mujeres del Coqueta 
dentro de su agenda de misional. 

6. Articular otras entidades presentes en el departamento en pro de lo misión de la Red 
Mujeres del Coqueto o través de acuerdos compromisorios poro el desarrollo de lo 
agenda poro la equidad de género y una vida libre violencias contra la mujer. 

Esta red será entregada a la Secretaria de Gobierno Departamental quien es competente en 
los temas de mujer y equidad de género en el departamento. 

Diseño de espacio web y modelo operacional de lo Red Mujeres de Caquetá 

Este espacio web se establece como una herramienta complementaria y de fácil acceso 
paro la Comunidad que sirva como canal de información, el diseño y modelo operacional 
será realizado por profesionales especializados en ingeniaría de sistemas y programación 
web (Ver anexo. Descripción de perfiles profesionales), el tiempo de duración será de ocho 
(8) meses. Por otra porte, con el fin de garantizar la sostenibilidad de este espacio web, se 
propone su implementación en el mismo hosting y dominio de la página oficial de la 
gobernación del Coqueto. (htto://www.caaueta.gov.co/)  

Con respecto a los característicos técnicos 
La Red Mujeres de Coqueta deberá presentar los siguientes característicos técnicos en el sitio 
web de la gobernación (http://www.caqueta.gav.co/);  

Diseño de interfaz personalizado. 
Maquelación de lo interfaz en HTML5 
Uso de las librerías boosirop poro mantener sus propiedades responsive (adaptable o 
dispositivos móviles) 
Bases de dalos mysql 
Lenguaje de programación PHP5 
CMS (Gestor de contenidos - Content Monagemente System) Código Propietario, 
Código JOOMLA CMS y/o lenguaje de programación de la web departamental. 

Respecto al contenido del espacio web se podrá navegar en los siguientes pestañas: 

Identidad corporativa de la Red Mujeres de Cagueta: Visión, misión, propósito, 
quienes somos, que hacemos. 

Participantes beneficiarios de "mujeres líderes PARES": Esta pestaña se podrá observar 
la descripción personal y experiencias finales del evento o través de sus propias 
palabras, así mismo, codo participante contará cuál es su proyecto asociativo que le 
permitirá empodelarse. 

Aliados y miembros: Podrá encontrase el perfil de aliados y miembros, el tipo de 
contribución a la red, el tipo de apoyo a las mujeres del proyecto y de lo comunidad 
de codo uno de los aliados. 

Con usled hocemos más por el Caquelá 
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Noticias: Este espacio permitirá evidenciar lo que se está haciendo por el lema de 
equidad de género en el departamento y el país. 

Convocatorias: Este espacio ofertara las convocatorias que beneficien a las mujeres 
por parte de lo Gobernación del Coqueto, Entidades naciones gubernamentales. 
ONG, entre otros. De esta formo todas aquellas personas y entidades interesadas en 
promover proyectos en pro de la equidad de género para la mujer podrá participar 
en los convocatorias abiertas. 

Buzón de iniciativas: Este espacio permitirá o los ciudadanos subir iniciativos que 
beneficien a las mujeres de su comunidad, permitiendo de esta forma nutrir los 
proyectos promovidos por la Red Mujeres de Caquetá. 

ACTIVIDAD 1.2 PROCESO DE FORMACIÓN INSTITUCIONAL EN VBG Y DERECHOS DE LA MUJER 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN PPDM 

1.2.1 Proceso de formación institucional funcionarios y líderes sociales 

En el marco de lo "Política Público desde, con y poro los mujeres caqueleñas 2017-2027" en 
el eje estratégico 3 "Una vida libre de violencia" se establecieron en la estructuro estratégica 
la implementación de las siguientes acciones: 1. Transversalización del enfoque de género en 
los planes, programas y ¡proyectos vinculados con la seguridad, la convivencia ciudadano y 
la criminalidad en el departamento. 2. Procesos de formación, en prevención, operatividod 
de la rulo de atención sobre la Violencia Basada en Género paro los Servidores y  servidoras 
públicos de las Instituciones competentes en los diez y seis 1161 Municipios del Departamento. 
Así mismo, en el eje estratégico 5 "Participación política, social y comunitaria con incidencia 
de los mujeres del Caquetá" la implementación de la acción se estableció lo acción: 3. 
"Fomento de la apropiación, posicionamiento de la política pública y la participación e 
incidencia en la implementación, monitoreo y evaluación de su política Pública desde con y 
para las muieres". 4. Desarrollo de asistencia técnica a las y los servidores públicos 
departamentales y municipales que promuevan la equidad de género y el desarrollo de uno 
planeación con perspectiva de género y presupuestos sensibles al género. En el e¡e 
estratégico 8 "Fortalecimiento y desarrollo transversal e institucional de la política público 
desde, con y paro los mujeres del Caquetá" se estableció la implementación de lo acción: 
5. Implemenloción, monitoreo y evaluación de la Político Pública desde, con y para las 
muieies del Caquetá. Anexo 4. Matriz de acciones a implementar. 

Se formará a 120 funcionarios institucionales, así mismo, podrán participar también líderes 
comunales, líderes de organizaciones de mujeres, líderes educativos, dirigentes municipales-
departamentales, funcionarios y directivos de entidades ubicadas en ocho (8) municipios a 
in-pactar. Este proceso de formación se dictará en las cabeceras municipales, siendo que el 
mayor cupo será en la ciudad Capital de Florencia por identificarse que es allí donde se 
pi esentan el mayor número de casos de violencia de género y por qué en este municipio se 
encuentra concentrada el mayor número de entidades, organizaciones y juntas de acción 

Con usted hacemos inÓ.S' pol.  el C'etquetá 
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comunal del departamento. En lo siguiente tabla se podrá observar el número de 
beneficiarios por municipio: Tabla 5: Beneficiarios proceso de formación institucional 

Funcionarios 
Municipio 	y líderes 

sociales 
Florencia 
	SO 

Puerto Rico 	10 
El Doncello 
	10 

El Paujil 
	

10 
Citrino 
	

10 
Morelia 
	

10 

Solita 
	

10 

Valparaiso 
	

10 
Total 
	

120 

Criterios de selección: funcionarios institucionales, así mismo, podrán participar en líderes 
comunales, líderes de organizaciones de mujeres, dirigentes municipales y departamentales, 
funcionarios y directivos de entidades ubicadas en los ocho (8) municipios a impactar que 
estén interesados en asistir y que propendan con el propósito de disminuir los tipos de 
violencia, discriminación y promuevan la equidad de género paro la mujer. 

Foccilizoción: Se focalizarán a través convocatoria abierta por medio de invitación los 
entidades de carácter municipal y departamental, así mismo, a través de difusión masivo se 
inviiará o organizaciones que intervengan en la prevención y resolución de problemáticas 
relacionadas con la mujer. 

Entidades de carácter municipal, departamental y organizaciones a tener en cuenta: 
Juntas de Acción Comunal 

- 	Comisarías de familia. 
Alcaldías municipales 
Organizaciones sin ánimo de lucro con enfoque en la mujer 
Instituciones educativas del departamento 
Entidades públicos con enfoque en lo mujer y la familia. 
Entidades públicas que promuevan la generación de ingresos. 
Instituciones educativas. 
Organizaciones sociales internacionales con sede en el 
Deparlamento. 

- 	Concejos de mujeres víctimas 
Movimientos de mujeres. 
Concejos departamentales de mujeres. 

- 	Concejos municipales de mujeres. 
- 	Red mujeres víctimas, afro y otros. 	

4' 
Con usted hacemos más por el Coquetá 
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El desarrollo de esto actividad tendrá tres momentos: 

En un PRIMER momento, se realizará a cada uno de los participantes un test iniciol, el cual 
busca obtener información acerca de los conocimientos, actitudes y percepción cultural 
respecto o lo equidad de género y violencia de género. Este test tendrá uno duración de 15 
minutos antes de la primera actividad de proceso de formación. 

En un SEGUNDO momento, codo participante se formará en política pública, equidad de 
género, inclusión social y una vida libre de violencia contra la mujer a través de un (1) 
proceso de formación con uno duración de 40 horas  se hora a través de 10 encuentros  de 4 
horas cada uno. Terminado el proceso de formación codo participante recibirá su diploma 
de asistencia y participación. 

Tópicos de contenido para el proceso de formación 

- Situación actual de lo mujer en el departamento y los problemáticos o las que enfrentan 
frente o los confliciividades presentes. (8 horas) 
- La importancia de promover estrategias poro lo inclusión y equidad de género poro la 
mujer. (8 horas) 
- Lo importancia que tiene la político público de equidad de equidad de género paro lo 
mujer en el Departamento y los derechos de la mujer. (8 horos) 
- Ejemplos de otras experiencias que se están haciendo en Colombia y en el mundo en pro 
ae lo equidad de lo mujer. (8 horas) 
- El papel del funcionaria corno líder para la trasf ormación de realidades de la mujer. (8 
horas) 

Material de trabajo: Se entregará a cada una de los beneficiarios el material necesario para 
orientar el proceso de formación, haciendo entrego de insumos que les facilite su labor 
como líderes y que contribuyan en lo implementación de lo política público de equidad de 
género paro la mujer que fue elaborado en el departamento, así como, una guía poro 
fomentar lo geslión de proyectos paro la equidad de género, la inclusión y uno vida libre de 
violencia contra lo mujer. 

Número de personas por curso: Se aconsejo que los grupos sean máximos 30 participantes 
por proceso de formación. 

Espacio y refrigerio: El espacio o utilizar deberá ser amplio, ventilado y cómodo, la ubicación 
preferiblemente en O, U y Y. todos los participantes deben estor sintonizados con lo 
formación y el facilitador. Se deberá dejar un espacio de tiempo poro esparcimiento y el 
refrigerio que deberá ir incluido como porte del proceso de formación. 

Perfil profesional facilitador: El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito del 
proyecto, por lo tonto, el perfil de este profesional puede estar relacionado con carreras 
ligada o los humanidades, se requiere posgrado, contar con experiencia comprobable 
como facilitador en temas de políticos públicas, formulación y gestión de proyectos con 
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experiencia en tenias de equidad de género. mujer y tornillo. Ver anexo 1. Perfil de 
pral esionales. 

En un TERCER y último momento, cuando se hoya terminado el proceso de formación se 
realizará a cada uno de los participantes un test de salida, el cual medirá el impacto del 
conocimiento y cambio de mentalidad después de la formación. 

En este sentido, el facilitador deberá entregar un (1) informe detallado que analice los 
hallazgos del test de entrada y salida, y los hallazgos durante la realización del proceso de 
formación. Este informe servirá de insumo para las memorias del proyecto. *Paro lo 
realización de los test líderes (Ver anexo 2. Ficho Técnica de pruebas). 

1.2.2 Proceso de formación para líderes de enseñanza 

En el marco de la "Política Pública desde, con y para las mujeres caaueteñas 2017-2027" en 
el eje estratégico 1 "Equidad en lo educación para las mujeres del Coqueta" se estableció lo 
implementación de la acción: 1. Mejoramiento del Programo de Psico- orientadoras 
escolares en el Departamento del Coctuetá, aue permita direccionar los proyectos de vida 
de los niños, los adolescentes, las jóvenes y con participación de los padres de familia. En el 
eje estratégico 3 "Una vida libre de violencia" se estableció la implementación de las 
guientes acciones: 2. Diseño y desarrollo de procesos, esti-cte.:lbs pedagógicas  

comunicativas masivas en articulación e incidencia de la "Plataforma Política y Social para 
la Paz y la Incidencia de las Mujeres del Cagueta", lo red de muieres víctimas de Violencia 
sexual y el Grupo paro la "Articulación de acciones hacia la participación de las mujeres en 
lu construcción de paz" que permito la promoción de los derechos de las mujeres, la 
sensibilización hacia el buen trato y lo transformación socio cultural de los mitos-estereotipos 
Que conllevan a la violencia contra las mujeres. Así mismo, en el eje estratégico 5 
"Participación político, social y comunitaria con incidencia de las mujeres del Coqueta" la 
implementación de lo acción se estableció lo acción: 3. "Fomento de lo apropiación  
posicionamiento de la política pública y la participación e incidencia en lo implen-ienlación  
nioniloreo y evaluación de su política Pública desde, con v para los mujeres".  Anexo 4. Matriz 
de acciones a impleínentor. 

Se formará a 180 líderes de enseñanza que se desempeñen como formadores de procesos 
de aprendizaje formales y/o no formales, en instituciones educativos públicas y/o privados 
de entidades ubicadas en los ocho (8) municipios a impactar. Este proceso de formación se 
dictará en las cabeceras municipales, siendo que el mayor cupo será en la ciudad Capital 
de Florencia por idenlificarse que es allí donde se presentan el mayor número de cosos de 
violencia de género y por qué en este municipio se encuentra concentrada el Mayar 

Húmero de instituciones de aprendizaje del departamento. En la siguiente tabla se podrá 
observar el número de beneficiarios por municipio: 

Con usted hocemos más por el Coquelá 
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Municipio 
líderes de 
enseñanza 

Florencia 
	

75 
Puerto Rico 
El °onceno  
El Paujil  
Curillo 
Morelia  
Solita 
valparaiso 	15 

Total 

13 
15 
15 
15 
15 
15 

180 

...0-. 

CILsra 

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO BAJO LA MODALIDAD DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA 
No. DC.GO.SAMC.002-2019 

. 
. Departamento de Cagueta 

Tabla 6: Beneficiarios proceso de líderes de aprendizaje 

Criterios de selección: Todos los residentes del Departamento de Coqueta que acredite su 
desempeño como formador en procesos de aprendizaje formales y/o no formales, en 
instituciones públicos y/0 privadas, entidades ubicadas en los ocho (8) municipios o impac lar 
que estén interesados en asistir y que propendan con el propósito de disminuir los tipos de 
violencia, discriminación y promuevan la equidad de género para la mujer. 

Focolizoción: Se focalizarán a través convocatoria abierta por medio de invitación los 
instituciones de carácter municipal y departamental a impactar, así mismo, a través de 
difusión masiva se invitará a otros líderes interesados en participar. 

Entidades de carácter municipal, departamental y organizaciones o tener en cuenta: 

- 	Instituciones educativas formales y no formales 
- 	Instituciones educativos públicos y privadas 

Organizaciones sin ánimo de lucro con enfoque en la mujer 
Organizaciones sociales internacionales con sede en el Departamento. 
Concejos de mujeres víctimas 
Movimientos de mujeres. 
Concejos departamentales de mujeres. 

- 	Concejos municipales de mujeres. 
Red mujeres víctimas, aíro y otros. 

El desarrollo de esta actividad tendrá tres momentos: 

En un PRIMER momento, se realizará a cada uno de los participantes un test inicial, el cual 
busca obtener información acerca de los conocimientos, actitudes y percepción cultural 
respecto al conocimiento y didáctico con respecto o lo equidad de género y violencia de 
género. Este test tendrá una duración de 15 minutos antes de la primera actividad de 
proceso de tormación. 

Con usted hocemos más por el Caqueiá 
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En un SEGUNDO momento, cada participante se formará en aprendizaje significativo y 
diclocti¿a para entornos con equidad de género y libres de violencia contra la mujer a través 
de un 1) proceso de formación con una duración de 48 horas  se hará a través de 8 
encuentros  de 6 horas coda uno. Terminado el proceso de formación cada participante 
recibirá su diplomo de asistencia y participación. 

Tópicos de contenido para el proceso de formación 
- Porque implementar acciones de género en el entorno escolar (6 horas) 
- Aprendizaje significativo y didáctica para lo equidad de género y uno vida libre de 
violencia controlo mujer (12 horas) 
- Dimensiones múltiples para educar en entornos con equidad de género y libre de violencia 
(6 horas) 
- El rol y lo sensibilización de lo familia paro la equidad de género y entornas de aprendizaje 
significativo libre de violencia contra la mujer (12 horas) 
- El neurooprendizaje y la equidad de género (12 horas) 
Material de trabajo: Se entregará o cada una de los beneficiarios el material necesario para 
orientar el proceso de formación, haciendo entrega de insumos que les facilite su labor 
como líderes de enseñanza y que contribuyan en la implementación de la política público 
de equidad de género para la mujer que fue elaborada en el departamento, así como, una 
guía con métodos, herramientas y ejercicios de didáctico que podrán implementar en sus 
entornas de aprendizaje. 

Número de personas por curso: Se aconseja que los grupos sean máximos 30 participantes 
por proceso de formación. 

Espacio y refrigerio: El espacio a utilizar deberá ser amplio, ventilado y cómodo, la ubicación 
preferiblemente en O. U y V, todos los participantes deben estar sintonizados con la 
formación y el facilitador. Se deberá dejar un espacio de tiempo para esparcimiento y el 
refrigerio que deberá ir incluido como parle del proceso de formación. 

Perfil profesional facilitador: El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito del 
proyecto, por lo tanto, el perfil de este profesional puede estar relacionado con carreras 
ligada a las humanidades, se requiere posgrado, contar con experiencia comprobable 
como f oír nadar de formadores y equidad de género. (Ver anexo 1. Perfil de profesionales). 

En un TERCER y último momento, cuando se haya terminado el proceso de formación se 
realizará o cada uno de los participantes un tesi de salida, el cual medirá el impacto del 
conocimiento y cambio de mentalidad después de la formación. 

En este sentido, el facilitador deberá entregar un (1) informe detallado que analice los 
hallazgos del test de entrada y salido, y los hallazgos durante lo realización del proceso de 
formación. Este informe servirá de insumo para las memorias del proyecto. Tora la 
realización de los fest líderes (Ver anexo 2. Ficha Técnico de pruebas) 

COMPONENTE II: EMPODERAMIENTO DE PARES 

Con usted hocemos más por el Coquetá 
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ACTIVIDAD 2.1: ESTRATEGIA DE PROCESOS DE FORMACIÓN PARA EL EMPODERAMIENTO DE LA 
MUJER CAQUETEÑA 

Se hace necesaria una estrategia de prevención, sensibilización y concienciación primario, 
ya que como señala ONU Mujeres en el 2012 en su 'Manual de Planes de Acción Nacionales 
sobre lo violencia contras las mujeres" todos los planes, esfuerzos o políticas que sobre 
violencia de género deberán incluir medidas de prevención de violencia contra lo mujer 
que: "a). Estén dirigidos a grupos específicos, como los hombres y los niños, los padres, los 
jóvenes, y propicien la participación de esos grupos; b) Abarquen entornos educacionales, 
instituciones y comunitarios claves; c) hagan frente a las normas sociales y culturales, en 
particular estrategias de concienciación y sensibilización de /os medios de difusión: d) Hagan 
(lente a factores conexas que puedan exacerbar o intensificar los violencias contra los 
ni ujeres" 

En el marco de la "Política Público desde, con y para las mujeres caqueieños 2017-2027" 
este componente implementa acciones en tres (3) de sus ocho (8) eles, en este sentido, el 
eje estratégico 3 "Una vida libre de violencia" se estableció lo implementación de los 
siouienles acciones: 1. Diseño y desarrollo de procesos, estrategias pedagógicas y 
comunicativas masivas en articulación e incidencia de lo "Plataforma Política y Social para 
lo Paz y la Incidencia de los Mujeres del Coqueta", la red de mujeres víctimas de Violencia 
sexual y el Grupo para la "Articulación de acciones hacia la participación de los mujeres en 
la construcción de paz"; aue permita la promoción de los derechos de las mujeres, la 
sensibilización hacia el buen trato y la transformación socio cultural de los mitos-estereotipos 
que conllevan a la violencia contra las mujeres. En el eie estratégico 4 "Uno vida libre de 
violencia" se estableció la implementación de los siguientes acciones: 2. Establecer y 
desarrollar proyectos y estrategias de formación en cooperativismo, asociatividad  
microempresa, productividad, formulación, gestión, eiecución y evaluación de proyectos. 3. 
Creación y Desarrollo de Proyectos productivos y/o alternativas de generación de ingresos 
Que incorporen procesos de formación en capacidades y competencias hacia el 
einprendiniien10, asocia tividad en las Mu¡eres y sus expresiones organizativos de los sectores 
ruiales, uilDOnCIS, indígenas, ofrodescendientes, con discopacidad, víctimas, en procesos de 
reincorporación. En el eje estratégico 5 "participación política, social y comunitaria con 
incidencia de las mujeres del Caguelá" se estableció la implementación de las siguientes 
acciones: 4. Fornenio de lo apropiación, posicionamienlo de la político pública y la 
participación e incidencia en la implementación, moniloreo y evaluación de su política 
Pública desde, con tparo las mujeres. 5. Afirmación de la participación política, social y 
col nunilaria de las mujeres y la necesidad Que estos promuevan uno incidencia político que 
garantice los derechos y seguridad para el ejercicio democrático. 6. Formación social y 
política para que las muieres se postulen y asuman cargos de representación popular. 
Promoción, apropiación del trabajo en redes y el acompañamiento en los procesos 
organizativos de mujeres, movimientos sociales de mujeres. 7. Reconocimiento y fomento de 
la participación política, social de los organizaciones de mujeres campesinos, indígenas  
afrodescendientes víctimas del conflicto, jóvenes y urbanos, de modo Que puedan incidir en 
los decisiones.  Anexo 4. Matriz de acciones a implementar. 

ti  
Con usted hocemos más por el Coquelá 
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2.1.1 Proceso de formación para empoderamiento de mujeres líderes PARES 
La realización de este proceso de formación busco generar cambios de mentalidad y 
cultura que ernpoderen mujeres y/o líderes pares que jalonen el cambio y empoderamiento 
de otros mujeres en el departamento, municipios o comunidades, contribuyendo a la 
equidad en el goce de los derechos de los mujeres en el Departamento del Coqueta. 

Este proceso de formación se dictará en las cabeceras municipales de los 8 municipios o 
impoctor, siendo que el mayor cupo será paro la ciudad Capital de Florencia por 
identificarse que es allí donde se presentan el mayor número de casos de violencia de 
género y por qué en este municipio se encuentra concentrada el mayor número de 
población urbana del departamento. En la siguiente tabla se podrá observar los beneficiarios 
por municipio: 

Mujeres 
líderes 

Florencia 135 
Puerto Rico 25 
El Doncello 25 
El Paujil 25 
C orilla 25 
Morelia 25 
Solita 95 

Valparaíso 25 
Total 310 

Los criterios de selección: Los beneficiarios podrán ser mujeres y hombres micro-empresarios 
y/o emprendedores, mujeres y hombres líderes activos en sus comunidades, mujeres y 
hombres que puedan leer, escribir, entender y hablar español, y/o mujeres que se 
encuentren en situación de pobtezo y todas aquellos mujeres que hagan parte de lo 
comunidad de codo uno de los municipios localizados. 

Focalización: Se localizarán los mujeres y hombres a través de los juntas de acción comunal 
beneficiadas, así como asociaciones, agremiaciones y/o grupos pertenecientes a lo 
comunidad de las juntas de acción comunal municipal y departamental. En este sentido se 
beneficiará por menos I mujer de la comunidad por Junta de Acción comunal con el fin de 
gorontizor impaclo en todo la comunidad. 

Con este proceso de formación se busco formar a 310 beneficiarios (mujeres y hombres). 
tendrá uno duración tolal de 130 horas  (96 presenciales y 34 autónomos). se realizará a 
través de 16 encuentros  intensivos durante 16 semanas,  cada encuentro se realizará una (1) 
vez por semana con una duración de 6 horas  coda uno (Hora catedra de 40 minutos). Se 
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seleccionó esto modalidad de estudio ya que tal como menciona la OIT "El bien principal 
que tiene la gente pobre es su tiempo de trabajo", por lo tanto, esta programación se 
realizará teniendo en cuenta que los mujeres beneficiadas tienen a su cargo el cuidado de 
hijos y/o familiares, deben atender toreas de hogar y algunas tienen trabajo informal y/o son 
microempresorias lo que limito su tiempo, en este mismo sentido, de esta forma se pretende 
evitar la inasistencia o deserción, 

Este proceso de Formación tendrá convocatoria abierto e invitará a hombres a participar del 
proceso de formación en la formación, esto con el fin de motivar o los hombres a que 
cuestionen los estereotipos de género y discriminación, así como promover lo masculinidad 
equitativa y no violenta (ONU Mujeres, 2012), y con ello, generar dinámicos de cambio desde 
los diferentes realidades de género, sin embargo, se loma como regla general que la 
participación de hombres no será superior o un tercio de total de cupos disponibles, esto 
quiere decir que serán 100 cupos el máximo permitido poro hombres. Al finalizar el proceso 
de formación cado participante recibirá un diplomo de asistencia. Esta actividad 
implementará tres (3) momentos: 

Evaluación de entrada (Momento 11 

Coda uno de los 310 beneficiarios y beneficiarias del Proceso de formación poro 
ernpoderomiento de mujeres líderes PARES, se evaluará o través de una prueba 
personalizada ANTES. El propósito de esta evaluación es identificar las debilidades y 
potencialidades de codo participante y establecer un plan de acción que permita 
garantizar su empoderamiento. A continuación, se describe el proceso a seguir: 

Se hará uno visito domiciliaria por parle de los profesionales en el área de psicología y 
trabajo social (Ver anexo 1. Perfil de profesionales) a cada uno de los beneficiarios, 
en esta visito los profesionales encargados realizarán una entrevista a los beneficiarios 
y los miembros de su familia que permito determinar la situación actual del 
participante en cuanto o sus conocimientos. autoestima, perfil psicológico, espíritu 
empresarial y actitud emprendedora. 
Para la realización de la evaluación de entrado los profesionales contarán con 
respectivo material de uno (I) prueba por participante, así mismo, capturará toda la 
inlormación para aplicación de pruebas personalizadas en cada uno de sus visitas 
domiciliarios a través de grabadora poro prueba de audio, videograbodoro y 
cámara fotográfico, evidenciando el trabajo realizado con cada participante. 
En este sentida, después de la entrevista se aplicará uno prueba psicolécnica (Ver 
anexo 2. Ficho Técnico de pruebas) con el propósito de la estrategia, esto buscando 
validar la objetividad la evaluación realizado o través de lo entrevisto a los 
participantes. 
Así mismo, se aplicará un test que caracterice el espíritu y actitud emprendedora a 
codo uno de los participantes con el fin de identificar fortalezas, debilidades y 
mujeres líderes que dinamicen la formación. 

10 Los profesionales en psicología y trabajo social (Ver anexo 1. Perfil de profesionales) 
harán uno ficha de seguimiento de cada uno de los participantes con base en los 

Con usted hocemos más por el ClIqUelC:1 
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resultados de la entrevisto, prueba psicolécnico y test, esto con el fin de realizar un 
seguimiento a través del acompañamiento. 

Proceso de formación (Momento 21 

Buscando que el proceso de formación generé en los participantes el impacto esperado, los 
beneficiarios recibirán un acompañamiento personalizado por parte de prof esionales en el 
área de psicología y trabajo social (Ver anexo). Perfil de profesionales) durante los cuatro (4) 
meses que dura todo el proceso de formación del proceso de formación, con el fin de 
propiciar un entorno facilitador para el empoderamiento personal y familiar de los 
beneficiarios. 

El acompañamiento busco garantizar que los beneficiarios y sus familias generen cambios 
reales de mentalidad y cultural en los temas relacionados con equidad de género, esto 
teniendo en cuenta que: 1. Ayuda a identificar los problemas del beneficiario y lo que ocurre 
al interior de su familia. con ello, se podrán implementar estrategias que ayuden o mitigar los 
conflicfividodes paro prevenir la violencia de género al interior y exterior de la familia. 2. El 
propósito del proceso de formación busca formar líderes pares que jalonen el 
empoderamiento de otras mujeres en el departamento. En este sentido, con base en las 
fichas de evaluación se hará un seguimiento a cada uno de los beneficiarios programando 
consultas y chalas que las lleve o generar cambios de mentalidad y cultura reales durante la 
formación del proceso de formación. 

Para diseño pedagógico, metodológico y de contenidos se articulará al CONPES 161, la 
Político Público Nacional de Equidad para la mujer. La política pública para la mujer del 
departamento, y modelos de cambio de mentalidad y cultura para la fácil apropiación de 
actitudes y conocimientos. A continuación, el esquema curricular a desarrollar poro el 
proceso de formación: 

Tabla 7: Esquema curricular proceso de formación 

MODULOS lOPICOS PLAN DE ESTUDIO OBJETIVO 
ACADEMICA 

GENERAL. 

10101 Horas 

1.1 Situación actual como mujer en Colombia y el 
mundo Conlextualizar y 
1.2 El nuevo rol de lo mujer y el hombre en el hogar. 
lo lomillo y lo sociedad 

reflexionar sobre los 
conceptos Y 

34 horas 

1.3 Igualdad de género: Ove. Porque. Politices Y paradigmas de (24 hoías 
Módulo: derechos equidad de género y pi esenciales y 10 

Erripouer °Hílenlo sociol 1.4 Empoderarse: Un trabo» de adentro hacia empoderomiento horas autónomos) 
y ()crítico de lo mujei 
para la equidad de 

genero 

oluero que teje una nuevo dinámico social 
1.5 Como empoderarse políticamente desde mi rol 
como mujer y actor social. 

social de lo mujer 

2.1 Conlextuolizando poro lo no violencia: Antes. Promover cambios 
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Módulo II: Cambiando 
la inentolidad y cultura 
para la construcción de 

por y no violencia 

choro y después. 
2.2 El contexto de lo mujer emprendedora en la 
construcción de no violencia 
2.3 "Pensar fuero de lo cojo" poroto construcción 
de no violencia 
2.4 Herramientas poro crear un país en paz libre de 
violencia 

de mentalidad y 
cultura o troves del 
uso del pensamiento 
divergente poro lo 

construcción de paz 
y reconciliación 

32 horas 

(24 horas 
presenciales y 8 

horas autónomos) 

3.1 Entorno emprendedor de lo mujer y lo Despertar el espíritu 
Módulo III: importancia de trobojor en conjunto empresoriol y actitud 

Eirrpodelorniento 3.2 Identificando oportunidades de emprendimiento emprendedora POr0 64 horas 
económico de la mujer 
puro lo competilividad 

diferenciado y sostenible. 
3.4 Creando un proyecto emprendedor 

lo identificación, 
validación e (48 horas 

diferenciado y sostenible implementación de presenciales y 16 
3.5 Gestión de olionzos estratégicos y apoyo poroto 
mujer 
3.6 laboratorio experienciol de alternativos de 
solución poro el empoderomiento económico 
3.7 Preparación del Elevo tor Pilch poro impulsor mi 
ernprenclinsien10 sostenible y diferenciado, 

oportunidades de 
negocio que 

permitan generar 
alternativas de 

soluCiOneS 
sostenibles y 

diferenciados para el 
ernpoderamiento 

económico y social 
de la mujer. 

horas autónomos) 

Poro el buen desarrollo del proceso de formación es importante también a tener en cuento: 

Número de personas por curso: Se aconseja que los grupos sean máximos de 25 a 30 
participantes 

Espacio y hora de refrigerio: El espacio o utilizar será amplio, ventilado y cómodo, la 
ubicación preferiblemente en O. U y V, lodos los participantes deben estor sintonizados con 
lo formación, el facilitador y sus compañeros. Así mismo, se dejará un tiempo para el espacio 
de descanso. 
Material de trabajo: Se deberá entregar a cada uno de los beneficiarios el material didáctico 
necesario para el desarrollo de cada uno de los módulos para orientar y complementar la 
formación presencial y autónoma. Así mismo, se hará entrega a cada uno de los 
beneficiarios todos los insumos necesarios para el desarrollo del contenido 3.6 Laboratorio 
experiencia' de alternativas de solución para el empoderamiento económico del Módulo III 
del proceso de formación. 

Perfil profesional facilitadon_El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito del 
proceso de formación y el proyecto, por lo tanto, los perfiles profesionales pueden ser 
psicólogos, trabajadores sociales, profesiones afines con carreras de humanidades o 
economía, no requiere posgrado, sin embargo, debe contar con experiencio comprobable 
facilitador con experiencia en ternos de equidad de género para la mujer. (Ver en anexo I . 
Perfil de profesionales). 

Evaluación de solida (Momento 3) 

Se busco o través de esta pruebo personalizada administrar, evaluar y dar seguimiento al 
diagnóstico tina' de codo uno de los 300 beneficiarios DESPUES de lo formación del proceso 

Con usted hocemos más por el Caquetá 
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de formación, 	El propósito del diagnóstico final es conocer el impacto que generó lo 
formación o codo participante: 

Diagnóstico final 

Se deberá hacer uno visita domiciliario final o codo uno de los beneficiarios, en esta 
visito los profesionales encargados de psicología y trabajo social (Ver anexo 
descripción del perfil profesional) realizarán una entrevista a los beneficiarios que 
permita analizar el impacto generado con los actividades de empoderamiento. 
Paro lo realización de lo evaluación de entrada los profesionales contarán con 
respectivo material de una (1) pruebo por participante, así mismo, capturará toda la 
información para aplicación de pruebas personalizadas en cada una de sus visitas 
domiciliarias a través de grabadora poro prueba de audio, videograbadora y 
cámara fotográfica, evidenciando el trabajo realizado con cada participante. 
En este sentido, después de lo entrevisto se aplicará la misma prueba psicotécnica y 
test aplicados en la evaluación inicial, esto buscando hacer un comparativo inicial Vr. 
Final que permito identificar cambios fruto de lo formación en empoderamiento. 
Poro finalizar, los profesionales o cargo de cado participante desde el diagnóstico 
inicial, acompañamiento y diagnostico final deberá hacer entrego de un informe 
detallado que recopile y analice el impacto que se generó con las actividades 
realizados en coda uno de los beneficiarios del proceso de formación, este informe se 
pretende que sirvo de insumo paro el desarrollo de los memorias del proyecto. 

'Poro las pruebas psicolécnica se tendrá se tendrá en cuenta como primer instrumento el 
Test PF-16 último versión 2011 automatizado), sin embargo, esto prueba podrá ser 
reemplazada o complementado por una prueba de mayor pertinencia. El test de espíritu y 
actitud emprendedora. Es importante resaltar que los test tienen en cuento el nivel de 
formación de los participantes y la pertinencia del proyecto. (Ver Anexo 2. Ficho Técnica 
pruebas) 

Profesionales para el desarrollo de las actividades: Para el desarrollo de las actividades de 
evaluación inicial y evaluación final deberán ser profesionales del área de psicología y 
Irabaio social con experiencia en realización de pruebas y acompañamiento en trabajo 
social y procesos de formación. Ver anexo descripción de perfiles profesionales 

2.1.2 Piocesos de formación a Niños, niñas y adolescentes - NNA 

Para transformar imaginarios culturales con equidad de género y libre de violencia contra la 
mujer es necesario propiciar entornos clave, en este sentido, la sensibilización a niños, niñas y 
adolescentes o través del proceso de formación, tiene como meto desarrollar una formo de 
actuar o través de una actitud positivo hacia la vida que genere cambios y fomente lo 
determinación a la hora de enfrentar retos y dificultades, buscando así, que niños, niñas y 
adolescentes transformen su entorno personal con equidad de género, paro que nuevas 
generaciones se conviertan en agentes de cambio y transformación social. Se incluyen o 
niños, niños y adolescentes en el proyecto con el fin de disminuir lo prevalencia de lo cultura 
machista y patriarcal, yo que estos hocen parte fundamental como actores que convergen, 
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tejen lo dinámico social y, construyen un presente y futuro equitativo libre de violencias 
contra la mujer. 

Criterios de selección: Niños, niñas y adolescentes entre 8 o 14 años de los grados 
comprendidos entre 4° de primario a 8° de bachillerato. 

Focolización: Se localizarán los 615 niños, niñas y adolescentes beneficiados a través de 
convocatoria abierta en ocho (8) municipios a impoctar. Estos procesos de lormación se 
dictorón en los cabeceras municipoles, siendo que el mayor cupo será en la ciudad Capital 
de Florencio por identificarse que es olli donde se presentan el mayor número de cosos de 
violencia de género y por qué en este municipio se encuentra concentrada el mayor 
número de población estudiantil del departamento. En la siguiente tabla se podrá observar 
el número de beneficiarios por municipio: 

Municipio NNA 

Florencia 265 
Puerto Rico 50 
El Doncella 50 
El Paujil 50 
Curillo 50 
Morelia 50 
Solita 50 
Valparaiso 50 

Total 615 

Se seleccionarán un número de estudiantes por codo nivel y grado con el fin de localizar en 
cada colegio por lo menos 1 grupo (1 primario o 1 de bachillerato) entre los grados 
comprendidos entre 4° de primario o 8° bachillerato. Estos grados se seleccionaron ya que en 
estos se encuentran los edades susceptibles a definir votares y fortalecer su identidad, así 
como también lo comprensión y establecimiento de relaciones sociales con su entorno 
escolar, familiar y personal. 
—Es importante destacar que si bien es cierto cada I.E tiene contemplado un número de 
beneficiados, este podrá disminuir o aumentar dependiendo de la demanda y/o intención 
de participación en codo I.E. 
4"Lo convocatoria poroto inscripción será abierta en cada I.E. 

EL proceso de sensibilización a los o 615 niños, niños y adolescentes pasará por tres (3) 
momentos: 

En un PRIMER momento, se deberá realizar un test inicial que identifique sus relaciones 
intrafamiliares y escolares respecto a la equidad de género. Para ello se desarrollará y 
aplicará una prueba o cada uno de los participantes con uno duración de 15 minutos, esta 
pruebo deberá aplicarse en el primer encuentro. (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas). 
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En un SEGUNDO momento, se realizará a niños, niños y adolescentes un proceso de 
formación poro la sensibilización en creación de nuevos imaginarios para su proyecto de 
vida con equidad de género y no violencia, con una duración total de 48 horas,  codo 
beneficiario disfrutará de doce (12) encuentros didácticos  con uno duración de cuatro (4) 
horas presenciales cada uno, siendo que, codo beneficiario tendrá un (1) encuentro por 
semana dentro de las inslituciones educativas focalizadas según cronogroma conciliado con 
lo institución. Al finalizar el proceso de formación codo beneficiario recibirá un (1) diploma de 
asistencia. 

Los encuentros didácticos deberán fusionarse para ser parte de una metodología que invite 
a los participanles o crear un mundo con nuevos imaginarios socioculturales donde ellos se 
personifiquen corno actores de cambio en una nuevo dinámico social que necesito 
conocer, entender y protagonizar nuevos roles sociales y nuevas masculinidades. En este 
sentido, el diseño pedagógico, metodológico y de contenidos de deberá tener en cuenta 
los siguientes tópicos: 

Tópicos del proceso formativo: 

El nuevo rol de lo mujer y el hombre en el hogar, la familia y la sociedad. 
Identificación valores, principios, proyecto de vida, autoestima a través del uso del 
pensamiento divergente para la equidad de género, la no violencia y lo actitud 
emprendedora. 
Utilización de técnicas de aprendizaje significativo para ser porte de un país con 
equidad de género y no violencia. 
Técnicos para 'pensar fuero de la cojo" que promuevan la equidad de género. 

I) Lo actitud para crear nuevos imoginaros socioculturales 
Ejercicios prácticos de juego y crea tividod. 
Identificando, creando y reconociendo uno personalidad como agente de cambio con 
equidad. 

Así mismo, el material didáctico deberá enfocarse a una estrategia tísico que generé 
identificación y auto reconocimiento a través de un personaje al que el beneficiario deberá 
ir creando una personalidad con valores y principios con enfoque en equidad de género; es 
importante incluir en este ejercicio procesos de neuroeducación que incentiven el desarrollo 
de actitudes que son esenciales en lo construcción de su personalidad, además de contribuir 
al desarrollo de personas más consientes en medio de uno sociedad más equitativo. Se 
busca que, a través del juego se estimule lo autoconfianzo y le ayuda a mejorar el conlrol de 
en lociones, lovoreciendo la socialización, la creación de vínculos emocionales, potencio lo 
capacidad de expresión, de comunicación y le ayudo a facilitar la resolución de conflictos 
al proporcionar situaciones donde se deben plantear posibles soluciones. Así mismo, o ser lo 
imaginación uno de los tesoros más grandes, el material didáctico deberá promover el 
pensamiento de ideas diferentes a las acostumbrados haciéndolos capaces de innovar para 
el cambio de su comunidad desde su aporte personal, ayudándolos a convertir en ejemplo 
multiplicador. 
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Paro el buen desarrollo del proceso de formación es importante también o tener en cuento: 

Número de personas por curso: Se aconsejo que los grupos sean máximo de 25 participantes 
Espació: El espacio a utilizar deberá ser amplio, ventilado y cómodo, la ubicación 
preferiblemente en O, U y V, todos los participantes deben estor sintonizados con la 
formación, el facilitador y sus compañeros. 

Perfil profesional facilitadoc_El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito del 
proyecto, por lo tanto, los perfiles profesionales pueden ser psicólogos, trabajadores sociales, 
profesiones afines con carreras de humanidades o economía, no requiere posgrado, sin 
embargo, debe contar con experiencia comprobable como pedagogo o facilitador con 
grupos vulnerables preferiblemente con experiencia en temas de equidad de género, 
mujeres, infancia y adolescencia. Ver anexo 1. Perfil de profesionales. 

En un TERCER momento, al finalizar el proceso de formación se deberá realizar un tesl final 
que evalué el impacto que las actividades generaron en lo percepción y actitud respecto 
del participante respecto o lo equidad de género. Poro ello se desarrollará y aplicará uno 
pruebo final o codo uno de los participantes con una duración de 15 minutos, esta prueba 
deberá aplicarse en el último encuentro. (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas). 
Cada facilitador deberá realizar un (1) informe que analice los hallazgos del test inicial vr final 
con codo grupo de trabajo, así mismo, el informe deberá incluir la bitácora cado uno de los 
encuentros con experiencias, anécdotas y observaciones. Este informe servirá de insumo 
para los memorias finales del proyecto 

2.1.3 Proceso de formación para Padres y madres de Familia en equidad de género y no 
violencia 

Como medida de prevención de violencia contra la mujer está la promoción de uno crianza 
positiva y no violenta de los hijos y los relaciones ínfimos y familiares respetuosos, no violentos 
y en pie de igualdad (ONU Mujeres, 2012). Teniendo en cuenta lo anterior, se incluyen padres 
de familia en el proyecto, con el fin de disminuir la prevalencia de la cultura machista y 
patriarcal. siendo que son los padres los formadores de habilidades no cognitivas o blandas 
como la autoestima, el respeto, lo tolerancia, y otros, facultades como derechos y 
obligaciones, ayudando con ello o tejer la dinámico social y construir un futuro libre de todos 
los iipos de violencia de género, principalmente intratomiliar, sexual y cultural. 

Criterios de selección: Padres de familia de los niños, niñas y adolescentes focalizados y 
beneficiados del proceso de formación a NNA. Así mismo, en este proceso formativo podrán 
asistir también otros padres de familia que se encuentren interesados en la convocatoria. 

Focolización: Se focalizarán los podres de familia de los niños, niños y adolescentes que serán 
beneficiados en los diferentes procesos formativos de sensibilización social o través de uno 
invitación abierlo que será entregada por sus hijos, donde los padres podrán inscribirse al 
proceso de formación según fecha y horario de conveniencia. Así mismo, a través de la 
convocoiorio abierta se podrán inscribir otros padres de familia que estén interesados. 

< 
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Estos procesos formativos se dictarán en las cabeceras municipales de los ocho (8) 
municipios a impactor, siendo que el mayor cupo de beneficiados en lo proceso de 
formación de sensibilización social será lo ciudad Capital de Florencia por identificarse que 
es alli donde se presentan el mayor número de cosos de violencia de género. En lo siguiente 
lOblO se podrá observar el número de beneficiarios por municipio: 

Tabla 8: Beneficiarios proceso formativo a madres y padres de familia 

Municipio 
Madres y 
padres de 

familia 
Florencia 225 
Puerto 
Rico 25 
El 
Doncella 25 
El Poujil 25 
Curillo 25 
Morelia 25 
Solita 25 
Volooraiso 25 

Total 400 

Este proceso de sensibilización para madres y padres de familia pasará por tres (3) 
momentos: 

En un PRIMER momento, se deberá realizar un test inicial que identifique su conocimiento. 
mentalidad y cultura respecto o lo crianza en temas de equidad de género poro la mujer. 
Para ello se desarrollará y aplicará uno prueba a cada uno de los participantes con uno 
duración de 15 minutos, esto prueba deberá aplicarse en el primer encuentro. (Ver anexo 2. 
Ficho Técnica de pruebas). 

En un SEGUNDO momento, se sensibilizará o 400 padres de familia a través de 12 horas de 
formación en dos (2) encuentros didácticos con una duración de seis (6) horas cada uno, 
donde los padres aprenderán como implementar la neuroeducación en la educación de sus 
hijos o través de consejos y herramientas fáciles de aplicar en la cotidianidad del día a dio, 
buscando con ella lo sensibilización respecto o la (amación con equidad de género, la 
disciplino sin violencia o maltrato y como convertirse en un guío inteligente en lo 
construcción del proyecto de vida de sus hijos. 

Este proceso formativo deberá poner o disposición de los madres y padres de familia 
estrategias para entender cómo funciono el cerebro de sus hijos, ayudando conocer en 
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otras formas de educar, disciplinar y proyector libres de violencias, así mismo, deberá 
sensibilizar respecto o los nuevos roles de la mujer y el hombre en el hogar, la familia y lo 
sociedod, incentivo el empoderamiento de las mujeres desde el respeto y la equidad de 
género. Para el desarrollo pedagógico, metodológico y contenidos deberá tener en cuenta 
los siguientes tópicos: 

Tópicos del proceso formativo: 
o) El nuevo rol de lo mujer y el hombre en el hogar, la familia y la sociedad 

Técnicas y consejos que promuevan desde el hogar lo equidad de género y no violencia 
(valores, principios, proyecto de vida, autoestima). 

Estrategias padre para educar y ser porte de un país con equidad de género y libre de 
violencia intrafamiliar. 
Poro el buen desarrollo del proceso de formación es importante también a tener en cuento: 

Número de personas por curso: Se aconseja que los grupos sean máximo 35 participantes por 
proceso de formación. 

Espacio: El espacio o utilizar deberá ser amplio, ventilado y cómodo, la ubicación 
preferiblemente en O. U y V, todos los participantes deben estar sintonizados con lo 
formación y el facilitador. 

Material de trabajo: Se entregará a cado uno de los beneficiarios el material didáctico para 
la puesta en marcho de los consejos y herramientas propuestas en el proceso de formación., 
de esto forma, los padres podrán profundizar y crear uno nueva hoja de ruta corno 
f ormodores. 

Perfil profesional facilitador-LE' perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito del 
proyecto, por lo tanto, los perfiles profesionales pueden ser psicólogos, trabajadores sociales 
y/o profesiones afines con correros de humanidades, no requiere posgrado, sin embargo, 
debe contar con experiencia comprobable como pedagogo o facilitador con grupos 
vulnerables preferiblemente con experiencia en temas de equidad de género, trabajo social 
con podres y madres de familia. (Ver en anexo 1. Perfil de profesionales). 

En un TERCER momento, ol finalizar el proceso de formación se deberá realizar un test final 
que evalué el impacto que las actividades generaron en la percepción y actitud respecto 
del participante respecto a la equidad de género. Para ello se desarrollará y aplicará uno 
prueba final o cada uno de los participantes con una duración de 15 minutos, esta prueba 
deberá aplicarse en el último encuentro. (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas). 
Codo focititodor deberá realizar un (1) informe que analice los hallazgos del test inicial vr final 
con codo grupo de trabajo, así mismo, el informe deberá incluir la bitácora coda uno de los 
encuentros con experiencias, anécdotas y observaciones. Este informe servirá de insumo 
para las memorias finales del proyecto. 

Actividad 2.2: Estrategia Mujeres visibles 
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2.2.1 Encuentro de PARES "Encuentro departamental de actores PARES para la equidad de 
géneio y una vida libre de violencia" 

El evento de experiencias significativos "Encuentro departamental de actores PARES para la 
equidad de género y una vida libre de violencia" será un evento experienciol que 
involucrará todos los sentidos y estará apoyado de una fuerte estrategia audiovisual, donde 
cada uno de los participantes conocerán los resultados del proyecto de principio a fin. ASí 

mismo, los participantes podrán conocer las experiencias de otros participantes beneficiarios 
de los diferentes procesos de formación de sensibilización social. Siendo que una 
presentación corto que fue desarrollada en el proceso de formación respectivo. 
El evento se realizará en lo ciudad capital de Florencia, tendrá una duración de dos (2) días, 
codo día una duración de diez (10) horas continúas con momentos de receso para 
refrigerios y almuerzo, con el fin de brindar espacios de socialización entre participantes del 
proyecto e invitados generales. A continuación, los fases necesarias poro lo realización del 
evento: 

Fase de organización del evento: Durante dos (2) meses se hará lo organización del evento, 
se deberá contar con un salón con capacidad para 350 personas, menú de refrigerios y 
almuerzos, selección de maestro de ceremonia, conferencistas, panelistas e invitados, 
agenda del evento, decoración del salón, diseño de piezas gráficas y audiovisuales, 
creación literaria y grafica de las memorias a entregar, preparación de presentaciones y 
contratación de personal logístico. 

Fase de inscripción: Durante un (1) mes se llevará a cabo la fase inscripción y conformación 
al evento. donde se enviarán los invitaciones a los beneficiarios de los procesos de formación 
ce sensibilización y se hará una convocatoria abierta a través de medios de difusión masiva 
hasta agotar cupos. Se entregará ficha de subsidio de transporte a los participantes del 
evento. 

Desarrollo de memorias: Poro la entrega en el evento deberá hacerse un análisis de 
resultados para desarrollo de memorias con los informes entregados en cada uno de las 
actividades del proyecto, después de terminado el análisis conceptual. un especialista en 
edición de contenidos deberá diseñar, elaborar y diagromor las memorias para su respectiva 
impresión. En este sentido, se imprimirán 350 memorias, con el fin de hacer entrego una (I) a 
coda participante del evento. 

Fase de realización del evento: Cada dio el evento deberá iniciar dos (2) horas antes de lo 
primera actividad, los técnicos recolección y sistematización alimentarán lo base datos con 
la información de codo participante del evento o medida que estos vayan ingresando al 
evento. Así mismo, se irá haciendo entrego a cada participante: 

Escarapela 
Memorias finales del proyecto 
material de trabajo impreso (Agenda. Lapicero y llavero) 

Con usted hacemos más poi- el Cagueta 
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9. Fichas respectivos con la cual podrán recibir un (1) refrigerio en la mañana y (1) 
refrigerio en la tarde y un (1) almuerzo, de esta forma los asistentes podrán estar 
atentos a las actividades, podrán socializar y retroolimentar los experiencias con otros 
participantes en los espacios de descanso. (Esta dinámica se realizará durante los dos 
(2) que dure el evento). 

10 Subsidio en efectivo con la ficha de subsidio de transporte que fue entregada el dio 
de lo inscripción a los participantes del evento. Esto quedará evidenciado o través de 
la planilla de entrego con dalos personales, firma y huella. 

El desarrollo del encuentro de Beneficiados contará con dos (2) conferencistas expertos en 
equidad de género, y procesos de cambio de mentalidad y cultura, (1) maestro de 
ceremonias (*Ve, en anexo 1. Perfil de profesionales) un equipo de operatividad y logístico 
que apoyará en lo organización del evento en el salón. Se realizarán cuatro (4) paneles con 
líderes comunales, líderes de enseñanza, dirigentes, funcionarios, directivos del observatorio, 
aliados de lo Red Mujeres del Coqueta y otros actores que estén involucrados en la 
resolución de lo situación actual de la mujer en el departamento, esto permitirá compartir los 
resultados del proyecto y construir nuevas propuestas de mejora y compromiso por parte de 
diversos actores sociales. 

2.2.2 Campaña de sensibilización ciudadana de Neuromarketing Social 

Se diseñará uno compaña experienciol de neuromorketing con una fuerte estrategia de 
medios de comunicación local y actividades al aire libre, con ello se busca sensibilizar a lo 
población en general del departamento en la realidad actual y el rol de la mujer en la 
sociedad con el propósito de transformar la cultura de estereotipos sociales. En este sentido, 
la campaña ciudadana sensibilizará lo población sobre lo situación actual de los mujeres. lo 
concienciación de los conductas y actitudes culturales respecto al rol de lo mujer en el 
hogar, la familia y la sociedad. En este sentido, la ONU Mujeres en el 2012 recomienda a 
llaves del "manual de planes de acción nocionoles sobre la violencia contra las mujeres" 
que los esfuerzos contra lo violencia de género deberán disponer de: aj Campañas 
destinados o modificar las actitudes, que promuevan los masculinidad positivo, respetuosa y 
no violenta; que cuestiono los estereotipos de género: que crean conciencia sobre la 
inoceptobilidad de lo violencia Contra las mujeres: b) Campañas de concienciación 
especificas destinadas o robustecer el conocimiento de las leyes promulgadas paro hacer 
frente a la violencia contra las mujeres. 

Lo compaña experiencial de neuromorketing social pretende poner a disposición de un 
proyecto social, herramientas y estrategias innovadoras que son usados con éxito 
comúnmente para fines comerciales, es importante resaltar, que en ninguno formo los 
estrategias diseñados afectaran la esencia y riqueza cultural de la población, su objetivo es 
le utilización de estrategias innovadoras para la fácil apropiación de los mensajes a 
comunicar que están directamente relacionados con el empoderamiento social, económico 
y político de la mujer poro lo equidad de género. 

Con usted hocemos más por el Cctqueiá 
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El desarrollo tolal de esta actividad tendrá uno duración de diez (10) meses, donde 
necesitará un profesional especialista en Neuromarketing que marque la paula respecto a 
los lineamientos sobre los que se deberá diseñar, desarrollar e implementar la campaña 
general y las tres (3) sub campañas derivadas de esto. En este sentido, para el desarrollo de 
esto actividad se pasarán por varios momentos de la siguiente formo: 

En un PRIMER momento, se diseñará la estrategia general y el plan de medios de con sus tres 
(3) sub campañas. esto tendrá una duración de un (1) mes, este diseño estará a cargo de un 
equipo multidisciplinorio que contará con profesionales en el área de diseño gráfico, medios 
audiovisuales, comunicador social, Psicólogo Trabajador social y Pedagogo (Ver anexo 1. 
Perfil de pro' esionales), quienes aportarán su experiencia y conocimiento. 

Cada sub campaña deberá establecer un plan de acción con actividades y estrategias 
puntuales a implementar, con diseño de piezas graficas necesarias para la puesta en 
marcho. Así mismo, se deberán tener en cuento para el diseño de la campaña y sub-
campañas los siguientes ejes temáticos tal como muestra la siguiente gráfico: 

Ilushoción 2: Ejes temáticos 

Campaña de 
Neuromarketing 

social 

Diseño general de la campaña 
(1 mes) 

as, 

Recopilación, diseño y 
producción de material grafico y 

audiovisual 

(9 meses) 

Estrategia 1: Sensibilización 
Social (Conociendo la situación 

actual) 

(3 meses) 

Estrategia 2: Concienciación 
social (Quien soy y que hago 

para generar cambios) 

(3 meses) 

Estrategia 3: Socialización de la 
Politica Publica para la Equidad 
de género creada (el como, el 

que y el para que) 

(3 meses) 

La metodología propuesta busca coda se establece sensibilizar- concientizar- socializar, 
siendo que: 

4 Estrategia I de sensibilización Social: Buscará sensibilizar a los ciudadanos sobre lo 
situación actual de la mujer en el departamento, ayudándoles a comprender las 
interrelaciones y las desigualdades existentes hoy entre hombres y mujeres, las 
consecuencias de lo violencia de género y las condiciones que hacen posible este 

Con usted hacemos más por el Cagueta 
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tipo de violencia, buscando que la población no sea indiferente a la realidad de lo 
mujer en el departamento. 

Estrategia II de concienciación social: Esta estrategia buscará tocar el "yo", esto 
quiere decir, ya no es suficiente con conocer que está pasando, sino que se hoce 
necesario ser proposilivos en el rol social de ¿Quién soy y que hago para generar 
cambios que ayuden a transformar el imaginario sociocultural?. con lo que se 
reforzará el "yo" proactivo y no pasivo que generalmente está arraigado en lo 
cultura. De esta forma, se espera que o través de diferentes actividades se generen 
cambios de mentalidad y cultura. 

Estrategia III de Socialización: Después de generar sensibilización y concienciación a 
lo población Coqueleña, se socializará el cómo, el que y para que de la nueva 
político pública para la equidad de género que ha sido creada. Buscando con ello, 
que la población esté al tanto de los nuevos esfuerzos para la protección y garantía 
de los derechos de lo mujer, los lineamientos y oportunidades que se crearon a partir 
de un direccionarnienlo que busco el empoderomiento social, económico y político 
de lo mujer Coqueleña. 

Así mismo, paro el diseño del eje temático de cada sub campaña es importante tener en 
cuento los tópicos y temas de equidad de género que confluyen en el propósito de 
promover cambios de mentalidad y cultura respecto o la equidad de género de lo mujer 
paro su empoderamiento social, económico y político de lo mujer, así como, el rol del 
ciudadano corno emprendedor social para generar cambios proposifivos. 

Tópicos para el diseño campaña: 
La situación actual de la mujer en el departamento. 
El nuevo rol de la mujer en el hogar, la familia y lo sociedad 

I) Prevención de violencia contra la mujer. 
ni) Los derechos de la mujer y su participación en escenarios político y comunitarios 

El popel de lo mujer en lo paz desde una vida libre de violencia. 
Lo mujer emprendedora. 
Como ser un emprendedor social para lograr cambios y transformación en temas de 
equidad de género. 
De las perspectivas de crecimiento, la pobreza y la generación de ingresos. 
Sociolizoción de la 'Política Pública desde, con y paro los mujeres caqueleñas" 

Poro el diseño del plan de acción de lo compaña en cada una de sus sub-compaños, se 
deberá establecer un mapa de ruta con lineamentos específicos o implementar mes a mes, 
en el cual se deberá encontrar: 

e) Plan de medios: El plan de medios permitirá comunicar un mismo mensaje de forma 
aniculado o todos los medios de comunicación tradicional y no tradicional que se 
hoyan decidido utilizar. Al hablar de medios tradicionales se hace referencia a radio, 
prensa, televisión, vallas y material impreso, entre otros. Y cuando hablamos de 
medios no tradicionales se contempla principalmente en este caso a medios digitales 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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como las redes sociales, se ha contemplado este medio todo vez que de esta forma 
se podrá llegar de forma directo a jóvenes y adultos. Se utilizarán los medios de 
comunicación tradicional y no tradicional que sean pertinentes y puedan ponerse en 
marcho en los municipios a impactor. En este sentido, lo presencia en medios será 
diaria e intensiva durante lo campaña de sensibilización. 

Actividades de activación al aire libre: Estas actividades estarán al servicio de los 
propósitos de la campaña reforzando cada una de las estrategias o implementar, 
cada actividad tendrá un fuerte componente didáctico y uso del pensamiento 
divergente o través de la creatividad y el juego buscando que los participantes se 
involucren de forma activa en las actividades, esto con el fin conseguir identificación 
y/o apropiación del propósito de la campaña. Se realizará en el municipio de 
Florencia uno (1) vez por semana en dos (2) puntos estratégicos, los lugares 
seleccionados deberán ser concurridos principalmente por familias en días de olio 
tráfico poblacional (Fines de semana, eventos comunales y/o municipales). 

Estrategias audiovisuales: Las estrategias audiovisuales pondrán a disposición 
herramientas valiosas de comunicación a través de la fotografía y el video que 
permitirá sensibilizar o lo comunidad impacto con los propósitos de lo campaña. Estas 
estrategias permitirán reforzar el mensaje o comunicar. Este material será utilizado 
paro el plan de medios en lo rodio, lo televisión, la prensa, redes sociales, entre otros. 

material didáctico impreso: Se busco que todos los estrategias y elementos usados en 
la compaña contribuyan con los propósitos de lo compaña. En este sentido se 
diseñarán piezas de material didáctico impreso poro reforzar el mensaje. estas piezas 
cumplirán un fin de recordación del mensaje que se busca comunicar. 

En un SEGUNDO momento, se hará una recopilación, diseño y producción de material 
gráfico y audiovisual para la implementación de los tres (3) sub campañas o estrategias, 
en esta etapa es importante contar con un profesional audiovisual de tiempo completo 
(Ver anexo 1. Perfil de profesionales) que cree los contenidos gráficos- audiovisuales mes 
a mes para el plan de Medios (Cuña Radial, material impreso de sensibilización, prensa, 
televisión, redes sociales) diseñado para coda uno de las sub campañas, que tendrá una 
duración total de 10 meses. 

Por ello, la recopilación de material audiovisual se hará durante los diez (10) meses de 
ejecución de actividades del proyecto, esta actividad estará o cargo del profesional 
audiovisual, para luego ser utilizada para producción de estrategias audiovisuales en 
cada una de las sub-campañas de neuromarketing social, así mismo, servirá para la 
observación, seguimiento, evaluación y memorias del proyecto. 

Siendo entonces que se recopilará material audiovisual con dos fines: 

1) Recolectar material audiovisual de cada uno de sus eventos y actividades con el fin 
de construir unas memorias audiovisuales del proyecto y de insumo paro la producción 
gráfica -audiovisual. 

Con ?met( hacemos más pot. el Caquerá 
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2) Producir estrategias audiovisuales y gráficas poro coda una de las tres (3) estrategias 
según el Plan de Acción diseñado de la compaña de neuromarkeling. 

Esto oclividad entregará un reporte mensual detallando el material recolectado en cada 
evento y actividad, así como, el material producido para cada una de las estrategias de 
lo campaña de sensibilización según haya establecido en el Plan de Medios y Plan de 
Acción para cumplir el propósito de la campaña que se diseñó. 

b. PLAN DE FORMACIÓN 

La totalidad de los 5 programas de formación estarán estructurados mediante unidades 
didáclicos y experienciales, que llevaran al participante al autoconocimiento, 
concienciación de su situación social, política y económica donde evaluará y apropiará su 
empoderamien lo, el método planteado debe contener un eje trasversal en todas sus mallas 
curriculares, con contenidos metodológicos y gráficos desarrollados e implementación de lo 
metodología apropiada poro este proyecto 

Algunos característicos que serán visibles en el desarrollo de los encuentros son: 

Empoderamienfo social y político de la mujer para lo equidad de genero. 

Situación actual de la mujer en el Departamento y las problemáticos o las que 
enfrentan frente a las conflictividades presentes. 

Cambiando la mentalidad y cultura para la construcción de paz y no violencia. 

Lo importancia que tiene la política pública de equidad de género para la mujer en 
el Departamento y los derechos de la mujer. 

Empoderamiento económico de lo mujer para la competitividad. 

El papel del funcionario como líder para lo trasformación de realidades de la mujer. 

El nuevo rol de la mujer y el hombre en el hogar, la familia y lo sociedad. 

Identificación valores, principios, proyecto de vida, autoestima o través del uso del 
pensamiento divergente paro la equidad de género, la no violencia y la actitud 
emprendedora. 
Utilización de técnicas de aprendizaje significativo para ser parle de un país con 
equidad de género y no violencia. 

Técnicas paro "pensar fuera de lo coja" que promuevan la equidad de género. 
La actitud para crear nuevos imaginaros socioculturales. 
Ejercicios prácticos de juego y creatividad. 

Con usted hocemos más por el Cc-ft-met& 
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Identificando, creando y reconociendo una personalidad como agente de cambio 
con equidad. 

Porque implementar acciones de género en el entorno escolar. 

Aprendizaje significolivo y didáctico para lo equidad de género y uno vida libre de 
violencia contra lo mujer. 

Dimensiones múltiples para educar en entornos con equidad de género y libre de 
violencia. 

El neurooprendizoje y lo equidad de género. 

POBLACIÓN BENEFICIARIA: 

La definición de la población objetivo de la intervención se estableció teniendo en cuenta 
"Realidad social y vida de los mujeres del Caquetó" de la Político Público desde, con y poro 
las mujeres caqueleños 2017-2027, en el cual se establece que es necesario involucrar 
diferentes actores sociales con el fin de propiciar entornas equitativos para la mujer en lo 
sociedad civil, así mismo, se localizaron ocho (8) de los dieciséis (16) municipios teniendo en 
cuento que: 1. presentaran casos de VBG contra la mujer. 2. Que formalizarán su interés de 
implemenlor las acciones trazadas en la Política Publica Aprobada bojo lo ordenanza 022 de 
20 de diciembre de 2017. 

Por otro parte, o través de la implementación del Observatorio de equidad de Género para 
lo mujer se beneficiarán todas los mujeres del departamento del Coquelá, todo vez que, los 
mecanismos de recolección de la información incluyen sin discriminación, información oficial 
de los diferentes instituciones garantes de derechos y lo muestra estadística propuesta tendrá 
en cuenta ciclos etarios, zonificación y estratificación para la generación de un peso 
estadístico estable. Así mismo, se incluirán concejos de mujeres víctimas, movimientos de 
mujeres, concejos departamentales de mujeres, concejos municipales de mujeres, red 
mujeres víctimas, afro y otros. 

Poro el diagnóstico de la Política pública aprobada bajo ordenanza 022 de 2017 se 
eviaencia que, el 0.48% de las mujeres del departamento del Cagueta han sufrido V8G 
(SIVIGILA. 2016-2017), en este sentido, este proyecto busca uno intervención que multiplique 
en un impacto positivo en un 1,50% de la población de mujeres que habita en los ocho (8) 
municipios a impociar, siendo que, aproximadamente es de 1.625 actores sociales que 
convei gen, tejen la dinámico social y transforman el imaginario cultural de la mujer. 

Resuenen de la población beneficiaria: 

Con usted hacemos más por el Caquelá 
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Municipio 

Componente institucional 
para la equic ad de género 

Componente empocleramiento de pares 

Funcionados 
y líderes 
sociales 

Líderes de 
enseñanza 

Mujeres 
líderes 

NNA 
Madres y 
padres de 

familia 

Florencia 50 75 135 265 225 

Puerto Rico in 15 25 50 25 

El Doncello 10 15 25 50 25 

El Paujil 10 15 25 30 25 

Culillo 10 15 25 50 25 

Morelia 10 15 25 50 25 

Solita 10 15 25 50 25 

Valparaiso 10 15 25 50 25 

Total 120 180 310 615 400 

Total 1625 

'Si bien dedo se estableció un número de beneficiarios por municipio sobre el con-ipo -lente 
de empoderarniento de pares, este podrá variar según la respuesto de lo población objetivo 
y lo pertinencio demográfica al momento de la focalización, siendo que, el número de 
beneficiarios de por municipio no podrá ser menos de la cuarta parle de los beneficiados ya 
establecidos. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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Florencia, 04 de marzo de 2019 

CAPÍTULO I.  

INFORMACION GENERAL 

 

1. RECOMENDACIONES INICIALES. 

2. MODALIDAD Y FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 

SELECCIÓN. 

3. PARTICIPANTES.  

4. PROGAMA PRESIDENCIAL “LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN” 

5. ACUERDO COMERCIALES APLICABLES.  

 

CAPÍTULO II. 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO Y ALCANCE 

 

1.  OBJETO 

2. ALCANCE DEL OBJETO 

3. FICHA TÉCNICA 

4. IDENTIFICACIÓN DEL BIEN O SERVICIO SEGÚN EL UNSPSC. 

5. PRESUPUESTO OFICIAL. 

5.1. VALOR.  

5.2. JUSTIFICACIÓN DEL VALOR.  

5.3. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.  

6. FORMA DE PAGO.  

7. OBLIGACIONES  

7.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.  

7.2. OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO.  

8. PLAZO.  

9. LUGAR DE EJECUCIÓN Y/O ENTREGA.   

10. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA.  

10.1. GARANTIAS ADMISIBLES.  

10.2. VALOR ASEGURADO.  

10.3. VIGENCIA DE LA GARANTÍA.  

10.4. TOMADOR AFIANZADO  

11. GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO.  

12. SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA.  

 

CAPÍTULO III. INFORMACION DEL PROCESO 

1. MODALIDAD DE SELECCIÓN.  

2. CRONOGRAMA DEL PROCESO.  

3. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES 

4.  CONSULTA DEL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES. 

5. VEEDURÍAS CIUDADANAS.  

6. IDIOMA Y MONEDA APLICABLE.  
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CAPÍTULO IV. ETAPAS Y TERMINOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

1. PUBLICACIÓN DE LOS ESTUDIOS PREVIOS, PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 

Y AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA. 

2. ACTO   ADMINISTRATIVO   DE   APERTURA   Y   PUBLICACIÓN   DEL   PLIEGO   DE 

CONDICIONES DEFINITIVO.  

3. MODIFICACIÓN PLIEGO DE CONDICIONES. 

4. PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS. 

5. ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA.  

6. ACTO DE CIERRE.  

7.  RETIRO DE LA PROPUESTA.  

8. CONSULARIZACION (DOCUMENTOS PRIVADOS) 

9. APOSTILLE (DOCUMENTOS PÚBLICOS) 

10. RÉGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

11. AUDIENCIA DE SORTEO DE  MANIFESTACION DE INTERES. 

 

CAPÍTULO V. 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

1. COMITÉ ASESOR.  

2. VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN PROPUESTA. 

3. PUBLICACIÓN INFORME DE EVALUACIÓN Y TRASLADO 

4. ADJUDICACIÓN.  

5. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO Y REQUISITOS PARA SU EJECUCIÓN. 

6. DECLARATORIA DE DESIERTA 

 

CAPÍTULO VI.  

REQUISITOS HABILITANTES Y FACTORES DE SELECCIÓN OBJETIVA 

 

1. REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS TÉCNICOS Y FINANCIEROS.  

1.1. ÚNICO PROPONENTE.  

1.2. VARIOS PROPONENTES. 

2. EVALUACIÓN.  

2.1. PROPUESTA ECONÓMICA.  

2.2. FACTO TÉCNICO O CALIDAD.  

2.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL.  

3. RECIPROCIDAD.  

4. VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.  

5. CRITERIO DE DESEMPATE.  

5.1. ACREDITACION DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE DE LAS PROPUESTAS: 

5.2. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL.  

5.3. CERTIFICACIÓN DE MIPYMES.  

5.4. ACREDITACIÓN DE PERSONAL CON LIMITACIONES (LEY 361 DE 1997): 

 

6. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS EN CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES. 

7. CAUSALES DE RECHAZO.  
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ANEXOS. 

1. ANEXO 1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA.  

2. ANEXO 2. MODELOS DE LA CARTA DE INFORMACIÓN DE CONSORCIO 

3. ANEXO 3. MODELO DE LA CARTA DE INFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

4. ANEXO 4. MODELO DE CARTA DE COMPROMISO DE TRANSPARENCIA.  

5. ANEXO 5. FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA 

6. ANEXO 6.  MODELO CARTA DE APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

7. ANEXO 7. FORMATO DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

8. ANEXO 8. MINUTA DE CONTRATO. 

 

CAPÍTULO I.  

INFORMACION GENERAL 

 

1. RECOMENDACIONES INICIALES. 

 

El proponente deberá tener en cuenta los siguientes aspectos, antes de aportar la 

información requerida en el presente pliego de condiciones:  

 

a) Leer cuidadosamente el pliego de condiciones y sus adendas antes de elaborar la 

propuesta. 

 

b) El pliego de condiciones contiene los parámetros, directrices e información que son de 

obligatorio cumplimiento por parte de los proponentes que participen en este proceso de 

selección. 

 

c) Queda entendido que con la presentación de la propuesta se acogen y aceptan las 

condiciones estipuladas en el presente pliego, en los formularios y en la ley. 

 

d) La propuesta debe ser presentada en el orden exigido en el pliego de condiciones para 

facilitar su estudio, con índice y foliada. 

 

e) La presentación de la propuesta, constituye evidencia de que se estudió el pliego de 

condiciones, los formularios y demás documentos; que se recibieron las aclaraciones 

necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente consultadas y se acepta que, el 

mismo, es completo, compatible y adecuado para identificar los bienes o servicios que se 

contratarán. 

 

f) La presentación de la propuesta indica igualmente que el proponente está enterado a 

satisfacción en cuanto al alcance del objeto a contratar, las obligaciones que va a adquirir, 

el presupuesto oficial y los demás ítems del proceso de contratación. 

 

g) El proponente se compromete con la entidad a manejar la información suministrada en 

estos pliegos de condiciones con la debida seriedad y seguridad. 
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h) De conformidad con las políticas de la entidad, el proponente seleccionado deberá 

ejecutar los servicios, de acuerdo con los lineamientos establecidos en la Ley 80 de 1993, Ley 

1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, y demás normas concordantes y 

decretos reglamentarios. 

  

i) Para la selección del proponente se aplicarán los principios de economía, transparencia y 

responsabilidad, contenidos en la Ley 80 de 1993, y los postulados que rigen la función 

administrativa. 

 

j) Verifique, que no esté incurso en alguna de las inhabilidades e incompatibilidades 

señaladas en la Constitución o en la Ley para contratar. 

 

k) Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 

 

l) Proceda a reunir toda la información y documentación exigida y verifique la vigencia de 

aquella que la requiera. 

 

m) Siga las instrucciones que se imparten en el Pliego de Condiciones para la elaboración de 

su propuesta. 

 

n) Revise la póliza de seriedad de su oferta y verifique que: 

 

- Sea otorgada a favor del Departamento de Caquetá con número de Nit N° 800091594-4. 

- Como tomador, figure su nombre o razón social completa y cédula o NIT. 

- El valor asegurado corresponda al fijado en este documento. 

- El Objeto y el número de la misma, coincida con el de la propuesta que presente. 

- Esté suscrita por el TOMADOR AFIANZADO. 

 

Sólo se aceptará la póliza en original, debidamente firmada por el TOMADOR, así como el 

complemento del clausulado general, de igual forma esta deberá ir acompañada de la 

factura de compra. 

 

ñ) Tenga presente la fecha y hora prevista para el cierre del presente proceso. EN NINGÚN 

CASO SE RECIBIRÁN PROPUESTAS FUERA DEL TIEMPO PREVISTO Y EN LUGAR DIFERENTE A LA 

VENTANILLA UNICA DE LA GOBERNACION DEL CAQUETÁ DIRIGIDO MEDIANTE OFICIO A 

LA DIRECCIÓN TÉCNICA DE CONTRATACIÓN  DE LA GOBERNACION EN HORARIO DE 8 

a.m. 11:00 a.m y de 2:00 p.m A 4p.m. Toda consulta deberá formularse por escrito o por 

medio de correo electrónico referenciando el proceso contractual; no se atenderán 

consultas personales ni telefónicas. Ningún convenio verbal con personal del 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETA, antes o después de la firma del contrato, podrá afectar o 

modificar ninguno de los términos y obligaciones aquí estipuladas. 

 

Los proponentes, por la sola presentación de su propuesta, autorizan a la entidad para 

verificar toda la información que en ella suministren. 
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O) Cuando se presente inexactitud en la información suministrada por el proponente o en la 

de uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal, el Comité Asesor, podrá 

rechazar la propuesta y en el evento de configurarse un posible hecho punible, se dará 

aviso a las autoridades competentes. 

 

P) Asegúrese de no estar reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría 

General de la República. 

 

2. MODALIDAD Y FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN. 

 

La selección del contratista se realiza a través de la modalidad de Selección Abreviada 

Menor Cuantía, con fundamento en el régimen jurídico aplicable contenido en la legislación 

y jurisprudencia colombiana y se rige por las normas de la ley 80 de 1993, ley 1150 de 207, 

Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que la complementen, modifiquen o reglamenten 

y por las normas civiles y comerciales que regulen el objeto del presente proceso de 

selección y las circulares, guías y manuales de la Agencia Colombiana Compra Eficiente.  

 

El numeral 2,  articulo 2 de la ley 1150 de 2007, contempla las reglas aplicables a la 

modalidad de Selección denominada  “Selección Abreviada”, en el siguiente sentido: “La 

selección abreviada corresponde a la modalidad de la selección objetiva prevista para 

aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la 

contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse 

procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual”. 

 

Esta modalidad de selección posee varias causales entre ellas está la contratación de menor 

cuantía y para el caso concertó el literal b. numeral 2, artículo 2 de la ley 1150 de 2007 y el 

articulo 2.2.1.2.1.2.20, SUBSECCION 2, SECION 1, CAPITULO 2, TITULO 1, PARTE 2 del Decreto 

1082 de 2015, desarrolla el procedimiento de esta  modalidad. 

 

Para el presente proceso se aplica lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.22 del decreto 1082 

de 2015, que en su parte pertinente dice: “Contratación cuyo proceso de Licitación Publica 

haya sido declarado desierto. La Entidad Estatal que haya declarado desierta una licitación 

puede adelantar el proceso de contratación correspondiente aplicando las normas del 

proceso de  selección abreviada de menor cuantía, para lo cual debe prescindir de: a) 

Recibir manifestaciones de interés, y b) Realizar el sorteo de oferentes. En este caso la 

Entidad Estatal debe expedir el Acto de Apertura del Proceso de contratación dentro de los 

cuatro (4) meses siguientes a la declaratoria de desierta” 

3. PARTICIPANTES.  

 

En el presente proceso podrán participar las personas naturales o jurídicas, individualmente o 

conformadas en consorcio o unión temporal, que se encuentren inscritas y clasificadas 

conforme al requerimiento del presente pliego de condiciones y los estudios previos, en el 

Registro Único de proponentes; dispongan de la capacidad de contratación, no estén 

incursas en inhabilidades o incompatibilidades señaladas por la constitución y la Ley, para 

contratar, con capacidad jurídica para presentar oferta y que efectúen la propuesta de 
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acuerdo con las condiciones establecidas en el presente pliego de condiciones y los 

estudios previos. 

 

Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio en el país o sin sucursal establecida 

en Colombia, deben acreditar un apoderado domiciliado en Colombia debidamente 

facultado para presentar la propuesta y representarla judicial y extrajudicialmente o de 

acuerdo a lo establecido en los requisitos habilitantes.  

 

4. PROGRAMA PRESIDENCIAL “LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN” 

 

En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se 

debe reportar el hecho al Programa Presidencial “Lucha contra la Corrupción” a través de: 

los números telefónicos: (1) 560 10 95, (1) 565 76 49, (1) 562 41 28; vía fax al número telefónico: 

(1) 565 86 71; la línea transparente del programa, a los números telefónicos: 01 8000 913 040 o 

(1) 560 75 56; en el correo electrónico: webmaster@anticorrupción.gov.co; al sitio de 

denuncias del programa, en el Portal de Internet: www.anticorrupción.gov.co; 

correspondencia o personalmente, en la dirección Carrera 8 No 7–27, Bogotá, D.C. 

 

5. ACUERDOS COMERCIALES APLICABLES.   

 

 

 
 

NOTA: LAS EXCEPCIONES PUEDEN SER REVISADAS EN EL MANUAL DE COLOMBIA COMPRA 

EFICIENTE EN EL LINK:  

 

http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_ac

uerdos_comerciales_web.pdf.  En consecuencia, se dará trato nacional a las propuestas 

presentadas bajo los términos de los acuerdos que aplican para los bienes y servicios que se 

ofrezcan de los anteriores países. 
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CAPÍTULO II. 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO Y ALCANCE 

 

1. OBJETO: FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE 

GÉNERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE 

MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 

 

2. ALCANCE DEL OBJETO: El contratista debe realizar las actividades derivadas de cada 

uno de los componentes del proyecto denominado “FORTALECIMIENTO DEL 

EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE GENERO EN EL MARCO DE LA 

IMPLEMENTACION DE ACCIONES EN LA POLITICA PUBLICA DE MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETA”, bajo el código BPIN 2017000060028, el cual permitirá fortalecer el 

empoderamiento de la mujer caqueteña, a través de la implementación de acciones que 

sensibilicen, conciencien y promuevan el cambio de estereotipos y paradigmas 

socioculturales del rol de la mujer y el hombre, en el marco de la política pública aprobada 

bajo la ordenanza 022 de 2017, esto contribuirá a la disminución de los diferentes tipos de 

violencia de género, feminización de la pobreza, un fortalecimiento institucional sensible a 

género y una sociedad cohesionada en pro de la equidad para la mujer.  

 

3. FICHA TÉCNICA: El contratista debe garantizar que los servicios a ofrecer, cumplan con las 

siguientes características: 

 
OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 

COMPO

NENTE A
C

T ACTIVIDADES CANTIDAD 

 

 

 

 

 

 

Fortalecer 

el acceso a 

los medios 

para el 

goce de los 

derechos 

de las 

mujeres en 

el 

Departame

nto del 

Caquetá.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fortalecer 

los procesos 

de 

articulación, 

cumplimient

o, 

planeación 

y 

seguimiento 

de PPDM  

 

 

 

 

 

 

 

Fortaleci

miento 

instituci

onal 

para la 

equida

d de 

género  

 

Actividad 1.1 Fortalecimiento institucional en VBG y derechos de la mujer 

1.1.1 Creación y desarrollo del observatorio Departamental de 

Equidad de Género para la Mujer 

1 

1.1.2 Fortalecimiento de la Red de mujeres del Caquetá 8 

Actividad 1.2 Proceso de formación institucional en VBG y derechos de la mujer 

para la implementación PPDM 

1.2.1 Proceso de formación institucional funcionarios y líderes 

sociales 

120 

1.2.2 Proceso de formación para líderes de enseñanza 180 

 

 

Implementa

r acciones 

que 

promuevan 

el 

empoderam

iento social, 

 

 

 

Empode

ramient

o de 

PARES 

Actividad 2.1 Estrategia de procesos de formación para el empoderamiento de 

la mujer caqueteña  

2.1.1 Proceso de formación para empoderamiento de mujeres 

líderes PARES 

310 

2.1.2 Procesos de formación a Niños, niñas y adolescentes – 

NNA 

615 

2.1.3 Proceso de formación para Padres y madres de Familia en 

equidad de género y no violencia 

400 
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político y 

económico 

de la mujer 

Actividad 2.2: Estrategia Mujeres visibles  

2.2.1 Encuentro de PARES "Encuentro departamental de actores 

PARES para la equidad de género y una vida libre de 

violencia” 

 

1 

2.2.2 Campaña de sensibilización ciudadana de 

Neuromarketing Social 

1 

 

4. IDENTIFICACIÓN DEL BIEN O SERVICIO SEGÚN EL UNSPSC. 

 

Artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015, los pliegos de condiciones deben contener 

por lo menos la siguiente información: 1. “La descripción técnica detallada y completa del 

bien o servicio objeto del contrato, identificado con el cuarto nivel de clasificador de bienes 

y servicios, de ser posible o de lo contrario con el tercer nivel del mismo.” 

 

En este orden de ideas, la Codificación del bien, obra o servicio que se pretende contratar 

de acuerdo a la codificación de las Naciones Unidas- sistema UNSPSC es: 

 

 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento  86 Servicios Educativos y de Formación 

Familia  8611 Sistemas educativos alternativos  

Clase  861116 Educación de adultos  

 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento  86 Servicios Educativos y de Formación 

Familia  8613 Servicios educativos especializados 

Clase  861320 Servicios de educación y capacitación en 

administración 

 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento  93 Servicios políticos y de asuntos cívicos  

Familia  9314 Servicios comunitarios y sociales  

Clase  931415 Desarrollo y servicios sociales  

 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento  93 Servicios políticos y de asuntos cívicos  

Familia  9314 Servicios comunitarios y sociales  

Clase  931421 Desarrollo regional  
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5. PRESUPUESTO OFICIAL. 

 

5.1. VALOR: El presupuesto oficial estimado para el presente proceso será de CUATRO MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA PESOS ($4.674.990.000) 

moneda legal, incluidos todos los impuestos y descuentos de ley. 

 

5.2. JUSTIFICACION DEL VALOR DEL CONTRATO:   Para calcular el presupuesto del presente 

contrato, se tiene en cuenta el análisis económico y las variables contenidas en el Proyecto 

de Inversión “FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE 

GÉNERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE 

MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ”, cuya fuente de financiación es recursos de 

Regalías, el cual fue aprobado por la OCAD, mediante Acuerdo No.81 del 03 de septiembre 

de 2018, presupuesto modificado y aprobado mediante acuerdo No. 86 del 5 diciembre de 

2018,  se realizó el análisis de los siguientes aspectos: 

 

ACTIVIDAD  ACTIVIDAD/DESCRPICIÓN CANT 
UNIDAD DE 

MEDIDA  
 VALOR   

TIEMPO DE 

EJECUCIÓN/MESES 
 VALOR TOTAL  

COMPONENTE I: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO 

Actividad 1.1 

Fortalecimiento 

institucional en 

VBG y derechos 

de la mujer 

 1.1.1 Creación y 

desarrollo del 

observatorio 

Departamental 

de Equidad de 

Género para la 

Mujer 

Profesionales con experiencia para el Observatorio para la Equidad de 

Género (Honorarios, logística y gastos de operatividad).  100% de 

dedicación. 

8 Persona $4.100.000 10             328.000.000  

Personal de apoyo encargado de la verificación de las fuentes de 

información primarias y secundarias, Organización sistemática de la 

información creada por el observatorio, logística, organización de los 

procesos de capacitación, articulación con entidades gubernamentales, 

personas naturales y jurídicas, atención al ciudadano.  100% de 

dedicación. 

6 Persona $2.600.000 10             156.000.000  

Capacitación a funcionarios para la puesta en marcha del observatorio.  

25 personas. (Honorarios de facilitadores con experiencia en 

implementación de observatorios estadísticos, políticas públicas, equidad 

de equidad e implementación y manejo de software, logística y gastos 

de operatividad). 16 horas 

3 Unidad $3.500.000 1                10.500.000  

Dotación de tabletas codificadoras portátiles (Incluye software - Sistema 

móvil para captura de datos geo referenciados en tiempo real y 

transporte hasta destino) 

14 Unidad $1.250.000 N/A                17.500.000  

Dotación de computadores portátiles. (Incluye transporte) 
8 Unidad $2.500.000 N/A                20.000.000  

Impresora con escaner. (Incluye transporte) 

1 Unidad $1.050.000 N/A                  1.050.000  

Creación y apertura del Centro de documentación virtual. ( Profesional 

con perfil en Ingeniería de sistemas, diseño gráfico y experiencia 

desarrollo de plataformas web (Sitio Web Oficial de la Gobernación del 

Caquetá) 

2 Persona $3.800.000 10                76.000.000  
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Primer Encuentro Departamental entre Instituciones Aliadas, por los 

derechos de la mujer.  Sensibilización y articulación frente a la labor del 

observatorio. 50 personas. 10 horas. (Honorarios de facilitadores, logística y 

gastos de operatividad) 

1 encuentro $34.000.000 1                34.000.000  

Entrega de material sensibilización informativo para el encuentro 

Departamental entre Instituciones Aliadas (Agenda con resumen de los 

indicadores de la situación de la mujer en el país y departamento. Incluye 

lapicero y marcador.) 

50 Unidad $48.000 N/A                  2.400.000  

Impresión de Informe Bimensual del Análisis de datos (4 informes 

bimensuales en total. 2500 Unidades por informe para las entidades 

territoriales y el público) 

10000 Unidad $14.350 N/A             143.500.000  

Publicación de la investigación etapa 3. Dcto tipo libro con Cd 
1000 Unidad $98.350 N/A                98.350.000  

Subtotal Actividad  1.1.1 Creación y desarrollo del observatorio Departamental de Equidad de Género para la Mujer             887.300.000  

1.1.2 

Fortalecimiento 

de la Red de 

mujeres del 

Caquetá 

Profesional  universitario  (comunicador social, trabajador social, Negocios 

internacionales y/o carreras afines) 100% de dedicación. 
3 Unidad 

               

4.200.000  
10             126.000.000  

Profesional Universitario (ingeniería, diseño y programación portal web) 

100% de dedicación. 
2 Unidad 

               

3.800.000  
8                60.800.000  

Mesa de Concertación, articulación, unificación y socialización para la 

implementación del PPDM para las personas jurídicas, naturales y 

gubernamentales para la implementación de estrategias sociales 

sensibles a género.  10 personas.   (Honorarios de facilitadores, logística, 

salón, refrigerios y gastos de operatividad) 

8 Encuentro 
               

4.400.000  
 N/A   $           35.200.000  

Subtotal Actividad 1.1.2 Fortalecimiento de la Red de mujeres del Caquetá             222.000.000  

Actividad 1.2 

Proceso de 

formación 

institucional en 

VBG y derechos 

de la mujer para 

la 

implementación 

PPDM 

1.2.1 Proceso de 

formación 

institucional 

funcionarios y 

líderes sociales 

 Proceso de formación por beneficiario (Operatividad, test y material de 

trabajo.  Honorarios, viáticos y desplazamientos del facilitador en Zona) 40 

horas. 10 encuentro. 4 horas c/u. 

120 Persona 
               

1.224.000  
N/A             146.880.000  

Certificados de Asistencia (Diploma) 120 Unidad 
                     

28.000  
1                  3.360.000  

Diseños del Proceso de formación y desarrollo de material   (La 

Universidad adelantara el diseño pedagógico, metodológico y de 

contenidos del Proceso de formación) 

3 Persona 
               

4.320.000  
1                12.960.000  

Subtotal Actividad 1.2.1 Proceso de formación institucional funcionarios y líderes sociales             163.200.000  

1.2.2 Proceso de 

formación para 

líderes de 

enseñanza 

Procesos de formación por beneficiario (Operatividad, test y material de 

trabajo.  Honorarios, viáticos y desplazamientos del facilitador en Zona) 48 

horas. 12 encuentros. 4 horas c/u. 

180 Persona 
               

1.242.222  
N/A             223.600.000  

Certificados de Asistencia (Diploma) 180 Unidad 
                     

28.000  
1                  5.040.000  

Diseños del procesos de formación y desarrollo de material   (La 

Universidad adelantara el diseño pedagógico, metodológico y de 

contenidos) 

3 Persona 
               

4.320.000  
2                25.920.000  

Subtotal Actividad 1.2.2 Proceso de formación para líderes de enseñanza             254.560.000  

SUBTOTAL COMPONENTE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL CON ENFOQUE DE GÉNERO          1.527.060.000  
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ACTIVIDAD  ACTIVIDAD/DESCRPICIÓN CANT 
UNIDAD DE 

MEDIDA  
 VALOR   

TIEMPO DE 

EJECUCIÓN/MESES 
 VALOR TOTAL  

COMPONENTE II: EMPODERAMIENTO DE PARES 

Actividad 

2.1:Estrategia de 

procesos de 

formación para 

el 

empoderamiento 

de la mujer 

caqueteña 

2.1.1 Proceso de 

formación para 

empoderamiento 

de mujeres 

líderes PARES 

Proceso de formación por beneficiario (Operatividad y material de 

trabajo.  Honorarios, viáticos y desplazamientos del facilitador en Zona) 

130 horas. 16 encuentros. 6 horas c/u 

310 Persona 
               

3.160.194  
N/A             979.660.000  

Prueba personalizada  a cada beneficiario donde se administra, Evalúa y 

da seguimiento al diagnóstico inicial de cada beneficiario ANTES Y 

DESPUES de la formación del Proceso de formación   (honorarios de 

profesionales en psicología y trabajo social, transporte, material, derechos 

de autor, hoja de evaluación, operatividad y formatos de diagnóstico) 

620 Prueba 
                   

220.000  
N/A             136.400.000  

Acompañamiento personalizado a cada participante DURANTE la 

formación el Proceso de formación  (transporte, honorarios, operatividad  

de profesionales en psicologia y trabajo social) 

310 Persona 
                   

162.000  
4             200.880.000  

Certificados de Asistencia (Diploma). 310 Unidad 
                     

28.000  
1                  8.680.000  

Captura de información para aplicación de pruebas y acompañamiento 

(alquiler grabadora para prueba de audio, videograbadora y cámara 

fotográfica) 

1 Mes 
               

2.250.000  
4                  9.000.000  

Diseños del Proceso de formación y desarrollo de material   (La 

Universidad adelantara el diseño pedagógico, metodológico y de 

contenidos del Proceso de formación) 

6 Persona 
               

4.320.000  
3                77.760.000  

Subtotal Actividad 2.1.1 Proceso de formación para empoderamiento de mujeres líderes PARES          1.412.380.000  

2.1.2 Procesos de 

formación a 

Niños, niñas y 

adolescentes - 

NNA 

Procesos de formación por beneficiario  (Operatividad, test y material de 

trabajo.  Honorarios, viáticos y desplazamientos del facilitador en Zona 

Duración total proceso formativo 48 horas. 12 encuentros. 4 horas c/u. 

Grupos 25 personas 

615 Persona 
               

1.143.106  
N/A             703.010.000  

Material didactico para el desarrollo del proceso de formación por 

persona 
615 Unidad 

                     

75.000  
N/A                46.125.000  

Certificados de Asistencia como agente de cambio (Diploma) 615 Unidad 
                     

28.000  
N/A                17.220.000  

Diseños del procesos de formación y desarrollo de material   (La 

Universidad adelantara el diseño pedagógico, metodológico y de 

contenidos) 

4 Persona 
               

4.320.000  
1                17.280.000  

Subtotal Actividad 2.1.2 Procesos de formación a Niños, niñas y adolescentes – NNA             783.635.000  

2.1.3 Proceso de 

formación para 

Padres y madres 

de Familia en 

equidad de 

género y no 

violencia 

Procesos de formación por beneficiario (Operatividad, test y material de 

trabajo.  Honorarios, viáticos y desplazamientos del facilitador en Zona)  

Duración total proceso formativo 12 horas. 2 encuentros. 6 horas c/u. 

Grupos 35 personas 

400 Persona 
                     

63.800  
N/A                25.520.000  

Certificados de Asistencia (Diploma) 400 Unidad 
                     

28.000  
1                11.200.000  

Diseños del procesos de formación y desarrollo de material   (La 

Universidad adelantara el diseño pedagógico, metodológico y de 

contenidos) 

4 Persona 
               

4.320.000  
1                17.280.000  
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Subtotal Actividad 2.1.3 Proceso de formación para Padres y madres de Familia en equidad de género y no violencia                54.000.000  

Actividad 2.2: 

Estrategia 

Mujeres visibles 

2.2.1 Encuentro 

de PARES 

"Encuentro 

departamental 

de actores PARES 

para la equidad 

de género y una 

vida libre de 

violencia” 

Encuentro de Beneficiados del proyecto  (Conferencistas, maestro de 

ceremonias, gastos de operatividad y logística) 
1 Encuentro 

             

38.875.000  
1                38.875.000  

Técnicos recolección y sistematización. .50% dedicación 6 Persona 
               

1.200.000  
1                  7.200.000  

Análisis de resultados para desarrollo de memorias 1 Unidad 
             

13.000.000  
1                13.000.000  

Diseño e impresión  de memorias (impresión, diagramación y especialista 

en edición de contenido, transporte) 
350 Unidad 

                   

122.500  
1                42.875.000  

Refrigerios 700 Unidad 
                     

15.000  
N/A                10.500.000  

Almuerzo 350 Unidad 
                     

30.000  
2                21.000.000  

Material de trabajo impreso (Agenda, Lapicero y llavero) 350 Unidad 
                     

42.000  
2                29.400.000  

Transporte (Municipio)  beneficiados 350 Unidad 
                     

10.000  
2                  7.000.000  

Hospedaje (para invitados de los 6  municipios) 50 Persona 
                   

140.000  
1                  7.000.000  

Subtotal Actividad 2.2.1 Encuentro de PARES "Encuentro departamental de actores PARES para la equidad de género y una vida libre 

de violencia” 
            176.850.000  

2.2.2 Campaña 

de 

sensibilización 

ciudadana de 

Neuromarketing 

Social 

Profesional especialista en Neuromareting para Campaña de 

sensibilización..  100% de dedicación. 
1 Persona 

               

4.200.000  
10                42.000.000  

Diseño de estrategias de sensibilización e implementación  (Diseñador 

gráfico, Profesional en medios audiovisuales, Comunicador social, 

Psicólogo, Trabajador social y Pedagogo).  

3 Campaña 
             

38.421.667  
N/A             115.265.000  

Plan de Medios (Cuña Radial, material impreso de sensibilización, prensa, 

televisión, redes sociales) 
1 Unidad 

               

5.000.000  
10                50.000.000  

Profesional Audio Visual . .  100% de dedicación. 1 Persona 
               

4.200.000  
10                42.000.000  

Subtotal Actividad 2.2.2 Campaña de sensibilización ciudadana de Neuromarketing Social             249.265.000  

SUBTOTAL COMPONENTE EMPODERAMIENTO DE PARES          2.676.130.000  

  

TOTAL COSTOS DEL PROYECTOS (sin admon y apoyo a lasupervisión)          4.203.190.000  

ADMINISTRACIÓN Administración del Proyecto  1 Unidad   1             471.800.000  

TOTAL DEL 

PROYECTO + 

ADMINISTRACIÓN  

                     4.674.990.000  

 

 

5.3. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.  

 

 

REGALIAS  

 

Rubro (s) 033-0205-1500-2017-00006-0028 

Origen de los 

recursos  

FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA 

EQUIDAD DE GÉNERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE 

ACCIONES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE MUJER EN EL 
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DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 

Inversión X Funcionamiento 
 

N° de CDP: 6619 Valor del CDP: $ 4.674.990.000 

Fecha Expedición: 21/02/2019 Vigencia: N/A 

 

LOCAL  

 

Rubro (s) 0503141901 

Origen de los 

recursos  
Fondo nacional de regalías  

Inversión X Funcionamiento 
 

N° de CDP: 2019020455 Valor del CDP: $ 4.674.990.000 

Fecha Expedición: 28/02/2019 Vigencia: 31/12/2019 

 

 

6. FORMA DE PAGO. 

 

EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 

 

El Departamento del Caquetá reconocerá y pagará al contratista de la siguiente forma:  

 

El valor total del contrato se cancelará mediante pagos parciales determinados como una 

proporción respecto del valor de las correspondientes actas de recibo parcial de 

actividades y subactividades, entendidas como hitos de ejecución y cuya cuantificación se 

hace de conformidad con la propuesta económica y plan operativo así: 1.1. Fortalecimiento 

institucional en VBG y derechos de la mujer. 1.2 Proceso de formación institucional en VBG y 

derechos de la mujer para la implementación PPDM.  2.1 Estrategia de procesos de 

formación para el empoderamiento de la mujer caqueteña. 2.2 Estrategia Mujeres visibles 

 

Los pagos serán realizados por el Departamento dentro de los quince (15) días siguientes a la 

radicación de la cuenta de cobro, los desembolsos antes señalados se realizarán con 

sujeción al plan de pagos, los cuales se harán directamente por desde el sistema de 

presupuesto y giro de regalías del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de tal manera 

que el Departamento no asume responsabilidad alguna por la demora que pueda 

presentarse en dichos desembolsos y, por lo tanto, el contratista cumplirá con sus 

obligaciones y no podrá aducir como justificación alguna para su no realización, demora en 

los desembolsos. 

 

La solicitud de pago deberá estar acompañada de la respectiva factura comercial, la 

certificación sobre el recibo a satisfacción suscrita por el Supervisor designado por la Entidad 
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y la acreditación sobre el pago de obligaciones asumidas por parte del contratista, por 

concepto de salud, pensiones, riesgos profesionales, aportes a Cajas de Compensación 

Familiar, ICBF y SENA.  

 

La (s) factura (s) deberá reunir los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario y demás que 

lo modifiquen, adicionen o aclaren.  Si las facturas no han sido correctamente elaboradas o 

no se acompañan de los documentos requeridos para el pago, el término para éste sólo 

empezará a contarse desde la fecha en que se haya aportado el último de los documentos. 

Las demoras que se presenten por estos conceptos, serán responsabilidad del contratista y 

no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación alguna. 

 

En caso que el Contratista sea un Consorcio o Unión Temporal, para efectos del pago, éste 

debe informar el número de Cuenta a nombre del Consorcio o Unión Temporal, en la que la 

entidad debe hacer el pago, así como efectuará la facturación en formato aprobado por la 

DIAN a nombre del Consorcio o Unión Temporal. 

 

Nota: Se tendrán en cuenta para los pagos parciales lo aprobado por el supervisor del 

Contrato en el plan operativo y el cronograma de actividades. 

 

7. OBLIGACIONES:  

 

7.1. DEL CONTRATISTA:  

El contratista se compromete a cumplir, además de las obligaciones Inherentes a la 

naturaleza del contrato y las derivadas de las disposiciones legales vigentes que regulan la 

actividad, las siguientes obligaciones: 

 

GENERALES.  

 

1. Cumplir con el objeto del contrato, las especificaciones técnicas, financieras y 

operativas previstas en los estudios previos, pliego de condiciones y propuesta 

presentada por el oferente. De presentarse diferencias o inconsistencias entre el 

pliego de condiciones y los demás documentos contractuales, se preferirá lo 

contemplado en el pliego de condiciones y sus adendas. 

2. Mantener durante toda la vigencia del contrato el equipo de trabajo requerido, 

según lo definido en los estudios previos, pliego de condiciones y la propuesta 

presentada, en concordancia con el plan de trabajo y cronograma de actividades. 

En caso de ser necesario la sustitución de alguno de sus integrantes, deberá 

garantizar que su reemplazo sea de igual o superior perfil al calificado en la 

propuesta y que cumpla con la dedicación establecida en el plan de trabajo 

presentado al inicio del contrato. 

3. Disponer la estructura administrativa y organizativa suficiente para realizar la gestión 

técnica y administrativa de los insumos, equipos y recursos para el desarrollo de las 

actividades conducentes al cumplimiento de los productos, de acuerdo con el 

Cronograma de trabajo revisado por parte del Comité técnico Operativo y 

aprobado por el supervisor contractual. 
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4. Especificar en la propuesta económica, el tipo de contrato (prestación de servicios, 

hora labor con o sin prestaciones, termino fijo o término indefinido) que tendrá todo el 

personal que hará parte del proceso. Si en la propuesta económica, el futuro 

operador presupuesta los contratos con factor prestacional, éste deberá detallarse y 

no se podrá cambiar al inicio o durante la ejecución del contrato. 

5. Presentar los informes técnicos, administrativos y financieros establecidos y los que 

requiera el supervisor contractual, en medio físico y magnético. 

6. Llevar el archivo de toda la documentación técnica y financiera de la ejecución del 

contrato, acorde con lo establecido en los productos e informes requeridos y 

pactados. 

7. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando 

dilaciones y en trabamientos. 

8. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley, con el 

fin de hacer u omitir algún hecho. 

9. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el 

desarrollo del objeto del contrato. 

10. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del 

mismo. 

11. Cumplir con los aportes de manera oportuna a los Sistemas Generales de Seguridad 

Social y aportes Parafiscales, en los términos de la Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 de 

2002 y demás normas concordantes, requisito que deberá tener en cuenta durante la 

ejecución y liquidación del contrato.  

12. Manejar debida confidencialidad de los documentos, información y datos a los que se 

tiene acceso con el desarrollo del objeto contractual, salvo instrucción en contra de 

autoridades competentes o autorización previa. 

13. Responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el 

personal que haya designado para la ejecución de las actividades y mantener 

indemne al Departamento. 

14. Entregar a la Gobernación del Departamento del Caquetá toda la información y los 

documentos recopilados en desarrollo a la ejecución del contrato, al finalizar el plazo 

del mismo, de conformidad con las normas y disposiciones vigentes en la 

Gobernación (Ley 594 de 2000), debidamente escaneadas. 

15. Colaborar con la Gobernación del Departamento del Caquetá en el suministro y 

respuesta de la información correspondiente, a los requerimientos efectuados por los 

organismos de control del Estado Colombiano en relación con la ejecución, 

desarrollo o implementación del contrato objeto del presente documento. 

16. Utilizar la imagen de la Gobernación del Departamento del Caquetá de acuerdo a 

los lineamientos establecidos por esta. Salvo autorización expresa y escrita de las 

partes ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la otra 

parte para fines publicitarios o de cualquier otra índole.  

17. Para todos los efectos de compra de servicios y/o productos, el contratista deberá 

garantizar la calidad de los mismos. 

18. Disponer de los materiales y los demás recursos necesarios para el desarrollo del 

contrato los cuales deberán tener la imagen institucional del Departamento, 

debidamente autorizada. 
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19. Garantizar los espacios físicos, las condiciones de desplazamiento y de infraestructura 

logística y tecnológica necesarios para el desarrollo del objeto del contrato.  

20. El contratista deberá contar con una instalación física con el equipamiento 

necesario, mínimo durante el término de la ejecución del contrato, ubicada en la 

ciudad de Florencia, donde operará una oficina con capacidad administrativa, 

técnica y organizacional que le permita al Departamento de Caquetá, adelantar 

junto con el futuro contratista,  todas actividades de coordinación, supervisión y 

demás acciones necesarias para el desarrollo y cumplimiento del contrato.  

21. Dar aviso al Departamento de Caquetá en el evento de presentarse circunstancias 

de caso fortuito o fuerza mayor durante la ejecución del contrato derivado del 

presente proceso de selección, adjuntando las pruebas que demuestren el hecho. 

22. Las demás que de acuerdo con la Ley, del Pliego de Condiciones, la naturaleza del 

futuro contrato y sus documentos integrantes impongan a la parte y las que en el 

transcurso del desarrollo del objeto contractual, sean necesarias para su correcta e 

idónea ejecución. 

 

ESPECIFICAS: 

 

1. Elaborar un (1) plan operativo y un (1) cronograma; que deberá ser avalado por el 

Supervisor, y en donde se evidencien las actividades y los tiempos a desarrollar en el 

contrato.  

2. Disponer del recurso humano administrativo, financiero, jurídico contractual, técnico, 

educativo y los medios que se requieran para dar cumplimiento al objeto y al 

alcance del contrato y actividades definidas para la oportuna y debida ejecución 

del contrato. 

3. Conformar un equipo interdisciplinario e idóneo para la administración del proyecto y 

para la ejecución de las actividades. El contratista deberá asumir la obligación de 

pago de honorarios del personal que vincule para la ejecución de las actividades del 

presente contrato, así como el pago de aportes parafiscales y seguridad social. 

4. Programar la orientación, desarrollo y ejecución de los recursos financieros y las 

actividades que se van a realizar, de acuerdo con los objetivos del proyecto. 

5. Acatar las instrucciones que imparta el supervisor designado por el Departamento del 

Caquetá. 

6. Dar el crédito correspondiente al Departamento, como Entidad participe en el 

desarrollo del objeto del proyecto y publicitar el interés de esta entidad en el 

desarrollo de la Región y especialmente, en el bienestar de la comunidad. 

7. El contratista llevará una contabilidad independiente del proyecto, y el manejo de los 

soportes contables, la documentación y correspondencia la efectuará de igual 

forma de manera independiente. 

8. Los aportes que reciba el contratista se ejecutarán bajo su responsabilidad y estarán 

destinados única y exclusivamente al cumplimiento del objeto y las obligaciones del 

presente contrato. 

9. Presentar informes parciales y finales en formatos institucionales si los hubiere al 

supervisor del contrato sobre el avance, monitoreo, acompañamiento, seguimiento, 

evaluación y control del proyecto de manera mensual y cada periodo que sea 
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solicitado por el Supervisor, con los respectivos documentos físicos y magnéticos que 

soporten las actividades ejecutadas.  

10. El contratista debe especificar en un documento la estructura organizativa de su 

equipo. 

11. Presentar informes mensuales que evidencien el avance físico y financiero de las 

metas de producto establecidas en la propuesta económica y en el plan operativo. 

12. El contratista debe realizar el proceso de sensibilización, focalización e inscripción de 

participantes en el proyecto.  

13. Desarrollar el componente de fortalecimiento institucional para la equidad de género 

y empoderamiento de pares, por su cuenta y riesgo con plena autonomía técnica, 

administrativa financiera y con el equipo interdisciplinario descrito y el clausulado del 

presente contrato.  

14. Realizar las convocatorias a la comunidad de los diferentes sectores del 

Departamento de Caquetá, a cada una de las mesas y actividades.  

15. Realizar las actividades descritas en el Proyecto aprobado por la OCAD Centro Sur. 

16. Atender las recomendaciones que sobre el contrato efectúe EL DEPARTAMENTO de 

Caquetá, a través del funcionario que se designe para ejercer la Supervisión.  

17. De conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003, el 

contratista que resulte seleccionado para ejecutar el contrato y durante toda su 

vigencia deberá garantizar el pago de los aportes de sus empleados al Sistema 

General de Seguridad Social Integral en salud, pensiones, riesgos profesionales y 

demás aportes del personal que tenga a su cargo y que desarrollará el objeto del 

contrato, para lo cual deberá presentar constancia mensual al DEPARTAMENTO ante 

el funcionario designado para ejercer la vigilancia y control del contrato. Así mismo se 

obliga a aportar mensualmente a EL DEPARTAMENTO la constancia de pago de 

dichos aportes.   

18. Presentar un informe final con sus debidos soportes para evidenciar el cumplimiento 

de la ejecución del futuro contrato, incluyendo la información financiera 

(presupuesto ejecutado, etc.), contenido de las actividades desarrolladas (creación 

del observatorio de equidad de género y dotación según especificaciones técnicas, 

formación, articulación de la red mujer), registro fotográfico con fecha (es 

fundamental la calidad de la imagen), cuadro detallado de la población 

beneficiada. Se debe entregar copia magnética del informe y los soportes con 

mínimo los siguientes elementos y deberá ser aprobado por el Supervisor del contrato. 

 

18.1. Cuadro comparativo de la evaluación de entrada y de salida de mujeres 

líderes pares.  

18.2. Cuadro que incluya población beneficiada (cantidad de beneficiarios de los 

5 procesos de formación participaron), tipo de población (beneficiados que 

son víctimas del conflicto, desplazados, afrodescendientes, poblaciones 

indígenas, estudiantes con necesidades educativas especiales, LGTBI), tiempo 

de ejecución de los grupos en el que participaron (inicio y finalización). 

 

18.3. Establecer ¿cuál fue el impacto del proyecto?, ¿cuál es la capacidad 

instalada que deja el proyecto?, ¿cuáles son los efectos de corto, mediano y 
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largo plazo del proyecto?, ¿cuáles son los logros más relevantes del proyecto? 

(deben tener su respectivo soporte numérico, es decir, a través de tablas o 

gráficas). 

18.4. El futuro contratista deberá entregar, digitalmente (formato Excel), la base de 

datos final de todos los participantes en el proyecto con sus respectivas 

novedades (deserción, incluido luego del inicio de la formación, reingreso, 

etc.).  

18.5. El informe final debe tener tabla de contenido y entregarse copia física y 

digital. En caso de entregarse un CD, debe ser rotulado con el nombre del 

proyecto, el número del contrato e identificación del operador. 

18.6. Informe de ejecución presupuestal firmado por el respectivo contador del 

contrato. 

 

19. Dar cumplimiento al objeto del presente contrato, así mismo a las actividades 

propuestas para el alcance del mismo dentro de los plazos convenidos y conforme a 

la propuesta presentada por el Contratista, dentro del proceso de selección 

Licitación Pública del Proyecto BPIN 2017000060028, documento técnico con sus 

respectivas modificaciones y la MGA.  

20. Informar oportunamente a EL DEPARTAMENTO sobre cualquier eventualidad que 

pueda sobrevenir y que afecte el desarrollo del contrato. 

21. Las demás necesarias para garantizar el cumplimiento del objeto y las obligaciones 

del contrato, previa concertación de las partes. 

 

7.2. OBLIGACIONES DE LA GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ: 

 

a. Velar por el estricto cumplimiento del contrato.  

b. Desembolsar los recursos provenientes del Sistema General de Regalías, en dinero a la 

cuenta bancaria del contratista que resulte del proceso de selección para la 

ejecución de las acciones contenidas en el presente contrato, de conformidad con 

el valor y la forma de pago pactada en el mismo. 

c. Ejercer el control y vigilancia sobre la ejecución del contrato, a través de la 

supervisión o los medios dispuestos por la ley. 

d. Designar el supervisor, el cual se mantendrá la interlocución permanente y directa 

con el contratista, quien verificará el desarrollo y ejecución del presente contrato. 

e. Aprobar el plan operativo y cronograma de actividades para la ejecución del 

contrato. 

f. Brindar el acompañamiento técnico, jurídico y financiero en la ejecución del 

contrato. 

g. Organizar y coordinar la realización periódica de reuniones de coordinación, 

supervisión y seguimiento al desarrollo del contrato y avances de los productos 

esperados. 

h. Emitir las directrices que se requieran, con el fin de asegurar la eficiente ejecución de 

las actividades del contrato.  

i. Suministrar oportunamente la información requerida para el desarrollo del contrato. 
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j. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 

pecuniarias, para lo cual la supervisión dará aviso oportuno al departamento, sobre la 

ocurrencia de hechos constitutivos de mora o incumplimiento. 

k. Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que 

sufran, en desarrollo o con ocasión del presente contrato.  

l. Repetir contra los servidores públicos, el contratista o terceros, por las indemnizaciones 

que deba pagar, como consecuencia del presente contrato. 

m. Hacer entrega de los formatos, logos, orientaciones sobre la imagen institucional de la 

Gobernación del Caquetá al contratista. 

n. Hacer parte activa en todas las decisiones y procesos desarrollados por el contratista, 

a través del Comité Técnico sin perjuicio de las funciones y obligaciones propias del 

apoyo a la supervisión del contrato.  

o. Velar por que se disponga el presupuesto necesario para el cumplimiento de las 

actividades que se programen. 

p. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato. 

 

 

8. COMITÉ TÉCNICO OPERATIVO 

 

A.) COMITÉ TÉCNICO. 

 

Compuesto por una (1) persona de la Secretaría de Gobierno, una (1) persona de la 

Secretaría de Planeación Departamental, designados por el Gobernador del Departamento 

de Caquetá y 4 miembros del equipo de apoyo a la supervisión (Supervisor de campo, 

abogado, contador y pedagogo) con la facultad para toma de decisiones y dos (2) 

profesionales designados por el Contratista, con facultades decisorias y que hagan parte del 

equipo coordinador. 

 

B.) Funciones del Comité Técnico: 

 

El comité técnico es un órgano técnico que asesora el desarrollo del contrato, aclara y emite 

conceptos en apoyo a la supervisión. El mismo se reunirá mensualmente o cuando se 

requiera de manera presencial, el cual ejerce las siguientes actividades: 

 

1. Revisar el Plan Operativo y cronograma, para someterlo a aprobación del Supervisor del 

contrato. 

2. Apoyar el seguimiento técnico, operativo y financiero del desarrollo del contrato. Lo 

anterior incluye la revisión de avances en el cumplimiento del desarrollo de los 

compromisos y/o actividades pactadas de acuerdo con el plan operativo y cronograma 

de trabajo; revisar el balance de los productos entregados previa aprobación del 

supervisor, cuando se requiera de ello, formular solicitud de ajustes a los mismos cuando 

se considere que no cumplen con los objetivos o las condiciones técnicas requeridas. No 

se debe desconocer que la vigilancia y seguimiento directo del contrato corresponde 

directamente al supervisor designado. 
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3. Designar la Secretaría Técnica del Comité entre sus integrantes y levantar las actas o 

documentos de trabajo de las reuniones y acuerdos que se produzcan con ocasión de 

sus actividades, las cuales serán entregadas para su archivo y control al Supervisor del 

contrato. 

4. Avalar los ajustes que se consideren necesarios que conlleven a una ejecución dinámica 

del contrato, sin dilaciones que por situaciones externas o anómalas impidan su 

ejecución; atendiendo los principios de la función administrativas y el cumplimiento de los 

fines del estado. 

 

NOTA: Las decisiones y sugerencias adoptadas por este comité serán tomadas por la 

mayoría absoluta (mitad más uno) de sus miembros. 

 

9.  PLAZO  DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución será de doce (12) meses contados a partir 

de la suscripción del acta de inicio entre el supervisor y el contratista, previo cumplimiento de 

los requisitos de legalización, ejecución y perfeccionamiento. 

10. LUGAR DE EJECUCIÓN Y/O ENTREGA: El lugar de ejecución serán los municipios de 

Florencia, Puerto Rico, Morelia, Curillo, El Doncello, El Paujil, Solita y Valparaíso ubicados en el 

Departamento de Caquetá, en todo caso el domicilio contractual será la ciudad de 

Florencia-Caquetá. 

 

11. GARANTÍAS DE SERIEDAD DE LA OFERTA.  

 

El Proponente debe presentar de manera simultánea con la propuesta so pena de rechazo, 

una Garantía de Seriedad de la Oferta que cumpla con los parámetros, condiciones y 

requisitos que se indican en este numeral. 

 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la póliza, será susceptible de aclaración por el 

proponente o de conformidad con lo solicitado por la entidad. 

 

La Oferta deberá incluir la Garantía de Seriedad de la misma, que deberá amparar los 

perjuicios que se deriven del incumplimiento del ofrecimiento, y asegure la firma, 

legalización, perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos establecidos para el inicio 

de ejecución del Contrato por parte del Adjudicatario, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 del 2015. 

 

La Garantía de Seriedad de la Oferta deberá amparar los eventos descritos en los sub-

numerales 1, 2, 3, y 4 del  artículo 2.2.1.2.3.1.6  del Decreto 1082 del 2015.  

 

11.1. GARANTÍAS ADMISIBLES: 

 

El Proponente deberá constituir a favor del Departamento Garantía de Seriedad bajo 

cualquiera de las formas permitidas por el Artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a 

saber: 1. Contrato de seguro contenido en una póliza; 2. Patrimonio autónomo; 3. Garantía 
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Bancaria. Las garantías deberán ser expedidas con estricta sujeción a los requerimientos 

previstos en los Pliego de Condiciones. 

 

Deberá Anexarse el recibo de pago de la póliza de seriedad  

 

11.2  VALOR ASEGURADO:   

 

La cuantía será del diez por ciento (10%) del valor de oferta o propuesta. 

 

11.3  VIGENCIA DE LA GARANTÍA: 

 

La Vigencia de la Garantía será de noventa (90) días calendario a partir de la fecha de 

cierre del presente proceso y de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del 

Decreto 1082 de 2015, la misma se extenderá desde el momento de presentación de la 

oferta hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de la etapa 

contractual. 

 

11.4 TOMADOR/AFIANZADO:  

 

Si el proponente es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 

social que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 

Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 

documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

 

Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la garantía deberá tomarse 

a nombre de todos y cada uno sus integrantes o a nombre del proponente plural, quien 

deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 

participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma, de 

conformidad con lo establecido en el artículo  2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015. 

 

La garantía de seriedad de las Ofertas no aceptadas será devuelta de conformidad con lo 

establecido en el presente Pliego. 

 

Se aclara que la no presentación de la garantía de la seriedad de la oferta es causal de 

rechazo de la propuesta de conformidad con lo señalado en la Ley 1882 de 2018. 

 

11.5. GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN. 

 

Para la ejecución del contrato, quien resulte adjudicatario del presente proceso de 

selección, de conformidad con lo establecido en la Sección 3 del Decreto 1082 de 2015, 

deberá otorgar cualquiera de los mecanismos de cobertura del riesgo a favor del 

Departamento del Caquetá de la siguiente forma:  
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NOTA 1: El Contratista deberá restablecer el valor y/o vigencias de los amparos cuando se 

hayan reducido como consecuencia de las reclamaciones efectuadas por el 

Departamento.  

 

NOTA 2: En el evento en que se adicione el valor y/o prorrogue el plazo de ejecución del 

Contrato, el Contratista deberá ampliar el valor y/o vigencia de los amparos, según el caso. 

 

NOTA 3: El hecho de la constitución de la garantía, no exonerará al Contratista de las 

responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 

 

 

12. SUPERVISIÓN:    

 

A QUIEN DESIGNE EL ORDENADOR DEL GASTO. 

 

La supervisión del presente contrato será ejercida de la siguiente manera: 

 

SUPERVISION 

A QUIEN EL ORDENADOR DEL GASTO DESIGNE 

Clase de amparo Valor asegurado Vigencia del amparo 

Cumplimiento de las obligaciones 

surgidas del contrato, o el pago de 

multas y demás sanciones que se 

deriven de su incumplimiento. 

10% del valor del 

contrato 

Plazo de ejecución 

del contrato y seis (6) 

meses más, contados 

a partir de la 

suscripción del 

contrato. 

Calidad de los bienes  20% del valor del 

contrato 

Plazo de ejecución 

del contrato y seis (6) 

meses más, contados 

a partir de la 

suscripción del 

contrato. 
Calidad del servicio prestado 20% del valor total 

del contrato 

Plazo de ejecución 

del contrato y seis (6) 

meses más, contados 

a partir de la 

suscripción del 

contrato. 
Pago de salarios, prestaciones 

sociales e indemnizaciones del 

personal que emplee el contratista en 

la ejecución del contrato 

5% del valor total 

del contrato 

Plazo de ejecución 

del contrato y tres (3) 

años más, contados a 

partir de la suscripción 

del contrato. 
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El supervisor ejercerá sus funciones con base en la Constitución, la Ley y el Manual de 

Contratación del Departamento del Caquetá. El Supervisor está autorizado para impartir 

instrucciones y órdenes al contratista sobre asuntos de su responsabilidad y éste estará 

obligado a acatarlas. Serán funciones de quienes ejerzan el control de ejecución, las 

tendientes a asegurar que las partes cumplan con las obligaciones pactadas en la invitación 

y en la ley, para la correcta ejecución de su objeto. 

 

Sin embargo, quien sea designado como supervisor contará con apoyo, conforme a lo 

señalado en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 que reza “…consistirá en el seguimiento 

técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto 

del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal, cuando no requieren conocimientos 

especializados. Para la supervisión la entidad podrá contratar personal de apoyo, a través 

de contratos de prestación de servicios…”. 

 

12.1 EL APOYO A LA SUPERVISIÓN, tendrá las siguientes obligaciones:  

 

OBLIGACIONES DE CARÁCTER GENERAL 

 

•Apoyar el logro de los objetivos contractuales 

•Velar por el cumplimiento del contrato en término de plazo, calidades, cantidades y 

adecuada ejecución de los recursos del contrato. 

•Mantener en contacto a las partes del contrato 

•Evitar la generación de controversias y propender por su rápida solución 

•Solicitar informes, llevar a cabo reuniones, integrar comités y desarrollar otras herramientas 

encaminadas a verificar la adecuada ejecución del contrato 

•Llevar a cabo las labores de monitoreo y control de riesgos que se le asignen, en 

coordinación con el área responsable de cada riesgo incluido en el mapa correspondiente, 

así como la identificación y tratamiento de los riesgos que puedan surgir durante diversas 

etapas del contrato, 

•Aprobar o rechazar por escrito, de forma oportuna y motivada la entrega de los bienes o 

servicios, cuando éstos no se ajustan a lo requerido en el contrato, especificaciones técnicas, 

condiciones y/o calidades acordadas. 

•Suscribir las actas que se generen durante la ejecución del contrato para dejar 

documentadas diversas situaciones y entre las que se encuentran: 

Actas parciales de avance, actas parciales de recibo y actas de recibo final. 

•Informar al Entidad Estatal de hechos o circunstancias que puedan constituir actos de 

corrupción tipificados como conductas punibles, o que pongan en riesgo el cumplimiento 

del contrato; así como entregar los soportes necesarios para que la Entidad Estatal desarrolle 

las actividades correspondientes. 

•Informar al Entidad Estatal cuando se presente incumplimiento contractual; así como 

entregar los soportes necesarios para que la Entidad Estatal desarrolle las actividades 

correspondientes. 
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Vigilancia Administrativa 

 

•Velar porque exista un expediente del contrato que esté completo, actualizado y que 

cumpla las normas en materia de archivo. 

•Coordinar las instancias internas del Entidad Estatal relacionadas con la celebración, 

ejecución y liquidación del contrato. Por ejemplo: (celebración) pólizas, impuestos, y 

documentos para la celebración del contrato, etc. 

•Entregar los informes que estén previstos y los que soliciten los organismos de control. 

•Garantizar la publicación de los documentos del contrato, de acuerdo con la ley. 

•Verificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista en materia de seguridad social, 

planes de contingencia, normas ambientales, etc. De acuerdo con la naturaleza del 

contrato. 

 

Vigilancia Técnica 

 

•Verificar y aprobar la existencia de las condiciones técnicas para iniciar la ejecución del 

contrato 

•Verificar que el contratista suministre y mantenga el personal o equipo ofrecido, con las 

condiciones e idoneidad pactadas inicialmente y exigir su reemplazo en condiciones 

equivalentes cuando fuere necesario. 

•Estudiar y decidir los requerimientos de carácter técnico que no impliquen modificaciones o 

sobrecostos al contrato. Justificar y solicitar a la Entidad Estatal las modificaciones o ajustes 

que requiera el contrato. 

•Solicitar que la Entidad Estatal haga efectivas las garantías del contrato, cuando haya lugar 

a ello, y suministrarle la justificación y documentación correspondientes. 

 

Vigilancia Financiera y Contable 

 

•Revisar los documentos necesarios para efectuar los pagos al contrato, incluyendo el recibo 

a satisfacción de los bienes o servicios objeto del mismo. 

•Documentar los pagos y ajustes que se hagan al contrato y controlar el balance 

presupuestal del contrato para efecto de pagos y de liquidación del mismo. 

•Verificar que las actividades adicionales que impliquen aumento del valor o modificación 

del objeto del contrato cuenten con autorización y se encuentren justificados técnica, 

presupuestal y jurídicamente. 

•Coordinar las instancias necesarias para adelantar los trámites para la liquidación del 

contrato y entregar los documentos soporte que le correspondan para efectuarla. 

 

El apoyo a la supervisión será conformado por los siguientes perfiles:  

 

RECURSO 

Profesional en Contaduría Pública, o Economía, para revisión 

del Componente Financiero del Contrato o los Contratos 

derivados del Proyecto. 
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Profesional en Derecho realizar seguimiento en el componente 

jurídico del Contrato o los contratos derivados del Proyecto 

Profesional Politólogo, pedagogía o enseñanza para realizar 

seguimiento metodológico de las acciones a implementar en 

zona (Incluye logística y operatividad) 

Supervisores de Campo para revisión del cumplimiento de las 

actividades en zona (Incluye logística y operatividad) 

 

12.2. ADMINISTRACIÓN 

 

Dentro del proyecto del asunto, es determinante contar con el componente de 

Administración, teniendo en cuenta que es una metodología usada por empresas e 

instituciones para alcanzar objetivos en un tiempo determinado. 

 

Este componente de administración es usado por las empresas públicas, privadas y del 

sector social, cuando se tiene una tarea o proceso específico a realizar. Es claro, que el 

proyecto tiene unos objetivos e indicadores en cada uno de los componentes por cumplir, so 

pena de evidenciarse un detrimento en los recursos del Sistema General de Regalías. 

 

La administración del proyecto es necesaria para lograr la aplicación real de principios 

fundantes de la gestión de recursos humanos, físicos y logísticos, en aras de lograr el 

cumplimiento de indicadores. Y deberá garantizar el correcto uso de los recursos de manera 

eficiente, eficaz y efectiva. 

 

La administración del proyecto deberá ejercer la ejecución, técnica, administrativa, 

financiera y de recursos humanos, para lo cual se hace necesario el personal descrito a 

continuación. 

 

PERSONAL 

REQUERIDO 

TIEMPO DE 

DEDICACIÓN 

AL PROYECTO 

FUNCIONES 

Director 

100% 1) Dirigir las actividades del proyecto que conlleven al 

cumplimiento de las metas propuestas, 2) Decidir y 

contratar el personal y los servicios que requiera el 

proyecto, 3) Suscribir los contratos, acuerdos, 

convenios y toda clase de documentación requerida 

para dar cumplimiento al Plan Operativo. 4) Dirigir al 

personal administrativo contratado para la ejecución 

del proyecto, 6) Participar en los Comités Técnicos y 

dar respuesta de los requerimientos que solicite la 

supervisión o Gobernación del Caquetá. 7) Dirigir las 

actividades necesarias para la creación del 

observatorio de equidad de género de la mujer de 

departamento. 

Coordinador 100% 1) Coordinar las actividades de los dos componentes 
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General del proyecto, 2) Coordinar al personal administrativo 

del proyecto para que de la debida ejecución de las 

metas del proyecto, 3) recibir las órdenes del Director y 

articularlas con el equipo administrativo, 4) Mantener 

cercanía con el equipo operativo y asesorarlos sobre 

los tópicos y alcances del proyecto, 5) Llevar estricto 

control de los documentos que soportan la ejecución 

del proyecto. 

Coordinador 

Técnico 

100% 1) Coordinar el plan de metas y entrega de productos 

según el plan operativo, 2) Realizar los requerimiento 

de cumplimiento de metas y velar por la calidad en 

que se realizan, 3) Orientar la construcción del informe 

Tecnico físico y financiero mensual, 4) Realizar planes 

de mejora al equipo cuando esto sea requerido, 5) 

Entregar informes parciales a los coordinadores y 

directivos sobre los tiempo de entrega de los 

productos del proyecto, 6) realizar conceptos técnicos 

de los alcances de las actividades cuando sea 

requerido. 

Coordinador 

académico / 

pedagógico  

100% 1) Coordinar los procesos de formación del proyecto, 

2) llevar estricto control de los beneficiarios que 

participan en cada uno de los procesos, 3) realizar los 

ajustes metodológicos del proyecto en caso de ser 

requerido, 4) orientar a los docentes o facilitadores las 

metodologías que son aplicadas para el proyecto, 5) 

Realizar los informes mensuales académicos de 

avance de los beneficiarios, 6) velar por la calidad de 

los procesos académicos ejecutados, 7) remitir al 

director cualquier anormalidad que observe para el 

cumplimiento académico de las metas. 

Asistentes de 

apoyo 

100% 1) Apoyar a los coordinadores con las actividades 

administrativas requeridas, 2) recibir, ordenar y remitir 

los documentos que lleguen por correspondencia a 

cada coordinador, 3) asistir al personad administrativo 

del proyecto, 4) imprimir, fotocopiar y digitar los 

documentos que sean requeridos por los 

coordinadores. 

Contador o 

economista 

100% 1) llevar la contabilidad del proyecto en un software 

contable, 2) realizar las deducciones de ley que 

corresponda a cada pago realizado por el 

contratante, 3) realizar los informes contables de 

ejecución del proyecto, 4) 

Psicólogo 

100% 1) Coordinar el equipo psico-social que evaluara el 

proceso de formación de pares, 2) coordinar los 

informes psico-sociales que se generen con ocasión al 
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proyecto, 3) Coordinar los procesos de talento 

humano del proyecto, 4) llevar seguimiento de los 

contratistas respecto sus actividades 5) direccionar la 

aplicación de test de entrada y salida de los procesos 

de formación, 6) publicar y solicitar hojas de vida de 

personal que se requiere para los servicios del 

proyecto. 

Abogado 

50% 1) Realizar la contratación del personal que se vincule 

al proyecto, 2) dar respuesta a los requerimiento 

realizados por el departamento y el apoyo a la 

supervisión, 3) Representar la defensa jurídica cuando 

se requiera, 4) Apoyar al contratante en los comités 

técnicos que se realicen con ocasión al proyecto. 

 

CAPÍTULO III. INFORMACION DEL PROCESO 

 

1. MODALIDAD DE SELECCIÓN. 

 

La selección del contratista se realiza a través de la modalidad de Selección Abreviada 

Menor Cuantía, con fundamento en el régimen jurídico aplicable contenido en la legislación 

y jurisprudencia colombiana y se rige por las normas de la ley 80 de 1993, ley 1150 de 207, 

Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que la complementen, modifiquen o reglamenten 

y por las normas civiles y comerciales que regulen el objeto del presente proceso de 

selección y las circulares, guías y manuales de la Agencia Colombiana Compra Eficiente.  

 

El numeral 2,  articulo 2 de la ley 1150 de 2007, contempla las reglas aplicables a la 

modalidad de Selección denominada  “Selección Abreviada”, en el siguiente sentido: “La 

selección abreviada corresponde a la modalidad de la selección objetiva prevista para 

aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la 

contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse 

procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual”. 

 

Esta modalidad de selección posee varias causales entre ellas está la contratación de menor 

cuantía y para el caso concertó el literal b. numeral 2, artículo 2 de la ley 1150 de 2007 y el 

articulo 2.2.1.2.1.2.20, SUBSECCION 2, SECION 1, CAPITULO 2, TITULO 1, PARTE 2 del Decreto 

1082 de 2015, desarrolla el procedimiento de esta  modalidad. 

 

Para el presente proceso se aplica lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.22 del decreto 1082 

de 2015, que en su parte pertinente dice: “Contratación cuyo proceso de Licitación Publica 

haya sido declarado desierto. La Entidad Estatal que haya declarado desierta una licitación 

puede adelantar el proceso de contratación correspondiente aplicando las normas del 

proceso de  selección abreviada de menor cuantía, para lo cual debe prescindir de: a) 

Recibir manifestaciones de interés, y b) Realizar el sorteo de oferentes. En este caso la 

Entidad Estatal debe expedir el Acto de Apertura del Proceso de contratación dentro de los 

cuatro (4) meses siguientes a la declaratoria de desierta” 
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2. CRONOGRAMA DEL PROCESO.  

 

ACTIVIDAD FECHA HORA LUGAR 

Publicación de 

estudio previo, aviso 

de  

convocatoria y 

proyecto de pliegos 

de condiciones  

04/03/2019 08:00 a.m. PLATAFORMA DEL SECOP.   

Observaciones al 

proyecto de pliego 

de condiciones   

04/03/2019 hasta 

08/03/2019 

De 8:00 a 11:00 

a.m. a 2:00 a 4:00 

p.m. 

Ventanilla única de la gobernación 

del Caquetá, dirigida mediante oficio 

a la Dirección técnica de 

contratación  3° piso de la 

gobernación del Caquetá o al correo 

electrónico: 

direccioncontratacion@caqueta.gov

.co 

 

Respuesta a 

observaciones 

11/03/2019 08:00 a.m. www.contratos.gov.co 

Publicación del 

acto administrativo 

de apertura y pliego 

de condiciones 

definitivo   

11/03/2019 08:00 a.m. PLATAFORMA DEL SECOP.   

Plazo para presentar 

observaciones al 

pliego definitivo  

11/03/2019 De 8:00 a 11:00 

a.m. a 2:00 a 4:00 

p.m. 

Ventanilla única de la gobernación 

del Caquetá, dirigida mediante oficio 

a la Dirección técnica de 

contratación  3° piso de la 

gobernación del Caquetá o al correo 

electrónico: 

direccioncontratacion@caqueta.gov

.co 

 

Plazo para contestar 

observaciones  

11/03/2019 

 

07:00 p.m. PLATAFORMA DEL SECOP.   

Plazo para publicar 

adendas 

11/03/2019 7:00 p.m PLATAFORMA DEL SECOP.   

Plazo para presentar 

propuestas  

13/03/2019 03:00 p.m. Ventanilla única de la gobernación 

del Caquetá, dirigida mediante oficio 

a la Dirección técnica de 

contratación  3° piso de la 

gobernación del Caquetá 

Acta de cierre 13/03/2019 03:30 p.m. Dirección técnica de contratación  3° 

http://www.caqueta.gov.co/
mailto:direccioncontratacion@caqueta.gov.co
mailto:direccioncontratacion@caqueta.gov.co
http://www.contratos.gov.co/
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piso de la gobernación del Caquetá 

Evaluación de las 

propuesta 

13/03/2019 hasta 

14/03/2019 

N/A Dirección técnica de contratación  3° 

piso de la gobernación del Caquetá 

Traslado y 

publicación del 

informe de 

evaluación  

15/03/2019 hasta 

19/03/2019 

8:00 a 11:00 a.m. 

a 2:00 a 4:00 p.m 

PLATAFORMA DEL SECOP.   

Observaciones al 

informe de 

evaluación  y 

subsanación 

15/03/2019 hasta 

19/03/2019 

8:00 a 11:00 a.m. 

a 2:00 a 4:00 p.m 

Ventanilla única de la gobernación 

del Caquetá, dirigida mediante oficio 

a la Dirección técnica de 

contratación  3° piso de la 

gobernación del Caquetá o al correo 

electrónico: 

direccioncontratacion@caqueta.gov

.co 

Respuesta a 

observaciones y/o 

publicación de 

evaluación 

definitiva si fuera 

necesaria.  

19/03/2019 2:00 p.m. PLATAFORMA DEL SECOP.   

Acto administrativo 

de adjudicación o 

declaratoria 

desierta  

20/03/2019 10:00 a.m. PLATAFORMA DEL SECOP.   

Suscripción del 

contrato   

21/03/2019 N/A Dirección técnica de contratación  3° 

piso de la gobernación del Caquetá 

Rp 22/03/2019 N/A Presupuesto  

Aprobación de 

póliza 

25/03/2019 N/A Dirección técnica de contratación  3° 

piso de la gobernación del Caquetá 

Acta de inicio.  25/03/2019 N/A Dirección técnica de contratación  3° 

piso de la gobernación del Caquetá 

Plazo de ejecución  El plazo de ejecución será de doce (12) meses contados a partir de la suscripción 

del acta de inicio entre el supervisor y el contratista, previo cumplimiento de los 

requisitos de legalización, ejecución y perfeccionamiento. 

 

NOTA 1: Cualquier modificación a las fechas contenidas en la cronología a partir de la 

Resolución de apertura se efectuará y comunicará a los proponentes, mediante adenda, de 

conformidad con los dispuesto en el decreto 1082 de 2015 

 

NOTA 2: Todas las observaciones al proyecto de pliego de condiciones, deberán ser 

remitidas a l  correo electrónico, direccioncontratacion@caqueta.gov.co.  Escrito 

escaneado, o radicar en ventanilla única de la gobernación del Caquetá dirigido a la 

dirección técnica de contratación piso tres (3), firmado por el proponente persona natural, 

por el representante legal de la persona jurídica, o por el representante del consorcio o unión 

http://www.caqueta.gov.co/
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temporal. 

 

EN NINGUN CASO, se responderán consultas u observaciones verbales o vía telefónica, o por 

otro medio distinto al correo electrónico de contacto establecido. 

 

NOTA 3: Las propuestas, podrán ser presentadas por cualquier persona mediante oficio 

donde se relacione el número del proceso, en la ventanilla única de la gobernación del 

Caquetá, dirigida  mediante oficio remisorio a la dirección técnica de contratación. 

 

No se recepcionarán propuestas enviadas por correo electrónico ni físico, por fax o 

cualquier otro medio. 

 

NOTA 4: Debe tenerse en cuenta que las fechas aquí establecidas, pueden ser modificadas 

en el pliego de condiciones definitivo, y luego de éste, mediante adendas si fuere 

necesario. 

 

3. ANÁLISIS DE RIESGOS. 

 

De conformidad con lo estipulado en los artículos 4º de la Ley 1150 de 2007,  y  2.2.1.1.2.1.1, 

numeral 6º del Decreto 1082 de 2015,  y atendiendo lo dispuesto por los lineamientos del 

manual de riesgos expedido por Colombia Compra Eficiente,  esta entidad ha definido como 

riesgos dentro del  proceso de selección y la ejecución del contrato que resulte del mismo, los 

siguientes,   sin perjuicio del alcance de las obligaciones a cargo de cada una de las partes 

de acuerdo con las estipulaciones legales pertinentes, la naturaleza del contrato y el 

contenido de los estudios previos, considerando que está a cargo del contratista la ejecución 

del contrato, y a cargo de la entidad el pago del valor pactado. De igual forma de acuerdo 

al decreto 1082 de 2015, la presentación de la oferta implica la aceptación, por parte del 

proponente, de la anterior distribución de riesgos previsibles. 

 
MATRIZ DE RIESGO 

N° 
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N

 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
A

L 

1. La no 

ampliación de 

la vigencia de 

la garantía de 

seriedad de la 

oferta cuando 

el plazo para la 

Adjudicación o 

para suscribir el 

contrato es 

prorrogado, 

siempre que tal 

prórroga sea 

inferior a tres (3) 

meses; 2. El 

retiro de la 

oferta después 

de vencido el 

plazo fijado 

para la 

presentación de 

las ofertas; 3. La 

no suscripción 

del contrato sin 

justa causa por 

parte del 

adjudicatario; 4. 

La falta de 

otorgamiento 

Paralización 

temporal del 

proceso de 

selección, 

Declaratoria 

desierta el 

procesos, no 

suscripción del 

contrato,  

2 5 7 

M
e

d
ia

 

contratista 

1, Solicitar garantía de 

seriedad de la oferta; 2, 

Verificar en la etapa 

precontractual la 

presentación de la 

póliza de seriedad de la 

oferta.; 3, verificar  valor 

de la póliza, vigencia y 

cubrimiento.  4.  

suscripción del contrato 

sin justa causa por parte 

del adjudicatario; 5, La 

falta de otorgamiento 

por parte del 

proponente 

seleccionado de la 

garantía de 

cumplimiento del 

contrato;  

1 3 4 

R
ie

sg
o

 B
a

jo
 

No 

Comité 

Evaluador: 

Tratamiento 

y control 1, 

2, 3 y 

Ordenador 

del Gasto: 

Tratamiento 

y control 4 y 

5  

D
e

sd
e

 la
 a

c
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 a
d

m
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tr

a
ti

v
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 d
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 a
p
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e
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S
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 m
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RIESGO SERIEDAD DE 

LA OFERTA 
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por parte del 

proponente 

seleccionado 

de la garantía 

de 

cumplimiento 

del contrato;  

2 

G
E
N

E
R

A
L 

IN
TE

R
N

O
 

E
J
E
C

U
C

IO
N

 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

 (a) El 

incumplimiento 

total o parcial 

del contrato, 

cuando el 

incumplimiento 

es imputable al 

contratista; (b) 

el cumplimiento 

tardío o 

defectuoso del 

contrato, 

cuando el 

incumplimiento 

es imputable al 

contratista; (c) 

los daños 

imputables al 

contratista por 

entregas 

parciales de la 

obra, cuando el 

contrato no 

prevé entregas 

parciales; y (d) 

el pago del 

valor de las 

multas y de la 

cláusula penal 

pecuniaria. 

1. No ejecución 

total o parcial del 

contrato, 2.  

Cumplimiento 

tardío o 

defectuoso del 

contrato, 3. Causal 

para exigir el pago 

del valor de las 

multas y de la 

cláusula penal 

pecuniaria 

4 7 11 

M
e

d
ia

 

C
o

n
tr

a
ti

st
a

 

1. Solicitar Garantía 

Única de cumplimiento 

que cubra el 

cumplimiento del 

contrato. 2. Solicitar 

informe de ejecución del 

objeto. 3. Seguimientos, 

llamados de atención, 

imposición de multas, 

declaratoria de 

incumplimiento, 

caducidad. 

3 4 7 

R
ie

sg
o

 M
e

d
io

 

Si 

Ordenador 

del Gasto: 

Tratamiento 

y control 1, 

3 y 

Supervisor 

del 

Contrato: 

Tratamiento 

y control 2. 

D
e

sd
e

 la
 f

ir
m

a
 d

e
l c

o
n

tr
a

to
 y

 a
c

ta
 d

e
 in

ic
io

 

Hasta la 

ejecución 

del contrato 

y liquidación 

del contrato 

Supervisión 

de 

actividades, 

aplicación 

de medidas 

preventivas 

y definitivas 

Periódicamente 

mínimo una 

Mensual 

RIESGO DE 

CUMPLIMIENTO 

3 

E
S
P

E
C

IF
IC

O
 

IN
TE

R
N

O
 

E
J
E
C

U
C

IÓ
N

 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

Defectos en el 

funcionamiento 

de los bienes 

que recibe la 

Entidad Estatal 

en 

cumplimiento 

de un Contrato.  

Defecto en la 

calidad y el 

correcto 

funcionamiento 

del bien o/o 

servicio. 

La realización de 

un servicio interno 

o externo de mala 

calidad, que 

pueda generar 

responsabilidades 

internas o externas 

y que conlleve a 

demandas hacia 

la entidad. 

Detrimento 

Patrimonial. 

2 2 4   contratista 

1. Exigencia al 

contratista la Garantía 

única de cumplimiento 

que cubra la Calidad y 

correcto funcionamiento 

de los bienes.  2. 

Entregar la póliza que 

cubra dicho riesgo. 

2 2 4 

R
ie

sg
o

 M
e

d
io

 

SI 

Ordenador 

del Gasto: 

Tratamiento 

y control 1. 

Contratista: 

Tratamiento 

y control 2. 

Previo 

entrega 

del Bien 

objeto del 

Contrato. 

La Entidad 

debe 

determinar 

el valor y el 

plazo de 

acuerdo con 

la naturaleza 

del contrato. 

Verificación 

de la 

constitución 

de la 

Garantía 

Periódicamente. 

RIESGO DE CALIDAD 

Y CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO 

DE LOS BIENES 

4 

E
S
P

E
C

IF
IC

O
 

IN
TE

R
N

O
 

C
o

n
tr

a
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c
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n
 y

 E
je

c
u

c
ió

n
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L 

Deficiencia de 

la calidad del 

servicio 

prestado 

La no continuidad 

de la prestación 

del servicio a la 

comunidad ó a la 

entidad, el cual 

puede ocasionar 

responsabilidades  

externas o 

internas, pudiendo 

derivar una mala 

toma de 

decisiones por 

parte de la 

entidad, un mal 

diagnóstico ó una 

mala planeación. 

Detrimento 

Patrimonial. 

2 2 4   contratista 

1, Solicitar Garantía 

únicas que cubra 

Exigencia de 

cubrimiento de garantía 

por este evento, 

verificación de 

cumplimiento de fondo 

de las actividades 

contratadas. 2. Entregar 

la póliza que cubra 

dicho riesgo. 

2 2 4 

R
ie

sg
o

 B
a

jo
 

SI 

Ordenador 

del Gasto: 

Tratamiento 

y control 1. 

Supervisor 

del 

Contrato: 

Tratamiento 

y control 2. 

Previo 

inicio de 

actividades  

La Entidad 

Estatal debe 

determinar 

el valor y el 

plazo de la 

garantía de 

acuerdo con 

la naturaleza 

del contrato. 

En los 

contratos de 

Interventoría, 

la exigencia, 

la vigencia 

de este 

amparo 

debe ser 

igual al plazo 

de la 

garantía de 

Estabilidad. 

Verificación 

de 

actividades 

propuestas, 

examen 

minucioso  

Periódicamente. 
RIESGO CALIDAD 

DEL SERVICIO 

5 

G
e

n
e

ra
l 

E
x
te

rn
o

  

C
o

n
tr

a
ta

c
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n
 y

 e
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c
u

c
ió

n
  

F
in

a
n

c
ie

ro
 y

 o
p

e
ra

c
io

n
a

le
s 

(i)la inversión del 

anticipo; (ii) el 

uso indebido del 

anticipo; y (iii) la  

indebida 

destinación de 

los recursos en 

calidad de 

anticipo  

Paralización 

temporal o 

definitiva de las 

actividades. 

Detrimento 

patrimonial. El no 

inicio y ejecución  

del contrato; 

investigaciones 

disciplinarios, 

fiscales y penales; 

terminación 

anticipada del 

contrato   

2 5 7 media contratista 

1. Solicitar garantía de 

cumplimiento que cubra 

el buen manejo y 

correcta inversión del 

anticipo. 2. Elaboración 

del Plan de Inversión del 

anticipo, 3. Hacer 

seguimiento a la 

inversión del anticipo 

1 2 3 

R
ie

sg
o

 b
a

jo
  

No  

Ordenador 

del Gasto: 

Tratamiento 

y control 2 y 

supervisor 

del 

contrato: 

Tratamiento 

y control 1. 

Contratista 

y supervisor: 

Elaboración 

del Plan de 

inversión  

Desde la 

firma del 

contrato y 

acta de 

inicio, 

previa 

entrega 

del 

anticipo  

Hasta la 

legalización 

del anticipo, 

liquidación 

del contrato 

o hasta la 

amortización 

del anticipo   

A través del 

supervisor 

verificación 

la inversión 

del recurso, 

seguimiento 

acusioso a 

la utilización 

del dinero o 

bienes 

entregados 

como 

anticipo al 

contratista   

Mensuales en el 

tiempo que se 

programe la 

inversión del 

anticipo 

RIESGO AMPARO DE 

LA DEVOLUCIÓN DEL 

DINERO PAGADO 

COMO ANTICIPO 

 

 

4. CONSULTA DEL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 

 

La consulta al proyecto de pliego de condiciones, y a los documentos previos, se podrá 

hacer a través del SECOP, www.contratos.gov.co o en forma física en la Oficina de la 

dirección técnica de contratación del Departamento, ubicada en tercer (3) piso de la 

Gobernación del Caquetá, en el municipio de Florencia, la Carrera 13 con calle 15 

esquina, en horario de oficina. 

http://www.caqueta.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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5. REGLAS DE SUBSANABILIDAD 

 

En todo proceso de selección de contratista primara lo sustancial sobre lo formal. En 

consecuencia no podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de 

documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soportes el contenido de la 

oferta, y que no constituyan los factores de escogencia establecidos en el presente 

documento, de conformidad con los numerales 2 y 4 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007.” 

 

Los documentos que deban ser presentados por los proponentes en desarrollo del proceso 

de selección, serán válidos siempre que cumplan con las exigencias establecidas en el 

presente pliego de condiciones. 

 

No se podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad a la fecha prevista para 

la recepción de documentos habilitantes dependiendo de la naturaleza del mismo, así como 

tampoco que se adicione o mejore el contenido de la oferta.  

 

5. VEEDURIAS CIUDADANAS 

 

Con la publicación del acto de Apertura a través del SECOP, se convoca a las Veedurías 

Ciudadanas, quienes podrán desarrollar su actividad durante las etapas precontractual, 

contractual y pos contractual del presente proceso de selección. 

 

Las Veedurías podrán remitir sus observaciones sobre el proceso, al correo electrónico: 

direccioncontratacion@caqueta.gov.co.   

 

 

6. IDIOMA Y MONEDA APLICABLE AL PROCESO 

 

El idioma oficial del proceso de selección, será el ESPAÑOL, por lo tanto todas las propuestas, 

observaciones y demás documentos mediante los cuales los proponentes se dirijan a la 

Administración, deberán ser en este idioma, so pena de ser rechazadas de plano. 

 

Los documentos que se encuentren escritos en idioma extranjero, deberán ser traducidos al 

español y presentado en ese idioma, la traducción deberá hacerla un traductor oficial que 

cuente con habilitación para ello por el Gobierno Nacional de Colombia. 

 

En este evento, el proponente deberá anexar la certificación de traductor oficial. 

 

Por otro lado, la moneda oficial del proceso de selección será EL PESO COLOMBIANO, por 

lo cual, todos los valores de la propuesta económica y demás documentos que contengan 

información  financiera  o  numérica,  serán  presentados  por  el  proponente  en  dicha 

moneda, so pena de ser rechazada su propuesta de plano. 

 

 

 

http://www.caqueta.gov.co/
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CAPÍTULO IV. ETAPAS Y TERMINOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

1. PUBLICACIÓN DE LOS ESTUDIOS PREVIOS, PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES Y AVISO 

DE CONVOCATORIA PÚBLICA. 

 

El Departamento publicara los estudios y documentos previos, aviso de convocatoria 

pública y proyecto del pliego de condiciones del presente proceso de contratación, por 

un término mínimo de cinco (5) días hábiles de conformidad con el cronograma y el 

artículo 2.2.1.1.2.1.4 del Decreto 1082 de 2015, con el propósito de que los interesados 

presenten las observaciones a las condiciones de contratación establecidas en el presente 

proyecto de Pliego de condiciones. 

 

Las  observaciones  al  proyecto  de  pliego  de  condiciones,  deberán  ser  presentadas 

por ventanilla única de la gobernación, dirigido a la dirección técnica de contratación, o  al 

correo electrónico direccioncontratacion@caqueta.gov.co.  En los horarios establecidos,  Las 

observaciones presentadas por otro medio, o en otro lugar se tendrán por no presentadas. 

 

2. ACTO   ADMINISTRATIVO   DE   APERTURA   Y   PUBLICACIÓN   DEL   PLIEGO   DE 

CONDICIONES DEFINITIVO.  

 

El Departamento mediante Resolución motivada ordenará la apertura del proceso,  

 

1. El objeto de la contratación a realizar,  

2. La modalidad de selección que corresponda a la contratación,  

3. El Cronograma,  

4. El lugar físico o electrónico en que se puede consultar y retirar los pliegos de condiciones 

y los estudios y documentos previos,  

5. La convocatoria para las veedurías ciudadanas,  

6. El certificado de disponibilidad presupuestal, en concordancia con las normas orgánicas 

correspondientes y  

7. Los demás asuntos que se consideren pertinentes de acuerdo con cada una de las 

modalidades de selección. 

 

Al mismo tiempo, publicará el pliego de condiciones definitivo, el cual podrá incluir las 

observaciones planteadas por los proponentes, siempre y cuando hayan sido relevantes 

para el proceso. 

 

El pliego de condiciones podrá ser modificado mediante adendas por el Departamento 

antes del vencimiento de las etapas previstas de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del 

Decreto 1082 de 2015. 

 

3. MODIFICACIÓN PLIEGO DE CONDICIONES. 

 

Las modificaciones al pliego de condiciones se realizará mediante ADENDAS que serán 

expedidas y publicadas en el SECOP, de acuerdo a los parámetros y términos establecidos 

http://www.caqueta.gov.co/
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en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. 

 

La publicación de estas adendas sólo se podrá realizar en días hábiles entre las 7:00 a.m. y 

las 7:00 p.m. 

 

En la expedición de cada adenda, se dispondrá la extensión del término de cierre que 

resulte necesaria, siempre y cuando las condiciones exigidas para participar en el proceso 

aumenten, garantizando un tiempo prudencial para que los posibles proponentes adecúen 

su propuesta a las nuevas condiciones. 

 

4. PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS 

 

La oferta deberá ser completa, concisa, clara, concreta, incondicional y basada en este 

documento correspondiente a los pliegos de condiciones, y deberá contener toda la 

información solicitada en el mismo y en los anexos técnicos. 

 

Las propuestas deberán ser presentadas a máquina o computador, debidamente foliadas 

por hoja y en orden consecutivo en su totalidad y con un índice donde se relacione el 

contenido total de la propuesta. 

 

Las propuestas deberán entregarse en la ventanilla única de la gobernación del Caquetá, 

dirigida a la Dirección Técnica De Contratación, hasta la hora y fecha establecida en el 

cronograma de actividades.  

 

En caso de que las propuestas no se presenten debidamente numeradas, este riesgo será 

asumido por el proponente, quien no tendrá derecho a reclamo alguno posterior por 

pérdida de documentos que no se encuentren debidamente foliados. 

Todas las páginas de la propuesta que tengan modificaciones o enmiendas, deberán ser 

validadas con la firma original al pie de las mismas de quien suscribe la carta de 

presentación, de lo contrario se tendrán por no escritas, deberán ser debidamente salvadas. 

 

Las propuestas deberán tener una vigencia mínima de tres (03) meses contados a partir de 

la fecha de cierre de la convocatoria pública. En el caso que el proponente no indique en 

el texto de la propuesta el tiempo de validez de la misma, se entenderá que ésta es por tres 

(03) meses. 

 

Con la presentación de la propuesta, se entiende que el periodo de validez de la misma se 

extenderá automáticamente, en razón de la prórroga en los plazos de la convocatoria, 

adjudicación o firma del contrato según sea el caso. 

 

Todos los documentos otorgados en el exterior, deberán presentarse debidamente 

traducidos al idioma castellano, consularizados y refrendados por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Colombia, con excepción de los documentos públicos de conformidad con la 

Ley 455 de 1998, por medio de la cual se aprueba la convención sobre la abolición del 

requisito de legalización para los documentos públicos extranjeros, suscrita en la Haya el día 

http://www.caqueta.gov.co/
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05 de octubre de 1961. 

 

No se aceptarán propuestas enviadas por correo electrónico, ni fax. 

 

Las propuestas que se presenten después de la fecha y hora fijadas para su entrega, serán 

consideradas como propuestas extemporáneas, lo que originará su rechazo inmediato. 

 

Las propuestas deben ser radicadas en la ventanilla única de la gobernación del 

Caquetá ubicada en la Carrera 13 calle 15, dirigida mediante oficio a la dirección técnica 

de contratación tercer piso,  cualquier propuesta que sea entregada en una dependencia 

diferente a la indicada, no se tendrá en cuenta y se rechazara su presentación con 

posterioridad al acto de Cierre. 

 

5. ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA. 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso se desarrollará mediante selección abreviada 

menor cuantía en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.2.20.. Del Decreto 1082 de 2015, la 

entidad suministra a través de los presentes pliegos los requerimientos técnicos, la 

metodología exacta para la ejecución del contrato.  

 

La propuesta se presentará de la siguiente manera: 

 

Sobre: En este sobre el proponente deberá presentar los documentos relacionados con la 

PROPUESTA y el cumplimiento de aspectos jurídicos, de experiencia, técnicos, financieros y 

de organización, la oferta económica y  demás documentos exigidos en los presentes 

pliegos, teniendo en cuenta que la omisión de aquellos necesarios para la comparación de 

las propuestas, impedirá tenerla en cuenta para su evaluación y posterior adjudicación, de 

acuerdo con lo estipulado en el parágrafo primero del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007. 

 

El proponente deberá adjuntar en medio físico y en medio magnético (CD), la propuesta 

técnica en formato PDF, y la propuesta económica, la cual debe venir en formato Excel.  

 

Deberá tener en cuenta para formular la propuesta económica:  

 

 Que se hayan consignado y ofrecido todos y cada uno de los ítems y el valor unitario de 

cada uno de ellos. 

 Que la oferta económica se presente suscrita. 

 Que la propuesta económica no presente tachadura o enmendadura.  

 

 

En cada sobre se hará constar el nombre del proponente y su dirección comercial, y se 

diligenciará en la siguiente forma: 

 

GOBERNACION DEL CAQUETA 

Dirección técnica de contratación.  

http://www.caqueta.gov.co/
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<<<<<modalidad del proceso de selección>>>  No. _______. 

Objeto: ___________________ 

Sobre No. ____ 

Nombre del Proponente Identificación del Proponente __________ 

 

No se aceptarán propuestas presentadas con posterioridad a la fecha y hora señaladas 

para el recibo de las propuestas en el proceso de selección, ni en sitios o condiciones 

diferentes de los que se han previsto; en tal evento, el Departamento del Caquetá no será 

responsable de la apertura de una propuesta, en caso  de  no  haber  sido  entregada  en  el  

recinto  correspondiente,  en  la  hora  fijada  o rotulada debidamente. 

 

La presentación de la  propuesta constituye un  compromiso entre el proponente y el 

Departamento, según el cual dicha propuesta, permanece abierta para su evaluación y 

aceptación durante la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, so pena de 

hacerla  efectiva si el proponente la retira,  salvo  que  este  retiro  obedezca  a  la 

configuración de una causal de inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente. 

 

El contenido de las propuestas es de carácter reservado en la forma que la ley lo determina. 

 

Una vez radicadas las propuestas, no se podrán efectuar modificaciones, ni entregar 

documentos adicionales, salvo cuando sean consecuencia de las adendas o 

modificaciones al pliego de condiciones comunicados con posterioridad a la entrega de la 

propuesta y en todo caso antes del cierre del proceso. 

 

6. ACTO DE CIERRE 

 

La apertura de las propuestas técnicas, se efectuará en el acto de cierre del proceso. Se 

levantará un acta donde se consignará de cada una de las propuestas los siguientes datos: 

 

-     Número de ofertas recibidas. 

-     Orden de presentación. 

-     Fecha y hora de presentación. 

-     Nombre e identificación de cada proponente. 

-     Sobres entregados. 

-     Firma de quien entrega. 

 

La entidad levantará un acta, suscrita por los servidores públicos y demás personas 

interesada que asistan al acto de cierre. Los asistentes podrán dejar las constancias que 

estimen pertinentes. 

 

7. RETIRO DE PROPUESTAS 

 

Los proponentes podrán solicitar a la entidad el retiro de sus propuestas, mediante escrito 

radicado en LA ventanilla única de la gobernación del Caquetá, dirigido a la dirección de 
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contratación, antes de la fecha y hora previstas para el cierre del proceso. 

 

La propuesta será devuelta sin abrir, al momento del acto de cierre, al proponente o a la 

persona debidamente autorizada por poder, para el efecto. De no asistir el proponente o su 

representante, se dejará constancia de ello en el acta de cierre. 

 

8. CONSULARIZACION (DOCUMENTOS PRIVADOS) 

 

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  480  del  código  de  comercio,  “Los 

documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes 

para ello en el respectivo país y la firma de tales funcionarios lo será a su vez por el cónsul 

colombiano o, a falta de este por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en 

convenios internacionales sobre el régimen de los poderes”. 

 

Surtido el trámite señalado en este numeral, estos documentos deben ser presentados ante 

el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de Legalizaciones – Transversal 17 

No. 98 – 55 Bogotá) para la correspondiente legalización de la firma del Cónsul y demás 

trámites pertinentes. 

 

9. APOSTILLE (DOCUMENTOS PÚBLICOS) 

 

Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de 

conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de 

consularización señalado en este numeral, siempre que provenga de uno de los países 

signatarios de la Convención de La Haya del 5 de Octubre de 1961, sobre abolición del 

requisito de legalización para documentos públicos extranjeros. 

 

En este caso sólo será exigible la apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el 

cual se avala la autenticidad de la firma y la calidad con que ha actuado la persona 

firmante del documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. 

 

Si la apostille está dada en idioma distinto al idioma castellano, deberá presentarse 

acompañada de una traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada 

de conformidad con las normas vigentes. 

 

10. RÉGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las causales de 

inhabilidad o incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, 

artículo 8 de la Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011, la Ley 1150 de 2007 y normas concordantes 

en general, así mismo, no debe estar reportado en el Boletín de Responsables Fiscales 

vigente, publicado por la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo previsto 

en el numeral 4 del Artículo 38 de la Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Único), en 

concordancia con el Artículo 60 de la Ley 610 de 2000. 
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El Proponente declarará en la Carta de Presentación de la propuesta que no se encuentra 

incurso dentro de dichas inhabilidades e incompatibilidades. 

 

NOTA:  Los  interesados  en  participar  en  este  proceso  deberán  tener  en  cuenta  el 

contenido del Artículo 5o. de la Ley 828 de 2003 “Sanciones Administrativas”, en cuyo tercer  

inciso  se  establece: “El no pago de las multas aquí señaladas inhabilitará a la persona 

natural o jurídica para contratar con el Estado mientras persista tal deuda, salvo que se 

trate de procesos concursales y existan acuerdos de pago según la Ley 550 de  1999”. 

 

11. AUDIENCIA DE SORTEO DE  MANIFESTACION DE INTERES. 

 

Si se presentaran más de 10 manifestaciones de interés, la entidad hará un sorteo de 

acuerdo a lo dispuesto en el cronograma. En el sorteo se escribirá el nombre de los 

proponentes y se introducirán a una bolsa, así pues los diez primeros proponentes que 

queden dentro del sorteo serán quienes puedan presentar su propuesta. De lo anterior se 

hará acta que será debidamente públicas.  

 

Este proceso será realizado por la entidad así no cuente con la participación de los 

manifestantes.  

 

 

CAPÍTULO V. 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS  

 

1. COMITÉ ASESOR  

 

La evaluación de las propuestas presentadas y la expedición del correspondiente informe 

de evaluación, la realizará el Comité Asesor que el Departamento ha constituido para tal 

efecto.  El comité asesorará al Departamento durante todo el proceso de selección, para lo 

cual entre otras responsabilidades validará el contenido de los requerimientos técnicos, 

evaluará y calificará las ofertas presentadas de conformidad con los criterios establecidos 

en los pliegos de condiciones, previa reunión en la que unificará su entendimiento sobre 

los criterios de evaluación para minimizar las posibles diferencias de criterio individual con 

que cada factor debe evaluarse. 

 

El comité asesor estará sujeto a las inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de 

intereses legales y recomendará al ordenador del gasto el sentido de la decisión a adoptar 

de conformidad con la evaluación efectuada. 

 

El comité intervendrá en la evaluación de las propuestas técnicas y económicas de acuerdo 

a los parámetros establecidos en el presente pliego y en la normatividad vigente. 

 

El carácter de asesor del comité no lo exime de la responsabilidad del ejercicio de la labor 

encomendada. En el evento en que el ordenador del gasto no acoja la recomendación 

efectuada por el comité evaluador, deberá justificarlo en el acto administrativo con el que 
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culmine el proceso. 

 

El comité asesorará a la entidad, entre otras cosas, en el proceso de validación del 

contenido de los requerimientos técnicos de los proponentes, en la evaluación y calificación   

de   las ofertas técnicas presentadas de conformidad   con   los criterios establecidos en el 

pliego de condiciones y en la verificación de la propuesta económica de los proponentes.  

 

La entidad podrá, de manera motivada, apartarse de las recomendaciones que con 

ocasión del proceso de  le realice el comité. 

 

2. VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN PROPUESTA  

 

El Comité Asesor conformado para el presente proceso de selección, procederá en el 

término establecido en el cronograma del proceso, a la verificación de los requisitos 

habilitantes y evaluación de las propuestas técnicas presentadas. 

 

Para la evaluación de las propuestas técnicas, el Comité Asesor evaluará y ponderará los 

requisitos habilitantes establecidos en el presente pliego de condiciones, en el capítulo 

inmediatamente siguiente. 

 

De lo anterior, deberá expedirse el correspondiente informe de evaluación consolidado 

con los estudios jurídicos, económicos y técnicos necesarios, el cual contendrá una lista 

del orden de elegibilidad de las propuestas elegibles. 

 

En  dicho  informe, el  Comité Asesor  podrá  solicitar  aclaraciones  a  los  proponentes,  y 

presentación de documentos, sin que ello signifique posibilidad de adicionar, reformar, 

mejorar   o   completar   las   propuestas   presentadas,   y   respetando   las   reglas   de 

subsanabilidad establecidas en la Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios.  

 

El proponente deberá dar respuesta a dicha comunicación, en el término establecido en la 

misma para tal fin, so pena de rechazo de la propuesta si la carencia solicitada diera lugar 

a ello. 

 

Cuando el Comité Asesor considere que el término establecido para la evaluación de las 

propuestas no garantiza el deber de selección objetiva, o cuando se requiera de la 

verificación de algún documento o datos adicionales, solicitará al Departamento la 

ampliación del término de evaluación en un tiempo que considere necesario.  

 

3. PUBLICACIÓN INFORME DE EVALUACIÓN Y TRASLADO 

 

El informe consolidado se publicará en el SECOP por el término de TRES (3) DÍAS HÁBILES, con 

el fin que durante ese término, los proponentes puedan presentar observaciones al mismo. 

 

Las observaciones deberán ser presentadas según lo descrito en el cronograma.   
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Las observaciones serán contestadas por la Entidad, publicándolas en el SECOP. 

 

En el evento que las situaciones expuestas en las observaciones presentadas, requieran de 

una verificación profunda, el Departamento podrá ampliar el término establecido en el 

cronograma del proceso para responderlas. 

 

4. ADJUDICACIÓN 

 

El contrato  se adjudicará al proponente seleccionado mediante Resolución  debidamente  

motivada,  la  cual  es  IRREVOCABLE,  según  lo  determina  el artículo 9 de la Ley 1150 de 

2007, salvo en los eventos de inhabilidad sobreviniente o que se confirme que dicha 

adjudicación se consiguió por medios ilegales. 

 

5. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO Y REQUISITOS PARA SU EJECUCIÓN. 

 

El contrato se entenderá perfeccionado con las firmas de las partes, lo cual deberá tener 

lugar en el término establecido en el cronograma del proceso, so pena de las sanciones 

establecidas  en  la  normatividad  contractual vigente, para el  adjudicatario  que  no 

suscriba el contrato respectivo, sin perjuicio de las acciones legales que pueda adelantar la 

Administración en contra del mismo. 

 

Para su ejecución se requiere la aprobación de la garantía única exigida por el 

Departamento, estar al día en parafiscales y seguridad social, que este expedida la 

correspondiente disponibilidad presupuestal,  la designación de supervisor y suscripción del 

acta de inicio. 

 

6. DECLARATORIA DE DESIERTA 

 

El Departamento declarará desierto el proceso de selección, en los siguientes eventos: 

 

1. No se presenten propuestas. 

2. Ninguna de las propuestas presentadas cumpla con los requisitos habilitantes, o no se 

verifique su consistencia. 

3.  Cuando  existan  motivos  que  impidan  la  selección  objetiva,  de acuerdo a la ley 80 

de 1993 y ley 1150 de 2007. 

4. Cuando una o varias de las propuestas presentadas sean abiertas antes del cierre del 

proceso. 

 

CAPÍTULO VI.  

REQUISITOS HABILITANTES Y FACTORES DE SELECCIÓN OBJETIVA 

 

1. REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS TÉCNICOS Y FINANCIEROS.  

 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 
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De conformidad con el artículo 5 de la ley 1150 de 2007, es objetiva la selección en la 

cual la escogencia se haga al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines 

que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en 

general, cualquier clase de motivación subjetiva. Seguidamente, señala el numeral 2 

del mismo artículo que: 

 

“2.  <Numeral modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es 

el siguiente:> La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los 

factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada 

de los mismos contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser 

la más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores 

diferentes a los contenidos en dichos documentos. (…) 

 

En los procesos de selección en los que se tenga en cuenta los factores técnicos y 

económicos, la oferta más ventajosa será la que resulte de aplicar alguna de las 

siguientes alternativas: 

 

a) La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o 

fórmulas señaladas en el pliego de condiciones; o 

 

b) La ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor 

relación de costo-beneficio para la entidad.” 

 

Del mismo modo indica el artículo 2.2.1.1.2.2.2. Del decreto 1082 de 2015, que “la 

Entidad Estatal debe determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta las 

normas aplicables a cada modalidad de selección del contratista. 

 

En la licitación y la selección abreviada de menor cuantía, la Entidad Estatal debe 

determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta: (a) la ponderación de los 

elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas; o (b) la 

ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación 

de costo-beneficio.”   

 

En tal sentido, teniendo en cuenta que la modalidad es selección abreviada menor 

cuantía, el método de selección para el presente proceso será la ponderación de 

elementos de calidad y precio soportados en puntajes y formulas.   

 

Para tal fin, el proponente deberá cumplir con requisitos habilitantes, jurídicos, 

técnicos, financiaros y de capacidad organizacional, para posteriormente ser 

evaluada su propuesta y de ese modo otorgarse puntaje del siguiente modo:  

  

REQUISITOS CRITERIOS DE EVALUACION PUNTAJE 

http://www.caqueta.gov.co/
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HABILITANTES 

Verificación Jurídica Cumple/No Cumple 

Verificación Técnica Cumple/No Cumple 

Verificación Financiera y de 

capacidad organizacional  
Cumple/No Cumple 

 

15.1. REQUISITOS HABILITANTES.  

 

Como requisitos habilitantes se dispondrán de los siguientes:  

 

 
COMPONENTE DOCUMENTO CUMPLE NO 

CUMPLE 

NO APLICA 

J
U

R
ID

IC
O

 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (anexo 1  del pliego de condiciones) Se 

elaborará a partir del modelo suministrado en el presente pliego de condiciones, suscrita 

por el proponente o representante legal. 

 

En el modelo de carta de presentación de la propuesta es indispensable incluir el número 

de Fax, correo electrónico y demás datos relacionados en el citado modelo, a fin de que 

la Entidad surta los requerimientos a través de dichos medios, cuando así se disponga. 

 

En la carta de presentación de la oferta se deberá expresar el reconocimiento y 

asunción, por parte del proponente, de los riesgos previsibles que puedan surgir en la 

ejecución del contrato, incluidos los riesgos ambientales. 

 

Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración 

juramentada por parte del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las 

inhabilidades o incompatibilidades previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses que 

pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así como el origen lícito de los recursos 

destinados al proyecto o a la ejecución del contrato. 

 

   

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES (anexo 2 y 3 

de pliego de condiciones) Se diligenciará de acuerdo con el modelo suministrado en el 

presente pliego de condiciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

 Acreditar la existencia del Consorcio o de la Unión Temporal, y 

específicamente la circunstancia de tratarse de uno u otro, mediante el 

documento en el que conste que los integrantes expresan claramente su 

intención de conformar el Consorcio o la Unión Temporal. En el caso en que no 

exista claridad al respecto, se asumirá que se trata de un Consorcio. 

 

 Si el proponente es un Consorcio sus integrantes presentan en forma conjunta 

la oferta para la Adjudicación, celebración y ejecución del Contrato, 

respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de los mismos; por consiguiente, afectarán por igual a todos y cada 

uno de sus integrantes las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten 

en desarrollo del proceso de selección y del Contrato, por expresa disposición 

del numeral primero del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. En la etapa 

contractual no podrán ser modificados los porcentajes de participación sin el 

consentimiento previo de la entidad. 

 

 Si el proponente es una Unión Temporal indicará el porcentaje de 

participación y los términos y la extensión de la participación en la oferta y en 

la ejecución del Contrato de cada uno de sus integrantes, de conformidad 

con lo previsto en el numeral 2 del artículo 7 de la ley 80 de 1993, toda vez que 

las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la oferta 

y del Contrato se impondrán de acuerdo con la participación de cada uno de 
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los integrantes en la unión temporal. En la etapa contractual no podrán ser 

modificados los porcentajes de participación sin el consentimiento previo de la 

entidad. La extensión de la participación se indicará en función de las 

actividades a ejecutar en el proyecto. 

 

 Acreditar el nombramiento de un representante único de todas las personas 

jurídicas asociadas en Consorcio o en Unión Temporal, con facultades 

suficientes para la representación sin limitaciones de todos y cada uno de los 

integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la 

Propuesta, y para la suscripción y ejecución del Contrato. 

 

 Acreditar la existencia y representación legal de cada una de las personas 

jurídicas asociadas en Consorcio o en Unión Temporal; así como la capacidad 

jurídica de sus representantes para la constitución del Consorcio o Unión 

Temporal, así como para la celebración y ejecución del Contrato a través de 

la forma de asociación escogida, mediante la acreditación del cumplimiento 

de todos los requisitos a que se refiere el presente Pliego. 

 

 

 Acreditar un término mínimo de duración del Consorcio o de la Unión 

Temporal, por lo menos igual al término de ejecución, liquidación del contrato 

y un (1) año más. 

 

 La sumatoria del porcentaje de participación de consorcios o uniones 

temporales no podrá ser diferente al 100%. 

 

Será causal de rechazo, modificar durante la etapa pre-contractual los porcentajes de 

participación de los integrantes del Consorcio o Uniones Temporales y su integración. 

 

NOTA: El particular que presente propuesta bajo la modalidad de consorcio o unión 

temporal con un ente público, debe haberse sometido previamente a las disposiciones 

legales vigentes que regulan la materia. 

 

CEDULA DE CIUDADANÍA O EXTRANJERÍA:   

 

- La persona jurídica deberá allegar la cedula del representante legal. 

- Los consorcios o uniones temporales deberá allegar la cedula del 

representante escogido para tal fin. 

- Si la persona es extranjera deberá allegar cedula de extranjería.  

   

FOTOCOPIA DE LA LIBRETA MILITAR.  

Para los hombres mayores de 18 y menores de 50 años deberán allegar la fotocopia de 

la libreta militar.  

   

 

PODER PARA NACIONALES:  

Los Proponentes podrán entregar la oferta directamente o por intermedio de otra 

persona, en el evento en que la propuesta económica sea firmada por otra persona 

diferente al proponente, este deberá obtener poder especial otorgado en legal forma, y 

debidamente autenticado,  en el que se confiera al apoderado, de manera clara y 

expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y 

cada uno de los integrantes en el trámite de la entrega de la propuesta. 

 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 

deberá estar facultado para representar conjuntamente al Proponente y a todos los 

integrantes del Proponente plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera 

específica todas las actividades necesarias para obligar a quien represente. 

 

En caso de no anexarse con la oferta o en el plazo previsto en este Pliego de 

Condiciones el poder conferido legalmente, con anterioridad al cierre del proceso o que 

este no se encuentre suscrito por quien tenga facultades para ello según los documentos 

de existencia y representación de la persona jurídica, la Oferta será RECHAZADA. 

    

   

APODERADO PERSONAS EXTRANJERAS 

 

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán constituir un 
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apoderado domiciliado en nuestro país, debidamente facultado para presentar la 

Oferta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del 

proceso, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el 

Contrato, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de 

acuerdo con la ley y éste Pliego, así como para representarla judicial o 

extrajudicialmente. 

 

Las personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal podrán constituir 

un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación 

del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, 

consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio de 

Colombia, además de los señalados en éste pliego. El poder a que se refiere este párrafo 

podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

Si el proponente es una persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado expedido por 

la Cámara de Comercio en el cual se verificará: 

 

 Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal no 

mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del plazo del presente 

proceso. 

 Que el objeto de la sociedad incluya las actividades principales objeto del 

presente proceso. 

 El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista. 

 Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la 

República de Colombia (Contratos de obra o servicios) deberán estar 

legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 

471 y 474 del Código de Comercio. 

 

Si la Oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que 

tenga abierta en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la sucursal y de 

su representante o mandatario, mediante la presentación del original del Certificado de 

existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 30 días antes de 

la fecha de cierre del presente proceso de selección por la Cámara de Comercio de la 

ciudad de la República de Colombia en la cual se encuentre establecida la sucursal. 

Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer 

obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social 

respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. Dicha autorización 

debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. 

   

CERTIFICADO DE CÁMARA O REGISTRO MERCANTIL: sin el proponente es persona natural 

deberá allegar el certificado de cámara de comercio que lo acredite como 

comerciante.  

   

RUT: Registro Único Tributario. 

Si es consorcio o unión temporal, deberá allegar el RUT de cada uno de los miembros que 

los conforman.  

   

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO 

O SUCURSAL EN COLOMBIA 

 

Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir  los siguientes requisitos: 

 

 Acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo 

expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido a 

más tardar dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección, en el que conste su existencia, su fecha de 

constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) 

persona(s) que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus 

facultades, señalando expresamente que el representante no tiene 

limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando 

la autorización o documento correspondiente del órgano directivo que le 

faculte expresamente. 

 

 Acreditar que su objeto social incluya las actividades principales objeto del 

presente proceso. 
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 Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante 

Legal en Colombia, de conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 

y las demás disposiciones que regulan el tema, cuando sea del caso. 

 

Los proponentes personas jurídicas o integrantes de proponentes plurales deben 

acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo para contraer obligaciones 

en nombre de la sociedad. Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al 

cierre del proceso de selección. 

 

La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, en 

el término establecido en estos pliegos de condiciones, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la oferta. 

 

Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado 

que acredita la existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de 

acuerdo con las leyes que rijan estos aspectos en el país de origen de la persona jurídica, 

la información deberá presentarse en documento independiente expedido por una 

autoridad competente de tal país o en su defecto, en documento expedido por el 

máximo órgano directivo de la persona jurídica. Las personas jurídicas extranjeras que se 

encuentren dentro del supuesto de hecho señalado en este párrafo, deberán declarar 

que según la legislación del país de origen, las certificaciones o información no puede 

aportarse en los términos exigidos en este Pliego, tal como lo dispone el artículo 188 del 

Código de Procedimiento Civil Colombiano. 

 

Siempre deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales relacionados con la 

legalización, consularización o apostille y traducción de documentos otorgados en el 

extranjero, exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos 

expedidos en el exterior y que puedan obrar como prueba, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 480 del Código de Comercio de la República de Colombia y lo previsto en este 

Pliego de Condiciones. 

 

En el evento de la legalización de documentos emanados de autoridades de países 

miembros del Convenio de la Haya de 1961, se requerirá únicamente la Apostilla como 

mecanismo de legalización, de conformidad con lo señalado en la Ley 455 de 1998. 

 

RUP : 

Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliadas o con 

sucursal en Colombia y cuando se trate de consorcio o unión temporal, cada uno de los 

integrantes, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, deberán estar 

inscritas en el Registro Único de Proponentes, el cual tendrá un término de expedición no 

superior a treinta (30) días contados a partir de la fecha prevista para el cierre, el cual 

deberá estar vigente para antes de la adjudicación del contrato. Dicha inscripción debe 

estar vigente y en firme so pena de incurrir en causal de RECHAZO. 

 

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, 

modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2013, y el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del 

Decreto 1082 de 2015, el oferente deberá anexar a su propuesta el documento 

correspondiente expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, en el cual 

conste su inscripción y clasificación en las siguientes actividades: 

 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento  86 Servicios Educativos y de Formación 

Familia  8611 Sistemas educativos alternativos  

Clase  861116 Educación de adultos  

 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento  86 Servicios Educativos y de Formación 

Familia  8613 Servicios educativos especializados 
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Clase  861320 Servicios de educación y capacitación en 

administración 

 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento  93 Servicios políticos y de asuntos cívicos  

Familia  9314 Servicios comunitarios y sociales  

Clase  931415 Desarrollo y servicios sociales  

 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento  93 Servicios políticos y de asuntos cívicos  

Familia  9314 Servicios comunitarios y sociales  

Clase  931421 Desarrollo regional  

 

Los bienes/obras/servicios que forman parte del objeto del contrato a celebrar, se 

catalogan de la siguiente forma según el Clasificador de la UNSPSC disponible en la 

página Web de la Agencia “Colombia Compra Eficiente”: 

 

Esta clasificación es un referente, ya que el cumplimiento del contrato a cabalidad está 

regido por los requerimientos. Se procederá a cerciorar  la inscripción de los posibles 

proponentes en alguna la codificación UNSPSC identificado hasta el cuarto  nivel del 

clasificador de bienes y servicios de ser posible o de lo contrario con el tercer nivel del 

mismo.  

 

La persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia, podrá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en el país donde tengan su domicilio principal o con una 

declaración rendida bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestada con la 

presentación del documento, por el representante legal de la persona jurídica, en la que 

se indique su la Actividad, en las especialidades y Grupos aquí previstos. 

 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 

El Proponente debe presentar de manera simultánea con la propuesta so pena de 

rechazo, una Garantía de Seriedad de la Oferta que cumpla con los parámetros, 

condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la póliza, será susceptible de aclaración por el 

proponente o de conformidad con lo solicitado por la entidad. 

 

La Oferta deberá incluir la Garantía de Seriedad de la misma, que deberá amparar los 

perjuicios que se deriven del incumplimiento del ofrecimiento, y asegure la firma, 

legalización, perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos establecidos para el 

inicio de ejecución del Contrato por parte del Adjudicatario, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 del 2015. 

 

La Garantía de Seriedad de la Oferta deberá amparar los eventos descritos en los sub-

numerales 1, 2, 3, y 4 del  artículo 2.2.1.2.3.1.6  del Decreto 1082 del 2015.  

 

GARANTÍAS ADMISIBLES. 

 

El Proponente deberá constituir a favor del Departamento Garantía de Seriedad bajo 

cualquiera de las formas permitidas por el Artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 

a saber: 1. Contrato de seguro contenido en una póliza; 2. Patrimonio autónomo; 3. 

Garantía Bancaria. Las garantías deberán ser expedidas con estricta sujeción a los 

requerimientos previstos en los Pliego de Condiciones. 

 

 VALOR  ASEGURADO  Y  VIGENCIA. 
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La cuantía será del diez por ciento (10%) del valor de oferta o propuesta. 

 

La Vigencia de la Garantía será de noventa (90) días calendario a partir de la fecha de 

cierre del presente proceso y de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 

del Decreto 1082 de 2015, la misma se extenderá desde el momento de presentación de 

la oferta hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de la etapa 

contractual. 

 

 TOMADOR /  AFIANZADO. 

 

Si el proponente es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse con el nombre o 

razón social que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 

por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 

documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

 

Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la garantía deberá 

tomarse a nombre de todos y cada uno sus integrantes o a nombre del proponente 

plural, quien deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 

de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma, de 

conformidad con lo establecido en el artículo  2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015. 

 

La garantía de seriedad de las Ofertas no aceptadas será devuelta de conformidad con 

lo establecido en el presente Pliego. 

 

Se aclara que de conformidad con lo señalado en la Ley 1882 de 2018, es causal de 

rechazo de la propuesta la no presentación de la garantía de la seriedad de la oferta. 

 CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

 

El proponente persona jurídica, deberá presentar una certificación, expedida por el 

Revisor Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el Representante Legal, 

bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, del pago de los 

aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

y Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que, a la fecha de 

cierre del presente proceso de selección, ha realizado el pago de los aportes 

correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada 

fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. En el 

evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá 

acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.  

 

En caso de no tener personal a cargo, deberá certificar dicha situación, en donde 

conste que no tiene personal  fijo ni temporal  a su cargo, por lo tanto, está en el 

momento exenta de pagos de los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Profesionales y 

aportes Parafiscales y de otras obligaciones que causa una nómina de empleados. 

 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de 

alguna de las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que 

se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá 

anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte 

del mes anterior al cierre del proceso de selección. 

 

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal 

en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado 

en Colombia. 

 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes, 

deberá aportar por separado la certificación aquí exigida. 

 

Adicionalmente el proponente adjudicatario, deberá presentar para la suscripción del 

respectivo contrato y para la realización de cada pago derivado del contrato, ante el 

supervisor del contrato y el área de pagaduría la declaración donde se acredite el pago 

correspondiente. 

 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia y en cuyo 

país de origen no exista la obligación de realizar aportes parafiscales y al sistema de 
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seguridad social, se deberá indicar esta circunstancia en documento suscrito bajo la 

gravedad del juramento por el representante legal de la persona jurídica, consorcio o 

unión temporal. 

 

NOTA: la entidad dará prevalencia al principio de Buena Fe contenido en el artículo 83 

de la Constitución Política Nacional. En consecuencia, quienes presenten observaciones 

respecto del incumplimiento en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social y 

Aportes Parafiscales, deberán aportar los documentos que demuestren dicha 

circunstancia respecto del proponente observado. 

 

En caso de no allegar con la observación dichos soportes no se dará trámite a la misma. 

En el evento en que la observación esté debidamente sustentada y soportada, la 

Entidad podrá dar traslado al proponente observado y la entidad verificará únicamente 

la acreditación del respectivo pago desde la fecha y hora del cierre del presente 

proceso de selección, sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades 

recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes, 

oficiando a las entidades recaudadoras para que se pronuncien sobre el contenido de la 

observación y compulsando copias a la Junta Central de Contadores y Ministerio de la 

Protección Social y de ser el caso a la Fiscalía General. 

 

 PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL. Cuando el proponente sea persona natural deberá allegar 

la planilla de pago de la seguridad social, la entidad tendrá en cuenta lo señalado en el 

decreto 1273 de 2018. 

   

 COMPROMISO DE TRANSPARENCIA (ANEXO 4 DEL PLIEGO DE CONDICIONES ) 

Se utilizará el formulario previsto en el correspondiente Anexo, debidamente diligenciado 

y suscrito por el proponente, su representante legal o apoderado. 

 

   

 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000, ningún proponente 

ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrá estar registrado en el Boletín 

de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República vigente a la fecha de 

cierre del presente proceso de selección. 

 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 

país de origen no existe Boletín de Responsables Fiscales o su equivalente, deberá indicar 

esta circunstancia, en documento suscrito bajo la gravedad de juramento por el 

representante legal de la persona jurídica, como proponente individual o integrante del 

proponente plural. 

 

   

 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

 

Ningún proponente, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán 

presentar antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar 

con el estado, a la fecha establecida para el cierre del presente proceso de selección, 

de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008. 

 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 

país de origen no exista Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes 

disciplinarios, se deberá indicar esta circunstancia así como la declaración de no contar 

con antecedentes disciplinarios que impliquen inhabilidad para contratar en documento 

suscrito bajo la gravedad de juramento por el representante legal de la persona jurídica, 

como proponente individual o integrante del proponente plural. 

 

 

   

 CERTIFICADOR DE ANTECEDENTE JUDICIALES.  

 

Ningún proponente, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán 

presentar antecedentes judiciales vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con 

el estado, a la fecha establecida para el cierre del presente proceso de selección. 

 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 

país de origen no exista Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes 

disciplinarios, se deberá indicar esta circunstancia así como la declaración de no contar 
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con antecedentes disciplinarios que impliquen inhabilidad para contratar en documento 

suscrito bajo la gravedad de juramento por el representante legal de la persona jurídica, 

como proponente individual o integrante del proponente plural. 

  

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 

 

El proponente deberá presentar el certificado en el que conste que a la fecha de 

presentación de la oferta se encuentre al dia en el pago de las multas en el código 

nacional de policía y convivencia, Ley 1801 de 2016. 

 

Igual requisito deberá acreditar el Representante Legal de las Personas Jurídicas, o el 

Representante de los Consorcios o Uniones Temporales.  

 

En caso de que en el certificado conste que el proponente o el Representante Legal de 

las Personas Jurídicas, o el Representante de los Consorcios, Uniones Temporales, no se 

encuentra al día en el cumplimiento de esta obligación, no se tendrán en cuenta su 

propuesta para la evaluación y posterior adjudicación. 

 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, su 

apoderado en el territorio colombiano deberá presentar este certificado. 

 

   

  

 

Financieros   

 

   

F
IN

A
N

C
IE

R
O

S
 

 

El proponentes deberá tener un índice de liquidez mayor o igual 0,60 

 

Activo Corriente / Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad que tiene un 

proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de 

liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de 

corto plazo 

 

   

El proponentes deberá tener un Índice de endeudamiento menor o igual a 44 

 

Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de endeudamiento en la estructura 

de financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor índice de 

endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus 

pasivos. 

   

El proponentes deberá tener una Rentabilidad del patrimonio mayor o igual 0,03 

  

Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la rentabilidad del patrimonio del 

proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada 

peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la 

rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente 

   

El proponentes deberá tener Rentabilidad del activos mayor o igual 0,03 

 

Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad de los activos del 

proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada 

peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad 

del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe 

ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 

 

   

El proponente deberá tener un Razón de cobertura de interés mayor o igual 1 

 

Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual refleja la capacidad del proponente 

de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la 

probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras. 

 

   

Nota: Para la verificación de los indicadores financieros de los proponentes plurales, la 

entidad los verificara tras la sumatoria del valor resultante de los porcentajes de 

participación de cada uno de los integrantes de la unión temporal y/o consorcio. 

   

 TÉCNICOS     

Técnico     
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EXPERIENCIA:  

 

El proponente deberá contar con la experiencia solicitada por la Entidad con el fin de 

realizar un ofrecimiento que garantice la efectiva realización del principio de selección 

objetiva y la idoneidad requerida para el ejecutor, el Departamento requiere que el 

oferente acredite la siguiente experiencia:  

 

Tres (3) contratos celebrados con entidades públicas o privadas, para lo que dos (2) de 

las tres deberán estar inscritas en el RUP y contar con la alguna de siguiente clasificación 

UNSPSC: 

 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento  86 Servicios Educativos y de Formación 

Familia  8611 Sistemas educativos alternativos  

Clase  861116 Educación de adultos  

 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento  86 Servicios Educativos y de Formación 

Familia  8613 Servicios educativos especializados 

Clase  861320 Servicios de educación y capacitación en 

administración 

 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento  93 Servicios políticos y de asuntos cívicos  

Familia  9314 Servicios comunitarios y sociales  

Clase  931415 Desarrollo y servicios sociales  

 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 

Segmento  93 Servicios políticos y de asuntos cívicos  

Familia  9314 Servicios comunitarios y sociales  

Clase  931421 Desarrollo regional  

 

 

Y que la sumatoria de los contratos requeridos sea igual o superior al 80% del presupuesto 

oficial. Así mismo, los contratos suscritos por los futuros oferentes deberán contar 

experiencia relacionada. 

 

Al menos uno (1) de los tres (3) contratos deberá haberse suscrito con un valor igual o 

superior al 50% del presupuesto oficial.  

 

Además, deberá anexarse: 

 

- Copia legible de los contratos relacionados y sus adiciones si son 

contratos estatales.  

- Copia legible del contrato si son contratos privados.  

-  Acta de liquidación, acta de recibo final, o certificación expedida por el 

ente contratante, si son contratos estatales.  

 

El Departamento admitirá aportar experiencia consistente en contratos en ejecución, 

para lo que se deberá allegar: copia del contrato y la certificación de la Entidad de 

carácter público o privada en donde conste el objeto, plazo de ejecución, valor y 
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porcentaje de la ejecución. 

 

No se tendrá en cuenta certificaciones de contratos a los que se les haya impuesto 

sanciones o penalidades. 

 

Nota 1: La Gobernación del Caquetá se reserva el derecho de verificar la información 

suministrada y elevarlos los requerimientos que estima pertinente en tal sentido. 

 

Los contratos válidos para acreditar la experiencia serán aquellos suscritos entre el ente 

y/o persona contratante de carácter público o privada y futuro proponente, cualquier 

otra derivación de estos se entenderá para el efecto del proceso como subcontrato. Lo 

anterior en razón a que para el Departamento es importante conocer el cumplimiento, 

ante la Entidad contratante, del responsable directo de la ejecución del proyecto. NO SE 

ACEPTAN SUBCONTRATOS. 

 

El valor de cada uno de los contratos se expresará en SMMLV,  

 

Nota 2: Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cualquiera de sus 

integrantes podrá acreditar la experiencia de acuerdo a lo antes referido.  

  

 

FICHA TÉCNICA: El contratista debe garantizar que los servicios a ofrecer, cumplan con las siguientes características: 

 

 

OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVO 

ESPECIFIC

O 

COMP

ONEN

TE A
C

T 

ACTIVIDADES CANTIDA

D 

 

 

 

 

 

 

Fortalecer 

el acceso 

a los 

medios 

para el 

goce de 

los 

derechos 

de las 

mujeres 

en el 

Departam

ento del 

Caquetá.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fortalecer 

los 

procesos 

de 

articulaci

ón, 

cumplimie

nto, 

planeació

n y 

seguimien

to de 

PPDM  

 

 

 

 

 

 

 

Fortal

ecimi

ento 

institu

cional 

para 

la 

equid

ad de 

géner

o  

 

Actividad 1.1 Fortalecimiento institucional en VBG y derechos de la mujer 

1.

1.

1 

Creación y desarrollo del observatorio Departamental 

de Equidad de Género para la Mujer 

1 

1.

1.

2 

Fortalecimiento de la Red de mujeres del Caquetá 8 

Actividad 1.2 Proceso de formación institucional en VBG y derechos de la 

mujer para la implementación PPDM 

1.

2.

1 

Proceso de formación institucional funcionarios y 

líderes sociales 

120 

1.

2.

2 

Proceso de formación para líderes de enseñanza 180 

 

 

Implemen

tar 

acciones 

que 

promuev

an el 

empoder

amiento 

social, 

político y 

económic

o de la 

mujer 

 

 

 

Empo

dera

mient

o de 

PARES 

Actividad 2.1 Estrategia de procesos de formación para el 

empoderamiento de la mujer caqueteña  

2.

1.

1 

Proceso de formación para empoderamiento de 

mujeres líderes PARES 

310 

2.

1.

2 

Procesos de formación a Niños, niñas y adolescentes – 

NNA 

615 

2.

1.

3 

Proceso de formación para Padres y madres de 

Familia en equidad de género y no violencia 

400 

Actividad 2.2: Estrategia Mujeres visibles  

2.

2.

1 

Encuentro de PARES "Encuentro departamental de 

actores PARES para la equidad de género y una vida 

libre de violencia” 

 

1 

2.

2.

2 

Campaña de sensibilización ciudadana de 

Neuromarketing Social 

1 

 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  

COMPONENTE I: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO 

ACTIVIDAD 1.1 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN VBG Y DERECHOS DE LA MUJER 

  

1.1.1 Creación y desarrollo del observatorio Departamental de Equidad de Género para la Mujer 

En el marco de la “Política Pública desde, con y para las mujeres caqueteñas 2017-2027” en el eje estratégico 3 “Una vida 
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libre de violencia” se estableció es la estructura estratégica la implementación de la siguiente acción: 1. “Creación y 

desarrollo de un observatorio Departamental de Equidad para la mujer, que cualifique y analice la información con enfoque 

de género, ciclo vital, diferencial y territorial, que visibilice las ocho (8) líneas estratégicas de la Política Pública desde, con y 

para las mujeres del Caquetá, con mayor énfasis en el Eje “Una Vida libre de Violencias, a fin de tomar decisiones acertadas 

que respondan a la realidad social y de vida de las mujeres” . En su eje estratégico 8 “Fortalecimiento y desarrollo transversal 

e institucional de la política pública desde, con y para las mujeres del Caquetá” se estableció la implementación de las 

siguientes acciones: 2. Fomento de proyectos y procesos de investigación social para las mujeres a través del Observatorio de 

Equidad para la mujer. Anexo 4. Matriz de acciones a implementar. 

Teniendo en cuenta lo anterior, para la creación y desarrollo del observatorio departamental de equidad de género para 

mujer es necesario surtir tres (3) etapas, tendrá una duración total de 10 meses, contará con un equipo altamente calificado 

de profesionales con experiencia en el campo. (Ver anexo 1. Perfil de profesionales). A continuación, se describe a detalles 

cada una de las etapas a desarrollar. 

 

Etapa 1. diseño, creación y equipamiento 

 

Esta etapa comprende la puesta en marcha y operacionalización de un “subsistema de información, seguimiento y 

evaluación de la Política Pública Departamental: Desde y Para las Mujeres Caqueteñas”, así como la gestión y análisis de 

información que posibilite viabilizar los avances y retos del departamento frente a la garantía de derechos de las mujeres.  

El observatorio para la Equidad de Género de la Mujer en Caquetá, es una estrategia para: Recopilar, Ordenar, Analizar e 

Interpretar y Difundir información concerniente a la situación en de las mujeres Caqueteñas, en términos de alcances o 

brechas en la garantía de sus derechos fundamentales. 

 

El objetivo de este observatorio, es generar conocimiento estratégico, riguroso en términos investigativos y de periodicidad, 

así como difundirlo ante el público en general, entre las instancias y autoridades competentes, con miras a informar, 

cualificar y hacer seguimiento a la política pública departamental: “Desde y Para las Mujeres Caqueteñas”.  

 

Los procesos que permitirán consolidar la etapa 1. Diseño, Creación y Equipamiento, son:  

 

PROCESO META 

1.1 Contratación del Equipo de Trabajo 1.1 Contratados ocho (8) profesionales y Seis 

(6) personas de apoyo técnico y logísticos de 

terreno. Ver anexo 1. Perfil de profesionales.  

1.2 Formación y capacitación del equipo 

de trabajo. 

1.2 Catorce (14) integrantes del equipo de 

trabajo capacitados y cualificados en: (1) 

política púbica desde y para las mujeres 

Caqueteñas. (2) Marco jurídico internacional 

y nacional para la garantía de derechos de 

las mujeres. (3) Sistemas integrados de 

información.  

1.3 Construcción teórica del marco 

conceptual, la propuesta metodológica, 

los principios y la malla estructural de 

investigación que, en la etapa inicial del 

observatorio, regirán la recopilación, 

ordenamiento, análisis, interpretación y 

difusión de la información.  

1.3 Consolidación conceptual, metodológica 

y de la malla estructural de investigación que 

regirá el Observatorio.  

1.4 Dotación de ocho (8) computadores 

portátiles, catorce (14) tabletas 

codificadoras portátiles y una (1) 

impresora con escáner. 

1.4 Observatorio con dotación tecnológica 

de: ocho (8) computadores portátiles, 

catorce (14) tabletas codificadoras portátiles 

y una (1) impresora con escáner 

 

Los equipos se le entregarán a la Secretaria de Gobierno del departamento, quien será la responsable del Observatorio de 

Equidad de Género, esto con el fin de garantizar la sostenibilidad del mismo. 

 

Etapa 2.  Articulación inter institucional para el levantamiento de información primaria y secundaria de carácter oficial.  

 

Esta etapa comprende la identificación del estado y calidad de la información institucional existente en los ocho (8) 

municipios (Florencia, Puerto Rico, Morelia, el Doncello, El Paujil, Curillo, Solita y Valparaíso) a impactar del departamento de 

Caquetá, bajo el objeto de protocolizar y determinar la línea metodológica y el paradigma investigativo desde el cuál se 

articulará, codificará, analizará e interpretará la información.  

 

Por municipio, las instituciones con las cuáles se articulará la información concerniente a los propósitos de este observatorio 

son:  

 

 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 

 Comisarías de Familia 

 Medicina Legal 

 Hospitales 

 Colegios Oficiales 

 Universidades Oficiales 

 SENA 

 Fiscalía 

 Secretarias de Gobierno. 

 Secretarias de Salud. 

 Secretaría de Educación. 

 Concejo Municipal  

 Asamblea Departamental 

 Inspecciones y oficinas de Transito 

 Concejos de mujeres víctimas  

 Movimientos de mujeres.  

 Concejos departamentales de mujeres.  

 Concejos municipales de mujeres.  

 Red mujeres víctimas, afro y otros. 

Los procesos que permitirán consolidar la etapa 2. Articulación Inter Institucional, son: 

  

PROCESO META 

2.1 Mapeo de identificación institucional por 

municipio a impactar (Florencia, Puerto Rico, 

Morelia, el Doncello, El Paujil, Curillo, Solita y 

2.1 Instituciones mapeadas e identificadas 

(Florencia, Puerto Rico, Morelia, el Doncello, El Paujil, 

Curillo, Solita y Valparaíso)   
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Valparaíso)   

2.2 Primer acercamiento de socialización 

individual a las instituciones de interés para el 

Observatorio. 

2.2 Instituciones con conocimiento del observatorio, 

notificadas por escrito sobre el interés de articularlas 

como aliadas, así como sus bases de datos a las 

investigaciones del observatorio.  

2.3 Contratación de dos (2) profesionales para 

la Creación y apertura del Centro de 

documentación virtual. Ver anexo 1. Perfil de 

profesionales. 

2.3 Creación y apertura del Centro de 

documentación virtual 

2.4 Implementación del Primer “Encuentro 

Departamental entre Instituciones Aliadas, por 

los derechos de la mujer”, en pro del 

alistamiento y fortalecimiento de su 

participación en el observatorio.  

2.4 Ejecutado del Primer “Encuentro Departamental 

entre Instituciones Aliadas, por los derechos de la 

mujer” y capacitados los funcionarios líderes del 

manejo de la información.  

2.5 Recolección institucional en terreno de la 

información primaria y secundaria de las 

instituciones “aliadas del observatorio.   

2.5 Información primaria y secundaria de las 

instituciones aliadas articulada a la base de datos 

del observatorio.  

2.6 Codificación, ordenamiento, análisis, 

graficación e interpretación inicial de la 

información.  

2.6 Informe de graficación e interpretación inicial de 

la información institucional.  

2.7 Comité de evaluación, cruce de variables y 

perfilamiento de informes periódicos.  

2.7 Acta de comité que determine: el cruce de 

variables, la periodicidad, el orden de presentación 

y perfilamiento de los informes periódicos.   

2.8 Generación de dos (2) informes resultado, 

con periodicidad entre ellos de dos meses, de la 

sistematización de la información institucional, 

entorno a las brechas y oportunidades en la 

garantía y restitución de los derechos de la 

mujer en el departamento del Caquetá.  

2.8 Dos (2) informes resultados, publicados en boletín 

físico y virtual, con alternancia entre ellos, de dos 

meses. Informes socializados en eventos públicos, 

con prioridad de participación de los funcionarios de 

las instituciones y municipios aliados al proyecto. Se 

imprimirán 2.500 copias de cada informe (Boletín)   

2.9 Segunda recolección institucional en terreno 

de la información primaria y secundaria de las 

instituciones “aliadas del observatorio.   

2.9 Información primaria y secundaria de las 

instituciones aliadas articulada a la base de datos 

del observatorio. 

2.10 Codificación, ordenamiento, análisis, 

graficación e interpretación inicial de la 

información.  

2.10 Informe de graficación e interpretación inicial 

de la información institucional.  

2.11 Comité de evaluación, cruce de variables y 

perfilamiento de informes periódicos.  

2.11 Acta de comité que determine: el cruce de 

variables, la periodicidad, el orden de presentación 

y perfilamiento de los informes periódicos.   

2.12 Generación de dos (2) informes resultado, 

con periodicidad entre ellos de dos meses, de la 

sistematización de la información institucional, 

entorno a las brechas y oportunidades en la 

garantía y restitución de los derechos de la 

mujer en el departamento del Caquetá.  

2.12 Dos (2) informes resultados, publicados en 

boletín físico y virtual, con alternancia entre ellos, de 

dos meses. Informes socializados en eventos 

públicos, con prioridad de participación de los 

funcionarios de las instituciones y municipios aliados 

al proyecto. Se imprimirán 2.500 copias de cada 

informe (Boletín)  

 

*Estos informes serán entregados a las secretarias de gobierno de los 16 municipios focalizados y no focalizados, así mismo, a 

las instituciones pertinentes quienes adelanten esfuerzos en pro de la disminución de la Violencia Basada en género para la 

mujer u otros esfuerzos que garanticen la equidad de género de la mujer. 

 

Descripción del Primer “Encuentro Departamental entre Instituciones Aliadas, por los derechos de la mujer”: Este evento 

tendrá una duración de 10 horas, buscar socializar el por qué, para qué y cómo funciona el observatorio departamental de 

equidad de género para mujer, y se sensibilizaran y articularan frente a la labor del observatorio. En este sentido, se 

convocarán a través de convocatoria cerrada a 50 beneficiarios, quienes estarán conformados por los funcionarios de las 

secretarias municipales y departamental a quien corresponda el eje estratégico de equidad de género, funcionarios de las 

entidades articuladas en la etapa 2 de esta actividad, personas de la sociedad civil y representantes de las entidades que 

conforman las Red Mujeres del Caquetá.   

 

Fase de organización del evento: Durante un (1) mes se hará la organización del evento, salón con capacidad para 50 

personas, menú de refrigerios, convocatorias a invitados por medio de invitación y/ medios de difusión, agenda del evento, 

diseño de piezas gráficas y audiovisuales, preparación de presentaciones y contratación de personal logístico.  

 

Fase de inscripción: Durante un (1) mes se llevará a cabo la fase inscripción y conformación al evento, donde se enviarán las 

invitaciones a los beneficiarios y se hará una convocatoria abierta a través de medios de difusión masiva hasta agotar cupos.  

 

Fase de realización del evento: El evento deberá iniciar dos (2) horas antes de la primera actividad, los técnicos recolección y 

sistematización alimentarán la base datos con la información de cada participante del evento a medida que estos vayan 

ingresando al evento. Así mismo, se irá haciendo entrega a cada participante: 

 

1. Escarapela 

2. Entrega de material: Agenda con resumen de los indicadores de la situación de la mujer en el país y 

departamento. Incluye lapicero y marcador. 

3. Fichas respectivas con la cual podrán recibir dos (2) refrigerios y un (1) almuerzo, de esta forma los asistentes 

podrán estar atentos a las actividades, podrán socializar y retroalimentar las experiencias con otros 

participantes en los espacios de descanso. 

El evento tendrá una duración de diez (10) horas donde: 

 

a)  Se socializará los aspectos misionales y visiónales del observatorio de equidad de género para la mujer.  

b) Cada entidad participante entenderá la importancia de los aportes al propósito del observatorio. 

c) Se explicará el uso e importancia del observatorio. 

d) Se hará una exposición de la situación actual encontrada en relación a los 8 ejes estratégicos a cuantificar 

planteados en la “política pública desde, con y para las mujeres caqueteñas 2017-2027” 

Etapa 3. Investigación sobre las brechas y oportunidades en la restitución y garantía de derechos de la mujer en el 

departamento de Caquetá.  
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Durante esta etapa, el Observatorio diseñará, aplicará, sistematizará y entregará resultados de una investigación de base 

cuantitativa, no excluyente en el análisis cualitativo. Basada en el cumplimiento de la siguiente ficha técnica: 

FICHA TÉCNICA INVESTIGACIÓN CUANTITATIVA. 

Tipo de estudio Cuantitativo 

Metodología: Aplicación de encuestas 

Escalas: Nominal, ordinal, de intervalos y de relación. 

Método Descriptivo, analítico, deductivo 

Tipo de encuesta: Formulario estructurado 

Técnica de recolección: Entrevista presencial. 

Diseño del Estudio: Transversal (una sola medición de tiempo). 

Alcance geográfico: Departamento del Caquetá 

Las actividades específicas del estudio de investigación, son:  

 Diseño de Cuestionario: Para el Observatorio será prioritario ofrecer, una excelente realización del cuestionario y 

ayudas para el encuestado, garantizando de esta manera que se cumplan los indicadores y objetivos de la 

investigación y realizar una encuesta confiable dirigida al público objetivo. 

 

 Prueba Piloto: Antes de dar inicio al estudio, se hará una prueba piloto del instrumento de medición, para 

verificar la aplicabilidad y entendimiento de la misma.  

 

 Ajustes al instrumento de acuerdo al pilotaje: Después de aplicado el pilotaje con sugerencias y 

recomendaciones resultado del pilotaje, se verifica nuevamente el instrumento a aplicar. 

 

 Aplicación de Campo: Para el levantamiento de información se utilizará un SISTEMA MÓVIL PARA EL REGISTRO DE 

INFORMACIÓN EN TIEMPO REAL Y EVIDENCIAS MULTIMEDIA EN LAS ACTIVIDADES EN CAMPO, herramienta 

innovadora y robusta para el monitoreo, registro alfanumérico, multimedia y geo referenciado de las 

actividades y operativos realizados por el equipo de trabajo. 

 

 Crítica y consistencia de los instrumentos. Cada cuestionario aplicado, será revisado con fin de verificar la 

claridad y la consistencia de los datos, efectuar las conversiones de unidad de medida que fueran necesarias. 

 

 Zonificación y estratificación. Se asignan zonas específicas para la aplicación, con cartografía necesaria y 

metodologías claras para dicha aplicación con el objetivo de evitar sesgos de información. 

 

 Revisión. Se verifica la información de la encuesta en su totalidad, determinando que se allá aplicando 

correctamente. Este proceso se realiza dentro del mismo campo para hacer correcciones inmediatas, con el 

fin de garantizar la validación de la información al 100%.  

 

 Bases de Datos. En el archivo plano se digitan los controles de calidad e información del encuestado con el fin 

de tener mayor control e información para entregar. 

 

 Digitación. Por medio del archivo plano, se digita toda la información en el software estadístico SPSS. 

 

 Procesamiento de Análisis. Luego se realiza un nuevo proceso de crítica (llamado proceso de “re-crítica”) 

durante el proceso de la entrada de datos en el sistema estadístico; en esta etapa se trata de identificar si los 

formularios que van a ser digitados, presentan datos faltantes y/o información errónea. Durante el proceso de re 

crítica se verifica nuevamente el 100% de las encuestas que serán introducidas en el sistema SPSS. 

 

 Diseño de Tablas de Salida. Antes de realizar el informe, se le entrega al cliente una pre-elaboración con el fin 

de optimizar y filtrar la información plenamente necesaria para el cliente, donde pueda captar la validez y 

confiabilidad de los resultados. 

 Publicación del documento final de la investigación: Se hará entrega a la secretaria de gobierno departamental 

la entrega de mil (1.000) documentos tipos libro con cd, de la investigación final con conclusiones y 

recomendaciones.  

 

 Entrega y Socialización de Informe Final. En el evento de "Encuentro departamental de actores PARES para la 

equidad de género y una vida libre de violencia” se socializarán los resultados de la investigación, a partir de la 

cual el Observatorio para la Equidad de Género de la Mujer en el Departamento del Caquetá se consolidará 

como la Primer organización departamental, líder en cultura de la información científica e investigativa con 

enfoque de derechos de las mujeres y de género. En este evento se priorizará la participación de los 

funcionarios públicos de las ciudades y del departamento del Caquetá, así como a los líderes y lideresas 

participes e interesados en los resultados académicos que darán respuesta a los avances, retrocesos y 

oportunidades frente a la implementación de la política pública: “Desde y para las mujeres caqueteñas”. Para 

conocer en detalle el evento ver en este mismo documento técnico la Actividad 2.2.1 Encuentro de PARES 

"Encuentro departamental de actores PARES para la equidad de género y una vida libre de violencia”. 

 

1.1.2 Fortalecimiento de la Red de mujeres del Caquetá 

En el marco de la “Política Pública desde, con y para las mujeres caqueteñas 2017-2027” en el eje estratégico 3 “Una vida 

libre de violencia” se estableció es la estructura estratégica la implementación de las siguientes acciones: 1. Articulación 

interinstitucional para la garantía en la atención integral, oportuna, eficiente y con calidad a las mujeres víctimas de la 

Violencia sexual. 2. “Articulación y generación de alianzas interinstitucionales para el establecimiento y apropiación de la 

http://www.caqueta.gov.co/
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oferta ambiental y turística con participación de las mujeres. (Cooperación Ministerio de Agricultura, Secretaría de 

Agricultura). 3. Diseño y desarrollo de procesos, estrategias pedagógicas y comunicativas masivas en articulación e 

incidencia de la “Plataforma Política y Social para la Paz y la Incidencia de las Mujeres del Caquetá”, la red de mujeres 

víctimas de Violencia sexual y el Grupo para la “Articulación de acciones hacia la participación de las mujeres en la 

construcción de paz”; que permita la promoción de los derechos de las mujeres, la sensibilización hacia el buen trato y la 

transformación socio cultura. En el eje estratégico 5 “Participación política, social y comunitaria con incidencia de las mujeres 

del Caquetá” se estableció la implementación de la acción:  4. Promoción, apropiación del trabajo en redes y el 

acompañamiento en los procesos organizativos de mujeres, movimientos sociales de mujeres. En el eje estratégico 8 

“Fortalecimiento y desarrollo transversal e institucional de la política pública desde, con y para las mujeres del Caquetá” se 

estableció la implementación de la acción:  5. Establecimiento de un link del programa de mujer (Secretaría de la mujer) en 

la página web oficial de la Gobernación del Caquetá; con los contenidos en normatividad, base de datos de las 

Asociaciones, organizaciones de mujeres, la Política Pública, planes de acción.  

Anexo 4. Matriz de acciones a implementar. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se fortalecerá la Red Mujeres del Caquetá, buscando la articulación de entidades que 

propenden por la mujer y la familia, esta será entregada a la secretaria de gobierno departamental quien tiene dentro de sus 

funciones los temas de mujer y equidad, esto significará que deberá gestionar la agenda y alianzas que se generen con su 

creación.  

 

En el departamento actualmente están presentes entidades de orden municipal, departamental y nacional, organizaciones 

sin ánimo de lucro nacional e internacional, organizaciones de la sociedad civil y comunitaria. Algunas de estas entidades y 

organizaciones realizan diferentes esfuerzos en pro de la mujer en el departamento, sin embargo, al ser esfuerzos aislados el 

impacto que generan es insuficiente, esto es debido a la desarticulación y la falta de una agenda pública común para la 

mujer.  

 

Para la realización de este componente se necesita tres (3) profesionales en diferentes áreas (Ver anexo 1. Perfil de 

profesionales), quienes realizarán un trabajo de campo durante 10 meses en el cual articularán las entidades de los 8 

municipios impactados el fin de la transversalización   del enfoque de género para esfuerzos conjuntos respecto planear, 

promover y hacer seguimiento en los temas de equidad de género para la mujer y la protección de sus derechos. También 

creará los contenidos de cada una de las pestañas del sitio web que se implementará en la página oficial de la 

gobernación. 

 

Por otra parte, con el fin de fortalecer la Red Mujeres del Caquetá se buscarán otras alianzas estratégicas con entidades 

públicas, entidades privadas y organizaciones sin ánimo de lucro de orden nacional e internacional que apoyen, impulsen y 

promuevan el empoderamiento de la mujer. Dentro de los objetivos de esta red se encuentra dar continuidad y 

sostenibilidad a los esfuerzos realizados en las alternativas de solución desarrolladas por parte de las acciones de formación, 

sensibilización y concienciación realizadas durante el proyecto. Para ello:  

 

1. Se realizarán ocho (8) mesas de Concertación, articulación, unificación y socialización para la 

implementación del PPDM, una mesa por cada uno de los municipios a impactar (Florencia, Curillo, El 

Doncello, Morelia, Puerto Rico, Solita y Valparaíso) donde asistirán personas jurídicas, naturales y 

gubernamentales responsables de la implementación de estrategias sociales sensibles a género.  Se espera 

concertar en cada mesa 10 funcionarios y líderes.    

 

2. Se buscará crear seis (6) alianzas de articulación con entidades públicas, privadas, naciones e internacionales 

que no estén presentes en el departamento, buscando que su compromiso se visibilice a través de un acuerdo 

de compromiso recursos (Intelectuales, físicos, humanos y financieros) o incluir la Red Mujeres del Caquetá 

dentro de su agenda de misional. 

 

3. Articular otras entidades presentes en el departamento en pro de la misión de la Red Mujeres del Caquetá a 

través de acuerdos compromisorios para el desarrollo de la agenda para la equidad de género y una vida 

libre violencias contra la mujer. 

 

Esta red será entregada a la Secretaria de Gobierno Departamental quien es competente en los temas de mujer y equidad 

de género en el departamento. 

 

Diseño de espacio web y modelo operacional de la Red Mujeres de Caquetá 

Este espacio web se establece como una herramienta complementaria y de fácil acceso para la Comunidad que sirva 

como canal de información, el diseño y modelo operacional será realizado por profesionales especializados en ingeniaría de 

sistemas y programación web (Ver anexo. Descripción de perfiles profesionales), el tiempo de duración será de ocho (8) 

meses. Por otra parte, con el fin de garantizar la sostenibilidad de este espacio web, se propone su implementación en el 

mismo hosting y dominio de la página oficial de la gobernación del Caquetá. (http://www.caqueta.gov.co/ ) 

Con respecto a las características técnicas  

La Red Mujeres de Caquetá deberá presentar las siguientes características técnicas en el sitio web de la gobernación 

(http://www.caqueta.gov.co/ ): 

 Diseño de interfaz personalizado. 

 Maquetación de la interfaz en HTML5 

 Uso de las librerías boostrap para mantener sus propiedades responsive (adaptable a dispositivos móviles) 

 Bases de datos Mysql 

 Lenguaje de programación PHP5 

 CMS (Gestor de contenidos – Content Managemente System) Código Propietario, Código JOOMLA CMS y/o 

lenguaje de programación de la web departamental. 

 

Respecto al contenido del espacio web se podrá navegar en las siguientes pestañas: 

 

 Identidad corporativa de la Red Mujeres de Caquetá: Visión, misión, propósito, quienes somos, que hacemos. 

 

 Participantes beneficiarios de “mujeres líderes PARES”: Esta pestaña se podrá observar la descripción personal 

y experiencias finales del evento a través de sus propias palabras, así mismo, cada participante contará cuál 

es su proyecto asociativo que le permitirá empoderarse. 

 

 Aliados y miembros: Podrá encontrase el perfil de aliados y miembros, el tipo de contribución a la red, el tipo 

de apoyo a las mujeres del proyecto y de la comunidad de cada uno de los aliados. 

 

 Noticias: Este espacio permitirá evidenciar lo que se está haciendo por el tema de equidad de género en el 

http://www.caqueta.gov.co/
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departamento y el país.  

 

 Convocatorias: Este espacio ofertara las convocatorias que beneficien a las mujeres por parte de la 

Gobernación del Caquetá, Entidades naciones gubernamentales, ONG, entre otros. De esta forma todas 

aquellas personas y entidades interesadas en promover proyectos en pro de la equidad de género para la 

mujer podrá participar en las convocatorias abiertas. 

 

 Buzón de iniciativas: Este espacio permitirá a los ciudadanos subir iniciativas que beneficien a las mujeres de su 

comunidad, permitiendo de esta forma nutrir los proyectos promovidos por la Red Mujeres de Caquetá.   

ACTIVIDAD 1.2 PROCESO DE FORMACIÓN INSTITUCIONAL EN VBG Y DERECHOS DE LA MUJER PARA LA IMPLEMENTACIÓN PPDM 

 

1.2.1 Proceso de formación institucional funcionarios y líderes sociales 

 

En el marco de la “Política Pública desde, con y para las mujeres caqueteñas 2017-2027” en el eje estratégico 3 “Una vida 

libre de violencia” se establecieron en la estructura estratégica la implementación de las siguientes acciones: 1. 

Transversalización del enfoque de género en los planes, programas y proyectos vinculados con la seguridad, la convivencia 

ciudadana y la criminalidad en el departamento. 2. Procesos de formación, en prevención, operatividad de la ruta de 

atención sobre la Violencia Basada en Género para los Servidores y servidoras públicos de las Instituciones competentes en 

los diez y seis (16) Municipios del Departamento. Así mismo, en el eje estratégico 5 “Participación política, social y comunitaria 

con incidencia de las mujeres del Caquetá” la implementación de la acción se estableció la acción: 3. “Fomento de la 

apropiación, posicionamiento de la política pública y la participación e incidencia en la implementación, monitoreo y 

evaluación de su política Pública desde, con y para las mujeres”.  4. Desarrollo de asistencia técnica a las y los servidores 

públicos departamentales y municipales que promuevan la equidad de género y el desarrollo de una planeación con 

perspectiva de género y presupuestos sensibles al género. En el eje estratégico 8 “Fortalecimiento y desarrollo transversal e 

institucional de la política pública desde, con y para las mujeres del Caquetá” se estableció la implementación de la acción:  

5. Implementación, monitoreo y evaluación de la Política Pública desde, con y para las mujeres del Caquetá. Anexo 4. Matriz 

de acciones a implementar. 

 

Se formará a 120 funcionarios institucionales, así mismo, podrán participar también líderes comunales, líderes de 

organizaciones de mujeres, líderes educativos, dirigentes municipales- departamentales, funcionarios y directivos de 

entidades ubicadas en ocho (8) municipios a impactar. Este proceso de formación se dictará en las cabeceras municipales, 

siendo que el mayor cupo será en la ciudad Capital de Florencia por identificarse que es allí donde se presentan el mayor 

número de casos de violencia de género y por qué en este municipio se encuentra concentrada el mayor número de 

entidades, organizaciones y juntas de acción comunal del departamento. En la siguiente tabla se podrá observar el número 

de beneficiarios por municipio: Tabla 1: Beneficiarios proceso de formación institucional   

 

 
 

Criterios de selección: funcionarios institucionales, así mismo, podrán participar en líderes comunales, líderes de 

organizaciones de mujeres, dirigentes municipales y departamentales, funcionarios y directivos de entidades ubicadas en los 

ocho (8) municipios a impactar que estén interesados en asistir y que propendan con el propósito de disminuir los tipos de 

violencia, discriminación y promuevan la equidad de género para la mujer.  

 

Focalización: Se focalizarán a través convocatoria abierta por medio de invitación las entidades de carácter municipal y 

departamental, así mismo, a través de difusión masiva se invitará a organizaciones que intervengan en la prevención y 

resolución de problemáticas relacionadas con la mujer.  

 

Entidades de carácter municipal, departamental y organizaciones a tener en cuenta: 

- Juntas de Acción Comunal  

- Comisarías de familia. 

- Alcaldías municipales 

- Organizaciones sin ánimo de lucro con enfoque en la mujer 

-  Instituciones educativas del departamento 

- Entidades públicas con enfoque en la mujer y la familia. 

- Entidades públicas que promuevan la generación de ingresos. 

- Instituciones educativas. 

-  Organizaciones sociales internacionales con sede en el Departamento. 

- Concejos de mujeres víctimas  

- Movimientos de mujeres.  

- Concejos departamentales de mujeres.  

- Concejos municipales de mujeres.  

- Red mujeres víctimas, afro y otros. 

El desarrollo de esta actividad tendrá tres momentos: 

 

En un PRIMER momento, se realizará a cada uno de los participantes un test inicial, el cual busca obtener información acerca 

de los conocimientos, actitudes y percepción cultural respecto a la equidad de género y violencia de género. Este test 

tendrá una duración de 15 minutos antes de la primera actividad de proceso de formación.   

 

En un SEGUNDO momento, cada participante se formará en política pública, equidad de género, inclusión social y una vida 

libre de violencia contra la mujer a través de un (1) proceso de formación con una duración de 40 horas se hará a través de 

10 encuentros de 4 horas cada uno. Terminado el proceso de formación cada participante recibirá su diploma de asistencia 

y participación. 

 

Tópicos de contenido para el proceso de formación 
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- Situación actual de la mujer en el departamento y las problemáticas a las que enfrentan frente a las conflictividades 

presentes. (8 horas) 

 - La importancia de promover estrategias para la inclusión y equidad de género para la mujer. (8 horas) 

- La importancia que tiene la política pública de equidad de equidad de género para la mujer en el Departamento y los 

derechos de la mujer. (8 horas) 

- Ejemplos de otras experiencias que se están haciendo en Colombia y en el mundo en pro de la equidad de la mujer. (8 

horas) 

- El papel del funcionario como líder para la trasformación de realidades de la mujer. (8 horas) 

 

Material de trabajo: Se entregará a cada una de los beneficiarios el material necesario para orientar el proceso de 

formación, haciendo entrega de insumos que les facilite su labor como líderes y que contribuyan en la implementación de la 

política pública de equidad de género para la mujer que fue elaborada en el departamento, así como, una guía para 

fomentar la gestión de proyectos para la equidad de género, la inclusión y una vida libre de violencia contra la mujer.  

 

Número de personas por curso: Se aconseja que los grupos sean máximos 30 participantes por proceso de formación. 

 

Espacio y refrigerio: El espacio a utilizar deberá ser amplio, ventilado y cómodo, la ubicación preferiblemente en O, U y V, 

todos los participantes deben estar sintonizados con la formación y el facilitador. Se deberá dejar un espacio de tiempo para 

esparcimiento y el refrigerio que deberá ir incluido como parte del proceso de formación. 

 

Perfil profesional facilitador: El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito del proyecto, por lo tanto, el perfil de 

este profesional puede estar relacionado con carreras ligada a las humanidades, se requiere posgrado, contar con 

experiencia comprobable como facilitador en temas de políticas públicas, formulación y gestión de proyectos con 

experiencia en temas de equidad de género, mujer y familia.  Ver anexo 1. Perfil de profesionales. 

 

En un TERCER y último momento, cuando se haya terminado el proceso de formación se realizará a cada uno de los 

participantes un test de salida, el cual medirá el impacto del conocimiento y cambio de mentalidad después de la 

formación.  

 

En este sentido, el facilitador deberá entregar un (1) informe detallado que analice los hallazgos del test de entrada y salida, 

y los hallazgos durante la realización del proceso de formación. Este informe servirá de insumo para las memorias del 

proyecto. *Para la realización de los test líderes (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas). 

 

1.2.2 Proceso de formación para líderes de enseñanza 

 

En el marco de la “Política Pública desde, con y para las mujeres caqueteñas 2017-2027” en el eje estratégico 1 “Equidad en 

la educación para las mujeres del Caquetá” se estableció la implementación de la acción: 1. Mejoramiento del Programa 

de Psico- orientadoras escolares en el Departamento del Caquetá, que permita direccionar los proyectos de vida de las 

niñas, las adolescentes, las jóvenes y con participación de los padres de familia. En el eje estratégico 3 “Una vida libre de 

violencia” se estableció la implementación de las siguientes acciones: 2. Diseño y desarrollo de procesos, estrategias 

pedagógicas y comunicativas masivas en articulación e incidencia de la “Plataforma Política y Social para la Paz y la 

Incidencia de las Mujeres del Caquetá”, la red de mujeres víctimas de Violencia sexual y el Grupo para la “Articulación de 

acciones hacia la participación de las mujeres en la construcción de paz”; que permita la promoción de los derechos de las 

mujeres, la sensibilización hacia el buen trato y la transformación socio cultural de los mitos-estereotipos que conllevan a la 

violencia contra las mujeres. Así mismo, en el eje estratégico 5 “Participación política, social y comunitaria con incidencia de 

las mujeres del Caquetá” la implementación de la acción se estableció la acción: 3. “Fomento de la apropiación, 

posicionamiento de la política pública y la participación e incidencia en la implementación, monitoreo y evaluación de su 

política Pública desde, con y para las mujeres”. Anexo 4. Matriz de acciones a implementar. 

 

Se formará a 180 líderes de enseñanza que se desempeñen como formadores de procesos de aprendizaje formales y/o no 

formales, en instituciones educativas públicas y/o privadas de entidades ubicadas en los ocho (8) municipios a impactar. Este 

proceso de formación se dictará en las cabeceras municipales, siendo que el mayor cupo será en la ciudad Capital de 

Florencia por identificarse que es allí donde se presentan el mayor número de casos de violencia de género y por qué en 

este municipio se encuentra concentrada el mayor número de instituciones de aprendizaje del departamento. En la siguiente 

tabla se podrá observar el número de beneficiarios por municipio:  

 

Tabla 2: Beneficiarios proceso de líderes de aprendizaje   

 
 

Criterios de selección: Todos los residentes del Departamento de Caquetá que acredite su desempeño como formador en 

procesos de aprendizaje formales y/o no formales, en instituciones públicas y/o privadas, entidades ubicadas en los ocho (8) 

municipios a impactar que estén interesados en asistir y que propendan con el propósito de disminuir los tipos de violencia, 

discriminación y promuevan la equidad de género para la mujer. 

 

Focalización: Se focalizarán a través convocatoria abierta por medio de invitación las instituciones de carácter municipal y 

departamental a impactar, así mismo, a través de difusión masiva se invitará a otros líderes interesados en participar.  

 

Entidades de carácter municipal, departamental y organizaciones a tener en cuenta: 

 

- Instituciones educativas formales y no formales 

- Instituciones educativas públicas y privadas 

- Organizaciones sin ánimo de lucro con enfoque en la mujer 

- Organizaciones sociales internacionales con sede en el Departamento. 

- Concejos de mujeres víctimas  

- Movimientos de mujeres.  

- Concejos departamentales de mujeres.  

- Concejos municipales de mujeres.  
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- Red mujeres víctimas, afro y otros. 

El desarrollo de esta actividad tendrá tres momentos: 

 

En un PRIMER momento, se realizará a cada uno de los participantes un test inicial, el cual busca obtener información acerca 

de los conocimientos, actitudes y percepción cultural respecto al conocimiento y didáctica con respecto a la equidad de 

género y violencia de género. Este test tendrá una duración de 15 minutos antes de la primera actividad de proceso de 

formación.   

 

En un SEGUNDO momento, cada participante se formará en aprendizaje significativo y didáctica para entornos con equidad 

de género y libres de violencia contra la mujer a través de un (1) proceso de formación con una duración de 48 horas se 

hará a través de 8 encuentros de 6 horas cada uno. Terminado el proceso de formación cada participante recibirá su 

diploma de asistencia y participación. 

 

Tópicos de contenido para el proceso de formación 

- Porque implementar acciones de género en el entorno escolar (6 horas) 

- Aprendizaje significativo y didáctica para la equidad de género y una vida libre de violencia contra la mujer (12 horas) 

- Dimensiones múltiples para educar en entornos con equidad de género y libre de violencia (6 horas) 

- El rol y la sensibilización de la familia para la equidad de género y entornos de aprendizaje significativo libre de violencia 

contra la mujer (12 horas) 

- El neuroaprendizaje y la equidad de género (12 horas) 

Material de trabajo: Se entregará a cada una de los beneficiarios el material necesario para orientar el proceso de 

formación, haciendo entrega de insumos que les facilite su labor como líderes de enseñanza y que contribuyan en la 

implementación de la política pública de equidad de género para la mujer que fue elaborada en el departamento, así 

como, una guía con métodos, herramientas y ejercicios de didáctica que podrán implementar en sus entornos de 

aprendizaje. 

 

Número de personas por curso: Se aconseja que los grupos sean máximos 30 participantes por proceso de formación. 

 

Espacio y refrigerio: El espacio a utilizar deberá ser amplio, ventilado y cómodo, la ubicación preferiblemente en O, U y V, 

todos los participantes deben estar sintonizados con la formación y el facilitador. Se deberá dejar un espacio de tiempo para 

esparcimiento y el refrigerio que deberá ir incluido como parte del proceso de formación. 

 

Perfil profesional facilitador: El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito del proyecto, por lo tanto, el perfil de 

este profesional puede estar relacionado con carreras ligada a las humanidades, se requiere posgrado, contar con 

experiencia comprobable como formador de formadores y equidad de género. (Ver anexo 1. Perfil de profesionales). 

 

En un TERCER y último momento, cuando se haya terminado el proceso de formación se realizará a cada uno de los 

participantes un test de salida, el cual medirá el impacto del conocimiento y cambio de mentalidad después de la 

formación.  

 

En este sentido, el facilitador deberá entregar un (1) informe detallado que analice los hallazgos del test de entrada y salida, 

y los hallazgos durante la realización del proceso de formación. Este informe servirá de insumo para las memorias del 

proyecto. *Para la realización de los test líderes (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas) 

 

COMPONENTE II: EMPODERAMIENTO DE PARES 

 

ACTIVIDAD 2.1: ESTRATEGIA DE PROCESOS DE FORMACIÓN PARA EL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER CAQUETEÑA 

 

Se hace necesaria una estrategia de prevención, sensibilización y concienciación primaria, ya que como señala ONU 

Mujeres en el 2012 en su “Manual de Planes de Acción Nacionales sobre la violencia contras las mujeres” todos los planes, 

esfuerzos o políticas que sobre violencia de género deberán incluir medidas de prevención de violencia contra la mujer que: 

“a). Estén dirigidas a grupos específicos, como los hombres y los niños, los padres, los jóvenes, y propicien la participación de 

esos grupos; b) Abarquen entornos educacionales, instituciones y comunitarios claves; c) hagan frente a las normas sociales y 

culturales, en particular estrategias de concienciación y sensibilización de los medios de difusión; d) Hagan frente a factores 

conexos que puedan exacerbar o intensificar las violencias contra las mujeres”. 

 

En el marco de la “Política Pública desde, con y para las mujeres caqueteñas 2017-2027”  este componente implementa 

acciones en tres (3) de sus ocho (8) ejes, en este sentido, el eje estratégico 3 “Una vida libre de violencia” se estableció la 

implementación de las siguientes acciones: 1. Diseño y desarrollo de procesos, estrategias pedagógicas y comunicativas 

masivas en articulación e incidencia de la “Plataforma Política y Social para la Paz y la Incidencia de las Mujeres del 

Caquetá”, la red de mujeres víctimas de Violencia sexual y el Grupo para la “Articulación de acciones hacia la participación 

de las mujeres en la construcción de paz”; que permita la promoción de los derechos de las mujeres, la sensibilización hacia 

el buen trato y la transformación socio cultural de los mitos-estereotipos que conllevan a la violencia contra las mujeres. En el 

eje estratégico 4 “Una vida libre de violencia” se estableció la implementación de las siguientes acciones: 2. Establecer y 

desarrollar proyectos y estrategias de formación en cooperativismo, asociatividad, microempresa, productividad, 

formulación, gestión, ejecución y evaluación de proyectos. 3. Creación y Desarrollo de Proyectos productivos y/o alternativas 

de generación de ingresos, que incorporen procesos de formación en capacidades y competencias hacia el 

emprendimiento, asociatividad en las Mujeres y sus expresiones organizativas de los sectores rurales, urbanas, indígenas, 

afrodescendientes, con discapacidad, víctimas, en procesos de reincorporación. En el eje estratégico 5 “participación 

política, social y comunitaria con incidencia de las mujeres del Caquetá” se estableció la implementación de las siguientes 

acciones: 4. Fomento de la apropiación, posicionamiento de la política pública y la participación e incidencia en la 

implementación, monitoreo y evaluación de su política Pública desde, con y para las mujeres. 5. Afirmación de la 

participación política, social y comunitaria de las mujeres y la necesidad que estas promuevan una incidencia política que 

garantice los derechos y seguridad para el ejercicio democrático. 6. Formación social y política para que las mujeres se 

postulen y asuman cargos de representación popular. Promoción, apropiación del trabajo en redes y el acompañamiento en 

los procesos organizativos de mujeres, movimientos sociales de mujeres. 7. Reconocimiento y fomento de la participación 

política, social de las organizaciones de mujeres campesinas, indígenas, afrodescendientes, víctimas del conflicto, jóvenes y 

urbanas, de modo que puedan incidir en las decisiones. Anexo 4. Matriz de acciones a implementar. 

 

2.1.1 Proceso de formación para empoderamiento de mujeres líderes PARES 

La realización de este proceso de formación busca generar cambios de mentalidad y cultura que empoderen mujeres y/o 

líderes pares que jalonen el cambio y empoderamiento de otras mujeres en el departamento, municipios o comunidades, 

contribuyendo a la equidad en el goce de los derechos de las mujeres en el Departamento del Caquetá. 

 

Este proceso de formación se dictará en las cabeceras municipales de los 8 municipios a impactar, siendo que el mayor 

cupo será para la ciudad Capital de Florencia por identificarse que es allí donde se presentan el mayor número de casos de 

violencia de género y por qué en este municipio se encuentra concentrada el mayor número de población urbana del 

departamento. En la siguiente tabla se podrá observar los beneficiarios por municipio:  
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Los criterios de selección: Los beneficiarios podrán ser mujeres y hombres micro-empresarios y/o emprendedores, mujeres y 

hombres líderes activos en sus comunidades, mujeres y hombres que puedan leer, escribir, entender y hablar español, y/o 

mujeres que se encuentren en situación de pobreza y todas aquellas mujeres que hagan parte de la comunidad de cada 

uno de los municipios focalizados. 

 

Focalización: Se focalizarán las mujeres y hombres a través de las juntas de acción comunal beneficiadas, así como 

asociaciones, agremiaciones y/o grupos pertenecientes a la comunidad de las juntas de acción comunal municipal y 

departamental. En este sentido se beneficiará por menos 1 mujer de la comunidad por Junta de Acción comunal con el fin 

de garantizar impacto en toda la comunidad.  

 

Con este proceso de formación se busca formar a 310 beneficiarios (mujeres y hombres), tendrá una duración total de 130 

horas (96 presenciales y 34 autónomas), se realizará a través de 16 encuentros intensivos durante 16 semanas, cada 

encuentro se realizará una (1) vez por semana con una duración de 6 horas cada uno (Hora catedra de 40 minutos). Se 

seleccionó esta modalidad de estudio ya que tal como menciona la OIT “El bien principal que tiene la gente pobre es su 

tiempo de trabajo”, por lo tanto, esta programación se realizará teniendo en cuenta que las mujeres beneficiadas tienen a su 

cargo el cuidado de hijos y/o familiares, deben atender tareas de hogar y algunas tienen trabajo informal y/o son 

microempresarias lo que limita su tiempo, en este mismo sentido, de esta forma se pretende evitar la inasistencia o deserción, 

 

Este proceso de formación tendrá convocatoria abierta e invitará a hombres a participar del proceso de formación en la 

formación, esto con el fin de motivar a los hombres a que cuestionen los estereotipos de género y discriminación, así como 

promover la masculinidad equitativa y no violenta (ONU Mujeres, 2012), y con ello, generar dinámicas de cambio desde las 

diferentes realidades de género, sin embargo, se toma como regla general que la participación de hombres no será superior 

a un tercio de total de cupos disponibles, esto quiere decir que serán 100 cupos el máximo permitido para hombres. Al 

finalizar el proceso de formación cada participante recibirá un diploma de asistencia. Esta actividad implementará tres (3) 

momentos: 

 

Evaluación de entrada (Momento 1) 

 

Cada uno de los 310 beneficiarios y beneficiarias del Proceso de formación para empoderamiento de mujeres líderes PARES, 

se evaluará a través de una prueba personalizada ANTES.  El propósito de esta evaluación es identificar las debilidades y 

potencialidades de cada participante y establecer un plan de acción que permita garantizar su empoderamiento. A 

continuación, se describe el proceso a seguir: 

  

1. Se hará una visita domiciliaria por parte de los profesionales en el área de psicología y trabajo social (Ver 

anexo 1. Perfil de profesionales) a cada uno de los beneficiarios, en esta visita los profesionales encargados 

realizarán una entrevista a los beneficiarios y los miembros de su familia que permita determinar la situación 

actual del participante en cuanto a sus conocimientos, autoestima, perfil psicológico, espíritu empresarial y 

actitud emprendedora. 

2. Para la realización de la evaluación de entrada los profesionales contarán con respectivo material de una (1) 

prueba por participante, así mismo, capturará toda la información para aplicación de pruebas personalizadas 

en cada una de sus visitas domiciliarias a través de grabadora para prueba de audio, videograbadora y 

cámara fotográfica, evidenciando el trabajo realizado con cada participante.  

3. En este sentido, después de la entrevista se aplicará una prueba psicotécnica (Ver anexo 2. Ficha Técnica de 

pruebas) con el propósito de la estrategia, esto buscando validar la objetividad la evaluación realizado a 

través de la entrevista a los participantes. 

4. Así mismo, se aplicará un test que caracterice el espíritu y actitud emprendedora a cada uno de los 

participantes con el fin de identificar fortalezas, debilidades y mujeres líderes que dinamicen la formación.  

5. Los profesionales en psicología y trabajo social (Ver anexo 1. Perfil de profesionales) harán una ficha de 

seguimiento de cada uno de los participantes con base en los resultados de la entrevista, prueba psicotécnica 

y test, esto con el fin de realizar un seguimiento a través del acompañamiento.  

 

Proceso de formación (Momento 2) 

 

Buscando que el proceso de formación generé en los participantes el impacto esperado, los beneficiarios recibirán un 

acompañamiento personalizado por parte de profesionales en el área de psicología y trabajo social (Ver anexo1. Perfil de 

profesionales) durante los cuatro (4) meses que dura todo el proceso de formación del proceso de formación, con el fin de 

propiciar un entorno facilitador para el empoderamiento personal y familiar de los beneficiarios.  

 

El acompañamiento busca garantizar que los beneficiarios y sus familias generen cambios reales de mentalidad y cultural en 

los temas relacionados con equidad de género, esto teniendo en cuenta que: 1. Ayuda a identificar los problemas del 

beneficiario y lo que ocurre al interior de su familia, con ello, se podrán implementar estrategias que ayuden a mitigar las 

conflictividades para prevenir la violencia de género al interior y exterior de la familia. 2.  El propósito del proceso de 

formación busca formar líderes pares que jalonen el empoderamiento de otras mujeres en el departamento. En este sentido, 

con base en las fichas de evaluación se hará un seguimiento a cada uno de los beneficiarios programando consultas y 

charlas que las lleve a generar cambios de mentalidad y cultura reales durante la formación del proceso de formación.  

 

Para diseño pedagógico, metodológico y de contenidos se articulará al CONPES 161, la Política Pública Nacional de Equidad 

para la mujer, La política pública para la mujer del departamento, y modelos de cambio de mentalidad y cultura para la 

fácil apropiación de actitudes y conocimientos. A continuación, el esquema curricular a desarrollar para el proceso de 

formación:  
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Tabla 3: Esquema curricular proceso de formación 

 

 

MODULOS 

 

TOPICOS PLAN DE ESTUDIO 

 

OBJETIVO 

ACADEMICA 

GENERAL 

 

Total Horas 

 

 

 

 

 

Módulo I: 

Empoderamiento 

social y político de la 

mujer para la 

equidad de genero 

1.1 Situación actual como mujer en Colombia y 

el mundo 

1.2 El nuevo rol de la mujer y el hombre en el 

hogar, la familia y la sociedad 

1.3 Igualdad de género: Que, porque, políticas y 

derechos 

1.4 Empoderarse: Un trabajo de adentro hacia 

afuera que teje una nueva dinámica social 

1.5 Como empoderarse políticamente desde mi 

rol como mujer y actor social.  

 

Contextualizar y 

reflexionar sobre 

los conceptos y 

paradigmas de 

equidad de 

género y 

empoderamiento 

social de la mujer 

 

 

34 horas 

 

(24 horas 

presenciales y 10 

horas 

autónomas) 

 

 

Módulo II: 

Cambiando la 

mentalidad y cultura 

para la construcción 

de paz y no violencia 

2.1 Contextualizando para la no violencia: Antes, 

ahora y después.   

2.2 El contexto de la mujer emprendedora en la 

construcción de no violencia 

2.3 “Pensar fuera de la caja” para la 

construcción de no violencia 

2.4 Herramientas para crear un país en paz libre 

de violencia 

 

Promover cambios 

de mentalidad y 

cultura  a través 

del uso del 

pensamiento 

divergente para la 

construcción de 

paz y 

reconciliación 

 

32 horas 

 

(24 horas 

presenciales y 8 

horas 

autónomas) 

 

Módulo III: 

Empoderamiento 

económico de la 

mujer para la 

competitividad 

3.1 Entorno emprendedor de la mujer y la 

importancia de trabajar en conjunto 

3.2 Identificando oportunidades de 

emprendimiento diferenciado y sostenible. 

3.4 Creando un proyecto emprendedor 

diferenciado y sostenible 

3.5 Gestión de alianzas estratégicas y apoyo 

para la mujer  

3.6 Laboratorio experiencial de alternativas de 

solución para el empoderamiento económico  

3.7 Preparación del Elevator Pitch para impulsar 

mi emprendimiento sostenible y diferenciado. 

 

Despertar el espíritu 

empresarial y 

actitud 

emprendedora 

para la 

identificación, 

validación e 

implementación 

de oportunidades 

de negocio que 

permitan generar 

alternativas de 

soluciones 

sostenibles y 

diferenciadas para 

el 

empoderamiento 

económico y 

social de la mujer. 

 

 

64 horas 

  

(48 horas 

presenciales y 16 

horas 

autónomas) 

 

Para el buen desarrollo del proceso de formación es importante también a tener en cuenta: 

 

Número de personas por curso: Se aconseja que los grupos sean máximos de 25 a 30 participantes 

 

Espacio y hora de refrigerio: El espacio a utilizar será amplio, ventilado y cómodo, la ubicación preferiblemente en O, U y V, 

todos los participantes deben estar sintonizados con la formación, el facilitador y sus compañeros. Así mismo, se dejará un 

tiempo para el espacio de descanso. 

Material de trabajo: Se deberá entregar a cada uno de los beneficiarios el material didáctico necesario para el desarrollo de 

cada uno de los módulos para orientar y complementar la formación presencial y autónoma. Así mismo, se hará entrega a 

cada uno de las beneficiarios todos los insumos necesarios para el desarrollo del contenido 3.6 Laboratorio experiencial de 

alternativas de solución para el empoderamiento económico del Módulo III del proceso de formación.  

 

Perfil profesional facilitador: El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito del proceso de formación y el 

proyecto, por lo tanto, los perfiles profesionales pueden ser psicólogos, trabajadores sociales, profesiones afines con carreras 

de humanidades o economía, no requiere posgrado, sin embargo, debe contar con experiencia comprobable facilitador 

con experiencia en temas de equidad de género para la mujer. (Ver en anexo 1. Perfil de profesionales). 

 
Evaluación de salida (Momento 3) 

 

Se busca a través de esta prueba personalizada administrar, evaluar y dar seguimiento al diagnóstico final de cada uno de 

los 300 beneficiarios DESPUES de la formación del proceso de formación.   El propósito del diagnóstico final es conocer el 

impacto que generó la formación a cada participante:  

 

Diagnóstico final 

 

1) Se deberá hacer una visita domiciliaria final a cada uno de los beneficiarios, en esta visita los profesionales 

encargados de psicología y trabajo social (Ver anexo descripción del perfil profesional) realizarán una 

entrevista a los beneficiarios que permita analizar el impacto generado con las actividades de 

empoderamiento. 

2) Para la realización de la evaluación de entrada los profesionales contarán con respectivo material de una (1) 

prueba por participante, así mismo, capturará toda la información para aplicación de pruebas personalizadas 

en cada una de sus visitas domiciliarias a través de grabadora para prueba de audio, videograbadora y 

cámara fotográfica, evidenciando el trabajo realizado con cada participante.  

3) En este sentido, después de la entrevista se aplicará la misma prueba psicotécnica y test aplicados en la 

evaluación inicial, esto buscando hacer un comparativo inicial Vr. Final que permita identificar cambios fruto 

de la formación en empoderamiento. 

4) Para finalizar, los profesionales a cargo de cada participante desde el diagnóstico inicial, acompañamiento y 

diagnostico final deberá hacer entrega de un informe detallado que recopile y analice el impacto que se 

generó con las actividades realizadas en cada uno de los beneficiarios del proceso de formación, este 

informe se pretende que sirva de insumo para el desarrollo de las memorias del proyecto. 
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*Para las pruebas psicotécnica se tendrá se tendrá en cuenta como primer instrumento el Test PF-16 Última versión 2011 

automatizado), sin embargo, esta prueba podrá ser reemplazada o complementada por una prueba de mayor pertinencia. 

El test de espíritu y actitud emprendedora. Es importante resaltar que los test tienen en cuenta el nivel de formación de los 

participantes y la pertinencia del proyecto.  (Ver Anexo 2. Ficha Técnica pruebas) 

 

Profesionales para el desarrollo de las actividades: Para el desarrollo de las actividades de evaluación inicial y evaluación 

final deberán ser profesionales del área de psicología y trabajo social con experiencia en realización de pruebas y 

acompañamiento en trabajo social y procesos de formación. Ver anexo descripción de perfiles profesionales  

 

2.1.2 Procesos de formación a Niños, niñas y adolescentes – NNA 

 

Para transformar imaginarios culturales con equidad de género y libre de violencia contra la mujer es necesario propiciar 

entornos clave, en este sentido, la sensibilización a niños, niñas y adolescentes a través del proceso de formación, tiene como 

meta desarrollar una forma de actuar a través de una actitud positiva hacia la vida que genere cambios y fomente la 

determinación a la hora de enfrentar retos y dificultades, buscando así, que niños, niñas y adolescentes transformen su 

entorno personal con equidad de género, para que nuevas generaciones se conviertan en agentes de cambio y 

transformación social. Se incluyen a niños, niñas y adolescentes en el proyecto con el fin de disminuir la prevalencia de la 

cultura machista y patriarcal, ya que estos hacen parte fundamental como actores que convergen, tejen la dinámica social 

y, construyen un presente y futuro equitativo libre de violencias contra la mujer. 

 

Criterios de selección: Niños, niñas y adolescentes entre 8 a 14 años de los grados comprendidos entre 4º de primaria a 8º de 

bachillerato. 

 

Focalización: Se focalizarán los 615 niños, niñas y adolescentes beneficiados a través de convocatoria abierta en ocho (8) 

municipios a impactar. Estos procesos de formación se dictarán en las cabeceras municipales, siendo que el mayor cupo 

será en la ciudad Capital de Florencia por identificarse que es allí donde se presentan el mayor número de casos de 

violencia de género y por qué en este municipio se encuentra concentrada el mayor número de población estudiantil del 

departamento. En la siguiente tabla se podrá observar el número de beneficiarios por municipio:  

 

*Se seleccionarán un número de estudiantes por cada nivel y grado con el fin de focalizar en cada colegio por lo menos 1 

grupo (1 primaria o 1 de bachillerato) entre los grados comprendidos entre 4º de primaria a 8º bachillerato. Estos grados se 

seleccionaron ya que en estos se encuentran las edades susceptibles a definir valores y fortalecer su identidad, así como 

también la comprensión y establecimiento de relaciones sociales con su entorno escolar, familiar y personal.  

**Es importante destacar que si bien es cierto cada I.E tiene contemplado un número de beneficiados, este podrá disminuir o 

aumentar dependiendo de la demanda y/o intención de participación en cada I.E. 

***La convocatoria para la inscripción será abierta en cada I.E.  

 

EL proceso de sensibilización a los a 615 niños, niñas y adolescentes pasará por tres (3) momentos:  

 

En un PRIMER momento, se deberá realizar un test inicial que identifique sus relaciones intrafamiliares y escolares respecto a la 

equidad de género.  Para ello se desarrollará y aplicará una prueba a cada uno de los participantes con una duración de 15 

minutos, esta prueba deberá aplicarse en el primer encuentro. (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas).  

 

En un SEGUNDO momento, se realizará a niños, niñas y adolescentes un proceso de formación para la sensibilización en 

creación de nuevos imaginarios para su proyecto de vida con equidad de género y no violencia, con una duración total de 

48 horas, cada beneficiario disfrutará de doce (12) encuentros didácticos con una duración de cuatro (4) horas presenciales 

cada uno, siendo que, cada beneficiario tendrá un (1) encuentro por semana dentro de las instituciones educativas 

focalizadas según cronograma conciliado con la institución. Al finalizar el proceso de formación cada beneficiario recibirá un 

(1) diploma de asistencia.  

 

Los encuentros didácticos deberán fusionarse para ser parte de una metodología que invite a los participantes a crear un 

mundo con nuevos imaginarios socioculturales donde ellos se personifiquen como actores de cambio en una nueva 

dinámica social que necesita conocer, entender y protagonizar nuevos roles sociales y nuevas masculinidades. En este 

sentido, el diseño pedagógico, metodológico y de contenidos de deberá tener en cuenta los siguientes tópicos:    

 

Tópicos del proceso formativo: 

 

a) El nuevo rol de la mujer y el hombre en el hogar, la familia y la sociedad. 

b) Identificación valores, principios, proyecto de vida, autoestima a través del uso del pensamiento divergente para la 

equidad de género, la no violencia y la actitud emprendedora. 

c) Utilización de técnicas de aprendizaje significativo para ser parte de un país con equidad de género y no violencia. 

d) Técnicas para “pensar fuera de la caja” que promuevan la equidad de género. 

e) La actitud para crear nuevos imaginaros socioculturales 

f) Ejercicios prácticos de juego y creatividad.  

g) Identificando, creando y reconociendo una personalidad como agente de cambio con equidad. 

Así mismo, el material didáctico deberá enfocarse a una estrategia física que generé identificación y auto reconocimiento  a 

través de un personaje al que el beneficiario deberá ir creando una personalidad con valores y principios con enfoque en 

equidad de género; es importante incluir en este ejercicio procesos de neuroeducación que incentiven el desarrollo de 

actitudes que son esenciales en la construcción de su personalidad, además de contribuir al desarrollo de personas más 

consientes en medio de una sociedad más equitativa. Se busca que, a través del juego se estimule la autoconfianza y le 

ayuda a mejorar el control de emociones, favoreciendo la socialización, la creación de vínculos emocionales, potencia la 

capacidad de expresión, de comunicación y le ayuda a facilitar la resolución de conflictos al proporcionar situaciones 

donde se deben plantear posibles soluciones. Así mismo, a ser la imaginación uno de los tesoros más grandes, el material 

didáctico deberá promover el pensamiento de ideas diferentes a las acostumbradas haciéndolos capaces de innovar para 

el cambio de su comunidad desde su aporte personal, ayudándolos a convertir en ejemplo multiplicador. 

 

Para el buen desarrollo del proceso de formación es importante también a tener en cuenta: 

 

http://www.caqueta.gov.co/


 

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES  BAJO LA MODALIDAD DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR 
CUANTÍA No. DC-GE-SAMC-002-2019  

Departamento de Caquetá 

 

 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
 NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina – Teléfono: (098) 4358240–4342424 Fax: 4353367 

www.caqueta.gov.co – direccioncontratacion@caqueta.gov.co  
Florencia – Caquetá – Colombia  

62 
  

 

Número de personas por curso: Se aconseja que los grupos sean máximo de 25 participantes 

Espacio: El espacio a utilizar deberá ser amplio, ventilado y cómodo, la ubicación preferiblemente en O, U y V, todos los 

participantes deben estar sintonizados con la formación, el facilitador y sus compañeros.  

 

Perfil profesional facilitador: El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito del proyecto, por lo tanto, los perfiles 

profesionales pueden ser psicólogos, trabajadores sociales, profesiones afines con carreras de humanidades o economía, no 

requiere posgrado, sin embargo, debe contar con experiencia comprobable como pedagogo o facilitador con grupos 

vulnerables preferiblemente con experiencia en temas de equidad de género, mujeres, infancia y adolescencia. Ver anexo 

1. Perfil de profesionales. 

 

En un TERCER momento, al finalizar el proceso de formación se deberá realizar un test final que evalué el impacto que las 

actividades generaron en la percepción y actitud respecto del participante respecto a la equidad de género.  Para ello se 

desarrollará y aplicará una prueba final a cada uno de los participantes con una duración de 15 minutos, esta prueba 

deberá aplicarse en el último encuentro. (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas).  

Cada facilitador deberá realizar un (1) informe que analice los hallazgos del test inicial vr final con cada grupo de trabajo, así 

mismo, el informe deberá incluir la bitácora cada uno de los encuentros con experiencias, anécdotas y observaciones. Este 

informe servirá de insumo para las memorias finales del proyecto  

 

2.1.3 Proceso de formación para Padres y madres de Familia en equidad de género y no violencia 

 

Como medida de prevención de violencia contra la mujer está la promoción de una crianza positiva y no violenta de los hijos 

y las relaciones íntimas y familiares respetuosas, no violentas y en pie de igualdad (ONU Mujeres, 2012). Teniendo en cuenta lo 

anterior, se incluyen padres de familia en el proyecto, con el fin de disminuir la prevalencia de la cultura machista y 

patriarcal, siendo que son los padres los formadores de habilidades no cognitivas o blandas como la autoestima, el respeto, 

la tolerancia, y otras, facultades como derechos y obligaciones, ayudando con ello a tejer la dinámica social y construir un 

futuro libre de todos los tipos de violencia de género, principalmente intrafamiliar, sexual y cultural.  

 

Criterios de selección: Padres de familia de los niños, niñas y adolescentes focalizados y beneficiados del proceso de 

formación a NNA. Así mismo, en este proceso formativo podrán asistir también otros padres de familia que se encuentren 

interesados en la convocatoria.  

 

Focalización: Se focalizarán los padres de familia de los niños, niñas y adolescentes que serán beneficiados en los diferentes 

procesos formativos de sensibilización social a través de una invitación abierta que será entregada por sus hijos, donde los 

padres podrán inscribirse al proceso de formación según fecha y horario de conveniencia. Así mismo, a través de la 

convocatoria abierta se podrán inscribir otros padres de familia que estén interesados. 

 

Estos procesos formativos se dictarán en las cabeceras municipales de los ocho (8) municipios a impactar, siendo que el 

mayor cupo de beneficiados en lo proceso de formación de sensibilización social será la ciudad Capital de Florencia por 

identificarse que es allí donde se presentan el mayor número de casos de violencia de género. En la siguiente tabla se podrá 

observar el número de beneficiarios por municipio:  

 

Tabla 4: Beneficiarios proceso formativo a madres y padres de familia 

Municipio 

Madres y padres de familia 

Florencia 225 

Puerto Rico 25 

El Doncello 25 

El Paujil 25 

Curillo 25 

Morelia 25 

Solita 25 

Valparaiso  25 

Total  400 

 

Este proceso de sensibilización para madres y padres de familia pasará por tres (3) momentos:  

 

En un PRIMER momento, se deberá realizar un test inicial que identifique su conocimiento, mentalidad y cultura respecto a la 

crianza en temas de equidad de género para la mujer.  Para ello se desarrollará y aplicará una prueba a cada uno de los 

participantes con una duración de 15 minutos, esta prueba deberá aplicarse en el primer encuentro. (Ver anexo 2. Ficha 

Técnica de pruebas).  

 

En un SEGUNDO momento, se sensibilizará a 400 padres de familia a través de 12 horas de formación en  dos (2) encuentros 

didácticos con una duración de seis (6) horas cada uno, donde los padres aprenderán como implementar la 

neuroeducación en la educación de sus hijos a través de consejos y herramientas fáciles de aplicar en la cotidianidad del 

día a día, buscando con ella la sensibilización respecto a la formación con equidad de género, la disciplina sin violencia o 

maltrato y como convertirse en un guía inteligente en la construcción del proyecto de vida de sus hijos.  

 

Este proceso formativo deberá poner a disposición de las madres y padres de familia estrategias para entender cómo 

funciona el cerebro de sus hijos, ayudando conocer en otras formas de educar, disciplinar y proyectar libres de violencias, así 

mismo, deberá sensibilizar respecto a los nuevos roles de la mujer y el hombre en el hogar, la familia y la sociedad, incentiva 

el empoderamiento de las mujeres desde el respeto y la equidad de género. Para el desarrollo pedagógico, metodológico y 

contenidos deberá tener en cuenta los siguientes tópicos:  

 

Tópicos del proceso formativo: 

a) El nuevo rol de la mujer y el hombre en el hogar, la familia y la sociedad 

b) Técnicas y consejos que promuevan desde el hogar la equidad de género y no violencia (valores, principios, proyecto de 

vida, autoestima). 

c) Estrategias padre para educar y ser parte de un país con equidad de género y libre de violencia intrafamiliar.  

Para el buen desarrollo del proceso de formación es importante también a tener en cuenta: 
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Número de personas por curso: Se aconseja que los grupos sean máximo 35 participantes por proceso de formación. 

 

Espacio: El espacio a utilizar deberá ser amplio, ventilado y cómodo, la ubicación preferiblemente en O, U y V, todos los 

participantes deben estar sintonizados con la formación y el facilitador. 

 

Material de trabajo: Se entregará a cada uno de los beneficiarios el material didáctico para la puesta en marcha de los 

consejos y herramientas propuestas en el proceso de formación., de esta forma, los padres podrán profundizar y crear una 

nueva hoja de ruta como formadores. 

 

Perfil profesional facilitador: El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito del proyecto, por lo tanto, los perfiles 

profesionales pueden ser psicólogos, trabajadores sociales y/o profesiones afines con carreras de humanidades, no requiere 

posgrado, sin embargo, debe contar con experiencia comprobable como pedagogo o facilitador con grupos vulnerables 

preferiblemente con experiencia en temas de equidad de género, trabajo social con padres y madres de familia.  (Ver en 

anexo 1. Perfil de profesionales). 

 

En un TERCER momento, al finalizar el proceso de formación se deberá realizar un test final que evalué el impacto que las 

actividades generaron en la percepción y actitud respecto del participante respecto a la equidad de género.  Para ello se 

desarrollará y aplicará una prueba final a cada uno de los participantes con una duración de 15 minutos, esta prueba 

deberá aplicarse en el último encuentro. (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas).  

Cada facilitador deberá realizar un (1) informe que analice los hallazgos del test inicial vr final con cada grupo de trabajo, así 

mismo, el informe deberá incluir la bitácora cada uno de los encuentros con experiencias, anécdotas y observaciones. Este 

informe servirá de insumo para las memorias finales del proyecto. 

 

 

Actividad 2.2: Estrategia Mujeres visibles 

 

2.2.1 Encuentro de PARES "Encuentro departamental de actores PARES para la equidad de género y una vida libre de 

violencia” 

 

El evento de experiencias significativas “Encuentro departamental de actores PARES para la equidad de género y una vida 

libre de violencia” será un evento experiencial que involucrará todos los sentidos y estará apoyado de una fuerte estrategia 

audiovisual, donde cada uno de los participantes conocerán los resultados del proyecto de principio a fin. Así mismo, los 

participantes podrán conocer las experiencias de otros participantes beneficiarios de los diferentes procesos de formación 

de sensibilización social. Siendo que una presentación corta que fue desarrollada en el proceso de formación respectivo.  

El evento se realizará en la ciudad capital de Florencia, tendrá una duración de dos (2) días, cada día una duración de diez 

(10) horas continúas con momentos de receso para refrigerios y almuerzo, con el fin de brindar espacios de socialización 

entre participantes del proyecto e invitados generales. A continuación, las fases necesarias para la realización del evento: 

 

Fase de organización del evento: Durante dos (2) meses se hará la organización del evento, se deberá contar con un salón 

con capacidad para 350 personas, menú de refrigerios y almuerzos, selección de maestro de ceremonia, conferencistas, 

panelistas e invitados, agenda del evento, decoración del salón, diseño de piezas gráficas y audiovisuales, creación literaria 

y grafica de las memorias a entregar, preparación de presentaciones y contratación de personal logístico.  

 

Fase de inscripción: Durante un (1) mes se llevará a cabo la fase inscripción y conformación al evento, donde se enviarán las 

invitaciones a los beneficiarios de los procesos de formación de sensibilización y se hará una convocatoria abierta a través de 

medios de difusión masiva hasta agotar cupos. Se entregará ficha de subsidio de transporte a los participantes del evento.  

 

Desarrollo de memorias: Para la entrega en el evento deberá hacerse un análisis de resultados para desarrollo de memorias 

con los informes entregados en cada uno de las actividades del proyecto, después de terminado el análisis conceptual, un 

especialista en edición de contenidos deberá diseñar, elaborar y diagramar las memorias para su respectiva impresión. En 

este sentido, se imprimirán 350 memorias, con el fin de hacer entrega una (1) a cada participante del evento.  

 

Fase de realización del evento: Cada día el evento deberá iniciar dos (2) horas antes de la primera actividad, los técnicos 

recolección y sistematización alimentarán la base datos con la información de cada participante del evento a medida que 

estos vayan ingresando al evento. Así mismo, se irá haciendo entrega a cada participante: 

 

1.  Escarapela 

2. Memorias finales del proyecto 

3. Material de trabajo impreso (Agenda, Lapicero y llavero) 

4. Fichas respectivas con la cual podrán recibir un (1) refrigerio en la mañana y (1) refrigerio en la tarde y un (1) 

almuerzo, de esta forma los asistentes podrán estar atentos a las actividades, podrán socializar y retroalimentar 

las experiencias con otros participantes en los espacios de descanso. (Esta dinámica se realizará durante los 

dos (2) que dure el evento). 

 

5. Subsidio en efectivo con la ficha de subsidio de transporte que fue entregada el día de la inscripción a los 

participantes del evento. Esto quedará evidenciado a través de la planilla de entrega con datos personales, 

firma y huella.  

El desarrollo del encuentro de Beneficiados contará con dos (2) conferencistas expertos en equidad de género, y procesos 

de cambio de mentalidad y cultura, (1) maestro de ceremonias (*Ver en anexo 1. Perfil de profesionales) un equipo de 

operatividad y logística que apoyará en la organización del evento en el salón.  Se realizarán cuatro (4) paneles con líderes 

comunales, líderes de enseñanza, dirigentes, funcionarios, directivos del observatorio, aliados de la Red Mujeres del Caquetá 

y otros actores que estén involucrados en la resolución de la situación actual de la mujer en el departamento, esto permitirá 

compartir los resultados del proyecto y construir nuevas propuestas de mejora y compromiso por parte de diversos actores 

sociales.  

 

2.2.2 Campaña de sensibilización ciudadana de Neuromarketing Social 

 

Se diseñará una campaña experiencial de neuromarketing con una fuerte estrategia de medios de comunicación local y 

actividades al aire libre, con ello se busca sensibilizar a la población en general del departamento en la realidad actual y el 

rol de la mujer en la sociedad con el propósito de transformar la cultura de estereotipos sociales. En este sentido, la campaña 

ciudadana sensibilizará la población sobre la situación actual de las mujeres, la concienciación de las conductas y actitudes 

culturales respecto al rol de la mujer en el hogar, la familia y la sociedad. En este sentido, la ONU Mujeres en el 2012 

recomienda a través del “Manual de planes de acción nacionales sobre la violencia contra las mujeres” que los esfuerzos 

contra la violencia de género deberán disponer de: a) Campañas destinadas a modificar las actitudes, que promuevan las 

masculinidad positiva, respetuosa y no violenta; que cuestiona los estereotipos de género; que crean conciencia sobre la 

inaceptabilidad de la violencia contra las mujeres; b) Campañas de concienciación especificas destinadas a robustecer el 

conocimiento de las leyes promulgadas para hacer frente a la violencia contra las mujeres.  

 

http://www.caqueta.gov.co/


 

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES  BAJO LA MODALIDAD DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR 
CUANTÍA No. DC-GE-SAMC-002-2019  

Departamento de Caquetá 

 

 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
 NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina – Teléfono: (098) 4358240–4342424 Fax: 4353367 

www.caqueta.gov.co – direccioncontratacion@caqueta.gov.co  
Florencia – Caquetá – Colombia  

64 
  

 

Campaña de 
Neuromarketing 

social

Estrategía 1: Sensibilización 
Social (Conociendo la situación 

actual) 

(3 meses) 

Estrategía 2: Concienciación 
social (Quien soy y que hago 

para generar cambios)

(3 meses)

Estrategia 3: Socialización de la 
Politica Publica para la Equidad 
de género creada (el como, el 

que y el para que)

(3 meses) 

Diseño general de la campaña  
(1 mes)

Recopilación, diseño y 
producción de material grafico y 

audiovisual 

(9 meses) 

La campaña experiencial de neuromarketing social pretende poner a disposición de un proyecto social, herramientas y 

estrategias innovadoras que son usados con éxito comúnmente para fines comerciales, es importante resaltar, que en 

ninguna forma las estrategias diseñadas afectaran la esencia y riqueza cultural de la población, su objetivo es la utilización 

de estrategias innovadoras para la fácil apropiación de los mensajes a comunicar que están directamente relacionados con 

el empoderamiento social, económico y político de la mujer para la equidad de género.   

 

El desarrollo total de esta actividad tendrá una duración de diez (10) meses, donde necesitará un profesional especialista en 

Neuromarketing que marque la pauta respecto a los lineamientos sobre los que se deberá diseñar, desarrollar e implementar 

la campaña general y las tres (3) sub campañas derivadas de esta.  En este sentido, para el desarrollo de esta actividad se 

pasarán por varios momentos de la siguiente forma: 

 

En un PRIMER momento, se diseñará la estrategia general y el plan de medios de con sus tres (3) sub campañas, esto tendrá 

una duración de un (1) mes, este diseño estará a cargo de un equipo multidisciplinario que contará con profesionales en el 

área de diseño gráfico, medios audiovisuales, comunicador social, Psicólogo, Trabajador social y Pedagogo (Ver anexo 1. 

Perfil de profesionales), quienes aportarán su experiencia y conocimiento. 

 

 Cada sub campaña deberá establecer un plan de acción con actividades y estrategias puntuales a implementar, con 

diseño de piezas graficas necesarias para la puesta en marcha. Así mismo, se deberán tener en cuenta para el diseño de la 

campaña y sub-campañas los siguientes ejes temáticos tal como muestra la siguiente gráfica: 

 

Ilustración 1: Ejes temáticos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La metodología propuesta busca cada se establece sensibilizar- concientizar- socializar, siendo que: 

 

1. Estrategia I de sensibilización Social: Buscará sensibilizar a los ciudadanos sobre la situación actual de la mujer 

en el departamento, ayudándoles a comprender las interrelaciones y las desigualdades existentes hoy entre 

hombres y mujeres, las consecuencias de la violencia de género y las condiciones que hacen posible este tipo 

de violencia, buscando que la población no sea indiferente a la realidad de la mujer en el departamento.  

 

2. Estrategia II de concienciación social: Esta estrategia buscará tocar el “yo”, esto quiere decir, ya no es 

suficiente con conocer que está pasando, sino que se hace necesario ser propositivos en el rol social de 

¿Quién soy y que hago para generar cambios que ayuden a transformar el imaginario sociocultural?, con lo 

que se reforzará el “yo” proactivo y no pasivo que generalmente está arraigado en la cultura. De esta forma, 

se espera que a través de diferentes actividades se generen cambios de mentalidad y cultura. 

 

3. Estrategia III de Socialización: Después de generar sensibilización y concienciación a la población Caqueteña, 

se socializará el cómo, el que y para que de la nueva política pública para la equidad de género que ha sido 

creada. Buscando con ello, que la población esté al tanto de los nuevos esfuerzos para la protección y 

garantía de los derechos de la mujer, los lineamientos y oportunidades que se crearon a partir de un 

direccionamiento que busca el empoderamiento social, económico y político de la mujer Caqueteña. 

Así mismo, para el diseño del eje temático de cada sub campaña es importante tener en cuenta los tópicos y temas de 

equidad de género que confluyen en el propósito de promover cambios de mentalidad y cultura respecto a la equidad de 

género de la mujer para su empoderamiento social, económico y político de la mujer, así como, el rol del ciudadano como 

emprendedor social para generar cambios propositivos. 

 

Tópicos para el diseño campaña: 

a) La situación actual de la mujer en el departamento. 

b) El nuevo rol de la mujer en el hogar, la familia y la sociedad. 

c) Prevención de violencia contra la mujer. 

d) Los derechos de la mujer y su participación en escenarios político y comunitarios 

e) El papel de la mujer en la paz desde una vida libre de violencia. 

f) La mujer emprendedora. 
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g) Como ser un emprendedor social para lograr cambios y transformación en temas de equidad de género. 

h) De las perspectivas de crecimiento, la pobreza y la generación de ingresos. 

i) Socialización de la “Política Pública desde, con y para las mujeres caqueteñas” 

Para el diseño del plan de acción de la campaña en cada una de sus sub-campañas, se deberá establecer un mapa de 

ruta con lineamentos específicos a implementar mes a mes, en el cual se deberá encontrar: 

  

a) Plan de medios: El plan de medios permitirá comunicar un mismo mensaje de forma articulada a todos los 

medios de comunicación tradicional y no tradicional que se hayan decidido utilizar. Al hablar de medios 

tradicionales se hace referencia a radio, prensa, televisión, vallas y material impreso, entre otros. Y cuando 

hablamos de medios no tradicionales se contempla principalmente en este caso a medios digitales como las 

redes sociales, se ha contemplado este medio toda vez que de esta forma se podrá llegar de forma directa a 

jóvenes y adultos. Se utilizarán los medios de comunicación tradicional y no tradicional que sean pertinentes y 

puedan ponerse en marcha en los municipios a impactar. En este sentido, la presencia en medios será diaria e 

intensiva durante la campaña de sensibilización. 

 

b)  Actividades de activación al aire libre: Estas actividades estarán al servicio de los propósitos de la campaña 

reforzando cada una de las estrategias a implementar, cada actividad tendrá un fuerte componente 

didáctico y uso del pensamiento divergente a través de la creatividad y el juego buscando que los 

participantes se involucren de forma activa en las actividades, esto con el fin conseguir identificación y/o 

apropiación del propósito de la campaña.  Se realizará en el municipio de Florencia una (1) vez por semana 

en dos (2) puntos estratégicos, los lugares seleccionados deberán ser concurridos principalmente por familias 

en días de alto tráfico poblacional (Fines de semana, eventos comunales y/o municipales). 

 

c) Estrategias audiovisuales: Las estrategias audiovisuales pondrán a disposición herramientas valiosas de 

comunicación a través de la fotografía y el video que permitirá sensibilizar a la comunidad impacta con los 

propósitos de la campaña. Estas estrategias permitirán reforzar el mensaje a comunicar. Este material será 

utilizado para el plan de medios en la radio, la televisión, la prensa, redes sociales, entre otros.  

 

d) Material didáctico impreso: Se busca que todas las estrategias y elementos usados en la campaña 

contribuyan con los propósitos de la campaña. En este sentido se diseñarán piezas de material didáctico 

impreso para reforzar el mensaje, estas piezas cumplirán un fin de recordación del mensaje que se busca 

comunicar.   

En un SEGUNDO momento, se hará una recopilación, diseño y producción de material gráfico y audiovisual para la 

implementación de las tres (3) sub campañas o estrategias, en esta etapa es importante contar con un profesional 

audiovisual de tiempo completo (Ver anexo 1. Perfil de profesionales) que cree los contenidos gráficos- audiovisuales 

mes a mes para el plan de Medios (Cuña Radial, material impreso de sensibilización, prensa, televisión, redes sociales) 

diseñado para cada una de las sub campañas, que tendrá una duración total de 10 meses.   

 

Por ello, la recopilación de material audiovisual se hará durante los diez (10) meses de ejecución de actividades del 

proyecto, esta actividad estará a cargo del profesional audiovisual, para luego ser utilizada para producción de 

estrategias audiovisuales en cada una de las sub-campañas de neuromarketing social, así mismo, servirá para la 

observación, seguimiento, evaluación y memorias del proyecto. 

 

Siendo entonces que se recopilará material audiovisual con dos fines: 

 

1) Recolectar material audiovisual de cada uno de sus eventos y actividades con el fin de construir unas memorias 

audiovisuales del proyecto y de insumo para la producción gráfica -audiovisual.  

 

 2) Producir estrategias audiovisuales y gráficas para cada una de las tres (3) estrategias según el Plan de Acción 

diseñado de la campaña de neuromarketing. 

 

Esta actividad entregará un reporte mensual detallando el material recolectado en cada evento y actividad, así 

como, el material producido para cada una de las estrategias de la campaña de sensibilización según haya 

establecido en el Plan de Medios y Plan de Acción para cumplir el propósito de la campaña que se diseñó.  

 

a. PLAN DE FORMACIÓN 

 

La totalidad de los 5 programas de formación estarán estructurados mediante unidades didácticas y experienciales, que 

llevaran al participante al autoconocimiento, concienciación de su situación social, política y económica donde evaluará y 

apropiará su empoderamiento, el método planteado debe contener un eje trasversal en todas sus mallas curriculares, con 

contenidos metodológicos y gráficos desarrollados e implementación de la metodología apropiada para este proyecto. 

 

Algunas características que serán visibles en el desarrollo de los encuentros son: 

 

 Empoderamiento social y político de la mujer para la equidad de genero. 

 Situación actual de la mujer en el Departamento y las problemáticas a las que enfrentan frente a las 

conflictividades presentes. 

 Cambiando la mentalidad y cultura para la construcción de paz y no violencia. 

 La importancia que tiene la política pública de equidad de género para la mujer en el Departamento y los 

derechos de la mujer. 

 Empoderamiento económico de la mujer para la competitividad. 

 El papel del funcionario como líder para la trasformación de realidades de la mujer. 

 El nuevo rol de la mujer y el hombre en el hogar, la familia y la sociedad. 

 

 Identificación valores, principios, proyecto de vida, autoestima a través del uso del pensamiento divergente 

para la equidad de género, la no violencia y la actitud emprendedora. 
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 Utilización de técnicas de aprendizaje significativo para ser parte de un país con equidad de género y no 

violencia. 

 

 Técnicas para “pensar fuera de la caja” que promuevan la equidad de género. 

 La actitud para crear nuevos imaginaros socioculturales. 

 Ejercicios prácticos de juego y creatividad.  

 Identificando, creando y reconociendo una personalidad como agente de cambio con equidad. 

 Porque implementar acciones de género en el entorno escolar. 

 Aprendizaje significativo y didáctico para la equidad de género y una vida libre de violencia contra la mujer. 

 Dimensiones múltiples para educar en entornos con equidad de género y libre de violencia. 

 El neuroaprendizaje y la equidad de género. 

POBLACIÓN BENEFICIARIA: 

 

La definición de la población objetivo de la intervención se estableció teniendo en cuenta  “Realidad social y vida de las 

mujeres del Caquetá” de la Política Pública desde, con y para las mujeres caqueteñas 2017-2027, en el cual se establece que 

es necesario involucrar diferentes actores sociales con el fin de propiciar entornos equitativos para la mujer en la sociedad 

civil, así mismo, se focalizaron ocho (8) de los dieciséis (16) municipios teniendo en cuenta que: 1. presentaran casos de VBG 

contra la mujer. 2. Que formalizarán su interés de implementar las acciones trazadas en la Política Publica Aprobada bajo la 

ordenanza 022 de 20 de diciembre de 2017.  

 

Por otra parte, a través de la implementación del Observatorio de equidad de Género para la mujer se beneficiarán todas 

las mujeres del departamento del Caquetá, toda vez que, los mecanismos de recolección de la información incluyen sin 

discriminación, información oficial de las diferentes instituciones garantes de derechos y la muestra estadística propuesta 

tendrá en cuenta ciclos etarios, zonificación y estratificación para la generación de un peso estadístico estable. Así mismo, se 

incluirán concejos de mujeres víctimas, movimientos de mujeres, concejos departamentales de mujeres, concejos 

municipales de mujeres, red mujeres víctimas, afro y otros. 

 

Para el diagnóstico de la Política pública aprobada bajo ordenanza 022 de 2017 se evidencia que, el 0.48% de las mujeres 

del departamento del Caquetá han sufrido VBG (SIVIGILA, 2016-2017), en este sentido, este proyecto busca una intervención 

que multiplique en un impacto positivo en un 1,50% de la población de mujeres que habita en los ocho (8) municipios a 

impactar, siendo que, aproximadamente es de 1.625 actores sociales que convergen, tejen la dinámica social y transforman 

el imaginario cultural de la mujer. 

 

Resumen de la población beneficiaria:  

 

 
 

*Si bien cierto se estableció un número de beneficiarios por municipio sobre el componente de empoderamiento de pares, 

este podrá variar según la respuesta de la población objetivo y la pertinencia demográfica al momento de la focalización, 

siendo que, el número de beneficiarios de por municipio no podrá ser menos de la cuarta parte de los beneficiados ya 

establecidos.  

 

 

1.1. ÚNICO PROPONENTE. 

 

En el evento que solo un proponente se encuentre habilitado por haber cumplido los 

requisitos de verificación Jurídico, Técnico y Financiero, LA GOBERNACION verificará que el 

precio total de su oferta no exceda el del presupuesto oficial establecido en el presente 

pliego de condiciones; de lo contrario, la propuesta se considerará RECHAZADA, y 

posteriormente se le otorgara el puntaje, para efecto de trámite.  

 

1.2. VARIOS PROPONENTES. 
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Para el (los) proponente(s) que haya (n) cumplido con los requisitos de verificación de 

cumplimiento, LA GOBERNACION procederá a la verificación de su propuesta económica, 

de tal forma que el precio de su oferta no sea superior al cien por ciento (100%) del 

Presupuesto Oficial, en caso que no se cumpla con esta condición la propuesta será 

rechazada. 

 

2. EVALUACIÓN.   

 

Verificado los requisitos anteriores, se procederá a evaluar del siguiente modo:   

 

ITEM PUNTAJE 

Propuesta económica 30 

Factor  técnico y/o de calidad 60 

Apoyo a la industria nacional   10 

Total  100  

 

LOS PROPONENTES DEBERÁN OBTENER UN PUNTAJE MÍNIMO DE 70 PUNTOS, PARA QUE SU 

OFERTA SE ADJUDICADA POR LA ENTIDAD, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZARSE  EL 

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONTRATO Y DE LAS OBLIGACIONES. 

 

PROPUESTA ECONÓMICA: 30 PUNTOS 

 
MENOR PRECIO: Las propuestas de conformidad con el Formato No 3 “COSTOS ECONOMICO 

DEL BIEN”, serán evaluadas teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

MENOR VALOR PUNTAJE 

Primer menor valor (a la propuesta de 

menor valor se le asignara el puntaje de 30) 

 

30 

 

Segundo menor valor (a la segunda 

propuesta de menor valor se le asignara el 

puntaje de 29) 

29 

Tercer menor valor (a la tercera propuesta 

de menor valor se le asignara el puntaje de 

28) 

28 

A las demás propuestas se les será 

asignado un puntaje de 27 puntos 

27 

 

EN CASO DE EMPATE: en tal caso en que se llegaran a presentar dos propuestas de igual 

valor, se le otorgara la mayoría de puntos a quien haya radicado en primer lugar y a quien 

haya radicado después se le asignara menos un punto menos. 

 

PARÁGRAFO: LA NO PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA O LA OMISIÓN DEL ÍTEM 

(S) Y/O DEL PRECIO UNITARIO DE ALGUNO (S) DE LOS ÍTEMS, GENERARÁ RECHAZO DE LA 

PROPUESTA. 
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FACTOR TÉCNICO O CALIDAD: 60 PUNTOS 

 

Profesionales (20 puntos) 

 

El proponente seleccionado deberá contar con el personal necesario e idóneo para la 

ejecución de las actividades, no obstante, lo anterior los proponentes deberán ofrecer como 

mínimo el personal que se relaciona a continuación, el cual se calificará dentro del factor 

técnico de calidad de los profesionales. 

 

Los conceptos de experiencia general y experiencia específica se definen de la siguiente 

manera: 

 

Se entiende por experiencia general, el tiempo transcurrido a partir de la graduación o 

expedición de la tarjeta profesional según sea el caso. En cuanto a la experiencia específica, 

esta se determina como la práctica adquirida en el ejercicio de las funciones de un cargo en 

la ejecución de un contrato en particular. 

 

LOS PROFESIONALES QUE SE CALIFICARÁN SON LOS SIGUIENTES: 

 

 

PROFESIONAL FORMACIÓN EXPERIENCIA GENERAL Y 

ESPECIFICA 

Politólogo con 

énfasis en ciencias 

políticas y 

relaciones 

internacionales  

 

 

Universitario Experiencia profesional general 

igual o superior a cinco (5) años y 

experiencia especifica de tres (3) 

años en la Dirección General de 

Proyectos. Contratos celebrados 

con entidades públicas o privadas. 

Psicólogo 

 

Especialización en  

Neuropsicopedagogia  

Experiencia profesional general 

igual o superior a cinco (5) años y 

experiencia especifica en 

docencia, contratos celebrados 

con entidades públicas o privadas.   

 

Trabajador social  

 

 

Magister en Estudios sociales 

y políticos latinoamericanos. 

Experiencia profesional general 

igual o superior a cinco (05) años y 

experiencia especifica de dos (02) 

años en formulación, diseños 

metodológicos, organizacionales y 

formación para la mujer. 

 

Contratos celebrados con 

entidades públicas o privadas. 
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Licenciado en 

educación básica 

con énfasis en 

lengua castellana 

Magister en Familia, 

Educación y Desarrollo. 

Experiencia Profesional General 

Igual o superior a siete (7) años y 

experiencia especifica de seis (6) 

años como docente. 

Contador  

 

Especialización en revisoría 

fiscal y Contraloría.   

Experiencia profesional general 

igual o superior a (05) años y 

experiencia especifica de un (1) 

año como director financiero en 

proyectos del sistema General de 

Regalías en contratos celebrados 

con entidades públicas o privadas. 

En áreas de 

Humanidades. 

 

Doctorado en Ciencia 

Política 

Experiencia profesional general 

igual o superior a quince (15) años 

y experiencia especifica de quince 

(15) años en docencia. 

 

Para acreditar el personal deberá aportar:  

 

1. Copia simple y legible de la cédula de ciudadanía; 

2. Copia simple y legible del Diploma o Acta de Grado de la Universidad que le otorga 

el título de profesional exigido; 

3. Copia simple y legible del Diploma o Acta de Grado de la Universidad que le otorga 

el título de Posgrado exigido: 

4. Certificación de la experiencia específica solicitada, la cual debe ser expedida 

directamente por la persona que contrató al profesional, e indicar el cargo que 

desempeñó y el proyecto o contrato al cual se vinculó en esa calidad. 

5. Carta de Compromiso suscrita por el profesional propuesto, dirigida a la Gobernación 

de Caquetá, relacionando número y objeto del presente proceso de selección, en la 

que indique claramente que se compromete a estar disponible para la ejecución del 

contrato que resulte del proceso. 

6. Antecedentes de carácter disciplinario, fiscal, policía y medidas correctivas   

 

Al Proponente que acredite la totalidad del personal solicitado en los términos aquí exigidos 

se le asignarán los veinte (20) puntos previstos por este factor. 

 

Factor Técnico metodológico (40 Puntos) 

 

Con el propósito de garantizar que los componentes a ejecutar implementen de forma 

óptima las acciones propuestas en la “Política pública desde, con y para las mujeres 

caqueteñas 2017-2027” aprobada en la ordenanza 022 de 2017 en relación al cierre de 

brechas identificadas en una vida libre de violencia contra la mujer, autonomía económica 

de la mujer y participación política, social y comunitaria con incidencia de la mujer en el 

departamento, se busca determinar las capacidades de ejecución de orden técnico, el 

departamento solicitará al oferente presentar de manera clara, suficiente y precisa los 

planes, productos y metodologías a utilizar en cada una de las actividades y componentes 
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del proyecto en cuestión, con el fin de garantizar resultados óptimos en relación a la 

pertinencia, experticia y duración del mismo. Siendo así que a continuación se describe 

punto a punto las cuestiones técnicas a presentar por componente y actividad. 

  

1. Componente fortalecimiento institucional para la equidad de género se otorgará 

veinte (20) puntos, al oferente que cumpla con este requerimiento: Se deberá 

demostrar la capacidad operativa y planeación para la creación del Observatorio 

para la equidad de género y el fortalecimiento de la Red departamental de mujeres, 

para ello se solicita: 

 

1.1 Se deberá presentar un (1) documento técnico detallado que contenga los 

lineamientos generales y específicos para la creación del observatorio 

departamental ajustado a los lineamientos del Plan de desarrollo Nacional, este 

documento deberá contener mínimamente: a) Introducción, b) antecedentes, c) 

justificación, d) propósito, e) objetivo general, f) objetivos específicos, g) definición de 

metas operativas, h) marco normativo, I) lineamientos internacionales, j) lineamientos 

nacionales, k)alcance del observatorio, l) fortalecimiento de la institucionalidad a 

través de las líneas estratégicas de la conserjería de la equidad para la mujer, m) 

Zonas de intervención y población objetivo,  n) desarrollo de estrategias, ñ) 

descripción de fases y actividades a desarrollar” , o) Ruta para el mapeo social de 

actores participantes. p) Mallas curriculares para entidades públicas y privadas del 

departamento, q) Evaluación observatorio: Diseño de indicadores con enfoque de 

género. 

 

1.2 Se deberá presentar un (1) Plan operativo para la creación del observatorio que 

evidencie específicamente a) el propósito, b) las zonas de intervención, c) fases a 

desarrollar, d) cronograma o periodo, e) detallado de actividades que desarrollaran 

los objetivos generales y específicos, evidenciando puntualmente como cada una de 

las actividades y objetivos están alineados a con las estrategias y líneas del Plan 

Nacional de Desarrollo.  

 

 

1.3  Se deberá presentar un (1) documento técnico detallado que contenga los 

lineamientos generales y específicos para el fortalecimiento de la red departamental 

de mujeres del Caquetá. Este documento deberá contener mínimamente: a) 

Introducción, b) Justificación, c) antecedentes, d) Lineamientos nacionales, e) 

Propósito, f) objetivo general y específicos, g) Marco conceptual, , h) establecimiento 

de la ruta para el fortalecimiento de la red mujer departamental, i) alcance de la red 

mujer fortalecida, j) Ruta para el mapeo y caracterización de los actores, k) Diseño 

del plan de trabajo, l) cronograma, m) Planteamiento del organigrama de la Red 

mujer, n) Propuesta inicial para la evaluación y seguimiento de la Red. ñ) instrumentos 

de medición institucional con enfoque para la equidad de la mujer a utilizar, o) 

Diseño de indicadores con enfoque de género. p) Estos lineamientos deben 
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demostrar claramente el marco conceptual que se presenta ya esté siendo usado 

por parte de la nación para el fortalecimiento de las redes de articulación social. 

 

2. Componente empoderamiento de pares, se otorgara veinte (20) puntos:  Se deberá 

demostrar la capacidad de técnica de material pedagógico específico para la 

equidad de la mujer y planeación para el desarrollo y entrega de cuatro (4) de los 

cinco (5) procesos de formación solicitados para la sensibilización social, así como, 

demostrar la óptima ejecución del acompañamiento a las 310 mujeres del proceso 

de formación en relación y la implementación asertiva de la campaña de 

sensibilización ciudadana de Neuromarketing Social. para ello se solicita lo siguiente y 

cada subproducto se le asignara la puntuación que a continuación se relaciona, se 

aclara que de cumplir a cabalidad con este componente se le otorgara un máximo 

de 20 puntos: 

 

2.1  Una (1) Metodología de aprendizaje significativo con evaluación de resultados 

Ejecución que cuente con un currículo académico fundamentado en los conceptos 

de neuropedagogía, constructivismo y co-creación, y que sus ejes conceptuales se 

enfoquen en el empoderamiento de la mujer desde una concepción individual y 

colectiva, así mismo, las mallas curriculares de los procesos de formación a realizar 

deberán ser complementarias entre si según el objeto contractual, se otorgara doce 

(12).  

Para cumplir esta metodología deberá ser presentada como un solo documento que 

cuente con: 1. Fundamentación conceptual en los conceptos anteriormente descritos. 2. 

Cada plan de estudio deberá contar con el desarrollo de contenidos por encuentros, 

lecciones y módulos según el planteamiento del currículo académico general y cada 

malla curricular, así mismo, este material por proceso de formación deberá contar con un 

(1) material pedagógico diseñado para ser trabajado por participante y en coherencia 

para dar seguimiento del trabajo a realizar, deberá traer una (1) cartilla par explicativa 

por cada proceso formativo del rol docente o facilitador. 3. Demostrar técnicamente a 

través de un documento aclaratorio como las mallas curriculares son transversales entre sí 

en empoderamiento de la mujer. 4. Al menos un (1) mecanismo de evaluación de 

resultado inicial y final en cada uno de los procesos de formación. 

 

Esta metodología de aprendizaje significativo deberá contener evaluación de resultados que 

cuente con un currículo académico fundamentado en los conceptos de neuropedagogía, 

constructivismo y co-creación, y que sus ejes conceptuales se enfoquen en el 

empoderamiento de la mujer desde una concepción individual y colectiva, así mismo, las 

mallas curriculares de los procesos de formación a implementar deberán estar relacionadas 

entre sí según el objeto contractual del proceso licitatorio. Los métodos para la ponderación 

del factor de aprendizaje significativo, son aplicados y reconocidos por la educación. Al 

respecto, son entendidos como: 
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La neuropedagogía es una ciencia naciente que tiene por objeto de estudio el cerebro 

humano que debe ser entendido como un órgano social capaz de ser modificado por los 

procesos de enseñanza y aprendizaje especialmente lúdicos y no simplemente repetitivitos. 

Propone mejorar la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje por medio de la 

detección de los distintos estilos de aprendizaje para lograr una comunicación eficaz entre 

docente y alumno, maximizando el potencial de las competencias cognitivas intelectuales y 

emocionales de cada educando. Permite generar acciones para que los alumnos sean los 

protagonistas del proceso de aprendizaje. 

 

El constructivismo es una corriente pedagógica creada por Ernst Van Glasersfeld, basándose 

en la teoría del conocimiento constructivista, que postula la necesidad de entregar al 

alumno herramientas que le permitan crear sus propios procedimientos para resolver una 

situación problemática, lo cual implica que sus ideas se modifiquen y siga aprendiendo.  

 

El constructivismo educativo propone un paradigma en donde el proceso de enseñanza se 

percibe y se lleva a cabo como un proceso dinámico, participativo e interactivo del sujeto, 

de modo que el conocimiento sea una autentica construcción operada por la persona que 

aprende. El constructivismo en pedagogía se aplica como concepto didáctico en la 

enseñanza orientada a la acción.  

 

La co-creación por su parte, es una metodología de trabajo colectiva que permite que la 

comunicación se convierta en el proceso para llegar a un consenso teniendo en cuenta que 

es en dónde se ponen a pruebas las habilidades comunicativas existentes a través de las 

herramientas brindadas en la metodología, empoderar, sensibilizar y crear.  

 

la co-creación y la ciudadanía como categorías de análisis logran relacionar como un 

fenómeno social como lo es la co-creación (Gordillo, 2015) y la ciudadanía activa para 

formar sujetos empoderados de su discurso teniendo en cuenta variables y contextos 

diversos. Los ciudadanos activos son todos aquellos que aporten de una u otra forma a la 

comunidad (ciudad) en donde habitan, es importante la interacción con el otro desde el 

acuerdo, el respeto y las diferentes posturas, sí se construye desde la colectividad a futuro 

será un proceso menos complejo el entender y crear por el bien común. 

 

 

2.2  Deberá allegarse el MATERIAL DIDÁCTICO FÍSICO que será entregado a cada uno de 

los NNA beneficiados del proceso de formación de este grupo poblacional, así como 

también un documento técnico que explique y justifique de forma amplia y suficiente 

como este material es complemento del diseño pedagógico, metodológico y de 

contenidos de la formación de NNA, tal como se describe en el documento técnico 

o estudio previo donde se menciona que “este material deberá generar  

identificación y auto reconocimiento  a través de un personaje al que el beneficiario 

deberá ir creando una personalidad con valores y principios con enfoque en 

equidad de género”, se otorgan tres (3) puntos.  
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2.3  Se deberá entregar un (1) Documento técnico con: a) La ruta a seguir para 

garantizar el acompañamiento psicosocial individual optimo desde el inicio del 

proceso de formación hasta el final de cada mujer beneficiada, b) allegar como 

anexo el protocolo de ejecución y gestión documental área psicosocial, d) 

cronograma de proyección de actividades del equipo psicosocial, se otorga tres (3) 

puntos .  

 

2.4  Se deberá entregar un (1) Documento técnico con la propuesta estructural para el 

diseño de la campaña de neuromarketing social, que deberá contener 

mínimamente: a) Introducción, b) justificación, c) marco conceptual, d) 

antecedentes, e) Objetivos generales y específicos, f) Propuesta de plan de medios, 

g) mapeo de medios de comunicación, h) estrategia articulada al Plan Nacional de 

Desarrollo y Consejería de equidad para la mujer, i) Propuesta de acciones a 

desarrollar por fases, se otorga dos (2) puntos.  

 

TOTAL PUNTUACIÓN FACTOR TÉCNICO METODOLÓGICO 

Descripción puntaje 

1. Componente fortalecimiento institucional para la equidad de 

género 

20 

2. Componente empoderamiento de pares 

2.1 Metodología de aprendizaje significativo con evaluación 

de resultados 

12 

2.2 MATERIAL DIDÁCTICO FÍSICO 3 

2.3 Documento técnico acompañamiento psicosocial 3 

2.4 Documento técnico diseño de la campaña de 

neuromarketing social 

2 

 

 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL. MÁXIMO 10 puntos  

 

En seguimiento a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 816 de 2003 para apoyar la industria 

nacional, a través del sistema de compras y contratación pública en la evaluación de las 

Ofertas, se asignará un puntaje máximo de 10 Puntos:  

 

La asignación de los puntos se realizará conforme a la siguiente tabla:  

 

 Cuando el proponente oferte el 100% de bienes o servicios nacionales, se le asignarán 

10puntos. 

 Cuando el proponente oferte el 50%  de bienes o servicios nacionales, se le asignarán 

5 puntos. 
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 Cuando el proponente oferte el 25 de bienes o servicios nacionales, se le asignarán 2 

puntos. 

 

Lo anterior deberá ser certificado por el representante legal o persona natural que haga 

parte del proceso.  

 

3. Reciprocidad 

 

La RECIPROCIDAD aplica para aquellos proponentes e integrantes de consorcios o uniones 

temporales EXTRANJEROS que deseen el tratamiento de proponente nacional. 

 

Las sociedades extranjeras sin domicilio en Colombia que presenten propuesta, recibirán el 

mismo tratamiento que los nacionales, siempre que exista un acuerdo, tratado o un convenio 

con el que Colombia haya negociado trato nacional en materia de compras estatales, en el 

sentido que a las ofertas de servicios colombianos se les concederá en ese país el mismo 

tratamiento otorgado a sus nacionales en cuanto a las condiciones, requisitos, 

procedimientos y criterios para la adjudicación de los contratos celebrados con el sector 

público, para lo cual deberán anexar con su propuesta Sobre No. 1, copia del documento, 

acuerdo, convenio o tratado vigente entre el país de su nacionalidad y Colombia donde se 

verifique dicha situación (parágrafo del artículo 1º de la Ley 816 de 2003). 

 

En el supuesto de no existir los mencionados acuerdos, tratados o convenios el proponente 

deberá incluir dentro del Sobre Uno (1), un certificado emitido por la respectiva Misión 

Diplomática Colombiana, en la cual conste que los proponentes colombianos gozan de la 

oportunidad de participar en los procesos de contratación pública en las mismas 

condiciones y con los mismos requisitos exigidos a los nacionales de su país. 

 

En todo caso, la inexistencia del acuerdo, convenio, tratado o certificación mencionados no 

restringe la participación de sociedades o personas extranjeras, ni constituye causal de 

rechazo de su propuesta 

 

4. VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: 

 

El Departamento del Caquetá, se reserva el derecho de verificar, la información suministrada 

solicitando los soportes documentales que considere necesarios o efectuando las visitas que 

considere indispensables para la mejor interpretación de la oferta. 

 

En los eventos en que el Departamento requiera confrontar los datos suministrados por el 

proponente en los documentos remitidos en su oferta, y el resultado de dicha indagación no 

coincida con lo declarado en los formularios respectivos, se tendrán por NO presentados los 

datos correspondientes. 
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5. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

De acuerdo con el puntaje obtenido por cada uno de los proponentes, se establecerá un 

orden de elegibilidad para la adjudicación del contrato. En el evento en que dos o más de 

las propuestas obtengan el mismo puntaje y queden ubicadas en el primer lugar del orden 

de elegibilidad, de conformidad con el artículo 21 de la Ley 80 de 1993, el artículo 24 de la 

ley 361 de 1997, el artículo 12 de la Ley 590 de 2000 modificado por el artículo 9 de la Ley 905 

de 2004, los artículos 1 y 2 de la Ley 816 de 2003 y el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y el 

Artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, se aplicarán las siguientes reglas sucesivas y 

excluyentes: 

 

 En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la Entidad Estatal escogerá el 

oferente que tenga el mayor puntaje en el primero de los factores de escogencia y 

calificación establecidos en los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación. Si 

persiste el empate, escogerá al oferente que tenga el mayor puntaje en el segundo de los 

factores de escogencia y calificación establecidos en los pliegos de condiciones del Proceso 

de Contratación y así sucesivamente hasta agotar la totalidad de los factores de 

escogencia y calificación establecidos en los pliegos de condiciones. 

Si persiste el empate, la Entidad Estatal debe utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y 

excluyente para seleccionar el oferente favorecido, respetando los compromisos adquiridos 

por Acuerdos Comerciales: 

1.    Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros. 

2.    Preferir las ofertas presentada por una Mipyme nacional. 

3.    Preferir la oferta presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 

futura siempre que: (a) esté conformado por al menos una Mipyme nacional que tenga una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni 

sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 

miembros del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura. 

4.    Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 

condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada 

por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, el integrante del oferente 

que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad 

en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y 

aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

5.    Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido 

previsto en los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación. 
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El método aleatorio, será sorteo por balotas, en la cual se escogerá las balotas por colores o 

números según se disponga en su momento.   

 

5.1. ACREDITACION DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE DE LAS PROPUESTAS: 

 

La omisión de la información requerida en este numeral, no será subsanable por ser criterio 

de desempate, en todo caso, la no presentación de la información requerida no restringe la 

participación del proponente, ni es causal de rechazo de propuesta técnica. 

 

5.2. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL: 

 

El criterio de Apoyo a la Industria Nacional se dividirá en dos conceptos: Con el fin de 

establecer el apoyo que los proponentes NACIONALES y EXTRANJEROS otorguen a la industria 

nacional en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 816 de 2003, deberán efectuar 

ofrecimiento suscrito por el Representante Legal del proponente, en el que se indique la 

procedencia, de los elementos a  suministrar.  

 

5.3. CERTIFICACIÓN DE MIPYMES: 

 

El revisor fiscal o contador, según corresponda, de Micro-pequeñas y Medianas Empresas 

deberá aportar certificación bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con 

la presentación del documento, en la que acredite, que la empresa cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 2º de la Ley 905 del 2 de agosto de 2004 y demás normas 

vigentes y aplicables sobre la materia. 

 

En caso de Consorcios o Uniones Temporales, dicha manifestación deberá hacerse por el 

Revisor Fiscal o Contador Público, según el caso, de cada uno de los integrantes. 

 

En caso de sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia o las personas naturales 

extranjeras no residentes en el país que presenten propuesta, podrán acreditar la calidad de 

Mipymes, siempre y cuando hayan acreditado RECIPROCIDAD, de conformidad con el 

Decreto 1082 de 2015. En el evento de no acreditar RECIPROCIDAD no se tendrá en cuenta 

la certificación que acredite la calidad Mipyme. 

 

En caso de sociedades extranjeras con sucursal en Colombia quien deberá acreditar la 

calidad de Mipymes será la sociedad matriz, a través del revisor fiscal o contador o quien 

haga sus veces en el país de origen. Esta certificación deberá incluir la información relativa a 

la sociedad matriz y la de su sucursal, a efectos de acreditar los requisitos de que trata la Ley 

905 de 2004. 

 

NOTA: La omisión de la información requerida en este numeral, no restringe la participación 

del proponente, ni es causal de rechazo de propuesta. 
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5.4. ACREDITACIÓN DE PERSONAL CON LIMITACIONES (LEY 361 DE 1997): 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la ley 361 de 1997 los particulares 

empleadores que vinculen laboralmente personas con limitación, serán preferidos en 

igualdad de condiciones en los procesos de selección, adjudicación y celebración de 

contratos, sean estos públicos o privados si estos tienen en sus nóminas por lo menos un 

mínimo del 10% de sus empleados en las condiciones de discapacidad enunciadas en la  

ley, dicho personal deberá haber sido contratado por lo menos con anterioridad a un año al 

cierre del presente proceso de selección. 

 

Para lo cual deberán acreditar esta situación presentando los siguientes documentos: 

 

1) Certificación vigente expedida por la Oficina de Trabajo de la respectiva zona. 

2) Copia de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) correspondiente al 

personal en condiciones de discapacidad, del año inmediatamente anterior al 

del cierre de este proceso de selección. 

 

6. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS EN CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES. 

 

El artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 consagra que la entidad estatal debe limitar 

a las MIPYMES nacionales con mino un (1) año de existencia la convocatoria del Proceso de 

Contratación en la modalidad de licitación pública, selección abreviada y concurso de 

méritos cuando:  

 

1. El valor del Proceso de Contratación es menor a ciento veinticinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US $125.000), liquidados con la tasa de cambio que para 

el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 

2. La Entidad Estatal ha recibido solicitudes de por lo menos tres (3) Mipyme nacionales 

para limitar la convocatoria a Mipyme nacionales. La entidad Estatal debe recibir 

estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la Apertura del Proceso de 

Contratación. 

 

Conforme a lo anterior el presente proceso de contratación es susceptible de limitar a 

MIPYMES.  

 

7. CAUSALES DE RECHAZO 

 

Sólo serán causales de rechazo las previstas en el estudio previo y/o pliego de condiciones y 

las expresamente señaladas en la Ley. Por lo tanto, de conformidad con lo señalado en el 

Decreto 1082 de 2015, el Departamento rechazará las propuestas en los siguientes eventos: 

 

I.  GENERALES: 
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a) Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad ó 

incompatibilidad para contratar establecidas en la Constitución o en la ley. 

b) Cuando la propuesta sea presentada por persona jurídicamente incapaz para obligarse. 

c) Cuando se presenten varias propuestas por el mismo proponente ya sea en forma 

individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal. 

d) Cuando la Gobernación del Caquetá detecte inconsistencias que no puedan ser 

resueltas por los proponentes mediante pruebas que aclaren la información presentada. 

e) Cuando el proponente señale su desacuerdo o imposibilidad de cumplir las obligaciones 

y condiciones previstas en el pliego de condiciones, o presente condicionamiento para 

la adjudicación. 

f) Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o no se presente en el lugar u 

hora establecida en estos pliegos. 

g) En el caso en que el Departamento del Caquetá comprobare la violación por parte del 

proponente, de sus empleados o de un representante independiente actuando en su 

nombre, de los compromisos anticorrupción asumidos por el proponente. 

h) Cuando el proponente no subsane o no subsane en debida forma lo requerido por El 

Comité Evaluador, la ausencia de requisitos o la falta de documentos habilitantes. 

i) Cuando el proponente en forma individual o cada uno de los miembros del consorcio 

y/o unión temporal no acredite el RUP. 

j) Cuando en el certificado de existencia y representación se verifique que el objeto del 

proponente (o de cualquiera de los integrantes cuando sea Consorcio o Unión Temporal) 

no se ajusta a lo exigido en el pliego de condiciones. 

k) Cuando se demuestre que a la fecha de presentación de su propuesta, el proponente 

no se encuentre al día, durante los últimos seis (6) meses con el cumplimiento en el pago 

de los aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos Profesionales y 

los aportes parafiscales, cuando a ello hubiere lugar, en cumplimiento a lo estipulado en 

el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

l) Cuando de forma simultánea con la oferta no se presente la garantía de seriedad del 

ofrecimiento. 

m) Cuando la Póliza de seriedad de la propuesta tenga fecha de expedición posterior a la 

hora y fecha de cierre del presente proceso. 

n) Cuando el proponente (persona natural, persona jurídica, consorcio y/o unión temporal) 

no cumpla con los requisitos mínimos en cualquiera de los índices que conforman la 

capacidad financiera. 

o) Cuando de acuerdo con los documentos presentados, el representante legal del 

proponente o apoderado, carezca de facultades suficientes para presentar la propuesta 

y el interesado no presente los documentos necesarios para acreditar que su 

representante o apoderado dispone de las facultades necesarias. 

p) Cuando de conformidad con el certificado de existencia y representación legal 

expedida por la cámara de comercio o por la autoridad competente, con los estatutos 

de la persona jurídica o con certificación juramentada proveniente del representante 

legal del proponente, se determine que la duración de la persona jurídica no es igual a la 

del plazo para la ejecución del contrato y un (1) año más. 
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q) Cuando a pesar de habérsele dado la oportunidad al proponente de demostrar que 

cuenta con la capacidad jurídica y demás requisitos verificables de su cumplimiento, 

éste no las cumpla. 

r) Cuando el Departamento del Caquetá haya solicitado al proponente cualquier 

aclaración, y el mismo no de respuesta o responda en forma insatisfactoria o incompleta 

durante el plazo fijado para ello por la entidad o hasta la adjudicación. 

s) Cuando el proponente y/o cualquiera de los integrantes de los consorcios y/o uniones 

temporales no posean la capacidad para presentar oferta, de acuerdo con lo dispuesto 

en el Artículo 6 de la ley 80 de 1993, entendida ésta como la facultad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones a nombre propio y/o de otro. 

t) Cuando verificada la información aportada por cualquiera de los proponentes y/o de los 

integrantes del consorcio y/o unión temporal, se determine por parte de El Departamento 

del Caquetá que ella no corresponde a la realidad. 

u) Cuando la propuesta no cumpla con cualquiera de los aspectos técnicos mínimos 

requeridos en el pliego de condiciones y/o estudio previo y/o anexo técnico. 

v) Cuando el valor de la propuesta económica, sea superior al 100% del presupuesto 

estimado del estudio previo. 

w) Modificar las condiciones técnicas presentadas en el pliego de condiciones. 

x) En los demás casos que así lo contemple la ley y/o los estudios Previos y/o Anexo Técnico 

y/o el pliego de condiciones que rige el presente proceso de selección. 

y) Cuando el valor unitario de la propuesta económica exceda el presupuesto oficial del 

presente proceso, o cuando presente errores aritméticos que una vez corregidos hagan 

que el valor unitario exceda dicho presupuesto oficial. 

z) Si el proponente omite o deja de cotizar alguno de los ítems exigidos. 

aa) La no presentación de la propuesta económica o la omisión del ítem (s) y/o del precio 

unitario de alguno (s) de los ítems, generará rechazo de la propuesta. 

bb) La no presentación de la garantía de la seriedad de la oferta  

Presentó: 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HERMES TORRES NUÑEZ 

Director Técnico de Contratación delegado como ordenador del gasto  

Decreto No. 000781 del 30 de agosto de 2016 

 
CONCEPTO  NOMBRE Y APELLIDOS  CARGO FIRMA 

Elaboró  Angie Catherine Ospina Rojas Profesional Universitario ORIGINAL 

FIRMADO 
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ANEXO No.1. 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Florencia, Caquetá, de………. 2019. 

 

Señores: 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETA 
Florencia–CAQUETA 
 

REFERENCIA: Carta de presentación de la propuesta.  

 

PROCESO DE SELECCIÓN DE SELECCIÓN ____________  No. DC-GO-SAMC-002-2019 

 

ENTIDAD CONVOCANTE: Departamento del Caquetá 

 

Cordial saludo, 

 

Por medio del presente,   identificado con C.C.  Nro. De, 

(actuando en nombre propio, en calidad de representante legal de la sociedad, en calidad 

e integrantes del consorcio unión temporal, promesa de sociedad futura, o como 

apoderado de“…”) me permito presentar ante usted propuesta técnica para el proceso de 

contratación convocado bajo el número _________________, ______, para lo cual realizo las 

siguientes declaraciones: 

 

1. Que esta propuesta y el contrato que llegara a celebrarse, solo compromete a los 

firmantes de esta carta. 

 

2. Que ninguna entidad o persona distinta, del firmante tiene interés en esta propuesta ni en 

el contrato probable que de ella se derive. 

 

3. Que he verificado las condiciones establecidas en el pliego de condiciones, 

requerimientos técnicos, estudios previos, y demás documentos contentivos del proceso y las 

acepto. 

 

4. Que no me hallo incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las 

señaladas en la ley y no me encuentro en ninguno de los eventos de prohibiciones 

especiales para contratar, ni conflicto de intereses. 

 

5. Que he conocido y leído las siguientes adendas de los documentos de la invitación 

(indicar el número y la fecha de cada uno si las hubiere) y acepto su contenido. 
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6. Que me comprometo a ejecutar totalmente el contrato en el plazo establecido por la 

entidad y por el valor ofertado por mí en la propuesta económica. 

 

7. Que no he sido sancionado mediante acto administrativo ejecutoriado por ninguna 

entidad oficial dentro de los últimos cinco (5) años anteriores al cierre de este proceso. 

 

8. Que si se me adjudica el contrato, me comprometo a constituir las garantías que se 

estipulan en los estudios previos y pliego de condiciones, que he leído y aceptado en su 

totalidad. 

 

9. Que ningún miembro de mi equipo de trabajo se encuentra incurso en causales de 

inhabilidad, ni ha participado en ninguna otra propuesta presentada para éste proceso, ni 

es proponente directo. 

 

10. Que todos los documentos y datos que se consignan en mi propuesta técnica y 

económica son veraces.  

 

Atentamente. 

 

Nombres y Apellidos: __________________________ 

(Persona natural, representante legal autorizado persona jurídica, todos los integrantes del 

Consorcio, unión temporal y promesa de sociedad futura, apoderado legalmente 

constituido) 

C.C. Nro. O Nit .Nro. __________________ 

Dirección:___________________________ 

Teléfono: ____________________________ 

Celular: _____________________________ 

E–mail: ___________________________ 
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ANEXO No 02 

MODELO DE LA CARTA DE INFORMACIÓN DE CONSORCIO 

 

Ciudad y fecha 

 

 

Señores 

GOBERNACION DEL CAQUETA 

 

 

REFERENCIA: Selección ________  No. _______ 

 

Los  suscritos,  __________________  (nombre  del  Representante  Legal)  y  __________________ 

(nombre del Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y 

representación de _________________________ (nombre o razón social del integrante) y 

___________________________ (nombre o razón social del integrante), respectivamente, 

manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en Consorcio, para 

participar en el presente proceso de la referencia cuyo objeto es 

____________________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

 

1. La duración de este Consorcio será igual al término de la ejecución, liquidación del 

contrato y un (1) año más  

 

2. El Consorcio está integrado por:  

 

NOMBRE       PARTICIPACIÓN (%) (1) 

 

__________________________________   _________________ 

 

__________________________________   _________________ 

 

__________________________________   _________________ 

 

(1) El  total  de  la  columna,  es  decir  la  suma  de  los  porcentajes  de  participación  de  los 

integrantes, debe ser igual al 100% 

 

3. El Consorcio se denomina CONSORCIO _________________________ 

 

4. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria 

 

5. El representante del Consorcio es ____________________________ (indicar el nombre), 

identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente 

facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la 

adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias 

respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 
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6. La sede del Consorcio es:  

 

Dirección de correo    ___________________________________________ 

Dirección electrónica ___________________________________________ 

Teléfono Celular _______________________________________________ 

Teléfono ___________________________________________ 

Telefax ___________________________________________ 

Ciudad___________________________________________ 

 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__ 

 

 

 

 

__________________________________ 

(Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes) 

 

 

 

 

______________________________________________ 

(Nombre y firma del Representante Legal del Consorcio 
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ANEXO No 03  

MODELO DE LA CARTA DE INFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

 

Ciudad y fecha 

 

 

Señores 

GOBERNACION DEL CAQUETA 

 

 

REFERENCIA: selección abreviada  No. _______ 

 

Los  suscritos,  __________________  (nombre  del  Representante  Legal)  y  __________________ 

(nombre del Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y 

representación de _________________________ (nombre o razón social del integrante) y 

___________________________ (nombre o razón social del integrante), respectivamente, 

manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en Unión Temporal, 

para participar en el presente proceso de la referencia cuyo objeto es 

____________________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

 

1. La duración de esta Unión Temporal será igual al término de la ejecución, liquidación del 

contrato y un (1) año más  

 

2. La Unión Temporal está integrado por:  

 

NOMBRE     COMPROMISO (1)  PARTICIPACIÓN (%) 
(2) 

 

_________________________________ _________________  _________________ 

 

_________________________________ _________________  _________________ 

 

_________________________________ _________________  _________________ 

 

(1) Discriminar en función de los ítems establecidos en el presupuesto oficial, para cada uno 

de los integrantes. 

 

(2) El  total  de  la  columna,  es  decir  la  suma  de  los  porcentajes  de  participación  de  los 

integrantes, debe ser igual al 100%. 

 

3.  La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL _________________________ 

4. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria 

 

5. El representante de la Unión Temporal es ____________________________ (indicar el nombre), 

identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente 
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facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la 

adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias 

respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades.  

 

6. La sede de la Unión Temporal es:  

 

Dirección de correo    ___________________________________________ 

Dirección electrónica ___________________________________________ 

Teléfono Celular  ___________________________________________ 

Teléfono   ___________________________________________ 

Telefax   ___________________________________________ 

Ciudad   ___________________________________________ 

 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__ 

 

 

__________________________________ 

(Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes) 

 

 

 

______________________________________________ 

(Nombre y firma del Representante Legal de la Unión Temporal) 
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ANEXO No 4  

MODELO CARTA DE COMPROMISO DE TRANSPARENCIA 

 

Ciudad y fecha 

 

 

Señores 

GOBERNACION DEL CAQUETA 

 

 

REFERENCIA: selección abreviada No. _______ 

 

OBJETO:  __________________________________________ 

 

Respetados Señores: 

 

Por medio de este documento suscribo el Compromiso de Transparencia con la entidad en 

los siguientes términos. 

 

Me comprometo a apoyar la acción del Estado Colombiano y particularmente de la 

Gobernación del Caquetá para fortalecer la transparencia y responsabilidad de rendir 

cuentas y, en este contexto, asumo explícitamente los siguientes compromisos, sin perjuicio 

de mi obligación de cumplir con las leyes y normas de Colombia: 

 

a. Me comprometo a no ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago a 

ningún funcionario público en relación con mi Propuesta, con el proceso de 

Selección Abreviada, ni con la ejecución del Contrato que pueda celebrarse como 

resultado de la Propuesta.  

b. Me comprometo a no permitir que nadie, bien sea mi empleado o un agente 

comisionista independiente lo haga en mi nombre.  

c. Me compromete a revelar de manera clara y en forma total en mi Propuesta, los 

nombres de todos los beneficiarios reales de los pagos efectuados en mi nombre, 

relacionados con cualquier concepto de la selección abreviada de menor cuantía, 

incluyendo tanto los pagos ordinarios ya realizados y por realizar, como los que se 

proponga hacer si mi Propuesta resulta favorecida, e incluyendo también los pagos 

de bonificaciones o sumas adicionales al salario ordinario que puedan hacerse a mis 

propios empleados o a empleados de otras empresas cualquiera que estas sean, 

independientemente de que tengan carácter público o privado.  

d. Me comprometo formalmente a impartir instrucciones a todos mis empleados y 

agentes y a cualquiera otros representantes, exigiéndoles el cumplimiento en todo 

momento de las leyes de la República de Colombia y, especialmente, de aquellas 

que regirán la Selección Abreviada y la relación contractual que podría derivarse de 

ella, y les impondré la obligación de no ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago 

a los funcionarios de la entidad ni a cualquier otro funcionario público que pueda 

influir en la Adjudicación, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas 
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que por su influencia sobre los funcionarios públicos, puedan influir sobre la 

Adjudicación, ni de ofrecer pagos o halagos a los funcionarios que durante el 

desarrollo del Contrato de que se suscribirá de ser Adjudicatario. 

e. Me comprometo formalmente a no efectuar acuerdos o realizar actos o conductas 

que tengan por objeto la colusión en la selección abreviada de menor cuantía, o 

como efecto la distribución de la adjudicación de contratos entre los cuales se 

encuentre el que es objeto del presente proceso o la fijación de los términos de la 

Propuesta. 

 

El compromiso que según el presente documento contraigo, lo efectúo bajo la gravedad del 

juramento, el que se entiende prestado por la sola suscripción del presente Compromiso 

Anticorrupción. 

 

Si se conociera mi incumplimiento, el de mis representantes o mis empleados o agentes, a los 

compromisos antes enunciados, la entidad pondrá en conocimiento de tal hecho ante la 

Fiscalía General de la Nación para su investigación en el evento en que el incumplimiento 

identificado constituya delito sancionado por la ley penal colombiana. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

Nombre del proponente _______________________________________ 

Nombre del Representante Legal _______________________________ 

C. C. No. _____________________ de _______________ 

 

 

__________________________________________ 

(Firma del proponente o de su Representante Legal) 
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ANEXO No5  

FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA 

 

Florencia, Caquetá, de   2019 

 

Señores: 

DEPARTAMENTODEL CAQUETA 
Florencia–CAQUETA 

 

REFERENCIA:  

 

PROCESO DE SELECCIÓN DE SELECCIÓN ABRAVIDA DE MENOR CUANTÍA No. DC-GO-SAMC-

002-2019 

 

ENTIDADCONVOCANTE: Departamento del CAQUETA. 

 

Cordial saludo, 

 

Por medio del presente, _______identificado con C.C. Nro.      ____   de, ____(actuando en 

nombre propio, en calidad de representante legal de la sociedad, en calidad de integrantes 

del consorcio o unión temporal, promesa de sociedad futura, o como apoderado de“…”) 

me permito presentar la siguiente propuesta económica, de acuerdo a lo exigido en el 

pliego de condiciones del proceso: 

 

ACTIVIDAD  ACTIVIDAD/DESCRPICIÓN CANT 
UNIDAD DE 

MEDIDA  
 VALOR   

TIEMPO DE 

EJECUCIÓN/MESES 
 VALOR TOTAL  

COMPONENTE I: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO 

Actividad 1.1 

Fortalecimiento 

institucional en 

VBG y derechos 

de la mujer 

 1.1.1 Creación y 

desarrollo del 

observatorio 

Departamental 

de Equidad de 

Género para la 

Mujer 

Profesionales con experiencia para el Observatorio para la Equidad de 

Género (Honorarios, logística y gastos de operatividad).  100% de 

dedicación. 

8 Persona  10  

Personal de apoyo encargado de la verificación de las fuentes de 

información primarias y secundarias, Organización sistemática de la 

información creada por el observatorio, logística, organización de los 

procesos de capacitación, articulación con entidades gubernamentales, 

personas naturales y jurídicas, atención al ciudadano.  100% de 

dedicación. 

6 Persona  10  

Capacitación a funcionarios para la puesta en marcha del observatorio.  

25 personas. (Honorarios de facilitadores con experiencia en 

implementación de observatorios estadísticos, políticas públicas, equidad 

de equidad e implementación y manejo de software, logística y gastos 

de operatividad). 16 horas 

3 Unidad  1  

Dotación de tabletas codificadoras portátiles (Incluye software - Sistema 

móvil para captura de datos geo referenciados en tiempo real y 

transporte hasta destino) 

14 Unidad  N/A  

Dotación de computadores portátiles. (Incluye transporte) 
8 Unidad  N/A  
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Impresora con escaner. (Incluye transporte) 

1 Unidad  N/A  

Creación y apertura del Centro de documentación virtual. ( Profesional 

con perfil en Ingeniería de sistemas, diseño gráfico y experiencia 

desarrollo de plataformas web (Sitio Web Oficial de la Gobernación del 

Caquetá) 

2 Persona  10  

Primer Encuentro Departamental entre Instituciones Aliadas, por los 

derechos de la mujer.  Sensibilización y articulación frente a la labor del 

observatorio. 50 personas. 10 horas. (Honorarios de facilitadores, logística y 

gastos de operatividad) 

1 encuentro  1  

Entrega de material sensibilización informativo para el encuentro 

Departamental entre Instituciones Aliadas (Agenda con resumen de los 

indicadores de la situación de la mujer en el país y departamento. Incluye 

lapicero y marcador.) 

50 Unidad  N/A  

Impresión de Informe Bimensual del Análisis de datos (4 informes 

bimensuales en total. 2500 Unidades por informe para las entidades 

territoriales y el público) 

10000 Unidad  N/A  

Publicación de la investigación etapa 3. Dcto tipo libro con Cd 
1000 Unidad  N/A  

Subtotal Actividad  1.1.1 Creación y desarrollo del observatorio Departamental de Equidad de Género para la Mujer 
 

1.1.2 

Fortalecimiento 

de la Red de 

mujeres del 

Caquetá 

Profesional  universitario  (comunicador social, trabajador social, Negocios 

internacionales y/o carreras afines) 100% de dedicación. 
3 Unidad  10  

Profesional Universitario (ingeniería, diseño y programación portal web) 

100% de dedicación. 
2 Unidad  8  

Mesa de Concertación, articulación, unificación y socialización para la 

implementación del PPDM para las personas jurídicas, naturales y 

gubernamentales para la implementación de estrategias sociales 

sensibles a género.  10 personas.   (Honorarios de facilitadores, logística, 

salón, refrigerios y gastos de operatividad) 

8 Encuentro   N/A   

Subtotal Actividad 1.1.2 Fortalecimiento de la Red de mujeres del Caquetá 
 

Actividad 1.2 

Proceso de 

formación 

institucional en 

VBG y derechos 

de la mujer para 

la 

implementación 

PPDM 

1.2.1 Proceso de 

formación 

institucional 

funcionarios y 

líderes sociales 

 Proceso de formación por beneficiario (Operatividad, test y material de 

trabajo.  Honorarios, viáticos y desplazamientos del facilitador en Zona) 40 

horas. 10 encuentro. 4 horas c/u. 

120 Persona  N/A  

Certificados de Asistencia (Diploma) 120 Unidad  1  

Diseños del Proceso de formación y desarrollo de material   (La 

Universidad adelantara el diseño pedagógico, metodológico y de 

contenidos del Proceso de formación) 

3 Persona  1  

Subtotal Actividad 1.2.1 Proceso de formación institucional funcionarios y líderes sociales             163.200.000  

1.2.2 Proceso de 

formación para 

líderes de 

enseñanza 

Procesos de formación por beneficiario (Operatividad, test y material de 

trabajo.  Honorarios, viáticos y desplazamientos del facilitador en Zona) 48 

horas. 12 encuentros. 4 horas c/u. 

180 Persona  N/A  

Certificados de Asistencia (Diploma) 180 Unidad  1  

Diseños del procesos de formación y desarrollo de material   (La 

Universidad adelantara el diseño pedagógico, metodológico y de 

contenidos) 

3 Persona  2  
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Subtotal Actividad 1.2.2 Proceso de formación para líderes de enseñanza 
 

SUBTOTAL COMPONENTE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL CON ENFOQUE DE GÉNERO           

  
              

ACTIVIDAD  ACTIVIDAD/DESCRPICIÓN CANT 
UNIDAD DE 

MEDIDA  
 VALOR   

TIEMPO DE 

EJECUCIÓN/MESES 
 VALOR TOTAL  

COMPONENTE II: EMPODERAMIENTO DE PARES 

Actividad 

2.1:Estrategia de 

procesos de 

formación para 

el 

empoderamiento 

de la mujer 

caqueteña 

2.1.1 Proceso de 

formación para 

empoderamiento 

de mujeres 

líderes PARES 

Proceso de formación por beneficiario (Operatividad y material de 

trabajo.  Honorarios, viáticos y desplazamientos del facilitador en Zona) 

130 horas. 16 encuentros. 6 horas c/u 

310 Persona  N/A  

Prueba personalizada  a cada beneficiario donde se administra, Evalúa y 

da seguimiento al diagnóstico inicial de cada beneficiario ANTES Y 

DESPUES de la formación del Proceso de formación   (honorarios de 

profesionales en psicología y trabajo social, transporte, material, derechos 

de autor, hoja de evaluación, operatividad y formatos de diagnóstico) 

620 Prueba  N/A  

Acompañamiento personalizado a cada participante DURANTE la 

formación el Proceso de formación  (transporte, honorarios, operatividad  

de profesionales en psicologia y trabajo social) 

310 Persona  4  

Certificados de Asistencia (Diploma). 310 Unidad  1  

Captura de información para aplicación de pruebas y acompañamiento 

(alquiler grabadora para prueba de audio, videograbadora y cámara 

fotográfica) 

1 Mes  4  

Diseños del Proceso de formación y desarrollo de material   (La 

Universidad adelantara el diseño pedagógico, metodológico y de 

contenidos del Proceso de formación) 

6 Persona  3  

Subtotal Actividad 2.1.1 Proceso de formación para empoderamiento de mujeres líderes PARES 
 

2.1.2 Procesos de 

formación a 

Niños, niñas y 

adolescentes - 

NNA 

Procesos de formación por beneficiario  (Operatividad, test y material de 

trabajo.  Honorarios, viáticos y desplazamientos del facilitador en Zona 

Duración total proceso formativo 48 horas. 12 encuentros. 4 horas c/u. 

Grupos 25 personas 

615 Persona  N/A  

Material didactico para el desarrollo del proceso de formación por 

persona 
615 Unidad  N/A  

Certificados de Asistencia como agente de cambio (Diploma) 615 Unidad  N/A  

Diseños del procesos de formación y desarrollo de material   (La 

Universidad adelantara el diseño pedagógico, metodológico y de 

contenidos) 

4 Persona  1  

Subtotal Actividad 2.1.2 Procesos de formación a Niños, niñas y adolescentes – NNA 
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2.1.3 Proceso de 

formación para 

Padres y madres 

de Familia en 

equidad de 

género y no 

violencia 

Procesos de formación por beneficiario (Operatividad, test y material de 

trabajo.  Honorarios, viáticos y desplazamientos del facilitador en Zona)  

Duración total proceso formativo 12 horas. 2 encuentros. 6 horas c/u. 

Grupos 35 personas 

400 Persona  N/A  

Certificados de Asistencia (Diploma) 400 Unidad  1  

Diseños del procesos de formación y desarrollo de material   (La 

Universidad adelantara el diseño pedagógico, metodológico y de 

contenidos) 

4 Persona  1  

Subtotal Actividad 2.1.3 Proceso de formación para Padres y madres de Familia en equidad de género y no violencia 
 

Actividad 2.2: 

Estrategia 

Mujeres visibles 

2.2.1 Encuentro 

de PARES 

"Encuentro 

departamental 

de actores PARES 

para la equidad 

de género y una 

vida libre de 

violencia” 

Encuentro de Beneficiados del proyecto  (Conferencistas, maestro de 

ceremonias, gastos de operatividad y logística) 
1 Encuentro  1  

Técnicos recolección y sistematización. .50% dedicación 6 Persona  1  

Análisis de resultados para desarrollo de memorias 1 Unidad  1  

Diseño e impresión  de memorias (impresión, diagramación y especialista 

en edición de contenido, transporte) 
350 Unidad  1  

Refrigerios 700 Unidad  N/A  

Almuerzo 350 Unidad  2  

Material de trabajo impreso (Agenda, Lapicero y llavero) 350 Unidad  2  

Transporte (Municipio)  beneficiados 350 Unidad  2  

Hospedaje (para invitados de los 6  municipios) 50 Persona                     1  

Subtotal Actividad 2.2.1 Encuentro de PARES "Encuentro departamental de actores PARES para la equidad de género y una vida libre 

de violencia” 
            176.850.000  

2.2.2 Campaña 

de 

sensibilización 

ciudadana de 

Neuromarketing 

Social 

Profesional especialista en Neuromareting para Campaña de 

sensibilización..  100% de dedicación. 
1 Persona  10  

Diseño de estrategias de sensibilización e implementación  (Diseñador 

gráfico, Profesional en medios audiovisuales, Comunicador social, 

Psicólogo, Trabajador social y Pedagogo).  

3 Campaña  N/A  

Plan de Medios (Cuña Radial, material impreso de sensibilización, prensa, 

televisión, redes sociales) 
1 Unidad  10  

Profesional Audio Visual . .  100% de dedicación. 1 Persona  10  

Subtotal Actividad 2.2.2 Campaña de sensibilización ciudadana de Neuromarketing Social  

SUBTOTAL COMPONENTE EMPODERAMIENTO DE PARES  

  

TOTAL COSTOS DEL PROYECTOS (sin admon y apoyo a lasupervisión)  

ADMINISTRACIÓN Administración del Proyecto  1 Unidad   1  

TOTAL DEL 

PROYECTO + 

ADMINISTRACIÓN  

             

 

 

Nota: Se aclara a las fututos oferentes, que debe realizar la discriminación del gravamen 

tributario, en caso que aplique, de manera unitaria y una vez se tenga este resultado, se 

efectuara de manera total, de acuerdo al formato antes indicado,  así:  
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Total antes de IVA   

IVA    

TOTAL    

 

 

Atentamente, 

 

Nombre:        _________________________     

(Persona natural, representante legal autorizado persona jurídica, todos los integrantes del 

Consorcio, unión temporal y promesa de sociedad futura, apoderado legalmente 

constituido) 

C.C. Nro.ONit.Nro.  
Dirección:  
Teléfono:  

Celular:  

E–mail: 
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ANEXO No.6 

 

MODELO CARTA DE APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

 

Ciudad y fecha 

 

 

 

Señores 

GOBERNACION DEL CAQUETA 

 

 

 

REFERENCIA: selección abreviada menor cuantía  No. _______ 

 

OBJETO:  __________________________________________ 

 

 

Por medio de este documento, manifiesto que en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 de la 

Ley 816 de 2003, los bienes  a suministrar para la ejecución del contrato en caso de que se 

me adjudique será de origen nacional (en caso de tener componente extranjero lo deberá 

manifestar). 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Nombre del proponente _______________________________________ 

Nombre del Representante Legal _______________________________ 

C. C. No. _____________________ de _______________ 

 

__________________________________________ 

(Firma del proponente o de su Representante Legal) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.caqueta.gov.co/


 

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES  BAJO LA MODALIDAD DE SELECCIÓN ABREVIADA MENOR 
CUANTÍA No. DC-GE-SAMC-002-2019  

Departamento de Caquetá 

 

 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
 NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina – Teléfono: (098) 4358240–4342424 Fax: 4353367 

www.caqueta.gov.co – direccioncontratacion@caqueta.gov.co  
Florencia – Caquetá – Colombia  

94 
  

 

ANEXO No. 7 

 

FORMATO DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

          
PROPONEN

TE:                   

INTEGRANTENTE DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL:                 

          

No. 

CONSECUTI

VO RUP 

ENTIDAD 

CONTRATA

NTE 

OBJETO 
AÑ

O 

DURACI

ÓN EN 

MESES 

PROPONEN

TE % 

PARTICIPACI

ÓN 

VALOR 

DEL 

CONTRA

TO EN 

PESOS 

I C UT 

                    

                    

                    

                    

          NOTAS:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

a) I= contratista  individual, C= consorcio, UT= unión temporal                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

b) si el contrato se ejecutó en forma individual, el porcentaje (%) de particiación es 100%                                                                                                                                                                                                                                                             

c) cuando el contrato se ejecutó por un consorcio o UT, el porcentaje (%) de particiación 

registrado deberá corresponder a su participación en tal contrato.              

          

   

  

      

  

FIRMA DEL 

PROPONENTE 

       

  

NOMBRE REP. 

LEGAL 

       

  

NIT. 
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ANEXO 8. 
 

 

Tipo de Contrato 

 

Modalidad de Selección  No.  

Objeto  CDP . 

Contratista  PN:   PJ:  

C:  UT: 

 Correo electrónico:  

NIT:   CC   Domicilio  

Plazo del contrato  Valor  

 

Entre los suscritos a saber: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, identificada con cédula de ciudadanía número xxxx de xxxxxxxxx , mayor  de  edad, y  vecino de esta  ciudad, quien obra en nombre y representación de EL DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ, en su condición de XXXXXXXXXXXX, de conformidad con XXXXXXX de XXXX de XXXXXX de 201X , autorizado para suscribir contratos  siguiendo las disposiciones de la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, 

demás normatividad vigente y el procedimiento interno para la selección de proveedores y que para el presente contrato se denominará el DEPARTAMENTO, y por la otra XXXXXXXXX identificado  con la cédula de ciudadanía No. 

XXXXXXXX de Florencia, actuando en representación legal de XXXXXXXXXX identificado con NIT XXXXXXX y quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, se ha convenido celebrar un contrato de suministro, el cual se regirá por 

la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto reglamentario No. 1082 de 2015 y demás normas reglamentarios y complementarias de conformidad con las cláusulas que más adelante se señalan, previas las siguientes 

consideraciones: (XXXXXXXXXXXX) 

 

PRIMERA: OBJETO.- El objeto del presente contrato es “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.”, con las especificaciones técnicas, cantidades como se detalla en la cláusula Cuarta del presente contrato.  

 

SEGUNDA.- ALCANCE DEL OBJETO A CONTRATAR: XXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

TERCERA.- DERECHOS Y DEBERES DE LAS PARTES: Serán los establecidos en los artículos 4º y 5º, respectivamente, de la Ley 80 de 1993.  

 

CUARTA:- CONDICIONES TÉCNICAS: (SE PODRA LA PROPUESTA ECONOMICA).  

 

 

QUINTA:-LUGAR DE EJECUCIÓN: el presente contrato será desarrollado en los sitios que se requieran del contrato dentro del departamento del Caquetá  

 

SEXTA. PLAZO DE EJECUCIÓN  

(xxxxxxxxxxx) 

 

SEPTIMA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES A) OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: (XXXXXXXXXXXXXX) 

 

F) OBLIGACIONES DE LA GOBERNACIÓN: (XXXXXXXXXXXXXX) 

 

OCTAVA:- VALOR DEL CONTRATO. (XXXXXXXXXXXXXX) 

 

NOVENA: FORMA DE PAGO (XXXXXXXXXXXXXX) 

A. Reglas para los pagos: (XXXXXXXXXXXXXX) 

 

 

DECIMA.-SUJECIÓN A LA APROPIACIÓN PRESUPUESTAL:  

 

UNDECIMA.- GARANTÍAS: Póliza de Garantía Única: El contratista dentro de los tres días hábiles siguiente al perfeccionamiento del contrato, deberá constituir  a favor de la GOBERNACIÓN DEL CAQUETÁ identificada con NIT. 800091594-

4  y presentar a la Secretaria Infraestructura la garantía única a favor de Entidades Estatales con el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto 1082 de 2015, de  acuerdo con la modalidad  de  garantía que para el 

efecto seleccione el contratista, que ampare los riesgos derivados del incumplimiento de las obligaciones contractuales, que a continuación se enumeran: 

 

Clase de amparo Valor asegurado Vigencia del amparo 

(XXXXXXXXXXXXXX) (XXXXXXXXXXXXXX) (XXXXXXXXXXXXXX) 

(XXXXXXXXXXXXXX) (XXXXXXXXXXXXXX) (XXXXXXXXXXXXXX) 

(XXXXXXXXXXXXXX) (XXXXXXXXXXXXXX) (XXXXXXXXXXXXXX) 

 

DUODECIMA INDEMNIDAD: el contratista se obliga a mantener libre al Departamento de Caquetá de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones  de terceros y que se derivan de sus actuaciones, de los de sus 

subcontratistas o dependientes.  

 

DÉCIMA TERCERA.- SUPERVISION: La supervision será ejercida por un funcionario para tal fin.  

 

DECIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: Por razones de fuerza mayor o caso fortuito se podrá de común acuerdo entre las partes, suspender temporalmente la ejecución del contrato, mediante un acta en donde 

conste tal evento, sin que para los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de suspensión. PARÁGRAFO: El CONTRATISTA prorrogará la vigencia de la garantía única de cumplimiento por el tiempo que dure la suspensión.  

 

DÉCIMA QUINTA.- MULTAS: En caso de mora o de incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales a cargo del CONTRATISTA, éste autoriza expresamente, mediante el presente documento a LA GOBERNACION para efectuar 

la tasación y cobro, previo requerimiento, de multas diarias sucesivas del uno por ciento (1%) del valor total del contrato, sin que éstas sobrepasen del 10% del valor total del mismo. La liquidación de las multas la efectuará el supervisor 

en las actas parciales de recibo y en el acta final y/o de recibo de los bienes, según sea el momento en que se ocasionen, y su cobro se efectuará descontando el valor de las mismas en los pagos parciales y/o final, según sea del 

caso. En el evento en que no puedan ser descontadas oportunamente o no sean pagadas dentro del mes siguiente a su tasación por parte del CONTRATISTA, se incluirán en la liquidación efectuada, la cual prestará mérito ejecutivo, 

y su cobro podrá efectuarse con cargo a la garantía de cumplimiento. De las multas tasadas, impuestas y cobradas, se informará a la Cámara de Comercio.  

 

DÉCIMA SEXTA.- PENAL PECUNIARIA: EL DEPARTAMENTO del Caquetá, hará efectiva al contratista, en caso de incumplimiento del contrato, sin perjuicio de la imposición de multas, una cláusula penal equivalente al diez por ciento 

(10%) del valor total del contrato, que se considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios causados a la  Gobernación del Caquetá. Esta cláusula penal se aplicará sin perjuicio de las demás acciones que 

correspondan a la gobernación, para el cobro de los valores totales de los perjuicios ocasionados y podrá ser tomada directamente del saldo a favor del CONTRATISTA si lo hubiere o mediante cobro judicial. Es entendido que por el 

pago de la cláusula penal la obligación principal no queda extinguida. 

 

DECIMA SEPTIMA.- CESIÓN: El CONTRATISTA, sólo podrá ceder el presente contrato previa autorización escrita de EL DEPARTAMENTO.  

 

DÉCIMA OCTAVA.- SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA sólo podrá subcontratar todo aquello que no implique la ejecución de la totalidad del objeto del presente contrato, con la autorización previa y escrita de EL DEPARTAMENTO. 

En el texto de los subcontratos autorizados se dejará constancia que se entienden celebrados dentro y sin perjuicio de los términos de éste contrato y bajo la exclusiva responsabilidad de EL CONTRATISTA. LA GOBERNACION podrá 

ordenar la terminación del subcontrato en cualquier tiempo, sin que el subcontratista tenga derecho a reclamar indemnización de perjuicio ni a instaurar acciones contra LA GOBERNACION por esta causa.  

 

DÉCIMA NOVENA.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato se liquidará de común acuerdo entre las partes al cumplimiento de su objeto, o a más tardar dentro de los SEIS  (6) meses siguientes, contados a partir de la fecha 

de la extinción de la vigencia del contrato o de la expedición del acto administrativo que ordene su terminación. También en ésta etapa las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar. En el acta de 

liquidación constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. Para la liquidación se exigirá a EL CONTRATISTA la extensión o 

ampliación, si es del caso, de la garantía del contrato para avalar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción del mismo.  

 

VIGÉSIMA. - LIQUIDACIÓN UNILATERAL: el contrato se liquidara unilateralmente conforme a las reglas establecidas en la Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, si el CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o las partes no llegan a 

acuerdo sobre el contenido de la misma, será practicada directa y unilateralmente por LA GOBERNACION y se adoptará por acto administrativo motivado susceptible del recurso de reposición. 

 

 VIGÉSIMA PRIMERA.-TERMINACIÓN BILATERAL ANTICIPADA: Las partes de común acuerdo manifiestan que si EL CONTRATISTA no presenta los requisitos para la ejecución del contrato en el término de CINCO (5) días hábiles, contados a 

partir de la fecha de la suscripción de éste, se terminará pudiendo LA GOBERNACION adjudicar y suscribir el contrato con el proponente que siguiera en el orden de elegibilidad. 
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VIGESIMA SEGUNDA.- CLAUSUSULAS Y POSTESTADES EXORBITANTES: El departamento hará efectiva en caso de incumplimiento por parte del contratista, de las potestades exorbitantes, de conformidad con el artículo 14, 15, 16, 17 y 18 

de la ley 80 de 1993. 

 

VIGÉSIMA INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA, con la suscripción de éste contrato afirma bajo juramento que no se halla incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades y demás prohibiciones para 

contratar previstas en la Constitución Política, en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, y demás disposiciones vigentes sobre la materia, y que si llegare a sobrevenir alguna, actuará conforme lo prevé el artículo 9º de la Ley 80 de 1993. 

 

VIGÉSIMA CUARTA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las discrepancias que ocurran durante la ejecución del objeto contractual se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo directo y/o conciliación.  

 

VIGESIMA .QUINTA..- PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato se considera perfeccionado con la suscripción del mismo por las partes. 1 La aprobación de la garantía única de 

cumplimiento. 2) Certificación de aportes a la seguridad social del contratista. 

 

VIGESIMA SEXTA.-  - LEGISLACIÓN APLICABLE: Además de lo estipulado en la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 y decreto de 1082 de 2015 demás Decretos Reglamentarios y normas concordantes.  

 

VIGESIMA SEPTIMA DOMICILIO: Para todos los efectos legales del presente contrato el domicilio será la GOBERNACION del Caquetá.  

 

VIGESIMA OCTAVA : NOTIFICACIONES.- Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las Partes deban hacer en desarrollo del presente Contrato deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo 

si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación: 1) El DEPARTAMENTO DEL CAQUETÀ, Secretaria Infraestructura Carrera 13 Calle 15 Esquina piso 4º Florencia Caquetá 

– Teléfono: (098) (xxxxxxxx), correo electrónico: direccioncontratacion@caqueta.gov.co  2.) El Contratista Dirección: Carrera      (xxxxxxxxxxxxxxxxxxx), barrió      (xxxxxxxxxxxxxxxxxxx) Teléfono:     (xxxxxxxxxxxxxxxxxxx). Correo 

electrónico:     (xxxxxxxxxxxxxxxxxxx) 

 

Para constancia se firma en Florencia a los  

      

 

 

(xxxxxxxxxxxxxxxxxxx)                                     (xxxxxxxxxxxxxxxxxxx)                              

Gobernador                                                                         Representante legal  

Del Departamento del Caquetá                                                     
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ANEXO 9.  

 

FICHA TÉCNICA 

 

 

El contratista debe garantizar que los servicios a ofrecer, cumplan con las siguientes 

características: 

 

 
OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 

COMPON

ENTE A
C

T ACTIVIDADES CANTIDAD 

 

 

 

 

 

 

Fortalecer el 

acceso a los 

medios para 

el goce de 

los derechos 

de las 

mujeres en el 

Departament

o del 

Caquetá.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fortalecer los 

procesos de 

articulación, 

cumplimiento, 

planeación y 

seguimiento 

de PPDM  

 

 

 

 

 

 

 

Fortaleci

miento 

institucio

nal para 

la 

equidad 

de 

género  

 

Actividad 1.1 Fortalecimiento institucional en VBG y derechos de la mujer 

1.1.1 Creación y desarrollo del observatorio Departamental de Equidad 

de Género para la Mujer 

1 

1.1.2 Fortalecimiento de la Red de mujeres del Caquetá 8 

Actividad 1.2 Proceso de formación institucional en VBG y derechos de la mujer para la 

implementación PPDM 

1.2.1 Proceso de formación institucional funcionarios y líderes sociales 120 

1.2.2 Proceso de formación para líderes de enseñanza 180 

 

 

Implementar 

acciones que 

promuevan el 

empoderamie

nto social, 

político y 

económico 

de la mujer 

 

 

 

Empoder

amiento 

de PARES 

Actividad 2.1 Estrategia de procesos de formación para el empoderamiento de la mujer 

caqueteña  

2.1.1 Proceso de formación para empoderamiento de mujeres líderes 

PARES 

310 

2.1.2 Procesos de formación a Niños, niñas y adolescentes – NNA 615 

2.1.3 Proceso de formación para Padres y madres de Familia en 

equidad de género y no violencia 

400 

Actividad 2.2: Estrategia Mujeres visibles  

2.2.1 Encuentro de PARES "Encuentro departamental de actores PARES 

para la equidad de género y una vida libre de violencia” 

 

1 

2.2.2 Campaña de sensibilización ciudadana de Neuromarketing Social 1 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  

COMPONENTE I: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO 

ACTIVIDAD 1.1 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN VBG Y DERECHOS DE LA MUJER 

  

1.1.1 Creación y desarrollo del observatorio Departamental de Equidad de Género para la 

Mujer 

En el marco de la “Política Pública desde, con y para las mujeres caqueteñas 2017-2027” en 

el eje estratégico 3 “Una vida libre de violencia” se estableció es la estructura estratégica la 

implementación de la siguiente acción: 1. “Creación y desarrollo de un observatorio 

http://www.caqueta.gov.co/
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Departamental de Equidad para la mujer, que cualifique y analice la información con 

enfoque de género, ciclo vital, diferencial y territorial, que visibilice las ocho (8) líneas 

estratégicas de la Política Pública desde, con y para las mujeres del Caquetá, con mayor 

énfasis en el Eje “Una Vida libre de Violencias, a fin de tomar decisiones acertadas que 

respondan a la realidad social y de vida de las mujeres” . En su eje estratégico 8 

“Fortalecimiento y desarrollo transversal e institucional de la política pública desde, con y 

para las mujeres del Caquetá” se estableció la implementación de las siguientes acciones: 2. 

Fomento de proyectos y procesos de investigación social para las mujeres a través del 

Observatorio de Equidad para la mujer. Anexo 4. Matriz de acciones a implementar. 

Teniendo en cuenta lo anterior, para la creación y desarrollo del observatorio departamental 

de equidad de género para mujer es necesario surtir tres (3) etapas, tendrá una duración 

total de 10 meses, contará con un equipo altamente calificado de profesionales con 

experiencia en el campo. (Ver anexo 1. Perfil de profesionales). A continuación, se describe a 

detalles cada una de las etapas a desarrollar. 

 

Etapa 1. diseño, creación y equipamiento 

 

Esta etapa comprende la puesta en marcha y operacionalización de un “subsistema de 

información, seguimiento y evaluación de la Política Pública Departamental: Desde y Para 

las Mujeres Caqueteñas”, así como la gestión y análisis de información que posibilite viabilizar 

los avances y retos del departamento frente a la garantía de derechos de las mujeres.  

El observatorio para la Equidad de Género de la Mujer en Caquetá, es una estrategia para: 

Recopilar, Ordenar, Analizar e Interpretar y Difundir información concerniente a la situación 

en de las mujeres Caqueteñas, en términos de alcances o brechas en la garantía de sus 

derechos fundamentales. 

 

El objetivo de este observatorio, es generar conocimiento estratégico, riguroso en términos 

investigativos y de periodicidad, así como difundirlo ante el público en general, entre las 

instancias y autoridades competentes, con miras a informar, cualificar y hacer seguimiento a 

la política pública departamental: “Desde y Para las Mujeres Caqueteñas”.  

 

Los procesos que permitirán consolidar la etapa 1. Diseño, Creación y Equipamiento, son:  

 

PROCESO META 

1.1 Contratación del Equipo de 

Trabajo 

1.1 Contratados ocho (8) profesionales y 

Seis (6) personas de apoyo técnico y 

logísticos de terreno. Ver anexo 1. Perfil 

de profesionales.  

1.2 Formación y capacitación del 

equipo de trabajo. 

1.2 Catorce (14) integrantes del equipo 

de trabajo capacitados y cualificados 

en: (1) política púbica desde y para las 

mujeres Caqueteñas. (2) Marco jurídico 

internacional y nacional para la 

garantía de derechos de las mujeres. (3) 

Sistemas integrados de información.  

http://www.caqueta.gov.co/
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1.3 Construcción teórica del marco 

conceptual, la propuesta 

metodológica, los principios y la 

malla estructural de investigación 

que, en la etapa inicial del 

observatorio, regirán la recopilación, 

ordenamiento, análisis, 

interpretación y difusión de la 

información.  

1.3 Consolidación conceptual, 

metodológica y de la malla estructural 

de investigación que regirá el 

Observatorio.  

1.4 Dotación de ocho (8) 

computadores portátiles, catorce 

(14) tabletas codificadoras portátiles 

y una (1) impresora con escáner. 

1.4 Observatorio con dotación 

tecnológica de: ocho (8) computadores 

portátiles, catorce (14) tabletas 

codificadoras portátiles y una (1) 

impresora con escáner 

 

Los equipos se le entregarán a la Secretaria de Gobierno del departamento, quien será la 

responsable del Observatorio de Equidad de Género, esto con el fin de garantizar la 

sostenibilidad del mismo. 

 

Etapa 2.  Articulación inter institucional para el levantamiento de información primaria y 

secundaria de carácter oficial.  

 

Esta etapa comprende la identificación del estado y calidad de la información institucional 

existente en los ocho (8) municipios (Florencia, Puerto Rico, Morelia, el Doncello, El Paujil, 

Curillo, Solita y Valparaíso) a impactar del departamento de Caquetá, bajo el objeto de 

protocolizar y determinar la línea metodológica y el paradigma investigativo desde el cuál se 

articulará, codificará, analizará e interpretará la información.  

 

Por municipio, las instituciones con las cuáles se articulará la información concerniente a los 

propósitos de este observatorio son:  

 

 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 

 Comisarías de Familia 

 Medicina Legal 

 Hospitales 

 Colegios Oficiales 

 Universidades Oficiales 

 SENA 

 Fiscalía 

 Secretarias de Gobierno. 

 Secretarias de Salud. 

 Secretaría de Educación. 

 Concejo Municipal  

 Asamblea Departamental 

 Inspecciones y oficinas de Transito 

http://www.caqueta.gov.co/
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 Concejos de mujeres víctimas  

 Movimientos de mujeres.  

 Concejos departamentales de mujeres.  

 Concejos municipales de mujeres.  

 Red mujeres víctimas, afro y otros. 

Los procesos que permitirán consolidar la etapa 2. Articulación Inter Institucional, son: 

  

PROCESO META 

2.1 Mapeo de identificación 

institucional por municipio a 

impactar (Florencia, Puerto Rico, 

Morelia, el Doncello, El Paujil, Curillo, 

Solita y Valparaíso)   

2.1 Instituciones mapeadas e 

identificadas (Florencia, Puerto Rico, 

Morelia, el Doncello, El Paujil, Curillo, 

Solita y Valparaíso)   

2.2 Primer acercamiento de 

socialización individual a las 

instituciones de interés para el 

Observatorio. 

2.2 Instituciones con conocimiento del 

observatorio, notificadas por escrito 

sobre el interés de articularlas como 

aliadas, así como sus bases de datos a 

las investigaciones del observatorio.  

2.3 Contratación de dos (2) 

profesionales para la Creación y 

apertura del Centro de 

documentación virtual. Ver anexo 1. 

Perfil de profesionales. 

2.3 Creación y apertura del Centro de 

documentación virtual 

2.4 Implementación del Primer 

“Encuentro Departamental entre 

Instituciones Aliadas, por los 

derechos de la mujer”, en pro del 

alistamiento y fortalecimiento de su 

participación en el observatorio.  

2.4 Ejecutado del Primer “Encuentro 

Departamental entre Instituciones 

Aliadas, por los derechos de la mujer” y 

capacitados los funcionarios líderes del 

manejo de la información.  

2.5 Recolección institucional en 

terreno de la información primaria y 

secundaria de las instituciones 

“aliadas del observatorio.   

2.5 Información primaria y secundaria 

de las instituciones aliadas articulada a 

la base de datos del observatorio.  

2.6 Codificación, ordenamiento, 

análisis, graficación e interpretación 

inicial de la información.  

2.6 Informe de graficación e 

interpretación inicial de la información 

institucional.  

2.7 Comité de evaluación, cruce de 

variables y perfilamiento de informes 

periódicos.  

2.7 Acta de comité que determine: el 

cruce de variables, la periodicidad, el 

orden de presentación y perfilamiento 

de los informes periódicos.   

2.8 Generación de dos (2) informes 

resultado, con periodicidad entre 

ellos de dos meses, de la 

sistematización de la información 

2.8 Dos (2) informes resultados, 

publicados en boletín físico y virtual, con 

alternancia entre ellos, de dos meses. 

Informes socializados en eventos 

http://www.caqueta.gov.co/
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institucional, entorno a las brechas y 

oportunidades en la garantía y 

restitución de los derechos de la 

mujer en el departamento del 

Caquetá.  

públicos, con prioridad de participación 

de los funcionarios de las instituciones y 

municipios aliados al proyecto. Se 

imprimirán 2.500 copias de cada 

informe (Boletín)   

2.9 Segunda recolección institucional 

en terreno de la información primaria 

y secundaria de las instituciones 

“aliadas del observatorio.   

2.9 Información primaria y secundaria 

de las instituciones aliadas articulada a 

la base de datos del observatorio. 

2.10 Codificación, ordenamiento, 

análisis, graficación e interpretación 

inicial de la información.  

2.10 Informe de graficación e 

interpretación inicial de la información 

institucional.  

2.11 Comité de evaluación, cruce de 

variables y perfilamiento de informes 

periódicos.  

2.11 Acta de comité que determine: el 

cruce de variables, la periodicidad, el 

orden de presentación y perfilamiento 

de los informes periódicos.   

2.12 Generación de dos (2) informes 

resultado, con periodicidad entre 

ellos de dos meses, de la 

sistematización de la información 

institucional, entorno a las brechas y 

oportunidades en la garantía y 

restitución de los derechos de la 

mujer en el departamento del 

Caquetá.  

2.12 Dos (2) informes resultados, 

publicados en boletín físico y virtual, con 

alternancia entre ellos, de dos meses. 

Informes socializados en eventos 

públicos, con prioridad de participación 

de los funcionarios de las instituciones y 

municipios aliados al proyecto. Se 

imprimirán 2.500 copias de cada 

informe (Boletín)  

 

*Estos informes serán entregados a las secretarias de gobierno de los 16 municipios 

focalizados y no focalizados, así mismo, a las instituciones pertinentes quienes adelanten 

esfuerzos en pro de la disminución de la Violencia Basada en género para la mujer u otros 

esfuerzos que garanticen la equidad de género de la mujer. 

 

Descripción del Primer “Encuentro Departamental entre Instituciones Aliadas, por los 

derechos de la mujer”: Este evento tendrá una duración de 10 horas, buscar socializar el por 

qué, para qué y cómo funciona el observatorio departamental de equidad de género para 

mujer, y se sensibilizaran y articularan frente a la labor del observatorio. En este sentido, se 

convocarán a través de convocatoria cerrada a 50 beneficiarios, quienes estarán 

conformados por los funcionarios de las secretarias municipales y departamental a quien 

corresponda el eje estratégico de equidad de género, funcionarios de las entidades 

articuladas en la etapa 2 de esta actividad, personas de la sociedad civil y representantes 

de las entidades que conforman las Red Mujeres del Caquetá.   

 

Fase de organización del evento: Durante un (1) mes se hará la organización del evento, 

salón con capacidad para 50 personas, menú de refrigerios, convocatorias a invitados por 

medio de invitación y/ medios de difusión, agenda del evento, diseño de piezas gráficas y 

audiovisuales, preparación de presentaciones y contratación de personal logístico.  

http://www.caqueta.gov.co/
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Fase de inscripción: Durante un (1) mes se llevará a cabo la fase inscripción y conformación 

al evento, donde se enviarán las invitaciones a los beneficiarios y se hará una convocatoria 

abierta a través de medios de difusión masiva hasta agotar cupos.  

 

Fase de realización del evento: El evento deberá iniciar dos (2) horas antes de la primera 

actividad, los técnicos recolección y sistematización alimentarán la base datos con la 

información de cada participante del evento a medida que estos vayan ingresando al 

evento. Así mismo, se irá haciendo entrega a cada participante: 

 

4. Escarapela 

5. Entrega de material: Agenda con resumen de los indicadores de la situación de la 

mujer en el país y departamento. Incluye lapicero y marcador. 

6. Fichas respectivas con la cual podrán recibir dos (2) refrigerios y un (1) almuerzo, de 

esta forma los asistentes podrán estar atentos a las actividades, podrán socializar y 

retroalimentar las experiencias con otros participantes en los espacios de descanso. 

El evento tendrá una duración de diez (10) horas donde: 

 

e)  Se socializará los aspectos misionales y visiónales del observatorio de equidad de 

género para la mujer.  

f) Cada entidad participante entenderá la importancia de los aportes al propósito del 

observatorio. 

g) Se explicará el uso e importancia del observatorio. 

h) Se hará una exposición de la situación actual encontrada en relación a los 8 ejes 

estratégicos a cuantificar planteados en la “política pública desde, con y para las 

mujeres caqueteñas 2017-2027” 

Etapa 3. Investigación sobre las brechas y oportunidades en la restitución y garantía de 

derechos de la mujer en el departamento de Caquetá.  

Durante esta etapa, el Observatorio diseñará, aplicará, sistematizará y entregará resultados 

de una investigación de base cuantitativa, no excluyente en el análisis cualitativo. Basada en 

el cumplimiento de la siguiente ficha técnica: 

 

FICHA TÉCNICA INVESTIGACIÓN CUANTITATIVA. 

Tipo de estudio Cuantitativo 

Metodología: Aplicación de encuestas 

Escalas: Nominal, ordinal, de intervalos y de relación. 

Método Descriptivo, analítico, deductivo 

Tipo de encuesta: Formulario estructurado 

Técnica de recolección: Entrevista presencial. 
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Diseño del Estudio: Transversal (una sola medición de tiempo). 

Alcance geográfico: Departamento del Caquetá 

Las actividades específicas del estudio de investigación, son:  

 Diseño de Cuestionario: Para el Observatorio será prioritario ofrecer, una excelente 

realización del cuestionario y ayudas para el encuestado, garantizando de esta 

manera que se cumplan los indicadores y objetivos de la investigación y realizar una 

encuesta confiable dirigida al público objetivo. 

 

 Prueba Piloto: Antes de dar inicio al estudio, se hará una prueba piloto del instrumento 

de medición, para verificar la aplicabilidad y entendimiento de la misma.  

 

 Ajustes al instrumento de acuerdo al pilotaje: Después de aplicado el pilotaje con 

sugerencias y recomendaciones resultado del pilotaje, se verifica nuevamente el 

instrumento a aplicar. 

 

 Aplicación de Campo: Para el levantamiento de información se utilizará un SISTEMA 

MÓVIL PARA EL REGISTRO DE INFORMACIÓN EN TIEMPO REAL Y EVIDENCIAS MULTIMEDIA 

EN LAS ACTIVIDADES EN CAMPO, herramienta innovadora y robusta para el monitoreo, 

registro alfanumérico, multimedia y geo referenciado de las actividades y operativos 

realizados por el equipo de trabajo. 

 

 Crítica y consistencia de los instrumentos. Cada cuestionario aplicado, será revisado 

con fin de verificar la claridad y la consistencia de los datos, efectuar las conversiones 

de unidad de medida que fueran necesarias. 

 

 Zonificación y estratificación. Se asignan zonas específicas para la aplicación, con 

cartografía necesaria y metodologías claras para dicha aplicación con el objetivo de 

evitar sesgos de información. 

 

 Revisión. Se verifica la información de la encuesta en su totalidad, determinando que 

se allá aplicando correctamente. Este proceso se realiza dentro del mismo campo 

para hacer correcciones inmediatas, con el fin de garantizar la validación de la 

información al 100%.  

 

 Bases de Datos. En el archivo plano se digitan los controles de calidad e información 

del encuestado con el fin de tener mayor control e información para entregar. 

 

 Digitación. Por medio del archivo plano, se digita toda la información en el software 

estadístico SPSS. 

 

 Procesamiento de Análisis. Luego se realiza un nuevo proceso de crítica (llamado 

proceso de “re-crítica”) durante el proceso de la entrada de datos en el sistema 
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estadístico; en esta etapa se trata de identificar si los formularios que van a ser 

digitados, presentan datos faltantes y/o información errónea. Durante el proceso de re 

crítica se verifica nuevamente el 100% de las encuestas que serán introducidas en el 

sistema SPSS. 

 

 Diseño de Tablas de Salida. Antes de realizar el informe, se le entrega al cliente una 

pre-elaboración con el fin de optimizar y filtrar la información plenamente necesaria 

para el cliente, donde pueda captar la validez y confiabilidad de los resultados. 

 Publicación del documento final de la investigación: Se hará entrega a la secretaria 

de gobierno departamental la entrega de mil (1.000) documentos tipos libro con cd, 

de la investigación final con conclusiones y recomendaciones.  

 

 Entrega y Socialización de Informe Final. En el evento de "Encuentro departamental de 

actores PARES para la equidad de género y una vida libre de violencia” se socializarán 

los resultados de la investigación, a partir de la cual el Observatorio para la Equidad 

de Género de la Mujer en el Departamento del Caquetá se consolidará como la 

Primer organización departamental, líder en cultura de la información científica e 

investigativa con enfoque de derechos de las mujeres y de género. En este evento se 

priorizará la participación de los funcionarios públicos de las ciudades y del 

departamento del Caquetá, así como a los líderes y lideresas participes e interesados 

en los resultados académicos que darán respuesta a los avances, retrocesos y 

oportunidades frente a la implementación de la política pública: “Desde y para las 

mujeres caqueteñas”. Para conocer en detalle el evento ver en este mismo 

documento técnico la Actividad 2.2.1 Encuentro de PARES "Encuentro departamental 

de actores PARES para la equidad de género y una vida libre de violencia”. 

 

1.1.2 Fortalecimiento de la Red de mujeres del Caquetá 

En el marco de la “Política Pública desde, con y para las mujeres caqueteñas 2017-2027” en 

el eje estratégico 3 “Una vida libre de violencia” se estableció es la estructura estratégica la 

implementación de las siguientes acciones: 1. Articulación interinstitucional para la garantía 

en la atención integral, oportuna, eficiente y con calidad a las mujeres víctimas de la 

Violencia sexual. 2. “Articulación y generación de alianzas interinstitucionales para el 

establecimiento y apropiación de la oferta ambiental y turística con participación de las 

mujeres. (Cooperación Ministerio de Agricultura, Secretaría de Agricultura). 3. Diseño y 

desarrollo de procesos, estrategias pedagógicas y comunicativas masivas en articulación e 

incidencia de la “Plataforma Política y Social para la Paz y la Incidencia de las Mujeres del 

Caquetá”, la red de mujeres víctimas de Violencia sexual y el Grupo para la “Articulación de 

acciones hacia la participación de las mujeres en la construcción de paz”; que permita la 

promoción de los derechos de las mujeres, la sensibilización hacia el buen trato y la 

transformación socio cultura. En el eje estratégico 5 “Participación política, social y 

comunitaria con incidencia de las mujeres del Caquetá” se estableció la implementación de 

la acción:  4. Promoción, apropiación del trabajo en redes y el acompañamiento en los 

procesos organizativos de mujeres, movimientos sociales de mujeres. En el eje estratégico 8 

“Fortalecimiento y desarrollo transversal e institucional de la política pública desde, con y 

para las mujeres del Caquetá” se estableció la implementación de la acción:  5. 

http://www.caqueta.gov.co/
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Establecimiento de un link del programa de mujer (Secretaría de la mujer) en la página web 

oficial de la Gobernación del Caquetá; con los contenidos en normatividad, base de datos 

de las Asociaciones, organizaciones de mujeres, la Política Pública, planes de acción.  

Anexo 4. Matriz de acciones a implementar. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se fortalecerá la Red Mujeres del Caquetá, buscando la 

articulación de entidades que propenden por la mujer y la familia, esta será entregada a la 

secretaria de gobierno departamental quien tiene dentro de sus funciones los temas de 

mujer y equidad, esto significará que deberá gestionar la agenda y alianzas que se generen 

con su creación.  

 

En el departamento actualmente están presentes entidades de orden municipal, 

departamental y nacional, organizaciones sin ánimo de lucro nacional e internacional, 

organizaciones de la sociedad civil y comunitaria. Algunas de estas entidades y 

organizaciones realizan diferentes esfuerzos en pro de la mujer en el departamento, sin 

embargo, al ser esfuerzos aislados el impacto que generan es insuficiente, esto es debido a la 

desarticulación y la falta de una agenda pública común para la mujer.  

 

Para la realización de este componente se necesita tres (3) profesionales en diferentes áreas 

(Ver anexo 1. Perfil de profesionales), quienes realizarán un trabajo de campo durante 10 

meses en el cual articularán las entidades de los 8 municipios impactados el fin de la 

transversalización   del enfoque de género para esfuerzos conjuntos respecto planear, 

promover y hacer seguimiento en los temas de equidad de género para la mujer y la 

protección de sus derechos. También creará los contenidos de cada una de las pestañas del 

sitio web que se implementará en la página oficial de la gobernación. 

 

Por otra parte, con el fin de fortalecer la Red Mujeres del Caquetá se buscarán otras alianzas 

estratégicas con entidades públicas, entidades privadas y organizaciones sin ánimo de lucro 

de orden nacional e internacional que apoyen, impulsen y promuevan el empoderamiento 

de la mujer. Dentro de los objetivos de esta red se encuentra dar continuidad y sostenibilidad 

a los esfuerzos realizados en las alternativas de solución desarrolladas por parte de las 

acciones de formación, sensibilización y concienciación realizadas durante el proyecto. Para 

ello:  

 

4. Se realizarán ocho (8) mesas de Concertación, articulación, unificación y 

socialización para la implementación del PPDM, una mesa por cada uno de los 

municipios a impactar (Florencia, Curillo, El Doncello, Morelia, Puerto Rico, Solita y 

Valparaíso) donde asistirán personas jurídicas, naturales y gubernamentales 

responsables de la implementación de estrategias sociales sensibles a género.  Se 

espera concertar en cada mesa 10 funcionarios y líderes.    

 

5. Se buscará crear seis (6) alianzas de articulación con entidades públicas, privadas, 

naciones e internacionales que no estén presentes en el departamento, buscando 

que su compromiso se visibilice a través de un acuerdo de compromiso recursos 

http://www.caqueta.gov.co/
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(Intelectuales, físicos, humanos y financieros) o incluir la Red Mujeres del Caquetá 

dentro de su agenda de misional. 

 

6. Articular otras entidades presentes en el departamento en pro de la misión de la Red 

Mujeres del Caquetá a través de acuerdos compromisorios para el desarrollo de la 

agenda para la equidad de género y una vida libre violencias contra la mujer. 

 

Esta red será entregada a la Secretaria de Gobierno Departamental quien es competente en 

los temas de mujer y equidad de género en el departamento. 

 

Diseño de espacio web y modelo operacional de la Red Mujeres de Caquetá 

Este espacio web se establece como una herramienta complementaria y de fácil acceso 

para la Comunidad que sirva como canal de información, el diseño y modelo operacional 

será realizado por profesionales especializados en ingeniaría de sistemas y programación 

web (Ver anexo. Descripción de perfiles profesionales), el tiempo de duración será de ocho 

(8) meses. Por otra parte, con el fin de garantizar la sostenibilidad de este espacio web, se 

propone su implementación en el mismo hosting y dominio de la página oficial de la 

gobernación del Caquetá. (http://www.caqueta.gov.co/ ) 

Con respecto a las características técnicas  

La Red Mujeres de Caquetá deberá presentar las siguientes características técnicas en el sitio 

web de la gobernación (http://www.caqueta.gov.co/ ): 

 Diseño de interfaz personalizado. 

 Maquetación de la interfaz en HTML5 

 Uso de las librerías boostrap para mantener sus propiedades responsive (adaptable a 

dispositivos móviles) 

 Bases de datos Mysql 

 Lenguaje de programación PHP5 

 CMS (Gestor de contenidos – Content Managemente System) Código Propietario, 

Código JOOMLA CMS y/o lenguaje de programación de la web departamental. 

 

Respecto al contenido del espacio web se podrá navegar en las siguientes pestañas: 

 

 Identidad corporativa de la Red Mujeres de Caquetá: Visión, misión, propósito, 

quienes somos, que hacemos. 

 

 Participantes beneficiarios de “mujeres líderes PARES”: Esta pestaña se podrá observar 

la descripción personal y experiencias finales del evento a través de sus propias 

palabras, así mismo, cada participante contará cuál es su proyecto asociativo que le 

permitirá empoderarse. 

 

 Aliados y miembros: Podrá encontrase el perfil de aliados y miembros, el tipo de 

contribución a la red, el tipo de apoyo a las mujeres del proyecto y de la comunidad 

de cada uno de los aliados. 

http://www.caqueta.gov.co/
http://www.caqueta.gov.co/
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 Noticias: Este espacio permitirá evidenciar lo que se está haciendo por el tema de 

equidad de género en el departamento y el país.  

 

 Convocatorias: Este espacio ofertara las convocatorias que beneficien a las mujeres 

por parte de la Gobernación del Caquetá, Entidades naciones gubernamentales, 

ONG, entre otros. De esta forma todas aquellas personas y entidades interesadas en 

promover proyectos en pro de la equidad de género para la mujer podrá participar 

en las convocatorias abiertas. 

 

 Buzón de iniciativas: Este espacio permitirá a los ciudadanos subir iniciativas que 

beneficien a las mujeres de su comunidad, permitiendo de esta forma nutrir los 

proyectos promovidos por la Red Mujeres de Caquetá.   

ACTIVIDAD 1.2 PROCESO DE FORMACIÓN INSTITUCIONAL EN VBG Y DERECHOS DE LA MUJER 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN PPDM 

 

1.2.1 Proceso de formación institucional funcionarios y líderes sociales 

 

En el marco de la “Política Pública desde, con y para las mujeres caqueteñas 2017-2027” en 

el eje estratégico 3 “Una vida libre de violencia” se establecieron en la estructura estratégica 

la implementación de las siguientes acciones: 1. Transversalización del enfoque de género en 

los planes, programas y proyectos vinculados con la seguridad, la convivencia ciudadana y 

la criminalidad en el departamento. 2. Procesos de formación, en prevención, operatividad 

de la ruta de atención sobre la Violencia Basada en Género para los Servidores y servidoras 

públicos de las Instituciones competentes en los diez y seis (16) Municipios del Departamento. 

Así mismo, en el eje estratégico 5 “Participación política, social y comunitaria con incidencia 

de las mujeres del Caquetá” la implementación de la acción se estableció la acción: 3. 

“Fomento de la apropiación, posicionamiento de la política pública y la participación e 

incidencia en la implementación, monitoreo y evaluación de su política Pública desde, con y 

para las mujeres”.  4. Desarrollo de asistencia técnica a las y los servidores públicos 

departamentales y municipales que promuevan la equidad de género y el desarrollo de una 

planeación con perspectiva de género y presupuestos sensibles al género. En el eje 

estratégico 8 “Fortalecimiento y desarrollo transversal e institucional de la política pública 

desde, con y para las mujeres del Caquetá” se estableció la implementación de la acción:  

5. Implementación, monitoreo y evaluación de la Política Pública desde, con y para las 

mujeres del Caquetá. Anexo 4. Matriz de acciones a implementar. 

 

Se formará a 120 funcionarios institucionales, así mismo, podrán participar también líderes 

comunales, líderes de organizaciones de mujeres, líderes educativos, dirigentes municipales- 

departamentales, funcionarios y directivos de entidades ubicadas en ocho (8) municipios a 

impactar. Este proceso de formación se dictará en las cabeceras municipales, siendo que el 

mayor cupo será en la ciudad Capital de Florencia por identificarse que es allí donde se 

presentan el mayor número de casos de violencia de género y por qué en este municipio se 

encuentra concentrada el mayor número de entidades, organizaciones y juntas de acción 
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comunal del departamento. En la siguiente tabla se podrá observar el número de 

beneficiarios por municipio: Tabla 5: Beneficiarios proceso de formación institucional   

 

 
 

Criterios de selección: funcionarios institucionales, así mismo, podrán participar en líderes 

comunales, líderes de organizaciones de mujeres, dirigentes municipales y departamentales, 

funcionarios y directivos de entidades ubicadas en los ocho (8) municipios a impactar que 

estén interesados en asistir y que propendan con el propósito de disminuir los tipos de 

violencia, discriminación y promuevan la equidad de género para la mujer.  

 

Focalización: Se focalizarán a través convocatoria abierta por medio de invitación las 

entidades de carácter municipal y departamental, así mismo, a través de difusión masiva se 

invitará a organizaciones que intervengan en la prevención y resolución de problemáticas 

relacionadas con la mujer.  

 

Entidades de carácter municipal, departamental y organizaciones a tener en cuenta: 

- Juntas de Acción Comunal  

- Comisarías de familia. 

- Alcaldías municipales 

- Organizaciones sin ánimo de lucro con enfoque en la mujer 

-  Instituciones educativas del departamento 

- Entidades públicas con enfoque en la mujer y la familia. 

- Entidades públicas que promuevan la generación de ingresos. 

- Instituciones educativas. 

-  Organizaciones sociales internacionales con sede en el 

Departamento. 

- Concejos de mujeres víctimas  

- Movimientos de mujeres.  

- Concejos departamentales de mujeres.  

- Concejos municipales de mujeres.  

- Red mujeres víctimas, afro y otros. 

http://www.caqueta.gov.co/
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El desarrollo de esta actividad tendrá tres momentos: 

 

En un PRIMER momento, se realizará a cada uno de los participantes un test inicial, el cual 

busca obtener información acerca de los conocimientos, actitudes y percepción cultural 

respecto a la equidad de género y violencia de género. Este test tendrá una duración de 15 

minutos antes de la primera actividad de proceso de formación.   

 

En un SEGUNDO momento, cada participante se formará en política pública, equidad de 

género, inclusión social y una vida libre de violencia contra la mujer a través de un (1) 

proceso de formación con una duración de 40 horas se hará a través de 10 encuentros de 4 

horas cada uno. Terminado el proceso de formación cada participante recibirá su diploma 

de asistencia y participación. 

 

Tópicos de contenido para el proceso de formación 

 

- Situación actual de la mujer en el departamento y las problemáticas a las que enfrentan 

frente a las conflictividades presentes. (8 horas) 

 - La importancia de promover estrategias para la inclusión y equidad de género para la 

mujer. (8 horas) 

- La importancia que tiene la política pública de equidad de equidad de género para la 

mujer en el Departamento y los derechos de la mujer. (8 horas) 

- Ejemplos de otras experiencias que se están haciendo en Colombia y en el mundo en pro 

de la equidad de la mujer. (8 horas) 

- El papel del funcionario como líder para la trasformación de realidades de la mujer. (8 

horas) 

 

Material de trabajo: Se entregará a cada una de los beneficiarios el material necesario para 

orientar el proceso de formación, haciendo entrega de insumos que les facilite su labor 

como líderes y que contribuyan en la implementación de la política pública de equidad de 

género para la mujer que fue elaborada en el departamento, así como, una guía para 

fomentar la gestión de proyectos para la equidad de género, la inclusión y una vida libre de 

violencia contra la mujer.  

 

Número de personas por curso: Se aconseja que los grupos sean máximos 30 participantes 

por proceso de formación. 

 

Espacio y refrigerio: El espacio a utilizar deberá ser amplio, ventilado y cómodo, la ubicación 

preferiblemente en O, U y V, todos los participantes deben estar sintonizados con la 

formación y el facilitador. Se deberá dejar un espacio de tiempo para esparcimiento y el 

refrigerio que deberá ir incluido como parte del proceso de formación. 

 

Perfil profesional facilitador: El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito del 

proyecto, por lo tanto, el perfil de este profesional puede estar relacionado con carreras 

ligada a las humanidades, se requiere posgrado, contar con experiencia comprobable 

como facilitador en temas de políticas públicas, formulación y gestión de proyectos con 
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experiencia en temas de equidad de género, mujer y familia.  Ver anexo 1. Perfil de 

profesionales. 

 

En un TERCER y último momento, cuando se haya terminado el proceso de formación se 

realizará a cada uno de los participantes un test de salida, el cual medirá el impacto del 

conocimiento y cambio de mentalidad después de la formación.  

 

En este sentido, el facilitador deberá entregar un (1) informe detallado que analice los 

hallazgos del test de entrada y salida, y los hallazgos durante la realización del proceso de 

formación. Este informe servirá de insumo para las memorias del proyecto. *Para la 

realización de los test líderes (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas). 

 

1.2.2 Proceso de formación para líderes de enseñanza 

 

En el marco de la “Política Pública desde, con y para las mujeres caqueteñas 2017-2027” en 

el eje estratégico 1 “Equidad en la educación para las mujeres del Caquetá” se estableció la 

implementación de la acción: 1. Mejoramiento del Programa de Psico- orientadoras 

escolares en el Departamento del Caquetá, que permita direccionar los proyectos de vida 

de las niñas, las adolescentes, las jóvenes y con participación de los padres de familia. En el 

eje estratégico 3 “Una vida libre de violencia” se estableció la implementación de las 

siguientes acciones: 2. Diseño y desarrollo de procesos, estrategias pedagógicas y 

comunicativas masivas en articulación e incidencia de la “Plataforma Política y Social para 

la Paz y la Incidencia de las Mujeres del Caquetá”, la red de mujeres víctimas de Violencia 

sexual y el Grupo para la “Articulación de acciones hacia la participación de las mujeres en 

la construcción de paz”; que permita la promoción de los derechos de las mujeres, la 

sensibilización hacia el buen trato y la transformación socio cultural de los mitos-estereotipos 

que conllevan a la violencia contra las mujeres. Así mismo, en el eje estratégico 5 

“Participación política, social y comunitaria con incidencia de las mujeres del Caquetá” la 

implementación de la acción se estableció la acción: 3. “Fomento de la apropiación, 

posicionamiento de la política pública y la participación e incidencia en la implementación, 

monitoreo y evaluación de su política Pública desde, con y para las mujeres”. Anexo 4. Matriz 

de acciones a implementar. 

 

Se formará a 180 líderes de enseñanza que se desempeñen como formadores de procesos 

de aprendizaje formales y/o no formales, en instituciones educativas públicas y/o privadas 

de entidades ubicadas en los ocho (8) municipios a impactar. Este proceso de formación se 

dictará en las cabeceras municipales, siendo que el mayor cupo será en la ciudad Capital 

de Florencia por identificarse que es allí donde se presentan el mayor número de casos de 

violencia de género y por qué en este municipio se encuentra concentrada el mayor 

número de instituciones de aprendizaje del departamento. En la siguiente tabla se podrá 

observar el número de beneficiarios por municipio:  
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Tabla 6: Beneficiarios proceso de líderes de aprendizaje   

 
 

Criterios de selección: Todos los residentes del Departamento de Caquetá que acredite su 

desempeño como formador en procesos de aprendizaje formales y/o no formales, en 

instituciones públicas y/o privadas, entidades ubicadas en los ocho (8) municipios a impactar 

que estén interesados en asistir y que propendan con el propósito de disminuir los tipos de 

violencia, discriminación y promuevan la equidad de género para la mujer. 

 

Focalización: Se focalizarán a través convocatoria abierta por medio de invitación las 

instituciones de carácter municipal y departamental a impactar, así mismo, a través de 

difusión masiva se invitará a otros líderes interesados en participar.  

 

Entidades de carácter municipal, departamental y organizaciones a tener en cuenta: 

 

- Instituciones educativas formales y no formales 

- Instituciones educativas públicas y privadas 

- Organizaciones sin ánimo de lucro con enfoque en la mujer 

- Organizaciones sociales internacionales con sede en el Departamento. 

- Concejos de mujeres víctimas  

- Movimientos de mujeres.  

- Concejos departamentales de mujeres.  

- Concejos municipales de mujeres.  

- Red mujeres víctimas, afro y otros. 

El desarrollo de esta actividad tendrá tres momentos: 

 

En un PRIMER momento, se realizará a cada uno de los participantes un test inicial, el cual 

busca obtener información acerca de los conocimientos, actitudes y percepción cultural 

respecto al conocimiento y didáctica con respecto a la equidad de género y violencia de 

género. Este test tendrá una duración de 15 minutos antes de la primera actividad de 

proceso de formación.   
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En un SEGUNDO momento, cada participante se formará en aprendizaje significativo y 

didáctica para entornos con equidad de género y libres de violencia contra la mujer a través 

de un (1) proceso de formación con una duración de 48 horas se hará a través de 8 

encuentros de 6 horas cada uno. Terminado el proceso de formación cada participante 

recibirá su diploma de asistencia y participación. 

 

Tópicos de contenido para el proceso de formación 

- Porque implementar acciones de género en el entorno escolar (6 horas) 

- Aprendizaje significativo y didáctica para la equidad de género y una vida libre de 

violencia contra la mujer (12 horas) 

- Dimensiones múltiples para educar en entornos con equidad de género y libre de violencia 

(6 horas) 

- El rol y la sensibilización de la familia para la equidad de género y entornos de aprendizaje 

significativo libre de violencia contra la mujer (12 horas) 

- El neuroaprendizaje y la equidad de género (12 horas) 

Material de trabajo: Se entregará a cada una de los beneficiarios el material necesario para 

orientar el proceso de formación, haciendo entrega de insumos que les facilite su labor 

como líderes de enseñanza y que contribuyan en la implementación de la política pública 

de equidad de género para la mujer que fue elaborada en el departamento, así como, una 

guía con métodos, herramientas y ejercicios de didáctica que podrán implementar en sus 

entornos de aprendizaje. 

 

Número de personas por curso: Se aconseja que los grupos sean máximos 30 participantes 

por proceso de formación. 

 

Espacio y refrigerio: El espacio a utilizar deberá ser amplio, ventilado y cómodo, la ubicación 

preferiblemente en O, U y V, todos los participantes deben estar sintonizados con la 

formación y el facilitador. Se deberá dejar un espacio de tiempo para esparcimiento y el 

refrigerio que deberá ir incluido como parte del proceso de formación. 

 

Perfil profesional facilitador: El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito del 

proyecto, por lo tanto, el perfil de este profesional puede estar relacionado con carreras 

ligada a las humanidades, se requiere posgrado, contar con experiencia comprobable 

como formador de formadores y equidad de género. (Ver anexo 1. Perfil de profesionales). 

 

En un TERCER y último momento, cuando se haya terminado el proceso de formación se 

realizará a cada uno de los participantes un test de salida, el cual medirá el impacto del 

conocimiento y cambio de mentalidad después de la formación.  

 

En este sentido, el facilitador deberá entregar un (1) informe detallado que analice los 

hallazgos del test de entrada y salida, y los hallazgos durante la realización del proceso de 

formación. Este informe servirá de insumo para las memorias del proyecto. *Para la 

realización de los test líderes (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas) 

 

COMPONENTE II: EMPODERAMIENTO DE PARES 
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ACTIVIDAD 2.1: ESTRATEGIA DE PROCESOS DE FORMACIÓN PARA EL EMPODERAMIENTO DE LA 

MUJER CAQUETEÑA 

 

Se hace necesaria una estrategia de prevención, sensibilización y concienciación primaria, 

ya que como señala ONU Mujeres en el 2012 en su “Manual de Planes de Acción Nacionales 

sobre la violencia contras las mujeres” todos los planes, esfuerzos o políticas que sobre 

violencia de género deberán incluir medidas de prevención de violencia contra la mujer 

que: “a). Estén dirigidas a grupos específicos, como los hombres y los niños, los padres, los 

jóvenes, y propicien la participación de esos grupos; b) Abarquen entornos educacionales, 

instituciones y comunitarios claves; c) hagan frente a las normas sociales y culturales, en 

particular estrategias de concienciación y sensibilización de los medios de difusión; d) Hagan 

frente a factores conexos que puedan exacerbar o intensificar las violencias contra las 

mujeres”. 

 

En el marco de la “Política Pública desde, con y para las mujeres caqueteñas 2017-2027”  

este componente implementa acciones en tres (3) de sus ocho (8) ejes, en este sentido, el 

eje estratégico 3 “Una vida libre de violencia” se estableció la implementación de las 

siguientes acciones: 1. Diseño y desarrollo de procesos, estrategias pedagógicas y 

comunicativas masivas en articulación e incidencia de la “Plataforma Política y Social para 

la Paz y la Incidencia de las Mujeres del Caquetá”, la red de mujeres víctimas de Violencia 

sexual y el Grupo para la “Articulación de acciones hacia la participación de las mujeres en 

la construcción de paz”; que permita la promoción de los derechos de las mujeres, la 

sensibilización hacia el buen trato y la transformación socio cultural de los mitos-estereotipos 

que conllevan a la violencia contra las mujeres. En el eje estratégico 4 “Una vida libre de 

violencia” se estableció la implementación de las siguientes acciones: 2. Establecer y 

desarrollar proyectos y estrategias de formación en cooperativismo, asociatividad, 

microempresa, productividad, formulación, gestión, ejecución y evaluación de proyectos. 3. 

Creación y Desarrollo de Proyectos productivos y/o alternativas de generación de ingresos, 

que incorporen procesos de formación en capacidades y competencias hacia el 

emprendimiento, asociatividad en las Mujeres y sus expresiones organizativas de los sectores 

rurales, urbanas, indígenas, afrodescendientes, con discapacidad, víctimas, en procesos de 

reincorporación. En el eje estratégico 5 “participación política, social y comunitaria con 

incidencia de las mujeres del Caquetá” se estableció la implementación de las siguientes 

acciones: 4. Fomento de la apropiación, posicionamiento de la política pública y la 

participación e incidencia en la implementación, monitoreo y evaluación de su política 

Pública desde, con y para las mujeres. 5. Afirmación de la participación política, social y 

comunitaria de las mujeres y la necesidad que estas promuevan una incidencia política que 

garantice los derechos y seguridad para el ejercicio democrático. 6. Formación social y 

política para que las mujeres se postulen y asuman cargos de representación popular. 

Promoción, apropiación del trabajo en redes y el acompañamiento en los procesos 

organizativos de mujeres, movimientos sociales de mujeres. 7. Reconocimiento y fomento de 

la participación política, social de las organizaciones de mujeres campesinas, indígenas, 

afrodescendientes, víctimas del conflicto, jóvenes y urbanas, de modo que puedan incidir en 

las decisiones. Anexo 4. Matriz de acciones a implementar. 
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2.1.1 Proceso de formación para empoderamiento de mujeres líderes PARES 

La realización de este proceso de formación busca generar cambios de mentalidad y 

cultura que empoderen mujeres y/o líderes pares que jalonen el cambio y empoderamiento 

de otras mujeres en el departamento, municipios o comunidades, contribuyendo a la 

equidad en el goce de los derechos de las mujeres en el Departamento del Caquetá. 

 

Este proceso de formación se dictará en las cabeceras municipales de los 8 municipios a 

impactar, siendo que el mayor cupo será para la ciudad Capital de Florencia por 

identificarse que es allí donde se presentan el mayor número de casos de violencia de 

género y por qué en este municipio se encuentra concentrada el mayor número de 

población urbana del departamento. En la siguiente tabla se podrá observar los beneficiarios 

por municipio:  

 

 
 

Los criterios de selección: Los beneficiarios podrán ser mujeres y hombres micro-empresarios 

y/o emprendedores, mujeres y hombres líderes activos en sus comunidades, mujeres y 

hombres que puedan leer, escribir, entender y hablar español, y/o mujeres que se 

encuentren en situación de pobreza y todas aquellas mujeres que hagan parte de la 

comunidad de cada uno de los municipios focalizados. 

 

Focalización: Se focalizarán las mujeres y hombres a través de las juntas de acción comunal 

beneficiadas, así como asociaciones, agremiaciones y/o grupos pertenecientes a la 

comunidad de las juntas de acción comunal municipal y departamental. En este sentido se 

beneficiará por menos 1 mujer de la comunidad por Junta de Acción comunal con el fin de 

garantizar impacto en toda la comunidad.  

 

Con este proceso de formación se busca formar a 310 beneficiarios (mujeres y hombres), 

tendrá una duración total de 130 horas (96 presenciales y 34 autónomas), se realizará a 

través de 16 encuentros intensivos durante 16 semanas, cada encuentro se realizará una (1) 

vez por semana con una duración de 6 horas cada uno (Hora catedra de 40 minutos). Se 
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seleccionó esta modalidad de estudio ya que tal como menciona la OIT “El bien principal 

que tiene la gente pobre es su tiempo de trabajo”, por lo tanto, esta programación se 

realizará teniendo en cuenta que las mujeres beneficiadas tienen a su cargo el cuidado de 

hijos y/o familiares, deben atender tareas de hogar y algunas tienen trabajo informal y/o son 

microempresarias lo que limita su tiempo, en este mismo sentido, de esta forma se pretende 

evitar la inasistencia o deserción, 

 

Este proceso de formación tendrá convocatoria abierta e invitará a hombres a participar del 

proceso de formación en la formación, esto con el fin de motivar a los hombres a que 

cuestionen los estereotipos de género y discriminación, así como promover la masculinidad 

equitativa y no violenta (ONU Mujeres, 2012), y con ello, generar dinámicas de cambio desde 

las diferentes realidades de género, sin embargo, se toma como regla general que la 

participación de hombres no será superior a un tercio de total de cupos disponibles, esto 

quiere decir que serán 100 cupos el máximo permitido para hombres. Al finalizar el proceso 

de formación cada participante recibirá un diploma de asistencia. Esta actividad 

implementará tres (3) momentos: 

 

Evaluación de entrada (Momento 1) 

 

Cada uno de los 310 beneficiarios y beneficiarias del Proceso de formación para 

empoderamiento de mujeres líderes PARES, se evaluará a través de una prueba 

personalizada ANTES.  El propósito de esta evaluación es identificar las debilidades y 

potencialidades de cada participante y establecer un plan de acción que permita 

garantizar su empoderamiento. A continuación, se describe el proceso a seguir: 

  

6. Se hará una visita domiciliaria por parte de los profesionales en el área de psicología y 

trabajo social (Ver anexo 1. Perfil de profesionales) a cada uno de los beneficiarios, 

en esta visita los profesionales encargados realizarán una entrevista a los beneficiarios 

y los miembros de su familia que permita determinar la situación actual del 

participante en cuanto a sus conocimientos, autoestima, perfil psicológico, espíritu 

empresarial y actitud emprendedora. 

7. Para la realización de la evaluación de entrada los profesionales contarán con 

respectivo material de una (1) prueba por participante, así mismo, capturará toda la 

información para aplicación de pruebas personalizadas en cada una de sus visitas 

domiciliarias a través de grabadora para prueba de audio, videograbadora y 

cámara fotográfica, evidenciando el trabajo realizado con cada participante.  

8. En este sentido, después de la entrevista se aplicará una prueba psicotécnica (Ver 

anexo 2. Ficha Técnica de pruebas) con el propósito de la estrategia, esto buscando 

validar la objetividad la evaluación realizado a través de la entrevista a los 

participantes. 

9. Así mismo, se aplicará un test que caracterice el espíritu y actitud emprendedora a 

cada uno de los participantes con el fin de identificar fortalezas, debilidades y 

mujeres líderes que dinamicen la formación.  

10. Los profesionales en psicología y trabajo social (Ver anexo 1. Perfil de profesionales) 

harán una ficha de seguimiento de cada uno de los participantes con base en los 
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resultados de la entrevista, prueba psicotécnica y test, esto con el fin de realizar un 

seguimiento a través del acompañamiento.  

 

Proceso de formación (Momento 2) 

 

Buscando que el proceso de formación generé en los participantes el impacto esperado, los 

beneficiarios recibirán un acompañamiento personalizado por parte de profesionales en el 

área de psicología y trabajo social (Ver anexo1. Perfil de profesionales) durante los cuatro (4) 

meses que dura todo el proceso de formación del proceso de formación, con el fin de 

propiciar un entorno facilitador para el empoderamiento personal y familiar de los 

beneficiarios.  

 

El acompañamiento busca garantizar que los beneficiarios y sus familias generen cambios 

reales de mentalidad y cultural en los temas relacionados con equidad de género, esto 

teniendo en cuenta que: 1. Ayuda a identificar los problemas del beneficiario y lo que ocurre 

al interior de su familia, con ello, se podrán implementar estrategias que ayuden a mitigar las 

conflictividades para prevenir la violencia de género al interior y exterior de la familia. 2.  El 

propósito del proceso de formación busca formar líderes pares que jalonen el 

empoderamiento de otras mujeres en el departamento. En este sentido, con base en las 

fichas de evaluación se hará un seguimiento a cada uno de los beneficiarios programando 

consultas y charlas que las lleve a generar cambios de mentalidad y cultura reales durante la 

formación del proceso de formación.  

 

Para diseño pedagógico, metodológico y de contenidos se articulará al CONPES 161, la 

Política Pública Nacional de Equidad para la mujer, La política pública para la mujer del 

departamento, y modelos de cambio de mentalidad y cultura para la fácil apropiación de 

actitudes y conocimientos. A continuación, el esquema curricular a desarrollar para el 

proceso de formación:  

 

Tabla 7: Esquema curricular proceso de formación 

 
 

MODULOS 

 

TOPICOS PLAN DE ESTUDIO 

 

OBJETIVO 

ACADEMICA 

GENERAL 

 

Total Horas 

 

 

 

 

 

Módulo I: 

Empoderamiento social 

y político de la mujer 

para la equidad de 

genero 

1.1 Situación actual como mujer en Colombia y el 

mundo 

1.2 El nuevo rol de la mujer y el hombre en el hogar, 

la familia y la sociedad 

1.3 Igualdad de género: Que, porque, políticas y 

derechos 

1.4 Empoderarse: Un trabajo de adentro hacia 

afuera que teje una nueva dinámica social 

1.5 Como empoderarse políticamente desde mi rol 

como mujer y actor social.  

 

Contextualizar y 

reflexionar sobre los 

conceptos y 

paradigmas de 

equidad de género y 

empoderamiento 

social de la mujer 

 

 

34 horas 

 

(24 horas 

presenciales y 10 

horas autónomas) 

 2.1 Contextualizando para la no violencia: Antes, Promover cambios  
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Módulo II: Cambiando 

la mentalidad y cultura 

para la construcción de 

paz y no violencia 

ahora y después.   

2.2 El contexto de la mujer emprendedora en la 

construcción de no violencia 

2.3 “Pensar fuera de la caja” para la construcción 

de no violencia 

2.4 Herramientas para crear un país en paz libre de 

violencia 

 

de mentalidad y 

cultura  a través del 

uso del pensamiento 

divergente para la 

construcción de paz 

y reconciliación 

32 horas 

 

(24 horas 

presenciales y 8 

horas autónomas) 

 

Módulo III: 

Empoderamiento 

económico de la mujer 

para la competitividad 

3.1 Entorno emprendedor de la mujer y la 

importancia de trabajar en conjunto 

3.2 Identificando oportunidades de emprendimiento 

diferenciado y sostenible. 

3.4 Creando un proyecto emprendedor 

diferenciado y sostenible 

3.5 Gestión de alianzas estratégicas y apoyo para la 

mujer  

3.6 Laboratorio experiencial de alternativas de 

solución para el empoderamiento económico  

3.7 Preparación del Elevator Pitch para impulsar mi 

emprendimiento sostenible y diferenciado. 

 

Despertar el espíritu 

empresarial y actitud 

emprendedora para 

la identificación, 

validación e 

implementación de 

oportunidades de 

negocio que 

permitan generar 

alternativas de 

soluciones 

sostenibles y 

diferenciadas para el 

empoderamiento 

económico y social 

de la mujer. 

 

 

64 horas 

  

(48 horas 

presenciales y 16 

horas autónomas) 

 

Para el buen desarrollo del proceso de formación es importante también a tener en cuenta: 

 

Número de personas por curso: Se aconseja que los grupos sean máximos de 25 a 30 

participantes 

 

Espacio y hora de refrigerio: El espacio a utilizar será amplio, ventilado y cómodo, la 

ubicación preferiblemente en O, U y V, todos los participantes deben estar sintonizados con 

la formación, el facilitador y sus compañeros. Así mismo, se dejará un tiempo para el espacio 

de descanso. 

Material de trabajo: Se deberá entregar a cada uno de los beneficiarios el material didáctico 

necesario para el desarrollo de cada uno de los módulos para orientar y complementar la 

formación presencial y autónoma. Así mismo, se hará entrega a cada uno de las 

beneficiarios todos los insumos necesarios para el desarrollo del contenido 3.6 Laboratorio 

experiencial de alternativas de solución para el empoderamiento económico del Módulo III 

del proceso de formación.  

 

Perfil profesional facilitador: El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito del 

proceso de formación y el proyecto, por lo tanto, los perfiles profesionales pueden ser 

psicólogos, trabajadores sociales, profesiones afines con carreras de humanidades o 

economía, no requiere posgrado, sin embargo, debe contar con experiencia comprobable 

facilitador con experiencia en temas de equidad de género para la mujer. (Ver en anexo 1. 

Perfil de profesionales). 

 

Evaluación de salida (Momento 3) 

 

Se busca a través de esta prueba personalizada administrar, evaluar y dar seguimiento al 

diagnóstico final de cada uno de los 300 beneficiarios DESPUES de la formación del proceso 
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de formación.   El propósito del diagnóstico final es conocer el impacto que generó la 

formación a cada participante:  

 

Diagnóstico final 

 

5) Se deberá hacer una visita domiciliaria final a cada uno de los beneficiarios, en esta 

visita los profesionales encargados de psicología y trabajo social (Ver anexo 

descripción del perfil profesional) realizarán una entrevista a los beneficiarios que 

permita analizar el impacto generado con las actividades de empoderamiento. 

6) Para la realización de la evaluación de entrada los profesionales contarán con 

respectivo material de una (1) prueba por participante, así mismo, capturará toda la 

información para aplicación de pruebas personalizadas en cada una de sus visitas 

domiciliarias a través de grabadora para prueba de audio, videograbadora y 

cámara fotográfica, evidenciando el trabajo realizado con cada participante.  

7) En este sentido, después de la entrevista se aplicará la misma prueba psicotécnica y 

test aplicados en la evaluación inicial, esto buscando hacer un comparativo inicial Vr. 

Final que permita identificar cambios fruto de la formación en empoderamiento. 

8) Para finalizar, los profesionales a cargo de cada participante desde el diagnóstico 

inicial, acompañamiento y diagnostico final deberá hacer entrega de un informe 

detallado que recopile y analice el impacto que se generó con las actividades 

realizadas en cada uno de los beneficiarios del proceso de formación, este informe se 

pretende que sirva de insumo para el desarrollo de las memorias del proyecto. 

*Para las pruebas psicotécnica se tendrá se tendrá en cuenta como primer instrumento el 

Test PF-16 Última versión 2011 automatizado), sin embargo, esta prueba podrá ser 

reemplazada o complementada por una prueba de mayor pertinencia. El test de espíritu y 

actitud emprendedora. Es importante resaltar que los test tienen en cuenta el nivel de 

formación de los participantes y la pertinencia del proyecto.  (Ver Anexo 2. Ficha Técnica 

pruebas) 

 

Profesionales para el desarrollo de las actividades: Para el desarrollo de las actividades de 

evaluación inicial y evaluación final deberán ser profesionales del área de psicología y 

trabajo social con experiencia en realización de pruebas y acompañamiento en trabajo 

social y procesos de formación. Ver anexo descripción de perfiles profesionales  

 

2.1.2 Procesos de formación a Niños, niñas y adolescentes – NNA 

 

Para transformar imaginarios culturales con equidad de género y libre de violencia contra la 

mujer es necesario propiciar entornos clave, en este sentido, la sensibilización a niños, niñas y 

adolescentes a través del proceso de formación, tiene como meta desarrollar una forma de 

actuar a través de una actitud positiva hacia la vida que genere cambios y fomente la 

determinación a la hora de enfrentar retos y dificultades, buscando así, que niños, niñas y 

adolescentes transformen su entorno personal con equidad de género, para que nuevas 

generaciones se conviertan en agentes de cambio y transformación social. Se incluyen a 

niños, niñas y adolescentes en el proyecto con el fin de disminuir la prevalencia de la cultura 

machista y patriarcal, ya que estos hacen parte fundamental como actores que convergen, 
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tejen la dinámica social y, construyen un presente y futuro equitativo libre de violencias 

contra la mujer. 

 

Criterios de selección: Niños, niñas y adolescentes entre 8 a 14 años de los grados 

comprendidos entre 4º de primaria a 8º de bachillerato. 

 

Focalización: Se focalizarán los 615 niños, niñas y adolescentes beneficiados a través de 

convocatoria abierta en ocho (8) municipios a impactar. Estos procesos de formación se 

dictarán en las cabeceras municipales, siendo que el mayor cupo será en la ciudad Capital 

de Florencia por identificarse que es allí donde se presentan el mayor número de casos de 

violencia de género y por qué en este municipio se encuentra concentrada el mayor 

número de población estudiantil del departamento. En la siguiente tabla se podrá observar 

el número de beneficiarios por municipio:  

 

*Se seleccionarán un número de estudiantes por cada nivel y grado con el fin de focalizar en 

cada colegio por lo menos 1 grupo (1 primaria o 1 de bachillerato) entre los grados 

comprendidos entre 4º de primaria a 8º bachillerato. Estos grados se seleccionaron ya que en 

estos se encuentran las edades susceptibles a definir valores y fortalecer su identidad, así 

como también la comprensión y establecimiento de relaciones sociales con su entorno 

escolar, familiar y personal.  

**Es importante destacar que si bien es cierto cada I.E tiene contemplado un número de 

beneficiados, este podrá disminuir o aumentar dependiendo de la demanda y/o intención 

de participación en cada I.E. 

***La convocatoria para la inscripción será abierta en cada I.E.  

 

EL proceso de sensibilización a los a 615 niños, niñas y adolescentes pasará por tres (3) 

momentos:  

 

En un PRIMER momento, se deberá realizar un test inicial que identifique sus relaciones 

intrafamiliares y escolares respecto a la equidad de género.  Para ello se desarrollará y 

aplicará una prueba a cada uno de los participantes con una duración de 15 minutos, esta 

prueba deberá aplicarse en el primer encuentro. (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas).  
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En un SEGUNDO momento, se realizará a niños, niñas y adolescentes un proceso de 

formación para la sensibilización en creación de nuevos imaginarios para su proyecto de 

vida con equidad de género y no violencia, con una duración total de 48 horas, cada 

beneficiario disfrutará de doce (12) encuentros didácticos con una duración de cuatro (4) 

horas presenciales cada uno, siendo que, cada beneficiario tendrá un (1) encuentro por 

semana dentro de las instituciones educativas focalizadas según cronograma conciliado con 

la institución. Al finalizar el proceso de formación cada beneficiario recibirá un (1) diploma de 

asistencia.  

 

Los encuentros didácticos deberán fusionarse para ser parte de una metodología que invite 

a los participantes a crear un mundo con nuevos imaginarios socioculturales donde ellos se 

personifiquen como actores de cambio en una nueva dinámica social que necesita 

conocer, entender y protagonizar nuevos roles sociales y nuevas masculinidades. En este 

sentido, el diseño pedagógico, metodológico y de contenidos de deberá tener en cuenta 

los siguientes tópicos:    

 

Tópicos del proceso formativo: 

 

h) El nuevo rol de la mujer y el hombre en el hogar, la familia y la sociedad. 

i) Identificación valores, principios, proyecto de vida, autoestima a través del uso del 

pensamiento divergente para la equidad de género, la no violencia y la actitud 

emprendedora. 

j) Utilización de técnicas de aprendizaje significativo para ser parte de un país con 

equidad de género y no violencia. 

k) Técnicas para “pensar fuera de la caja” que promuevan la equidad de género. 

l) La actitud para crear nuevos imaginaros socioculturales 

m) Ejercicios prácticos de juego y creatividad.  

n) Identificando, creando y reconociendo una personalidad como agente de cambio con 

equidad. 

Así mismo, el material didáctico deberá enfocarse a una estrategia física que generé 

identificación y auto reconocimiento  a través de un personaje al que el beneficiario deberá 

ir creando una personalidad con valores y principios con enfoque en equidad de género; es 

importante incluir en este ejercicio procesos de neuroeducación que incentiven el desarrollo 

de actitudes que son esenciales en la construcción de su personalidad, además de contribuir 

al desarrollo de personas más consientes en medio de una sociedad más equitativa. Se 

busca que, a través del juego se estimule la autoconfianza y le ayuda a mejorar el control de 

emociones, favoreciendo la socialización, la creación de vínculos emocionales, potencia la 

capacidad de expresión, de comunicación y le ayuda a facilitar la resolución de conflictos 

al proporcionar situaciones donde se deben plantear posibles soluciones. Así mismo, a ser la 

imaginación uno de los tesoros más grandes, el material didáctico deberá promover el 

pensamiento de ideas diferentes a las acostumbradas haciéndolos capaces de innovar para 

el cambio de su comunidad desde su aporte personal, ayudándolos a convertir en ejemplo 

multiplicador. 
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Para el buen desarrollo del proceso de formación es importante también a tener en cuenta: 

 

Número de personas por curso: Se aconseja que los grupos sean máximo de 25 participantes 

Espacio: El espacio a utilizar deberá ser amplio, ventilado y cómodo, la ubicación 

preferiblemente en O, U y V, todos los participantes deben estar sintonizados con la 

formación, el facilitador y sus compañeros.  

 

Perfil profesional facilitador: El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito del 

proyecto, por lo tanto, los perfiles profesionales pueden ser psicólogos, trabajadores sociales, 

profesiones afines con carreras de humanidades o economía, no requiere posgrado, sin 

embargo, debe contar con experiencia comprobable como pedagogo o facilitador con 

grupos vulnerables preferiblemente con experiencia en temas de equidad de género, 

mujeres, infancia y adolescencia. Ver anexo 1. Perfil de profesionales. 

 

En un TERCER momento, al finalizar el proceso de formación se deberá realizar un test final 

que evalué el impacto que las actividades generaron en la percepción y actitud respecto 

del participante respecto a la equidad de género.  Para ello se desarrollará y aplicará una 

prueba final a cada uno de los participantes con una duración de 15 minutos, esta prueba 

deberá aplicarse en el último encuentro. (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas).  

Cada facilitador deberá realizar un (1) informe que analice los hallazgos del test inicial vr final 

con cada grupo de trabajo, así mismo, el informe deberá incluir la bitácora cada uno de los 

encuentros con experiencias, anécdotas y observaciones. Este informe servirá de insumo 

para las memorias finales del proyecto  

 

2.1.3 Proceso de formación para Padres y madres de Familia en equidad de género y no 

violencia 

 

Como medida de prevención de violencia contra la mujer está la promoción de una crianza 

positiva y no violenta de los hijos y las relaciones íntimas y familiares respetuosas, no violentas 

y en pie de igualdad (ONU Mujeres, 2012). Teniendo en cuenta lo anterior, se incluyen padres 

de familia en el proyecto, con el fin de disminuir la prevalencia de la cultura machista y 

patriarcal, siendo que son los padres los formadores de habilidades no cognitivas o blandas 

como la autoestima, el respeto, la tolerancia, y otras, facultades como derechos y 

obligaciones, ayudando con ello a tejer la dinámica social y construir un futuro libre de todos 

los tipos de violencia de género, principalmente intrafamiliar, sexual y cultural.  

 

Criterios de selección: Padres de familia de los niños, niñas y adolescentes focalizados y 

beneficiados del proceso de formación a NNA. Así mismo, en este proceso formativo podrán 

asistir también otros padres de familia que se encuentren interesados en la convocatoria.  

 

Focalización: Se focalizarán los padres de familia de los niños, niñas y adolescentes que serán 

beneficiados en los diferentes procesos formativos de sensibilización social a través de una 

invitación abierta que será entregada por sus hijos, donde los padres podrán inscribirse al 

proceso de formación según fecha y horario de conveniencia. Así mismo, a través de la 

convocatoria abierta se podrán inscribir otros padres de familia que estén interesados. 
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Estos procesos formativos se dictarán en las cabeceras municipales de los ocho (8) 

municipios a impactar, siendo que el mayor cupo de beneficiados en lo proceso de 

formación de sensibilización social será la ciudad Capital de Florencia por identificarse que 

es allí donde se presentan el mayor número de casos de violencia de género. En la siguiente 

tabla se podrá observar el número de beneficiarios por municipio:  

 

Tabla 8: Beneficiarios proceso formativo a madres y padres de familia 

Municipio 
Madres y 

padres de 

familia 

Florencia 225 

Puerto 

Rico 25 

El 

Doncello 25 

El Paujil 25 

Curillo 25 

Morelia 25 

Solita 25 

Valparaiso  25 

Total  400 

 

Este proceso de sensibilización para madres y padres de familia pasará por tres (3) 

momentos:  

 

En un PRIMER momento, se deberá realizar un test inicial que identifique su conocimiento, 

mentalidad y cultura respecto a la crianza en temas de equidad de género para la mujer.  

Para ello se desarrollará y aplicará una prueba a cada uno de los participantes con una 

duración de 15 minutos, esta prueba deberá aplicarse en el primer encuentro. (Ver anexo 2. 

Ficha Técnica de pruebas).  

 

En un SEGUNDO momento, se sensibilizará a 400 padres de familia a través de 12 horas de 

formación en  dos (2) encuentros didácticos con una duración de seis (6) horas cada uno, 

donde los padres aprenderán como implementar la neuroeducación en la educación de sus 

hijos a través de consejos y herramientas fáciles de aplicar en la cotidianidad del día a día, 

buscando con ella la sensibilización respecto a la formación con equidad de género, la 

disciplina sin violencia o maltrato y como convertirse en un guía inteligente en la 

construcción del proyecto de vida de sus hijos.  

 

Este proceso formativo deberá poner a disposición de las madres y padres de familia 

estrategias para entender cómo funciona el cerebro de sus hijos, ayudando conocer en 
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otras formas de educar, disciplinar y proyectar libres de violencias, así mismo, deberá 

sensibilizar respecto a los nuevos roles de la mujer y el hombre en el hogar, la familia y la 

sociedad, incentiva el empoderamiento de las mujeres desde el respeto y la equidad de 

género. Para el desarrollo pedagógico, metodológico y contenidos deberá tener en cuenta 

los siguientes tópicos:  

 

Tópicos del proceso formativo: 

a) El nuevo rol de la mujer y el hombre en el hogar, la familia y la sociedad 

b) Técnicas y consejos que promuevan desde el hogar la equidad de género y no violencia 

(valores, principios, proyecto de vida, autoestima). 

c) Estrategias padre para educar y ser parte de un país con equidad de género y libre de 

violencia intrafamiliar.  

Para el buen desarrollo del proceso de formación es importante también a tener en cuenta: 

 

Número de personas por curso: Se aconseja que los grupos sean máximo 35 participantes por 

proceso de formación. 

 

Espacio: El espacio a utilizar deberá ser amplio, ventilado y cómodo, la ubicación 

preferiblemente en O, U y V, todos los participantes deben estar sintonizados con la 

formación y el facilitador. 

 

Material de trabajo: Se entregará a cada uno de los beneficiarios el material didáctico para 

la puesta en marcha de los consejos y herramientas propuestas en el proceso de formación., 

de esta forma, los padres podrán profundizar y crear una nueva hoja de ruta como 

formadores. 

 

Perfil profesional facilitador: El perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito del 

proyecto, por lo tanto, los perfiles profesionales pueden ser psicólogos, trabajadores sociales 

y/o profesiones afines con carreras de humanidades, no requiere posgrado, sin embargo, 

debe contar con experiencia comprobable como pedagogo o facilitador con grupos 

vulnerables preferiblemente con experiencia en temas de equidad de género, trabajo social 

con padres y madres de familia.  (Ver en anexo 1. Perfil de profesionales). 

 

En un TERCER momento, al finalizar el proceso de formación se deberá realizar un test final 

que evalué el impacto que las actividades generaron en la percepción y actitud respecto 

del participante respecto a la equidad de género.  Para ello se desarrollará y aplicará una 

prueba final a cada uno de los participantes con una duración de 15 minutos, esta prueba 

deberá aplicarse en el último encuentro. (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas).  

Cada facilitador deberá realizar un (1) informe que analice los hallazgos del test inicial vr final 

con cada grupo de trabajo, así mismo, el informe deberá incluir la bitácora cada uno de los 

encuentros con experiencias, anécdotas y observaciones. Este informe servirá de insumo 

para las memorias finales del proyecto. 

 

 

Actividad 2.2: Estrategia Mujeres visibles 
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2.2.1 Encuentro de PARES "Encuentro departamental de actores PARES para la equidad de 

género y una vida libre de violencia” 

 

El evento de experiencias significativas “Encuentro departamental de actores PARES para la 

equidad de género y una vida libre de violencia” será un evento experiencial que 

involucrará todos los sentidos y estará apoyado de una fuerte estrategia audiovisual, donde 

cada uno de los participantes conocerán los resultados del proyecto de principio a fin. Así 

mismo, los participantes podrán conocer las experiencias de otros participantes beneficiarios 

de los diferentes procesos de formación de sensibilización social. Siendo que una 

presentación corta que fue desarrollada en el proceso de formación respectivo.  

El evento se realizará en la ciudad capital de Florencia, tendrá una duración de dos (2) días, 

cada día una duración de diez (10) horas continúas con momentos de receso para 

refrigerios y almuerzo, con el fin de brindar espacios de socialización entre participantes del 

proyecto e invitados generales. A continuación, las fases necesarias para la realización del 

evento: 

 

Fase de organización del evento: Durante dos (2) meses se hará la organización del evento, 

se deberá contar con un salón con capacidad para 350 personas, menú de refrigerios y 

almuerzos, selección de maestro de ceremonia, conferencistas, panelistas e invitados, 

agenda del evento, decoración del salón, diseño de piezas gráficas y audiovisuales, 

creación literaria y grafica de las memorias a entregar, preparación de presentaciones y 

contratación de personal logístico.  

 

Fase de inscripción: Durante un (1) mes se llevará a cabo la fase inscripción y conformación 

al evento, donde se enviarán las invitaciones a los beneficiarios de los procesos de formación 

de sensibilización y se hará una convocatoria abierta a través de medios de difusión masiva 

hasta agotar cupos. Se entregará ficha de subsidio de transporte a los participantes del 

evento.  

 

Desarrollo de memorias: Para la entrega en el evento deberá hacerse un análisis de 

resultados para desarrollo de memorias con los informes entregados en cada uno de las 

actividades del proyecto, después de terminado el análisis conceptual, un especialista en 

edición de contenidos deberá diseñar, elaborar y diagramar las memorias para su respectiva 

impresión. En este sentido, se imprimirán 350 memorias, con el fin de hacer entrega una (1) a 

cada participante del evento.  

 

Fase de realización del evento: Cada día el evento deberá iniciar dos (2) horas antes de la 

primera actividad, los técnicos recolección y sistematización alimentarán la base datos con 

la información de cada participante del evento a medida que estos vayan ingresando al 

evento. Así mismo, se irá haciendo entrega a cada participante: 

 

6.  Escarapela 

7. Memorias finales del proyecto 

8. Material de trabajo impreso (Agenda, Lapicero y llavero) 
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9. Fichas respectivas con la cual podrán recibir un (1) refrigerio en la mañana y (1) 

refrigerio en la tarde y un (1) almuerzo, de esta forma los asistentes podrán estar 

atentos a las actividades, podrán socializar y retroalimentar las experiencias con otros 

participantes en los espacios de descanso. (Esta dinámica se realizará durante los dos 

(2) que dure el evento). 

 

10. Subsidio en efectivo con la ficha de subsidio de transporte que fue entregada el día 

de la inscripción a los participantes del evento. Esto quedará evidenciado a través de 

la planilla de entrega con datos personales, firma y huella.  

El desarrollo del encuentro de Beneficiados contará con dos (2) conferencistas expertos en 

equidad de género, y procesos de cambio de mentalidad y cultura, (1) maestro de 

ceremonias (*Ver en anexo 1. Perfil de profesionales) un equipo de operatividad y logística 

que apoyará en la organización del evento en el salón.  Se realizarán cuatro (4) paneles con 

líderes comunales, líderes de enseñanza, dirigentes, funcionarios, directivos del observatorio, 

aliados de la Red Mujeres del Caquetá y otros actores que estén involucrados en la 

resolución de la situación actual de la mujer en el departamento, esto permitirá compartir los 

resultados del proyecto y construir nuevas propuestas de mejora y compromiso por parte de 

diversos actores sociales.  

 

2.2.2 Campaña de sensibilización ciudadana de Neuromarketing Social 

 

Se diseñará una campaña experiencial de neuromarketing con una fuerte estrategia de 

medios de comunicación local y actividades al aire libre, con ello se busca sensibilizar a la 

población en general del departamento en la realidad actual y el rol de la mujer en la 

sociedad con el propósito de transformar la cultura de estereotipos sociales. En este sentido, 

la campaña ciudadana sensibilizará la población sobre la situación actual de las mujeres, la 

concienciación de las conductas y actitudes culturales respecto al rol de la mujer en el 

hogar, la familia y la sociedad. En este sentido, la ONU Mujeres en el 2012 recomienda a 

través del “Manual de planes de acción nacionales sobre la violencia contra las mujeres” 

que los esfuerzos contra la violencia de género deberán disponer de: a) Campañas 

destinadas a modificar las actitudes, que promuevan las masculinidad positiva, respetuosa y 

no violenta; que cuestiona los estereotipos de género; que crean conciencia sobre la 

inaceptabilidad de la violencia contra las mujeres; b) Campañas de concienciación 

especificas destinadas a robustecer el conocimiento de las leyes promulgadas para hacer 

frente a la violencia contra las mujeres.  

 

La campaña experiencial de neuromarketing social pretende poner a disposición de un 

proyecto social, herramientas y estrategias innovadoras que son usados con éxito 

comúnmente para fines comerciales, es importante resaltar, que en ninguna forma las 

estrategias diseñadas afectaran la esencia y riqueza cultural de la población, su objetivo es 

la utilización de estrategias innovadoras para la fácil apropiación de los mensajes a 

comunicar que están directamente relacionados con el empoderamiento social, económico 

y político de la mujer para la equidad de género.   
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Campaña de 
Neuromarketing 

social

Estrategía 1: Sensibilización 
Social (Conociendo la situación 

actual) 

(3 meses) 

Estrategía 2: Concienciación 
social (Quien soy y que hago 

para generar cambios)

(3 meses)

Estrategia 3: Socialización de la 
Politica Publica para la Equidad 
de género creada (el como, el 

que y el para que)

(3 meses) 

Diseño general de la campaña  
(1 mes)

Recopilación, diseño y 
producción de material grafico y 

audiovisual 

(9 meses) 

El desarrollo total de esta actividad tendrá una duración de diez (10) meses, donde 

necesitará un profesional especialista en Neuromarketing que marque la pauta respecto a 

los lineamientos sobre los que se deberá diseñar, desarrollar e implementar la campaña 

general y las tres (3) sub campañas derivadas de esta.  En este sentido, para el desarrollo de 

esta actividad se pasarán por varios momentos de la siguiente forma: 

 

En un PRIMER momento, se diseñará la estrategia general y el plan de medios de con sus tres 

(3) sub campañas, esto tendrá una duración de un (1) mes, este diseño estará a cargo de un 

equipo multidisciplinario que contará con profesionales en el área de diseño gráfico, medios 

audiovisuales, comunicador social, Psicólogo, Trabajador social y Pedagogo (Ver anexo 1. 

Perfil de profesionales), quienes aportarán su experiencia y conocimiento. 

 

 Cada sub campaña deberá establecer un plan de acción con actividades y estrategias 

puntuales a implementar, con diseño de piezas graficas necesarias para la puesta en 

marcha. Así mismo, se deberán tener en cuenta para el diseño de la campaña y sub-

campañas los siguientes ejes temáticos tal como muestra la siguiente gráfica: 

 

Ilustración 2: Ejes temáticos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La metodología propuesta busca cada se establece sensibilizar- concientizar- socializar, 

siendo que: 

 

4. Estrategia I de sensibilización Social: Buscará sensibilizar a los ciudadanos sobre la 

situación actual de la mujer en el departamento, ayudándoles a comprender las 

interrelaciones y las desigualdades existentes hoy entre hombres y mujeres, las 

consecuencias de la violencia de género y las condiciones que hacen posible este 
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tipo de violencia, buscando que la población no sea indiferente a la realidad de la 

mujer en el departamento.  

 

5. Estrategia II de concienciación social: Esta estrategia buscará tocar el “yo”, esto 

quiere decir, ya no es suficiente con conocer que está pasando, sino que se hace 

necesario ser propositivos en el rol social de ¿Quién soy y que hago para generar 

cambios que ayuden a transformar el imaginario sociocultural?, con lo que se 

reforzará el “yo” proactivo y no pasivo que generalmente está arraigado en la 

cultura. De esta forma, se espera que a través de diferentes actividades se generen 

cambios de mentalidad y cultura. 

 

6. Estrategia III de Socialización: Después de generar sensibilización y concienciación a 

la población Caqueteña, se socializará el cómo, el que y para que de la nueva 

política pública para la equidad de género que ha sido creada. Buscando con ello, 

que la población esté al tanto de los nuevos esfuerzos para la protección y garantía 

de los derechos de la mujer, los lineamientos y oportunidades que se crearon a partir 

de un direccionamiento que busca el empoderamiento social, económico y político 

de la mujer Caqueteña. 

Así mismo, para el diseño del eje temático de cada sub campaña es importante tener en 

cuenta los tópicos y temas de equidad de género que confluyen en el propósito de 

promover cambios de mentalidad y cultura respecto a la equidad de género de la mujer 

para su empoderamiento social, económico y político de la mujer, así como, el rol del 

ciudadano como emprendedor social para generar cambios propositivos. 

 

Tópicos para el diseño campaña: 

j) La situación actual de la mujer en el departamento. 

k) El nuevo rol de la mujer en el hogar, la familia y la sociedad. 

l) Prevención de violencia contra la mujer. 

m) Los derechos de la mujer y su participación en escenarios político y comunitarios 

n) El papel de la mujer en la paz desde una vida libre de violencia. 

o) La mujer emprendedora. 

p) Como ser un emprendedor social para lograr cambios y transformación en temas de 

equidad de género. 

q) De las perspectivas de crecimiento, la pobreza y la generación de ingresos. 

r) Socialización de la “Política Pública desde, con y para las mujeres caqueteñas” 

Para el diseño del plan de acción de la campaña en cada una de sus sub-campañas, se 

deberá establecer un mapa de ruta con lineamentos específicos a implementar mes a mes, 

en el cual se deberá encontrar: 

  

e) Plan de medios: El plan de medios permitirá comunicar un mismo mensaje de forma 

articulada a todos los medios de comunicación tradicional y no tradicional que se 

hayan decidido utilizar. Al hablar de medios tradicionales se hace referencia a radio, 

prensa, televisión, vallas y material impreso, entre otros. Y cuando hablamos de 

medios no tradicionales se contempla principalmente en este caso a medios digitales 
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como las redes sociales, se ha contemplado este medio toda vez que de esta forma 

se podrá llegar de forma directa a jóvenes y adultos. Se utilizarán los medios de 

comunicación tradicional y no tradicional que sean pertinentes y puedan ponerse en 

marcha en los municipios a impactar. En este sentido, la presencia en medios será 

diaria e intensiva durante la campaña de sensibilización. 

 

f)  Actividades de activación al aire libre: Estas actividades estarán al servicio de los 

propósitos de la campaña reforzando cada una de las estrategias a implementar, 

cada actividad tendrá un fuerte componente didáctico y uso del pensamiento 

divergente a través de la creatividad y el juego buscando que los participantes se 

involucren de forma activa en las actividades, esto con el fin conseguir identificación 

y/o apropiación del propósito de la campaña.  Se realizará en el municipio de 

Florencia una (1) vez por semana en dos (2) puntos estratégicos, los lugares 

seleccionados deberán ser concurridos principalmente por familias en días de alto 

tráfico poblacional (Fines de semana, eventos comunales y/o municipales). 

 

g) Estrategias audiovisuales: Las estrategias audiovisuales pondrán a disposición 

herramientas valiosas de comunicación a través de la fotografía y el video que 

permitirá sensibilizar a la comunidad impacta con los propósitos de la campaña. Estas 

estrategias permitirán reforzar el mensaje a comunicar. Este material será utilizado 

para el plan de medios en la radio, la televisión, la prensa, redes sociales, entre otros.  

 

h) Material didáctico impreso: Se busca que todas las estrategias y elementos usados en 

la campaña contribuyan con los propósitos de la campaña. En este sentido se 

diseñarán piezas de material didáctico impreso para reforzar el mensaje, estas piezas 

cumplirán un fin de recordación del mensaje que se busca comunicar.   

En un SEGUNDO momento, se hará una recopilación, diseño y producción de material 

gráfico y audiovisual para la implementación de las tres (3) sub campañas o estrategias, 

en esta etapa es importante contar con un profesional audiovisual de tiempo completo 

(Ver anexo 1. Perfil de profesionales) que cree los contenidos gráficos- audiovisuales mes 

a mes para el plan de Medios (Cuña Radial, material impreso de sensibilización, prensa, 

televisión, redes sociales) diseñado para cada una de las sub campañas, que tendrá una 

duración total de 10 meses.   

 

Por ello, la recopilación de material audiovisual se hará durante los diez (10) meses de 

ejecución de actividades del proyecto, esta actividad estará a cargo del profesional 

audiovisual, para luego ser utilizada para producción de estrategias audiovisuales en 

cada una de las sub-campañas de neuromarketing social, así mismo, servirá para la 

observación, seguimiento, evaluación y memorias del proyecto. 

 

Siendo entonces que se recopilará material audiovisual con dos fines: 

 

1) Recolectar material audiovisual de cada uno de sus eventos y actividades con el fin 

de construir unas memorias audiovisuales del proyecto y de insumo para la producción 

gráfica -audiovisual.  
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 2) Producir estrategias audiovisuales y gráficas para cada una de las tres (3) estrategias 

según el Plan de Acción diseñado de la campaña de neuromarketing. 

 

Esta actividad entregará un reporte mensual detallando el material recolectado en cada 

evento y actividad, así como, el material producido para cada una de las estrategias de 

la campaña de sensibilización según haya establecido en el Plan de Medios y Plan de 

Acción para cumplir el propósito de la campaña que se diseñó.  

 

b. PLAN DE FORMACIÓN 

 

La totalidad de los 5 programas de formación estarán estructurados mediante unidades 

didácticas y experienciales, que llevaran al participante al autoconocimiento, 

concienciación de su situación social, política y económica donde evaluará y apropiará su 

empoderamiento, el método planteado debe contener un eje trasversal en todas sus mallas 

curriculares, con contenidos metodológicos y gráficos desarrollados e implementación de la 

metodología apropiada para este proyecto. 

 

Algunas características que serán visibles en el desarrollo de los encuentros son: 

 

 Empoderamiento social y político de la mujer para la equidad de genero. 

 Situación actual de la mujer en el Departamento y las problemáticas a las que 

enfrentan frente a las conflictividades presentes. 

 Cambiando la mentalidad y cultura para la construcción de paz y no violencia. 

 La importancia que tiene la política pública de equidad de género para la mujer en 

el Departamento y los derechos de la mujer. 

 Empoderamiento económico de la mujer para la competitividad. 

 El papel del funcionario como líder para la trasformación de realidades de la mujer. 

 El nuevo rol de la mujer y el hombre en el hogar, la familia y la sociedad. 

 

 Identificación valores, principios, proyecto de vida, autoestima a través del uso del 

pensamiento divergente para la equidad de género, la no violencia y la actitud 

emprendedora. 

 Utilización de técnicas de aprendizaje significativo para ser parte de un país con 

equidad de género y no violencia. 

 

 Técnicas para “pensar fuera de la caja” que promuevan la equidad de género. 

 La actitud para crear nuevos imaginaros socioculturales. 

 Ejercicios prácticos de juego y creatividad.  
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 Identificando, creando y reconociendo una personalidad como agente de cambio 

con equidad. 

 Porque implementar acciones de género en el entorno escolar. 

 Aprendizaje significativo y didáctico para la equidad de género y una vida libre de 

violencia contra la mujer. 

 Dimensiones múltiples para educar en entornos con equidad de género y libre de 

violencia. 

 El neuroaprendizaje y la equidad de género. 

POBLACIÓN BENEFICIARIA: 

 

La definición de la población objetivo de la intervención se estableció teniendo en cuenta  

“Realidad social y vida de las mujeres del Caquetá” de la Política Pública desde, con y para 

las mujeres caqueteñas 2017-2027, en el cual se establece que es necesario involucrar 

diferentes actores sociales con el fin de propiciar entornos equitativos para la mujer en la 

sociedad civil, así mismo, se focalizaron ocho (8) de los dieciséis (16) municipios teniendo en 

cuenta que: 1. presentaran casos de VBG contra la mujer. 2. Que formalizarán su interés de 

implementar las acciones trazadas en la Política Publica Aprobada bajo la ordenanza 022 de 

20 de diciembre de 2017.  

 

Por otra parte, a través de la implementación del Observatorio de equidad de Género para 

la mujer se beneficiarán todas las mujeres del departamento del Caquetá, toda vez que, los 

mecanismos de recolección de la información incluyen sin discriminación, información oficial 

de las diferentes instituciones garantes de derechos y la muestra estadística propuesta tendrá 

en cuenta ciclos etarios, zonificación y estratificación para la generación de un peso 

estadístico estable. Así mismo, se incluirán concejos de mujeres víctimas, movimientos de 

mujeres, concejos departamentales de mujeres, concejos municipales de mujeres, red 

mujeres víctimas, afro y otros. 

 

Para el diagnóstico de la Política pública aprobada bajo ordenanza 022 de 2017 se 

evidencia que, el 0.48% de las mujeres del departamento del Caquetá han sufrido VBG 

(SIVIGILA, 2016-2017), en este sentido, este proyecto busca una intervención que multiplique 

en un impacto positivo en un 1,50% de la población de mujeres que habita en los ocho (8) 

municipios a impactar, siendo que, aproximadamente es de 1.625 actores sociales que 

convergen, tejen la dinámica social y transforman el imaginario cultural de la mujer. 

 

Resumen de la población beneficiaria:  
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*Si bien cierto se estableció un número de beneficiarios por municipio sobre el componente 

de empoderamiento de pares, este podrá variar según la respuesta de la población objetivo 

y la pertinencia demográfica al momento de la focalización, siendo que, el número de 

beneficiarios de por municipio no podrá ser menos de la cuarta parte de los beneficiados ya 

establecidos.  
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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. DC-GO-SAMC-002-2019 

NIT.800091594-4 

RESOLUCION No. 000701 
(02 de abril de 2019) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE 
MENOR CUANTÍA No. DC-GO-SAMC-002-2019, QUE TIENE POR OBJETO: 

"FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE 
GÉNERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA POLÍTICA 

PÚBLICA DE MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ". 

EL DIRECTOR TÉCNICO DE CONTRATACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ 
DELEGADO COMO ORDENADOR DEL GASTO 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, Conferidas por los artículos 
211 y 305 de la Constitución Política en concordancia en especial con las 
facultades expresas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, 
el Decreto 019 de 2012, el Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018, Decreto No. 
000781 del 30 de agosto de 2016 y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el despacho del Director Técnico de Contratación del Departamento del 
Caquetá, mediante Aviso de Convocatoria publicado en el Portal Único de 
Contratación www.contratos.gov.co, el día 04 de marzo de 2019, junto con los 
Estudios Previos y Pre-pliegos de Condiciones, convoco a las personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras, a participar en el proceso de SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. DC-GO-SAMC-002-2019, que tiene por 
OBJETO: "FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA 
EQUIDAD DE GÉNERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA 
POLÍTICA PÚBLICA DE MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ", cuyo 
presupuesto oficial es de CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA PESOS ($4.674.990.000) moneda legal, incluidos todos los 
impuestos y descuentos de ley, que sería respaldado con el certificado de 
disponibilidad presupuestal: 

REGALIAS 

Rubro (s) 033-0205-1500-2017-00006-0028 
Origen de los 
recursos 

FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJK 
PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO EN EL MARCO DE Vi 
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44_ %mas, 

RESOLUCION No. 000701 
(02 de abril de 2019) 

IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA POLÍTICA PÚBLICA 
DE MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 

Inversión X Funcionamiento 

N° de CDP: 6619 Valor del CDP: $ 4.674.990.000 
Fecha 
Expedición: 21/02/2019 Vigencia: N/A 

LOCAL 

Rubro (s) 0503141901 
Origen de los 
recursos Fondo nacional de regalías 

Inversión X Funcionamiento 

N° de CDP: 2019020455 Valor del CDP: $ 4.674.990.000 
Fecha 
Expedición: 28/02/2019 Vigencia: 31/12/2019 

Que desde el día 04 hasta 08 de marzo de 2019, se habilitó para recibir 
observaciones a los pre-pliegos en la ventanilla única de gobernación del 
Departamento del Cagueta, o a través del Correo Electrónico: 
direccioncontratacion@cameta.gov.co.  

Que a través del correo electrónico direccioncontratacion@caaueta.gov.co., se 
allegaron observaciones al proyecto de pliego de condiciones, las cuales fueron 
resueltas en acta de respuesta a observaciones y publicada en el Sistema 
Electrónico de Contratación Pública- SECOP I. 

Que mediante Resolución No. 0000475 del 11 de marzo de 2019, se ordenó la 
apertura del proceso selección y se procedió a publicar los pliegos de 
condiciones definitivos. 

Que, al pliego de condiciones definitivo, fue objeto de observaciones y la misma 
fue contestada en acta de respuestas, siendo publicado este documento en el 
Sistema Electrónico de Contratación Pública- SECOPI. 

Que el día 13 de marzo de 2019, se suscribió acta de cierre para presentar 
propuestas, dejando constancia que se recibieron las siguientes propuestas: 
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Nombre Persona Natural o Jurídica 
que hace entrega 

FIRMA 

Radicado 
Recibe 

Propuesta V.0 

1 
ASOMUPCAR/ REPRESENTADA 
POR 	BEATRIZ 	HELENA 
RODRÍGUEZ RENGIFO 

CARLOS 
Recibida 

manualmente 

2 
BETA GROUP SERVICES SAS/ 
representada por JORGE 
MAURICIO GARCIA BETANCUR 

MILLER 
Recibida 

manualmente • 

3 UNIÓN TEMPORAL EQUIDAD 
PARA EL CAMBIO  MILLER 

004104 

4 
UNIÓN TEMPORAL 
EMPODERATE CAQUETA/ 
DANIEL PINTO CARRASCAL 

LEANDRA 
004107 

Que, según el cronograma del proceso, la evaluación estaba prevista para el 13 y 
14 de marzo de 2019. 

Que el día 14 de marzo de 2019, la integrante del comité asesor y evaluador parte 
técnica Dra. MARTHA ROCIO RUIZ ARENAS, Secretaria de Gobierno, dentro del 
proceso de selección abreviada de menor cuantía No. DC-GO-SAMC-002-2019, 
mediante memorando No. 00072 del 14 de marzo de 2019, la manifestó lo 
siguiente: 

(«.) 

me permito comunicarle que mediante Resolución No. 0000467 del 08 de marzo 
de 2019, se me designó como miembro del comité asesor y evaluador dentro del 
proceso de selección abreviada de menor cuantía No. DC-GO-SAMC-002-2019, 
cuyo objeto consiste en el "FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER 
PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
ACCIONES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ", y teniendo en cuenta que el día 13 de marzo de 2019 se realizó el 
cierre del proceso antes referido, para lo que uno de los integrantes que 
conformar la Unión Temporal Equidad para el Cambio, tiene parentesco (primo) 
con la suscrita, para evitar algún tipo de conflicto de interés dentro de lar 
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evaluación, le solicito de realice el cambio en la integración del Comité asesor y 
evaluador de la parle técnica. 

Que mediante Resolución No. 0000551 del día 15 de marzo de 2019, se efectuó el 
cambio del integrante del comité asesor y evaluador en el componente técnico, 
designándose por parte del Director Técnico de Contratación Delegado como 
Ordenador del Gasto, según Decreto No. 000781 del 30 de agosto de 2016, a 
GLORIA STELLA COMETA VALENZUELA Jefe de la Oficina para la Equidad de la 
Mujer y notificada mediante memorando No. 301. 

Que el día 18 de marzo de 2019, se verificaron los requisitos de las propuestas 
presentadas, procedimiento que el día 20 de marzo de 2019 y se determinó por 
parte de los integrantes del comité asesor y evaluador que los proponentes 
ASOMUPCAR, BETA GROUP SERVICES SAS, UNIÓN TEMPORAL EQUIDAD PARA EL 
CAMBIO y la UNIÓN TEMPORAL EMPODÉRATE CAQUETÁ, deberían subsanar de 
conformidad con lo señalado en la Ley 1882 de 2018, dentro del término de 
traslado del informe de evaluación que dicha acta fue publicada en el Sistema 
Electrónico de Contratación Pública- SECOP I. 

Que el 27 de marzo de 2019, se dio inicio a la evaluación definitiva dentro del 
proceso de selección Abreviada de Menor Cuantía No. DC-GO-SAMC-002-2019, 
después de verificados los requisitos habilitantes de cada uno de los oferentes, se 
determinó que se encontraban habilitadas, por lo tanto, se continuo con la 
evaluación de los factores de ponderación o asignación de puntaje de acuerdo 
a lo referido en el pliego de condiciones definitivo: sin embargo, dadas las 
diferencias que se generaron entre la integrante de la parte técnica, jurídica y 
financiera, en razón a que el componente técnico en el desarrollo de la 
evaluación (requisitos habilitantes competencia de la parte jurídica y financiera) 
presentó objeciones, lo que quiere decir que intervino, y jurídicamente se le 
brindo la asesoría correspondiente, permitiendo continuar hasta el factor de 
evaluación factor técnico y/o de calidad, en dicho punto no permitió el 
acompañamiento de los otros integrantes del comité, teniendo en cuenta que 
dicho punto requiere de apoyo del componente financiero y en especial el 
jurídico. 

De la situación presentada, los integrantes del comité asesor y evaluador 
componente financiero y jurídico, verificaron los factores de ponderación o 
asignación de puntaje de manera objetiva, atendiendo los principios que rigen lad 
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contratación estatal y lo señalado en el pliego de condiciones definitivo, 
recomendando al ordenador del gasto adjudicar el proceso de selección al 
oferente UNIÓN TEMPORAL EMPODÉRATE CAQUETÁ, al obtener noventa y siete (97) 
puntos. 

Del informe presentado por la parte técnica, se evidencia la ausencia de claridad 
y precisión en cada uno de sus componentes, generándose una ambigüedad en 
el concepto emitido por la profesional designada, imposibilitando precisar el 
alcance de lo evaluado a cada oferente en el factor técnico y/o de calidad. 

Que el acta de evaluación, es una recomendación que los miembros del comité 
asesor y evaluador le hacen al ordenador del gasto después de realizar un 
estudio y comparación de las propuestas recibidas, es decir, este documento no 
decide ni mucho menos adjudica; por lo tanto, el acta de evaluación es un acto 
de trámite, preparatorio y no definitivo, puesto que no contiene una decisión de 
fondo, función que la ley endilgó únicamente al ordenador del gasto; no 
obstante, al revisar, el suscrito evidencia que la UNIÓN TEMPORAL EQUIDAD PARA 
EL CAMBIO, quien presentó al cierre una Manifestación de Confidencialidad, 
presenta en su metodolo9ía contenido homogéneo respecto del proponente 
UNIÓN TEMPORAL EMPODERATE CAQUETÁ, quien Radicó al día siguiente en la 
Ventanilla única con el número 004164 CERTIFICADO DE REGISTRO DE OBRA 
LITERARIA INÉDITA  creada en el año 2016 y Registrada ante el Ministerio del Interior 
- Dirección Nacional de Derecho de Autor - Unidad Administrativa Especial - 
Oficina de Registro - Libro 10- Tomo 679- Partida 387 con Fecha de Registro del 
14 de Noviembre de 2017. 

Con base en lo expuesto anteriormente, en mi calidad de ordenador del gasto, al 
revisar, considero que lo recomendado en el Acta de Evaluación realizada por la 
parte jurídica y financiera, permite establecer que los criterios de evaluación 
cumplen con los indicados en el pliego de condiciones definitivo, que en tal 
sentido me ciño a lo recomendado por los profesionales antes mencionados y 
enmarcado en la integralidad de las normas que regulan el proceso contractual. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: ADJUDICAR, a la UNION TEMPORAL EMPODÉRATE CAQUETÁ 
cuyo representante el señor CIRO DANIEL PINTO CARRASCAL, identificado con la 
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cedula de ciudadanía No. 1.098.695.587 expedida en la ciudad de 
Bucaramanga, el contrato derivado del proceso de selección abreviada de 
menor cuantía No. DC-GO-SAMC-002-2019, cuyo objeto consiste en 
"FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE 
GÉNERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA POLÍTICA 
PÚBLICA DE MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ", por valor de CUATRO MIL 
SEISCIENTOS CATORCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS 
($4.614.990.000) moneda legal, incluidos todos los impuestos y descuentos de Ley, 
con un plazo de ejecución de doce (12) meses contados a partir de la suscripción 
del acta de inicio entre el supervisor y el contratista, previo cumplimiento de los 
requisitos de legalización, ejecución y perfeccionamiento. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución se notifica mediante su publicación 
en el SECOP I, haciendo saber a los interesados que contra este acto 
administrativo no procede ningún recurso. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo rige a partir de su expedición y 
deberá publicarse en el Portal Único de Contratación www.contratos.gov.co. 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

r tort /acidia  
HE r--  • RRES N NEZ 

Director Técnico de Contra ación delegado como Ordenador del Gasto 
Decreto No. 100781 del 30 de agosto de 2016 

igg 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
	1 
	1 

ABREVIADA MENOR CUANTÍA No. DC-GO-SAMC-002-2019 QUE TIENE POR OBJETO 
"FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE 
GÉNERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA POLÍTICA 

PÚBLICA DE MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL CAOUETÁ" 

EL DIRECTOR TÉCNICO DE CONTRATACIÓN DELEGADO COMO ORDENADOR DEL 
GASTO 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales en especial las conferidas por 
el artículo 305 de la constitución política; en concordancia con la Constitución 
Nacional, en especial con las facultades expresas en la ley 80 de 1993, la ley 1150 
de 2007, el artículo 2.2.1.1.2.2.3. del decreto 1082 de 2015, Decreto No. 000781 del 
30 de agosto de 2016, 

CONSIDERANDO: 

La Gobernación del Caquetá comprende que el enfoque de género considera 
las diferentes oportunidades que tienen los hombres y mujeres en las 
interrelaciones existentes entre ellos y los distintos papeles que socialmente se les 
asignan, así mismo comparte otras visiones que "se orienta a la comprensión de 
las relaciones sociales que se desarrollan en una determinada sociedad y parte 
del principio de que las formas de participación, acceso y control generan 
relaciones de poder que se expresan en la toma de decisiones. Por ello, busca el 
"empoderamiento" de las mujeres, es decir, fortalecer su posición social, 
económica y política. Haciendo hincapié en la asociatividad y la capacitación 
como medios para alcanzar más autonomía y control sobre sus vidas. Por otra 
parte, implica una transformación política, social y cultural dirigida al cambio de 
las condiciones de vida de las mujeres y su posición en la sociedad, superando las 
brechas y desventajas sociales existentes por su condición de género; y 
promoviendo la expansión de sus capacidades para que puedan realizarse como 
personas y actuar colectivamente para alcanzar sus necesidades e intereses". 
Teniendo en cuenta esto, incorporó en el Plan de Desarrollo Departamental "Co 
usted hacemos más por Cagueta 2016-2019" metas con enfoque de género par 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
WIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098)4353318 

direccioncontratacion(fficaqueta.gov.co  
Florencia - Caquetá - Colombia 

Manual de Contratación 2016 



^ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA DE 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 
A ‘ 
Illrzt="4, -,,,-_-_i 7 

tara 

RESOLUCION No. 0000475 del 11 de marzo de 2019 

< 	1 la mujer que contribuyan a dar solución a las diferentes problema icas que 
enfrentan las caqueteñas, siguiendo las directrices que establece el CONPES 161 
del 2013 y la Política Pública Nacional de Equidad de Género. En este sentido, 
bajo la ordenanza 022 del 11 de diciembre de 2017, se aprobó la "Política pública 
desde, con y para las mujeres del Caquetá", lo cual representa un logro para las 
mujeres caqueteñas en el marco del reconocimiento, garantía y restitución de sus 
derechos. 

Para la creación de la política pública de la mujer, mediante Ordenanza 022 del 
20 de diciembre de 2017, se realizó un diagnóstico en que se analizó cada uno 
de los aspectos que se enmarcan en el CONPES 161 de 2013, este determinó la 
problemática y planteo que existen insuficientes acciones frente a las brechas 
existentes en relación con una vida libre de violencia contra la mujer, su 
autonomía económica y participación política, social y comunitaria, lo que 
imposibilita el empoderamiento de la mujer en el departamento del Caquetá. 
Siendo que las situaciones más graves que se identificaron están relacionadas 
con: 

El Departamento del Coqueta ha implementado de forma insuficiente las 
acciones para la materialización de los Derechos humanos y de la mujer 
de la Política Pública Departamental para la mujer adoptada bajo la 
ordenanza 022 de 2017. 

Debilidad institucional en los procesos de articulación, cumplimiento, 
planeación y seguimiento VBG y derechos de la mujer en relación con la 
Política Pública Departamental para la mujer adoptada bajo la ordenanza 
022 de 2017. 
Existe presencia de una alta prevalencia de una cultura machista y 
patriarcal que propicia los diferentes tipos de violencia contra la mujer que 
deteriora la salud física y mental de las mujeres víctimas y sus familias. 622 
casos de violencia de Género (SIVIGILA 2016 y 25 semanas de 2017); La 
tasa de violencia intrafamiliar contra la mujer es de 106,49. ICML, 2014. El 
79% de las mujeres sufría algún tipo de control por parte de su esposo o 
compañero y el 37%, era víctima de violencia verbal; el 44% sufrían de 
violencia física por parte de su pareja; siendo uno de los departamentos 4,, que presentó una de las cifras más altas de violencia física en el país,  
RUPD,2012. 
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Hay un aumento en la feminización de la pobreza y con ello un 
debilitamiento del tejido familiar y sociocultural. Tasa de incidencia de 
pobreza en mujeres es de 46,4% y los hombres de 39,1%. DANE, 2014. 

Poca incidencia de las mujeres en los procesos de gestión pública y 
participación de la mujer en los cargos de elección popular y 
administrativos. Se encuentra que sólo el 19% es representado por mujeres 
y el 81% por hombres. PPDM, 2017. 

Existen desigualdades en el acceso y permanencia en el mercado laboral 
y dependencia económica. Tan solo el 38.6% de las mujeres se 
encontraba empleada frente al 75.2% de los hombres. ENDS, 2015. 

Las acciones y esfuerzos que promuevan la sensibilización para el cambio 
de paradigmas socioculturales son escasos, así como, la promoción de 
espacios significativos y concienciación ciudadana paro la equidad de 
género y la no violencia. 

Existe una desarticulación de mecanismos que cualifiquen y analicen la 
información, así como que entre diferentes actores que trabajen en pro de 
la equidad de género y derechos de la mujer. 
Escaso fortalecimiento de organizaciones de mujeres, no existen espacios 
de participación e incidencia para la participación de la mujer rural, 
Carencia de medios de comunicación, debido a la falta de garantías 
económico a los mujeres se les dificulta participar. Escasa participación de 
mujeres en espacios sociales, comunitarios. 

MAGNITUD ACTUAL DEL PROBLEMA: 

En total (238.041) mujeres de la población del Departamento del Caquetá, la 
debilidad institucional, una baja capacidad de respuesta del estado y la 
prevalencia de cultura machista y patriarcal genera que las mujeres caqueteñas 
se vean afectadas por la insuficiente implementación de acciones para el goce 
de sus derechos. 

Dicho programa se conforma de la siguiente manera en la política pública desde, 
con y para las mujeres caqueteñas, del departamento así: 

POLITICA PUBLICA DESDE, CON Y PARA LAS MUJERES CAQUETENAS 2017-2027 (Aprobada bajo ordenanza 
022 del 20 de diciembre del 2017)  
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EJE 1. 
Estrategia 1: 
Acción 2 

mejoramiento del Programa de Psico- orientadoras escolares en el Departamento del 
Caquetá, que permito direccionor los proyectos de vida de los niños, las adolescentes, 
los jóvenes y con participación de los padres de familia 

EJE 1. 
Estrategia 1: 
Acción 2.1 

mejoramiento del Programa de Psico- orientadoras escolares en el Departamento del 
Coquetá, que permita direccionor los proyectos de vida de las niños, las adolescentes, 
los jóvenes y con participación de los padres de familia. 

EJE 3. 
Estrategia 1: 
Acción 4 

Creación y desarrollo de un observatorio Departamental de Equidad para la mujer, 
que cualifique y analice lo información con enfoque de género, ciclo vital, diferencial y 
territorial, que visibilice las ocho (8) líneas estratégicas de lo Política Pública desde, con 
y poro los mujeres del Caquetá, con mayor énfasis en el Eje "Uno vida libre de 
Violencias, a fin de tomar decisiones acertadas que respondan a lo realidad social y 
de vida de las mujeres". 

EJE 3. 
Estrategia 2: 
Acción I 

Articulación 	interinstitucional 	para 	la 	garantía 	en 	la 	atención 	integral, 	oportuna, 
eficiente y con calidad a los mujeres víctimas de la Violencia sexual 

EJE 3. 
Estrategia 1 : 
Acción 6 

Tronsversolización del enfoque de género en los planes, programas y proyectos 
vinculados con lo seguridad, lo convivencia ciudadano y la criminalidad en el 
departamento. 

EJE 3. 
Estrategia 1: 
Acción I 

Diseño y desarrollo de procesos, estrategias pedagógicas y comunicativas masivas en 
articulación e incidencia de lo "Plataforma Política y Social para la Paz y lo Incidencia 
de los mujeres del Caquetá", la red de mujeres víctimas de Violencia sexual y el Grupo 
poro lo "Articulación de acciones bocio la 	participación de las mujeres en lo 
construcción de paz"; que permita lo promoción de los derechos de los mujeres, lo 
sensibilización hacia el buen trato y la transformación socio cultural de los mitos-
estereotipos que conllevan o la violencia contra los mujeres 

EJE 3. 
Estrategia 1: 
Acción 7 

Procesos de formación, en prevención, opera lividad de la ruta de atención sobre la 
violencia 	Basada 	en 	Género 	poro 	los 	Servidores y 	servidoras 	públicos 	de 	los 
Instituciones competentes en los diez y seis (16) Municipios del Departamento 

EJE 3. 
Estrategia 1; 
Acción 1 . 

Diseño y desarrollo de procesos, estrategias pedagógicas y comunicativos masivos en 
articulación e incidencia de la "Plataforma Político y Social para lo Paz y lo Incidencia 
de los Mujeres del Coqueta", lo red de mujeres víctimas de Violencia sexual y el Grupo 
poro la 	"Articulación de acciones hacia la participación de los mujeres en la 
construcción de paz"; que permito la promoción de los derechos de los mujeres, lo 
sensibilización hacia el buen trato y lo transformación socio cultural 

EJE 4. 
Estrategia 2; 
Acción 7, 

Articulación y generación de alianzas inlerinstitucionales para el establecimiento y 
apropiación de la oferta ambiental y turistica con participación de los mujeres 

EJE 4. 
Estrategia 2; 
Acción 1 

Establecer y desarrollar proyectos y estrategias de formación en cooperativismo, 
osociotividod, 	microempresa, 	productividad, 	formulación, 	gestión, 	ejecución 	y 
evaluación de proyectos 

EJE 4. 
Estrategia I : 
Acción 1 

Creación y Desarrollo de Proyectos productivos y/o alternativas de generación de 
ingresos, que incorporen procesos de formación en capacidades y competencias 
hacia el emprendimienio, Osociatividad en los Mujeres y sus expresiones organizativos 
de los sectores ruroles, urbanas, indígenas, ofrodescendientes, con discapocidad, 
víctimas, en procesos de reincorporación 

EJE 5. 
Estrategia 2; 
Acción 5. 

Promoción, apropiación del trabajo en redes y el acompañamiento en los procesos 
organizativos de mujeres. movimientos sociales de mujeres 

EJE 5. 
Estrategia I; 
Acción 2 

"Fomento de la apropiación, posicionamiento de la político público y la participación 
e incidencia en lo implementación, monitoreo y evaluación de su político Público 
desde, con y poro los mujeres" 

EJE 5. 
Eska lectio 2: 

Afirmación de lo participación polílica, sociol y comunitaria de las mujeres y la 
necesidad que estos promuevan uno incidencia politica que garantice los derechos y 
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Acción 1 seguridad para el ejercicio democrático. 
EJE 5. 
Estrategia 2: 
Acción 3 

Formación social y politica poro que las mujeres se postulen y asuman cargos de 
representación 	popular. 	Promoción, 	apropiación 	del 	trabajo 	en 	redes 	y 	el 
acompañamiento en los procesos organizativos de mujeres, movimientos sociales de 
mujeres. 

EJE 5. 
Estrategia 2; 
Acción 6 

Reconocimiento y fomento de la participación politica. social de las organizaciones de 
mujeres campesinas, indígenas, afrodescendientes, víctimas del conflicto, jóvenes y 
urbanas, de modo que puedan incidir en las decisiones 

EJE 8. 
Estrategia 1: 
Acción 1 

Fomento de proyectos y procesos de investigación social poro los mujeres a través del 
Observatorio de Equidad paro lo mujer 

EJE 8. 
Estrategia 1 ; 
Acción 5 

Establecimiento de un link del programa de mujer (Secretario de la mujer) en lo página 
web oficial de la Gobernación del Caqueló: con los contenidos en norma tividad, base 
de dolos de los Asociaciones, organizaciones de mujeres, lo Político Público, planes de 
acción 

EJE 8. 
Estrategia 1: 
Acción 4 

Implementación, monitoreo y evaluación de la Político Pública desde, con y para las 
mujeres del Coqueto 

EJE 8. 
Estrategia 1: 
Acción 2 

Desarrollo de asistencia técnico a las y los servidores públicos departamentales y 
municipales que promuevan lo equidad de género y el desarrollo de uno planeación 
con perspectivo de género y presupuestos sensibles al género 	_ 

Así mismo, la gobernación del Caquetá desde administraciones anteriores ha 
buscado adelantar acciones que promueven los derechos de la mujer 
caqueteña, en este sentido, se destacan los antecedentes más relevantes en pro 
del propósito de lograr empoderamiento de la mujer para la equidad de género 
en el departamento: 

La Ordenanza 12 de 1996; por medio de la cual se crea la oficina de la 
mujer y género en el Departamento de Caquetá. 

En el año 2010 con el acompañamiento de ONU MUJERES se llevó a cabo 
el Taller Departamental de las mujeres de las mesas subregionales, en el 
marco del convenio UNIFEM/PNUD, un trabajo dirigido al fortalecimiento de 
los procesos organizativos de las mujeres, partiendo del reconocimiento de 
la diversidad de expresiones organizativos dispersas. 

En El Año 2011 Se desarrolló la "Jornada Departamental De Trabajo Con 
Las Mujeres; cuyo objetivo es la Construcción de una Agenda Política 
Pública de Mujeres. El evento contó con el acompañamiento de ONU 
mujeres, la corporación manigua con el proyecto "Gestoras de Vida y 
Paz", donde participaron las mujeres integrantes de las mesas 
subregionales, quienes agrupan las organizaciones de mujeres, con 
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reconocimiento jurídico y/o de carácter voluntario de trece (13) municipios 
de los diez y seis (16) que comprenden el departamento del Coqueta. 

Primer Foro Ciudadano de Las Mujeres Con Los Candidatos/As a la 
Gobernación Del Departamento Del Coqueta 2011: cuyo objetivo fue 
presentar la Agenda Política de las Mujeres articuladas al proceso de los 
Mesas Subregionales del Departamento del Coqueta y lograr el 
compromiso de los candidatos y candidatas para destinar recursos 
técnicos y económicos para su implementación, durante su periodo de 
gobierno 2012- 2015; los cuales realizan la firma de la Agenda Política de 
los Mujeres y se comprometen a incorporar en el Plan de Desarrollo 
Municipal estas necesidades, firmando la Agenda Política de las Mujeres el 
día 23 de Agosto 2. 

Ordenanza 004 de 2012: Mediante el cual se establece el plan de igualdad 
de oportunidades para la equidad de género en el Departamento del 
Coqueta. 

Resolución 00631 de 2013: Se crea el cargo de Coordinación 
Departamental de Mujer, Equidad de Género y Diversidad Sexual, con el 
objetivo de impulsar lo creación de la Política Pública para las mujeres y 
coordinar su funcionamiento adelantando acciones que garanticen la 
inclusión de las mujeres, género y diversidad sexual en el desarrollo de la 
región y el efectivo ejercicio de sus derechos. 

En el año 2014-2015 el Programa Colombia responde de la Unidad 
administrativa para la Consolidación territorial, en articulación con la 
Gobernación del Coqueta, desarrollan un proceso de formulación de la 
Política Pública de Equidad de género en los Municipios de la Montañita, 
Cartagena del Chaira y San Vicente del Caguán, del cual queda como 
producto el establecimiento y la adopción de la Política pública de 
equidad de género de los Municipios de La Montañita y Cartagena del 
Chaira. 

En el año 2014 a 2017, Amazon Conservation Team Colombia, acompaña 
las estrategias en Género en Conservación y Soberanía Alimentaria - 
GECSA; apuesta en común de las mujeres organizadas de los municipios 
Belén de los Andaquíes y San José del Fragua por avanzar en un plan 
estratégico que les permita incidir efectivamente en los agendas 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098) 4353318 

direccioncontratacionOcaqueta.qov.co   
Florencia - Cagueta - Colombia 

C.)  

Manual de Contratación 2016 



REPÚBLICA DE COLOMBIA DE 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 
tjt 

 

i 
001.a) erg.)  E% 

ci-aiara.  
RESOLUCION No. 0000475 del 11 de marzo de 2019 

ambientales locales y regionales de sus municipios y departamento, de 
manera articulada con la Plataforma de Mujeres de Caquetá. 

En el año 2015, la plataforma Departamental de las mujeres, con el 
acompañamiento de la 01M, la Corporación Manigua establecen el 
Documento "Insumos para la definición de la Política Equidad de Género 
para el Departamento de Coqueto"; a través del cual se expone la 
normatividad, la legislación internacional, Nacional como sustento a la 
necesidad de definir la Política Pública Departamental de equidad de 
género para los mujeres, con su respectivo plan de acción y presupuesto 
para el año 2016-2019. 

En el Plan de Desarrollo 2016-2019, considerar un lenguaje incluyente que 
reconozca la diversidad y las condiciones de las mujeres del 
Departamento, haciendo visible Estrategias de Género en Conservación y 
Soberanía alimentaria - GECSA, que desde ACT Colombia y el Fondo 
Acción construimos en el año 2016 con mujeres organizadas en Belén de 
los Andaquíes y San José del Fragua, con acompañamiento de lo 
Universidad de la Amazonía, la Plataforma de Mujeres de Caquetá, el 
Centro de documentación de género y paz Blanca Galvis, Vicaría del Sur. 

En el año 2017 bajo la ordenanza 022 del 20 de diciembre de 2017 se 
establece y adopta la "Político Pública desde, con y para las mujeres del 
departamento del Coqueto". 

Para lo Gobernación del Coqueto y su actual administración es prioritario 
fortalecer el "empoderamiento" de las mujeres caqueteñas, con el fin de disminuir 
las brechas existentes en relación a su posición social, económica y política, estas 
brechas se ven reflejados en las cifras de violencia contra la mujer, lo feminización 
de lo pobreza y lo poca participación política de la mujer caqueteña, en este 
sentido, o través de la secretaria de gobierno se busca dar respuestas a los 
necesidades, problemáticas y potencialidades de la mujer coqueteña, en 
relación a las brechas identificadas en la "Política Pública desde, con y para las 
mujeres caqueteñas" aprobada bajo la ordenanza 022 del 20 de diciembre de 
2017, en la cual se priorizoron acciones a implementar en relación a una vida libre 
de violencia contra la mujer, autonomía económica e incidencia de la mujer en 
la participación política, social y comunitaria. 
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Estas acciones permitirán fortalecer la respuesta.  institucional e implementar 
acciones primarias de prevención que sensibilizarán, concienciarán y socializarán 
desde los diferentes actores, los esfuerzos que realiza la mujer en cada uno de los 
roles en que se desempeña, así mismo, la secretaria de Gobierno y la secretaría 
de planeación de la Gobernación del Coqueta entiende tal como lo señala el 
Gobierno Nacional que "El concepto de equidad de género hace referencia a la 
construcción de relaciones equitativas entre mujeres y hombres -desde sus 
diferencias-, tanto a la igualdad de derechos, como al reconocimiento de su 
dignidad como seres humanos y a la valoración equitativa de sus aportes a la 
sociedad" también "permite observar a las mujeres como agentes activas para el 
cambio, refiriéndose a su empoderamiento. En este escenario, las mujeres son 
capaces de convertir sus necesidades más próximas en intereses estratégicos que 
generen transformaciones identitarias (Young, 1989). 

En sesión del OCAD Regional Centro Sur, mediante Acuerdo No. 81 del 03 de 
septiembre de 2018, en su artículo primero se priorizo y aprobó el proyecto de 
inversión denominado "FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER 
PARA LA EQUIDAD DE GENERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACION DE 
ACCIONES EN LA POLITICA PUBLICA DE MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL 
CAQUE1-A", bajo el código BPIN 2017000060028, cuya fuente de financiación son 
recursos del Sistema General de Regalías. 

El proyecto de inversión denominado "FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO 
DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE GENERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACION 
DE ACCIONES EN LA POLITICA PUBLICA DE MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETA", bajo el código BPIN 2017000060028, se encuentra estructurado para su 
desarrollo en dos (2) fases que logren cumplir los cometidos estatales involucrados 
en los procesos de implementación de acciones a las políticas públicas de mujer 
del Departamento, así pues se considera pertinente establecer los siguientes 
actividades las cuales se deben desarrollar dentro del objeto contractual 
propuesto. Con la finalidad de dar cumplimiento a los objetivos ya planteados es 
necesario realizar el desarrollo de los siguientes procesos: 

OBJETIVO OBJETIVO COMPO 	 ACTIVIDADES 	 CANTIDAD 
GENERAL ESPECIFICO NENTE 

Actividad 1.1 Fortalecimiento inslitucionol en ‘43G y derechos de lo mujer 

Fortalecer 1.1. Creación y desarrollo del observatorio Departamental 
1 	de Equidad de Género para la Mujer 

it 
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los procesos 	1.1 	Fortalecimiento de la Red de mujeres del Coqueto 
de 	Forlalec 	2 

Fortalecer articulación imiento 
el acceso 	 instiluci Actividad 1.2 Proceso de formación institucional en VBG y derechos de la 

a los 	cumplimien 	anal 	mujer paro la implementación PPDM 
medios 	lo, 	poroto 	1.2. 	Proceso de formación institucional funcionarios y lideres 	120 
para el 	planeación 	equido 	1 	sociales 
goce de 	y 	d de 

los 	seguimiento género 	1.2 	Proceso de formación para líderes de enseñanza 	180 derechos 	de PPDM 2 

Actividad 2.1 Estrategia de procesos de formación para el empoderomiento 
de lo mujer coqueteña 

Implementa 2.1. Proceso 	de 	formación 	para 	empoderomiento 	de 310 
r acciones Empod 1 mujeres líderes PARES 

que eramie 2.1. Procesos de formación a Niños, niños y adolescentes - 615 
promuevan nto de 2 NNA 

el PARES 2.1. Proceso de formación para Padres y madres de Familia 400 
ernpodero 

miento 3 en equidad de género y no violencia 

social, 
político y 

económico 
de lo mujer 

Actividad 2.2: Estrategia Mujeres visibles 

	

2.2 	Encuentro de PARES "Encuentro departamental de 

	

1 	actores PARES paro la equidad de género y una vida 
libre de violencia" 

1 

2.2 Compaña de sensibilización ciudadano de 
2 Neuromarketing Social 

Los actividades o desarrollar se armonizan con las líneas estrategias del gobierno 
nacional a partir del enfoque diferencial y se articula con la consolidación de 
condiciones equitativas que permitan, dentro del marco de la protección 
integral, alcanzar y sostener el desarrollo integral y el ejercicio efectivo de los 
derechos de lo mujer en el territorio nacional; En articulación con las metas del 
Plan Nacional de Desarrollo y la Consejería Presidencial para la Equidad de 
Género de la Mujer - CPEM - se relaciona el documento CONPES SOCIAL 161, el 
cual señala, prioriza y desarrolla las acciones estratégicas de los "Lineamientos 
para la política pública nacional de equidad de género paro las mujeres" y el 
"Plan para garantizar a las mujeres una vida libre de violencias" buscando el 
respeto a la dignidad humana, la igualdad y la no discriminación, que son 
principios constitucionales que garantizaran el goce efectivo de los derechos de 
la mujer, su inclusión social, la equidad de género y una construcción de una 
sociedad equitativa, prospera y democrática. 

Así mismo, la Gobernación del Departamento del Coqueta cuenta con "La 
Política Pública desde, con y poro las mujeres del departamento del Coqueta- 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: (098) 4353318 
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que fue adoptada por la asamblea departamental a través de la ordenanza 022 <117-1 
de 2017. 

De este modo, el proyecto busca articularse con la implementación las acciones 
contenidas en la política publica aprobada así: 

Eje estratégico 3 "Una vida libre de violencia" se estableció la estructura 
estratégica, la implementación de la siguiente acción: 

"Creación y desarrollo de un observatorio Departamental de Equidad para la 
mujer, que cualifique y analice la información con enfoque de género, ciclo vital, 
diferencial y territorial, que visibilice las ocho (8) líneas estratégicas de la Política 
Pública desde, con y para las mujeres del Caquetá, con mayor énfasis en el Eje 
"Una Vida libre de Violencias, a fin de tomar decisiones acertadas que respondan 
a la realidad social y de vida de las mujeres". 

En su eje estratégico 8 "Fortalecimiento y desarrollo transversal e institucional de la 
política pública desde, con y para las mujeres del Coqueto" se estableció la 
implementación de las siguientes acciones: 

Fomento de proyectos y procesos de investigación social para los mujeres a 
través del Observatorio de Equidad para la mujer. en cuanto al fortalecimiento 
institucional 

En el eje estratégico 3 "Una vida libre de violencia" se estableció la estructura 
estratégica, la implementación de las siguientes acciones: 

Articulación interinstitucionol para la garantía en la atención integral, oportuna, 
eficiente y con calidad a las mujeres víctimas de la Violencia sexual. 

"Articulación y generación de alianzas interinstitucionales para el 
establecimiento y apropiación de la oferta ambiental y turística con participación 
de las mujeres. (Cooperación Ministerio de Agricultura, Secretaría de Agricultura). 

Diseño y desarrollo de procesos, estrategias pedagógicas y comunicativas 
masivas en articulación e incidencia de la "Plataforma Política y Social para la 
Paz y la Incidencia de las Mujeres del Caquetá", la red de mujeres víctimas de 
Violencia sexual y el Grupo para la "Articulación de acciones hacia la 
participación de las mujeres en la construcción de paz"; que permita _Ida 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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promoción de los derechos de las mujeres, la sensibilización hacia el buen trato y 
la transformación socio cultura. 

En el eje estratégico 5 "Participación política, social y comunitaria con incidencia 
de las mujeres del Caquetá" se estableció la implementación de la acción: 

Promoción, apropiación del trabajo en redes y el acompañamiento en los 
procesos organizativos de mujeres, movimientos sociales de mujeres. 

En el eje estratégico 8 "Fortalecimiento y desarrollo transversal e institucional de la 
político pública desde, con y para las mujeres del Caquetá" se estableció la 
implementación de la acción: 

Establecimiento de un link del programa de mujer (Secretaría de lo mujer) en la 
página web oficial de la Gobernación del Coqueto; con los contenidos en 
normatividad, base de datos de las Asociaciones, organizaciones de mujeres, la 
Político Pública, planes de acción. 

Por lo anterior, y de conformidad a la normatividad vigente en materia de 
contratación, se hoce necesario adelantar un proceso de selección bajo la 
modalidad de Selección abreviada para la escogencia de un contratista que 
cuente con la debida idoneidad y la experiencia en desarrollar programas para 
la equidad de género, el desarrollo cultural, desarrollo económico en procesos de 
formación integral, moral, social y étnico; así mismo, en programas para el 
empoderamiento social, político y económico de la mujer con transversolización 
del enfoque de género construcción de paz y competitividod en su metodología. 

Que por lo anterior se hace necesario contratar el "FORTALECIMIENTO DEL 
EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO EN EL MARCO DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE MUJER EN EL 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ". 

MODALIDAD Y FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 
SELECCIÓN. 

La selección del contratista se realiza a través de la modalidad de Selección 
Abreviada Menor Cuantía, con fundamento en el régimen jurídico aplicable 
contenido en la legislación y jurisprudencia colombiana y se rige por las normas 
de la ley 80 de 1993, ley 1150 de 207, Decreto 1082 de 2015 y las demás normas 
que la complementen, modifiquen o reglamenten y por las normas civiles y 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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comerciales que regulen el objeto del presente proceso de selección y las 
circulares, guías y manuales de la Agencia Colombiana Compra Eficiente. 

El numeral 2, articulo 2 de la ley 1150 de 2007, contempla las reglas aplicables a 
la modalidad de Selección denominada "Selección Abreviada", en el siguiente 
sentido: "La selección abreviada corresponde a la modalidad de la selección 
objetiva prevista para aquellos casos en que por las características del objeto a 
contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del 
bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar 
la eficiencia de la gestión contractual". 

Esta modalidad de selección posee varias causales entre ellas está la 
contratación de menor cuantía y para el caso concertó el literal lo. numeral 2, 
artículo 2 de lo ley 1150 de 2007 y el articulo 2.2.1.2.1.2.20, SUBSECCION 2, SECION 
1, CAPITULO 2, TITULO 1, PARTE 2 del Decreto 1082 de 2015, desarrolla el 
procedimiento de esta modalidad. 

Para el presente proceso se aplica lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.22 del 
decreto 1082 de 2015, que en su parte pertinente dice: "Contratación cuyo 
proceso de Licitación Publica haya sido declarado desierto. La Entidad Estatal 
que haya declarado desierta una licitación puede adelantar el proceso de 
contratación correspondiente aplicando las normas del proceso de selección 
abreviada de menor cuantía, para lo cual debe prescindir de: a) Recibir 
manifestaciones de interés, y b) Realizar el sorteo de oferentes. En este caso la 
Entidad Estatal debe expedir el Acto de Apertura del Proceso de contratación 
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la declaratoria de desierta" 

Que el cronograma que se tiene previsto para el desarrollo del proceso es el 
siguiente: 

ACTIVi0AD--  FECHA HORA LUGAR 
Publicación de 
estudio previo, 
aviso de 
convocatoria y 
proyecto de 
pliegos de 
condiciones 

04/03/2019 08:00 a.m. PLATAFORMA DEL SECOP. 

1 
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Observadones al 
proyecto de pliego 
de condiciones 

04/03/2019 hasta 
08/03/20 19 

De 8:00 o 11:00 
a.m. a 2:00 a 
4:00 p.m. 

Ventanilla única de la gobernación 
del 	Caquetá, 	dirigida 	mediante 
oficio a la Dirección técnica de 
contratación 	3° 	piso 	de 	la 
gobernación 	del 	Caquetá 	o 	al 
correo electrónico: 
direccioncontratacion@coaueta.q 
ov.co  

Respuesta a 
observaciones 

11/03/2019 08:00 a.m. www.contratos.ciov.co  

Publicación del 
acto administrativo 
de apertura y 
pliego de 
condiciones 
definitivo 

11/03/2019 08:00 o.m. PLATAFORMA DEL SECOP. 

Plazo para 
presentar 
observaciones al 
pliego definitivo 

11/03/2019 De 8:000 11:00 
a.m. a 2:00 a 
4:00 p.m. 

Ventanilla única de la gobernación 
del 	Caquetá, 	dirigida 	mediante 
oficio a la Dirección técnica de 
contratación 	3° 	piso 	de 	la 
gobernación 	del 	Caquetá 	o 	al 
correo electrónico: 
direccioncontratacion@cactuetaq 
ov.co  

Plazo para 
contestar 
observaciones 

12/03/2019 09:00 a.m. PLATAFORMA DEL SECOP. 

Plazo paro publicar 
odendas 

12/03/2019 09:00 o.m PLATAFORMA DEL SECOP. 

Plazo para 
presentar 
propuestas 

13/03/2019 03:00 p.m. Ventanilla única de la gobernación 
del 	Caquetá, 	dirigido 	mediante 
oficio a la 	Dirección 	técnica de 
contratación 	3° 	piso 	de 	la 
gobernación del Ca uetá 

Acto de cierre 13/03/2019 03:30 p.m. Dirección técnica de contratación 
3° 	piso 	de 	la 	gobernación 	del 
Caquetá 

Evaluación de las 
propuesta 

13/03/2019 hasta 
14/03/2019 

N/A Dirección técnica de contratación 
3° piso de lo gobernación del 
Caquetá 

Con usted hacemos más por el Capeta 
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Traslado y 
publicación del 
informe de 
evaluación 

15/03/2019 hasta 
19/03/2019 

8:000 11:00 am. 
o 2:000 4:00 p.m 

PLATAFORMA DEL SECOP. 
4 

Observaciones al 
informe de 
evaluación y 
subsanación 

15/03/2019 hasta 
19/03/2019 

8:00 a 11:00 a.m. 
02:00 a 4:00 p.m 

Ventanilla única de la gobernación 
del 	Coqueta, 	dirigida 	mediante 
oficio a la Dirección técnica de 
contratación 	3° 	piso 	de 	la 
gobernación 	del 	Coqueta 	o al 
correo electrónico: 
direccioncontraiacion@caqueta.g 
ov.co  

Respuesta a 
observaciones y/o 
publicación de 
evaluación 
definitiva si fuera 
necesaria. 

19/03/2019 2:00 p.m. PLATAFORMA DEL SECOP. 

Acto administrativo 
de adjudicación o 
declaratoria 
desierta 

20/03/2019 10:00 a.m. PLATAFORMA DEL SECOP. 

Suscripción del 
conlrato 

21/03/2019 N/A Dirección técnico de contratación 
3° piso de la gobernación del 
Coqueta 

Rp 22/03/2019 N/A Presupuesto 
Aprobación de 
póliza 

25/03/2019 N/A Dirección técnica de contratación 
3° piso de la gobernación del 
Coqueta 

Acta de inicio. 25/03/2019 N/A Dirección técnico de contratación 
3° piso de la gobernación del 
Cagueta 

Plazo de ejecución El plazo de ejecución será de doce ( 2) meses contados o partir de lo 
suscripción del acto de inicio entre e 	supervisor y el contratista, previo 
cumplimiento 	de 	los 	requisitos 	de 	legalización, 	ejecución 	y 
perfeccionamiento. 

Que los interesados podrán consultar el pliego de condiciones, los estudios previos, y 
demás documentos del proceso en medio magnético en el Portal Único de 
Contratación y en medio físico en la carrera 13 Calle 15 esquina dirección técnica 
de contratación del Departamento del Cagueta, 3° piso de la Gobernación del 
Cagueta, en la ciudad de Florencia Coqueta, los estudios y documentos previos se 
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publican como documento anexo en la página www.contratos.aov.co. 

Que las propuestas serán recibidas en la ventanilla única de la gobernación del 
departamento del Coqueta en la carrera 13 Calle 15 esquina, primer piso, el cual 
deberá ser dirigido mediante oficio a la dirección técnica de contratación del 
Departamento del Coqueta, 3° piso de la Gobernación del Caquetá, de igual 
manera se habilitó el correo electrónico direccioncontratacion@cagueta.gov.co  
para las observaciones y demás requerimiento que deseen presentar los partícipes 
del proceso. 

Que el objeto contractual tiene un valor estimado de SEISCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA PESOS ($4.674.990.000) moneda legal, 
incluidos todos los impuestos y descuentos de ley, y se encuentra respaldado por el 
Certificado de Disponibilidad de presupuestal: 

REGALÍAS 

Rubro (s) 033-0205-1500-2017-00006-0028 

FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA 
Origen de los EQUIDAD DE GÉNERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
recursos ACCIONES 	DE 	LA 	POLÍTICA 	PÚBLICA 	DE 	MUJER 	EN 	EL 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 

Inversión X Funcionamiento 

N°  de CDP: 6619 Valor del CDP: $ 4.674.990.000 

Fecha Expedición: 21/02/2019 Vigencia: N/A 

LOCAL 

Rubro (s) 0503141901 

Origen de los 
recursos Fondo nacional de regalías 

Inversión X Funcionamiento 

N° de CDP: 2019020455 Valor del CDP: $ 4.674.990.000 

Fecha Expedición: 28/02/2019 Vigencia: 31/12/2019 
( 
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Que en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 
1993 Lo Gobernación del Caquetá invita a todas las personas y organizaciones 
interesadas en hacer control social al presente Proceso de Contratación, en 
concordancia con los funciones que les corresponden a las Veedurías Ciudadanas 
establecidas en el artículo 15 de la Ley 850 de 2003, en cualquiera de sus fases o 
etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, 
intervengan en las audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el 
SECOP. En el evento en que las Veedurías Ciudadanos, la Dirección Técnica De 
Contratación los proponentes o un ciudadano, adviertan hechos constitutivos de 
corrupción, los pondrán inmediatamente en conocimiento de las autoridades 
competentes, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, e informará a 
través del correo electrónico: direccioncontraatacion@caoueta.gov.co   ó radicadas 
en la ventanilla única de la gobernación, dirigido mediante oficio a la oficina de la 
Dirección Técnica De Contratación del Departamento del Caquetá, ubicada en el 
3° piso de la Gobernación del Caquetá, Carrera 13 Calle 15 Esquina en la ciudad de 
Florencia Caquetá. La dirección .de contratación se reserva el derecho de verificar 
toda la información incluida en la propuesta y de solicitar a las autoridades 
competentes o a los particulares correspondientes, información relacionado con el 
contenido de lo misma. 

Que en metilo a lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Ordenar la apertura del proceso de selección mediante la 
modalidad selección abreviada de menor cuantía No. DC-GO-SAMC-002-2019, 
cuyo objeto consiste en el "FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER 
PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL CAQUET Á" por el valor 
de CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA 
PESOS ($4.674.990.000) moneda legal, incluidos todos los impuestos y descuentos de 
ley. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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ARTICULO SEGUNDO: Publíquese el presente acto administrativo y los pliegos de 
condiciones definitivos en el portal único de contratación www.contratostiov.co, 
los cuales también podrán ser consultados en la Dirección Técnica De Contratación 
del Departamento del Coquetea, ubicada en el 3° piso de la Gobernación del 
Coqueto, Carrera 13 Calle 15 Esquina en la ciudad de Florencia Coqueto 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo, no procede recurso 
alguno y rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dado en Florencia, Caquetá, a los 11 días del mes de marzo de 2019 

PUB 	 PIASE 

HE 	E 	RRES NUÑEZ 
Director Técnico de Contr. tación delegado como ordenador del gasto 

Decret.,  No. 000781 del 30/08/2016 

ior 
ANGIE CATHERINE OSPINA ROJAS 
Abogado Contratista 
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